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I. EXTInCIÓn dE dOMInIO. COMPETEnCIA dE LAS EnTIdAdES FE
dERATIVAS PARA REguLAR ESA MATERIA (ARTÍCuLO 73, FRAC
CIÓn XXI, dE LA COnSTITuCIÓn POLÍTICA dE LOS ESTAdOS 
unIdOS MEXICAnOS).

II. EXTInCIÓn dE dOMInIO. InCOMPETEnCIA dE LAS EnTIdAdES 
FEdERATIVAS PARA REguLAR ESA MATERIA RESPECTO dEL dE
LITO dE dELInCuEnCIA ORgAnIZAdA (ARTÍCuLO 73, FRACCIÓn 
XXI, dE LA COnSTITuCIÓn POLÍTICA dE LOS ESTAdOS unIdOS 
MEXICAnOS).

III. EXTInCIÓn dE dOMInIO. ÚnICAMEnTE PROCEdE En RELA
CIÓn COn LOS TIPOS PEnALES dE dELInCuEnCIA ORgAnIZAdA, 
dELITOS COnTRA LA SALud, SECuESTRO, ROBO dE VEHÍCuLOS 
Y TRATA dE PERSOnAS (InVALIdEZ dEL ARTÍCuLO 9, FRACCIÓn V, 
dE LA LEY dE EXTInCIÓn dE dOMInIO dEL ESTAdO dE COAHuI
LA dE ZARAgOZA).

aCCióN de iNCoNStituCioNalidad 33/2013. proCurador Ge
Neral de la repÚBliCa. 12 de maYo de 2015. poNeNte: JorGe mario 
pardo reBolledo. SeCretarioS: roSa marÍa roJaS VÉrtiZ CoNtre
raS Y JoSÉ dÍaZ de leóN CruZ.

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, correspondiente al día doce de mayo de dos mil 
quince.

VISTOS para resolver la acción de inconstitucionalidad 33/2013, pro
movida por el procurador general de la república, y

reSultaNdo:

primero.—Presentación de la acción. por medio del oficio presenta
do el cuatro de noviembre de dos mil trece, en la oficina de Certificación Ju
dicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, Jesús 
murillo Karam, en su carácter de procurador general de la república, promovió 
acción de inconstitucionalidad solicitando la invalidez de la norma que más 
adelante se señala, emitida y promulgada por las autoridades que a continua
ción se precisan:

Autoridades emisora y promulgadora:

a) poder legislativo del estado de Coahuila de Zaragoza.
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b) poder ejecutivo del estado de Coahuila de Zaragoza.

norma general cuya invalidez se reclama:

• el artículo 9, fracción V, de la ley de extinción de dominio del estado 
de Coahuila de Zaragoza, publicada en el periódico oficial de la entidad el 
cuatro de octubre de dos mil trece, cuyo contenido es el siguiente: 

"artículo 9. procedencia de la acción.

"procede la extinción de dominio respecto de los bienes a que se refie
re esta ley, cuando existan elementos suficientes para determinar que suce
dieron los hechos ilícitos en los casos de:

"i. Secuestro;

"ii. Contra la salud en su modalidad de narcomenudeo;

"iii. robo de vehículos; y (sic)

"iV. trata de personas.

"V. Facilitación delictiva.

"para los efectos de esta ley, se entiende que existen elementos sufi
cientes para determinar que el hecho ilícito sucedió, cuando se reúnan indicios 
respecto de los elementos objetivos o externos y, en su caso, normativos de 
los delitos a que se refieren las fracciones anteriores, aun cuando no se haya 
determinado quiénes intervinieron en él o el carácter de su participación.

"la muerte del o los probables responsables no anula la acción de ex
tinción de dominio."

SeGuNdo.—Artículos constitucionales señalados como violados. 
el artículo 22, fracción ii, de la Constitución Federal. 

terCero.—Concepto de invalidez. en su único concepto de invali
dez, la promovente adujo, en síntesis, lo siguiente:

• Que el artículo 9, fracción V, de la ley de extinción de dominio del 
estado de Coahuila de Zaragoza vulnera el artículo 22, fracción ii, de la Cons
titución Federal, debido a que el Poder Legislativo de la entidad excede a 
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su ámbito de competencia, al determinar que la acción de extinción de 
dominio procede en contra del delito de "facilitación delictiva", previsto en el 
artículo 280 Bis del Código penal de la entidad.

• lo anterior, debido a que la extinción de dominio puede definirse 
como la pérdida de los derechos sobre bienes relacionados con un hecho ilí
cito de la delincuencia organizada, contra la salud, secuestro, robo de vehícu
los o trata de personas, mediante un procedimiento jurisdiccional y autónomo 
del proceso penal.

• el texto vigente del artículo 22 de la Constitución Federal proviene de 
la reforma constitucional publicada en el diario oficial de la Federación el 
dieciocho de junio de dos mil ocho, cuyo origen lo constituye, entre otras, 
la iniciativa presentada por el diputado César Camacho Quiroz. a continua
ción, transcribe parcialmente la iniciativa. 

• posteriormente, transcribe también parcialmente el dictamen elabo
rado por las Comisiones unidas de puntos Constitucionales y de Justicia de la 
Cámara de diputados del Congreso de la unión, en relación con la iniciativa 
mencionada, del que se desprende que: "… con la extinción de dominio se 
buscó crear una figura más novedosa y menos complicada en su aplica
ción, que permita al Estado aplicar a su favor bienes respecto de los 
cuales existan datos para acreditar que son instrumento, objeto o pro
ducto de actividades de delincuencia organizada, delitos contra la 
salud, secuestro, robo de vehículos y trata de personas, o que están des
tinados a ocultar o mezclar bienes producto de tales delitos. Dicha mo
dificación tiene como objetivo el enfrentar a la delincuencia de manera 
sistémica, afectando directamente a la economía del crimen, aumen
tando sus costos y reduciendo sus ganancias, así como el ataque frontal 
a los factores que causan, asocian, propician o promueven el compor
tamiento delictivo", criterio que afirma, fue compartido por la colegisladora 
en el dictamen elaborado por las Comisiones unidas de puntos Constitucio
nales, de Justicia, de Gobernación, de Seguridad pública y de estudios legis
lativos de la Cámara de Senadores.

• el procurador agrega que, tal como lo consideró el Constituyente 
permanente, la extinción de dominio se implementó en nuestro orden jurídi
co, toda vez que las figuras existentes, o bien, eran insuficientes para alcan
zar el objetivo de combatir eficazmente la delincuencia organizada (como el 
aseguramiento o el decomiso), o bien, no eran adecuadas o correctas para 
lograrlo (como la expropiación).
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• a continuación, relaciona las características que le atribuye a la ac
ción de extinción de dominio. Señala que se trata de una acción de carácter 
público, pues faculta al estado a solicitar a un Juez que aplique en su favor 
bienes, cuyo dominio se declare extinto en sentencia; una acción real, ya que 
busca declarar la extinción de un derecho real; una acción de contenido 
patrimonial, porque versa sólo sobre derechos que integran el patrimonio de 
las personas; y una acción autónoma del procedimiento penal, que se 
explica en virtud de que la acción de extinción de dominio no implica la pre
tensión de aplicar una pena o sanción con motivo de la comisión de un delito, 
sino que procede con independencia de la culpabilidad de quien haya cometido 
el hecho ilícito, por lo que el ejercicio de la acción de extinción de dominio y 
su resolución son autónomos del resultado de cualquier proceso penal.

• añade que, mediante la acción de extinción de dominio, el estado no 
investiga, ni prosigue la acción en contra de una persona por ser el autor 
o partícipe de la comisión de un delito, no investiga ni persigue el delito, sino 
que, a través de la autoridad facultada actúa, sobre los bienes relacionados 
con la comisión de hechos ilícitos, con la pretensión de que el Juez Civil, pre
via sustanciación del procedimiento respectivo, declare la extinción del domi
nio sobre esos bienes, al quedar plenamente acreditada la ilegitimidad de su 
origen o utilización.

• de igual forma, el Constituyente Permanente, sin dejar margen de 
regulación legislativa, fue claro en establecer los delitos por los cuales 
procedería la extinción de dominio, procediendo, exclusivamente, para 
los casos de delincuencia organizada, delitos contra la salud, secues
tro, robo de vehículos y trata de personas.

• Con base en lo anterior, considera que, al establecerse en la fracción 
V del artículo 9 de la ley de extinción de dominio del estado de Coahuila de 
Zaragoza, un diverso delito de los previstos por el Constituyente para que 
opere la extinción de dominio, se viola el artículo 22, fracción ii, de la Consti
tución Federal. 

Cuarto.—Registro y admisión de la acción de inconstitucionali
dad. el presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó 
formar y registrar el expediente relativo a la presente acción de inconstitucio
nalidad bajo el número 33/2013, mediante acuerdo dictado el cinco de noviem
bre de dos mil trece; asimismo, ordenó turnar el asunto al ministro Jorge 
mario pardo rebolledo, de conformidad con la certificación de turno que al 
efecto se acompañó.
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por su parte, el ministro instructor admitió la acción de inconstitucio
nalidad y ordenó dar vista a los poderes ejecutivo y legislativo del estado de 
Coahuila de Zaragoza, para que rindieran sus respectivos informes dentro del 
plazo de quince días hábiles que marca la ley, que se cuentan a partir del día 
siguiente al que surta efectos la notificación respectiva, mediante un acuerdo 
emitido el seis de noviembre de dos mil trece. 

QuiNto.—Informe del Poder Legislativo del Estado. el diputado 
eliseo Francisco mendoza Berrueto, en su carácter de presidente de la Junta 
de Gobierno del Congreso del estado independiente, libre y Soberano de 
Coahuila de Zaragoza, y representante legal del mismo, conforme a lo dis
puesto en el artículo 220, fracción iV, de la ley orgánica del Congreso del 
estado de Coahuila de Zaragoza, al rendir su informe, señaló que los concep
tos de invalidez de la actora son infundados, por las razones que a continua
ción se sintetizan:

• en primer lugar, manifestó que la aprobación del decreto No. 290, 
relativo a la ley de extinción de dominio del estado de Coahuila de Zaragoza, 
siguió los trámites previstos en la Constitución política del estado y su ley 
orgánica, según se puede apreciar de la iniciativa de decreto, del dictamen de 
la Comisión de Gobernación, puntos Constitucionales y Justicia, del diario 
de debates, y del propio decreto.

• en segundo lugar, señaló que, a juicio del Congreso del estado de 
Coahuila de Zaragoza, no se comete la infracción inconstitucional de que 
se duele el procurador general de la república, por los motivos siguientes:

• Se considera que la Constitución Federal no establece una reserva 
legislativa, puesto que, de haberlo hecho, hubiera establecido una prohibi
ción expresa para que los estados no legislaran en la materia.

Señala que, contrario a lo que sucede con las leyes secundarias, las re
servas o prohibiciones deben ser expresas en la Constitución y no tácitas, 
máxime cuando se refieran a la limitación de la soberanía estatal.

así, de la lectura de la demanda del procurador general de la repúbli
ca, no se advierte que exista una prohibición expresa a las legislaturas esta
tales para ampliar la esfera de aplicación de la extinción de dominio, lo que 
se entiende en el sentido de que la soberanía estatal puede ampliar a otros 
conceptos la extinción de dominio que, en el caso de facilitación delictiva, 
forma parte habitual de las actividades de la delincuencia organizada.
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• el Congreso del estado de Coahuila de Zaragoza legisla atendiendo 
al mandato soberano que le ha sido conferido y, con base en ello, aprueba las 
leyes y procede a su reforma, por lo que la actuación del poder legislativo, al 
momento de aprobar la reforma impugnada, atendió a los principios legales 
enumerados.

agrega que la nueva ley y su dispositivo impugnado tienen su fundamen
to en la exigencia ciudadana, ante un delito que lastima seriamente a toda la 
comunidad, por lo que una sentencia que declarara la expulsión de la frac
ción V del artículo en comento, traería una consecuencia de mayor daño a la 
sociedad y enviaría un mensaje equivocado hacia quienes realizan la denomi
nada "facilitación delictiva".

SeXto.—Informe del Poder Ejecutivo del Estado. el consejero jurí
dico del ejecutivo del estado de Coahuila de Zaragoza, raúl Fernando alvarado 
Castro, en uso de las facultades que le confiere la fracción XiX del artículo 12 
de la ley orgánica de la administración pública del estado, al rendir el infor
me del poder ejecutivo, señaló que los conceptos de invalidez de la actora 
son infundados, por las razones que a continuación se sintetizan:

1) Señaló que en la acción de inconstitucionalidad que nos ocupa no 
se atribuye de manera directa algún acto violatorio o concepto de invalidez 
por vicios atribuibles a ese poder, en cuanto a la promulgación de la norma 
impugnada, por lo que se sostiene la validez de la misma en lo que hace al 
ejecutivo del estado.

2) agregó que el poder ejecutivo del estado no tuvo injerencia en la 
irregularidad que se señala en el concepto de invalidez, dado que no intervino 
en el dictamen, discusión, votación y aprobación de la norma, y si bien es 
cierto que la promulgó y publicó, lo hizo por ser un deber del ejecutivo, previsto 
en los artículos 62, fracción iV, 64, 66 y 84, fracción ii, de la propia Constitu
ción del estado.

3) Señaló que la orden de impresión, publicación, circulación y el debi
do cumplimiento a un decreto remitido por el Congreso local no son actos 
aislados, sino que forman parte del proceso legislativo que culmina con el 
acto mediante el cual el ejecutivo estatal da a conocer la ley o decreto a los 
habitantes a través del periódico oficial del estado, y que lo anterior son re
quisitos indispensables de fundamentación y motivación de dichos actos; de 
forma que sólo se requiere que provengan de una autoridad competente para 
ordenarlos y que se cumplan las formalidades exigidas por la ley para ello, a 
fin de que la nueva ley o sus reformas puedan ser conocidas, requisitos que 
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en el presente caso se cumplieron, razones por las que se reitera lo infundado 
de la acción de inconstitucionalidad.

4) Finalmente, consideró importante destacar el argumento que utilizó el 
legislador coahuilense para la creación de la figura típica de facilitación 
delictiva y, a continuación, transcribe los siguientes párrafos de la exposición de 
motivos:

"… 2) Figura típica del (sic) facilitación delictiva

"la actividad del crimen organizado ha revestido diversas formas de 
exteriorización; ahora no sólo se comete un delito por parte de sus integrantes, 
sino que se han allegado de personas que se dedican al acecho de las activi
dades de los cuerpos policiacos, a fin de proporcionar la información a los 
grupos delictivos, facilitándoles así la comisión de diversos delitos.

"tal conducta sin duda debe ser sancionada, pues la actividad desple
gada por personas a quienes el común de la población ha denominado ‘hal
cones’, no sólo propicia ejecución de más delitos, sino que pone en riesgo la 
integridad física de quienes conforman los cuerpos de seguridad pública, de 
cualquier orden de gobierno, tanto municipal como estatal. …"

Señaló que el bien jurídico que protege el legislador contra el delito de 
facilitación delictiva es la seguridad pública, misma que –conforme a la trans
crita exposición de motivos– ha de verse afectada no sólo porque la conducta 
descrita tenga el fin de proporcionar información a grupos delictivos, sobre la 
ubicación, actividades, operativos o, en general, las labores de seguridad pú
blica, de investigación o persecución del delito o la ejecución de penas, sino 
también porque esa información facilite la comisión de más delitos que tutelan 
otros bienes jurídicos valiosos y, asimismo, coloque en riesgo la seguridad 
personal de los elementos de seguridad pública municipales y/o estatales.

agregó que lo anterior es una demanda de la sociedad para contar con 
instrumentos actualizados que permitan incluir nuevos delitos y modificar los 
existentes para combatir al crimen organizado, a raíz de la actual situación de 
violencia en el país y, especialmente, en la entidad, por el incremento en tasas 
de delitos cometidos y el aumento de violencia en las agresiones por parte de 
los delincuentes.

SÉptimo.—Plazo para alegatos. por acuerdo de veintidós de no
viembre de dos mil trece, el ministro instructor tuvo al presidente de la Junta 
de Gobierno del Congreso del estado de Coahuila de Zaragoza y al consejero 
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jurídico del ejecutivo de la misma entidad, rindiendo los informes que les fue
ron solicitados; tuvo como domicilios para oír y recibir notificaciones los que 
fueron mencionados en los respectivos escritos y, en el mismo proveído, puso 
los autos a la vista de las partes por un plazo de cinco días hábiles para que 
formularan por escrito sus alegatos.

oCtaVo.—Cierre de instrucción. el ministro instructor, mediante pro
veído de diez de diciembre de dos mil trece, tuvo por formulados los alegatos 
y ordenó el cierre de la instrucción para la elaboración del proyecto de reso
lución respectivo. 

Cabe precisar que sólo formularon alegatos el delegado del Congreso 
de Coahuila de Zaragoza y el procurador general de la república. el primero, 
insistió en que, al no existir una prohibición expresa a las entidades federativas 
en la Constitución Federal para agregar hipótesis delictivas adicionales para 
la procedencia de la extinción de dominio, ello está permitido, máxime que 
existen consideraciones que motivan claramente la adición de la fracción 
impugnada.

por su parte, el procurador general de la república manifestó que, de 
conformidad con el artículo 22 de la Constitución Federal, la figura de la ex
tinción de dominio únicamente procede para los tipos penales de delincuen
cia organizada, delitos contra la salud, secuestro, robo de vehículos y trata de 
personas, ya que se trata de una enumeración limitativa, de tipo numerus 
clausus, por lo que el legislador estatal no puede ampliar la figura de extinción 
de dominio a otras conductas delictivas que no estén contempladas en el 
texto de la Constitución Federal, ya que se trata de una norma que prevé una 
situación excepcional. por tanto, el Congreso del estado de Coahuila de Zara
goza se extralimitó en sus facultades.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para resolver la presente acción de 
inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, 
fracción ii, inciso c), de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos y 10, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, toda 
vez que se plantea la posible contradicción entre el artículo 9 de la ley de 
extinción de dominio del estado de Coahuila de Zaragoza y la Constitución 
Federal.

SeGuNdo.—Oportunidad. la acción de inconstitucionalidad se pre
sentó oportunamente. 
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el decreto Número 290, que contiene la ley de extinción de dominio del 
estado de Coahuila de Zaragoza, se publicó en el periódico oficial del estado 
el viernes cuatro de octubre de dos mil trece. así, el plazo de treinta días natu
rales, previsto en el artículo 60 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii 
del artículo 105 de la Constitución Federal,1 transcurrió del cinco de octubre al 
tres noviembre de dos mil trece. Sin embargo, dado que el día tres de noviem
bre fue domingo y, por lo tanto, inhábil, de conformidad con el artículo 2o. del 
citado ordenamiento, en relación con el artículo 163 de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, el plazo se extendió hasta el lunes cuatro siguiente. 
por tanto, si la acción de inconstitucionalidad se presentó el cuatro de noviem
bre de dos mil trece, según se desprende de la foja 11 vuelta del expediente, se 
concluye que fue presentada de forma oportuna.

terCero.—Legitimación. a continuación, se procederá a analizar la 
legitimación de quien promueve, por ser un presupuesto indispensable para 
el ejercicio de la acción. 

la acción de inconstitucionalidad la promovió Jesús murillo Karam, en 
su carácter de procurador general de la república,2 quien se encuentra facul
tado para ello, de conformidad con lo previsto por el artículo 105, fracción ii, 
inciso c), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos,3 dado 
que se promovió en contra de una ley de carácter estatal, emitida por la legis
latura de una entidad federativa. 

Cuarto.—Causas de improcedencia. dado que no se hicieron valer 
causas de improcedencia ni esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 

1 "artículo 60. el plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días natu
rales contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional impugna
do sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, 
la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente.
(adicionado, d.o.F. 22 de noviembre de 1996)
"en materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles."
2 tal carácter lo acredita con la copia simple de su designación en ese cargo firmada por el pre
sidente de la república, agregada en la foja 12 del expediente.
3 "artículo 105. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale 
la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:
"…
(reformado primer párrafo, d.o.F. 22 de agosto de 1996)
"ii. de las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradic
ción entre una norma de carácter general y esta Constitución.
"las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales si
guientes a la fecha de publicación de la norma, por:
"…
"c) el procurador general de la república, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del 
distrito Federal, así como de tratados internacionales celebrados por el estado mexicano."
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advierte que pueda actualizarse alguna, lo que procede es abordar los 
planteamientos de fondo.

QuiNto.—Competencia de la Legislatura del Estado de Coahui
la de Zaragoza para legislar sobre extinción de dominio. Como una 
cuestión previa al análisis del fondo del asunto, este tribunal pleno esti
ma que, en primer lugar, debe determinarse si la legislatura del estado 
de Coahuila de Zaragoza tiene facultades para legislar en relación con la 
figura de extinción de dominio.  

Cabe destacar que, al resolver la acción de inconstitucionalidad 
18/2010, en la sesión de este tribunal pleno celebrada el dieciocho de 
febrero de dos mil catorce, se determinó, por mayoría de votos, que la 
asamblea legislativa del distrito Federal sí tiene competencia constitu
cional para legislar en relación con la figura de extinción de dominio.

en lo que interesa, dicho aserto se sustentó en que las facultades 
que otorga el artículo 73, fracción XXi, de la Constitución Federal, al Con
greso de la unión, para legislar en materia de delincuencia organizada, 
se refieren exclusivamente al delito de delincuencia organizada, que es 
eminentemente federal. Sin embargo, la extinción de dominio también 
procede respecto de otros delitos que son eminentemente locales, como 
el robo de vehículos, o delitos en la modalidad de delegación operativa 
local por la ley general (competencia concurrente), donde el tipo y penas 
se encuentran federalmente legisladas, pero la persecución, proceso y 
condena pueden ser tanto federales como locales, como son los de narco
menudeo, trata de personas y secuestro.

lo que llevó a concluir que la asamblea legislativa del distrito 
Federal tiene competencia para emitir una ley de extinción de dominio 
en dicha entidad federativa, siempre y cuando los procesos a los que se 
refiere se encuentren relacionados con el delito de robo de vehículos, o 
bien, aquellos que si bien su regulación corresponde al Congreso de la 
unión, su aplicación u operatividad puede ser llevada a cabo por autori
dades locales de manera concurrente, tal como en el caso del narcome
nudeo, trata de personas y secuestro.

a partir de dicho criterio, que fue aprobado por una mayoría de los 
integrantes de este tribunal pleno, se hace el estudio de la competencia 
de la legislatura del estado de Coahuila de Zaragoza, para emitir una ley de 
extinción de dominio. 

el artículo 73, fracción XXi, de la Constitución Federal establece: 

por mayoría de seis 
votos se aprobaron 
las razones conte
nidas en el consi
derando quinto, en 
cuanto a la com
petencia de la le
gislatura del es
tado de Coahuila 
de Zaragoza para 
legislar sobre extin
ción de dominio.
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"artículo 73. el Congreso tiene facultad:

"…

"XXi. para establecer los delitos y las faltas contra la Federación y fijar 
los castigos que por ellos deban imponerse; expedir leyes generales en mate
rias de secuestro, y trata de personas, que establezcan, como mínimo, los 
tipos penales y sus sanciones, la distribución de competencias y las formas 
de coordinación entre la Federación, el distrito Federal, los estados y los mu
nicipios; así como legislar en materia de delincuencia organizada."

por su parte, el segundo párrafo del artículo 22 de la Constitución Fe
deral, en el cual el Constituyente permanente introdujo la figura de extinción de 
dominio, mediante reforma publicada en el diario oficial de la Federación 
el dieciocho de junio de dos mil ocho, establece lo siguiente:

"artículo 22. … No se considerará confiscación la aplicación de bienes 
de una persona cuando sea decretada para el pago de multas o impuestos, ni 
cuando la decrete una autoridad judicial para el pago de responsabilidad civil 
derivada de la comisión de un delito. tampoco se considerará confiscación 
el decomiso que ordene la autoridad judicial de los bienes en caso de enri
quecimiento ilícito en los términos del artículo 109, la aplicación a favor del 
estado de bienes asegurados que causen abandono en los términos de las 
disposiciones aplicables, ni la de aquellos bienes cuyo dominio se decla
re extinto en sentencia. En el caso de extinción de dominio se estable
cerá un procedimiento que se regirá por las siguientes reglas:

"i. Será jurisdiccional y autónomo del de materia penal;

"ii. procederá en los casos de delincuencia organizada, delitos contra 
la salud, secuestro, robo de vehículos y trata de personas, respecto de los 
bienes siguientes:

"a) aquellos que sean instrumento, objeto o producto del delito, aun cuan
do no se haya dictado la sentencia que determine la responsabilidad penal, 
pero existan elementos suficientes para determinar que el hecho ilícito sucedió.

"b) aquellos que no sean instrumento, objeto o producto del delito, pero 
que hayan sido utilizados o destinados a ocultar o mezclar bienes producto 
del delito, siempre y cuando se reúnan los extremos del inciso anterior.

"c) aquellos que estén siendo utilizados para la comisión de delitos por 
un tercero, si su dueño tuvo conocimiento de ello y no lo notificó a la autori
dad o hizo algo para impedirlo.
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"d) aquellos que estén intitulados a nombre de terceros, pero existan 
suficientes elementos para determinar que son producto de delitos patrimo
niales o de delincuencia organizada, y el acusado por estos delitos se com
porte como dueño.

"iii. toda persona que se considere afectada podrá interponer los recur
sos respectivos para demostrar la procedencia lícita de los bienes y su actua
ción de buena fe, así como que estaba impedida para conocer la utilización 
ilícita de sus bienes."

de dicho artículo se desprende que la extinción de dominio tiene por 
objeto privar del derecho de propiedad sobre bienes que son instrumento,4 ob
jeto5 o producto6 de los delitos de delincuencia organizada, delitos contra la 
salud, secuestro, robo de vehículos y trata de personas, sin lugar a com
pensación, retribución ni indemnización alguna.

asimismo, el precepto establece que, al ejercitar su acción, el estado 
debe aportar al juicio de extinción de dominio "elementos suficientes" para 
acreditar, en primer lugar, que en el mundo fáctico se actualizaron los hechos 
ilícitos que se adecúan a la descripción normativa de los delitos de delincuen
cia organizada, delitos contra la salud, secuestro, robo de vehículos y trata de 
personas; en segundo lugar, que los bienes objeto del juicio fueron instrumen
to, objeto o producto de alguno de los delitos citados; y, en tercer lugar, en el 
supuesto de que los bienes se hayan utilizado para la comisión de delitos por 
parte de un tercero, deberá aportar al juicio datos e indicios que razonable
mente permitan afirmar que el propietario tiene o tuvo conocimiento de ello.

del precepto citado también se desprende que la declaración de extinción 
de dominio debe derivar de la tramitación de un procedimiento jurisdiccional, 
que debe ser autónomo del proceso penal. la extinción de dominio procede, 
aun cuando no se haya dictado la sentencia que determine la responsabilidad 
penal, siempre que existan elementos suficientes para determinar que el 
hecho ilícito, contenido en el tipo penal de que se trate, sucedió.

esto es, la acción de extinción de dominio no está encaminada a deter
minar la culpabilidad de un imputado ni su eventual sanción penal sino, en 
esencia, la privación de los bienes de que se sirve para delinquir.

4 objeto con el que se cometió el delito.
5 Cosa en la que recae la acción delictiva.
6 Bienes derivados u obtenidos directa o indirectamente de la comisión de un delito.
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así, en el proceso penal se juzga si el sujeto a quien se le atribuye la 
comisión de una determinada conducta o hecho catalogado como delito por 
la ley, es culpable de haberlo cometido con un contenido de intencionalidad, 
inclusive, existe la posibilidad de graduar el injusto de acuerdo con la gravedad 
del daño causado, pues ello es parte del juicio de reproche que se le realiza al 
autor del delito. Sin embargo, en la acción de extinción de dominio importa 
tan sólo demostrar la existencia del hecho ilícito descrito en la ley penal.

ahora bien, conforme a lo dispuesto en el artículo 40 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos,7 nuestro país se encuentra consti
tuido como una República representativa, democrática y federal, compuesta de 
estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior, em
pero, unidos en una Federación, los cuales se asocian delegando algunas 
facultades a la Federación, acorde con los postulados previstos en la propia 
ley Fundamental.8

en lo que refiere al régimen de competencias entre los estados y la Fede
ración, la regla general es que en nuestro sistema, por disposición expresa del 
artículo 124 de la Constitución Federal, rige la competencia residual, por virtud 
de la cual, las facultades que no están expresamente concedidas por dicha ley 
Fundamental a la Federación, se entienden reservadas a los estados.

en efecto, el artículo 124 de la Constitución Federal establece:

"artículo 124. las facultades que no están expresamente concedidas 
por esta Constitución a los funcionarios federales, se entienden reservadas a 
los estados."

por tanto, las reglas de competencia en materia legislativa funcionan 
de la siguiente manera:

• el Congreso de la unión solamente tiene las facultades que la Cons
titución le ha encomendado; y

7 "Artículo 40. es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una república representativa, demo
crática, federal, compuesta de estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen in
terior; pero unidos en una Federación establecida según los principios de esta ley Fundamental."
8 el sistema federal fue adoptado por primera vez en méxico en la Constitución de 1824, que en 
su artículo 4o. señalaba que: "la nación mexicana adopta para su gobierno la forma de república 
representativa popular federal", y en el artículo siguiente mencionaba a las partes integrantes de 
la Federación. el modelo de "estado Federal" fue tomado de la Constitución norteamericana, en el 
caso de méxico. Sin embargo, al revés de como sucedió en el país de origen de la institución, el fede
ralismo no sirvió para conjuntar realidades anteriores y en cierta forma dispersas, sino para crear 
unidades descentralizadas dentro de un país con tradiciones fuertemente centralistas hereda
das del periodo colonial.
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• las legislaturas de los estados de la Federación gozan de aquellas 
competencias que no le han sido encomendadas expresamente al Congreso 
de la unión.

ahora bien, ni el artículo 22, arriba transcrito, ni el artículo 73 cons
titucionales otorgan al Congreso de la unión una facultad expresa para 
legislar en materia de extinción de dominio, y si bien es cierto que el artículo 
73, fracción XXi, sí le confiere al Congreso de la unión una facultad expresa 
para legislar en "materia de delincuencia organizada", este tribunal pleno ya 
sostuvo que dicha facultad debe entenderse restringida al delito de delin
cuencia organizada, y no a una materia de delincuencia organizada en senti
do amplio, que incluya a la extinción de dominio. 

de ahí que si la extinción de dominio no constituye una materia espe
cífica, ni puede hablarse de una materia de delincuencia organizada en sentido 
amplio que englobe a la extinción de dominio y, por lo tanto, la Constitución 
Federal no concede al Congreso de la unión la facultad expresa para legislar 
en materia de extinción de dominio, debe entenderse que en los términos del 
artículo 124 de la Constitución Federal, es competencia de las entidades 
federativas legislar en materia de extinción de dominio, excepto en re
lación con el delito de delincuencia organizada, que es de competencia 
federal exclusiva, en los términos de la fracción XXi del artículo 73 constitucio
nal, arriba transcrito. 

la conclusión anterior se refuerza si se toma en cuenta que la extin
ción de dominio constituye una figura jurídica híbrida que participa de las 
materias civil, penal y administrativa, sobre las cuales el Congreso de la 
unión tampoco tiene facultad expresa para legislar, por lo cual, son materias 
respecto de las cuales pueden legislar las entidades federativas.

en efecto, la extinción de dominio es una figura jurídica híbrida, que conju
ga elementos del derecho penal, del derecho civil y del derecho administrativo.

al respecto, conviene resaltar que si bien el propio artículo 22 constitu
cional que la establece, señala claramente que es "un proceso jurisdiccional 
y autónomo del de materia penal", porque persigue una finalidad distinta a la del 
proceso penal, pues no tiene por objeto sancionar al responsable en la comisión 
de un delito, sino privar a la delincuencia organizada de sus bienes, y aplicar
los en favor del estado; lo cierto es que su origen está intrínsecamente vincu
lado con el derecho penal, ya que ambos procesos tienen como denomi nador 
común los hechos que dieron origen a una averiguación previa necesa ria mente 
vinculada con la comisión de cinco tipos penales: delincuencia organizada, deli
tos contra la salud, secuestro, robo de vehículos y trata de personas.
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de manera que la circunstancia de que el artículo 22 constitucional 
disponga que el "procedimiento" de extinción de dominio es jurisdiccional y 
autónomo del "procedimiento" de materia penal; en modo alguno significa 
que la institución misma de la extinción de dominio sea autónoma de la ma
teria penal.

lo dispuesto en la norma constitucional es que es el "procedimiento" 
de extinción de dominio lo que resulta ser autónomo del "procedimiento" o la 
"acción" que pudiera haberse iniciado en la vía penal, sin que ello signifique 
que la extinción de dominio pueda abstraerse de la "materia" penal, pues es 
evidente que es en ésta en donde se encuentra su fundamento.

por otra parte, dado que la finalidad de la extinción de dominio es pa
trimonial, ya que, según se ha insistido, no pretende sancionar al responsable 
de la comisión de los delitos, sino privarles de su derecho de propiedad, res
pecto de los bienes que utilizan para delinquir o que son producto de sus acti
vidades ilícitas, el juicio de extinción de dominio sigue reglas similares a las de 
los procesos civiles, aplicándose, incluso, de manera supletoria los códigos 
de procedimientos civiles. Sin embargo, no por ello puede afirmarse que se 
trata de una acción estrictamente civil, en virtud de que el derecho civil, como 
base del derecho privado, tiene por objeto regular intereses particulares, lo que 
no es materia de debate en el procedimiento de extinción de dominio, en donde 
el estado pretende extinguir el dominio que un particular tiene sobre ciertos 
bienes, situación que lo dota de ciertos elementos administrativos.

en efecto, la acción de extinción de dominio sólo la puede ejercer el 
estado, no es accesible a los particulares. Su objeto tampoco persigue intereses 
particulares, sino que, por el contrario, persigue intereses de orden público. 
lo que el estado pretende mediante el ejercicio de la acción de extinción de 
dominio es extinguir el derecho de propiedad del titular afectado, para apro
piarse de la titularidad del bien objeto de la acción, para cumplir con una fina
lidad de orden público: debilitar a la delincuencia organizada en sus recursos 
económicos, así como destinar el bien a usos de utilidad pública. esos ele
mentos se identifican con el ámbito administrativo, aunque respecto de éste, 
guarda importantes diferencias.

el derecho administrativo tiene por objeto regular las relaciones entre 
el estado, como entidad soberana, y los particulares. por ello, es en el marco del 
derecho administrativo que el estado puede expropiar con fines de utilidad 
pública y puede sancionar a los particulares cuando incurran en el incum
plimiento de sus deberes, ya sea mediante la imposición de multas, la clausu
ra de establecimientos, la terminación de permisos o concesiones, o la destitución 
e inhabilitación de funcionarios públicos, por mencionar sólo algunos ejem
plos; sin embargo, la extinción de dominio a cargo del estado no se verifica de 
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propia autoridad, antes bien, para su verificación necesariamente debe venti
larse en un procedimiento jurisdiccional, en el que autoridad y gobernado 
intervienen en un plano de igualdad y en el cual deben respetarse las forma
lidades esenciales de todo procedimiento, lo que la asimila con los proce
dimientos civiles.

por ello, se afirma que la extinción de dominio es una figura jurídica 
híbrida que involucra elementos del derecho penal, del derecho civil y del 
derecho administrativo, materias sobre las cuales tienen competencia 
para legislar las entidades federativas.

ahora bien, debe tenerse presente que el tribunal pleno, al resolver la 
acción de inconstitucionalidad 18/2010, sostuvo que, al tratarse la extinción 
de dominio de una figura ligada a la comisión de los delitos de delincuencia 
organizada, delitos contra la salud, secuestro, robo de vehículos y trata de 
personas, cuya persecución puede corresponder en ciertos casos al orden local 
y, en otros, al orden federal, es a la competencia para legislar en esos 
delitos a lo que hay que atender para conocer a quién corresponde la 
regulación legislativa de la extinción de dominio, al ser ésta una conse
cuencia de la comisión de aquéllos y por virtud de la cual el estado solicita a 
un Juez que se apliquen en su favor bienes cuyo dominio se declare extinto 
en la sentencia y la víctima del delito puede obtener, efectivamente, la repara
ción del daño.

Sin embargo, el que en términos del artículo 73 de la Constitución Fe
deral corresponda al Congreso de la unión legislar sobre cuatro de los delitos 
que pueden dar lugar a la extinción de dominio (delincuencia organizada, 
secuestro, trata de personas y delitos contra la salud), no lleva a sostener que 
su regulación deba ser exclusivamente de competencia federal, por dos razo
nes: primero, porque no se está en el supuesto de legislar en materia de de
litos en el ámbito sustantivo y, segundo, porque la competencia de las 
entidades federativas tiene que ser vista en sus dos posibles vertientes, tanto 
la normativa, como la operativa.

en cuanto a lo primero, si bien conforme al marco constitucional vi
gente corresponde al Congreso de la unión legislar en materia sustantiva de 
delincuencia organizada, secuestro, trata de personas y delitos contra la salud, 
lo definitivo es que la emisión de la ley de extinción de dominio para el estado 
de Coahuila de Zaragoza no corresponde a un ejercicio legislativo sobre di
chas materias si se toma en cuenta que lo que ahí se regula es el proce
dimiento que ha de seguirse para obtener la declaración de la extinción de un 
derecho real sobre los bienes que la propia Norma Constitucional describe y 
su adjudicación a favor del estado.



1013PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

por lo que ve a lo segundo, la competencia de las entidades federativas 
para legislar en materia de extinción de dominio puede darse tanto en una 
vertiente normativa, como en una operativa. en la normativa, se ubica la fa
cultad de legislar sobre aspectos sustantivos, como es el caso del delito de 
robo de vehículos, en tanto que a la operativa corresponden los delitos que 
pueden ser concurrentemente perseguidos, juzgados y condenados, como lo 
son: narcomenudeo, trata de personas y secuestro.

así, al resolver la acción de inconstitucionalidad 20/2010, sesionada el 
veintiocho de junio de dos mil once, este tribunal pleno interpretó el artículo 
73, fracción XXi, de la Constitución General, en los términos siguientes: "del 
proceso legislativo en cuestión, se advierte que el objetivo de la reforma cons
titucional que adicionó un párrafo al artículo 73, fracción XXi, constitucional, 
fue permitir que las autoridades locales participaran en la persecución de 
delitos previstos en las leyes generales, relativas a las materias concurrentes 
que prevé la Constitución.". luego, se dijo, se trata de una habilitación para que 
las leyes generales establezcan los supuestos en los que las autoridades lo
cales podrán perseguir los delitos en ellas tipificados, lo que implica que en 
este esquema corresponde a las leyes generales establecer los tipos penales 
y las hipótesis en que deberán ser perseguidos localmente, en el entendido de 
que las normas procesales, para su conocimiento y persecución, así como 
las normas sustantivas distintas al establecimiento del tipo, como por ejem
plo, las relativas a conexidad o individualización de penas, seguirán siendo las 
expedidas por las entidades federativas.

es relevante mencionar que únicamente el delito de delincuencia 
organizada queda fuera de la competencia de los órganos legislativos 
locales, sea normativa, o sea operativa, se reitera, al tratarse de una compe
tencia exclusiva, en los términos del artículo 73, fracción XXi, constitucional.

apoya lo anterior el criterio sostenido por la primera Sala de este alto 
tribunal, al resolver el amparo en revisión 437/2012, el pasado ocho de octu
bre de dos mil trece.

luego, en la medida en que la legislatura del estado de Coahuila de 
Zaragoza tiene competencia para conocer de los delitos contra la salud, se
cuestro, robo de vehículos y trata de personas, con excepción del delito de 
delincuencia organizada, debe entenderse que también está facultada para 
legislar en lo relativo a la figura de extinción de dominio, que si bien es autó
noma de los procesos penales respectivos, guarda relación con los mismos, 
en tanto es su existencia la que justifica el inicio de los procedimientos de 
extinción.
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SeXto.—Estudio de fondo. una vez determinado que el estado 
de Coahuila de Zaragoza sí tiene facultades para legislar en materia de 
extinción de dominio, con excepción de lo que se refiere al delito de delin
cuencia organizada, corresponde a este tribunal pleno atender a los plan
teamientos realizados por la parte promovente. 

de la lectura integral del escrito presentado por la accionante, se 
advierte que sostiene la inconstitucionalidad de la fracción V del artículo 
9 de la ley de extinción de dominio del estado de Coahuila,9 publicada 
en el periódico oficial de la entidad el cuatro de octubre de dos mil trece, 
por transgredir el artículo 22 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, en virtud de que la figura de extinción de dominio 
sólo puede proceder en relación con los tipos penales de delincuen
cia organizada, delitos contra la salud, secuestro, robo de vehículos 
y trata de personas, previstos en el artículo constitucional citado, 
por prever una situación excepcional. 

por tanto, expuso que, al tratarse de una enumeración limitativa 
la que prevé el artículo 22 de la Constitución Federal, el Congreso de 
Coahuila de Zaragoza se extralimitó en sus facultades, al ampliar el catá
logo de conductas ilícitas de aquellas expresamente contempladas en la 
Constitución Federal.

es fundado el concepto de invalidez planteado. 

para exponer las razones que respaldan la conclusión apuntada, 
es necesario conocer la naturaleza y los objetivos que el Constituyente 
permanente le imprimió a la extinción de dominio.

por unanimidad 
de nueve votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
sexto, en cuanto a 
la declaración de 
invalidez del ar
tículo 9, fracción V, 
de la ley de extin
ción de dominio del 
estado de Coahuila 
de Zaragoza.

9 "artículo 9. procedencia de la acción.
"procede la extinción de dominio respecto de los bienes a que se refiere esta ley, cuando 
existan elementos suficientes para determinar que sucedieron los hechos ilícitos en los 
casos de:
"i. Secuestro;
"ii. Contra la salud en su modalidad de narcomenudeo;
"iii. robo de vehículos; y (sic)
"iV. trata de personas.
"V. Facilitación delictiva.
"para los efectos de esta ley, se entiende que existen elementos suficientes para determinar 
que el hecho ilícito sucedió, cuando se reúnan indicios respecto de los elementos objetivos 
o externos y, en su caso, normativos de los delitos a que se refieren las fracciones ante
riores, aun cuando no se haya determinado quiénes intervinieron en él o el carácter de su 
participación.
"la muerte del o los probables responsables no anula la acción de extinción de dominio."
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por lo que, para tener un mejor entendimiento de la figura, se estima 
conveniente analizar los procesos legislativos de la reforma al artículo 22 de 
la Constitución Federal. 

en la iniciativa presentada por el grupo parlamentario del partido revo
lucionario institucional, de veintinueve de marzo de dos mil siete, se manifes
tó lo siguiente:

"Cámara de origen: diputados
"exposición de motivos
"méxico, d. F., a 29 de marzo de 2007.

"4. iniciativa de diputado (grupo parlamentario del pri)

"Que reforma el artículo 22 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, a cargo del diputado César Camacho Quiroz, del grupo par
lamentario del pri.

"César Camacho, integrante del grupo parlamentario del partido revolu
cionario institucional, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción 
ii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 55 del re
glamento para el Gobierno interior del Congreso General de los estados unidos 
mexicanos, somete a la consideración de esta soberanía iniciativa con proyec
to de decreto que reforma el párrafo tercero del artículo 22 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, con base en la siguiente:

"Exposición de motivos

"es innegable que en la percepción de la sociedad mexicana, la delin
cuencia en el país ha alcanzado niveles alarmantes, pues no dejan de ocurrir 
acontecimientos violentos a consecuencia del crimen organizado en el terri
torio nacional.

"la seguridad pública es, sin duda, uno de los retos más importantes que 
tiene el estado. la delincuencia ha rebasado la capacidad de respuesta de las 
autoridades encargadas de procurar e impartir justicia; ésta ha alcanzado un 
elevado grado de sofisticación, organización y equipamiento, que la fortale
cen, haciendo más complejo su combate.

"ante esta situación, las autoridades deben reaccionar firmemente, 
cuidando la implantación de figuras jurídicas modernas y eficaces de obvia 
legalidad.
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"este fenómeno delictivo emergente es consecuencia de la débil política 
social de prevención y de diversos factores que fomentan la realización de 
conductas delictivas.

"es incorrecto considerar que figuras como la expropiación sean herra
mientas jurídicas para llevar a cabo aseguramientos o cualquier otro tipo de 
medida cautelar, pues no se deben mezclar instrumentos jurídicos de distinta 
naturaleza; en este caso, la administrativa con la penal.

"asimismo, es necesario admitir que figuras jurídicas como el decomi
so y el aseguramiento de los medios comisivos ya vigentes, son insuficientes 
para combatir de manera eficaz a la delincuencia.

"Se deben instrumentar una serie de mecanismos en aras de cubrir las 
diversas aristas del problema; uno de ellos es, precisamente, la extinción de 
dominio de bienes, esto es, la pérdida del derecho patrimonial de personas 
físicas o morales a favor del estado, figura que debe ser analizada para efecto 
de valorar su pertinencia.

"es pertinente la creación de figuras jurídicopenales ad hoc que atien
dan este fenómeno, y que observen los principios de un sistema democrático 
de justicia penal.

"en este orden de ideas formulo una iniciativa que reforma y adiciona 
el artículo 22, párrafo tercero, de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos, para establecer la figura denominada ‘extinción de dominio’, 
que se sustenta en bases sólidas de un moderno derecho penal.

"… de prosperar este planteamiento se combatiría más eficazmente el 
crimen, se menguarían sus recursos materiales y económicos, observando 
siempre el principio de legalidad y los específicos que deben estar presentes 
en un sistema garantista, respetuoso de los derechos de todas las personas, a 
fin de privilegiar el imperio del derecho en las acciones de justicia." (el énfasis 
es añadido)

asimismo, en la exposición de motivos presentada a la Cámara de 
Senadores por el ejecutivo Federal, el trece de marzo de dos mil siete, se 
estableció: 

"a medida que un estado democrático de derecho avanza en su desa
rrollo político y económico, algunas variables se ven afectadas de modos di
versos. tal es el caso de la incidencia delictiva. es por eso que en el mundo se 
reconoce que deben adecuarse las estructuras constitucionales y legales 
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para dar respuesta a este fenómeno social con mayor efectividad pero con 
absoluto respeto a la legalidad. 

"… el actual sistema de justicia fue concebido en una época distinta a 
la que vivimos. Hoy, la globalización y las nuevas tecnologías han modificado 
no sólo las necesidades y los intereses de los distintos grupos que conforman 
la sociedad, sino sus valores y costumbres. esto exige una revisión a fondo, 
una modernización que permita hacer frente a las formas que la delincuencia 
ha adoptado. 

"… por otra parte, es preciso reconocer la necesidad de articular el 
modelo de justicia con los instrumentos internacionales de los que méxico es 
parte y que preceptúan diversos derechos de las víctimas y los imputados. 
en efecto, un modelo eficaz, ante el incremento de la delincuencia, no puede 
estar sustentado de manera exclusiva en mayores facultades para las autori
dades policiales sin control alguno; sino que, en todo caso, debe contar con 
los equilibrios propios e indispensables que exige la justicia y, en general, un 
estado democrático de derecho. 

"… artículo 22. Se propone conservar la primera parte del párrafo terce ro 
del artículo 22 constitucional, que prevé la figura del abandono, la cual ya se 
encuentra regulada en el Código Federal de procedimientos penales. 

"Sin embargo, se plantea eliminar la segunda parte del párrafo terce
ro, para sustituirla con una figura más novedosa y menos complicada en su 
aplicación. 

"en efecto, se propone establecer la posibilidad del estado de aplicar a 
su favor, bienes respecto de los cuales existan datos suficientes para consi
derar que son instrumento, objeto o producto de actividades de la delin
cuencia organizada. 

"en la actualidad, la suerte de los bienes depende, en primer término 
de que exista un aseguramiento. adicionalmente a ello, es necesario esperar 
la declaratoria de responsabilidad penal plena de una o varias personas. Sin 
embargo, en ocasiones los bienes pueden no tener una relación directa o vi
sible con los procesados, aun cuando sí hay elementos de prueba suficientes 
para considerar que son instrumento, producto u objeto de un delito de delin
cuencia organizada.

"un caso evidente es aquel inmueble que se encuentra a nombre de 
una persona en donde se siembran grandes cantidades de droga. resulta 
notorio que el inmueble es instrumento del crimen organizado, pero no puede 
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demostrarse que sea producto de las actividades de la delincuencia organiza
da, sino que es usado por dicha delincuencia para la comisión de sus ilícitos. 
Hoy, la legislación prohíbe la aplicación de ese inmueble en favor del estado, 
no obstante que es obvio que sin ese tipo de bienes se dificulta la operación 
del narcotráfico. 

"en consecuencia, se propone un cuarto párrafo al artículo 22 para 
establecer un procedimiento judicial independiente, distinto al que se siga 
contra los inculpados de delitos de delincuencia organizada, en donde 
lo que se juzgue es si el bien fue objeto, instrumento o producto de la delin
cuencia organizada y, si ello es así, se proceda a la aplicación de dichos bie
nes en favor del estado. 

"por supuesto, la nueva norma establece expresamente que no proce
de la aplicación a favor del estado de los bienes propiedad o poseídos por 
personas de buena fe, con el objeto de que no se incurra en arbitrariedades. 

"la idea es perseguir los bienes de la delincuencia organizada, inde
pendientemente de dónde se encuentren o de su situación jurídica, con el fin 
de minar sus estructuras financieras, lo que permitirá un mayor combate al 
crimen organizado.

"Con la reforma al artículo 22 constitucional, se propone que se apli
quen bienes a favor del estado, bajo los siguientes lineamientos: 

"a) Que sólo lo realice la autoridad judicial, lo que concatenado con el 
artículo 14, párrafo segundo, implica un procedimiento en donde se respete 
plenamente la garantía de audiencia;

"b) Que existan datos suficientes para considerar que los bienes 
son instrumento, producto u objeto de actividades de la delincuencia 
organizada; 

"c) Que la aplicación de los bienes en ningún caso afecte derechos de 
propietarios o poseedores de buena fe.

"… la ley establecerá el procedimiento mediante el cual la autoridad 
judicial podrá resolver la aplicación a favor del estado de los bienes respecto de 
los cuales existan datos suficientes para considerar que son instrumento, ob
jeto o producto de actividades de la delincuencia organizada. en ningún caso 
se podrán afectar derechos de propietarios o poseedores de buena fe."
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el dictamen emitido por las Comisiones unidas de puntos Constitucio
nales y de Justicia de la Cámara de diputados, con fecha once de diciembre 
de dos mil siete, en lo que interesa, estableció lo siguiente: 

"… Con la extinción de dominio se buscó crear una figura más novedo
sa y menos complicada en su aplicación, que permita al estado aplicar a su 
favor bienes respecto de los cuales existan datos para acreditar que 
son instrumento, objeto o producto de actividades de delincuencia or
ganizada, delitos contra la salud, secuestro, robo de vehículos y trata 
de personas, o que están destinados a ocultar o mezclar bienes pro
ducto de tales delitos.

"dicha modificación tiene como objetivo el enfrentar a la delincuencia 
de manera sistémica, afectando directamente a la economía del crimen, 
aumentando sus costos y reduciendo sus ganancias, así como el ataque frontal 
a los factores que causan, asocian, propician o promueven el comportamien
to delictivo.

"… en ocasiones los bienes pueden no tener una relación directa con 
los procesados, aun cuando haya elementos para determinar que son instru
mento, objeto o producto del delito, o están destinados a ocultar o mezclar 
bienes producto de un delito.

"en este sentido, con la finalidad de encontrar una herramienta eficaz 
que coadyuve a desmembrar las organizaciones delictivas y limitar sus efec
tos nocivos, impedir que se reproduzcan, pero principalmente decomisar sus 
activos, se considera necesario crear un procedimiento jurisdiccional y autó
nomo del proceso penal."

por su parte, el dictamen emitido por las Comisiones unidas de puntos 
Constitucionales, de Justicia, de Gobernación, de Seguridad pública y de es
tudios legislativos de la Cámara de Senadores estableció, en lo que interesa, 
lo que sigue: 

"… en efecto, estas comisiones comparten la idea de que para hacer 
prevalecer el estado democrático de derecho en nuestro país, deben por un 
lado adecuarse las estructuras constitucionales y legales existentes, a fin de 
dar respuesta con mayor efectividad al grave fenómeno delictivo que nuestro 
país padece, sin conculcar los derechos fundamentales de las personas tute
lados en nuestra Carta magna y en los instrumentos internacionales suscri
tos por el estado mexicano.
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"… es necesaria la incorporación de algunas reglas particulares aplica
bles a los casos de delincuencia organizada, que vienen a constituir alguna 
restricción a las garantías, a efecto de atender puntualmente lo previsto por 
el artículo 1o. de la Constitución en el sentido de que las excepciones a los 
derechos fundamentales reconocidos por ella deben contenerse en la misma, 
consecuentemente se incrementan las referencias a la delincuencia organi
zada a lo largo de los artículos de la parte dogmática, así que es pertinente, en 
aras de la claridad que debe tener la Norma Suprema, para hacerla asequible 
a cualquier habitante del país y entonces generar seguridad jurídica, establecer 
de manera general y explícita qué se entiende por delincuencia organizada.

"en ese sentido es fundamental destacar que el régimen de delincuen
cia organizada se crea para el tratamiento de un fenómeno muy particular de 
delincuencia. un fenómeno que por sus características especiales en la capa
cidad de operación de la organización, la sofisticación de sus actividades, el 
impacto social de los delitos que comete y, en general, su condición de ame
naza en contra del estado, requiere de un tratamiento especializado. El régi
men no se crea para facilitar las tareas del Ministerio Público en la 
persecución de delitos comunes. de esta manera, el régimen de delin
cuencia organizada no puede ser utilizado para la persecución de cual
quier tipo de organización criminal, sino únicamente de aquellas que por 
sus características representen efectivamente un riesgo para el estado.

"… es importante señalar que la colegisladora señala en sus conside
randos que las disposiciones excepcionales que se establecen para delin
cuencia organizada, están dirigidas exclusivamente al combate de este 
tipo de criminalidad, y de ninguna manera podrán usarse para otras 
conductas, lo que impedirá a la autoridad competente el ejercicio abusivo de 
las facultades conferidas. …

"… estas comisiones dictaminadoras coinciden con la colegisladora 
en la necesidad de establecer nuevos elementos que contribuyan a mejorar el 
funcionamiento de nuestro sistema de justicia penal y otorguen mejores me
canismos para el combate a la delincuencia organizada. …"

"… por lo que hace a la extinción de dominio, se buscó crear una figura 
novedosa y menos complicada en su aplicación, a fin de que permita al Es
tado aplicar a su favor bienes respecto de los cuales existan datos para 
acreditar que son instrumento, objeto o producto de actividades de 
delincuencia organizada, delitos contra la salud, secuestro, robo de 
vehículos y trata de personas, o que están destinados a ocultar o mezclar 
bienes producto de tales delitos. dicha modificación tiene como objetivo 
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el enfrentar a la delincuencia de manera sistémica, afectando directamente 
a la economía del crimen, aumentando sus costos y reduciendo sus ganancias, 
así como el ataque frontal a los factores que causan, asocian, propician o 
promueven el comportamiento delictivo.

"es necesario enfatizar que actualmente la suerte de los bienes instru
mento, objeto o producto de un delito depende, en primer término, de que 
exista un aseguramiento, además de que se hacía necesario esperar la decla
ratoria de responsabilidad penal plena de una o varias personas, ello sin con
tar que en ocasiones los bienes podían no tener una relación directa con los 
procesados, aun cuando hubiese elementos para determinar que son instru
mento, objeto o producto del delito, o están destinados a ocultar o mezclar 
bienes producto de un delito.

"… en este sentido, con la finalidad de encontrar una herramienta efi
caz que coadyuve a desmembrar las organizaciones delictivas y limitar sus 
efectos nocivos, impedir que se reproduzcan, pero principalmente decomisar 
sus activos, se comparte el criterio de la Cámara de Origen de considerar 
necesario crear un procedimiento jurisdiccional y autónomo del proce
so penal que establezca en forma expresa que procederá estrictamente 
en los casos de delincuencia organizada, delitos contra la salud, se
cuestro, robo de vehículos así como trata de personas.

"… es necesario por último precisar que en la regulación que se hace 
de la extinción de dominio, se ha buscado respetar la garantía de audiencia de 
cualquier persona que se considere afectada."

Finalmente, en la discusión que tuvo lugar en la Cámara de Senadores 
el trece de diciembre de dos mil siete, se puntualizó lo siguiente: 

"Se establecen figuras que vienen del derecho comparado, como la 
extinción del dominio. porque no podemos seguir tolerando y permaneciendo 
impasibles los legisladores, cuando vemos que día con día se detienen a los 
grandes capos de la droga; se van a prisión, pero mantienen su imperio eco
nómico intocable.

"por eso proponemos, nuevamente bajo control judicial, la figura de la 
extinción del dominio, y realmente con la fuerza de la ley, desmembrar real
mente estas bandas.10

10 C. Senador pedro Joaquín Coldwell.
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"por eso es por lo que estamos buscando con responsabilidad ese equi
librio que aquí se han referido precisamente entre garantías individuales, se
guridad pública y justicia penal.

"… debemos encontrar la relación armoniosa entre las libertades y ga
rantías y las nuevas exigencias de la seguridad y la paz, con esta reforma lo 
estamos logrando.

"Hay por supuesto en nuestro país, defensores de los derechos humanos 
a ultranza, pero justamente es lo que estamos buscando con esta reforma, el 
equilibrio entre la justicia penal y la mínima posible afectación en las garan
tías individuales y derechos humanos, pero con la efectividad del combate a 
la delincuencia. …"11

de la lectura de los procesos legislativos, se desprende que el Constitu
yente permanente implementó un paquete de reformas constitucionales12 dirigi

11 C. Senador alejandro González alcocer.
12 "artículo 16. … la autoridad judicial, a petición del ministerio público y tratándose de delitos 
de delincuencia organizada, podrá decretar el arraigo de una persona, con las modalidades de 
lugar y tiempo que la ley señale, sin que pueda exceder de cuarenta días, siempre que sea nece
sario para el éxito de la investigación, la protección de personas o bienes jurídicos, o cuando 
exista riesgo fundado de que el inculpado se sustraiga a la acción de la justicia. este plazo podrá 
prorrogarse, siempre y cuando el ministerio público acredite que subsisten las causas que le 
dieron origen. en todo caso, la duración total del arraigo no podrá exceder los ochenta días.
"… Ningún indiciado podrá ser retenido por el ministerio público por más de cuarenta y ocho 
horas, plazo en que deberá ordenarse su libertad o ponérsele a disposición de la autoridad judi
cial; este plazo podrá duplicarse en aquellos casos que la ley prevea como delincuencia orga
nizada. todo abuso a lo anteriormente dispuesto será sancionado por la ley penal."
"artículo 18. … los sentenciados, en los casos y condiciones que establezca la ley, podrán com
purgar sus penas en los centros penitenciarios más cercanos a su domicilio, a fin de propiciar 
su reintegración a la comunidad como forma de reinserción social. esta disposición no apli
cará en caso de delincuencia organizada y respecto de otros internos que requieran medidas 
especiales de seguridad.
"para la reclusión preventiva y la ejecución de sentencias en materia de delincuencia organi
zada se destinarán centros especiales. las autoridades competentes podrán restringir las co
municaciones de los inculpados y sentenciados por delincuencia organizada con terceros, salvo 
el acceso a su defensor, e imponer medidas de vigilancia especial a quienes se encuentren inter
nos en estos establecimientos. lo anterior podrá aplicarse a otros internos que requieran medi
das especiales de seguridad, en términos de la ley."
"artículo 19. ... el ministerio público sólo podrá solicitar al Juez la prisión preventiva cuando otras 
medidas cautelares no sean suficientes para garantizar la comparecencia del imputado en el 
juicio, el desarrollo de la investigación, la protección de la víctima, de los testigos o de la comu
nidad, así como cuando el imputado esté siendo procesado o haya sido sentenciado previamente 
por la comisión de un delito doloso. el Juez ordenará la prisión preventiva, oficiosamente, en los 
casos de delincuencia organizada, homicidio doloso, violación, secuestro, trata de personas, 
delitos cometidos con medios violentos como armas y explosivos, así como delitos graves que de
termine la ley en contra de la seguridad de la nación, el libre desarrollo de la personalidad y de la 
salud.
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das a combatir al crimen organizado, y señaló que este fenómeno delincuencial 
ha rebasado la capacidad de respuesta de las autoridades y ha alcan zado un 
alto grado de sofisticación, capacidad de operación, organización y equipamien
to, haciendo más complejo su combate, y creando un alto impac to social por los 
delitos que comete y por su condición de amenaza en contra del estado.

asimismo, se manifestó en cuanto a que los procesos penales vigentes 
no son eficaces para afectar a la delincuencia organizada en su patrimonio. 
lo cual, es indispensable para debilitar su estructura, aumentar sus costos, 
reducir sus ganancias, dificultar su operación y afectarlo de manera frontal.

Señaló que, por regla general, los bienes que las bandas criminales 
utilizan para la comisión de los delitos no están a nombre de los procesados, y 
aun cuando sea evidente que se utilizan como instrumento para el delito o que 
son producto de las operaciones delictivas, debido a esa falta de relación direc
ta con los procesados, el estado no puede allegarse de ellos. 

por lo anterior, consideró necesario introducir la "extinción de dominio", 
como una figura jurídica novedosa, menos complicada en su aplicación, la 
cual, no tuviera por objeto sancionar al responsable, sino que estuviera dirigi
da a privar a las bandas criminales de sus bienes, para combatir de manera 
eficaz a la delincuencia organizada.

en conclusión, la regulación de la figura de extinción de dominio tuvo 
por objeto adecuar las estructuras constitucionales y legales para combatir en 

"… Si con posterioridad a la emisión del auto de vinculación a proceso por delincuencia orga
nizada el inculpado evade la acción de la justicia o es puesto a disposición de otro Juez que lo 
reclame en el extranjero, se suspenderá el proceso junto con los plazos para la prescripción de 
la acción penal."
"artículo 20. ... B. de los derechos de toda persona imputada:
"… III. a que se le informe, tanto en el momento de su detención como en su comparecencia 
ante el ministerio público o el Juez, los hechos que se le imputan y los derechos que le asisten. 
tratándose de delincuencia organizada, la autoridad judicial podrá autorizar que se mantenga 
en reserva el nombre y datos del acusador.
"la ley establecerá beneficios a favor del inculpado, procesado o sentenciado que preste ayuda 
eficaz para la investigación y persecución de delitos en materia de delincuencia organizada; ...
"V. … en delincuencia organizada, las actuaciones realizadas en la fase de investigación podrán 
tener valor probatorio, cuando no puedan ser reproducidas en juicio o exista riesgo para testigos 
o víctimas. lo anterior sin perjuicio del derecho del inculpado de objetarlas o impugnarlas y apor
tar pruebas en contra; ...
"C. de los derechos de la víctima o del ofendido:
"… V. al resguardo de su identidad y otros datos personales en los siguientes casos: cuando sean 
menores de edad; cuando se trate de delitos de violación, trata de personas, secuestro o de
lincuencia organizada; y cuando a juicio del juzgador sea necesario para su protección, salva
guardando en todo caso los derechos de la defensa. ..."
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forma eficaz a la delincuencia organizada, al considerar que las figuras que 
existían con anterioridad eran insuficientes,13 como es el caso del aseguramien
to, para el cual era necesario esperar la declaratoria de culpabilidad penal de 
los inculpados.14

Sin embargo, cabe puntualizar que con la misma intensidad con que el 
Constituyente permanente enfatizó la especial naturaleza de la acción de extin
ción de dominio, los objetivos que persigue, así como su autonomía del pro
ceso penal, también destacó que el uso irrestricto de la figura podía ocasionar 
que se incurriera en arbitrariedades.

manifestó que un modelo eficaz no puede estar sustentado de manera 
exclusiva en mayores facultades para las autoridades policiales; sino que, en 
todo caso, debe contar con los equilibrios propios e indispensables que exige 
la justicia y, en general, un estado democrático de derecho, por lo que la figura 
debía ejercitarse con absoluto respeto a la legalidad, a la garantía de audien
cia y debido proceso.

asimismo, precisó que la acción de extinción de dominio no se creó para 
facilitar las tareas del ministerio público en la persecución de delitos comu
nes, ni debía ser aplicada indiscriminadamente a otro tipo de conductas. 

en las propias palabras del Constituyente, se sostuvo: "se comparte el 
criterio de la Cámara de Origen de considerar necesario crear un procedimiento 
jurisdiccional y autónomo del proceso penal que establezca en forma expresa 
que procederá estrictamente en los casos de delincuencia organizada, deli
tos contra la salud, secuestro, robo de vehículos así como trata de personas."

lo anterior permite observar que el Constituyente permanente reguló a 
la figura de extinción de dominio como un régimen de excepción, puesto que 
insistió en que la figura era necesaria para el tratamiento de un fenómeno 
muy particular de delincuencia, que por sus características especiales, en 
la capacidad de operación de la organización, la sofisticación de sus activida
des, el impacto social de los delitos que comete y, en general, su condición de 
amenaza en contra del estado, requiere de un tratamiento especializado; hacien
do especial énfasis en que no se pretende que sea aplicada indiscriminada
mente a otro tipo de conductas.

13 exposición de motivos presentada a la Cámara de Senadores por el ejecutivo Federal el trece 
de marzo de dos mil siete.
14 exposición de motivos presentada a la Cámara de Senadores por el ejecutivo Federal el trece 
de marzo de dos mil siete.
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derivado de ello, se modificó el artículo 22 de la ley Suprema, median
te decreto publicado en el diario oficial de la Federación el dieciocho de junio 
de dos mil ocho, para introducir la figura de la extinción de dominio, la cual, 
como ya fue precisado, no está encaminada a determinar la culpabilidad del 
imputado y su sanción penal sino, en esencia, la extinción de dominio que 
ejerce sobre los bienes de que se sirve para delinquir, por lo que no es signifi
cativo llegar a establecer quién cometió el delito y si debe imponérsele una 
pena, sino sólo demostrar la existencia del hecho ilícito descrito en la ley penal.

ahora bien, dado que la extinción de dominio no persigue la sanción del 
delito penal, sino privar a la delincuencia organizada de los bienes vinculados 
con la comisión del hecho ilícito, tiene el alcance de extinguir el derecho de 
propiedad y de posesión a personas no involucradas en la comisión de los 
delitos que prevé la Norma Constitucional.15

por ello, la figura de extinción de dominio es de aplicación e interpre
tación restrictiva, puesto que se trata de un régimen de excepción para 
lidiar con un fenómeno delincuencial especial, que no debe aplicarse en la 
per secución de delitos comunes, ni por consiguiente, puede ampliarse por 
la autoridad competente para regularlo, bajo el argumento de que, a falta de 
prohibición expresa en la Constitución Federal, su regulación abierta está per
mitida, ya que ello iría en contra de la naturaleza de la figura y de sus objetivos. 

por lo cual, le asiste la razón al promovente en que un régimen de excep
ción, como lo es la acción de extinción de dominio, no puede ser ampliado 
por el legislador ordinario, sino que su regulación, su interpretación y su apli
cación son restrictivas, tal como se desprende del proceso legislativo que dio 
lugar a la aprobación de la figura en el artículo 22 de la Constitución Federal.

ahora bien, el carácter excepcional de la extinción de dominio se des
prende no sólo de los procesos legislativos que han sido citados, sino también 
de la propia redacción y contenido del artículo constitucional en comento, el 
cual se reproduce en su integridad a continuación:

"artículo 22. Quedan prohibidas las penas de muerte, de mutilación, de 
infamia, la marca, los azotes, los palos, el tormento de cualquier especie, la 
multa excesiva, la confiscación de bienes y cualesquiera otras penas inusita
das y trascendentales. toda pena deberá ser proporcional al delito que san
cione y al bien jurídico afectado.

15 Siempre y cuando se demuestre que tuvieron conocimiento del uso que se le estaba dando al 
bien de su propiedad.
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"No se considerará confiscación la aplicación de bienes de una perso
na cuando sea decretada para el pago de multas o impuestos, ni cuando la 
decrete una autoridad judicial para el pago de responsabilidad civil derivada de 
la comisión de un delito. tampoco se considerará confiscación el decomiso 
que ordene la autoridad judicial de los bienes en caso de enriquecimiento 
ilí cito en los términos del artículo 109, la aplicación a favor del estado de bie
nes asegurados que causen abandono en los términos de las disposiciones 
aplicables, ni la de aquellos bienes cuyo dominio se declare extinto en 
sentencia. En el caso de extinción de dominio se establecerá un proce
dimiento que se regirá por las siguientes reglas:

"i. Será jurisdiccional y autónomo del de materia penal;

"ii. procederá en los casos de delincuencia organizada, delitos contra 
la salud, secuestro, robo de vehículos y trata de personas, respecto de los bie
nes siguientes:

"a) aquellos que sean instrumento, objeto o producto del delito, aun 
cuando no se haya dictado la sentencia que determine la responsabilidad 
penal, pero existan elementos suficientes para determinar que el hecho ilícito 
sucedió.

"b) aquellos que no sean instrumento, objeto o producto del delito, pero 
que hayan sido utilizados o destinados a ocultar o mezclar bienes producto del 
delito, siempre y cuando se reúnan los extremos del inciso anterior.

"c) aquellos que estén siendo utilizados para la comisión de delitos por 
un tercero, si su dueño tuvo conocimiento de ello y no lo notificó a la autoridad 
o hizo algo para impedirlo.

"d) aquellos que estén intitulados a nombre de terceros, pero existan 
suficientes elementos para determinar que son producto de delitos patrimo
niales o de delincuencia organizada, y el acusado por estos delitos se com
porte como dueño.

"iii. toda persona que se considere afectada podrá interponer los recur
sos respectivos para demostrar la procedencia lícita de los bienes y su actua
ción de buena fe, así como que estaba impedida para conocer la utilización 
ilícita de sus bienes."

el artículo 22 constitucional integra la parte dogmática de la Constitu
ción. en su primer párrafo, enumera varios hechos violatorios de los derechos 
humanos y que, por lo tanto, la Constitución prohíbe, como son: la pena de 
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muerte, de mutilación, de infamia, la marca, los azotes, los palos, el tormento 
de cualquier especie, la multa excesiva, la confiscación de bienes, así como 
cualesquiera otras penas inusitadas y trascendentales.

asimismo, establece que "toda pena deberá ser proporcional al delito 
que sancione y al bien jurídico afectado." 

el contenido de ese primer párrafo establece la premisa general, esto 
es, en méxico están prohibidas las penas inusitadas y las penas trascenden
tales. asimismo, toda pena debe ser proporcional al delito que sancione y al 
bien jurídico afectado.

de la jurisprudencia emitida por este alto tribunal se desprende que 
las penas inusitadas son aquellas que resultan inhumanas, crueles, infaman
tes o excesivas, o que no corresponden a los fines perseguidos por la penalidad 
en general, mientras que las trascendentales son aquellas cuyos efectos van 
más allá de la persona del delincuente.16

de esa premisa general se desprende, entre otros, el respeto al derecho 
de propiedad, protegido por la garantía a la no confiscación de bienes. 

16 "peNaS iNuSitadaS Y traSCeNdeNtaleS, QuÉ Se eNtieNde por.—Según el espíritu del 
artículo 22 de la Constitución General, el término inusitado, aplicado a una pena, no corresponde 
exactamente a la acepción gramatical de ese adjetivo. en efecto, inusitado, gramaticalmente 
hablando, es lo no usado, y no podría concebirse que la Constitución hubiera pretendido prohibir 
la aplicación, además de las penas que enumera en el citado precepto, de todas aquellas que no 
se hubieran usado anteriormente, porque tal interpretación haría concluir que aquel precepto 
era una barrera para el progreso de la ciencia penal, ya que cualquiera innovación en la forma de 
sancionar los delitos, implicaría una aplicación de pena inusitada, lo cual no puede aceptarse. 
por pena inusitada, en su acepción constitucional, debe entenderse aquella que ha sido abolida por 
inhumana, cruel, infamante, excesiva; porque no corresponde a los fines que persigue la pe
nalidad; porque no llene las características de una eficaz sanción, como las de ser moral, personal, 
divisible, popular, tranquilizadora, reparable y, en cierta forma ejemplar; o bien aquellas penas 
que, aun cuando no hayan existido, sean de la misma naturaleza o índole de las citadas. en cuan
to al concepto de trascendentales, no significa que las penas causen un mal más o menos grave 
en la persona del delincuente, sino que los efectos de la misma afecten a los parientes del con
denado. todo lo anterior se desprende de los términos expresos del concepto constitucional que 
se comenta, al establecer que quedan prohibidas las penas de mutilación e infamia, la marca, los 
azotes, los palos, el tormento de cualquier especie, la multa excesiva, la confiscación de bie nes, y 
cualesquiera otras penas inusitadas y trascendentales.". registro digital: 313147, Quinta Época, 
primera Sala, visible en el Semanario Judicial de la Federación, tomo Xl, Número 10, página 2398. 
"peNaS traSCeNdeNtaleS.—las penas trascendentales de que habla el artículo 22 de la 
Constitución, son aquellas cuyas consecuencias legales afectan a personas distintas del reo.". 
registro digital: 287955, Quinta Época, pleno, visible en el Semanario Judicial de la Federación, 
tomo Vii, Número 2, página 137. 
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Sin embargo, en su segundo párrafo, el artículo 22 constitucional esta
blece ciertas excepciones o restricciones a la no confiscación de bienes. den
tro de dichas excepciones a la confiscación de bienes sitúa a la extinción de 
dominio. 

en efecto, del segundo párrafo del artículo 22 constitucional, se des
prende que no se considerará confiscación de bienes y, por lo tanto, como 
excepción, está permitido: 

• la aplicación de bienes de una persona cuando sea decretada para 
el pago de multas o impuestos, ni cuando la decrete una autoridad judicial 
para el pago de responsabilidad civil derivada de la comisión de un delito. 

• el decomiso que ordene la autoridad judicial de los bienes en caso de 
enriquecimiento ilícito en los términos del artículo 109.

• la aplicación a favor del estado de bienes asegurados que causen 
abandono en los términos de las disposiciones aplicables, ni la de aquellos 
bienes cuyo dominio se declare extinto en sentencia. 

a continuación, el artículo en comento establece las bases para la regu
lación del procedimiento de extinción de dominio. la redacción es imperativa, 
al establecer: "En el caso de extinción de dominio se establecerá un procedimiento 
que se regirá por las siguientes reglas: …"

en lo que interesa, dentro de dichas reglas se establece en la fracción ii, 
que "Procederá en los casos de delincuencia organizada, delitos contra la salud, 
secuestro, robo de vehículos y trata de personas. ..."

esto es, el artículo 22 constitucional determina, de manera específica, 
los delitos respecto de los cuales es procedente la extinción de dominio.

No obstante lo anterior, el legislador del estado de Coahuila señala que es 
posible para las legislaturas de los estados regular la aplicación de la extinción 
de dominio a otros casos y delitos no especificados en el artículo 22 de la Cons
titución Federal, porque ello no está prohibido en el texto del propio precepto.

No le asiste la razón. 

el Congreso del estado de Coahuila pasa por alto que el principio de 
legalidad opera de manera distinta para las autoridades que para los particu
lares, dado que las autoridades no pueden hacer aquello que no les está per
mitido por la ley.
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Si se siguiera el criterio que propone el Congreso del estado de Coahuila 
para interpretar la Constitución, tendríamos que concluir que todo lo que ahí 
se dice es discutible, porque si no va precedido del término "solamente", "exclu
sivamente" o alguno equivalente, ello implicaría que, entonces, el legislador 
puede ampliar los supuestos o hipótesis previstas en la Constitución a cuales
quiera otras no especificadas, sin límite alguno, simplemente porque no se 
prohibió expresamente en cada párrafo. 

ello llevaría al extremo de sostener que en todos aquellos párrafos en 
que se da competencia a las autoridades federales para realizar ciertos actos, 
no son competencia exclusiva de la Federación, sino también de los esta
dos, si no contienen el término "solamente" o "expresamente". lo cual es 
inadmisible.

el artículo 22 constitucional no puede interpretarse fuera de su propio 
contexto, del cual se desprende, como ya se indicó, que la extinción de domi
nio viene a ser una de las excepciones a la premisa general que esta
blece el propio artículo, en el sentido de que en el Estado Mexicano 
está prohibida la confiscación de bienes. 

este alto tribunal ha sostenido que la garantía de no confiscación, 
que consagra el artículo 22 de la Constitución Federal, proscribe la apropia
ción por parte de la autoridad de los bienes de una persona, sin título legítimo 
ni contraprestación alguna.17 

17 "CoNFiSCaCióN Y deComiSo. SuS diFereNCiaS BÁSiCaS.—Confiscación y decomiso son 
dos figuras jurídicas afines, pero con características propias que las distinguen. por la primera, 
debe entenderse la apropiación violenta por parte de la autoridad, de la totalidad de los bienes de 
una persona o de una parte significativa de los mismos, sin título legítimo y sin contraprestación, 
pena que se encuentra prohibida por el artículo 22 constitucional; en tanto que la última es aque
lla que se impone a título de sanción, por la realización de actos contra el tenor de leyes prohibi
tivas o por incumplimiento de obligaciones de hacer a cargo de los gobernados con la nota 
particular de que se reduce a los bienes que guardan relación con la conducta que se castiga, o 
sea, los que han sido utilizados como instrumento para la comisión de un delito o infracción 
administrativa, los que han resultado como fruto de tales ilícitos o bien los que por sus caracte
rísticas, representan un peligro para la sociedad.". tesis p. lXXiV/96, registro digital: 200122, 
Novena Época, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo iii, mayo de 
1996, página 55.
"CoNFiSCaCióN.—Conforme al derecho público, se entiende por confiscación, la aplicación de 
la propiedad privada al estado, sin indemnización de ninguna especie, por lo que, si en virtud 
de un decreto, se crean los impuestos relativos a sufragar los gastos que demande determinada 
obra, y en pago de los mismos, se llegan a aplicar los bienes de un particular, tal aplicación no 
podría considerarse como confiscación de bienes, como expresamente lo declara el artículo 22 
de la Constitución Federal.". registro digital: 337117, Quinta Época, visible en el Semanario Judi
cial de la Federación, tomo XXXV, Número 18, página 2298. 
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ahora bien, la extinción de dominio tiene por objeto privar a un particu
lar de la propiedad que tiene sobre ciertos bienes, sin contraprestación alguna. 
de manera que comparte algunas características con la confiscación de 
bienes, sin embargo, el Constituyente aclara en el propio precepto que no se 
trata de una confiscación, sino de un acto permitido, siempre y cuando se su
jete a las reglas que se especifican en el propio precepto y, claro está, su ejer
cicio respete los principios y derechos fundamentales consagrados en la propia 
Constitución.

lo cual corrobora que se trata de un régimen de excepción, que aten
diendo a su naturaleza es de interpretación restrictiva. 

en efecto, el diez de junio de dos mil once, se publicó en el diario ofi
cial de la Federación una reforma al artículo 1o. constitucional, que introdujo 
el principio de interpretación de los tratados internacionales en materia de 
derechos humanos, conocido como "pro persona", conforme al cual, los dere
chos humanos deben interpretarse favoreciendo la protección más amplia 
posible e interpretando del modo más estricto posible las normas que 
los menoscaban, el cual deriva del artículo 29 de la Convención americana 
sobre derechos Humanos.18 

lo anterior pone en evidencia la voluntad constitucional de asegurar, 
en los más amplios términos, el goce de los derechos fundamentales y que 
las limitaciones a ellos sean concebidas restrictivamente, de conformi
dad con el carácter excepcional que la Constitución y los tratados in
ternaciones les atribuyen.

a raíz de dicha reforma constitucional, los tres primeros párrafos del 
artículo 1o. de la Constitución Federal se leen como sigue:

18 "artículo 29. Normas de interpretación
"Ninguna disposición de la presente convención puede ser interpretada en el sentido de: 
"a) permitir a alguno de los estados partes, grupo o persona, suprimir el goce y ejercicio de los 
derechos y libertades reconocidos en la convención o limitarlos en mayor medida que la prevista 
en ella; 
"b) limitar el goce y ejercicio de cualquier derecho o libertad que pueda estar reconocido de 
acuerdo con las leyes de cualquiera de los estados partes o de acuerdo con otra convención en 
que sea parte uno de dichos estados; 
"c) excluir otros derechos y garantías que son inherentes al ser humano o que se derivan de la 
forma democrática representativa de gobierno, y 
"d) excluir o limitar el efecto que puedan producir la declaración americana de derechos y de
beres del Hombre y otros actos internacionales de la misma naturaleza." 
este principio también ha sido recogido por otros instrumentos internacionales protectores de 
los derechos humanos, como el pacto internacional de derechos Civiles y políticos (artículo 5) y 
el pacto internacional de derechos económicos, Sociales y Culturales (artículo 5).
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"artículo 1o. en los estados unidos mexicanos todas las personas go
zarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los 
tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte, así como 
de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 
establece.

(adicionado, d.o.F. 10 de junio de 2011)
"las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de con

formidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la mate
ria favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

(adicionado, d.o.F. 10 de junio de 2011)
"todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 

obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivi
sibilidad y progresividad. en consecuencia, el estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos 
que establezca la ley."

el segundo párrafo introduce el principio pro persona, estableciendo que 
"las normas relativas a derechos humanos" deberán interpretarse favo
reciendo en todo tiempo la protección más amplia.

por su parte, el primer párrafo establece claramente que todas las per
sonas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Fe
deral y en los tratados internacionales de que méxico sea parte, los cuales no 
podrán restringirse ni suspenderse, salvo en los casos establecidos en la propia 
Constitución, y el tercer párrafo señala que "todas las autoridades" tienen la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. 

así las cosas, este alto tribunal ha sostenido que el segundo párrafo 
del artículo 1o. constitucional impone la obligación de analizar el contenido y 
alcance de los derechos humanos a partir de dicho principio, en virtud del 
cual debe acudirse a la norma más amplia, o a la interpretación más extensi
va cuando se trata de reconocer derechos protegidos e, inversamente, a la 
norma o a la interpretación más restringida cuando se trata de estable
cer restricciones permanentes al ejercicio de los derechos o de su sus
pensión extraordinaria. 

de conformidad con lo anterior, si la extinción de dominio viene a ser 
una excepción o una restricción a la garantía a la no confiscación, dado que 
implica la extinción de la propiedad privada en favor del estado sin contrapres
tación alguna –sujeto a la existencia de ciertos supuestos que se especifican 
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en el precepto constitucional–, su regulación e interpretación debe 
hacerse atendiendo estrictamente a las reglas establecidas en el 
ar tículo 22 constitucional, sin pretender abarcar más supuestos de los 
ahí establecidos, o hacer extensiva la figura a hipótesis diversas, dado 
que, en caso contrario, la autoridad legislativa estaría vulnerando el ar
tículo 1o. constitucional, que impone a todas las autoridades, en el ámbi
to de sus competen cias, la obligación de interpretar las normas relativas 
a los derechos humanos atendiendo al principio pro persona.

las ideas anteriores se refuerzan si se toma en cuenta que el 
Constituyente permanente no optó por delegar en el legislador ordinario 
los delitos o la descripción normativa de los hechos ilícitos que pudieran 
dar lugar a la extinción de dominio, sino que, por el contrario, reguló en 
forma expresa y limi tada los delitos que consideró debían vincularse 
con dicha figura. Si el Constituyente no hubiese pretendido una interpre
tación restrictiva de la extinción de dominio, no se hubiese tomado la 
molestia de especificar en contra de qué delitos procede, sino que hu
biese delegado esa facultad en el legislador ordinario.

por las razones precisadas, este tribunal en pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación constata que la fracción V del artículo 9 de 
la ley de extinción de dominio de Coahuila de Zaragoza vulnera el artículo 
22 de la Constitución Federal, al establecer que la extinción de dominio 
procede en contra del delito de "facilitación delictiva", previsto en el ar
tículo 280 Bis del Código penal de la entidad, puesto que va más allá de 
lo establecido en la Constitución Federal, que limitó el ejercicio de la acción 
de extinción de dominio a los delitos de delincuencia organizada, delitos 
contra la salud, secuestro, robo de vehículos y trata de personas.

por todo lo anterior, procede declarar la invalidez del artículo 9, 
fracción V, de la ley de extinción de dominio del estado de Coahuila de 
Zaragoza, publicada en el periódico oficial de la entidad el cuatro de oc
tubre de dos mil trece. 

SÉptimo.—Efectos. este tribunal pleno estima procedente que 
la declaración de invalidez del artículo 9, fracción V, de la ley de extin
ción de dominio del estado de Coahuila de Zaragoza, publicada en el 
periódico oficial de dicha entidad federativa, el cuatro de octubre de dos 
mil trece, surta efectos a partir de la notificación al Congreso del Es
tado de Coahuila de los puntos resolutivos de la presente sentencia. 

lo anterior, en virtud de que, se considera, no resulta aplicable al 
presente asunto el artículo 45 de la ley reglamentaria de las Fracciones 

por mayoría de 
ocho votos se apro
baron las razones 
contenidas en  
el considerando 
séptimo, en cuanto 
a los efectos de la 
declaración de in
validez del artícu
lo 9, fracción V, de 
la ley de extinción 
de dominio del es
tado de Coahuila 
de Zaragoza.
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i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos,19 que establece la posibilidad de dar efectos retroactivos a las reso
luciones que se emitan, ya que dicha norma es clara en establecer esa 
posibilidad para los asuntos en materia penal, y aunque, según fue estable
cido, la extinción de dominio comparte una misma génesis con la materia 
penal, lo cierto es que se trata de un procedimiento diverso e independiente, 
que no se rige por las normas penales, ni puede ser catalo gado como parte de 
la materia penal. 

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es procedente y fundada la presente acción de incons
titucionalidad.

SeGuNdo.—Se declara la invalidez del artículo 9, fracción V, de la ley 
de extinción de dominio del estado de Coahuila de Zaragoza, publicada en el 
periódico oficial de dicha entidad federativa el cuatro de octubre de dos mil 
trece, la cual surtirá sus efectos una vez que se notifiquen los puntos resolu
tivos de esta sentencia al Congreso de esa entidad.

terCero.—publíquese esta sentencia en el diario oficial de la Fede
ración, en el periódico oficial del estado de Coahuila de Zaragoza y en el Sema
nario Judicial de la Federación y en su Gaceta. 

notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su opor
tunidad, archívese el expediente.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los ministros luna ramos, 
Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, Silva meza, 
medina mora i., Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán y presidente 
aguilar morales, respecto de los considerandos primero, segundo, tercero y 
cuarto, relativos, respectivamente, a la competencia, a la oportunidad, a la legi
timación y a las causas de improcedencia.

19 "artículo 45. las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que determine la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación.
"la declaración de invalidez de las sentencias no tendrá efectos retroactivos, salvo en materia 
penal, en la que regirán los principios generales y disposiciones legales aplicables de esta materia."
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En relación con el punto resolutivo segundo:

Se aprobó por mayoría de seis votos de los ministros luna ramos, 
Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, Sánchez Cordero de García 
Villegas, pérez dayán y presidente aguilar morales, respecto del considerando 
quinto, relativo a la competencia de la legislatura del estado de Coahuila de 
Zaragoza para legislar sobre extinción de dominio. los ministros pardo rebo
lledo, Silva meza y medina mora i. votaron en contra y por la incompetencia 
de las legislaturas locales en materia de extinción de dominio.

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los ministros luna ramos, 
Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, Silva meza, 
medina mora i., Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán y presiden
te aguilar morales, respecto del considerando sexto, relativo al estudio de 
fondo. el ministro Franco González Salas reservó su derecho de formular voto 
concurrente.

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los ministros luna ramos, 
Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, Silva meza, 
medina mora i., Sánchez Cordero de García Villegas y presidente aguilar 
morales, respecto del considerando séptimo, relativo a los efectos. el ministro 
pérez dayán votó en contra y por la determinación de efectos retroactivos. 

En relación con el punto resolutivo tercero:

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los ministros luna ramos, 
Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, Silva meza, 
medina mora i., Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán y presidente 
aguilar morales.

los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena y José ramón Cossío díaz 
no asistieron a la sesión de doce de mayo de dos mil quince, el primero, por 
desempeñar una comisión de carácter oficial y, el segundo, por licencia con
cedida por el tribunal pleno.

el ministro presidente aguilar morales declaró que el asunto se resol
vió en los términos precisados.

nota: la presente ejecutoria también aparece publicada en el diario oficial de la Fede
ración de 24 de julio de 2015.

esta ejecutoria se publicó el viernes 16 de octubre de 2015 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto en el artículo 
43 de la respectiva ley reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 19 de octubre de 2015, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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I. EXTInCIÓn dE dOMInIO. COMPETEnCIA dE LAS EnTIdAdES 
FEdERATIVAS PARA REguLAR ESA MATERIA (LEY dE EXTInCIÓn 
dE dOMInIO dEL ESTAdO dE MICHOACÁn).

II. EXTInCIÓn dE dOMInIO. InCOMPETEnCIA dE LAS EnTIdAdES 
FEdERATIVAS PARA REguLAR ESA MATERIA RESPECTO dEL 
dELITO dE dELInCuEnCIA ORgAnIZAdA (InCOnSTITuCIOnALI
dAd dE LOS ARTÍCuLOS 2, FRACCIÓn IV –En LA PORCIÓn nOR
MA TIVA QuE IndICA: "dELInCuEnCIA ORgAnIZAdA"–, 4, PRIMER 
PÁRRAFO –En LA PORCIÓn nORMATIVA QuE IndICA: "dELIn
CuEnCIA ORgAnIZAdA"–, 5, FRACCIÓn IV E InCISO A) –En LAS 
PORCIOnES nORMATIVAS QuE IndICAn: "O dE dELInCuEnCIA 
ORgAnIZAdA" Y "dELInCuEnCIA ORgAnIZAdA"–, 62, FRACCIÓn 
IV –En LA PORCIÓn nORMATIVA QuE IndICA: "LA InTERVEn
CIÓn dE LA dELInCuEnCIA ORgAnIZAdA"–, Y 63, SEgundO PÁRRA
FO –En LA PORCIÓn nORMATIVA QuE IndICA: "LA InTERVEnCIÓn 
dE MIEMBROS dE LA dELInCuEnCIA ORgAnIZAdA O"– dE LA LEY dE 
EXTIn CIÓn dE dOMInIO dEL ESTAdO dE MICHOACÁn).

III. ACCIÓn dE InCOnSTITuCIOnALIdAd. EFECTOS dE LA dECLA
RACIÓn dE InVALIdEZ dE unA nORMA POR PROVEnIR dE un 
ÓRgAnO InCOMPETEnTE PARA EMITIRLA (InCOnSTITuCIOnALI
dAd dE LOS ARTÍCuLOS 2, FRACCIÓn IV –En LA PORCIÓn nORMA
TIVA QuE IndICA: "dELInCuEnCIA ORgAnIZAdA"–, 4, PRIMER 
PÁRRAFO –En LA PORCIÓn nORMATIVA QuE IndICA: "dELIn
CuEnCIA ORgAnIZAdA"–, 5, FRACCIÓn IV E InCISO A) –En LAS 
PORCIOnES nORMATIVAS QuE IndICAn: "O dE dELInCuEnCIA 
ORgAnIZAdA" Y "dELInCuEnCIA ORgAnIZAdA"–, 62, FRAC
CIÓn IV –En LA PORCIÓn QuE IndICA: "LA InTERVEnCIÓn dE 
LA dELInCuEnCIA ORgAnIZAdA"–, Y 63, SEgundO PÁRRAFO 
–En LA PORCIÓn nORMATIVA QuE IndICA: "LA InTERVEnCIÓn 
dE MIEMBROS dE LA dELInCuEnCIA ORgAnIZAdA O"– dE LA 
LEY dE EXTInCIÓn dE dOMInIO dEL ESTAdO dE MICHOACÁn).

aCCióN de iNCoNStituCioNalidad 20/2014 Y Su aCumulada 
21/2014. ComiSióN NaCioNal de loS dereCHoS HumaNoS Y proCu
rador GeNeral de la repÚBliCa. 12 de maYo de 2015. poNeNte: 
JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. miNiStra eNCarGada del eNGroSe: mar
Garita BeatriZ luNa ramoS. SeCretarioS: laura patriCia roJaS 
Zamudio Y raÚl maNuel meJÍa GarZa.
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méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al día doce de mayo de dos 
mil quince, por el que se emite la siguiente:

SeNteNCia

mediante la que se resuelven las presentes acciones de inconstitucio
nalidad promovidas por la Comisión Nacional de los derechos Humanos y el 
procurador general de la república (20/2014 y 21/2014), respectivamente, 
en contra de diversas normas generales de la ley de extinción de dominio del 
estado de michoacán de ocampo, publicada en el periódico oficial de la enti
dad de trece de mayo de dos mil catorce.

I. Trámite

1. Presentación de los escritos, autoridades (emisoras y promul
gadoras) y normas impugnadas. las presentes acciones de inconstitucio
nalidad se presentaron, respectivamente, de la siguiente manera:

Fecha de presentación y lugar: Promovente y Acción

Once de junio de dos mil catorce. 
oficina de Certificación Judicial y Co
rrespondencia de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación.

La Comisión nacional de los dere
chos Humanos, por conducto de raúl 
plascencia Villanueva, quien se os
tentó como presidente de la Comi
sión Nacional de los derechos 
Humanos.
Acción de inconstitucionalidad 
20/2014.

doce de junio de dos mil catorce. 
oficina de Certificación Judicial y Co
rres pondencia de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación.

El procurador general de la Repú
blica, a través de Jesús murillo Karam, 
quien se ostentó con tal carácter.
Acción de inconstitucionalidad 
21/2014.

2. Órganos legislativo y ejecutivo que emitieron y promulgaron 
las normas generales que se impugnan: poderes legislativo y ejecutivo 
del estado de michoacán.

3. normas generales cuya invalidez se reclama. en las acciones de 
inconstitucionalidad se impugnaron, coincidentemente, los artículos 2, frac
ción iV; 4, primer párrafo; 5, fracción iV, inciso a); 62, fracción iV; y 63, segundo 
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párrafo, de la ley de extinción de dominio del estado de michoacán de ocampo, 
publicada en el periódico oficial de la entidad de trece de mayo de dos mil 
catorce.

4. Conceptos de invalidez. los promoventes en sus conceptos de 
invalidez, manifestaron, coincidentemente, en síntesis, lo siguiente:

5. Inconstitucionalidad de la regulación emitida por una Legisla
tura Estatal respecto a la extinción de dominio en materia de delin
cuencia organizada. los artículos 2, fracción iV, 4, primer párrafo, 5, fracción 
iV, inciso a), 62, fracción iV, y 63, segundo párrafo, impugnados, violan los 
artículos 22, 73, fracción XXi, inciso b), 124 y 133 de la Constitución Federal, 
8 y 21 de la Convención americana sobre derechos Humanos y 14 del pacto 
internacional de derechos Civiles y políticos, por considerar que invaden 
la esfera de competencia exclusiva del Congreso de la unión, puesto que es el 
único facultado para expedir la legislación que establezca los delitos y las 
faltas contra la Federación y las penas y sanciones que, por ellos deban impo
nerse, así como legislar en materia de delincuencia organizada, violando 
los derechos de seguridad jurídica, debido proceso, propiedad y principios 
pro persona y legalidad, contenidos en la propia Constitución y en los trata
dos internacionales de los que el estado mexicano forma parte.

por otra parte, los artículos impugnados son transgresores de la Consti
tución Federal porque carecen de fundamentación, dado que la facultad para 
legislar en materia de delincuencia organizada es exclusiva del Congreso de 
la unión.

ahora bien, el artículo 22 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos no autoriza a las entidades federativas a legislar en relación 
con la extinción de dominio para los casos de delincuencia organizada, por 
tanto, se excluye ese ámbito de la esfera competencial de las autoridades de 
las entidades federativas y se reserva para el Congreso de la unión.

la Corte interamericana en la sentencia del Caso ivcher Bronstein vs. 
perú, se pronunció de la siguiente manera: "... para que la privación de los 
bienes de una persona sea compatible con el derecho a la propiedad consa
grado en la convención debe fundarse en razones de utilidad pública o de 
interés social, sujetarse al pago de una justa indemnización, limitarse a los 
casos, practicarse según las formas establecidas por la ley …". asimismo, 
el veintiuno de noviembre de dos mil siete la misma Corte dictó sentencia en la 
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que protegió a través del artículo 21 convencional los derechos adquiridos, 
entendidos como derechos que se han incorporado al patrimonio de las 
personas. 

las normas impugnadas violan los artículos 14 y 16 constitucionales, 8 y 
21 de la Convención americana sobre derechos Humanos y 14 del pacto inter 
nacional de derechos Civiles y políticos, al permitir la ejecución de actos priva
tivos por autoridades que carecen de competencia legal para ello.

Son atentatorios del derecho humano a la seguridad jurídica, al autorizar 
la ejecución de actos privativos del derecho de propiedad, mediante proce
dimientos instaurados por autoridades que carecerían de facultades para 
conocer de la extinción de dominio de bienes relacionados con la delincuen 
cia organizada.

adicionalmente, el procurador general de la república señala que, al 
resolver las acciones de inconstitucionalidad 29/2012 y 22/2013 se determinó 
que la competencia para legislar en materia de delincuencia organizada es 
exclusiva de la Federación. Se resolvió que los Congresos estatales no pueden 
regular la medida de arraigo, porque ésta sólo procede cuando se trata del 
delito de delincuencia organizada, y como este último es de la competencia 
exclusiva de la Federación, entonces cualquier medida o acto ligado con la 
delincuencia organizada (como la medida cautelar de arraigo), es igualmente de 
competencia exclusiva de la Federación. en el mismo sentido, el tribunal pleno 
resolvió los amparos en revisión 545/2012 y 546/2012, donde invalidó actos 
concretos emitidos por autoridades locales en materia de arraigo, al estimar
los provenientes de autoridad incompetente. 

la Federación no sólo tiene competencia exclusiva para legislar en mate
ria de delincuencia organizada, sino que, con base en los precedentes indicados, 
la totalidad del delito de delincuencia organizada es de competencia federal. 
es decir, su investigación y persecución también corresponden a las autoridades 
federales y no a las locales. de ahí que el procedimiento de extinción de domi
nio que verse sobre bienes relacionados con el delito de delincuencia orga
nizada sólo puede ser regulado y tramitado por las autoridades del ámbito 
federal. entonces, el Congreso local, al regular la extinción de dominio deri
vada del delito de delincuencia organizada, excede sus facultades constitucio
nales y viola el artículo 73, fracción XXi, inciso b), de la Constitución Federal.

6. Artículos constitucionales que los promoventes señalan como 
violados. los preceptos de la Constitución Federal que se estiman infringi
dos son el 14, 16, 22, 73, fracción XXi, inciso b), 124 y 133, así como los artículos 
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8 y 21 de la Convención americana sobre derechos Humanos y el artículo 14 
del pacto internacional de derechos Civiles y políticos.

7. Admisiones y trámite. mediante proveído de once de junio de dos 
mil catorce, el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó 
formar y registrar el expediente relativo a la acción de inconstitucionalidad 
20/2014,1 promovida por el presidente de la Comisión Nacional de los derechos 
Humanos y de conformidad con la certificación que se acompañó, por razón 
de turno, designó como instructor al ministro José ramón Cossío díaz.

8. por acuerdo de doce de junio de dos mil catorce,2 el ministro instruc
tor admitió la acción de inconstitucionalidad 20/2014 y ordenó dar vista a los 
poderes legislativo y ejecutivo del estado de michoacán por ser quienes res
pectivamente emitieron y promulgaron las normas impugnadas para que 
rindieran sus informes. también solicitó al procurador general de la repú
blica su opinión.

9. por auto de trece de junio siguiente, el presidente de este alto tribunal 
ordenó formar y registrar el expediente relativo a la acción de inconstitucionali
dad 21/2014, promovida por el procurador general de la república,3 asimismo, 
ordenó acumularla a la diversa acción de inconstitucionalidad 20/2014.

10. por acuerdo de dieciocho de junio de dos mil catorce, el ministro 
instructor admitió la acción de inconstitucionalidad 21/2014 y ordenó dar 
vista a los poderes legislativo y ejecutivo del estado de michoacán para que 
rindieran sus informes.

11. Informes de los Poderes Legislativo4 y Ejecutivo5 de la entidad.

el poder legislativo señaló, en síntesis, lo siguiente:

a) es cierto que aprobó el decreto que contiene la ley impugnada.

b) el ordenamiento jurídico que contiene los numerales impugnados 
surgió de la necesidad de establecer un instrumento legal que impacte la masa 

1 Foja 58 del expediente principal.
2 Foja 59 del expediente principal.
3 Foja 85 del expediente principal.
4 Fojas del expediente principal.
5 Fojas 359 y 369 del expediente principal.
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de bienes que los criminales acumulan por haber despojado de éstos a las 
víctimas de los delitos del fuero común, así como retirar el soporte material 
que le brinda a la delincuencia el uso, goce y disposición de bienes, cuando 
éstos se encuentran afectos a lesionar los derechos de los michoacanos. 
además de fortalecer las condiciones de seguridad, atención a la ciudadanía 
y de combate a la delincuencia, procurando desincentivar las conductas ilíci
tas e impactando a la delincuencia retirándole los instrumentos que utiliza, 
así como los productos del delito.

c) la Constitución Federal establece un esquema en el que en determi
nadas materias, como la de seguridad pública, tanto la Federación como los 
estados pueden desplegar conjuntamente sus facultades legislativas, puesto 
que la seguridad pública se encuentra dentro de las facultades concurrentes, en 
virtud de lo establecido en los artículos 21 y 73, fracciones XXi y XXX, consti
tucionales, así como de la ley General que establece las Bases de Coordinación 
del Sistema Nacional de Seguridad pública, de esta última se advierte que el 
objeto de la norma impugnada se encuentra comprendida dentro de la materia 
de seguridad pública.

legisló en materia de seguridad pública, en uso de facultades concu
rren tes, lo que no conculca los principios de libertad de expresión, legalidad, 
taxati vidad, plenitud, hermética y seguridad jurídica, y no es inconvencio
nal. Citó en apoyo a sus argumentaciones, la tesis de rubro: "FaCultadeS 
CoNCu rreN teS eN el SiStema JurÍdiCo meXiCaNo. SuS CaraCterÍS
tiCaS GeNeraleS."6

d) por otra parte, la extinción de dominio no solamente se refiere al 
ilícito de delincuencia organizada –la cual procede en la vía civil por parte del 
estado–, siendo ajena a la materia federal, pues es independiente al delito 
que pudiese haberse cometido y se enfoca exclusivamente en los derechos que 
existen sobre los bienes muebles o inmuebles obtenidos a través de activida
des ilícitas trascendentales para la seguridad pública, se trata de una acción 
real, civil y de orden público.

e) No legisló en materia federal sobre delincuencia organizada, sino en 
materia de derechos sobre bienes muebles o inmuebles de procedencia ilícita.

el poder ejecutivo, por su parte manifestó, en síntesis, lo siguiente:

6 publicada en la Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tesis p./J. 
142/2001, enero de 2002, página 1042.
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a) Son infundados los conceptos de invalidez de los promoventes, ya 
que el Congreso local legisló en materia de extinción de dominio de bienes, 
como lo establece el artículo 5o. de la ley de extinción de dominio del estado 
de michoacán de ocampo.

b) No se configura la invasión a la competencia en materia de delin
cuen cia organizada, en virtud de que en ningún precepto de la ley impugnada 
se establece que el estado perseguirá o castigará delitos que se cometan en 
materia de delincuencia organizada, más bien se refiere a la extinción de 
dominio, como consecuencia de cometer diversos delitos, entre los cuales 
destaca el concerniente a la delincuencia organizada –previsto y sancionado 
por el artículo 132 del Código penal de la entidad y que no fue impugnado–.

esto es, en la ley de extinción de dominio impugnada se hace referencia 
al delito de delincuencia organizada únicamente para determinar los hechos 
ilícitos respecto de los cuales resulta procedente aplicar la acción de extinción 
de dominio –sin haberse legislado en dicha materia ni en arraigo–, lo que no 
puede considerarse, ni legislativa ni interpretativamente, como un mecanismo 
de regulación de un tipo penal.

lo que en realidad se pretende es restarle validez y vigencia al artículo 
132 del Código penal de la entidad que antes de la entrada en vigor del decreto 
No. 313, publicado en el periódico oficial el treinta de mayo de dos mil catorce, 
establecía el tipo penal de delincuencia organizada, hoy asociación delictuosa 
y pandillerismo.

c) es falso que las normas impugnadas sean violatorias de los artículos 
14 y 16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; de la 
Convención americana sobre derechos Humanos y del pacto internacional 
de los derechos Civiles y políticos porque los actos privativos del derecho de 
propiedad se llevarían a cabo por autoridades que carecen de facultades para 
conocer de la extinción de dominio.

lo anterior, porque previo a la extinción de bienes se cita a las partes, 
se valoran las pruebas ofrecidas y admitidas, se dicta resolución fundada y 
motivada, por autoridad competente. además dicha resolución puede ser 
recurrida. luego entonces, al no contravenirse la Constitución Federal resulta 
inaplicable cualquier estudio de convencionalidad que pretenda realizarse, 
siendo que, en el caso, el juzgador debe resolver conforme a la normatividad 
nacional y no acudir directamente a instrumentos internacionales, porque 
de hacerlo se provocaría desorden e incertidumbre en la aplicación del dere
cho en el país.
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12. Opinión del procurador general de la República.7 este fun
cionario, en la acción de inconstitucionalidad 20/2014, promovida por 
la Comisión Nacional de los derechos Humanos, manifestó estar de 
acuerdo con los conceptos de invalidez elaborados por la Comisión Nacio
nal de los derechos Humanos, porque guardan identidad con los que 
planteó en la diversa acción de inconstitucionalidad 21/2014. Sin embargo, 
una de las afirmaciones formuladas en la acción 20/2014 debe matizarse, 
en el sentido de que las legislaturas de las entidades federativas deben 
ceñirse a lo establecido en el artículo 22 constitucional, conforme a la 
cual la extinción de dominio procede respecto de los delitos de delincuencia 
organizada, contra la salud, secuestro, robo de vehículos o trata de per
sonas. por ende, las entidades federativas tienen facultades para extin
guir bienes procedentes de los delitos enunciados siempre y cuando sean 
materias concurrentes o del fuero común. Ya que no procede la extinción de 
dominio respecto de bienes procedentes de cualquier delito, sino que 
el legislador debe acotar esta posibilidad a los supuestos del mencio
nado artículo 22 constitucional.

13. Cierre de instrucción. una vez cerrada la instrucción en este 
asunto se envió el expediente al ministro instructor para la elaboración 
del proyecto de resolución correspondiente.

II. Competencia

14. este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
es competente para resolver las presentes acciones de inconstitucionali
dad, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, fracción ii, 
incisos g) y c),8 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
y 10, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, 
toda vez que se plantea la posible contradicción entre diversos preceptos 
de la ley de extinción de dominio del estado de michoacán de ocampo 
y la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

7 ibíd. Foja 392. Cabe señalar que esta opinión se llevó a cabo en un solo escrito denomi
nado "alegatos" en el que, entre otras cosas, manifestó la opinión antes sintetizada res
pecto de la acción promovida por la Comisión Nacional de los derechos Humanos. 
8 Cabe señalar que si bien este inciso fue modificado en virtud de las reformas publicadas 
en el diario oficial de la Federación del 10 de febrero de 2014, lo cierto es que, el artículo 
décimo sexto transitorio de dichas reformas dispone que dicha modificación entrará en 
vigor en la misma fecha en que lo hagan las normas secundarias que expida el Congreso 
de la unión necesarias, en virtud de las adiciones, reformas y derogaciones a que se refiere 
el propio artículo transitorio, siempre que se haga por el Congreso la declaratoria expresa 
de entrada en vigor de la autonomía consti tucional de la Fiscalía General de la república. 

por unanimidad 
de nueve votos se 
aprobaron las razo
nes contenidas en 
el apartado i.

por unanimidad 
de nueve votos se 
aprobaron las razo
nes contenidas en 
el apartado ii.
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III. Oportunidad

15. el artículo 60 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del 
artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos,9 
dispone que el plazo para promover una acción de inconstitucionalidad 
es de treinta días naturales contados a partir del día siguiente al en que se 
haya publicado en el correspondiente medio oficial, la norma general o 
tratado internacional impugnados.

16. el decreto Número 315 por el que se expide la ley de extinción 
de dominio del estado de michoacán de ocampo, de la que derivan las 
normas impugnadas, se publicó en el periódico oficial de la entidad el 
trece de mayo de dos mil catorce.10

17. el primer día del plazo para efectos del cómputo respectivo fue 
el catorce de mayo, de lo que resulta que el periodo de treinta días natu
rales venció el doce de junio de dos mil catorce.

18. por tanto, si ambas demandas se presentaron dentro del plazo 
respectivo –once y doce de junio de dos mil catorce–, no cabe duda que 
son oportunas.

IV. Legitimación

19. Se procederá a analizar la legitimación de quienes promueven 
las acciones de inconstitucionalidad, por ser presupuesto indispensable 
para el ejercicio de la acción.

20. Comisión nacional de los derechos Humanos. Suscribe la 
demanda, raúl plascencia Villanueva, ostentándose como presidente de 
la Comisión Nacional de los derechos Humanos, lo que acredita con la 

además de que es público y notorio que el Con greso de la unión no ha emitido la citada 
declaratoria expresa de entrada en vigor de la autonomía constitucional de la Fiscalía 
General de la república.
9 "artículo 60. el plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días 
natu rales contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional 
impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo 
fuese inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente.
"en materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles."
10 a Fojas 45 y 79 del expediente principal obran copias de la citada publicación, aclarando 
que las normas generales no necesitan probarse, puesto que son un hecho público y 
notorio.

por unanimidad 
de nueve votos se 
aprobaron las razo
nes contenidas en 
el apartado iii.
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copia certificada de su designación por el Senado de la república de fecha 
cinco de noviembre de dos mil nueve.11

21. de conformidad con el artículo 105, fracción ii, inciso g), de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos,12 la Comisión Nacional 
de los derechos Humanos podrá ejercer la acción de inconstitucionalidad en 
contra de leyes estatales, entre otras, y, si en el caso se promovió la acción 
en contra de diversos artículos de la ley de extinción de dominio del estado de 
michoacán de ocampo, expedida por el Congreso local, esto es, de una ley 
estatal, y además se plantea vulneración a los derechos humanos relacionados 
con la facultad para legislar en materia de delincuencia organizada, no cabe 
duda que cuenta con la legitimación necesaria para hacerlo.

22. Consecuentemente, en términos del invocado precepto constitu
cio nal, en relación con el artículo 15, fracción Xi, de la ley de la Comisión 
Nacional de los derechos Humanos,13 dicho funcionario cuenta con la legi
timación necesaria.

23. Procurador general de la República. Suscribe la demanda, Jesús 
murillo Karam, en su carácter de procurador general de la república, lo que 

11 ibíd. Foja 44.
12 "artículo 105. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale 
la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:
"…
"ii. de las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradic
ción entre una norma de carácter general y esta Constitución.
"las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales 
siguientes a la fecha de publicación de la norma, por:
"…
"g) la Comisión Nacional de los derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal, esta
tal y del distrito Federal, así como de tratados internacionales celebrados por el ejecutivo Federal 
y aprobados por el Senado de la república, que vulneren los derechos humanos consagrados en 
esta Constitución y en los tratados internacionales de los que méxico sea parte. asimismo, los 
organismos de protección de los derechos humanos equivalentes en los estados de la república, 
en contra de leyes expedidas por las legislaturas locales y la Comisión de derechos Humanos 
del distrito Federal, en contra de leyes emitidas por la asamblea legislativa del distrito Federal."
13 "Artículo 15. el presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y 
obligaciones:
"...
"XI. promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de leyes de carácter federal, estatal 
y del distrito Federal, así como de tratados internacionales celebrados por el ejecutivo Federal y 
aprobados por el Senado de la república, que vulneren los derechos humanos reconocidos en la 
Constitución y en los tratados internacionales de los que méxico sea parte."
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acredita con la copia certificada de su designación en ese cargo, por parte 
del presidente de la república.14

24. de acuerdo con el artículo 105, fracción ii, inciso c), de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos,15 que dispone que el 
procurador general de la república, podrá ejercer la acción de inconsti
tucionalidad en contra de leyes estatales, entre otras, y, si en el caso, 
dicho funcionario promovió la acción en contra de diversos artículos de 
la ley de extinción de dominio del estado de michoacán de ocampo, 
expedida por el Congreso local, esto es, de una ley estatal, es inconcuso 
que cuenta con la legitimación necesaria para hacerlo.

25. apoyan la conclusión anterior, las tesis de jurisprudencia números 
p./J. 98/200116 y p./J. 92/2006,17 de rubros: "aCCióN de iNCoNStituCio
Na lidad. el proCurador GeNeral de la repÚBliCa tieNe leGiti
maCióN para impuGNar mediaNte ella, leYeS FederaleS, loCaleS 
o del diStrito Federal, aSÍ Como tratadoS iNterNaCioNa
leS." y "aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. el proCurador GeNe
ral de la repÚBliCa eStÁ leGitimado para SoliCitar la iNValideZ 
de uNa leY muNiCipal eXpedida por el CoNGreSo eStatal."

14 ibíd. Fojas 77 y 78.
15 "artículo 105. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que 
señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:
"…
"ii. de las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible 
contradic ción entre una norma de carácter general y esta Constitución.
"las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales 
siguientes a la fecha de publicación de la norma, por:
"…
"c) el procurador general de la república, en contra de leyes de carácter federal, estatal y 
del distrito Federal, así como de tratados internacionales celebrados por el estado 
mexicano."
Cabe señalar que si bien el inciso c) fue modificado en virtud de las reformas publicadas en 
el diario oficial de la Federación del diez de febrero de dos mil catorce, lo cierto es que, aún 
no entra en vigor su modificación. el artículo décimo Sexto transitorio de dichas reformas, 
dispone que esa modificación entrará en vigor en la misma fecha en que lo hagan las nor
mas secundarias que expida el Congreso de la unión necesarias por virtud de las adiciones, 
reformas y derogacio nes a que se refiere el propio artículo transitorio, siempre que se haga 
por el Congreso la decla ratoria expresa de entrada en vigor de la autonomía constitucional 
de la Fiscalía General de la república. además de que es público y notorio que el Congreso de 
la unión no ha emitido la citada declaratoria expresa de entrada en vigor de la autonomía 
constitucional de la Fiscalía General de la república.
16 Novena Época. pleno. tomo XiV, septiembre de 2001, Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, página 823. 
17 Novena Época. pleno. tomo XXiV, julio de 2006, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, página 818.

por unanimidad 
de nueve votos se 
aprobaron las razo
nes contenidas en 
el apartado iV.
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V. Causas de improcedencia

26. en virtud de que en este asunto no se hacen valer causas de 
improcedencia o motivo de sobreseimiento, ni este alto tribunal advierte 
que se actualice alguno, se debe proceder al estudio del concepto de inva
lidez que hacen valer los accionantes.

VI. Consideraciones y fundamentos

27. los accionantes plantean que los artículos 2, fracción iV, 4, 
primer párrafo, 5, fracción iV, inciso a), 62, fracción iV, y 63, segundo 
párrafo, de la ley de extinción de dominio del estado de michoacán de 
ocampo, violan los artículos 22, 73, fracción XXi, inciso b), 124 y 133 de la 
Constitución Federal, ya que la extinción de dominio que verse sobre bienes 
relacionados con el delito de delincuencia organizada sólo puede ser regu
lado por las autoridades del ámbito federal. esto es, al regularse localmente 
la extinción de dominio derivada del delito de delincuencia organizada, 
excede sus facultades constitucionales y, por tanto, se viola el artículo 
73, fracción XXi, inciso b), de la Constitución Federal.

28. el texto de los artículos impugnados de la ley de extinción de 
dominio del estado de michoacán de ocampo, es el siguiente:

"artículo 2. para los efectos de esta ley se entenderá por:

"… 

"iV. Hecho ilícito: Hecho, típico y antijurídico, constitutivo de cual
quiera de los delitos de delincuencia organizada, secuestro, delitos contra 
la salud, robo de vehículos y trata de personas; aun cuando no se haya 
determinado quien o quienes fueron sus autores, participaron en él o el 
grado de su intervención."

"artículo 4. la extinción de dominio es la pérdida de los derechos 
a favor del estado de michoacán, sin contraprestación ni compensación 
alguna para el afectado, respecto de los bienes mencionados en el ar
tículo 5 de esta ley, cuando se acredite el hecho ilícito en los casos de 
delincuencia organizada, delitos contra la salud, secuestro, robo de vehícu
los o trata de personas, y el afectado no logre probar la procedencia lícita 

por unanimidad 
de nueve votos se 
aprobaron las razo
nes contenidas en 
el apartado V.
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de dichos bienes; su actuación de buena fe, o que estaba impedido para co
nocer su utilización ilícita. ..."

"artículo 5. Se determinará procedente la extinción de dominio, previa 
declaración jurisdiccional, respecto de los bienes siguientes:

"…

"iii. aquellos utilizados para la comisión de delitos por un tercero, si su 
dueño tuvo conocimiento de ello y no lo notificó a la autoridad o hizo algo 
para impedirlo; y,

"iV. aquellos que estén intitulados a nombre de terceros, pero existan 
suficientes elementos para determinar que son producto de delitos patrimo
niales o de delincuencia organizada, y el acusado por estos delitos se com
porte como dueño.

"el supuesto previsto en la fracción iii será aplicable cuando:

"a) el agente del ministerio público acredite que el tercero utilizó el 
bien para cometer delitos patrimoniales, delincuencia organizada, delitos con
tra la salud, secuestro, trata de personas o robo de vehículos, y el conocimiento 
del afectado; y ..."

"artículo 62. la unidad especializada de inteligencia patrimonial y Finan
ciera de la procuraduría General de Justicia del estado tendrá, por lo menos, 
las atribuciones siguientes:

"…

"iV. proponer al procurador general de Justicia del estado, la celebra
ción de convenios de colaboración con las instituciones y entidades financie
ras, empresas, asociaciones, sociedades, corredurías públicas y demás agentes 
económicos en materia de información sobre operaciones en las que pudiera 
detectarse la intervención de la delincuencia organizada o que tengan por fina
lidad ocultar el origen ilícito de los bienes vinculados a actividades delictivas. ..."

"artículo 63. las dependencias y organismos auxiliares del Gobierno 
del estado de michoacán, así como de los municipios están obligadas a 
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pro porcionar la información que les requiera la unidad especializada de inte
ligencia patrimonial y Financiera con motivo del ejercicio de sus funciones. 
asimismo, están obligados a proporcionar información los notarios públi
cos, en los términos que dispone esta ley y la ley del Notariado del estado 
de michoacán.

"las operaciones relevantes en las que se detecte la intervención de 
miembros de la delincuencia organizada o que tengan por objeto actos jurídi
cos en relación con bienes de procedencia ilícita, que se determinen en los 
protocolos que emita el procurador, deberán ser informadas a la unidad 
especializada de inteligencia patrimonial y Financiera, en los términos que 
se establezcan en los mismos y en las demás normas aplicables."

29. Conviene precisar que la impugnación que los promotores de las 
acciones realizan de los artículos transcritos, consiste medularmente en la refe
rencia que éstos hacen de la delincuencia organizada, sin combatir el pro 
cedimiento de extinción de dominio, sino que solamente impugnan la falta de 
facultades del Congreso local para regular lo concerniente a la citada delin
cuencia organizada.

30. en los artículos impugnados se prevé la definición de lo que se 
entenderá por hecho ilícito, estableciendo que es el hecho, típico y antijurí
dico, constitutivo de cualquiera de los delitos de delincuencia organizada, 
secuestro, delitos contra la salud, robo de vehículos y trata de personas; aun 
cuando no se haya determinado quien o quienes fueron sus autores, partici
paron en él o el grado de su intervención (artículo 2, fracción iV). 

31. asimismo, señalan que la figura de la extinción de dominio es la 
pérdida de los derechos a favor del estado de michoacán, sin contraprestación 
ni compensación alguna para el afectado, respecto de los bienes menciona
dos en el artículo 5 de la ley de extinción de dominio de la entidad, cuando 
se acredite el hecho ilícito en los casos de delincuencia organizada, delitos 
contra la salud, secuestro, robo de vehículos o trata de personas, y el afec
tado no logre probar la procedencia lícita de dichos bienes; su actuación de 
buena fe, o que estaba impedido para conocer su utilización ilícita (artículo 4, 
primer párrafo).

32. también establecen la procedencia de la extinción de dominio, 
previa declaración jurisdiccional, respecto de, entre otros bienes, aquellos que 
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estén intitulados a nombre de terceros, pero existan suficientes elementos 
para determinar que son producto de delitos patrimoniales o de delincuencia 
organizada, y el acusado por estos delitos se comporte como dueño. así como 
aquellos utilizados para la comisión de delitos por un tercero, si su dueño 
tuvo conocimiento de ello y no lo notificó a la autoridad o hizo algo para impe
dirlo, cuando el agente del ministerio público acredite que el tercero utilizó 
el bien para cometer delitos patrimoniales, delincuencia organizada, delitos 
contra la salud, secuestro, trata de personas o robo de vehículos, y el cono
cimiento del afectado [artículo 5, fracción iV, inciso a)].

33. así como la atribución de la unidad especializada de inteligencia 
patrimonial y Financiera de la procuraduría General de Justicia del estado de 
proponer al procurador general de Justicia del estado, la celebración de con
venios de colaboración con las instituciones y entidades financieras, empresas, 
asociaciones, sociedades, corredurías públicas y demás agentes económicos 
en materia de información sobre operaciones en las que pudiera detectarse 
la intervención de la delincuencia organizada o que tengan por finalidad ocul
tar el origen ilícito de los bienes vinculados a actividades delictivas (artículo 
62, fracción iV).

34. Finalmente, establecen la obligación a las dependencias, organis
mos auxiliares del Gobierno del estado de michoacán, municipios y nota rios 
púbicos de proporcionar la información que les requiera la unidad especiali
zada de inteligencia patrimonial y Financiera con motivo del ejercicio de sus 
funciones, respecto de las operaciones relevantes en las que se detecte la 
intervención de miembros de la delincuencia organizada o que tengan por 
objeto actos jurídicos en relación con bienes de procedencia ilícita, que se 
determinen en los protocolos que emita el procurador, deberán ser informa
das a la citada unidad especializada (artículo 63, segundo párrafo).

35. pues bien, en estas acciones de inconstitucionalidad se cuestiona, 
esencialmente, la facultad del legislador local para emitir normas en materia 
de delincuencia organizada, por considerar que esto es una facultad prevista en 
el inciso b) de la fracción XXi del artículo 73 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, correspondiente de manera exclusiva al Congreso 
de la unión. por su parte el Congreso local señaló que no legisló en mate
ria de delincuencia organizada, sino de extinción de dominio. a efecto de 
tener una mayor comprensión del asunto, el estudio competencial lo abor
daremos de manera temática.
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36. Sistema de distribución competencial entre la Federación y las 
entidades federativas en materia de extinción de dominio. al respecto, 
es necesario señalar que este tribunal pleno, al resolver la acción de inconsti
tucionalidad 18/2010 determinó que la asamblea legislativa del distrito Federal 
sí tiene competencia constitucional para legislar en relación con la figura de 
extinción de dominio, prevista en el artículo 22 constitucional.18

37. para dar sustento a lo anterior, en dicho precedente señaló que: 

a) en la reforma constitucional de dieciocho de junio de dos mil ocho, 
se creó una figura novedosa en méxico, que permite declarar la pérdida de los 
derechos sobre bienes de personas físicas o morales a favor del estado, vincu
lados con la comisión de un hecho ilícito asociado a casos de delincuencia 
organizada, delitos contra la salud, secuestro, robo de vehículos y trata de 
personas.

b) derivado de ello, se modificó el artículo 22 de la Constitución Federal,19 
y una vez puntualizado el contenido del artículo 73, fracción XXi, de la Consti

18 esta acción de inconstitucionalidad 18/2010, fue promovida por la Comisión de derechos Huma nos 
del distrito Federal, se falló el dieciocho de febrero de dos mil catorce, por mayoría de siete votos, de 
los ministros: Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, aguilar 
morales, Sánchez Cordero de García Villegas y pérez dayán. los ministros: Gutiérrez ortiz mena, 
pardo rebolledo y presidente Silva meza votaron en contra. el ministro Valls Hernández estuvo 
ausente.
19 "artículo. 22. ... No se considerará confiscación la aplicación de bienes de una persona cuando 
sea decretada para el pago de multas o impuestos, ni cuando la decrete una autoridad judicial 
para el pago de responsabilidad civil derivada de la comisión de un delito. tampoco se consi
derará confiscación el decomiso que ordene la autoridad judicial de los bienes en caso de 
enriquecimiento ilícito en los términos del artículo 109, la aplicación a favor del estado de bienes 
asegurados que causen abandono en los términos de las disposiciones aplicables, ni la de aquellos 
bienes cuyo dominio se declare extinto en sentencia. en el caso de extinción de dominio se esta
blecerá un procedimiento que se regirá por las siguientes reglas:
"i. Será jurisdiccional y autónomo del de materia penal;
"ii. procederá en los casos de delincuencia organizada, delitos contra la salud, secuestro, robo 
de vehículos y trata de personas, respecto de los bienes siguientes:
"a) aquellos que sean instrumento, objeto o producto del delito, aun cuando no se haya dictado 
la sentencia que determine la responsabilidad penal, pero existan elementos suficientes para 
determinar que el hecho ilícito sucedió.
"b) aquellos que no sean instrumento, objeto o producto del delito, pero que hayan sido utiliza
dos o destinados a ocultar o mezclar bienes producto del delito, siempre y cuando se reúnan los 
extremos del inciso anterior.
"c) aquellos que estén siendo utilizados para la comisión de delitos por un tercero, si su dueño 
tuvo conocimiento de ello y no lo notificó a la autoridad o hizo algo para impedirlo.
"d) aquellos que estén intitulados a nombre de terceros, pero existan suficientes elementos para 
determinar que son producto de delitos patrimoniales o de delincuencia organizada, y el acusado 
por estos delitos se comporte como dueño.
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tución Federal,20 se afirmó que del contenido del artículo 4 de la ley de extin
ción de dominio para el distrito Federal se advierte un catálogo que contiene 
distintos tipos de delitos, a saber, delincuencia organizada que es eminente
mente federal tal y como se advierte de la parte final de la fracción XXi del 
artículo 73 constitucional; asimismo están previstos algunos delitos en la 
modalidad de delegación operativa local por la ley general, donde el tipo y 
penas se encuentran federalmente legisladas, pero la persecución, proceso 
y condena pueden ser tanto federales como locales, como son los de narco
menudeo, trata de personas y secuestro y, finalmente un delito eminentemente 
local como es el de robo de vehículos.

c) el catálogo constitucional de delitos contenidos en la fracción ii del 
artículo 22 de la Constitución Federal, respecto de los cuales procede la extin
ción de dominio (delincuencia organizada, delitos contra la salud, secuestro, 
robo de vehículos y trata de personas), no necesariamente deben estar rela
cionados con la delincuencia organizada.

d) el artículo 22 constitucional que la crea –extinción de dominio– esta
blece, puntualmente, que su procedimiento debe ser jurisdiccional y autónomo 
del de la materia penal. pero eso no la convierte en una acción de naturaleza 
civil, dado que no puede desvincularse de su origen, pues está íntimamente 
relacionada con la comisión de hechos ilícitos tipificados como secuestro, 
robo de vehículos, trata de personas, delitos contra la salud y delincuencia 
organizada.

e) Su finalidad consiste en declarar la extinción de un bien por estar 
vinculado con el hecho ilícito de que se trata, lo que tampoco es propio del 
derecho civil, pues éste tiene como base regular relaciones y dirimir conflic
tos de derecho privado, y dicha acción la ejerce el estado como herramienta 

"iii. toda persona que se considere afectada podrá interponer los recursos respectivos para 
demostrar la procedencia lícita de los bienes y su actuación de buena fe, así como que estaba 
impedida para conocer la utilización ilícita de sus bienes."
20 "artículo 73. el Congreso tiene facultad:
"...
"XXi. para establecer los delitos y las faltas contra la Federación y fijar los castigos que por ellos 
deban imponerse; expedir leyes generales en materias de secuestro, y trata de personas, que esta
blezcan, como mínimo, los tipos penales y sus sanciones, la distribución de competencias y las 
formas de coordinación entre la Federación, el distrito Federal, los estados y los municipios; así 
como legislar en materia de delincuencia organizada."
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con fines sancionatorios, lo cual también permite advertir cierta coincidencia con 
la materia administrativa.

f) Con independencia de que se considere a la figura de extinción de 
dominio como propia de la materia civil o penal o una combinación de éstas, 
lo cierto es que en todas estas materias la asamblea legislativa tiene compe
tencia legislativa.

g) la asamblea legislativa del distrito Federal tiene competencia para 
emitir la ley de extinción de dominio, siempre y cuando los procesos a los 
que se refiere se encuentren relacionados con el delito de robo de vehículos, o 
bien, aquellos que si bien su regulación corresponde al Congreso de la unión, 
su aplicación u operatividad puede ser llevada a cabo por autoridades locales 
de manera concurrente, tal como en el caso del narcomenudeo, trata de 
personas y secuestro.

h) lo que determina su esencia no es que comparta elementos de 
las citadas disciplinas jurídicas, sino que forma parte de la materia de delin
cuencia organizada, respecto de la cual, el Constituyente permanente atri
buyó facultades legislativas exclusivas expresas al Congreso de la unión, lo 
que excluye la posibilidad de que se considere incluida dentro de las facul
tades de la asamblea, ya que la Constitución no atribuye facultades concurren
tes en la materia.

i) por tanto, el tribunal pleno sostuvo que la asamblea legislativa del 
distrito Federal sí tiene competencia constitucional para legislar en relación 
con la figura de extinción de dominio, prevista en el artículo 22 constitucional, 
siempre y cuando los procesos a los que se refiere la ley de la materia se 
encuentren relacionados con el delito de robo de vehículos, o bien, aquellos 
que si bien su regulación corresponde al Congreso de la unión, su aplicación 
u operatividad puede ser llevada a cabo por autoridades locales de manera 
concurrente, tal como es el caso del narcomenudeo, trata de personas y 
secuestro.

38. ahora bien, retomando las razones dadas por este tribunal pleno 
en el precedente citado, resulta claro que las entidades federativas, al igual 
que el distrito Federal, también tienen competencia para legislar en relación 
con la figura de extinción de dominio, ya que esta materia no se encuentra 
reservada al Congreso de la unión y, por tanto, es competencia de las enti
dades federativas, de conformidad con el artículo 124 de la Constitución 
Federal.
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39. Cabe señalar que este criterio se retoma de manera integral, 
por lo que si bien el artículo 22 de la Constitución Federal establece que 
la extinción de dominio respecto del catálogo de delitos relativos a delin
cuencia organizada, delitos contra la salud, secuestro, robo de vehículos 
y trata de personas, debe entenderse que la competencia de las entidades 
federativas para regular en materia de extinción de dominio, está circuns
crita a los delitos de robo de vehículos –delito local–, o bien, aquellos que 
si bien su regulación corresponde al Congreso de la unión, su aplicación u 
operatividad puede ser llevada a cabo por autoridades locales de manera 
concurrente, tal como es el caso de narcomenudeo, trata de personas y 
secuestro.

40. Sistema de distribución competencial entre la Federación 
y las entidades federativas en materia de delincuencia organizada.

41. en cuanto a la materia de delincuencia organizada, este tri
bunal pleno, al resolver la acción de inconstitucionalidad 21/2013, deter
minó que:

a) de conformidad con el artículo 73, fracción XXi, inciso b), de la 
Constitución Federal, la competencia constitucional para legislar en 
materia de delincuencia organizada corresponde en forma exclusiva al 
Congreso de la unión, órgano que al reglamentar dicho precepto consti
tucional, emitió una ley de carácter federal, con lo que eliminó la posibilidad 
de que las entidades federativas puedan normar sobre dicha materia, ya 
sea sustantiva o adjetivamente, pues a diferencia de una ley general, en 
aquélla no es dable establecer una habilitación legislativa en favor de las 
entidades.

b) la regulación de la delincuencia organizada se federalizó, la cual 
está definida por el artículo 16 constitucional como "una organización de 
hecho de tres o más personas, para cometer delitos en forma permanente 
o reiterada, en los términos de la ley de la materia", en sí misma constituye un 
tipo penal autónomo21 en términos del artículo 2o. de la ley Federal contra 
la delincuencia organizada reglamentaria de la materia.22

21 Según lo consideró la primera Sala de este alto tribunal, especializada en materia penal, 
al resolver el amparo en revisión 740/2011, cuyo criterio se comparte por este pleno.
22 "Artículo 2o. Cuando tres o más personas se organicen de hecho para realizar, en for
ma permanente o reiterada, conductas que por sí o unidas a otras, tienen como fin o re
sultado cometer alguno o algunos de los delitos siguientes, serán sancionadas por ese solo 
hecho, como miembros de la delincuencia organizada:

por mayoría de seis 
votos se aprobaron 
las razones conteni
das en el apartado 
Vi, visibles hasta 
este párrafo.
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c) Conforme al artículo 3o.23 en relación con el 2o., fracción V, de la ci
tada ley federal, los delitos expresamente previstos en dicha fracción, serán 
del conocimiento de la autoridad federal, cuando además de cometerse por un 
miembro de la delincuencia organizada, el ministerio público de la Federa
ción ejerza la facultad de atracción. en caso contrario, esto es, cuando no se 
ejerza la facultad de atracción, la parte operativa corresponderá a las enti
dades federativas. 

d) Sin embargo, toda vez que desde la Constitución Federal se reservó 
la facultad legislativa en la materia a la Federación, el margen de actuación 

"i. terrorismo, previsto en los artículos 139 a 139 ter, financiamiento al terrorismo y terrorismo 
internacional previsto en los artículos 148 Bis al 148 Quáter; contra la salud, previsto en los artícu
los 194 y 195, párrafo primero; falsificación o alteración de moneda, previstos en los artículos 
234, 236 y 237; el previsto en la fracción iV del artículo 368 Quáter en materia de hidrocarbu
ros; operaciones con recursos de procedencia ilícita, previsto en el artículo 400 Bis; y el previsto 
en el artículo 424 Bis, todos del Código penal Federal;
"ii. acopio y tráfico de armas, previstos en los artículos 83 Bis y 84 de la ley Federal de armas 
de Fuego y explosivos;
"iii. tráfico de indocumentados, previsto en el artículo 159 de la ley de migración;
"iV. tráfico de órganos previsto en los artículos 461, 462 y 462 Bis de la ley General de Salud;
"V. Corrupción de personas menores de dieciocho años de edad o de personas que no tienen 
capacidad para comprender el significado del hecho o de personas que no tienen capacidad para 
resistirlo previsto en el artículo 201; pornografía de personas menores de dieciocho años de 
edad o de personas que no tienen capacidad para comprender el significado del hecho o de per
sonas que no tienen capacidad para resistirlo, previsto en el artículo 202; turismo sexual en contra 
de personas menores de dieciocho años de edad o de personas que no tienen capacidad para 
comprender el significado del hecho o de personas que no tienen capacidad para resistirlo, pre
visto en los artículos 203 y 203 Bis; lenocinio de personas menores de dieciocho años de edad 
o de personas que no tienen capacidad para comprender el significado del hecho o de personas 
que no tienen capacidad para resistirlo, previsto en el artículo 204; asalto, previsto en los artículos 
286 y 287; tráfico de menores o personas que no tienen capacidad para comprender el signifi
cado del hecho, previsto en el artículo 366 ter, y robo de vehículos, previsto en los artículos 376 Bis 
y 377 del Código penal Federal, o en las disposiciones correspondientes de las legislaciones pe
nales estatales o del distrito Federal;
"Vi. delitos en materia de trata de personas, previstos y sancionados en el título segundo de la 
ley General para Combatir y erradicar los delitos en materia de trata de personas y para la protec
ción y asistencia a las Víctimas de estos delitos, excepto en el caso de los artículos 32, 33 y 34 y sus 
respectivas tentativas punibles.
"Vii. las conductas previstas en los artículos 9, 10, 11, 17 y 18 de la ley General para prevenir y 
Sancionar los delitos en materia de Secuestro, reglamentaria de la fracción XXi del artículo 73 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos."
23 "Artículo 3o. los delitos a que se refieren las fracciones i, ii, iii y iV del artículo anterior, que 
sean cometidos por algún miembro de la delincuencia organizada, serán investigados, persegui
dos, procesados y sancionados conforme a las disposiciones de esta ley. 
"los delitos señalados en las fracciones V y Vii de dicho artículo lo serán únicamente si, además 
de cometerse por un miembro de la delincuencia organizada, el ministerio público de la Fede
ración ejerce la facultad de atracción. en este caso, el ministerio público de la Federación y las 
autoridades judiciales federales serán las competentes para conocer de tales delitos. Bajo 
ninguna circunstancia se agravarán las penas previstas en las legislaciones de las entidades 
federativas."
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por parte de las autoridades de las entidades federativas en las hipótesis de la 
fracción V a que se hizo referencia, se encuentra limitado a la investigación, 
persecución, procesamiento y sanción de esos delitos, sin que puedan legislar 
al respecto.

42. Consideraciones conjuntas en torno a los sistemas de distri
bución competencial entre la Federación y las entidades federativas en 
las materias de extinción de dominio y delincuencia organizada. 

43. por su parte, en sesión de esta misma fecha, al resolverse la acción 
de inconstitucionalidad 33/2013, bajo la ponencia del ministro pardo rebolledo, 
este tribunal pleno precisó en cuanto a las materias de extinción de dominio 
y de delincuencia organizada lo siguiente:24 

a) la extinción de dominio tiene por objeto privar del derecho de propie
dad sobre bienes que son instrumento,25 objeto26 o producto27 de los delitos de 
delincuencia organizada, delitos contra la salud, secuestro, robo de vehículos 
y trata de personas, sin lugar a compensación, retribución ni indemnización 
alguna.

b) al ejercitar su acción, el estado debe aportar al juicio de extinción 
de dominio elementos suficientes para acreditar, en primer lugar, que en el 
mundo fáctico se actualizaron los hechos ilícitos que se adecúan a la descrip
ción normativa de los delitos de delincuencia organizada, delitos contra la salud, 
secuestro, robo de vehículos y trata de personas; en segundo lugar, que los 
bienes objeto del juicio fueron instrumento, objeto o producto de alguno de 
los delitos citados; y en tercer lugar, en el supuesto de que los bienes se hayan 
utilizado para la comisión de delitos por parte de un tercero, deberá aportar al 
juicio datos e indicios que razonablemente permitan afirmar que el propietario 
tiene o tuvo conocimiento de ello.

c) la declaración de extinción de dominio debe derivar de la tramitación 
de un procedimiento jurisdiccional, que debe ser autónomo del proceso penal. 

24 estas consideraciones sobre la competencia de la legislatura local –en el caso, el estado de 
Coahuila de Zaragoza–, se sustentan en el considerando quinto de dicha sentencia el cual se aprobó 
por mayoría de seis votos de los ministros: luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán y presidente aguilar morales. los minis
tros: pardo rebolledo, Silva meza y medina mora i. votaron en contra y por la incompetencia de 
las legislaturas locales en materia de extinción de dominio. estuvieron ausentes los ministros 
Gutiérrez ortiz mena y Cossío díaz.
25 objeto con el que se cometió el delito.
26 Cosa en la que recae la acción delictiva.
27 Bienes derivados u obtenidos directa o indirectamente de la comisión de un delito.
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d) la extinción de dominio procede, aun cuando no se haya dictado la 
sentencia que determine la responsabilidad penal, siempre que existan elemen
tos suficientes para determinar que el hecho ilícito contenido en el tipo penal 
de que se trate sucedió.

e) la acción de extinción de dominio no está encaminada a determi
nar la culpabilidad de un imputado ni su eventual sanción penal, sino que en 
ella, únicamente importa demostrar la existencia del hecho ilícito descrito en la 
ley penal.

f) Ni el artículo 22 ni el 73 constitucionales otorgan al Congreso de la 
unión una facultad expresa para legislar en materia de extinción de domi
nio, y si bien es cierto que el artículo 73, fracción XXi, sí le confiere al Congreso 
de la unión una facultad expresa para legislar en materia de delincuencia 
organizada, este tribunal pleno ya sostuvo que dicha facultad debe entenderse 
restringida al delito de delincuencia organizada y no a una materia de delin
cuencia organizada en sentido amplio que incluya a la extinción de dominio. 

g) en términos del artículo 124 de la Constitución Federal, es com
petencia de las entidades federativas legislar en materia de extinción de do
minio, excepto en relación con el delito de delincuencia organizada, que es de 
competencia federal exclusiva, como lo dispone la fracción XXi del artículo 
73 constitucional. 

h) la extinción de dominio constituye una figura jurídica híbrida que con
juga elementos de las materias civil, penal y administrativa, sobre las cuales 
el Congreso de la unión tampoco tiene facultad expresa para legislar, por lo cual 
son materias respecto de las cuales pueden legislar las entidades federativas.

i) Si bien, el propio artículo 22 constitucional señala claramente que la 
extinción de dominio es "un proceso jurisdiccional y autónomo del de mate
ria penal" porque persigue una finalidad distinta a la del proceso penal, pues 
no tiene por objeto sancionar al responsable en la comisión de un delito, sino 
privar a la delincuencia organizada de sus bienes, y aplicarlos en favor del es
tado; lo cierto es que su origen está intrínsecamente vinculado con el dere
cho penal, ya que ambos procesos tienen como denominador común los hechos 
que dieron origen a una averiguación previa necesariamente vinculada con la 
comisión de cinco tipos penales: delincuencia organizada, delitos contra la salud, 
secuestro, robo de vehículos y trata de personas.

j) es el procedimiento de extinción de dominio lo que resulta ser autó
nomo del procedimiento o la acción que pudiera haberse iniciado en la vía penal, 
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sin que ello signifique que la extinción de dominio pueda abstraerse de la materia 
penal, pues es evidente que es en ésta en donde encuentra su fundamento.

k) dado que la finalidad de la extinción de dominio es patrimonial, ya 
que no pretende sancionar al responsable de la comisión de los delitos, sino 
privarles de su derecho de propiedad respecto de los bienes que utilizan para 
delinquir o que son producto de sus actividades ilícitas, el juicio de extinción 
de dominio sigue reglas similares a las de los procesos civiles, aplicándose 
incluso de manera supletoria los códigos de procedimientos civiles. Sin em
bargo, no por ello, puede afirmarse que se trata de una acción estrictamente 
civil, en virtud de que el derecho civil, como base del derecho privado, tiene por 
objeto regular intereses particulares, lo que no es materia de debate en el 
procedimiento de extinción de dominio, en donde el estado pretende extinguir 
el dominio que un particular tiene sobre ciertos bienes, situación que lo dota 
de ciertos elementos administrativos.

l) la acción de extinción de dominio sólo la puede ejercer el estado, no 
es accesible a los particulares. Su objeto tampoco persigue intereses particu
lares, sino que, por el contrario, persigue intereses de orden público. lo que 
el estado pretende mediante el ejercicio de la acción de extinción de domi
nio es extinguir el derecho de propiedad del titular afectado, para apropiarse 
de la titularidad del bien objeto de la acción, para cumplir con una finalidad de 
orden público: debilitar a la delincuencia organizada en sus recursos econó
micos, así como, destinar el bien a usos de utilidad pública. esos elementos 
se identifican con el ámbito administrativo, aunque respecto de éste, guarda 
importantes diferencias.

m) al resolverse la acción de inconstitucionalidad 18/2010, el tribunal 
pleno sostuvo que, al tratarse la extinción de dominio de una figura ligada a 
la comisión de los delitos de delincuencia organizada, delitos contra la salud, 
secuestro, robo de vehículos y trata de personas, cuya persecución puede 
corresponder en ciertos casos al orden local y, en otros, al orden federal, es a 
la competencia para legislar en esos delitos a lo que hay que atender para 
conocer a quién corresponde la regulación legislativa de la extinción de domi
nio, al ser ésta una consecuencia de la comisión de aquéllos y, en virtud de la 
cual el estado solicita a un Juez que se apliquen en su favor, bienes cuyo domi
nio se declare extinto en la sentencia y la víctima del delito puede obtener, 
efectivamente, la reparación del daño.

n) el que en términos del artículo 73 de la Constitución Federal corres
ponda al Congreso de la unión legislar sobre cuatro de los delitos que pueden 
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dar lugar a la extinción de dominio (delincuencia organizada, secuestro, trata de 
personas y delitos contra la salud), no lleva a sostener que su regulación deba 
ser exclusivamente de competencia federal, por dos razones: i) porque no se 
está en el supuesto de legislar en materia de delitos en el ámbito sustantivo; 
y, ii) porque la competencia de las entidades federativas tiene que ser vista en 
sus dos posibles vertientes, tanto la normativa como la operativa.

o) al resolver la acción de inconstitucionalidad 20/2010, el tribunal pleno 
señaló que el artículo 73, fracción XXi, de la Constitución Federal contiene una 
habilitación para que las leyes generales establezcan los supuestos en los que 
las autoridades locales podrán perseguir los delitos en ellas tipificados, lo 
que implica que en este esquema corresponde a las leyes generales establecer 
los tipos penales y las hipótesis en que deberán ser perseguidos localmente, 
en el entendido de que las normas procesales para su conocimiento y persecu
ción, así como las normas sustantivas distintas al establecimiento del tipo, como 
por ejemplo, las relativas a conexidad o individualización de penas, seguirán 
siendo las expedidas por las entidades federativas.

p) Únicamente el delito de delincuencia organizada queda fuera de la 
competencia de los órganos legislativos locales, sea normativa o sea opera
tiva, al tratarse de una competencia exclusiva, en los términos del artículo 
73, fracción XXi, constitucional. 

44. pues bien, una vez expuestos los criterios que sobre las materias 
de extinción de dominio y delincuencia organizada ha emitido este alto tri
bunal, en aplicación de los mismos, procedemos al estudio de lo planteado 
en estas acciones de inconstitucionalidad. 

45. este tribunal pleno considera que son fundados y suficientes los 
argumentos de los accionantes para declarar la invalidez de los artículos im
pugnados, puesto que si bien es cierto, las entidades federativas tienen compe
tencia para legislar en materia de extinción de dominio, es facultad exclusiva 
del Congreso de la unión legislar en materia de delincuencia organizada.

46. Artículo 2, fracción IV, de la Ley de Extinción de dominio del 
Estado de Michoacán de Ocampo. procede declarar la invalidez de la fracción 
iV del artículo 2 de la ley de extinción de dominio del estado de michoacán 
de ocampo, únicamente en la porción normativa que indica: "delincuencia 
organizada," ya que en la citada norma impugnada, el legislador local previó 
la definición de lo que se entenderá por hecho ilícito, estableciendo que es el 
hecho, típico y antijurídico, constitutivo de los delitos que ahí precisa; sin em
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bargo, se refirió al delito de delincuencia organizada, respecto del cual, como 
hemos visto, resulta incompetente para legislar.

47. lo anterior, constituye una invasión a la esfera de facultades del 
Congreso de la unión, pues conforme se ha señalado, el legislador local es 
incompetente para legislar en dicha materia, al haber quedado reservada 
exclusivamente para el Congreso de la unión mediante las reformas realiza
das a la fracción XXi del artículo 73 de la Constitución Federal publicadas el 
dieciocho de junio de dos mil ocho.

48. Artículo 4, primer párrafo, de la Ley de Extinción de dominio 
del Estado de Michoacán de Ocampo. en el mismo sentido debe decla
rarse la invalidez del primer párrafo del artículo 4 de la ley de extinción de 
dominio de la entidad, únicamente en la porción normativa que indica: "delin
cuencia organizada", toda vez que el legislador local estableció que la figura 
de la extinción de dominio es la pérdida de los derechos a favor del estado de 
michoacán, sin contraprestación ni compensación alguna para el afectado, 
respecto de los bienes mencionados en el artículo 5 de la ley de extinción de 
dominio de la entidad, cuando se acredite el hecho ilícito en los casos de delin
cuencia organizada, delitos contra la salud, secuestro, robo de vehículos o 
trata de personas, y el afectado no logre probar la procedencia lícita de dichos 
bienes; su actuación de buena fe, o que estaba impedido para conocer su 
utilización ilícita.

49. lo anterior también constituye una invasión a la esfera de facultades 
del Congreso de la unión, pues conforme se ha señalado, el legislador local es 
incompetente para legislar en materia de delincuencia organizada, al haber 
quedado reservada exclusivamente para el Congreso de la unión mediante 
las reformas realizadas a la fracción XXi del artículo 73 de la Constitución Fe
deral publicadas el dieciocho de junio de dos mil ocho.

50. Artículo 5, fracción IV e inciso a) de la Ley de Extinción de 
dominio del Estado de Michoacán de Ocampo. por idénticas razones 
es procedente la declaración de invalidez tanto de la fracción iV, así como 
del inciso a) del artículo 5 de la ley de extinción de dominio del estado de 
michoacán de ocampo, en las porciones normativas que indican: "o de delin
cuencia organizada," y "delincuencia organizada," respectivamente, ya que 
el legislador local estableció la procedencia de la extinción de dominio, previa 
declaración jurisdiccional, respecto de, entre otros bienes, aquellos que estén 
intitulados a nombre de terceros, pero existan suficientes elementos para 
determinar que son producto de delitos patrimoniales o de delincuencia or
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ganizada, y el acusado por estos delitos se comporte como dueño. así como 
aquellos utilizados para la comisión de delitos por un tercero, si su dueño tuvo 
conocimiento de ello y no lo notificó a la autoridad o hizo algo para impedir lo, 
cuando el agente del ministerio público acredite que el tercero utilizó el bien 
para cometer delitos patrimoniales, delincuencia organizada, delitos contra 
la salud, secuestro, trata de personas o robo de vehículos, y el conocimiento 
del afectado.

51. lo anterior, de igual manera constituye una invasión a la esfera de 
facultades del Congreso de la unión, pues conforme se ha señalado, el legis
lador local es incompetente para legislar en dicha materia, al haber quedado 
reservada exclusivamente para el Congreso de la unión mediante las refor
mas realizadas a la fracción XXi del artículo 73 de la Constitución Federal 
publicadas el dieciocho de junio de dos mil ocho.

52. Artículo 62, fracción IV, de la Ley de Extinción de dominio del 
Estado de Michoacán de Ocampo. procede declarar la invalidez de la 
fracción iV del artículo 62 de la ley de extinción de dominio del estado úni
camente en la porción normativa que indica: "la intervención de la delin
cuencia organizada o", puesto que el legislador local previó la atribución de la 
unidad especializada de inteligencia patrimonial y Financiera de la procu
raduría General de Justicia del estado de proponer al procurador general de 
Justicia del estado, la celebración de convenios de colaboración con las ins
tituciones y entidades financieras, empresas, asociaciones, sociedades, corre
durías públicas y demás agentes económicos en materia de información 
sobre operaciones en las que pudiera detectarse la intervención de la delin
cuencia organizada o que tengan por finalidad ocultar el origen ilícito de los 
bienes vinculados a actividades delictivas.

53. lo anterior, como ya se ha señalado, constituye una invasión a la 
esfera de facultades del Congreso de la unión, ya que el legislador local es 
incompetente para legislar en dicha materia, al haber quedado reservada 
exclusivamente para el Congreso de la unión mediante las reformas realiza
das a la fracción XXi del artículo 73 de la Constitución Federal publicadas el 
dieciocho de junio de dos mil ocho.

54. Artículo 63, segundo párrafo de la Ley de Extinción de domi
nio del Estado de Michoacán de Ocampo. en la misma línea, procede de
clarar la invalidez del segundo párrafo del artículo 63 de la ley de extinción 
de dominio del estado de michoacán únicamente en la porción normativa que 
indica: "la intervención de miembros de la delincuencia organizada o", ya 
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que el legislador estatal estableció la obligación a las dependencias, or
ganismos auxiliares del Gobierno del estado de michoacán, municipios 
y notarios púbicos de proporcionar la información que les requiera la 
unidad especializada de inteligencia patrimonial y Financiera con motivo 
del ejercicio de sus fun ciones, respecto de las operaciones relevantes en 
las que se detecte la intervención de miembros de la delincuencia orga
nizada o que tengan por objeto actos jurídicos con relación a bienes de 
procedencia ilícita, que se determinen en los protocolos que emita el procu
rador, deberán ser informadas a la citada unidad especializada.

55. lo anterior, también constituye una invasión a la esfera de facul
tades del Congreso de la unión, pues conforme se ha señalado, el legisla
dor local es incompetente para legislar en dicha materia, al haber quedado 
reservada exclusivamente para el Congreso de la unión mediante las 
reformas realizadas a la fracción XXi del artículo 73 de la Constitución 
Federal publicadas el dieciocho de junio de dos mil ocho.

56. por lo anterior, y de conformidad con las declaraciones de inva
lidez señaladas en los párrafos precedentes, en las porciones normativas 
indicadas, la redacción de dichos artículos deberá quedar en los siguientes 
términos:

"artículo 2. para los efectos de esta ley se entenderá por:

"...

"iV. Hecho ilícito: Hecho, típico y antijurídico, constitutivo de cual
quiera de los delitos de secuestro, delitos contra la salud, robo de vehículos 
y trata de personas; aun cuando no se haya determinado quien o quienes 
fueron sus autores, participaron en él o el grado de su intervención. ..."

"artículo 4. la extinción de dominio es la pérdida de los derechos 
a favor del estado de michoacán, sin contraprestación ni compensa
ción alguna para el afectado, respecto de los bienes mencionados en el 
artículo 5 de esta ley, cuando se acredite el hecho ilícito en los casos de 
delitos contra la salud, secuestro, robo de vehículos o trata de personas, 
y el afectado no logre probar la procedencia lícita de dichos bienes; su 
actuación de buena fe, o que estaba impedido para conocer su utili
zación ilícita."

"artículo 5. Se determinará procedente la extinción de dominio, 
previa declaración jurisdiccional, respecto de los bienes siguientes:

por unanimidad 
de nueve votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el apartado Vi, 
visibles desde el 
párrafo siguiente a 
la nota anterior 
hasta este párra
fo, en cuanto a la 
declaración de in
validez de los ar
tículos 2, fracción 
iV –en la porción 
normativa que in
dica: "delincuencia 
organizada"–, 4, pri
mer párrafo –en la 
porción normativa 
que indica: "delin
cuencia organiza
da"–, 5, fracción iV 
e inciso a) –en las 
porciones norma
tivas que indican: 
"o de delincuencia 
organizada" y "de
lincuencia organi
zada" –, 62, fracción 
iV –en la porción 
normativa que indi
ca: "la intervención 
de la delincuencia 
organizada" –, y 63, 
segundo párrafo 
–en la porción nor
mativa que indica: 
"la intervención 
de miembros de la 
delincuencia orga
nizada o"– de la 
ley de extinción 
de dominio del es
tado de michoa
cán, pu blicada en 
el periódico ofi
cial de esa entidad 
el trece de mayo de 
dos mil catorce.
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"...

"iV. aquellos que estén intitulados a nombre de terceros, pero existan 
suficientes elementos para determinar que son producto de delitos patrimo
niales y el acusado por estos delitos se comporte como dueño.

"el supuesto previsto en la fracción iii será aplicable cuando:

"a) el agente del ministerio público acredite que el tercero utilizó el 
bien para cometer delitos patrimoniales, delitos contra la salud, secuestro, 
trata de personas o robo de vehículos, y el conocimiento del afectado; y ..."

"artículo 62. la unidad especializada de inteligencia patrimonial y 
Financiera de la procuraduría General de Justicia del estado tendrá, por lo 
menos, las atribuciones siguientes:

"... 

"iV. proponer al procurador general de Justicia del estado, la celebra
ción de convenios de colaboración con las instituciones y entidades finan cie
ras, empresas, asociaciones, sociedades, corredurías públicas y demás 
agentes económicos en materia de información sobre opera ciones en las que 
pudiera detectarse que tengan por finalidad ocultar el origen ilícito de los bie
nes vinculados a actividades delictivas."

"artículo 63. 

"las operaciones relevantes en las que se detecte que tengan por objeto 
actos jurídicos con relación a bienes de procedencia ilícita, que se determinen 
en los protocolos que emita el procurador, deberán ser informadas a la uni
dad especializada de inteligencia patrimonial y Financiera, en los términos que 
se establezcan en los mismos y en las demás normas aplicables."

VII. Efectos

57. de conformidad con los artículos 73 y 41 de la ley reglamentaria 
de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución Federal,28 la invalidez 

28 "artículo 73. las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta 
ley."
"artículo 41. las sentencias deberán contener: 
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surtirá sus efectos una vez que se notifiquen los puntos resolutivos de 
esta sentencia al Congreso del estado de michoacán.

58. toda vez que los supuestos normativos que han sido invali
dados, en virtud de la sentencia, no son de naturaleza penal, la misma no 
tendrá efectos retroactivos.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Son procedentes y fundadas las presentes acciones 
de inconstitucionalidad.

SeGuNdo.—Se declara la invalidez de la fracción iV del artículo 
2, en la porción normativa que indica: "delincuencia organizada"; del ar
tículo 4, en la porción normativa que señala: "delincuencia organizada"; 
de la fracción iV e inciso a) del artículo 5, en las porciones normativas que 
indican: "o de delincuencia organizada," y "delincuencia organizada", res
pectivamente; de la fracción iV del artículo 62 en la porción normativa 
que señala: "la interven ción de la delincuencia organizada o"; y del se
gundo párrafo del artículo 63, en la porción normativa que señala: "la in
tervención de miembros de la delincuencia organizada o", todos de la ley 
de extinción de dominio del estado de michoacán de ocampo, publicada 
en el periódico oficial de la entidad el trece de mayo de dos mil catorce, en 
los términos precisados en el apartado Vi de la presente resolución; de
claración de invalidez que surtirá sus efec tos una vez que se notifiquen 
los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso de esa entidad.

terCero.—publíquese esta sentencia en el diario oficial de la 
Federación, en el periódico oficial del estado de michoacán de ocampo 
y en el Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta.

notifíquese por medio de oficio a las partes y archívese el asunto 
como concluido.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

"…
"iV. los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órga nos obli
gados a cumplirla, las normas generales o actos respecto de los cuales opere y to dos aque
llos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando 
la sentencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán exten derse a 
todas aquellas normas cuya validez dependa de la propia norma invalidada."

por unanimidad 
de nueve votos se 
aprobaron las razo
nes contenidas en 
el apartado Vii.
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En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los Ministros: Luna Ramos, 
Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Silva Meza, 
Medina Mora I., Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y presidente 
Aguilar Morales, respecto de los apartados I, II, III, IV y V relativos, respectiva
mente, al trámite, a la competencia, a la oportunidad, a la legitimación y a las 
causas de improcedencia.

En relación con el punto resolutivo segundo:

Se aprobó por mayoría de seis votos de los Ministros: Luna Ramos, 
Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Sánchez Cordero de García Ville
gas, Pérez Dayán y presidente Aguilar Morales, respecto del apartado VI, rela
tivo a las consideraciones y fundamentos, en su primera parte concerniente 
al sistema de distribución competencial entre la Federación y las entidades 
federativas en materia de extinción de dominio. Los Ministros: Pardo Rebo
lledo, Silva Meza y Medina Mora I. votaron en contra del proyecto. El Ministro 
Zaldívar Lelo de Larrea anunció voto concurrente.

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los Ministros: Luna Ramos, 
Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo obligado por 
la mayoría, Silva Meza obligado por la mayoría, Medina Mora I. obligado por la 
mayoría, Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán con precisiones y 
Presidente Aguilar Morales, respecto del apartado VI, relativo a las considera
ciones y fundamentos, en su segunda parte concerniente al sistema de dis
tribución competencial entre la Federación y las entidades federativas en materia 
de delincuencia organizada. 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los Ministros: Luna Ramos, 
Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Silva Meza, 
Medina Mora I., Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán obligado 
por la mayoría y presidente Aguilar Morales, respecto del apartado VII, relativo 
a los efectos.

En relación con el punto resolutivo tercero:

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los Ministros: Luna Ramos, 
Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Silva Meza, 
Medina Mora I., Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y presidente 
Aguilar Morales.

Los Ministros: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y José Ramón Cossío Díaz 
no asistieron a la sesión de doce de mayo de dos mil quince, el primero; por 
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desempeñar una comisión de carácter oficial y el segundo, por licencia con
cedida por el tribunal pleno.

el ministro presidente aguilar morales declaró que el asunto se resol
vió en los términos precisados.

nota: la presente ejecutoria también aparece publicada en el diario oficial de la Fede
ración de 17 de septiembre de 2015.

esta ejecutoria se publicó el viernes 16 de octubre de 2015 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto en el artículo 
43 de la respectiva ley reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 19 de octubre de 2015, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

Voto concurrente que formula el ministro arturo Zaldívar lelo de larrea en la acción de 
inconstitucionalidad 20/2014 y su acumulada 21/2014, promovida por la Comisión 
Nacional de los derechos Humanos y el procurador general de la república.

en sesión de doce de mayo de dos mil quince el tribunal pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación resolvió el presente asunto en el sentido de invalidar distintas 
porciones normativas que hacían referencia al delito de delincuencia organizada, pre
vistas en los artículos 2, fracción iV, 4, párrafo primero, 5, fracción iV e inciso a), 62, 
fracción iV y 63, segundo párrafo, de la ley de extinción de dominio del estado de 
michoacán de ocampo, dado que regulaban el procedimiento de extinción de dominio 
respecto de ese delito.

respetuosamente presento este voto, porque si bien coincido con el sentido de la sen
tencia, considero que el análisis de los artículos 62 y 63 de la ley de extinción local 
debió diferenciarse de los restantes preceptos impugnados.

I. Resolución de la mayoría

Con base en los precedentes en las materias de extinción de dominio y de delincuencia 
organizada emitidos por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la sentencia 
se declaró la invalidez de las porciones normativas de los preceptos impugnados en 
las que se regula la extinción de dominio respecto del delito de delincuencia orga
nizada, ya que si bien las entidades federativas tienen competencia para legislar en 
materia de extinción de dominio, también es cierto que es facultad exclusiva del Con
greso de la unión legislar en materia de delincuencia organizada. 

II. Razones del disenso

a pesar de compartir la invalidez declarada en la sentencia, a mi parecer no debió apli
carse la misma metodología para el estudio de todos los preceptos impugnados, 
sino que era necesario realizar un análisis distinto respecto a los artículos 62 y 63 
de la ley de extinción de dominio en el estado de michoacán, dado que, a diferencia de 
los demás, no regulan el procedimiento de extinción de dominio, sino que contienen 
disposiciones orgánicas a través de las cuales se crea una unidad especializada de 
inteligencia patrimonial y Financiera dependiente de la procuraduría General de Jus
ticia del estado, cuya tarea principal consiste en "detectar las estructuras financieras 
de la delincuencia, lograr una mayor eficiencia en la investigación y persecución de 
los delitos, y en el aseguramiento y la extinción de dominio de los bienes desti
nados a éstos".
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los citados preceptos señalan:

"Artículo 62. la unidad especializada de inteligencia patrimonial y Financiera de la 
procuraduría General de Justicia del estado tendrá, por lo menos, las atribuciones 
siguientes:

"…

"IV. proponer al procurador general de Justicia del estado, la celebración de convenios 
de colaboración con las instituciones y entidades financieras, empresas, asocia
ciones, sociedades, corredurías públicas y demás agentes económicos en materia de 
información sobre operaciones en las que pudiera detectarse la intervención de la 
delincuencia organizada o que tengan por finalidad ocultar el origen ilícito de los bie
nes vinculados a actividades delictivas."

"Artículo 63. las dependencias y organismos auxiliares del Gobierno del estado de 
michoacán, así como de los municipios están obligadas a proporcionar la información 
que les requiera la unidad especializada de inteligencia patrimonial y Financiera 
con motivo del ejercicio de sus funciones. asimismo, están obligados a proporcionar 
información los notarios públicos, en los términos que dispone esta ley y la ley del 
Notariado del estado de michoacán.

"las operaciones relevantes en las que se detecte la intervención de miembros de la 
delincuencia organizada o que tengan por objeto actos jurídicos en relación con los 
bienes de procedencia ilícita, que se determinen en los protocolos que emita el pro
curador, deberán ser informadas a la unidad especializada de inteligencia patri
monial y Financiera, en los términos que se establezcan en los mismos y en las demás 
normas aplicables."

de lo anterior se advierte que si bien una de las principales funciones de la unidad espe
cializada es la de intervenir en los procedimientos de extinción de dominio y ejercitar 
las acciones respectivas, las facultades de dicha unidad se enmarcan más genéri
camente en el ámbito de la investigación y persecución de los delitos.

en tal sentido, me parece que el estudio competencial respecto de esos preceptos debió 
desvincularse del tema de extinción de dominio, a fin de responder más amplia
mente a la pregunta de si las entidades federativas pueden crear estructuras orgáni
cas que entre sus facultades tengan la investigación y persecución de la delincuencia 
organizada.

la respuesta a dicho planteamiento es en sentido negativo, pues todo lo relativo a la 
investigación, persecución y sanción del delito de delincuencia organizada es de 
competencia federal, por lo que en esta materia la competencia de las entidades federa
tivas se limita a la aplicación y ejecución de las leyes federales respectivas.

en el caso, las reglas para la investigación de la delincuencia organizada están previs
tas en el título segundo de la ley Federal contra la delincuencia organizada y com
prenden lo relativo a la investigación de las estructuras financieras en coordinación 
con la Secretaría de Hacienda y Crédito público y, en su caso, con la colaboración de 
las entidades federativas.1

1 "Título Segundo
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en este sentido, la intervención que pueda tener la unidad especializada de inteligen
cia patrimonial y Financiera de la procuraduría General de Justicia del estado de 
michoacán, se limita a los casos y en los términos previstos en la ley Federal contra 
la delincuencia organizada, sin que la ley local pueda darle a esa unidad facultades 
específicas en la materia.

en estas condiciones, si bien se comparte la propuesta de invalidez que se contiene en 
proyecto, se estima necesario hacer esta distinción entre los preceptos relativos 
al procedimiento de extinción de dominio, y los que crean una estructura orgánica 
para la investigación de los delitos, incluyendo el de delincuencia organizada.

nota: el presente voto también aparece publicado en el diario oficial de la Federación 
de 17 de septiembre de 2015.

este voto se publicó el viernes 16 de octubre de 2015 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 

"de la investigación de la delincuencia organizada
"Capítulo primero
"de las reglas generales para la investigación de la delincuencia organizada
"Artículo 8o. la procuraduría General de la república deberá contar con una unidad especiali
zada en la investigación y persecución de delitos cometidos por miembros de la delincuencia 
organizada, integrada por agentes del ministerio público de la Federación, auxiliados por agen
tes de la policía Judicial Federal y peritos.
"la unidad especializada contará con un cuerpo técnico de control, que en las intervenciones de 
comunicaciones privadas verificará la autenticidad de sus resultados; establecerá lineamien
tos sobre las características de los aparatos, equipos y sistemas a autorizar; así como sobre la 
guarda, conservación, mantenimiento y uso de los mismos.
"el reglamento de la ley orgánica de la procuraduría General de la república, establecerá los 
perfiles y requisitos que deberán satisfacer los servidores públicos que conformen a la unidad 
especializada, para asegurar un alto nivel profesional de acuerdo a las atribuciones que les con
fiere esta ley.
"Siempre que en esta ley se mencione al ministerio público de la Federación, se entenderá que 
se refiere a aquellos que pertenecen a la unidad especializada que este artículo establece.
"en caso necesario, el titular de esta unidad podrá solicitar la colaboración de otras dependencias 
de la administración pública federal o entidades federativas."
"Artículo 9o. Cuando el ministerio público de la Federación investigue actividades de miembros 
de la delincuencia organizada relacionadas con el delito de operaciones con recursos de pro
cedencia ilícita, deberá realizar su investigación en coordinación con la Secretaría de Hacienda 
y Crédito público.
"los requerimientos del ministerio público de la Federación, o de la autoridad judicial federal, de 
información o documentos relativos al sistema bancario y financiero, se harán por conducto 
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la Comisión Nacional del Sistema de ahorro para 
el retiro y de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, según corresponda. los de naturaleza fis
cal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito público.
"la información que se obtenga conforme al párrafo anterior, podrá ser utilizada exclusivamente 
en la investigación o en el proceso penal correspondiente, debiéndose guardar la más estricta con
fidencialidad. al servidor público que indebidamente quebrante la reserva de las actuaciones o 
proporcione copia de ellas o de los documentos, se le sujetará al procedimiento de responsabi
lidad administrativa o penal, según corresponda."
"Artículo 10. a solicitud del ministerio público de la Federación, la Secretaría de Hacienda y Cré
dito público podrá realizar auditorías a personas físicas o morales, cuando existan indicios sufi
cientes que hagan presumir fundadamente que son miembros de la delincuencia organizada."
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I. FACuLTAd dE dISTRITACIÓn. ES EXCLuSIVA dEL InSTITuTO 
nACIOnAL ELECTORAL (InVALIdEZ dEL ARTÍCuLO 31, PÁRRAFO 
SEgundO, dE LA COnSTITuCIÓn POLÍTICA dEL ESTAdO dE 
CAMPECHE.

II. REPRESEnTACIÓn PROPORCIOnAL. dIVISIÓn dEL TERRITO
RIO ESTATAL En unA SOLA CIRCunSCRIPCIÓn PARA LA dESIg
nACIÓn dE dIPuTAdOS POR ESE PRInCIPIO (VALIdEZ dEL 
ARTÍCuLO 31, PÁRRAFO SEgundO, dE LA COnSTITuCIÓn POLÍ
TICA dEL ESTAdO dE CAMPECHE).

III. PROPAgAndA guBERnAMEnTAL. FACuLTAd EXCLuSIVA dEL 
COngRESO dE LA unIÓn PARA LEgISLAR En ESA MATERIA (InVA
LIdEZ dEL ARTÍCuLO 24, FRACCIÓn IV, PÁRRAFO SEgundO, dE LA 
COnSTITuCIÓn POLÍTICA dEL ESTAdO dE CAMPECHE).

IV. COnSEJEROS ELECTORALES ESTATALES. PROHIBICIÓn PARA 
EJERCER OTRO CARgO (VALIdEZ dEL ARTÍCuLO 24, FRACCIÓn 
VII, PÁRRAFO OCTAVO, dE LA COnSTITuCIÓn POLÍTICA dEL ES
TAdO dE CAMPECHE).

V. CAndIdATOS IndEPEndIEnTES. IMPOSIBILIdAd dE QuE ACCE
dAn A un CARgO POR EL PRInCIPIO dE REPRESEnTACIÓn PROPOR
CIOnAL En unA JunTA MunICIPAL (ARTÍCuLOS 102, FRACCIÓn 
IV, dE LA COnSTITuCIÓn POLÍTICA Y 167, PÁRRAFO SEgundO, 
168 Y 581 dE LA LEY dE InSTITuCIOnES Y PROCEdIMIEnTOS ELEC
TORALES, AMBOS dEL ESTAdO dE CAMPECHE).

VI. JunTA MunICIPAL. ASIgnACIÓn dE un SOLO REgIdOR POR EL 
PRInCIPIO dE REPRESEnTACIÓn PROPORCIOnAL (ARTÍCuLOS 
102, FRACCIÓn IV, dE LA COnSTITuCIÓn POLÍTICA Y 167, PÁRRA FO 
SEgundO, 168 Y 581 dE LA LEY dE InSTITuCIOnES Y PROCE
dIMIEnTOS ELECTORALES, AMBOS dEL ESTAdO dE CAMPECHE).

VII. FInAnCIAMIEnTO PÚBLICO Y PRIVAdO dE LOS PARTIdOS 
POLÍTICOS. FISCALIZACIÓn En LOS COMICIOS LOCALES (VALI
dEZ dE LOS ARTÍCuLOS 104 A 114 dE LA LEY dE InSTITuCIOnES Y 
PROCEdIMIEnTOS ELECTORALES dEL ESTAdO dE CAMPECHE).

VIII. SERVICIO PROFESIOnAL ELECTORAL. Su REguLACIÓn ES 
COMPETEnCIA EXCLuSIVA dEL InSTITuTO nACIOnAL ELECTO
RAL (InVALIdEZ dE LOS ARTÍCuLOS 245, PÁRRAFO PRIMERO Y 
246 dE LA LEY dE InSTITuCIOnES Y PROCEdIMIEnTOS ELECTO
RALES dEL ESTAdO dE CAMPECHE).
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IX. RELACIOnES LABORALES EnTRE EL ORgAnISMO PÚBLICO 
ELECTORAL ESTATAL Y SuS TRABAJAdORES. SE RIgEn POR LA 
LEgISLACIÓn LOCAL (ARTÍCuLO 245, PÁRRAFOS SEgundO Y TER
CERO, dE LA LEY dE InSTITuCIOnES Y PROCEdIMIEnTOS ELEC
TORALES dEL ESTAdO dE CAMPECHE).

X. ACCIÓn dE InCOnSTITuCIOnALIdAd. dESESTIMACIÓn (AR
TÍCuLO 553, FRACCIÓn III, dE LA LEY dE InSTITuCIOnES Y PRO
CEdIMIEnTOS ELECTORALES dEL ESTAdO dE CAMPECHE).

XI. VOTOS nuLOS. RECuAdRO COn LA LEYEndA "nO REgISTRÓ 
CAndIdATOS" En LAS BOLETAS ELECTORALES (InVALIdEZ dEL 
ARTÍCuLO 515, FRACCIÓn III, dE LA LEY dE InSTITuCIOnES Y 
PROCEdIMIEnTOS ELECTORALES dEL ESTAdO dE CAMPECHE).

XII. MEdIOS dE IMPugnACIÓn En MATERIA ELECTORAL. dÍAS Y 
HORAS HÁBILES PARA InTERPOnERLOS (InVALIdEZ dEL AR
TÍCuLO 639, PÁRRAFO SEgundO, dE LA LEY dE InSTITuCIOnES Y 
PROCEdIMIEnTOS ELECTORALES dEL ESTAdO dE CAMPECHE, 
En LA PORCIÓn nORMATIVA QuE IndICA "Y dEnTRO dEL HORA
RIO OFICIAL dE LABORES dEL InSTITuTO ELECTORAL dEL ESTAdO 
dE CAMPECHE").

XIII. MEdIOS dE IMPugnACIÓn En MATERIA ELECTORAL. InTER
PRETACIÓn COnFORME dE LOS REQuISITOS dE LA dEMAndA 
(VALIdEZ dEL ARTÍCuLO 644 dE LA LEY dE InSTITuCIOnES Y 
PROCEdIMIEnTOS ELECTORALES dEL ESTAdO dE CAMPECHE).

XIV. MEdIOS dE IMPugnACIÓn En MATERIA ELECTORAL. CuM
PLIMIEnTO dE REQuISITOS dE LA dEMAndA (VALIdEZ dE LOS 
ARTÍCuLOS 674, FRACCIOnES II Y IV, Y 711, FRACCIOnES II Y III, 
dE LA LEY dE InSTITuCIOnES Y PROCEdIMIEnTOS ELECTORA
LES dEL ESTAdO dE CAMPECHE).

XV. MEdIOS dE IMPugnACIÓn En MATERIA ELECTORAL. REQuI
SITOS dE LA dEMAndA (VALIdEZ dEL ARTÍCuLO 642, FRACCIO
nES III, IV, V Y VI, dE LA LEY dE InSTITuCIOnES Y PROCEdIMIEnTOS 
ELECTORALES dEL ESTAdO dE CAMPECHE).

XVI. MEdIOS dE IMPugnACIÓn En MATERIA ELECTORAL. REQuI
SITOS dE LA dEMAndA PRESEnTAdA POR LOS TERCEROS InTE
RESAdOS (ARTÍCuLO 669, FRACCIOnES I, IV Y VI, dE LA LEY dE 
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InSTITuCIOnES Y PROCEdIMIEnTOS ELECTORALES dEL ESTAdO 
dE CAMPECHE).

aCCióN de iNCoNStituCioNalidad 51/2014 Y SuS aCumuladaS 
77/2014 Y 79/2014. 29 de SeptiemBre de 2014. partido de la reVolu
CióN demoCrÁtiCa Y partido aCCióN NaCioNal. poNeNte: alFredo 
GutiÉrreZ ortiZ meNa. SeCretario: miGuel aNtoNio NÚÑeZ ValadeZ.

méxico, distrito Federal. el tribunal pleno de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, en sesión correspondiente al veintinueve de septiembre 
de dos mil catorce, emite la siguiente: 

SeNteNCia:

mediante la que se resuelven las acciones de inconstitucionalidad 
51/2014 y sus acumuladas 77/2014 y 79/2014, promovidas por dos partidos 
políticos nacionales en contra de diversas disposiciones de la Constitución po
lítica del estado libre y Soberano de Campeche y de la ley de instituciones y 
procedimientos electorales de esa misma entidad federativa.

I. Antecedentes y trámite de la demanda

1. Presentación de la demanda. en la oficina de Certificación Judi
cial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, me
diante un escrito presentado el veinticuatro de julio de dos mil catorce y dos 
el día treinta de ese mismo mes y año, se promovieron, respectivamente, las 
siguientes acciones de inconstitucionalidad, las cuales fueron interpuestas por 
las personas y en nombre de las organizaciones que a continuación se indi
can, y en contra de la aprobación, promulgación y publicación de las normas 
que se detallan enseguida:

Partido y persona 
que presentó la 

demanda
normas reclamadas

José de Jesús Zambrano 
Grijalva, presidente del 
partido de la revolución 
democrática

artículos 24, fracciones iV, párrafo segundo, y Vii, 
párrafo octavo, 31, segundo párrafo, y 102, frac
ciones ii, segundo párrafo, y iV, de la Constitución 
política del estado libre y Soberano de Campeche, 
publicadas mediante el "decreto Número 139", el 
veinticuatro de junio de dos mil catorce en el pe
riódico oficial del estado
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José de Jesús Zambrano 
Grijalva, presidente del 
partido de la revolución 
democrática

artículos 16, 17, 104 a 114, 167, segundo párrafo, 
168, 245, 246, 580, 581, 639, segundo párrafo, 642, 
fracciones iii, iV, V y Vi, 644, 669, fracciones i, iV y 
Vi, 674, fracciones ii y iV, y 711, fracciones ii y iii, 
de la ley de instituciones y procedimientos elec
torales del estado de Campeche, publicada me
diante el "decreto Número 154", el treinta de junio 
de dos mil catorce en el periódico oficial del 
estado

Gustavo enrique madero 
muñoz, presidente del 
Comité ejecutivo Na cio
nal del partido acción 
Nacional

artículos 515, fracción iii, y 553, fracción iii, de la 
ley de instituciones y procedimientos electorales 
del estado de Campeche, publicada mediante el 
"decreto Número 154", el treinta de junio de dos 
mil catorce en el periódico oficial del estado

2. los partidos políticos promoventes, indistintamente, señalaron que 
las normas que se consideraban transgredidas eran los artículos 1o., 8o., 14, 
16, 17, segundo párrafo, 40, 41, 54, 73, fracción XXiXu, 105, fracción ii, 115, 
párrafo primero, 116, párrafo segundo, y fracciones ii y iV, 124 y 133 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos (de ahora en adelante 
la "Constitución Federal"), y los artículos 21, numeral 3, de la declaración 
universal de los derechos Humanos, 25 del pacto internacional de los dere
chos Civiles y políticos y 23 de la Convención americana sobre derechos 
Humanos.

3. Conceptos de invalidez. en el subapartado que sigue, se sintetiza
rán los conceptos de invalidez planteados por los partidos políticos en sus 
respectivas demandas.

4. Primera demanda del Partido de la Revolución democrática. 
tras detallar los antecedentes que estimó pertinentes, se expusieron los si
guientes argumentos:

a) primero. el artículo 31, segundo párrafo, de la Constitución de Campe
che, resulta contrario a los artículos 1o., 41, 73, fracción XXiXu, 116, fraccio
nes ii y iV, inciso b), 124 y 133 de la Constitución Federal, ya que indebidamente 
delega al organismo público electoral de esa entidad federativa las facul
tades de distritación, así como el establecimiento de requisitos y lineamien
tos para distritar, los cuales son facultad exclusiva del instituto Nacional 
electoral.
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b) aunado a la invasión competencial, se señala que el artículo impug
nado incluye un criterio geográfico, procedimientos y variables determinadas 
en un acuerdo del ople, lo que también invade las facultades de la autoridad 
nacional electoral y transgrede diversas tesis de jurisprudencia que señalan 
como criterio para la distritación el factor poblacional.

c) Segundo. el párrafo octavo de la fracción Vii del artículo 24 de la 
Constitución local establece mayores requisitos y limitantes para los conse
jeros electorales estatales de los que prevén el artículo 116 de la Constitución 
Federal y la ley General de instituciones y procedimientos electorales, violen
tando con ello los artículos 1o., 41, 73, fracción XXiXu, 116, fracciones ii y iV, 
inciso b), 124 y 133 constitucionales.

d) tercero. el artículo 24, fracción iV, segundo párrafo, de la Constitu
ción local, el cual regula desde cuándo debe suspenderse la difusión en los 
medios de comunicación social de propaganda gubernamental, padece de una 
deficiente regulación al omitir incluir en su ámbito de aplicación a las autori
dades o entes públicos federales y del distrito Federal, cuyos titulares gene
ralmente son miembros destacados de los partidos políticos, contraviniendo 
así los artículos 1o., 116, fracción iV, inciso b), 124 y 133 constitucionales, y 
el mandato del artículo 41 de la Constitución Federal, en el que se dice que la 
suspensión de la propaganda gubernamental se dará desde el inicio de las 
campañas electorales federales y locales, y hasta la conclusión de la jornada 
comicial, tanto de los poderes Federales y estatales, como de los municipios, 
órganos de Gobierno del distrito Federal, sus delegaciones y cualquier otro 
ente público.

e) asimismo, se argumentó que resulta inconstitucional la última por
ción normativa del párrafo objetado, en la que se establece como excepción 
a esta prohibición de propaganda gubernamental la relacionada con "seguri
dad pública", ya que no tiene sustento en las excepciones permitidas constitu
cionalmente.

f) Cuarto. el artículo 102, en sus fracciones ii, segundo párrafo, y iV, de 
la Constitución local contraviene los artículos 1o., 35, fracción ii, 115, frac
ción Viii, 116, fracción iV, incisos p), y 133 de la Constitución Federal, así como 
el tercero transitorio de su decreto de reformas de diez de febrero de dos mil 
catorce. en relación con el referido párrafo, el partido promovente alega que 
omite regular debidamente el derecho ciudadano a las candidaturas inde
pen dientes a todos los cargos de elección popular, dado que excluye a los 
candidatos independientes a participar mediante el principio de representa
ción proporcional en los cargos que integran los ayuntamientos y las juntas 
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municipales. dicho de otra manera, contrario al artículo 35, fracción ii, de la 
Constitución Federal, el precepto reclamado prevé la integración de los ayun
tamientos por los principios de mayoría relativa y de representación propor
cional, pero reserva este último a los partidos políticos.

g) por su parte, se afirma que la fracción iV del artículo 102 de la Cons
titución local, también resulta contraria a los principios constitucionales de 
representación proporcional y de ser votado. primero, porque la norma recla
mada prevé que las juntas municipales estarán integradas por cinco integran
tes elegidos por sistema mayoritario y sólo un regidor asignado por el sistema 
de representación proporcional, lo cual deja en evidente desigualdad a las 
minorías parlamentarias al sólo tener un curul en la junta.

h) Y, en segundo lugar, se sostiene que la fracción objetada vulnera los 
principios rectores de certeza y objetividad, ya que no considera para integrar 
ese puesto en la junta a los candidatos independientes y a las coaliciones y, 
además, no aclara si la asignación de la regiduría corresponde a la segunda 
fuerza representada en votación.

5. Segunda demanda del Partido de la Revolución democrática. 
una vez que se explicó los antecedentes de la ley reclamada, el partido pro
movente argumentó lo que sigue:

a) primero. el artículo 639, párrafo segundo, de la ley de instituciones 
y procedimientos electorales del estado de Campeche altera y reduce injusti
ficadamente el plazo para la interposición de los medios de impugnación 
fuera de los procesos electorales al "horario oficial de labores" del instituto 
electoral de Campeche, contraviniendo los artículos 16, 17 y 116, fracción iV, 
inciso l), de la Constitución Federal, y los artículos 8.1. y 25 de la Convención 
americana sobre derechos Humanos. asimismo, la norma reclamada produce 
una antinomia con los artículos 640 y 641 de la normatividad electoral local, 
ya que si bien los mismos señalan que el cómputo de los plazos se hará con
tando solamente los días hábiles, no reduce ese día al horario oficial del órgano 
electoral.

b) por otro lado, se sostiene que el artículo impugnado invade a su vez 
la esfera de acción de la autoridad electoral administrativa al imponerle un 
horario reducido para la recepción de los medios de impugnación fuera del 
proceso electoral.

c) aunado a la solicitud de invalidez, se señala que si ella no opera, 
al menos debe realizarse una interpretación conforme con el fin de acatar el 
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principio pro persona y garantizar el pleno ejercicio del derecho a presentar 
medios de impugnación en días hábiles completos fuera del proceso electoral.

d) Segundo. resultan inconstitucionales las fracciones iii, iV, V y Vi del 
artículo 642 de la ley de instituciones y procedimientos electorales del estado 
de Campeche, por deficiencias normativas.

e) la fracción iii señala como requisito para presentar un medio de 
impugnación que se acompañe a la demanda el o los documentos que sean 
necesarios para acreditar la personería. a juicio del partido político promo
vente, tal requisito no distingue el caso en que ya se tenga acreditada la per
sonería ante la autoridad o se le reconozca en el informe justificado, por lo que 
la norma reclamada debió señalar que ese requisito sólo es necesario cuando 
no se tenga acreditada la personaría ante la autoridad u órgano responsable. 
lo anterior, pues si bien ante la ausencia de cumplimiento de este requisito, 
se le puede requerir para su cumplimiento, tal facultad es potestativa del 
magistrado instructor o del secretario ejecutivo del consejo general.

f) en el supuesto de las citadas fracciones iV y V, de manera indebida 
no se incluyen como supuestos de procedencia del medio de impugnación 
las omisiones electorales, sino sólo el acto o resolución impugnada.

g) por lo que hace sólo a la fracción V impugnada, ésta debe declararse 
inconstitucional dado que omite establecer el requisito e hipótesis en que el 
promovente señale en el medio de impugnación las razones para solicitar la 
inaplicación, al caso concreto, por inconstitucionalidad o inconvencionalidad 
de normas generales en materia electoral, en las cuales pretendan las res
ponsables fundar el acto o resolución reclamada y su aplicación incida o 
pueda incidir de forma determinante en la resolución o sentencia que el órgano 
resolutor emita. ello, con fundamento en el control difuso que tienen las auto
ridades jurisdiccionales y, como consecuencia de lo resuelto en la contradic
ción de tesis 293/2011, por parte del tribunal pleno de la Suprema Corte.

h) así, se afirma que si el estado de Campeche no ha adoptado la me
dida legislativa tendente a garantizar que los justiciables puedan solicitar al 
órgano resolutor de un medio de impugnación la inaplicación de normas ge
nerales posiblemente incompatibles con los derechos humanos, los tratados 
o la Constitución Federal, se incumple el deber del estado mexicano de insti
tuir dicha figura en el sistema de medios de impugnación previsto en la ley 
electoral local, a fin de potenciar el derecho de acceso a la justicia.
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i) respecto a la fracción Vi objetada, se argumenta que detenta una 
deficiente regulación por considerar que el legislador local omitió eximir al 
actor de la carga de solicitar y aportar pruebas concernientes al acto, omisión 
o resolución impugnada y, por ende, se abstiene de trasladar ese deber a la 
autoridad administrativa o jurisdiccional resolutora en aquellos casos en el que 
el promovente tenga imposibilidad legal o material para obtenerlas directa
mente, en aquellos casos en que el promovente tenga imposibilidad material 
o legal para obtenerlas directamente de la autoridad o instancia partidista 
que las posea en razón de ser clasificadas como confidenciales o reservadas.

j) tercero. Se considera contrario a los artículos 1o., 14, primer y último 
párrafos, 16, 17, segundo párrafo, 116, fracción iV, incisos b) y l), y 133 de la 
Constitución Federal, el hecho de que el artículo 644 de la ley de institucio
nes y procedimientos electorales del estado de Campeche, permita el dese
chamiento de plano del medio de impugnación correspondiente cuando no 
se presente por escrito ante la autoridad correspondiente, se incumpla con 
cualquiera de los requisitos previstos por las fracciones i a V del artículo 642, 
o no existan hechos y agravios expuestas en la demanda o sólo se señalen 
hechos.

k) para el partido político promovente, en primer lugar, no es posible 
desechar un medio de defensa por haberlo interpuesto ante otra autoridad, 
ya que la propia ley electoral en su artículo 667 dispone que cuando algún 
órgano del instituto reciba un medio de impugnación que no le es propio, lo 
remitirá de inmediato a la autoridad que lo haya emitido.

l) en segundo lugar, en cuanto a los requisitos omitidos en relación 
con el artículo 642 de la ley electoral local, admitir el desechamiento de un 
medio de defensa por tal situación produce una violación constitucional, ya 
que tales deficiencias en la presentación del medio de impugnación se pueden 
subsanar por requerimiento, se deben tener por cumplidos si de autos se 
deducen, de conformidad con el artículo 674, fracción ii, segunda parte, y 
porque la deficiencia, omisión o cita errónea de preceptos aplicables o pre
suntamente violados los debe suplir o corregir de oficio el consejo general 
o el tribunal electoral, de acuerdo al artículo 681 de la misma normatividad 
electoral.

m) en tercer lugar, tampoco es admisible desde el punto de vista cons
titucional que se deseche el medio de impugnación interpuesto cuando no 
existan hechos y agravios o sólo se señalen hechos, toda vez que el artículo 
681 de la propia ley establece que, al resolverse las respectivas impugna
ciones, el resolutor suplirá las deficiencias u omisiones en los agravios, cuando 
los mismos puedan ser deducidos claramente de los hechos expuestos.



1076 OCTUBRE 2015

n) Cuarto. el legislador local fue deficiente al establecer en el artículo 
669, fracciones i, iV y Vi, de la ley de instituciones y procedimientos electora
les del estado de Campeche, los requisitos de presentación de los escritos de 
tercero interesado, pues no contempló que también se pueden reclamar omi
siones y no sólo actos, o resoluciones; tampoco previó los supuestos en que 
ya estuviere acreditada la personería y obliga al compareciente a acreditar 
que no puede aportar pruebas al existir impedimento legal para obtenerlas. 
para ello, citó como preceptos violados los artículos 1o., 14, primer y último pá
rrafos, 16, 17, 116, fracción iV, incisos b) y l), y 133 de la Constitución Federal.

o) Quinto. Se objeta la constitucionalidad de la fracción ii, parte segunda, 
y la segunda parte de la fracción iV del artículo 674 de la referida ley electoral 
local, por contravención con los artículos 1o., 8o., 14, primer y último párra
fos, 17, 116, fracción iV, incisos b) y l), y 133 de la Constitución Federal, dado 
que al utilizar el término "se podrá formular", vuelve potestativa la facultad del 
tribunal electoral para requerir a la persona que promovió un medio de im
pugnación el cumplimiento de los requisitos previstos en los artículos 642, 
fracciones iii y iV, y 669, fracción iV. lo anterior, para efectos de proteger y 
respetar el derecho de audiencia.

p) Sexto. las fracciones ii y iii del artículo 711 de la ley de instituciones 
y procedimientos electorales, en la parte que dicen que el Consejo General 
del instituto electoral "podrá formular" requerimientos ante la falta de cumpli
miento de ciertos requisitos del recurso de revisión, vuelve la facultad po
testativa y, por tanto, trastoca el derecho de audiencia y lo previsto en los 
numerales 1o., 8o., 14, primer y último párrafos, 17, 116, fracción iV, incisos b) 
y l), y 133 de la Constitución Federal.

q) Séptimo. los artículos 245 y 246 de la referida ley electoral del estado 
de Campeche invaden competencias del instituto Nacional electoral, en clara 
contradicción con los artículos 1o., 8o., 14, primer y último párrafos, 17, 41, 
116, fracción iV, y 133 de la Constitución Federal, al regular la materia del ser
vicio profesional electoral del personal del respectivo instituto local.

r) en términos del artículo 41, fracción V, apartado d, de la Constitución 
Federal, y el sexto transitorio del decreto de modificaciones constitucionales 
de diez de febrero de dos mil catorce, le corresponde al instituto Nacional elec
toral establecer las reglas de selección, ingreso, capacitación, profesionali
zación, promoción, evaluación, rotación, permanencia y disciplina tanto de 
los servidores públicos de los órganos ejecutivos y técnicos del instituto Na
cional electoral como de los organismos públicos locales de las entidades 
federativas.
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s) al respecto, se destacó que el instituto Nacional electoral ya emitió 
un acuerdo sobre lineamientos de transición y la emisión del estatuto del 
Servicio profesional electoral Nacional, de clave iNe/CG68/2014, cuyo título 
consiste en el "acuerdo del Consejo general del instituto Nacional electoral 
por el que se ordena la elaboración de los lineamientos para la incorporación 
de los servidores públicos del otrora instituto Federal electoral y de los organis
mos públicos electorales al servicio profesional electoral nacional, en térmi
nos del artículo transitorio sexto del decreto por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos".

t) octavo. los artículos 104 a 114 de la ley de instituciones y proce
dimientos electorales del estado de Campeche, en principio, porque no esta
blecen la preponderancia del financiamiento público sobre el privado ni se 
regula un tope al financiamiento que no puede ser mayor al 49%, y que en la ley 
General de partidos políticos no es mayor de 20%, del tope de gastos de cam
paña y, principalmente, dado que al regular cuestiones del sistema de fiscali
zación, invaden competencias del Congreso de la unión, al ser contenidos 
materiales que deberán de estar en la ley General de partidos políticos y 
facul tades conferidas a la unidad de Fiscalización del instituto Nacional elec
toral, todo ello en violación de los artículos 1o., 8o., 14, primer y último párra
fos, 17, 41, 116, fracción iV, y 133 de la Constitución Federal.

6. demanda del Partido Acción nacional. en su respectivo escrito, 
se expusieron los razonamientos de inconstitucionalidad que se resumen a 
continuación:

a) primero. Se argumenta que resulta inconstitucional el artículo 553, 
fracción iii, de la ley de instituciones y procedimientos electorales del estado 
de Campeche, al permitir la transferencia de votos entre partidos políticos 
coaligados.

b) la norma reclamada establece que se sumarán los votos que hayan 
sido emitidos a favor de dos o más partidos coaligados y que por esa causa 
hayan sido consignados por separado en el apartado correspondiente del acta 
de escrutinio y cómputo, provocando que la suma de tales votos se distribuya 
igualitariamente entre los partidos que integran la coalición y, de existir frac
ción, los votos se asignarán a los partidos de más alta votación. ello, para ser 
tomado en cuenta para la asignación de representación proporcional y otras 
prerrogativas.

c) en ese sentido, el partido político promovente argumenta que la per
misión de distribuir los votos entre los partidos coaligados vulnera la voluntad 
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expresa del elector y sus características propias como su universalidad y ser 
directo, al permitir transferir o fraccionar la consignación de un voto de cierto 
partido a otro.

d) al respecto, destaca que la Suprema Corte ya declaró inconstitucio
nal la denominada transferencia de votos en la acción de inconstitucionali
dad 6/98 y 61/2008 y sus acumuladas 62/2008, 63/2008, 64/2008 y 65/2008. Con 
base en estos precedentes, insiste en que la disposición combatida trastoca 
la universalidad del sufragio, vulnera su característica de intransferible, así 
como de libertad al someter a los partidos políticos coaligados a la voluntad 
ciudadana, la cual, por efectos de registro, remite a una opción distinta la deci
sión por la cual, el votante no manifestó claramente su voluntad para efectos 
del cómputo de votos para la asignación de diputados por el principio de re
presentación proporcional.

e) así, sostiene que aun cuando existe la figura del convenio de coali
ción, la distribución y participación de votos son violatorias de los principios 
rectores del voto, ya que comparten las mismas notas violatorias del convenio 
de transferencia de votos, en razón de que en ambas figuras se realiza la 
misma distribución indebida de votos que sanciona la Suprema Corte, con 
la única diferencia de que en un caso se realiza en virtud de un convenio y en 
otro por ministerio de ley.

f) Segundo. el referido artículo 553, fracción iii, de la ley electoral local 
provoca un fraude a la ley que distorsiona el sistema de partidos políticos. 
lo anterior, dado que la distribución o partición de votos transgrede los prin
cipios electorales y democráticos en cuanto no respeta la voluntad popular al 
momento de emitir el sufragio, citando como apoyo la tesis de rubro: "ClÁu
Sula de GoBerNaBilidad. Sólo BeNeFiCia a loS partidoS polÍti
CoS Y No a laS CoaliCioNeS (leGiSlaCióN del diStrito Federal)."

g) a juicio del partido político promovente, el permitir la transferencia 
desembocaría en una falsa representatividad del órgano legislativo, ello, en 
razón de que si bien es cierto que para que se actualice la norma reclamado 
el elector debe marcar la boleta electoral por dos o más partidos coaligados, la 
experiencia muestra que tal situación derivará en la distribución indebida de 
votos a opciones partidistas que no fueron elegidas.

h) Se destaca que con la reforma electoral se elevó a tres por ciento el 
apoyo a los partidos para que conserven su registro, a fin de buscar una autén
tica representación y posicionamientos políticos. en esa tónica, resulta artifi
ciosa y nociva la coalición partidista que en el estado de Campeche tiene 
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como particularidad la posibilidad de transferir votos, ya que los partidos mino
ritarios buscarán coaligarse para no perder el registro y, adicionalmente, ello 
incidirá en el sistema político al tener como efecto que no posicionen con 
claridad sus postulados ideológicos propios.

i) tercero. Se recalca nuevamente que la multicitada fracción iii del 
artículo 553 de la ley electoral local contraviene el principio democrático, ya 
que la única certeza que se establece en caso de que el elector emita su voto 
en favor de dos o más partidos coaligados, es su elección por el candidato mo
tivo de la coalición, mas no así que su intención sea que su voto pueda ser 
tomado en cuenta para la asignación de representación proporcional u otras 
prerrogativas y, mucho menos, que su voto se distribuya igualitariamente 
entre tales partidos. 

j) a su juicio, la regla general es que un ciudadano comulgue con una 
ideología partidista, o si coincide a su vez con la propuesta de coalición, tenga 
un mayor grado de aceptación por uno solo de los partidos políticos. así, 
resulta contradictorio presumir por ministerio de ley que el ciudadano que 
emita su voto en favor de dos o más partidos políticos, tenga como intención 
su distribución igualitaria. 

k) Cuarto. la norma reclamada en comento, debe ser declarada incons
titucional por razón de motivar un abuso de derecho, un fraude a la ley y una 
laguna axiológica. todo ello, ya que si bien los partidos políticos ejercen su 
derecho a coaligarse, el cómputo de los votos como lo marca la regla impug
nada contradice los principios generales del régimen democrático de elección 
de candidatos y la participación de partidos que válidamente demuestren ser 
una posición política minoritaria apoyada por el electorado y permite una frau
dulenta transferencia de votos. al no verse la necesidad de respetar la volun
tad del electorado y la correcta asignación de cargos mediante el principio de 
representación proporcional, se causa la mencionada laguna axiológica.

l) Quinto. por último, se solicita la declaración de inconstitucionalidad 
del artículo 515, fracción iii, de la ley de instituciones y procedimientos elec
torales del estado de Campeche, al contravenirse los principios de legalidad 
y de certeza de una elección contenidos en los artículos 41 y 116 de la Cons
titución Federal.

m) el artículo reclamado establece que son votos nulos cuando se 
marque el recuadro de la boleta que contenga la leyenda "no registró can
didatos". para el partido promovente, esta norma indica que podrán existir 
boletas de acuerdo a la elección de que se trate que contenga los emblemas 
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de partidos políticos sin candidato; sin embargo, la fracción iV del artículo 
465 de la misma ley electoral señala que aparecerán únicamente en la boleta 
el emblema a color de cada uno de los partidos que participen con candida
tos propios o en coalición o el emblema de los candidatos independientes.

n) a razón de lo anterior, se alega que debe invalidarse la norma obje
tada, ya que permite que se incluya en la boleta el emblema de un partido 
político o coalición que no está conteniendo en la respectiva elección al care
cer de candidato, provocando falta de certeza para el electorado.

o) por otro lado, afirma que en caso de subsistir la disposición legal 
reclamada, sólo debería permitirse la inclusión de los emblemas de los parti
dos políticos que no registraron candidatos para la elección de diputados por 
el principio de mayoría relativa, pero sí por el de representación proporcional. 
ello, en atención a que el artículo 397 de la misma ley electoral local posibilita 
a los partidos políticos a participar en la asignación de diputados bajo el 
principio de representación proporcional cuando acredite que registró por 
lo menos catorce fórmulas de candidaturas a diputados por el principio de 
mayoría relativa. lo que llevaría a cambiar la leyenda que se señala en la bo
leta a "voto válido para representación proporcional".

7. Admisión y trámite. en principio, por acuerdo de veinticinco de 
julio de dos mil catorce, el ministro José Fernando Franco González Salas, inte
grante de la Comisión de receso de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
tuvo por interpuesta la referida acción de inconstitucionalidad presentada 
por el partido de la revolución democrática el veinticuatro de julio de dos mil 
catorce, admitiéndola y registrándola bajo el número 51/2014.

8. posteriormente, por acuerdos de treinta y uno de julio de dos mil 
catorce, el propio ministro tuvo por interpuestas las otras dos acciones de 
inconstitucionalidad promovidas por el partido de la revolución democrática 
y por el partido acción Nacional el treinta de julio, asignándole, a la primera, 
el número 77/2014, y a la segunda, el 79/2014, decretando su acumulación 
con la diversa 51/2014, y admitiéndolas a trámite. 

9. en los tres acuerdos se tuvo a los poderes legislativo y ejecutivo del 
estado de Campeche, como las entidades que emitieron y promulgaron los 
decretos impugnados, solicitándoles su informe en un plazo de seis días na
turales, al tratarse de asuntos relacionados con la materia electoral; asimis
mo, se le dio vista al procurador general de la república para la formulación 
del pedimento correspondiente, se solicitó al Congreso local la remisión de los 
antecedentes legislativos de los decretos reclamados, se solicitó al presidente 
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de la Sala Superior del tribunal electoral del poder Judicial de la Federación 
la remisión de su opinión y se requirió al consejero presidente del instituto 
electoral del estado de Chiapas que informara sobre la fecha de inicio del 
próximo proceso electoral, entre otras cuestiones. 

10. a la postre, el presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, mediante acuerdo de cuatro de agosto de dos mil catorce, designó 
como instructor del procedimiento al ministro alfredo Gutiérrez ortiz mena, 
quien durante el trámite del asunto tuvo por desahogados los documentos 
enviados por las autoridades requeridas, entre los que destacan el del presi
dente del consejo electoral local, en el que informa que el próximo proceso 
electoral en la entidad iniciaría la primera semana del mes de octubre de dos 
mil catorce, y por presentados los informes del poder ejecutivo y del poder 
legislativo, así como la opinión del presidente de la Sala Superior del tribunal 
electoral del poder Judicial de la Federación.

11. Informe del Poder Legislativo del Estado de Campeche. a tra
vés de tres escritos remitidos a esta Suprema Corte, mediante correo certifi
cado los días catorce y diecinueve de agosto de dos mil catorce, recibidos en 
la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia el diecinueve y veinti
cinco de agosto siguiente, el secretario general del Congreso del estado de 
Campeche rindió su informe y expresó, sobre el fondo del asunto, los razo
namientos que se detallan a continuación:

a) en relación con la supuesta inconstitucionalidad del segundo párra
fo del artículo 41 de la Constitución local, se señala que si bien el artículo 41, 
apartado B, inciso a), de la Constitución Federal prevé que al instituto Nacional 
electoral le corresponde la geografía electoral, así como el diseño y determi
nación de los distritos electorales y su división en secciones electorales, lo 
cierto es que la fracción V, apartado C, numeral 11, inciso b), del mismo pre
cepto constitucional, le permite a ese instituto nacional delegar el referido 
diseño de la geografía electoral.

b) así, la norma impugnada sólo se modificó en lo relativo al nombre 
del organismo público electoral, dejando intocado el resto del párrafo, en el que 
se establecen las reglas para que cuando se actualice la delegación de facul
tades, el órgano electoral local pueda ejercer válidamente su competencia.

c) asimismo, el hecho de utilizar elementos geográficos para la demar
cación territorial de los distritos, no está vedado constitucionalmente, pues el 
artículo 53 de la Constitución Federal, no señala el procedimiento de distri
tación para que las entidades federativas apliquen el factor poblacional para 
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delimitar la geografía electoral, por lo que es permisible utilizar otros elemen
tos como la distribución geográfica que se sustenta en estudios y actividades 
con un alto grado de complejidad técnica.

d) respecto a la solicitud de inconstitucionalidad del párrafo octavo de 
la fracción Vii del artículo 24 constitucional, se sostiene que el Congreso del 
estado se encuentra constitucionalmente facultado para legislar sobre requi
sitos para ser consejero local e incluirlos en la Constitución local, en atención 
al artículo 116, fracción iV, inciso c), párrafos 2 y 4, de la Constitución Federal, 
que menciona que los textos Constitucionales locales y sus leyes deberán 
garantizar que los consejeros de esa entidad federativa cumplan con los re
quisitos y perfil que acredite su idoneidad para el cargo. además, la norma 
reclamada reproduce el contenido del citado párrafo 4 del artículo 116 de la 
Constitución Federal.

e) por lo que hace a la impugnación del artículo 24, fracción iV, segun
do párrafo, de la Constitución local, se dice que la normatividad objetada no 
puede incluir una prohibición a las autoridades federales, y que la inclusión 
de la información relacionada con la seguridad pública en la excepción a ser 
considerada como propaganda gubernamental, obedece a la importancia de 
dicha materia.

f) Se sostiene que son infundados los argumentos en contra del artículo 
102 de la Constitución del estado de Campeche, en principio, porque su frac
ción ii no ha sido modificada y, por ende, la acción de inconstitucionalidad 
resulta extemporánea. en cuanto a su contenido, se afirma que los artículos 
54, fracción ii, y 56, segundo párrafo, de la Constitución Federal, no mandatan 
que la asignación de cargos por el principio de representación proporcional 
incluya a los candidatos postulados de manera independiente, en concordan
cia, a su vez, con los artículos 167 y 362 de la ley General de instituciones y 
procedimientos electorales; por tanto, la falta de otorgamiento de miembros 
de ayuntamientos y juntas municipales a los candidatos independientes por 
el principio de representación proporcional se encuentra justificado y permi
tido constitucionalmente.

g) Sobre las impugnaciones a la ley de instituciones y procedimientos 
electorales del estado de Campeche, se sostiene la constitucionalidad del 
artículo 639, párrafo segundo, toda vez que, con base en una interpretación 
pro persona y sistemática de la ley electoral local, en particular, con los artícu
los 640 y 641, se advierte que tratándose de medios de impugnación en mate
ria electoral, los plazos se computarán en días de veinticuatro horas durante 
los procesos electorales. por ende, la norma reclamada no tiene aplicación 
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para computar el plazo para presentar medios de impugnación, sino que es 
aplicable a aquellos plazos que se encuentran previstos en horas y fuera del 
proceso electoral. Consecuentemente, no se afecta el derecho de acceso a la 
justicia de las partes que presenten medios de defensa durante esa etapa 
determinada.

h) Se afirma la constitucionalidad del artículo 642, fracciones iii, iV, V y 
Vi, de la ley electoral local, pues, en primer lugar, parte de los conceptos de 
invalidez son ineficaces, al no contrariar las normas impugnadas con un pre
cepto de la Constitución Federal; en segundo lugar, se actualiza una causal 
de improcedencia con fundamento en el artículo 20, fracción ii, en relación 
con los numerales 19, fracción Viii, y 60 de la ley reglamentaria de la mate
ria, ya que las fracciones objetadas en la presente acción tienen el mismo 
contenido que el numeral 497 del Código de instituciones y procedimientos 
elec torales para el estado de Campeche abrogado, por lo que no es un nuevo 
acto legislativo.

i) adicionalmente, la improcedencia se reitera dado que el partido po
lítico promovente solicitó la invalidez de las fracciones iV y V del artículo 642, 
por no incluir en su contenido como supuestos de aplicación las omisiones 
legislativas, ya que en la acción de inconstitucionalidad como medio de con
trol no es posible analizar las omisiones, sino únicamente se pueden tener 
como objeto las normas generales promulgadas y publicadas.

j) en relación con la objeción del artículo 644 de la ley electoral local, 
que ordena el desechamiento de una demanda cuando no se cumplan ciertos 
requisitos, se argumenta que la Constitución Federal deja al estado amplia 
libertad configurativa en este tema y, adicionalmente, en el caso, tal medida 
legislativa busca garantizar la legalidad y certeza en la presentación de me
dios de impugnación.

k) resultan constitucionales las fracciones i, iV y Vi del artículo 669 
impugnado, de la ley electoral local; por la primera fracción, debido a que en 
el presente medio de impugnación no es posible que se analicen omisiones, 
además de que la palabra acto incluye toda conducta positiva o negativa y 
tampoco existe una deficiente regulación al ser precisamente esta norma la 
que salvaguarda el derecho de audiencia del compareciente; por la segunda 
fracción, toda vez que su razón de inconstitucionalidad se soluciona con lo 
previsto en el artículo 673 de la misma ley y, por último, en cuanto a la tercera 
fracción referida, se dice que la misma permite al compareciente cumplir con 
la carga procesal a la que se encuentra obligado, pues de otra manera se tras la
daría la carga de la prueba al órgano jurisdiccional.
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l) respecto a la solicitud de invalidez de la fracción ii, parte segunda, y 
la segunda parte de la fracción iV del artículo 674, así como de las fracciones 
ii y ii del numeral 711 de la ley electoral local, se manifiesta que los conceptos 
de invalidez devienen como infundados, porque de una interpretación siste
mática, funcional y teleológica, más que limitar el contenido de las normas 
impugnadas permite al tribunal electoral o al Consejo General del instituto 
electoral a que realice los actos y las diligencias necesarias a fin de sustan
ciar debidamente el medio de impugnación y, por ende, incluye un derecho 
implícito que tiene como finalidad darle al promovente o compareciente la 
oportunidad de defensa ante la posible afectación o privación de sus dere
chos sustantivos.

m) en cuanto a la supuesta inconstitucionalidad de los artículos 245 y 
246 de la ley electoral local, se señala que no existe una contravención con la 
Constitución Federal o con la ley general, toda vez que se prevé un servicio 
profesional que actuara conforme a lo que regule el instituto Nacional electo
ral. así, no se invade competencia federal, pues lo que se regula es la forma 
en que la unidad de vinculación se coordinará con el instituto nacional, al ser 
incuestionable la existencia de un subsistema de servicio profesional al que 
pertenecen los órganos locales.

n) por lo que hace a los artículos 104 y 114 de ley electoral local, se ma
nifiesta que, si bien es cierto la función fiscalizadora corresponde al instituto 
Nacional electoral, dicha atribución es delegable a los organismos electora
les locales, por lo que las normas reclamadas únicamente regular tal cues
tión y establecen la unidad de fiscalización pertinente.

o) Sobre la solicitud de inconstitucionalidad del artículo 553, fracción 
iii, de la ley electoral local, se alega que la forma de computar los votos para 
los partidos políticos locales coaligados, no se trata de una transferencia de 
votos y se respeta lo previsto en la Constitución Federal y en las leyes generales.

p) por último, se consideran como infundados los conceptos de invali
dez en contra del artículo 515, fracción iii, de la ley electoral local, ya que es 
una obligación incluir en las boletas electorales un recuadro o espacio para 
can didatos no registrados a fin de que el electorado pueda expresar su 
voluntad.

12. Informe del Poder Ejecutivo. el consejero jurídico del goberna
dor del estado de Campeche, por tres escritos enviados el trece y diecinueve 
de agosto de dos mil catorce, recibidos en la oficina de Certificación Judicial 
y de Correspondencia los días dieciocho y veinticinco de agosto siguiente, 
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presentó sus informes en los que argumentó, en cuanto a los conceptos de 
invalidez, lo que se detalla enseguida:

a) resulta constitucional el artículo 31, segundo párrafo, de la Constitu
ción local, dado que no se invade la competencia del instituto Nacional elec
toral, sino que se regulan las facultades que en esa temática le corresponden 
al organismo electoral local, al poder participar mediante delegación en el 
proceso complejo de distritación.

b) el artículo 24 de la Constitución del estado de Campeche refleja el 
contenido del artículo 116 de la Constitución Federal, resulta acorde con los 
principios constitucionales de distribución de competencias, al no reglamen
tar la actuación de las autoridades federales y no existe una laguna normativa 
por lo que hace a la regulación del ámbito federal.

c) por lo que hace al artículo 102 de la Constitución local, resulta cons
titucional, ya que no existe mandato expreso para incluir a los candidatos inde
pendientes en la asignación de cargos de un ayuntamiento bajo el principio 
de representación proporcional.

d) deben calificarse como infundados los conceptos de invalidez en 
los que se reclama la inconstitucionalidad del artículo 553, fracción iii, de la 
ley de instituciones y procedimientos electorales del estado de Campeche, 
pues el Congreso del estado reguló, bajo el amparo de su libre configuración 
legislativa, los supuestos del cómputo de votos de los partidos políticos bajo 
el principio de representación proporcional, sin que exista alguna disposición 
de la Constitución Federal que prohíba realizarlo de cierta manera; por el contra
rio, se dice que lo que busca la norma reclamada es proteger el derecho a 
votar y garantizar el sistema de representación proporcional.

e) en cuanto al artículo 515, fracción iii, reclamado de la ley electoral 
local, se señala que el razonamiento de inconstitucionalidad también es infun
dado, pues la inclusión de la leyenda "no registró candidatos", no es arbitraria, 
sino que derivó de una determinación colegiada del consejo general del órgano 
político electoral, por lo que el razonamiento del partido político actor en rea
lidad es una imprecisa interpretación de lo que dispone la norma objetada.

f) en relación con el resto de las disposiciones impugnadas de la ley 
electoral local, su informe fue coincidente con el presentado por el Congreso 
del estado de Campeche, reproduciendo la mayoría de sus argumentos, salvo 
por lo que hace a la impugnación de los artículos 669, fracciones i, iV y Vi, 
674, fracciones ii, y segunda parte de la fracción iV, y 711, fracciones ii y ii, 
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respecto de los cuales señaló, de manera genérica, que la acción debía de 
sobreseerse por extemporánea, ya que tales preceptos no sufrieron modifica
ción alguna, sino que se recorrieron numéricamente y su texto se encuentra 
en los mismos términos que en el Código de instituciones y procedimientos 
electorales abrogado.

g) así, se insiste que tales preceptos legales no actualizan un nuevo 
acto legislativo, ya que guardan el mismo contenido normativo que sus pre
decesores y no fueron materia de reforma o adición del dictamen de la Comi
sión de puntos Constitucionales y Control interno de Convencionalidad.

13. Opinión de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. al rendir las opiniones solicitadas, la referida Sala 
Superior expuso los razonamientos que se sintetizan a continuación:

a) en lo tocante al primer concepto de invalidez de la primera de
manda promovida por el partido de la revolución democrática, la Sala Supe
rior del tribunal electoral del poder Judicial de la Federación resumió que 
el partido de la revolución democrática sostuvo la inconstitucionalidad del 
artículo 31 de la Constitución de Campeche, porque considera que, al regular 
sobre el establecimiento de los distritos electorales para las elecciones locales, 
se invade la esfera de competencia del instituto Nacional electoral. al res pec
to, consideró que efectivamente es inconstitucional dicha porción normativa 
relacionada con la geografía electoral local, en razón de que resulta contraria 
a la facultad exclusiva que la Constitución Federal otorga al instituto Nacional 
electoral, permitir que la autoridad electoral local emita lineamientos que 
deban considerarse al definir la distritación electoral.

b) en cuanto al segundo concepto de invalidez, relativo a que el ar
tículo 24, fracción Vii, octavo párrafo, de la Constitución de Campeche, es 
inconstitucional, porque establece mayores requisitos para ser consejero local 
que los que establece el 116, fracción iV, inciso c), de la Constitución Federal, 
la Sala Superior argumentó que, contrario a los señalado por el partido polí
tico, el artículo que tilda de inconstitucional no establece mayores requisitos 
para ser consejero electoral que la Constitución Federal, pues reproduce, 
sustancialmente, lo dispuesto por el 116, fracción iV, inciso c), de la Constitu
ción Federal.

c) respecto al tercer concepto de invalidez, la Sala Superior omitió 
pronunciarse bajo la justificación de que excede su ámbito de competencia, 
ya que los argumentos del partido político van encaminados a verificar si el 
legislador local cuenta con competencia regular sobre propaganda en tiempos 
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electorales, o corresponde únicamente al Congreso de la unión a través de la 
ley General de instituciones y procedimientos electorales.

d) en lo relativo al cuarto concepto de invalidez de la primera de
manda, en el que el partido político adujo la inconstitucionalidad del artículo 
102 de la Constitución de Campeche, porque omite regular debidamente el 
derecho de los ciudadanos a las candidaturas independientes; la Sala Supe
rior sostuvo que en las acciones de inconstitucionalidad 67/2012 y sus acumu
ladas 68/2012 y 69/2012, esta Suprema Corte determinó que es constitucional la 
restricción y la diferenciación realizada por el Congreso del estado de Quin
tana roo, en cuanto a la posibilidad de que los ciudadanos puedan acceder a un 
cargo de elección únicamente a través del principio de mayoría relativa, pues 
resulta acorde a la libertad configurativa legislativa con la que cuenta cada 
órgano legislativo estatal, por lo que se debe seguir el mismo criterio.

e) respecto a la segunda demanda de acción de inconstitucionalidad, 
la Sala Superior agrupó los conceptos de invalidez del primero al cuarto, 
pues se refieren a la invalidez del mismo precepto 533, fracción iii, de la ley 
de instituciones y procedimientos electorales del estado de Campeche, en el 
sentido de que va en contra de la prohibición de "transferencia de votos", que 
implica un fraude a la ley, pues no respeta la voluntad ciudadana, que consti
tuye un abuso de un derecho, porque vulnera la pluralidad de opciones, sino 
que favorece la sobrerrepresentación y que viola el principio de certeza de la 
voluntad del elector, pues no permite que su voto se distribuya igualitariamente 
entre los partidos. Sobre este punto, la Sala argumentó que, en efecto, resulta 
inconstitucional el precepto reclamado, porque los poderes locales exceden 
lo previsto en la reforma constitucional, al establecer las modalidades de es
crutinio y cómputo de votos emitidos a favor de coaliciones, de manera adicio
nal a lo previsto en la ley General de los partidos políticos.

f) en cuanto al quinto concepto de invalidez, relativo a la inconstitucio
nalidad del artículo 515, fracción iii, del mismo ordenamiento impugnado, pues 
considera que la leyenda "no registró candidatos", incluida en las boletas, 
viola el texto Constitucional, ya que sólo debe incluir los emblemas de los par
tidos políticos que registraron candidatos en la elección respectiva.

g) por último, en relación con la tercera demanda presentada por el 
partido acción Nacional, la Sala Superior dividió en tres temas el análisis de 
los conceptos de invalidez contra las disposiciones de la ley de instituciones 
y procedimientos electorales del estado de Campeche, de acuerdo con las 
siguientes consideraciones:
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h) primero, respecto a los aspectos procesales planteados en la acción 
de inconstitucionalidad, la Sala Superior omitió pronunciarse, pues a su juicio 
se trata de cuestiones que tienen que ver con el procedimiento de los medios de 
impugnación vinculadas con el derecho procesal en general, no con aspec tos 
de derecho electoral.

i) Segundo, en cuanto a las relaciones de trabajo en el Instituto 
Electoral y sus servidores, estudió los artículos 245 y 246 de la ley impug
nada, que establecen que la relación laboral entre el instituto electoral local 
y sus servidores se rige por las leyes locales, y que el personal del instituto 
queda incorporado al régimen de seguridad y servicios sociales previsto en la 
ley de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado de Cam
peche, y también prevé que el servicio profesional electoral estará a cargo de la 
unidad de vinculación del instituto. al respecto, la mayoría de la Sala Superior 
consideró que dichos preceptos son inconstitucionales porque, acorde con el 
nuevo modelo de atribuciones de las autoridades electorales administrativas, 
el iNe es el único encargado de regular la organización y funcionamiento del 
servicio profesional electoral nacional y, por tanto, deben invalidarse pues 
regulan cuestiones que competen exclusivamente a dicho instituto Nacional 
electoral.

j) tercero, en relación con el tema de fiscalización, la Sala estudió la 
aludida inconstitucionalidad de los artículos 104 a 114 de la ley; por un lado, 
estudió el argumento relativo a la supuesta omisión parcial de establecer en 
la ley la preponderancia del financiamiento público sobre el privado para los 
partidos políticos y, al respecto, estimó que la Constitución de política de 
Campeche prevé dicha preponderancia, por tanto, no se incurre en omisión 
total. por otro lado, estudió el concepto de invalidez relativo a que existe una 
deficiencia en la regulación de un tope de gastos de campaña para los parti
dos políticos, y consideró que ello es inexacto, pues los artículos 278, fracción 
XVi, 414, 415 y 416 de la ley de instituciones y procedimientos del estado de 
Campeche establecen expresamente la atribución y reglas para que el Consejo 
General del instituto electoral de Campeche determine los topes máximos de 
gastos de campaña para las elecciones.

k) Finalmente, en una subdivisión del referido tercer tema –de fiscali
zación–, analizó la constitucionalidad de los artículos 104 a 114 del mismo 
ordenamiento, en cuanto a que invaden facultades exclusivas del instituto Na
cional electoral y consideró que dichos preceptos son acordes con el marco 
constitucional, pues aunque el instituto Nacional electoral está facultado para 
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fiscalizar los ingresos y gastos de partidos políticos y candidatos a nivel nacio
nal y local, también está facultado para delegar dicha función en los organis
mos públicos locales y la regulación impugnada regula el ámbito de actuación 
de la autoridad local tras la delegación, en concordancia con la Constitu
ción Federal y la ley General de partidos políticos.

14. Pedimento. el procurador general de la república no formuló pe
dimento en el presente asunto. 

15. Cierre de la instrucción. tras el trámite legal correspondiente y la 
presentación de alegatos, por acuerdo de primero de septiembre de dos mil 
catorce, se declaró cerrada la instrucción del asunto y se envió el expediente 
al ministro instructor para la elaboración del proyecto de resolución.

II. Competencia

16. este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para resolver la presente acción de inconstitucionalidad, de con
formidad con lo dispuesto por los artículos 105, fracción ii, inciso f), de la Cons
titución Federal y 10, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, toda vez que partidos políticos nacionales plantean la posible con
tradicción entre la Constitución Federal y diversos preceptos de la Consti
tución del estado de Campeche y la ley de instituciones y procedimientos 
electorales de la misma entidad federativa.

III. Precisión de las normas reclamadas

17. del análisis de los escritos de demanda de las acciones de incons
titucionalidad, se advierte que fueron impugnadas las siguientes normas 
generales:

18. el partido de la revolución democrática, en su primer escrito de 
demanda, solicitó la inconstitucionalidad de los artículos 24, fracciones iV, 
párrafo segundo, y Vii, párrafo octavo, 31, segundo párrafo, y 102, fracciones 
ii, segundo párrafo, y iV, todos de la Constitución del estado de Campeche, los 
cuales fueron reformados a través del decreto 139, publicado el veinticuatro 
de junio de dos mil catorce en el periódico oficial de ese estado.

19. de igual manera, en su segundo escrito de demanda, el propio par
tido de la revolución democrática impugnó la validez de los artículos 104 a 
114, 167, segundo párrafo, 168, 245, 246, 581, 639, 642, fracciones iii, iV, V y Vi, 
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644, 669, fracciones i, iV y Vi, 674, fracciones ii y iV, y 711, fracciones ii y iii, de 
la ley de instituciones y procedimientos electorales del estado de Campeche, 
publicada mediante el decreto 154, de treinta de junio de dos mil catorce, en el 
que en virtud de su segundo artículo transitorio se abrogó al Código de insti
tuciones y procedimientos electorales para el estado de Campeche, publica
do en el periódico oficial del estado el treinta de septiembre de dos mil dos.

20. Cabe destacar que, tal como se muestra en el cuadro inicial de la 
pre sente sentencia, en el apartado de normas reclamadas de la demanda de 
acción de inconstitucionalidad, el partido de la revolución democrática, en su 
segundo escrito, señaló también como normas objetadas los artículos 16, 17 
y 580 de la ley de instituciones y procedimientos electorales del estado de 
Campeche; sin embargo, en ningún otro lado de la demanda hizo referencia 
a tales preceptos legales ni presentó conceptos de invalidez en su contra; con
secuentemente, este tribunal pleno sobresee en la acción de inconstitucionali
dad 77/2014, por lo que hace a las citadas normas, con fundamento en los 
artículos 19, fracción Viii, y 20, fracción ii, en relación con los numerales 59 y 
61, fracción V, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 
de la Constitución Federal. tiene aplicación la tesis de jurisprudencia p./J. 
17/2010, de rubro: "aCCioNeS de iNCoNStituCioNalidad eN materia 
eleCtoral. aNte la auSeNCia de CoNCeptoS de iNValideZ deBe So
BreSeerSe eN la aCCióN Y No deClararloS iNoperaNteS."

21. por último, se consideran como normas objetadas, por parte del par
tido acción Nacional, los artículos 515, fracción iii, y 553, fracción iii, de la citada 
ley de instituciones y procedimientos electorales del estado de Campeche.

IV. Oportunidad

22. el párrafo primero del artículo 60 de la ley reglamentaria de las 
Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución Federal1 (de ahora en ade
lante "ley reglamentaria de la materia") dispone que el plazo para promover la 
acción de inconstitucionalidad es de treinta días naturales y su cómputo 
debe iniciarse a partir del día siguiente a la fecha en que la norma general sea 
publicada en el correspondiente medio oficial, precisando que en materia 
electoral todos los días y horas son hábiles.

1 "artículo 60. el plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días natura
les contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional impugnado 
sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, la 
demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente.
"en materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles."
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23. en el caso, los partidos políticos accionantes combatieron, por un 
lado, los citados artículos de la Constitución del estado de Campeche, modifi
cados, en su mayoría, a través del decreto 139, de veinticuatro de junio de 
dos mil catorce y, por otro lado, los preceptos referidos de la ley de instituciones 
y procedimientos electorales de esa entidad federativa, promulgada y publi
cada mediante decreto 154, de treinta de junio de dos mil catorce.

24. ahora, respecto al decreto 139, en su primer artículo, se señaló que 
se "reforman los artículos 18, 24, 30, el segundo párrafo y los incisos b) y e) del 
artículo 31, 32, 36, 60, 77, 83, 91 y 102 todos de la Constitución política del es
tado de Campeche". en ese sentido, se estima que la acción de inconstitu
cionalidad resulta oportuna por lo que hace a la solicitud de invalidez de los 
artículos 24, fracciones iV, párrafo segundo, y Vii, párrafo octavo, 31, segundo 
párrafo, y 102, fracción iV, de la Constitución política del estado de Campe
che, pues el aludido decreto constituye un nuevo acto legislativo en relación 
con tales preceptos normativos. 

25. en el texto del respectivo decreto se puede advertir que los recién 
citados párrafos o fracciones objetadas fueron materia de la respectiva refor
ma, lo cual, según criterios reiterados de esta Suprema Corte, constituye un 
nuevo acto legislativo que da pie a la procedencia de la acción de inconstitu
cionalidad.

26. así, si las normas reclamadas se reformaron mediante el decreto 139, 
publicado el martes veinticuatro de junio de dos mil catorce, el plazo para 
presentar la acción de inconstitucionalidad transcurrió del miércoles veinti
cinco de junio al jueves veinticuatro de julio del mismo año; por ende, dado 
que la primera demanda del partido de la revolución democrática se presen
tó en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia, precisamente, el 
veinticuatro de julio, resulta inconcuso que se satisface el requisito de proce
dencia que se analiza.

27. No obstante, cabe destacar que respecto al artículo 102, fracción ii, de 
la Constitución del estado de Campeche, que se señaló como reclamado, el 
Congreso local manifestó que la acción de inconstitucionalidad era improce
dente por extemporánea, pues tal precepto no sufrió modificación alguna. 
este tribunal pleno considera tal razonamiento como fundado, pues de la 
lectura del mencionado decreto 139, no se advierte que tal fracción ii, se haya 
incluido como una de las fracciones sujetas a modificación; por el contrario, 
se utilizaron puntos suspensivos para reiterar su contenido y sólo se reformaron 
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diversos párrafos de las fracciones i, iV y V de ese mismo artículo 102. ade más, 
tampoco fue objeto de análisis o discusión en la iniciativa de modificación 
constitucional ni en el dictamen correspondiente de la Comisión de pun
tos Cons titucionales y Control de Convencionalidad.2

28. Consecuentemente, al no tratarse de un nuevo acto legislativo 
en términos de la jurisprudencia de esta Suprema Corte, y con fundamento en 
los artículos 19, fracción Vi, y 20, fracción ii, en relación con el numeral 65, 
todos de la ley reglamentaria de la materia, procede sobreseer en la acción 
respecto a la fracción ii del artículo 102 de la Constitución del estado de 
Campeche.

29. por su parte, en cuanto a la oportunidad de la impugnación de diver
sos preceptos de la ley de instituciones y procedimientos electorales del es
tado de Campeche, emitida y promulgada a partir del decreto 154, publicado 
el treinta de junio de dos mil catorce en el periódico oficial del estado, se 
debe señalar de manera previa que esta ley es la normatividad vigente en ma
teria electoral en esa entidad federativa, ya que, en términos del segundo 
transitorio del citado decreto, se abrogó el Código de instituciones y procedi
mientos electorales para el estado de Campeche.

30. Sobre este punto, el poder legislativo y el ejecutivo del estado de 
Campeche alegaron que la acción era improcedente, en relación con los artícu
los 642, fracciones iii, iV, V y Vi, 669, fracciones i, iV y Vi, 674, fracciones ii, y 
segunda parte de la fracción iV, y 711, fracciones ii y iii, de la ley de institucio
nes y procedimientos electorales de esa entidad federativa, ya que sólo se 

2 tiene aplicación, a contrario sensu, la tesis p./J. 27/2004, emitida por el tribunal pleno, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XiX, mayo de 2004, 
página 1155, de rubro y texto: "aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. la reForma o adi
CióN a uNa Norma GeNeral autoriZa Su impuGNaCióN a traVÉS de eSte medio de 
CoNtrol CoNStituCioNal, auN CuaNdo Se reproduZCa ÍNteGrameNte la diSpo
SiCióN aNterior, Ya Que Se trata de uN NueVo aCto leGiSlatiVo.—el artículo 105, 
fracción ii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, señala que la acción de 
inconstitucionalidad es el medio de control a través del cual podrá plantearse la no conformidad 
de una ley o tratado internacional con la Constitución Federal. asimismo, la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha sustentado el criterio de que en términos del principio de autoridad 
formal de la ley o de congelación de rango, la reforma o adición a una disposición general cons
tituye un acto legislativo en el que se observa el mismo procedimiento e idénticas formalidades 
a las que le dieron nacimiento a aquélla. en consecuencia, el nuevo texto de la norma general, al 
ser un acto legislativo distinto al anterior, formal y materialmente, puede ser impugnado a través 
de la acción de inconstitucionalidad, sin que sea obstáculo que reproduzca íntegramente lo dis
puesto con anterioridad."
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recorrieron numéricamente y no sufrieron modificación alguna respecto a las 
normas que se contenían en el abrogado Código de instituciones y proce
dimientos electorales para el estado.

31. este tribunal pleno considera dicho razonamiento como infun
dado. la emisión de la ley de instituciones y procedimientos electorales en 
su conjunto constituye un nuevo acto legislativo: primero, porque sustituyó 
por completo a la anterior normatividad con el objetivo de adecuarse a la regu
lación vigente políticoelectoral de la Constitución Federal, tras sus reformas 
sufridas a lo largo del dos mil trece y dos mil catorce, por lo cual se trata de 
una regulación con fundamentos diferenciados y autónomos al código elec
toral anterior.

32. adicionalmente, tanto en la iniciativa presentada por el gobernador 
del estado, como durante el procedimiento de reforma constitucional, se 
plasmó, en varias ocasiones, que no se trataba de una mera actualización de la 
normatividad electoral, sino de la emisión de una nueva ley que sería acorde 
a los lineamientos vigentes de la Constitución Federal y de sus leyes genera
les en la materia. en el citado decreto 154, se publicó la totalidad de la ley y 
no sólo alguno de los preceptos legales reclamados.

33. por ende, se insiste, si bien es cierto que varios de los artículos 
recla mados guardan el mismo texto que en el código electoral abrogado, se 
trata de una nueva ley, cuyo contenido en general fue puesto a discusión y 
análisis en el interior del Congreso del estado, siguiendo entonces un proce
dimiento legislativo diferenciado del anterior con las formalidades requeridas 
constitucionalmente, dando lugar, consecuentemente, a un nuevo acto legis
lativo. así, no es aplicable el criterio de este tribunal pleno en el que se ha 
manifestado que el mero cambio de identificación numérica no constituye un 
nuevo acto legislativo,3 al no actualizarse en el presente caso la premisa que 

3 Nos referimos a la tesis p./J. 96/2007, emitida por el tribunal pleno, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVi, diciembre de 2007, página 742, de 
rubro y texto: "aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. el CamBio de la ideNtiFiCaCióN Nu
mÉriCa de uNa Norma GeNeral No CoNStituYe uN NueVo aCto leGiSlatiVo para 
eFeCtoS de Su impuGNaCióN a traVÉS de aQuel medio de CoNtrol CoNStituCio
Nal.—Si bien es cierto que el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
la jurisprudencia p./J. 27/2004, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XiX, mayo de 2004, página 1155, con el rubro: ‘aCCióN de iNCoNStitu
CioNalidad. la reForma o adiCióN a uNa Norma GeNeral autoriZa Su impuGNaCióN 
a traVÉS de eSte medio de CoNtrol CoNStituCioNal, auN CuaNdo Se reproduZCa 
ÍNteGrameNte la diSpoSiCióN aNterior, Ya Que Se trata de uN NueVo aCto leGiS
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sustenta tal jurisprudencia que radica en la ausencia de voluntad del legisla
dor de modificar la norma reclamada.

34. dicho lo anterior, la presentación de las otras dos acciones de incons
titucionalidad que nos ocupan satisfacen el requisito de oportunidad corres
pondiente, toda vez que los artículos 104 a 114, 245, 246, 515, fracción iii, 
553, fracción iii, 639, 642, fracciones iii, iV, V y Vi, 644, 669, fracciones i, iV y 
Vi, 674, fracciones ii y iV, y 711, fracciones ii y iii, de la ley de instituciones 
y procedimientos electorales del estado de Campeche, fueron emitidos me
diante el decreto 154, publicado en el periódico oficial de esa entidad federativa 
el treinta de junio de dos mil catorce, por lo que el plazo para su impugnación 
corrió del martes primero de julio al miércoles treinta de julio siguiente; en con 
secuencia, si las acciones de inconstitucionalidad del partido de la revolu
ción democrática y del partido acción Nacional se presentaron en la oficina 
de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justi
cia de la Nación justamente el treinta de julio, resulta indiscutible que las mis
mas son oportunas.

V. Legitimación

35. las acciones de inconstitucionalidad que ahora se analizan fueron 
promovidas por sujetos legitimados para interponerlas, como se evidencia 
con las consideraciones y razonamientos que se desarrollan a continuación:

36. en lo que interesa, el artículo 105, fracción ii, inciso f), de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos,4 dispone, sustancialmente, 

latiVo.’, sostuvo que el nuevo texto de la norma general, al ser un acto legislativo distinto al 
anterior, formal y materialmente, puede impugnarse a través de la acción de inconstitucionali
dad, sin que sea obstáculo que reproduzca íntegramente la disposición anterior, también lo es 
que este criterio no resulta aplicable cuando en los casos en que la reforma o adición no va diri
gida al contenido normativo del precepto impugnado, sino sólo a su identificación numérica como 
mero efecto de la incorporación de otras disposiciones al texto legal al que pertenece, ya que se 
trata únicamente de un cambio en el elemento numérico asignado a su texto, esto es, al no exis
tir en el legislador la voluntad de reformar, adicionar, modificar o, incluso, repetir el texto de una 
norma general, ésta no puede considerarse un acto legislativo nuevo que autorice su impugna
ción a través del referido medio de control constitucional."
4 "artículo 105. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señala 
la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:
"…
"ii. de las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradic
ción entre una norma de carácter general y esta Constitución.
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que los partidos políticos con registro ante el instituto Federal electoral, por 
conducto de sus dirigencias nacionales, podrán promover acciones de incons
titucionalidad contra leyes electorales federales o locales.

37. en consonancia con la disposición anterior, el artículo 62, último pá
rrafo, de la ley reglamentaria de la materia5 establece que se considera
rán parte demandante en las acciones promovidas contra leyes electorales, a 
los par tidos políticos con registro, por conducto de sus dirigencias nacionales, 
cuando así corresponda.

38. de los preceptos aludidos es posible desprender que los partidos 
políticos con registro ante el instituto Nacional electoral podrán promover 
acción de inconstitucionalidad contra leyes electorales federales o locales, 
por conducto de sus dirigencias nacionales, para lo cual debe observarse que:

a) el partido político cuente con registro ante la autoridad electoral 
correspondiente.

b) el instituto accionante promueva por conducto de su dirigencia (na
cional o estatal, según sea el caso).

c) Quien suscriba a su nombre y representación cuente con facultades 
para ello.

d) las normas impugnadas sean de naturaleza electoral.

39. precisado lo anterior, debe recordarse que, en el caso, las acciones 
de inconstitucionalidad 51/2014 y 77/2014, fueron promovidas por José de 

"las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales si
guientes a la fecha de publicación de la norma, por:
"…
"f) los partidos políticos con registro ante el instituto Nacional electoral, por conducto de sus 
dirigencias nacionales, en contra de leyes electorales federales o locales; y los partidos políticos 
con registro estatal, a través de sus dirigencias, exclusivamente en contra de leyes electora
les expedidas por el órgano legislativo del estado que les otorgó el registro."
5 "artículo 62. …
"en los términos previstos por el inciso f), de la fracción ii, del artículo 105 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, se considerarán parte demandante en los procedimien
tos por acciones en contra de leyes electorales, además de las señaladas en la fracción i del ar
tículo 10 de esta ley, a los partidos políticos con registro por conducto de sus dirigencias 
nacionales o estatales, según corresponda, a quienes les será aplicable, en lo conducente, lo dis
puesto en los dos primeros párrafos del artículo 11 de este mismo ordenamiento."



1096 OCTUBRE 2015

Jesús Zambrano Grijalva, quien se ostenta como presidente del partido de la 
revolución democrática que, según consta en la certificación expedida por 
el instituto Nacional electoral,6 tiene registro como partido político nacional y 
es presidido por el compareciente, quien tiene atribuciones para represen
tarlo y designar apoderados al efecto, como se desprende del artículo 104, 
inciso e),7 de los estatutos que rigen su normatividad interna.

40. a lo anterior debe agregarse que, a través del presente medio de 
con trol constitucional, el promovente combate, por una parte, normas mate
rialmente electorales, ya que los artículos 24, fracciones iV, párrafo segundo, 
y Vii, párrafo octavo, 31, segundo párrafo, y 102, fracciones ii, segundo pá
rrafo, y iV, de la Constitución del estado de Campeche regulan la forma de 
demarca ción de los distritos electorales, lineamientos en el ejercicio de sus 
funciones de los consejeros electorales locales, cómo debe difundirse la pro
paganda gubernamental y la forma de integración de los ayuntamientos 
y juntas muni cipales, lo cual, de acuerdo a criterios reiterados de este tribu
nal pleno, se en cuentra vinculado directamente con la materia electoral.8 

6 Hojas 562 y 613 del cuaderno en que se actúa.
7 "artículo 104. el titular de la presidencia nacional tendrá las siguientes funciones y atribuciones:
"…
e) representar legalmente al partido y designar apoderados de tal representación."
8 tiene aplicación, por analogía, la tesis p./J. 54/2010, emitida por el tribunal pleno, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, abril de 2010, pági
na 1485, de rubro y texto: "aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. eS proCedeNte la promo
Vida por uN partido polÍtiCo CoNtra NormaS Que FaCulteN a uN CoNGreSo loCal 
a deSiGNar CoNCeJoS muNiCipaleS eNtre periodoS reGulareS de GoBierNo.—
atento al artículo 105, fracción ii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
las normas que, en términos generales, facultan a un Congreso estatal para nombrar a los inte
grantes de un Concejo municipal a cuyo cargo quedará el gobierno de un municipio hasta que 
entren en funciones los nuevos miembros elegidos mediante comicios electorales deben consi
derarse como electorales para efectos de la procedencia de las acciones de inconstitucionali
dad. lo anterior es así, ya que ese tipo de normas guarda una relación directa con los procesos 
electorales donde se elige a los representantes de un ayuntamiento y, por ende, con los dere
chos políticoelectorales; esto es, la naturaleza electoral del análisis constitucional es indudable, 
dado que la respuesta normativa del máximo tribunal del país versará sobre el alcance de la 
competencia del Congreso local en el nombramiento de órganos de Gobierno municipal de carác
ter extraordinario que sustituirán por un plazo determinado a órganos elegidos popularmente. 
en ese sentido, el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación abandona el 
criterio sostenido al resolver la acción de inconstitucionalidad 24/2002, y reflejado en la jurispru
dencia p./J. 68/2005, de rubro: ‘aCCióN de iNCoNStituCioNalidad promoVida por uN 
partido polÍtiCo. eS improCedeNte eN CoNtra de uNa Norma Que determiNa Que 
uN CoNCeJo muNiCipal eJerZa el GoBierNo del aYuNtamieNto por uN lapSo de
termiNado, eN taNto tomaN poSeSióN loS muNÍCipeS eleCtoS eN loS ComiCioS, 
por No teNer NaturaleZa eleCtoral.’."
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lo anterior, pues inciden en la forma en que se ejercerá el derecho a votar y 
ser votado de los ciudadanos, regulan lo relacionado con la integración de 
órganos públi cos que inciden en la materia y reglamentan los actos de los 
poderes públicos respecto a diferenciaciones entre propaganda electoral o 
gubernamental.9

41. por otra parte, se impugna la constitucionalidad de normas formal 
y materialmente electorales, en tanto que dirige sus conceptos de invalidez 
en contra de preceptos de la ley de instituciones y procedimientos electora
les del estado de Campeche, que se encarga de regular lo relativo al proceso 
electoral de la entidad (desde autoridades, plazos, participantes, etapas, me
dios de impugnación, etcétera).

42. así, es posible concluir que el promovente está legitimado para in
tentar este medio de control de constitucionalidad, pues atento a las consi
deraciones desarrolladas, satisface los extremos previstos en la normativa 
aplicable al efecto.

9 tiene aplicación por analogía la tesis p./J. 125/2007, emitida por el tribunal pleno, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVi, diciembre de 2007, 
página 1280, de rubro y texto: "materia eleCtoral. deFiNiCióN de ÉSta para eFeCtoS de 
la proCedeNCia de la CoNtroVerSia CoNStituCioNal.—para determinar cuándo la Su
prema Corte de Justicia de la Nación tiene competencia para resolver una controversia por no 
inscribirse ésta en la ‘materia electoral’ excluida por la fracción i del artículo 105 de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, debe evitarse la automática traslación de las 
definiciones de lo electoral desarrolladas en otras sedes procesales y aplicar sucesivamente 
los siguientes criterios: 1) es necesario cerciorarse que en la demanda no se impugnen ‘leyes elec
torales’ –normas generales en materia electoral–, porque la única vía para analizar su constitu
cionalidad es la acción de inconstitucionalidad; 2) debe comprobarse que no se combaten actos 
y resoluciones cuyo conocimiento es competencia de las autoridades de justicia electoral, esto 
es, que no sean actos en materia electoral directa, relacionada con los procesos relativos al 
sufragio ciudadano; 3) debe satisfacerse el resto de las condiciones que la Constitución y la ley 
reglamentaria de las fracciones i y ii de su artículo 105 establecen para que se surta la compe
tencia del máximo tribunal del país –en particular, que se trate de conflictos entre los poderes 
públicos conforme a los incisos a) al k) de la fracción i del artículo 105 constitucional–. así, la 
extensión de la ‘materia electoral’ en sede de controversia constitucional, una vez considerados 
los elementos constitucionalmente relevantes, se sitúa en un punto intermedio entre la defini
ción amplia que rige en las acciones de inconstitucionalidad, y la estricta aplicable en el juicio 
de amparo, resultando especialmente relevante la distinción entre la materia electoral ‘directa’ y 
la ‘indirecta’, siendo aquélla la asociada con el conjunto de reglas y procedimientos relaciona
dos con la integración de los poderes públicos mediante el voto ciudadano, regidos por una nor
mativa especializada, e impugnables en un contexto institucional también especializado; por la 
segunda –indirecta–, debe entenderse la relacionada con los mecanismos de nombramiento 
e integración de órganos mediante decisiones de otros poderes públicos los cuales, por regla 
general, involucran a sujetos muy distintos a los que se enfrentan en los litigios técnicamente 
electorales."
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43. lo mismo ocurre en el caso de la diversa acción de inconstituciona
lidad 79/2014, que es promovida por Gustavo enrique madero muñoz, en su 
carácter de presidente del Comité ejecutivo Nacional del partido acción Na
cional. ello, porque en autos se cuenta con la certificación de que el partido 
accionante tiene registro nacional, y que quien suscribe la demanda,10 efectiva
mente, fue electo como presidente del referido comité, por lo que, conforme 
a los artículos 43, numeral 1, inciso a), y 47, numeral 1, inciso a), de sus esta
tutos,11 ostenta la representación política y legal de dicho instituto político.

44. adicionalmente, como en el caso anterior, el partido actor combate 
diversas normas de la mencionada ley de instituciones y procedimientos 
electorales del estado de Campeche que, como se dijo, es la norma que formal 
y materialmente regula la materia comicial en esa entidad federativa. en este 
orden de ideas, es posible concluir que también en este caso se colma el requi
sito de legitimación que se analiza.

VI. Causas de improcedencia y sobreseimiento

45. al margen de las causas de improcedencia relacionadas con la 
oportunidad de impugnación de las normas reclamadas, el poder legislativo 
y ejecutivo del estado de Campeche aludieron a dos tipos adicionales de cau
sas de improcedencia que se analizarán a continuación:

46. en primer lugar, señalaron que no debe hacerse el estudio de cons
titucionalidad planteado en el segundo concepto de invalidez del partido de la 

10 Hojas 677 y 734 del cuaderno en que se actúa.
11 "artículo 43.
"1. Son facultades y deberes del comité ejecutivo nacional:
"a) ejercer por medio de su presidente o de la persona o personas que estime conveniente desig
nar al efecto, la representación legal de acción Nacional, en los términos de las disposiciones 
que regulan el mandato tanto en el Código Civil para el distrito Federal en materia común y para 
toda la república en materia Federal, en la ley General de títulos y operaciones de Crédito y ley 
Federal del trabajo. en consecuencia, el presidente gozará de todas las facultades generales y 
aun las que requieran cláusula especial conforme a la ley, para pleitos y cobranzas, actos de 
administración, actos de dominio y para suscribir títulos de crédito. las disposiciones de tales 
ordenamientos legales se tienen aquí por reproducidas como si se insertaran a la letra, así como 
los relativos de la legislación electoral vigente."
"artículo 47
"1. la o el presidente del comité ejecutivo nacional, lo será también de la asamblea nacional, del 
consejo nacional y la comisión permanente nacional, con las siguientes atribuciones y deberes:
"a) representar a acción Nacional en los términos y con las facultades a que se refiere el inciso 
a) del artículo 43 de estos estatutos. Cuando el presidente nacional no se encuentre en territorio 
nacional, ejercerá la representación del partido el secretario general."
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revolución democrática, porque no se contraría al artículo 642, fracciones iii, 
iV, V y Vi, de la ley de instituciones y procedimientos electorales del estado 
de Campeche, con algún precepto de la Constitución Federal.

47. al respecto, se tiene que los artículos 19, fracción Viii, y 61, fracción 
iV, de la ley reglamentaria de la materia prevén que las controversias consti
tucionales serán improcedentes cuando la causa de improcedencia resulte 
de alguna disposición de la ley, lo cual se adminicula con que en la demanda de 
la acción de inconstitucionalidad se deba indicar las normas constituciona
les que se estimen violadas.

48. No obstante, de una lectura del segundo concepto de invalidez del 
segundo escrito de demanda del partido de la revolución democrática, se 
advierte que el partido político nacional indicó de manera genérica que varias 
de las citadas fracciones del artículo 642 de la ley electoral local incidían o 
po dían incidir en lo previsto en el artículo 116, fracción iV, inciso b), de la Cons
titu ción Federal, así como en el alcance de los artículos 1o., 17 y 133 constitu
cionales.

49. en ese sentido, no es posible compartir la causal de improcedencia 
invocada por las autoridades que promulgaron y publicaron las normas re
clamadas, pues además de que se citaron preceptos constitucionales en la 
deman da, el análisis del alcance de esos artículos y la forma en que fueron 
utilizados en el respectivo concepto de invalidez, involucra un estudio de 
fondo que no puede ser efectuado en este apartado.12

50. en segundo lugar, en los respectivos informes también se argu
mentó que era inviable la acción de inconstitucionalidad respecto a la impug
nación de los artículos 642, fracciones iV y V, y 669, fracción i, de la ley de 
instituciones y procedimientos electorales del estado de Campeche, debido 
a que el partido político actor combate una omisión legislativa, lo cual no puede 
ser materia de una acción de inconstitucionalidad.

12 Cobra aplicación la tesis p./J. 36/2004, emitida por el tribunal pleno, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XiX, junio de 2004, página 865, de rubro 
y texto: "aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. Si Se HaCe Valer uNa CauSal de impro
CedeNCia Que iNVoluCra el eStudio de FoNdo, deBerÁ deSeStimarSe.—la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que las causales de improcedencia propuestas en los 
juicios de amparo deben ser claras e inobjetables, de lo que se desprende que si en una acción 
de inconstitucionalidad se hace valer una causal que involucra una argumentación íntimamente 
relacionada con el fondo del negocio, debe desestimarse y, de no operar otro motivo de improce
dencia estudiar los conceptos de invalidez."
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51. Sobre este punto, es verdad que este tribunal pleno ha establecido 
el criterio de que del análisis de la fracción ii del artículo 105 de la Constitu
ción Federal, no se advierte que la acción de inconstitucionalidad proceda 
contra la omisión legislativa de carácter absoluto, consistente en la falta de 
ade cuación de ordenamientos legales ordinarios a las prescripciones del texto 
Fundamental Federal.13

52. Sin embargo, también es criterio reiterado de esta Suprema Corte, 
que a diferencia de las omisiones legislativas absolutas, en este medio de 
control constitucional pueden analizarse argumentos tendentes a demostrar 
una deficiente regulación normativa; es decir, que lo que se combata es que 
el contenido de una norma existente no cumpla con un determinado man
dato constitucional.14 en consecuencia, si lo que se advierte de una lectura ini
cial del segundo y tercer conceptos de invalidez de la segunda demanda del 
partido de la revolución democrática es un alegato de falta de inclusión de 
contenido normativo en las fracciones impugnadas de los artículos 642 y 669 
de la ley electoral local, la causal de improcedencia que se propone es ineficaz, 
y no ha lugar a sobreseer en la acción de inconstitucionalidad, al involucrar a 
su vez un estudio de fondo.

13 Criterio que se refleja en la tesis p. XXXi/2007, emitida por el tribunal pleno, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVi, diciembre de 2007, 
página 1079, de rubro y texto: "omiSioNeS leGiSlatiVaS. eS improCedeNte la aCCióN de 
iNCoNStituCioNalidad eN Su CoNtra.—del análisis de la fracción ii del artículo 105 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos no se advierte que la acción de inconsti
tucionalidad proceda contra la omisión legislativa de ajustar los ordenamientos legales secundarios 
a las prescripciones de dicha Constitución, sino que tal medio de control sólo procede contra 
normas generales que hayan sido promulgadas y publicadas en el correspondiente medio oficial, 
ya que a través de este mecanismo constitucional se realiza un análisis abstracto de la constitu
cionalidad de la norma, con el único objeto de expulsarla del orden jurídico nacional siempre que 
la resolución relativa que proponga declarar la invalidez alcance una mayoría de cuando menos 
ocho votos, esto es, se trata de una acción de nulidad y no de condena a los cuerpos legislati
vos del estado mexicano para producir leyes."
14 Criterio que se refleja en la tesis p./J. 5/2008, emitida por el tribunal pleno, publicada en el 
Sema nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, noviembre de 2009, 
página 701, de rubro y texto: "aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. Si BieN eS improCedeNte 
CoNtra uNa omiSióN aBSoluta eN la eXpediCióN de uNa leY, No lo eS CuaNdo aQuÉ
lla Sea reSultado de uNa deFiCieNte reGulaCióN de laS NormaS reSpeCtiVaS.—
el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que la acción de 
inconstitucionalidad es improcedente contra la omisión de los Congresos de los estados de ex
pedir una ley, por no constituir una norma general que, por lo mismo, no ha sido promulgada ni 
publicada, los cuales son presupuestos indispensables para la procedencia de la acción. Sin 
embargo, tal criterio no aplica cuando se trate de una omisión parcial resultado de una deficiente 
regulación de las normas respectivas."
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53. dicho lo anterior, y toda vez que no se advierte de oficio ninguna 
otra causal de improcedencia, se procede al estudio de los conceptos de 
invalidez.

VII. Precisión metodológica del estudio de fondo

54. en los apartados subsecuentes de la presente sentencia se 
ana lizarán los conceptos de invalidez en forma distinta a como fueron 
presentados por los partidos políticos accionantes. en principio, se estu
diaran las impugnaciones a las reformas de la Constitución del estado 
de Campeche, examinando, en un primer momento, la validez de los artícu
los en contra de los cuales se hicieron valer invasiones competenciales, 
para después abordar los razonamientos dirigidos a objetar la constitu
cionalidad de diversas normas por su contenido normativo o deficiente 
regulación normativa. la misma metodología se seguiría respecto a la 
impugnación de los diferentes preceptos de la ley de instituciones y pro
cedimientos electorales del estado de Campeche.

VIII. Análisis de la competencia para establecer 
parámetros para la distritación estatal

55. en su primer concepto de invalidez de la demanda de la acción 
de inconstitucionalidad 51/2014, el partido de la revolución democrática 
solicitó la inconstitucionalidad del artículo 31, segundo párrafo, de la 
Cons titución del estado de Campeche,15 el cual señala que: (se transcri
be casi en su totalidad el texto del artículo y se resalta en negritas la parte 
reclamada)

15 Cabe mencionar que la reforma que ahora se impugna al segundo párrafo del artículo 41 
de la Constitución local, únicamente consistió en el cambio de referencia al nombre del 
órgano encargado de hacer la distritación. previo a la modificación reclamada, se aludía al 
Consejo General del instituto electoral local y ahora es el organismo público electoral del es
tado. el resto del texto es el mismo. No obstante, tal como se explicó en el apartado de 
oportunidad de la presente sentencia, procede el análisis de este párrafo al tratarse de un 
nuevo acto legislativo, ya que su contenido se incluyó de manera total en el decreto 139, y 
siguió todo un procedimiento formal de reforma; asimismo, tras la reforma objetada, el 
contenido sustancial del citado párrafo es distinto, conformando entonces una nueva 
norma jurídica. ello, ya que de una interpretación sistémica no sólo se cambió el nombre 
del órgano electoral, sino las premisas sobre las que giran las facultades y competencias de 
ese ente público, ya que se trata totalmente de un nuevo órgano público electoral cuyas 
competencias en un proceso electoral local son abiertamente disímiles a las del anterior.

por unanimidad 
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"artículo 31. el Congreso estará integrado por veintiún diputados elec
tos según el principio de mayoría relativa, mediante el sistema de distritos 
electorales uninominales, y por catorce diputados que serán asignados se
gún el principio de representación proporcional, mediante el sistema de listas 
propuestas en una circunscripción plurinominal. por cada dipu tado propieta
rio de mayoría relativa se elegirá un suplente. los diputados de represen
tación proporcional no tendrán suplentes; sus vacantes serán cubier tas por 
aquellos candidatos del mismo partido que sigan en el orden de la lista 
respectiva.

(reformado, p.o. 24 de junio de 2014)
"La demarcación territorial de los veintiún distritos electorales 

uninominales será la que resulte de dividir la población total del Esta
do conforme al último Censo general de Población y Vivienda entre 
los distritos señalados, teniendo en cuenta para su distribución, ade
más del factor poblacional, el factor geográfico y los demás que el or
ganismo público electoral del Estado determine en el acuerdo por el 
que establezca el procedimiento y las variables técnicas que para tales 
casos deberán de observarse. Para el efecto de la asignación de dipu
tados según el principio de representación proporcional, el territorio 
del Estado se constituirá en una sola circunscripción electoral pluri
nominal.

"la asignación de los diputados, según el principio de representación 
proporcional, se sujetará a las bases generales siguientes y a lo que sobre el 
particular disponga la ley: …"

56. Como se puede apreciar, este artículo establece, en su primer pá
rrafo, el número de diputados locales, tanto por el principio de mayoría relati
va como el de representación proporcional, dividiendo de manera implícita el 
territorio estatal en veintiún distritos y en una circunscripción plurinominal. 
en su segundo párrafo, que es el específicamente impugnado por esta vía, se 
prevé la forma en que se integrarán los veintiún distritos, los criterios para su 
distribución, así como una reiteración de que para efectos de la designación 
de diputados por el principio de representación proporcional, el territorio se 
dividirá en una sola circunscripción.

57. ahora bien, en contra del citado segundo párrafo, el partido político 
accionante alegó que existe una transgresión a los artículos 1o., 41, 73, fracción 
XXiXu, 116, fracciones ii y iV, inciso b), 124 y 133 de la Constitución Federal, 
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ya que, por un lado, indebidamente se delegan al organismo público electoral 
de esa entidad federativa las facultades de distritación, así como el estable
cimiento de requisitos y lineamientos para distritar, los cuales son facultad 
exclusiva del instituto Nacional electoral y, por otro lado, incluye para efectos 
de esa distritación una variable distinta a las previstas constitucionalmente.

58. este tribunal pleno considera fundado el razonamiento de incom
petencia formulado por el partido político accionante, de conformidad con lo 
resuelto en la acción de inconstitucionalidad 13/2014 y sus acumuladas 14/2014, 
15/2014 y 16/2014, fallada por esta Corte el once de septiembre de dos mil 
catorce.

59. en esa sentencia se sostuvo que, con fundamento en una interpre
tación sistemática y funcional de los artículos 41, fracción V, y 116, fracción ii, 
de la Constitución Federal, respecto a la geografía electoral de los procesos 
electorales tanto federales como locales, el poder para diseñar y determinar 
la totalidad de los distritos electorales y la división del territorio en secciones 
electorales le corresponde en única instancia al instituto Nacional electoral.

60. así, se dijo, del texto Constitucional no queda lugar a dudas que 
tras la reforma a la Constitución Federal de diez de febrero de dos mil catorce, 
le compete a un órgano constitucional autónomo la determinación de cómo 
se integran los distintos distritos para las elecciones a nivel federal y estatal. 
lo trascendente de lo resuelto en dicha acción de inconstitucionalidad es 
que se establecieron los ámbitos de aplicación de tal distritación y del diseño 
del resto de la geografía electoral, con el objetivo de clarificar el alcance es
pecífico de las facultades del instituto Nacional electoral y la normatividad 
que debe tomarse en cuenta para efectuar tal distritación.

61. al respecto, se concluyó, con base en las normas aplicables de la 
Constitución Federal y la ley General de instituciones y procedimientos elec
torales que, si bien el instituto Nacional electoral le compete la geografía 
electoral, que incluye la determinación de los distritos, tal facultad se refiere 
a su forma de integración y no a su ámbito cuantitativo; es decir, el instituto 
Nacional electoral fijará cómo se conforma el distrito, pero no podrá delimitar 
su número ni para los procesos electorales federales ni para los estatales, ya 
que dicho lineamiento se encuentra previsto en el texto Constitucional o tal 
competencia le corresponde a las entidades federativas. el mismo criterio y ra
zonamiento, se dijo, aplica para la determinación de las circunscripciones 
plurinominales.
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62. para mayor abundamiento, se transcribe el texto pertinente de la 
sentencia de la referida acción de inconstitucionalidad:

"en conclusión, de lo establecido en los artículos 41, base V, apartado 
B, inciso a), y 116, fracción ii, párrafo tercero, de la Constitución Federal; 32, 
punto 1, inciso a), fracción ii, 44, punto 1, inciso l); y 214 de la ley General de 
instituciones y procedimientos electorales, se desprende que:

"En procesos electorales federales

"• Corresponde al iNe, la delimitación de los distritos electorales y 
las secciones electorales en las que dichos distritos se subdividan [ar
tículo 41, base V, apartado B, inciso a), constitucional].

"• Corresponde al iNe, la delimitación de las circunscripciones 
plurinominales y el establecimiento de cabeceras [artículos 53 de la 
Constitución Federal y 32, punto 1, inciso a), fracción ii y 44, punto 1, inciso l) 
y 214 de la lGipe].

"• no le corresponde al InE, la determinación del número de los dis
tritos electorales en que se divide el país para la elección de diputados por el 
principio de mayoría relativa, pues éstos están establecidos constitucional
mente [artículo 52 y 53, primer párrafo, de la Constitución Federal y 44, punto 
1, inciso l) y 214 de la lGipe].

"• no le corresponde al InE, la determinación del número de los cir
cunscripciones plurinominales en que se divide el país para la elección de 
diputados por el principio de representación proporcional, pues éstos están 
establecidos constitucionalmente [artículo 53, primer segundo, de la Consti
tución Federal y 44, punto 1, inciso l) y 214 de la lGipe]."

"• no le corresponde al InE, la determinación de los distritos electo
rales, pues éstos están establecidos constitucionalmente [artículo 52 y 53, 
primer párrafo, de la Constitución Federal y 44, punto 1, inciso l), 214 de la 
lGipe]."

En procesos electorales locales

"• Corresponde al iNe, la delimitación de los distritos electorales y 
las secciones electorales en las que dichos distritos se subdividan [ar
tículo 41, base V, apartado B, inciso a), constitucional]
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"• No corresponde al iNe, la delimitación de las circunscripciones 
plurinominales, ya que ese establecimiento forma parte de la configuración 
del sistema de representación proporcional que constitucionalmente se le con
fiere a los estados [artículo 116, fracción ii, párrafo tercero de la Constitu
ción Federal, en concordancia con lo que establecen los artículos 41, base V, 
apartado B, inciso a), constitucional y 32, punto 1, inciso a), fracción ii, 44, punto 
1, inciso l) y 214 de la lGipe].

"• no le corresponde al InE, la determinación del número de los dis
tritos electorales en que se divide la entidad federativa el país para la elección 
de diputados por el principio de mayoría relativa, pues el establecimiento forma 
parte de la configuración de los sistemas de mayoría relativa y representación 
proporcional en la conformación de los Congresos de los estados [artículo 
116, fracción ii, párrafo tercero de la Constitución Federal, en concordan
cia con lo que establecen los artículos 41, base V, apartado B, inciso a), cons
titucional y 32, punto 1, inciso a), fracción ii, 44, punto 1, inciso l) y 214 de la 
lGipe].

"• no le corresponde al InE, la determinación del número de los dis
tritos electorales en que se divide la entidad federativa el país para la elección 
de diputados por el principio de mayoría relativa, pues el establecimiento forma 
parte de la configuración de los sistemas de mayoría relativa y representación 
proporcional en la conformación de los Congresos de los estados [artículo 
116, fracción ii, párrafo tercero de la Constitución Federal, en concordan
cia con lo que establecen los artículos 41, base V, apartado B, inciso a), cons
titucional y 32, punto 1, inciso a), fracción ii, 44, punto 1, inciso l) y 214 de la 
lGipe].

"por lo anterior, como se dijo, devienen infundados los argumentos de 
los partidos promoventes en el sentido de que el establecimiento de cuatro 
circunscripciones plurinominales para la elección de dieciséis diputados por 
el principio de representación proporcional resulta violatorio de lo que estable
cen los artículos 116, fracción ii, párrafo tercero, 52, 53 y 54 de la Constitución 
Federal, debido a que como los ha sostenido este tribunal pleno, las legisla
turas locales no están obligadas a reproducir en el establecimiento del sistema 
de representación proporcional para la conformación de los Congresos loca
les, las estipulaciones que para el caso de la conformación de la Cámara de 
diputados del Congreso de la unión se establecen en los artículos 52 a 54 de la 
Norma Fundamental.
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"asimismo, el artículo 116, fracción ii, párrafo tercero, deja libertad a las 
legislaturas de los estados para combinar los sistemas de elección de mayo
ría relativa y de representación proporcional, para determinar los porcentajes 
de votación, el número de diputados de mayoría relativa y de representación 
proporcional que integren los Congresos locales, el número de distritos elec
torales en que se divida la entidad federativa o la fórmula electoral a aplicarse 
para la asignación de diputaciones de representación proporcional; estando 
sólo obligadas a contemplar en las normas electorales locales los límites a 
la sobre y subrepresentación, que incuestionablemente es una de las bases 
fundamentales indispensables para la observancia del principio. Siempre y 
cuando dichas estipulaciones sean razonables, en tanto no hagan nugatorio el 
establecimiento de dicho principio.

"por lo que el establecimiento de cuatro circunscripciones plurinomi
na les en las que se dividirá el territorio estatal, en lugar de una sola circuns
cripción plurinominal que se establecía previo a la reforma de diecisiete de 
noviembre de dos mil diez, no vulnera dicho precepto constitucional, en tanto no 
hace nugatorio ni se advierte que la sola división distorsione el sistema de repre
sentación proporcional; sin que tampoco los promoventes demuestran en qué 
forma se distorsiona el establecimiento de dicho principio, debiendo incluso 
recordarse que la propia Constitución Federal en el artículo 53, párrafo se
gundo, divide el territorio nacional en cinco circunscripciones plurinominales 
para la elección de los diputados por tal principio."

63. por ende, con base en lo relatado con anterioridad, este tribunal pleno 
considera que debe declararse inconstitucional la primera porción normativa 
del párrafo impugnado, pues su contenido se refiere a la forma y criterios de 
distribución en que el organismo público electoral local determinará la con
formación de los distritos, cuando tal poder le corresponde en única instancia 
al instituto Nacional electoral.

64. No es obstáculo para esta conclusión, el que los artículos 41, fracción 
V, apartado C, inciso b), de la Constitución Federal,16 y 32, numeral 2, inciso g), 
de la ley General de instituciones y procedimientos electorales17 permitan al 

17 "Artículo 32.
"1. el instituto tendrá las siguientes atribuciones:
"a) para los procesos electorales federales y locales:
"…
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instituto Nacional electoral delegar sus atribuciones a los organismos públi
cos electorales locales, entre las que se incluye la determinación de los dis
tritos electorales. 

65. lo anterior, ya que una delegación de facultades constitucionales, 
salvo disposición expresa en contrario, no autoriza a otro órgano para legislar sobre 
dicho aspecto con el objetivo de establecer requisitos o lineamientos propios. 
la facultad de distritación es del órgano constitucional autónomo y se en
cuentra regulada por el Congreso de la unión; más bien, lo único que permite 
esa delegación es el ejercicio de la respectiva facultad, bajo los lineamientos 
que indique la normatividad constitucional o general aplicable y los que emita 
el órgano delegante.

66. en el artículo 60, numeral 1, inciso a), de la ley General de institucio
nes y procedimientos electorales, se deja claro que cuando el instituto Nacional 
electoral delegue cierta facultad, emitirá criterios, lineamientos y disposiciones 
para el cumplimiento de las funciones previstas constitucional y legalmente.18

67. Consecuentemente, este tribunal pleno declara la inconstitucio
nalidad del segundo párrafo del artículo 31 de la Constitución del estado de 
Campeche, en la porción normativa que dice: "la demarcación territorial de los 
veintiún distritos electorales uninominales será la que resulte de dividir la 
población total del estado conforme al último Censo General de población y 
Vivienda entre los distritos señalados, teniendo en cuenta para su distribución, 
además del factor poblacional, el factor geográfico y los demás que el orga
nismo público electoral del estado determine en el acuerdo por el que establez
ca el procedimiento y las variables técnicas que para tales casos deberán de 
observarse."

"ii. la geografía electoral, que incluirá la determinación de los distritos electorales y su división en 
secciones electorales, así como la delimitación de las circunscripciones plurinominales y el esta
blecimiento de cabeceras;
"…
"2. además de las anteriores, el instituto, en los términos que establece esta ley, contará con las 
siguientes atribuciones:
"…
"g) delegar las atribuciones a los organismos públicos locales, sin perjuicio de reasumir su ejer
cicio directo en cualquier momento."
18 "artículo 60.
"1. la unidad técnica de Vinculación con los organismos públicos locales, estará adscrita a la 
secretaría ejecutiva y tiene las siguientes atribuciones:
"a) proponer a la comisión de vinculación los lineamientos, criterios y disposiciones que emita 
el instituto para el cumplimiento de las funciones que en términos de lo previsto en esta ley, 
delegue en los organismos públicos locales."
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68. por su parte, se reconoce la validez de su última porción norma
tiva que prevé que: "para el efecto de la asignación de diputados según el 
principio de representación proporcional, el territorio del estado se consti
tuirá en una sola circunscripción electoral plurinominal.", pues esta última 
oración del párrafo impugnado simplemente establece que el territorio 
estatal se divide en una sola circunscripción para efectos de la designa
ción de diputados por el principio de representación proporcional, lo cual 
puede ser regulado por la entidad federativa, de conformidad con lo fallado 
en la citada acción de inconstitucionalidad 13/2014 y sus acumuladas 
14/2014, 15/2014 y 16/2014.

IX. Análisis de la posibilidad de regular la propaganda 
gubernamental para los órganos estatales y municipales

69. en el tercer concepto de invalidez de la primera demanda de 
acción de inconstitucionalidad, el partido de la revolución democrática 
solicitó la invalidez del artículo 24, fracción iV, segundo párrafo, de la Cons
titución del estado de Campeche, por contravenir los artículos los artículos 
1o., 41, primer y segundo párrafos, base iii, apartado C, segundo párrafo, 
116, fracción iV, inciso b), 124 y 133 de la Constitución Federal.

70. a su juicio del partido político, la norma reclamada es deficien
te, pues sólo regula la prohibición de emitir propaganda gubernamental 
para los órganos estatales y municipales, dejando de lado a los Federales, 
a los del distrito Federal y a los de cualquier otro ente público, y porque 
establece como excepción a dicha prohibición las campañas de informa
ción relativas a la seguridad pública, supuesto que no está contemplado 
en la Constitución Federal.

71. al respecto, este tribunal pleno considera que, al margen de los 
alegatos de invalidez del partido político promovente, la norma reclamada 
resulta inconstitucional, toda vez que invade competencias reservadas al 
Congreso de la unión.

72. el artículo 24, fracción iV, segundo párrafo, impugnado, de la 
Constitución del estado de Campeche establece lo que sigue: (se trans
cribe la totalidad de la fracción y se resalta con negritas la parte objetada)

"artículo 24. la soberanía del estado reside esencial y originaria
mente en el pueblo campechano, que la ejerce por medio del poder pú
blico que dimana del mismo pueblo y se instituye para beneficio de éste 
en los términos que establece esta Constitución.

por unanimidad de 
diez votos se apro
baron las razones 
contenidas en el 
apartado Viii, en 
cuanto al recono
cimiento de validez 
del artículo 31, pá
rrafo segundo, de 
la Constitución del 
estado de Campe
che, en la porción 
nor mativa que in
dica "para efecto 
de la asignación de 
dipu tados según 
el principio de 
r e presentación 
proporcional, el 
territorio del esta
do se cons tituirá en 
una sola circuns
cripción electoral 
plurinominal."

por mayoría de 
ocho votos se apro
baron las razones 
contenidas en el 
apartado iX, en 
cuanto a la decla
ración de invalidez 
del artículo 24, frac
ción iV, párrafo se
gundo, de la Cons 
titución del estado 
de Campeche.
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"…

"iV. en la propaganda política o electoral que difundan los partidos y 
candidatos deberán abstenerse de expresiones que denigren y calumnien a 
las instituciones, a los otros partidos o a las personas, así como del uso de 
signos e imágenes religiosas.

"desde el inicio de las campañas electorales locales, y hasta la con
clusión de la respectiva jornada electoral, deberá suspenderse la difusión 
en los medios de comunicación social de toda propaganda guberna
mental, de carácter estatal o municipal, incluyendo a sus entes públi
cos. Únicamente quedan exentas de esta prohibición las campañas de 
información de las autoridades electorales, las relativas a servicios edu
cativos, de salud y de seguridad pública, o las necesarias para la pro
tección civil en caso de emergencia."

73. lo que prevé esta norma reclamada es una obligación dirigida a 
todos los órganos estatales o municipales para suspender la difusión en los 
medios de comunicación social de cualquier tipo de propaganda gubernamen
tal durante el inicio de las campañas electorales y hasta la jornada electoral, 
con ciertos supuestos excepcionales.

74. la pregunta pertinente es, si el Congreso local estaba facultado 
para regular este supuesto normativo relacionado con la propaganda guber
namental en su ámbito interno. la respuesta es negativa. 

75. de una interpretación del artículo 41, fracción iii, apartado C, párrafo 
segundo, de la Constitución Federal, citado expresamente por el partido polí
tico accionante como precepto vulnerado, se advierte que el texto Fundamental 
prohíbe a todos los poderes Federales, locales y del distrito Federal, incluyen
do a todos sus órganos, la difusión de propaganda gubernamental durante 
el tiempo que comprende las campañas electorales federales y locales hasta la 
conclusión de la respectiva jornada comicial. Su texto es el que sigue: (negri
tas añadidas)

"artículo 41. el pueblo ejerce su soberanía por medio de los poderes de 
la unión, en los casos de la competencia de éstos, y por los de los estados, 
en lo que toca a sus regímenes interiores, en los términos respectivamente 
establecidos por la presente Constitución Federal y las particulares de los esta
dos, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del pacto 
Federal.
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"la renovación de los poderes legislativo y ejecutivo se realizará mediante 
elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las siguientes bases:

"…

"iii. los partidos políticos nacionales tendrán derecho al uso de mane
ra permanente de los medios de comunicación social. los candidatos inde
pendientes tendrán derecho de acceso a prerrogativas para las campañas 
electorales en los términos que establezca la ley. 

"…

"apartado C. en la propaganda política o electoral que difundan los par
tidos y candidatos deberán abstenerse de expresiones que calumnien a las 
personas.

"durante el tiempo que comprendan las campañas electorales 
federales y locales y hasta la conclusión de la respectiva jornada comi
cial, deberá suspenderse la difusión en los medios de comunicación 
social de toda propaganda gubernamental, tanto de los Poderes Federa
les y Estatales, como de los Municipios, órganos de gobierno del dis
trito Federal, sus delegaciones y cualquier otro ente público. Las únicas 
excepciones a lo anterior serán las campañas de información de las 
autoridades electorales, las relativas a servicios educativos y de salud, 
o las necesarias para la protección civil en casos de emergencia."

76. Si bien podría argumentarse que lo único que está llevando a cabo 
el poder legislativo local, es regular este contenido constitucional en su 
ámbito interno, no es posible interpretar este artículo 41 constitucional de ma
nera aislada, sino que tiene que valorarse sistemáticamente con el resto de 
las disposiciones de la Constitución Federal; en particular, con el artículo 134, 
párrafo octavo, y el artículo tercero transitorio de la reforma constitucional 
de diez de febrero de dos mil catorce, cuyos textos son los siguen:

"artículo 134. …

"la propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que 
difundan como tales, los poderes públicos, los órganos autónomos, las depen
dencias y entidades de la administración pública y cualquier otro ente de los 
tres órdenes de gobierno, deberá tener carácter institucional y fines informati
vos, educativos o de orientación social. en ningún caso esta propaganda incluirá 
nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción personalizada 
de cualquier servidor público.
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transitorio

"tercero. el Congreso de la unión deberá expedir, durante el segundo 
periodo de sesiones ordinarias del segundo año de ejercicio de la lXii legis
latura, la ley que reglamente el párrafo octavo del artículo 134 de esta Cons
titución, la que establecerá las normas a que deberán sujetarse los poderes 
públicos, los órganos autónomos, las dependencias y entidades de la admi
nistración pública y de cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno, y 
que garantizará que el gasto en comunicación social cumpla con los criterios 
de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, así como que 
respete los topes presupuestales, límites y condiciones de ejercicio que es
tablezcan los presupuestos de egresos respectivos."

77. tanto el referido artículo 41, fracción iii, apartado C, párrafo se
gundo, de la Constitución Federal, como el 134, párrafo octavo, del mismo 
ordenamiento derivan de la reforma constitucional en materia electoral, pu
blicada en el diario oficial de la Federación de trece de noviembre de dos 
mil siete, de cuyo proceso legislativo se desprende que su finalidad radicó 
en regular todo tipo de propaganda gubernamental, abarcando la que se lleva 
tanto fuera de procesos, como en los procesos electorales federales y locales, 
y sujetando a su ámbito de aplicación a los órdenes normativos federales, lo
cales y municipales; es decir, a todos los órganos de los tres niveles de gobierno.

78. lo apuntado se corrobora con la exposición de motivos y dictáme
nes que culminaron con la modificación constitucional atinente, los cuales, en 
lo que interesa, son del tenor literal siguiente:

"Exposición de motivos

"...

"El tercer objetivo que se persigue con la reforma constitucional pro
puesta es de importancia destacada: impedir que actores ajenos al proceso 
electoral incidan en las campañas electorales y sus resultados a través 
de los medios de comunicación; así como elevar a rango de norma 
constitucional las regulaciones a que debe sujetarse la propaganda 
gubernamental, de todo tipo, tanto durante las campañas electorales 
como en periodos no electorales.

"Quienes suscribimos la presente iniciativa nos hemos comprometido 
a diseñar y poner en práctica un nuevo modelo de comunicación entre 
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so ciedad y partidos, que atienda las dos caras del problema: en una está el 
derecho privado, en la otra el interés público. En México es urgente armo
nizar, con un nuevo esquema, las relaciones entre política y medios de 
comunicación; para lograrlo, es necesario que los poderes públicos, 
en todos los órdenes, observen en todo tiempo una conducta de impar
cialidad respecto a la competencia electoral.

"las garantías individuales que nuestra Constitución reconoce y con
sagra son para las personas, no para las autoridades; éstas no pueden in
vocar como justificación o defensa de sus actos tales principios. la libertad de 
expresión es una garantía individual ante el estado; los poderes públicos 
no están protegidos por la Constitución; son las personas, los ciudadanos, a los 
que la Constitución protege frente a eventuales abusos del poder público.

"Es por ello que proponemos llevar al texto de nuestra Carta Mag
na las normas que impidan el uso del poder público a favor o en contra 
de cualquier partido político o candidato a cargo de elección popular, y 
también el uso del mismo poder para promover ambiciones personales 
de índole política.

"la tercera generación de reformas electorales debe dar respuesta a 
los dos grandes problemas que enfrenta la democracia mexicana: el dinero; 
y el uso y abuso de los medios de comunicación.

"para enfrentar esos retos es necesario fortalecer las instituciones elec
torales, propósito que inicia por impulsar todo lo que esté al alcance del H. 
Congreso de la unión para recuperar la confianza de la mayoría de los ciuda
danos en ellas.

"En suma, esta iniciativa postula tres propósitos:

"en política y campañas electorales: menos dinero, más sociedad;

"en quienes son depositarios de la elevada tarea de dirigir las institu
ciones electorales: capacidad, responsabilidad e imparcialidad; y

"En quienes ocupan cargos de gobierno: total imparcialidad en las 
contiendas electorales. Quienes aspiren a un cargo de elección popu
lar, hoy o mañana, tienen legítimo derecho, con la única condición, 
establecida como norma en nuestra Constitución, de no usar el cargo 
que ostenten en beneficio de la promoción de sus ambiciones."
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"dictamen de origen

"...

"antecedentes

"...

"de importancia destacada es el tercer objetivo que se persigue con la 
reforma constitucional propuesta: impedir que actores ajenos al proceso 
electoral incidan en las campañas electorales y sus resultados a través 
de los medios de comunicación; así como elevar a rango de norma cons
titucional las regulaciones a que debe sujetarse la propaganda guber
namental, de todo tipo, tanto durante las campañas electorales como 
en periodos no electorales.

"Quienes suscribimos la presente iniciativa nos hemos comprometido 
a diseñar y poner en práctica un nuevo modelo de comunicación entre socie
dad y partidos, que atienda las dos caras del problema: en una está el derecho 
privado, en la otra el interés público. En México es urgente armonizar, con 
un nuevo esquema, las relaciones entre política y medios de comuni
cación; para lograrlo, es necesario que los poderes públicos, en todos 
los órdenes, observen en todo tiempo una conducta de imparcialidad 
respecto a la competencia electoral.

"las garantías individuales que nuestra Constitución reconoce y con
sagra son para las personas, no para las autoridades; éstas no pueden invo
car como justificación o defensa de sus actos tales principios. la libertad de 
expresión es una garantía individual ante el estado; los poderes públicos 
no están protegidos por la Constitución; son las personas, los ciudadanos, a los 
que la Constitución protege frente a eventuales abusos del poder público.

"Es por ello que proponemos llevar al texto de nuestra Carta 
Magna las normas que impidan el uso del poder público a favor o en 
contra de cualquier partido político o candidato a cargo de elección po
pular, y también el uso del mismo poder para promover ambiciones 
personales de índole política.

"…

"Consideraciones

"…
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"las bases del nuevo modelo de comunicación social que se proponen 
incorporar en el artículo 41 constitucional son:

"…

"Viii. Se eleva a rango constitucional la obligación de los partidos polí
ticos de abstenerse de utilizar en su propaganda política o electoral expre
siones denigrantes para las instituciones o para los propios partidos, o que 
calumnien a las personas. de igual forma, se determina la obligada sus
pensión de toda propaganda gubernamental durante las campañas elec
torales y hasta la conclusión de las jornadas comiciales, señalando las 
únicas excepciones admisibles;

"…

"en la iniciativa bajo dictamen se propone la adición de tres párrafos al 
artículo 134 de la Constitución con el propósito de establecer nuevas y más 
duras previsiones a fin de que los servidores públicos de todos los órdenes 
de gobierno se conduzcan con absoluta imparcialidad en el manejo y aplica
ción de los recursos públicos que están bajo su responsabilidad. Se dispone 
además que la propaganda gubernamental de todo tipo y origen debe 
ser institucional, sin promover la imagen personal de los servidores 
públicos.

"Coincidiendo con los propósitos de la iniciativa bajo dictamen, las Co
misiones unidas consideran necesario precisar las redacciones propuestas 
a fin de evitar confusión en su interpretación y reglamentación en las leyes 
secundarias.

"por tanto, los párrafos que se adicionan al artículo en comento queda
rían de la siguiente forma:

"los servidores públicos de la Federación, los estados y los municipios, 
así como del distrito Federal y sus delegaciones, tienen en todo tiempo la 
obligación de aplicar con imparcialidad los recursos públicos que están bajo 
su responsabilidad, sin influir en la equidad de la competencia entre los par
tidos políticos.—la propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación 
social, que difundan los poderes públicos, los órganos autónomos, las depen
dencias y entidades de la administración pública y cualquier otro ente de los 
tres órdenes de gobierno, deberá tener carácter institucional y fines infor
mativos, educativos o de orientación social. en ningún caso esta propaganda 
incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción 
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personalizada de cualquier servidor público. No se considerará propaganda 
la información noticiosa no pagada.—las leyes, en sus respectivos ámbi
tos de aplicación, garantizarán el estricto cumplimiento de lo previsto en los dos 
párrafos anteriores, incluyendo el régimen de sanciones a que haya lugar.

"Finalmente, en lo que hace a los cambios aprobados por estas Comisio
nes unidas respecto del contenido de la iniciativa bajo dictamen, es necesa
rio precisar que han resuelto aprobar la propuesta del grupo de trabajo para 
adicionar el primer párrafo del artículo 6o. de la Constitución a fin de colmar 
un vacío que hasta la fecha subsiste en nuestro orden jurídico. Nos referimos 
al derecho de réplica con que toda persona debe contar frente a los medios de 
comunicación social. la única ley en que ese derecho se encuentra con
sagrado, la ley de imprenta, antecede a la Constitución de Querétaro de 1917 
y su inoperancia se constata desde hace décadas. al introducir en la Cons
titución el derecho de réplica será posible que el Congreso de la unión actua
lice de manera integral el marco jurídico que tutela y protege el derecho a la 
información, tal y como fue la intención del Constituyente permanente con 
la reforma al propio artículo 6o. en comento en reforma promulgada en fe
chas recientes."

"dictamen revisora

"…

"Consideraciones

"…

"artículo 41. este artículo constituye el eje de la reforma en torno al 
cual se articula el propósito central de la misma: dar paso a un nuevo modelo 
electoral y a una nueva relación entre los partidos políticos, la sociedad y los 
medios de comunicación, especialmente la radio y la televisión.

"…

"Se establecen, finalmente, disposiciones a fin de que durante 
los periodos de campañas electorales toda propaganda guberna
mental, de los tres órdenes de gobierno, sea retirada de los medios de 
comunicación social, con las excepciones que señalará la propia norma 
constitucional.

"…
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"Artículo 134.

"los tres párrafos que la minuta bajo dictamen propone añadir en este 
artículo constitucional son, a juicio de estas Comisiones unidas, de la mayor 
importancia para el nuevo modelo de competencia electoral que se pre
tende instaurar en méxico.

"por una parte, se establece la obligación de todo servidor público de 
aplicar con imparcialidad los recursos que están bajo su responsabilidad, sin 
influir en la equidad de la competencia entre los partidos políticos. la norma 
permitirá establecer en la ley más y mejores controles para tal propósito, así 
como las sanciones aplicables a quienes la violen.

"Por otra parte, el segundo párrafo tiene como propósito poner 
fin a la indebida práctica de que servidores públicos utilicen la pro
paganda oficial, cualquiera que sea el medio para su difusión, pagada 
con recursos públicos o utilizando los tiempos de que el Estado dispone 
en radio y televisión, para la promoción personal. Para ello, se esta
blece que esa propaganda no podrá incluir nombres, imágenes voces 
o símbolos que impliquen promoción personalizada de cualquier servi
dor público.

"en el tercer párrafo se establece la base para la determinación de las 
sanciones a quienes infrinjan las normas antes señaladas.

"Estas Comisiones unidas comparten plenamente el sentido y pro
pósitos de la Colegisladora, por lo que respaldan las adiciones al artículo 
134 en comento. La imparcialidad de todos los servidores públicos 
respecto de los partidos políticos y de sus campañas electorales debe 
tener el sólido fundamento de nuestra Constitución a fin de que el Con
greso de la unión determine en las leyes las sanciones a que estarán 
sujetos los infractores de estas normas."

79. por tanto, dado que el transcrito artículo 41, fracción iii, apartado 
C, segundo párrafo, y el 134, párrafo octavo, de la Constitución Federal com
parten el mismo ámbito de aplicación; es decir, regulan el tema de propaganda 
gubernamental (una norma estableciendo los tiempos para suspender su di
fusión, los órganos vinculados y sus excepciones en los procesos electorales, 
y la otra señalando cuáles deben ser sus fines y delimitando el contenido de la 
propaganda sin especificar si se efectúa dentro de un proceso electoral), no 
es posible diferenciar o separar su ámbito regulativo, por lo que todo ese conte
nido normativo será el que deberá incluirse en la ley reglamentaria de esa 
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materia por el Congreso de la unión, a partir del mandato establecido en el 
artículo tercero transitorio de la modificación a la Constitución Federal de diez 
de febrero de dos mil catorce. 

80. así, si se aceptara que la ley reglamentaria del artículo 134, párrafo 
octavo, constitucional, que deberá emitir el Congreso de la unión, no puede 
reglamentar los tiempos en que se prohibirá la difusión de la propaganda guber
namental o los órganos que deben de cumplir dicha prohibición (que es lo que 
prevé el artículo 41), se vaciaría de contenido el artículo 134, párrafo octavo, 
constitucional, y se frustraría la intención del poder Constituyente de homoge
nizar en toda la república el ámbito relativo a la propaganda gubernamental.

81. en consecuencia, si bien, por lo general, la regulación de los po
deres estatales y municipales cae ordinariamente bajo la competencia de los 
Congresos locales, en el tema de propaganda gubernamental, existen dis
posiciones expresas de la Constitución Federal que delimitan las conductas 
que podrán llevarse a cabo y, a su vez, se otorga una facultad legislativa de 
manera explícita al Congreso de la unión para reglamentar a los tres órdenes 
de gobierno a través de una ley reglamentaria.

82. por ende, se declara la inconstitucionalidad del segundo párrafo de 
la fracción iV del artículo 24 de la Constitución del estado de Campeche, pues 
legisla sobre un ámbito competencial reservado al Congreso de la unión (la 
propaganda gubernamental), ello aun cuando replique parcialmente el conte
nido del artículo 41 constitucional, en lo que se refiere a los poderes estatales 
y locales (se dice parcialmente, porque adicionó un supuesto de excepción a 
la propaganda gubernamental, consistente en las campañas de información 
sobre seguridad pública, que es, precisamente, lo que quería evitarse con la 
reforma a la Constitución Federal).

83. lo anterior, aun cuando no se haya emitido la ley reglamentaria corres
pondiente, al tratarse de un ámbito de asignación de competencias constitu
cionales, y toda vez que el contenido del artículo 41 de la Constitución Federal 
ya se encuentra regulado en los artículos 209 y 242 de la ley General de ins
tituciones y procedimientos electorales,19 aplicable hasta que se emita la 

19 "artículo 209.
"1. durante el tiempo que comprendan las campañas electorales federales y locales, y hasta la 
conclusión de las jornadas comiciales, deberá suspenderse la difusión en los medios de comu
nicación social de toda propaganda gubernamental, tanto de los poderes Federales y estatales, 
como de los municipios, órganos de Gobierno del distrito Federal, sus delegaciones y cualquier
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ley reglamentaria, en términos del artículo vigésimo transitorio de esa 
misma ley general.

X. Análisis de la posibilidad de establecer prohibiciones para los 
consejeros electorales locales

84. en su segundo concepto de invalidez de la primera demanda del 
partido de la revolución democrática, se solicitó la inconstitucionalidad 
de la fracción Vii, párrafo octavo, del artículo 24 de la Constitución del es
tado de Campeche, el cual establece lo que sigue: (se resalta en negritas 
la parte impugnada)

"artículo 24. la soberanía del estado reside esencial y originaria
mente en el pueblo campechano, que la ejerce por medio del poder 
público que dimana del mismo pueblo y se instituye para beneficio de éste 
en los términos que establece esta Constitución.

"…

"Vii. la organización de las elecciones es una función estatal que 
se realiza a través del instituto Nacional electoral y del organismo pú
blico local denominado "instituto electoral del estado de Campeche", en 
los tér minos que establece la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, esta Constitución, las leyes generales y las leyes locales en 
la materia.

otro ente público. las únicas excepciones a lo anterior serán las campañas de información 
de las autoridades electorales, las relativas a servicios educativos y de salud, o las necesarias 
para la protección civil en casos de emergencia. …"
"artículo 242.
"…
"5. para los efectos de lo dispuesto por el párrafo octavo del artículo 134 de la Constitución, 
el informe anual de labores o gestión de los servidores públicos, así como los mensajes que 
para darlos a conocer se difundan en los medios de comunicación social, no serán consi
derados como propaganda, siempre que la difusión se limite a una vez al año en estaciones 
y canales con cobertura regional correspondiente al ámbito geográfico de responsabilidad 
del servidor público y no exceda de los siete días anteriores y cinco posteriores a la fecha en 
que se rinda el informe. en ningún caso la difusión de tales informes podrá tener fines elec
torales, ni realizarse dentro del periodo de campaña electoral."
transitorios
"Vigésimo tercero. lo dispuesto en el párrafo 5 del artículo 242 de esta ley, en relación 
con los informes de labores o de gestión de los servidores públicos, deberá ser regulado en la 
ley que reglamente el párrafo octavo del artículo 134 de la Constitución. Continuará en 
vigor lo previsto en el referido párrafo 5 del artículo 242, hasta en tanto no se expida y entre 
en vigor la regulación anterior en dicha ley."

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el apartado X, en 
cuanto al recono
cimiento de validez 
del artículo 24, frac
ción Vii, párrafo 
octavo, de la Cons
titución del estado 
de Campeche.
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"…

"Los consejeros electorales estatales, y demás servidores públicos 
que prevean la ley general y la ley local, no podrán tener otro empleo, 
cargo o comisión, con excepción de los no remunerados en actividades 
docentes, científicas, culturales de investigación o de beneficencia. Tam
poco podrán asumir un cargo público en los órganos emanados en las 
elecciones en cuya organización y desarrollo hubieren participado, ni 
ser postulados para un cargo de elec ción popular o asumir un cargo de 
dirigencia partidista durante los dos años posteriores a su encargo."

85. para el partido político accionante, este párrafo incurre en dos 
violaciones constitucionales a los artículos 1o., 41, 73, fracción XXiXu, 116, 
fracciones ii y iV, inciso b), 124 y 133 de la Constitución Federal: la primera, que 
establece mayores requisitos que los establecidos constitucionalmente, y la 
segundo, que abarca supuestos de exclusividad de la ley General de institu
ciones y procedimientos electorales.

86. este tribunal pleno estima que tales razonamientos son infundados. 
de una interpretación sistemática de los artículos 41, fracción V, y 116, fracción 
iV, constitucionales, se estima que la norma objetada no está estableciendo 
mayores requisitos a los previstos en el texto Fundamental, y el Congreso del 
estado se encuentra facultado para regular a los consejeros electorales loca
les siguiendo las pautas establecidas en la Constitución Federal, por las razones 
que se detallarán a continuación: 

87. el texto aplicable de las aludidas normas constitucionales federales, 
es el que sigue: (negritas añadidas)

"artículo 41. el pueblo ejerce su soberanía por medio de los poderes de 
la unión, en los casos de la competencia de éstos, y por los de los estados, 
en lo que toca a sus regímenes interiores, en los términos respectivamente 
establecidos por la presente Constitución Federal y las particulares de los es
tados, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del pacto 
Federal.

"la renovación de los poderes legislativo y ejecutivo se realizará mediante 
elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las siguientes bases:

"…

"V. La organización de las elecciones es una función estatal que 
se realiza a través del Instituto nacional Electoral y de los organismos 
públicos locales, en los términos que establece esta Constitución.
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"apartado a. el instituto Nacional electoral es un organismo público 
autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya in
tegración participan el poder legislativo de la unión, los partidos políticos 
nacionales y los ciudadanos, en los términos que ordene la ley. en el ejerci
cio de esta función estatal, la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
máxima publicidad y objetividad serán principios rectores.

"el instituto Nacional electoral será autoridad en la materia, indepen
diente en sus decisiones y funcionamiento, y profesional en su desempeño; 
contará en su estructura con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de 
vigilancia. el consejo general será su órgano superior de dirección y se inte
grará por un consejero presidente y diez consejeros electorales, y concurrirán, 
con voz pero sin voto, los consejeros del poder legislativo, los representantes 
de los partidos políticos y un secretario ejecutivo; la ley determinará las reglas 
para la organización y funcionamiento de los órganos, las relaciones de mando 
entre éstos, así como la relación con los organismos públicos locales. los ór
ganos ejecutivos y técnicos dispondrán del personal calificado necesario para 
el ejercicio de sus atribuciones. una contraloría general tendrá a su cargo, 
con autonomía técnica y de gestión, la fiscalización de todos los ingresos y 
egresos del instituto. las disposiciones de la ley electoral y del estatuto que 
con base en ella apruebe el consejo general, regirán las relaciones de tra
bajo con los servidores del organismo público. los órganos de vigilancia del 
padrón electoral se integrarán mayoritariamente por representantes de los par
tidos políticos nacionales. las mesas directivas de casilla estarán integradas 
por ciudadanos.

"las sesiones de todos los órganos colegiados de dirección serán pú
blicas en los términos que señale la ley.

"el instituto contará con una oficialía electoral investida de fe pública 
para actos de naturaleza electoral, cuyas atribuciones y funcionamiento serán 
reguladas por la ley.

"el consejero presidente y los consejeros electorales durarán en su cargo 
nueve años y no podrán ser reelectos. Serán electos por el voto de las dos 
terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de diputados, me
diante el siguiente procedimiento:

"…

"Apartado C. En las entidades federativas las elecciones locales 
estarán a cargo de organismos públicos locales en los términos de esta 
Constitución, que ejercerán funciones en las siguientes materias:
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"1. derechos y el acceso a las prerrogativas de los candidatos y parti
dos políticos;

"2. educación cívica;

"3. preparación de la jornada electoral;

"4. impresión de documentos y la producción de materiales electorales;

"5. escrutinios y cómputos en los términos que señale la ley;

"6. declaración de validez y el otorgamiento de constancias en las elec
ciones locales;

"7. Cómputo de la elección del titular del poder ejecutivo;

"8. resultados preliminares; encuestas o sondeos de opinión; obser
vación electoral, y conteos rápidos, conforme a los lineamientos establecidos 
en el apartado anterior;

"9. organización, desarrollo, cómputo y declaración de resultados en los 
mecanismos de participación ciudadana que prevea la legislación local;

"10. todas las no reservadas al instituto Nacional electoral, y

"11. las que determine la ley.

"en los supuestos que establezca la ley y con la aprobación de una mayo
ría de cuando menos ocho votos del Consejo General, el instituto Nacional 
electoral podrá:

"a) asumir directamente la realización de las actividades propias de la 
función electoral que corresponden a los órganos electorales locales;

"b) delegar en dichos órganos electorales las atribuciones a que se 
refiere el inciso a) del apartado B de esta base, sin perjuicio de reasumir su 
ejercicio directo en cualquier momento, o

"c) atraer a su conocimiento cualquier asunto de la competencia de los 
órganos electorales locales, cuando su trascendencia así lo amerite o para 
sentar un criterio de interpretación.
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"Corresponde al Instituto nacional Electoral designar y remover 
a los integrantes del órgano superior de dirección de los organismos 
públicos locales, en los términos de esta Constitución."

"artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejer
cicio, en ejecutivo, legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos 
poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo en 
un solo individuo.

"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución 
de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas:

"…

"iV. de conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y 
las leyes generales en la materia, las Constituciones y leyes de los estados 
en materia electoral, garantizarán que:

"a) las elecciones de los gobernadores, de los miembros de las legis
laturas locales y de los integrantes de los ayuntamientos se realicen me
diante sufragio universal, libre, secreto y directo; y que la jornada comicial tenga 
lugar el primer domingo de junio del año que corresponda. los estados cuyas 
jornadas electorales se celebren en el año de los comicios federales y no coin
cidan en la misma fecha de la jornada federal, no estarán obligados por esta 
última disposición;

"b) en el ejercicio de la función electoral, a cargo de las autoridades elec
torales, sean principios rectores los de certeza, imparcialidad, independencia, 
legalidad, máxima publicidad y objetividad;

"c) las autoridades que tengan a su cargo la organización de las eleccio
nes y las jurisdiccionales que resuelvan las controversias en la materia, gocen 
de autonomía en su funcionamiento, e independencia en sus decisiones, con
forme a lo siguiente y lo que determinen las leyes:

"1o. Los organismos públicos locales electorales contarán con 
un órgano de dirección superior integrado por un consejero presidente 
y seis consejeros electorales, con derecho a voz y voto; el secretario eje
cutivo y los representantes de los partidos políticos concurrirán a las sesiones 
sólo con derecho a voz; cada partido político contará con un representante en 
dicho órgano.
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"2o. El consejero presidente y los consejeros electorales serán de
signados por el Consejo general del Instituto nacional Electoral, en los 
términos previstos por la ley. los consejeros electorales estatales deberán 
ser originarios de la entidad federativa correspondiente o contar con una resi
dencia efectiva de por lo menos cinco años anteriores a su designación, y cum
plir con los requisitos y el perfil que acredite su idoneidad para el cargo que 
establezca la ley. En caso de que ocurra una vacante de consejero elec
toral estatal, el Consejo general del Instituto nacional Electoral hará 
la designación correspondiente en términos de este artículo y la ley. 
Si la vacante se verifica durante los primeros cuatro años de su encargo, se 
elegirá un sustituto para concluir el periodo. Si la falta ocurriese dentro de los 
últimos tres años, se elegirá a un consejero para un nuevo periodo.

"3o. los consejeros electorales estatales tendrán un periodo de desem
peño de siete años y no podrán ser reelectos; percibirán una remuneración 
acorde con sus funciones y podrán ser removidos por el Consejo General del 
instituto Nacional electoral, por las causas graves que establezca la ley.

"4o. Los consejeros electorales estatales y demás servidores 
públicos que establezca la ley, no podrán tener otro empleo, cargo o 
comisión, con excepción de los no remunerados en actividades docen
tes, científicas, culturales, de investigación o de beneficencia. Tampoco 
podrán asumir un cargo público en los órganos emanados de las eleccio
nes en cuya organización y desarrollo hubieren participado, ni ser pos
tulados para un cargo de elección popular o asumir un cargo de dirigencia 
partidista, durante los dos años posteriores al término de su encargo.

"5o. las autoridades electorales jurisdiccionales se integrarán por un 
número impar de magistrados, quienes serán electos por las dos terceras par
tes de los miembros presentes de la Cámara de Senadores, previa convocatoria 
pública, en los términos que determine la ley.

"6o. los organismos públicos locales electorales contarán con servi
dores públicos investidos de fe pública para actos de naturaleza electoral, 
cuyas atribuciones y funcionamiento serán reguladas por la ley.

"7o. las impugnaciones en contra de los actos que, conforme a la base V 
del artículo 41 de esta Constitución, realice el instituto Nacional electoral con 
motivo de los procesos electorales locales, serán resueltas por el tribunal elec
toral del poder Judicial de la Federación, conforme lo determine la ley. …"

88. de la transcripción de las citadas normas constitucionales se deri
va que la organización de las elecciones es una función estatal que se efectúa 
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a través del instituto Nacional electoral y de los organismos públicos locales 
de las distintas entidades federativas. la Constitución Federal ya establece de 
manera generalizada las facultades que les corresponden a cada uno de estos 
órganos y regula de manera específica la forma en que se integrarán algu
nos de sus órganos y el mecanismo para elegir a las personas que ocuparan 
los respectivos puestos públicos de consejeros.

89. así, por una parte, se estima que las entidades federativas deten
tan el poder para regular en sus leyes internas las competencias asignadas 
a dichos órganos públicos electorales locales por el propio texto Constitu
cional, respetando consecuentemente los lineamientos y ámbitos de actuación 
permitidos. 

90. No obstante, respecto a la forma en que se integraran los órganos de 
dirección superior de esos organismos públicos electorales locales, las enti
dades federativas se encuentran limitadas competencialmente. la Constitución 
Federal prevé que éstos se conformarán por un consejero presidente y seis con
sejeros electorales, con derecho a voz y voto; estableciendo, a su vez, que será 
el Consejo General del instituto Nacional electoral quien haga la designación 
correspondiente y pueda proceder a su remoción por causas graves estable
cidas en ley.

91. en ese sentido, las entidades federativas carecen de competencia para 
establecer, por ejemplo, qué requisitos deben cubrir las personas que preten
dan ocupar los cargos de consejeros electorales locales o cuál será el meca
nismo de elección. Si bien pueden emitir normas referenciales que señalen que 
deberá estarse a lo que diga la Constitución Federal y a las leyes generales en 
este aspecto, no pueden regular ese supuesto normativo de manera autónoma 
o diferenciada.

92. dicho lo anterior, se tiene que el artículo 24, fracción Vii, párrafo 
octavo, impugnado, de la Constitución local, no invade competencias de la 
Federación ni establece requisitos que se alejen del texto Constitucional, de
bido a que, en principio, aun cuando instaura prohibiciones específicas para 
los consejeros electorales locales, una vez que se encuentran en funciones y pos
terior a ello, no lo hace en un ámbito reservado constitucionalmente para el 
Congreso de la unión (como lo es el mecanismo de designación o remoción), 
y únicamente refleja el contenido del transcrito numeral 4o., inciso c), frac
ción iV, del artículo 116 de la Constitución Federal, en el que se señalan las 
mismas prohibiciones para los consejeros electorales locales.

93. asimismo, respecto únicamente a su segunda porción normativa, 
en la que se prohíbe asumir en cierto tiempo cargos públicos en los órganos 
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emanados de las elecciones en cuya organización y desarrollo hubieren 
participado, o cargos de elección popular o de dirigencia partidista, se trata 
a su vez de una norma referencial a lo previsto en la ley General de ins
tituciones y procedimientos electorales que no invade competencias re
servadas a la Federación.

94. en el artículo 100, numeral 4, de la citada ley general, se señala que 
"concluido su encargo (consejeros electorales locales), no podrán asumir 
un cargo público en los órganos emanados de las elecciones sobre las 
cuales en cuya organización y desarrollo hubieren participado, ni ser postu
lados para un cargo de elección popular o asumir un cargo de dirigencia 
partidista, durante los dos años posteriores al término de su encargo."

95. Si bien tanto el artículo impugnado como el de la ley general 
regulan el mismo contenido normativo, ello no provoca la invalidez del pri
mero de ellos, en la parte indicada, pues, se insiste, se trata de una nor
ma referencial a la de la ley general. en términos similares se resolvió la 
acción de inconstitucionalidad 17/2014, fallada el nueve de septiembre 
de dos mil catorce, cuando se discutieron las razones adicionales para 
invalidar otros apartados del artículo 35, numeral 6, de la Constitución 
del estado de Guerrero, que regulaban la prohibición de los partidos polí
ticos de nuevo registro para formar coaliciones en su primera elección, 
siendo que dicha prohibición ya se encontraba prevista expresamente 
en el artículo 85, numeral 4, de la ley General de partidos políticos.

XI. Análisis de la forma de integración de las juntas municipales 
a partir del principio de representación proporcional

96. tomando en cuenta el sobreseimiento decretado en el apartado 
de oportunidad de la presente sentencia, queda por estudiar la segunda 
parte del cuarto concepto de invalidez de la demanda de acción de incons
titucionalidad promovida por el partido de la revolución democrática, en 
el que se argumentó que el artículo 102, fracción iV, de la Constitución 
del estado de Campeche y, de manera consecuencial, los artículos 167, se
gundo párrafo, 168 y 581 de la ley de instituciones y procedimientos electo
rales de esa entidad federativa, mencionados en la parte inicial del escrito 
de demanda, provocan una contravención a los numerales 1o., 35, frac
ción ii, 115, fracción Viii, 116, fracción iV, incisos p), y 133 de la Constitución 
Federal, así como el tercero transitorio de su decreto de reformas de diez 
de febrero de dos mil catorce.

por unanimidad de 
diez votos se apro
baron las razones 
contenidas en el 
apartado Xi, en 
cuanto al recono
cimiento de validez 
de los artículos 
102, fracción iV, de 
la Constitución del 
estado de Campe
che y 167, párrafo 
segundo, 168 y 581 
de la ley de ins
tituciones y proce
dimientos electo 
rales del estado de 
Campeche.
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97. este tribunal pleno califica la petición de inconstitucionalidad como 
infundada, de acuerdo a las consideraciones que se detallan a continuación: 

98. en principio, es imprescindible hacer referencia al texto completo 
de las normas reclamadas: (se resalta en negritas los párrafos objetados de 
manera particular del precepto constitucional local y de uno de los nume
rales de la ley)

"artículo 102. la base de la división territorial y de la organización políti
ca y administrativa del estado es el municipio libre. los municipios del estado 
tendrán personalidad jurídica y se regirán conforme a las siguientes bases:

"…

"IV. Cada sección municipal será administrada por un cuerpo 
colegiado, auxiliar del Ayuntamiento denominada junta municipal, cuya 
elección se efectuará el primer domingo de junio de cada tres años, me
diante sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible 
en los términos que disponga la legislación local de la materia, inte
grado por presidente, tres regidores y un síndico electos por el principio 
de mayoría relativa y un regidor asignado por el sistema de represen
tación proporcional, conforme a las disposiciones de la legislación local 
de la materia, siempre que el respectivo partido político haya obtenido 
por lo menos el cuatro por ciento de la votación emitida en la sección 
municipal correspondiente."

"artículo 167. los candidatos independientes tendrán derecho a partici
par dentro de un proceso electoral local para ocupar los siguientes cargos de 
elección popular:

"i. Gobernador;

"ii. diputados locales por el principio de mayoría relativa;

"iii. presidente, regidores y síndicos de ayuntamientos por el principio de 
mayoría relativa, y

"iV. presidente, regidores y síndicos de juntas municipales por el princi
pio de mayoría relativa.

"no procederá en ningún caso, el registro de aspirantes a candida
tos independientes por el principio de representación proporcional."
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"artículo 168. en ningún caso, los candidatos independientes partici
parán en los procedimientos de asignación de diputados, regidores y síndicos 
por el principio de representación proporcional.

"para la determinación de la votación estatal emitida y votación muni
cipal emitida, el instituto electoral deducirá los votos que se hubiesen emitido 
en favor de las candidaturas independientes."

"artículo 581. en la integración de las juntas municipales, la regiduría 
de representación proporcional se asignará al candidato que encabece la 
lista del partido político que obtenga el segundo lugar del total de la votación 
emitida en la sección municipal, siempre y cuando ese total no sea menor 
de cuatro por ciento. de no alcanzar ese mínimo la regiduría quedará vacante. 
para los efectos de este artículo, cada sección municipal constituirá una cir
cunscripción plurinominal. en el caso que prevé este artículo, el correspon
diente cómputo estará a cargo del consejo que haya realizado el cómputo del 
municipio en que se ubique la sección municipal."

99. estas normas regulan, por una parte, a cuáles cargos de elección 
popular podrán acceder los candidatos independientes y, por otra parte, la 
forma en que se conformará la junta municipal, el cual es un órgano auxiliar 
del ayuntamiento que también se elige de manera democrática. Sus facul
tades, integración y prerrogativas están establecidas en la Constitución local, 
en la ley orgánica de los municipios del estado de Campeche y en la ley de 
instituciones y procedimientos electorales de esa misma entidad federativa.

100. entre la gran variedad de esas normas destacan los artículos 24, 
segundo párrafo, y 102, fracciones ii, iV y V, de la Constitución local,20 que 

20 "artículo 24. la soberanía del estado reside esencial y originariamente en el pueblo campe
chano, que la ejerce por medio del poder público que dimana del mismo pueblo y se instituye 
para beneficio de éste en los términos que establece esta Constitución.
"la renovación de los poderes legislativo y ejecutivo, así como de los integrantes de ayuntamien
tos y juntas municipales, es un derecho de los partidos políticos y de los ciudadanos, quienes 
podrán participar como candidatos de manera independiente; se realizará mediante eleccio
nes libres, auténticas y periódicas, conforme a las siguientes bases: ..."
"artículo 102. la base de la división territorial y de la organización política y administrativa del es
tado es el municipio libre. los municipios del estado tendrán personalidad jurídica y se regirán 
conforme a las siguientes bases: 
"i. Cada municipio será gobernado por un cuerpo colegiado, denominado ayuntamiento, cuya 
elección se efectuará el primer domingo de junio de cada tres años, mediante sufragio univer
sal, libre, secreto, directo, personal e intransferible, en los términos que disponga la legislación 
electoral. No habrá autoridad intermedia alguna entre el ayuntamiento y el Gobierno del estado:
"…
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prevén que es un derecho de los partidos y de los ciudadanos participar en la 
integración de los ayuntamientos y de las juntas municipales, así como que 
cada municipio sea gobernado por un ayuntamiento, quien a su vez tendrá un 
órgano auxiliar denominado junta municipal cuando se conformen secciones 
municipales que se integrará por un presidente, regidores y un síndico, cuyos 
cargos duraran tres años y podrán ser reelectos hasta por un periodo adicional.

101. asimismo, en los artículos 79 y 80 de la ley orgánica de los muni
cipios del estado de Campeche,21 se señala que las juntas municipales son 
cuerpos colegiados que auxilian al ayuntamiento, que se eligen mediante 
elección popular y directa, y que tienen a su cargo dentro de su respectiva sec
ción municipal el ejercicio de las funciones y la prestación de los servicios 
municipales que conforme a la ley determine el Bando municipal o los re
glamentos municipales.

102. ahora, en contra de la forma de conformación de las juntas mu
nicipales prevista en la transcrita fracción iV del artículo 102 reclamado de la 
Constitución local, e indirectamente en los numerales 167, segundo párrafo, 
168 y 581 de la ley electoral local, el partido político accionante sostuvo, en 

"V. Cada comisaría municipal será administrada por una sola persona, auxiliar del ayuntamiento, 
que recibirá el nombre de comisario municipal, cuya elección se hará conforme a los procedimien
tos de elección directa que prevenga la citada ley orgánica, procedimientos que los ayuntamientos 
aplicarán dentro de los treinta días siguientes a su instalación y toma de posesión.
"los presidentes municipales, regidores y síndicos de los ayuntamientos y los integrantes de las 
juntas municipales durarán en sus cargos tres años, y podrán ser reelectos hasta por un periodo 
adicional. la postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los par
tidos integrantes de la coalición que los hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido 
su militancia antes de la mitad de su mandato."
21 "artículo 79. las juntas municipales son cuerpos colegiados que, con el carácter de autori
dades auxiliares del ayuntamiento, tienen a su cargo dentro de su respectiva sección municipal 
el ejercicio de las funciones y la prestación de los servicios públicos municipales que conforme 
esta ley determinen el Bando municipal o los reglamentos municipales.
"la localidad en que deben residir las juntas municipales se denominará cabecera de sección."
"artículo 80. la junta municipal se integra mediante elección popular directa conforme a lo pre
visto por la ley electoral, por un presidente, tres regidores y un síndico electos por el principio 
de mayoría relativa y un regidor asignado por el sistema de representación proporcional.
"a cada regidor se asignará un número ordinal. el síndico tendrá a su cargo tanto los asuntos 
jurídicos, como los de hacienda."
"artículo 81. las juntas municipales se renovarán cada tres años y sus autoridades podrán ser 
reelectas hasta por un periodo adicional. la postulación sólo podrá ser realizada por el mismo 
partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que los hubieren postulado, 
salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato.
"el periodo de su gestión inicia el primer día del mes de octubre del año en que se celebren las 
elecciones ordinarias y concluye el treinta de septiembre del año en se celebren las elecciones 
ordinarias para su renovación."
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primer lugar, que resultaba inconstitucional impedir que los candidatos in
dependientes participaran a través del principio de representación propor
cional en la asignación del regidor. de igual manera, alegó que era inadecuado 
desde el punto de vista constitucional que sólo se estableciera un regidor por el 
principio de representación proporcional, a diferencia de los tres que se asignan 
por el de mayoría relativa, pues se deja en evidente desigualdad a las minorías 
y provoca falta de certeza y objetividad.

103. las normas en las que se fundamentó la petición de inconstitucio
nalidad, son las siguientes:

"artículo 1o. en los estados unidos mexicanos todas las personas go
zarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los 
tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte, así como 
de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitu
ción establece.

"las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de con
formidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la mate
ria favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia."

"artículo 35. Son derechos del ciudadano:

"…

"ii. poder ser votado para todos los cargos de elección popular, te
niendo las calidades que establezca la ley. el derecho de solicitar el registro 
de candidatos ante la autoridad electoral corresponde a los partidos políti
cos así como a los ciudadanos que soliciten su registro de manera indepen
diente y cumplan con los requisitos, condiciones y términos que determine 
la legislación."

"artículo 115. los estados adoptarán, para su régimen interior, la for
ma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, 
teniendo como base de su división territorial y de su organización política y 
administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes:

"i. Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento de elección 
popular directa, integrado por un presidente municipal y el número de regi
dores y síndicos que la ley determine. la competencia que esta Constitución 
otorga al Gobierno municipal se ejercerá por el ayuntamiento de manera 
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exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el Gobierno 
del estado.

"…

"Viii. las leyes de los estados introducirán el principio de la representa
ción proporcional en la elección de los ayuntamientos de todos los municipios.

"las relaciones de trabajo entre los municipios y sus trabajadores, se 
regirán por las leyes que expidan las legislaturas de los estados con base en 
lo dispuesto en el artículo 123 de esta Constitución, y sus disposiciones 
reglamentarias."

"artículo 133. esta Constitución, las leyes del Congreso de la unión 
que emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, 
celebrados y que se celebren por el presidente de la república, con aprobación 
del Senado, serán la ley Suprema de toda la unión. los Jueces de cada es
tado se arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados, a pesar de las dis
posiciones en contrario que pueda haber en las Constituciones o leyes de 
los estados."

104. expuesto lo anterior, se tiene que, por lo que hace a que los can
didatos independientes, las normas reclamadas prevén que éstos no pueden 
participar mediante el principio de representación proporcional en la elección 
de un regidor de la junta municipal. al respecto, si bien es cierto que el artícu
lo 35, fracción ii, de la Constitución Federal establece que los ciudadanos 
tienen el derecho para ser votado en todos los cargos de elección popular a 
través de los partidos políticos y de manera independiente, ello no provoca 
en automático que se deba declarar la inconstitucionalidad de los preceptos 
controvertidos.

105. Como cualquier derecho humano, el derecho a ser votado tiene 
cierto contenido y no es absoluto, sino que debe atenerse a los requisitos, 
condiciones y términos que determine la legislación, siempre y cuando 
éstos cumplan con los criterios de proporcionalidad y razonabilidad.

106. en ese sentido, se tiene que en el caso que nos ocupa, para este 
tribunal pleno, la regulación estatal no evita que los candidatos indepen
dientes participen en la elección de los miembros de la junta municipal; por 
el contrario, las normas impugnadas permiten tal situación de manera im
plícita, pero sólo por el principio de mayoría relativa, lo cual es acorde con 
lo previsto en otras normas constitucionales y legales, como el citado ar
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tículo 24, segundo párrafo, de la Constitución local, y el numeral 167, frac
ción iV, de la ley de instituciones y procedimientos electorales del estado de 
Campeche, que detalla que: "Los candidatos independientes tendrán derecho 
a participar dentro de un proceso electoral local para ocupar los siguientes 
cargos de elección popular: … IV. Presidente, regidores y síndicos de juntas mu
nicipales por el principio de mayoría relativa."

107. así, la afectación que invoca el partido político accionante no se 
relaciona con el acceso a la boleta a un determinado cargo público por parte 
del candidato independiente, sino con la forma de integración de la junta 
municipal para efecto de representación del electorado cuyo candidato e ideo
logía política no obtuvo la mayoría de votos.

108. Sobre este aspecto, dado que no se trata de la afectación directa 
del derecho a ser votado de una persona, sino de las formas adicionales en 
que se integran los órganos de gobierno y el efecto que se le da al electo
rado minoritario (que en este caso pudo haber coincido con el candidato in
dependiente), este tribunal pleno ha concluido que las entidades federativas 
tienen un amplio margen de libertad de configuración y, por ende, la normati
vidad no debe sujetarse a un escrutinio estricto de proporcionalidad.

109. por ende, el hecho de que no se haya permitido a los candidatos 
independientes participar en la asignación de la regiduría por representación 
constitucional, tiene como premisa que lo que la entidad federativa busca 
es que la ideología política minoritaria que acceda a ese único escaño de la 
junta municipal sea una de carácter permanente, como lo es la de un partido 
político cuyo objeto se prolonga en el tiempo. tal finalidad es legítima desde 
el punto de vista constitucional y, por ende, resulta congruente y proporcional. 

110. la razón que se puede advertir, al menos, de la Constitución Fede
ral para haber integrado el principio de representación proporcional en el 
ámbito local y municipal fue, precisamente, dar participación a los partidos 
políticos minoritarios que demuestren cierto grado de representatividad, con 
el objeto de evitar la sobrerrepresentación de los partidos dominantes.22 Si bien 
esta finalidad podría trasladarse al electorado que apoya a un candidato inde

22 Criterio que se ve reflejado en la tesis p./J. 19/2013 (9a.), emitida por el tribunal pleno, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, libro XX, tomo 1, mayo de 
2013, página 180, de título y subtitulo: "repreSeNtaCióN proporCioNal. al iNtroduCir eSte 
priNCipio eN el ÁmBito muNiCipal, Se deBe ateNder a loS miSmoS liNeamieNtoS Que 
la CoNStituCióN Federal SeÑala para la iNteGraCióN de loS órGaNoS leGiSla
tiVoS.—el artículo 115, fracciones i, párrafo primero y Viii, párrafo primero, de la Constitución
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pendiente, ello queda en el margen de apreciación y libertad configurativa de 
las entidades federativas.

111. esta postura es congruente con lo resuelto en la acción de in
constitucionalidad 67/2012 y sus acumuladas 68/2012 y 69/2012, en donde 
este tribunal pleno reconoció la validez del artículo 16 de la ley electoral 
del estado de Quintana roo, toda vez que la diferenciación realizada por el 
Congreso local en cuanto a la posibilidad de que los ciudadanos pudieran 
acceder a un cargo de elección popular únicamente a través del principio 
de mayoría relativa, atiende a la libertad de configuración legislativa que le 
asiste al órgano legislativo respecto a la regulación del acceso a los cargos 
de elección popular bajo el principio de representación proporcional.

112. por otro lado, esta Suprema Corte tampoco comparte el argumento 
del partido político accionante tendente a demostrar que el hecho de elegir 
sólo un regidor de la junta municipal por representación proporcional pro
duce una desigualdad y falta de certeza jurídica.

Federal señala que las entidades federativas tendrán como base de su división territorial y de su 
organización política y administrativa al municipio libre; que cada municipio será gobernado 
por un ayuntamiento electo popular y directamente, el cual se integrará por un presidente y el 
número de síndicos y regidores que la legislación local determine; que el Gobierno municipal se 
ejercerá exclusivamente por el ayuntamiento y que las autoridades legislativas locales, al expedir  
sus leyes electorales, deberán introducir el principio de representación proporcional para la elec
ción de los ayuntamientos de los municipios que conforman la entidad. ahora bien, como puede 
advertirse del indicado precepto constitucional, el municipio es la célula primaria territorial, 
política y administrativa en los estados, por lo que es el primer nivel de gobierno que entra en 
contacto con la ciudadanía asentada en él; de ahí que corresponda a sus habitantes elegir direc
tamente a los funcionarios que deberán conformar el órgano de Gobierno municipal. así, los 
miembros de los ayuntamientos que hayan resultado electos como tales, integran el órgano de 
Gobierno municipal y representan los intereses de una comunidad municipal determinada, por 
tanto, el principio de representación proporcional que se instituye para los municipios, tiene como 
finalidad que los partidos políticos contendientes en una elección municipal cuenten con un grado 
de representatividad que deberá ser acorde a su presencia en los municipios que integren a la 
entidad federativa correspondiente, lo anterior, en atención al carácter nacional y estatal de los par
tidos políticos que contienden en las elecciones municipales. en efecto, el principio de represen
tación proporcional previsto para la conformación de los órganos legislativos, se instituyó para 
dar participación a los partidos políticos con cierta representatividad en la integración de dichos 
órganos, para que cada uno de ellos tenga una representación proporcional al porcentaje de su 
votación total y evitar la sobrerrepresentación de los partidos dominantes, lo que implica que 
los institutos políticos tengan cierto grado de representatividad a nivel estatal, puesto que en su 
caso, conformarán precisamente un órgano de Gobierno estatal. en esta tesitura, el establecimiento 
del sistema de representación proporcional en el ámbito municipal debe atender a los mismos 
lineamientos que la Constitución Federal señala para la integración de los órganos legislativos, esto 
es, que los partidos políticos que cuenten con cierto grado de representatividad estatal puedan 
acceder al órgano de Gobierno municipal, sin que ello signifique que se limite la representación 
integral y genérica de los intereses de una concreta colectividad, ni que éstos se subordinen a lo 
que ocurra en otros municipios."
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113. en principio, tal como se adelantó, la junta municipal es un órgano 
auxiliar del ayuntamiento ideado de manera originaria por la Constitución 
del estado de Campeche. en ese sentido, no existe en el ámbito constitucional 
una regulación expresa o un lineamiento determinado. aunque en el artículo 
115, fracción Vii, de la Constitución Federal, se establece que los estados intro
ducirán el principio de representación proporcional, ello se circunscribe a la 
elección de los ayuntamientos de todos los municipios.

114. Como se puede observar de la explicación detallada en párrafos 
previos, la junta municipal no es, en estricto sentido el órgano que confor
ma el ayuntamiento, sino un órgano auxiliar creado por la entidad federativa. 
es, como muchos otros órganos que conforman la estructura municipal, un 
órgano que tiene asignadas tareas específicas que le competen al municipio; 
su diferencia es que es colegiado y se elige por elección directa de los ciuda
danos de la respectiva sección municipal.

115. Consecuentemente, el Congreso local goza de un amplio margen 
de libertad configurativa para establecer las condiciones de elección y de fun
cionamiento de dicho órgano, siempre y cuando no se incida en los ámbitos 
de actuación que le corresponden al municipio a través de su ayuntamiento, de 
acuerdo al artículo 115 constitucional, y no se afecten derechos fundamen
tales de las personas.

116. en concordancia con lo anterior, y haciendo un análisis ordinario 
de la aplicación del principio de representación proporcional en la conforma
ción de las juntas municipales, este tribunal pleno estima que el Congreso 
del estado de Campeche actuó en el marco permitido de su libre configu
ración legislativa, y que la asignación de un solo regidor de la junta municipal 
por el principio de representación proporcional no distorsiona el sistema 
electoral ni la conformación de ese respectivo órgano; por el contrario, permi
te que una entidad pública municipal distinta al ayuntamiento se encuentre 
representada no solamente por los partidos políticos mayoritarios, sino por 
las expresiones ideológicas partidistas que se encuentren en minoría y que 
demuestren cierto grado de representatividad.

117. la junta municipal, se insiste, es un órgano auxiliar que representa 
a una sección municipal, que no sustituye en sus facultades al ayuntamien
to, y que funciona a partir de las competencias establecidas en la ley y en el 
bando o reglamentos que emita el propio municipio.23 es un órgano subordi

23 "artículo 79. las juntas municipales son cuerpos colegiados que, con el carácter de autori
dades auxiliares del ayuntamiento, tienen a su cargo dentro de su respectiva sección municipal
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nado que se encuentra supeditado en sus decisiones finales al ayuntamiento 
y al presidente municipal,24 y, por tanto, no se le puede concebir como un 

el ejercicio de las funciones y la prestación de los servicios públicos municipales que conforme 
esta ley determinen el Bando municipal o los reglamentos municipales. ..."
"artículo 82. la junta municipal resolverá colegiadamente los asuntos a su cargo conforme a las 
siguientes facultades:
"i. aprobar su reglamento interior;
"ii. proveer para el orden y seguridad en la sección municipal;
"iii. Vigilar el cumplimiento del Bando municipal y de los reglamentos municipales, ejerciendo 
las funciones y prestando los servicios públicos que conforme a ellos correspondan;
"iV. Coadyuvar con el ayuntamiento en los términos que determinen los reglamentos munici
pales, en la formulación de los planes y programas municipales que deban ejecutarse en el 
territorio de la sección municipal;
"V. Formular el proyecto de presupuesto anual de egresos de la sección municipal para el si
guiente ejercicio fiscal y presentarlo dentro de los primeros quince días del mes de noviembre 
para que sea considerado por el ayuntamiento dentro del presupuesto de egresos municipal;
"Vi. rendir al ayuntamiento, conforme a lo previsto en el Bando municipal y en los reglamentos 
municipales correspondientes, por conducto del presidente de la junta, los informes respecto 
de la administración de la sección municipal, del ejercicio de los recursos encomendados, así 
como del estado que guardan los asuntos;
"Vii. Nombrar y remover libremente a los agentes municipales dentro de la sección municipal;
"Viii. Formular con la asesoría del ayuntamiento los programas de trabajo a su cargo;
"iX. dividir los centros de población existentes en la sección municipal en sectores y manzanas;
"X. Solicitar al ayuntamiento autorización para que a través del presidente de la junta celebren 
contratos, convenios y otros actos jurídicos siempre que éstos no tengan por objeto servicios 
públicos u obras públicas;
"Xi. integrar órganos vecinales conforme a lo previsto en el reglamento correspondiente;
"Xii. Crear juntas vecinales en los centros de población ubicados en la sección municipal;
"Xiii. recibir las propuestas y recomendaciones que le formulen los comités de desarrollo comu
nitario constituidos en la sección municipal;
"XiV. auxiliar al secretario del ayuntamiento, por conducto del presidente de la junta, con la in
formación que requiera para expedir certificaciones;
"XV. informar anualmente a los vecinos de la sección municipal, por conducto del presidente de 
la junta municipal sobre la administración de los recursos que en su caso tenga encomendados 
y del estado que guardan los asuntos a su cargo;
"XVi. Formar cada año el padrón de los niños en edad escolar de la sección municipal;
"XVii. las demás facultades y obligaciones previstas por ésta y otras normas legales."
24 de acuerdo a las facultades que se identifican en los artículos siguientes:
"artículo 69. Corresponde al presidente municipal ejecutar los acuerdos del Cabildo así como:
"…
"iV. en la esfera de su competencia cumplir y hacer cumplir las disposiciones contenidas en las 
leyes y reglamentos federales, estatales y municipales, así como aplicar las sanciones previs
tas por estas últimas a los infractores, sin perjuicio de la facultad que en su caso corresponda 
a las autoridades auxiliares o en términos del Bando municipal y los reglamentos municipales a 
las dependencias municipales; …"
"artículo 103. para el Gobierno del municipio, el ayuntamiento tiene las facultades siguientes:
"i. expedir y reformar el Bando de policía y Gobierno, los reglamentos, circulares, lineamientos, 
manuales y demás disposiciones administrativas de observancia general necesarios para su 
organización, funcionamiento, prestación de los servicios públicos, así como para garantizar la 
tranquilidad y seguridad de las personas y sus bienes, la salubridad pública, la participación 
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mecanismo legislativo que intente anular o sobrepasar las facultades del pro
pio ayuntamiento que, conforme a un mandato constitucional, sí debe estar 
integrado de una manera idónea mediante los principios de mayoría rela
tiva y representación proporcional, a fin de que las decisiones del cabildo se 
tomen valorando las fuerzas políticas mayoritarias y minoritarias.

118. por último, tampoco es cierto que exista falta de certeza en cómo 
va a designarse al regidor por el principio de representación proporcional, ya 
que el artículo 17 y el propio numeral 581 reclamado, de la ley de institucio
nes y procedimientos electorales,25 son claros al establecer que para efectos 
de la elección de los miembros de la junta municipal, cada sección municipal 
conformará una circunscripción, la lista de los partidos políticos se integrará 
únicamente por dos candidatos y la respectiva asignación se hará al candi
dato que encabece la lista del partido que haya conseguido el segundo lugar, 
siempre y cuando se alcance el cuatro por ciento de votación.

119. en suma, se reconoce la validez del artículo 102, fracción iV, de la 
Constitución del estado de Campeche, y de los numerales 167, segundo párrafo, 
168 y 581 de la ley de instituciones y procedimientos electorales de esa misma 
entidad federativa, al no contrariar el principio de representación proporcional 
ni el derecho a ser votado mediante candidatu ras independientes.

social y vecinal y, en general, las que requiera para el ejercicio de sus funciones y la prestación de 
los servicios públicos municipales;
"ii. proveer al cumplimiento de los ordenamientos legales, del Bando municipal, de los reglamentos 
municipales, así como de las demás disposiciones de carácter general que emita, estableciendo 
con arreglo a las leyes los procedimientos que correspondan para verificar su cumplimiento e 
imponer en su caso las sanciones que resulten aplicables;
"iii. determinar en el Bando municipal y los reglamentos municipales, con arreglo a las disposi
ciones aplicables, las sanciones que correspondan en caso de su incumplimiento;
"iV. aplicar como sanciones por infracción al Bando de policía y Gobierno o a los reglamentos 
municipales multa y si ésta no se pagara, permutarla por arresto que no podrá exceder de trein
ta y seis horas;
"…
"Vii. expedir los reglamentos municipales a los que deberá sujetarse el ejercicio de funciones 
y la prestación de los servicios públicos municipales por parte de las juntas municipales, así 
como el ejercicio de funciones por parte de los comisarios municipales;
"…
"XVii. las demás que le confieran esta ley y otras disposiciones legales."
25 "artículo 17. en los municipios divididos en secciones municipales, el gobierno de cada una 
de éstas estará a cargo de una junta municipal integrada por un presidente, tres regidores y un 
síndico de mayoría relativa que se elegirán por planilla y un regidor asignado por el principio de 
representación proporcional. las listas de representación proporcional se integrarán única
mente con dos candidatos por partido político. para los efectos de este artículo, cada sección 
municipal constituirá una circunscripción plurinominal. la asignación de la regiduría adicional 
se ajustará a lo previsto en el artículo 590 de esta ley de instituciones."
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XII. Análisis de la posibilidad de regular la fiscalización de los 
partidos políticos locales en la legislación estatal

120. en su octavo concepto de invalidez, el partido de la revolu
ción democrática afirmó que resultan inconstitucionales los artículos 
104 a 114 de la ley de instituciones y procedimientos electorales del es
tado de Campeche, debido a que invaden competencias reservadas a 
la unidad de Fiscalización del instituto Nacional electoral, y porque no 
establecen correctamente los topes de gastos de campaña ni prevén la 
preponderancia del financiamiento público sobre el privado. lo anterior, 
en clara contravención de los artículos 1o., 8o., 14, primer y último párra
fos, 17, 41, 116, fracción iV, y 133 de la Constitución Federal.

121. este tribunal pleno considera los razonamientos de inconsti
tucionalidad como infundados.

122. Como primer punto, debe destacarse que la Constitución Fe
deral dispone que la organización de las elecciones es una función esta
tal que se lleva a cabo a través del instituto Nacional electoral, organismo 
público autónomo al que corresponde, dentro de los procesos electo
rales federales y locales, entre otras tareas, la relativa a la fiscalización 
de los ingresos y egresos de los partidos políticos y candidatos, en los tér
minos que señalen la propia Norma Fundamental y demás leyes.26

123. Sobre el particular, se establece además que dicha tarea 
estará a cargo del Consejo General del instituto Nacional electoral; la ley 

26 "artículo 41. el pueblo ejerce su soberanía por medio de los poderes de la unión, en los 
casos de la competencia de éstos, y por los de los estados, en lo que toca a sus regíme
nes interiores, en los términos respectivamente establecidos por la presente Constitución 
Federal y las particulares de los estados, las que en ningún caso podrán contravenir las 
estipulaciones del pacto Federal.
"la renovación de los poderes legislativo y ejecutivo se realizará mediante elecciones 
libres, auténticas y periódicas, conforme a las siguientes bases:
"…
"V. la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del ins
tituto Nacional electoral y de los organismos públicos locales, en los términos que esta
blece esta Constitución.
"…
"apartado B. Corresponde al instituto Nacional electoral en los términos que establecen 
esta Constitución y las leyes:
"a) para los procesos electorales federales y locales:
"…
"6. la fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos y candidatos, y …"

por mayoría de nue
ve votos se apro
baron las razones 
contenidas en el 
apartado Xii, en 
cuanto al recono
cimiento de validez 
de los artículos 104 
a 114 de la ley de 
instituciones y pro
cedimientos elec
torales del estado 
de Campeche.
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desarro llará las atribuciones con las que contará para llevarla a cabo, y defi
nirá los órganos técnicos que dependerán de él para realizar las revisiones 
atinen tes, e instruir los procedimientos encaminados a aplicar las sancio
nes que correspondan; en el cumplimiento de sus atribuciones no estará limi
tado por los secretos bancario, fiduciario y fiscal, y contará con el apoyo de 
las auto ridades federales y locales; podrá delegar esta tarea y, en este caso, 
su órgano técnico será el conducto para superar cualquier limitación a los 
derechos antes mencionados.27

124. Vinculado con lo anterior, el artículo segundo transitorio del decre
to de reformas constitucionales en materia político electoral establece que el 
Congreso de la unión debía expedir la ley General de partidos políticos, para 
regular a los institutos políticos nacionales y locales, que tenía que contener, 

27 "artículo 41. el pueblo ejerce su soberanía por medio de los poderes de la unión, en los casos 
de la competencia de éstos, y por los de los estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, 
en los términos respectivamente establecidos por la presente Constitución Federal y las particu
lares de los estados, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del pacto 
Federal.
"la renovación de los poderes legislativo y ejecutivo se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, conforme a las siguientes bases:
"…
"V. la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del instituto 
Nacional electoral y de los organismos públicos locales, en los términos que establece esta 
Constitución.
"…
"apartado B. Corresponde al instituto Nacional electoral en los términos que establecen esta 
Constitución y las leyes:
"…
"la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos y de las campañas de los candidatos 
estará a cargo del Consejo General del instituto Nacional electoral. la ley desarrollará las atri
buciones del consejo para la realización de dicha función, así como la definición de los órganos 
técnicos dependientes del mismo, responsables de realizar las revisiones e instruir los proce
dimientos para la aplicación de las sanciones correspondientes. en el cumplimiento de sus 
atribuciones, el consejo general no estará limitado por los secretos bancario, fiduciario y fiscal, 
y contará con el apoyo de las autoridades federales y locales.
"en caso de que el instituto Nacional electoral delegue la función de fiscalización, su órgano 
técnico será el conducto para superar la limitación a que se refiere el párrafo anterior …
"apartado C. en las entidades federativas las elecciones locales estarán a cargo de organismos 
públicos locales en los términos de esta Constitución, que ejercerán funciones en las siguien
tes materias:
"…
"en los supuestos que establezca la ley y con la aprobación de una mayoría de cuando menos 
ocho votos del consejo general, el instituto Nacional electoral podrá:
"…
"b) delegar en dichos órganos electorales las atribuciones a que se refiere el inciso a) del apar
tado B de esta base, sin perjuicio de reasumir su ejercicio directo en cualquier momento, o …"
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entre otros aspectos, un sistema de fiscalización sobre el origen y destino de 
los recursos de los institutos políticos, coaliciones y candidatos.28

125. dentro del sistema de fiscalización referido con antelación, la 
norma citada debía incluir disposiciones relacionadas con las facultades y 
procedimientos necesarios para que se lleve a cabo de manera expedita y opor
tuna durante la campaña electoral; lineamientos homogéneos de contabili
dad, que debe ser pública y de acceso por medios electrónicos; mecanismos 
para notificar al órgano competente del instituto Nacional electoral información 
sobre contratos celebrados durante la campaña y procesos electorales y la 
relativa al gasto y condiciones de ejecución de los instrumentos celebrados; 
atribuciones para comprobar el contenido de avisos previos de contratación; 
lineamientos para asegurar la máxima publicidad de registros y movimien tos 
contables, avisos previos de contratación y requerimientos para validarlas; 
facultad para que los partidos realicen pagos de publicidad exterior por con
ducto de la autoridad electoral, y sanciones.29

28 "Segundo. el Congreso de la unión deberá expedir las normas previstas en el inciso a) de la 
fracción XXi, y en la fracción XXiXu del artículo 73 de esta Constitución, a más tardar el 30 de 
abril de 2014. dichas normas establecerán, al menos, lo siguiente:
"i. la ley general que regule los partidos políticos nacionales y locales:
"...
"g) un sistema de fiscalización sobre el origen y destino de los recursos con los que cuenten los 
partidos políticos, las coaliciones y los candidatos, que deberá contener: …"
29 "Segundo.
"…
"g) un sistema de fiscalización sobre el origen y destino de los recursos con los que cuenten los 
partidos políticos, las coaliciones y los candidatos, que deberá contener:
"1. las facultades y procedimientos para que la fiscalización de los ingresos y egresos de los 
partidos políticos, las coaliciones y los candidatos se realice de forma expedita y oportuna duran
te la campaña electoral;
"2. los lineamientos homogéneos de contabilidad, la cual deberá ser pública y de acceso por 
medios electrónicos;
"3. los mecanismos por los cuales los partidos políticos, las coaliciones y las candidaturas in
dependientes deberán notificar al órgano de fiscalización del instituto Nacional electoral, la 
información sobre los contratos que celebren durante las campañas o los procesos electorales, 
incluyendo la de carácter financiero y la relativa al gasto y condiciones de ejecución de los ins
trumentos celebrados. tales notificaciones deberán realizarse previamente a la entrega de los 
bienes o la prestación de los servicios de que se trate;
"4. las facultades del instituto Nacional electoral para comprobar el contenido de los avisos 
previos de contratación a los que se refiere el numeral anterior;
"5. los lineamientos para asegurar la máxima publicidad de los registros y movimientos conta
bles, avisos previos de contratación y requerimientos de validación de contrataciones emitidos 
por la autoridad electoral;
"6. la facultad de los partidos políticos de optar por realizar todos los pagos relativos a sus 
actividades y campañas electorales, por conducto del instituto Nacional electoral, en los térmi
nos que el mismo instituto establezca mediante disposiciones de carácter general;
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126. en concordancia con lo hasta aquí apuntado, la ley General de 
instituciones y procedimientos electorales dispone que al instituto Nacio
nal electoral corresponde, tanto en los procesos electorales federales como 
locales, la fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos y 
candidatos,30 y podrá delegar esta tarea a los organismos públicos locales.31

127. además, señala que la función fiscalizadora se llevará a cabo 
conforme a los procedimientos en ella previstos; estará a cargo del consejo 
general (por conducto de su comisión de fiscalización), el cual está facul
tado, entre otras cosas, para emitir los lineamientos específicos en la materia 
y verificar la capacidad técnica y operativa de los organismos públicos locales 
en caso de que determine delegarles la función en comento, supuesto en el 
cual, dichos entes deberán sujetarse a los lineamientos, acuerdos gene
rales, normas técnicas y demás disposiciones que emita el consejo general, 
amén de que tendrán que coordinarse con la unidad técnica de fiscalización 
de la comisión fiscalizadora, que será el conducto mediante el cual podrán 
superar las limitaciones de los secretos bancario, fiduciario y fiscal.32

"7. la facultad de los partidos políticos de optar por realizar todos los pagos relativos a la con
tratación de publicidad exterior, por conducto del instituto Nacional electoral, y
"8. las sanciones que deban imponerse por el incumplimiento de sus obligaciones."
30 "artículo 32.
"1. el instituto tendrá las siguientes atribuciones:
"a) para los procesos electorales federales y locales:
"…
"Vi. la fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos y candidatos. …"
31 "artículo 32.
"…
"2. además de las anteriores, el instituto, en los términos que establece esta ley, contará con las 
siguientes atribuciones:
"…
"g) delegar las atribuciones a los organismos públicos locales, sin perjuicio de reasumir su 
ejercicio directo en cualquier momento; …"
32 "artículo 190.
"1. la fiscalización de los partidos políticos se realizará en los términos y conforme a los proce
dimientos previstos por esta ley y de conformidad con las obligaciones previstas en la ley Gene
ral de partidos políticos.
"2. la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos y de las campañas de los candidatos 
estará a cargo del consejo general por conducto de su comisión de fiscalización.
"3. en el cumplimiento de sus atribuciones, el consejo general no estará limitado por los secre
tos bancario, fiduciario y fiscal, y para ello contará con la unidad técnica de fiscalización, que 
será el conducto para superar la limitación referida, incluso en el caso de que el instituto dele
gue esta función."
"artículo 191.
"1. Son facultades del consejo general del instituto las siguientes:
"a) emitir los lineamientos específicos en materia de fiscalización, contabilidad y registro de 
operaciones de los partidos políticos;
"b) en función de la capacidad técnica y financiera del instituto, desarrollar, implementar y admi
nistrar un sistema en línea de contabilidad de los partidos políticos, así como establecer mecanis
mos electrónicos para el cumplimiento de las obligaciones de éstos en materia de fiscalización;
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128. en relación con lo anterior, la ley General de partidos políticos 
establece que ésta es de orden público, observancia general, y su fin es re
gular las disposiciones constitucionales aplicables a los institutos políticos 
nacionales o locales, así como distribuir competencias entre la Federación y 
las entidades, entre otras, en materia de fiscalización.33

129. además, reitera que la función atinente le corresponde al instituto 
Nacional electoral,34 y precisa que éste podrá, de manera excepcional, con la 
aprobación de una mayoría calificada de los integrantes del consejo gene
ral, delegar dicha tarea a los organismos públicos locales en las elecciones 
de las entidades federativas.35

"c) resolver en definitiva el proyecto de dictamen consolidado, así como la resolución de cada 
uno de los informes que están obligados a presentar los partidos políticos;
"d) Vigilar que el origen y aplicación de los recursos de los partidos políticos observen las dispo
siciones legales;
"e) designar a los consejeros electorales que formarán parte de la comisión de fiscalización;
"f) designar al titular de la unidad técnica de Fiscalización;
"g) en caso de incumplimiento de obligaciones en materia de fiscalización y contabilidad, impo
ner las sanciones que procedan conforme a la normatividad aplicable, y
"h) recibir y requerir para efectos de seguimiento los avisos de contratación, previo a la entrega 
de bienes o servicios que celebren durante las campañas o los procesos electorales, en los que 
se deberá incluir la información que establezcan los lineamientos generales aplicables.
"2. en el caso de que el instituto delegue en los organismos públicos locales la función de la fis
calización ordinaria de los partidos políticos locales, deberá verificar la capacidad técnica y ope
rativa de los mismos para desempeñar dicha función, conforme a lo dispuesto en la ley General 
de partidos políticos."
"artículo 195.
"1. los organismos públicos locales que ejerzan facultades de fiscalización por delegación del 
instituto se sujetarán a los lineamientos, acuerdos generales, normas técnicas y demás disposi
ciones que emita el consejo general.
"2. en el ejercicio de dichas funciones, los organismos públicos locales deberán coordinarse con 
de (sic) la unidad técnica de Fiscalización de la comisión de fiscalización.
"3. en estos casos, de (sic) la unidad técnica de Fiscalización de la comisión de fiscalización será 
el conducto para superar las limitaciones de los secretos bancario, fiduciario y fiscal."
33 "Artículo 1.
"1. la presente ley es de orden público y de observancia general en el territorio nacional, y tiene 
por objeto regular las disposiciones constitucionales aplicables a los partidos políticos naciona
les y locales, así como distribuir competencias entre la Federación y las entidades federativas en 
materia de:
"…
"f) el sistema de fiscalización de los ingresos y egresos de los recursos; …"
34 "Artículo 7.
"1. Corresponden al instituto, las atribuciones siguientes:
"…
"d) la fiscalización de ingresos y egresos de los partidos políticos, sus coaliciones, las agrupa
ciones políticas nacionales y de los candidatos a cargos de elección popular federal y local, y …"
35 "artículo 8.
"…
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130. Finalmente, en lo que ahora interesa, la normativa en cita dispone 
que para ejercer la facultad de delegación antes referida, el instituto Nacio
nal electoral debe verificar que el organismo público local de que se trate 
cuente con diversos elementos o condiciones entre los que conviene desta
car dos, a saber, una estructura orgánica y de operación conforme al modelo 
emitido por el consejo general, y que establezca en su normatividad proce
dimientos acordes a la legislación federal en materia de fiscalización.36

131. así las cosas, de las consideraciones anteriormente desarrolla
das es dable desprender, en lo que interesa, que la legislación general en la 
materia faculta a las entidades federativas a contar con un órgano fiscalizador 
y regular los procedimientos respectivos, siempre que se cumplan los linea
mientos señalados con antelación, para el caso de que el instituto Nacional 
electoral decida delegarle las tareas de fiscalización propias de los comicios 
locales.

132. tanto así que, se insiste, la ley general incluso prevé que son algu
nas de las condiciones que debe tomar en consideración la autoridad elec
toral nacional para determinar si delega o no las funciones en cita.

133. por tanto, se concluye que los estados tienen atribuciones para 
legislar en relación con dichos aspectos, siempre que se ajusten a las consi
deraciones previstas al efecto en la legislación general.

"2. el instituto podrá, excepcionalmente y con la aprobación de una mayoría de cuando menos 
ocho votos de los integrantes del consejo general, delegar en los organismos públicos locales la 
fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos locales, sus coaliciones y de los 
candidatos a cargos de elección popular en las entidades federativas."
36 "artículo 8.
"…
"4. para el ejercicio de esta facultad, el instituto deberá valorar que el organismo público local de 
que se trate:
"a) Cuente con una estructura orgánica y de operación acorde al modelo, protocolos y lineamien
tos específicos que para tal efecto emita el consejo general;
"b) establezca en su normatividad procedimientos acordes a la legislación federal en materia de 
fiscalización;
"c) Cuente con la infraestructura y el equipamiento necesario para el desarrollo de las funciones 
a delegar;
"d) Cuente con recursos humanos especializados y confiables, de conformidad con el servicio 
profesional electoral nacional;
"e) ejerza sus funciones de conformidad con la normatividad federal y local electoral vigente, y
"f) el instituto podrá reasumir en cualquier momento las funciones de fiscalización delegadas, 
siempre que ello sea aprobado por la misma mayoría de ocho votos de los integrantes del con
sejo general.
"5. los organismos públicos locales deberán ejercitar las facultades que le delegue el instituto 
sujetándose a lo previsto por esta ley, los lineamientos, acuerdos generales, normas técnicas 
y demás disposiciones que emita el consejo general."
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134. ahora bien, expuesto lo anterior, es menester efectuar el estudio 
concreto de cada uno de los artículos controvertidos, a fin de analizar si se 
adecuan o no a las reglas recién detalladas. en principio, se tiene que el ar
tículo 109 impugnado de la ley electoral local establece que:

"artículo 109. Corresponde al instituto Nacional, en los términos que esta
blece la Constitución Federal y demás leyes aplicables, la fiscalización de los 
ingresos y egresos de los partidos políticos, sus precandidatos y candida
tos, las agrupaciones políticas, los aspirantes a candidatos independientes y los 
candidatos independientes, no obstante el instituto electoral podrá ejercer 
las facultades de fiscalización por delegación del instituto Nacional sujetán
dose en todo momento a los lineamientos, acuerdos generales, normas técni
cas y demás disposiciones que emita dicha autoridad y sin perjuicio de que 
el citado organismo nacional reasuma el ejercicio directo de la función fisca
lizadora en cualquier momento.

"en caso de que la función de fiscalización sea delegada, la recepción 
y revisión de los informes que los partidos políticos y las agrupaciones polí
ticas presenten sobre el origen y destino de sus recursos financieros a que 
se refiere esta ley de instituciones, según el tipo de financiamiento, así como 
la práctica de auditorías sobre el manejo de sus recursos y su situación finan
ciera estará a cargo de su unidad de fiscalización.

"la unidad de fiscalización tendrá las siguientes facultades:

"i. regular el registro contable de los ingresos y egresos de los partidos 
políticos, sus precandidatos y candidatos, las agrupaciones políticas, los aspi
rantes a candidatos independientes y los candidatos independientes, las carac
terísticas de la documentación comprobatoria sobre el manejo de sus recursos 
y establecer los requisitos que deberán satisfacer los informes de ingresos y 
egresos que le presenten, de conformidad a lo establecido en la ley General 
de instituciones, la ley General de partidos y esta ley de instituciones;

"ii. emitir las normas generales de contabilidad y registro de opera
ciones aplicables a los partidos políticos, sus precandidatos y candidatos, las 
agrupaciones políticas, los aspirantes a candidatos independientes y los can
didatos independientes;

"iii. Vigilar que los recursos de los partidos políticos, sus precandidatos 
y candidatos, las agrupaciones políticas, los aspirantes a candidatos inde
pendientes y los candidatos independientes tengan origen lícito y se apli
quen estricta e invariablemente a las actividades señaladas en la ley General 
de instituciones, la ley General de partidos y esta ley de instituciones;
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"iV. recibir los informes de ingresos y egresos, así como de gastos de 
precampaña de los partidos políticos y sus precandidatos así como de los actos 
tendentes a recabar el apoyo ciudadano de los aspirantes a candidatos inde
pendientes y los gastos de campaña de los partidos políticos y sus candida
tos así como de los candidatos independientes, así como los demás informes 
de ingresos y gastos establecidos por la ley General de partidos y esta ley de 
instituciones;

"V. revisar los informes señalados en la fracción anterior;

"Vi. requerir información complementaria respecto de los diversos apar
tados de los informes de ingresos y egresos o documentación comprobatoria 
de cualquier otro aspecto vinculado a los mismos;

"Vii. ordenar la práctica de auditorías, directamente o a través de ter
ceros, a las finanzas de los partidos políticos, sus precandidatos y candida
tos, las agrupaciones políticas, los aspirantes a candidatos independientes 
y los candidatos independientes;

"Viii. ordenar visitas de verificación a los partidos políticos, sus precan
didatos y candidatos, las agrupaciones políticas, los aspirantes a candidatos 
independientes y los candidatos independientes con el fin de corroborar el 
cumplimiento de sus obligaciones y la veracidad de sus informes;

"iX. presentar al consejo general los informes y dictámenes con pro
yectos de resolución sobre las auditorías y verificaciones practicadas a los 
partidos políticos, sus precandidatos y candidatos, las agrupaciones políticas, 
los aspirantes a candidatos independientes y los candidatos independien
tes. los informes y dictámenes con proyectos de resolución especificarán 
las irregularidades en que hubiesen incurrido en el manejo de sus recursos; el 
incumplimiento de su obligación de informar sobre la aplicación de los mis
mos y, en su caso, propondrán las sanciones que procedan conforme a la 
legislación aplicable;

"X. proporcionar a los partidos políticos, sus precandidatos y candida
tos, las agrupaciones políticas, los aspirantes a candidatos independientes 
y los candidatos independientes la orientación, asesoría y capacitación nece
sarias para el cumplimiento de las obligaciones consignadas en esta ley 
de instituciones;

"Xi. instruir los procedimientos administrativos a que haya lugar res
pecto de las quejas que se presenten y proponer a la consideración del 
consejo general la imposición de las sanciones que procedan;
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"Xii. requerir a las personas físicas o morales, públicas o privadas, que 
tengan relación con las operaciones que realicen los partidos políticos, sus 
precandidatos y candidatos, las agrupaciones políticas, los aspirantes a 
candidatos independientes y los candidatos independientes, la información 
necesaria para el cumplimiento de sus tareas respetando en todo momento 
las garantías del requerido. Quienes se nieguen a proporcionar la información 
que les sea requerida, o no la proporcionen, sin causa justificada, dentro de 
los plazos que se señalen, se harán acreedores a las sanciones correspon
dientes, y

"Xiii. las demás que le confiera esta ley de instituciones o el consejo 
general."

135. Como se advierte del texto precedente, el dispositivo jurídico en 
cita se refiere a un órgano técnico del consejo general del instituto electoral 
local denominado unidad de fiscalización, dotado de autonomía técnica y de 
gestión, que se encargará de la recepción y revisión general de los informes 
relativos al origen, monto, destino y aplicación de los recursos que correspon
dan a los partidos políticos por cualquier modalidad de financiamiento.

136. al respecto, debe señalarse que, como se mencionó con anteriori
dad en esta ejecutoria, la ley General de instituciones y procedimientos elec
torales dispone que el Consejo General del instituto Nacional electoral estará 
a cargo de la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos y de las cam
pañas de los candidatos, y realizará esta tarea por conducto de su comisión 
de fiscalización.37

137. además, prevé que para el cumplimiento de sus funciones, la ci
tada comisión contará con una unidad técnica de Fiscalización, que tendrá 
independencia técnica, para garantizar en todo momento el cumplimiento de 
los principios rectores de esta materia.38

37 "Artículo 190.
"…
"2. la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos y de las campañas de los candidatos 
estará a cargo del consejo general por conducto de su comisión de fiscalización. …"
38 "artículo 192.
"…
"2. para el cumplimiento de sus funciones, la comisión de fiscalización contará con una unidad 
técnica de Fiscalización en la materia.
"3. las facultades de la comisión de fiscalización serán ejercidas respetando la plena indepen
dencia técnica de su unidad técnica de Fiscalización.
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138. asimismo, determina que la unidad técnica referida tendrá a su 
cargo la recepción y revisión integral de los informes que presenten los par
tidos políticos en relación con el origen, monto, destino y aplicación de los 
recursos que reciban por cualquier fuente de financiamiento.39

139. ahora, con base en lo detallado, es posible desprender que existe 
congruencia en cuanto al órgano contenido en la legislación general y el 
establecido en la normativa local para llevar a cabo la fiscalización de los 
partidos políticos, toda vez que la unidad de fiscalización del organismo 
público electoral local cuenta materialmente con las mismas funciones asig
nadas a la unidad de Fiscalización del instituto Nacional electoral, en tér
minos del artículo 199 de la ley General de instituciones y procedimientos 
electorales.40

140. por tanto, dado que, como se indicó previamente, los estados tie
nen facultades para establecer y regular un órgano que se encargue de la 
fiscalización, en caso de que se delegue a la autoridad electoral local esta 

"4. en el ejercicio de su encargo los consejeros electorales integrantes de esta comisión no 
podrán intervenir en los trabajos de la unidad técnica de Fiscalización de forma independiente, 
garantizando en todo momento el cumplimiento de los principios rectores en materia de fisca
lización. …"
39 "artículo 196.
"1. la unidad técnica de Fiscalización de la comisión de fiscalización del instituto es el órgano 
que tiene a su cargo la recepción y revisión integral de los informes que presenten los parti
dos políticos respecto del origen, monto, destino y aplicación de los recursos que reciban por 
cualquier tipo de financiamiento, así como investigar lo relacionado con las quejas y proce
dimientos oficiosos en materia de rendición de cuentas de los partidos políticos."
40 "artículo 199.
"1. la unidad técnica de Fiscalización tendrá las facultades siguientes:
"a) auditar con plena independencia técnica la documentación soporte, así como la contabi
lidad que presenten los partidos políticos y en su caso, candidaturas independientes en cada 
uno de los informes que están obligados a presentar;
"b) elaborar y someter a consideración de la comisión de fiscalización los proyectos de reglamento 
en materia de fiscalización y contabilidad, y los acuerdos que se requieran para el cumplimiento de 
sus funciones;
"c) Vigilar que los recursos de los partidos tengan origen lícito y se apliquen exclusivamente para 
el cumplimiento de los objetivos de los partidos políticos;
"d) recibir y revisar los informes trimestrales, anuales, de precampaña y campaña, de los parti
dos políticos y sus candidatos;
"e) requerir información complementaria respecto de los diversos apartados de los informes de 
ingresos y egresos o documentación comprobatoria de cualquier otro aspecto vinculado a los 
mismos;
"f) proponer a la comisión de fiscalización la práctica, directa o a través de terceros, de auditorías 
a las finanzas de los partidos políticos;
"g) presentar a la comisión de fiscalización los informes de resultados, dictámenes consolidados 
y proyectos de resolución sobre las auditorías y verificaciones practicadas a los partidos políti
cos. en los informes se especificarán, en su caso, las irregularidades en que hubiesen incurrido los 
partidos políticos en la administración de sus recursos, el incumplimiento de la obligación de
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tarea y siempre que se adecue al modelo desarrollado en la normativa gene
ral, lo que se actualiza en el caso concreto, es válido concluir que la disposi
ción recién analizada resulta acorde con la ley Fundamental.

141. a la misma conclusión debe arribarse en relación con el resto de 
los artículos que se combaten dentro del presente concepto de invalidez. 
ello, debido a que dichos preceptos regulan lo relativo a las distintas reglas 
que deberán llevarse a cabo al momento de la fiscalización respecto a qué 
debe considerarse como financiamiento público y privado, cómo deben 
rendirse y qué deben contener los informes de los partidos, cuál es el pro
cedimiento para su presentación y revisión, entre otras muchas cuestiones. 
lo trascendente es que toda esa normatividad sigue los lineamientos de lo 
previsto en la ley general.

142. de un análisis comparativo de los preceptos impugnados y sus 
correlativos en la ley General de partidos políticos, es posible advertir que 
ambos ordenamientos regulan este tema, en términos sustancialmente idén
ticos las reglas de fiscalización, como se evidencia con el cuadro que se in
serta a continuación, con lo cual, a su vez, se vuelve ineficaz el argumento del 
partido político en cuanto a que no se establecen los topes de campaña o la 
preponderancia del financiamiento público sobre el privado, al preverse los 
mismos lineamientos que en la ley general:

informar sobre su aplicación y propondrán las sanciones que procedan conforme a la normativi
dad aplicable;
"h) Verificar las operaciones de los partidos políticos con los proveedores;
"i) Junto con la comisión de fiscalización, ser responsable de los procedimientos de liquidación 
de los partidos políticos que pierdan su registro;
"j) en la etapa de campaña, en caso de que así opte el partido político, pagar a través de una de 
las chequeras que se aperturará por cada tipo de campaña las obligaciones que contraigan los 
partidos políticos, ya sea de la totalidad de gastos o bien únicamente por lo que hace a la propa
ganda en vía pública;
"k) presentar a la comisión de fiscalización los proyectos de resolución respecto de las quejas y 
procedimientos en materia de fiscalización;
"l) Fiscalizar y vigilar los ingresos y gastos de las organizaciones de ciudadanos que pretendan 
obtener registro como partido político, a partir del momento en que notifiquen de tal propósito al 
instituto, en los términos establecidos en esta ley y demás disposiciones aplicables;
"m) proporcionar a los partidos políticos la orientación, asesoría y capacitación necesarias para 
el cumplimiento de las obligaciones consignadas, cumpliendo con los criterios técnicos emiti
dos por la comisión de fiscalización;
"n) proponer a la comisión de fiscalización los lineamientos homogéneos de contabilidad que 
garanticen la publicidad y el acceso por medios electrónicos, en colaboración con las áreas del 
instituto que se requieran para el desarrollo del sistema respectivo;
"ñ) proponer a la comisión de fiscalización los lineamientos que garanticen la máxima publicidad 
de los registros y movimientos contables, avisos previos de contratación y requerimientos de 
validación de contrataciones emitidos por la autoridad electoral,  y
"o) proponer a la comisión de fiscalización las sanciones a imponer de acuerdo a la gravedad de 
las faltas cometidas."
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Ley general de Partidos 
Políti cos

 Ley de Instituciones
y Proce dimientos Electorales

de Campeche

"artículo 56.

"1. el financiamiento que no provenga 
del erario público tendrá las siguien
tes modalidades:

"a) las aportaciones o cuotas indivi
duales y obligatorias, ordinarias y extra
ordinarias, en dinero o en especie, que 
realicen los militantes de los partidos 
políticos;

"b) las aportaciones voluntarias y per
sonales, en dinero o en especie, que 
los precandidatos y candidatos apor
ten exclusivamente para sus precam
pañas y campañas, y

"c) las aportaciones voluntarias y per
sonales que realicen los simpatizan
tes durante los procesos electorales 
federales y locales, y estará confor
mado por las aportaciones o donati
vos, en dinero o en especie, hechas 
a los partidos políticos en forma libre y 
voluntaria por las personas físicas 
mexicanas con residencia en el país.

"2. el financiamiento privado se ajus
tará a los siguientes límites anuales:

"a) para el caso de las aportaciones 
de militantes, el dos por ciento del 
financiamiento público otorgado a la 
totalidad de los partidos políticos 
para el sostenimiento de sus activi
dades ordinarias y precampañas en 
el año de que se trate;

"artículo 104. el financiamiento que 
no provenga del erario público ten
drá las siguientes modalidades:

"i. las aportaciones o cuotas indivi
duales y obligatorias, ordinarias y extra
ordinarias, en dinero o en especie, que 
realicen los militantes de los parti
dos políticos;

"ii. las aportaciones voluntarias y 
per sonales, en dinero o en especie, 
que los precandidatos y candidatos 
aporten exclusivamente para sus pre
campañas y campañas, y

"iii. las aportaciones voluntarias y 
personales que realicen los simpati
zantes durante el proceso electoral 
local y estará conformado por las 
aportaciones o donativos, en dinero 
o en especie, hechas a los partidos 
políticos en forma libre y voluntaria 
por las personas físicas mexicanas 
con residencia en el país.

"el financiamiento privado se ajusta
rá a los siguientes límites anuales:

"i. para el caso de las aportaciones 
de militantes, el dos por ciento del 
financiamiento público otorgado a la 
totalidad de los partidos políticos 
para el sostenimiento de sus activi
dades ordinarias en el año de que se 
trate;
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"b) para el caso de las aportaciones 
de candidatos, así como de simpati
zantes durante los procesos electo
rales, el diez por ciento del tope de 
gasto para la elección presidencial 
inmediata anterior, para ser utiliza
das en las campañas de sus can 
didatos;

"c) Cada partido político, a través del 
órgano previsto en el artículo 43 in
ciso c) de esta ley determinará libre
mente los montos mínimos y máximos 
y la periodicidad de las cuotas ordi
narias y extraordinarias de sus militan
tes, así como de las aportaciones 
voluntarias y personales que los pre
candidatos y candidatos aporten exclu
sivamente para sus precampañas y 
campañas, y

"d) las aportaciones de simpatizan
tes tendrán como límite individual 
anual el 0.5 por ciento del tope de 
gasto para la elección presidencial 
inmediata anterior. ..."

"ii. para el caso de las aportaciones 
de candidatos, así como de simpati
zantes durante los procesos electo
rales, el diez por ciento del tope de 
gasto para la elección de goberna
dor inmediata anterior, para ser uti
lizadas en las campañas de sus 
candidatos;

"iii. Cada partido político, a través del 
órgano responsable de la adminis
tración de su patrimonio y recursos 
financieros determinará libremente 
los montos mínimos y máximos y la 
periodicidad de las cuotas ordina
rias y extraordinarias de sus militan
tes, así como de las aportaciones 
voluntarias y personales que los pre
candidatos y candidatos aporten exclu 
sivamente para sus precampañas y 
campañas, y

"iV. las aportaciones de simpatizan
tes tendrán como límite individual 
anual el cero punto cinco por ciento 
del tope de gasto para la elección de 
gobernador inmediata anterior."

"artículo 56.

"…

"3. los partidos políticos deberán expe
dir recibos foliados en los que se 
hagan constar el nombre completo y 
domicilio, clave de elector y, en su 
caso, registro Federal de Contribu
yentes del aportante. para el caso de 
que la aportación se realice con cheque 
o transferencia bancaria, la cuenta 
de origen deberá estar a nombre del

"artículo 105. los partidos políticos sus 
aspirantes, precandidatos y can dida
tos así como los aspirantes de can
didaturas independientes y los can   di 
datos independientes deberán expedir 
recibos foliados en los que se hagan 
constar el nombre completo y domi
cilio, clave de elector y, en su caso, 
registro Federal de Contribuyentes 
del aportante. para el caso de que la 
aportación se realice con cheque o 
transferencia bancaria, la cuenta 
de origen deberá estar a nombre del
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aportante. invariablemente las apor 
ta ciones o cuotas deberán depositarse 
en cuentas bancarias a nombre del 
partido político, de conformidad con 
lo que establezca el reglamento.

"4. las aportaciones en especie se 
harán constar en un contrato cele 
bra  do entre el partido político y el 
apor tante, en el cual se precise el va
lor unitario de los bienes o servicios 
aportados, el monto total de la apor
tación y, en caso de ser aplicable, el 
número de unidades aportadas; de 
igual forma se deberá anexar factura 
en la que se precise la forma de pago; 
conforme a lo previsto en el artículo 
29 a, fracción Vii, inciso c), del Código 
Fiscal de la Federación.

"5. el partido político deberá entregar 
una relación mensual de los nom
bres de los aportantes y, en su caso, 
las cuentas del origen del recurso que 
necesariamente deberán estar a nom
bre de quien realice la aportación.

"6. las aportaciones de bienes mue
bles o inmuebles deberán destinarse 

apor tante. invariablemente las apor
taciones o cuotas deberán depositar 
se en cuentas bancarias a nombre 
del partido político o de la asociación 
civil constituida para la candidatura 
independiente, de conformidad con 
lo que establezca el reglamento que 
en su caso emita el instituto Nacio
nal o si esta función es delegada por 
el instituto Nacional al instituto elec
toral se realizará por la unidad de 
fiscalización de acuerdo con las nor
mas y lineamientos que en su caso 
emita el instituto Nacional.

"las aportaciones en especie se harán 
constar en un contrato celebrado 
entre el partido político, aspirantes de 
candidaturas independientes o los can
didatos independientes y el aportante, 
en el cual se precise el valor uni tario 
de los bienes o servicios aportados, 
el monto total de la aportación y, en 
caso de ser aplicable, el número de 
unidades aportadas; de igual forma 
se deberá anexar factura en la que se 
precise la forma de pago, conforme 
a lo previsto en el artículo 29 a, frac
ción Vii, inciso c), del Código Fiscal 
de la Federación.

"el partido político, aspirantes de can
didaturas independientes o los candi
datos independientes deberán entregar 
a la unidad de fiscalización una rela
ción mensual de los nombres de los 
aportantes y, en su caso, las cuentas 
del origen del recurso que necesa
riamente deberán estar a nombre de 
quien realice la aportación.

"las aportaciones de bienes mue
bles o inmuebles deberán destinarse 
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únicamente para el cumplimiento 
del objeto del partido político que haya 
sido beneficiado con la aportación."

únicamente para el cumplimiento 
del objeto del partido político que haya 
sido beneficiado con la aportación."

"artículo 57.

"1. los partidos políticos podrán esta
blecer en instituciones bancarias do
miciliadas en méxico cuentas, fondos 
o fideicomisos para la inversión de 
sus recursos líquidos a fin de obtener 
rendimientos financieros, sujetos a 
las reglas siguientes:

"a) deberán informar al consejo gene
ral del instituto de la apertura de la 
cuenta, fondo o fideicomiso respec
tivo, a más tardar dentro de los cinco 
días siguientes a la firma del contrato 
de que se trate, acompañando copia 
fiel del mismo, expedida por la insti
tución de banca privada con la que 
haya sido establecido;

"b) las cuentas, fondos y fideicomi
sos que se constituyan serán ma
ne jados en instrumentos de deuda 
emi tidos por el Gobierno mexica no en 
moneda nacional y a un plazo no ma
yor de un año;

"c) en todo caso, las cuentas, fon
dos o fideicomisos no estarán prote
gidos por los secretos bancario o 
fiduciario para el consejo general del 
instituto, por lo que éste podrá re
querir en todo tiempo información 
detallada sobre su manejo y opera
ciones, y

"d) los rendimientos financieros ob
tenidos a través de esta modalidad  

"artículo 106. los partidos políticos 
podrán establecer en instituciones 
bancarias domiciliadas en méxico 
cuentas, fondos o fideicomisos para 
la inversión de sus recursos líquidos 
a fin de obtener rendimientos financie
ros, sujetos a las reglas siguientes:

"i. deberán informar al Consejo Gene
ral del instituto Nacional o en caso de 
ser delegada la función al Consejo 
General del instituto electoral de la 
apertura de la cuenta, fondo o fidei
comiso respectivo, a más tardar den
tro de los cinco días siguientes a la 
firma del contrato de que se trate, 
acompañando copia fiel del mismo, 
expedida por la institución de banca 
privada con la que se haya sido (sic) 
establecido:

"ii. las cuentas, fondos y fideicomi
sos que se constituyan serán ma
nejados en instrumento de deuda 
emi tidos por el Gobierno mexicano en 
moneda nacional y a un plazo no ma
yor de un año;

"iii. en todo caso, las cuentas, fon
dos y fideicomisos no estarán prote
gidos por los secretos bancario o 
fiduciario para el Consejo General del 
instituto Nacional, por lo que éste 
podrá requerir en todo tiempo infor
mación detallada sobre su manejo y 
operaciones, y

"iV. los rendimientos financieros ob
tenidos a través de esta modalidad 
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deberán destinarse para el cumplimien 
to de los objetivos del partido político."

deberán destinarse para el cumplimien
to de los objetivos del partido político."

"artículo 59.

"1. Cada partido político será respon
sable de su contabilidad y de la ope
ración del sistema de contabilidad, así 
como del cumplimiento de lo dispues
to en esta ley y las decisiones que en 
la materia emita el Consejo Gene
ral del instituto y la Comisión de 
Fiscalización." 

"artículo 107. Cada partido político 
sus precandidatos y candidatos, las 
agrupaciones políticas, los aspiran
tes a candidatos independientes y los 
candidatos independientes serán res
ponsables de su contabilidad y de la 
operación del sistema de contabili
dad así como del cumplimiento de lo 
dispuesto en la ley General de par
tidos y la demás normatividad que en 
la materia emita el Consejo General 
del instituto Nacional."

"artículo 53.

"1. además de lo establecido en el 
capítulo que antecede, los partidos 
políticos podrán recibir financiamien
to que no provenga del erario público, 
con las modalidades siguientes:

"a) Financiamiento por la militancia;

"b) Financiamiento de simpatizantes;

"c) autofinanciamiento, y

"d) Financiamiento por rendimientos 
financieros, fondos y fideicomisos." 

"artículo 108. el autofinanciamiento 
estará constituido por los ingresos que 
los partidos políticos obtengan de sus 
actividades promocionales, tales como 
conferencias, espectáculos, jue gos y 
sorteos, eventos culturales, ven tas 
editoriales, de bienes o de pro pa gan
da utilitaria, así como cualquiera otra 
similar que realicen para allegar se 
fondos, las que estarán sujetas a 
las leyes correspondientes a su natu
raleza. el órgano interno responsable 
del financiamiento de cada partido 
político reportará los ingresos obte ni
dos por estas actividades en los infor
mes respectivos."

"artículo 78.

"1. los partidos políticos deberán de 
presentar sus informes trimestrales 
y de gastos ordinarios bajo las direc
trices siguientes:

"a) informes trimestrales de avance 
del ejercicio:

"artículo 110. los partidos políticos 
deberán de presentar sus informes tri
mestrales y de gastos ordinarios bajo 
las directrices siguientes:

"informes trimestrales de avance del 
ejercicio:
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"i. Serán presentados a más tardar 
den tro de los treinta días siguien
tes a la conclusión del trimestre que 
corresponda;

"ii. en el informe será reportado el 
resultado de los ingresos y gastos or
dinarios que los partidos hayan obte
nido y realizado durante el periodo 
que corresponda;

"iii. durante el año del proceso elec
toral federal se suspenderá la obliga
ción establecida en este inciso, y

"iV. Si de la revisión que realice la co
misión a través de la unidad técnica, 
se encuentran anomalías, errores u 
omisiones, se notificará al partido 
político a fin de que las subsane o 
realice las aclaraciones conducen
tes. los informes constituyen un pre
cedente para la revisión anual que 
realizará la autoridad.

"b) informes anuales de gasto ordi 
nario:

"i. Serán presentados a más tardar 
dentro de los sesenta días siguientes 
al último día de diciembre del año 
del ejercicio que se reporte;

"ii. en el informe de gastos ordinarios 
serán reportados los ingresos tota
les y gastos ordinarios que los par ti
dos hayan realizado durante el ejer  
cicio objeto del informe;

"iii. Junto con el informe anual se 
presentará el estado consolidado de

"a) Serán presentados a más tardar 
dentro de los treinta días siguientes a 
la conclusión del trimestre que corres 
ponda;

"b) en el informe será reportado el 
resultado de los ingresos y gastos or
dinarios que los partidos hayan obte
nido y realizado durante el periodo 
que corresponda;

"c) durante el año del proceso elec
toral estatal se suspenderá la obliga
ción establecida en este inciso, y

"d) Si de la revisión que realice la uni
dad de fiscalización se encuentran 
anomalías, errores u omisiones, se no
tificará al partido político a fin de que 
las subsane o realice las aclaraciones 
conducentes. los informes constitu
yen un precedente para la revisión 
anual que realizará la autoridad.

"ii. informes anuales de gasto ordi 
nario:

"a) Serán presentados a más tardar 
dentro de los sesenta días siguientes 
al último día de diciembre del año 
del ejercicio que se reporte;

"b) en el informe de gastos ordinarios 
serán reportados los ingresos totales y 
gastos ordinarios que los partidos 
polí ticos y las agrupaciones políticas 
estatales hayan realizado durante el 
ejercicio objeto del informe;

"c) Junto con el informe anual se 
presentará el estado consolidado de
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situación patrimonial en el que se ma
nifiesten los activos, pasivos y patri
monio, así como un informe detallado 
de los bienes inmuebles propiedad del 
partido que corresponda, y

"iV. los informes a que se refiere este 
inciso deberán estar autorizados y 
fir mados por el auditor externo que 
cada partido designe para tal efecto.

"2. las agrupaciones políticas nacio
nales presentarán un informe anual de 
ingresos y egresos, dentro del mismo 
plazo señalado en la fracción i del 
inciso a) del párrafo 1 de este artículo 
y siguiendo los lineamientos estable
cidos en el reglamento aplicable."

situación patrimonial en el que se ma
nifiesten los activos, pasivos y patri
monio, así como un informe detallado 
de los bienes inmuebles propiedad del 
partido político y la agrupación polí
tica estatal que corresponda, y

"d) los informes a que se refiere este 
inciso deberán estar autorizados y 
firmados por el auditor externo que 
cada partido político designe para 
tal efecto.

"las agrupaciones políticas estatales 
presentarán un informe anual de 
ingresos y egresos, dentro del mismo 
plazo señalado en el inciso a) de la 
fracción ii de este artículo y siguiendo 
los lineamientos establecidos en el 
reglamento aplicable emitido por 
el instituto Nacional."

"artículo 79.

"1. los partidos políticos deberán 
presentar informes de precampaña y 
de campaña, conforme a las reglas 
siguientes:

"a) informes de precampaña:

"i. deberán ser presentados por los 
partidos políticos para cada uno de 
los precandidatos a candidatos a car
go de elección popular, registrados 
para cada tipo de precampaña, espe
cificando el origen y monto de los 
ingresos, así como los gastos reali 
zados;

"ii. los candidatos y precandidatos 
son responsables solidarios del cum

"artículo 111. los partidos políticos 
deberán presentar informes de pre
campaña y de campaña, conforme a 
las reglas siguientes:

"i. informes de precampaña:

"a) deberán ser presentados por los 
partidos políticos para cada uno de 
los precandidatos a cargos de elec
ción popular, registrados para cada 
tipo de precampaña, especificando 
el origen y monto de los ingresos, así 
como los gastos realizados;

"b) los precandidatos son responsa
bles solidarios del cumplimiento de
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plimiento de los informes de campa
ña y precampaña. para tales efectos, 
se analizará de manera separada las 
infracciones en que incurran;

"iii. los informes deberán presentarse 
a más tardar dentro de los diez días 
siguientes al de la conclusión de 
las precampañas;

"iV. los gastos de organización de los 
procesos internos para la selección 
de precandidatos que realicen los par
tidos políticos serán reportados en el 
informe anual que corresponda, y

"V. toda propaganda que sea colo
cada en el periodo en que se lleven 
a cabo las precampañas y que per
manezcan en la vía pública una vez 
concluido dicho proceso o, en su 
caso, una vez que el partido postule 
a sus candidatos, especialmente los 
que contengan la imagen, nombre, 
apellidos, apelativo o sobrenombre del 
precandidato triunfador de la con tien
da interna, serán considerados para 
efectos de los gastos de campa ña de 
éste, los cuales deberán ser reporta
dos en los informes correspondientes.

"b) informes de campaña:

"i. deberán ser presentados por los 
partidos políticos, para cada una de 
las campañas en las elecciones res
pectivas, especificando los gastos 
que el partido político y el candidato 
hayan realizado en el ámbito terri
torial correspondiente;

los informes de precampaña. para 
tales efectos, se analizará de mane
ra separada las infracciones en que 
incurran;

"c) los informes deberán presentarse 
a más tardar dentro de los diez días 
siguientes al de la conclusión de 
las precampañas;

"d) los gastos de organización de los 
procesos internos para la selección 
de precandidatos que realicen los par
tidos políticos serán reportados en el 
informe anual que corresponda, y

"e) toda propaganda que sea colo
cada en el periodo en que se lleven 
a cabo las precampañas y que per
manezcan en la vía pública una vez 
concluido dicho proceso o, en su 
caso, una vez que el partido postule 
a sus candidatos, especialmente los 
que contengan la imagen, nombre, 
apellidos, apelativo o sobrenombre del 
precandidato triunfador de la contien
da interna, serán considerados para 
efectos de los gastos de campaña de 
éste, los cuales deberán ser reporta
dos en los informes correspondientes.

"ii. informes de campaña:

"a) deberán ser presentados por los 
partidos políticos, para cada una de 
las campañas en las elecciones res
pectivas, especificando los gastos 
que el partido político y el candidato 
hayan realizado en el ámbito territo
rial correspondiente;
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"ii. el candidato es responsable soli da
rio del cumplimiento de los informes 
de gastos que se refieren en el inciso 
anterior, y

"iii. los partidos políticos presentarán 
informes de ingresos y gastos por 
periodos de treinta días contados a 
partir de que dé inicio la etapa de 
campaña, los cuales deberán entre
gar a la unidad técnica dentro de los 
siguientes tres días concluido cada 
periodo." 

"b) el candidato es responsable soli da
rio del cumplimiento de los informes 
de gastos que se refieren en el inciso 
anterior. para tales efectos, se anali
zará de manera separada las infrac
ciones en que incurran, y

"c) los partidos políticos presentarán 
informes de ingresos y gastos por 
periodos de treinta días contados a 
partir de que dé inicio la etapa de 
campaña, los cuales deberán entre
gar a la unidad de fiscalización dentro 
de los siguientes tres días concluido 
cada periodo."

"artículo 80.

"1. el procedimiento para la presen
tación y revisión de los informes de 
los partidos políticos se sujetará a las 
siguientes reglas:

a) informes trimestrales de avance 
del ejercicio:

"i. una vez entregados los informes 
trimestrales, si de la revisión que rea
lice la unidad técnica se encuentran 
anomalías, errores u omisiones, se 
notificará al partido a fin de que las 
subsane o realice las aclaraciones 
conducentes, y

"ii. en todo caso los informes trimes
trales tienen carácter exclusivamente 
informativo para la autoridad.

"b) informes anuales:

"i. una vez entregados los informes 
anuales, la unidad técnica tendrá un 

"artículo 112. el procedimiento para la 
presentación y revisión de los infor
mes de los partidos políticos se suje
tará a las siguientes reglas:

"i. informes trimestrales de avance 
del ejercicio:

"a) una vez entregados los informes 
trimestrales, si de la revisión que 
realice la unidad de fiscalización se 
encuentran anomalías, errores u omi
siones, se notificará al partido a fin 
de que en un plazo de cinco días 
hábiles improrrogables las subsane 
o realice las aclaraciones conducen
tes, y

"b) en todo caso los informes trimes
trales tienen carácter exclusivamente 
informativo para la autoridad.

"ii. informes anuales:

"a) una vez entregados los informes 
anuales, la unidad de fiscalización 
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término de sesenta días para su re vi
sión y estará facultado en todo mo
mento para solicitar al órgano previsto 
en el artículo 43, inciso c) de esta ley 
de cada partido, la documen tación 
necesaria para comprobar la veraci
dad de lo reportado en los informes;

"ii. Si durante la revisión de los infor
mes la unidad técnica advierte la 
exis tencia de errores u omisiones 
téc nicas, prevendrá al partido político 
que haya incurrido en ellos para que 
en un plazo de diez días, contados a 
partir de dicha prevención, presente 
las aclaraciones o rectificaciones 
que considere pertinentes;

"iii. la unidad técnica está obligada 
a informar al partido político si las 
aclaraciones o rectificaciones reali
zadas por éste subsanan los errores 
u omisiones encontrados, otorgán
dole, en su caso, un plazo improrro
gable de cinco días para que los 
sub sane. la unidad técnica informará 
igualmente del resultado antes del 
vencimiento del plazo para la elabo
ración del dictamen consolidado a 
que se refiere la fracción siguiente;

"iV. una vez concluido el plazo refe
rido en la fracción i de este inciso 
o, en su caso, el concedido para la 
rectificación de errores u omisiones, 
contará con un plazo de veinte días 
para emitir el dictamen consolidado, 
así como el proyecto de resolución res
pectivo, para someterlos a considera
ción de la comisión de fiscalización;

tendrá un término de sesenta días 
hábiles para su revisión y estará facul
tado en todo momento para solicitar 
al órgano responsable de la adminis
tración de su patrimonio y recursos 
financieros de cada partido político, la 
documentación necesaria para com 
probar la veracidad de lo reportado 
en los informes;

"b) Si durante la revisión de los infor
mes la unidad de fiscalización ad vier 
te la existencia de errores u omi sio  
nes técnicas, prevendrá al partido 
político que haya incurrido en ellos 
para que en un plazo de diez días 
hábiles, contados a partir de dicha 
prevención, presente las aclaracio
nes o rectificaciones que considere 
pertinentes;

"c) la unidad de fiscalización contará 
con diez días hábiles para informar 
al partido político si las aclaraciones 
o rectificaciones realizadas por éste 
subsanan los errores u omisiones en
contrados, otorgándole, en su caso, 
un plazo improrrogable de cinco días 
hábiles para que los subsane. la uni
dad de fiscalización informará igual
mente del resultado antes del ven 
 c imiento del plazo para la elaboración 
del dictamen consolidado a que se 
refiere la fracción siguiente;

d) una vez concluido el plazo refe
rido en el inciso a) de esta fracción, en 
su caso, el concedido para la rectifi
cación de errores u omisiones, con
tará con un plazo de treinta días 
hábi les para emitir el dictamen con  
solidado, así como el proyecto de 
resolución respectivo, para someter los 
a consideración del consejo gene ral
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"V. la comisión de fiscalización con
tará con diez días para aprobar los 
proyectos emitidos por la unidad 
técnica, y

"Vi. una vez concluido el plazo a que 
se refiere la fracción anterior, la comi
sión de fiscalización presentará en 
un término de setenta y dos horas, 
el proyecto ante el consejo general, el 
cual contará con diez días para su 
discusión y aprobación.

"c) informes de precampaña:

"i. una vez entregados los informes 
de gastos de precampaña, la unidad 
técnica tendrá un término de quince 
días para la revisión de dichos in 
formes;

"ii. la unidad técnica informará a los 
partidos políticos, en su caso, la exis
tencia de errores u omisiones técni
cas y los prevendrá para que en el 
término de siete días contados a partir 
de dicha notificación, presente las 
aclaraciones o rectificaciones que 
con sidere pertinentes;

"iii. una vez concluido el término re
ferido en la fracción anterior, la uni
dad técnica contará con un término 
de diez días para emitir el dictamen 
consolidado, así como el proyecto de 
resolución respectivo y para some
terlo a consideración de la comisión 
de fiscalización;

dentro de los diez días hábiles siguien
tes para su aprobación;

iii. informes de precampaña:

a) una vez entregados los informes 
de gastos de precampaña, la uni
dad de fiscalización tendrá un tér
mino de quince días hábiles para la 
revisión de dichos informes;

b) la unidad de fiscalización infor
mará a los partidos políticos, en su 
caso, la existencia de errores u omi
siones técnicas y los prevendrá para 
que en el término de siete días hábi
les contados a partir de dicha noti 
fi cación, presente las aclaraciones 
o rectificaciones que considere per  
tinentes;

c) una vez concluido el término re fe
rido en la fracción anterior, la uni dad 
de fiscalización del instituto con tará 
con un término de veinte días hábiles 
para emitir el dictamen consolidado, 
así como el proyecto de resolución 
respectivo y para someterlo a consi
deración del consejo general del ins
tituto dentro de los seis días hábiles 
siguientes para su aprobación;
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"iV. la comisión de fiscalización con
tará con seis días para aprobar los 
pro yectos emitidos por la unidad 
técnica, y

"V. una vez concluido el periodo de 
seis días, la comisión de fiscaliza
ción presentará en un plazo de se
tenta y dos horas el proyecto ante 
el consejo general, el cual contará 
con un plazo de seis días, para su 
discusión y aprobación.

"d) informes de campaña:

"i. la unidad técnica revisará y audi
tará, simultáneamente al desarrollo 
de la campaña, el destino que le den 
los partidos políticos a los recursos 
de campaña;

"ii. una vez entregados los informes 
de campaña, la unidad técnica con
tará con diez días para revisar la do
cumentación soporte y la contabili dad 
presentada;

"iii. en el caso que la autoridad se 
percate de la existencia de errores u 
omisiones técnicas en la documen ta
ción soporte y contabilidad presen
tada, otorgará un plazo de cinco días 
contados a partir de la notificación que 
al respecto realice al partido, para 
que éste presente las aclaraciones o 
rectificaciones que considere perti 
nentes;

"iV. una vez concluida la revisión del 
último informe, la unidad técnica 
contará con un término de diez días

iV. informes de campaña:

a) la unidad de fiscalización del ins
tituto revisará y auditará, simultánea
mente al desarrollo de la campaña, el 
destino que le den los partidos políti
cos a los recursos de campaña;

b) una vez entregados los informes 
de campaña, la unidad de fiscaliza
ción del instituto contará con diez 
días hábiles para revisar la documen
tación soporte y la contabilidad pre 
sentada;

c) en el caso que la autoridad se per
cate de la existencia de errores u 
omisiones técnicas en la documen
tación soporte y contabilidad pre
sentada, otorgará un plazo de cinco 
días contados a partir de la notifica
ción que al respecto realice al par
tido, para que éste presente las 
aclaraciones o rectificaciones que 
considere pertinentes;

d) una vez concluida la revisión del 
último informe, la unidad de fisca
lización contará con un término de 
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para realizar el dictamen consolidado 
y la propuesta de resolución, así como 
para someterlos a consideración de 
la comisión de fiscalización;

"V. una vez que la unidad técnica so
meta a consideración de la comisión 
de fiscalización el dictamen consoli
dado y la propuesta de resolución, 
ésta última tendrá un término de 
seis días para votar dichos proyectos 
y presentarlos al consejo general, y

"Vi. una vez aprobado el dictamen 
consolidado así como el proyecto de 
resolución respectivo, la comisión 
de fiscalización, a través de su pre
sidente, someterá a consideración 
del consejo general los proyectos para 
que éstos sean votados en un térmi
no improrrogable de seis días."

quince días hábiles para realizar el 
dictamen consolidado y la propuesta 
de resolución, así como para some
terlos a consideración del Consejo 
General (sic) instituto dentro de los seis 
días siguientes para su aprobación.

artículo 81.

"1. todos los dictámenes y proyectos 
de resolución emitidos por la uni
dad técnica deberán contener como 
mínimo:

"a) el resultado y las conclusiones de 
la revisión de los informes que hayan 
presentado los partidos políticos;

"b) en su caso, la mención de los erro
res o irregularidades encontrados en 
los mismos, y

"artículo 113. todos los dictámenes y 
proyectos de resolución emitidos por 
la unidad de fiscalización deberán 
fundarse, motivarse y contener como 
mínimo:

"i. los apartados relativos a los ante
cedentes, marco legal, consideracio
nes y conclusiones o puntos de acuerdo 
o resolutivos;

"ii. resultado y las conclusiones de 
la revisión de los informes que hayan 
presentado los partidos políticos;

"iii. en su caso, la mención de los erro
res o irregularidades encontrados 
en los mismos, y



1160 OCTUBRE 2015

"c) el señalamiento de las aclaracio
nes o rectificaciones que presentaron 
los partidos políticos después de 
haberles notificado con ese fin."

"iV. el señalamiento de las aclaracio
nes o rectificaciones que presenta
ron los partidos políticos después de 
haberles notificado con este fin."

"artículo 83.

"1. los gastos genéricos de campaña 
serán prorrateados entre las campa
ñas beneficiadas, de acuerdo con lo 
siguiente:

"a) Como gastos genéricos de cam
paña, se entenderá los realizados en 
actos de campaña y de propaganda, 
en la que el partido o la coalición pro
mueva o invite a votar por un conjunto 
de candidatos a cargos de elección 
popular que postulen, siempre y cuan
do no se especifique el candidato o el 
tipo de campaña;

"b) los gastos genéricos en los que 
no se identifique algún candidato o 
tipo de campaña, pero se difunda 
alguna política pública o propuesta 
del partido o coalición, y

"c) en los casos en los que se publi
que o difunda el emblema o la mención 
de lemas con los que se identifique 
al partido, coalición o sus candida
tos o los contenidos de sus platafor
mas electorales. ..." 

"artículo 114. los gastos genéricos 
de campaña serán prorrateados entre 
las campañas beneficiadas conforme 
a lo que señale la ley General de par
tidos y, en su caso, determine el ins
tituto Nacional."

143. es importante hacer notar que en algunos artículos de la ley local 
se incluyen más sujetos obligados que en la ley general; sin embargo, ello 
tiene una justificación normativa, pues en la mayoría de ellos se detalla en espe
cífico el tipo de elección (gobernador, diputados, ayuntamientos) y se alude a 
la fiscalización de las candidaturas independientes, lo cual cae dentro del 
ámbito de competencias de la entidad federativa. asimismo, recurrentemente 
se hace mención a que el ejercicio de facultades de fiscalización se hará 
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conforme a la ley general y a lo dispuesto en la normatividad emitida por 
el instituto Nacional electoral, en clara concordancia con las reglas com
petenciales establecidas en la Constitución Federal.

144. en suma, tal como se adelantó, el Congreso de Campeche 
podía establecer en su normativa disposiciones relacionadas con el tema 
de fiscalización y lo hizo en los términos acordes con la legislación gene
ral, por lo que debe reconocerse la validez de los artículos 104 a 114 de la 
legislación estatal combatida.

XIII. Análisis de la posibilidad de regular en la ley local
el servicio profesional del personal del organismo público 

electoral del Estado

145. en su séptimo concepto de invalidez, el partido de la revolu
ción democrática solicitó la inconstitucionalidad de los artículos 245 y 
246 de la ley de instituciones y procedimientos electorales del estado de 
Campeche, toda vez que invaden competencias del instituto Nacional 
electoral respecto al servicio profesional electoral, en clara transgresión 
de los numerales 1o., 8o., 14, primer y último párrafos, 17, 41, fracción V, 
apartado d, 116, fracción iV, y 133 de la Constitución Federal.

146. este tribunal pleno califica de fundada la citada solicitud de 
invalidez, pero sólo por lo que hace al primer párrafo del artículo 245, y 
a la totalidad del numeral 246 de la citada ley electoral local. 

147. el texto de las normas impugnadas es el siguiente:

"artículo 245. para el desempeño profesional de sus actividades el 
instituto electoral contará con un cuerpo de servidores públicos en sus 
órganos ejecutivos y técnicos que se regirán conforme a lo establecido 
por el reglamento interior del instituto.

"las relaciones laborales entre el instituto y sus trabajadores se 
regirán por las leyes locales. el personal del instituto quedará incorporado 
al régimen de seguridad y servicios sociales previsto en la ley de Seguri
dad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado de Campeche.

"las diferencias o conflictos entre el instituto y sus servidores 
serán resueltas por la autoridad jurisdiccional local electoral conforme al 
procedimiento previsto en esta ley de instituciones."

por unanimidad de 
diez votos se apro
baron las razones 
contenidas en el 
apartado Xiii, en 
cuanto a la decla
ración de invalidez 
de los artículos 245, 
párrafo primero, y 
246 de la ley de 
instituciones y pro 
cedimientos elec
torales del estado 
de Campeche.
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"artículo 246. el Sistema del Servicio profesional electoral del instituto 
electoral estará a cargo de la unidad de vinculación del instituto, y se encar
gará de los respectivos mecanismos de selección, ingreso, capacitación, profe
sionalización, promoción, evaluación, rotación, permanencia y disciplina, así 
como del catálogo general de los cargos y puestos del personal de los órganos 
ejecutivos y técnicos. el instituto regulará la organización y funcionamiento 
de esta unidad, y ejercerá su rectoría. el instituto ejercerá la rectoría del sis
tema y regulará su organización, funcionamiento y la aplicación de los meca
nismos a los que se refiere el presente artículo."

148. de lo transcrito se desprende que en la ley electoral local se está 
regulando lo relativo a las personas que desempeñan profesionalmente sus 
actividades en el organismo público electoral local en los órganos ejecutivos 
y técnicos, señalando bajo cuáles normas internas se regirán, de qué carac
terísticas son sus relaciones con el estado, qué autoridad será la encargada 
de dirimir sus controversias y cómo la unidad de vinculación se encargará de 
los respectivos mecanismos de selección, ingreso, capacitación, profesionali
zación, promoción, evaluación, rotación, permanencia y disciplina.

149. el partido político accionante argumenta que esta normatividad 
invade las competencias asignadas al Congreso de la unión, pues la Consti
tución Federal es clara al prever que corresponde al instituto Nacional electoral 
regular la organización y funcionamiento del servicio profesional electo
ral, incluyendo a los servidores públicos de los órganos ejecutivos y técnicos del 
instituto Nacional y de los órganos públicos electorales locales.

150. este tribunal pleno comparte la interpretación constitucional del 
partido político promovente. el artículo 41, fracción V, apartado d, de la Cons
titución Federal reserva al instituto Nacional electoral la reglamentación de la 
totalidad del servicio profesional electoral nacional, pues expresamente men
ciona que el mismo se compondrá de los servidores públicos de los órganos 
ejecutivos y técnicos de dicho instituto, y de los órganos públicos electorales 
de las entidades federativas y que al referido organismo constitucional autó
nomo le corresponde la regulación de su organización y funcionamiento,41 

41 "Artículo 41. el pueblo ejerce su soberanía por medio de los poderes de la unión, en los casos 
de la competencia de éstos, y por los de los estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, 
en los términos respectivamente establecidos por la presente Constitución Federal y las particu
lares de los estados, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del pacto 
Federal.
"la renovación de los poderes legislativo y ejecutivo se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, conforme a las siguientes bases:
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sin darle ninguna intervención en la selección, ingreso, capacitación, profesio 
nalización, promoción, evaluación, rotación, permanencia o disciplina a las 
entidades federativas y a sus organismos públicos electorales.

151. lo anterior se corrobora con lo dispuesto en el artículo sexto tran
sitorio de la reforma constitucional de diez de febrero de dos mil catorce, en 
el que se manifiesta que: "Una vez integrado y a partir de que entren en vigor 
las normas previstas en el transitorio segundo anterior, el Instituto Nacional 
Electoral deberá expedir los lineamientos para garantizar la incorporación de 
todos los servidores públicos del Instituto Federal Electoral y de los organismos 
locales en materia electoral, al servicio profesional electoral nacional, así como 
las demás normas para su integración total."

152. de igual manera, en la ley General de instituciones y procedimien
tos electorales, se instituyó todo un apartado relativo al servicio profesional 
electoral nacional, en el que se menciona que éste corresponde regularlo en 
única instancia al instituto Nacional electoral, el cual emitirá las normas 
estatutarias correspondiente y que, a su vez, se conformará por dos siste
mas: uno para el instituto nacional y otro para los organismos públicos elec
torales locales. las normas relativas se transcriben a continuación:

"título tercero
"de las bases para la organización del servicio profesional electoral nacional

"Capítulo i
"disposición preliminar

"artículo 201.

"1. Con fundamento en el artículo 41 de la Constitución y para asegurar 
el desempeño profesional de las actividades del instituto y de los organismos 

"…
"V. la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del instituto 
Nacional electoral y de los organismos públicos locales, en los términos que establece esta 
Constitución.
"…
"apartado d. el servicio profesional electoral nacional comprende la selección, ingreso, capaci
tación, profesionalización, promoción, evaluación, rotación, permanencia y disciplina, de los ser
vidores públicos de los órganos ejecutivos y técnicos del instituto Nacional electoral y de los 
organismos públicos locales de las entidades federativas en materia electoral. el instituto Nacional 
electoral regulará la organización y funcionamiento de este servicio. …"
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públicos locales, por conducto de la dirección ejecutiva competente se regulará, 
la organización y funcionamiento del servicio profesional electoral nacional.

"2. la objetividad y la imparcialidad que en los términos de la Constitu
ción orientan la función estatal de organizar las elecciones serán los principios 
para la formación de los miembros del servicio.

"3. la organización del servicio será regulada por las normas estableci
das por esta ley y por las del estatuto que apruebe el consejo general.

"4. la junta general ejecutiva elaborará el proyecto de estatuto, que será 
sometido al consejo general por el secretario ejecutivo, para su aprobación.

"5. el estatuto desarrollará, concretará y reglamentará las bases norma
tivas contenidas en este título."

"Capítulo ii
"del servicio profesional electoral nacional

"artículo 202.

"1. el servicio profesional electoral nacional se integra por los servido
res públicos de los órganos ejecutivos y técnicos del instituto y de los organis
mos públicos locales. Contará con dos sistemas uno para el instituto y otro 
para los organismos públicos locales.

"2. para su adecuado funcionamiento el instituto regulará la organiza
ción y funcionamiento y aplicará los distintos mecanismos de este servicio 
de conformidad con lo dispuesto en el apartado d de la base V del artículo 41 
constitucional.

"3. los cuerpos de la función ejecutiva proveerán el personal para cubrir 
los cargos con atribuciones de dirección, de mando y de supervisión.

"4. los cuerpos de la función técnica proveerán el personal para cubrir 
los puestos y realizar las actividades especializadas.

"5. los cuerpos se estructurarán por niveles o rangos propios, diferen
ciados de los cargos y puestos de la estructura orgánica del instituto y de los 
organismos públicos locales. los niveles o rangos permitirán la promoción 
de los miembros titulares de los cuerpos. en estos últimos, se desarrollará la 
carrera de los miembros permanentes del servicio, de manera que puedan 
colaborar en el instituto o en el organismo público local, según corresponda 
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al sistema de que se trate, en su conjunto y no exclusivamente en un cargo 
o puesto.

"6. el ingreso a los cuerpos y sistemas procederá cuando el aspirante 
acredite los requisitos personales, académicos y de experiencia profesional 
que para cada cargo o puesto señale el estatuto. Serán vías de ingreso el 
concurso público, el examen de incorporación temporal y los cursos y prácti
cas, según lo señalen las normas estatutarias. la vía de cursos y prácticas 
queda reservada para la incorporación del personal del instituto que se desem
peñe en cargos administrativos.

"7. la permanencia de los servidores públicos en el instituto y en los 
organismos públicos locales estará sujeta a la acreditación de los exámenes 
de los programas de formación y desarrollo profesional electoral, así como al 
resultado de la evaluación anual que se realicen en términos de lo que esta
blezca el estatuto.

"8. los cuerpos de la función ejecutiva proveerán de sus rangos o niveles 
a los funcionarios que cubrirán los cargos establecidos por esta ley para 
las direcciones y juntas ejecutivas en los siguientes términos:

"a) en la junta general ejecutiva, los cargos inmediatamente inferiores al 
de director ejecutivo así como las plazas de otras áreas que determine el estatuto;

"b) en las juntas locales y distritales ejecutivas, los cargos de las vocalías 
ejecutivas y vocalías, así como las demás plazas que establezca el estatuto;

"c) en los organismos públicos locales las plazas que expresamente 
determine el estatuto, y

"d) los demás cargos que se determinen en el estatuto.

"9. los miembros del servicio profesional electoral nacional estarán suje
tos al régimen de responsabilidades administrativas de los servidores públicos 
previsto en el título cuarto de la Constitución, conforme a lo establecido en el 
libro octavo de esta ley.

"Capítulo iii
"del estatuto del Servicio profesional electoral Nacional

"artículo 203.

"1. el estatuto deberá establecer las normas para:
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"a) definir los niveles o rangos de cada cuerpo y los cargos o puestos 
a los que dan acceso;

"b) Formar el catálogo general de cargos y puestos del instituto y de los 
organismos públicos locales, así como sus requisitos;

"c) el reclutamiento y selección de los interesados en ingresar a una 
plaza del servicio, que será primordialmente por la vía del concurso público;

"d) otorgar la titularidad en un nivel o rango, según sea el caso;

"e) la formación y capacitación profesional y los métodos para la eva
luación del rendimiento;

"f) los sistemas de ascenso, movimientos y rotación a los cargos o 
puestos, cambios de adscripción y horarios, así como para la aplicación de 
sanciones administrativas o remociones. los ascensos se otorgarán sobre 
las bases de mérito y rendimiento;

"g) Contratación de prestadores de servicios profesionales para progra
mas específicos y la realización de actividades eventuales, y

"h) las demás necesarias para la organización y buen funcionamiento 
del instituto.

"2. asimismo el estatuto deberá contener las siguientes normas:

"a) duración de la jornada de trabajo;

"b) días de descanso;

"c) periodos vacacionales, así como el monto y modalidad de la prima 
vacacional;

"d) permisos y licencias;

"e) régimen contractual de los servidores electorales;

"f) ayuda para gastos de defunción;

"g) medidas disciplinarias, y

"h) Causales de destitución.
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"3. el secretario ejecutivo del instituto podrá celebrar convenios con 
instituciones académicas y de educación superior para impartir cursos de 
formación, capacitación y actualización para aspirantes y miembros titulares 
del servicio profesional electoral nacional, y en general del personal del ins
tituto y de los organismos públicos locales."

"Capítulo iV
"de las disposiciones complementarias

"artículo 204.

"1. en el estatuto se establecerán, además de las normas para la organi
zación del servicio profesional electoral nacional, las relativas a los empleados 
administrativos y de trabajadores auxiliares del instituto y de los organis
mos públicos locales.

"2. el estatuto fijará las normas para su composición, ascensos, mo
vimien tos, procedimientos para la determinación de sanciones, medios ordi
narios de defensa y demás condiciones de trabajo."

"artículo 205.

"1. por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el 
instituto, todo su personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las 
leyes y la lealtad a la institución, por encima de cualquier interés particular.

"2. el instituto podrá determinar el cambio de adscripción o de horario 
de su personal, cuando por necesidades del servicio se requiera, en la forma 
y términos que establezcan esta ley y el estatuto.

"3. el personal perteneciente al servicio adscrito a los órganos públicos 
locales podrá ser readscrito y gozar de rotación en sus funciones conforme 
a los requerimientos institucionales, para ello el estatuto definirá el proce
dimiento correspondiente, debiendo considerar la opinión del órgano público 
que corresponda.

"4. los miembros del servicio profesional electoral nacional, con motivo 
de la carga laboral que representa el año electoral, al ser todos los días y 
horas hábiles, tendrán derecho a recibir una compensación derivada de 
las labores extraordinarias que realicen, de acuerdo con el presupuesto 
autorizado."
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"artículo 206.

"1. todo el personal del instituto será considerado de confianza y 
quedará sujeto al régimen establecido en la fracción XiV del apartado ‘B’ 
del artículo 123 de la Constitución.

"2. el personal del instituto será incorporado al régimen del instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado.

"3. las diferencias o conflictos entre el instituto y sus servidores 
serán resueltas por el tribunal electoral conforme al procedimiento previsto 
en la ley de la materia.

"4. las relaciones de trabajo entre los órganos públicos locales y 
sus trabajadores se regirán por las leyes locales, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 123 de la Constitución."

153. dicho lo anterior, resulta inconstitucional el primer párrafo del 
artículo 245 y la totalidad del artículo 246 de la ley de instituciones y pro
cedimientos electorales del estado de Campeche, pues reglamentan de 
manera autónoma el servicio profesional del personal de los órganos ejecu
tivos y técnicos del organismo público electoral local, lo cual entra dentro 
del ámbito de aplicación de las citadas normas constitucionales y de la ley 
general y, consecuentemente, de las competencias para orga nizar y norma
tivizar al personal electoral que le corresponde al instituto Nacional electoral.

154. ello, pues el primer párrafo del numeral 245 autoriza indebida
mente la emisión de un reglamento interior y el artículo 246 señala, de 
manera inadecuada, que será el propio organismo público electoral local 
el que organice y regule a través de una unidad de vinculación todo lo 
relacionado con la selección, ingresos, capacitación, profesionalización, 
promoción, evaluación, rotación, permanencia y disciplina del personal 
de los órganos ejecutivos y técnicos de ese instituto local, desatendiendo 
por completo el texto Fundamental y la ley General de instituciones y 
procedimientos electorales.

155. por otro lado, se reconoce la validez del segundo y tercer 
párrafos del citado artículo 245 reclamado, de la ley electoral local, pues 
no abarca cuestiones reservadas al instituto Nacional electoral a partir 
del texto Constitucional y de la normatividad general emitida por el Con
greso de la unión. por el contrario, en el transcrito artículo 206, numeral 
4, de la ley General de instituciones y procedimientos electorales, se 
dice que las relaciones de trabajo entre los órganos públicos locales y 
sus trabajadores se regirán por las leyes locales, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 123 de la Constitución Federal.

por unanimidad de 
diez votos se apro
baron las razones 
contenidas en el 
apartado Xiii, en 
cuanto al recono
cimiento de validez 
del artículo 245, 
párrafos segundo 
y tercero, de la ley 
de instituciones y 
procedimientos 
electorales del es
tado de Campeche.
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156. así, los referidos párrafos segundo y tercero del artículo 245 de la 
ley electoral local son, precisamente, las normas mediante las cuales el Con
greso del estado de Campeche regula el ámbito normativo que le corresponde, 
previendo bajo qué régimen laboral se sujeta al personal de ese organismo 
público electoral y cuál será el órgano encargado de dirimir sus controversias, 
ejecutando así la distribución de competencias prevista en la ley general.

157. Cabe destacar que este reconocimiento de constitucionalidad del 
no prejuzgar sobre la validez de su contenido, en cuanto a si es posible que un 
determinado órgano jurisdiccional de características electorales resuelva las 
diferencias o conflictos laborales.

158. de igual manera, no es obstáculo para la declaratoria anterior de 
inconstitucionalidad del primer párrafo del artículo 245 y la totalidad del 246 
de la ley electoral local, el que el instituto Nacional electoral haya emitido el 
acuerdo iNe/CG68/2014, por el que se ordena la elaboración de los lineamientos 
para la incorporación de los servidores públicos de la otrora instituto Federal 
electoral y de los organismos públicos electorales locales y se aprueban los 
criterios generales para la operación y administración transitoria del servicio 
profesional electoral del instituto Nacional y de los referidos organismos locales 
hasta la integración total del servicio profesional nacional.

159. en primer lugar, porque un acuerdo administrativo no podría sub
sanar una invasión competencial, si ese fuere el caso y, en segundo lugar, 
debido a que el propio acuerdo prevé en su punto cuarto, numerales 1, 2, 3 y 4,42 

42 "Cuarto. para efectos de lo anterior, en tanto se emiten los lineamientos para la incorporación 
de los servidores públicos del otrora instituto Federal electoral y de los organismos públicos elec
torales locales al servicio profesional electoral nacional, y en su caso, el estatuto del Servicio 
profesional electoral Nacional y de la rama administrativa, del instituto Nacional electoral y de 
los órganos públicos locales; y en congruencia con el principio de certeza establecido en los 
artículos 41, párrafo segundo, base V, apartado a, párrafo primero, de la Constitución Federal; 
30, numeral 2 de la ley General de instituciones y procedimientos electorales; 17, fracción i, y 18, 
fracción ii del estatuto del Servicio profesional electoral y del personal del instituto Federal elec
toral, se aplicarán los siguientes criterios:
"1. los miembros del servicio profesional electoral y el personal de la rama administrativa, adscri
tos al instituto Nacional electoral, continuarán rigiéndose por el estatuto del Servicio profesional 
electoral y del personal del instituto Federal electoral y la normativa derivada del mismo, en tanto 
no se emita una nueva norma estatutaria, de conformidad con el segundo párrafo del transitorio 
sexto de la ley General de instituciones y procedimientos electorales.
"2. los miembros de los servicios profesionales de carrera de los organismos públicos locales 
electorales, que a la fecha de la entrada en vigor de la ley General de instituciones y proce
dimientos electorales estuvieran operando en las entidades federativas, se regirán por las normas 
locales aplicables y demás normativa interna, vigentes en ese momento, sin perjuicio de lo orde
nado en el presente acuerdo. 
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que si bien los miembros de los servicios profesionales de carrera del 
instituto Federal electoral y de los organismos públicos electorales se 
regirán conforme a las normas federales y locales vigentes anteriormente, 
ello no será aplicable a reformas o adiciones a la normatividad local en la 
materia posteriores a la entrada en vigor de la ley General de institucio
nes y procedimientos electorales. 

160. así, dado que la ley de instituciones y procedimientos electo
rales del estado de Campeche se emitió hasta el treinta de junio de dos 
mil catorce, es obvio que resulta posterior a la entrada en vigor de la ley 
general, publicada en el diario oficial de la Federación el veintitrés de 
mayo de dos mil catorce y, por ende, inaplicable.

XIV. Análisis de las reglas relativas al mecanismo de cómputo
de votos de partidos políticos coaligados

161. en los conceptos de invalidez primero, segundo, tercero y 
cuarto de la demanda de acción de inconstitucionalidad del partido 
acción Nacional, se argumentó que el artículo 553, fracción iii, de la ley 
de instituciones y procedimientos electorales del estado de Campeche 
transgredía diversos preceptos de la Constitución Federal, al permitir 
la transferencia de votos por partidos coaligados, provocar una contra
vención al principio democrático y motivar un abuso de derecho, fraude 
a la ley y laguna axiológica.

162. el texto de la fracción objetada es el que sigue: (se transcribe 
casi la totalidad del artículo y se resalta en negritas la parte impugnada)

"3. el personal administrativo que no pertenezca al servicio profesional en los organismos 
públicos locales electorales se regirá por las leyes locales aplicables y demás normativa 
interna, vigente a la entrada en vigor de la ley General de instituciones y procedimientos 
electorales, sin perjuicio de lo ordenado en el presente acuerdo.
"4. el personal de la rama administrativa en los organismos públicos locales electorales en 
los que a la entrada en vigor de la ley General de instituciones y procedimientos electorales 
no estuvieran operando servicios profesionales electorales de carrera, que desarrolle fun
ciones eje cutivas y técnicas, se regirá por las leyes locales aplicables y demás normativa 
interna, vigentes en ese momento, sin perjuicio de lo ordenado en el presente acuerdo.
"5. en relación con lo dispuesto en los numerales 2, 3 y 4 anteriores, y de conformidad con 
lo establecido en el artículo 41 de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos, que establece la competencia exclusiva del instituto Nacional electoral para la regu
lación, organi zación y funcionamiento del nuevo servicio profesional electoral nacional, para 
efectos del ejer cicio de dichas atribuciones, no serán aplicables las reformas o adi
ciones a la normativa local en la materia, posteriores a la entrada en vigor de la Ley 
general de Instituciones y Procedimientos Electorales."

Se expresó una 
mayoría de siete 
votos respecto de 
la propuesta del 
apartado XiV, visi
ble a páginas  97 a 
101 de la versión 
oficial del engro
se, consistente en 
la invalidez del ar
tículo 553, frac
ción iii, de la ley 
de instituciones y 
procedimientos 
electorales del es
tado de Campeche.
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"artículo 553. el cómputo de la votación respectiva se sujetará al proce
dimiento siguiente:

"i. Se abrirán los paquetes que contengan los expedientes de la elec 
ción que no tengan muestras de alteración y siguiendo el orden numérico de 
las casillas; se cotejarán los resultados del acta de escrutinio y cómputo con 
tenidos en el ‘expediente de casilla’ con los resultados que de la misma obren 
en poder del presidente del consejo electoral respectivo. Si los resultados de 
ambas actas coinciden, se asentará en las formas establecidas para ello;

"ii. Si los resultados de las actas no coinciden, o se detectaren altera
ciones evidentes en las actas que generen duda fundada sobre el resultado 
de la elección en la casilla, o no existiere el acta de escrutinio y cómputo en 
el expediente de la casilla o no obrare ésta en poder del presidente del con
sejo, se procederá a realizar nuevamente el escrutinio y cómputo de la casilla, 
levantándose el acta correspondiente. para llevar a cabo lo anterior, el secre
tario del consejo abrirá el ‘paquete electoral’ en cuestión y extraerá los sobres 
identificados con los números uno, dos y tres. Cerciorado de su conte nido, 
contabilizará en voz alta las boletas no utilizadas, los votos válidos y los 
votos nulos, asentando las cantidades que resulten en el espacio del acta 
correspondiente.

"al momento de contabilizar la votación válida y nula, los representan
tes de los partidos políticos y del candidato independiente, que así lo deseen, 
y un consejero electoral, verificarán que se haya determinado correctamente 
la validez o nulidad del voto emitido conforme a lo dispuesto en esta ley de 
instituciones.

"los resultados se anotarán en la forma establecida para ello, dejándose 
constancia en el acta circunstanciada correspondiente. de igual manera 
se harán constar en dicha acta las objeciones que hubiese manifestado cual
quiera de los representantes ante el consejo, quedando a salvo sus derechos 
para impugnar el cómputo de que se trate.

"en ningún caso se podrá interrumpir u obstaculizar la realización de 
los cómputos;

"III. En su caso, se sumarán los votos que hayan sido emitidos a 
favor de dos o más partidos coaligados y que por esa causa hayan sido 
consignados por separado en el apartado correspondiente del acta de 
escrutinio y cómputo de casilla. La suma de tales votos se distribuirá 
igualitariamente entre los partidos que integran la coalición; de existir 
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fracción, los votos correspondientes se asignarán a los partidos de 
más alta votación. Votos que serán tomados en cuenta para la asigna
ción de representación proporcional y otras prerrogativas.

"iV. el consejo respectivo deberá realizar nuevamente el escrutinio y 
cómputo cuando:

"…

"V. a continuación se abrirán los paquetes con muestras de alteración 
y se realizarán, según sea el caso, las operaciones señaladas en los incisos 
anteriores, haciéndose constar lo procedente en el acta circunstanciada 
respectiva;

"Vi. la suma de los resultados, después de realizar las operaciones 
indicadas en las fracciones anteriores, constituirá el cómputo de la elección 
respectiva que se asentará en el acta correspondiente;

"Vii. acto seguido, se abrirán los ‘paquetes electorales’ en que se con
tengan los ‘expedientes’ de las casillas especiales, y se procederá en los tér
minos de las fracciones i a Vi de este artículo, y

"Viii. Se harán constar en el acta circunstanciada de la sesión los resul
tados del cómputo, los incidentes que ocurrieren durante la misma, la decla
ración de validez de la elección y la declaración de la elegibilidad de los 
candidatos que hubiesen obtenido la mayoría de los votos, conforme al acuerdo 
de registro de candidatos aprobado por el consejo electoral respectivo."

163. la fracción reclamada se inserta en los lineamientos dirigidos a 
las autoridades electorales para llevar a cabo el cómputo distrital o municipal 
una vez que terminó la jornada electoral. en la parte impugnada, se estable
ce una regla específica de cómputo cuando en la respectiva elección se hayan 
presentado partidos coaligados, consistente en que cuando una persona 
haya marcado dos o más partidos coaligados, se sumarán igualitariamente 
a cada uno de los partidos para efectos de la asignación por representación 
proporcional.

164. ahora bien, tomando en cuenta que el accionante citó como nor
mas transgredidas los artículos 41 y 116 de la Constitución Federal, en el 
proyecto presentado ante el tribunal pleno se consideró como inconsti
tucional la referida fracción iii del artículo 553 de la ley electoral local, por 
actua lizarse una invasión de competencias de materias reservadas para la 
ley general.
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165. a juicio del proyecto, de una interpretación sistemática y finalista 
de los artículos 41, fracciones i y iV, 73, fracción XXiXu, y 116, fracción iV, de 
la Constitución Federal,43 así como el artículo segundo transitorio, fracción i, 

43 "artículo 41. el pueblo ejerce su soberanía por medio de los poderes de la unión, en los casos 
de la competencia de éstos, y por los de los estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, 
en los términos respectivamente establecidos por la presente Constitución Fede ral y las par
ticulares de los estados, las que en ningún caso podrán contravenir las estipula ciones del pacto 
Federal.
"la renovación de los poderes legislativo y ejecutivo se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, conforme a las siguientes bases:
"i. los partidos políticos son entidades de interés público; la ley determinará las normas y requi
sitos para su registro legal, las formas específicas de su intervención en el proceso electoral y los 
derechos, obligaciones y prerrogativas que les corresponden.
"…
"iV. la ley establecerá los requisitos y las formas de realización de los procesos de selección y 
postulación de candidatos a cargos de elección popular, así como las reglas para las precam
pañas y las campañas electorales."
"artículo 73. el Congreso tiene facultad:
"…
"XXiXu. para expedir las leyes generales que distribuyan competencias entre la Federación y las 
entidades federativas en materias de partidos políticos; organismos electorales, y procesos elec
torales, conforme a las bases previstas en esta Constitución."
"artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en ejecutivo, legisla
tivo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corpo
ración, ni depositarse el legislativo en un solo individuo.
"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con 
sujeción a las siguientes normas:
"…
"iV. de conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales en la 
materia, las Constituciones y leyes de los estados en materia electoral, garantizarán que:
"…
"e) los partidos políticos sólo se constituyan por ciudadanos sin intervención de organizaciones 
gremiales, o con objeto social diferente y sin que haya afiliación corporativa. asimismo ten
gan reconocido el derecho para solicitar el registro de candidatos a cargos de elección popu
lar, con excepción de lo dispuesto en el artículo 2o., apartado a, fracciones iii y Vii, de esta 
Constitución."
artículos transitorios
"Segundo. el Congreso de la unión deberá expedir las normas previstas en el inciso a) de la 
fracción XXi, y en la fracción XXiXu del artículo 73 de esta Constitución, a más tardar el 30 de 
abril de 2014. dichas normas establecerán, al menos, lo siguiente:
"i. la ley general que regule los partidos políticos nacionales y locales: …
"f) el sistema de participación electoral de los partidos políticos a través de la figura de coali
ciones, conforme a lo siguiente:
"1. Se establecerá un sistema uniforme de coaliciones para los procesos electorales federales y 
locales;
"2. Se podrá solicitar su registro hasta la fecha en que inicie la etapa de precampañas;
"3. la ley diferenciará entre coaliciones totales, parciales y flexibles. por coalición total se enten
derá la que establezcan los partidos políticos para postular a la totalidad de los candidatos en un 
mismo proceso electoral federal o local, bajo una misma plataforma electoral. por coalición par
cial se entenderá la que establezcan los partidos políticos para postular al menos el cincuenta 
por ciento de las candidaturas en un mismo proceso electoral federal o local, bajo una misma 
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inciso f), del decreto de reforma constitucional de diez de febrero de dos 
mil catorce, se concluía que la regulación de la figura de coaliciones 
de los partidos políticos, incluyendo el cómputo de los votos de los par
tidos coaligados, correspondía en única instancia al Con greso de la unión 
a partir de una ley general, pues ésta tiene como objeto todos los parti
dos políticos nacionales y locales en los procesos tanto fe derales como 
locales.

166. Sometida a votación la propuesta del proyecto en sesión cele
brada el veintinueve de septiembre de dos mil catorce, se obtuvieron 
siete votos a favor de la inconstitucionalidad de las ministras y los minis
tros Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Zaldívar lelo de 
larrea, Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán y presidente 
Silva meza; mientras que los ministros Franco González Salas, pardo 
rebolledo y aguilar morales votaron en contra.

167. por lo anterior, al no haberse obtenido una votación mayorita
ria de ocho votos por la invalidez de la norma impugnada, con fundamento 
en lo dispuesto en los artículos 105, fracción ii, párrafo último, de la 
Constitución Federal y 72 de la ley reglamentaria de la materia, este 
tribunal pleno determinó desestimar la presente acción de inconstitucio
nalidad por lo que hace a la citada norma reclamada.

XV. Análisis de la declaración de nulidad de un voto cuando
se marque el emblema de un partido político que no registró 

candidato para esa elección

168. en su quinto concepto de invalidez, el partido acción Nacio
nal impugna el artículo 515, fracción iii, de la ley de instituciones y 
proce dimientos electorales del estado de Campeche, por contravenir 
los principios de legalidad y certeza previstos en los artículos 41 y 116 de 
la Constitución Federal.

169. el texto de la fracción reclamada tiene el tenor siguiente: (se 
transcribe la totalidad del artículo y se resalta en negritas la parte 
objetada)

plataforma. por coalición flexible se entenderá la que establezcan los partidos políticos 
para postular al menos el veinticinco por ciento de las candidaturas en un mismo pro
ceso electoral federal o local, bajo una misma plataforma electoral;
"4. las reglas conforme a las cuales aparecerán sus emblemas en las boletas electorales 
y las modalidades del escrutinio y cómputo de los votos;
"5. en el primer proceso electoral en el que participe un partido político, no podrá 
coaligarse."

por mayoría de nue
ve votos se apro
ba ron las ra zo nes 
contenidas en el 
apartado XV, en 
cuanto a la de cla
ración de in validez 
del artículo 515, 
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ley de instituciones 
y pro cedimientos 
electorales del es
tado de Campeche.
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"artículo 515. Son votos nulos:

"i. aquel expresado por un elector en una boleta que depositó en la 
urna, sin haber marcado ningún cuadro que contenga el emblema de un par
tido político o de una candidatura independiente;

"ii. Cuando el elector marque dos o más cuadros sin existir coalición 
entre los partidos políticos cuyos emblemas hayan sido marcados; y

"III. Cuando se marque el recuadro que contenga la leyenda: 
"nO REgISTRÓ CAndIdATOS."

170. a juicio del partido político accionante, esta norma produce una 
falta de certeza para el electorado, ya que en la boleta sólo deben incluirse los 
emblemas de los partidos que registraron candidatos en la elección respectiva. 
asimismo, alega que si llegara a declararse su validez, debería ser únicamente 
para entenderse que sólo se incluyeran los emblemas de los partidos que a 
pesar de no haber registrados candidatos, participen en la asignación de dipu
tados por el principio de representación proporcional, siempre y cuando hayan 
cumplido con los requisitos legales correspondientes. en ese sentido, consi
deró que la leyenda de la boleta debería ser "voto válido para representación 
proporcional", en lugar de "no registró candidatos".

171. este tribunal pleno considera que los argumentos del partido polí
tico son fundados, toda vez que esta norma no es acorde con la regulación 
local de lo que deben contener las boletas y, por ende, produce falta de certeza 
en las reglas aplicables para el cómputo de los votos.

172. en principio, se tiene que las normas constitucionales citadas por 
el partido político promovente, en la parte aplicable, establecen lo que sigue:

"artículo 41. el pueblo ejerce su soberanía por medio de los poderes de 
la unión, en los casos de la competencia de éstos, y por los de los estados, 
en lo que toca a sus regímenes interiores, en los términos respectivamente 
establecidos por la presente Constitución Federal y las particulares de los es
tados, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del pacto 
Federal.

"la renovación de los poderes legislativo y ejecutivo se realizará me
diante elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las siguien
tes bases:
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"…

"V. la organización de las elecciones es una función estatal que se rea
liza a través del instituto Nacional electoral y de los organismos públicos 
locales, en los términos que establece esta Constitución.

"apartado a. el instituto Nacional electoral es un organismo público 
autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya inte
gración participan el poder legislativo de la unión, los partidos políticos nacio
nales y los ciudadanos, en los términos que ordene la ley. en el ejercicio de esta 
función estatal, la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad y objetividad serán principios rectores.

"…

"apartado B. Corresponde al instituto Nacional electoral en los térmi
nos que establecen esta Constitución y las leyes:

"a) para los procesos electorales federales y locales:

"1. la capacitación electoral;

"2. la geografía electoral, así como el diseño y determinación de los 
distritos electorales y división del territorio en secciones electorales;

"3. el padrón y la lista de electores;

"4. la ubicación de las casillas y la designación de los funcionarios de 
sus mesas directivas;

"5. las reglas, lineamientos, criterios y formatos en materia de resul
tados preliminares; encuestas o sondeos de opinión; observación electoral; 
conteos rápidos; impresión de documentos y producción de materiales 
electorales;

"6. la fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos y 
candidatos, y

"7. las demás que determine la ley. ..."

"artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejer
cicio, en ejecutivo, legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de 
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estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legisla
tivo en un solo individuo.

"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución 
de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas:

"…

"iV. de conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y 
las leyes generales en la materia, las Constituciones y leyes de los estados en 
materia electoral, garantizarán que:

"a) las elecciones de los gobernadores, de los miembros de las legis
laturas locales y de los integrantes de los ayuntamientos se realicen mediante 
sufragio universal, libre, secreto y directo; y que la jornada comicial tenga 
lugar el primer domingo de junio del año que corresponda. los estados cuyas 
jornadas electorales se celebren en el año de los comicios federales y no 
coincidan en la misma fecha de la jornada federal, no estarán obligados por 
esta última disposición;

"b) en el ejercicio de la función electoral, a cargo de las autoridades 
electorales, sean principios rectores los de certeza, imparcialidad, inde
pendencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad; …"

173. así, conforme a los referidos lineamientos constitucionales, se 
estima que en toda función electoral deben regir los principios de certeza, 
legalidad y objetividad, y que en lo relativo a las características de la documen
tación y materiales electorales, le corresponde al instituto Nacional electoral 
emitir las reglas, lineamientos y criterios únicamente para la impresión de 
documentos y producción de materiales electores, lo cual no abarca indicacio
nes sobre el contenido de las boletas en cada una de las elecciones locales;44 

44 en la ley General de instituciones y procedimientos electorales, en el capítulo correspondiente 
a la impresión y producción de documentos, se estableció sólo lo que sigue:
"artículo 216.
"1. esta ley y las leyes electorales locales determinarán las características de la documentación 
y materiales electorales, debiendo establecer que:
"a) los documentos y materiales electorales deberán elaborarse utilizando materias primas que 
permitan ser recicladas, una vez que se proceda a su destrucción;
"b) en el caso de las boletas electorales deberán elaborarse utilizando los mecanismos de segu
ridad que apruebe el instituto;
"c) la destrucción deberá llevarse a cabo empleando métodos que protejan el medio ambiente, 
según lo apruebe el consejo general o local respectivo, y
"d) la salvaguarda y cuidado de las boletas electorales son considerados como un asunto de 
seguridad nacional."
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es decir, el instituto Nacional electoral sólo le corresponde indicar cómo se 
imprimirán y producirán dichos materiales electorales, pero no establecerá 
qué tipo de información se deberá incluir en cierto tipo de material electoral 
como lo son las boletas.

174. ahora bien, sentado lo anterior, se tiene que la norma reclamada 
impone una regla específica para el cómputo de los votos, señalando que 
cuando en la boleta se advierta que se marcó el recuadro de un partido polí 
tico con la leyenda "No reGiStró CaNdidato", este sufragio se declarara 
nulo. en pocas palabras, el argumento de inconstitucionalidad de la demanda 
radica en que dicha norma causa falta de certeza, pues no deberían de existir 
boletas con tal leyenda. las boletas sólo deben incluir los emblemas de los 
partidos políticos que registraron candidatos para la elección respectiva.

175. este tribunal pleno comparte el razonamiento del partido político 
accionante. de una interpretación sistemática de los artículos 465 y 466 de la 
ley de instituciones y procedimientos electorales del estado de Campeche, 
se considera que las boletas contendrán determinado tipo de información en su 
anverso, por ejemplo, el nombre y apellidos del candidato, el emblema a color 
de cada uno de los partidos políticos que participen en la elección con candi
datos propios, el emblema de los candidatos independientes y, en caso de la 
elección de diputados, presidentes, regidores y síndicos, un solo espacio para 
cada partido político o candidato independiente, así como en el reverso 
de cada partido político contendiente para cada elección, las listas comple
tas de sus candidatos por el principio de representación proporcional. Su texto 
es el siguiente:

"artículo 465. para la emisión del voto se imprimirán las boletas electora
les conforme a los lineamientos que apruebe el Consejo General del instituto 
Nacional, o en su caso, a lo que determine el Consejo General del instituto elec
toral, por lo que las boletas contendrán en su anverso:

"i. estado, municipio y distrito, para diputados y gobernador;

"ii. estado y municipio y, en su caso, sección municipal, para presidente, 
regidores y síndicos de ayuntamientos y juntas municipales;

"iii. Cargo para el que se postula el candidato o candidatos;

"iV. emblema a color de cada uno de los partidos políticos que partici
pan con candidatos propios o en coalición, en la elección de que se trate, o 
emblema de los candidatos independientes;
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"V. apellido paterno, apellido materno y nombre propio completo del 
candidato o candidatos;

"Vi. en el caso de la elección de diputados, presidente, regidores y sín
dicos, un solo espacio, por cada partido político o candidato independiente, 
para comprender la fórmula o planilla de candidatos;

"Vii. en el caso de la elección de gobernador, un solo espacio para cada 
candidato, y

"Viii. las firmas impresas del presidente y del secretario ejecutivo del 
Consejo General del instituto electoral."

"artículo 466. las boletas para la elección de diputados o presidentes, 
regidores y síndicos de ayuntamientos y juntas municipales por el principio de 
mayoría relativa, llevarán impresas en el reverso del recuadro que le corres
ponde a cada partido político contendiente para cada elección, las listas com
pletas de sus candidatos por el principio de representación proporcional."

 
176. por tanto, no existe en la ley local electoral alguna indicación de 

que en cada una de las boletas, cuando se diere el caso de que un partido 
político no registró candidato, se le tenga que asignar un espacio con un 
recuadro que señale que precisamente "no registró candidato"; por el contra
rio, las diversas fracciones del artículo 465 y el numeral 466 prevén que única
mente se incluirán espacios en las boletas para los partidos políticos o 
candidatos independientes que participen activamente en esa elección en 
específico.

177. el hecho de que en el estado de Campeche se le permita a un 
partido político participar en la asignación de diputados por el principio de 
representación proporcional al haber registrado, cuando menos, catorce 
fórmulas de candidatos para diputados por el principio de mayoría relativa, 
según el artículo 397 de la ley electoral local,45 no conlleva necesariamente a 
que en el resto de los distritos en los que no participe con algún candidato se 
le asigne un espacio en la boleta electoral. 

45 "Artículo 397. la solicitud de registro de las listas completas de candidaturas a diputados por 
el principio de representación proporcional, deberá acompañarse, además de los documentos 
referidos anteriormente, de las constancias de registro de por lo menos catorce fórmulas de 
candidaturas a diputados por el principio de mayoría relativa, las que se podrán acreditar con las 
registradas por el propio partido político y las que correspondan a la coalición parcial o flexible a 
la que, en su caso, pertenezca."
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178. en primer lugar, porque tal situación no está contemplada 
normativamente; en segundo lugar, porque se provocaría una distorsión 
en el sistema electoral al permitir a un partido político participar en cierto 
distrito sin su correspondiente candidato y, en tercer lugar, ya que si bien 
podría separarse en las boletas electorales un recuadro para el apoyo a 
un candidato, cualquiera que fuere su partido, y otro recuadro para el 
respaldo al mismo o a otro partido político a fin de obtener represen
tación proporcional, el sistema electoral del estado de Campeche no está 
ideado para contemplar tal situación, sino que parte de la conjunción 
entre partidos y candidatos para la conformación del apoyo electoral a 
fin conseguir diputaciones por los principios de mayoría relativa y repre
sentación proporcional.

179. en consecuencia, al preverse una regla sobre el cómputo de 
votos que no tendrá operatividad en el proceso electoral, dada que no 
deberían de existir recuadros en las boletas electorales con la leyenda 
"no registró candidatos", se declara la invalidez de la fracción iii del 
artículo 515 de la ley de instituciones y procedimientos electorales 
del estado de Campeche. 

XVI. Análisis del plazo de presentación de los medios de 
impugnación

180. en el primer concepto de invalidez de la segunda demanda 
planteada por el partido de la revolución democrática, se solicitó la inva
lidez del artículo 639, segundo párrafo, el cual prevé que fuera de los 
procesos electorales, el cómputo de los plazos aplicables a los medios de 
impugnación se hará contando días hábiles y dentro del horario oficial 
de labores del instituto electoral local. el texto de la norma reclamada es 
el que se expone a continuación: (se transcribe la totalidad del artículo y 
se resalta en negritas la parte combatida)

"artículo 639. durante los procesos electorales todos los días y 
horas son hábiles. los plazos se computarán de momento a momento 
y si están señalados por días, estos se considerarán de veinticuatro horas.

"Fuera del proceso electoral, el cómputo de los plazos se 
harán contando solamente los días hábiles y dentro del horario ofi
cial de labores del Instituto Electoral del Estado de Campeche."

181. a juicio del partido político accionante, el hecho de limitar el 
plazo a un "horario oficial de trabajo", por un lado, produce una antinomia 
con el resto de las disposiciones de la legislación electoral y contraviene 

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el apartado 
XVi, en cuanto a la 
declaración de in
validez del artícu
lo 639, párrafo 
segundo, de la ley 
de instituciones y 
procedimientos 
electorales del es
tado de Campeche, 
en la porción nor
mativa que indica 
"y dentro del hora
rio oficial de labo
res del instituto 
electoral del esta
do de Campeche".
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46 "artículo 632. el sistema de medios de impugnación regulado por esta ley tiene por objeto garan
tizar que todos los actos y resoluciones de las autoridades electorales en los procesos electorales 
y de iniciativa ciudadana se sujeten invariablemente, según corresponda, a los principios de 
constitucionalidad, legalidad; y la definitividad de los distintos actos y etapas de los procesos 
electorales."
"artículo 633. el sistema de medios de impugnación se integra por:
"i. el recurso de revisión, para garantizar la legalidad de actos y resoluciones de la autoridad 
electoral;
"ii. el recurso de apelación y el juicio de inconformidad para garantizar la constitucionalidad y 
legalidad de los actos y resoluciones de la autoridad electoral;
"iii. el juicio para la protección de los derechos políticoelectorales del ciudadano campechano, y
"iV. el Juicio para dirimir los conflictos o diferencias laborales entre el instituto electoral del 
estado de Campeche y sus servidores."
47 "artículo 634. Corresponde al Consejo General del instituto electoral conocer y resolver el recurso 
de revisión y al tribunal electoral, los demás medios de impugnación previstos en el artículo 
anterior, en la forma y términos establecidos por esta ley y por los acuerdos generales que en 
aplicación del mismo dicte el tribunal electoral."

los artículos 16, 17 y 116, fracción iV, inciso l), de la Constitución Federal, y 
8.1. y 25 de la Convención americana sobre derechos Humanos y, por otro 
lado, invade la esfera de actuación de la autoridad electoral al imponerle un 
horario reducido, lo que provocaría que atendiendo al principio pro persona, 
si se declarara en su caso la validez, se realizara una interpretación conforme 
para que los días hábiles fueran completos.

182. este tribunal pleno califica de fundada la solicitud de inconstitu
cionalidad, pues la delimitación temporal de los plazos de los medios de impug
nación a cierto horario de labores fuera de los procesos electorales transgrede 
los derechos humanos a la legalidad y al acceso a la justicia; es decir, no es 
posible limitar el término de presentación de un medio de defensa a un horario 
oficial de labores de alguna institución pública de manera desproporcional.

183. a mayor abundamiento, la norma objetada se inserta en el título 
de la ley de instituciones y procedimientos electorales del estado de Campeche 
referente a las reglas comunes aplicables a sus medios de impugnación. 
la ley local señala que existirán cinco medios de medios de defensa cuyos 
actos impugnables se pueden dar dentro y fuera de los procesos electorales, 
dependiendo el caso de que se trate (los recursos de revisión, apelación, incon
formidad y el juicio de protección de los derechos políticoelectorales), o 
son ajenos a la materia electoral (como el juicio para dirimir conflictos o dife
rencias laborales).46

184. dependiendo del medio de impugnación de que se trate, será 
competente el consejo general del organismo público electoral local o el tri
bunal electoral de dicha entidad federativa,47 y se establece como plazo gene
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ral para interponer el medio de defensa correspondiente cuatro días contados 
a partir del día siguiente en que se tenga conocimiento de la resolución o 
acto impugnado o de su notificación, en términos del artículo 641 de la ley de 
instituciones y procedimientos electorales del estado de Campeche.48

185. al respecto, en el transcrito artículo 639 de la ley electoral local, se 
prevén dos formas de cómputo del plazo para presentar los medios de impug
nación: el primero, se da durante los procesos electorales, en donde todos los 
días y horas son hábiles y el plazo se computará de momento a momento; en 
cambio, cuando el acto o resolución impugnada surja fuera de los procesos 
electorales, el cómputo se hará contando los días hábiles "y dentro del horario 
oficial de labores del instituto electoral del estado de Campeche".49 es preci
samente esta segunda forma de computar los plazos la objetada en la presente 
acción de inconstitucionalidad. 

186. ahora, las normas constitucionales y convencionales aludidas en 
la demanda de la acción de inconstitucionalidad que se consideran violadas 
son del siguiente tenor:

Constitución Federal

"artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domi
cilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la auto
ri dad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento. …"

"artículo 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni 
ejercer violencia para reclamar su derecho.

"toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribu
nales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen 
las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e impar cial. 
Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las costas 
judiciales. …"

48 "artículo 641. los medios de impugnación, previstos en esta ley, deberán presentarse dentro de 
los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquel en que se tenga conocimiento del acto 
o resolución impugnada, o se hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable, salvo las 
excepciones previstas expresamente en el presente ordenamiento."
49 para efectos de la ley electoral local, los días inhábiles son los que siguen:
"artículo 640. Cuando la violación reclamada, en el medio de impugnación respectivo, no se 
produzca durante el desarrollo de un proceso electoral, el cómputo de los plazos se hará contando 
solamente los días hábiles, debiendo entenderse por tales todos los días a excepción de los 
sábados, domingos y los inhábiles en términos de ley."
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"artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejer
cicio, en ejecutivo, legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de 
estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo 
en un solo individuo.

"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución 
de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas:

"…

"iV. de conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y 
las leyes generales en la materia, las Constituciones y leyes de los estados en 
materia electoral, garantizarán que:

"…

"l) Se establezca un sistema de medios de impugnación para que todos 
los actos y resoluciones electorales se sujeten invariablemente al principio 
de legalidad. igualmente, que se señalen los supuestos y las reglas para la 
realización, en los ámbitos administrativo y jurisdiccional, de recuentos tota
les o parciales de votación; …"

Convención Americana sobre derechos Humanos

"artículo 8. Garantías judiciales

"1. toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y 
dentro de un plazo razonable, por un juez o tribunal competente, independien
te e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación de 
cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la determinación 
de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier 
otro carácter. ..."

"artículo 25. protección judicial

"1. toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cual
quier otro recurso efectivo ante los Jueces o tribunales competentes, que la 
ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos 
por la Constitución, la ley o la presente convención, aun cuando tal violación sea 
cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales."

187. estas normas establecen, por una parte, los derechos humanos 
a la legalidad y al acceso a la justicia; en particular, al derecho a un recurso 
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judicial efectivo y, por otra parte, se prevé un poder de ejercicio obligatorio para 
las legislaturas locales a fin de que en su normatividad interna establezcan 
un sistema de medios de impugnación acorde a la normativa constitucional.

188. al respecto, esta Suprema Corte ha entendido que el derecho hu
mano de acceso a la justicia consiste en el derecho público subjetivo que 
toda persona tiene, dentro de los plazos y términos que fijen las leyes, para 
acceder de manera expedita a tribunales independientes e imparciales, a 
plantear una pretensión o a defenderse de ella, con el fin de que, a través de 
un proceso en el que se respeten ciertas formalidades, se decida sobre la 
pretensión o la defensa y, en su caso, se ejecute esa decisión; de ahí que este 
derecho comprenda tres etapas, a las que corresponden tres derechos: (i) una 
previa al juicio, a la que le corresponde el derecho de acceso a la jurisdicción, 
que parte del derecho de acción como una especie del de petición dirigido a 
las autoridades jurisdiccionales y que motiva un pronunciamiento por su parte; 
(ii) una judicial, que va desde el inicio del procedimiento hasta la última ac
tuación y a la que corresponden las garantías del debido proceso; y, (iii) una 
posterior al juicio, identificada con la eficacia de las resoluciones emitidas.50

189. por ende, este derecho, en conjunción con el de legalidad al ser 
interdependientes, puede ser transgredido, por ejemplo, cuando se establez
can requisitos o condiciones excesivas para el ejercicio del derecho previo al 
inicio del juicio que carezcan de finalidad legítima o que incumplan con los 
criterios de idoneidad o proporcionalidad; asimismo, puede ser transgredido 
cuando ya en la etapa del juicio, el juzgador lleva a cabo conductas contrarias 
a la ley o al debido proceso.

190. dicho lo anterior, este tribunal pleno considera que la norma re
clamada, al establecer que cuando no se encuentre en trámite un proceso 
electoral, el cómputo de los plazos se hará contando sólo los días hábiles y 
dentro del horario oficial del instituto electoral, provoca una violación a los 
referidos derechos a la legalidad y al acceso a la justicia.

191. la razón principal es que si la propia normatividad señala que el 
plazo para la interposición de cualquier medio de impugnación es de cuatro 
días desde la notificación o conocimiento del acto o resolución reclamada, 

50 Criterio que se refleja en la tesis 1a. lXXiV/2013 (10a.), emitida por la primera Sala de esta Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, libro XViii, tomo 1, marzo de 2013, página 882, de rubro: "dereCHo de aCCeSo 
a la JuStiCia. SuS etapaS."
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no es posible limitar dicho plazo a un horario de labores determinado, cual
quiera que este fuere. los días deben considerarse como de veinticuatro 
horas, a fin de respetar y proteger el acceso a la justicia en su etapa de inicia
ción del juicio.

192. así, aun cuando es adecuado y proporcional que se prevea cierto 
plazo para la interposición de un medio de impugnación y que se delimite la 
forma en que se computará dicho plazo dentro o fuera de procesos electora
les (considerando como variables los días hábiles o inhábiles), en atención al 
propio artículo 17 constitucional, ello no autoriza al legislador para establecer un 
requisito excesivo consistente en que los días que se le concedan al afectado 
para presentar su medio de defensa dependan de un horario de labores.

193. en otras palabras, al incidir esta medida legislativa en un derecho 
humano, su análisis de constitucionalidad es de carácter estricto y, a partir 
de esa premisa, este tribunal pleno concluye que la delimitación de un plazo 
al "horario de labores" del órgano electoral, no es la medida más idónea ni 
proporcional para dar certeza y seguridad al sistema electoral de medios de 
impugnación. Si la propia normatividad otorga un plazo de cuatro días, el cri
terio objetivo es que dicha temporalidad se compute a partir de días comple
tos; es decir, de veinticuatro horas.

194. No es obstáculo a lo anterior, las afirmaciones del Congreso del 
estado de Campeche, consistentes en que el artículo impugnado no es apli
cable para los medios de impugnación, ya que de acuerdo a los artículos 640 
y 641 de la ley electoral, cuando se establezca un plazo de determinado núme
ro de días, éstos deben valorarse como de veinticuatro horas.

195. lo anterior, ya que el texto de la norma reclamada no deja lugar a 
dudas de que uno de los factores para computar el plazo fuera de los procesos 
electorales, es el horario de labores del órgano público electoral local. de lo 
contrario, la última parte de ese segundo párrafo del artículo 639, no tendría 
sentido alguno.

196. en consecuencia, esta Suprema Corte declara la invalidez de la 
porción normativa del segundo párrafo del artículo 639 de la ley de institucio
nes y procedimientos electorales que dice "y dentro del horario oficial de labo
res del instituto electoral del estado de Campeche".51

51 a una conclusión similar llegó la Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, al resolver el amparo en revisión 454/2007, el veintinueve de agosto de dos mil siete. dicha
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XVII. Análisis de la facultad para desechar la demanda  
si no se cumplen los requisitos establecidos en ley

197. en su tercer concepto de invalidez de la demanda que dio 
lugar a la acción de inconstitucionalidad 77/2014, el partido de la revolu
ción democrática sostuvo que el artículo 644 de la ley de instituciones y 
procedimientos electorales trastocaba los artículos 1o., 14, primer y últi
mo párrafos, 16, 17, segundo párrafo, 116, fracción iV, incisos b) y l), y 133 
de la Constitución Federal.

198. para el partido político accionante, no debería permitirse el 
desechamiento de la demanda al faltar algunos de sus requisitos, sino 
que debería requerirse al promovente para subsanar los requisitos omiti
dos. asimismo, destaca que el artículo reclamado es incongruente con 
otras disposiciones de la ley local, pues no debería desecharse la deman
da cuando el medio de impugnación no se presente ante la autoridad 
responsable, ya que la propia ley electoral en su artículo 667 dispone que 
cuando algún órgano del instituto electoral reciba un medio de defensa 
que no le es propio, deberá remitirlo a la autoridad que lo haya emitido.

sentencia dio lugar a la tesis 2a. CXXXiX/2007, publicada en el Semanario Judicial de la Fe
deración y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVi, octubre de 2007, página 451, de rubro y 
texto: "plaZoS JudiCialeS. el artÍCulo 44, Último pÁrraFo de la leY orGÁNiCa 
del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa, al No eXCluir de la 
preSeNtaCióN de promoCioNeS, a laS de tÉrmiNo, e implÍCitameNte limitar
laS al Horario HÁBil Que determiNe el pleNo de diCHo órGaNo, CoNtraVie
Ne el SeGuNdo pÁrraFo del Numeral 17 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS.—el derecho fundamental contenido en el segundo párra fo 
del artículo 17 de la Carta magna fue instituido por el Constituyente a fin de que cualquier 
persona pueda acudir ante los tribunales para que éstos le administren justicia, por lo cual, 
la jurisdicción es un principio del orden jurídico constitucional impuesto a los individuos 
para la definición de sus derechos subjetivos. esta garantía individual consigna a favor de 
los gobernados el disfrute de los derechos a una justicia pronta, completa, imparcial y 
gratuita. en este tenor, el precepto constitucional previene que la impartición de justicia 
debe darse en los ‘plazos y términos que fijen las leyes’, lo que responde a una exigencia ra
zonable consistente en la necesidad de ejercitar la acción en un lapso determinado, de 
manera que de no ser respetados debe entenderse precluida la facultad del particular para 
impulsar la actuación de los tribunales. Consecuentemente, si el artículo 44 de la ley or
gánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa establece que únicamente se 
recibirán promociones durante las horas hábiles que determine el pleno de ese tribunal, 
entre ellas las de término, es decir, las que se presentan al final de plazo, contraviene el 
segundo párrafo del artículo 17 de la Constitución Federal, porque la impartición de justicia 
debe ser expedita dentro de los plazos y términos que determinen las leyes secundarias. 
lo anterior es así, porque al restringir el plazo fijado en la ley, se limita la presentación de 
las promociones de término a un horario laborable, por lo mismo, se restringe a los gober
nados los límites de los plazos para presentar promociones de término y, por ende, la opor
tunidad de acceso a la impartición de justicia."

por mayoría de 
nueve votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el apartado XVii, 
en cuanto al reco
nocimiento de va
lidez del artículo 
644 de la ley de 
instituciones y pro
cedimientos elec
torales del estado 
de Campeche.
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199. además, dice que la propia ley permite que ciertos elementos de 
la demanda se deduzcan del expediente y que se suplan las deficiencias u 
omisiones en los agravios, cuando los mismos puedan ser deducidos clara
mente de los hechos expuestos, y también admite que se subsane la omisión 
de señalar los preceptos jurídicos presuntamente violados o se citen de ma
nera equivocada.

200. este tribunal pleno estima que los mencionados razonamientos 
de inconstitucionalidad son infundados, pero a partir de la interpretación sus
tentada en el presente apartado de la norma impugnada y demás artícu
los aplicables. 

201. el texto de la norma objetada es el siguiente:

"artículo 644. Cuando el medio de impugnación no se presente por 
escrito ante la autoridad correspondiente, se incumpla cualquiera de los requi
sitos previstos por las fracciones i a V del artículo 642, resulte evidentemente 
frívolo o cuya notoria improcedencia se derive de las disposiciones del pre
sente ordenamiento, se desechará de plano. también se desechará cuando 
no existan hechos y agravios expuestos o sólo se señalen hechos."

202. esta norma se encuentra inserta en el libro de la ley electoral local 
relativo a las reglas aplicables para los medios de impugnación, en el capítulo 
de los requisitos de la demanda. Como se adelantó, la ley local prevé cinco 
medios de impugnación, estableciendo reglas generales en cuanto a los re
quisitos que deben de contener las demandas, sus supuestos de improceden
cia y sobreseimiento, los plazos y términos, la forma en que se les debe de dar 
trámite y la sustanciación del respectivo recurso o juicio, los lineamientos para 
el dictado de las resoluciones o sentencias, entre otras muchas cuestiones.

203. en la parte relativa a la demanda, ésta debe presentarse por escri
to con copia simple de la misma y de los anexos ante la autoridad u órgano 
partidista señalado como responsable del acto o resolución impugnada, cum
pliendo con los requisitos que establece el artículo 642 de la ley local, consis
tentes en:

"artículo 642. los medios de impugnación deberán presentarse, … y 
deberán cumplir con los requisitos siguientes:

"i. Hacer constar el nombre del actor;

"ii. Señalar domicilio para recibir notificaciones y, en su caso, a quien 
en su nombre las pueda oír y recibir;
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"iii. acompañar el o los documentos que sean necesarios para acredi
tar la personería del promovente;

"iV. identificar el acto o resolución impugnada y al responsable del mismo;

"V. mencionar, de manera expresa y clara, los hechos en que se basa la 
impugnación, los agravios que cause el acto o resolución impugnada y los 
preceptos presuntamente violados;

"Vi. ofrecer y aportar las pruebas dentro de los plazos para la interposi
ción o presentación de los medios de impugnación previstos en el (sic) presen
te ley; mencionar, en su caso, las que se habrán de aportar dentro de dichos 
plazos; y las que deban requerirse, cuando el promovente justifique que opor
tunamente las solicitó por escrito al órgano competente, y éstas no le hubie
ren sido entregadas; y

"Vii. Hacer constar el nombre y la firma autógrafa del promovente."

204. tras la presentación de la demanda, la autoridad u órgano parti
dista que reciba el medio de impugnación deberá dar aviso de forma inmediata 
al consejo general o al tribunal electoral local, según sea el caso, precisando el 
actor, el acto o resolución impugnada, la fecha y hora de recepción y tendrá 
que hacerlo del conocimiento público mediante cédula que se fijará en los 
estrados respectivos o por cualquier otro procedimiento que garantice feha
cientemente su publicidad durante un plazo de setenta y dos horas.52 lo ante
rior, para efectos de que puedan comparecer los terceros interesados a fin de 
que presenten los escritos que consideren pertinentes, de conformidad con 
los artículos 669 a 671 de la citada ley electoral local.53

52 "artículo 666. la autoridad u órgano partidista, según sea el caso, que reciba un medio de im
pugnación, en contra de sus propios actos o resoluciones, bajo su más estricta responsabilidad 
y de inmediato, deberá:
"i. por la vía más expedita, dar aviso de su presentación al Consejo General del instituto electoral 
o al tribunal electoral, precisando:
"a) actor;
"b) acto o resolución impugnada;
"c) Fecha y hora exactas de su recepción, y
"ii. Hacerlo del conocimiento público mediante cédula que, durante un plazo de setenta y dos 
horas, se fije en los estrados respectivos o por cualquier otro procedimiento que garantice feha
cientemente la publicidad del escrito."
53 "artículo 669. dentro del plazo previsto en la fracción ii del artículo 666, los terceros interesados 
podrán comparecer mediante los escritos que consideren pertinentes, mismos que deberán cum
plir los siguientes requisitos:
"i. presentarse ante la autoridad responsable del acto o resolución impugnada;



1189PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

205. Cabe mencionar que en el artículo 667 de propia ley local, se des
taca que si algún órgano del instituto electoral recibe un medio de impugna
ción por el que se pretenda combatir un acto o resolución que no le es propio, lo 
remitirá de inmediato sin darle trámite adicional a la autoridad competente, 
consignando la fecha y hora de presentación.54

206. posterior a lo anterior, dentro de las cuarenta y ocho horas siguien
tes a que venza el plazo de la emisión y publicación de la cédula de presenta
ción del respectivo medio de impugnación, la autoridad u órgano partidista 
responsable con fundamento en el artículo 672 de la ley electoral local remi
tirá al consejo general o al tribunal electoral, según se trate, el escrito de 
demanda, sus anexos y pruebas; así como copia certificada del acto o resolu
ción reclamada y demás documentación relacionada; los escritos de los ter
ceros interesados y coadyuvantes, sus pruebas y demás documentos, si ello 
aplica; el expediente completo de las actas levantadas por la autoridad elec
toral cuando se trate de un juicio de inconformidad; un informe circunstan
ciado y cualquier otro documento que estime necesario para la resolución del 
asunto.55

"ii. Hacer constar el nombre del tercero interesado;
"iii. Señalar domicilio para recibir notificaciones;
"iV. acompañar el o los documentos que sean necesarios para acreditar la personería del 
compareciente;
"V. precisar la razón del interés jurídico en que se funden y las pretensiones concretas del 
compareciente;
"Vi. ofrecer y aportar pruebas, mencionar en su caso, las que se habrán de aportar dentro del 
plazo que marca esta ley; y solicitar las que deban requerirse, cuando el promovente justifique 
que oportunamente las solicitó por escrito al órgano competente, y no le hubieren sido entre
gadas, y
"Vii. Hacer constar el nombre y la firma autógrafa del compareciente."
"artículo 670. el incumplimiento de cualquiera de los requisitos previstos por las fracciones i, ii, V 
y Vii del artículo anterior, será causa para tener por no presentado el escrito correspondiente."
"artículo 671. Cuando la controversia verse exclusivamente sobre puntos de derecho, no será 
necesario cumplir con el requisito previsto en la fracción Vi del artículo 669."
54 "artículo 667. Cuando algún órgano del instituto electoral reciba un medio de impugnación por 
el cual se pretenda combatir un acto o resolución que no le es propio, lo remitirá de inmediato, 
sin trámite adicional alguno, bajo atento oficio en el que consignará la fecha y hora de su presen
tación, a la autoridad que haya emitido tal acto o resolución."
55 "artículo 672. dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes al vencimiento del plazo a que se 
refiere la fracción ii del artículo 666, la autoridad o el órgano del partido responsable del acto 
o resolución impugnada deberá remitir al Consejo General del instituto electoral o al tribunal 
electoral, lo siguiente:
"i. el escrito original mediante el cual se presenta el medio de impugnación, las pruebas y la 
demás documentación que se hayan acompañado al mismo;
"ii. Copia certificada del documento en que conste el acto o resolución impugnada y de la demás 
documentación relacionada y pertinente que obre en su poder;
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207. recibida la documentación, el consejo general o el tribunal elec
toral de la entidad federativa, dependiendo del recurso o juicio de que se trate, 
revisará la integración del medio de impugnación y podrán desecharlo si no se 
cumplen los requisitos de la demanda correspondiente o se actualice alguna 
causal de improcedencia o sobreseimiento; además, se podrá pronunciar sobre 
el escrito del tercero interesado. Si se reunieran todos los requisitos del medio de 
defensa, se admitirá el mismo, se sustanciará el expediente y se pasará al 
dictado de sentencia, la cual deberá de cumplir con ciertos lineamientos. las 
normas aplicables del trámite y sustanciación son las que se transcriben a 
continuación: (se subrayan las partes más trascendentes para el presente es
tudio de constitucionalidad)

"artículo 674. recibida la documentación a que se refiere el artículo 
672, el tribunal electoral, realizará los actos y ordenará las diligencias que 
sean necesarias para la sustanciación de los expedientes, de acuerdo con lo 
siguiente:

"i. Su presidente turnará, de inmediato, el expediente recibido al magis
trado electoral que corresponda, conforme a la lista de turnos aprobado pre
viamente por el pleno, quien actuando como instructor tendrá la obligación 
de revisar que el escrito del medio de impugnación reúna todos los requisitos 
señalados en el artículo 642. el presidente quedará incluido en la lista de 
turnos ya que también actuará como instructor;

"ii. el instructor propondrá al pleno del tribunal electoral, el proyecto 
de sentencia o ponencia por el que se deseche de plano el medio de impug
nación, cuando se dé alguno de los supuestos previstos en el artículo 644 o 
se acredite cualquiera de las causales de notoria improcedencia a que refiere 
el artículo 645. asimismo, cuando el promovente incumpla con los requisitos 
señalados en las fracciones iii y iV del artículo 642 y éstos no se puedan dedu
cir de los elementos que obren en el expediente, se podrá formular requerimien
to con el apercibimiento de tener por no presentado el medio de impugnación 
si no se cumple con el mismo, dentro de un plazo de veinticuatro horas conta
das a partir del momento en que se le notifique el auto correspondiente;

"iii. en su caso, los escritos originales de los terceros interesados y coadyuvantes, las pruebas y 
la demás documentación que se haya acompañado a los mismos;
"iV. en los juicios de inconformidad, el expediente completo con todas las actas levantadas por 
la autoridad electoral, así como los escritos de incidentes que se hubieren presentado, en los 
términos de la ley General y de la presente ley;
"V. el informe circunstanciado, y
"Vi. Cualquier otro documento que estime necesario para la resolución del asunto."
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"iii. en cuanto al informe circunstanciado, si la autoridad u órgano par
tidista no lo envía dentro del plazo señalado en esta ley, el medio de impugna
ción se resolverá con los elementos que obren en autos y se tendrán como 
presuntivamente ciertos los hechos constitutivos de la violación reclamada, 
salvo prueba en contrario; lo anterior, sin perjuicio de la sanción que deba ser 
impuesta de conformidad con el presente ordenamiento y las demás leyes 
aplicables;

"iV. el magistrado instructor, en el proyecto de sentencia del medio de 
impugnación que corresponda, propondrá al respectivo pleno tener por no 
pre sentado el escrito del tercero interesado, cuando se presente en forma 
extemporánea o se den los supuestos previstos en el artículo 670 de este orde
namiento. asimismo, cuando el compareciente incumpla el requisito señalado 
en la fracción iV del artículo 669, y éste no se pueda deducir de los elementos 
que obren en el expediente, se podrá formular requerimiento con el aperci
bimiento de que no se tomará en cuenta el escrito al momento de resolver si no 
se cumple con el mismo dentro de un plazo de veinticuatro horas contadas a 
partir del momento en que se le notifique el auto correspondiente;

"V. Si el medio de impugnación reúne todos los requisitos establecidos 
por este ordenamiento, el magistrado instructor dictará en un plazo no mayor 
a seis días el auto de admisión que corresponda; una vez sustanciado el expe
diente y puesto en estado de resolución, se declarará cerrada la instrucción 
pasando el asunto a sentencia. en estos casos, se ordenará fijar copia de los 
autos respectivos en los estrados; y

"Vi. Cerrada la instrucción, el magistrado instructor procederá a formu
lar el proyecto de sentencia de sobreseimiento o de fondo, según sea el caso, 
y lo someterá a la consideración del pleno del tribunal electoral.

"la no aportación de las pruebas ofrecidas, en ningún supuesto será 
motivo para desechar el medio de impugnación o para tener por no presentado 
el escrito del tercero interesado. en todo caso, el tribunal electoral, resolverá 
con los elementos que obren en autos."

"artículo 675. para la sustanciación de los recursos de revisión se apli
carán las reglas contenidas en el presente libro."

"artículo 677. el secretario ejecutivo del Consejo General del instituto 
electoral y los magistrados instructores, en los asuntos de su competencia, po
drán requerir a las autoridades estatales y municipales, así como a los par tidos 
políticos, coaliciones, candidatos, candidatos independientes, agrupaciones 
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y organizaciones políticas y particulares, cualquier elemento o documenta
ción que, obrando en su poder, pueda servir para la sustanciación y resolución 
de los medios de impugnación. asimismo, en casos extraordinarios, podrán 
ordenar que se realice alguna diligencia o que una prueba se perfeccione o 
desahogue, siempre que ello no signifique una dilación que haga, jurídica o ma
terialmente, irreparable la violación reclamada, o sea un obstáculo para resol
ver dentro de los plazos establecidos, de conformidad con lo señalado en las 
leyes aplicables."

"artículo 680. las resoluciones o sentencias que pronuncien el consejo 
general, el tribunal electoral, deberán hacerse constar por escrito y contendrán:

"i. la fecha, el lugar y el órgano que la dicta;

"ii. el resumen de los hechos o puntos de derecho controvertidos;

"iii. en su caso, el análisis de los agravios así como el examen y valora
ción de las pruebas que resulten pertinentes;

"iV. los fundamentos jurídicos;

"V. los puntos resolutivos, y

"Vi. en su caso, el plazo para su cumplimiento."

"artículo 681. al resolver los medios de impugnación previstos por esta 
ley, el resolutor suplirá las deficiencias u omisiones en los agravios, cuando 
los mismos puedan ser deducidos claramente de los hechos expuestos.

"en todo caso, si se omiten señalar los preceptos jurídicos presuntamen
te violados o se citan de manera equivocada, el tribunal electoral, resolverá 
tomando en consideración los que debieron ser invocados o los que resulten 
aplicables al caso concreto."

"artículo 711. una vez cumplidas las reglas de trámite a que se refiere 
el capítulo octavo del título segundo del presente libro, recibido un recurso de 
revisión por el Consejo General del instituto electoral, se aplicarán las reglas 
siguientes:

"i. el presidente lo turnará al secretario ejecutivo para que certifique 
que se cumplió con lo establecido en los artículos 641 y 642;
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"ii. el secretario ejecutivo propondrá desechar de plano el medio de 
impugnación, cuando se presente cualquiera de los supuestos previstos en el 
artículo 644 o se acredite alguna de las causales de notoria improcedencia 
señaladas en el artículo 645. Cuando el promovente incumpla los requisitos se
ñalados en las fracciones iii y iV del artículo 642, y no sea posible deducirlos 
de los elementos que obran en el expediente, se podrá formular requerimiento 
con el apercibimiento de tener por no presentado el medio de impugnación, 
si no se cumple con el mismo dentro de un plazo de veinticuatro horas conta
das a partir del momento en que se le notifique el auto correspondiente;

"iii. el secretario ejecutivo, en el proyecto de resolución, tendrá por no 
presentado el escrito del tercero interesado cuando se presente en forma extem
poránea o se den los supuestos previstos en el artículo 670 de este ordenamien
to. Cuando el compareciente incumpla el requisito señalado en la fracción iV 
del artículo 669, y no sea posible deducirlo de los elementos que obran en 
autos, se podrá formular requerimiento con el apercibimiento de que no se 
tomará en cuenta el escrito al momento de resolver, si no se cumple con el 
mismo dentro de un plazo de veinticuatro horas contadas a partir del momen
to en que se le notifique el auto correspondiente;

"iV. en cuanto al informe circunstanciado, si la autoridad responsable 
no lo envía en los términos precisados en el artículo 672, se resolverá con los ele
mentos que obren en autos, sin perjuicio de la sanción que deba ser impues
ta de conformidad con esta ley;

"V. Si se ha cumplido con todos los requisitos, el secretario ejecutivo 
procederá a formular el proyecto de resolución, mismo que será sometido al 
consejo general en un plazo no mayor de ocho días contados a partir de la re
cepción de la documentación respectiva. la resolución de los recursos de 
revisión se aprobará por el voto de la mayoría de los miembros presentes; 
de ser necesario, el secretario ejecutivo engrosará la resolución en los térmi
nos que determine el propio consejo;

"Vi. Si el órgano del instituto electoral remitente omitió algún requisito, 
el secretario ejecutivo del consejo requerirá la complementación del o los re
quisitos omitidos, procurando que se resuelva en el término del inciso anterior. 
en todo caso, deberá resolverse, con los elementos con que se cuente, en un 
plazo no mayor a doce días contados a partir de la recepción del recurso; y

"Vii. en casos extraordinarios, el proyecto de resolución de un recurso 
de revisión que se presente en una sesión podrá retirarse para su análisis. 
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en este supuesto, se resolverá en un plazo no mayor de cuatro días contados 
a partir del siguiente al de su diferimiento."

208. detallado lo anterior, esta Suprema Corte estima que el artículo 
impugnado no contraviene el texto Constitucional por las siguientes razones. 
las normas consideradas como transgredidas, las cuales ya han sido trans
critas a lo largo de esta sentencia, establecen de manera sustancial el ámbito 
de protección de los derechos humanos y sus principios de interpretación y 
aplicación, los derechos humanos a la legalidad y acceso a la justicia, la forma 
en que se integran los tratados y leyes al orden constitucional y los principios 
de certeza y legalidad que deben regir la actuación electoral y los medios de 
impugnación en esta materia.

209. ahora bien, el razonamiento de inconstitucionalidad del partido 
político accionante radica principalmente en su negativa a que se deseche de 
plano la demanda del medio de impugnación al no cumplirse con determina
dos requisitos previstos legalmente, dado que existe la posibilidad de reque
rirlo y la propia ley electoral prevé supuestos para subsanar tales omisiones. 
a su juicio, esta facultad de desechamiento produce una afectación directa a 
la legalidad jurídica y al acceso a la justicia.

210. este tribunal pleno considera constitucional la norma reclamada, 
siempre y cuando se entienda de la siguiente manera, y se interprete de mane
ra sistemática con los artículos 667, 672, fracción ii, 681 y 711 de la propia ley 
de instituciones y procedimientos electorales del estado de Campeche. 

211. Como se detalló en el apartado anterior de la presente sentencia, 
el derecho humano de acceso a la justicia, consiste en derecho público subje
tivo que toda persona tiene, dentro de los plazos y términos que fijen las leyes, 
para acceder de manera expedita a tribunales independientes e imparciales, a 
plantear una pretensión o a defenderse de ella, con el fin de que, a través de 
un proceso en el que se respeten ciertas formalidades, se decida sobre la pre
tensión o la defensa y, en su caso, se ejecute esa decisión. este derecho, con
secuentemente, significa que el medio de impugnación sea efectivo para 
subsanar las violaciones que alega y se encuentra íntimamente relacionado 
con las citadas formalidades esenciales del procedimiento, protegidas por el 
artículo 14 constitucional y diversas disposiciones de tratados internacionales.

212. lo anterior significa que, si bien debe permitírsele a las personas 
físicas o jurídicas acceder a los medios de impugnación efectivos para reclamar 
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actos u omisiones que violenten sus derechos fundamentales o prerrogati
vas, siguiendo las formalidades esenciales del procedimiento, ello no conlleva 
a que en todos los casos y de manera invariable, ante la presentación de un 
medio de defensa, la autoridad responsable de resolverlo tenga la obligación 
de prevenir al quejoso para subsanar cualquier vicio en la presentación de la 
demanda. tal situación dependerá, entre otras cuestiones, del requisito omi
tido de que se trate, de la naturaleza del medio de impugnación hecho valer 
y de las facultades que tenga el órgano competente para resolver el medio de 
defensa.

213. Bajo tales premisas, este tribunal pleno entiende que la norma 
reclamada establece tres supuestos para desechar de plano la demanda que, 
si son interpretados de manera amplia e irrestrictivamente, pudieran ocasionar 
una afectación a los citados derechos humanos; por tanto, deben aplicarse 
de manera restringida y conforme a las siguientes consideraciones. estos 
tres supuestos son: a) que el medio de impugnación no se haya presentado 
por escrito ante la autoridad correspondiente; b) que se incumpla cualquiera 
de los requisitos de la demanda previstos en las fracciones i a V del citado 
artículo 642 de la ley electoral local; y, c) que la demanda resulte evidente
mente frívola o notoriamente improcedente.

214. así, por lo que hace a la presentación errónea del medio de impug
nación ante una autoridad u órgano partidista, el desechamiento no puede 
proceder de plano y únicamente porque el promovente lo haya promovido 
ante la autoridad equivocada al inicio del procedimiento. ello, pues la propia 
ley prevé un mecanismo para subsanar este requisito en el transcrito artículo 
667 de la ley electoral local, consistente en que si el medio de impugnación 
se presenta ante un órgano del instituto electoral diferente al que emitió el acto 
o resolución impugnada, éste deberá remitirlo a la autoridad competente.

215. respecto al incumplimiento de cualquiera de los requisitos previs
tos en las fracciones i a V del artículo 642 de la ley electoral local, este tribu
nal pleno estima que este motivo de desechamiento únicamente se actualizará 
cuando de un análisis conjunto de la demanda se advierta un incumplimiento 
integral de los requisitos correspondientes. lo anterior, pues si se interpreta
ra que ante la omisión de cumplimiento de "cualquiera de los requisitos", se 
desecharía de plano la demanda, se ocasionaría una afectación grave al ac
ceso a la justicia y a las formalidades esenciales del procedimiento del pro
movente. por ejemplo, podría darse el caso que se cumplan con todos los 
lineamientos, salvo por el de señalar domicilio para recibir notificaciones, lo 
cual ocasionaría que si se interpretara de manera textual la norma reclamada 
se tendría que proceder al desechamiento de la demanda.
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216. asimismo, debe destacarse que la propia ley electoral prevé meca
nismos para suplir las deficiencias en la demanda que deberán ser tomadas 
por el consejo general o el tribunal electoral antes de decidir desechar la 
demanda, ya que el transcrito artículo 674, fracción ii, señala que ante el in
cumplimiento de los requisitos previstos en las fracciones iii y iV del aludido 
artículo 642 (aportación de documentos que acrediten la personería y la iden
tificación del acto o resolución impugnada), deberán deducirlos de los ele
mentos que obran en el expediente o podrán formular requerimiento.

217. de igual manera, respecto a los requisitos contenidos en la frac
ción V del citado artículo 642 de la ley electoral local (mención de hechos, 
agravios y preceptos transgredidos), el artículo transcrito 681 de ese mismo 
ordenamiento dispone que el consejo general y el tribunal electoral local 
deberán de suplir la deficiencia u omisiones en los agravios, cuando los mis
mos puedan ser deducidos claramente de los hechos expuestos, y ante la 
omisión en la cita de los preceptos jurídicos presuntamente violados o su cita 
errónea, resolverán tomando en consideración los que debieran ser invocados 
o los que resulten aplicables al caso concreto. en consecuencia, no se podrá 
desechar de plano la demanda ante la insuficiencia única de estos requisitos, 
ya que la ley prevé una manera de subsanarlos.

218. por lo demás, si sólo se incumplieran los requisitos regulados en 
las fracciones i y ii del artículo 642 impugnado, de la ley electoral local (cons
tancia del nombre del actor y señalamiento de domicilio para notificación y 
autorizados), y éstos no se pudieran desprender del expediente, el consejo 
general o el tribunal electoral local podrá requerir al promovente previo al 
desechamiento, con fundamento en el Código de procedimientos Civiles del 
estado, supletorio de la ley electoral, de conformidad con el artículo 631, se
gundo párrafo, de la propia ley de instituciones y procedimientos electorales 
del estado de Campeche.56

56 "artículo 631. para la sustanciación y resolución de los medios de impugnación competencia 
del tribunal electoral, las normas se interpretarán conforme a la Constitución Federal, la Consti
tución local, los tratados o instrumentos internacionales celebrados por el estado mexicano, así 
como a los criterios gramatical, sistemático y funcional.
"a falta de disposición expresa se estará a lo dispuesto en el Código de procedimientos Civiles 
del estado, aplicado en forma supletoria.
"la interpretación del orden jurídico deberá realizarse conforme a los derechos humanos recono
cidos en la Constitución Federal, favoreciendo en todo tiempo a las personas con la protección 
más amplia.
"al momento de resolver las impugnaciones relativas a los asuntos de los partidos políticos 
deberá considerarse el carácter de entidad de interés público de éstos como organización de 
ciudadanos, su conservación de la libertad de decisión política, su derecho a la auto organización 
y el ejercicio de los derechos de sus afiliados o militantes."
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219. en suma, se reconoce la validez del artículo 644, bajo la inter
pretación sistemática y finalista efectuado por este tribunal pleno.

XVIII. Análisis de las facultades para requerir ante  
el incumplimiento de ciertos requisitos de la demanda

220. en su quinto y sexto conceptos de invalidez, el partido de la 
revolución democrática afirmó que resultaban inválidos los artículos 674, 
fracciones ii y iV, y 711, fracciones ii y iii, de la ley de instituciones y proce
dimientos electorales del estado de Campeche, en la parte que establecen 
que se "podrá formular" requerimiento cuando se incumplan ciertos requi
sitos de la demanda de un medio de impugnación, por transgredir los 
artículos 1o., 8o., 14, primer y último párrafos, 17, 116, fracción iV, incisos b) 
y l), y 133 de la Constitución Federal.

221. el texto de las fracciones reclamadas es el siguiente: (se 
transcribe la totalidad del artículo y se resalta en negritas las partes 
impugnadas)

"artículo 674. recibida la documentación a que se refiere el artícu
lo 672, el tribunal electoral, realizará los actos y ordenará las diligencias 
que sean necesarias para la sustanciación de los expedientes, de acuer
do con lo siguiente:

"i. Su presidente turnará, de inmediato, el expediente recibido al 
magistrado electoral que corresponda, conforme a la lista de turnos apro
bado previamente por el pleno, quien actuando como instructor tendrá la 
obligación de revisar que el escrito del medio de impugnación reúna todos 
los requisitos señalados en el artículo 642. el presidente quedará inclui
do en la lista de turnos ya que también actuará como instructor;

"ii. el instructor propondrá al pleno del tribunal electoral, el proyec
to de sentencia o ponencia por el que se deseche de plano el medio de 
impugnación, cuando se dé alguno de los supuestos previstos en el artícu
lo 644 o se acredite cualquiera de las causales de notoria improcedencia 
a que refiere el artículo 645. asimismo, cuando el promovente incumpla 
con los requisitos señalados en las fracciones iii y iV del artículo 642 y 
éstos no se puedan deducir de los elementos que obren en el expediente, 
se podrá formular requerimiento con el apercibimiento de tener por no 
presentado el medio de impugnación si no se cumple con el mismo, den
tro de un plazo de veinticuatro horas contadas a partir del momento en 
que se le notifique el auto correspondiente;

por unanimidad de 
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"iii. en cuanto al informe circunstanciado, si la autoridad u órgano parti
dista no lo envía dentro del plazo señalado en esta ley, el medio de impugna
ción se resolverá con los elementos que obren en autos y se tendrán como 
presuntivamente ciertos los hechos constitutivos de la violación reclamada, 
salvo prueba en contrario; lo anterior, sin perjuicio de la sanción que deba ser 
impuesta de conformidad con el presente ordenamiento y las demás leyes 
aplicables;

"iV. el magistrado instructor, en el proyecto de sentencia del medio de 
impugnación que corresponda, propondrá al respectivo pleno tener por no pre
sentado el escrito del tercero interesado, cuando se presente en forma extempo
ránea o se den los supuestos previstos en el artículo 670 de este ordenamiento. 
asimismo, cuando el compareciente incumpla el requisito señalado en la 
fracción iV del artículo 669, y éste no se pueda deducir de los elementos que obren 
en el expediente, se podrá formular requerimiento con el apercibimiento de 
que no se tomará en cuenta el escrito al momento de resolver si no se cumple 
con el mismo dentro de un plazo de veinticuatro horas contadas a partir del 
momento en que se le notifique el auto correspondiente;

"V. Si el medio de impugnación reúne todos los requisitos establecidos 
por este ordenamiento, el magistrado instructor dictará en un plazo no mayor 
a seis días el auto de admisión que corresponda; una vez sustanciado el expe
diente y puesto en estado de resolución, se declarará cerrada la instrucción 
pasando el asunto a sentencia. en estos casos, se ordenará fijar copia de los 
autos respectivos en los estrados; y

"Vi. Cerrada la instrucción, el magistrado instructor procederá a formu
lar el proyecto de sentencia de sobreseimiento o de fondo, según sea el caso, 
y lo someterá a la consideración del pleno del tribunal electoral.

"la no aportación de las pruebas ofrecidas, en ningún supuesto será 
motivo para desechar el medio de impugnación o para tener por no presentado 
el escrito del tercero interesado. en todo caso, el tribunal electoral, resolverá 
con los elementos que obren en autos."

"artículo 711. una vez cumplidas las reglas de trámite a que se refiere 
el capítulo octavo del título segundo del presente libro, recibido un recurso de 
revisión por el Consejo General del instituto electoral, se aplicarán las reglas 
siguientes:

"i. el presidente turnará al secretario ejecutivo para que certifique que 
se cumplió con lo establecido en los artículos 641 y 642;
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"ii. el secretario ejecutivo propondrá desechar de plano el medio de 
impugnación, cuando se presente cualquiera de los supuestos previstos en el 
artículo 644 o se acredite alguna de las causales de notoria improcedencia 
señaladas en el artículo 645. Cuando el promovente incumpla los requisitos se
ñalados en las fracciones iii y iV del artículo 642, y no sea posible deducirlos 
de los elementos que obran en el expediente, se podrá formular requerimiento 
con el apercibimiento de tener por no presentado el medio de impugnación, 
si no se cumple con el mismo dentro de un plazo de veinticuatro horas conta
das a partir del momento en que se le notifique el auto correspondiente;

"iii. el secretario ejecutivo, en el proyecto de resolución, tendrá por no 
presentado el escrito del tercero interesado cuando se presente en forma extem
poránea o se den los supuestos previstos en el artículo 670 de este ordenamien
to. Cuando el compareciente incumpla el requisito señalado en la fracción iV 
del artículo 669, y no sea posible deducirlo de los elementos que obran en 
autos, se podrá formular requerimiento con el apercibimiento de que no se 
tomará en cuenta el escrito al momento de resolver, si no se cumple con el 
mismo dentro de un plazo de veinticuatro horas contadas a partir del momento 
en que se le notifique el auto correspondiente;

"iV. en cuanto al informe circunstanciado, si la autoridad responsable 
no lo envía en los términos precisados en el artículo 672, se resolverá con los 
elementos que obren en autos, sin perjuicio de la sanción que deba ser im
puesta de conformidad con esta ley;

"V. Si se ha cumplido con todos los requisitos, el secretario ejecutivo 
procederá a formular el proyecto de resolución, mismo que será sometido al 
consejo general en un plazo no mayor de ocho días contados a partir de la 
recepción de la documentación respectiva. la resolución de los recursos de re
visión se aprobará por el voto de la mayoría de los miembros presentes; de ser 
necesario, el secretario ejecutivo engrosará la resolución en los términos que 
determine el propio consejo;

"Vi. Si el órgano del instituto electoral remitente omitió algún requisito, 
el secretario ejecutivo del consejo requerirá la complementación del o los re
quisitos omitidos, procurando que se resuelva en el término del inciso anterior. 
en todo caso, deberá resolverse, con los elementos con que se cuente, en un 
plazo no mayor a doce días contados a partir de la recepción del recurso; y

"Vii. en casos extraordinarios, el proyecto de resolución de un recurso 
de revisión que se presente en una sesión podrá retirarse para su análisis. 
en este supuesto, se resolverá en un plazo no mayor de cuatro días contados 
a partir del siguiente al de su diferimiento."
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222. este tribunal pleno considera como infundados los razonamien
tos de inconstitucionalidad, en atención a la interpretación efectuada por 
esta Suprema Corte de las fracciones controvertidas y del sistema de trámite 
y sustanciación de los medios de impugnación electorales en el estado de 
Campeche.

223. Como se desprende de la explicación realizada en el apartado an
terior, tras la presentación de los medios de impugnación, las autoridades 
responsables y el consejo general o el tribunal electoral local deben llevar 
a cabo cierto trámite establecido en ley para el desechamiento o admisión y 
sustanciación del respectivo medio de defensa. entre estas reglas se encuen
tra que, dependiendo del asunto que se trate, una vez recibida la demanda y 
la documentación correspondiente, el magistrado instructor o el secretario 
ejecutivo del instituto electoral local deberán analizar que se cumplan los re
quisitos de la demanda y la procedencia del asunto, por lo que en caso de que 
no se cumplan los supuestos previstos en el artículo 644 o se acredite una 
causal de improcedencia o sobreseimiento, se tendrá que presentar un proyec
to de desechamiento de plano del medio de impugnación.

224. para ello, una de las condiciones que marca la ley es que el magis
trado instructor o el secretario ejecutivo verifiquen que se hayan acreditado 
los requisitos de la demanda contenidos en las fracciones iii y iV del artículo 
642 de la ley electoral local (acompañar documentos para acreditar la persone
ría e identificar el acto o resolución impugnada), lo cual lo podrán hacer dedu
ciéndolo de los elementos que obren en el expediente o formulando un 
requerimiento al promovente con el apercibimiento que de no cumplirlo se 
tendría por no presentado el medio de defensa.

225. así, este tribunal pleno estima que, a diferencia de la lectura que 
hace el partido político accionante, cuando las normas reclamadas refieren 
que se "podrá formular requerimiento", no se establecen facultades de ejerci
cio potestativo, sino de ejercicio obligatorio. lo anterior, ya que los requisitos 
establecidos en las citadas fracciones iii y iV son indispensables para la pro
cedencia de la acción y, por ello, aun cuando son una carga procesal para el 
accionante, en términos de la interpretación más favorable de los derechos 
de acceso a la justicia, legalidad y debido proceso, y en concordancia con la 
interpretación sistemática que se hizo en el apartado anterior de la forma en 
que se puede desechar de plano una demanda, lo más favorable para el pro
movente es la necesidad de agotar el requerimiento.

226. en ese sentido, no es necesario declarar la invalidez de las porciones 
normativas combatidas, pues, se insiste, este tribunal pleno entiende que 
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cuando en la ley local se alude a que se "podrá formular requerimiento" 
para satisfacer el cumplimiento de ciertos requisitos de la demanda, se 
hace en términos de una facultad de ejercicio obligatorio y no potestativo 
para el órgano que vaya a resolver el respectivo medio de impugnación.

XIX. Análisis de la supuesta omisión en la regulación de  
los requisitos para presentar un medio de impugnación

227. en su segundo concepto de invalidez de la segunda demanda, 
el partido de la revolución democrática argumentó que eran inconstitu
cionales las fracciones iii, iV, V y Vi del artículo 642 de la ley de instituciones 
y procedimientos electorales del estado de Campeche, pues incurren en 
omisiones que, de manera genérica, transgreden los artículos 1o., 116, 
fracción iV, inciso b), y 133 de la Constitución Federal. 

228. el texto de las fracciones combatidas del artículo 642 es el 
que se transcribe a continuación: (se resaltan en negritas las fracciones 
impugnadas)

"artículo 642. los medios de impugnación deberán presentarse, 
por escrito con copia simple de los mismos y de los anexos que se acom
pañen, ante la autoridad u órgano partidista señalado como responsable 
del acto o resolución impugnada, salvo cuando esta ley disponga expre
samente que se presente ante autoridad diversa, y deberán cumplir con 
los requisitos siguientes:

"i. Hacer constar el nombre del actor;

"ii. Señalar domicilio para recibir notificaciones y, en su caso, a 
quien en su nombre las pueda oír y recibir;

"III. Acompañar el o los documentos que sean necesarios 
para acreditar la personería del promovente;

"IV. Identificar el acto o resolución impugnada y al responsa
ble del mismo;

"V. Mencionar, de manera expresa y clara, los hechos en que 
se basa la impugnación, los agravios que cause el acto o resolu
ción impugnada y los preceptos presuntamente violados;

"VI. Ofrecer y aportar las pruebas dentro de los plazos para 
la interposición o presentación de los medios de impugnación 
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previstos en el (sic) presente ley; mencionar, en su caso, las que se habrán 
de aportar dentro de dichos plazos; y las que deban requerirse, cuando 
el promovente justifique que oportunamente las solicitó por es crito al 
órgano competente, y éstas no le hubieren sido entregadas; y

"Vii. Hacer constar el nombre y la firma autógrafa del promovente."

229. para el partido político accionante, existen las anomalías que si
guen: a) en la fracción iii, no se distingue el caso en que ya se tenga acredi
tada la personería ante la autoridad electoral o se le reconozca en el informe 
justificado (vulnerando los principios de legalidad y certeza); b) en las fraccio
nes iV y V, no se prevé expresamente como supuesto de procedencia del 
medio de impugnación las omisiones, sino sólo actos o resoluciones; c) en la 
fracción V, no se incluye como supuesto la posibilidad que se tiene para reclamar 
la inaplicación de normas en las que se fundamenten los actos o resolucio
nes controvertidas, con base en el ejercicio de control difuso de constituciona
lidad y convencionalidad; y, d) en la fracción Vi, se omitió eximir al actor de la 
carga de solicitar y aportar pruebas, en aquellos casos en que el promovente 
tenga imposibilidad material o legal para obtenerlas directamente de la auto
ridad o instancia partidista que las posea en razón de ser clasificadas como 
confidenciales o reservadas. 

230. este tribunal pleno considera los anteriores razonamientos de 
inconstitucionalidad como infundados. en principio, el actor únicamente citó 
como artículos violados los numerales 1o., 116, fracción iV, inciso b), y 133 de la 
Constitución Federal. dichas normas constitucionales establecen, sustancial
mente, cuáles son los derechos humanos reconocidos y protegidos por el texto 
Constitucional, cuáles son sus normas de interpretación y aplicación, cuáles 
son los criterios prohibidos de discriminación, cómo se integran los tratados 
y leyes al sistema constitucional y que la función electoral, a cargo de las auto
ridades electorales, se llevará a cabo bajo los principios de certeza, imparcia
lidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad.

231. en ese sentido, se estima que el razonamiento de inconstituciona
lidad es genérico y se sustenta únicamente en las obligaciones que tienen las 
autoridades para hacer cumplir los derechos humanos y la legalidad y certeza 
que debe existir en todo proceso electoral.

232. por tanto, para esta Suprema Corte, tal razonamiento es insuficien
te para declarar la inconstitucionalidad de las normas impugnadas y, al ser 
materia electoral, este tribunal pleno aun cuando puede suplir la demanda al 
ser un medio de control abstracto de constitucionalidad, no lo puede hacer 
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hasta el punto de analizar los preceptos controvertidos a la luz de cualquier 
disposición de la Constitución Federal, con base en el artículo 71 de la ley 
reglamentaria de la materia, y de la tesis de jurisprudencia de rubro: "aCCio
NeS de iNCoNStituCioNalidad eN materia eleCtoral. lÍmiteS de la 
SupleNCia de loS CoNCeptoS de iNValideZ."57

233. para efectos de poder analizar omisiones legislativas relativas en 
una acción de inconstitucionalidad, es necesario que se detalle cuál es el 
mandato constitucional que se incumple, toda vez que la omisión legislativa 
surge únicamente cuando se tiene el deber de llevar a cabo cierto acto o con
ducta –que en materia legislativa es el establecer cierto contenido a una 
norma jurídica– y tal obligación es incumplida por el órgano correspondiente. 
así, en ninguno de los alegatos de inconstitucionalidad del partido político 
accionante, se advierte una explicación sobre la norma que exija cierto conte
nido normativo relativo a los requisitos para presentar una demanda. el hecho 
de que las autoridades electorales y el proceso electoral se deba llevar a cabo 
con legalidad y certeza, no involucra que se puedan analizar bajo cualquier 
tipo de razón los requisitos previstos para la presentación de un medio de 
impugnación local.

234. aunado a lo anterior, varias de las supuestas omisiones a las que 
se refiere el partido político accionante, en realidad derivan de un indebido 
entendimiento de los presupuestos procesales y de una incorrecta interpreta
ción de la ley electoral local y de los criterios de este tribunal pleno.

235. por lo que hace a la acreditación de la personería, tal situación es 
una carga procesal del promovente, a fin de que el órgano resolutor pueda re

57 tesis p./J. 4/2013 (10a.), emitida por el tribunal pleno, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, décima Época, libro XVii, tomo 1, febrero de 2013, página 196, de texto: 
"Cuando en una acción de inconstitucionalidad en materia electoral se señale de manera impre
cisa como norma impugnada un decreto en su totalidad mediante el cual se hayan reformado 
diversos preceptos o, incluso, se haya expedido un nuevo ordenamiento legal en su integridad, la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación debe analizar y tener como preceptos impugnados los 
que correspondan a los argumentos formulados en los conceptos de invalidez, siempre que no 
advierta la posibilidad de suplirlos. lo anterior es así, en virtud de que la suplencia de los concep
tos de invalidez prevista en el artículo 71 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del ar
tículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos no es tan amplia, como 
para que al no existir argumento alguno contra un precepto impugnado puedan crearse en su 
integridad los conceptos de invalidez. así entonces, cuando el promovente no hubiese elaborado 
conceptos de invalidez contra una norma general que haya señalado como impugnada y este 
alto tribunal no advierta la posibilidad de suplirlos, debe sobreseerse en la acción de inconstitu
cionalidad al actualizarse la causa de improcedencia prevista en la fracción Viii del artículo 19 en 
relación con los diversos 20, fracción ii y 65 de la ley citada."
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solver válidamente el medio de impugnación y tener por satisfecho ese supues
to procesal. en ese tenor, lo que está estableciendo la fracción reclamada 
es que se acompañen los documentos necesarios para acreditar la legitima
ción y representación; por tanto, no se está excluyendo la posibilidad de que la 
misma ya se encuentre acreditada ante el órgano correspondiente, únicamente 
se está solicitando su acreditación para efectos, por ejemplo, de la aplicación 
del artículo 652 de la propia ley electoral local que, en su fracción ii,58 estable
ce que podrán presentar los medios de impugnación los partidos políticos 
registrados formalmente ante el órgano electoral responsable, cuando éste 
haya dictado el acto o resolución impugnada.

236. respecto a la no inclusión de la omisión como supuesto de proce
dencia del medio de defensa, se tiene que la fracción iV refiere expresamente 
que se deberá identificar el acto o resolución impugnada, en donde el térmi
no "acto" puede incluir las conductas positivas o negativas, siendo que estas 
últimas incluyen propiamente a las omisiones al ser actos negativos o par
cialmente negativos.

237. en cuanto al ofrecimiento y aportación de pruebas, la propia frac
ción Vi controvertida señala en su última porción normativa que se deberán 
mencionar las pruebas que tendrán que requerirse, al haber sido solicitadas 
al órgano competente y no haberse entregado, sin especificar la razón para ello 
o cuál órgano se refiere, por lo que es un supuesto amplio en donde la petición 
del partido político promovente encuentra cabida; es decir, deberá señalar 

58 el artículo en su totalidad dispone:
"artículo 652. la presentación de los medios de impugnación corresponde a:
"i. los partidos políticos o coaliciones, a través de sus representantes legítimos, entendiéndose 
por éstos:
"ii. los registrados formalmente ante el órgano electoral responsable, cuando éste haya dictado 
el acto o resolución impugnada. en este caso, sólo podrán actuar ante el órgano en el cual estén 
acreditados;
"iii. los miembros de los comités estatales, distritales, municipales, o sus equivalentes, según 
corresponda. en este caso, deberán acreditar su personería con el nombramiento hecho de 
acuerdo a los estatutos del partido o coalición;
"iV. los que tengan facultades de representación conforme a sus estatutos o mediante poder 
otorgado en escritura pública por los funcionarios del partido o coalición facultados para ello;
"V. los ciudadanos y los candidatos por su propio derecho, sin que sea admisible representación 
alguna. los candidatos deberán acompañar el original o copia certificada del documento en el 
que conste su registro;
"Vi. las organizaciones o agrupaciones políticas o de ciudadanos, a través de sus representantes 
legítimos, de conformidad con los estatutos respectivos o en los términos de esta ley electoral o 
de la legislación civil vigente en el estado, y
"Vii. los candidatos independientes, a través de sus representantes legítimos, entendiéndose por 
éstos a los que se encuentren acreditados ante el instituto electoral." 
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que solicitó cierto tipo de pruebas y que ellas no fueron entregadas por 
estar clasificadas como reservadas o confidenciales, para que tenga apli
cación la citada fracción.

238. por último, en cuanto a la fracción iV reclamada, este tribunal 
pleno considera que la procedencia del control difuso deriva directamen
te del artículo 1o., párrafo tercero, de la Constitución Federal, por lo que 
no es necesario que se explicite en cada una de las normas de proceden
cia o en las competencias de los órganos jurisdiccionales que vayan a 
resolver el asunto en concreto la existencia de tal facultad constitucio
nal. además, al establecer la fracción objetada que se deberán mencionar 
los agravios causados, no se restringe de manera expresa, si en tales 
agravios podrá solicitarse la inaplicación de cierta norma en ejercicio del 
control difuso de constitucionalidad. Situación distinta es si el órgano 
que resuelva el medio de impugnación podrá pronunciarse al respecto o 
ejercerá sus facultades de control difuso (en este caso sólo podría hacer
lo el tribunal electoral, al tener facultades formalmente jurisdiccionales 
y no así el consejo general).

239. Cabe destacar que el artículo 645, fracción i, de la ley de ins
tituciones y procedimientos electorales del estado de Campeche prevé 
que los medios de impugnación serán improcedentes "cuando se pre
tenda impugnar la no conformidad a la Constitución de leyes locales"; 
sin embargo, tal norma no fue controvertida y no puede examinarse su 
constitucionalidad.

XX. Análisis de la supuesta omisión en la regulación  
de los requisitos de los escritos de los terceros interesados

240. Finalmente, en el cuarto concepto de invalidez de la segunda 
demanda del partido de la revolución democrática, se solicitó la inva
lidez de las fracciones i, iV y Vi del artículo 669 de la ley de instituciones 
y procedimientos electorales del estado de Campeche, al supuestamente 
contravenir, por omisiones legislativas, los artículos 1o., 14, primer y últi
mo párrafos, 16, 17, 116, fracción iV, incisos b) y l), y 133 de la Constitución 
Federal.

241. el texto de las fracciones combatidas es el que se detalla a 
continuación: (se transcribe la totalidad del artículo y se resalta en negri
tas las partes objetadas) 

"artículo 669. dentro del plazo previsto en la fracción ii del artículo 
666, los terceros interesados podrán comparecer mediante los escritos 

por mayoría de 
ocho votos se apro
baron las razones 
contenidas en el 
apartado XX, en 
cuanto al recono
cimiento de validez 
del artículo 669, 
fracciones i, iV, y 
Vi, de la ley de 
instituciones y pro
cedimientos elec
torales del estado 
de Campeche.
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que consideren pertinentes, mismos que deberán cumplir los siguientes 
requisitos:

"I. Presentarse ante la autoridad responsable del acto o resolu
ción impugnada;

"ii. Hacer constar el nombre del tercero interesado;

"iii. Señalar domicilio para recibir notificaciones;

"IV. Acompañar el o los documentos que sean necesarios para 
acreditar la personería del compareciente;

"V. precisar la razón del interés jurídico en que se funden y las preten
siones concretas del compareciente;

"VI. Ofrecer y aportar pruebas, mencionar en su caso, las que se 
habrán de aportar dentro del plazo que marca esta ley; y solicitar las 
que deban requerirse, cuando el promovente justifique que oportuna
mente las solicitó por escrito al órgano competente, y no le hubieren 
sido entregadas, y

"Vii. Hacer constar el nombre y la firma autógrafa del compareciente."

242. para el partido político promovente, las fracciones referidas omiten 
contemplar que también debería considerarse como materia del medio de 
impugnación no sólo los actos o resoluciones, sino también las omisiones, y 
que tampoco se previeron los supuestos en los que ya estuviere acreditada la 
personería y se obliga al compareciente a acreditar que no puede aportar prue
bas al existir impedimento legal para obtenerlas.

243. este tribunal pleno considera que los razonamientos recién expues 
tos deben calificarse como infundados, en atención a las mismas razones 
expuestas en el apartado anterior. el razonamiento de inconstitucionalidad 
del partido político accionante radica en la existencia de una supuesta omi
sión legislativa; sin embargo, no se especifica el mandato constitucional de 
donde se desprende la necesaria inclusión de dicho supuestos normativos y 
se aclara que los argumentos de inconstitucionalidad derivan en realidad de 
un incorrecto entendimiento de las disposiciones reclamadas y de una insu
ficiente interpretación sistemática con el resto de la ley de instituciones y 
procedimientos electorales del estado de Campeche.
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XXI. Efectos de la sentencia

244. atendiendo a lo dispuesto por el artículo 73, en relación con el 45, 
ambos de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la 
Constitución Federal, que señalan:

"artículo 73. las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 
41, 43, 44 y 45 de esta ley."

"artículo 45. las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha 
que determine la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

"la declaración de invalidez de las sentencias no tendrá efectos retro
activos, salvo en materia penal, en la que regirán los principios generales y 
disposiciones legales aplicables de esta materia."

245. las declaratorias de invalidez a las que se llegó en la presente sen
tencia tienen efectos generales y surtirán su vigencia a partir de la notificación 
de los puntos resolutivos al Congreso del estado de Campeche. en ese sentido, 
se declara la inconstitucionalidad de los siguientes párrafos, fracciones, artícu
los o porciones normativas:

a) artículos 24, fracción iV, segundo párrafo, y 31, segundo párrafo, en 
la porción normativa que dice: "la demarcación territorial de los veintiún dis
tritos electorales uninominales será la que resulte de dividir la población total 
del estado conforme al último Censo General de población y Vivienda entre 
los distritos señalados, teniendo en cuenta para su distribución, además del 
factor poblacional, el factor geográfico y los demás que el organismo público 
electoral del estado determine en el acuerdo por el que establezca el proce
dimiento y las variables técnicas que para tales casos deberán de obser
varse.", ambos de la Constitución política del estado libre y Soberano de 
Campeche.

b) artículos 245, primer párrafo, 246, 515, fracción iii, y 639, párrafo 
segundo, en la porción normativa que dice "y dentro del horario oficial de labo
res del instituto electoral del estado de Campeche", todos de la ley de institu
ciones y procedimientos electorales del estado de Campeche.

246. en suma, por lo expuesto y fundado,

Se reSuelVe:

primero.—es parcialmente procedente y parcialmente fundada la 
acción de inconstitucionalidad 51/2014. 



1208 OCTUBRE 2015

SeGuNdo.—Son procedentes y parcialmente fundadas las acciones 
de inconstitucionalidad 77/2014 y 79/2014. 

terCero.—Se sobresee en la acción de inconstitucionalidad 51/2014, 
respecto del artículo 102, fracción ii, párrafo segundo, de la Constitución po
lítica del estado libre y Soberano de Campeche, y respecto de los artículos 
16, 17 y 580 de la ley de instituciones y procedimientos electorales del estado 
de Campeche. 

Cuarto.—Se desestima la presente acción de inconstitucionalidad 
respecto del artículo 553, fracción iii, de la ley de instituciones y procedimien
tos electorales del estado de Campeche, en términos del apartado XiV de la 
presente ejecutoria. 

QuiNto.—Se reconoce la validez de los artículos 24, fracción Vii, párra
fo octavo, 31, párrafo segundo, en su última porción normativa, que dice "Para 
el efecto de la asignación de diputados según el principio de representación pro
porcional, el territorio del Estado se constituirá en una sola circunscripción elec
toral plurinominal.", y 102, fracción iV, de la Constitución política del estado 
libre y Soberano de Campeche. 

SeXto.—Se reconoce la validez de los artículos 104 a 114, 167, párrafo 
segundo, 168, 245, párrafos segundo y tercero, 581, 642, fracciones iii, iV, V y 
Vi, 644, 669, fracciones i, iV y Vi, 674, fracciones ii y iV, y 711, fracciones ii y iii, 
todos de la ley de instituciones y procedimientos electorales del estado de 
Campeche. 

SÉptimo.—Se declara la invalidez de los artículos 24, fracción iV, párra
fo segundo, y 31, párrafo segundo, en la porción normativa que dice: "La de
marcación territorial de los veintiún distritos electorales uninominales será la 
que resulte de dividir la población total del Estado conforme al último Censo 
General de Población y Vivienda entre los distritos señalados, teniendo en cuen
ta para su distribución, además del factor poblacional, el factor geográfico y los 
demás que el organismo público electoral del Estado determine en el acuerdo 
por el que establezca el procedimiento y las variables técnicas que para tales 
casos deberán de observarse.", ambos de la Constitución política del estado 
libre y Soberano de Campeche, en términos de los apartados Viii y iX de la 
presente ejecutoria, declaraciones de invalidez que surtirán sus efectos con 
motivo de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del estado 
de Campeche. 

oCtaVo.—Se declara la invalidez de los artículos 245, párrafo primero, 
246, 515, fracción iii, y 639, párrafo segundo, en la porción normativa que dice 
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"y dentro del horario oficial de labores del Instituto Electoral del Estado de Cam
peche", todos de la ley de instituciones y procedimientos electorales del es
tado de Campeche, en términos de los apartados Xiii, XV y XVi de la presente 
sentencia, declaraciones de invalidez que surtirán sus efectos con motivo de la 
notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del estado de Campeche. 

NoVeNo.—publíquese esta sentencia en el diario oficial de la Federa
ción, en el Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta, y en el periódico 
oficial del estado de Campeche.

notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su opor
tunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con los puntos resolutivos primero y segundo:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, 
pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero de García Villegas, pérez 
dayán y presidente Silva meza, respecto de los apartados i, ii, iii, iV, V y Vii 
relativos, respectivamente, a los antecedentes y trámite de la demanda, a la 
competencia, a la precisión de las normas reclamadas, a la oportunidad, a 
la legitimación y a la precisión metodológica del estudio de fondo.

En relación con el punto resolutivo tercero:

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, 
Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza, 
respecto del apartado Vi, relativo a las causas de improcedencia y sobreseimien
to. los ministros luna ramos y Franco González Salas votaron en contra.

En relación con el punto resolutivo cuarto:

Se expresó una mayoría de siete votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, luna ramos, Zaldívar lelo de larrea, Sánchez Cordero de 
García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza, respecto de la propues
ta del apartado XiV, consistente en declarar la invalidez del artículo 553, frac
ción iii, de la ley de instituciones y procedimientos electorales del estado de 
Campeche. los ministros Franco González Salas, pardo rebolledo y aguilar 
morales votaron en contra.
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dado el resultado obtenido, el tribunal pleno determinó desestimar el 
planteamiento respectivo, al no alcanzar una mayoría calificada, con fundamen
to en lo dispuesto en los artículos 105, fracción ii, párrafo quinto, de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos y 72 de la ley reglamentaria 
de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos.

En relación con el punto resolutivo quinto:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, 
pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero de García Villegas, pérez 
dayán y presidente Silva meza, respecto de las propuestas de los apartados X, 
Viii y Xi, consistentes, correspondientemente, en reconocer la validez de los 
artículos 24, fracción Vii, párrafo octavo, 31, párrafo segundo, en la porción 
normativa que dice "para el efecto de la asignación de diputados según el prin
cipio de representación proporcional, el territorio del estado se constituirá 
en una sola circunscripción electoral plurinominal", y 102, fracción iV, de la 
Constitución del estado de Campeche.

En relación con el punto resolutivo sexto:

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo 
rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán 
y presidente Silva meza, respecto de la propuesta del apartado Xii, consisten
te en reconocer la validez de los artículos 104 a 114 de la ley de instituciones 
y procedimientos electorales del estado de Campeche. el ministro Cossío 
díaz votó en contra y anunció voto particular. el ministro Franco González 
Salas anunció voto concurrente.

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, 
pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero de García Villegas, pérez 
dayán y presidente Silva meza, respecto de las propuestas de los apartados 
Xi y XViii consistentes, correspondientemente, en reconocer la validez de los ar
tículos 167, párrafo segundo, 168, 581, y 674, fracciones ii y iV, y 711, fraccio
nes ii y iii, de la ley de instituciones y procedimientos electorales del estado 
de Campeche.

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz con salvedades, luna ramos, Franco González Salas, 
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Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero 
de García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza, respecto de la 
propues ta del apartado Xiii, consistente en reconocer la validez del artículo 
245, párrafos segundo y tercero, de la ley de instituciones y procedimientos 
electorales del estado de Campeche.

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos en contra de algunas consideraciones, 
Franco González Salas con salvedades, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolle
do, aguilar morales con salvedades, Sánchez Cordero de García Villegas, 
pérez dayán y presidente Silva meza, respecto de la propuesta del apartado 
XiX, consistente en reconocer la validez del artículo 642, fracciones iii, iV, V 
y Vi, de la ley de instituciones y procedimientos electorales del estado de 
Campeche.

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo re
bolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán y 
presidente Silva meza, respecto de la propuesta del apartado XVii, consisten
te en reconocer la validez del artículo 644 de la ley de instituciones y proce
dimientos electorales del estado de Campeche. la ministra luna ramos votó 
en contra.

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, 
Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza, 
respecto de la propuesta del apartado XX, consistente en reconocer la validez 
del artículo 669, fracciones i, iV y Vi, de la ley de instituciones y procedimien
tos electorales del estado de Campeche. los ministros luna ramos y Franco 
González Salas votaron en contra de la procedencia de la acción de inconsti
tucionalidad para impugnar omisiones legislativas. el ministro aguilar mora
les reservó su derecho de formular voto concurrente.

En relación con el punto resolutivo séptimo:

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, pardo rebolledo, 
aguilar morales, Sánchez Cordero de García Villegas y pérez dayán, respecto 
de la propuesta del apartado iX, consistente en declarar la invalidez del ar
tículo 24, fracción iV, párrafo segundo, de la Constitución del estado de Cam
peche. los ministros Zaldívar lelo de larrea y presidente Silva meza votaron 
en contra.
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Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero de García Villegas, 
pérez dayán y presidente Silva meza, respecto de la propuesta del apartado 
Viii, consistente en declarar la invalidez del artículo 31, párrafo segundo, de la 
Constitución política del estado de Campeche, en la porción normativa que 
dice "la demarcación territorial de los veintiún distritos electorales uninomi
nales será la que resulte de dividir la población total del estado conforme al 
último Censo General de población y Vivienda entre los distritos señalados, 
teniendo en cuenta para su distribución, además del factor poblacional, el 
factor geográfico y los demás que el organismo público electoral del estado 
determine en el acuerdo por el que establezca el procedimiento y las variables 
técnicas que para tales casos deberán de observarse.". el ministro Cossío 
díaz reservó su derecho de formular voto concurrente.

En relación con el punto resolutivo octavo:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz con salvedades, luna ramos, Franco González Salas, Zal
dívar lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero de 
García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza, respecto de las pro
puestas de los apartados Xiii y XVi consistentes, en declarar la invalidez de los 
artículos 245, párrafo primero, 246 y 639, párrafo segundo, de la ley de insti
tuciones y procedimientos electorales del estado de Campeche.

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas en contra de consi
deraciones, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez 
Cordero de García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza, respecto de 
la propuesta del apartado XV, consistente en declarar la invalidez del artículo 
515, fracción iii, de la ley de instituciones y procedimientos electorales 
del estado de Campeche. el ministro Franco González Salas anunció voto 
concurrente.

En relación con el punto resolutivo noveno:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero de García Villegas, 
pérez dayán y presidente Silva meza.

el ministro Sergio a. Valls Hernández no asistió a la sesión de veinti
nueve de septiembre de dos mil catorce previo aviso a la presidencia.
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el ministro presidente Silva meza declaró que el asunto se resolvió en 
los términos precisados. 

nota: la presente ejecutoria también aparece publicada en el diario oficial de la Fede
ración de 16 de febrero de 2015.

esta ejecutoria se publicó el viernes 16 de octubre de 2015 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto en el artículo 
43 de la respectiva ley reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 19 de octubre de 2015, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

Voto concurrente que formula el ministro José ramón Cossío díaz en la acción de in
constitucionalidad 51/2014 y sus acumuladas 77/2014 y 79/2014.

I. Antecedentes

en sesión del veintinueve de septiembre de dos mil catorce, el tribunal pleno de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación declaró procedentes y parcialmente fundadas 
las acciones de inconstitucionalidad en cita al rubro, interpuesta por los partidos 
políticos de la revolución democrática y acción Nacional que controvierten diversos 
preceptos de Constitución política del estado libre y Soberano de Campeche y de la 
ley de instituciones y procedimientos electorales de la misma entidad. 

II. Razones mayoritarias

en el considerando décimo tercero, se analiza la constitucionalidad de los artículos 245 
y 246 de la ley de instituciones y procedimientos electorales del estado de Campe
che. la sentencia declara la invalidez únicamente del primer párrafo del artículo 245, 
y de la totalidad del artículo 246, que reglamentan el servicio profesional del personal 
de los órganos ejecutivos y técnicos del organismo público electoral local. la senten
cia los declara inválidos, ya que vulneran el artículo 41, fracción V, apartado d, de la 
Constitución Federal, que reserva la competencia del servicio profesional electoral al 
instituto Nacional electoral. 

por otro lado, se reconoce la validez del segundo y tercer párrafos del citado artículo 245 
de la ley electoral local, pues se afirma en la sentencia que regula aspectos labora
les de los órganos locales. tal como se explica en el proyecto, y de acuerdo con el 
artículo 206, numeral 4, de la ley General de instituciones y procedimientos electo
rales: "las relaciones de trabajo entre los órganos públicos locales y sus trabajadores 
se regirán por las leyes locales, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 
de la Constitución." 

III. Razones de disenso

Si bien comparto el sentido del fallo, en mi opinión la declaración de inconstitucionali
dad del primer párrafo del artículo 245, debe extenderse a la totalidad del precepto, 
pues considero que estas son facultades que están muy bien definidas en términos 
de sistema federal mexicano; facultades que se deben acatar tanto a nivel federal 
como local.

Como lo señaló la sentencia, la facultad de regular el Servicio profesional electoral es 
del instituto Nacional electoral y, por tanto, es competencia federal. en concordan
cia con mi postura en el tema de distribución competencial en materia electoral, 
considero que tanto la ley general como las legislaciones locales deben atender al 
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mecanismo de bases establecido en la Constitución Federal y no al de residualidad. 
es decir, la Federación debe y puede regular solamente acerca de las bases estable
cidas constitucionalmente, dejando un margen amplio de libertad a las legislacio
nes estatales. 

en este sentido, si la Constitución Federal encomienda la regulación de este servicio al 
instituto Nacional electoral, debe entenderse que la regulación integral del servicio, 
incluida el aspecto laboral, es de competencia federal. de entenderse lo contrario, la 
regulación del mencionado servicio puede perder su integralidad y generar más pro
blemas en la instrumentación de los que soluciona. 

Si hay un servicio profesional electoral nacional, como sistema nacional en donde se 
establecerá tanto el sistema federal como un sistema para los órganos locales, me 
parece que no existe ni "residualidad" ni "complementariedad" competencial local, la 
regulación es exclusivamente federal.  

las anteriores consideraciones son las que me llevaron a reservarme el derecho de formu
lar el presente voto concurrente.

nota: el presente voto también aparece publicado en el diario oficial de la Federación 
de 16 de febrero de 2015.

este voto se publicó el viernes 16 de octubre de 2015 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto concurrente que formula el ministro José Fernando Franco González Salas, en la 
acción de inconstitucionalidad 51/2014 y sus acumuladas 77/2014 y 79/2014, resuel
tas el 29 de septiembre de 2014.

en las acciones de inconstitucionalidad al rubro citadas, los partidos políticos de la re
volución democrática y acción Nacional demandaron la invalidez de los artículos 
24, fracciones iV, párrafo segundo, y Vii, párrafo octavo; 31, segundo párrafo, y 102, 
fracciones ii, segundo párrafo y iV, de la Constitución del estado de Campeche, y 104 
a 114, 245, 246, 515, fracción iii, 553, fracción iii, 639, 642, fracciones iii, iV, V y Vi, 644, 
669, fracciones i, iV y Vi, 674, fracciones ii y iV, y 711, fracciones ii y iii, de la ley de 
instituciones y procedimientos electorales de esa misma entidad federativa, publi
cados en el periódico oficial del estado mediante decretos 139 y 154, de veinticuatro 
y treinta y uno de junio de dos mil catorce, respectivamente.

en el considerando décimo quinto del fallo, el tribunal pleno de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación analizó el quinto concepto de invalidez que hizo valer el partido 
acción Nacional, en el que impugnó el artículo 515, fracción iii, de la ley de institu
ciones y procedimientos electorales del estado de Campeche,1 por contravenir los 
principios de legalidad y certeza previstos en los artículos 41 y 116 de la Constitución 
Federal.

a juicio del partido político accionante, la citada norma generaba una falta de certeza 
para el electorado, ya que en la boleta sólo debían de incluirse los emblemas de 

1 el citado precepto establece:
"515. Son votos nulos:
"…
"iii. Cuando se marque el recuadro que contenga la leyenda: ‘No reGiStró CaNdidatoS’."
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los partidos que registraron candidatos en la elección respectiva. asimismo, alegó 
que si llegara a reconocerse su validez, debería ser únicamente para entenderse que 
sólo se incluyeran los emblemas de los partidos que a pesar de no haber registrado 
candidatos, participarían en la asignación de diputados por el principio de represen
tación proporcional, siempre y cuando hubieran cumplido con los requisitos legales 
correspondientes. en ese sentido, consideró que la leyenda de la boleta debería ser 
"voto válido para representación proporcional", en lugar de "no registró candidatos".

en la resolución aprobada por el pleno de esta Suprema Corte, se dijo que los argumen
tos del partido político eran fundados, toda vez que la norma no era acorde con la 
regulación local de lo que debían contener las boletas y, por ende, producía falta de 
certeza en las reglas aplicables para el cómputo de los votos.

al respecto, se estableció que de una interpretación sistemática de los artículos 465 y 
466 de la ley de instituciones y procedimientos electorales del estado de Campeche, 
se consideraba que las boletas contendrían determinado tipo de información en su 
anverso, por ejemplo, el nombre y apellidos del candidato, el emblema a color de 
cada uno de los partidos políticos que participen en la elección con candidatos pro
pios, el emblema de los candidatos independientes y, en caso de la elección de dipu
tados, presidentes, regidores y síndicos, un solo espacio para cada partido político o 
candidato independiente, así como en el reverso de cada partido político contendien
te para cada elección, las listas completas de sus candidatos por el principio de repre
sentación proporcional.

por tanto, se dijo que no existía en la ley local electoral alguna indicación de que en cada 
una de las boletas, cuando se diere el caso de que un partido político no registrara 
candidato, se le tuviera que asignar un espacio con un recuadro que señalara que 
"no registró candidato"; por el contrario, se dijo que las diversas fracciones del artícu
lo 465 y el numeral 466 establecían que únicamente se incluirían espacios en las 
boletas para los partidos políticos o candidatos independientes que participaran acti
vamente en esa elección en específico.

en la ejecutoria también se estableció que el hecho de que en el estado de Campeche se 
le permitiera a un partido político participar en la asignación de diputados por el 
principio de representación proporcional al haber registrado, cuando menos, catorce 
fórmulas de candidatos para diputados por el principio de mayoría relativa, según el 
artículo 397 de la ley electoral local, no conllevaba necesariamente a que en el resto 
de los distritos en los que no participara con algún candidato se le asignara un espa
cio en la boleta electoral.

lo anterior, porque tal situación no estaba contemplada normativamente; aunado a que 
se provocaría una distorsión en el sistema electoral, al permitir a un partido político 
participar en cierto distrito sin su correspondiente candidato; máxime que, si bien 
podría separarse en las boletas electorales un recuadro para el apoyo a un candida
to, cualquiera que fuere su partido, y otro recuadro para el respaldo al mismo o a otro 
partido político, a fin de obtener representación proporcional, el sistema electoral del 
estado de Campeche no estaba ideado para contemplar tal situación, sino que partía 
de la conjunción entre partidos y candidatos para la conformación del apoyo electo
ral, a fin conseguir diputaciones por los principios de mayoría relativa y representa
ción proporcional.
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en consecuencia, se dijo que al preverse una regla sobre el cómputo de votos que no 
tendrá operatividad en el proceso electoral, dado que no deberían de existir recua
dros en las boletas electorales con la leyenda "no registró candidatos", lo procedente 
era declarar la invalidez de la fracción iii del artículo 515 de la ley de instituciones y 
procedimientos electorales del estado de Campeche.

Como lo anuncié en la sesión de veintinueve de septiembre de dos mil catorce, en que 
se discutió este asunto, estoy de acuerdo con la conclusión alcanzada en este tema, 
pues considero que la norma es inconstitucional; sin embargo, considero que las 
razones de la inconstitucionalidad son distintas.

el artículo 31 de la Constitución política del estado libre y Soberano de Campeche es
tablece que el Congreso estará integrado por veintiún diputados electos según el 
principio de mayoría relativa, mediante el sistema de distritos electorales uninomi
nales, y por catorce diputados que serán asignados, según el principio de represen
tación proporcional, mediante el sistema de listas propuestas en una circunscripción 
plurinominal.2

dentro de las bases para la asignación de los diputados, según el principio de represen
tación proporcional, el citado precepto establece, en su inciso a), que para obtener 
el registro de sus listas de candidatos a diputados de representación proporcio
nal, los partidos políticos deberán acreditar que participan con candidatos a dipu
tados por mayoría relativa en cuando menos catorce de los distritos electorales 
uninominales.3

la disposición contenida en la Constitución local se reproduce, a su vez, en el artículo 15 
de la ley de instituciones y procedimientos electorales del estado de Campeche, que 
establece que el poder legislativo del estado se deposita en un Congreso que se inte
gra por veintiún diputados electos según el principio de mayoría relativa, mediante el 
sistema de distritos electorales uninominales y por catorce diputados que serán asig
nados según el principio de representación proporcional, mediante el sistema de lis
tas propuestas en una circunscripción plurinominal, conforme a las bases señaladas 
en el artículo 31 de la Constitución estatal y en la propia ley electoral.4

2 "31. el Congreso estará integrado por veintiún diputados electos según el principio de mayoría 
relativa, mediante el sistema de distritos electorales uninominales, y por catorce diputados que 
serán asignados según el principio de representación proporcional, mediante el sistema de listas 
propuestas en una circunscripción plurinominal. por cada diputado propietario de mayoría rela
tiva se elegirá un suplente. los diputados de representación proporcional no tendrán suplentes; 
sus vacantes serán cubiertas por aquellos candidatos del mismo partido que sigan en el orden 
de la lista respectiva. ..."
3 "31. …
"la asignación de los diputados, según el principio de representación proporcional, se sujetará 
a las bases generales siguientes y a lo que sobre el particular disponga la ley:
"a) para obtener el registro de sus listas de candidatos a diputados de representación proporcio
nal, los partidos políticos deberán acreditar que participan con candidatos a diputados por ma
yoría relativa en cuando menos catorce de los distritos electorales uninominales; …"
4 "15. el poder legislativo del estado se deposita en un Congreso que se integra por veintiún dipu
tados electos según el principio de mayoría relativa, mediante el sistema de distritos electorales 
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Como se ve, tanto en la Constitución local, como en la legislación electoral, se prevé la 
posibilidad de que los partidos puedan postular únicamente catorce diputados por 
el principio de mayoría relativa, para que estén en aptitud de inscribir sus listas para 
representación proporcional, es decir, tienen derecho a no participar con la totalidad 
de candidatos de mayoría relativa.

por tanto, estimo que la inconstitucionalidad de la disposición impugnada, radica en que 
considera nulos los votos en los que se marque el recuadro que contenga la leyenda: 
"No reGiStró CaNdidatoS", impidiendo que se contabilice el voto para efectos de 
la listas de representación proporcional, no obstante que la Constitución local y la 
ley de instituciones y procedimientos electorales del estado de Campeche permiten 
que los partidos participen en la asignación de diputados por el citado principio, aun 
cuando no hubieren registrado candidatos en la totalidad de los distritos electorales 
uninominales.

máxime que la posibilidad de que los partidos participen en la asignación de diputados 
por el principio de representación proporcional, sin haber registrado candidatos en 
la totalidad de los distritos electorales uninominales, no contraviene algún principio 
constitucional. por el contrario, considero se encuentra dentro de la libertad de con
figuración con que cuentan los estados para regular el acceso a los cargos de elec
ción popular bajo el principio de representación proporcional.

por lo expuesto, estando de acuerdo con la conclusión alcanzada, en cuanto a la invali
dez del artículo 515, fracción iii, de la ley de instituciones y procedimientos electo
rales del estado de Campeche, formulo el presente voto concurrente por no compartir 
las razones en que la decisión mayoritaria sustenta la inconstitucionalidad de dicho 
precepto.

nota: el presente voto también aparece publicado en el diario oficial de la Federación 
de 16 de febrero de 2015.

este voto se publicó el viernes 16 de octubre de 2015 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

uninominales y por catorce diputados que serán asignados según el principio de representa
ción proporcional, mediante el sistema de listas propuestas en una circunscripción plurinomi
nal, conforme a las bases señaladas en el artículo 31 de la Constitución estatal y en esta ley de 
instituciones.
"el Congreso se compondrá de representantes electos cada tres años.
"los diputados podrán ser electos hasta por cuatro períodos consecutivos. la postulación sólo 
podrá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la coali
ción que los hubiere postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la 
mitad de su mandato. la disposición anterior comprende también a los diputados suplentes y 
a los que aparezcan en la lista de representación proporcional, siempre que hubiesen ejercido el 
cargo.
"para los efectos de este artículo el territorio del estado se constituirá en una sola circunscrip
ción plurinominal. las listas de representación proporcional se integrarán hasta con catorce 
candidatos por partido político."



1218 OCTUBRE 2015

I. PROCESO LEgISLATIVO. LA PARTICIPACIÓn dE LOS MunICIPIOS 
En LAS InICIATIVAS dE LEYES dE CARÁCTER MunICIPAL SÓLO ES 
nECESARIA CuAndO ÉSTOS PRESEnTEn LA InICIATIVA RESPEC
TIVA (ARTÍCuLO 46 En RELACIÓn COn EL 45, AMBOS dE LA COnSTI
TuCIÓn POLÍTICA dEL ESTAdO dE SInALOA).

II. dESARROLLO uRBAnO. LOS MunICIPIOS CARECEn dE FACuL
TAdES PARA REguLAR COndICIOnES PARA EL ESTABLECIMIEnTO 
dE LAS ESTACIOnES dE SERVICIO dEnOMInAdAS gASOLInE
RAS (ARTÍCuLO 105 BIS dE LA LEY dE dESARROLLO uRBAnO dEL 
ESTAdO dE SInALOA).

CoNtroVerSia CoNStituCioNal 64/2013. muNiCipio de aHome, 
eStado de SiNaloa. 8 de JuNio de 2015. poNeNte: olGa SÁNCHeZ 
Cordero de GarCÍa VilleGaS. SeCretario: aleJaNdro CruZ ramÍreZ.

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, correspondiente al ocho de junio de dos mil quince.

ViStoS; y,
reSultaNdo:

primero.—Presentación de la demanda. por oficio recibido el quince 
de abril de dos mil trece en la oficina de Certificación Judicial y Corresponden
cia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, José ildefonso medina 
robles, quien se ostentó como síndico del municipio de ahome, estado de 
Sinaloa, promovió controversia constitucional en contra del Congreso y gober
nador del mismo estado, así como del periódico oficial de dicha entidad 
federativa, para solicitar la declaración de invalidez del decreto Número 778 
de diecinueve de febrero de dos mil trece, por el cual se adicionó un artículo 
105 Bis a la ley de desarrollo urbano del estado de Sinaloa, por violaciones 
a los artículos 115, fracciones i, ii, párrafo primero, y V incisos a), b), c), d) y 
f); 14, 16 y 133 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

en sus conceptos de invalidez, el municipio actor afirma que el Con
greso del estado de Sinaloa invadió su facultad para expedir reglamentos en 
materia municipal, consagrada en el artículo 115 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, porque el decreto Número 778 impugnado se 
contrapone a lo dispuesto por el reglamento municipal sobre estaciones 
de Servicios de ahome. 

asimismo, afirma que el ayuntamiento no fue emplazado ni notificado 
a través de su síndico procurador al procedimiento legislativo en el que se 
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discutió dicho decreto, por lo cual no se cumplieron las formalidades esen
ciales del procedimiento. en este sentido, alega que en la emisión del decreto 
impugnado se violaron en su perjuicio las garantías de audiencia y debido 
proceso que consagran los artículos 14 y 16 constitucionales. 

en su opinión, cobra aplicación al caso concreto el criterio del tribunal 
pleno plasmado en la tesis jurisprudencial p./J. 128/2005 de rubro: 

"leYeS eStataleS eN materia muNiCipal. eFeCtoS de la deCla
ratoria de iNValideZ relatiVa CuaNdo deriVa de la omiSióN de 
laS leGiSlaturaS de preCiSar QuÉ NormaS SoN imperatiVaS a loS 
muNiCipioS Y CuÁleS puedeN apliCar SupletoriameNte."1

SeGuNdo.—Registro, turno y admisión. por acuerdo de dieciséis 
de abril de dos mil trece, el presidente de esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación ordenó formar y registrar el expediente relativo a la presente contro
versia constitucional, al que le correspondió el número 64/2013 y, por razón 
de turno, se designó a la ministra olga Sánchez Cordero de García Villegas 
para instruir el procedimiento y formular el proyecto de resolución respectivo.

mediante auto de dieciséis de abril de dos mil trece, la ministra instruc
tora tuvo por admitida la demanda de controversia constitucional respecto 
de los poderes ejecutivo y legislativo del estado de Sinaloa, no así respecto del 

1 tesis p./J. 128/2005: "Cuando el legislador estatal emite una ley orgánica municipal en la que no 
distingue cuáles son bases generales de administración, tendentes a establecer un marco nor
mativo homogéneo a los municipios del estado de conformidad con el artículo 115, fracción ii, 
inciso a), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, y cuáles son normas de 
aplicación supletoria por ausencia de reglamento municipal, en términos de su inciso e), la auto
nomía jurídica del municipio actor queda afectada y, en consecuencia, debe declararse la invali
dez relativa de los preceptos reclamados, sólo para el efecto de que se considere que no le son 
imperativos al municipio actor y que, por ello, puede dictar sus propios reglamentos, aun en contra 
de lo que dichas disposiciones establezcan, pues ante la falta de precisión de la naturaleza de las 
normas impugnadas referidas, aquél está en plena libertad de aplicarlas supletoriamente, o bien, 
de emitir sus propias normas para regir su desarrollo municipal, sin que con lo anterior se pre
juzgue sobre la constitucionalidad de la normatividad que pudiera emitir el propio municipio, ya 
que, en todo caso, ello sería objeto de un diverso análisis, ya sea en vía de amparo o de contro
versia constitucional. lo anterior no afecta en modo alguno la facultad de la legislatura estatal 
para que, en cumplimiento al artículo segundo transitorio del decreto por el que se declaró refor
mado el artículo 115 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, publicado en el 
diario oficial de la Federación el 23 de diciembre de 1999, emita una nueva ley en la que distinga 
la calidad de las normas a que se refiere el indicado artículo 115, fracción ii, constitucional."
Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXii, octubre de dos mil 
cinco, página 2064.
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periódico oficial de dicha entidad federativa –por tratarse de un órgano subor 
dinado del poder ejecutivo–; en consecuencia, ordenó emplazar a los poderes 
demandados para que formularan su contestación y correr traslado a la pro 
cu raduría General de la república para que manifestara lo que a su represen 
tación correspondiera. 

terCero.—Contestación del Poder Legislativo. en el escrito por el 
cual produjo la contestación a la demanda, niega que el artículo 105 Bis de 
la ley de desarrollo urbano del estado de Sinaloa contravenga los artículos 14, 
16 y 115, fracciones ii y V, de la Constitución política de los estados uni dos 
mexicanos.

en relación con los argumentos planteados por el municipio actor, en 
primer lugar considera infundado que el Congreso del estado tuviera la obli 
gación de notificar al ayuntamiento de ahome para discutir la adición del 
artículo 105 Bis a la ley de desarrollo urbano del estado de Sinaloa, porque 
el aviso a que se refieren los artículos 46 de la Constitución local y 163 de la 
ley orgánica del Congreso –para que el poder ejecutivo y el Supremo tribu
nal de Justicia o los ayuntamientos envíen un representante para que tome 
parte con voz, pero sin voto, en la discusión de las leyes y decretos que emita 
el Con greso– corresponde a quienes presentaron la iniciativa y que tengan 
una rela ción directa en las atribuciones que ejercen. 

en este sentido, señala que "entender lo contrario y dar vista a los Poderes 
Ejecutivo y Judicial, así como a los Ayuntamientos de cada uno de los dieciocho 
Municipios del Estado de todas las iniciativas de leyes o decretos que se presenten 
ante el Congreso, implicaría una labor de sumo perniciosa que interferiría directa
mente en la función esencial de crear leyes del Poder Legislativo y, consecuen
temente, se reflejaría en un inevitable rezago legislativo."

por este motivo afirma que, era innecesario comunicarle o dar aviso al 
ayuntamiento de ahome, ya que la iniciativa fue presentada por los diputados 
Guadalupe ernesto García Cota, daniel Gaxiola díaz y luis antonio Cárdenas 
Fonseca, y no por el municipio actor. 

en consecuencia, niega que se hayan violado las formalidades esen
ciales del procedimiento, e incluso sostiene que "en el supuesto que este Alto 
Tribunal considerase que sí existe una violación de carácter formal en el proceso 
legislativo … es de estimarse que dicho requisito carece de relevancia jurídica y 
no trasciende de manera fundamental al artículo 105 Bis de la Ley de Desarrollo 
Urbano del Estado de Sinaloa, pues se cumple con el fin último buscado por la 
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iniciativa correspondiente, esto es, haber sido aprobada por el Pleno del órgano 
legislativo y publicada oficialmente."

Cita, por identidad de razón el criterio del tribunal pleno plasmado en 
la tesis jurisprudencial p./J. 94/2001 de rubro siguiente: 

"ViolaCioNeS de CarÁCter Formal eN el proCeSo leGiSlatiVo. 
SoN irreleVaNteS Si No traSCieNdeN de maNera FuNdameNtal 
a la Norma."2

por tanto, concluye que el decreto Número 778 fue emitido en estricto 
apego y cumplimiento a la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, y en ejercicio de la potestad conferida por el artículo 43, fracción ii, de la 
Constitución política del estado de Sinaloa, en la que expresamente se esta
blece la facultad exclusiva del Congreso de expedir, interpretar, reformar, abro
gar y derogar, leyes y decretos en todos los ramos de la administración pública 
del estado. 

en el mismo sentido, afirma que se respetaron la ley orgánica del Con
greso del estado de Sinaloa y el resto de las disposiciones aplicables, sin 
especificar cuáles son éstas.

en segundo lugar, sostiene que las facultades otorgadas a los municipios 
en la fracción V del artículo 115 constitucional, deben entenderse sujetas a 
los lineamientos y formalidades establecidos en las leyes federales y estatales 
en la materia, y nunca como un ámbito exclusivo y aislado del municipio. 

2 tesis p./J. 94/2001: "dentro del procedimiento legislativo pueden darse violaciones de carácter 
formal que trascienden de manera fundamental a la norma misma, de tal manera que provoquen 
su invalidez o inconstitucionalidad y violaciones de la misma naturaleza que no trascienden al 
contenido mismo de la norma y, por ende, no afectan su validez. lo primero sucede, por ejemplo, 
cuando una norma se aprueba sin el quórum necesario o sin el número de votos requeridos por 
la ley, en cuyo caso la violación formal trascendería de modo fundamental, provocando su invali
dez. en cambio cuando, por ejemplo, las comisiones no siguieron el trámite para el estudio de 
las iniciativas, no se hayan remitido los debates que la hubieran provocado, o la iniciativa no 
fue dictaminada por la comisión a la que le correspondía su estudio, sino por otra, ello carece 
de relevancia jurídica si se cumple con el fin último buscado por la iniciativa, esto es, que haya 
sido aprobada por el pleno del órgano legislativo y publicada oficialmente. en este supuesto los 
vicios cometidos no trascienden de modo fundamental a la norma con la que culminó el proce
dimiento legislativo, pues este tipo de requisitos tiende a facilitar el análisis, discusión y apro
bación de los proyectos de ley por el pleno del Congreso, por lo que si éste aprueba la ley, 
cumpliéndose con las formalidades trascendentes para ello, su determinación no podrá verse 
alterada por irregularidades de carácter secundario."
Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XiV, agosto de dos mil uno, 
página 438.
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al efecto invoca las tesis aisladas de la Segunda Sala de rubros 
siguientes:

"plaNeS de deSarrollo urBaNo Y ZoNiFiCaCióN. la FaCultad 
otorGada a loS muNiCipioS para FormularloS Y aproBarloS 
deNtro de SuS JuriSdiCCioNeS territorialeS, CoNForme al artÍCu
lo 115, FraCCióN V, iNCiSo a), de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS, No deBe aFeCtar la preStaCióN de uN 
SerViCio pÚBliCo CoNCeSioNado, Como el de teleComuNiCaCioNeS."3

"plaN direCtor de deSarrollo urBaNo del muNiCipio de 
CuliaCÁN, SiNaloa. la taBla matriZ de CompatiBilidad de uSo Y 
deS tiNo del Suelo Que CoNtieNe Viola el artÍCulo 16, eN relaCióN 
CoN el 28, amBoS de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS, al reStriNGir la iNStalaCióN de aNteNaS de teleFo
NÍa Celular."4

3 tesis 2a. ii/2012 (10a.): "el artículo 28 constitucional prevé la posibilidad de que, atendiendo al 
interés general, la explotación, uso y aprovechamiento de bienes del dominio de la Federación 
(como lo es el espectro radioeléctrico) y los servicios públicos (como lo son la telefonía móvil 
celular de radiolocalización especializada de flotillas), pueda concesionarlos el estado a los par
ticulares, a fin de que los servicios se presten con mejores precios y calidad, y al mismo tiempo 
se cubra la demanda del público por dichos servicios. por su parte, el tribunal en pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que las acciones de formulación, apro
bación y administración de planes de desarrollo urbano municipal, previstas en el inciso a) de la 
fracción V del artículo 115 de la ley Suprema, deben entenderse sujetas a los lineamientos y 
formalidades establecidos en las leyes federales y estatales en la materia, y nunca como un 
ámbito exclusivo y aislado del municipio sin posibilidad de hacerlo congruente con la planeación 
realizada en los otros dos niveles de gobierno. en este sentido, se viola el artículo 16, en rela
ción con el 28, ambos de la Constitución General de la república, cuando la utilización del suelo 
para efecto de la instalación de antenas de telefonía celular se encuentra deficientemente regu
lada, al imponerse a través del plan director de desarrollo urbano de un municipio una prohibición 
tan amplia que llegue a afectar la prestación de un servicio público concesionado, en detrimento 
de la utilización social de los bienes que ordena esa norma de la Constitución. lo anterior, en 
tanto que la facultad de los municipios para formular y aprobar los planes de desarrollo urbano 
y zonificación dentro de sus jurisdicciones territoriales no puede entenderse en el sentido de que 
pueda afectar la prestación de un servicio público como el de telecomunicaciones, ya que es 
necesario que al ejercer sus facultades pondere y tome en cuenta las necesidades que, entre 
otras, requieren los operadores de telefonía celular, los cuales tienen concesionado el espectro 
radioeléctrico que constituye un bien de dominio de la Nación."
décima Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro V, tomo 2, febrero de dos 
mil doce, página 1699.
4 tesis 2a. iii/2012 (10a.): "la Constitución General de la república otorga directamente a la Fede
ración en su artículo 73, fracción XVii, la posibilidad de legislar en lo relativo a las vías generales 
de comunicación (espectro radioeléctrico) y sus concesiones. por su parte, el artículo 115 cons
titucional dispone que las facultades concedidas a los municipios deban ser en los términos de 
las leyes federales y estatales. de lo anterior se sigue que el municipio, al ejercer sus facultades 
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asimismo, invoca la tesis aislada del tribunal pleno de rubro siguiente:

"muNiCipioS. la leY de deSarrollo urBaNo del eStado de 
NueVo leóN Que eStaBleCe laS BaSeS para el CoNtrol Y ViGilaN
Cia del uSo del Suelo eN el territorio de aQuÉlloS, No Viola el 
artÍCulo 115, FraCCióN V, CoNStituCioNal."5

Con base en estos criterios, afirma que el artículo 105 Bis de la ley de 
desarrollo urbano del estado de Sinaloa no vulnera los incisos a), b), c), d) y 
f) de la fracción V del artículo 115 constitucional, porque en su opinión sólo 
establece los lineamientos en materia de protección civil, medio ambiente y 
uso de suelo para el establecimiento y operación de estaciones de servicio, 
manteniendo intactas las facultades constitucionales que tienen los municipios.

concurrentes en la materia, debe cuidar que al formular su plan director de desarrollo urbano, 
específicamente al concretar la zonificación, no restrinja la prestación efectiva de un servicio pú
blico, en el que se encuentre involucrado un bien de la Nación como lo es el espectro radioeléctrico, 
pues no puede impedirse su utilización a través de un acto municipal, en atención a los principios 
de legalidad y certeza jurídica, en relación con el de reserva de ley. en consecuencia, la tabla 
matriz de Compatibilidad de uso y destino del Suelo contenida en el plan director de desarrollo 
urbano del municipio de Culiacán, Sinaloa, al restringir la instalación de antenas de telefonía 
celular viola el artículo 16, en relación con el 28, ambos de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, ya que al ejercer su facultad concurrente, el municipio no atendió a las nece
sidades de la población, así como a las técnicas de la infraestructura requerida para lograr la 
prestación efectiva del servicio público concesionado; máxime que el artículo 28 constitucional 
establece que al concesionar los servicios públicos debe asegurarse la eficacia de su prestación 
y la utilización social de los bienes."
décima Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro V, tomo 2, febrero de dos 
mil doce, página 1698.
5 tesis p. lVi/2000: "de conformidad con el artículo 115, fracciones ii y V, de la Constitución Fede
ral, los municipios están facultados para expedir los bandos de policía y buen gobierno, así como 
los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, de acuerdo con las bases normativas que deberán establecer las 
legislaturas de los estados, obligación que ha sido recogida en la Constitución y en la ley de 
desarrollo urbano del estado de Nuevo león, que disponen las bases generales a las que debe
rán sujetarse los ayuntamientos para la formulación de sus reglamentos, entre ellas las relativas 
al control y vigilancia del uso del suelo dentro de los municipios. ahora bien, la circunstancia de 
que en los artículos 22, apartado B, fracción XX, inciso i), y 195 de la ley de desarrollo urbano 
del estado de Nuevo león, se atribuya al secretario de desarrollo urbano y obras públicas de ese 
estado, la potestad para autorizar, modificar o rechazar los usos o cambios de uso o destino del 
suelo y de diversas edificaciones y se faculte a la Secretaría de desarrollo urbano para aplicar las 
medidas de seguridad que correspondan, no resulta violatoria del referido artículo 115, frac
ción V, constitucional. ello es así, porque al conferir dichos preceptos esa potestad al citado 
secre tario, que sólo se ejerce tratándose de la ‘modalidad general’ de administración de muni
cipios a que se refiere la fracción i del artículo 15 bis 1 de la ley impugnada y apoyado en el Sis
tema estatal de Coordinación urbana previsto en los artículos 15 y 15 bis de la misma ley, se 
actualiza la norma constitucional referida, es decir, se establecen las bases conforme a las cuales 
se debe controlar y vigilar la utilización y uso del suelo dentro de los municipios correspondientes."
Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xi, abril de dos mil, página 78.
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para ilustrar lo anterior, transcribe el dictamen del decreto impugnado, 
para después destacar las razones por las cuales el Congreso del estado con 
sideró como una cuestión de interés público legislar las bases que permitan 
regular los lineamientos en materia de protección civil, medio ambiente y uso 
de suelo, para el establecimiento y operación de estaciones de servicio. 

entre sus consideraciones destaca las siguientes: 

• las deficiencias en la planeación urbana por el crecimiento de la 
infraestructura urbana en la mayoría de los municipios de la entidad;

• la existencia de multiplicidad de criterios a nivel municipal respecto 
a las autorizaciones del uso de suelo para el establecimiento de estaciones 
de servicio de combustible;

• la necesidad de disposiciones en materia de protección civil, ambien
tal y de desarrollo urbano, para evitar un siniestro ambiental o social;

• la ausencia en la ley de desarrollo urbano del estado de Sinaloa de 
parámetros o acciones que se deben de seguir por los municipios para otorgar, 
negar o condicionar el uso de suelo en relación a la construcción de estaciones 
de servicio de combustible;

• la multiplicidad de criterios para autorizar licencia de uso de suelo 
tratándose de estaciones de servicio, dada la ausencia de una norma estatal 
que les establezca un parámetro a seguir, tal y como lo mandata el primer 
párrafo de la fracción V del artículo 115 de la Constitución política de los es
tados unidos mexicanos.

a partir de estas consideraciones, afirma que es "viable el establecimiento 
en Ley de las bases que permitan regular los lineamientos en materia de protec
ción civil, medio ambiente y uso de suelo para el establecimiento y operación de 
estaciones de servicio, evitando así la diversidad de criterios derivados del ejer
cicio de la facultad reglamentaria que sobre la materia tienen los Ayuntamientos, 
contribuyendo además a la seguridad del Estado, dado que con ello se evitarán 
los escenarios de riesgos que se pudieran derivar de no contar con medidas 
eficaces en materia de protección civil."

por último, del dictamen del decreto impugnado destaca que, el Con
greso del estado tiene conocimiento de las facultades de los municipios para 
formular, aprobar y administrar, la zonificación y planes de desarrollo urbano 
municipal, así como para autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, 
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en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones territoriales; sin em
bargo, precisa que su ejercicio se debe realizar en términos de leyes federales 
y estatales.

en ese sentido, sostiene que el artículo 105 Bis de la ley de desarrollo 
urbano del estado de Sinaloa no le impide al municipio actor seguir ejercien
do la atribución de otorgar las constancias de uso de suelo para el estable
cimiento y operación de estaciones de servicio combustible, ni le impide 
ejercer el resto de las facultades contenidas en los incisos a), b), c), d) y f) de la 
fracción V del artículo 115 de la Constitución Federal, puesto que todas las facul
tades otorgadas a los municipios previstas en la fracción V del artículo 115 
constitucional, deben entenderse sujetos a los lineamientos y formalidades 
establecidos en las leyes federales y estatales en la materia, y nunca como un 
ámbito exclusivo y aislado del municipio.

por estos motivos, califica como infundados los conceptos de invalidez 
y pide reconocer la validez del decreto Número 778 impugnado.

Cuarto.—Contestación del Poder Ejecutivo. en el escrito por el cual 
produjo la contestación a la demanda, respecto de la procedencia de la contro
versia constitucional, manifestó: 

1) Que el acto impugnado que se le atribuye "trata de una apreciación 
subjetiva que carece de sustento legal para que proceda la presente controversia 
constitucional, puesto que refiere de manera genérica que los actos reclamados 
violan los artículos 14, 16 y 115, fracción I, de la Constitución Federal, sin que se 
expresen en forma clara y fundada, los razonamientos lógicos jurídicos o motivos 
de agravio que el acto impugnado le causa al Municipio de Ahome". 

en este sentido afirma que en el presente caso se actualiza la causa de 
improcedencia prevista en la fracción Viii del artículo 19 de la ley reglamentaria 
de la materia, en virtud de que la demanda carece de conceptos de invalidez 
respecto a los actos atribuidos al poder ejecutivo, por lo cual pide sobreseer 
con fundamento en la fracción ii del artículo 20, en relación con la fracción 
Vii del artículo 22 del mismo ordenamiento. Cita en su apoyo el criterio del 
tribunal pleno plasmado en la tesis p. Vi/2011, de rubro: 

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. aNte la auSeNCia de CoNCep
toS de iNValideZ, deBe SoBreSeerSe eN el JuiCio."6

6 tesis p. Vi/2011: "los artículos 39 y 40 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 
105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos establecen la obligación para la 
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2) Que el síndico procurador no tiene facultades para promover la con
troversia constitucional de conformidad con la Constitución política y la ley 
de Gobierno municipal del estado de Sinaloa, ya que "no se actúa en interés 
propio, sino del H. Ayuntamiento de Ahome, Sinaloa"; en este sentido, señala 
que "no existe certeza de la voluntad del ente actor, externada a través de los 
servidores públicos expresamente facultados para ello y cumpliendo las forma
lidades previstas en la normatividad aplicable para interponer la acción consti
tucional intentada".

a su favor, invoca los criterios jurisprudenciales siguientes:

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. Si Se eVideNCia Que CoNFor
me a la leGiSlaCióN ordiNaria apliCaBle, NiNGuNo de loS SerVi do
reS pÚBliCoS Que CompareCieroN a iNterpoNerla tieNe FaCulta deS 
para repreSeNtar al eNte pÚBliCo leGitimado eN la CauSa, deBe 
SoBreSeerSe eN el JuiCio."

"el SoBreSeimieNto por Falta de iNterÉS leGÍtimo deBe 
deCretarSe SiN iNVoluCrar el eStudio del FoNdo, CuaNdo eS 
eVideNte la iNViaBilidad de la aCCióN."

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. la preSuNCióN leGal de la 
repreSeNtaCióN para promoVerla No opera para eFeCtoS de Su 
deSiStimieNto."

"CoNtroVerSiaS CoNStituCioNaleS. CauSaS de improCedeN
Cia del JuiCio. CorreSpoNde aNaliZarlaS al pleNo de la Suprema 
Corte CuaNdo No SeaN maNiFieStaS e iNdudaBleS."

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. iNterÉS leGÍtimo para pro 
moVerla."

Suprema Corte de Justicia de la Nación de que, al dictar sentencia, corrija los errores que advier
ta en la cita de los preceptos invocados y examine, en su conjunto, los razonamientos de las 
partes, así como el deber de suplir la deficiencia de la demanda, contestación y alegatos o agra
vios, lo cual presupone, cuando menos, que exista causa de pedir. de ahí que ante la ausencia 
de conceptos de invalidez o de razonamientos que constituyan causa de pedir, respecto de un 
precepto señalado como reclamado en una demanda de controversia constitucional, debe sobre
seerse en el juicio conforme al numeral 19, fracción Viii, en relación con los diversos 20, fracción 
ii y 22, fracción Vii, de la citada ley reglamentaria, pues en esas condiciones, cualquier pro
nunciamiento de constitucionalidad sería de oficio y no en suplencia de la queja ni por correc
ción de error."
Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXiV, agosto de dos mil 
once, página 888.
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"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. el artÍCulo 11 de la leY 
reGlameNtaria de laS FraCCioNeS i Y ii del artÍCulo 105 de la 
CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, Que 
reGula la leGitimaCióN proCeSal aCtiVa, admite iNterpretaCióN 
FleXiBle."

3) Que la demanda es extemporánea, ya que el término para la presen
tación de la demanda feneció el once de abril del mismo año, toda vez que el 
decreto controvertido se publicó el veintisiete de febrero de dos mil trece. 
Cabe mencionar que no señala cómo hizo el cómputo respectivo.

respecto al fondo del asunto manifestó: 

1) Que el acto impugnado atribuido al poder ejecutivo del estado de 
Sinaloa es una apreciación subjetiva que carece de sustento legal, puesto 
que refiere de manera genérica que, los actos reclamados violan los artículos 
14, 16 y 115, fracción i, de la Constitución Federal, sin que se expresen en 
forma clara y fundada los razonamientos lógicos, jurídicos o motivos de agra
vio que el acto impugnado le causa. 

en este sentido, afirma que el acto atribuido al titular del poder ejecu
tivo de Sinaloa está debidamente fundado y motivado, toda vez que en lo que 
respecta a la promulgación y publicación del decreto impugnado, son actua
ciones legales que forman parte del proceso legislativo, según el artículo 65 
de la Constitución local.

además, sostiene que dicho acto de ninguna manera causa agravio a 
la actora, dado que la promulgación y publicación del poder ejecutivo no 
violan de forma alguna sus "garantías individuales", ni la esfera competencial 
del municipio actor.

2) Que las disposiciones impugnadas no invaden la esfera de compe
tencia del municipio actor, porque no alteran ni modifican el sentido, alcances, 
limitaciones, competencias, sanciones y demás circunstancias autorizadas 
en la ley de desarrollo urbano del estado de Sinaloa.

además, que sí se respetó el principio de división de poderes y la garan
tía de audiencia, porque en las sesiones del Congreso participaron los dipu
tados de los distritos que representan a la población del municipio actor.

QuiNto.—Opinión de la Procuraduría general de la República. 
en el presente caso no formuló opinión. 
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SeXto.—Audiencia, ofrecimiento de pruebas y alegatos. ago
tado en sus términos el trámite respectivo, tuvo verificativo la audiencia 
prevista en el artículo 29 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii 
del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, en la que se hizo relación de las constancias de autos, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 34 del propio ordenamiento, se 
tuvieron por exhibidas las pruebas documentales ofrecidas por las 
partes, por presentados los alegatos y se puso el expediente en estado 
de resolución.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver la 
presente controversia constitucional, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 105, fracción i, inciso i), de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos;7 10, fracción i, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación;8 1o. de la ley reglamentaria de las Fracciones 
i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos;9 y el punto segundo, fracción i, del acuerdo General del tri
bunal pleno Número 5/2013 de trece de mayo de dos mil trece, en virtud 
de que se plantea un conflicto entre un municipio y los poderes de un 
estado en el que se impugna una norma de carácter general.

SeGuNdo.—Precisión y certeza de los actos reclamados. Con 
fundamento en lo dispuesto por la fracción i del artículo 41 de la ley 
reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución 

7 "artículo 105. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que 
señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:
"i. de las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la 
materia electoral, se susciten entre:
"…
"i). un estado y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposi
ciones generales."
8 "artículo 10. la Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en pleno:
"i. de las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refie
ren las fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos."
9 "artículo 1o. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en 
las disposiciones del presente título, las controversias constitucionales y las acciones de 
inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos. a falta de disposición expresa, se estará a las 
prevenciones del Código Federal de procedimientos Civiles."

por unanimidad 
de once votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
primero.
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política de los estados unidos mexicanos,10 este tribunal pleno procede a 
precisar en forma concreta los actos y normas que son objeto de la presente 
controversia constitucional.

en su demanda, el municipio actor señala como normas y actos im
pugnados, los siguientes: 

1) del Poder Legislativo del Estado de Sinaloa:

la expedición del decreto Número 778, de fecha diecinueve de febrero 
de dos mil trece, mediante el cual se adicionó un artículo 105 Bis a la ley de 
desarrollo urbano del estado de Sinaloa.

2) del Poder Ejecutivo del Estado de Sinaloa:

la orden para que se imprimiera, publicara, circulara y se le diera el 
debido cumplimiento al decreto Número 778. 

por cuanto hace a la expedición del decreto Número 778, su existencia 
fue reconocida por la representante del poder legislativo demandado, y tam
bién está acreditada en autos, mediante la copia certificada de los antece
dentes legislativos y la publicación en el medio oficial correspondiente que 
obran de la foja 147 a 202 del expediente en que se actúa.

respecto a los actos atribuidos al poder ejecutivo demandado, se con
sidera que la impugnación del municipio actor se endereza en contra de la 
promulgación y publicación que le corresponde dentro del proceso legislati
vo, ya que de conformidad con los artículos 46, fracción iii; 47 y 65, fracción i, 
de la Constitución política local,11 todo proyecto de ley o decreto aprobado 

10 "artículo 41. las sentencias deberán contener:
"i. la fijación breve y precisa de las normas generales o actos objeto de la controversia y, en su 
caso, la apreciación de las pruebas conducentes a tenerlos o no por demostrados."
11 artículo 46. todo proyecto de ley o decreto se discutirá con sujeción a las disposiciones de la 
ley orgánica del Congreso, observándose además las siguientes prevenciones generales:
"…
"iii. aprobado por el Congreso un proyecto de ley o decreto, se remitirá al Ejecutivo, quien si 
no tuviere observaciones que hacer, lo promulgará inmediatamente.
"…
"Vi. Si un proyecto de ley o decreto fuere desechado en parte o modificado por el ejecutivo, la 
nueva discusión se concretará a sólo lo desechado o modificado. Si las modificaciones del eje
cutivo fueren aprobadas por las dos terceras partes de los diputados presentes, el proyecto 
se remitirá de nuevo para su inmediata promulgación."
"artículo 47. toda ley o decreto será promulgada bajo la firma del presidente y secretario del 
Congreso, en la siguiente forma: ‘el Congreso del estado libre y Soberano de Sinaloa, represen tado 
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por el Congreso local se debe remitir al titular del poder ejecutivo para 
su promulgación, quien lo firmará con el mandato de que se publique y 
circule para su debida observancia, con lo cual cobra sentido que el 
municipio actor señale como acto impugnado la orden para que se im
primiera, publicara, circulara y se le diera el debido cumplimiento al decreto 
Número 778.

en este orden, por cuanto hace a la promulgación y publicación, 
su existencia fue reconocida por el representante del poder ejecutivo y 
también está acreditada en autos con el ejemplar de la publicación oficial 
que obra de la foja 272 a 307 del expediente en que se actúa.

de tal manera que la norma general y actos impugnados en la 
presente controversia constitucional, son la expedición, promulgación y 
publicación del decreto Número 778, de fecha diecinueve de febrero de 
dos mil trece, mediante el cual se adicionó un artículo 105 Bis a la ley 
de desarrollo urbano del estado de Sinaloa.

terCero.—Oportunidad de la controversia constitucional. 
de conformidad con el artículo 21 de la ley reglamentaria de las Fracciones 
i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos,12 el plazo para la presentación de la demanda de controver
sia constitucional será de treinta días tratándose de actos; y de acuerdo 
con la fracción ii, cuando la demanda se promueva con motivo de dispo

por su ... (número de orden) ... legislatura, ha tenido a bien expedir (o el) siguiente ley ... 
(número de nombre oficial de la ley o decreto)’. Seguirá el texto de la ley o decreto y al 
final, el mandato de que se publique y circule para su debida observancia, firmado por 
el gobernador del Estado y el secretario del ramo a que el asunto corresponda."
"artículo 65. Son facultades y obligaciones del gobernador Constitucional del Estado, 
las siguientes:
"I. Sancionar, promulgar, reglamentar y ejecutar las leyes y decretos que expida el 
Congreso del Estado proveyendo en la esfera administrativa a su exacta observancia, 
así como expedir los reglamentos autónomos que la Constitución General de la república y 
esta Constitución le autoricen o faculten."
12 "artículo 21. el plazo para la interposición de la demanda será:
"i. tratándose de actos, de treinta días contados a partir del día siguiente al en que con
forme a la ley del propio acto surta efectos la notificación de la resolución o acuerdo que se 
reclame; al en que se haya tenido conocimiento de ellos o de su ejecución; o al en que 
el actor se ostente sabedor de los mismos;
"ii. tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir del día siguiente a la 
fecha de su publicación, o del día siguiente al en que se produzca el primer acto de aplica
ción de la norma que dé lugar a la controversia, y …"

por unanimidad 
de once votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
segundo.
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siciones generales, el plazo para su presentación se computará a partir del 
día siguiente de su fecha de publicación, o bien, a partir de su primer acto 
de aplicación.

en el presente caso, el municipio actor impugna la norma general y los 
actos enunciados anteriormente con motivo de la publicación del decreto 
Número 778 en el periódico oficial del estado de Sinaloa. de tal manera que 
si la publicación se realizó el miércoles veintisiete de febrero de dos mil trece, 
el plazo transcurrió del veintiocho de febrero al dieciséis de abril de 
dos mil trece, ya que de conformidad con las fracciones ii y iii del artículo 3o. 
de la ley reglamentaria de la materia,13 se deben descontar del cómputo res
pectivo los días dos, tres, nueve, diez, dieciséis, diecisiete, veintitrés, veinti
cuatro, treinta y treinta y uno de marzo, y los días seis, siete, trece y catorce 
de abril, por corresponder a sábados y domingos, y ser inhábiles, de confor
midad con el artículo 2o. y en relación con el artículo 163 de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación;14 asimismo, se debe descontar el jueves 
veintiuno de marzo, por ser inhábil, de conformidad con el inciso f) del punto 
primero del acuerdo Número 2/2006 del pleno de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación,15 y los días veintisiete, veintiocho y veintinueve del mismo 
mes, en los que no corrieron plazos porque se suspendieron labores por vir
tud de los acuerdos del pleno SGa/mFeN/810/2013 y SGa/mFeN/602/2013.16 
por consiguiente, si la demanda se recibió el doce de abril de dos mil 
trece, es inconcuso que su presentación fue oportuna.

13 "artículo 2o. para los efectos de esta ley, se considerarán como hábiles todos los días que 
determine la ley orgánica del poder Judicial de la Federación."
"artículo 3o. los plazos se computarán de conformidad con las reglas siguientes:
"…
"ii. Se contarán sólo los días hábiles, y
"iii. No correrán durante los periodos de receso, ni en los días en que se suspendan las labores 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación."
14 "artículo 163. en los órganos del poder Judicial de la Federación, se considerarán como días 
inhábiles los sábados y domingos, el 1o. de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1o. de mayo, 16 de 
septiembre y 20 de noviembre, durante los cuales no se practicarán actuaciones judiciales, salvo 
en los casos expresamente consignados en la ley."
15 primero. para los efectos del cómputo de los plazos procesales en los asuntos de la com
petencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se considerarán como días inhábiles:
"…
"f) el veintiuno de marzo;"
16 el tribunal pleno acordó suspender labores los días miércoles veintisiete, el jueves veintiocho, 
así como el viernes veintinueve de marzo de dos mil trece.
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Con base en el cómputo anterior, se desestima la causal de impro
cedencia planteada por el poder ejecutivo, en la que señala que el plazo 
para presentar la demanda de controversia constitucional feneció el 
once de abril; máxime que no expone cómo fue que determinó que 
en esa fecha fenecía el plazo respectivo. 

Cuarto.—Legitimación activa. de conformidad con el primer 
párrafo del artículo 11 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del 
artículo 105 constitucional,17 el actor deberá comparecer a juicio, por 
conducto de los funcionarios facultados para representarlo en términos 
de las normas que lo rigen.

en representación del municipio de ahome del estado de Sinaloa, 
suscribió la demanda José ildefonso medina robles, quien se ostentó con 
el carácter de síndico procurador del ayuntamiento, personalidad que 
acreditó con la copia certificada del acta de cabildo celebrada el treinta 
y uno de diciembre de dos mil diez, en la que consta su toma de protesta en 
dicho cargo para ejercer funciones del primero de enero del dos mil once 
al treinta y uno de diciembre de dos mil trece.

ahora, de conformidad con la fracción ii del artículo 39 de la ley 
de Gobierno municipal del estado de Sinaloa, la representación del ayun
tamiento se encomienda al síndico procurador cuando señala que a este 
funcionario corresponde "ejercer la representación jurídica del Ayun
tamiento en los litigios judiciales."18

por consiguiente, el síndico que comparece cuenta con la repre
sentación del ayuntamiento y, por tanto, el municipio de ahome cuenta 
con legitimación procesal activa en la presente controversia constitucional, 

17 artículo 11. el actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán compa
recer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los 
rigen, estén facultados para representarlos. en todo caso, se presumirá que quien com
parezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, 
salvo prueba en contrario. …"
18 "artículo 39. el síndico procurador tendrá a su cargo la función de contraloría interna y la 
procuración de la defensa de los intereses del ayuntamiento, y tendrá las siguientes facul
tades y obligaciones:
"…
"ii. ejercer la representación jurídica del ayuntamiento en los litigios judiciales y en las 
negociaciones relativas a la hacienda municipal pudiendo nombrar procuradores judi
cia les en el ámbito municipal, con arreglo a las facultades específicas que el ayuntamiento 
le delegue."

por unanimidad 
de once votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
tercero.
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ya que se trata de uno de los órganos facultados por el inciso i) de la frac
ción i del artículo 105 de la Constitución Federal,19 para promover el presente 
medio de control.

en consecuencia, debe desestimarse la causal de improcedencia plan
teada por el poder ejecutivo, en la que señala que la Constitución política local 
y la ley de Gobierno municipal del estado de Sinaloa, no facultan al síndico 
procurador para promover controversia constitucional en representación del 
ayuntamiento, ya que precisamente el segundo de estos ordenamientos es 
el que consigna expresamente las facultades del síndico para actuar en repre
sentación del órgano de gobierno municipal. 

por este motivo, ya que el servidor público que compareció a promover 
la controversia constitucional sí cuenta con facultades para representar al 
municipio conforme a la legislación ordinaria respectiva, no resulta aplicable 
el criterio que invoca a su favor, plasmado en la tesis p./J. 77/2001, de rubro: 

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. Si Se eVideNCia Que CoNForme 
a la leGiSlaCióN ordiNaria apliCaBle, NiNGuNo de loS SerVido
reS pÚBliCoS Que CompareCieroN a iNterpoNerla tieNe FaCul
tadeS para repreSeNtar al eNte pÚBliCo leGitimado eN la CauSa, 
deBe SoBreSeerSe eN el JuiCio Y CoNtroVerSia CoNStituCioNal."20

19 "artículo 105. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale 
la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:
"i. de las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia 
electoral y a lo establecido en el artículo 46 de esta Constitución, se susciten entre:
"…
"i). un estado y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones 
generales; …"
20 tesis p./J. 77/2001: "de acuerdo con el criterio establecido por este tribunal pleno en la tesis 
p./J. 91/99, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
X, septiembre de 1999, página 706, la falta de legitimación procesal de los promoventes en la 
controversia constitucional, no conduce a sobreseer en la misma sino a declarar que carecen de 
ella. No obstante lo anterior, y tomando en cuenta que quienes suscriben la demanda de contro
versia constitucional en representación de una entidad, poder u órgano, lo hacen ejerciendo una 
acción para reclamar derechos que no les son propios sino que atañen al ente público que repre
sentan, es decir, que la legitimación en la causa la tienen los entes públicos, puede concluirse 
que tal circunstancia no puede impedir que la acción ejercida culmine con un punto decisorio 
concreto, esto es, que aquélla se declare improcedente y se sobresea respecto de quien o quienes 
se ostenten representantes de esos entes, si se evidencia que de conformidad con la legislación 
ordinaria aplicable, ninguno de los que comparecieron a interponer el referido medio de control 
de la constitucionalidad tiene facultades para representar a la entidad de que se trate y, por ende, 
carecen de legitimación activa en la misma, sin que sea obstáculo para concluir así el que la 
falta de legitimación no esté prevista expresamente como causal de improcedencia en la ley 
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asimismo, la circunstancia de que el síndico no actúe en interés propio, 
sino del ayuntamiento, es precisamente lo que lo legitima para promover con
troversia constitucional en representación del municipio. Cabe recordar que 
el tribunal pleno, al resolver la controversia constitucional 327/2001, admitió 
la representación del municipio por conducto de un funcionario diverso al 
facultado legalmente para ello, en la medida que actuaba en representación 
de los intereses del órgano de gobierno municipal y no de un interés propio (el 
municipio de tecámac, estado de méxico, fue representado por conducto 
del presidente municipal, no obstante la representación recaía legalmente en el 
síndico), ya que subyacía un conflicto entre los munícipes (entre el síndico y 
la presidencia municipal) y, por ese mismo motivo, el funcionario legalmente 
facultado para representar al municipio no emprendería su defensa. por 
estas razones, se consideró posible interpretar de manera flexible las reglas 
de representación de la ley reglamentaria de la materia en aras de no convertir 
a éstas en obstáculos para el acceso a la justicia cuando se está ante un caso 
no previsto por la propia ley. estas consideraciones dieron lugar a la tesis p./J. 
52/2003, de rubro: "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. el artÍCulo 11 de 
la leY reGlameNtaria de laS FraCCioNeS i Y ii del artÍCulo 105 
de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, 
Que reGula la leGitimaCióN proCeSal aCtiVa, admite iNterpreta
CióN FleXiBle.",21 que el poder ejecutivo demandado invoca erróneamente 
a su favor y que confirman a este tribunal pleno –contrariamente a sus pre
tensiones– que se debe reconocer la representación legal del municipio actor 
al síndico que comparece en su nombre. 

por consiguiente, en el caso es incorrecto que "no existe certeza de la 
voluntad del ente actor, externada a través de los servidores públicos expresa
mente facultados para ello y cumpliendo las formalidades previstas en la nor
matividad aplicable para interponer la acción constitucional intentada", ya que 
precisamente, es el síndico del ayuntamiento el servidor público expresa
mente facultado para externar la voluntad del municipio, y en el presente 

reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, pues si conforme a lo dispuesto en la última fracción del diverso artículo 19 
de ese ordenamiento legal, puede derivar de cualquier disposición de la ley, debe decirse que al 
carecer los promoventes de la controversia de las mencionadas facultades, en términos de la legis
lación ordinaria que los rige, se actualiza la causal de improcedencia contenida en esa fracción, 
en relación con el diverso artículo 11 de la mencionada ley reglamentaria, debiéndose sobreseer en 
dicha controversia, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 20, fracción ii, de la propia ley."
Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xiii, junio de dos mil uno, 
página 522.
21 tesis: p./J. 52/2003, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XViii, 
septiembre de dos mil tres, página 1057.
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caso este funcionario municipal cumplió con las formalidades exigidas 
por la ley reglamentaria de la materia para promover la controversia cons
titucional en su representación.

por el mismo motivo, la inviabilidad de la acción no quedó demos
trada ni tampoco la falta de interés legítimo; y, por ende, tampoco resulta 
aplicable el criterio plasmado en la tesis «p./J. 50/2004» de rubro: "CoN
troVerSia CoNStituCioNal el SoBreSeimieNto por Falta de 
iNterÉS leGÍtimo deBe deCretarSe SiN iNVoluCrar el eStudio 
del FoNdo, CuaNdo eS eVideNte la iNViaBilidad de la aCCióN.", 
ni el criterio de la tesis «p./J. 83/2001» de rubro: "CoNtroVerSia CoNSti
tuCioNal. iNterÉS leGÍtimo para promoVerla."

asimismo, como no se está ante un caso en el que sea necesario 
presumir la representación –toda vez que la misma quedó acreditada 
fehacientemente– y mucho menos de un desistimiento, tampoco resul
tan aplicables las consideraciones del criterio plasmado en la tesis «p./J. 
40/2008» de rubro: "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. la preSuNCióN 
leGal de la repreSeNtaCióN para promoVerla No opera para 
eFeCtoS de Su deSiStimieNto." 

Finalmente, es necesario señalar que si esta causa de improce
dencia no fue examinada previamente por la ministra instructora, en 
específico, al momento de admitir la demanda, como dispone el artículo 
25 de la ley reglamentaria de la materia, sino por este tribunal pleno 
al momento de dictar sentencia, fue precisamente porque no se trata de 
un motivo manifiesto e indudable de improcedencia. por esta razón, se cum
ple con el criterio que el poder ejecutivo invoca a su favor, plasmado en 
la tesis «p./J. 32/96» de rubro: "CoNtroVerSiaS CoNStituCioNaleS. 
CauSaS de improCedeNCia del JuiCio. CorreSpoNde aNaliZar
laS al pleNo de la Suprema Corte CuaNdo No SeaN maNiFieStaS 
e iNdudaBleS.", pero que no desvirtúa la conclusión alcanzada.

QuiNto—Legitimación pasiva. de conformidad con la fracción ii 
del artículo 10 de la ley reglamentaria de la materia,22 en las controversias 
constitucionales tienen el carácter de parte demandada la entidad, poder 

22 "artículo 10. tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales:
"…
"ii. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiera emitido y promulgado la 
norma general o pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; …"

por unanimidad 
de once votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
cuarto.
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u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general que sea objeto 
de la controversia constitucional. 

en estos términos se le reconoció el carácter de parte demandada a los 
poderes legislativo y ejecutivo del estado de Sinaloa, porque el primero emitió 
el decreto impugnado y el segundo lo promulgó, por lo que a continuación 
debe analizarse si las personas que comparecen en su representación gozan de 
facultades legales para actuar en la presente controversia constitucional. 

a) Legitimación pasiva del Poder Legislativo

en su representación, comparece la diputada artemisa García Valle con 
el carácter de presidenta de la mesa directiva del Congreso del estado, per
sonalidad que acredita con copia certificada del acta de sesión de veinticinco 
de marzo de dos mil trece, en la que consta su nombramiento como presidenta de 
la mesa directiva del Congreso del estado de Sinaloa.

de acuerdo con el artículo 42 de la ley orgánica del Congreso del es
tado de Sinaloa, es atribución del presidente de la mesa directiva representar 
jurídicamente al poder legislativo del estado,23 por lo que dicha diputada, al 
desempeñar este cargo, se encuentra legitimada para comparecer en la pre
sente controversia constitucional en representación de dicho poder.

por consiguiente, el poder legislativo del estado de Sinaloa cuenta con 
legitimación pasiva en el presente juicio, al atribuírsele la emisión del decreto 
Número 778, y la presidenta de la mesa directiva del Congreso del estado está 
facultada para representarlo.

b) Legitimación pasiva del Poder Ejecutivo

en su representación comparece Humberto alejandro Villasana Falcón, 
quien se ostentó como director de asuntos Jurídicos de la Secretaría Gene
ral de Gobierno del estado de Sinaloa, personalidad que acredita con copias 

23 "artículo 42. el presidente de la mesa directiva tendrá la representación legal del Congreso, 
pudiendo delegarla en la persona o personas que considere conveniente; y tendrá las siguientes 
atribuciones:
"…
"XX. representar al Congreso en juicio y fuera de él, con todas las facultades generales para 
pleitos y cobranzas y las especiales que requieran cláusula especial conforme a la ley, en térmi
nos de lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 2,436 y en el artículo 2,469 del Código Civil 
para el estado de Sinaloa y sus correlativos en todo el país."
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certificadas del nombramiento que le fue expedido por el secretario 
general de Gobierno, que consta de las fojas 241 a 248 del expediente en 
que se actúa. 

de conformidad con el artículo 55 de la Constitución política 
local,24 el poder ejecutivo del estado de Sinaloa se deposita en el gober
nador, quien puede ser representado en los juicios en los que sea parte 
por la Secretaría General de Gobierno, la cual cuenta con una dirección 
de asuntos Jurídicos para representar los intereses del poder ejecutivo del 
estado en toda clase de procedimientos judiciales y administrativos, 
según dispone el artículo 50, fracción iii, de su reglamento interior;25 por 
lo que dicho funcionario, al ser el titular de la dirección mencionada, se 
encuentra legitimado para comparecer en la presente controversia cons
titucional, en representación de dicho poder.

por consiguiente, el director de asuntos Jurídicos está facultado 
para representar a dicho poder y éste cuenta con legitimación pasiva en 
el presente juicio, al atribuírsele la promulgación del decreto Número 778.

SeXto.—Causas de improcedencia. a continuación se procede 
al análisis de la causa de improcedencia planteada por el poder ejecu
tivo demandado, en la que afirma que se actualiza la hipótesis prevista 
en la fracción Viii del artículo 19 del mismo ordenamiento, en virtud de 
que la demanda carece de conceptos de invalidez en contra de la promul
gación y publicación del decreto Número 778.

la anterior causa de improcedencia debe desestimarse, porque 
incluso ante la ausencia de un concepto de invalidez referido expresa
mente en contra de la promulgación o la publicación del decreto Número 
778 por parte del poder ejecutivo demandado, respecto de dicho decreto 
sí se formularon otros conceptos de invalidez, por los cuales la demanda 
resulta procedente.

24 "artículo 55. Se deposita el ejercicio del poder ejecutivo del estado, en un ciudadano que 
se denominará ‘GoBerNador CoNStituCioNal del eStado’."
25 "artículo 50. Corresponde a la dirección de asuntos Jurídicos el ejercicio de las siguien
tes atribuciones:
"…
"iii. representar los intereses del poder ejecutivo del estado, y de las entidades referidas 
en la fracción i, en toda clase de procedimientos judiciales y administrativos, sin perjuicio 
de que la puedan ejercitar directamente, en los términos de las leyes respectivas."

por unanimidad 
de once votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
quinto.
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en estos términos, no se puede sobreseer en la controversia cons
titucional respecto de los actos atribuidos al poder ejecutivo, como pro
pone dicho poder en su contestación; por el contrario, por virtud de los 
mismos, se le tiene que tener como parte demandada, ya que sin ellos la 
norma general impugnada nunca hubiera entrado en vigor, toda vez que 
el artículo 48 de la Constitución política local,26 condiciona la obligato
riedad de los decretos del poder legislativo a la promulgación por parte 
del poder ejecutivo, salvo que en el texto del mismo decreto se disponga 
una fecha diversa, y el artículo primero transitorio del decreto impugnado27 
condiciona su entrada en vigor a su publicación. por este motivo, no es 
posible sobreseer en los términos apuntados ni por la promulgación 
ni por la publicación.

por consiguiente, al no existir alguna otra causa de improcedencia 
que aleguen las partes o este tribunal advierta de oficio, procede exami
nar los conceptos de invalidez que se hacen valer. 

SÉptimo—Precisión de la litis. Con fundamento en el artículo 
39 de la ley reglamentaria de la materia,28 este tribunal pleno procede a 
examinar en su conjunto los razonamientos de las partes, a fin de resol
ver la cuestión efectivamente planteada.

en primer lugar, se advierte que el municipio actor impugna la 
expedición, promulgación y publicación del decreto Número 778, por 
el cual se adicionó el artículo 105 Bis a la ley de desarrollo urbano del 
estado de Sinaloa.

en su demanda, señala como preceptos constitucionales violados 
los artículos 14, 16, 115 y 133; sin embargo, en su demanda sólo formula 
argumentos en relación con los tres primeros, a saber: 

1) en relación con los artículos 14 y 16 constitucionales, por vicios 
en el proceso legislativo, en tanto no se llamó al municipio actor para la 
discusión de la adición del artículo 105 Bis a la ley de desarrollo urbano; y

26 "artículo. 48. las leyes y decretos son obligatorios desde el día siguiente al de su promul
gación, a no ser que en sus mismo (sic) textos se designe la fecha en que deban comenzar 
a regir."
27 "primero. el presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
periódico oficial ‘el estado de Sinaloa’."
28 "artículo 39. al dictar sentencia, la Suprema Corte de Justicia de la Nación corregirá los 
errores que advierta en la cita de los preceptos invocados y examinará en su conjunto 
los razonamientos de las partes a fin de resolver la cuestión efectivamente planteada."

por mayoría de 
nueve votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
sexto.
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2) en relación con el artículo 115 constitucional, porque se invadió la 
facultad reglamentaria municipal. 

respecto de esta última violación, en el apartado relativo a los precep
tos constitucionales violados, señala las fracciones i, ii párrafo primero, y V, 
incisos a), b), c), d) y f), en los siguientes términos:

"Sobre la violación al artículo 115, fracción i, de la Constitución Federal, 
señaló que el constituyente previó que entre el ayuntamiento no habrá ninguna 
autoridad intermedia entre este y el Gobierno del estado, así mismo (sic) la 
fracción ii indica que los municipio estará (sic) investidos de personalidad 
jurídica propia y que tendrán o que tienen la facultad exclusiva para expedir 
de acuerdo con las bases normativas que deberán establecer las legisla
tu ras de los estados, los bandos de policía y gobierno, y los reglamentos y 
circulares, y disposiciones administrativas de observancia general dentro de 
sus respectivas jurisdicciones, en ese orden de ideas, la fracción V del mismo 
ordenamiento transgredido, faculta a los municipios para formular, aprobar y 
administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal, partici
par en la creación y administración de sus reservas territoriales; participar 
en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán estar en 
concordancia con los planes generales de la materia. Cuando la Federación 
o los estados elaboren proyectos de desarrollo regional, deberán asegurar la 
participación de los municipios; autorizar, controlar y vigilar la utilización del 
suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones territoriales; 
otorgar licencias y permisos para construcciones."

de la anterior transcripción se aprecia que, el municipio actor enuncia 
la fracción i del artículo 115 constitucional sólo para señalar que no habrá 
ninguna autoridad intermedia entre el ayuntamiento y el Gobierno del estado; 
la fracción ii, para poner de manifiesto la personalidad jurídica de su órgano 
de gobierno y como fundamento de la facultad reglamentaria municipal; y de la 
fracción V, transcribe las facultades contenidas en los incisos a), b), c), d) y f).

en esta medida, se puede colegir que la invasión a la facultad reglamen
taria que plantea, se hace valer en relación con los referidos incisos de la frac
ción V del artículo 115 constitucional, ya que con excepción de un señalamiento 
en el apartado relativo a los conceptos de invalidez, en el que se señala que el 
artículo impugnado se contrapone al reglamento municipal sobre estacio
nes de Servicios del municipio de ahome, no existe otro argumento en la 
demanda en el que se argumente de qué manera el Congreso local invadió 
la facultad reglamentaria municipal.
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ahora, sobre esta supuesta incongruencia, este tribunal pleno consi
dera necesario precisar que, la inconstitucionalidad de las disposiciones 
generales de los estados –a que hace referencia el inciso i) de la fracción i del 
artículo 105 constitucional– no puede derivar de su contradicción con los 
reglamentos municipales. 

Si bien puede darse el caso de que un estado legisle sobre una materia 
cuya regulación sea competencia exclusiva de los municipios, lo cierto es que 
su inconstitucionalidad no deriva de la contradicción entre el texto legal y el 
reglamentario, sino de la invasión del estado en el ámbito de atribuciones 
del orden municipal. de tal manera que si el artículo 105 Bis de la ley de desa
rrollo urbano del estado de Sinaloa no es congruente con el reglamento 
municipal sobre estaciones de Servicios de ahome, esta circunstancia no lo 
torna por sí solo inconstitucional, puesto que el citado reglamento no es 
su parámetro de constitucionalidad.

en esta medida, como la violación no puede depender de la contradic
ción aludida, el análisis de constitucionalidad solo se puede hacer en relación 
con las facultades contenidas en los incisos a), b), c), d) y f) de la fracción V 
del artículo 115 constitucional. 

en segundo lugar, se advierte que los poderes demandados niegan 
dichas violaciones aduciendo:

1) Que en el caso concreto no existía obligación de llamar al municipio 
actor al proceso legislativo, porque estuvo representado en la discusión res
pec tiva por los diputados de su distrito; y

2) porque el artículo 105 Bis de la ley de desarrollo urbano del estado 
de Sinaloa sólo establece los lineamientos en materia de protección civil, 
medio ambiente y uso de suelo para el establecimiento y operación de esta
ciones de servicio, sin modificar las facultades que los incisos a), b), c), d) y f) 
de la fracción V del artículo 115 establecen a favor de los municipios.

por tanto, la materia de la presente controversia constitucional se cons
triñe a determinar:

I. Si el municipio actor tenía que tomar parte en el proceso legislativo 
que adicionó el artículo 105 Bis a la ley de desarrollo urbano; y

II. Si dicho precepto invade la facultad reglamentaria municipal en rela
ción con las facultades que establecen los incisos a), b), c), d) y f) de la fracción 
V del artículo 115 constitucional.
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en este orden, primero se examinarán las violaciones relativas al 
proceso legislativo, ya que es criterio de este tribunal pleno que este tipo de 
violaciones se debe examinar previamente a las de fondo, porque pueden 
tener un efecto de invalidación total sobre la norma impugnada.

lo anterior encuentra apoyo, por analogía, en el criterio de este 
tribunal pleno, plasmado en la tesis jurisprudencial número p./J. 32/2007, 
de rubro: "aCCióN de iNCoNStituCioNalidad eN materia eleCto
ral. laS ViolaCioNeS proCeSaleS deBeN eXamiNarSe preVia
meNte a laS ViolaCioNeS de FoNdo, porQue puedeN teNer uN 
eFeCto de iNValidaCióN total SoBre la Norma impuGNada, 
Que HaGa iNNeCeSario el eStudio de ÉStaS."29

por lo mismo, no es posible atender la solicitud del municipio 
actor para que se analicen primero las violaciones directas a la Constitu
ción Federal y, posteriormente, las violaciones a los principios de seguri
dad jurídica, legalidad y defensa. 

oCtaVo.—Participación de los Municipios del Estado de 
Sinaloa en el proceso legislativo

el municipio de ahome aduce que, durante el procedimiento legis
lativo se violó su derecho a hacerse representar en la discusión en la que 
se analizó y discutió la reforma a la ley de desarrollo urbano del estado de 
Sinaloa, ya que se omitió efectuar la notificación respectiva al ayun
tamiento, con lo que se le privó del derecho a opinar y discutir sobre una 
cuestión que versaba sobre temas de competencia municipal; sin 
embargo, nunca señala cuál es el fundamento constitucional o legal, por 
virtud del cual, se le debe dar participación en el proceso legislativo.

por su parte, el poder legislativo demandado niega que exista tal 
obligación, ya que de conformidad con la fracción i del artículo 46 la Cons
titución política del estado de Sinaloa y el artículo 163 de la ley orgánica 
del Congreso del estado de Sinaloa, la obligación de notificar a los muni
cipios (o al ejecutivo o al Supremo tribunal de Justicia) se da cuando 
éstos presentaron la iniciativa y cuando tenga una relación directa en 

29 Novena Época, registro digital: 170881, instancia: pleno, jurisprudencia, Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo XXVi, diciembre de 2007, materia constitucional, 
tesis p./J. 32/2007, página 776.

por mayoría de 
nueve votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
séptimo.
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sus atribuciones, y en el caso concreto no fue el municipio actor quien la 
presentó, sino diversos diputados.

en este sentido, en sus alegatos el municipio actor, reitera que no par
ticipó en el proceso legislativo y que esta circunstancia se evidencia de la 
propia contestación del poder legislativo demandado, al señalar que "no se dio 
aviso al H. Ayuntamiento de Ahome, para que participara en proceso de discu
sión (sic), para que si se estimaba conveniente enviaran (sic) un representante 
con voz, para que formara parte en dichas discusiones, tal como lo estipulan los 
artículos 46, fracción I, de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, así 
como el artículo 163 de La Ley Orgánica del Congreso del Estado de Sinaloa." 

por estos motivos, primero se analizará el proceso legislativo en el 
estado de Sinaloa, para determinar si en el caso concreto era necesaria la inter
vención municipal.

para estos efectos, es necesario acudir a los artículos de la Constitu
ción política del estado de Sinaloa que rigen el proceso legislativo y que son 
los siguientes:

"artículo 45. el derecho de iniciar leyes y decretos o sus reformas, 
compete:

"i. a los miembros del Congreso del estado;

"ii. al Gobernador del estado;

"iii. al Supremo tribunal de Justicia del estado;

"iV. a los ayuntamientos del estado;

"V. a los ciudadanos sinaloenses;

"Vi. a los grupos legalmente organizados en el estado.

"las iniciativas presentadas por los diputados del Congreso, por el gober
nador, por el Supremo tribunal de Justicia y por los ayuntamientos, pasarán 
desde luego a comisión.

"por cada periodo ordinario de sesiones, el gobernador podrá presentar 
hasta dos iniciativas con el carácter de preferente, que deberán ser votadas 
por el pleno del Congreso en un término máximo de diez días naturales.
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"para que la iniciativa con el carácter de preferente sea rechazada en lo 
general o modificada en lo particular, se requerirá el voto de las dos terceras 
partes de los integrantes del Congreso presentes al momento de la votación.

"No podrán tener el carácter de preferente las iniciativas que el titular 
del ejecutivo estatal presente en materia presupuestal, al sistema electoral y de 
partidos, ni modificaciones constitucionales.

"los Grupos parlamentarios del Congreso tendrán derecho de presen
tar iniciativas cuando éstas se apeguen a la plataforma electoral del partido 
político al que estén afiliados, a la agenda legislativa que su grupo parlamen
tario hubiere presentado, así como a las políticas públicas que el ejecutivo 
estatal esté aplicando. en el caso de los diputados sin Grupo parlamentario, 
la presentación de iniciativas preferentes se hará previa solicitud expresa que 
de conformidad con la ley hagan a las instancias de gobierno del Congreso.

"Cada Grupo parlamentario constituido con apego a la ley, podrá pre
sentar una iniciativa con el carácter de preferente por cada año de ejercicio 
constitucional. No podrán tener el carácter de preferente las iniciativas que 
los grupos parlamentarios presenten en materia presupuestal, al sistema 
electoral y de partidos, ni modificaciones constitucionales.

"la ley orgánica del Congreso especificará los trámites que tenga cada 
una de esas iniciativas."

"artículo 46. todo proyecto de ley o decreto se discutirá con sujeción a 
las disposiciones de la ley orgánica del Congreso, observándose además las 
siguientes prevenciones generales:

"i. tres días a lo menos, antes de la discusión de las leyes o decretos, la 
Cámara dará aviso al ejecutivo del estado o al Supremo tribunal de Justicia, o 
con la oportunidad necesaria, a los ayuntamientos en sus respectivos casos, 
a fin de que si lo estiman conveniente, envíen un representante, que con voz, 
pero sin voto, tome parte en las discusiones.

"ii. las votaciones de leyes o decretos, serán siempre nominales.

"iii. aprobado por el Congreso un proyecto de ley o decreto, se remi
tirá al ejecutivo, quien si no tuviere observaciones que hacer, lo promulgará 
inmediatamente.

"iV. Se reputará aprobado por el ejecutivo, todo proyecto de ley o decreto 
no devuelto con observaciones al Congreso dentro de los primeros ocho días 
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útiles contados desde la fecha en que lo reciba, a no ser que corriendo ese 
término, hubiere el Congreso cerrado sus sesiones; en este caso, la devolu
ción deberá hacerse el primer día útil del nuevo período de Sesiones.

"V. el proyecto de ley o decreto desechado en todo o en parte por el eje
cutivo, será devuelto con sus observaciones, dentro de los ocho días siguientes, 
a aquel en que lo recibió, para que se estudie nuevamente; más si el Congreso 
lo ratifica por el voto de las dos terceras partes de los diputados presentes, 
pasará de nuevo el proyecto al ejecutivo, para su inmediata promulgación.

"Vi. Si un proyecto de ley o decreto fuere desechado en parte o modifi
cado por el ejecutivo, la nueva discusión se concretará a sólo lo desechado o 
modificado. Si las modificaciones del ejecutivo fueren aprobadas por las dos 
terceras partes de los diputados presentes, el proyecto se remitirá de nuevo 
para su inmediata promulgación.

"Vii. todo proyecto de ley o decreto que fuere desechado por el Congreso, 
no se volverá a presentar en el mismo período de sesiones.

"Viii. en la aclaración, reforma o abrogación de las leyes o decretos, se 
observarán los mismos trámites establecidos para su formación.

"iX. el ejecutivo del estado no podrá hacer observaciones a las resolu
ciones del Congreso:

"(a.) Cuando éste ejerza funciones de Colegio electoral o de Jurado.

"(B.) en los decretos de convocatoria a elecciones para servidores públi
cos del estado y municipios.

"(C.) en los decretos de apertura y clausura de los período (sic) extraor
dinarios de sesiones."

"artículo 47. toda ley o decreto será promulgada bajo la firma del presi
dente y secretario del Congreso, en la siguiente forma: ‘el Congreso del estado 
libre y Soberano de Sinaloa, representado por su ... (número de orden) ... legis
latura, ha tenido a bien expedir (o el) siguiente ley ... (número de nombre oficial 
de la ley o decreto)’. Seguirá el texto de la ley o decreto y al final, el mandato de 
que se publique y circule para su debida observancia, firmado por el Gober
nador del estado y el secretario del ramo a que el asunto corresponda."

de las disposiciones transcritas, sólo la fracción i del artículo 46 da par
ticipación a los ayuntamientos dentro del proceso legislativo, cuando señala 
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que tres días a lo menos, antes de la discusión de las leyes o decretos, la Cámara 
dará aviso al Ejecutivo del Estado o al Supremo Tribunal de Justicia, o con la opor
tunidad necesaria, a los Ayuntamientos en sus respectivos casos, a fin de que 
si lo estiman conveniente, envíen un representante, que con voz, pero sin voto, 
tome parte en las discusiones.

por su parte, la ley orgánica del Congreso del estado, en la sección 
relativa a las discusiones en el proceso legislativo, establece:

"artículo 163. la discusión es el acto por el cual el Congreso delibera 
acerca de los asuntos a fin de determinar si deben o no ser aprobados.

"Sólo procede la discusión cuando el presidente haya presentado el 
asunto al pleno para ese efecto.

"tres días a lo menos, antes de la discusión de las leyes o decretos, o 
con la oportunidad necesaria, la Cámara dará aviso al ejecutivo del estado, al 
Supremo tribunal de Justicia del estado, a los ayuntamientos, en sus respec
tivos casos, a fin de que si lo estiman conveniente, envíen un representante 
para que con voz, pero sin voto, tome parte de las discusiones.

"los asuntos se discutirán según estén listados en el orden del día, 
salvo resolución del pleno en contrario."

"artículo 164. No podrá ser puesto a discusión ningún proyecto de ley 
o decreto sin que previamente se hayan repartido a los diputados las copias 
que contengan el dictamen. llegado el momento de la discusión se leerá el 
dictamen de la Comisión y una vez concluido el presidente declarará: ‘está 
a discusión el dictamen’."

"artículo 165. al principio de cada discusión cualquier diputado puede 
solicitar que el presidente de la Comisión respectiva explique sus fundamentos."

"artículo 166. tendrá preferencia en el uso de la palabra el diputado que 
la solicite para dar lectura a leyes o documentos que ilustren la discusión."

"artículo 167. el presidente formará una lista de los diputados que 
pidan la palabra en contra y otra de los que la pidan en pro, la cual leerá ínte
gra antes de empezar la discusión."

"artículo 168. todo dictamen de ley o decreto se discutirá primero en lo 
general y después en lo particular. Cuando conste el dictamen de un único 
artículo será discutido una sola vez.
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"la discusión en lo general se hará, participando dos diputados a favor 
y dos en contra, haciendo uso de la voz primero los que estén en contra y los 
que estén a favor lo harán al final.

"agotada la discusión en lo general, se ordenará por el presidente pro
ceder a la votación.

"aprobado en lo general el proyecto, se continuará su discusión en lo 
particular en los artículos que se hubiesen anotado por la presidencia, obser
vándose los lineamientos anteriores.

"Cuando el proyecto conste de un único artículo no habrá necesidad de 
votarlo en lo particular.

"la discusión en lo particular se hará separando los artículos que lo 
ameriten, y solamente éstos serán sometidos a ella, considerándose el resto 
como aprobados. igualmente se tendrán por aprobados los artículos que reser
vados para su discusión en lo particular no se hayan hecho, respecto de ellos, 
proposiciones concretas por escrito. para este efecto los participantes en la 
discusión señalarán previamente los artículos que formarán parte de ella y 
harán las proposiciones concretas, mismas que serán objeto de votación.

"para que las propuestas en lo particular procedan requerirán ser apro
badas en los términos de ley.

"durante la discusión en lo particular de un proyecto podrán presentarse, 
por escrito, otro u otros artículos para sustituir totalmente al que está a discu
sión o bien para modificar, adicionar o suprimir algo del mismo.

"Cuando la mayoría de los miembros integrantes de la comisión dicta
minadora acepte la sustitución, modificación o supresión, la proposición se 
considerará parte del proyecto de la Comisión. de no aceptarla ésta, el presi
dente consultará al pleno si la admite o no a discusión; en el primer caso la 
someterá a debate y posteriormente resolverá en torno a ella. Y en el segundo 
caso se tendrá por desechada y aprobada la que se presentó en el dictamen."

"artículo 169. todos los proyectos de ley que consten de más de treinta 
artículos podrán ser discutidos y aprobados por libros, títulos, capítulos, sec
ciones o cualquier otra forma que permita darles organización y congruencia, 
siempre que así lo acuerde la Cámara, a petición de uno o más de sus 
miembros."

"artículo 170. Cuando se esté discutiendo alguna proposición o proyecto 
de ley, no se permitirá tratar otros diferentes."
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"artículo 171. Si durante la discusión de un artículo hubiere dos o más 
proposiciones se discutirá una después de la otra."

"artículo 172. Cuando un artículo incluya varias partes, está se discuti
rán y votarán separadamente, si así lo aprueba la asamblea."

"artículo 173. en las discusiones, las intervenciones de los miembros 
del Congreso, serán por una sola vez cuando se trate del mismo punto y tendrán 
una duración máxima de treinta minutos, para hacerlo por más tiempo, nece
sitarán la autorización de la asamblea concedida por la mayoría en votación 
económica. pudiendo además, hacer uso de la palabra únicamente para rec
tificar, contestar alusiones personales o hacer aclaraciones sobre conceptos 
vertidos por el orador en turno por un término no mayor de cinco minutos, por 
una sola vez.

"los diálogos quedan prohibidos. para interpelar al orador se requerirá 
su autorización previa."

"artículo 174. Si en el curso de las discusiones, con el propósito de 
clarificar los debates se interpela al orador, éste podrá, discrecionalmente, 
contestar la interpelación o abstenerse de hacerlo. las interpelaciones se harán 
siempre claras, precisas y concretas. "

"artículo 175. No se podrá reclamar el orden sino ante el presidente, en 
los tres casos siguientes: primero, cuando se infrinja algún artículo de esta 
ley; segundo, cuando se viertan injurias contra alguna persona o corporación 
y tercero, en los casos del artículo 42, fracciones Vii y Viii, y siempre que por 
grave desorden en el seno de la Cámara o en las galerías sea necesario levan
tar la sesión pública para continuarla secreta. No se tomarán como injurias, 
hablar de faltas cometidas por empleados públicos en el desempeño de sus 
obligaciones."

"en cualquier momento del debate se podrá pedir se observen las dis
posiciones de la ley formulando una moción de orden. Quien pidiere la moción 
deberá citar el precepto o preceptos legales cuya aplicación reclama.

"escuchada y valorada la moción el presidente resolverá lo conducente."

"artículo 176. Ningún diputado, cuando se encuentre en tribuna en el 
uso de la palabra podrá ser interrumpido, salvo por el presidente para pedir 
la lectura de un documento que ilustre la discusión, advertirle que se le ha 
agotado el tiempo, exhortarlo a que se atenga al tema de discusión; llamarlo 
al orden cuando ofenda al Congreso, a alguno de los diputados o al público, 
o para preguntarle si acepta contestar alguna interpelación que le formulare 
otro diputado."
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"artículo 177. los diputados harán uso de la palabra en el orden que se 
les conceda, y los que no se encuentren presentes en el salón de sesiones 
cuando les toque el turno, se entenderá que la renuncian."

"artículo 178. Cuando ningún diputado pida la palabra en contra de 
algún dictamen, se considerará discutido, procediéndose a su votación."

"artículo 179. Cuando no haya quien pida la palabra, en contra de algún 
dictamen el presidente o alguno de los miembros de la Comisión podrá infor
mar los motivos que se tuvieron para elaborarlo."

"artículo 180. los miembros de la Comisión que elaboró el dictamen 
que se discute podrán participar en la discusión cuantas veces lo estimen con
veniente."

"artículo 181. Ninguna discusión se podrá suspender sino por estas 
causas:

"i. por el acto de levantar la sesión a la hora señalada o por no existir 
quórum;

"ii. por grave desorden en las galerías o en el seno de la misma Cáma
ra, y mientras se restableciera el orden; y

"iii. por alguna proposición suspensiva de cualquier miembro de la Cá
mara, en los términos del articulado siguiente."

"artículo 182. en la discusión del dictamen no podrá hacerse más de 
una moción suspensiva."

"artículo 183. presentada por escrito una moción suspensiva se leerá 
sin otro requisito que oír a su autor si la quisiera fundar, o a cualquiera otro de 
los diputados, luego de lo cual en votación económica se preguntará a la Cá
mara si se toma en consideración; en caso de negativa, se tendrá por dese cha
da y en caso de afirmativa se discutirá y votará en el acto."

"artículo 184. puesto a discusión algún dictamen o iniciativa, ni la Co
misión ni sus autores podrán retirarlo sin previa licencia de la Cámara, que se 
solicitará verbalmente; sin embargo, aún sin retirar el dictamen o iniciativa, 
podrán sus autores modificarlo al tiempo de discutirse en particular, pero en 
el sentido que manifieste la discusión."
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"artículo 185. Cuando ninguno de los diputados pretenda ya hacer uso 
de la palabra, el presidente preguntará por sí o a petición de alguno de los miem
bros de la Cámara, si el asunto está o no debidamente discutido. Si se declara 
que no está, se continuará la discusión, pero si el voto es por la afirmativa se 
procederá conforme el artículo 189. Bastará que haya hablado un orador en 
favor y otro en contra para que se repita la pregunta."

"artículo 186. en la discusión, y a solicitud de los participantes en la 
misma, podrán traerse a la vista los documentos que sean necesarios, bas
tando para hacerlo que lo apruebe como pertinente la asamblea."

"artículo 187. Si se declara que vuelva a Comisión algún dictamen, para 
que se reforme, en lo general o en lo particular, la Comisión lo hará en el sen
tido que haya manifestado la discusión, presentándolo de nuevo a más tardar 
dentro de cinco días de haber recibido el expediente."

"artículo 188. Cuando en el curso de la discusión se hubiere propuesto 
la modificación de algún artículo se procederá a la votación correspondiente 
y el artículo se aprobará de acuerdo con el resultado de la votación."

"artículo 189. agotada la discusión en lo general o en lo particular, se 
ordenará por el presidente que procederá la votación por los diputados."

"artículo 190. al empezar la discusión, podrán los representantes del 
ejecutivo informar a la Cámara lo que estimen conveniente y exponer cuantos 
fundamentos quieran en apoyo de la opinión que pretendan sostener."

"artículo 191. los diputados, cuando aporten algún escrito como anexo 
a su intervención, pueden solicitar que se transcriba en el acta, siempre que 
entreguen dicho escrito a la secretaría."

de la misma forma que la fracción i del artículo 46 de la Constitución 
política local, la ley orgánica sólo da participación a los ayuntamientos en las 
discusiones de las leyes o decretos cuando reitera, en el artículo 163, que 
tres días a lo menos, antes de la discusión de las leyes o decretos, o con la 
oportunidad necesaria, la Cámara dará aviso al Ejecutivo del Estado, al Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado, a los Ayuntamientos, en sus respectivos casos, 
a fin de que si lo estiman conveniente, envíen un representante para que con 
voz, pero sin voto, tome parte de las discusiones.

por tanto, de la revisión de las reglas que rigen el procedimiento legis
lativo en el estado de Sinaloa contenidas en la Constitución política local y 
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en la ley orgánica del Congreso de dicha entidad, se aprecia que sólo la frac
ción i del artículo 46 de la Constitución política del estado de Sinaloa y el ar
tículo 163 de la ley orgánica del Congreso local, señalan que se dará aviso al 
ejecutivo del estado, al Supremo tribunal de Justicia del estado y a los ayun
tamientos, en sus respectivos casos, sin especificar de qué casos se trata.

por consiguiente, partiendo de una interpretación literal, cuando los 
referidos preceptos señalan que se les dará vista "en sus respectivos casos" a 
los otros poderes y a los ayuntamientos para que participen en las discusio
nes del proceso legislativo, se puede advertir que el legislador condicionó su 
intervención a ciertos supuestos; sin embargo, no hay disposición expresa 
alguna que señale cuáles son. 

a la misma conclusión se arriba, haciendo una interpretación a contra
rio sensu, porque la precisión "en sus respectivos casos" denota que no todas 
las veces en que se vaya a discutir un proyecto de ley o decreto se les debe 
dar vista a los otros dos poderes y a los ayuntamientos. Sin embargo, tampo
co con este método de interpretación es posible saber cuándo se les debe dar 
intervención y cuándo no. 

pero si se lee el artículo 46 de la Constitución política local (cuyo con
tenido se reproduce en el artículo 163 de la ley orgánica del Congreso local) en 
relación con el artículo 45 del mismo ordenamiento, se puede concluir que, 
en aquellos casos en los que la iniciativa fue presentada por el ejecutivo del 
estado, o por el Supremo tribunal de Justicia del estado o por los ayuntamien
tos, se les debe dar participación en las discusiones respectivas, como señala 
el poder demandado en su contestación. de esta manera cobra sentido 
que la Constitución y la ley orgánica del Congreso señalen que se les dará 
participación "en sus respectivos casos". 

la anterior interpretación, se robustece si se considera que el poder u 
órgano que presenta la iniciativa es el principal interesado en su aprobación, 
por lo cual, es razonable que sean los mismos sujetos que presentaron la 
iniciativa a quienes corresponda promover y defender su propuesta en las 
discusiones respectivas; esto incluso se hace patente en el artículo 190 de la 
ley orgánica del Congreso, en relación con la participación del ejecutivo, que 
faculta a sus representantes para informar a la Cámara lo que estimen con
veniente y exponer cuantos fundamentos quieran en apoyo de la opinión que 
pretendan sostener.

a la misma conclusión se llega realizando una interpretación histórica 
de las disposiciones constitucionales del estado de Sinaloa.
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durante la vigencia de la primera Constitución política del estado de 
Sinaloa, promulgada en mil ochocientos treinta y uno, los ayuntamientos 
no tenían la facultad de presentar iniciativas: 

"artículo 52. la iniciativa de ley la tienen los diputados, el gobierno, y la 
alta Corte de Justicia en el orden judicial."

tampoco en la segunda Constitución política del estado de Sinaloa, 
promulgada en mil ochocientos cincuenta y dos, tenían la facultad de pre
sentar iniciativas:

"artículo 49. la iniciativa de ley la tienen los diputados, el Gobierno, y el 
Supremo tribunal de Justicia en el orden judicial."

Fue hasta la promulgación de su tercera Constitución política, en mil 
ochocientos sesenta y uno, que los ayuntamientos tuvieron la facultad de 
presentar iniciativas en los asuntos de su competencia; sin embargo, no se 
contemplaba más intervención de su parte durante el proceso legislativo: 

"artículo 30. Corresponde iniciar las leyes:

i. a los diputados.

ii. al Gobernador del estado.

iii. al Supremo tribunal de Justicia, en lo relativo a su ramo; cuarto,

iV. a los ayuntamientos, en asuntos municipales."

Su cuarta Constitución política, promulgada en mil ochocientos se
tenta, no modificó sustancialmente el anterior precepto, tan sólo unifica sus 
fracciones en un mismo párrafo:

"artículo 31. Corresponde iniciar las leyes: primero, a los diputados; se
gundo, al Gobierno del estado; tercero, al Supremo tribunal de Justicia en lo 
relativo a su ramo: cuarto, a los ayuntamientos en asuntos municipales."

la quinta Constitución política, promulgada en mil ochocientos ochen
ta, reprodujo íntegramente el anterior precepto:

"artículo 31. Corresponde iniciar las leyes: primero, a los diputados: se
gundo, al Gobierno del estado: tercero, al Supremo tribunal de Justicia en lo 
relativo a su ramo: cuarto, a los ayuntamientos en asuntos municipales."
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el texto del anterior artículo también fue reproducido íntegramente en 
su sexta Constitución política, promulgada en mil ochocientos noventa y 
cuatro, en la que su enumeración se recorrió:

"artículo 27. Corresponde iniciar las leyes: primero, a los diputados; se
gundo, al Gobernador del estado; tercero, al Supremo tribunal de Justicia, en 
lo relativo a su ramo; cuarto, a los ayuntamientos en asuntos municipales."

en la séptima Constitución política, promulgada en mil novecientos 
diecisiete, se volvió a dividir el artículo en fracciones y se puntualizó que la 
facultad de iniciativa de los ayuntamientos era exclusivamente para los asun
tos de su competencia; asimismo, se contempló su participación durante el 
proceso legislativo:

"artículo 36. el derecho de iniciar las leyes o decretos, compete:

"i. al Gobernador del estado.

"ii. a los miembros del Congreso del estado.

"iii. al Supremo tribunal de Justicia en asuntos de su ramo.

"iV. a los ayuntamientos en lo relativo a asuntos exclusivamente mu
nicipales."

"artículo 37. todo proyecto de ley o decreto, se discutirá observándose 
el reglamento de debates sobre la forma, intervalos y modo de proceder en las 
discusiones y votaciones:

"…

"V. tres días a lo menos, antes de la discusión de las leyes o decretos, 
la Cámara dará aviso al ejecutivo del estado o al Supremo tribunal de Justi
cia, o con la oportunidad necesaria, a los ayuntamientos en sus respectivos 
casos, a fin de que si lo estiman conveniente, envíen un representante, que con 
voz, pero sin voto, tome parte en las discusiones."

el anterior texto pasó íntegro a la Constitución política actual, promul
gada en mil novecientos veintidós, en la que solamente se adicionó una 
fracción para conceder a los ciudadanos sinaloenses el derecho de presentar 
iniciativas; y un párrafo más para remitir al reglamento interior del Congreso 
para regular el trámite de las iniciativas:
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"artículo 45. el derecho de iniciar leyes y decretos o sus reformas, 
compete:

"i. a los miembros del Congreso del estado.

"ii. al Gobernador del estado.

"iii. al Supremo tribunal de Justicia del estado.

"iV. a los ayuntamientos del estado.

"V. a los ciudadanos sinaloenses.

"el reglamento interior del Congreso, especificará los trámites que tenga 
cada una de esas iniciativas."

"artículo 46. todo proyecto de ley o decreto, se discutirá con sujeción a 
las prescripciones del reglamento interior del Congreso, observándose ade
más las siguientes prevenciones generales:

"i. tres días a lo menos, antes de la discusión de las leyes o decretos, la 
Cámara dará aviso al ejecutivo del estado o al Supremo tribunal de Justicia, 
o con la oportunidad necesaria, a los ayuntamientos en sus respectivos 
casos, a fin de que si lo estiman conveniente, envíen un representante, que 
con voz, pero sin voto, tome parte en las discusiones."

Con la reforma de quince de enero de mil novecientos treinta y ocho, se 
adicionó una fracción Vi al artículo 45 para extender a los grupos legalmente 
organizados el derecho de presentar iniciativas:

"artículo 45. el derecho de iniciar leyes y decretos o sus reformas, 
compete:

"i. a los miembros del Congreso del estado.

"ii. al Gobernador del estado.

"iii. al Supremo tribunal de Justicia del estado.

"iV. a los ayuntamientos del estado.

"V. a los ciudadanos sinaloenses.
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"Vi. a los grupos legalmente organizados en el estado.

"el reglamento interior del Congreso, especificará los trámites que tenga 
cada una de esas iniciativas."

el texto anterior permaneció intacto hasta el dieciocho de abril de mil 
novecientos setenta y nueve, fecha en que se adecuó su redacción a la 
reforma política de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
publicada en el diario oficial de la Federación el seis de diciembre de mil no
vecientos setenta y siete, que en el último párrafo de la fracción iii del artículo 
115 de la Constitución General de la república incorporó el sistema de dipu
tados de minoría en la elección de las legislaturas locales y el principio de 
representación proporcional en la elección de los ayuntamientos de aquellos 
municipios que tuvieran una población de trescientos mil o más habitantes. 
por este motivo, dentro de las adecuaciones que se hicieron a la Constitu
ción política del estado de Sinaloa, se facultó de manera expresa al Congreso 
para expedir la ley que regulase su estructura y funcionamiento internos, y para 
su congruencia, las menciones al reglamento interior del Congreso del estado 
de Sinaloa fueron sustituidas por el de ley orgánica, como da cuenta la propia 
exposición de motivos de dicha reforma:

"la reforma a los artículos 41, 45 y 46, se traducen en simples adecuacio
nes para substituir las menciones al reglamento interior del Congreso, por el 
de ley orgánica que en lo sucesivo corresponderá."

así fue que las remisiones que se hacían en dichos preceptos al reglamen
to interior del Congreso se sustituyeron por la ley orgánica del Congreso:

"artículo 45. el derecho de iniciar leyes y decretos o sus reformas, 
compete:

"i. a los miembros del Congreso del estado;

"ii. al Gobernador del estado;

"iii. al Supremo tribunal de Justicia del estado;

"iV. a los ayuntamientos del estado;

"V. a los ciudadanos sinaloenses;

"Vi. a los grupos legalmente organizados en el estado.
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"la ley orgánica del Congreso especificará los trámites que tenga cada 
una de esas iniciativas."

"artículo 46. todo proyecto de ley o decreto se discutirá con sujeción a 
las disposiciones de la ley orgánica del Congreso, observándose además las 
siguientes prevenciones generales: …"

Con posterioridad a estas modificaciones formales, la única adición 
sustantiva que se ha hecho fue la del veintiséis de marzo de dos mil doce, 
fecha en que se incorporó la iniciativa preferente del gobernador, los Grupos 
parlamentarios y de los diputados sin Grupo parlamentario; y en cuanto a su 
trámite, se adicionó un segundo párrafo para mencionar que las iniciativas 
presentadas por los diputados del Congreso, por el gobernador, por el Supremo 
tribunal de Justicia y por los ayuntamientos, pasarán desde luego a comisión.

así fue que los artículos 45 y 46 de la Constitución política del estado 
de Sinaloa llegaron a su redacción actual. de tal forma que los antecedentes 
constitucionales del estado de Sinaloa dan cuenta de la progresiva inclusión 
de los ayuntamientos en el proceso legislativo.

lo anterior no significa que este tribunal pleno sustente un criterio 
contradictorio con lo resuelto en la controversia constitucional 58/2013, pro
movida por el municipio de tijuana, Baja California, en la cual, se declaró la 
invalidez con efectos relativos del primer párrafo y las fracciones iX y Xi del 
artículo 7, el primer párrafo y las fracciones iV y Vi del artículo 17, las fraccio
nes iX y Xi del artículo 26, el primer párrafo y las fracciones Vi y Viii del artícu
lo 27, el primer párrafo y las fracciones Vi y Viii del artículo 29 de la ley que 
regula los Servicios de Control Vehicular en el estado de Baja California, así 
como el artículo 118 BiS de la ley de protección al ambiente para dicha enti
dad federativa, por no haberse dado participación al ayuntamiento en el pro
ceso legislativo correspondiente.

lo anterior resulta así, ya que los poderes de los estados se organizan 
conforme a la Constitución de cada uno de ellos, de conformidad con el se
gundo párrafo del artículo 116 de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos, y en el estado de Baja California la participación de los 
ayuntamientos en el proceso legislativo se da cuando la iniciativa se refiere a 
asuntos de carácter municipal, de conformidad con el artículo 30 de su Cons
titución política, mientras que en el estado de Sinaloa, como se ha demostra
do, se da cuando los mismos ayuntamientos fueron quienes presentaron la 
iniciativa. 
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por estas razones, en el presente caso no se puede sostener que el 
Congreso local tuviera obligación de notificar al ayuntamiento de ahome, 
del proceso legislativo en que se discutió la ley de desarrollo urbano. por 
ende, resultan infundadas las violaciones a las garantías de audiencia y 
debido proceso que consagran los artículos 14 y 16 constitucionales. 

NoVeNa.—Invasión a la facultad reglamentaria municipal

de acuerdo con el municipio actor, el Congreso local invadió su 
facultad reglamentaria en relación con las facultades contenidas en los 
incisos a), b), c), d) y f) de la fracción V del artículo 115 constitucional.

los preceptos constitucionales que se estima violados establecen 
lo siguiente:

"artículo 115. los s adoptarán, para su régimen interior, la forma de 
gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, tenien
do como base de su división territorial y de su organización política y 
administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes:

"i. Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento de elec
ción popular directa, integrado por un presidente municipal y el número 
de regidores y síndicos que la ley determine. la competencia que esta 
Constitución otorga al Gobierno municipal se ejercerá por el ayuntamien
to de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre 
éste y el Gobierno del estado.

"…

"ii. los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y 
manejarán su patrimonio conforme a la ley.

"los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo 
con las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas 
de los estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circu
lares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de 
sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública mu
nicipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públi
cos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal.

"el objeto de las leyes a que se refiere el párrafo anterior será 
establecer:

Se expresó una 
mayoría de diez 
votos respecto de 
la propuesta del 
considerando oc
tavo, relativo a la 
participación de 
los municipios del 
estado de Sinaloa 
en el proceso le
gislativo.
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"a) las bases generales de la administración pública municipal y del 
procedimiento administrativo, incluyendo los medios de impugnación y los 
órganos para dirimir las controversias entre dicha administración y los par
ticulares, con sujeción a los principios de igualdad, publicidad, audiencia y 
legalidad;

"b) los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes 
de los miembros de los ayuntamientos para dictar resoluciones que afecten 
el patrimonio inmobiliario municipal o para celebrar actos o convenios que 
comprometan al municipio por un plazo mayor al periodo del ayuntamiento;

"c) las normas de aplicación general para celebrar los convenios a que se 
refieren tanto las fracciones iii y iV de este artículo, como el segundo párrafo 
de la fracción Vii del artículo 116 de esta Constitución;

"d) el procedimiento y condiciones para que el Gobierno estatal asuma 
una función o servicio municipal cuando, al no existir el convenio correspon
diente, la legislatura estatal considere que el municipio de que se trate esté 
imposibilitado para ejercerlos o prestarlos; en este caso, será necesaria soli
citud previa del ayuntamiento respectivo, aprobada por cuando menos las 
dos terceras partes de sus integrantes; y

"e) las disposiciones aplicables en aquellos municipios que no cuen
ten con los bandos o reglamentos correspondientes.

"las legislaturas estatales emitirán las normas que establezcan los pro
cedimientos mediante los cuales se resolverán los conflictos que se presen
ten entre los municipios y el Gobierno del estado, o entre aquéllos, con motivo 
de los actos derivados de los incisos c) y d) anteriores.

"V. los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales 
relativas, estarán facultados para:

"a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo 
urbano municipal;

"b) participar en la creación y administración de sus reservas territoriales;

"c) participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los 
cuales deberán estar en concordancia con los planes generales de la mate
ria. Cuando la Federación o los estados elaboren proyectos de desarrollo regio
nal deberán asegurar la participación de los municipios;
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"d) autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de 
su competencia, en sus jurisdicciones territoriales;

"…

"f) otorgar licencias y permisos para construcciones;

"…

"en lo conducente y de conformidad a los fines señalados en el párrafo 
tercero del artículo 27 de esta Constitución, expedirán los reglamentos y dis
posiciones administrativas que fueren necesarios."

de acuerdo con las disposiciones transcritas, la máxima autoridad admi
nistrativa de los municipios lo es el ayuntamiento, al que corresponde emitir 
todas aquellas disposiciones relativas a su organización, funcionamiento, 
servicios públicos y otros de su competencia, así como promover y autorizar 
la realización de obras públicas y lo inherente a su desarrollo urbano.

al efecto, este tribunal pleno ha reconocido que la fracción V del artícu
lo 115 de la Constitución Federal, faculta a los municipios para expedir regla
mentos y disposiciones administrativas relativos a su desarrollo urbano; sin 
embargo, también ha reiterado que la fracción ii del mismo precepto funda
mental condiciona su ejercicio a las bases normativas que establezcan las 
legislaturas de los estados.

incluso, previo a la reforma al artículo 115 constitucional de veintitrés 
de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, cuando el municipio toda
vía era "administrado" y no "gobernado" por un ayuntamiento, este tribunal 
pleno ya había precisado que esta facultad no le correspondía originalmente 
a este órgano, sino que la tenía derivada, es decir, que su desempeño debía 
someterse a las bases normativas que establecieran las legislaturas de las 
entidades federativas, tal y como se señaló en la tesis p. CXiX/96, de rubro:

"muNiCipioS. eStÁN FaCultadoS para eXpedir reGlameNtoS Y 
diSpoSiCioNeS admiNiStratiVaS relatiVoS a Su deSarrollo urBa
No, pero de aCuerdo CoN laS BaSeS NormatiVaS Que deBerÁN 
eStaBleCer laS leGiSlaturaS de loS eStadoS."30

30 texto: "Si bien de lo dispuesto por el artículo 115, fracción V, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, se desprende que los municipios están facultados para expedir 
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asimismo, al resolver la controversia constitucional 72/2008, este tri
bunal pleno sostuvo que, no es absoluta o irrestricta la atribución municipal 
en materia de zonificación, planes de desarrollo urbano y utilización del suelo, 
sino que su ejercicio se debe desarrollar en los términos de las leyes federa
les y estatales relativas.

en el mismo sentido, se pronunció este tribunal pleno, al resolver la con
troversia constitucional 94/2009, en la cual se señaló, en lo que al caso inte
resa, que los municipios no cuentan con una facultad normativa exclusiva en 
esta materia.

en esta última controversia constitucional, se señaló:

"a partir de la reforma de seis de febrero de mil novecientos setenta y 
seis al artículo 73, fracción XXiX, en la que se incluyó el inciso C, la materia 
de asentamientos humanos se encuentra constitucionalmente regulada de 
manera concurrente, lo que significa que los tres niveles de gobierno intervie
nen en la misma. en el caso de la materia de asentamientos humanos, las 
competencias se establecen a través de una ley general, pero con la particula
ridad de que, además de los principios de división competencial, cuenta con 
elementos materiales y mandatos de optimización establecidos en la propia 
Constitución, los que deben guiar la actuación de los órganos legislativos y 
ejecutivos de los distintos niveles de gobierno.

"así, la Constitución establece en su artículo 73, fracción XXiXC, que 
el Congreso tiene la facultad de: ‘expedir las leyes que establezcan la concu
rrencia del Gobierno Federal, de los estados y de los municipios, en el ámbito 
de sus competencias, en materia de asentamientos humanos, con el objeto de 
cumplir los fines previstos en el párrafo tercero del artículo 27 de esta Consti
tución’. a su vez el artículo 27, párrafo tercero, en su segunda parte establece 

los reglamentos y disposiciones administrativas que fueren necesarios para formular, aprobar y 
administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; participar en la creación 
y administración de sus reservas territoriales, y controlar y vigilar la utilización del suelo en sus 
jurisdicciones territoriales, de conformidad con los fines del artículo 27 constitucional, de acuer
do con la fracción ii del mismo precepto fundamental, esa facultad debe regirse por las bases 
normativas que deberán establecer las legislaturas de los estados. por consiguiente, tal facul
tad no corresponde originalmente a los ayuntamientos, sino que la tienen derivada, esto es, que 
su desempeño debe someterse a las bases normativas que establezcan las legislaturas de las 
entidades federativas, apoyadas en las mencionadas fracciones del artículo 115 de la Constitu
ción política."
(Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo iV, octubre de mil nove
cientos noventa y seis, página 179)
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que se dictarán las medidas necesarias para ordenar los asentamientos hu
manos y establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, 
aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras públicas y de planear y regular la 
fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de pobla
ción, entre otras cosas.31

"el veintiséis de mayo del mismo año fue publicada la ley General de 
asentamientos Humanos, cuyas disposiciones tenían por objeto establecer 
la concurrencia de los tres órdenes de gobierno para la ordenación y regula
ción de los asentamientos humanos en el territorio del país, fijar las normas 
básicas para planear la fundación, conservación, mejoramiento y crecimien
to de los centros de población y definir los principios conforme a los cuales el 
estado ejercería sus atribuciones para determinar las correspondientes pro
visiones, usos, reservas y destinos de áreas y predios. esta ley General de 
asentamientos Humanos fue modificada en mil novecientos ochenta y uno, y 
en mil novecientos ochenta y cuatro, a fin de incorporar regulaciones respecto 
de la tierra para el desarrollo urbano y la vivienda, así como para adecuarla a 
las reformas del artículo 115 de la Constitución Federal.32

"así, la materia de asentamientos humanos fue absorbida por parte de 
la Federación y al mismo tiempo se delegó al legislador ordinario la obligación 
de establecer, a través de la , la concurrencia entre los tres niveles de gobierno, 
pero manteniendo una homogeneidad material en cuanto a los objetivos de la 
misma establecidos, éstos sí, directamente en el artículo 27 de la Constitución.

31 "en consecuencia, se dictarán las medidas necesarias para ordenar los asentamientos huma
nos y establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, a 
efecto de ejecutar obras públicas y de planear y regular la fundación, conservación, mejoramiento 
y crecimiento de los centros de población; para preservar y restaurar el equilibrio ecológico; para 
el fraccionamiento de los latifundios; para disponer, en los términos de la ley reglamentaria, la 
organización y explotación colectiva de los ejidos y comunidades; para el desarrollo de la peque
ña propiedad rural; para el fomento de la agricultura, de la ganadería, de la silvicultura y de las 
demás actividades económicas en el medio rural, y para evitar la destrucción de los elementos 
naturales y los daños que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la sociedad."
32 el artículo 1o. de la ley General de asentamientos Humanos vigente establece lo siguiente:
"artículo. 1o. las disposiciones de esta ley son de orden público e interés social y tienen por 
objeto:
"i. establecer la concurrencia de la Federación, de las entidades federativas y de los municipios, 
para la ordenación y regulación de los asentamientos humanos en el territorio nacional;
"ii. Fijar las normas básicas para planear y regular el ordenamiento territorial de los asentamien
tos humanos y la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de 
población;
"iii. definir los principios para determinar las provisiones, reservas, usos y destinos de áreas y 
predios que regulen la propiedad en los centros de población, y
"iV. determinar las bases para la participación social en materia de asentamientos humanos."
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"además, esta facultad constitucional debe interpretarse en el contex
to normativo que establece el sistema general de planeación del desarrollo 
nacional que se agregó al texto constitucional posteriormente; este carácter 
se encuentra claramente establecido en el artículo 11 de la misma ley Gene
ral de asentamientos Humanos vigente, que establece que la planeación y 
regulación del ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y del 
desarrollo urbano de los centros de población forman parte del Sistema Na
cional de planeación democrática, como una política sectorial que coadyuva 
al logro de los objetivos de los planes nacional, estatales y municipales de 
desarrollo.33

"las facultades de planeación de los distintos niveles de gobierno no 
funcionan en una relación jerárquiconormativa o de distribución competen
cial, sino que tienen una injerencia directa en las políticas públicas que se 
desarrollan por los distintos niveles de gobierno, cuya autonomía tiene un 
impacto directo en la relación de la planeación de las distintas jurisdicciones. 
de este modo, entre mayor autonomía normativa tenga un nivel de gobierno 
frente a otro, menor posibilidad habrá para planear o coordinar la planeación 
entre ellos desde el nivel superior.

"existen dos vías de análisis de los ámbitos de competencia en esta 
materia que son paralelas y complementarias: la vía normativa, que es la que 
establece las relaciones jerárquicas o de división competencial de la que de
riva la validez de las distintas disposiciones emitidas por los distintos niveles 
de gobierno; y la vía de los planes, programas y acciones relacionadas con la 
planeación, que si bien derivan y tienen una relación directa con la primera 
vertiente, se relacionan entre ellas de manera distinta a la validez, con crite
rios como congruencia, coordinación y ajuste.

"por su parte, desde el punto de vista del ámbito municipal, el artículo 
115, en su fracción V, establece las facultades del municipio en materia de 
asentamientos humanos, sin embargo, esta fracción no se refiere ni a facul
tades normativas exclusivas del municipio, ni a servicios públicos que deben 
prestarse por el mismo, pues éstas se encuentran expresamente previstas 
en las diversas fracciones ii y iii, respectivamente.34 de este modo, el artículo 115, 

33 "artículo 11. la planeación y regulación del ordenamiento territorial de los asentamientos hu
manos y del desarrollo urbano de los centros de población forman parte del Sistema Nacional 
de planeación democrática, como una política sectorial que coadyuva al logro de los objetivos de los 
planes nacional, estatales y municipales de desarrollo."
34 los criterios específicos de la fracción ii son los derivados de la controversia constitucional 
14/2001. municipio de pachuca de Soto, estado de Hidalgo, resuelta el 7 de julio de 2005.
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en su fracción V, únicamente enumera las facultades municipales relaciona
das, casi exclusivamente, con la materia de asentamientos humanos, pero 
estableciendo en su acápite que éstas siempre se desarrollarán en los térmi
nos de las leyes federales y estatales relativas.35

"Si bien esta fracción se reformó en diciembre de mil novecientos noven
ta y nueve, su contenido solamente se alteró de manera parcial, al agregarse 
como facultades la formulación de planes de desarrollo regional –actual inci
so c)–; control y vigilancia de la utilización de suelo –actual inciso d–; formu
lación y aplicación de programas de transporte público de pasajeros –actual 
inciso h)–; y, celebración de convenios para administración y custodia de 
zonas federales –actual inciso i)–. por lo que la facultad concurrente munici
pal relativa a los asentamientos humanos ya se encontraba como tal desde 
mil novecientos ochenta y tres, siendo que la reforma de mil novecientos no
venta y nueve simplemente tuvo como finalidad aclarar la redacción creando 
incisos.36

35 "artículo 115.
"…
"V. los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas, estarán facultados 
para:
"a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal;
"b) participar en la creación y administración de sus reservas territoriales;
"c) participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán estar en 
concordancia con los planes generales de la materia. Cuando la Federación o los estados elabo
ren proyectos de desarrollo regional deberán asegurar la participación de los municipios;
"d) autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 
jurisdicciones territoriales;
"e) intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana;
"f) otorgar licencias y permisos para construcciones;
"g) participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en la elaboración 
y aplicación de programas de ordenamiento en esta materia;
"h) intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público de pasajeros 
cuando aquéllos afecten su ámbito territorial; e
"i) Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas federales.
en lo conducente y de conformidad a los fines señalados en el párrafo tercero del artículo 27 
de esta Constitución, expedirán los reglamentos y disposiciones administrativas que fueren 
necesarios."
36 esto se advierte del dictamen de la Cámara de origen sobre las nueve iniciativas que se presen
taron para la reforma al artículo 115 por parte de diversos grupos parlamentarios, dicho dicta
men de la Cámara de origen indica al respecto: "4.5 Se corrige el actual modelo de redacción que 
contiene la fracción V del artículo 115 constitucional para abrirlo en incisos y dar mayor claridad 
a cada una de las materias concurrentes del municipio. en consecuencia, para atender al espíri
tu de las iniciativas, se faculta al municipio para no sólo controlar y vigilar el uso de suelo sino 
para autorizarlo; a la par que se le faculta constitucionalmente para intervenir en la elaboración 
y aplicación de programas de transporte urbano, y participar en lo relativo a la materia ecoló
gica y de protección ambiental, así como en aquello que se vincule a la planeación regional"
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"entonces, fue con la reforma de dos de febrero de mil novecientos 
ochenta y tres cuando se estableció de manera expresa la facultad municipal 
relacionada con la zonificación y planes de desarrollo urbano, pero sin la in
tención del constituyente de que esta facultad fuera más allá de una inter
vención por parte del municipio en las facultades estatales y federales en la 
materia, originarias desde la reforma de seis de febrero de mil novecientos 
setenta y seis, tan es así, que el municipio en estos momentos históricos era 
todavía ‘administrado’ y no ‘gobernado’ por un ayuntamiento.37 la reforma de 
mil novecientos noventa y nueve, si bien no tocó sustantivamente la fracción 
V más que para ordenar su redacción, si cambió el contexto normativo cons
titucional general en el cual debe enmarcarse la tendencia interpretativa de 
dicha facultad. lo anterior significa que el texto analizado no puede significar 
exactamente lo mismo antes y después de la reforma de diciembre de mil 
novecientos noventa y nueve, ya que la misma otorgó una nueva posición cons
titucional al municipio frente al y a la misma Federación.38

37 la exposición de motivos de la reforma del dos de febrero de mil novecientos ochenta y tres, se 
refiere a la fracción estudiada solamente en el siguiente párrafo que se transcribe: "otro impor
tante aspecto en el que la reforma municipal y el municipio libre habían venido quedando pos
tergados, es el desarrollo urbano, tan necesario para su planeación y crecimiento racional, por 
lo que en la fracción V se faculta a los Municipios para intervenir en la zonificación y planes de 
desarrollo urbano municipales, en la creación y administración de sus reservas territoriales, en el 
control y vigilancia del uso del suelo, en la regularización de la tenencia de la tierra, y en su ne
cesaria intervención como nivel de gobierno estrechamente vinculado con la evolución urbana 
en el otorgamiento de licencias y permisos para construcciones y para la creación y administra
ción de zonas de reservas ecológicas, todo ello de conformidad con los fines y lineamientos ge
nerales señalados en el párrafo tercero del artículo 27 de la propia Constitución"; por su parte, el 
dictamen de la Cámara de origen es aún más escueto ya que sólo precisó lo siguiente: "A juicio 
de los suscritos, la fracción V que se propone, enriquece notablemente la facultad de los Municipios 
para intervenir en la planeación de su desarrollo urbano, en la creación y administración de sus 
reservas territoriales, en la vigilancia del uso del suelo y en la regularización de la tenencia de la 
tierra urbana. Crear y administrar zonas de reservas ecológicas y expedir la reglamentación ne
cesaria, son facultades de un extraordinario alcance que ponen las bases para consolidar a los 
municipios como los más fuertes puntales del desarrollo nacional".
38 esto es claro de una gran cantidad de precedentes emitidos por este alto tribunal, dentro de 
los que destacan los siguientes criterios: p./J. 84/2001. "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. 
Se aC tualiZa el iNterÉS leGÍtimo del muNiCipio para aCudir a eSta VÍa CuaNdo Se 
emitaN aCtoS de autoridad Que VulNereN Su iNteGraCióN.", p./J. 122/2004. "predial 
muNiCipal. CoNdiCioNeS a laS Que deBeN SuJetarSe laS leGiSlaturaS loCaleS eN 
la reGulaCióN del impueSto relatiVo (iNterpretaCióN de la FraCCióN iV del ar
tÍCulo 115 de la CoNStituCióN Federal).", p./J. 46/2004. "reCurSoS FederaleS a loS 
muNiCipioS. CoNForme al priNCipio de iNteGridad de SuS reCurSoS eCoNó
miCoS, la eNtreGa eXtemporÁNea GeNera iNtereSeS.", p./J. 136/2005. "eStado meXi
CaNo. órdeNeS JurÍdiCoS Que lo iNteGraN.", p./J. 134/2005. "muNiCipioS. el artÍCulo 
115, FraCCioNeS i Y ii, de la CoNStituCióN Federal reCoNoCe la eXiSteNCia de uN 
ordeN JurÍdiCo propio.", p./J. 132/2005. "muNiCipioS. CoNteNido Y alCaNCe de Su Fa
Cultad reGlameNtaria.", p./J. 153/2005. "muNiCipioS. Su CreaCióN No puede eQui
pararSe a uN aCto Que Se VeriFiQue eXCluSiVameNte eN loS ÁmBitoS iNterNoS de
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"por tanto, la intervención del municipio en la zonificación y planes de 
desarrollo urbano no puede tener la misma intensidad antes y después de la 
reforma referida, y aun cuando la diferencia no puede ser sustantiva, sino 
sólo de grado, sí le debe otorgar al municipio una autonomía cierta frente a la 
planeación estatal, no pudiendo ser éste un mero ejecutor de la misma, sino 
tener una intervención real y efectiva en ella."

por consiguiente, si la materia de desarrollo urbano y asentamientos 
humanos es una materia concurrente en la que intervienen los tres niveles de 
gobierno, los municipios no cuentan con una facultad normativa exclusiva en 
la materia y, además, al momento en el que ejerzan dichas atribuciones, ello 
deberán llevarlo a cabo tal como lo indica el acápite de la fracción V del artícu
lo 115 de la Constitución Federal, que enumera las facultades que en materia 
de asentamientos humanos tienen los municipios, y que indica claramente 
que dichas facultades siempre se desarrollarán en "los términos de las leyes 
federales y estatales relativas." 

en esta medida, no resulta aplicable al caso, el criterio del tribunal pleno 
que el municipio actor invoca, plasmado en la tesis jurisprudencial 128/2005 
de rubro: 

"leYeS eStataleS eN materia muNiCipal. eFeCtoS de la deCla
ratoria de iNValideZ relatiVa CuaNdo deriVa de la omiSióN de 
laS leGiSlaturaS de preCiSar QuÉ NormaS SoN imperatiVaS a loS 
muNiCipioS Y CuÁleS puedeN apliCar SupletoriameNte."39

GoBierNo, por lo Que eS eXiGiBle Que Se apoYe eN uNa motiVaCióN reForZada." y 
p./J. 12/2005. "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. el SeGuNdo pÁrraFo del artÍCulo 12 
del preSupueSto de eGreSoS de la FederaCióN para el eJerCiCio FiSCal de 2004, 
puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 31 de diCiemBre de 2003, CoN
traVieNe el priNCipio de eJerCiCio direCto de loS reCurSoS Que iNteGraN la 
HaCieNda pÚBliCa muNiCipal CoNteNido eN la FraCCióN iV del artÍCulo 115 de 
la CoNStituCióN Federal."
39 tesis p./J. 128/2005: "Cuando el legislador estatal emite una ley orgánica municipal en la que no 
distingue cuáles son bases generales de administración, tendentes a establecer un marco nor
mativo homogéneo a los municipios del estado de conformidad con el artículo 115, fracción ii, 
inciso a), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, y cuáles son normas de 
aplicación supletoria por ausencia de reglamento municipal, en términos de su inciso e), la auto
nomía jurídica del municipio actor queda afectada y, en consecuencia, debe declararse la invalidez 
relativa de los preceptos reclamados, sólo para el efecto de que se considere que no le son impera
tivos al municipio actor y que, por ello, puede dictar sus propios reglamentos, aun en contra de 
lo que dichas disposiciones establezcan, pues ante la falta de precisión de la naturaleza de las 
normas impugnadas referidas, aquél está en plena libertad de aplicarlas supletoriamente, o bien, 
de emitir sus propias normas para regir su desarrollo municipal, sin que con lo anterior se pre
juzgue sobre la constitucionalidad de la normatividad que pudiera emitir el propio municipio, ya
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lo anterior, toda vez que la materia de desarrollo urbano no queda com
prendida dentro la fracción ii del artículo 115 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos. por este motivo, su regulación no se lleva a cabo 
mediante las leyes de bases generales de la administración pública munici
pal a que hace referencia esa fracción, y las cuales los Congresos locales 
deben legislar y los municipios están facultades para reglamentar.

así, en el presente caso lo conducente es analizar lo que establece la 
ley general que regula la materia, esto es, la ley General de asentamientos 
Humanos. 

de conformidad con la fracción Viii del artículo 2o. de la ley General de 
asentamientos Humanos, desarrollo urbano es el proceso de planeación y 
regulación de la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los 
centros de población.

en esta materia, los artículos 8o. y 9o. de la misma ley distribuyen la com
petencia entre las entidades federativas y los municipios:

"artículo 8o. Corresponden a las entidades federativas, en el ámbito de 
sus respectivas jurisdicciones, las siguientes atribuciones:

"i. legislar en materia de ordenamiento territorial de los asentamientos 
humanos y de desarrollo urbano de los centros de población, atendiendo a 
las facultades concurrentes previstas en la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos;

"ii. Formular, aprobar y administrar el programa estatal de desarrollo 
urbano, así como evaluar y vigilar su cumplimiento;

"iii. promover la participación social conforme a lo dispuesto en esta ley;

"iV. autorizar la fundación de centros de población;

que, en todo caso, ello sería objeto de un diverso análisis, ya sea en vía de amparo o de controver
sia constitucional. lo anterior no afecta en modo alguno la facultad de la legislatura estatal para 
que, en cumplimiento al artículo segundo transitorio del decreto por el que se declaró reformado 
el artículo 115 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, publicado en el diario 
oficial de la Federación el 23 de diciembre de 1999, emita una nueva ley en la que distinga la ca
lidad de las normas a que se refiere el indicado artículo 115, fracción ii, constitucional."
Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXii, octubre de dos mil 
cinco, página 2064.
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"V. participar en la planeación y regulación de las conurbaciones, en 
los términos de esta ley y de la legislación estatal de desarrollo urbano;

"Vi. Coordinarse con la Federación, con otras entidades federativas y 
con sus municipios, para el ordenamiento territorial de los asentamientos 
humanos y el desarrollo urbano de los centros de población;

"Vii. Convenir con los sectores social y privado la realización de accio
nes e inversiones concertadas para el desarrollo regional y urbano;

"Viii. participar, conforme a la legislación federal y local, en la constitu
ción y administración de reservas territoriales, la regularización de la tenencia 
de la tierra urbana, la dotación de infraestructura, equipamiento y servicios 
urbanos, así como en la protección del patrimonio cultural y del equilibrio 
ecológico de los centros de población;

"iX. Convenir con los respectivos municipios la administración conjun
ta de servicios públicos municipales, en los términos de las leyes locales;

"X. apoyar a las autoridades municipales que lo soliciten, en la adminis
tración de la planeación del desarrollo urbano;

"Xi. imponer medidas de seguridad y sanciones administrativas a los 
infractores de las disposiciones jurídicas y de los programas estatales de desa
rrollo urbano, conforme lo prevea la legislación local;

"Xii. Coadyuvar con la Federación en el cumplimiento del programa na
cional de desarrollo urbano, y

"Xiii. las demás que les señalen esta ley y otras disposiciones jurídicas 
federales y locales."

"artículo 9o. Corresponden a los municipios, en el ámbito de sus res
pectivas jurisdicciones, las siguientes atribuciones:

"i. Formular, aprobar y administrar los planes o programas municipales 
de desarrollo urbano, de centros de población y los demás que de éstos deri
ven, así como evaluar y vigilar su cumplimiento, de conformidad con la legis
lación local;

"ii. regular, controlar y vigilar las reservas, usos y destinos de áreas y 
predios en los centros de población;
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"iii. administrar la zonificación prevista en los planes o programas mu
nicipales de desarrollo urbano, de centros de población y los demás que de 
éstos deriven;

"iV. promover y realizar acciones e inversiones para la conservación, 
mejoramiento y crecimiento de los centros de población;

"V. proponer la fundación de centros de población;

"Vi. participar en la planeación y regulación de las conurbaciones, en 
los términos de esta ley y de la legislación local;

"Vii. Celebrar con la Federación, la entidad federativa respectiva, con 
otros municipios o con los particulares, convenios y acuerdos de coordina
ción y concertación que apoyen los objetivos y prioridades previstos en los 
planes o programas municipales de desarrollo urbano, de centros de pobla
ción y los demás que de éstos deriven;

"Viii. prestar los servicios públicos municipales, atendiendo a lo previs
to en la Constitución política de los estados unidos mexicanos y en la legisla
ción local;

"iX. Coordinarse y asociarse con la respectiva entidad federativa y con 
otros municipios o con los particulares, para la prestación de servicios públi
cos municipales, de acuerdo con lo previsto en la legislación local;

"X. expedir las autorizaciones, licencias o permisos de uso de suelo, cons
trucción, fraccionamientos, subdivisiones, fusiones, relotificaciones y con domi
nios, de conformidad con las disposiciones jurídicas locales, planes o programas 
de desarrollo urbano y reservas, usos y destinos de áreas y predios.

"Xi. intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana, en 
los términos de la legislación aplicable y de conformidad con los planes o pro
gramas de desarrollo urbano y las reservas, usos y destinos de áreas y predios;

"Xii. participar en la creación y administración de reservas territoriales 
para el desarrollo urbano, la vivienda y la preservación ecológica, de confor
midad con las disposiciones jurídicas aplicables;

"Xiii. imponer medidas de seguridad y sanciones administrativas a los 
infractores de las disposiciones jurídicas, planes o programas de desarrollo 
urbano y reservas, usos y destinos de áreas y predios en los términos de la le
gislación local;
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"XiV. informar y difundir permanentemente sobre la aplicación de los 
planes o programas de desarrollo urbano, y

"XV. las demás que les señale esta ley y otras disposiciones jurídicas 
federales y locales.

"los municipios ejercerán sus atribuciones en materia de desarrollo 
urbano a través de los cabildos de los ayuntamientos o con el control y eva
luación de éstos."

de acuerdo con las disposiciones transcritas, en lo que al caso interesa, 
las legislaturas de las entidades federativas tienen facultades para legislar 
sobre ordenamiento territorial; mientras que los municipios tienen facultades 
para regular los usos y destinos de áreas y predios en los centros de población.

en ejercicio de su facultad para legislar sobre desarrollo urbano, las 
legislaturas de las entidades federativas deben establecer las disposicio
nes para la asignación de usos y destinos de áreas y predios compatibles con 
los centros de población, como indica la fracción i del artículo 32 del mismo 
ordenamiento: 

"artículo 32. la legislación estatal de desarrollo urbano señalará los 
re quisitos y alcances de las acciones de conservación, mejoramiento y cre
cimien to de los centros de población, y establecerá las disposiciones para:

"i. la asignación de usos y destinos compatibles;

"ii. la formulación, aprobación y ejecución de los planes o programas de 
desarrollo urbano;

"iii. la celebración de convenios y acuerdos de coordinación con las de
pendencias y entidades públicas y de concertación de acciones con los sec
tores social y privado;

"iV. la adquisición, asignación o destino de inmuebles por parte del 
sector público;

"V. la construcción de vivienda, infraestructura y equipamiento de los 
centros de población;

"Vi. la regularización de la tenencia de la tierra urbana y de las cons
trucciones, y
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"Vii. las demás que se consideren necesarias para el mejor efecto de 
las acciones de conservación, mejoramiento y crecimiento."

ahora, para determinar si el artículo 105 Bis de la ley de desarrollo ur
bano del estado de Sinaloa se adecua a la distribución de competencias de la 
ley general en comento, es necesario reproducir su texto:

"artículo 105 Bis. en el ordenamiento territorial, que comprende la zo
nificación de las áreas y los usos del suelo, destinos y reservas territoriales en 
el estado de Sinaloa, se determinarán los polígonos para la ubicación de es
taciones de servicio denominadas gasolineras, sujetándose a las siguientes 
condiciones:

"i. los predios para el establecimiento de gasolineras o estaciones de 
servicio deberán estar localizados sobre accesos a carreteras, autopistas, li
bramientos, vías primarias o principales, colectoras, así como en aquellos pre
dios cuya ubicación sea compatible y conforme a los programas municipales 
de desarrollo urbano;

"ii. las estaciones de servicio con venta directa al público o de autocon
sumo, cumplirán con las disposiciones en materia de protección civil, am
biental, de seguridad y demás legislación aplicable, y deberán ubicarse a una 
distancia de cuando menos 1,500 metros en forma radial una de otra, dentro 
de zona urbana, y de 5,000 metros cuando su ubicación sea áreas rurales;

"iii. en zonas de carreteras federales la distancia entre una estación de 
servicio y otra deberá ser al menos de 20,000 metros radiales;

"iV. en zonas de carreteras vecinales y rurales la distancia entre una es
tación de servicio y otra deberá ser al menos de 5,000 metros radiales;

"V. el predio deberá ubicarse a una distancia mínima de resguardo de 
300 metros radiales de escuelas, hospitales, centros de desarrollo infantil o 
guar derías y de 150 metros radiales, respecto de mercados, cines, teatros, cen
tros de culto religioso, auditorios, edificios públicos, así como en cualquier 
otro sitio en el que exista una concentración de cien o más personas de ma
nera habitual;

"Vi. el predio debe localizarse a una distancia mínima de 150 metros 
radiales de industrias de alto riesgo que empleen soldadura, fundición, entre 
otros y de comercios que empleen gas de sistema estacionario con capaci
dad de almacenamiento mayor de 500 litros;
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"Vii. el predio donde se pretenda ubicar la estación de servicio debe 
localizarse a una distancia mínima de resguardo de 1000 metros radiales con 
respecto a una planta de almacenamiento y distribución de combustibles, 
gas en cualquiera de sus formas y otras sustancias altamente flamables, to
mando como referencia la bocatoma localizada dentro de dicha planta;

"Viii. los tanques de almacenamiento deberán ubicarse a una distancia 
mínima de resguardo de 30 metros con respecto a líneas eléctricas de alta ten
sión, ya sean aéreas o subterráneas, vías férreas y ductos que transporten pro
ductos derivados del petróleo, así como de gas en cualquiera de sus formas;

"iX. el predio deberá estar alejado como mínimo una distancia de 100 
metros de los inmuebles de tipo habitacional más cercanos; dicha distancia 
se tomara (sic) a partir de la bocatoma de los tanques de la estación de servi
cio, al lindero más cercano del inmueble;

"X. Cuando el predio en el que se pretenda instalar una estación de ser
vicio se ubique entre dos vialidades, las maniobras de abastecimiento serán 
única y exclusivamente por la parte frontal a la vialidad de mayor jerarquía;

"Xi. No podrán ubicarse estaciones de servicio dentro de las áreas con
sideradas como reserva ecológica; y,

"Xii. las demás que se consideren pertinentes a juicio de cada ayun
tamiento, en tanto no se opongan a lo establecido en los criterios normativos 
anteriormente relacionados.

"previo a las obras de edificación, licencia, permiso o autorización, quie
nes pretendan llevar a cabo los proyectos de estaciones de servicio, deberán 
obtener dictamen favorable de la autoridad competente en materia de protec
ción civil y ambiental."

mediante el artículo transcrito, el Congreso del estado de Sinaloa legis
ló las condiciones a que se deberán sujetar los predios que en el ordenamiento 
territorial se destinen para el establecimiento de gasolineras o estaciones de 
servicio. en este sentido, además de exigir el cumplimiento de las disposicio
nes relativas a protección civil y ambiental para su establecimiento, en sus 
doce fracciones contempla distintas condiciones para su localización, entre 
las que se pueden enunciar las distancias mínimas requeridas respecto de 
una de otra, así como de escuelas, hospitales, centros de desarrollo infantil o 
guarderías, etcétera. 
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en esta medida, si bien el Congreso estableció condiciones para la 
asignación de usos y destinos compatibles con los centros de población, 
en específico, para el establecimientos de las estaciones de servicio, lo 
cierto es que, no reguló el uso o destino de las áreas o los predios dentro del 
municipio de ahome, facultad que le corresponde a su ayuntamiento de 
conformidad con la fracción ii del artículo 9o. de la ley General de asen
tamientos Humanos, transcrita con anterioridad.

por lo anterior se considera que, el Congreso local se ciñó a las 
facultades que el artículo 9o. de la ley General de asentamientos Huma
nos le atribuye para legislar en materia de ordenamiento territorial y, en 
concreto, a las facultades que el artículo 32 le otorga para establecer las 
disposiciones para la asignación de usos y destinos de áreas y predios 
compatibles con los centros de población.

en consecuencia, resulta infundado que el Congreso del estado 
de Sinaloa haya invadido la facultad reglamentaria municipal en mate
ria de desarrollo urbano. 

por consiguiente, procede reconocer la validez del artículo 105 Bis 
de la ley de desarrollo urbano del estado de Sinaloa.

por lo antes expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es procedente pero infundada la presente controver
sia constitucional promovida por el municipio de ahome del estado de 
Sinaloa.

SeGuNdo.—Se reconoce la validez del artículo 105 Bis de la ley 
de desarrollo urbano del estado de Sinaloa.

notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su 
oportunidad, archívese el expediente.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los ministros: Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas con reser

Se expresó una 
mayoría de nueve 
votos respecto de 
la propuesta del 
considerando no
veno, consistente 
en declarar la va
lidez del artículo 
105 Bis de la ley 
de desarrollo ur
bano del estado 
de Sinaloa.



1272 OCTUBRE 2015

vas en el inciso b) del considerando quinto, Zaldívar lelo de larrea con re
servas en el inciso b) del considerando quinto, pardo rebolledo, Silva meza, 
medina mora i., Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán y presidente 
aguilar morales, respecto de los considerandos primero, segundo, tercero, 
cuarto y quinto relativos, respectivamente, a la competencia, a la precisión y 
certeza de los actos reclamados, a la oportunidad de la controversia consti
tucional, a la legitimación activa y a la legitimación pasiva.

Se aprobó por unanimidad de once votos de los ministros: Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos con aclaraciones en cuanto al tema de 
las violaciones procesales, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, 
pardo rebolledo, Silva meza, medina mora i. con aclaraciones en cuanto al 
tema de las violaciones procesales, Sánchez Cordero de García Villegas, 
pérez dayán y presidente aguilar morales, respecto del considerando sexto, 
relativo a las causas de improcedencia.

Se aprobó por unanimidad de once votos de los ministros: Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos con salvedades, Franco González Salas, 
Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, Silva meza, medina mora i. con salve
dades, Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán y presidente aguilar 
morales, respecto del considerando séptimo, relativo a la precisión de la litis. 

En relación con el punto resolutivo segundo:

Se aprobó por mayoría de diez votos de los ministros: Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebo
lledo, Silva meza, medina mora i., Sánchez Cordero de García Villegas, pérez 
dayán y presidente aguilar morales, respecto del considerando octavo, relati
vo a la participación de los municipios del estado de Sinaloa en el proceso 
legislativo. la ministra luna ramos votó en contra y anunció voto particular. 
el ministro presidente aguilar morales anunció voto concurrente.

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los ministros: Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo re
bolledo, Silva meza, medina mora i., Sánchez Cordero de García Villegas y 
pérez dayán, respecto del considerando noveno, relativo a la invasión a la fa
cultad reglamentaria municipal. el ministro presidente aguilar morales votó 
en contra. la ministra luna ramos estimó innecesario pronunciarse sobre este 
tema al considerar fundado lo analizado en el considerando previo. el minis
tro Zaldívar lelo de larrea anunció voto concurrente.
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el ministro presidente aguilar morales declaró que el asunto se resol
vió en los términos precisados.

nota: las tesis de jurisprudencia p./J. 50/2004, p./J. 83/2001, p./J. 40/2008, p./J. 32/96, 
p./J. 84/2001, p./J. 122/2004, p./J. 46/2004, p./J. 136/2005, p./J. 134/2005, p./J. 132/2005, 
p./J. 153/2005 y p./J. 12/2005 citadas en esta ejecutoria, aparecen publicadas en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XX, julio de 
2004, página 920, tomo XiV, julio de 2001, página 875, tomo XXViii, septiembre de 2008, 
página 633, tomo iii, junio de 1996, página 386, tomo XiV, julio de 2001, página 925, 
tomo XX, diciembre de 2004, página 1124, tomo XiX, junio de 2004, página 883, tomo 
XXii, octubre de 2005, páginas 2062, 2070 y 2069, diciembre de 2005, página 2299 y 
tomo XXi, marzo de 2005, página 814, respectivamente.

esta ejecutoria se publicó el viernes 23 de octubre de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto en el artículo 
43 de la respectiva ley reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 26 de octubre de 2015, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

Voto particular que emite el ministro eduardo medina mora icaza en la controversia 
constitucional 64/2013.

en esta controversia constitucional, la mayoría del tribunal pleno resolvió que el Congre
so local no tenía obligación de notificar al ayuntamiento de ahome, Sinaloa, sobre 
el proceso legislativo del que derivó la ley de desarrollo urbano. lo anterior, porque 
las reglas que rigen el proceso señalan que se debe avisar al ejecutivo del estado, al 
Supremo tribunal de Justicia del estado y a los ayuntamientos "en sus respectivos 
casos", sin especificar de cuáles se trata. esto debe ser interpretado en el sentido de 
que sólo se debe permitir la participación si el municipio fue el que presentó la ini
ciativa, al ser el principal interesado en su aprobación y, por ende, quien debe par
ticipar en la discusión de la ley. 

No comparto este criterio, ya que considero que la posibilidad de participación efectiva 
de un municipio dentro del proceso legislativo, que otorga una disposición de carác
ter local, es una cuestión de mera legalidad que no constituye un problema de inva
sión de esferas competenciales susceptible de ser analizado en una controversia 
constitucional. 

la controversia constitucional solamente permite que se reclame la invasión de esferas 
competenciales de un órgano estatal y, por ende, la actuación fuera de competencia 
de otros órganos, pero siempre y cuando la misma se traduzca en una afectación de 
carácter jurídico a otro órgano o nivel de gobierno. 

así, la estructura y racionalidad de la controversia constitucional impide que esta Supre
ma Corte de Justicia de la Nación dirima cuestiones que impliquen posibles viola
ciones a la Constitución Federal aunque no se alegue la invasión de esferas de 
competencia de la entidad o poder que la promueve, a pesar de que pueda existir 
un principio de afectación, como sucede en el caso de problemas de aplicación de 
leyes.

por tanto, un órgano legitimado en términos del artículo 105, fracción i, constitucional, 
no puede promover controversia constitucional en contra de una norma o acto 
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que es ajeno a su esfera de facultades por el mero interés de preservar la regulari
dad en el ejercicio de las atribuciones constitucionales conferidas a otros órganos 
estatales.1

en el caso concreto, se reclama que el municipio actor no fue debidamente notificado 
del proceso legislativo que culminó con la expedición de la ley de desarrollo urbano 
estatal. 

esto constituye un problema de aplicación de una norma estatal, que en ningún mo
mento se puede traducir en una posible invasión a la esfera competencial del 
municipio. 

en efecto, la posibilidad de participación para los municipios en los procedimientos le
gislativos no deriva de alguna competencia prevista en el artículo 115 constitucional 
u otro dispositivo, sino de una concesión otorgada directamente por la Constitución 
local. 

el hecho de que el municipio sea o no sea llamado y consultado a efecto de pasar legis
lación correspondiente, es un problema de aplicación y cumplimiento de una dispo
sición local que no puede ser impugnado por esta vía, al no generar ningún tipo de 
afectación a una competencia constitucional. 

en este sentido, estimo que el hecho de que la norma impugnada verse sobre un tema so
bre el cual el municipio puede tener facultades concurrentes (como los asentamien
tos humanos en el presente caso) no justifica su llamado al proceso legislativo, ya 
que el hecho de tener una competencia constitucional para regular una determina
da materia, de conformidad a la determinación que haga el orden federal o estatal, 
no genera la posibilidad para que el municipio intervenga en el proceso de creación 
de leyes, puesto que éste se hace en uso de una competencia propia del Congreso 
local. 

No desconozco que el tribunal pleno ha reconocido que este tipo de planteamientos re
lativos a la participación de municipios en procesos legislativos, a pesar de no generar 
una invasión de esferas competenciales, pueden ser materia de estudio a efecto de 
no dejar en estado de indefensión a los municipios y obligar a que los Congresos 
locales cumplan con las normas que obligan a llamar a otros órganos o poderes para 
participar en el proceso legislativo. 

No obstante, esta no me parece que sea una condición suficiente para ampliar el ámbito 
material de la controversia constitucional, toda vez que la controversia constitucio
nal es un medio de protección de competencias constitucionales y no para dilucidar 
cuestiones de mera legalidad, como lo es la debida o indebida aplicación de una ley 
en el proceso legislativo. 

este voto se publicó el viernes 23 de octubre de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

1 Criterio del tribunal pleno sostenido al resolver el recurso de reclamación en la controversia 
constitucional 36/2011.
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Subsección 1.
POR REITERACIÓN

EXCLuSIÓn dE LAS PAREJAS dEL MISMO SEXO dEL MATRIMOnIO. 
EL HECHO dE QuE EXISTA un RÉgIMEn SIMILAR PERO dISTInTO AL 
MATRIMOnIO Y QuE POR ELLO SE LES IMPIdA EL ACCESO A LAS 
PAREJAS dEL MISMO SEXO ES dISCRIMInATORIO.

amparo eN reViSióN 581/2012. 5 de diCiemBre de 2012. uNaNimi
dad de Cuatro VotoS de loS miNiStroS arturo ZaldÍVar lelo de 
larrea, QuieN Formuló Voto CoNCurreNte, JoSÉ ramóN CoSSÍo 
dÍaZ, olGa SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS Y JorGe mario 
pardo reBolledo. auSeNte: alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa. poNeN
te: arturo ZaldÍVar lelo de larrea. SeCretario: arturo BÁrCeNa 
ZuBieta.

CoNSideraNdo:

PRIMERO.—Competencia. esta primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para conocer del presente recurso de 
revisión, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Viii, 
inciso b), párrafo segundo, de la Constitución Federal; 84, fracción iii, de la ley 
de amparo; y 21, fracción ii, inciso b), de la ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación, en virtud de que se interpone en contra de una sentencia dic
tada por un Juez de distrito en la audiencia constitucional de un juicio de 
amparo en el que se planteó la inconstitucionalidad del artículo 143 del Código 
Civil del estado de oaxaca.

SEgundO.—Legitimación para la interposición de los recursos. 
dos de los recursos principales y el adhesivo fueron interpuestos por partes 
legitimadas en la causa para hacerlo. Con todo, no puede afirmarse lo mismo 
del interpuesto por el primer oficial del registro Civil del distrito del Centro, 
oaxaca. en efecto, los servidores públicos que interpusieron las revisiones 
principales en representación de los poderes legislativo y ejecutivo del estado 
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de oaxaca, están legitimados en la causa, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 87 de la ley de amparo. en este sentido, el precepto en cuestión 
establece que en materia de amparo contra leyes, sólo pueden interponer el 
recurso de revisión los órganos del estado a los que se encomienda su pro 
mulgación.

en cambio, procede desechar el recurso de revisión interpuesto por el 
primer oficial del registro Civil del distrito del Centro, oaxaca, ya que dicho 
funcionario no participó en la aprobación y promulgación del artículo 143 del 
Código Civil del estado de oaxaca. en consecuencia, carece de legitimación 
para interponer el recurso de revisión, de conformidad con el artículo 87 de la 
ley de amparo, toda vez que el Juez de distrito sustentó la concesión del 
amparo en la inconstitucionalidad del precepto reclamado. en este sentido, 
al ser el primer oficial del registro Civil del distrito del Centro, oaxaca, la auto
ridad que únicamente aplicó al caso concreto la norma impugnada, resulta 
incorrecta la decisión del tribunal Colegiado de haber admitido el recurso inter
puesto por dicha autoridad y, en consecuencia, éste debe desecharse.1

TERCERO.—Oportunidad de los recursos. las revisiones principales 
y la adhesiva, se interpusieron oportunamente. las primeras se presentaron 
el séptimo y décimo día del plazo de diez con que disponían para ello. en tanto 
que la revisión adhesiva de la parte quejosa se interpuso en el cuarto día del 
plazo de cinco con que se contaba para tal efecto.

en relación con las revisiones principales interpuestas por el represen
tante del poder legislativo y el representante del poder ejecutivo, de las constan
cias de autos se advierte que la primera fue presentada el veinticinco de abril 
de dos mil doce, mientras que la segunda fue interpuesta el treinta del mismo 
mes y año.2 Si la sentencia de amparo les fue notificada por oficio el dieciséis 
de abril de dos mil doce,3 debe concluirse que el plazo de diez días que señala 
al artículo 86 de la ley de amparo corrió del diecisiete de abril al treinta del 

1 al respecto, resultan aplicables las tesis jurisprudenciales de rubro: "reViSióN iNterpueSta 
por laS autoridadeS eJeCutoraS. Falta de leGitimaCióN para deFeNder la CoNS
tituCioNalidad de la leY impuGNada." (registro digital: 245890. Séptima Época. instancia: 
Sala auxiliar. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Volumen 72, Séptima parte, tesis juris
prudencial, página 65); y "reViSióN eN amparo iNdireCto. la Suprema Corte de JuStiCia 
de la NaCióN deBe deSeCHarlo CuaNdo adVierta Que Fue iNCorreCta la deCiSióN del 
triBuNal ColeGiado de CirCuito al reCoNoCerle leGitimaCióN a la autoridad reS
poNSaBle reCurreNte." (registro digital: 163738. Novena Época. instancia: Segunda Sala, 
tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, septiembre de 
2010, materia común, tesis 2a. XCiV/2009, página 200).
2 Fojas 439, 451 y 467 del juicio de amparo **********.
3 Fojas 424 a 432 del juicio de amparo **********.
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mismo mes y año, descontándose los días veintiuno, veintidós, veintiocho y 
veintinueve por ser inhábiles, de conformidad con el artículo 23 de la ley de 
amparo.

asimismo, en el caso de la revisión adhesiva interpuesta por la parte 
quejosa, de las constancias de autos se aprecia que se presentó el veinticinco 
de mayo de dos mil doce,4 por lo que si el acuerdo de admisión a trámite de las 
revisiones principales le fue notificada el dieciocho de mayo de dos mil doce,5 
debe concluirse que el plazo de cinco días que dispone la fracción V del artículo 
83 de la ley de amparo transcurrió del veintidós al veintiocho de mayo de dos 
mil doce, descontándose los días diecinueve, veinte, veintiséis y veintisiete de 
mayo por ser inhábiles de conformidad con el artículo 23 de la ley de amparo.

CuARTO.—Elementos necesarios para resolver el presente recurso. 
a continuación se sintetizan las consideraciones expuestas por las quejosas 
en los conceptos de violación de su demanda de amparo, la respuesta dada 
por el Juez de distrito a éstos y los argumentos esgrimidos por las autoridades 
responsables en los recursos de revisión principales.

I. demanda de amparo

en su escrito de demanda, las quejosas plantearon argumentos rela
cionados con violaciones a los derechos contemplados en los artículos 1o. y 
4o. constitucionales. a continuación se exponen en primer lugar los argumen
tos relacionados con la inconstitucionalidad del Código Civil del estado de 
oaxaca y, posteriormente los vinculados con el acto de aplicación de dicha 
norma general.

1. Argumentos relacionados con el artículo 143 del Código Civil

• el artículo 1o. constitucional establece que tanto la titularidad de los 
derechos fundamentales, como los mecanismos de garantía de éstos, corres
ponden a todas las personas sin distinción alguna. de este mismo precepto 
constitucional se desprende un mandato dirigido a las autoridades estatales 
en relación con la forma de interpretar y aplicar los derechos humanos reco
nocidos en la Constitución y los tratados internacionales.

• en este sentido, el párrafo quinto del artículo 1o. contempla el derecho 
fundamental a no ser discriminado. la titularidad de este derecho corresponde 

4 Foja 66 del amparo en revisión (por atracción) 581/2012.
5 Foja 90 vuelta del amparo en revisión (en tribunal Colegiado) **********.
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a las personas en lo individual y a las parejas en la medida en que forman un 
núcleo familiar, de conformidad con lo establecido por la Suprema Corte en la 
acción de inconstitucionalidad 2/2010. así, las quejosas, no sólo tienen el 
derecho a ser tratadas en pie de igualdad en relación con las personas hete
rosexuales, sino también tienen derecho a no ser discriminadas en la medida 
en que conforman una familia homoparental. 

• en esta línea, el artículo 143 del Código Civil para el estado de oaxaca 
contraviene los derechos fundamentales a la igualdad y no discriminación de 
las quejosas consagrados en el artículo 1o. constitucional, consideradas no sólo 
individualmente como personas con una preferencia homosexual, sino también 
como familia homoparental que ambas conforman, en la medida en que se les 
impide el acceso a las figuras jurídicas que fungen como garantías de estos 
derechos fundamentales y del derecho de su familia a recibir protección jurí
dica por parte del estado.

• de conformidad con el artículo 4o. de la ley Federal para prevenir y 
eliminar la discriminación, un acto de discriminación es (i) una distinción, 
exclusión o restricción, (ii) basada, entre otras razones, en la preferencia sexual 
de las personas, (iii) cuyos efectos son impedir el reconocimiento o el ejerci
cio de los derechos y la igualdad real de oportunidades de las personas. 

• en este caso concreto, el precepto impugnado contiene una distin
ción que se traduce en una exclusión y restricción de derechos. en efecto, al 
hacer una referencia específica a un contrato celebrado "entre un solo hombre 
y una sola mujer", el artículo 143 del Código Civil del estado de oaxaca distin
gue entre las parejas heterosexuales y las parejas homosexuales conformadas 
por dos mujeres o dos hombres. de esta forma, el precepto excluye a las pare
jas homosexuales del acceso a la figura del matrimonio, toda vez que de 
acuerdo con la definición legal, éste sólo puede estar conformado por un 
hombre y una mujer. en consecuencia, dicha disposición restringe el matri
monio a las parejas homosexuales.

• el precepto impugnado constituye un acto de discriminación basado 
en la preferencia sexual de las personas. Ésta constituye el único criterio por 
el cual se elige una pareja del sexo opuesto o del mismo. en este sentido, si el 
artículo 143 del Código Civil del estado de oaxaca establece que el matrimo
nio es un "contrato celebrado entre un solo hombre y una sola mujer", excluye 
de esta figura de manera universal a las parejas homosexuales. por tanto, el 
factor de distinción, exclusión o restricción entre ambos tipos de pareja es 
la preferencia sexual.

• esta distinción impide el reconocimiento o ejercicio de los derechos 
de las personas excluidas. las parejas homosexuales que deciden formar 
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una familia son titulares del derecho fundamental consagrado en el artículo 
4o. constitucional a recibir protección jurídica para ese efecto por parte del 
estado. en la acción de inconstitucionalidad 2/2010, la Suprema Corte sos
tuvo que la transformación y secularización de la sociedad ha resultado en una 
gran diversidad de formas de constituir una familia, que no necesariamente 
surgen del matrimonio entre un hombre y una mujer. en este sentido, si la Cons
titución protege en pie de igualdad a todas las formas de familia, tanto las 
parejas heterosexuales como las homosexuales que decidan formar una fami
lia, deben gozar de la protección jurídica del estado. 

• así, el legislador ordinario tenía la obligación constitucional de crear 
las garantías necesarias para que cada una de las diversas familias pudiera 
gozar del derecho que les confiere el artículo 4o. constitucional. lo que signi
fica que en ejercicio de su libre configuración normativa podía crear una figura 
a la cual pudieran acceder las parejas homosexuales y heterosexuales o una 
figura jurídica específica para cada tipo de pareja que respetara el principio 
de igualdad y no discriminación. 

• ante una situación de hecho idéntica, como lo es la posibilidad de 
formar una familia a cargo de una pareja heterosexual u homosexual, el legis
lador incurrió en una omisión que impide la igualdad real de oportunidades, al 
dejar en desventaja a las familias homoparentales en cuanto a la protección de 
su organización y desarrollo. en este sentido, es legítima la exigencia de que se 
permita a las parejas del mismo sexo, el acceso al matrimonio, ya que es la 
única figura que otorga reconocimiento a la familia que se contempla en la legis
lación del estado de oaxaca.

• en un estado democrático, ninguna omisión de la autoridad puede 
legitimar el menoscabo de los derechos de los ciudadanos. 

2. Argumentos relacionados con el oficio número 785/2011
 
• el oficio número **********, de fecha diez de agosto de dos mil 

once, que niega la solicitud de las quejosas para contraer matrimonio viola el 
derecho a la igualdad de éstas, individualmente y como familia homoparen
tal, pues ante situaciones de hecho iguales realiza un trato desigual respecto 
a las parejas heterosexuales, con fundamento en la preferencia u orientación 
sexual. esta distinción contraviene lo sostenido por la Suprema Corte en la 
acción de inconstitucionalidad 2/2010, en el sentido de que tanto las pare
jas heterosexuales como las homosexuales tienen el mismo estatus para formar 
una familia. en este sentido, la autoridad violó de manera flagrante el derecho 
a la no discriminación de las quejosas, al fundamentar la negativa a la solici
tud de matrimonio en un artículo que implica un acto de discriminación, como 
lo es el 143 del Código Civil del estado de oaxaca. 
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• el mismo oficio viola el derecho fundamental a la seguridad jurídica, 
consagrado en el primer párrafo del artículo 1o. constitucional. de acuerdo con 
dicho precepto, todas las personas no sólo gozarán de los derechos que contem
pla la Constitución, sino también de las garantías que puedan encontrarse en el 
ordenamiento para hacer valer esos derechos. esas garantías no necesaria
mente se encuentran previstas en el texto constitucional, sino que también 
están distribuidas a lo largo de todo el sistema normativo, tanto federal como 
local.

• al negar la solicitud para contraer matrimonio presentada por las 
quejosas, el oficio impugnado impide el ejercicio de las garantías para hacer 
efectivo el derecho a la protección jurídica de la familia contemplado en el ar
tículo 4o. constitucional y en diversos tratados internacionales.6 en este sentido, 
el legislador de oaxaca incurrió en una omisión al no haber emitido normas 
tendientes a proteger a las familias homoparentales como la que conforman 
las quejosas.

• la figura mediante la cual el legislador otorgó reconocimiento y protec
ción a las parejas que desean conformar una familia es el matrimonio. el ac
ceso a esta figura está restringido únicamente a las parejas heterosexuales, 
excluyendo a las homosexuales. por tanto, ante la ausencia de normas que 
protejan a las familias homoparentales, el único medio para obtener la protec
ción de la familia homoparental de las quejosas en el estado de oaxaca es 
que se les permita el acceso a la figura del matrimonio. al respecto, es impor
tante destacar que en la acción de inconstitucionalidad 2/2010, la Suprema 
Corte distinguió claramente conceptos que antes se consideraban indisolu
blemente unidos, como los de familia, matrimonio y procreación.

II. Sentencia de amparo indirecto

en respuesta a los argumentos presentados en la demanda de amparo, 
la Juez de distrito sostuvo lo siguiente:

1. Estudio de las causales de improcedencia

• No se actualiza la causa de improcedencia contemplada en la frac
ción XViii del artículo 73 de la ley de amparo invocada por el representante 
del Congreso del estado de oaxaca. Si bien el amparo es improcedente cuando 

6 artículo 16.3 de la declaración universal de los derechos Humanos; artículo 17 de la Con
vención americana sobre derechos Humanos; artículo 23 del pacto internacional de derechos 
Civiles y políticos; y, artículo 10.1 del pacto internacional de derechos económicos, Sociales y 
Culturales.
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se impugna una omisión legislativa, pues la sentencia de amparo no puede 
obligar a la autoridad responsable a legislar para reparar dicha omisión, en el 
caso del artículo 143 del Código Civil para el estado de oaxaca, no se está ante 
una omisión legal, toda vez que la figura del matrimonio está prevista legal
mente, aunque excluyendo la posibilidad de que dos personas del mismo sexo 
lo contraigan.

2. Estudio de fondo

• primeramente, se estudia el concepto de violación, donde se señala 
que el artículo 143 del Código Civil del estado de oaxaca transgrede los prin
cipios de igualdad y no discriminación contemplados en los artículos 1o. y 4o. 
constitucionales, toda vez que impide que las parejas homosexuales tengan 
acceso a la figura del matrimonio. 

• de conformidad con la reforma de once de junio de dos mil once, al 
artículo 1o. constitucional, los tratados internacionales sobre derechos huma
nos en los que el estado mexicano sea parte gozan del mismo nivel que la 
Constitución por existir una interrelación funcional entre ambos. además, en 
la misma reforma, se consagró el deber de las autoridades estatales de inter
pretar la Constitución y los tratados internacionales, de conformidad con las 
normas que estos instrumentos establecen. en este sentido, el poder Judicial 
debe ejercer un control de convencionalidad ex officio, al señalarse que todas 
las autoridades del país, dentro del ámbito de sus competencias, se encuen
tran obligadas a velar por los derechos humanos contenidos en la Constitución 
y los tratados internacionales, adoptando la interpretación más favorable al 
derecho humano de que se trate.

• Con base en lo anterior, el artículo 1o. constitucional, así como el 2 
del pacto internacional de derechos Civiles y políticos y, el 1 de la Convención 
americana sobre derechos Humanos establecen la obligación de respetar y 
garantizar los derechos reconocidos en esos ordenamientos sin discrimina
ción alguna, incluyendo la discriminación motivada por la preferencia sexual 
de las personas. la finalidad de este régimen, se traduce en procurar el mayor 
beneficio para el hombre, en atención al principio pro homine, de tal manera 
que los derechos a la igualdad y no discriminación se garanticen y protejan de 
la manera más amplia posible.

• de acuerdo con las consideraciones expuestas por la Suprema Corte 
en el expediente varios 912/2010, sobre la mecánica para abordar el denomi
nado control de convencionalidad, éste constituye un método de interpreta
ción para lograr la mayor protección de un derecho y no un modelo de control 
de normas jurídicas. así, se procede a realizar el control de convencionalidad 
y justificar por qué debe concederse el amparo.
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• la igualdad ante la ley como principio de justicia, implica que las 
personas deben ser tratadas de la misma manera en las mismas circunstan
cias, en otras palabras, dar un trato igual a los iguales y desigual a los desigua
les. dichas circunstancias deberán ser gobernadas por reglas fijas, por lo que la 
discriminación o el favor en el trato de los individuos, puede hacerse sólo en 
virtud de circunstancias relevantes que lo justifiquen, a fin de evitar un trato 
desigual.

• ahora bien, la Constitución permite que la conceptualización tradi
cional del matrimonio, considerado como el celebrado entre un hombre y una 
mujer, pueda modificarse acorde con la realidad social. en este sentido, con la 
transformación de las relaciones humanas a distintas formas de relaciones 
afectivas, sexuales y de solidaridad mutua, así como las modificaciones lega
les relativas a la institución del matrimonio, se ha redefinido dicho concepto.

• No se comparte que constitucionalmente, e incluso de acuerdo con 
tratados internacionales, el hecho de que se celebre entre un hombre y una 
mujer sea un elemento esencial del matrimonio, toda vez que la finalidad pri
mordial de esta institución, es la procreación y, por tanto, la formación de una 
familia ideal. el matrimonio entre personas del mismo sexo no es una amenaza 
y oposición a la conservación de la familia, pues la transformación y seculari
zación del matrimonio y de la sociedad, ha resultado en una gran diversidad 
de formas de construir una familia que no surge necesariamente del matri
monio entre hombre y mujer. en este sentido, la finalidad reproductiva aludida, 
se ha desvinculado de dicha figura y, en cambio, ha encontrado sustento, prin
cipalmente, en los lazos afectivos, sexuales y de identidad, de solidaridad y de 
compromiso mutuo de quienes desean tener una vida en común.

• en esta línea, el artículo 4o. constitucional establece la obligación del 
estado de garantizar la protección a la familia en lo que respecta a su organi
zación y desarrollo. este precepto protege a la familia como realidad social y 
no de manera exclusiva a la que surge o se constituye mediante el matrimo
nio, por lo que cubre todas sus formas y manifestaciones.

• en el caso concreto, el artículo 143 del Código Civil del estado de 
oaxaca viola las garantías de igualdad y no discriminación contenidas en los 
artículos 1o. y 4o. constitucionales, porque ante una misma situación jurídica, 
trata de forma diferenciada a las parejas homosexuales, en tanto niega a 
estas parejas, el derecho a contraer matrimonio. en este sentido, las preferen
cias sexuales no constituyen una razón válida que justifique ese tratamiento 
diferenciado. la norma reclamada infringe los artículos 1o. y 4o. constitucio
nales. el mandato de eliminación de la discriminación no comprende la que 
se basa en las preferencias sexuales, sino también la discriminación por sexo 
y género.
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• en consecuencia, con apoyo en el principio de igualdad y el derecho 
fundamental a la dignidad humana, del que deriva el libre desarrollo de la per
sonalidad, debe concluirse que la diferencia que el artículo impugnado hace 
respecto a las personas del mismo sexo que desean contraer matrimonio no 
es legítima, sino que se trata de una discriminación. 

• ello es así, debido a que en muchos casos la descendencia no es 
producto de la unión sexual de los cónyuges, sino de los avances de la medi
cina reproductiva o bien de la adopción, sin que dependa esta decisión de la 
figura del matrimonio. 

3. Efectos de la sentencia de amparo

• en consecuencia, se concede el amparo para los siguientes efectos: 
(i) que el artículo 143 del Código Civil del estado de oaxaca no se aplique a las 
quejosas en el presente ni en el futuro; (ii) que la primera oficial del registro 
Civil del estado de oaxaca deje insubsistente el acto de aplicación de la norma 
declarada inconstitucional, consistente en el oficio ********** de diez de 
agosto de dos mil once, y emita un nuevo acto acatando los lineamientos del 
presente fallo constitucional.

• debe precisarse que el cumplimiento de la resolución no implica anu
lar la norma tildada de inconstitucional. las autoridades responsables que a 
continuación se señalan quedan exentas de cumplimiento alguno de este 
fallo: consejero jurídico del Gobierno del estado de oaxaca, en representación 
del poder ejecutivo presidente de la Junta de Coordinación política de la Sexa
gésima primera legislatura Constitucional del Congreso del estado de oaxaca; 
y presidente de la Junta de Coordinación política de la Sexagésima primera 
legislatura Constitucional del Congreso del estado de oaxaca.

III. Recurso de revisión del representante del Poder Legislativo

en su recurso de revisión, el presidente de la Junta de Coordinación 
política de la Sexagésima primera legislatura Constitucional del Congreso 
del estado de oaxaca planteó un agravio en relación con la actualización de 
una causal de improcedencia.

• el a quo debió advertir que se actualizó la causal de improcedencia 
prevista en la fracción XViii del artículo 73 de la ley de amparo, en relación 
con los diversos 80 y 76 de ese mismo ordenamiento. al conceder el amparo 
para que "se deje insubsistente el acto de aplicación de la norma reclamada por 
estimarlo inconstitucional, aplicación que consistió en el oficio **********", 
la reparación constitucional es de imposible ejecución, en virtud de que el Juez 
está materialmente dejando sin efecto la norma impugnada y conduciendo a 
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la responsable ejecutora a emitir un acto infundado, pues no existe disposición 
legal que prevea el matrimonio entre personas del mismo sexo.

• por tanto, el Juez de distrito "se excedió en su facultad jurisdiccional 
y aterrizó en una función legislativa" al establecer el matrimonio entre perso
nas del mismo sexo. de manera que, el fallo no se puede ejecutar, pues no se 
puede obligar a la primera oficialía del registro Civil del estado a celebrar el 
contrato de matrimonio entre personas del mismo sexo sin que exista dispo
sición legal que lo prevea, u ordenar la realización de un acto no regulado. por 
el contrario, se tendría que obligar al Congreso a aprobar una norma cuyos 
efectos serían generales y, por tanto, contrarios al fin del amparo, toda vez que 
con la creación de una ley general, abstracta y permanente se vincularía a 
todos los gobernados y autoridades cuya actuación tuviera relación con la 
norma creada.

IV. Recurso de revisión del representante del Poder Ejecutivo

en su recurso de revisión, el consejero jurídico del Gobierno del estado 
de oaxaca planteó varios agravios en contra de la sentencia del Juez de dis
trito. a continuación se reconstruyen esos argumentos agrupándolos de forma 
temática:

1. El concepto de matrimonio

• el Juez de distrito parte de la existencia de un acto discriminatorio 
consistente en impedir que las parejas homosexuales tengan acceso al matri
monio. Sin embargo, el matrimonio no sólo se reduce a la convencionalidad 
de voluntades, sino que por virtud de su formación histórica, natural, social, 
cultural y axiológica, es una institución jurídica con una misma finalidad y con 
elementos específicos que vinculan su creación con diversas figuras jurídicas.

• los elementos conceptuales de la figura del matrimonio son los siguien
tes: (i) contrato en las formas que el derecho prevé; (ii) un hombre y una 
mujer; (iii) el fin de procurar la descendencia; y, (iv) ayuda mutua. la teleolo
gía propia al matrimonio entraña esencialmente "una sociedad indivisible 
entendida como alianza o unión por convenio entre un hombre y una mujer, 
que se proponen como fines procrear, educar a esos hijos y ayudarse mutua
mente en esa convivencia convenida." 

• Históricamente, el matrimonio nació como institución de la unión de 
un hombre y una mujer y no hay necesidad de desfigurarlo, pues existe la posi
bilidad de que el legislador conciba nuevas figuras jurídicas acordes a otras 
realidades.
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2. Los principios de dignidad, igualdad y no discriminación

• el matrimonio tal como se encuentra previsto en la ley ordinaria civil 
oaxaqueña, no atenta contra el principio de igualdad ni contra la dignidad de 
las quejosas. en este sentido, la dignidad es el rango de persona como tal y el 
estado la protege como valor inherente y propio de la persona, como una indi
vidualidad, "por ello no puede hablarse de discriminación cuando el quehacer 
del estado sólo se limita a responder, conforme a la norma sin menoscabo de 
esa dignidad que alude el Juez de distrito fue afectada o vulnerada por razo
nes de preferencia sexual, la cual no se cuestiona o lacera en ningún momento, 
o al menos no conforme a alguna norma específica aludida, sino meramente 
interpretadas de una conducta derivada de su derecho personal que no está 
previsto en la norma vigente, y que presume o entiende indebidamente vio
lentada al promover su solicitud de matrimonio."

• No existe violación a la garantía de no discriminación prevista en 
el artículo 4o. constitucional, porque el propio precepto no define ni alude a la 
institución civil del matrimonio, tal como se desprende de la tesis con rubro: 
"matrimoNio. la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXi
CaNoS No alude a diCHa iNStituCióN CiVil Ni reFiere uN tipo eSpe
CÍFiCo de Familia, CoN BaSe eN el Cual pueda aFirmarSe Que ÉSta 
Se CoNStituYe eXCluSiVameNte por el matrimoNio eNtre uN Hom
Bre Y uNa muJer."

3. Los efectos de la concesión del amparo

• la determinación del Juez de distrito de ordenar la inaplicación del 
artículo 143 del Código Civil para el estado de oaxaca denota exceso e induce 
a la autoridad administrativa a contravenir una norma formal y materialmente 
válida. en este sentido, contraviene lo dispuesto en el artículo 41 constitucio
nal, que establece la idea de un estado basado en normas emanadas de sus 
autoridades que garantizan la solidaridad y unidad social; y el principio de 
legalidad que evita que las autoridades se excedan en sus actuaciones en el 
marco de la ley, de conformidad con lo dispuesto en el tercer párrafo del artícu
lo 2o. de la Constitución del estado de oaxaca. 

• en este sentido, el estado legitima su actuación observando la ley en 
su exacta aplicación, creando una estabilidad en el sistema jurídico y político 
a través de los procedimientos formales e institucionales que las normas pres
criben. en consecuencia, la inaplicación de la ley no puede ni debe ser cum
plimentada por el oficial del registro Civil al que se le impone su inobservancia, 
ya que generaría una conducta contraria a la legalidad a la que está obligado 
como servidor público.
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• a mayor abundamiento, surge la interrogante, qué norma sería la 
aplicable para el caso concreto, toda vez que al no observarse la institución 
del matrimonio, si en la legislación no existe norma jurídica alterna que se 
adecue a la pretensión de las amparistas, con el fallo se genera confusión, 
exceso de actuación y una ficción no prevista en la ley. 

• los efectos de una sentencia de amparo, no permiten que una omi
sión legislativa se repare por esta vía, al no poder obligarse al legislador a 
reparar dicha omisión, y menos aún a imponer como conducta a la autoridad 
del estado inobservar la ley vigente y formalmente válida. Sin embargo, esto no 
es obstáculo para que el legislador realice en el ejercicio de su soberanía las 
adecuaciones a las leyes vigentes, tal como se desprende de la tesis: "matri
moNio. la eXiSteNCia de diVerSaS FormaS de reCoNoCimieNto 
leGal de laS uNioNeS eNtre perSoNaS del miSmo SeXo, No impide 
la ampliaCióN del CoNCepto de aQuÉl para CompreNder diCHaS 
uNioNeS.".

4. Violaciones al principio de congruencia

• la sentencia es incongruente, porque no atiende sólo a lo planteado 
por las partes y añade cuestiones que no se hicieron valer. en este sentido, las 
quejosas plantearon un acto de autoridad que manifiestan, lacera su garantía 
de igualdad ante la institución del matrimonio, en tanto el Juez de distrito sos
tiene que se vulneró su dignidad por razones de preferencia sexual, cayendo 
en un exceso que no concuerda entre lo solicitado, y lo interpretado y resuelto 
por el juzgador.

• asimismo, la decisión es incongruente pues el artículo 155 de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, le obliga a no actuar al margen 
de las leyes, sin poder pronunciarse en sentido contrario a ellas. No obstante, 
el efecto de la sentencia de amparo, es que el servidor público estatal deje de 
observar una norma vigente y válida para un acto que no deja de ser obscuro 
en su interpretación. más aún, porque el presente juicio es declarativo mas no 
constitutivo, al no poder constituir un derecho, y menos aún una norma que, para 
el caso concreto no existe en el marco legal vigente en el estado de oaxaca.

QuInTO.—Precisión de la materia de la revisión. debe precisarse 
que no es materia de la revisión el resolutivo primero que se rige por el consi
derando cuarto de la sentencia del Juez de distrito, toda vez que no existe 
agravio al respecto. en consecuencia, de conformidad con la fracción iV del 
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artículo 74 de la ley de amparo, debe quedar firme el sobreseimiento del juicio 
de amparo por inexistencia de actos atribuidos al director general del regis
tro Civil.7

SEXTO.—Estudio del recurso en escricto derecho. previo a dar con
testación a los agravios formulados por las autoridades responsables, es nece
sario establecer que de conformidad con el artículo 76 Bis de la ley de amparo, 
este órgano de control constitucional no puede suplir los agravios que se 
hagan valer en el recurso de revisión interpuesto por la autoridad responsable, 
pues en la fracción Vi del referido precepto, se limita el ámbito de aplicación 
a la suplencia de los agravios únicamente en el caso de que sea un particular 
el que interpone el recurso.8

SÉPTIMO.—Estudio de los agravios relacionados con causales de 
improcedencia. en primer término, procede desestimar la causal de impro
cedencia propuesta por el representante del poder legislativo relativa a que 
en el presente caso, se actualiza la prevista en la fracción XViii del artículo 73 
ley de amparo, en relación con los artículos 76 y 80 de dicho ordenamiento. 
en opinión de la recurrente, el cumplimiento de la sentencia es de imposible 
ejecución, toda vez que al dejar sin efecto la norma impugnada, no se puede 
obligar a la primera oficialía del registro Civil del estado a celebrar el contrato 
de matrimonio entre personas del mismo sexo sin que exista disposición legal 
que lo prevea u ordenar la realización de un acto no regulado. en este sentido, 
la emisión de ese acto sería infundada. por consiguiente, la única manera en 
que se puede materializar la ejecución de la sentencia, es obligando al poder 
legislativo a aprobar una norma con efectos generales.

7 al respecto, resulta aplicable la tesis jurisprudencial de rubro: "reViSióN eN amparo. laS 
CoNSideraCioNeS No impuGNadaS de la SeNteNCia deBeN deClararSe FirmeS." (regis
tro digital: 174177. Novena Época. instancia: primera Sala, jurisprudencia. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiV, septiembre de 2006, materia común, tesis 1a./J. 
62/2006, página 185. aprobada por la primera Sala de este alto tribunal, en sesión de treinta de 
agosto de dos mil seis).
8 Sobre este aspecto, resulta aplicable la tesis de rubro: "aGraVioS eN la reViSióN. No opera 
la SupleNCia de la QueJa deFiCieNte reSpeCto de loS FormuladoS por la auto
ridad reSpoNSaBle eN CoNtra de uNa SeNteNCia de amparo Que determiNó la 
iNCoNStituCioNalidad de uNa leY, auN CuaNdo eXiSta JuriSprudeNCia de la Supre
ma Corte de JuStiCia de la NaCióN Que deClare Su CoNStituCioNalidad." (registro 
digital: 191122. Novena Época. instancia: pleno, tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo Xii, septiembre de 2000, materias constitucional, común, tesis p. 
CXlVii/2000, página 11. el tribunal pleno, en su sesión privada celebrada hoy cinco de septiem
bre en curso, aprobó, con el número CXlVii/2000, la tesis aislada que antecede; y determinó que la 
votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. méxico, distrito Federal, a cinco de sep
tiembre de dos mil).



1292 OCTUBRE 2015

el agravio en cuestión debe desestimarse, porque se encuentra íntima
mente relacionado con una cuestión que se dilucidará en el fondo de la sen
tencia.9 en consecuencia, una vez realizado el estudio de fondo del presente 
caso, será posible hacer un pronunciamiento al respecto. 

 
por otra parte, también cabe desestimar la causal de improcedencia 

propuesta por el representante del poder ejecutivo, donde alega que se está 
en presencia de una omisión legislativa. de acuerdo con la autoridad respon
sable, dado que no existe una norma jurídica que respalde las pretensiones de 
las quejosas, la concesión del amparo no podría tener el efecto de obligar al 
legislador a reparar dicha omisión. 

del análisis de la sentencia de amparo, se desprende que el Juez de 
distrito abordó en el considerando sexto, lo relativo a dicha causal de impro
cedencia. ahí, sostuvo que en el presente caso no se estaba ante una omisión 
legislativa, pues apreció que el artículo 143 del Código Civil para el estado de 
oaxaca, sí contemplaba la figura del matrimonio entre un hombre y una 
mujer, aunque excluía del supuesto que dos personas del mismo sexo pu
dieran contraerlo. Con todo, no se aprecia que la autoridad recurrente formule 
razonamiento alguno para combatir las consideraciones del Juez de distrito 
y justificar su afirmación de que en este caso concreto se está en presencia 
de una omisión legislativa. en consecuencia, procede declarar firme la deter
minación del Juez de distrito en cuanto a la procedencia del juicio de amparo 
en lo relativo a esta causal de improcedencia.

OCTAVO.—Estudio de los agravios sobre la cuestión de fondo. 
antes de proceder al análisis de los argumentos planteados por el represen
tante del poder ejecutivo del estado de oaxaca en su recurso de revisión, esta 
primera Sala estima conveniente realizar algunas precisiones metodológicas 
en torno a la forma de abordar el problema de los matrimonios homosexuales.

I. Los matrimonios entre personas del mismo sexo como problema 
constitucional

en el derecho comparado, pueden identificarse dos formas de aproxi
marse al tema de los matrimonios entre personas del mismo sexo en sede 

9 en este sentido, resulta aplicable la tesis jurisprudencial de rubro: "improCedeNCia del Jui
Cio de amparo. Si Se HaCe Valer uNa CauSal Que iNVoluCra el eStudio de FoNdo 
del aSuNto, deBerÁ deSeStimarSe.—las causales de improcedencia del juicio de garan
tías deben ser claras e inobjetables, de lo que se desprende que si se hace valer una en la que se 
involucre una argumentación íntimamente relacionada con el fondo del negocio, debe desesti
marse." (registro digital: 187973. Novena Época. instancia: pleno, jurisprudencia. Fuente: Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XV, enero de 2002, materia común, tesis p./J. 
135/2001, página 5).
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constitucional.10 en aquellos casos donde se ha impugnado la legislación que 
amplía el acceso al matrimonio a las parejas homosexuales, el problema que se 
plantea es, si dicha regulación es legítima desde el punto de vista constitucio
nal. más específicamente, la pregunta que han tenido que responder los tri
bunales que se han ocupado de esta cuestión es, si el matrimonio entre 
personas del mismo sexo es contrario a alguna disposición constitucional en 
específico, por ejemplo, si no contraviene las normas que existen en algunas 
Constituciones sobre la familia o sobre el propio matrimonio. 

por otro lado, en otras ocasiones la impugnación se ha enderezado en 
contra de las normas que no permiten el acceso al matrimonio a las personas 
del mismo sexo. en estos casos el problema se ha analizado centralmente en 
clave de igualdad. la cuestión consiste en determinar si esa regulación es dis
criminatoria por no permitir el acceso a la institución matrimonial a las pare
jas homosexuales. así, la pregunta es, si la exigencia tradicional de diversidad 
de sexos para poder contraer matrimonio es contraria al principio constitu
cional de igualdad. o dicho de otro modo, si está justificada la distinción tra
zada por el legislador que impide el acceso a la institución matrimonial a las 
parejas homosexuales.

al respecto, hay que destacar que la lógica en la que se plantean estos 
problemas es totalmente distinta. en el primer caso, se trata de determinar si 
el matrimonio entre personas del mismo sexo es posible o tiene cabida dentro 
de la Constitución. en cambio, en la segunda aproximación se trata de esta
blecer si la Constitución exige que se permita el acceso al matrimonio a las 
parejas del mismo sexo. 

en relación con este tema, el pleno de esta Suprema Corte se ocupó de 
esta cuestión en la acción de inconstitucionalidad 2/2010, desde la primera 
de estas perspectivas.11 en este sentido, resolvió que las reformas al Código 
Civil del distrito Federal que permiten contraer matrimonio a las parejas del 
mismo sexo son compatibles con la Constitución. más concretamente, sostuvo 
que dicha regulación no contraviene el concepto de familia protegido por el 
artículo 4o. constitucional. 

el problema que se plantea a esta primera Sala en el presente recurso de 
revisión, debe analizarse desde la segunda de estas aproximaciones. Como 

10 díezpicazo, luis maría, "en torno al matrimonio entre personas del mismo sexo", indret. revista 
para el análisis del derecho, núm. 2, 2007, página. 7.
11 en el derecho comparado, la reciente sentencia del tribunal Constitucional español, que resolvió 
el recurso de inconstitucionalidad núm. 68642005, también adopta esta perspectiva.
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se señaló en el considerando cuarto, en su demanda de amparo las quejosas 
argumentaron que el artículo 143 del Código Civil de oaxaca era discrimina
torio por no permitir el acceso a la institución matrimonial de forma iguali
taria tanto a parejas heterosexuales como a parejas homosexuales. así, el 
presente asunto debe examinarse a la luz de los criterios desarrollados por 
esta Suprema Corte para enjuiciar los casos donde se alegan violaciones al 
principio constitucional de igualdad.

II. Los matrimonios entre personas del mismo sexo a la luz del 
principio de igualdad

una vez establecido lo anterior, se procede a analizar los agravios hechos 
valer por las autoridades responsables en contra de la sentencia del Juez de 
distrito. esta primera Sala estima que los agravios de los recurrentes son infun
dados, aunque por razones adicionales a las expresadas por la Juez de distrito 
en su sentencia. por una cuestión metodológica, los argumentos se estudia
rán en un orden distinto al que fueron planteados.

en primer lugar, es infundado el argumento identificado con el inciso 
(4) en la parte en la que se sostiene que los efectos son incongruentes por
que no existe una norma aplicable para resolver la solicitud de las quejosas. 
Si bien éstas señalaron en una parte de la demanda de amparo, que impug
naban la omisión en la que incurrió el legislador al no regular el matrimonio 
entre personas del mismo sexo, es correcta la apreciación del Juez de distrito en 
el sentido de que en realidad no se está en presencia de una omisión, toda vez 
que el artículo 143 del Código Civil del estado de oaxaca, sí contempla la figura 
del matrimonio, aunque excluye del acceso a esa institución a las parejas del 
mismo sexo. 

al respecto, esta primera Sala sostuvo en el amparo en revisión 
416/2010,12 que "en aquellos casos donde un régimen jurídico tácitamente 
excluye de su ámbito de aplicación a un determinado grupo, no debe desesti
marse el planteamiento de violación a la garantía de igualdad bajo la conside
ración de que el tema involucra un problema de omisión legislativa."13 en este 

12 resuelto el 8 de septiembre de 2010 por unanimidad de cinco votos de los señores ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Juan N. Silva meza (ponente), olga Sán
chez Cordero de García Villegas y presidente José de Jesús Gudiño pelayo. 
13 este criterio dio lugar a la tesis aislada de rubro: "iGualdad. deBe eStudiarSe eN el JuiCio 
de amparo el CumplimieNto a diCHa GaraNtÍa Si Se adVierte Que la Norma GeNera 
uN trato deSiGual por eXCluSióN tÁCita." (Novena Época; primera Sala; Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta; tomo XXXii, diciembre de 2010, página 167).
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sentido, debe reiterarse que cuando se reclame la inconstitucionalidad de 
una ley por exclusión tácita de una categoría de personas de un determinado 
régimen jurídico o beneficio, ese argumento debe analizarse a la luz del prin
cipio de igualdad. por tanto, la precisión de los actos reclamados realizada 
por el Juez de distrito, fue correcta y el agravio relacionado con esta cuestión 
es infundado.

por otro lado, los argumentos identificados con los números 1 y 2, 
son infundados. en síntesis, en el agravio 1 la autoridad responsable señala 
que el matrimonio es esencialmente un contrato entre un hombre y una mujer 
con la finalidad de procrear, de tal manera que no hay necesidad de "desfigu
rarlo", porque existe la posibilidad de que el legislador conciba nuevas figuras 
jurídicas acordes a otras realidades. Y, por otro lado, en el agravio 2, la recu
rrente argumenta que la norma impugnada no hace una distinción basada en 
la preferencia sexual de las personas, toda vez que ésta no es un elemento 
contemplado en la ley, sino que se desprende de la propia conducta de las 
quejosas. al estar estrechamente vinculados, a continuación se estudiarán 
estos argumentos de forma conjunta.

Como señaló correctamente el Juez de distrito, la ley impugnada cons
tituye una medida legislativa discriminatoria, toda vez que hace una distin
ción con base en la preferencia sexual de las personas, que se traduce en la 
exclusión arbitraria de las parejas homosexuales del acceso a la institución 
matrimonial. para estar en posición de justificar esta afirmación, a continua
ción se examina la medida impugnada a la luz del principio de igualdad.

1. La intensidad del escrutinio 

un primer paso consiste en determinar la intensidad con la que tiene 
que hacerse el escrutinio de la distinción realizada por el legislador. en este 
sentido, las quejosas alegan que la medida legislativa impugnada hace una 
distinción basada en las preferencias sexuales de las personas. al respecto, 
esta Suprema Corte ha sostenido en múltiples precedentes que cuando la 
distinción impugnada se apoya en una "categoría sospechosa", debe realizarse 
un escrutinio estricto para examinar su constitucionalidad a la luz del princi
pio de igualdad.14 en esos casos, se ha señalado que "el Juez constitucional, 

14 por todos, véase: "iGualdad. CriterioS Que deBeN oBSerVarSe eN el CoNtrol de la 
CoNStituCioNalidad de NormaS Que Se eStimaN ViolatoriaS de diCHa GaraNtÍa." 
(Novena Época. instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXVii, junio de 2008, página 440, tesis 2a. lXXXiV/2008, tesis aislada, materia constitucional); 
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deberá someter la labor del legislador a un escrutinio especialmente cuida
doso, desde el punto de vista del respeto a la garantía de igualdad" (énfasis 
añadido).15

en este sentido, una distinción se basa en una categoría sospechosa 
cuando utiliza alguno de los criterios enunciados en el último párrafo del ar
tículo 1o. constitucional: origen étnico, nacionalidad, género, edad, discapaci
dad, condición social, salud, religión, opiniones, preferencias sexuales, estado 
civil "o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto 
anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas."

"iGualdad. CaSoS eN loS Que el JuZGador CoNStituCioNal deBe aNaliZar el reSpeto 
a diCHa GaraNtÍa CoN maYor iNteNSidad." (Novena Época. instancia: Segunda Sala. 
Fuente:  Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVii, junio de 2008, página 439, 
tesis 2a. lXXXV/2008, tesis aislada, materia constitucional); "motiVaCióN leGiSlatiVa. Cla
SeS, CoNCepto Y CaraCterÍStiCaS." (Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, diciembre de 2009, página 1255, tesis p./J. 
120/2009, jurisprudencia, materia constitucional); "priNCipio de iGualdad. iNterpretaCióN 
de la CoNStituCióN a eFeCtoS de determiNar la iNteNSidad del eSCrutiNio." (Novena 
Época. instancia: primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, 
septiembre de 2010, página 185, tesis aislada, materia constitucional); "priNCipio de iGual
dad. iNterpretaCióN CoNStituCioNal para determiNar Si eN uN CaSo proCede 
apliCar eSCrutiNio iNteNSo por eStar iNVoluCradaS CateGorÍaS SoSpeCHoSaS." 
(Novena Época. instancia: primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXXii, septiembre de 2010, página 183, tesis 1a. CiV/2010, tesis aislada, materia constitucional); 
"iGualdad. CriterioS Que deBeN oBSerVarSe eN el CoNtrol de la CoNStituCioNa
lidad de NormaS Que Se eStimaN ViolatoriaS de diCHa GaraNtÍa." (Novena Época. 
instancia: Segunda Sala, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXi, abril 
de 2010, página 427, tesis 2a./J. 42/2010, jurisprudencia, materia constitucional); "matrimoNio 
eNtre perSoNaS del miSmo SeXo. al tratarSe de uNa medida leGiSlatiVa Que re
deFiNe uNa iNStituCióN CiVil, Su CoNStituCioNalidad deBe VeriFiCarSe eXCluSiVa
meNte BaJo uN parÁmetro de raZoNaBilidad de la Norma (artÍCulo 146 del CódiGo 
CiVil para el diStrito Federal, reFormado mediaNte deCreto puBliCado eN la 
GaCeta oFiCial de la eNtidad el 29 de diCiemBre de 2009)." (Novena Época. instancia: 
pleno, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXiV, agosto de 2011, página 
873, tesis p. XXiV/2011. tesis aislada, materia constitucional); "CoNtrol del taBaCo. el artÍCulo 
16, FraCCióN ii, de la leY GeNeral relatiVa No deBe Ser Sometido a uN eSCruti
Nio de iGualdad iNteNSo." (Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXXiV, agosto de 2011, página 24, tesis p. Vii/2011, tesis aislada, 
materia constitucional); "eSCrutiNio de iGualdad Y aNÁliSiS CoNStituCioNal orieNtado 
a determiNar la leGitimidad de laS limitaCioNeS a loS dereCHoS FuNdameNta
leS. Su relaCióN." (Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, tomo XXXiV, agosto de 2011, página 5, tesis p./J. 28/2011, jurisprudencia, materia 
constitucional).
15 "iGualdad. CaSoS eN loS Que el JueZ CoNStituCioNal deBe HaCer uN eSCrutiNio 
eStriCto de laS ClaSiFiCaCioNeS leGiSlatiVaS (iNterpretaCióN del artÍCulo 1o. de 
la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS)." (Novena Época, registro 
digital: 169877, primera Sala, jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXVii, abril de 2008, materia constitucional, tesis 1a./J. 37/2008, página 175).
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la utilización de estas categorías, debe examinarse con mayor rigor, 
precisamente porque sobre ellas pesa la sospecha de ser inconstitucionales. 
en estos casos, puede decirse que las leyes que las emplean para hacer alguna 
distinción se ven afectadas por una presunción de inconstitucionalidad.16 Con 
todo, la Constitución no prohíbe el uso de categorías sospechosas, lo que 
prohíbe es su utilización de forma injustificada. el escrutinio estricto de las dis
tinciones basadas en categorías sospechosas, garantiza que sólo serán consti
tucionales aquellas que tengan una justificación muy robusta.

ahora bien, la cuestión que debe verificarse es si en el caso concreto 
la medida legislativa impugnada efectivamente hace una distinción basada 
en una categoría sospechosa. para poder realizar un pronunciamiento al respec
to, resulta necesario recordar lo que establece textualmente el artículo im
pugnado del Código Civil de oaxaca. en la parte que aquí interesa, el precepto 
dispone lo siguiente:

"Artículo 143. el matrimonio es un contrato civil celebrado entre un 
solo hombre y una sola mujer, que se unen para perpetuar la especie y propor
cionarse ayuda mutua en la vida.

"..."

en este caso concreto, la medida legislativa examinada distingue implí
citamente entre las parejas de distinto sexo y las parejas del mismo sexo: a las 
primeras les está permitido el acceso al matrimonio, mientras que las segun
das, no tienen esa posibilidad. Si bien podría argumentarse que el precepto 
no hace una distinción con base en las preferencias sexuales de las personas, 
porque a nadie se le pide que manifieste su preferencia sexual para acceder 
al matrimonio, eso no es obstáculo para sostener que la norma impugnada, 
efectivamente, hace una distinción apoyada en esa categoría sospechosa. 
el hecho de que el acceso al poder normativo para contraer matrimonio no 
esté condicionado aparentemente a las preferencias sexuales, no significa que 
no exista una distinción implícita apoyada en ese criterio.

para poder establecer si existe una distinción implícita, no es suficien
te saber quiénes tienen el poder normativo en cuestión, sino también qué les 
permite hacer a esas personas.17 en este sentido, aunque la norma conceda 

16 Sobre la inversión de la presunción de constitucionalidad de las leyes en casos de afectación 
de intereses de grupos vulnerables, véase Ferreres Comella, Víctor, Justicia constitucional y demo
cracia, 2a. ed., madrid, CepC, 2007, páginas 220243.
17 Green, leslie, SexNeutral Marriage, Current Legal Problems, vol. 64, 2011, página 13. 
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el poder normativo para casarse a cualquier persona, con independencia de 
su preferencia sexual, si ese poder únicamente puede ejercitarse para casarse 
con alguien del sexo opuesto, es indudable que la norma impugnada sí com
porta en realidad una distinción basada en las preferencias sexuales. 

al respecto, puede sostenerse que este tipo de normas hacen una dife
renciación implícita porque un homosexual únicamente puede acceder al 
mismo derecho que tiene un heterosexual si niega su orientación sexual, que 
es precisamente la característica que lo define como homosexual.18 la preferen
cia sexual no es un estatus que el individuo posee, sino algo que se demues
tra a través de conductas concretas como la elección de la pareja.19 así, esta 
primera Sala considera que la medida impugnada, se basa en una categoría 
sospechosa, toda vez que la distinción que traza para determinar quiénes pue
den utilizar el poder normativo para crear un vínculo matrimonial se apoya en 
las preferencias sexuales de las personas. 

2. El test de escrutinio estricto

una vez establecido que la norma hace una distinción basada en las 
categorías sospechosas del sexo y las preferencias sexuales, corresponde 
realizar un escrutinio estricto de la medida legislativa. para mayor claridad, esta 
primera Sala estima conveniente hacer una explicación de la forma en la que 
se tiene que realizar el test de igualdad en estos casos para poder clarificar 
las diferencias que existen entre un escrutinio ordinario y el que debe aplicarse 
a las distinciones legislativas que se apoyan en una categoría sospechosa.

en primer lugar, debe examinarse si la distinción basada en la categoría 
sospechosa, cumple con una finalidad imperiosa desde el punto de vista cons
titucional. al respecto, esta primera Sala sostuvo en el amparo directo en 
revisión 988/2004,20 que cuando se aplica el test de escrutinio estricto para 
enjuiciar una medida legislativa que realiza una distinción, no debe exigirse 
simplemente, como se haría en un escrutinio ordinario, que se persiga una 
finalidad constitucionalmente admisible. dicho de otra forma, la finalidad per
seguida no debe ser abiertamente contradictoria con las disposiciones cons

18 al respecto, véase Varnum vs. Brien, 763 N.W.2d 862 (iowa 2009), sentencia de la Corte Supre
ma de iowa.
19 en este sentido se pronunció la Corte Suprema canadiense en Egan vs. Canada (1995) 2 S.C.r. 
513, párrafo 175.
20 resuelto el 29 de septiembre de 2004 por unanimidad de cuatro votos de los señores ministros 
Humberto román palacios, José de Jesús Gudiño pelayo, Juan N. Silva meza, José ramón Cossío 
díaz (ponente) y presidenta olga Sánchez Cordero de García Villegas.
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titucionales. así, al elevarse la intensidad del escrutinio, debe exigirse que la 
finalidad tenga un apoyo constitucional claro: debe perseguir un objetivo cons
titucionalmente importante. 

en la terminología de la jurisprudencia estadounidense, se dice que la 
medida tiene que perseguir un compelling state interest.21 en el ámbito doctri
nal, se ha señalado que una forma de entender en la tradición continental 
este concepto, podría ser que la medida debe perseguir la satisfacción o pro
tección de un mandato de rango constitucional.22 

en segundo lugar, debe analizarse si la distinción legislativa está estre
chamente vinculada con la finalidad constitucionalmente imperiosa. en el 
citado amparo directo en revisión 988/2004, la primera Sala explicó que la me
dida legislativa debe estar directamente conectada con la consecución de los 
objetivos constitucionales antes señalados. otra forma de decirlo, sería que 
la medida debe estar totalmente encaminada a la consecución de la finalidad, 
sin que pueda considerarse suficiente que esté potencialmente conectada 
con tales objetivos. en este caso, en la jurisprudencia norteamericana se ha 
establecido que la medida debe estar "narrowly tailored" con la finalidad.

Finalmente, la distinción legislativa debe ser la medida menos restric
tiva posible para conseguir efectivamente la finalidad imperiosa desde el 
punto de vista constitucional. a esta grada del test se refiere la jurispruden
cia norteamericana cuando exige que la distinción legislativa sea "the least 
restrictive means". 

3. Escrutinio estricto de la medida impugnada 

una vez explicada la estructura del test de escrutinio estricto, esta prime
ra Sala procede a aplicarlo al caso concreto. de acuerdo con lo antes expuesto, 
lo primero que debe determinarse es si la distinción realizada en el artículo 143 
del Código Civil de oaxaca persigue una finalidad constitucionalmente impe
riosa. de una interpretación integral del informe justificado rendido en el jui
cio de amparo por el representante del poder legislativo y de los recursos de 
revisión interpuestos por las autoridades que participaron en el proceso legis

21 esta expresión a veces es traducida como "interés urgente". Cfr. Saba, roberto p., Igualdad, 
clases y clasificaciones: ¿Qué es lo sospechoso de las categorías sospechosas?", en roberto Gar
garella (coord.), teoría y crítica del derecho constitucional, t. ii, Buenos aires, abeledo perrot, 
2009. 
22 en este sentido, véase Ferreres Comella, op. cit., página 233. 
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lativo, puede desprenderse que la medida examinada tiene como finalidad la 
protección de la familia.

de acuerdo con lo anterior, esta primera Sala estima que la distinción 
impugnada persigue una finalidad imperiosa, en la medida en la que el artícu
lo 4o. constitucional impone al legislador la obligación de proteger "la organi
zación y el desarrollo de la familia". la protección de la familia no sólo es una 
finalidad legítima para el legislador, sino una finalidad constitucionalmente 
ordenada. en consecuencia, debe entenderse que la medida enjuiciada satis
face la primera grada de un escrutinio estricto de la igualdad de la medida. 

ahora bien, para poder determinar si la distinción está directamente 
co nectada con la finalidad imperiosa identificada, deben precisarse dos cosas: 
(i) quiénes están comprendidos y quiénes están excluidos en la categoría 
utilizada; y, (ii) cuál es el contenido preciso del mandato constitucional de 
protección a la familia.

por un lado, la definición de matrimonio contemplada en el artículo 143 
del Código Civil de oaxaca en términos de "un contrato civil celebrado entre 
un solo hombre y una sola mujer, que se unen para perpetuar la especie y propor
cionarse ayuda mutua en la vida" incluye únicamente a las parejas hetero
sexuales que tienen la intención de procrear. Y por otra parte, si bien el artículo 
4o. constitucional ordena la protección de la familia sin mayor especificación, 
esta Suprema Corte se ha encargado de precisar el alcance de este mandato 
constitucional. 

en la acción de inconstitucionalidad 2/2010, el pleno de esta Supre
ma Corte sostuvo, a partir de una interpretación evolutiva del artículo 4o. 
constitucional, que este precepto no alude a un "modelo de familia ideal" que 
tenga como presupuesto al matrimonio heterosexual y cuya finalidad sea la 
procreación. en este sentido, este alto tribunal aclaró que la protección de 
la familia que ordena la Constitución no se refiere exclusivamente a la familia 
nuclear que tradicionalmente ha sido vinculada al matrimonio: padre, madre 
e hijos biológicos. en dicho precedente, el pleno afirmó que la Constitución 
tutela a la familia entendida como realidad social. lo que significa que esa pro
tección debe cubrir todas sus formas y manifestaciones existentes en la socie
dad: familias nucleares compuestas por padres e hijos (biológicos o adoptivos) 
que se constituyan a través del matrimonio o uniones de hecho; familias mono
parental compuestas por un padre o una madre e hijos; familias extensas o 
consanguíneas que se extienden a varias generaciones, incluyendo ascendien
tes, descendientes y parientes colaterales; y, desde luego, también familias 
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homoparentales conformadas por padres del mismo sexo con hijos (biológicos 
o adoptivos) o sin ellos.

de acuerdo con lo anterior, esta primera Sala estima que la distinción 
que realiza el artículo 143 del Código Civil para el estado de oaxaca con apoyo 
en la categoría sospechosa de las preferencias sexuales, no está directamente 
conectada con el mandato constitucional de protección de la familia interpre
tado en los términos antes expuestos. 

por un lado, la distinción resulta claramente sobreinclusiva, porque que
dan comprendidas en la definición de matrimonio, las parejas heterosexuales 
que no acceden al matrimonio con la finalidad de procrear. Si bien este aspecto 
no puede considerarse discriminatorio en sí mismo, muestra la falta de ido
neidad de la distinción para cumplir con la única finalidad constitucional a la 
que puede obedecer la medida: la protección de la familia como realidad so
cial. el desajuste se presenta porque la norma impugnada pretende vincular 
los requisitos en cuanto a las preferencias sexuales de quienes pueden acce
der a la institución matrimonial con la procreación. No hay que perder de vista 
que la autoridad responsable argumentó en el agravio identificado con el nú
mero 1, que el matrimonio es esencialmente un contrato entre un hombre y 
una mujer con la finalidad de procrear.

al respecto, el pleno de este alto tribunal señaló con toda claridad en 
la acción de inconstitucionalidad 2/2010 que "es un hecho innegable que la 
secularización de la sociedad y del propio matrimonio, así como la transfor
mación de las relaciones humanas, han llevado paulatinamente a diversas 
formas de relación afectiva, sexual y de solidaridad mutua y, de ahí, a modifi
caciones legales en cuanto a la institución del matrimonio, que han derivado en 
la redefinición del concepto tradicional que del mismo se ha tenido en cada 
época y a su desvinculación de una función procreativa, como fin del mismo." 
(énfasis añadido, párrafo 242).

en el precedente en cita, esta Suprema Corte sostuvo que esa desvincu
lación entre matrimonio y procreación quedaba de manifiesto con una gran 
variedad de situaciones: la existencia de parejas heterosexuales que deciden 
tener una familia sin acudir a la institución matrimonial; matrimonios hetero
sexuales que no desean tener hijos; matrimonios heterosexuales que por ra
zones biológicas no pueden tener hijos y recurren a los avances médicos para 
lograrlo; matrimonios heterosexuales que sin tener un impedimento biológi
co para procrear optan por la adopción; matrimonios heterosexuales que se 
celebran entre personas que ya no están en edad fértil o entre personas que ya 
tenían descendencia y no desean tener una en común, etcétera. en este sen
tido, el pleno concluyó que en la actualidad la institución matrimonial se 
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sostiene primordialmente "en los lazos afectivos, sexuales, de identidad, soli
daridad y de compromiso mutuos de quienes desean tener una vida en común" 
(énfasis añadido, párrafo 250).

por otro lado, la medida examinada es subinclusiva porque excluye in
justificadamente del acceso al matrimonio a las parejas homosexuales que 
están situadas en condiciones similares a las parejas que sí están compren
didas en la definición. la distinción es discriminatoria porque las preferencias 
sexuales no constituyen un aspecto relevante para hacer la distinción en rela
ción con el fin constitucionalmente imperioso.  

en este orden de ideas, la medida es claramente discriminatoria, porque 
las relaciones que entablan las parejas homosexuales pueden adecuarse per
fectamente a los fundamentos actuales de la institución matrimonial, y más 
ampliamente a los de la familia. para todos los efectos relevantes, las pare
jas homosexuales se encuentran en una situación equivalente a las parejas 
heterosexuales, de tal manera que es totalmente injustificada su exclusión 
del matrimonio. 

en esta línea, el tribunal europeo de derechos Humanos sostuvo re
cien temente en Schalk y Kopf vs. Austria que las parejas homosexuales se 
encuentran en una situación similar a las parejas heterosexuales en cuanto a 
su capacidad para desarrollar una vida familiar, en la medida en que también 
mantienen relaciones comprometidas y estables. en consecuencia, debe en
tenderse que la relación entre dos personas homosexuales que hacen una 
vida de pareja, constituye vida familiar para efectos del Convenio europeo de 
derechos humanos.23

pero la vida familiar de dos personas homosexuales, no se limita a la 
vida en pareja. la procreación y la crianza de menores no son un fenómeno 
incompatible con las preferencias homosexuales. existen parejas del mismo 
sexo que hacen vida familiar con menores procreados o adoptados por algu
no de ellos,24 o parejas homosexuales que utilizan los medios derivados de los 
avances científicos para procrear, con independencia de que se les permita el 
acceso al poder normativo para casarse.

de acuerdo con lo anterior, la distinción legislativa impugnada no está 
ni directa ni indirectamente conectada con la única finalidad imperiosa que 
puede tener el matrimonio desde el punto de vista constitucional.

23 Sentencia del 4 de junio de 2010, párrafo 99.
24 por lo demás, actualmente el vigente artículo 391 del Código Civil para el distrito Federal con
templa la posibilidad de que las parejas homosexuales puedan adoptar. 
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ahora bien, si la distinción no está directamente conectada con la fina
li  dad imperiosa que puede tener el matrimonio desde el punto de vista cons
ti tu cional, esta primera Sala no puede considerar constitucional dicha 
medida, porque se estaría avalando una decisión basada en prejuicios que his
tóricamente han existido en contra de los homosexuales. la razón por la cual 
las parejas del mismo sexo no han gozado de la misma protección que las 
parejas heterosexuales, no es por descuido del legislador, sino por el legado 
de severos prejuicios que han existido tradicionalmente en su contra. la au
sencia de los beneficios que el derecho asigna a la institución matrimonial es 
una consecuencia directa de la prolongada discriminación que ha existido 
hacia las parejas homosexuales por razón de su preferencia sexual.25

las desventajas históricas que los homosexuales han sufrido, han sido 
ampliamente reconocidas y documentadas: acoso público, violencia verbal, 
discriminación en sus empleos y en el acceso a ciertos servicios, además de su 
exclusión de algunos aspectos de la vida pública.26 en esta línea, en el derecho 
comparado se ha sostenido que la discriminación que sufren las parejas homo
sexuales cuando se les niega el acceso al matrimonio guarda una analogía 
con la discriminación que en otro momento sufrieron las parejas interraciales. 
en el célebre Caso Loving vs. Virginia, la Corte Suprema estadounidense 
argumentó que "restringir el derecho al matrimonio sólo por pertenecer a una 
o a otra raza es incompatible con la cláusula de protección equitativa" prevista 
en la Constitución norteamericana.27 en conexión con esta analogía, puede 
decirse que el poder normativo para contraer matrimonio sirve de poco si no 
otorga la posibilidad de casarse con la persona que uno elige.28

pero el derecho a casarse no sólo comporta el derecho a tener acceso 
a los beneficios expresivos asociados al matrimonio, sino también el derecho a 
los beneficios materiales que las leyes adscriben a la institución.29 en este sen
tido, acceder al matrimonio comporta en realidad "un derecho a otros derechos". 
los derechos que otorga el matrimonio civil aumentan considerablemente la 

25 en este sentido, véase Fourie vs. Minister of Home Affairs, párrafo 76, sentencia de la Corte 
Suprema sudafricana.
26 en este sentido, véase Egan vs. Canada (1995) 2 S.C.r. 513, párrafos 173174, sentencia de la 
Corte Suprema canadiense.
27 388 uS. 1 (1967). Citada por la traducción de miguel Beltrán de Felipe y Julio V. González García, 
cfr. Las sentencias básicas del Tribunal Supremo de los Estados Unidos de América, 2a. ed., 
madrid, CepC/Boe, 2006, página 372. 
28 Véase Goodridge vs. Department of Public Health, 798 Ne.2d 941 (mass. 2003), sentencia de la 
Corte Suprema de massachusetts.
29 Sunstein, Cass, The Right to Marry, Cardozo Law Review, vol. 26, núm. 5, 2005, páginas 
20832084.



1304 OCTUBRE 2015

calidad de vida de las personas.30 en el orden jurídico mexicano existen una 
gran cantidad de beneficios económicos y no económicos asociados al matri
monio. entre éstos destacan los siguientes: (1) beneficios fiscales; (2) bene
ficios de solidaridad; (3) beneficios por causa de muerte de uno de los cónyuges; 
(4) beneficios de propiedad; (5) beneficios en la toma subrogada de decisiones 
médicas; y, (6) beneficios migratorios para los cónyuges extranjeros.31 algu
nos ejemplos pueden servir para mostrar cómo la privación de estos benefi
cios materiales afecta la calidad de vida de las parejas homosexuales.

dentro de los beneficios fiscales previstos en la ley del impuesto sobre 
la renta, por ejemplo, se encuentran los siguientes: (i) la exención en el pago 
del impuesto sobre la renta, cuando el ingreso derive de una donación reali
zada por uno de los cónyuges o de los retiros efectuados de la subcuenta de 
retiro, cesantía en edad avanzada y vejez para los "gastos del matrimonio" 
(fracciones XiX y XXii del artículo 109); y, (ii) las deducciones personales por 
concepto de pago de honorarios médicos, dentales y gastos hospitalarios 
efectuados por uno de los cónyuges para el otro, y las primas por seguros de 
gastos médicos complementarios o independientes de los servicios de salud 
proporcionados por instituciones públicas de seguridad social, cuando el be
neficiario sea el cónyuge (artículo 176). 

en cuanto a los beneficios derivados de los deberes de solidaridad en el 
matrimonio, la ley del Seguro Social considera al cónyuge del asegurado o 
pensionado como su "beneficiario" para efectos de dicha ley (artículo 5 a), lo que 
significa que el cónyuge se convierte en el acreedor de todas las prestaciones 
que le corresponden al asegurado o pensionado, mismas que son inembar
gables, salvo que existan obligaciones alimenticias (artículo 10). a manera 
ejemplificativa, existen "asignaciones familiares" que consisten en una ayuda 
por concepto de carga familiar que se concede a los beneficiarios del pensio
nado por invalidez y en donde los cónyuges o concubinos reciben el porcentaje 
más alto de la cuantía de la pensión (artículo 138). Y desde luego, el cónyuge 
de un asegurado tiene derecho a recibir la asistencia médica, de maternidad, 
quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria garantizada por la seguridad social 
(artículo 87).

en el mismo sentido, en materia de alimentos el Código Civil para el estado 
de oaxaca contempla, por ejemplo, un derecho preferente sobre los sueldos, 

30 Sobre este punto, véase Baker vs. State of Vermont, 744 a.2d 864 (Vt. 1999), sentencia de la Corte 
Suprema de Vertmont. 
31 Con algunas variantes, la clasificación es de Sunstein, op. cit., páginas 20902091.
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ingresos y bienes del cónyuge que tiene a su cargo el sostén económico de la 
familia (artículo 164). en conexión con este derecho, la ley Federal del trabajo 
establece la prohibición de realizar descuentos en los salarios de los trabajado
res, salvo en los casos en los que los mismos sean para el pago de pensiones 
alimenticias "a favor de la esposa" (artículo 110).

en cuanto a los beneficios por causa de muerte de uno de los cón
yuges, el Código Civil para el estado de oaxaca establece que el cónyuge 
supérstite tiene derecho a heredar en la sucesión intestamentaria (artículo 
1472). en caso de que se haya conformado la sociedad conyugal y muera uno 
de los cónyuges, el Código Civil también establece que el que sobrevive man
tiene la posesión y administración del fondo social, mientras no se verifique la 
repartición (artículo 199). 

por su parte, la ley Federal del trabajo establece que tendrán derecho 
a recibir indemnización en los casos de muerte por riesgo de trabajo la viuda o 
el viudo que hubiese dependido económicamente de la trabajadora y que 
tenga una incapacidad de cincuenta por ciento o más (artículo 501). en la 
misma línea, la ley del Seguro Social contempla una gran cantidad de bene
ficios que se le otorgan al cónyuge de una persona asegurada o pensionada 
cuando ocurre la muerte de ésta (artículos 64, 127, 130,  159, 172 a).

entre los derechos de propiedad derivados del régimen de sociedad 
conyugal que establece el Código Civil de oaxaca se encuentran los siguien
tes: (i) cesación de los efectos de la sociedad conyugal para el cónyuge que 
abandonó por más de seis meses el domicilio conyugal de forma injustificada 
desde el primer día del abandono (artículo 184); (ii) el derecho a que una vez 
disuelto el matrimonio se realice el inventario, partición y adjudicación de los 
bienes (artículo 197); y, (iii) el derecho a que toda cesión de una parte de los bie
nes propios de cada cónyuge al otro, se considere como donación, sin gravá
menes económicos para el que recibió el bien (artículo 204).

en cuanto a la toma subrogada de decisiones médicas, el Código Civil 
para el estado de oaxaca establece que los cónyuges tendrán el cargo de 
tutor ante la incapacidad de uno de ellos, ejerciendo con ello todos los dere
chos y obligaciones que la figura de la tutela confiere al mismo (artículo 481). 
de igual manera, el reglamento de la ley General de Salud en materia de 
prestación de Servicios médicos confiere derechos al cónyuge, en su calidad 
de familiar o tutor del otro cónyuge, para la toma de varias decisiones médicas. 
en este sentido, se requiere de su autorización escrita en casos de urgencia 
o cuando su cónyuge se encuentre en un estado de incapacidad transitoria o 
permanente, para practicarle cualquier procedimiento diagnóstico o terapéu
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tico que se requiera, así como para los procedimientos médico quirúrgicos 
necesarios de acuerdo al padecimiento de que se trate (artículos 80 y 81). 
en el mismo sentido, como tutor de su otro cónyuge, podrá tomar la decisión 
de internarlo en un hospital ante su incapacidad transitoria o permanente (ar
tículo 75 de la ley General de Salud).

en cuanto a las decisiones médicas post mortem, la ley General de 
Salud establece que, en un orden de prelación en el que se le da prioridad al 
cónyuge, éste deberá dar su consentimiento para que se tomen las siguien
tes decisiones: (i) si el cuerpo de su cónyuge o sus componentes son dona
dos en caso de muerte, salvo que el fallecido haya manifestado su negativa 
(artículo 324); (ii) prescindir de los medios artificiales cuando se compruebe 
la muerte encefálica del otro cónyuge (artículo 345); (iii) prestar el consen
timiento para la práctica de necropsias en el cadáver de su pareja (artículo 
350 Bis 2); y, (iv) si las instituciones educativas pueden utilizar el cadáver del 
cónyuge fallecido (artículo 350 Bis 4).

en cuanto a los beneficios migratorios, de acuerdo con la ley de migra
ción, los cónyuges extranjeros pueden acceder a distintos estatus migratorios 
por el hecho de estar casado con un mexicano (artículos 52, 55, 56 y 133). 
el acceso a la nacionalidad también es un beneficio que otorga la ley de Na
cionalidad al cónyuge extranjero de un mexicano que haya residido y vivido 
de consuno en el domicilio conyugal establecido en territorio nacional, du
rante los dos años inmediatamente anteriores a la fecha de la solicitud (ar
tículo 20).

Como puede observarse, el matrimonio otorga a los cónyuges una gran 
cantidad de derechos. en este sentido, negarle a las parejas homosexuales 
los beneficios tangibles e intangibles que son accesibles a las personas hetero
sexuales a través del matrimonio, implica tratar a los homosexuales como si 
fueran "ciudadanos de segunda clase". No existe ninguna justificación racio
nal para darle a los homosexuales todos los derechos fundamentales que les 
corresponden como individuos y, al mismo tiempo, otorgarles un conjunto 
incompleto de derechos cuando se conducen siguiendo su orientación sexual y 
se vinculan en relaciones estables de pareja.32 en el caso del estado de oaxaca, 
ni siquiera podría decirse que se trate de un "conjunto incompleto" de dere

32 Sobre este punto, véase Lewis vs. Harris, 188 NJ. 415; 908 a. 2d 196 (NJ. 2006), sentencia de la 
Corte Suprema de Nueva Jersey. 
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chos, toda vez que no existe ninguna figura jurídica a la que puedan acogerse 
las parejas homosexuales que pretendan desarrollar una vida familiar. 

así, la exclusión de las parejas homosexuales del régimen matrimonial se 
traduce en una doble discriminación: no sólo se priva a las parejas homosexua
les de los beneficios expresivos del matrimonio, sino también se les excluye 
de los beneficios materiales. por lo demás, esta exclusión no sólo afecta a las 
parejas homosexuales, sino también a los hijos de esas personas que hacen 
vida familiar con la pareja. en efecto, es una realidad que al margen de que 
las parejas homosexuales puedan acceder al matrimonio existe un creciente 
número de ellas que deciden criar niños, ya sea a los procreados en anteriores 
relaciones heterosexuales o utilizando para esos fines las técnicas de repro
ducción asistida. de igual manera, dicha discriminación repercute directa
mente en esos menores.33 en esta línea, la medida impugnada se traduce 
también en un trato diferenciado por parte de la ley hacia los hijos de las pare
jas homosexuales, que los colocan en un plano de desventaja respecto de los 
hijos de parejas heterosexuales.34 

de acuerdo con lo expuesto, el artículo 143 es inconstitucional en su 
literalidad por contener una distinción que excluye injustificadamente a las 
parejas homosexuales del acceso al matrimonio, al permitir que sólo lo contrai
gan las parejas heterosexuales que tienen la finalidad de procrear. en este 
caso concreto, la manera más efectiva de reparar la discriminación normativa 
consiste, por un lado, en declarar la inconstitucionalidad de la porción nor
mativa que hace referencia a que la finalidad del matrimonio es "perpetuar la 
especie" y, por otro lado, realizar una interpretación conforme de la expresión 
"un solo hombre y una sola mujer" para entender que ese acuerdo de voluntades 
se celebra entre "dos personas", de tal manera que con dicha interpretación se 
evita la declaratoria de inconstitucionalidad de esta porción normativa. 

aunado a lo anterior, no hay que perder de vista que el representante del 
poder legislativo argumentó en el agravio identificado con el número (1), que 
no había necesidad de "desfigurar" la institución de matrimonio, toda vez 
que existe la posibilidad de que el legislador conciba "nuevas figuras jurídicas" 
acordes a la realidad de las parejas homosexuales. esta primera Sala consi
dera de suma importancia enfatizar que en esta parte, el argumento también 

33 al respecto, véase Baker vs. State of Vermont, 744 a.2d 864 (Vt. 1999), sentencia de la Corte 
Suprema de Vertmont.
34 este tema fue desarrollado en Lewis vs. Harris, 188 NJ. 415; 908 a. 2d 196 (NJ. 2006), sentencia 
de la Corte Suprema de Nueva Jersey.
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es infundado. un planteamiento como ese resulta totalmente inaceptable en 
un estado constitucional de derecho que aspira a tratar con igual considera
ción y respeto a todos sus ciudadanos.35

Si se niega el acceso al matrimonio, la existencia de un régimen jurídico 
diferenciado al cual puedan optar las parejas homosexuales en lugar de casar
se, incluso si la figura en cuestión tuviera los mismos derechos que el matri
monio, evoca a las medidas avaladas por la conocida doctrina de "separados 
pero iguales" surgida en estados unidos en el contexto de la discriminación 
racial de finales del siglo XiX. en Plessy vs. Ferguson,36 la Corte Suprema nor
teamericana sostuvo, en síntesis, que si los derechos civiles y políticos eran 
iguales para ambas razas no se podía considerar que los negros fueran consti
tucionalmente inferiores a los blancos. en este sentido, la misma Corte señaló 
que el hecho de que la discriminación racial constituya algo inherente en la 
sociedad es algo que ni la Constitución ni los Jueces pueden solucionar.

medio siglo después, la propia Corte Suprema norteamericana abolió 
la doctrina de "separados pero iguales" en uno de los precedentes más impor
tantes de toda la historia constitucional de estados unidos: Brown vs. Board 
of Education.37 en dicha sentencia se afirmó que la segregación de los niños 
en las escuelas públicas basada únicamente en la raza vulnera el derecho a 
la igualdad ante la ley, a pesar de que las instalaciones y otros factores tangi
bles sean iguales en las escuelas de niños negros. la Corte Suprema nortea
mericana sostuvo que el efecto perjudicial que tiene la segregación racial en 
las escuelas públicas genera un sentimiento de inferioridad racial en los niños 
afroamericanos. 

de acuerdo con lo anterior,38 puede decirse que los modelos para el re
conocimiento de las parejas del mismo sexo, sin importar que su única dife

35 un caso reciente que ilustra esta problemática es Perry vs. Brown, 671 F.3d 1052 (2012), donde 
una Corte de apelación en estados unidos en California abordó la cuestión sobre si un régimen 
de domestic partnership que reconoce a las parejas del mismo sexo todos los derechos y obliga
ciones que las parejas heterosexuales casadas, a excepción del término "matrimonio" para su 
institución, es discriminatorio. la Corte sostuvo que efectivamente constituía una clasificación 
contraria a la igualdad ante la ley, puesto que dicha exclusión únicamente se fundamentaba en 
la desaprobación de un grupo de personas, en específico, los homosexuales.
36 163 uS. 537 (1896)163 uS. 537. 
37 347 uS. 483 (1954) 347 uS. 483. 
38 en el derecho comparado, las razones de Brown han sido aplicadas en sentencias norteameri
canas y canadienses a casos de discriminación por motivo de sexo: United States vs. Virginia, 518 
uS. 515 (1996); y a casos donde la discriminación era por motivos de orientación sexual: Romer 
vs. Evans, 517 uS. 620 (1996); Baker vs. Vermont, 744 a.2d 864 (Vt. Sup. Ct. 1999); Egan vs. Canada, 
29 C.r.r. (2d) 79 (1995); y Canada (Attorney General) vs. Moore, 55 C.r.r. (2d) 254 (Federal Court 
Trial Division, (1998).



1309SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

rencia con el matrimonio sea la denominación que se da a ambos tipos de 
instituciones, son inherentemente discriminatorios, porque constituyen un 
régimen de "separados pero iguales". así como la segregación racial se funda
mentó en la inaceptable idea de la supremacía blanca, la exclusión de las 
parejas homosexuales del matrimonio también está basada en los prejuicios 
que históricamente han existido en contra de los homosexuales. la exclusión 
de éstos de la institución matrimonial perpetúa la noción de que las parejas del 
mismo sexo son menos merecedoras de reconocimiento que las heterosexua
les, ofendiendo con ello su dignidad como personas.39

al respecto, es importante señalar que el impacto de la desigualdad que 
afecta a las parejas del mismo sexo es similar a la violencia estructural que afec
taba a los afroamericanos en estados unidos. en este orden de ideas, la Corte 
interamericana de derechos Humanos en el Caso Atala Riffo y niñas vs. Chile 
también ha señalado que "los estados deben abstenerse de realizar acciones 
que de cualquier manera vayan dirigidas, directa o indirectamente, a crear si
tuaciones de discriminación  de jure o de facto, además de estar obligados a 
"adoptar medidas positivas para revertir o cambiar situaciones discriminato
rias existentes en sus sociedades, en perjuicio de determinado grupo de per
sonas. esto implica el deber especial de protección que el estado debe ejercer 
con respecto a actuaciones y prácticas de terceros que, bajo su tolerancia o 
aquiescencia, creen, mantengan o favorezcan las situaciones discriminato
rias".40 estas consideraciones, llevan también a esta primera Sala a rechazar 
un régimen separado pero igual al matrimonio.

Finalmente, no pasa inadvertido que el pleno de esta Suprema Corte 
sostuvo en la acción de inconstitucionalidad 2/2010 que "el hecho de que 
en una entidad se regule de determinada manera una institución civil, no 
significa que las demás deban hacerlo en forma idéntica o similar; como tampoco 
que se limite o restrinja la facultad de una entidad para legislar en sentido di
verso a las restantes" (énfasis añadido, párrafo 295). Con todo, resulta incues
tionable que esa amplia libertad de configuración que poseen los Congresos 
estatales para regular el estado civil de las personas, se encuentra limi tada 
por los mandatos constitucionales. en este sentido, los derechos fundamen
tales condicionan materialmente dicha regulación. 

en el caso concreto, esta primera Sala ha argumentado a lo largo de la 
presente sentencia las razones por las cuales debe considerarse que determi

39 en este sentido, véase Halpern vs. Toronto, párrafos 107 y 137, sentencia de la Corte de apela
ciones de ontario.
40 Sentencia de 24 de febrero de 2012, párrafo 80.
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nados elementos de la definición de matrimonio contenida en el artículo 143 
del Código Civil del estado de oaxaca es contraria a los principios de igual
dad y no discriminación previstos en el artículo 1o. constitucional. 

nOVEnO.—Revisión adhesiva sin materia. de conformidad con lo 
dispuesto en el último párrafo del artículo 83 de la ley de amparo, procede 
declarar sin materia la revisión adhesiva interpuesta por las quejosas al no 
haber prosperado las revisiones principales de las autoridades responsables 
en lo relativo a la concesión del amparo que otorgó el Juez de distrito, toda 
vez que la adhesión al recurso carece de autonomía en cuanto a su trámite y 
procedencia. de acuerdo con lo anterior, esta primera Sala entiende que ha 
desaparecido la condición a la que estaba sujeto el interés jurídico para inter
poner la adhesión, tal y como se desprende de los criterios jurisprudenciales 
de esta Suprema Corte.41 

dÉCIMO.—Corrección de la congruencia de la sentencia y preci
sión de efectos del amparo. al ser una cuestión de orden público, esta 
primera Sala procede a subsanar una incongruencia entre los considerandos 
y los puntos resolutivos. Si bien en el presente recurso se declararon infunda
dos los agravios expuestos por los recurrentes principales y, en consecuen
cia, se confirmó la concesión del amparo por parte del Juez de distrito, la 
incongruencia identificada podría tener un impacto negativo en el cumplimien
to de la sentencia. 

la incongruencia que se advierte en la resolución del Juez de distrito, 
consiste en que a pesar de que califica como fundado el concepto de vio
lación relativo a la inconstitucionalidad del artículo 143 del Código Civil del 
estado de oaxaca por vulneración a los artículos 1o. y 4o. constitucionales, 
dicha consideración no se refleja en los resolutivos, porque únicamente con
cede el amparo en contra del oficio ********** emitido por la primera oficial 
del registro Civil del estado de oaxaca.

en efecto, la parte quejosa expuso en su demanda de amparo "que el 
artículo 143 del Código Civil para el estado de oaxaca es inconstitucional, 
pues implica un acto de discriminación al no permitir el acceso a la figura 

41 en este sentido, resulta aplicable la tesis de rubro: "reViSióN adHeSiVa. deBe deClararSe 
SiN materia al deSapareCer la CoNdiCióN a la Que Se SuJeta el iNterÉS del 
adHereN te." (Novena Época, registro digital: 174011, primera Sala, jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiV, octubre de 2006, materia común, 
tesis 1a./J. 71/2006, página 266).
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del matrimonio a las parejas homosexuales" (foja 7 de la demanda de ampa
ro). por su parte, el Juez de distrito consideró que "es fundado el concepto de 
violación, donde esencialmente, la parte quejosa señala que el artículo 143 
del Código Civil para el estado libre y Soberano de oaxaca transgrede en su 
perjuicio los principios de igualdad y no discriminación consagrados en los 
numerales 1o. y 4o. de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos, al impedir que las parejas homosexuales y heterosexuales tengan acceso 
a la figura del matrimonio" (foja 13 de la sentencia de amparo). 

Y posteriormente incluso precisó en la sentencia que "lo procedente es 
conceder a las quejosas… el amparo y protección de la Justicia Federal soli
citados, para el efecto de que el artículo 143 del Código Civil para el estado de 
libre y Soberano de oaxaca, no se le aplique, en el presente, ni en el futuro." 
(foja 32 de la ejecutoria de amparo). No obstante, el Juez de distrito únicamen
te sostuvo en su punto resolutivo segundo que "la Justicia de la unión ampara 
y protege a ********** y **********, contra el oficio **********, de diez de 
agosto de dos mil once, emitido por la primera oficial del registro Civil del 
estado de oaxaca, en términos precisados en el considerando sexto de esta 
sentencia."

de acuerdo con lo anterior, debe corregirse oficiosamente la incon
gruencia contenida en la sentencia de amparo objeto de revisión en el pre
sente recurso.42 por un lado, esta primera Sala estima que la inconstitucio
nalidad del artículo 143 del Código Civil de oaxaca, debe reflejarse en los 
resolutivos de la presente sentencia. Y por otro lado, la concesión del amparo 
a las quejosas debe hacerse extensiva al acto de aplicación consistente en el 
oficio *********** de diez de agosto de dos mil once, emitido por el primer ofi
cial del registro Civil del estado de oaxaca en los términos que más adelante 
se precisan.43 

42 al respecto, resultan aplicables las tesis jurisprudenciales de rubro: "SeNteNCia de amparo. 
iNCoNGrueNCia eNtre loS reSolutiVoS Y la parte CoNSideratiVa, el triBuNal reVi
Sor deBe CorreGirla de oFiCio." (registro digital: 192836, Novena Época, instancia: pleno, 
jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo X, noviembre de 1999, 
materia común, tesis p./J. 133/99, página 36); "eFeCtoS del Fallo proteCtor. Su iNCorreCta 
preCiSióN CoNStituYe uNa iNCoNGrueNCia Que deBe Ser reparada por el triBu
Nal reViSor, auNQue SoBre el partiCular No Se HaYa eXpueSto aGraVio alGuNo." 
(tesis jurisprudencial 1a./J. 4/2012, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, 
libro V, tomo 1, febrero de 2012, página 383, registro digital: 160315). 
43 al respecto, resulta aplicable la tesis de rubro: "leYeS o reGlameNtoS, amparo CoNtra, 
promoVido CoN motiVo de Su apliCaCióN." (registro digital: 389674, Séptima Época, instan
cia: pleno, jurisprudencia, Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 19171995, tomo i, parte 
SCJN, materia Constitucional, tesis 221, página 210). 
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en esta línea, también resulta indispensable clarificar los efectos de la 
concesión del amparo, toda vez que la justificación esgrimida por el Juez de 
distrito para la concesión de la protección ha sido modificada por la presente 
sentencia. de acuerdo con lo expuesto en el considerando octavo, el artículo 
143 es inconstitucional en la porción normativa que hace referencia a que la 
finalidad del matrimonio es "perpetuar la especie" y debe hacerse una inter
pretación conforme de la expresión "un solo hombre y una sola mujer" para 
entender que ese acuerdo de voluntades se celebra entre "dos personas". 

en este orden de ideas, el efecto de la sentencia de amparo, no sólo es 
para que se desaplique a las quejosas en el presente y futuro la porción norma
tiva declarada inconstitucional, sino también para que se les aplique la parte 
restante del precepto interpretado de conformidad con el principio constitu
cional de igualdad, de tal suerte que se entienda que "el matrimonio es un 
contrato civil celebrado entre dos personas para proporcionarse ayuda mutua 
en la vida". así, al haberse removido los obstáculos que impedían a la auto
ridad responsable que aplicó la norma impugnada atender la solicitud para 
contraer matrimonio formulada por las quejosas, ésta deberá darle trámite. 

por tanto, entre los efectos de la presente ejecutoria también se despren
de la obligación de dicha autoridad responsable de interpretar las restantes 
disposiciones del Código Civil de oaxaca relacionadas con el matrimonio que 
hagan referencia directa o indirecta al sexo de los contrayentes y a la finalidad 
de la institución, conforme con el principio de igualdad y no discriminación 
en los términos en los que se ha establecido en la presente ejecutoria.

por lo expuesto y fundado,

reSuelVe:

primero.—el recurso interpuesto por el primer oficial del registro 
Civil del distrito del Centro, oaxaca, es improcedente por las consideraciones 
expuestas en el considerando segundo de esta resolución.

SeGuNdo.—el resolutivo primero de la sentencia recurrida en térmi
nos del considerado quinto de esta ejecutoria se deja intocado.

terCero.—en la materia de la revisión, se modifica la sentencia 
recurrida.

Cuarto.—la Justicia de la unión ampara y protege a ********** y 
********** en contra del artículo 143 del Código Civil del estado de oaxaca, 
del que se declara la inconstitucionalidad de la porción normativa que hace 
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referencia a que la finalidad del matrimonio es "perpetuar la especie" y se orde
na realizar la interpretación conforme de la expresión "un solo hombre y una 
sola mujer", en términos del considerando décimo de la presente sentencia.

QuiNto.—la Justicia de la unión ampara y protege a ********** y 
********** en contra del oficio ********** de diez de agosto de dos mil once 
emitido por el primer oficial del registro Civil del estado de oaxaca para los 
efectos precisados en el considerando décimo de esta sentencia.

SeXto.—el recurso de revisión adhesiva interpuesto por la parte que
josa queda sin materia por las razones indicadas en el considerando noveno 
de esta ejecutoria.

notifíquese; con testimonio de esta resolución devuélvanse los autos 
a su lugar de origen y, en su oportunidad, archívese el toca como asunto 
concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cuatro votos de los ministros: arturo Zaldívar lelo 
de larrea (ponente), José ramón Cossío díaz, olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y presidente Jorge mario pardo rebolledo. ausente: ministro alfredo 
Gutiérrez ortiz mena.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públi
ca gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos. 

esta ejecutoria se publicó el viernes 23 de octubre de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto concurrente que formula el ministro arturo Zaldívar lelo de larrea relativo a las 
consideraciones sustentadas en el amparo en revisión 581/2012. 

en sesión del día 5 de diciembre de 2012, por unanimidad de cuatro votos de los inte
grantes de esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, resolvimos 
el amparo en revisión 581/2012, elaborado bajo mi ponencia, en el sentido de decla
rar que el artículo 143 del Código Civil para el estado de oaxaca vulnera el derecho 
a la igualdad. en esta línea, se decidió que la porción normativa que establece que 
el matrimonio es un contrato civil entre "un solo hombre y una sola mujer", debe inter
pretarse de conformidad con el principio de igualdad, de manera tal que se entienda 
que hace referencia a "dos personas"; mientras que la porción que establece que la 
finalidad del matrimonio es "perpetuar la especie", es inconstitucional por contrave
nir el mismo derecho. 

asimismo, los integrantes de esta primera Sala decidimos homologar los efectos de 
aquellos asuntos que abordaban la misma problemática que el presente caso, a saber, 
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los amparos en revisión 457/20121 y 567/2012.2 No obstante, me reservé el derecho a 
formular voto concurrente en todos estos asuntos, porque considero que los efectos 
de la vulneración al derecho a la igualdad tenían que ser otros. en este sentido, a 
continuación expongo las razones que justifican mi disenso respecto a la interpre
tación conforme de la porción normativa que establece que el matrimonio es el con
trato civil celebrado entre "un solo hombre y una sola mujer". 

en este sentido, en el proyecto de este asunto, propuse originalmente declarar la incons
titucionalidad de ambas porciones normativas, tanto la que hace referencia al sexo 
de los contrayentes, como a la que establece la función procreativa de la institución 
matrimonial, por considerarlas violatorias del principio de igualdad previsto en el 
artículo 1o. constitucional. 

aunque reconozco que la interpretación conforme puede ser un recurso adecuado para 
reparar una discriminación normativa, y que en este caso concreto era factible prac
ticarla, la razón fundamental para preferir la inconstitucionalidad de la norma tiene 
que ver con la posibilidad de lograr en el futuro una declaratoria de inconstituciona
lidad con efectos generales, contemplada actualmente en el artículo 107 constitu
cional. el problema es que este efecto no puede conseguirse con la interpretación 
conforme de la porción normativa del precepto impugnado, puesto que lo que se 
logra con esa solución es evitar la inconstitucionalidad del artículo 143 del Código 
Civil para el estado de oaxaca. 

es importante explicar por qué en este caso concreto la declaratoria de inconstituciona
lidad del precepto impugnado puede conseguir reparar la discriminación. en el de
recho comparado, la doctrina constitucional ha abordado el problema que plantea el 
binomio "inconstitucionalidad/nulidad" como mecanismo para hacer frente a la dis
criminación normativa.3 en este sentido, se ha sostenido que en muchas ocasiones 
la nulidad de un precepto legal es un mecanismo inadecuado para reparar una discri
minación normativa. esto es precisamente lo que ocurre en los supuestos de dis
criminación por exclusión tácita, que tienen lugar cuando "un régimen jurídico excluye 
de su ámbito de aplicación a un determinado colectivo".4 en este caso concreto, 
la de finición de matrimonio que contiene el artículo 143 del Código Civil para el es
tado de oaxaca constituye un caso claro de este tipo de discriminación normativa, 
toda vez que al establecer que el matrimonio es el contrato civil celebrado "entre un 
solo hombre y una sola mujer", se está excluyendo tácitamente a las parejas homo
sexuales del acceso a esta institución. 

el problema con el binomio "nulidadinconstitucionalidad" se debe a que, por un lado, la 
invalidez de las porciones normativas tácitamente excluyentes dejaría sin sentido los 
preceptos en cuestión porque los haría inaplicables a cualquier supuesto; y por otro 
lado, se estaría yendo más allá de los motivos que dieron lugar a la inconstitucio

1 resuelto el 5 de diciembre de 2012, por unanimidad de cuatro votos de los ministros arturo 
Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz (ponente), olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y presidente Jorge mario pardo rebolledo, en términos similares al presente asunto. 
ausente: ministro alfredo Gutiérrez ortiz mena.
2 resuelto el 5 de diciembre de 2012, por unanimidad de cuatro votos de los ministros arturo 
Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
presidente Jorge mario pardo rebolledo (ponente), en términos similares al presente asunto. 
ausente: ministro alfredo Gutiérrez ortiz mena.
3 por todos, véase González Beilfuss, markus, Tribunal Constitucional y reparación de la discrimi
nación normativa, madrid, CepC, 2000.
4 ibídem, página 33. 
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nalidad al poner fin a regímenes jurídicos que por sí mismos no son contrarios a la 
igualdad, toda vez que la inconstitucionalidad se presenta en función de que se ha 
excluido un determinado grupo.5 dicho de otra forma, si una norma es inconstitucio
nal por excluir de los beneficios que contempla o del acceso a la institución que re
gula a un grupo de personas, en muchos casos la invalidez de esa norma no repara 
la discriminación, porque lo que buscan las personas que se duelen del trato diferen
ciado es su inclusión en el régimen jurídico en cuestión, y no la desaparición de éste.

ahora bien, aunque en el amparo indirecto el efecto de una declaratoria de inconstitucio
nalidad de un precepto no es la nulidad de éste, sino la obligación de desaplicarlo al 
quejoso en el caso concreto y en casos futuros, los argumentos antes expuestos re
sultan igualmente aplicables al binomio "inconstitucionalidad/desaplicación" que 
tiene lugar en nuestro juicio de amparo. 

en este sentido, la declaratoria de inconstitucionalidad es un mecanismo adecuado para 
reparar la discriminación normativa, en este caso porque la institución del matrimo
nio no se encuentra regulada exclusivamente en el precepto impugnado, sino en todo 
un apartado dentro de la legislación civil del estado de oaxaca, específicamente en 
el título Quinto del Código Civil de dicha entidad. así, el precepto impugnado, única
mente establece la definición que restringe el acceso a las parejas heterosexuales al 
matrimonio, pero no agota toda la regulación jurídica de la institución. dicho de otra 
forma, al declarar la inconstitucionalidad de la definición de matrimonio, y desapli
carla a los quejosos, no se corría el riesgo de desaparecer la institución. esto se co
rrobora con el hecho de que una gran cantidad de las legislaciones civiles locales no 
contienen una definición de matrimonio, sin que esa situación condicione la existen
cia de la institución matrimonial.6

por lo demás, optar por la declaratoria de inconstitucionalidad de la definición legal del 
matrimonio o de una parte de ésta, no es una solución inédita en el ámbito de la juris
prudencia constitucional comparada. en el Caso Varnum vs. Brien,7 por ejemplo, la 
Corte Suprema del estado de iowa consideró inconstitucional la porción normativa 
de la ley que sólo permitía el acceso al matrimonio a las parejas heterosexuales y, en 
consecuencia, sostuvo que ésta debía ser anulada y las secciones restantes de la 
ley interpretadas en el sentido de permitir el acceso a la institución matrimonial a las 
parejas homosexuales.

por tanto, en atención a las consideraciones antes expuestas, me permito apartarme de 
lo sostenido por la mayoría en lo que respecta a los efectos del amparo.

este voto se publicó el viernes 23 de octubre de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

EXCLuSIÓn dE LAS PAREJAS dEL MISMO SEXO dEL MATRI
MOnIO. EL HECHO dE QuE EXISTA un RÉgIMEn SIMILAR 
PERO dISTInTO AL MATRIMOnIO Y QuE POR ELLO SE LES 
IM PIdA EL ACCESO A LAS PAREJAS dEL MISMO SEXO ES dIS
CRIMInATORIO. Si se niega el acceso al matrimonio a las parejas 
homosexuales, el hecho de que el legislador contemple un "régimen 

5 ibídem, páginas 3334.
6 ejemplos de ello son las legislaciones civiles de los estados de Campeche, Chiapas, Coahuila, 
durango, Guanajuato, Guerrero, Sinaloa y Quintana roo. 
7 763 NW.2d 862 (iowa 2009).



1316 OCTUBRE 2015

jurídico diferenciado" o un "modelo alternativo" a dicha institución al cual 
puedan optar las parejas homosexuales en lugar de casarse es discri
minatorio, sin importar que ambos contemplen los mismos derechos y 
que su única diferencia con el matrimonio sea la denominación que se 
le da. ello es así, toda vez que la exclusión de las parejas homosexuales 
del acceso al matrimonio que el legislador intenta remediar con mode
los alternativos implica la creación de un régimen de "separados pero 
iguales" que perpetúa la noción de que las parejas del mismo sexo son 
menos merecedoras de reconocimiento que las heterosexuales, lo que 
ofende su dignidad como personas.

1a./J. 67/2015 (10a.)

amparo en revisión 581/2012. 5 de diciembre de 2012. unanimidad de cuatro votos de los 
ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, quien formuló voto concurrente, José 
ramón Cossío díaz, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo 
rebolledo. ausente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. ponente: arturo Zaldívar lelo de 
larrea. Secretario: arturo Bárcena Zubieta.

amparo en revisión 152/2013. 23 de abril de 2014. mayoría de cuatro votos de los minis
tros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien formuló voto 
concurrente, alfredo Gutiérrez ortiz mena y olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
disidente: Jorge mario pardo rebolledo, quien formuló voto particular. ponente: alfre
do Gutiérrez ortiz mena. Secretarios: Karla i. Quintana osuna y david García Sarubbi.

amparo en revisión 615/2013. 4 de junio de 2014. unanimidad de cuatro votos de los 
ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez 
ortiz mena y olga Sánchez Cordero de García Villegas, quien formuló voto concu
rrente. ausente y ponente: Jorge mario pardo rebolledo; en su ausencia hizo suyo el 
asunto arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretaria: mercedes Verónica Sánchez miguez.

amparo en revisión 263/2014. 24 de septiembre de 2014. mayoría de cuatro votos de los 
ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien formuló 
voto concurrente, alfredo Gutiérrez ortiz mena y olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. disidente: Jorge mario pardo rebolledo, quien formuló voto particular. 
ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: ana Carolina Cienfue
gos posada.

amparo en revisión 704/2014. 18 de marzo de 2015. mayoría de cuatro votos de los minis
tros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien formuló voto 
concurrente, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz 
mena. disidente: Jorge mario pardo rebolledo, quien formuló voto particular. ponen
te: alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secretaria: Karla i. Quintana osuna.

nota: la parte conducente de la ejecutoria relativa al amparo en revisión 704/2014, apa
rece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 19 de junio de 
2015 a las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima 
Época, libro 19, tomo i, junio de 2015, página 447.

tesis de jurisprudencia 67/2015 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada de siete de octubre de 2015.

esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 26 de octubre de 2015, para los efectos previstos en 
el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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IguALdAd. CuAndO unA LEY COnTEngA unA dISTInCIÓn BASA
dA En unA CATEgORÍA SOSPECHOSA, EL JuZgAdOR dEBE REA
LIZAR un ESCRuTInIO ESTRICTO A LA LuZ dE AQuEL PRInCIPIO.

amparo eN reViSióN 615/2013. 4 de JuNio de 2014. uNaNimidad 
de Cuatro VotoS de loS miNiStroS arturo ZaldÍVar lelo de larrea, 
JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ, alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa Y olGa 
SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS, QuieN Formuló Voto CoN
CurreNte. auSeNte Y poNeNte: JorGe mario pardo reBolledo; eN 
Su auSeNCia HiZo SuYo el aSuNto arturo ZaldÍVar lelo de larrea. 
SeCretaria: merCedeS VeróNiCa SÁNCHeZ miGueZ.

CoNSideraNdo:

primero.—Marco legal aplicable al caso. el tres de abril de dos mil 
trece entró en vigor la nueva ley de amparo, reglamentaria de los artícu los 
103 y 107 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, misma 
que de acuerdo con su transitorio segundo abrogó la ley de amparo publicada 
el diez de enero de mil novecientos treinta y seis; sin embargo, teniendo en 
consideración que en su transitorio tercero establece que los juicios de am
paro iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la nueva ley, continuarán 
tramitándose hasta su resolución final conforme a las disposiciones vigentes 
a su inicio, salvo que se refiera a las disposiciones relativas al sobreseimien to 
por inactividad procesal y caducidad de la instancia, así como al cumplimien
to y ejecución de las sentencias de amparo; toda vez que el juicio de amparo 
del cual deriva el recurso de revisión que nos ocupa, se inició el catorce de 
marzo de dos mil trece, es decir, antes de la entrada en vigor de la nueva ley 
y no se ubica en ninguna de las salvedades mencionadas en el transitorio 
tercero, a dicho asunto le resulta aplicable la ley de amparo abrogada.

SeGuNdo.—Competencia. esta primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para conocer del presente recurso de 
revisión, en términos de lo dispuesto en los artícu los 107, fracción Viii, inciso 
a), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 84, fracción i, 
inciso a), de la ley de amparo; y, 21, fracción Xi, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación; en tanto que los medios de impugnación que le 
dieron origen, se interpusieron en contra de la sentencia dictada en un juicio 
de amparo indirecto, en el que se planteó la inconstitucionalidad de los artícu
los 147 de la Constitución política del estado de Colima y 102 del Código Civil 
de dicha entidad federativa.
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terCero.—Oportunidad de los recursos. por tratarse de un presu
puesto procesal, cuyo análisis debe hacerse de oficio, es necesario corroborar 
que la interposición de los recursos fue oportuna.

• El recurso de revisión planteado por la parte quejosa fue inter
puesto en tiempo y forma, de conformidad con lo dispuesto por el artícu lo 86 
de la abrogada ley de amparo, pues de las constancias de autos se advierte 
que la sentencia dictada por el Juzgado Segundo de distrito en el estado de 
Colima, le fue notificada personalmente por medio de su autorizado, el die
ciocho de junio de dos mil trece,1 surtió efectos el día hábil siguiente, es 
decir, el diecinueve de junio del citado año, de conformidad con la fracción 
ii del artícu lo 34 de la citada ley de amparo.

así, el plazo de diez días que señala el mencionado artícu lo 86 de la ley 
de amparo, corrió del veinte de junio al tres de julio de dos mil trece, sin 
contar en dicho cómputo los días veintidós, veintitrés, veintinueve y treinta de 
junio de dos mil trece, por ser sábados y domingos, conforme al artícu lo 23 
de la abrogada ley de amparo.

en tales condiciones, si el recurso de revisión de mérito se presentó 
el uno de julio de dos mil trece, ante el Juzgado Segundo de distrito en el 
estado de Colima, según se desprende del sello fechador que aparece en la 
foja tres del presente toca, resulta evidente que se interpuso oportunamente.

• Por su parte, el recurso de revisión interpuesto por el secretario 
general de gobierno y representante jurídico del gobernador Constitu
cional del Estado de Colima, en su calidad de autoridad responsable, 
también se estima presentado en tiempo, pues la sentencia dictada por el 
Juzgado Segundo de distrito en el estado de Colima, le fue notificada por 
oficio, el diecisiete de junio de dos mil trece,2 surtiendo efectos el mismo 
día, de conformidad con la fracción i del artícu lo 34 de la citada ley de amparo.

en orden a lo anterior, el plazo para la interposición del recurso, conforme 
al artícu lo 86 mencionado, corrió del dieciocho de junio al uno de julio de 
dos mil trece, descontándose de dicho cómputo los días veintidós, veintitrés, 
veintinueve y treinta de junio de dos mil trece; por haber sido sábados y domin
gos. por lo que, si el referido medio de impugnación se presentó ante el Juz

1 Cuaderno del juicio de amparo **********. Foja 180.
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gado Segundo de distrito en el estado de Colima, el uno de julio de dos mil 
trece,3 es claro que su interposición fue oportuna.

• Asimismo, el recurso de revisión interpuesto por el secretario 
general de gobierno y director y responsable del Periódico Oficial 
"El Estado de Colima", en su calidad de autoridad responsable, también se 
estima presentado en tiempo, pues la sentencia dictada por el Juzgado Segun
do de distrito en el estado de Colima, le fue notificada por oficio, el diecisiete de 
junio de dos mil trece,4 surtiendo efectos el mismo día, de conformidad con 
la fracción i del artícu lo 34 de la citada ley de amparo.

en orden a lo anterior, el plazo para la interposición del recurso, conforme 
al artícu lo 86 mencionado, corrió del dieciocho de junio al uno de julio de 
dos mil trece, descontándose de dicho cómputo los días veintidós, veinti
trés, veintinueve y treinta de junio de dos mil trece; por haber sido sábados y 
domingos. por lo que, si el referido medio de impugnación se presentó ante 
el Juzgado Segundo de distrito en el estado de Colima, el uno de julio de dos 
mil trece,5 es claro que su interposición fue oportuna.

• por último, el recurso de revisión interpuesto por **********, en su 
carácter de dipu tado de la lVii legislatura y presidente de la mesa directiva 
del H. Congreso del estado de Colima, en su calidad de autoridad responsa
ble, también se estima presentado en tiempo, pues la sentencia dictada por el 
Juzgado Segundo de distrito en el estado de Colima, le fue notificada por ofi
cio, el diecisiete de junio de dos mil trece,6 surtiendo efectos el mismo día, 
de conformidad con la fracción i del artícu lo 34 de la citada ley de amparo.

en orden a lo anterior, el plazo para la interposición del recurso, conforme 
al artícu lo 86 mencionado, corrió del dieciocho de junio al uno de julio de 
dos mil trece, descontándose de dicho cómputo los días veintidós, veinti
trés, veintinueve y treinta de junio de dos mil trece; por haber sido sábados y 
domingos. por lo que, si el referido medio de impugnación se presentó ante 
la oficina Común de los Juzgados de distrito en el estado de Colima, el uno 
de julio de dos mil trece,7 es claro que su interposición fue oportuna.

2 ibídem. Foja 183.
3 Foja 20 del toca del amparo en revisión 615/2013.
4 ibídem. Foja 184.
5 Foja 30 del toca del amparo en revisión 615/2013.
6 ibídem. Foja 182
7 Foja 39 del toca del amparo en revisión 615/2013.
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Cuarto.—Procedencia. los recursos de revisión resultan proceden
tes, en virtud de que se interpusieron por quienes figuran como parte en el 
juicio de amparo indirecto 380/2013i en contra de la sentencia dictada en 
dicho juicio por el Juez Segundo de distrito en el estado de Colima, por lo que 
se surten los extremos del punto tercero, en relación con el segundo, fracción 
iii, del acuerdo General plenario Número 5/2013, emitido el trece de mayo de 
dos mil trece, y publicado en el diario oficial de la Federación el veintiuno del 
mismo mes y año.

QuiNto.—Cuestiones necesarias para resolver el recurso. a fin de 
entender adecuadamente la problemática que se debe resolver en el pre
sente medio de impugnación, se estima necesario hacer una breve referencia 
de: i. los antecedentes que dieron origen al juicio de amparo indirecto 380/2013; 
ii. los conceptos de violación que se formularon en la demanda correspon
diente; iii. las consideraciones de la sentencia dictada por el Juez de distrito; 
y, iV. los agravios expresados al interponer los recursos de revisión.

I. Antecedentes.

1. ********** presentaron una solicitud de matrimonio ante el primer 
oficial del registro Civil de Colima el veintinueve de enero de dos mil trece.

2. mediante oficio número **********, el primer oficial del registro 
Civil de Colima declaró improcedente dicha solicitud, con fundamento en el 
artícu lo 147 de la Constitución política del estado libre y Soberano de Colima 
y 102 del Código Civil de la misma entidad federativa, disposiciones locales 
que circunscriben el matrimonio a un contrato civil celebrado entre un solo 
hombre y una sola mujer.

3. inconformes con esta determinación, el catorce de marzo de dos mil 
trece, los quejosos interpusieron amparo indirecto reclamando, entre otras 
cosas, la emisión del oficio número ********** y la inconstitucionalidad del 
artícu lo 147 de la Constitución política del estado libre y Soberano de Colima, 
así como el artícu lo 102 del Código Civil de esa entidad federativa.

ii. Conceptos de violación. los quejosos, básicamente hicieron valer 
los siguientes conceptos de violación:

"la parte quejosa alega la violación al derecho fundamental a la protec
ción del desarrollo y organización de la familia (artícu los 1o. y 4o. de la Cons
titución Federal).
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"Señala que se está frente al derecho fundamental a la protección del 
estado a la organización y el desarrollo de la familia y relacionando este dere
cho con la última parte del párrafo primero del artícu lo 1o. constitucional, 
aducen que como pareja homosexual que constituyen una familia homopa
rental gozan no sólo del derecho a recibir la protección jurídica por parte del 
estado; sino que por extensión también son titulares de las garantías que la 
ley ha establecido para poder hacer efectivo el mencionado derecho funda 
mental.

"alega que el artícu lo 102 del Código Civil para el estado libre y Sobe
rano de Colima, viola el derecho a la igualdad y no discriminación establecido 
en el artícu lo 1o. de la Constitución Federal, al legitimar un tipo de uniones 
eróticoafectivas en detrimento de otras que se encuentran en un mismo esta
tus; al mismo tiempo que esto implica una vulneración a ese mismo numeral 
en cuanto a que no se está garantizando un derecho fundamental a los 
quejosos.

"por otra parte, de la consideración del máximo tribunal del país en 
relación con la protección al desarrollo y organización de la familia determinó 
que el matrimonio no es el único medio para formar la familia, sino que exis
ten otras formas de integrarla, se deriva que dicha figura no puede ser consi
derada un fin en sí misma pues su función es la de hacer efectiva una garan 
tía, de tal manera que la familia como fenómeno social no surge al celebrarse 
el matrimonio; sirve de ejemplo una pareja que ha vivido varios años en con
cubinato, es una familia que al celebrar el matrimonio lo que hacen es dar publi
cidad a su relación al mismo tiempo que les permita acceder a otros derechos.

"Que de lo anterior se desprende que cuando el legislador local en el 
artícu lo 102 del Código Civil del estado se refiere al matrimonio como el medio 
idóneo para el desarrollo de la familia y se excluye de la definición de matri
monio a las parejas homosexuales, se está en clara contravención de la Carta 
magna, la cual se da en dos vías:

"a. en primer término, por la exclusión de las parejas de personas con
formadas por personas del mismo sexo.

"b. por establecer al matrimonio como la figura ideal, pues con ello 
vulnera el derecho al libre desarrollo de la personalidad, pues la propia Corte 
en la acción de inconstitucionalidad 2/2010, señala que es decisión del pro
pio individuo contraer matrimonio o no, incluso puede formar una familia sin 
necesidad de celebrar el enlace, piénsese en un padre o madre que viva con 
su hija/o sin entablar una relación sentimental de pareja con alguien más. al ser 
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esta una familia en términos de la interpretación constitucional citada, la le
gislación civil la considera no idónea haciendo que sobre ésta y otras moda
lidades no tradicionales de familia recaiga un estigma injustificado, pues la 
ley hace una valoración ética que no tiene sustento constitucional.

"Cuando en el párrafo décimo quinto del artícu lo 102 del Código Civil 
para el estado de Colima se utiliza el verbo formar conjugado en tiempo futuro, 
contraviene el orden constitucional federal, pues del matrimonio no nace la 
familia como realidad social, sino que a través de él se le da publicidad a una 
relación de pareja con el correspondiente acceso a derechos y adquisición de 
obligaciones y deberes; por ello, la referencia a la familia en el párrafo citado 
debe hacerse en presente.

"de esta manera se hace necesario exponer el papel del legislador or
dinario en la tarea de brindar protección al desarrollo y organización de la 
familia.

"Que en el artícu lo 73 que enumera las facultades del Congreso de la 
unión no aparece la facultad para legislar en materia familiar, ni respecto 
al estado civil de las personas, de lo que se desprende que dichos asuntos 
entran dentro de la esfera de competencia de las autoridades locales, es 
decir, a través de cada uno de los cuerpos legislativos. el estado de Colima 
como entidad miembro de la Federación no queda excluida de esta regla.

"Señala que existe una obligación por parte del legislador para crear o 
adecuar las figuras jurídicas para brindar protección a las diversas formas 
de familia. en este sentido existe esa obligación por parte del legislador local de 
atender la realidad social referente a las diversas formas en que puede cons
tituirse una familia. a este respecto es una obligación de hacer, de crear las 
leyes que para tal efecto sean necesarias.

"por lo que hace al estado de Colima, el legislador en materia de pro
tección a las diversas formas de familia ha incurrido en responsabilidad fal
tando a la obligación que le impone la Constitución, en virtud de que no ha 
emitido las normas jurídicas tendientes a proteger a las familias homoparen
tales como la conformada por los ahora quejosos, por lo que su omisión en el 
cumplimien to de la obligación repercute de manera negativa en su familia.

"Que la omisión de una obligación por parte de un órgano del estado 
no puede traducirse en un perjuicio en el ejercicio de los derechos fundamen
tales y sus garantías por parte de los gobernados. en un estado constitucional 
y democrático de derecho no puede sostener tal estado de cosas; se traduce 
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en una laguna jurídica que lesiona gravemente el orden constitucional del 
estado.

"en relación al incumplimien to por parte del legislador local de proteger 
a través de la ley el desarrollo y organización de la familia el presente asunto 
se encuadra en lo que en la doctrina y la jurisprudencia se ha llegado a cono
cer como inconstitucionalidad por omisión.

"Que la Corte abordó el tema del matrimonio entre personas del mismo 
sexo como un derecho derivado del libre desarrollo de la personalidad, de tal 
manera que al impedírseles a las parejas homosexuales el acceso al matri
monio además de incurrir en discriminación, había una injerencia arbitraria 
del estado al limitarle los medios para desarrollar plenamente su plan de vida. 
desde ese punto de vista, los argumentos planteados por la Corte llevan a la 
interpretación conforme, como el medio idóneo para dar solución a la contro
versia planteada.

"aduce que cuando se aborda el tema de matrimonio entre personas 
del mismo sexo desde la perspectiva de una violación al libre desarrollo de la 
personalidad, derivado de la dignidad humana como principal valor protegido 
por el orden constitucional el estudio se hace como una violación al artícu lo 
1o.; lo que argumenta es que además de esa violación al derecho al libre desa
rrollo de la personalidad existe una omisión legislativa en relación a la obliga
ción establecida en el artícu lo 4o. de la Constitución Federal dirigida al legis 
lador ordinario en el sentido de proteger el desarrollo y organización de la 
familia.

"Que la segunda parte del segundo párrafo del artícu lo 4o. de la Cons
titución Federal establece un mandato expreso indirecto de legislar, que al ser 
incumplido por parte del legislador ordinario se actualiza la figura de omisión 
legislativa relativa de una competencia de ejercicio obligatorio: el legislador 
local tiene la obligación de proteger a la familia, lo hace de manera deficiente.

"aclara que cualquiera de las perspectivas de las cuales puede abor
darse el tema del matrimonio entre personas del mismo sexo, el resultado 
confluye en un punto en común que es la orden al registro Civil del estado de 
celebrar el matrimonio; y tiene que ser la figura del matrimonio ya que de lo con
trario, si se creara otra figura se configuraría otro acto de discriminación. así, 
la diferencia estriba únicamente en los alcances de la sentencia en relación 
con la omisión legislativa.

"de igual forma, alega la violación al derecho al libre desarrollo de la per
sonalidad en relación a la figura del matrimonio, específicamente por lo que 
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hace a la diferenciación de sexo entre contrayentes como un requisito para cele
brarlo (artícu lo 1o. de la Constitución Federal. igualdad y no discriminación).

"en relación a las porciones normativas que tanto en la Constitución 
local como en el Código Civil de la entidad establecen que el matrimonio puede 
celebrarse únicamente entre un hombre y una mujer, tal condición vulnera el 
principio de igualdad y no discriminación de que debe gozar toda persona, 
al mismo tiempo que se les priva de esa forma de acceso a la protección fami
liar ordenada por la Constitución Federal. de igual manera ambos derechos 
fundamentales son reconocidos en diversos tratados internacionales suscri
tos y ratificados por nuestro país.

"Que el hecho de que sólo las parejas heterosexuales puedan acceder 
a la figura del matrimonio discrimina implícitamente a las parejas formadas 
por personas del mismo sexo; así, dice, que los artícu los 147 de la Constitu
ción local y 102, párrafos 4o. y 13, del Código Civil del estado implican un acto 
de discriminación.

"Señala que del artícu lo 4o. de la ley Federal para prevenir y eliminar la 
discriminación, se desprende que existe una multiplicidad de formas en que 
puede expresarse la discriminación; sin embargo, tomando como base la 
descripción de la norma y enfocándolo al tema de la discriminación por pre
ferencias sexuales, aduce que la discriminación por preferencia sexual es toda 
distinción, exclusión o restricción basada en las preferencias sexuales que 
tenga por efecto impedir el reconocimien to o el ejercicio de los derechos y la 
igualdad real de oportunidades de las personas.

"de esta manera esta vertiente de la discriminación puede ser analizada 
a través de sus elementos:

"a. es una distinción, exclusión o restricción.

"b. la distinción, exclusión o restricción se basa en la preferencia sexual 
de las personas.

"c. los efectos de la distinción son:

"• impedir el reconocimien to o el ejercicio de los derechos.

"• impedir la igualdad real de oportunidades de las personas.

"Señala que toda vez que los artícu los (sic) 147 de la Constitución local 
así como los párrafos 4o. y 13 del numeral 102 del Código Civil aluden al matri
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monio como una figura que puede celebrarse únicamente entre personas de 
sexo distinto, dice, que esa exigencia se traduce en un acto de discriminación 
de acuerdo a cada uno de sus elementos.

"Que cuando el artícu lo 147 de la Constitución del estado de Colima 
señala que: ‘el matrimonio es un contrato civil celebrado entre un solo hombre 
y una sola mujer …’, por su parte el Código Civil local hace referencia especí
fica en la parte final de su párrafo cuarto a que ‘el matrimonio civil no puede 
celebrarse más que por un solo hombre y una sola mujer …’ y el mismo nume
ral en su párrafo décimo tercero apunta que ‘el matrimonio es un víncu lo pre
cioso, en el que un hombre y una mujer … deciden unirse …’; en los tres casos 
se hace una distinción implícita a las parejas (heterosexuales) y las parejas 
homosexuales.

"es decir, dadas dos únicas variables posibles como sexo biológico X 
(hombre) y Y (mujer), las posibilidades de relaciones erótico afectivas no es 
única, puede existir la relación YY (mujermujer), XX (hombrehombre) y XY 
(hombremujer); de esta manera la aclaración de que es la pareja entre ‘un 
solo hombre y una sola mujer’ tiene como premisa necesariamente el reco
nocimien to de que existen distintas formas de relación erótico afectiva, de lo 
contrario el precepto se limitaría a decir que el matrimonio es celebrado entre 
una pareja de personas. distingue así este precepto entre una posibilidad de 
relación (XY) y las otras (XX; YY).

"Que del significado del verbo excluir, se desprende válidamente que 
cuando los artícu los señalados tanto de la Constitución local como del Código 
Civil hacen referencia específica al matrimonio como un contrato civil entre 
un solo hombre y una sola mujer dejan fuera de la hipótesis normativa a las 
parejas homosexuales, pues por definición, una pareja homosexual no puede 
ser integrada por un hombre y una mujer, es decir, deja fuera la posibilidad 
de que las parejas homosexuales puedan acceder a la figura del matrimonio, 
niega tal posibilidad y con ello hace una exclusión.

"Que de acuerdo al significado del verbo restringir se deduce que cuando 
los artícu los que se combaten hacen referencia específica al matrimonio como 
un contrato civil celebrado entre un solo hombre y una sola mujer reduce la 
posibilidad de acceso para que sólo las parejas heterosexuales puedan con
traer matrimonio; pues en la descripción normativa no anexa un operador conjun
tivo que abra la posibilidad de acceder a esta figura a las parejas homosexuales.

"agrega que la distinción, exclusión o restricción se basa en la prefe
rencia sexual de las personas.



1326 OCTUBRE 2015

"Que si el artícu lo 147 de la Constitución local y el 102 del Código Civil, 
hacen referencia a que el matrimonio es un contrato civil celebrado entre un 
solo hombre y una sola mujer, y que por definición las parejas (con miras a 
formar una familia, por ello, unidas primordialmente por lazos afectivos, sexua
les, de identidad, solidaridad y de compromiso mutuo deseando tener una 
vida en común) formadas por un solo hombre y una sola mujer son aquellas, 
cuya preferencia u orientación sexual es denominada como heterosexual; sin 
que exista posibilidad alguna de que una pareja homosexual sea conformada 
por un solo hombre y una sola mujer, esta restricción excluye universalmente 
a las parejas homosexuales, pues no hay algún otro factor que implique o 
permita que una pareja homosexual sea conformada por un hombre y una 
mujer; es decir, que también por definición de manera universal puede soste
nerse que una pareja homosexual siempre estará conformada por personas 
con preferencia u orientación sexual hacia personas de su mismo sexo.

"en otras palabras, cuando se sostiene que la preferencia sexual es el 
único factor que define el hecho de que una persona pueda libremente for
mar una pareja con alguien de su mismo o de diferente sexo, con ello se dice 
que va a ser el factor ‘preferencia sexual’ el único que va a ser tomado en cuenta 
al momento de definir a una pareja como homosexual o como heterosexual. 
de ahí que el factor de distinción, exclusión o de restricción sea la preferencia 
sexual.

"Que en la sentencia de la acción de inconstitucionalidad 2/2010, la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó, entre otras cosas, que las 
parejas homosexuales pueden llegar a constituir una familia homoparental.

"alega que en la legislación del estado de Colima, no existe una figura 
homóloga al matrimonio a la cual tengan acceso las parejas homosexuales 
que deciden formar una familia y que con ella como familia homoparental 
puedan recibir la protección del estado y, aun habiéndola, su examen desde 
un test de escrutinio estricto arrojaría, tal como se establece en el amparo en 
revisión 581/2012 que tal distinción de figuras devendría de igual manera 
en discriminación.

"Concluye, que también el matrimonio es la única figura por medio de 
la cual el estado de Colima reconoce y protege a las parejas que deciden 
conformar una familia, que entonces se está impidiendo en reconocimien to 
o ejercicio de un derecho que el derecho fundamental de las familias homo
parentales a recibir la protección del estado.

"agrega que la figura del concubinato no podría aplicar como una forma 
de garantizar la protección del estado hacia las parejas homoparentales, toda 
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vez que el concubinato es una figura dependiente del matrimonio, es decir, 
que si el matrimonio es únicamente entre un solo hombre y una sola mujer, 
no puede aplicarse a las parejas homosexuales; el concubinato existe en fun
ción del matrimonio.

"Que si todas las formas de familia tienen el mismo derecho a la pro
tección del estado sin que pueda prevalecer una sobre otra, concluye que la 
ley les confiere un estatus de igualdad, a su vez quiere decir que, tanto las 
parejas homosexuales como las heterosexuales que decidan formar una fami
lia deben gozar de la protección del estado. de esta manera si la única figura 
que en el estado de Colima les otorga pleno reconocimien to a la nueva fami
lia que constituye es la figura del matrimonio y se excluye de dicha figura a las 
parejas homosexuales que decide conformar una familia, queda de manifiesto 
de manera evidente que ante esa restricción se impide la igualdad real de opor
tunidades pues deja en desventaja a las familias homoparentales aun cuando 
la Constitución dicta que gocen de igualdad.

"Que el derecho fundamental a la organización y desarrollo de las fami
lias debe ser garantizado a todas y cada una de las diversas formas en que 
ésta puede constituirse, entonces, que el legislador se encuentra ante una 
obligación constitucional de crear dichas garantías.

"así las cosas, cuando el legislador decidió crear la garantía mediante 
la cual el estado protegiera a las familias conformadas por una pareja de per
sonas, debió haber tenido presente la situación de ambos tipos de parejas y, 
en virtud de ello, crear una figura que fungiera como garantía del derecho a la 
protección de la familia a la cual pudieran acceder dichas parejas, para que 
así el derecho fundamental quedara garantizado para ambas; o bien, pudo 
haber creado una figura jurídica específica para cada tipo de parejas, cuidan
do siempre de mantenerse dentro de los límites impuestos por los principios de 
igualdad y no discriminación.

"al analizar la conducta del legislador ordinario en el estado de Colima, 
queda expuesta la omisión legislativa en la que incurrió: para una situación 
de hecho idéntica como lo es la posibilidad tanto de una pareja homosexual 
como de una heterosexual de formar una familia en tanto pareja, creó una 
figura a la cual, únicamente pueden acceder las parejas heterosexuales dejan
do fuera del campo normativo a las parejas homosexuales.

"agrega que de esa forma se les priva de acceder a condiciones de 
igualdad a los derechos que la Constitución reconoce.
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"aduce que las porciones normativas que combaten, encuadran en la 
hipótesis legislativa que describe los actos de discriminación en los términos 
del artícu lo 4o. de la ley Federal para prevenir y eliminar la discriminación, por 
lo que debe declararse inconstitucional para mantener la vigencia del estado 
de derecho y del principio de supremacía constitucional.

"Señala que, no sólo como personas individualmente considerados son 
titulares del derecho fundamental a la no discriminación, sino que también 
considerados ambos como un núcleo familiar, y en concordancia con lo decla
rado por la Suprema Corte su familia también goza como ente titular del dere
cho fundamental a la no discriminación, es decir, que no sólo ellos como indi 
viduos con una preferencia no heterosexual deben ser tratados en un marco 
de igualdad respecto a las personas heterosexuales, sino que también la familia 
homoparental que ambos conforman debe ser tratada también con los prin
cipios de igualdad y no discriminación, circunstancia tanto una como otra 
que no se actualiza en su caso en particular, pues el acto que impugnan les 
impide gozar del derecho fundamental a la igualdad y a la no discriminación; 
asimismo, les impide el acceso a la figura jurídica que fungen como garan
tías de estos derechos fundamentales y del derecho de su familia a recibir la 
protección jurídica por parte del estado.

"alega violación al derecho al libre desarrollo de la personalidad en rela
ción a la figura del matrimonio, específicamente por lo que hace a su finali
dad reproductiva.

"Señala que las porciones normativas de los numerales que se comba
ten que violan la Constitución Federal y diversos tratados internacionales en 
materia de derechos humanos son el artícu lo 147 de la Constitución política 
del estado libre y Soberano de Colima y el artícu lo 102 del Código Civil para 
el estado libre y Soberano de Colima.

"Que no existe una relación directa de dependencia entre el matrimonio 
y la exigencia de su finalidad reproductiva por lo que son conceptos y fines 
autónomos en la cuestión familiar. Cita el criterio de la Suprema Corte, al resol
ver el amparo en revisión 581/2012.

"arguye el derecho al libre desarrollo de la personalidad en relación a 
la figura del matrimonio, específicamente por lo que hace al propio proyecto 
de vida.

"Que la prohibición de que las personas homosexuales accedan a la figura 
del matrimonio repercute de manera negativa en el libre desarrollo de la per
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sonalidad y se traduce en una injerencia arbitraria del estado. transcribe el 
argumento que sostuvo la Suprema Corte, al resolver la acción de inconstitu
cionalidad 2/2010.

"Señala que de forma recurrente al derecho fundamental a la protec
ción de la familia, cuando se niega a las parejas homosexuales el acceso a la 
figura del matrimonio sin más razón que la orientación o preferencia sexual, 
el estado irrumpe de manera arbitraria en el libre desarrollo de la personali
dad de homosexuales y lesbianas al tratarlos de forma desigual ante situa
ciones familiares idénticas. apoya lo anterior, con las tesis aisladas del 
tribunal pleno, cuyos rubros son: ‘dereCHo al liBre deSarrollo de la 
perSoNalidad. aSpeCtoS Que CompreNde.’ y ‘dereCHoS a la iNti
midad, propia imaGeN, ideNtidad perSoNal Y SeXual, CoNStituYeN 
dereCHoS de deFeNSa Y GaraNtÍa eSeNCial para la CoNdiCióN 
HumaNa.’

"Que cuando el Código Civil considera que ‘el matrimonio es el medio 
idóneo para … suplir las imperfecciones del individuo que no puede bastarse 
a sí mismo para llegar a la perfección del género humano, pues ésta no existe 
sino en la dualidad conyugal’, agregando además que ser padre es la más alta 
magistratura de la vida, implica una injerencia arbitraria en el proyecto de 
vida de las personas, pues la norma jurídica está invadiendo espacios de la vida 
privada de las personas de los que les corresponde decidir únicamente a ella 
sin que el legislador esté legitimado para establecer directrices de conducta 
en ese rubro, pues el hecho de que alguien no contraiga matrimonio o no lo 
haga aun viviendo en pareja, como parte de su proyecto de vida, no implica 
en ningún momento que ese ser humano sea imperfecto, tal como lo sugiere el 
Código Civil, similar razonamien to aplica en caso de que no se desee tener hijos.

"alega el derecho a la igualdad entre el hombre y la mujer. equidad de 
Género.

"Que debe tomarse en cuenta de forma sistemática la inclusión de estas 
normas en el apartado relativo al matrimonio, que está diseñado para que 
únicamente tengan acceso a él las parejas heterosexuales por lo que se refuerza 
el carácter heterocentrista de la figura matrimonial, además, invaden su dere
cho a la vida privada, al mismo tiempo representan una extensión de una cul
tura tradicional que históricamente ha discriminado las relaciones entre 
personas del mismo sexo. Cita las tesis aisladas de rubro: ‘Guarda Y CuS
todia. a QuiÉN CorreSpoNde CuaNdo loS Que eJerCeN la patria 
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poteStad VarÍaN la aSiGNaCióN de loS roleS de GÉNero (iNter
pretaCióN del artÍCulo 4.228, FraCCióN ii, iNCiSo a), del CódiGo CiVil 
del eStado de mÉXiCo).’ y ‘priNCipio de iGualdad eNtre HomBreS 
Y muJereS. el otorGamieNto de la Guarda Y CuStodia de uN meNor 
de edad No deBe eStar BaSado eN perJuiCioS de GÉNero.’

"Cita los argumentos de la Corte interamericana de derechos Huma
nos en el Caso González y otras (‘Campo algodonero’) vs méxico, en el tema de 
roles de género.

"Señala la violación a diversas disposiciones internacionales. Violación 
a los artícu los 1o. y 133 de la Constitución Federal. aplicación del control de 
convencionalidad.

"aduce que como en los argumentos de la Corte, las parejas homo
sexuales pueden constituir una familia homoparental como es su caso y los 
diversos tratados internacionales en materia familiar que el estado mexicano 
ha firmado y ratificado y que en términos del artícu lo 1o. constitucional son 
obligatorios para el estado mexicano como leyes supremas del país; la falta 
de la protección jurídica en la doble vertiente (omisión del legislador y exclu
sión de las parejas homosexuales para acceder a la figura del matrimonio en 
oaxaca) representa una violación a todos y cada uno de los tratados inter 
nacionales.

"Que en el caso se violan los artícu los 2o., 11 y 28 de la Convención 
americana de derechos Humanos. el 2o. debido a que el estado mexicano no 
ha adoptado disposiciones de derecho interno tendientes a erradicar la dis
criminación y demás violaciones de derechos fundamentales que denuncian. 
el artícu lo 11 porque desde el punto de vista del libre desarrollo de la perso
nalidad el estado de Colima invade de manera arbitraria la vida privada al 
impedir el ejercicio de un plan de vida que implica el hacer una vida en común 
con una persona del mismo sexo sin que el estado les otorgue protección 
jurídica en términos del artícu lo 4o. de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos. el numeral 28 porque el Gobierno Federal no ha tomado 
cartas en el asunto para evitar que las entidades federativas como Colima, sigan 
contraviniendo la Convención americana sobre derechos Humanos en mate
ria de protección a la vida privada, a la familia y a la no discriminación.

"Finalmente, reclama la emisión del oficio HaCColorC, dictado por 
el primer oficial del registro Civil de Colima."
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iii. Consideraciones del Juez de distrito. el Juez de distrito decidió, 
por un lado, sobreseer en el juicio de amparo por lo que hace a la orden de emitir 
el oficio que negó la solicitud de matrimonio, lo cual se atribuyó al director y 
subdirector del registro Civil del estado de Colima, así como al secretario 
general de Gobierno de esa entidad federativa en su calidad de superior jerár
quico de las autoridades civiles mencionadas; y, por otro lado, el Juez de dis
trito decidió otorgar el amparo y protección de la Justicia Federal a los quejosos.

para sustentar esa concesión, expuso las siguientes consideraciones:

"QuiNto.—resultan sustancialmente fundados y suficientes los concep
tos de violación planteados por la parte quejosa, para conceder el amparo y 
protección de la Justicia Federal solicitados, atentos los motivos que enseguida 
se expondrán:

"en efecto, los promoventes del juicio **********, aducen transgre
sión a las garantías individuales contenidas en los artícu los 1o. y 4o., en rela
ción con el diverso 133 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, en razón de que el oficio reclamado resulta violatorio de las garan
tías de igualdad, de no discriminación y los derechos fundamentales a la 
protección del desarrollo y organización de la familia, del libre desarrollo de 
la personalidad, en relación con el proyecto de vida, y la violación de diversas 
disposiciones internacionales en relación con el control de convencionalidad, 
respectivamente.

"ahora bien, para evidenciar lo fundado de los referidos conceptos de 
violación, precisa señalar que los artícu los 1o., 4o., en relación con los 14 y 16 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, los dos últimos se 
transcriben sólo por la información que ministran, en razón de que no fueron 
señalados como transgredidos, se procede a su transcripción y en lo que inte
resa, establecen lo siguiente: ‘Artícu lo 1o.’ (se transcribe).—‘Artícu lo 4o.’ (se 
transcribe).—‘Artícu lo 14.’ (se transcribe).—‘Artícu lo 16.’ (se transcribe).

"destacado lo anterior, precisa indicar que el artícu lo 1o. constitucio
nal, establece que tanto la titularidad de los derechos fundamentales como 
los mecanismos de garantía de éstos, corresponden a todas las personas sin 
distinción alguna. de este mismo precepto constitucional se desprende un 
mandato dirigido a las autoridades estatales en relación con la forma de inter
pretar y aplicar los derechos humanos reconocidos en nuestra Carta magna 
y los tratados internacionales respectivos.
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"en este sentido, el párrafo quinto del citado ordinal 1o. contempla el 
derecho fundamental a no ser discriminado. la titularidad de este derecho 
corresponde a las personas en lo individual y a las parejas en la medida en que 
forman un núcleo familiar, de conformidad con lo establecido por el tribunal 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la acción de inconsti
tucionalidad número 2/2010. así, los hoy quejosos no sólo tienen el derecho 
a ser tratados en pie de igualdad en relación con las personas heterosexua
les, sino también tienen derecho a no ser discriminados en la medida en que 
puedan conformar una familia homoparental.

"en esta línea, el artícu lo 102 del Código Civil para el estado de Colima, 
en su relación con el diverso 147 de la Constitución política de esta entidad 
federativa, contravienen los derechos fundamentales a la igualdad y no discri
minación de los citados impetrantes de garantías, consagrados en el artícu lo 
1o. constitucional, considerado no sólo individualmente como persona con 
una preferencia homosexual, sino también como familia homoparental que 
legalmente pretenden conformar, en la medida en que se les impide el acceso 
a las figuras jurídicas que fungen como garantías de estos derechos funda
mentales y del derecho de su familia a recibir protección jurídica por parte del 
estado.

"luego, de conformidad con el artícu lo 4o. de la ley Federal para pre
venir y eliminar la discriminación, un acto de discriminación es una dis
tinción, exclusión o restricción, basada, entre otras razones, en la preferencia 
sexual de las personas, cuyos efectos son impedir el reconocimien to o el ejer
cicio de los derechos y la igualdad real de oportunidades de las personas, 
respectivamente.

"en este caso concreto, los preceptos legales impugnados contienen una 
distinción que se traduce en una exclusión y restricción de derechos. en efecto, 
al hacer una referencia específica a un contrato celebrado ‘entre un solo hom
bre y una sola mujer’, el artícu lo 147 de la Constitución política del estado, así 
como el diverso ordinal 102 del Código Civil del estado de Colima, distinguen 
entre las parejas heterosexuales y las parejas homosexuales conformadas por 
dos mujeres o dos hombres. de esta forma, los aludidos preceptos excluyen 
a las parejas homosexuales del acceso a la figura del matrimonio, toda vez 
que de acuerdo con la definición legal, éste sólo puede estar conformado por 
un hombre y una mujer. en consecuencia, dichas disposiciones restringen el 
matrimonio a las parejas homosexuales.

"por ende, los ordinales combatidos constituyen un acto de discrimina
ción basado en la preferencia sexual de las personas; de ahí que establece 
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el único criterio por el cual se elige una pareja del sexo opuesto o del mismo. 
en este sentido, si el artícu lo 147 de la Constitución política del estado, y el 
diverso numeral 102 del Código Civil del estado de Colima, establecen que 
el matrimonio es un ‘contrato celebrado entre un solo hombre y una sola mujer’, 
excluye de esta figura de manera universal a las parejas homosexuales. por 
tanto, el factor de distinción, exclusión o restricción entre ambos tipos de pareja 
es la preferencia sexual.

"esta distinción impide el reconocimien to o ejercicio de los derechos 
de las personas excluidas. las parejas homosexuales que deciden formar una 
familia son titulares del derecho fundamental consagrado en el artícu lo 4o. 
constitucional, a recibir protección jurídica para ese efecto por parte del es
tado. en la acción de inconstitucionalidad número 2/2010, la Suprema Corte 
sostuvo que la transformación y secularización de la sociedad ha resultado 
en una gran diversidad de formas de constituir una familia, que no necesaria
mente surgen del matrimonio entre un hombre y una mujer. en este sentido, 
si la Carta magna protege en pie de igualdad a todas las formas de familia, 
tanto las parejas heterosexuales, como las homosexuales que decidan formar 
una familia deben gozar de la protección jurídica del estado.

"así, el legislador ordinario tenía la obligación constitucional de crear 
las garantías necesarias para que cada una de las diversas familias pudiera 
gozar del derecho que les confiere el artícu lo 4o. constitucional, lo que signi
fica que en ejercicio de su libre configuración normativa podía crear una figura 
a la cual pudieran acceder las parejas homosexuales y heterosexuales o una 
figura jurídica específica para cada tipo de pareja que respetara el principio 
de igualdad y no discriminación.

"ante una situación de hecho idéntica, como lo es la posibilidad de 
formar una familia a cargo de una pareja heterosexual u homosexual, el legis
lador incurrió en una omisión que impide la igualdad real de oportunidades 
al dejar en desventaja a las familias homoparentales en cuanto a la protec
ción de su organización y desarrollo. en este sentido, es legítima la exigencia de 
que se permita a las parejas del mismo sexo el acceso al matrimonio, ya que 
es la única figura que otorga reconocimien to a la familia que se contempla en 
la legislación del estado de Colima.

"luego entonces, resulta evidente con meridiana caridad, que en un 
estado democrático ninguna omisión de la autoridad puede legitimar el menos
cabo de los derechos de los ciudadanos.



1334 OCTUBRE 2015

"por su parte, el oficio número HaCColorC 52/2013, de fecha veinti
dós de febrero de dos mil trece, que niega la solicitud de los quejosos para 
contraer matrimonio, viola el derecho a la igualdad de éstos, individualmente 
y como familia homoparental, pues ante situaciones de hecho iguales realiza 
un trato desigual respecto a las parejas heterosexuales con fundamento en la 
preferencia u orientación sexual. esta distinción contraviene lo sostenido por 
la Suprema Corte en la acción de inconstitucionalidad 2/2010, en el sentido 
de que, tanto las parejas heterosexuales, como las homosexuales tienen el 
mismo estatus para formar una familia. en este sentido, la autoridad emisora 
del oficio de mérito, violó de manera flagrante el derecho a la no discrimina
ción de los citados impetrantes de garantías, al fundamentar la negativa a la 
solicitud de matrimonio en artícu los que implican un acto de discriminación, 
como lo son el 147 de la Constitución política del estado y el diverso ordinal 
102 del Código Civil para el estado de Colima.

"en tal circunstancia, el citado oficio viola el derecho fundamental a la 
seguridad jurídica consagrado en el primer párrafo del artícu lo 1o. constitu
cional. de acuerdo con dicho precepto, todas las personas no sólo gozarán 
de los derechos que contempla nuestra Carta magna, sino también de las 
garantías que puedan encontrarse en el ordenamien to para hacer valer esos 
derechos. esas garantías no necesariamente se encuentran previstas en el texto 
Constitucional, sino que también están distribuidas a lo largo de todo el sis
tema normativo, tanto federal como local, según la hipótesis de que se trate.

"entonces, al negar la solicitud para contraer matrimonio presentada 
por los hoy quejosos, el oficio impugnado impide el ejercicio de las garantías 
para hacer efectivo el derecho a la protección jurídica de la familia contemplado 
en el artícu lo 4o. constitucional y en diversos tratados internacionales. en este 
sentido, el legislador de Colima, obviamente incurrió en una omisión, al no 
haber emitido normas tendientes a proteger a las familias homoparentales 
como la que pretenden conformar los aludidos impetrantes.

"así, la institución mediante la cual el legislador otorgó reconocimien to 
y protección a las parejas que desean conformar una familia es el matrimonio. 
el acceso a esta figura está restringido únicamente a las parejas heterosexua
les, excluyendo a las homosexuales; por tanto, ante la ausencia de normas 
que protejan a las familias homoparentales, el único medio para obtener la 
protección de la familia homoparental pretendida por los quejosos en el estado 
de Colima, es que se les permita el acceso a la figura del matrimonio. al res
pecto, es importante destacar que en la citada acción de inconstitucionalidad 
número 2/2010, la Suprema Corte distinguió claramente conceptos que antes 
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se consideraban indisolublemente unidos, como los de familia, matrimonio y 
procreación.

"establecido lo anterior, se procede al estudio del concepto de violación 
donde se señala, aunque con diversas expresiones que, el ordinal 147 de la 
Constitución política del estado, así como el diverso artícu lo 102 del Código 
Civil para el estado de Colima, transgreden en su perjuicio los principios de 
igualdad y no discriminación contemplados en los numerales 1o. y 4o. del pacto 
Federal, toda vez que impiden que las parejas homosexuales tengan acceso a 
la figura del matrimonio.

"entonces, de conformidad con la reforma de once de junio de dos mil 
once, al artícu lo 1o. constitucional, los tratados internacionales sobre derechos 
humanos en los que el estado mexicano sea parte gozan del mismo nivel que 
la Constitución por existir una interrelación funcional entre ambos; además, 
en la misma reforma se consagró el deber de las autoridades estatales de 
interpretar la aludida Constitución y los tratados internacionales, de confor
midad con las normas que estos instrumentos establecen; en este sentido, es 
inconcuso que los órganos jurisdiccionales del poder Judicial de la Federa
ción, deben ejercer un control de convencionalidad ex officio, al señalarse que 
todas las autoridades del país, dentro del ámbito de sus competencias, se en
cuentran obligadas a velar por los derechos humanos contenidos en la Cons
titución General de la república y los tratados internacionales, adoptando la 
interpretación más favorable al derecho humano de que se trate.

"Con base en lo anterior, el artícu lo 1o. de nuestra Carta magna, así como 
el 2o. del pacto internacional de derechos Civiles y políticos y el diverso 1o. 
de la Convención americana sobre derechos Humanos, establecen la obliga
ción de respetar y garantizar los derechos reconocidos en esos ordenamien tos 
sin discriminación alguna, incluyendo la discriminación motivada por la pre
ferencia sexual de las personas. la finalidad de este régimen se traduce en 
procurar el mayor beneficio para el hombre, en atención al principio pro homine, 
de tal manera que los derechos a la igualdad y no discriminación se garanticen 
y protejan de la manera más amplia posible.

"de acuerdo con las consideraciones expuestas por la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en el expediente varios 912/2010, sobre la mecánica 
para abordar el denominado control de convencionalidad, éste constituye un 
método de interpretación para lograr la mayor protección de un derecho y no 
un modelo de control de normas jurídicas. así, se procede a realizar el control 
de convencionalidad y justificar por qué debe concederse el amparo y la pro
tección de la Justicia Federal solicitados.
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"en este orden, la igualdad ante la ley como principio de justicia implica 
que las personas deben ser tratadas de la misma manera en las mismas cir
cunstancias, en otras palabras, dar un trato igual a los iguales y desigual a los 
desiguales. dichas particularidades deberán ser gobernadas por reglas fijas, 
por lo que la discriminación o el favor en el trato de los individuos puede hacerse 
sólo en virtud de circunstancias relevantes que lo justifiquen, a fin de evitar un 
trato desigual.

"ahora bien, es de destacar que la Constitución permite que la concep
tualización tradicional del matrimonio, considerado como el celebrado entre un 
hombre y una mujer, pueda modificarse acorde con la realidad social. en este 
sentido, con la transformación de las relaciones humanas a distintas formas 
de relaciones afectivas, sexuales y de solidaridad mutua, así como las modifi
caciones legales relativas a la institución del matrimonio, se ha redefinido dicho 
concepto.

"luego, no se comparte que constitucionalmente, e incluso de acuerdo 
con tratados internacionales, el hecho de que se celebre entre un hombre y 
una mujer sea un elemento esencial del matrimonio, toda vez que la finalidad 
primordial de esta institución es la procreación y, por tanto, la formación de una 
familia ideal. el matrimonio entre personas del mismo sexo no es una amenaza 
y oposición a la conservación de la familia, pues la transformación y seculari
zación del matrimonio y de la sociedad ha resultado en una gran diversidad de 
formas de construir una familia que no surge necesariamente del matrimonio 
entre hombre y mujer. en este sentido, la finalidad reproductiva aludida se ha 
desvinculado de dicha figura y, en cambio, ha encontrado sustento, principal
mente, en los lazos afectivos, sexuales y de identidad, de solidaridad y de 
compromiso mutuo de quienes desean tener una vida en común.

"en esta línea, el numeral 4o. constitucional establece la obligación del 
estado de garantizar la protección a la familia en lo que respecta a su organi
zación y desarrollo. este precepto protege a la familia como realidad social y 
no de manera exclusiva a la que surge o se constituye mediante el matrimonio, 
por lo que cubre todas sus formas y manifestaciones.

"en el caso concreto, los citados ordinales 147 de la Constitución polí
tica del estado, en su relación con el 102 del Código Civil para el estado de 
Colima, violan las garantías de igualdad y no discriminación contenidas en los 
artícu los 1o. y 4o. de la Constitución Federal, habida cuenta que ante una 
misma situación jurídica trata de forma diferenciada a las parejas homosexua
les, en tanto niega a estas parejas el derecho a contraer matrimonio. en este 
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sentido, las preferencias sexuales no constituyen una razón válida que justifi
que ese tratamien to diferenciado. las normas reclamadas infringen los nume
rales 1o. y 4o. constitucionales. el mandato de eliminación de la discriminación 
no comprende la que se basa en las preferencias sexuales, sino también la dis 
criminación por sexo y género, respectivamente.

"encuentra aplicación en la especie, por mayoría de razón, la tesis nú
mero 1a. Ciii/2013 (10a.), emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicada en la página novecientos sesenta y dos, libro 
XiX, tomo 1, abril de 2013, materias constitucional y civil, correspondiente a la 
décima Época, del citado Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que 
para su consulta y aplicación, a la letra refiere lo siguiente: ‘matrimoNio 
eNtre perSoNaS del miSmo SeXo. el artÍCulo 143 del CódiGo CiVil 
del eStado de oaXaCa CoNtieNe uNa doBle diSCrimiNaCióN, al pri
Var a laS pareJaS HomoSeXualeS de loS BeNeFiCioS materialeS Y 
eXpreSiVoS Que Se oBtieNeN CoN diCHa iNStituCióN.’ (se transcribe)

"en consecuencia, con apoyo en el principio de igualdad y el derecho 
fundamental a la dignidad humana, del que deriva el libre desarrollo de la 
personalidad, debe concluirse que la diferencia que los artícu los impugnados 
hacen respecto a las personas del mismo sexo que desean contraer matrimo
nio no es legítima, sino que se trata de una discriminación.

"Se sostiene lo anterior, invariablemente debido a que en muchos casos 
la descendencia no es producto de la unión sexual de los cónyuges, sino de 
los avances de la medicina reproductiva o bien, de la adopción, sin que dependa 
esta decisión de la figura del matrimonio.

"de igual forma, resulta aplicable por las razones que la informen, la tesis 
número 2a. CXVi/2007 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, visible a foja seiscientos treinta y nueve, tomo XXVi, agosto de 2007, 
materia constitucional, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, que para su consulta y aplicación, aparece bajo el rubro y texto 
siguientes: ‘GaraNtÍa de No diSCrimiNaCióN. Su proteCCióN CoNSti
tuCioNal.’ (se transcribe)

"establecido lo anterior, a fin de determinar la intensidad con la que tiene 
que hacerse el escrutinio de la distinción realizada por el legislador. en este 
sentido, la parte quejosa alega que las porciones legislativas impugnadas hacen 
una distinción basada en las preferencias sexuales de las personas. al res
pecto, la Suprema Corte ha sostenido en múltiples precedentes que cuando 
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la distinción impugnada se apoya en una ‘categoría sospechosa’ debe reali
zarse un escrutinio estricto para examinar su constitucionalidad a la luz del 
principio de igualdad.

"en tales supuestos, se ha señalado que ‘el Juez constitucional necesa
riamente deberá someter la labor del legislador a un escrutinio especialmente 
cuidadoso desde el punto de vista del respeto a la garantía de igualdad’. en la 
especie, una distinción se basa en una categoría sospechosa cuando utiliza 
alguno de los criterios enunciados en el último párrafo del artícu lo 1o. consti
tucional: origen étnico, nacionalidad, género, edad, discapacidad, condición 
social, salud, religión, opiniones, preferencias sexuales, estado civil ‘o cualquier 
otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menos
cabar los derechos y libertades de las personas’, respectivamente.

"la utilización de estas categorías debe examinarse con mayor rigor, 
precisamente porque sobre ellas pesa la sospecha de ser inconstitucionales. 
en estos casos, puede decirse que las leyes que las emplean para hacer alguna 
distinción se ven afectadas por una presunción de inconstitucionalidad. Con 
todo, la Constitución no prohíbe el uso de categorías sospechosas, lo que prohíbe 
es su utilización de forma injustificada. el escrutinio estricto de las distincio
nes basadas en categorías sospechosas garantiza que sólo serán constituciona
les aquellas que tengan una justificación muy robusta.

"ahora bien, la cuestión que debe verificarse es si en el caso concreto 
las medidas legislativas impugnadas, efectivamente hacen una distinción basada 
en una categoría sospechosa; así para poder realizar un pronunciamien to al 
respecto, resulta necesario recordar lo que establecen textualmente los ordi
nales impugnados 147 de la Constitución política del estado, en su relación con 
el diverso 102 del Código Civil para el estado de Colima, en la parte que aquí 
interesa, dichos preceptos legales disponen, lo siguiente: (se transcriben).

"en este caso concreto, las medidas legislativas examinadas distinguen 
implícitamente entre las parejas de distinto sexo y las parejas del mismo sexo: 
a las primeras les está permitido el acceso al matrimonio, mientras las segun
das no tienen esa posibilidad. Si bien podría argumentarse que el precepto 
no hace una distinción con base en las preferencias sexuales de las personas 
porque a nadie se le pide que manifieste su preferencia sexual para acceder 
al matrimonio, eso no es obstácu lo para sostener que las normas impugna
das efectivamente hacen una distinción apoyada en esa categoría sospechosa. 
el hecho de que el acceso al poder normativo para contraer matrimonio no 
esté condicionado aparentemente a las preferencias sexuales no significa que 
no exista una distinción implícita apoyada en el citado criterio.
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"para poder establecer si existe una distinción implícita, no es suficiente 
saber quiénes tienen el poder normativo en cuestión, sino también qué les 
per mite hacer a esas personas. en este sentido, aunque la norma conceda 
el poder normativo para casarse a cualquier persona, con independencia de su 
preferencia sexual, si ese poder únicamente puede ejercitarse para casarse 
con alguien del sexo opuesto, es indudable que la norma impugnada sí com
porta en realidad una distinción basada en las preferencias sexuales.

"al respecto, puede sostenerse que este tipo de normas hacen una dife
renciación implícita porque un homosexual únicamente puede acceder al 
mismo derecho que tiene un heterosexual si niega su orientación sexual, que 
es precisamente la característica que lo define como homosexual. la preferen
cia sexual no es un estatus que el individuo posee, sino algo que se demuestra 
a través de conductas concretas como la elección de la pareja. así, la citada 
primera Sala de la Suprema Corte consideró que la medida impugnada se 
basa en una categoría sospechosa, toda vez que la distinción que traza para 
determinar quiénes pueden utilizar el poder normativo para crear un víncu lo 
matrimonial se apoya en las preferencias sexuales de las personas.

"encuentra apoyo, al respecto, por analogía, la tesis registrada con el 
número 1a. C/2013 (10a.), emitida por la primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, contenida a folio novecientos sesenta y tres, libro 
XiX, tomo 1, abril de 2013, materias constitucional y civil, relativa a la décima 
Época, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que para su ubi
cación y consulta, aparece con el rubro y texto, que se transcriben de la forma 
siguiente: ‘matrimoNio eNtre perSoNaS del miSmo SeXo. el artÍCu
lo 143 del CódiGo CiVil para el eStado de oaXaCa Que deFiNe la 
iNStituCióN del matrimoNio, CoNtieNe uNa diStiNCióN CoN BaSe 
eN uNa CateGorÍa SoSpeCHoSa.’ (se transcribe)

"en el mismo orden de ideas, una vez establecido que las normas hacen 
una distinción basada en las categorías sospechosas del sexo y las prefe
rencias sexuales, corresponde realizar un escrutinio estricto de la medida 
legislativa. para mayor claridad, la referida primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación estima conveniente hacer una explicación de la for
ma en la que se tiene que realizar el test de igualdad en estos casos para poder 
clarificar las diferencias que existen entre un escrutinio ordinario y el que 
debe aplicarse a las distinciones legislativas que se apoyan en una categoría 
sospechosa.

"en primer lugar, debe examinarse si la distinción basada en la cate
goría sospechosa cumple con una finalidad imperiosa desde el punto de vista 
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constitucional. al respecto, la aludida primera Sala sostuvo en el amparo 
directo en revisión 988/2004, que cuando se aplica el test de escrutinio estric
to para enjuiciar una medida legislativa que realiza una distinción no debe 
exigirse simplemente, como se haría en un escrutinio ordinario, que se per
siga una finalidad constitucionalmente admisible. dicho de otra forma, la 
finalidad perseguida no debe ser abiertamente contradictoria con las dispo
siciones constitucionales. así, al elevarse la intensidad del escrutinio debe 
exigirse que la finalidad tenga un apoyo constitucional claro: debe perseguir 
un objetivo constitucionalmente importante.

"luego agregó, en dicho pronunciamien to que en la terminología de la 
jurisprudencia estadounidense, se dice que la citada medida tiene que per
seguir un ‘compelling state interest’. esto es que en el ámbito doctrinal se ha 
señalado que una forma de entender en la tradición continental este con
cepto podría ser que la medida debe perseguir la satisfacción o protección de 
un mandato de rango constitucional.

"en segundo lugar, debe analizarse si la distinción legislativa está estre
chamente vinculada con la finalidad constitucionalmente imperiosa. en el 
citado amparo directo en revisión 988/2004, la primera Sala explicó que la me
dida legislativa debe estar directamente conectada con la consecución de los 
objetivos constitucionales antes señalados. otra forma de decirlo, sería que 
la medida debe estar totalmente encaminada a la consecución de la finalidad, 
sin que pueda considerarse suficiente que esté potencialmente conectada con 
tales objetivos. en este caso, en la jurisprudencia norteamericana se ha esta
blecido que la medida debe estar ‘narrowly tailored’ con la finalidad perseguida.

"ante dicho contexto, es de precisar que la distinción legislativa debe 
ser la medida menos restrictiva posible para conseguir efectivamente la fina
lidad imperiosa desde el punto de vista constitucional. a esta grada del test se 
refiere la jurisprudencia norteamericana cuando exige que la distinción legis
lativa sea ‘the least restrictive means’.

"Sobre la cuestión de realizar un escrutinio estricto de la medida legisla
tiva, se cita en su apoyo la tesis registrada con el número p. XXiV/2011, emitida 
por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, conte
nida en la página ochocientos setenta y tres, tomo XXXiV, agosto de 2011, 
materia constitucional, correspondiente a la Novena Época, del referido 
Sema nario Judicial de la Federación y su Gaceta, que al efecto para su ubica
ción y consulta, aparece con el rubro y texto que se transcriben de la forma 
siguiente: ‘matrimoNio eNtre perSoNaS del miSmo SeXo. al tratar
Se de uNa medida leGiSlatiVa Que redeFiNe uNa iNStituCióN CiVil, 
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Su CoNStituCioNalidad deBe VeriFiCarSe eXCluSiVameNte BaJo 
uN parÁmetro de raZoNaBilidad de la Norma (artÍCulo 146 del 
CódiGo CiVil para el diStrito Federal, reFormado mediaNte deCre
to puBliCado eN la GaCeta oFiCial de la eNtidad el 29 de diCiem
Bre de 2009).’ (se transcribe)

"una vez explicada la estructura del test de escrutinio estricto, la referida 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha pronunciado 
sobre el caso concreto, aunque sobre diverso precepto, en el sentido de deter
minar si la distinción realizada en el entonces artícu lo 143 del Código Civil de 
oaxaca, perseguía una finalidad constitucionalmente imperiosa. de una inter
pretación integral del informe con justificación, rendido en el juicio de am
paro por el representante del poder legislativo y de los recursos de revisión 
interpuestos por las autoridades que participaron en el proceso legislativo, 
puede desprenderse que la medida examinada tiene como finalidad la protec
ción de la familia.

"de acuerdo con lo anterior, esa primera Sala de nuestro alto tribunal 
de Justicia, estimó que la distinción impugnada persigue una finalidad impe
riosa, en la medida en la que el artícu lo 4o. constitucional impone al legislador 
la obligación de proteger ‘la organización y el desarrollo de la familia’. la pro
tección de la familia no sólo es una finalidad legítima para el legislador, sino 
una finalidad constitucionalmente ordenada. en consecuencia, debe enten
derse que la medida enjuiciada satisface la primera grada de un escrutinio 
estricto de la igualdad de la medida.

"ahora bien, para poder determinar si la distinción está directamente 
conectada con la finalidad imperiosa identificada deben precisarse dos cosas: 
a) quiénes están comprendidos y quiénes están excluidos en la categoría uti
lizada; y, b) cuál es el contenido preciso del mandato constitucional de protec
ción a la familia.

"por un lado, la definición de matrimonio contemplada en el artícu lo 143 
del Código Civil de oaxaca, en términos de ‘un contrato civil celebrado entre un 
solo hombre y una sola mujer, que se unen para perpetuar la especie y pro
porcionarse ayuda mutua en la vida’, al igual que los ordinales ahora recla
mados, incluyen únicamente a las parejas heterosexuales que tienen la intención 
de procrear, cuestión idéntica a la establecida en los artícu los impugnados en 
esta instancia constitucional; y, por otro lado, si bien el artícu lo 4o. de nuestra 
Carta magna ordena la protección de la familia sin mayor especificación, por 
ende, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se ha encargado de precisar 
el alcance de este mandato constitucional.
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"Sobre el tema, en la acción de inconstitucionalidad 2/2010, el tribunal 
pleno de la citada Suprema Corte sostuvo, a partir de una interpretación evo
lutiva del artícu lo 4o. constitucional, que este precepto no alude a un ‘modelo 
de familia ideal’ que tenga como presupuesto al matrimonio heterosexual y cuya 
finalidad sea la procreación. en este sentido, ese alto tribunal de Justicia 
aclaró que la protección de la familia que ordena la Constitución no se refiere 
exclusivamente a la familia nuclear que tradicionalmente ha sido vinculada 
al matrimonio: padre, madre e hijos biológicos. en dicho precedente, el pleno 
afirmó que la Constitución tutela a la familia entendida como realidad social. 
lo que significa que esa protección debe cubrir todas sus formas y mani
festaciones existentes en la sociedad: familias nucleares compuestas por 
padres e hijos (biológicos o adoptivos) que se constituyan a través del matri
monio o uniones de hecho; familias monoparental compuestas por un padre 
o una madre e hijos; familias extensas o consanguíneas que se extienden a 
varias generaciones, incluyendo ascendientes, descendientes y parientes 
colaterales; y desde luego, también familias homoparentales conformadas por 
padres del mismo sexo con hijos (biológicos o adoptivos) o sin ellos.

"encuentra apoyo, al respecto del concepto de realidad social, la tesis 
registrada bajo el número p. XXVi/2011, emitida por el tribunal pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, contenida a foja ochocientos ochen
ta y uno, tomo XXXiV, agosto de dos mil once, materia civil correspondiente a 
la Novena Época, del aludido Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que 
para su consulta y aplicación se procede a transcribir de la forma siguiente: 
‘matrimoNio. No eS uN CoNCepto iNmutaBle.’ (se transcribe)

"de acuerdo con lo anterior, esa primera Sala de nuestro alto tribunal 
estimó que la distinción que realiza el entonces artícu lo 143 del Código Civil 
del estado de oaxaca, similar a los hoy reclamados, con apoyo en la categoría 
sos pechosa de las preferencias sexuales no está directamente conectada 
con el mandato constitucional de protección de la familia interpretado en los 
términos antes expuestos.

"por un lado, la distinción resulta claramente sobreinclusiva porque que
dan comprendidas en la definición de matrimonio las parejas heterosexuales 
que no acceden al matrimonio con la finalidad de procrear. Si bien este as
pecto no puede considerarse discriminatorio en sí mismo, muestra la falta de 
idoneidad de la distinción para cumplir con la única finalidad constitucional 
a la que puede obedecer la medida: la protección de la familia como realidad 
social. el desajuste se presenta porque las normas impugnadas pretenden 
vincular los requisitos en cuanto a las preferencias sexuales de quienes pue
den acceder a la institución matrimonial con la procreación. No hay que perder 
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de vista que la autoridad responsable argumentó en el agravio ya identifi
cado, el matrimonio es esencialmente un contrato entre un hombre y una mujer 
con la finalidad de procrear.

"al respecto, el tribunal pleno de ese alto tribunal de Justicia de la Na
ción, señaló con toda claridad en la acción de inconstitucionalidad número 
2/2010, que ‘es un hecho innegable que la secularización de la sociedad y del 
propio matrimonio, así como la transformación de las relaciones humanas, 
han llevado paulatinamente a diversas formas de relación afectiva, sexual y de 
solidaridad mutua y, de ahí, a modificaciones legales en cuanto a la institución 
del matrimonio, que han derivado en la redefinición del concepto tradicional 
que del mismo se ha tenido en cada época y a su desvinculación de una fun
ción procreativa, como fin del mismo.’ (énfasis añadido)

"en el precedente en cita, la Suprema Corte sostuvo que esa desvincu
lación entre matrimonio y procreación quedaba de manifiesto con una gran 
variedad de situaciones: la existencia de parejas heterosexuales que deciden 
tener una familia sin acudir a la institución matrimonial; matrimonios hetero
sexuales que no desean tener hijos; matrimonios heterosexuales que por razo
nes biológicas no pueden tener hijos y recurren a los avances médicos para 
lograrlo; matrimonios heterosexuales que sin tener un impedimento biológico 
para procrear optan por la adopción; matrimonios heterosexuales que se 
celebran entre personas que ya no están en edad fértil o entre personas que 
ya tenían descendencia y no desean tener una en común, etcétera. en este sen
tido, el tribunal pleno de la Suprema Corte concluyó que en la actualidad la 
institución matrimonial se sostiene primordialmente ‘en los lazos afectivos, 
sexuales, de identidad, solidaridad y de compromiso mutuos de quienes desean 
tener una vida en común’.

"por otro lado, la medida examinada es subinclusiva porque excluye in
justificadamente del acceso al matrimonio a las parejas homosexuales que 
están situadas en condiciones similares a las parejas que sí están compren
didas en la definición. la distinción es discriminatoria porque las preferencias 
sexuales no constituyen un aspecto relevante para hacer la distinción en rela
ción con el fin constitucionalmente imperioso.

"en este orden de ideas, debe destacarse que la aludida medida es clara
mente discriminatoria porque las relaciones que entablan las parejas homo
sexuales pueden adecuarse perfectamente a los fundamentos actuales de la 
institución matrimonial y más ampliamente a los de la familia. para todos los 
efectos relevantes, las parejas homosexuales se encuentran en una situación 
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equivalente a las parejas heterosexuales, de tal manera que es totalmente injus
tificada su exclusión del matrimonio.

"es pertinente destacar sobre el tema, por analogía, la tesis número 
p. XXViii/2011, expedida por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, contenida a foja ochocientos setenta y siete, tomo XXXiV, agosto de 
2011, materia constitucional, relativa a la Novena Época, del referido Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, que para su ubicación y consulta, apa
rece con el rubro y texto que se transcriben de la forma siguiente: ‘matri
moNio eNtre perSoNaS del miSmo SeXo. la reForma al artÍCulo 
146 del CódiGo CiVil para el diStrito Federal, puBliCada eN la 
GaCeta oFiCial de la eNtidad el 29 de diCiemBre de 2009, No CoN
traVieNe el CoNteNido de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eS
tadoS uNidoS meXiCaNoS.’ (se transcribe)

"en esta línea, sostiene nuestro órgano Supremo que, el tribunal euro
peo de derechos Humanos sostuvo recientemente en ‘Schalk y Kopf v. austria’ 
que las parejas homosexuales se encuentran en una situación similar a las 
parejas heterosexuales en cuanto a su capacidad para desarrollar una vida 
familiar, en la medida en que también mantienen relaciones comprometi
das y estables. en consecuencia, debe entenderse que la relación entre dos 
personas homosexuales que hacen una vida de pareja constituye vida fami
liar para efectos del Convenio europeo de derechos Humanos.

"empero la vida familiar de dos personas homosexuales no se limita a 
la vida en pareja. la procreación y la crianza de menores no es un fenómeno 
incompatible con las preferencias homosexuales. existen parejas del mismo 
sexo que hacen vida familiar con menores procreados o adoptados por algu
no de ellos, o parejas homosexuales que utilizan los medios derivados de los 
avances científicos para procrear, con independencia de que se les permita el 
acceso al poder normativo para contraer matrimonio.

"de acuerdo con todo lo anterior, con meridiana claridad se puede infe
rir que la distinción legislativa impugnada no está ni directa ni indirectamente 
conectada con la única finalidad imperiosa que puede tener el matrimonio 
desde el punto de vista constitucional.

"ahora bien, si la distinción no está directamente conectada con la fina
lidad imperiosa que puede tener el matrimonio desde el punto de vista cons
titucional, este Juzgado de distrito, como en su momento lo estimó la primera 
Sala, no puede considerar constitucional dicha medida porque se estaría 



1345SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

avalando una decisión basada en prejuicios que históricamente han existido 
en contra de los homosexuales. la razón por la cual las parejas del mismo 
sexo no han gozado de la misma protección que las parejas heterosexuales 
no es por descuido del legislador, sino por el legado de severos prejuicios que 
han existido tradicionalmente en su contra. la ausencia de los beneficios 
que el derecho asigna a la institución matrimonial es una consecuencia 
directa de la prolongada discriminación que ha existido hacia las parejas 
homosexuales por razón de su preferencia sexual.

"atento al aspecto de la discriminación, precisa citar la tesis número 
1a. CiV/2013 (10a.), expedida por la primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, contenida a foja novecientos cincuenta y nueve, libro 
XiX, tomo 1, abril de 2013, materias constitucional y civil, relativa a la décima 
Época, del referido Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que para su 
ubicación y consulta, aparece con el rubro y texto que se transcriben de la forma 
siguiente: ‘eXCluSióN de laS pareJaS del miSmo SeXo del matrimo
Nio. el HeCHo de Que eXiSta uN rÉGimeN Similar pero diStiNto al 
matrimoNio Y Que por ello Se leS impida el aCCeSo a laS pareJaS 
del miSmo SeXo eS diSCrimiNatorio.’ (se transcribe)

"en tal contexto, las desventajas históricas que los homosexuales han 
sufrido han sido ampliamente reconocidas y documentadas, según se afirma 
en la ejecutoria sustento de la presente sentencia: acoso público, violencia 
verbal, discriminación en sus empleos y en el acceso a ciertos servicios, ade
más de su exclusión de algunos aspectos de la vida pública. en esta línea, 
en el derecho comparado se ha sostenido que la discriminación que sufren las 
parejas homosexuales cuando se les niega el acceso al matrimonio guarda 
una analogía con la discriminación que en otro momento sufrieron las pare
jas interraciales. en el célebre caso ‘loving v. Virginia’, la Corte Suprema 
estadounidense argumentó que ‘restringir el derecho al matrimonio sólo por 
pertenecer a una o a otra raza es incompatible con la cláusula de protección 
equitativa’ prevista en la Constitución norteamericana. en conexión con esta 
analogía, puede decirse que el poder normativo para contraer matrimonio sirve 
de poco si no otorga la posibilidad de casarse con la persona que uno elige.

"pero el derecho a casarse no sólo comporta el derecho a tener acceso 
a los beneficios expresivos asociados al matrimonio, sino también el dere
cho a los beneficios materiales que las leyes adscriben a la institución. en este 
sentido, acceder al matrimonio comporta en realidad ‘un derecho a otros 
derechos’. los derechos que otorga el matrimonio civil aumentan conside
rablemente la calidad de vida de las personas. en el orden jurídico mexicano 
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existen una gran cantidad de beneficios económicos y no económicos asocia
dos al matrimonio. entre éstos destacan los siguientes: 1) beneficios fiscales; 
2) beneficios de solidaridad; 3) beneficios por causa de muerte de uno de los 
cónyuges; 4) beneficios de propiedad; 5) beneficios en la toma subrogada de 
decisiones médicas; y, 6) beneficios migratorios para los cónyuges extranje
ros; algunos ejemplos pueden servir para mostrar cómo la privación de estos 
beneficios materiales afecta la calidad de vida de las parejas homosexuales.

"dentro de los beneficios fiscales previstos en la ley del impuesto sobre 
la renta, por ejemplo, se encuentran los siguientes: i) la exención en el pago 
del impuesto sobre la renta cuando el ingreso derive de una donación reali
zada por uno de los cónyuges o de los retiros efectuados de la subcuenta de retiro, 
cesantía en edad avanzada y vejez para los ‘gastos del matrimonio’ (fraccio
nes XiX y XXii del artícu lo 109); y, ii) las deducciones personales por concepto 
de pago de honorarios médicos, dentales y gastos hospitalarios efectuados 
por uno de los cónyuges para el otro, y las primas por seguros de gastos mé
dicos complementarios o independientes de los servicios de salud propor
cionados por instituciones públicas de seguridad social cuando el beneficiario 
sea el cónyuge (artícu lo 176 de la legislación relativa).

"en cuanto a los beneficios derivados de los deberes de solidaridad en 
el matrimonio, la ley del Seguro Social considera al cónyuge del asegurado 
o pensionado como su ‘beneficiario’ para efectos de dicha ley (artícu lo 5 a), 
lo que significa que el cónyuge se convierte en el acreedor de todas las pres
taciones que le corresponden al asegurado o pensionado, mismas que son 
inembargables, salvo que existan obligaciones alimenticias (artícu lo 10). a mane
ra ejemplificativa, existen ‘asignaciones familiares’ que consisten en una ayuda 
por concepto de carga familiar que se concede a los beneficiarios del pen
sionado por invalidez y en donde los cónyuges o concubinos reciben el por
centaje más alto de la cuantía de la pensión (artícu lo 138); y, desde luego, el 
cónyuge de un asegurado tiene derecho a recibir la asistencia médica, de mater
nidad, quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria garantizada por la seguridad 
social (artícu lo 87 del ordenamien to legal en cita).

"por su parte, la ley Federal del trabajo establece que, tendrán derecho a 
recibir indemnización en los casos de muerte por riesgo de trabajo la viuda 
o el viudo que hubiese dependido económicamente de la trabajadora y que 
tenga una incapacidad de cincuenta por ciento o más (ordinal 501). en la mis
ma línea, la ley del Seguro Social, también contempla una gran cantidad de 
beneficios que se le otorgan al cónyuge de una persona asegurada o pen
sionada cuando ocurre la muerte de ésta (artícu los 64, 127, 130, 159 y 172 a) 
de la citada legislación del Seguro Social.
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"en cuanto a las decisiones médicas post mortem, la ley General de 
Salud refiere que, en un orden de prelación en el que se le da prioridad al cón
yuge, éste deberá dar su consentimien to para que se tomen las siguientes 
decisiones: 1) si el cuerpo de su cónyuge o sus componentes son donados 
en caso de muerte, salvo que el fallecido haya manifestado su negativa (nu
meral 324); 2) prescindir de los medios artificiales cuando se compruebe la 
muerte encefálica del otro cónyuge (artícu lo 345); 3) prestar el consentimien 
to para la práctica de necropsias en el cadáver de su pareja (ordinal 350 Bis 
2); y, 4) si las instituciones educativas pueden utilizar el cadáver del cónyuge 
fallecido (artícu lo 350 Bis 4).

"en cuanto a los beneficios migratorios, de acuerdo con la ley de 
migración, los cónyuges extranjeros pueden acceder a distintos estatus mi
gratorios por el hecho de estar casado con un mexicano (artícu los 52, 55, 56 
y 133). el acceso a la nacionalidad también es un beneficio que otorga la ley 
de Nacionalidad al cónyuge extranjero de un mexicano que haya residido 
y vivido de consuno en el domicilio conyugal establecido en territorio nacio
nal, durante los dos años inmediatamente anteriores a la fecha de la solicitud 
(artícu lo 20 de la aludida legislación), por citar entre otros, algunos de los mu
chos ejemplos.

"Como puede observarse, el matrimonio otorga a los cónyuges una gran 
cantidad de derechos. en este sentido, negarle a las parejas homosexuales 
los beneficios tangibles e intangibles que son accesibles a las personas hete
rosexuales a través del matrimonio implica tratar a los homosexuales como si 
fueran ‘ciudadanos de segunda clase’. No existe ninguna justificación racio
nal para darles a los homosexuales todos los derechos fundamentales que 
les corresponden como individuos y, al mismo tiempo, otorgarles un conjunto 
incompleto de derechos cuando se conducen siguiendo su orientación sexual 
y se vinculan en relaciones estables de pareja.

"así, la exclusión de las parejas homosexuales del régimen matrimo
nial se traduce en una doble discriminación: no sólo se priva a las parejas 
homosexuales de los beneficios expresivos del matrimonio, sino también se 
les excluye de los beneficios materiales. por lo demás, esta exclusión no sólo 
afecta a las parejas homosexuales, sino también a los hijos de esas personas 
que hacen vida familiar con la pareja. en efecto, es una realidad que al margen 
de que las parejas homosexuales puedan acceder al matrimonio, existe un 
creciente número de ellas que deciden criar niños, ya sea a los procreados 
en anteriores relaciones heterosexuales o utilizando para esos fines las técni
cas de reproducción asistida. de igual manera, dicha discriminación repercute 
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directamente en esos menores. en esta línea, la medida impugnada se tra
duce también en un trato diferenciado por parte de la ley hacia los hijos de las 
parejas homosexuales, que los colocan en un plano de desventaja respecto 
de los hijos de parejas heterosexuales.

"de acuerdo con lo expuesto, los artícu los hoy combatidos, son incons
titucionales en su literalidad por contener una distinción que excluye injusti
ficadamente a las parejas homosexuales del acceso al matrimonio, al permitir 
que sólo lo contraigan las parejas heterosexuales que tienen la finalidad de 
procrear. en este caso concreto, la manera más efectiva de reparar la discrimi
nación normativa consiste, por un lado, en declarar la inconstitucionalidad de 
la porción normativa que hace referencia a que la finalidad del matrimonio es 
‘perpetuar la especie’ y, por otro lado, realizar una interpretación conforme 
de la expresión ‘un solo hombre y una sola mujer’ para entender que ese 
acuerdo de voluntades se celebra entre ‘dos personas’, de tal manera que con 
dicha interpretación se evita la declaratoria de inconstitucionalidad de esta 
porción normativa.

"posteriormente, no pasa inadvertido por quien esto resuelve, que el tri
bunal pleno de la Suprema Corte sostuvo en la acción de inconstitucionalidad 
número 2/2010 que ‘el hecho de que en una entidad se regule de determinada 
manera una institución civil, no significa que las demás deban hacerlo en 
forma idéntica o similar, como tampoco que se limite o restrinja la facultad 
de una entidad para legislar en sentido diverso a las restantes’, con todo, resul
ta incuestionable que esa amplia libertad de configuración que poseen los 
Congresos estatales para regular el estado civil de las personas se encuentra 
limitada por los mandatos constitucionales. en este sentido, los derechos fun
damentales condicionan materialmente dicha regulación.

"ante tal circunstancia, por todo lo expuesto, es evidente que los pre
ceptos legales reclamados, resultan violatorios de las garantías individuales 
de los hoy quejosos; y, en perjuicio de tal conculcación, lo que procede es 
otorgar el amparo solicitado por **********, para el efecto de que con fun
damento en el artícu lo 80 de la ley de amparo, los ordinales 102 del Código 
Civil del estado de Colima, así como el 147 de la Constitución política del es
tado, que se combaten en este juicio, no se apliquen a los impetrante de 
garantías, en el presente ni en el futuro; y, que el oficial del registro Civil del 
municipio de Colima, deje insubsistente el acto de aplicación de las normas 
declaradas inconstitucionales, consistente en la emisión del oficio número 
HaCColorC 52/2013, de veintidós de febrero de dos mil trece, y emita un nuevo 
acto, empero acatando los lineamien tos del presente fallo constitucional."
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iV. Agravios de la parte quejosa. los agravios enderezados en contra 
de esa sentencia, son los siguientes:

• Agravios de la parte quejosa

la parte quejosa aduce que concuerda con el análisis realizado por el 
Juez de amparo en los considerandos de la sentencia; pues de ellos se 
desprende la grave violación a derechos humanos que implica el impedimen
to legal para que las parejas de personas del mismo sexo puedan contraer 
matrimonio.

aduce que en la demanda de amparo se aportaron elementos suficien
tes para que a través de la sentencia se hiciera una declaración de inconstitu
cionalidad de todas las porciones normativas de los artícu los impugnados, 
declaratoria que los quejosos señalan que se restringiría al caso concreto 
sin implicar una declaratoria general ni mucho menos su expulsión al sistema 
normativo.

Que en la demanda de garantías se pidió expresamente que el Juez 
declarara inconstitucionales los artícu los impugnados en las porciones 
que se señalaron, situación que sólo se hizo con relación a la finalidad repro
ductiva del matrimonio, por lo que en atención al principio de legalidad, debió 
fundarse y motivarse la negativa de hacer la declaratoria de inconstituciona
lidad en los términos solicitados.

aduce que la consideración expresa realizada por el Juez de distrito en 
relación a que los artícu los impugnados son inconstitucionales en su litera
lidad debió reflejarse en los resolutivos de la sentencia.

agrega que los Jueces constitucionales están obligados a pronunciar
se formalmente, es decir, a través de los resolutivos de la sentencias, sobre la 
constitucionalidad de las normas que se tildan de inconstitucionales sobre 
todo en el amparo contra leyes que el objeto es precisamente el análisis 
de constitucionalidad de la misma, independientemente de que la forma en 
que se pueda contrarrestar ese vicio sea a través de una interpretación con
forme o incluso de la propia inaplicación.

Que debe distinguirse también entre las violaciones de derechos huma
nos que se configuran de forma tal que el acto sólo viole derechos humanos 
a una persona en particular de aquéllos, sin que dicha violación trascienda de 
forma directa a más personas; es decir, que la violación a derechos humanos 
deviene de la situación de hecho en el caso concreto, en otras palabras, que 
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la violación de derechos humanos no se encuentra en la norma, sino en el 
caso específico de aplicación, en razón de las circunstancias especiales que 
se actualicen. distintos son aquellos casos, como éste, en que la violación del 
derecho fundamental de los promoventes sea sólo una actualización en un 
caso concreto de una violación de derechos humanos a una colectividad, cuyo 
problema de inconstitucionalidad reside per se en la norma que se aplica.

en el primero de los casos, basta con que en los resolutivos se ordene la 
interpretación conforme sirve para reparar la violación que se demande, mien
tras que en los casos descritos en segundo término, la interpretación confor
me soluciona el caso concreto pero deja al descubierto y subsiste una grave 
violación a derechos humanos sobre la cual la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación se ha pronunciado en múltiples ocasiones por lo que, insiste, es 
necesario que esa inconstitucionalidad se refleje formalmente en los resolu
tivos para los efectos prácticos de integración de jurisprudencia.

abunda diciendo que en el caso concreto la inconstitucionalidad que 
el Juez considera para ordenar la interpretación conforme de la diferencia
ción de sexos como requisito para contraer matrimonio debe verse reflejada 
también en los resolutivos de la sentencia como parte del ejercicio de control 
concentrado de constitucionalidad ejercido a través del amparo.

aduce que en el cuerpo de la demanda de amparo, argumentó que en 
relación al incumplimien to por parte del legislador local de proteger a través 
de la ley el desarrollo y organización de la familia el presente asunto se en
cuadra en lo que en la doctrina y la jurisprudencia se ha llegado a conocer 
como inconstitucionalidad por omisión.

Que sobre el particular la primera Sala hizo una interpretación al res
pecto que la llevó a ordenar una interpretación conforme en lugar de declarar 
formalmente la inconstitucionalidad de las porciones normativas que, como 
se demostró en el amparo en revisión 581/2012 y que guarda identidad con el 
presente asunto, contravienen nuestra Carta magna; sin embargo, existe otra 
interpretación posible sobre el tema, interpretación que debe privilegiarse 
por ser más benéfica para los quejosos en relación con los efectos del amparo. 
transcribe un párrafo de las consideraciones del amparo en revisión 581/2012 
y agrega que esta postura fue desarrollada con más amplitud en la sentencia 
dictada también por la primera Sala en el amparo en revisión 457/2012 y trans
cribe parte de las consideraciones de dicha sentencia.

aduce que el análisis de la Corte determina que no hay una omisión 
legislativa pues existe en oaxaca, como en Colima, la figura del matrimonio; 
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sin embargo, la apreciación desde el punto de vista de la omisión legislativa 
no es del todo acertada. Situación que queda de manifiesto al leer las asevera
ciones hechas por la Corte en el que se refiere siempre a que no hay omisión 
legislativa porque se expidió la regulación de la figura del matrimonio; en este 
sentido la Corte pasa por alto que el mandato de la Constitución Federal no es 
legislar en el tema del matrimonio, sino que el artícu lo 4o. de la Carta magna 
dice textualmente que la ley garantizará el desarrollo y organización de la fami
lia; en este sentido, la orden es la de proteger a la familia y no como lo con
sideró la primera Sala en el sentido de que lo ordenado por la Constitución es 
legislar en materia de matrimonio.

Que con las anteriores referencias queda claro que la regulación del 
matrimonio es consecuencia de la obligación de proteger el desarrollo y or
ganización de la familia; es decir, que el matrimonio fue el medio por el cual 
el legislador garantiza la protección ordenada por la Constitución. en este 
sentido no permitir el matrimonio entre personas del mismo sexo, ya sea por 
omisión o por exclusión implica en realidad el incumplimien to del mandato cons
titucional de proteger a todo tipo de familia, incluyendo la homoparental.

agrega que debe hacerse notar que la Corte abordó el tema del matri
monio entre personas del mismo sexo como un derecho derivado del libre 
desarrollo de la personalidad, de tal manera que al impedírseles a las parejas 
homosexuales el acceso al matrimonio además de incurrir en discriminación 
había una injerencia arbitraria del estado al limitarle los medios para desa
rrollar plenamente su plan de vida. desde este punto de vista no hay duda de 
que los argumentos planteados por la Corte llevan a la interpretación con
forme como el medio idóneo para dar solución a la controversia planteada sin 
necesidad de tener que pasar por la omisión legislativa.

aduce que cuando se aborda el tema de matrimonio entre personas 
del mismo sexo desde la perspectiva de una violación al libre desarrollo de la 
personalidad derivado de la dignidad humana como principal valor prote
gido por el orden constitucional el estudio se hace como una violación al 
artícu lo 1o.; lo que aquí argumenta es que además de esa violación al derecho 
al libre desarrollo de la personalidad existe una omisión legislativa en rela
ción con la obligación establecida en el artícu lo 4o. de la Constitución Federal 
dirigida al legislador ordinario en el sentido de proteger el desarrollo y organi
zación de la familia.

Concluye que, la segunda parte del segundo párrafo del artícu lo 4o. de 
la Constitución Federal establece un mandato expreso indirecto de legislar, 
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que al ser incumplido por parte del legislador ordinario se actualiza la figura 
de omisión legislativa relativa de una competencia de ejercicio obligatorio: 
el legislador local tiene la obligación de proteger a la familia, lo hace de 
manera deficiente, por lo que sobre el particular debe pronunciarse esta auto
ridad revisora.

aclara que cualquiera de las perspectivas apuntadas desde las cuales 
puede abordarse el tema del matrimonio entre personas del mismo sexo el 
resultado confluye en un punto en común que es la orden al registro Civil 
del estado de celebrar el matrimonio; y tiene que ser la figura del matrimonio 
ya que de lo contrario, si se creara otra figura se configuraría otro acto de 
discriminación.

Señala que en la demanda de amparo se denunció la violación a di
versos derechos humanos en diversas porciones normativas de los artícu los 
tildados de inconstitucionales (artícu lo 147 de la Constitución política del es
tado libre y Soberano de Colima y artícu lo 102 del Código Civil para el estado 
libre y Soberano de Colima).

Finalmente, aduce que a pesar de lo anterior, el Juez de distrito sólo 
estudió las violaciones reclamadas en relación con la diferenciación de sexo 
como requisito para contraer matrimonio, así como la finalidad reproductiva 
de esa figura, sin tomar en cuenta las demás violaciones alegadas, mismas que 
al no ser atendidas en la sentencia quedaron subsistentes, ya que siendo un 
amparo contra leyes lo que se busca es el análisis de la constitucionalidad de 
las normas que se impugnan y que en su caso como consecuencia se deje 
sin efecto el primer acto de aplicación; que el Juez utilizó una metodología en la 
que tomó como objeto de análisis el acto impugnado como si su anulación 
fuera el principal objeto del amparo contra leyes considerando que con un 
agravio que se declarara fundado sería suficiente para lograr el objeto del 
juicio de garantías, por lo que solicita que esta autoridad revisora proceda a 
pronunciarse al respecto de las violaciones de derechos humanos que el Juez 
de distrito dejó subsistentes ante su falta de estudio en la sentencia.

• Agravios formulados por el gobernador Constitucional del Es
tado de Colima, por conducto del **********, en su carácter de secretario 
general de gobierno.

la autoridad responsable señala que le causa agravio la concesión del 
amparo, toda vez que el juzgador vulnera lo dispuesto en los artícu los 76 y 80 
de la ley de amparo.
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aduce que el juzgador dictó su resolución faltando a los principios de 
congruencia que debe revestir toda sentencia, toda vez que se excedió en sus 
funciones, al resolver más allá de lo solicitado y lo que forma parte de la litis, 
pues de las consideraciones del fallo el juzgador refirió omisiones del legisla
dor, le atribuyó el acto de omisión legislativa y sustentó su fallo en la ausencia 
de disposición normativa sobre lo pedido por los quejosos, lo que traduce en 
la concesión del amparo ante la citada omisión, cuestión que no es viable 
resolver en esta sede jurisdiccional, pues el juicio de amparo no tiene la fina
lidad de obligar al legislador para que emita normas en el sentido que solicitan 
los particulares que promueven el juicio de garantías, esta circunstancia se 
encuentra plenamente resuelta por jurisprudencia obligatoria, la cual no fue 
observada por el juzgador federal en la sentencia que impugna.

Que de existir la omisión que el juzgador señala no puede repararse 
a través del amparo, puesto que el denominado "principio de restitución" o 
"potencialidad restitutiva", según el cual la finalidad de las sentencias de am
paro en las que se otorga la protección de la Justicia Federal es exclusivamente 
con el objeto de restituir al agraviado en el pleno goce de la garantía individual 
violada restableciendo las cosas al estado que estaban antes de la violación, 
o en su caso, obligar a la responsable a que obre en el sentido de respetar la 
garantía reclamada y cumplir con lo que esta exija, no tiene, ni puede tener 
el efecto de obligar al legislador ordinario a colmar la falta de previsión que 
se le atribuya a través del juicio de amparo, dado que el efecto relativo que con
llevan las sentencias de amparo lo impide, de manera que el Juez Federal 
es incongruente en su sentencia y se excede de las facultades y obligaciones 
impuestas por la norma de amparo.

agrega que el Juez de distrito se excedió en su facultad jurisdiccional 
y se sustituyó en las labores del legislador realizando una función legislativa, 
al establecer que la manera más efectiva de reparar la discriminación norma
tiva consistente, por un lado, en declarar la inconstitucionalidad de la porción 
normativa que hace referencia a que la finalidad del matrimonio es "perpetuar 
la especie" y, por otro lado, realizar una interpretación conforme de la expre
sión "un solo hombre y una sola mujer" para entender que ese acuerdo de 
voluntades se celebra entre "dos personas" de tal manera que con dicha in
terpretación se evita la declaratoria de inconstitucionalidad de esta porción 
normativa, pues prácticamente está redactando el contenido del Código Civil 
para el estado de Colima, al que habrá de sujetarse la responsable para acatar 
el fallo, lo anterior, considerando que no se está en el supuesto previsto por el 
capítulo Vi de la ley de amparo para que la sentencia tenga efectos gene
rales, por tanto, dice, el presente juicio debe ajustarse a los lineamien tos 
previstos por la ley de la materia en vigor.
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de igual forma, señala que le causa agravio la concesión del amparo, 
pues ésta vulnera el principio de exhaustividad que debe revestir toda senten
cia, desatendiendo lo dispuesto por el artícu lo 77 de la ley de amparo.

además, el juzgador federal, no observó que en el informe justificado, 
esta autoridad hizo valer las disposiciones que autorizan al estado de Colima, 
para legislar en forma libre y soberana lo relativo a los actos del estado civil, por 
tanto, no existe razón para que se alegue que ésta contraviene la Constitución 
Federal, pues ésta le otorga libertad para legislar en ese ámbito, aunado a que 
sus disposiciones son acorde a los derechos de los gobernados.

aduce que el juzgador federal no consideró lo dispuesto por los artícu
los 40, 121 y 124 de la Constitución Federal, ya que de estas disposiciones se 
deriva la constitucionalidad de los artícu los impugnados por los quejosos 
y, por ende, la improcedencia del juicio, pues los estados son libres y sobera
nos en todo lo concerniente a su régimen interior, unidos en una Federación 
establecida según los principios de la propia ley Fundamental, aunado a que 
las facultades que no están expresamente concedidas a la Federación se entien
den reservadas a los estados, por tanto, los actos del estado civil celebrados 
en un estado tienen validez en el resto de los estados de la república mexicana.

agrega que los estados tienen libertad para legislar en materia de actos 
del estado civil de las personas, con la única restricción de no contravenir lo 
dispuesto por nuestra Carta magna, por tanto, los artícu los impugnados en 
el presente juicio por los quejosos son constitucionales, al resultar acordes 
con este ordenamien to rector.

• Agravios del **********, secretario general de gobierno y direc
tor y responsable del Periódico Oficial "El Estado de Colima". Se estima 
innecesario hacer la síntesis de los agravios hechos valer por esta autoridad, 
en virtud de ser idénticos a los formulados por el Gobernador Constitucional 
del estado de Colima.

• Agravios del **********, dipu tado de la LVII Legislatura y pre
sidente de la Mesa directiva del H. Congreso del Estado de Colima.

esta autoridad alega la violación al principio de exhaustividad y con
gruencia que debe contener toda resolución de amparo, violación a los artícu 
los 77 y 78 de la ley de amparo aplicable al caso.

aduce que la sentencia recurrida le causa agravio, en atención a que 
en el considerando quinto, alude que los conceptos de violación planteados 



1355SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

por la parte quejosa resultan fundados y suficientes para conceder el amparo, 
omitiendo entrar al estudio de los argumentos y justificaciones jurídicas 
esgrimidos por el Congreso del estado, al rendir el informe justificado de ley, 
para demostrar que sus disposiciones no resultan inconstitucionales en aten
ción al momento que fueron expedidos.

Señala que se plantea un conflicto entre lo que dispone el artícu lo 147 
de la Constitución política del estado de Colima, el numeral 102 del Código 
Civil para el estado y lo previsto en la legislación de otras entidades federati
vas que regulan el matrimonio, supuesto en el cual se transgrede el artícu lo 
121 constitucional, en virtud de que las disposiciones combatidas destruye la 
coordi nación y armonía propias del sistema federal.

aducen la violación al libre desarrollo de la personalidad y la no dis
criminación, exigiendo un reconocimien to en las relaciones entre personas 
del mismo sexo, en la institución del matrimonio, situación que el legislador 
local no puede ni debe modificar, toda vez que estaría despojando a dicha 
institución de sus elementos esenciales históricamente reconocidos como la 
heterosexualidad y la procreación.

Que si bien es cierto que nuestra sociedad ha evolucionado y se requiere 
que las uniones entre personas del mismo sexo sean reguladas por las leyes 
a fin de brindarles seguridad jurídica, también es verdad que para alcanzar 
ese objetivo debe dejarse a los estados la decisión de legislar con absoluta auto
nomía, aquellas materias que están constitucionalmente reservadas.

Finalmente, alega que los efectos para los que se concede el amparo 
resultan de imposible ejecución, toda vez que el inferior ordena al oficial del re
gistro Civil del municipio de Colima, deje insubsistente el acto de aplicación 
de las normas declaradas inconstitucionales y emita un nuevo acto, empero 
acatando los lineamien tos del fallo constitucional, lo anterior resulta material 
y jurídicamente imposible pues de emitir un nuevo acto carecería de fun
damentación porque si los preceptos controvertidos se declaran inconsti
tucionales, no tiene base legal para emitir un nuevo acto, luego entonces, lo 
procedente seria sobreseer en el presente juicio y lo conducente en este caso, 
sería que el poder legislativo con las facultades que le otorga la Constitución 
del estado, su ley orgánica y el respectivo reglamento, lleve a cabo las ade
cuaciones constitucionales y legales necesarias para proteger a la familia a 
un ámbito más amplio.

SeXto.—Precisión de la materia de revisión. teniendo en cuenta 
que los cuatro recursos de revisión interpuestos en contra de la sentencia 
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emitida en el juicio de amparo indirecto **********, sólo tienden a combatir 
la concesión del amparo que se refleja en el resolutivo segundo de la misma 
y no así lo decidido en el primer resolutivo, éste no será materia de análisis 
en el presente medio de impugnación. en consecuencia debe quedar firme el 
sobreseimien to en el juicio de amparo por la inexistencia de los actos atri
buidos al director y subdirector del registro Civil del estado de Colima, así como 
al secretario general de Gobierno, los cuales se hicieron consistir en la orden de 
emitir el oficio **********, en donde se negó a los quejosos la posibilidad 
de contraer matrimonio.

SÉptimo.—Preferencia en el estudio de los recursos. toda vez que 
en el caso nos encontramos en presencia de cuatro recursos de revisión, los 
cuales fueron interpuestos en contra de la misma sentencia, esta primera Sala 
estima que antes de analizar el recurso de revisión planteado por los que
josos, cuyo propósito, de acuerdo con lo manifestado en los agravios, consiste 
en ampliar o cambiar los efectos del amparo que les fue concedido, en primer 
lugar, se deben analizar los recursos de revisión que plantean las autoridades 
responsables, pues si alguno de ellos resultase fundado y suficiente para re
vo car o modificar en lo sustancial la sentencia recurrida por resultar erró 
nea, ello haría innecesario analizar el recurso de revisión planteado por los 
quejosos.

en tal virtud, como la lectura de los recursos planteados por las auto
ridades responsables, permite advertir que en el formulado por el Gobernador 
Constitucional del estado de Colima, representado por el licenciado **********, 
secretario general de Gobierno de ese estado,8 se argumenta que de acuerdo 
con lo reclamado por los quejosos, el Juez de distrito debió sobreseer en el 
juicio de garantías por actualizarse la causal de improcedencia prevista en 
la fracción XViii del artícu lo 73 de la ley de amparo, esta primera Sala con
sidera que dicho recurso debe analizarse en primer término, pues ante la 
invocación de esa causal de improcedencia, su análisis resulta de estudio 
preferente.

Se arriba a esa determinación, porque si el último párrafo del precepto 
en cuestión indica que las causales de improcedencia deben ser examina
das de oficio, con mayor razón se deben analizar cuando son invocadas por 

8 Cuyo contenido es igual al recurso de revisión formulado por el licenciado **********, en su 
carácter de secretario general de Gobierno del estado de Colima, así como en su calidad de 
director y responsable del periódico oficial "el estado de Colima".
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alguna de las partes, ello con independencia de la instancia en que se en
cuentre el juicio, en tanto que las reglas de procedencia del juicio de amparo 
son de orden público en la medida en la que contribuyen a darle operatividad, 
de ahí que si la improcedencia del juicio impide entrar al fondo del asunto, en 
primer lugar, se debe determinar si es o no procedente, de ahí la necesidad de 
analizar en primer lugar el recurso de revisión antes mencionado.

en lo conducente resulta aplicable la jurisprudencia 1a./J. 3/99, sus
tentada por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con 
el rubro: "improCedeNCia. eStudio preFereNCial de laS CauSaleS 
preViStaS eN el artÍCulo 73 de la leY de amparo."9

oCtaVo.—Estudio del recurso de revisión formulado por el gober
nador Constitucional del Estado de Colima, representado por el licen
ciado **********, en su carácter de secretario general de gobierno de 
ese Estado.

en el escrito de agravios respectivo, se argumenta como un primer agra
vio, que la concesión del amparo vulnera lo dispuesto en los artícu los 76 y 80 
de la ley de amparo, pues como se advierte de las consideraciones del fallo, el 
juzgador sustentó su determinación en una omisión legislativa, lo cual no era 

9 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo iX, enero 
de 1999, página 13, su contenido es el siguiente:
"improCedeNCia. eStudio preFereNCial de laS CauSaleS preViStaS eN el artÍCulo 
73 de la leY de amparo.—de conformidad con lo dispuesto en el último párrafo del artícu
lo 73 de la ley de amparo las causales de improcedencia deben ser examinadas de oficio y debe 
abordarse en cualquier instancia en que el juicio se encuentre; de tal manera que si en la revi
sión se advierte que existen otras causas de estudio preferente a la invocada por el Juez para 
sobreseer, habrán de analizarse, sin atender razonamien to alguno expresado por el recurrente. 
esto es así porque si bien el artícu lo 73 prevé diversas causas de improcedencia y todas ellas 
conducen a decretar el sobreseimien to en el juicio, sin analizar el fondo del asunto, de entre 
ellas existen algunas cuyo orden de importancia amerita que se estudien de forma preferente. 
una de estas causas es la inobservancia al principio de definitividad que rige en el juicio de ga
rantías, porque si, efectivamente, no se atendió a ese principio, la acción en sí misma es impro
cedente, pues se entiende que no es éste el momento de ejercitarla; y la actualización de este 
motivo conduce al sobreseimien to total en el juicio. así, si el Juez de distrito para sobreseer 
atendió a la causal propuesta por las responsables en el sentido de que se consintió la ley re
clamada y, por su parte, consideró de oficio que respecto de los restantes actos había dejado 
de existir su objeto o materia; pero en revisión se advierte que existe otra de estudio preferente 
(inobservancia al principio de definitividad) que daría lugar al sobreseimien to total en el juicio 
y que, por ello, resultarían inatendibles los agravios que se hubieren hecho valer, lo procedente 
es invocar tal motivo de sobreseimien to y con base en él confirmar la sentencia, aun cuando por 
diversos motivos, al sustentado por el referido Juez de distrito."
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viable, pues dicho juicio no tiene como finalidad obligar al legislador a emitir 
normas en el sentido que solicitan los particulares; por ese motivo –afirma 
la autoridad recurrente–, de existir alguna omisión, ésta no podría repararse 
a través de este medio, pues el principio de restitución o potencialidad del jui
cio de amparo, es exclusivamente con el objeto de restituir al agraviado en el 
pleno goce de la garantía individual violada, restableciendo las cosas al estado 
en que se encontraban antes de la violación, o en su caso, obligar a la res
ponsable a que obre en el sentido de respetar la garantía reclamada y cumplir 
con lo que ésta exija, pues no tiene, ni puede tener el efecto de obligar al legis
lador a colmar la falta de previsión que se le atribuya a través del juicio de 
amparo, pues el efecto relativo que conllevan las sentencias de amparo lo 
impide, de ahí que el Juez de distrito se excedió al establecer que la manera 
más efectiva de reparar el derecho violado, consiste, por un lado, en declarar 
la inconstitucionalidad de una porción normativa y, por otro, en realizar una 
interpretación conforme de otra porción normativa, pues si lo que se reclama 
es una omisión legislativa, y eso es lo que se tuvo por reclamado, ello debe 
derivar en la actualización de la causal de improcedencia prevista en la fracción 
XViii del artícu lo 73 de la ley de amparo y, por ende, en el sobreseimien to en 
el juicio de garantías.

para poder dar respuesta a lo anterior, en principio, es necesario discer
nir si los quejosos realmente reclamaron una omisión legislativa, para lo cual 
se hace necesario analizar en su integridad la demanda de amparo.

así, tenemos que de la lectura integral de la demanda de amparo, se 
advierte que los quejosos reclamaron la inconstitucionalidad de los artícu los 
147 de la Constitución política del estado libre y Soberano de Colima y 102 del 
Código Civil del propio estado, argumentando, entre otras cosas, que a pesar 
de que el artícu lo 4o. constitucional impone al legislador ordinario la obliga
ción de proteger el desarrollo y organización de la familia, éste ha incurrido 
en la omisión de proteger a las familias homoparentales como la conformada 
por los quejosos, en tanto que en franca vulneración al principio de igualdad 
y no discriminación, establece la figura del matrimonio sólo para parejas 
heterosexuales, con lo cual implícitamente discrimina a las parejas forma
das por personas del mismo sexo, en tanto que éstas no pueden acceder a 
dicha institución.

de lo anterior se advierte que el planteamien to formulado por los que
josos daba lugar a diversas interrogantes, entre ellas las siguientes:

• ¿Qué es o en qué consiste una omisión legislativa?;
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• Lo planteado por los quejosos ¿realmente constituye el re
clamo de una omisión legislativa, o por el contrario, sólo implica el 
reclamo de un acto legislativo violatorio del principio de igualdad y no 
discriminación?;

• Si la respuesta a la anterior interrogante es positiva, ¿el juicio 
de amparo formulado por los quejosos (cuando ya se encontraba en 
vigor el texto actual del artícu lo 103, fracción I, de la Constitución Fede
ral), resulta procedente en contra de una omisión legislativa?; y,

• de ser el caso, ¿cuáles serían los efectos del juicio de amparo?, 
si del artícu lo 80 de la Ley de Amparo en vigor hasta el día dos de abril 
de dos mil trece, que es la ley que resulta aplicable al caso, se desprende 
que las sentencias que conceden el amparo y protección de la Justicia 
Federal se rigen por el llamado principio de relatividad o fórmula Otero.

pese a lo anterior, la lectura de la sentencia recurrida, permite advertir 
que sin dar una respuesta precisa a esas interrogantes, el Juez de distrito, en 
diversas partes de su estudio, tuvo por cierto que el legislador incurrió en una 
omisión de carácter legislativo.

lo anterior es así, pues en dicha sentencia sostuvo lo siguiente:

"… el legislador incurrió en una omisión que impide la igualdad real 
de oportunidades al dejar en desventaja a las familias homoparentales en 
cuanto a la protección de su organización y desarrollo. …" (fojas 23 y 24)

"… el legislador de Colima, obviamente incurrió en una omisión, 
al no haber emitido normas tendientes a proteger a las familias homoparen
tales como la que pretenden conformar los aludidos impetrantes." (foja 25)

No obstante dicha afirmación, lo cierto es que para concluir de esa 
manera, primero era necesario dar respuesta a las interrogantes mencio
nadas, cosa que el Juez de distrito no realizó, pese al hecho de que ello era 
fundamental para decidir si realmente se reclamó una omisión legislativa y de 
ser el caso, si el juicio de amparo era o no procedente, y de ser así, de con
cederse el amparo y protección de la Justicia Federal, cuáles serían sus efectos.

en esa virtud, como el Juez de distrito no advirtió las interrogantes que 
el caso planteaba, y la respuesta a ellas es determinante para decidir si en el 
caso se actualiza o no la causal de improcedencia invocada en el recurso de 
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revisión que nos ocupa, esta primera Sala procede a responder esas interro
gan tes de la siguiente manera:

• ¿Qué es o en qué consiste una omisión legislativa?

para definir esa cuestión, debe decirse que inicialmente, las violaciones 
a la Norma Suprema sólo se concebían a través de actos positivos, y no se 
aceptaba la idea de que un no hacer también pudiera violar la Constitución 
Federal; sin embargo, la experiencia demostró que las conductas pasivas u 
omisivas también pueden resultar contrarias al texto Constitucional.

en esa virtud, actualmente se considera que el legislador puede incu
rrir en violaciones de orden constitucional, cuando su pasividad u omisión 
impide que se dé exacto cumplimien to a un mandato constitucional.

así, lo que comúnmente se conoce como "omisión legislativa", tiene su 
origen en el hecho de que no todas las normas constitucionales pueden apli
carse directamente, sino que muchas de ellas tienen una eficacia diferida al 
requerir posterior detalle para su debida aplicación.

al respecto, Gustavo Zalgrebelsky señala que hay dos tipos de normas 
constitucionales, las que tienen eficacia directa y las de eficacia indirec
ta; y, al respecto precisa que se está en presencia de las primeras, cuando 
la estructura constitucional es suficientemente completa para poder operar en 
toda su extensión, y que se está ante las segundas, cuando la estructura de 
la norma constitucional no es lo suficientemente completa, y para su eficaz 
operatividad requiere una posterior intervención normativa por parte de fuen
tes subsidiarias.

ahora bien, al resolver la controversia constitucional 14/2005, el pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ya se pronunció sobre las omi
siones legislativas, pues al respecto señaló lo siguiente:

"doctrinalmente existen diversos criterios de clasificación respecto 
del ejercicio de las competencias de los órganos del estado, y ya referidos a la 
actuación de los órganos legislativos y en particular, propiamente a las omisio
nes legislativas, de entre todos ellos, a este tribunal pleno le parece aceptable 
el siguiente:

"en un estado Federal, el principio de división funcional del poder se 
desarrolla constitucionalmente mediante la atribución de competencias expre
sas a los órganos superiores del estado; en este sentido, el principio que cierra 
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la posibilidad de actuación de las autoridades dentro del ordenamien to jurí
dico es que todo aquello que no se encuentra expresamente facultado para 
las autoridades se encuentra prohibido y que las autoridades sólo pueden 
realizar los actos dictados sobre bases expresas previstas en el ordenamien to 
y, en particular, en la Constitución.

"este sistema competencial establecido en la Constitución, se expresa 
positivamente de varias maneras: existen prohibiciones expresas, que fun
cionan como excepciones o modalidades de ejercicio de otras competencias 
concedidas; existen competencias de ejercicio potestativo, en donde el órgano 
del estado puede decidir si ejerce o no la atribución conferida y, finalmente, 
existen competencias de ejercicio obligatorio, en donde el órgano del estado 
se encuentra obligado a ejercer la competencia establecida en la Constitución.

"ahora bien, en relación a los órganos legislativos del estado, únicos a 
los que deberemos referirnos para la resolución de este asunto, las facultades 
o competencias de ejercicio potestativo son aquellas en las que los dichos 
órganos, pueden decidir si las ejercen o no, y en qué momento lo harán. la com
petencia, en sentido estricto, no implica una obligación: es simplemente la 
posibilidad establecida en el ordenamien to jurídico de crear, modificar o supri
mir normas generales. es decir, en este tipo de competencias, los órganos 
legislativos cuentan con la potestad de decidir si las ejercerán o no y en qué 
momento las llevarán a cabo, sin que estén obligadas a ejercerlas. por tanto, 
el órgano legislativo tiene la potestad de decidir, libremente, si crea o no deter
minada norma jurídica y en qué momento lo hará.

"por otro lado, las facultades o competencias de ejercicio obligatorio son 
aquellas a las que el orden jurídico adiciona un mandato de ejercicio expreso, 
es decir, una obligación de realizarlas por parte de los órganos legislativos a 
los que se les han otorgado, con la finalidad de lograr un correcto y eficaz 
desarrollo de sus funciones, de ahí que en caso de que no se realicen el incum 
plimien to trae aparejada una sanción. en este tipo de competencias, el órgano 
legislativo no tiene la opción de decidir si crea o expide una norma general 
determinada, sino que existe un mandato o una obligación a su cargo de 
expedir determinada ley.

"esta obligación (mandato) de ejercicio de la facultad para la expedición 
de leyes, puede encontrarse de manera expresa o implícita en las normas 
constitucionales, así sea en su texto mismo o en su derecho transitorio. res
pecto de esto último, ello es así en tanto que las normas transitorias cumplen 
con la función de establecer las obligaciones, parámetros y tiempos para la 
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adecuación de los cambios normativos establecidos por el órgano de reforma 
constitucional.

"atendiendo a esta clasificación (competencias o facultades de ejercicio 
obligatorio y de ejercicio potestativo), es necesario considerar las posibilidades 
de no ejercicio de las mismas, lo cual se traduce en omisiones. Claramente 
existen solamente dos opciones en relación con el no ejercicio de las com
petencias concedidas a los órganos legislativos: por un lado, se puede dar una 
omisión absoluta por parte del órgano legislativo del estado, en donde éste 
simplemente no ha ejercido su competencia de crear leyes en ningún sentido, 
ni ha externado normativamente ninguna voluntad para hacerlo, de ahí que la 
misma siga siendo puramente potencial; por otro lado, el órgano legislativo 
puede haber ejercido su competencia, pero de manera parcial o simplemente 
no realizándola de manera completa e integral, impidiendo así el correcto 
desarrollo y eficacia de su función creadora de leyes. en este último caso nos 
encontramos frente a omisiones relativas en cuanto al ejercicio de la com
petencia establecida constitucionalmente.

"podemos combinar los dos tipos de competencias que han quedado 
precisadas –de ejercicio obligatorio y de ejercicio potestativo–, y los tipos de 
omisiones –absolutas y relativas– que pueden presentarse en el desarrollo 
de las facultades otorgadas a los órganos legislativos del estado, por lo que 
tendremos como resultado el siguiente cuadro:

Competencias o facul
tades.

No ejercicio. ejercicio parcial o defi
ciente

de ejercicio potestativo omisión absoluta omisión relativa

de ejercicio potestativo omisión absoluta omisión relativa

"de lo anterior se aprecia que tratándose de omisiones legislativas 
respecto de las competencias de ejercicio obligatorio o potestativo, éstas se 
pueden clasificar de la siguiente manera:

"1. omisiones absolutas en competencias de ejercicio obligatorio;

"2. omisiones relativas en competencias de ejercicio obligatorio;

"3. omisiones absolutas en competencias de ejercicio potestativo;

"4. omisiones relativas en competencias de ejercicio potestativo.
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"así, tendremos una omisión legislativa absoluta en competencias de 
ejercicio obligatorio a cargo del órgano legislativo, cuando éste tenga una 
obli gación o mandato relativo a la expedición de una ley determinada, y no la 
haya expedido.10

"por otro lado, estaremos en presencia de una omisión legislativa rela
tiva en competencias de ejercicio obligatorio a cargo del órgano legislativo, 
cuando éste la emita teniendo la obligación o un mandato relativo a la expe
dición de cierta ley, pero lo haga de manera incompleta o deficiente.11

"por omisiones legislativas absolutas en competencias de ejercicio po
testativo, podemos comprender aquellas en las que el órgano legislativo de
cide no actuar, debido a que no hay ningún mandato u obligación que así se 
lo imponga.

"en el caso de las omisiones legislativas relativas en competencias de 
ejercicio potestativo, estaremos ante ellas cuando el órgano legislativo deci
da hacer uso de su competencia potestativa para legislar, pero al emitir la ley, 
lo haga de manera incompleta o deficiente."

Como se advierte, el pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Na
ción ya señaló que las omisiones legislativas no sólo pueden darse respecto de 
competencias de ejercicio obligatorio, sino que también pueden presentarse 
en casos de competencia de ejercicio potestativo.

al respecto, también cabe destacar, que al resolver los amparos en re
visión 457/2012 y 567/2012, en relación con el tema, esta primera Sala señaló, 
lo siguiente:

"… nuestro sistema jurídico cuenta con una Constitución escrita y rígi
da, por lo que es de estimarse que el legislador ordinario ha recibido del 
órgano reformador de la Constitución determinados mandatos, contenidos 
en la norma constitucional, por lo que no sólo cuenta con la facultad o autori
zación para crear las leyes necesarias a fin de darle plena eficacia a las disposi
ciones constitucionales, sino que está obligado a ello y, ante su inactividad, 
debe estimarse que transgrede la supremacía constitucional, más aún cuando 

10 respecto de este tipo de omisiones, esta Suprema Corte ya se ha pronunciado sobre ellas en 
las diversas controversias constitucionales 363/2001, 326/2001, 46/2002 y 80/2004.
11 respecto de este tipo de omisiones, este alto tribunal ha conocido de ellas al resolver la con
troversia constitucional 25/98.
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con ese silencio se llega a originar una situación jurídica contraria a la Norma 
Fundamental con motivo de las consecuencias que de esa inactividad se 
deriven.

"en concordancia con lo anterior, el pleno de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al resolver el catorce de julio de dos mil cinco la contro
versia constitucional 80/2004 consideró que la inconstitucionalidad por 
omisión legislativa, se refiere a las violaciones a la Constitución deriva
das no de una acción, sino de una omisión del legislador, en su función 
primordial, esto es, la de expedir leyes. Así, la inconstitucionalidad por 
omisión legislativa puede producirse cuando el legislador no obser va 
en un ‘tiempo razonable’ o en el que haya sido fijado constitucionalmen
te, un mandato concreto de legislar impuesto, expresa o implícitamente, 
por la Constitución, o bien, cuando al expedir una ley, dicta una regula
ción no acorde con la Constitución por haber omitido previsiones que 
la norma Suprema exigía. Luego, la omisión legislativa no existe única
mente cuando el legislador desconoce de manera absoluta mandatos 
concretos de legislar, sino también cuando regula una materia de ma
nera incompleta o deficiente desde el punto de vista constitucional, en 
cualquiera de los cuatro supuestos que han quedado explicados."

así, toda vez que lo anterior deja en claro en qué consiste una omisión 
legislativa, y la manera en que ésta puede presentarse, se debe responder la 
siguiente interrogante:

• Lo plateado por los quejosos ¿realmente constituye el reclamo 
a una omisión legislativa, o por el contrario, sólo implica el reclamo de 
un acto legislativo violatorio del principio de igualdad y no discri
minación?

para tal efecto, debe tenerse presente en la demanda de amparo, que 
los quejosos afirman reclamar una omisión de carácter legislativo, en razón 
de que de acuerdo con lo dispuesto en el artícu lo 4o. de la Constitución Fede
ral, el estado tiene el deber de proteger a la familia, para lo cual el legislador 
ordinario tiene la obligación de crear leyes con las figuras jurídicas que resul
ten necesarias para la protección, desarrollo y organización de la familia en 
sus diversas formas de integración; sin embargo, el legislador del estado de 
Colima, ha incurrido en una omisión de tipo legislativo, al faltar a la obligación 
que le impone la Constitución, en tanto que no ha emitido las normas jurídi
cas tendientes a proteger a las familias homoparentales como la conformada 
por los quejosos, pues aunque con el propósito de proteger a las familias, el 
legislador colimense, establece la institución del matrimonio, en esta institu
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ción se excluye a las parejas formadas por personas del mismo sexo, lo cual 
les repercute de manera negativa en tanto que se viola el principio de igual
dad y no discriminación.

aunque lo anterior pone de manifiesto que los quejosos afirman recla
mar una omisión de carácter legislativo, ello en realidad no es así, en razón 
de lo siguiente:

la omisión legislativa a que aluden los quejosos se hace derivar de lo 
dispuesto en el artícu lo 4o. constitucional, que en su primer párrafo, estable
ce lo siguiente:

"Artícu lo 4o. el varón y la mujer son iguales ante la ley. Esta protege
rá la organización y el desarrollo de la familia."

Como se advierte de lo dispuesto en este precepto, el estado mexicano 
ha asumido la obligación de proteger la organización y el desarrollo de la fami
lia, y para ese efecto, en el propio precepto constitucional se da la orden de 
que esa protección se materialice a través de una ley de carácter ordinario, 
capaz de instrumentar y dar efectividad al derecho que el estado está obliga
do a proteger.

lo anterior pone en evidencia que la competencia para expedir esa ley, 
no es de carácter potestativo, pues el órgano encargado de expedirla, no está 
en posibilidad de elegir entre expedir la ley o no hacerlo.

por el contrario, la expedición de esa ley, es una competencia de ejer
cicio obligatorio, que en términos de lo dispuesto en los artícu los 73, 121 y 124 
de la Constitución Federal,12 corresponde al legislador ordinario, en este caso 
al Congreso del estado libre y Soberano de Colima.

12 "Artícu lo 73. el Congreso tiene facultad:
"i. para admitir nuevos estados a la unión Federal.
"ii. (derogada d.o.F. 8 de octubre de 1974).
"iii. para formar nuevos estados dentro de los límites de los existentes, siendo necesario al efec
to: 1o. Que la fracción o fracciones que pidan erigirse en estados, cuenten con una población de 
ciento veinte mil habitantes, por lo menos. 2o. Que se compruebe ante el Congreso que tiene los 
elementos bastantes para proveer a su existencia política. 3o. Que sean oídas las legislaturas de 
los estados de cuyo territorio se trate, sobre la conveniencia o inconveniencia de la erección del 
nuevo estado, quedando obligadas a dar su informe dentro de seis meses, contados desde el día 
en que se les remita la comunicación respectiva. 4o. Que igualmente se oiga al ejecutivo de la 
Federación, el cual enviará su informe dentro de siete días contados desde la fecha en que le sea 
pedido. 5o. Que sea votada la erección del nuevo estado por dos terceras partes de los dipu tados
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partiendo de esa base, en el caso es necesario determinar si el legisla
dor mencionado, ha dado cumplimien to a esa obligación o si por el contrario 
ha sido omiso, para lo cual es necesario analizar la legislación del estado 
de Colima.

y senadores presentes en sus respectivas Cámaras. 6o. Que la resolución del Congreso sea rati
ficada por la mayoría de las legislaturas de los estados, previo examen de la copia del expedien
te, siempre que hayan dado su consentimien to las legislaturas de los estados de cuyo territorio 
se trate. 7o. Si las legislaturas de los estados de cuyo territorio se trate, no hubieren dado su 
consentimien to, la ratificación de que habla la fracción anterior, deberá ser hecha por las dos 
terceras partes del total de legislaturas de los demás estados.
"iV. (derogada, d.o.F. 8 de diciembre de 2005)
"V. para cambiar la residencia de los Supremos poderes de la Federación.
"Vi. (derogada, d.o.F. 22 de agosto de 1996)
"Vii. para imponer las contribuciones necesarias a cubrir el presupuesto.
"Viii. para dar bases sobre las cuales el ejecutivo pueda celebrar empréstitos sobre el crédito de 
la nación, para aprobar esos mismos empréstitos y para reconocer y mandar pagar la deuda 
nacional. Ningún empréstito podrá celebrarse sino para la ejecución de obras que directamente 
produzcan un incremento en los ingresos públicos, salvo los que se realicen con propósitos de 
regulación monetaria, las operaciones de conversión y los que se contraten durante alguna 
emergencia declarada por el presidente de la república en los términos del artícu lo.
"asimismo, aprobar anualmente los montos de endeudamien to que deberán incluirse en la ley 
de ingresos, que en su caso requiera el Gobierno del distrito Federal y las entidades de su sector 
público, conforme a las bases de la ley correspondiente. el ejecutivo Federal informará anual
mente al Congreso de la unión sobre el ejercicio de dicha deuda a cuyo efecto el jefe del distrito 
Federal le hará llegar el informe que sobre el ejercicio de los recursos correspondientes hubiere 
realizado. el jefe del distrito Federal informará igualmente a la asamblea de representantes del 
distrito Federal, al rendir la cuenta pública.
"iX. para impedir que en el comercio de estado a estado se establezcan restricciones.
"X. para legislar en toda la república sobre hidrocarburos, minería, sustancias químicas, explo
sivos, pirotecnia, industria cinematográfica, comercio, juegos con apuestas y sorteos, interme
diación y servicios financieros, energía eléctrica y nuclear y para expedir las leyes del trabajo 
reglamentarias del artícu lo 123.
"Xi. para crear y suprimir empleos públicos de la Federación y señalar, aumentar o disminuir sus 
dotaciones.
"Xii. para declarar la guerra, en vista de los datos que le presente el ejecutivo.
"Xiii. para dictar leyes según las cuales deben declararse buenas o malas las presas de mar y 
tierra, y para expedir leyes relativas al derecho marítimo de paz y guerra.
"XiV. para levantar y sostener a las instituciones armadas de la unión, a saber: ejército, marina 
de Guerra y Fuerza aérea Nacionales, y para reglamentar su organización y servicio.
"XV. para dar reglamentos con objeto de organizar, armar y disciplinar la Guardia Nacional, reser
vándose a los ciudadanos que la forman, el nombramien to respectivo de jefes y oficiales, y a los 
estados la facultad de instruirla conforme a la disciplina prescrita por dichos reglamentos.
"XVi. para dictar leyes sobre nacionalidad, condición jurídica de los extranjeros, ciudadanía, 
natu ralización, colonización, emigración e inmigración y salubridad general de la república. 
1a. el Consejo de Salubridad General dependerá directamente del presidente de la república, sin 
intervención de ninguna Secretaría de estado, y sus disposiciones generales serán obligatorias 
en el país. 2a. en caso de epidemias de carácter grave o peligro de invasión de enfermedades 
exóticas en el país, la Secretaría de Salud tendrá obligación de dictar inmediatamente las medi
das preventivas indispensables, a reserva de ser después sancionadas por el presidente de la
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No obstante, es pertinente aclarar que como el reclamo de los quejosos, 
en el sentido de que existe una omisión legislativa, tiene su origen en la emi
sión del oficio **********, a través del cual se negó a los quejosos la posibili
dad de acceder a la institución del matrimonio, lo cual aconteció el veintidós 
de febrero de dos mil trece, el análisis mencionado, se realizará tomando en 
cuenta la legislación que se encontraba vigente en ese momento.

república. 3a. la autoridad sanitaria será ejecutiva y sus disposiciones serán obedecidas por las 
autoridades administrativas del país.
"las medidas que el consejo haya puesto en vigor en la campaña contra el alcoholismo y la venta 
de sustancias que envenenan al individuo o degeneran la especie humana, así como las adop
tadas para prevenir y combatir la contaminación ambiental, serán después revisadas por el Con
greso de la unión en los casos que le competan.
"XVii. para dictar leyes sobre vías generales de comunicación, tecnologías de la información y la 
comunicación, radiodifusión, telecomunicaciones, incluida la banda ancha e internet, postas 
y correos, y sobre el uso y aprovechamien to de las aguas de jurisdicción federal.
"XViii. para establecer casas de moneda, fijar las condiciones que ésta deba tener, dictar reglas 
para determinar el valor relativo de la moneda extranjera y adoptar un sistema general de pesas y 
medidas.
"XiX. para fijar las reglas a que debe sujetarse la ocupación y enajenación de terrenos baldíos y 
el precio de estos.
"XX. para expedir las leyes de organización del Cuerpo diplomático y del Cuerpo Consular 
mexicano.
"XXi. para expedir: a) las leyes generales en materias de secuestro y trata de personas, que establez
can como mínimo, los tipos penales y sus sanciones. las leyes generales contemplarán también 
la distribución de competencias y las formas de coordinación entre la Federación, las entidades 
federativas, el distrito Federal y los municipios; b) la legislación que establezca los delitos y las 
faltas contra la Federación y las penas y sanciones que por ellos deban imponerse; así como le
gislar en materia de delincuencia organizada; c) la legislación única en materia procedimental 
penal, de mecanismos alternativos de solución de controversias y de ejecución de penas que 
regirá en la república en el orden federal y en el fuero común. las autoridades federales podrán 
conocer de los delitos del fuero común, cuando éstos tengan conexidad con delitos federales o 
delitos contra periodistas, personas o instalaciones que afecten, limiten o menoscaben el dere
cho a la información o las libertades de expresión o imprenta. en las materias concurrentes 
previstas en esta Constitución, las leyes federales establecerán los supuestos en que las autori
dades del fuero común podrán conocer y resolver sobre delitos federales;
"XXii. para conceder amnistías por delitos cuyo conocimien to pertenezca a los tribunales de la 
Federación.
"XXiii. para expedir leyes que establezcan las bases de coordinación entre la Federación, el dis
trito Federal, los estados y los municipios, así como para establecer y organizar a las institucio
nes de seguridad pública en materia federal, de conformidad con lo establecido en el artícu lo 21 
de esta Constitución.
"XXiV. para expedir la ley que regule la organización de la entidad de fiscalización superior de la 
Federación y las demás que normen la gestión, control y evaluación de los poderes de la unión 
y de los entes públicos federales.
"XXV. para establecer el Servicio profesional docente en términos del artícu lo 3o. de esta Cons
titución; establecer, organizar y sostener en toda la república escuelas rurales, elementales, 
superiores, secundarias y profesionales; de investigación científica, de bellas artes y de enseñanza 
técnica, escuelas prácticas de agricultura y de minería, de artes y oficios, museos, bibliotecas, 
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así, teniendo en cuenta la legislación que estaba vigente en el momen
to en que se negó a los quejosos la posibilidad de acceder al matrimonio, es 
dable concluir, que para dar cumplimien to a la obligación que se deriva de lo 
dispuesto en el artícu lo 4o. de la Constitución Federal, en el sentido de proteger 
la organización y desarrollo de la familia, el legislador del estado de Colima pro
cedió a regular las cuestiones atinentes al estado civil de las personas, la filia

observatorios y demás institutos concernientes a la cultura general de los habitantes de la nación 
y legislar en todo lo que se refiere a dichas instituciones; para legislar sobre vestigios o restos 
fósiles y sobre monumentos arqueológicos, artísticos e históricos, cuya conservación sea de in
terés nacional; así como para dictar las leyes encaminadas a distribuir convenientemente entre 
la Federación, los estados y los municipios el ejercicio de la función educativa y las aportaciones 
económicas correspondientes a ese servicio público, buscando unificar y coordinar la educación 
en toda la república, y para asegurar el cumplimien to de los fines de la educación y su mejora 
continua en un marco de inclusión y diversidad.
"los títulos que se expidan por los establecimien tos de que se trata surtirán sus efectos en toda 
la república. para legislar en materia de derechos de autor y otras figuras de la propiedad intelec
tual relacionadas con la misma;
"XXVi. para conceder licencia al presidente de la república y para constituirse en Colegio electoral 
y designar al ciudadano que deba substituir al presidente de la república, ya sea con el carácter 
de interino o substituto, en los términos de los artícu los 84 y 85 de esta Constitución;
"XXVii. para aceptar la renuncia del cargo de presidente de la república.
"XXViii. para expedir leyes en materia de contabilidad gubernamental que regirán la contabili
dad pública y la presentación homogénea de información financiera, de ingresos y egresos, así 
como patrimonial, para la Federación, los estados, los municipios, el distrito Federal y los órga
nos políticoadministrativos de sus demarcaciones territoriales, a fin de garantizar su armoni
zación a nivel nacional.
"XXiX. para establecer contribuciones:
"1o. Sobre el comercio exterior;
"2o. Sobre el aprovechamien to y explotación de los recursos naturales comprendidos en los pá
rrafos 4o. y 5o. del artícu lo 27;
"3o. Sobre instituciones de crédito y sociedades de seguros;
"4o. Sobre servicios públicos concesionados o explotados directamente por la Federación; y
"5o. especiales sobre:
"a) energía eléctrica;
"b) producción y consumo de tabacos labrados;
"c) Gasolina y otros productos derivados del petróleo;
"d) Cerillos y fósforos;
"e) aguamiel y productos de su fermentación; y (sic)
"f) explotación forestal;
"g) producción y consumo de cerveza.
"las entidades federativas participarán en el rendimien to de estas contribuciones especiales, en 
la proporción que la ley secundaria federal determine. las legislaturas locales fijarán el porcen
taje correspondiente a los municipios, en sus ingresos por concepto del impuesto sobre energía 
eléctrica.
"XXiXB. para legislar sobre las características y uso de la Bandera, escudo e Himno Nacionales.
"XXiXC. para expedir las leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno Federal, de los esta
dos y de los municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, en materia de asentamien tos 
humanos, con objeto de cumplir los fines previstos en el párrafo tercero del artícu lo 27 de esta 
Constitución.
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ción y el derecho a recibir alimentos, reconociendo en el matrimonio, una 
institución capaz de proteger la organización y el desarrollo de la familia.

en efecto, en la época en que se negó la solicitud de matrimonio formu
lada por los quejosos y hasta antes de la reforma publicada el tres de agosto 
de dos mil trece, en el periódico oficial "el estado de Colima", en la Constitu

"XXiXd. para expedir leyes sobre planeación nacional del desarrollo económico y social, así 
como en materia de información estadística y geográfica de interés nacional.
"XXiXe. para expedir leyes para la programación, promoción, concertación y ejecución de accio
nes de orden económico, especialmente las referentes al abasto y otras que tengan como fin la 
producción suficiente y oportuna de bienes y servicios, social y nacionalmente necesarios.
"XXiXF. para expedir leyes tendientes a la promoción de la inversión mexicana, la regulación de 
la inversión extranjera, la transferencia de tecnología y la generación, difusión y aplicación de los 
conocimien tos científicos y tecnológicos que requiere el desarrollo nacional.
"XXiXG. para expedir leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno Federal, de los gobier
nos de los estados y de los municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, en mate
ria de protección al ambiente y de preservación y restauración del equilibrio ecológico.
"XXiXH. para expedir leyes que instituyan tribunales de lo contenciosoadministrativo, dotados 
de plena autonomía para dictar sus fallos, y que tengan a su cargo dirimir las controversias que 
se susciten entre la administración pública federal y los particulares, así como para imponer 
sanciones a los servidores públicos por responsabilidad administrativa que determine la ley, es
tableciendo las normas para su organización, su funcionamien to, los procedimien tos y los recur
sos contra sus resoluciones.
"XXiXi. para expedir leyes que establezcan las bases sobre las cuales la Federación, los estados, 
el distrito Federal y los municipios, coordinarán sus acciones en materia de protección civil, y (sic)
"XXiXJ. para legislar en materia de cultura física y deporte con objeto de cumplir lo previsto en 
el artícu lo 4o. de esta Constitución, estableciendo la concurrencia entre la Federación, los esta
dos, el distrito Federal y los municipios; así como de la participación de los sectores social y 
privado;
"XXiXK. para expedir leyes en materia de turismo, estableciendo las bases generales de coordi
nación de las facultades concurrentes entre la Federación, estados, municipios y el distrito Fe
deral, así como la participación de los sectores social y privado.
"XXiXl. para expedir leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno Federal, de los gobier
nos de las entidades federativas y de los municipios, en el ámbito de sus respectivas compe
tencias, en materia de pesca y acuacultura, así como la participación de los sectores social y 
privado, y (sic)
"XXiXm. para expedir leyes en materia de seguridad nacional, estableciendo los requisitos y lími
tes a las investigaciones correspondientes.
"XXiXN. para expedir leyes en materia de Constitución, organización, funcionamien to y extinción 
de las sociedades cooperativas. estas leyes establecerán las bases para la concurrencia en ma
teria de fomento y desarrollo sustentable de la actividad cooperativa de la Federación, estados y 
municipios, así como del distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias.
"XXiXÑ. para expedir leyes que establezcan las bases sobre las cuales la Federación, los esta
dos, los municipios y el distrito Federal coordinarán sus acciones en materia de cultura, salvo lo 
dispuesto en la fracción XXV de este artícu lo. asimismo, establecerán los mecanismos de parti
cipación de los sectores social y privado, con objeto de cumplir los fines previstos en el párrafo 
noveno del artícu lo 4o. de esta Constitución.
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ción política del estado libre y Soberano de Colima, en relación con la insti
tución del matrimonio, se establecía lo siguiente:

"Artícu lo 147. el matrimonio es un contrato civil entre un solo hombre 
y una sola mujer que se unen para perpetuar la especie y ayudarse en la vida."

por su parte, en relación con este acto jurídico, el Código Civil de ese es
tado, en la época en que se negó la solicitud de matrimonio y hasta antes de 
la reforma publicada el diez de agosto de dos mil trece, en el periódico oficial 
"el estado de Colima", disponía lo siguiente:

"Capítulo Vii
"de las actas de matrimonio

"Artícu lo 97. las personas que pretendan contraer matrimonio presen
tarán un escrito al oficial del registro Civil del domicilio de cualquiera de ellas, 
que exprese:

"i. los nombres, apellidos, edad, ocupación y domicilio, tanto de los 
pretendientes como de sus padres, si éstos fueren conocidos. Cuando alguno 
de los pretendientes o los dos hayan sido casados, se expresará también el 
nombre de la persona con quien celebró el anterior matrimonio, la causa de 
su disolución y la fecha de ésta;

"XXiXo. para legislar en materia de protección de datos personales en posesión de 
particulares.
"XXiXp. expedir leyes que establezcan la concurrencia de la Federación, los estados, el distrito 
Federal y los municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, en materia de derechos 
de niñas, niños y adolescentes, velando en todo momento por el interés superior de los mis
mos y cumpliendo con los tratados internacionales de la materia, de los que méxico sea parte.
"XXiXQ. para legislar sobre iniciativa ciudadana y consultas populares.
"XXiXr. para expedir la ley general que armonice y homologue la organización y el funcionamien
to de los registros públicos inmobiliarios y de personas morales de las entidades federativas y los 
catastros municipales;
"XXX. para expedir todas las leyes que sean necesarias, a objeto de hacer efectivas las facultades 
anteriores, y todas las otras concedidas por esta Constitución a los poderes de la unión."
"Artícu lo 121. en cada estado de la Federación se dará entera fe y crédito de los actos públicos, 
registros y procedimien tos judiciales de todos los otros. el Congreso de la unión, por medio de 
leyes generales, prescribirá la manera de probar dichos actos, registros y procedimien tos, y el 
efecto de ellos, sujetándose a las bases siguientes:
"…
"iV. los actos del estado civil ajustados a las leyes de un estado, tendrán validez en los otros."
"Artícu lo 124. las facultades que no están expresamente concedidas por esta Constitución a los 
funcionarios federales, se entienden reservadas a los estados."
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"ii. Que no tienen impedimento legal para casarse, y

"iii. Que es su voluntad unirse en matrimonio.

"este escrito deberá ser firmado por los solicitantes, y si alguno no pu
diere o no supiere escribir, lo hará otra persona conocida, mayor de edad y 
vecina del lugar."

"Artícu lo 98. al escrito a que se refiere el artícu lo anterior, se acom
pañará:

"i. el acta de nacimien to de los pretendientes y en su defecto un dicta
men médico que compruebe su edad, cuando por su aspecto no sea notorio 
que el varón es mayor de dieciséis años, y la mujer mayor de catorce; ambos 
documentos se pueden presentar firmados en forma autógrafa o con la firma 
electrónica certificada;

"ii. la constancia de que prestan su consentimien to para que el matri
monio se celebre, las personas a que se refieren los artícu los 149, 150 y 151;

"iii. la declaración de dos testigos mayores de edad que conozcan a los 
pretendientes y les conste que no tienen impedimento legal para casarse. Si no 
hubiere dos testigos que conozcan a ambos pretendientes, deberán presen
tarse dos testigos por cada uno de ellos;

"iV. un certificado suscrito por un médico titulado, que asegure, bajo 
protesta de decir verdad, que los pretendientes no padecen sífilis, tubercu lo
sis, ni enfermedad alguna crónica e incurable que sea, además, contagiosa y 
hereditaria.

"para los indigentes tienen obligación de expedir gratuitamente este 
certificado los médicos encargados de los servicios de sanidad de carácter 
oficial;

"V. el convenio que los pretendientes deberán celebrar con relación a 
sus bienes presentes y a los que adquieran durante el matrimonio. en el conve
nio se expresará con toda claridad si el matrimonio se contrae bajo el régimen 
de sociedad conyugal o bajo el de separación de bienes. Si los pretendientes 
son menores de edad, deberán aprobar el convenio las personas cuyo con
sentimien to previo es necesario para la celebración del matrimonio. No puede 
dejarse de presentar este convenio, ni aun a pretexto de que los pretendientes 
carecen de bienes, pues en tal caso, versará sobre los que adquieran durante 
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el matrimonio. al formarse el convenio se tendrá en cuenta lo que disponen 
los artícu los 189 y 211, y el oficial del registro Civil deberá tener especial cuida
do sobre este punto, explicando a los interesados todo lo que necesiten saber 
a efecto de que el convenio quede debidamente formulado.

"Si de acuerdo con lo dispuesto en el artícu lo 185 fuere necesario que 
las capitulaciones matrimoniales consten en escritura pública, se acompaña
rá un testimonio de esa escritura firmada en forma autógrafa o con la firma 
electrónica certificada:

"Vi. Copia del acta de defunción del cónyuge fallecido firmada en forma 
autógrafa o con la firma electrónica certificada si alguno de los contrayentes 
es viudo, o de la parte resolutiva de la sentencia de divorcio o de nulidad de 
matrimonio, en caso de que alguno de los pretendientes hubiese sido casado 
anteriormente;

"Vii. Copia de la dispensa de impedimentos, si los hubo."

"Artícu lo 99. en el caso de que los pretendientes, por falta de cono
cimien tos, no puedan redactar el convenio a que se refiere la fracción V del 
artícu lo anterior, tendrá obligación de redactarlo el oficial del registro Civil, 
con los datos que los mismos pretendientes le suministren."

"Artícu lo 100. el oficial del registro Civil a quien se presente una soli
citud de matrimonio que llene los requisitos enumerados en los artícu los an
teriores hará que los pretendientes y los ascendientes o tutores que deben 
prestar su consentimien to, reconozcan ante él y por separado sus firmas. las 
declaraciones de los testigos a que se refiere la fracción iii del artícu lo 98 
serán ratificadas, bajo protesta de decir verdad, ante el mismo oficial del regis
tro Civil. este, cuando lo considere necesario, se cerciorará de la autenticidad 
de la firma que calce el certificado médico presentado."

"Artícu lo 101. el matrimonio se celebrará dentro de los ocho días si
guientes, en el lugar, día y hora que señale el oficial del registro Civil."

"Artícu lo 102. en el lugar, día y hora designados para la celebración del 
matrimonio deberán estar presentes, ante el oficial del registro Civil, los pre
tendientes o su apoderado especial, constituido en la forma prevenida en el 
artícu lo 44 y dos testigos por cada uno de ellos, que acrediten su identidad.

"acto continuo, el oficial del registro Civil leerá en voz alta la solicitud de 
matrimonio, los documentos que con ella se hayan presentado y las diligen
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cias practicadas, e interrogará a los testigos acerca de si los pretendientes 
son las mismas personas a que se refiere la solicitud. en caso afirmativo, 
les será leída la carta de matrimonio civil, preguntará a cada uno de los pre
tendientes si es su voluntad unirse en matrimonio y si aceptan los declarará 
unidos en legítimo matrimonio en nombre de la ley y de la sociedad que repre
senta ese acto.

"Siendo carta de matrimonio la siguiente:

"el matrimonio es un contrato civil que se celebra lícita y válidamente 
ante la autoridad civil. para su validez es necesario que los pretendientes, 
previas las formalidades que establece la ley, se presenten ante la autoridad y 
expresen libremente su voluntad de unirse en matrimonio. el matrimonio civil 
no puede celebrarse más que por un solo hombre y una sola mujer.

"la bigamia y la poligamia continúan prohibidas y sujetas a las penas 
que les tienen señaladas nuestras leyes.

"el matrimonio, es el medio idóneo para el desarrollo de la familia, con
servar la especie y suplir las imperfecciones del individuo que no puede bas 
tar se a sí mismo para llegar a la perfección del género humano, pues ésta no 
existe en la persona sola, sino en la dualidad conyugal. los casados deben ser 
y serán sagrados el uno para el otro, aún más de lo que es cada uno para sí.

"el hombre, actuando con fortaleza y responsabilidad, debe proporcio
nar a la mujer apoyo, protección y comprensión, tratándola siempre con amoro
sa generosidad, especialmente cuando ella se entrega incondicionalmente a 
él y que la sociedad se la ha confiado por conducto de este matrimonio.

"la mujer, con actuar igualmente entregada y responsable, debe dar a 
su esposo, aliento, comprensión, consuelo y buen consejo, tratándolo siempre 
con amor y con la misma generosidad con la cual desea ser tratada.

"el uno y el otro se deben y tendrán siempre y en todo lugar respeto, fi
delidad, confianza y ternura, y procurarán que lo que el uno esperaba del otro 
al unirse hoy en matrimonio se convierta en una hermosa realidad.

"los casados deberán ser prudentes y atenuar sus faltas, nunca se dirán 
injurias, porque las injurias deshonran aún más a quien las vierte que a quien 
las recibe, mucho menos se maltratarán de obra, pues es vergonzoso y cobar
de abusar de la fuerza.
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"ambos deberán prepararse, con el estudio amistoso y la mutua correc
ción de sus defectos para desempeñar de la mejor manera posible la más alta 
magistratura de la vida que es la de ser padres de familia para que sus hijos 
encuentren en ustedes el buen ejemplo y una conducta digna de servirles de 
modelo.

"Como escuchamos, este mensaje comienza diciendo que el matrimo
nio es un contrato civil. así lo prevé el Código Civil vigente en nuestro estado. 
el matrimonio da lugar al nacimien to de derechos y obligaciones recíprocas 
para los casados y crea un nuevo estado civil para ustedes, con todo lo que 
ello implica.

"Sin duda el matrimonio es un víncu lo precioso, en el que un hombre y 
una mujer (sin perder su individualidad) deciden unirse para crear un proyec
to de vida en común y trabajar juntos por ese proyecto. afortunadamente, 
dado el marco constitucional del que gozamos en nuestro país cada pareja 
puede decidir cuál será ese proyecto de vida con enorme libertad. obviamen
te es un gran privilegio y a la vez una enorme responsabilidad.

"la decisión que han tomado, además de ser una decisión racional, ve 
involucrada la parte emocional como un factor determinante, pues se entien
de que hay entre ambos un afecto lo suficientemente fuerte como para haber
los hecho llegar al punto de unir sus vidas en matrimonio. los exhorto no sólo 
a preservar, sino a fortalecer ese afecto.

"No podemos negar la posibilidad jurídica de disolver el víncu lo jurídico 
matrimonial, pero les recuerdo que el matrimonio no debe ser visto como una 
unión liviana o pasajera, sino como un lazo con pretensión de perdurar y que 
logre proveerlos a ustedes y a la familia que formen juntos del ambiente de 
estabilidad y solidez óptimo.

"les recuerdo también que aun cuando el varón y la mujer tengamos 
ciertas diferencias naturales somos iguales ante la ley, así lo expresa la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos.

"Construyan un matrimonio digno, que sea de edificación para ustedes 
como individuos, para su familia y para toda la sociedad."

"Artícu lo 103. Se levantará luego el acta de matrimonio en la cual se 
hará constar:

"i. los nombres, apellidos, edad, ocupación, domicilio y lugar de na
cimien to de los contrayentes;
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"ii. Si son mayores o menores de edad;

"iii. los nombres, apellidos, ocupación y domicilio de los padres;

"iV. el consentimien to de éstos, de los abuelos o tutores o el de las auto
ridades que deban suplirlos;

"V. Que no hubo impedimento para el matrimonio o que éste se 
dispensó;

"Vi. la declaración de los pretendientes de ser su voluntad unirse en 
matrimonio y la de haber quedado unidos, que hará el Juez en nombre de la 
ley y de la sociedad;

"Vii. la manifestación de los cónyuges de que contraen matrimonio bajo 
el régimen de sociedad conyugal o de separación de bienes;

"Viii. los nombres, apellidos, edad, estado, ocupación y domicilio de los 
testigos, su declaración sobre si son o no parientes de los contrayentes, y si 
lo son, en qué grado y en qué línea;

"iX. Que se cumplieron las formalidades exigidas por el artícu lo anterior.

"el acta podrá ser firmada en forma autógrafa o con la firma electrónica 
certificada por el oficial del registro Civil, y en forma autógrafa por los contra
yentes, los testigos y las demás personas que hubieren intervenido si supie
ren y pudieren hacerlo.

"al margen del acta se imprimirán las huellas digitales de los con
trayentes."

"Artícu lo 104. los pretendientes que declaren maliciosamente un hecho 
falso, los testigos que dolosamente afirmen la exactitud de las declaraciones 
de aquéllos o su identidad, y los médicos que se produzcan falsamente al 
expedir el certificado a que se refiere la fracción iV del artícu lo 98, serán consig
nados al ministerio público para que ejercite la acción penal correspondien
te. lo mismo se hará con las personas que falsamente se hicieren pasar por 
padres o tutores de los pretendientes."

"Artícu lo 105. el oficial del registro Civil que tenga conocimien to de 
que los pretendientes tienen impedimento para contraer matrimonio, levanta
rá un acta ante dos testigos, en la que hará constar los datos que le hagan 
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suponer que existe el impedimento. Cuando haya denuncia, se expresará en 
el acta el nombre, edad, ocupación, estado y domicilio del denunciante, inser
tándose al pie de la letra la denuncia. el acta, firmada por los que en ella in
tervinieren, será remitida al Juez de primera instancia que corresponda, para 
que haga la calificación del impedimento."

"Artícu lo 106. las denuncias de impedimento pueden hacerse por cual
quiera persona. las que sean falsas sujetan al denunciante a las penas esta
blecidas para el falso testimonio en materia civil. Siempre que se declare no 
haber impedimento, el denunciante será condenado al pago de las costas, 
daños y perjuicios."

"Artícu lo 107. antes de remitir el acta al Juez de primera instancia, el 
oficial del registro Civil hará saber a los pretendientes el impedimento denun
ciado, aunque sea relativo solamente a uno de ellos, absteniéndose de todo 
procedimien to ulterior hasta que la sentencia que decida el impedimento 
cause ejecutoria."

"Artícu lo 108. las denuncias anónimas o hechas por cualquiera otro 
medio, si no se presentare personalmente el denunciante, sólo serán admiti
das cuando estén comprobadas. en este caso, el oficial del registro Civil dará 
cuenta a la autoridad judicial de primera instancia que corresponda y sus
penderá todo procedimien to hasta que ésta resuelva."

"Artícu lo 109. denunciado un impedimento, el matrimonio no podrá 
celebrarse aunque el denunciante se desista, mientras no recaiga sentencia 
judicial que declare su inexistencia o se obtenga dispensa de él."

"Artícu lo 110. el oficial del registro Civil que autorice un matrimonio 
teniendo conocimien to de que hay impedimento legal, o de que éste se ha 
denunciado, será castigado como lo disponga el Código penal."

"Artícu lo 111. los oficiales del registro Civil sólo podrán negarse a auto
rizar un matrimonio, cuando por los términos de la solicitud, por el conocimien
to de los interesados o por denuncia en forma, tuvieren noticia de que alguno 
de los pretendientes, o los dos, carecen de aptitud legal para celebrar el 
matrimonio."

"Artícu lo 112. el oficial del registro Civil que sin motivo justificado re
tarde la celebración de un matrimonio, será castigado, por la primera vez, con 
una multa de cien pesos, y en caso de reincidencia, con la destitución de su 
cargo."
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"Artícu lo 113. el oficial del registro Civil que reciba una solicitud de 
matrimonio, está plenamente autorizado para exigir de los pretendientes, bajo 
protesta de decir verdad, todas las declaraciones que estime convenientes a 
fin de asegurarse de su identidad y de su aptitud para contraer matrimonio.

"también podrá exigir declaración bajo protesta a los testigos que los 
interesados presenten; a las personas que figuren como padres o tutores de 
los pretendientes, y a los médicos que suscriban el certificado exigido por la 
fracción iV del artícu lo 98."

estas disposiciones que estaban vigentes cuando los quejosos preten
dieron acceder a la institución del matrimonio, ponen de manifiesto que el 
legislador del estado de Colima sí dio cumplimien to al mandato constitucio
nal mencionado, pues emitió leyes tendientes a proteger la organización y el 
desarrollo de la familia.

esto es así, pues como se advierte de los preceptos antes reproducidos, 
el legislador colimense previó al matrimonio no sólo como una institución a 
través de la cual, los contrayentes se deben brindar amor, ayuda mutua, com
prensión y buen consejo, sino que, además, expresamente derivó de él derechos 
y obligaciones por considerar que éste es el medio idóneo para el desarrollo 
de la familia en un ambiente de estabilidad y solidez óptima.

en esa virtud, si el legislador del estado de Colima estableció la institu
ción del matrimonio, con la intención de proteger la organización y desarrollo 
de la familia, estableciendo toda una regulación al respecto, no puede con
siderarse que haya incurrido en una omisión legislativa absoluta en una com
petencia de ejercicio obligatorio, en tanto que, como ya se dijo, en el estado 
de Colima, sí hay legislación tendiente a dar cumplimien to a lo dispuesto en 
el artícu lo 4o. constitucional.

ahora bien, aunque las omisiones legislativas de índole obligatorio tam
bién pueden ser relativas, en el caso, no se puede considerar que se esté en 
presencia de una de ellas, por la sola circunstancia de que la institución del 
matrimonio se haya conceptualizado como un contrato civil que no puede ce
lebrarse más que por un solo hombre y una sola mujer, excluyendo la posibi
lidad de que éste se pueda celebrar entre personas del mismo sexo, pues esa 
exclusión no conlleva una conducta pasiva del legislador, sino más 
bien un evidente rechazo a que la unión de dos personas del mismo 
sexo y la familia que éstas conforman pueda protegerse a través del 
matrimonio.
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en efecto, si en relación con la institución del matrimonio, el legislador 
del estado de Colima estableció toda una regulación sobre los derechos y 
deberes que adquieren las personas que lo contraen con la finalidad de pro
teger a la familia que se reconoce a través de él, no puede estimarse que haya 
incurrido en una omisión legislativa en una competencia de ejercicio obli
gatorio, de índole relativa, por el hecho de no haber incluido la posibilidad de 
que el matrimonio pueda celebrarse entre personas del mismo sexo, por el 
contrario, al establecer de manera expresa que el matrimonio es un con
trato civil que no puede celebrarse más que por un solo hombre y una 
sola mujer, es evidente que la intención del legislador fue excluir del 
matrimonio a las parejas del mismo sexo.

En esa virtud, esa intencionalidad que se basa en una categoría 
sospechosa, como lo es la identidad o la preferencia sexual de las perso
nas, no puede ser considerada como una omisión legislativa relativa 
en una competencia de ejercicio obligatorio, pues hacerlo, sería tanto 
como pasar por alto o pretender hacer invisible un acto que puede resul
tar verdaderamente discriminatorio y, por ende, contrario a lo dispues
to por el artícu lo 1o. constitucional, en tanto que, basándose en una 
mera identificación o preferencia de tipo sexual, el legislador colimen
se, implícitamente, negó la posibilidad de que las personas del mis
mo sexo accedan al matrimonio y, por ende, les negó las protección 
que dicha institución puede brindar a las familias homoparentales que 
conforman.

en ese orden de ideas, la exclusión que hace el legislador del estado de 
Colima, no puede ser considerada como una omisión de tipo legislativo y, por 
el contrario, debe ser sometida a un escrutinio estricto, a fin de determinar si 
esa exclusión es objetiva y razonable; o si, por el contrario, resulta un acto de 
verdadera discriminación.

en consecuencia, no se puede pasar por alto esa posible discriminación, 
pretendiendo que sólo se trata de omisión legislativa relativa, en tanto que ello 
sería tanto como pretender hacer invisible un proceder del legislador que 
puede atentar directamente contra la dignidad de las personas excluidas, lo 
cual sería inaceptable, pues un acto de discriminación tan evidente, como 
el que se deriva de los preceptos combatidos, no puede pasarse por alto, es 
decir, esta primera Sala no puede pretender que la exclusión de incluir en el 
matrimonio a las parejas del mismo sexo, se debe a que el legislador del es
tado de Colima se le "olvidó" u "omitió" proteger a las familias que conforman 
esas parejas, cuando es evidente que su intención fue excluirlas y negarles 
reconocimien to, basándose en la identidad o la preferencia sexual de las per
sonas, pues ese proceder de ninguna manera puede ser considerado como 
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una omisión legislativa, pues tratar de ocultar lo que aparentemente es una 
discriminación, sin verificar si lo es o no, sería tanto como avalar que dichas 
personas pueden ser tratadas como ciudadanos de segunda, pasando por alto 
su dignidad, lo que ya se dijo, es inaceptable.

por analogía, lo anterior encuentra apoyo en la tesis que lleva por rubro: 
"matrimoNio eNtre perSoNaS del miSmo SeXo. el artÍCulo 143 del 
CódiGo CiVil para el eStado de oaXaCa CoNtieNe uNa eXCluSióN 
implÍCita Y No uNa omiSióN leGiSlatiVa."13

esta exclusión, que por la razones expuestas no puede ser considerada 
una omisión de carácter legislativo, tampoco puede encontrar justificación al 
amparo de la libertad de configuración legislativa, ya que esa libertad no es 
irrestricta, por el contrario, se encuentra limitada por los propios mandatos 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y el respeto a 
los derechos humanos que se derivan de ella y por los tratados internacionales 
suscritos por el estado mexicano; en esa medida, si bien el legislador ordina
rio puede elegir y regular las instituciones que considere adecuadas para dar 
cumplimien to al mandato contenido en el artícu lo 4o. constitucional, dicha 
libertad no puede usarse como estandarte para transgredir los principios de 
igualdad y no discriminación, que se consagran en la propia Constitución 
Federal y se reconocen en diversos tratados internacionales suscritos por 
méxico,14 máxime cuando dichos principios inciden directamente en la digni
dad de las personas.

13 tesis aislada 1a. CV/2013 (10a.), visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
décima Época, libro XiX, tomo 1, abril de 2013, materia constitucional, página 963, cuyo conte
nido es el siguiente:
"matrimoNio eNtre perSoNaS del miSmo SeXo. el artÍCulo 143 del CódiGo CiVil 
para el eStado de oaXaCa CoNtieNe uNa eXCluSióN implÍCita Y No uNa omiSióN 
leGiSlatiVa.—el citado precepto, al definir al matrimonio como ‘un contrato civil celebrado entre 
un solo hombre y una sola mujer, que se unen para perpetuar la especie y proporcionarse ayuda 
mutua en la vida’, impide el acceso al matrimonio a las parejas del mismo sexo, lo que impli
ca una exclusión implícita y no una omisión legislativa, toda vez que dicho precepto sí contempla 
la figura del matrimonio pero excluye tácitamente de su ámbito de aplicación a dichas parejas.
"amparo en revisión 581/2012. 5 de diciembre de 2012. unanimidad de cuatro votos. ausente: 
alfredo Gutiérrez ortiz mena. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: arturo Bárcena 
Zubieta."
14 declaración universal de los derechos Humanos (artícu los 1 y 7)
pacto internacional de derechos Civiles y políticos (artícu los 2.1, 3 y 26)
pacto internacional de derechos económicos, Sociales y Culturales (artícu los 2.2. y 3)
declaración americana de los derechos y deberes del Hombre (artícu lo ii)
Convención americana sobre derechos Humanos (artícu lo 1.1 y 24)
protocolo adicional a la Convención americana sobre derechos Humanos en materia de dere
chos económicos, Sociales y Culturales (artícu lo 3)
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en esa virtud, si ya quedó en claro que lo reclamado por los quejosos 
no puede sustentarse en la libertad de configuración legislativa, ni puede ser 
considerado como una omisión legislativa, es evidente que ya no cabe res
ponder si el juicio de amparo es procedente contra una omisión legislativa y, 
de ser el caso, cuáles serían los efectos del amparo; pero por la misma razón, 
es evidente que el recurso formulado por el Gobernador Constitucional del 
estado de Colima, representado por el licenciado **********, en su carácter 
de secretario general de Gobierno de ese estado, debe desestimarse, pues 
como se adelantó, a través de él, se pretende poner de manifiesto que el jui
cio de amparo formulado por **********, es improcedente, porque a decir de 
dicha autoridad, el juicio de amparo no procede contra omisiones legislativas 
y los quejosos reclamaron una; no obstante, como ya se analizó, ello no puede 
estimarse así, pues aunque los quejosos hayan manifestado reclamar una 
omisión legislativa, lo que en realidad reclaman es un acto de exclusión implí
cita que, por las razones expuestas, no puede considerarse una omisión de 
ahí que, en el caso, no puede actualizarse la causal de improcedencia a que 
alude el recurso de revisión que nos ocupa.

No obstante, si el estudio anterior permite concluir que el reclamo de 
los quejosos no puede considerarse una omisión legislativa –ni siquiera rela
tiva–, en tanto que considerarlo de esa manera, sería tanto como pasar por 
alto y tratar de hacer invisible un acto que puede resultar discriminatorio y, 
por ende, prohibido por el artícu lo 1o. constitucional, es evidente que por un 
principio de congruencia, tampoco se puede pasar por alto que el Juez 
de distrito partió de una base errónea, al estudiar los conceptos de violación 
formulados en la demanda de amparo, en tanto que dicho juzgador sostuvo 
expresamente que el legislador de Colima sí había incurrido en una omisión 
legislativa.

atendiendo a lo anterior, esta primera Sala se ve obligada a dejar in
subsistente el estudio que se emitió en la sentencia recurrida, a fin de anali
zar los conceptos de violación planteados en la demanda, partiendo de la 
base de que, en el caso, no se está en presencia de una omisión legislativa.

esto, porque la incongruencia mencionada justifica la intervención ofi
ciosa de esta primera Sala como tribunal revisor, dado que, al resolver el 
medio de impugnación que nos ocupa, debe hacerlo con la mayor claridad po
sible para lograr la mejor comprensión del fallo, pues no sería correcto sos
layar el estudio de esa incongruencia aduciendo que no existe un agravio al 
respecto, ya que esto equivaldría a que se confirmara una resolución incon
gruente; además, si de conformidad con el artícu lo 79 de la legislación invo
cada, es obligación del juzgador corregir los errores que advierta en cuanto a 
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la cita de los preceptos constitucionales, otorgando el amparo respecto de la 
garantía que aparezca violada, por mayoría de razón, el revisor debe corregir 
de oficio las incongruencias que advierta en el fallo que es materia de la revi
sión; esto porque, de conformidad con la regla prevista en el artícu lo 91, frac
ción i, de la ley de amparo, no es dable el reenvío en el recurso de revisión.

al respecto, resulta orientadora la jurisprudencia que se comparte sus
tentada por la Segunda Sala de esta Suprema Corte, cuyo rubro es: "aCtoS 
reClamadoS. la omiSióN de Su eStudio eN la SeNteNCia reCurri
da deBe Ser reparada por el triBuNal reViSor, a peSar de Que 
SoBre el partiCular No Se HaYa eXpueSto aGraVio alGuNo eN la 
reViSióN."15

NoVeNo.—Estudio innecesario de los diversos recursos, por su 
carencia de materia. Si el estudio anterior permite concluir que, por un prin
cipio de congruencia, esta primera Sala se ve obligada a dejar insubsistente 
el estudio que da sustento al sentido de la sentencia recurrida, a fin de anali
zar los conceptos de violación planteados en la demanda de amparo, pero 
esta vez partiendo de la base de que, en el caso, no se está en presencia de 
una omisión legislativa, entonces, se hace innecesario el estudio de los agra
vios planteados en los diversos recursos.

15 Jurisprudencia 2a./J. 58/99, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo iX, junio de 1999, materia común, página 35, cuyo texto es:
"aCtoS reClamadoS. la omiSióN de Su eStudio eN la SeNteNCia reCurrida deBe 
Ser reparada por el triBuNal reViSor, a peSar de Que SoBre el partiCular No Se 
HaYa eXpueSto aGraVio alGuNo eN la reViSióN.—Si al resolver el recurso de revisión in
terpuesto en contra de la sentencia dictada en la audiencia constitucional de un juicio de ampa
ro, se descubre la omisión de pronunciamien to sobre actos reclamados, no debe ordenarse la 
reposición del procedimien to en términos de lo establecido por el artícu lo 91, fracción iV, de la ley 
de amparo, toda vez que la falta de análisis de un acto reclamado no constituye una violación 
procesal porque no se refiere a la infracción de alguna regla que norme la secuela del proce
dimien to, ni alguna omisión que deje sin defensa al recurrente o pueda influir en la resolución 
que deba dictarse en definitiva, entrañando sólo una violación al fallar el juicio que, por lo mismo, 
es susceptible de reparación por la autoridad revisora, según la regla prevista por la fracción i del 
citado artícu lo 91, conforme a la cual no es dable el reenvío en el recurso de revisión. No es 
obstácu lo para ello que sobre el particular no se haya expuesto agravio alguno, pues ante la adver
tida incongruencia de una sentencia, se justifica la intervención oficiosa del tribunal revisor, dado 
que al resolver debe hacerlo con la mayor claridad posible para lograr la mejor comprensión de 
su fallo, no siendo correcto que soslaye el estudio de esa incongruencia aduciendo que no existe 
agravio en su contra, ya que esto equivaldría a que confirmara una resolución incongruente y 
carente de lógica; además, si de conformidad con el artícu lo 79 de la legislación invocada, es 
obligación del juzgador corregir los errores que advierta en cuanto a la cita de los preceptos 
constitucionales, otorgando el amparo respecto de la garantía que aparezca violada, por mayoría 
de razón, el revisor debe corregir de oficio las incongruencias que advierta en el fallo que es 
materia de la revisión."
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ello es así, pues es evidente que no pueden prosperar los agravios en 
que los quejosos pretenden mejorar los efectos del amparo que se les conce
dió, insistiendo que como el acto reclamado constituye una omisión de índole 
legislativo, los efectos de la protección de la Justicia Federal debieron ser di
versos, pues aquí ya se dejaron en claro los motivos por los cuales no puede 
estimarse que lo reclamado por los quejosos constituya una omisión de ca
rácter legislativo, además de que los conceptos de violación serán nuevamente 
analizados por esta primera Sala, y ese análisis permitirá decidir si la exclusión 
implícita que contienen los preceptos combatidos constituye o no un acto de 
discriminación prohibido por el artícu lo 1o. constitucional y, en su caso, cuá
les serán los efectos del amparo.

del mismo modo, si por las razones antes mencionadas, esta primera 
Sala no puede pasar por alto que para conceder el amparo y protección de la 
Justicia Federal, el Juez de distrito incorrectamente consideró que el reclamo 
de los quejosos sí constituía una omisión del legislador del estado de Colima, 
y ello necesariamente conduce a dejar insubsistente el estudio que sustenta 
el sentido de la sentencia recurrida, a fin de que se pueda emprender un nue
vo análisis de la inconstitucionalidad planteada en los conceptos de violación, 
pero esta vez partiendo de la base de que, en el caso, no se está en presencia 
de una omisión legislativa, a nada práctico conduciría analizar los agravios 
que se plantean en los recursos interpuestos por las diversas autoridades, en 
tanto que, como ya se dijo, si el estudio que sustenta el sentido de la senten
cia que impugnan debe dejarse insubsistente, a fin de emprender un nuevo 
análisis de los conceptos de violación, tales recursos carecen de materia, en 
tanto que la sentencia recurrida deberá modificarse.

dÉCimo.—Cuestiones que se deben precisar antes de analizar los 
conceptos de violación. antes de proceder al análisis de los conceptos de 
violación planteados en la demanda de amparo, partiendo de la base de que, 
en el caso, no se está en presencia de una omisión de carácter legislativo, sino 
que se está reclamando un acto de posible discriminación, en razón de la 
identidad o la preferencia sexual de las personas, esta primera Sala estima 
necesario hacer dos aclaraciones; esto con la finalidad de que la presente re
solución resulte lo más clara y congruente posible.

Primera precisión. Reforma de la legislación aplicada al caso.

de la lectura integral de la demanda de amparo se advierte que los 
quejosos reclaman la inconstitucionalidad de los artícu los 147 de la Constitu
ción política del estado libre y Soberano de Colima y 102 del Código Civil del 
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propio estado; esto porque, con base en ellos, a través del oficio **********, 
el día veintidós de febrero de dos mil trece, se les negó la posibilidad de con
traer matrimonio.

dichos preceptos en la fecha en que fueron aplicados en perjuicio de 
los quejosos, disponían lo siguiente:

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima

"artícu lo 147. el matrimonio es un contrato civil entre un solo hombre 
y una sola mujer que se unen para perpetuar la especie y ayudarse en la vida."

Código Civil para el Estado de Colima

"artícu lo 102. en el lugar, día y hora designados para la celebración del 
matrimonio deberán estar presentes, ante el oficial del registro Civil, los pre
tendientes o su apoderado especial, constituido en la forma prevenida en el 
artícu lo 44 y dos testigos por cada uno de ellos, que acrediten su identidad.

"acto continuo, el oficial del registro Civil leerá en voz alta la solicitud de 
matrimonio, los documentos que con ella se hayan presentado y las diligen
cias practicadas, e interrogará a los testigos acerca de si los pretendientes 
son las mismas personas a que se refiere la solicitud. en caso afirmativo, 
les será leída la carta de matrimonio civil, preguntará a cada uno de los pre
tendientes si es su voluntad unirse en matrimonio y si aceptan los declarará 
unidos en legítimo matrimonio en nombre de la ley y de la sociedad que re
presenta ese acto.

"Siendo carta de matrimonio la siguiente:

"el matrimonio es un contrato civil que se celebra lícita y válidamente 
ante la autoridad civil. para su validez es necesario que los pretendientes, 
previas las formalidades que establece la ley, se presenten ante la autoridad 
y expresen libremente su voluntad de unirse en matrimonio. el matrimonio 
civil no puede celebrarse más que por un solo hombre y una sola mujer.

"la bigamia y la poligamia continúan prohibidas y sujetas a las penas 
que les tienen señaladas nuestras leyes.

"el matrimonio, es el medio idóneo para el desarrollo de la familia, con
servar la especie y suplir las imperfecciones del individuo que no puede bas
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tarse a sí mismo para llegar a la perfección del género humano, pues ésta no 
existe en la persona sola, sino en la dualidad conyugal. los casados deben ser 
y serán sagrados el uno para el otro, aun más de lo que es cada uno para sí.

"el hombre, actuando con fortaleza y responsabilidad, debe proporcio
nar a la mujer apoyo, protección y comprensión, tratándola siempre con amo
rosa generosidad, especialmente cuando ella se entrega incondicionalmente 
a él y que la sociedad se la ha confiado por conducto de este matrimonio.

"la mujer, con actuar igualmente entregada y responsable, debe dar a 
su esposo, aliento, comprensión, consuelo y buen consejo, tratándolo siempre 
con amor y con la misma generosidad con la cual desea ser tratada.

"el uno y el otro se deben y tendrán siempre y en todo lugar respeto, fide
lidad, confianza y ternura, y procurarán que lo que el uno esperaba del otro al 
unirse hoy en matrimonio se convierta en una hermosa realidad.

"los casados deberán ser prudentes y atenuar sus faltas, nunca se dirán 
injurias, porque las injurias deshonran aún más a quien las vierte que a quien 
las recibe, mucho menos se maltratarán de obra, pues es vergonzoso y cobar
de abusar de la fuerza.

"ambos deberán prepararse, con el estudio amistoso y la mutua correc
ción de sus defectos para desempeñar de la mejor manera posible la más alta 
magistratura de la vida que es la de ser padres de familia para que sus hijos 
encuentren en ustedes el buen ejemplo y una conducta digna de servirles de 
modelo.

"Como escuchamos, este mensaje comienza diciendo que el matrimo
nio es un contrato civil. así lo prevé el Código Civil vigente en nuestro estado. 
el matrimonio da lugar al nacimien to de derechos y obligaciones recíprocas 
para los casados y crea un nuevo estado civil para ustedes, con todo lo que 
ello implica.

"Sin duda el matrimonio es un víncu lo precioso, en el que un hombre y 
una mujer (sin perder su individualidad) deciden unirse para crear un proyecto 
de vida en común y trabajar juntos por ese proyecto. afortunadamente, dado 
el marco constitucional del que gozamos en nuestro país cada pareja puede 
decidir cuál será ese proyecto de vida con enorme libertad. obviamente es un 
gran privilegio y a la vez una enorme responsabilidad.
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"la decisión que han tomado, además de ser una decisión racional, ve 
involucrada la parte emocional como un factor determinante, pues se entien
de que hay entre ambos un afecto lo suficientemente fuerte como para haber
los hecho llegar al punto de unir sus vidas en matrimonio. los exhorto no sólo 
a preservar, sino a fortalecer ese afecto.

"No podemos negar la posibilidad jurídica de disolver el víncu lo jurídico 
matrimonial, pero les recuerdo que el matrimonio no debe ser visto como una 
unión liviana o pasajera, sino como un lazo con pretensión de perdurar y que 
logre proveerlos a ustedes y a la familia que formen juntos del ambiente de 
estabilidad y solidez óptimo.

"les recuerdo también que aun cuando el varón y la mujer tengamos 
ciertas diferencias naturales somos iguales ante la ley, así lo expresa la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos.

"Construyan un matrimonio digno, que sea de edificación para ustedes 
como individuos, para su familia y para toda la sociedad."

Como se advierte, dichos preceptos establecen la figura del matrimo
nio sólo para parejas heterosexuales.

No obstante, debe mencionarse que dichos preceptos fueron reforma
dos y, como consecuencia de ello, a partir de la reforma publicada el tres de 
agosto de dos mil trece, en el periódico oficial "el estado de Colima", el artícu
lo 147 de la Constitución política del estado libre y Soberano de Colima dis
pone lo siguiente:

"artícu lo 147. las relaciones conyugales se establecen por medio de 
un contrato civil celebrado entre dos personas, con la finalidad de formar una 
familia, establecer un hogar común, con voluntad de permanencia, para pro
curarse y ayudarse mutuamente en su vida.

"en el estado existen dos tipos de relaciones conyugales:

"i. matrimonio: es aquel que se celebra entre un solo hombre y una 
sola mujer; y

"ii. enlace conyugal: es aquel que se celebra entre dos personas del 
mismo sexo.
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"a quienes celebren una relación conyugal se les denominará indistin
tamente, cónyuges, consortes, esposos o casados.

"la ley reglamentará las relaciones conyugales."

por su parte el artícu lo 102 del Código Civil de la entidad federativa men
cionada, a partir de la reforma publicada el diez de agosto de dos mil trece, 
en el periódico oficial "el estado de Colima", establece lo siguiente:

"artícu lo 102. en el lugar, día y hora designados para la celebración de 
la relación conyugal deberán estar presentes, ante el oficial del registro Civil, 
los pretendientes o su apoderado especial, constituido en la forma prevenida 
en el artícu lo 44 de este ordenamien to y dos testigos por cada uno de ellos, 
que acrediten su identidad.

"acto continuo, el oficial del registro Civil leerá en voz alta la solicitud 
de la relación conyugal, los documentos que con ella se hayan presentado y 
las diligencias practicadas, e interrogará a los testigos acerca de si los pre
tendientes son las mismas personas a que se refiere la solicitud. en caso 
afirmativo, les será leída la carta de relación conyugal, preguntará a cada uno 
de los pretendientes si es su voluntad unirse en matrimonio o enlace conyugal, 
si aceptan los declarará unidos en legítimo (sic) relación conyugal en nombre 
de la ley y de la sociedad que representa ese acto.

"Siendo carta de relación conyugal la siguiente:

"el matrimonio y el enlace conyugal son un contrato civil que se celebra 
lícita y válidamente ante la autoridad civil. para su validez es necesario que 
los pretendientes, previos las formalidades que establece la ley, se presen
ten ante la autoridad y expresen libremente su voluntad de unirse en relación 
conyugal.

"la bigamia y la poligamia continúan prohibidas y sujetas a las penas 
que les tienen señaladas nuestras leyes.

"el matrimonio, es el medio idóneo para el desarrollo de la familia, con
servar la especie y suplir las imperfecciones del individuo que no puede bas
tarse a sí mismo para llegar a la perfección del género humano, pues ésta no 
existe en la persona sola, sino en la dualidad conyugal. los casados deben ser 
y serán sagrados el uno para el otro, aun más de lo que es cada uno para sí.
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"el hombre, actuando con fortaleza y responsabilidad, debe proporcio
nar a la mujer apoyo, protección y comprensión, tratándola siempre con amo
rosa generosidad, especialmente cuando ella se entrega incondicionalmente 
a él y que la sociedad se la ha confiado por conducto de este matrimonio.

"la mujer, con actuar igualmente entregada y responsable, debe dar a 
su esposo, aliento, comprensión, consuelo y buen consejo, tratándolo siem
pre con amor y con la misma generosidad con la cual desea ser tratada.

"los cónyuges, uno y el otro, se deben y tendrán siempre y en todo lugar 
respeto, fidelidad, confianza y ternura, y procurarán que lo que el uno espera
ba del otro al unirse hoy en relación conyugal se convierta en una hermosa 
realidad.

"las parejas deberán ser prudentes y atenuar sus faltas, nunca se dirán 
injurias, porque las injurias deshonran más a quien las vierte que a quien las 
recibe, mucho menos se maltratarán de obra, pues es vergonzoso y cobarde 
abusar de la fuerza.

"ambos deberán prepararse, con el estudio amistoso y la mutua co
rrección de sus defectos para desempeñar de la mejor manera posible la más 
alta magistratura de la vida que es la de ser padres de familia para que sus 
hijos encuentren en ustedes el buen ejemplo y una conducta digna de servir
les de modelo.

"Como escuchamos, este mensaje comienza diciendo que la relación 
conyugal es un contrato civil. así lo prevé el Código Civil vigente en nuestro 
estado. la relación conyugal da lugar al nacimien to de derechos y obligaciones 
recíprocas para los cónyuges y crea un nuevo estado civil para ustedes, con 
todo lo que ello implica.

"Sin duda la relación conyugal es un víncu lo precioso, en el que dos 
personas (sin perder su individualidad) deciden unirse para crear un proyecto 
de vida en común y trabajar juntos por ese proyecto. afortunadamente, dado 
el marco constitucional del que gozamos en nuestro país cada pareja puede 
decidir cuál será ese proyecto de vida con enorme libertad. obviamente es un 
gran privilegio y a la vez una enorme responsabilidad.

"la decisión que han tomado, además de ser una decisión racional, ve 
involucrada la parte emocional como un factor determinante, pues se entiende 
que hay entre ambos un afecto lo suficientemente fuerte como para haberlos 
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hecho llegar al punto de unir sus vidas en la relación que hubieren elegido. 
los exhorto no sólo a preservar, sino a fortalecer ese afecto.

"No podemos negar la posibilidad jurídica de disolver el víncu lo jurídico 
de la relación conyugal, pero les recuerdo que la relación conyugal no debe 
ser visto (sic) como una unión liviana o pasajera, sino como un lazo con pre
tensión de perdurar y que logre proveerlos a ustedes y a la sociedad de la que 
formen parte del ambiente de estabilidad y solidez óptimo.

"les recuerdo también que aun cuando existen ciertas diferencias na
turales somos iguales ante la ley, así lo expresa la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos.

"Construyan una relación conyugal digna, que sea de edificación para 
ustedes como individuos, para su familia y para toda la sociedad."

de lo anterior se advierte que si bien, antes de las reformas menciona
das, el legislador del estado de Colima estableció la institución del matrimonio 
como una forma de proteger la organización y el desarrollo de la familia, y de 
esa manera dar cumplimien to al mandato contenido en el artícu lo 4o. consti
tucional, debido a la propia conceptualización del matrimonio, en el sentido 
de que éste es un contrato civil celebrado entre un solo hombre y una sola 
mujer, el legislador del estado de Colima, basándose en una identificación o 
preferencia de tipo sexual, negó la posibilidad de que las personas del mismo 
sexo accedieran al matrimonio y, por ende, también les negó la protección que 
dicha institución puede brindar a las familias homoparentales que conforman.

No obstante, a partir del mes de agosto de dos mil trece, reconoció la 
necesidad de protección que también requieren las familias homoparentales 
y, en esa virtud, estableció una nueva institución denominada "relaciones 
conyugales", señalando que éstas se establecen por medio de un contrato 
civil celebrado entre dos personas, con la finalidad de formar una familia, 
establecer un hogar común con voluntad de permanencia, para procurarse y 
ayudarse mutuamente en la vida.

No obstante, basándose nuevamente en la identidad y la preferencia 
sexual de las personas, señaló que las relaciones conyugales pueden ser de 
dos tipos, o dar lugar a dos figuras.

así, indicó que recibirá el nombre de matrimonio, la relación conyu
gal que se celebra entre un solo hombre y una sola mujer, y tendrá el nombre 
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de enlace matrimonial, cuando la relación conyugal se celebra entre dos 
personas del mismo sexo.

ahora bien, aunque a través de esta nueva institución denomina
da enlace matrimonial, el legislador del Estado de Colima ya está reco
nociendo la necesidad de proteger a las familias conformadas por dos 
personas del mismo sexo, debe aclararse que ello no es suficiente para 
considerar que, en el caso a estudio, cesaron los efectos del acto recla
mado y que, en consecuencia, se actualiza la fracción XVI del artícu lo 
73 de la Ley de Amparo, pues ello no es así, en tanto que se sigue negando 
el acceso a la institución del matrimonio a las parejas del mismo sexo y, en el 
caso, los quejosos solicitaron acceder a la institución del matrimonio, y esa 
solicitud les fue negada a través del oficio **********.

además, aun con la implementación de esa nueva figura denominada 
relación conyugal, sigue subsistiendo una diferenciación que tiene sustento 
en la identidad y preferencia sexual de las personas, porque precisamente 
basándose en ello, el legislador colimense establece dos tipos de relaciones 
conyugales, una para los heterosexuales, denominada matrimonio, y otra para 
los homosexuales, identificada como enlace matrimonial.

Esta distinción, aun cuando sólo sea en su denominación, conlleva 
un problema de discriminación, pues esa diferenciación resulta totalmen
te inaceptable en un estado constitucional de derecho que aspira a tratar con 
igual consideración y respeto a todas las personas, lo que no ocurre cuando, 
como en el caso, se establece un régimen jurídico diferenciado basado en las 
preferencias sexuales de las personas, pues ello implica la creación de un ré
gimen conocido en la doctrina con el nombre de "separados pero iguales", cuya 
necesidad de abolición fue reconocida por la Corte Suprema Norteamericana.

en efecto, la Corte citada abolió la doctrina de "separados pero iguales" 
en uno de los precedentes más importantes de toda la historia constitucional 
de estados unidos: Brown v. Board of Education.16 en dicha sentencia se 
afirmó que la segregación de los niños en las escuelas públicas, basada úni
camente en la raza, vulnera el derecho a la igualdad ante la ley, a pesar de 
que las instalaciones y otros factores tangibles sean iguales en las escuelas 
de niños negros. la Corte Suprema Norteamericana sostuvo que el efecto 
perjudicial que tiene la segregación racial en las escuelas públicas genera un 
sentimien to de inferioridad racial en los niños afroamericanos.

16 347 u.S. 483 (1954) 347 u.S. 483.
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la necesidad de abolir los regímenes de "separados pero iguales", sus
tentados en la identidad o las preferencias de índole sexual, también ha sido 
reconocida por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
pues al resolver el amparo en revisión **********, después de tomar como 
referencia al caso Brown v. Board of Education, se indicó lo siguiente:

"de acuerdo con lo anterior, puede decirse que los modelos para el reco
nocimien to de las parejas del mismo sexo, sin importar que su única diferencia 
con el matrimonio sea la denominación que se da a ambos tipos de institucio
nes, son inherentemente discriminatorios porque constituyen un régimen de 
‘separados pero iguales’. así como la segregación racial se fundamentó en la 
inaceptable idea de la supremacía blanca, la exclusión de las parejas homo
sexuales del matrimonio también está basada en los prejuicios que histórica
mente han existido en contra de los homosexuales. la exclusión de éstos de 
la institución matrimonial perpetúa la noción de que las parejas del mismo 
sexo son menos merecedoras de reconocimien to que las heterosexuales, 
ofendiendo con ello su dignidad como personas.

"al respecto, es importante señalar que el impacto de la desigualdad 
que afecta a las parejas del mismo sexo es similar a la violencia estructu ral que 
afectaba a los afroamericanos en estados unidos. en este orden de ideas, la 
Corte interamericana de derechos Humanos en el caso atala riffo y niñas 
v. Chile también ha señalado que ‘los estados deben abstenerse de realizar 
acciones que de cualquier manera vayan dirigidas, directa o indirectamente, a 
crear situaciones de discriminación de jure o de facto’, además de estar obli
gados a ‘adoptar medidas positivas para revertir o cambiar situaciones discri
minatorias existentes en sus sociedades, en perjuicio de determinado grupo 
de personas. esto implica el deber especial de protección que el estado debe 
ejercer con respecto a actuaciones y prácticas de terceros que, bajo su toleran
cia o aquiescencia, creen, mantengan o favorezcan las situaciones discrimina
torias’. estas consideraciones llevan también a esta primera Sala a rechazar 
un régimen separado pero igual al matrimonio."

en esa virtud, si en la legislación del estado de Colima se establece la 
institución denominada relación conyugal, pero establece dos tipos de figu
ras, basándose únicamente en la identidad o preferencia sexual de las perso
nas que pretenden acceder a ella, es evidente que con esa implementación 
se surte un problema de discriminación prohibido por el artícu lo 1o. constitu
cional, en tanto que a las parejas del mismo sexo, se les niega la posibilidad 
de acceder al matrimonio, pretendiendo remediar esa exclusión a través de 
un modelo alternativo, denominado enlace matrimonial; sin embargo, ese mo
delo perpetua la noción prejuiciosa de que las parejas del mismo sexo son 
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menos merecedoras del reconocimien to que se les da a las heterosexuales, 
lo que, necesariamente, lleva un mensaje implícito de discriminación que 
constituye una ofensa a la dignidad de las personas, en tanto que a través de 
él se permea la idea de que no existe igualdad entre las parejas heterosexua
les y las homosexuales.

al respecto resulta aplicable la tesis que lleva por rubro: "eXCluSióN 
de laS pareJaS del miSmo SeXo del matrimoNio. el HeCHo de Que 
eXiSta uN rÉGimeN Similar pero diStiNto al matrimoNio Y Que por 
ello Se leS impida el aCCeSo a laS pareJaS del miSmo SeXo eS 
diSCrimiNatorio."17

en esa virtud, la circunstancia de que los artícu los, cuya constituciona
lidad se reclama, hayan sido reformados, no es un impedimento para analizar 
los conceptos de violación planteados en la demanda, porque, además, aun 
con la implementación de la nueva institución denominada "relaciones con
yugales", se siguen estableciendo dos tipos de figuras, según se trate de unio
nes de personas de distinto sexo o del mismo sexo, negando la posibilidad de 
que las personas del mismo sexo accedan al matrimonio.

en efecto, esto queda evidenciado con lo señalado por la Comisión dic
taminadora de la legislatura del estado de Colima, encargada de analizar las 
diversas iniciativas que desembocaron en la reforma del Código Civil de esa 
entidad federativa, publicada el diez de agosto de dos mil trece, en el perió
dico oficial "el estado de Colima", pues de ese dictamen se aprecia, que si 
bien la mencionada comisión indicó que la reforma tiene como propósito no 

17 tesis aislada 1a. CiV/2013 (10a.), visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
décima Época, libro XiX, tomo 1, abril de 2013, materia constitucional, página 959, cuyo texto es:
"eXCluSióN de laS pareJaS del miSmo SeXo del matrimoNio. el HeCHo de Que eXiSta 
uN rÉGimeN Similar pero diStiNto al matrimoNio Y Que por ello Se leS impida el 
aCCeSo a laS pareJaS del miSmo SeXo eS diSCrimiNatorio.—Si se niega el acceso al 
matrimonio a las parejas homosexuales, el hecho de que el legislador contemple un ‘régimen 
jurídico diferenciado’ o un ‘modelo alternativo’ a dicha institución al cual puedan optar las pare
jas homosexuales en lugar de casarse es discriminatorio, sin importar que ambos contemplen 
los mismos derechos y que su única diferencia con el matrimonio sea la denominación que se le 
da. ello es así, toda vez que la exclusión de las parejas homosexuales del acceso al matrimonio 
que el legislador intenta remediar con modelos alternativos implica la creación de un régimen de 
‘separados pero iguales’ que perpetúa la noción de que las parejas del mismo sexo son menos 
merecedoras de reconocimien to que las heterosexuales, lo que ofende su dignidad como 
personas.
"amparo en revisión 581/2012. 5 de diciembre de 2012. unanimidad de cuatro votos. ausente: 
alfredo Gutiérrez ortiz mena. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: arturo Bárcena 
Zubieta."
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discriminar a las parejas homoparentales en su derecho a formalizar un hogar, 
lo cierto es que no se cumple a cabalidad con ese propósito, pues al respecto 
se indica que para ese efecto es necesario establecer la institución jurídica 
de las relaciones conyugales, a fin de que, a partir de ella, se regule el estado 
civil de las personas, dejando muy en claro la necesidad de que dentro de 
esas relaciones conyugales se establezcan dos figuras, a fin de distinguir el 
tipo de unión o relación que se formaliza así el matrimonio distinguiría la unión 
de personas heterosexuales y el enlace conyugal la unión de personas homo
sexuales, lo cual implica que pese al propósito perseguido por el legislador 
colimense, en el caso, sigue existiendo una discriminación implícita, al no 
permitir que las personas del mismo sexo puedan contraer matrimonio, que 
finalmente es la figura jurídica a la que pretenden acceder los quejosos.

en efecto, en el dictamen en cuestión se establece lo siguiente:

"B) Con respecto a las iniciativas descritas en los considerandos tercero, 
cuarto, quinto, sexto y séptimo del presente dictamen, los integrantes de la 
comisión que dictamina observamos que las mismas van enfocadas a pro
mover reformas al Código Civil y Código de procedimien tos Civiles, ambos 
ordenamien tos para el estado de Colima, las cuales pretenden regular no se 
discrimine más a las parejas homoparentales en sus derechos de formalizar 
un hogar a través de la figura del matrimonio u otra figura similar.

"al respecto, se pondera que los derechos humanos de las parejas homo
parentales son, al igual que los de cualquier otra persona o pareja hetero
sexual, indiscutibles, imprescriptibles, irrenunciables, universales, por el simple 
hecho de ser personas. la dignidad de la persona humana constituye un 
valor absoluto, como el de la vida misma desde su concepción hasta la muerte 
natural.

"en el caso especial que nos ocupa, los iniciadores proponen reformas 
sobre el mismo tema, con la diferencia de que el H. ayuntamien to de Cuauhté
moc sólo propone reformar el Código Civil para el estado de Colima, mientras 
que el segundo, propone reformar el mismo Código Civil, así como el propio 
Código de procedimien tos Civiles para el estado de Colima; para otorgar el 
reconocimien to legal a las uniones de personas del mismo sexo.

"los integrantes de esta comisión, después de realizar el estudio y análi
sis la iniciativa presentada por el H. ayuntamien to de Cuauhtémoc, determinan 
que la misma es considerada como inviable, en el entendido que al pretender 
reformar el Código Civil para el estado de Colima para establecer que el ma
trimonio se pueda celebrar entre dos personas independientemente de su 
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sexo, resulta contradictorio a las normas constitucionales que rigen en nues
tro estado respecto del estado civil de las personas.

"ello es así, siendo que con fecha 03 de agosto de 2013, se publicó en 
el periódico oficial el estado de Colima, el decreto 142, mediante el cual se 
reforma el artícu lo 147 de la Constitución política del estado libre y Soberano 
de Colima a efecto de establecer en nuestro estado la institución jurídica de 
la relaciones conyugales que regula el estado civil de las personas, compuesta 
de dos figuras concretamente, como lo es el matrimonio y la relativa al enlace 
conyugal, la primera para unir a personas heterosexuales y, la segunda, para 
unir a personas homoparentales.

"Con dicha reforma constitucional ha quedado definido el reconocimien
to a las dos figuras que conforman la institución de las relaciones conyugales 
vigentes en nuestro estado, mediante las cuales se pondera la integridad de la 
diversidad para que las personas decidan de manera libre e informada sobre 
el tipo relación mediante la cual decidan unirse para formar una familia, go
zando de los mismos derechos y obligaciones en un plano de igualdad, sea 
cual fuere el tipo de unión que hayan elegido.

"Se reafirma que desde nuestra Constitución local se establece el reco
nocimien to de dos figuras de relaciones conyugales, mediante las cuales se 
pueden unir las personas para formar una familia, sin que se ponderen mayo
res derechos para una u otra, esto es, se encuentran en un estado de igual
dad de derechos y obligaciones para todos los efectos legales a que dieren 
lugar.

"motivo suficiente que nos impulsa a desechar la iniciativa presentada 
por el H. ayuntamien to de Cuauhtémoc, toda vez que al existir en el estado de 
Colima el reconocimien to constitucional de dos figuras de relaciones conyu
gales para unir a las personas que decidan formar un hogar común y aprobar 
en el Código Civil local que por medio del matrimonio se unan dos personas 
independientemente de su sexo, se estaría contraviniendo a lo establecido en 
la Constitución particular del estado en su artícu lo 147.

"luego entonces, respecto de la segunda iniciativa que se analiza en 
este mismo apartado, relativa a reformar diversas disposiciones de los Códi
gos Civil y de procedimien tos Civiles, ambos para el estado de Colima, la cual 
fue presentada por los grupos parlamentarios revolucionario institucional, 
Nueva alianza, acción Nacional, así como los dipu tados únicos del partido 
del trabajo y del partido Verde ecologista de méxico, con representación en 
la Quincuagésima Séptima legislatura estatal; misma que de acuerdo con el 
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estudio y análisis realizado a ésta, surge a raíz de la propia reforma constitu
cional local citada en líneas anteriores, con el firme propósito de abonar a la 
integralidad de grupos y sectores de la población.

"los integrantes de la presente comisión, coincidimos con los iniciado
res de la necesidad de homologar nuestra legislación secundaria, respecto 
del estado civil de las personas, para reconocer en aquélla la institución de las 
relaciones conyugales y las figuras que de la misma se desprenden, de con for
midad con lo aprobado mediante decreto 142 que reforma nuestra Constitución 
local en su artícu lo 147, como lo son el matrimonio y el enlace conyugal; 
misma que surgió para eliminar cualquier vejación o discriminación que pudie
ran sufrir las parejas homoparentales ante la omisión legislativa que existía 
para reconocer este tipo de relaciones, las cuales ahora se encuentran en un 
mismo plano de igualdad de derechos y obligaciones que una relación 
heterosexual.

"así las cosas, se destaca que la iniciativa en comento implica mayores 
beneficios que las dos antes citadas, siendo que resulta una propuesta de 
reforma más integral a los ordenamien tos que regulan el estado civil de las 
personas en nuestro estado, en consideración a la reciente reforma constitu
cional local, mediante la cual se creó la institución de las relaciones conyuga
les con las dos figuras ya mencionadas.

"Se dice que es más integral porque la reforma legal que se dictamina 
abarca tanto el Código Civil como el Código de procedimien tos Civiles, los 
cuales se pretenden sean reformados, teniendo como base la reforma consti
tucional local, para homologar todo lo relativo a las relaciones conyugales, las 
actas del estado civil, los libros de actas de las relaciones conyugales, suce
siones, así como la formalidad y solemnidad para la celebración de las relacio
nes conyugales, el divorcio mismo y la disolución de la sociedad conyugal. …"

Segunda precisión. Inminente aplicación del artícu lo 102 del Có
digo Civil para el Estado de Colima, en la porción normativa que hace 
alusión a la carta de matrimonio.

de la redacción que tenía el artícu lo 102 del Código Civil para el estado de 
Colima, hasta antes de la reforma publicada el diez de agosto de dos mil trece, 
en el periódico oficial "el estado de Colima", el cual sirvió como sustento para 
negar a los quejosos su solicitud de matrimonio, se advierte que, con motivo 
de la celebración de dicho acto jurídico, se debe dar lectura a lo que el propio 
precepto denomina "carta de matrimonio"; en consecuencia, el contenido de 
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esa carta sólo tiene aplicación en el momento mismo de la celebración del 
matrimonio.

en tal virtud, como en el caso a estudio los quejosos reclaman diversas 
porciones normativas que corresponden a la carta en cuestión, se podría lle
gar a considerar que tales porciones normativas no han sido aplicadas, aun 
en perjuicio de los quejosos, en tanto que, al haber sido negada su solicitud de 
matrimonio, no se dio lectura a la carta mencionada y, por ende, las porciones 
normativas que de ella reclamaron no les han sido aplicadas en su perjuicio.

No obstante, esa circunstancia no es motivo suficiente para consi
derar que como esas porciones normativas aún no causan perjuicio a 
los quejosos, respecto de ellas se debe actualizar la causal de improceden
cia prevista en la fracción V del artícu lo 73 de la Ley de Amparo, pues si 
se tiene en consideración que la negativa del matrimonio se sustentó, espe
cíficamente en el hecho de que el matrimonio debe celebrarse entre un solo 
hombre y una sola mujer, lo cual no sólo tiene sustento en el artícu lo 102 del 
Código Civil del estado de Colima, que hace referencia a la carta en cuestión, 
sino también en el artícu lo 147 de la Constitución política del estado libre y 
Soberano de Colima, es evidente que la prohibición de que el matrimonio se 
celebre entre un solo hombre y una sola mujer ya fue aplicada en perjuicio de 
los quejosos; de manera que si éstos reclaman esa prohibición, considerando 
que es contraria al derecho humano a la igualdad, en razón de resultar abier
tamente discriminatoria y, por ende, violatoria de lo dispuesto en los artícu los 
1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 1.1 y 24 de la 
Convención americana sobre derechos Humanos, es evidente que, de con
cederse el amparo (lo que de hecho acontecerá, en los términos que se preci
sarán en los considerandos subsecuentes de esta ejecutoria), se tendría que 
aceptar y dar trámite a la solicitud de matrimonio de los quejosos, lo que trae
ría como consecuencia inmediata, la aplicación de las porciones normativas 
que se contienen en la mencionada carta de matrimonio.

en esa virtud, como la aplicación de las porciones normativas que se 
reclaman de la carta en cuestión es inminente, ello justifica que desde ahora 
puedan ser sometidas a un escrutinio constitucional y convencional, pues 
considerar lo contrario, implicaría obligar a los quejosos a que, una vez cele
brado el acto jurídico que solicitaron y aplicadas las porciones normativas, 
tuvieran que acudir nuevamente al amparo, a fin de que se decida si son o no 
constitucionales o convencionales, a más de que se les obligaría a someterse 
a un nuevo acto de discriminación, pues es en la lectura de dicha carta en 
donde se hacen diversas referencias a que el matrimonio sólo puede cele
brarse entre un solo hombre y una sola mujer, y tal aseveración, como se verá 
más adelante, resulta abiertamente discriminatoria.
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al respecto, resulta orientadora la jurisprudencia que lleva por rubro: 
"aCtoS FuturoS, No lo SoN loS iNmiNeNteS."18

aunado a lo anterior, de ninguna manera resultaría válido sobreseer en 
el amparo, por lo que hace a la porción normativa del artícu lo 102 del Código 
Civil para el estado de Colima, en la que se señala que, al momento de la ce
lebración del matrimonio, deberá darse lectura a la carta de matrimonio en la 
que se indica la forma en que deberán actuar o conducirse tanto el hombre, 
como la mujer, durante la vigencia de éste.

esto es así, porque si bien es verdad que esa porción normativa aún no 
se ha aplicado en perjuicio de los quejosos, no se debe perder de vista que los 
artícu los, cuya inconstitucionalidad es reclamada por los quejosos, forman 
parte de un sistema normativo que fue especialmente diseñado para que a la 
institución del matrimonio sólo puedan acceder parejas heterosexuales, en 
tanto que limita su celebración a un solo hombre y una sola mujer.

en esa virtud, si esa limitación es reclamada por los quejosos, por con
siderar que conlleva un acto de discriminación hacia los homosexuales, que 
según su sentir, transgrede diversos derechos humanos reconocidos consti
tucional y convencionalmente por el estado mexicano, esta primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación está obligada a analizar, en su inte
gridad, el sistema normativo que reclaman los quejosos, a fin de determinar 
si éste, en su conjunto, vulnera o no los derechos humanos que se reclaman.

en tales condiciones, si la lectura de la carta de matrimonio a que 
alude el artícu lo 102 del Código Civil para el estado de Colima, forma parte de 
ese sistema normativo, su contenido debe ser analizado desde ahora, a fin 
de verificar si incide o no en la limitación que por discriminación reclaman 
los quejosos, máxime cuando es evidente que, de otorgarse la protección 
constitucional solicitada, la porción normativa del citado artícu lo 102, que hace 
referencia a la epístola mencionada, necesariamente será aplicada a los im
petrantes del amparo.

18 Jurisprudencia sustentada por la entonces tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, identificada con el número 73, consultable en el Apéndice de 1988, parte ii, página 120, 
es del tenor siguiente:
"aCtoS FuturoS, No lo SoN loS iNmiNeNteS.—Son futuros aquellos actos en que sea re
mota la ejecución de los hechos que se previenen, pues de otro modo se estimarían como no 
futuros sólo los que ya se han ejecutado. No pueden simplemente considerarse actos futuros 
aquellos en los que existe la inminencia de la ejecución del acto, desde luego, o mediante deter
minadas condiciones."
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dÉCimo primero.—Estudio de los conceptos de violación par
tiendo de la base de que, en el caso, no se está en presencia de una 
omisión de carácter legislativo.

de los conceptos de violación formulados en la demanda de amparo, 
los cuales se tienen por reproducidos, se desprende que los quejosos recla
man la inconstitucionalidad de los artícu los 147 de la Constitución política 
del estado libre y Soberano de Colima y 102 del Código Civil de dicha entidad 
federativa, en virtud de que éstos fueron el fundamento en que se sustentó el 
oficio **********, a través del cual se les negó la posibilidad de contraer 
matrimonio.

lo anterior implica que dichos preceptos sí fueron aplicados en perjui
cio de los quejosos y que, por ende, sí cuentan con legitimación para impug
nar la inconstitucionalidad de los preceptos mencionados.

ahora bien, los quejosos argumentan que los preceptos combatidos 
transgreden el derecho a la protección del desarrollo y organización de la fa
milia, previsto en el artícu lo 4o. constitucional, el derecho a la no discrimina
ción, el derecho al libre desarrollo de la personalidad y de la igualdad entre el 
hombre y la mujer, previstos en el artícu lo 1o. de la Carta magna.

en esa virtud, para poder determinar si los preceptos combatidos vio
lan los derechos mencionados, es necesario tener presente que el contenido 
de los preceptos combatidos, al momento de su aplicación, era el siguiente:

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima

"artícu lo 147. el matrimonio es un contrato civil entre un solo hombre 
y una sola mujer que se unen para perpetuar la especie y ayudarse en la vida."

Código Civil para el Estado de Colima

"artícu lo 102. en el lugar, día y hora designados para la celebración del 
matrimonio deberán estar presentes, ante el oficial del registro Civil, los pre
tendientes o su apoderado especial, constituido en la forma prevenida en el 
artícu lo 44 y dos testigos por cada uno de ellos, que acrediten su identidad.

"acto continuo, el oficial del registro Civil leerá en voz alta la solicitud 
de matrimonio, los documentos que con ella se hayan presentado y las dili
gencias practicadas, e interrogará a los testigos acerca de si los pretendien
tes son las mismas personas a que se refiere la solicitud. en caso afirmativo, 
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les será leída la carta de matrimonio civil, preguntará a cada uno de los pre
tendientes si es su voluntad unirse en matrimonio y si aceptan los declarará 
unidos en legítimo matrimonio en nombre de la ley y de la sociedad que re
presenta ese acto.

"Siendo carta de matrimonio la siguiente:

"el matrimonio es un contrato civil que se celebra lícita y válidamente 
ante la autoridad civil. para su validez es necesario que los pretendientes, 
previas las formalidades que establece la ley, se presenten ante la autoridad 
y expresen libremente su voluntad de unirse en matrimonio. el matrimonio civil 
no puede celebrarse más que por un solo hombre y una sola mujer.

"la bigamia y la poligamia continúan prohibidas y sujetas a las penas 
que les tienen señaladas nuestras leyes.

"el matrimonio, es el medio idóneo para el desarrollo de la familia, con
servar la especie y suplir las imperfecciones del individuo que no puede bas
tarse a sí mismo para llegar a la perfección del género humano, pues ésta no 
existe en la persona sola, sino en la dualidad conyugal. los casados deben 
ser y serán sagrados el uno para el otro, aun más de lo que es cada uno para sí.

"el hombre, actuando con fortaleza y responsabilidad, debe proporcio
nar a la mujer apoyo, protección y comprensión, tratándola siempre con amo
rosa generosidad, especialmente cuando ella se entrega incondicionalmente 
a él y que la sociedad se la ha confiado por conducto de este matrimonio.

"la mujer, con actuar igualmente entregada y responsable, debe dar a 
su esposo, aliento, comprensión, consuelo y buen consejo, tratándolo siempre 
con amor y con la misma generosidad con la cual desea ser tratada.

"el uno y el otro se deben y tendrán siempre y en todo lugar respeto, 
fidelidad, confianza y ternura, y procurarán que lo que el uno esperaba del 
otro al unirse hoy en matrimonio se convierta en una hermosa realidad.

"los casados deberán ser prudentes y atenuar sus faltas, nunca se dirán 
injurias, porque las injurias deshonran aún más a quien las vierte que a quien 
las recibe, mucho menos se maltratarán de obra, pues es vergonzoso y cobarde 
abusar de la fuerza.

"ambos deberán prepararse, con el estudio amistoso y la mutua correc
ción de sus defectos para desempeñar de la mejor manera posible la más alta 
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magistratura de la vida que es la de ser padres de familia para que sus hijos 
encuentren en ustedes el buen ejemplo y una conducta digna de servirles de 
modelo.

"Como escuchamos, este mensaje comienza diciendo que el matrimo
nio es un contrato civil. así lo prevé el Código Civil vigente en nuestro estado. 
el matrimonio da lugar al nacimien to de derechos y obligaciones recíprocas 
para los casados y crea un nuevo estado civil para ustedes, con todo lo que 
ello implica.

"Sin duda el matrimonio es un víncu lo precioso, en el que un hombre y 
una mujer (sin perder su individualidad) deciden unirse para crear un proyecto 
de vida en común y trabajar juntos por ese proyecto. afortunadamente, dado 
el marco constitucional del que gozamos en nuestro país cada pareja puede 
decidir cuál será ese proyecto de vida con enorme libertad. obviamente es un 
gran privilegio y a la vez una enorme responsabilidad.

"la decisión que han tomado, además de ser una decisión racional, ve 
involucrada la parte emocional como un factor determinante, pues se entien
de que hay entre ambos un afecto lo suficientemente fuerte como para haber
los hecho llegar al punto de unir sus vidas en matrimonio. los exhorto no sólo 
a preservar, sino a fortalecer ese afecto.

"No podemos negar la posibilidad jurídica de disolver el víncu lo jurídico 
matrimonial, pero les recuerdo que el matrimonio no debe ser visto como una 
unión liviana o pasajera, sino como un lazo con pretensión de perdurar y que 
logre proveerlos a ustedes y a la familia que formen juntos del ambiente de 
estabilidad y solidez óptimo.

"les recuerdo también que aun cuando el varón y la mujer tengamos 
ciertas diferencias naturales somos iguales ante la ley, así lo expresa la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos.

"Construyan un matrimonio digno, que sea de edificación para ustedes 
como individuos, para su familia y para toda la sociedad."

ahora bien, de la lectura de los preceptos citados se advierte que en 
ellos se regulan diferentes temas como son, entre otros: 1) la definición del 
matrimonio, su finalidad y objetivos; 2) la forma en que éste debe celebrarse; 
3) la prohibición de la bigamia y la poligamia; 4) algunos derechos y obligacio
nes que adquieren los contrayentes; y, 5) la posibilidad de disolver el víncu lo 
matrimonial.



1400 OCTUBRE 2015

Son las porciones normativas que regulan la definición del matrimonio, 
su finalidad y objetivos, así como algunos derechos y obligaciones que adquie
ren los contrayentes, las que interesan para la resolución del presente asun
to, toda vez que son éstas en las que los quejosos sustentan la transgresión a 
sus derechos.

por tal motivo, el estudio de los conceptos de violación se dividirá, con
forme a esos temas.

1. definición del matrimonio, su finalidad y objetivos.

en cuanto a la definición del matrimonio, su finalidad y objetivos, las 
normas impugnadas establecen lo siguiente:

Constitución Política del Estado Libre y Soberano  
de Colima (artícu lo 147)

"el matrimonio es un contrato civil entre un solo hombre y una sola mujer 
que se unen para perpetuar la especie y ayudarse en la vida."

Código Civil para el Estado de Colima (artícu lo 102)

"el matrimonio es un contrato civil. ..."

"el matrimonio civil no puede celebrarse más que por un solo hombre 
y una sola mujer."

"el matrimonio, es el medio idóneo para el desarrollo de la familia, con
servar la especie y suplir las imperfecciones del individuo que no puede bas
tarse a sí mismo para llegar a la perfección del género humano, pues ésta no 
existe en la persona sola, sino en la dualidad conyugal. los casados deben 
ser y serán sagrados el uno para el otro, aun más de lo que es cada uno para sí."

"ambos deberán prepararse, con el estudio amistoso y la mutua correc
ción de sus defectos para desempeñar de la mejor manera posible la más alta 
magistratura de la vida que es la de ser padres de familia para que sus hijos 
encuentren en ustedes el buen ejemplo y una conducta digna de servirles de 
modelo."

"Sin duda el matrimonio es un víncu lo precioso, en el que un hombre y 
una mujer (sin perder su individualidad) deciden unirse para crear un proyecto 
de vida en común y trabajar juntos por ese proyecto. …"
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"No podemos negar la posibilidad jurídica de disolver el víncu lo jurídico 
matrimonial, pero les recuerdo que el matrimonio no debe ser visto como una 
unión liviana o pasajera, sino como un lazo con pretensión de perdurar y que 
logre proveerlos a ustedes y a la familia que formen juntos del ambiente de 
estabilidad y solidez óptimo."

Como se advierte, las normas a que se ha hecho referencia básicamente 
son coincidentes en señalar que el matrimonio es un contrato civil, que puede 
celebrarse entre un solo hombre y una sola mujer, quienes se unen para per
petuar o conservar la especie, señalando la Constitución del estado libre y 
Soberano de Colima, que un objetivo que persigue es la ayuda mutua, mientras 
que el Código Civil de ese estado establece como objetivo suplir las imperfec
ciones del individuo que no puede bastarse a sí mismo para llegar a la perfección 
del género humano, pues indica que ésta no existe en la persona sola, sino en 
la dualidad conyugal y, además, reconoce que con el matrimonio se forma la 
familia y es el medio idóneo para su desarrollo.

Como se ve, las normas impugnadas contienen varios elementos que 
se pueden relacionar con la definición, finalidad y objetivos del matrimonio; 
a saber:

a) es un contrato civil;

b) Se considera que a través del matrimonio se forma la familia y es el 
medio idóneo para su desarrollo;

c) Se celebra entre un solo hombre y una sola mujer;

d) uno de los fines de esa unión es perpetuar la especie; y,

e) entre sus objetivos está la ayuda mutua y suplir las imperfecciones 
del individuo que no puede bastarse a sí mismo para llegar a la perfección del 
género humano.

a excepción del primero de los elementos que aquí se vincula con la 
definición del matrimonio, los quejosos consideran que los demás elementos 
transgreden sus derechos humanos; en tal virtud, para poder determinar si 
ello es así, es necesario analizar el contenido de cada uno de los elementos a 
que se ha hecho referencia.

1.1. Análisis de los elementos que se vinculan a la definición, fi
nalidad y objetivos del matrimonio.
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• El matrimonio como punto de formación de la familia y medio 
idóneo para su desarrollo.

este elemento que el artícu lo 102 del Código Civil del estado de Colima 
vincula a la definición del matrimonio, transgrede el primer párrafo del artícu
lo 4o. constitucional, el cual ordena proteger la organización y el desarrollo de 
la familia,19 así como los numerales 17, apartado 1, de la Convención ameri
cana sobre derechos Humanos20 y 23 del pacto internacional de derechos 
Civiles y políticos,21 en la parte donde ordenan que la familia sea protegida 
por la sociedad y el estado.

en efecto, de acuerdo con el mandato que se contiene en el primer 
párrafo del artícu lo 4o. de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, 17, apartado 1, de la Convención americana sobre derechos Huma
nos y 23 del pacto internacional de derechos Civiles y políticos, la familia, 
como elemento natural y fundamental de la sociedad; debe ser protegida por 
el estado y la propia sociedad por tal motivo, las leyes deben proteger su 
organización y desarrollo.

ahora bien, el mandato que se extrae de esas disposiciones no limita 
la protección mencionada a un determinado tipo de familia, por el contrario, 
teniendo en cuenta que dentro de un estado democrático de derecho, como 
es el nuestro, el respeto a la pluralidad es parte de su esencia, existe la nece
sidad de proteger a la familia en todas sus formas y manifestaciones.

así, el estado tiene la obligación de proteger todos los tipos de familia 
que existen en la sociedad,22 sin importar la manera en que ésta se haya ori
ginado o se encuentre conformada, pues lo que se protege constitucional y 

19 "artícu lo 4o. el varón y la mujer son iguales ante la ley. esta protegerá la organización y el de
sarrollo de la familia. …"
20 "artícu lo 17. protección a la familia.
"1. la familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y debe ser protegida por la 
sociedad y el estado. …"
21 "artícu lo 23.
"1. la familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene derecho a la protección 
de la sociedad y del estado. …"
22 en la acción de inconstitucionalidad 2/2010, se identifica diversos tipos de familias, entre ellas 
las siguientes:
Familia nuclear, integrada por esposo (padre), esposa (madre), con o sin hijos, que pueden ser 
biológicos o adoptados; familia monoparental, conformada por un padre e hijos o una madre 
e hijos, o bien, familia extensa o consanguínea, esto es, las que se extienden a más genera
ciones, incluyendo ascendientes, descendientes y parientes colaterales familias; familia homo
parental, conformada por personas del mismo sexo, con o sin hijos.
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convencionalmente es a la familia como realidad social, mas no al matrimo
nio, que es una de las múltiples instituciones o figuras en las que el legislador 
ordinario puede apoyarse para cumplir con el mandato constitucional de pro
teger a la familia.23

en efecto, aunque al hacer referencia a este derecho, los tratados inter
nacionales hacen alusión al matrimonio, reconociendo el derecho del hom
bre y la mujer a contraerlo, ello obedece a que éste ha sido uno de los medios 
más tradicionales a través de los cuales se inicia una familia; sin embargo, 
ésta no necesariamente tiene su origen o formación en la institución del ma
trimonio; de ahí que el artícu lo 4o. constitucional no vincula la institución del 
matrimonio a la familia, en tanto que, como ya se dijo, la protección constitu
cional y convencional que se deriva de los preceptos citados, debe abarcar 
todos los tipos de familia que existen en la sociedad.

por ese motivo, al resolverse la acción de inconstitucionalidad 2/2010, 
el pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en relación con el 
tema, sostuvo, entre otras cosas, lo siguiente:

"237. de todo lo anterior, tenemos que, en modo alguno, el artícu lo 4o. de 
la Constitución alude a la institución civil del matrimonio, menos aún defi
niéndola, por lo que deja esa atribución normativa al legislador ordinario; 
tampoco se desprende del mismo, que la Constitución proteja sólo un único 
modelo de familia –‘ideal’– que, exclusivamente, tenga su origen en el ma
trimonio entre un hombre y una mujer, como lo afirma el procurador, ya que 
lo que mandata, como se ha precisado, es la protección a la familia como tal, al 
ser indudablemente la base primaria de la sociedad, sea cual sea la forma en 
que se constituya, y esa protección es la que debe garantizar el legislador 
ordinario.

"238. por consiguiente, si conforme al artícu lo 4o. constitucional, el legis
lador ordinario, a lo que está obligado, es a proteger la organización y el desarrollo 
de la familia –en sus múltiples organizaciones y/o manifestaciones–, sin en
contrarse sujeto a una concepción predeterminada de la figura del matrimo
nio, es indudable, entonces, que, en el ejercicio de esa labor, no puede dejar 
de lado que la familia, antes que ser un concepto jurídico, es un concepto 

23 Se dice que hay multiplicidad de instituciones en que el legislador puede apoyarse para cum
plir con el mandato constitucional de proteger la organización y el desarrollo de la familia, pues 
con ese propósito se han credo diversas instituciones al matrimonio como son el concubinato, 
la sociedad de convivencia y las relaciones conyugales, entre otras.
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sociológico, pues, como lo refieren las opiniones técnicas que, en apoyo de 
esta Corte, elaboraron diversas facultades o escuelas de la universidad Nacio
nal autónoma de méxico y los datos aportados en dichas opiniones, la fa
milia, lejos de ser una creación jurídica, nace o se origina con las relaciones 
humanas, correspondiendo más bien a un diseño social que, por ende, se pre 
senta de forma distinta en cada cultura; así, los cambios y transformaciones 
sociales que se van dando a lo largo del tiempo, de manera necesaria, impac
tan sustancialmente en la estructura organizativa de la familia en cada época 
(datos que, además, se corroboran, en gran parte, con las estadísticas elabo
radas en esa materia por el instituto Nacional de estadística y Geografía).

"239. de este modo, fenómenos sociales como la incorporación, cada 
vez más activa, de la mujer al trabajo; el menor número de hijos; la tasa de 
divorcios y, por ende, de nuevas nupcias, que ha dado origen a familias que 
se integran con hijos de matrimonios o de uniones anteriores e, inclusive, con 
hijos en común de los nuevos cónyuges; el aumento, en ese tenor, en el nú
mero de madres y/o padres solteros; las uniones libres o de hecho; la reproduc
ción asistida; la disminución, en algunos países, de la tasa de natalidad; la 
migración y la economía, entre muchos otros factores, han originado que 
la organización tradicional de la familia haya cambiado.

"240. el legislador ordinario, al regular la organización y el desarrollo de 
la familia, se encuentra compelido a atender a esa realidad social, pero no sólo 
eso, sino que también esa realidad social debe guiar la interpretación consti
tucional y legal que realiza esta Corte, como tribunal Constitucional, a fin de 
que la Constitución sea un documento vivo, por lo que no sería sostenible 
interpretar que, aun cuando, como ya vimos, el texto Constitucional no alude a 
un modelo de familia ‘ideal’, ni al matrimonio entre un hombre y una mujer 
como su presupuesto, como alega el procurador general de la república, el 
legislador sí esté obligado a protegerlo, por sobre otros tipos de organización 
familiar, excluyendo a los demás."

en esas condiciones, si el legislador ordinario está obligado a proteger 
a la familia como realidad social, sin importar la manera en que ésta haya 
originado o se halle conformada, no resulta acertado que el artícu lo 102 del 
Código Civil para el estado de Colima señale que "el matrimonio, es el me
dio idóneo para el desarrollo de la familia", en tanto que, como ya se analizó, 
si todas las familias merecen ser protegidas de la misma manera, es decir, sin 
conceder o negar mayores derechos a unas y otras, no existe una razón válida 
para considerar que la celebración del matrimonio es el medio idóneo para 
que la familia se desarrolle, ni mucho menos para considerar que la formación 
de la familia necesariamente tiene lugar a través de la celebración de ese 
acto jurídico.
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en efecto, establecer que el matrimonio debe ser visto como un lazo con 
pretensión de perdurar, proveer a los cónyuges y la familia que formen, en 
virtud de que es el medio idóneo para desarrollo de la familia, es tanto como 
implicar que la familia que no encuentra su origen en dicha institución o no se 
acoge a ella, no reúne la condición necesaria para desarrollarse plenamente 
y que, en esa virtud, no merece ser protegida de la misma manera que la fa
milia vinculada al matrimonio, lo cual es inaceptable, porque todas las fami
lias que existen en la sociedad, sin importar la manera en que se constituyan 
frente al estado o la forma en que se encuentren conformadas ante la socie
dad, merecen igual protección.

en esas condiciones, no se puede obligar directa o indirectamente a 
las personas que deciden formar una familia a contraer matrimonio, a fin de 
considerar que sólo bajo el amparo de esa institución, la familia que confor
men tendrá un pleno desarrollo, pues con o sin la celebración de ese acto 
jurídico, los diversos tipos de familia merecen alcanzar el mismo desarrollo 
que puede alcanzar aquella que se vincula al matrimonio; de ahí que el legis
lador ordinario, para cumplir con el mandato constitucional que ordena pro
teger la organización y el desarrollo de la familia, no puede establecer que el 
matrimonio es el medio idóneo para el desarrollo de la familia, ni mucho me
nos presuponer que el matrimonio es el único medio que da origen a su for
mación, máxime cuando esa institución sólo se vincula a un determinado 
tipo de familia.

Ciertamente, aunque tradicionalmente el matrimonio ha sido consi
derado como la base primaria de la familia, y como tal ha sido objeto de una 
especial regulación por parte del estado, no se puede desconocer que la fa
milia puede tener su origen en diversos tipos de uniones, las cuales también 
merecen ser protegidas en su desarrollo, en la misma medida y calidad que 
son protegidas las familias que se vinculan al matrimonio, en tanto que, como 
también se analizó, el artícu lo 4o. constitucional ordena que la ley proteja la 
organización y el desarrollo de la familia, entendida ésta como una realidad 
social que puede conformarse de diversas maneras; de ahí que el legislador 
está obligado a proteger todos los tipos de familia, sin que haya motivo para 
considerar que el matrimonio es el medio idóneo para su formación y desarro
llo, pues aceptarlo de esa manera sería tanto como considerar que las diver
sas formas de constituir a la familia no son idóneas para su desarrollo frente 
al estado, o que son menos idóneas, y que, por ende, no merecen el mismo 
tipo de protección.

lo anterior encuentra apoyo en la tesis, de rubro: "matrimoNio. la CoNS
tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS No alude a 
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diCHa iNStituCióN CiVil Ni reFiere uN tipo eSpeCÍFiCo de Familia, 
CoN BaSe eN el Cual pueda aFirmarSe Que ÉSta Se CoNStituYe eXClu
SiVameNte por el matrimoNio eNtre uN HomBre Y uNa muJer."24

en tal virtud, si el artícu lo 102 del Código Civil para el estado de Colima, 
en el momento en que les fue aplicado a los quejosos, establecía que "… el 
ma trimonio es el medio idóneo para el desarrollo de la familia …", y que 
el matrimonio debe ser visto como "… un lazo con pretensión de perdurar 
y que logre proveerlos a ustedes y la familia que formen juntos ...", es 
evidente que tales disposiciones pueden transgredir lo dispuesto en los 
artícu los mencionados al inicio de este apartado, si no se leen o interpretan 
de manera adecuada.

por tal motivo, esta primera Sala estima conveniente recordar que antes 
de declarar la inconvencionalidad o la inconstitucionalidad de una norma, es 
preciso analizar si ésta admite una interpretación conforme.

en efecto, tal y como se indicó en la resolución del amparo directo en 
revisión 310/2013, de la ponencia del ministro arturo Zaldívar lelo de larrea, 
es importante advertir que esta regla interpretativa opera con carácter previo 
a cualquier juicio de invalidez.

24 tesis aislada p. XXi/2011, sustentada por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiV, agosto 
de 2011, página 878, cuyo texto es el siguiente:
"matrimoNio. la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS No 
alude a diCHa iNStituCióN CiVil Ni reFiere uN tipo eSpeCÍFiCo de Familia, CoN BaSe 
eN el Cual pueda aFirmarSe Que ÉSta Se CoNStituYe eXCluSiVameNte por el ma
trimoNio eNtre uN HomBre Y uNa muJer.—el artícu lo 4o. de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos contiene diversos aspectos, entre los que se encuentran la igual
dad ante la ley del hombre y la mujer; la protección a la familia, correspondiendo a la ley estable
cer lo relativo a su organización y desarrollo; y el derecho de las personas a decidir el número y 
espaciamien to de sus hijos, en forma libre, responsable e informada; sin que tal protección cons
titucional aluda ni defina a la institución civil del matrimonio, por lo que deja esa atribución 
normativa al legislador ordinario. esto es, la Constitución Federal no se refiere o limita a un tipo 
específico de familia como podría ser la nuclear –conformada por padre, madre e hijos– con base 
en la cual se pudiera afirmar que ésta se constituye exclusivamente por el matrimonio entre un 
hombre y una mujer y, mucho menos, que sólo se proteja a la familia que surge de dicha institu
ción, toda vez que en un estado democrático de derecho, en el que el respeto a la pluralidad es 
parte de su esencia, debe entenderse protegida constitucionalmente la familia como realidad 
social, a efecto de cubrir todas sus formas y manifestaciones en cuanto realidad existente, alcan
zando a dar cobertura a aquellas familias que se constituyan con el matrimonio; con uniones de 
hecho; con un padre o una madre e hijos; o bien, por cualquier otra forma que denote un víncu lo 
similar."
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es decir, antes de declarar que una norma es inconstitucional e incon
vencional, es necesario agotar todas las posibilidades de encontrar en ella 
un significado que la haga compatible con la Constitución y con la conven
ción internacional de que se trate, a fin de que pueda subsistir dentro del 
ordenamien to; de manera que sólo en caso de que exista una clara incompati
bilidad o una contradicción insalvable con la Constitución o con la convención 
internacional, proceda a declararse su inconstitucionalidad e inconvencio
nalidad.

en esta lógica, el intérprete debe evitar, en la medida de lo posible, ese 
desenlace, por tanto, debe interpretar la norma de tal manera que la contradic
ción no se produzca y la norma pueda salvarse, pues el juzgador debe procu
rar siempre que sea posible, huir del vacío que se produce cuando se niega 
validez a una norma; y en el caso de ser posible varias interpretaciones, debe 
preferir aquella que resulte la más idónea para salvar la aparente contradic
ción que se da entre la norma que se interpreta y la Constitución o la convención 
internacional de que se trate.

No obstante, debe aclararse que esa interpretación no debe forzarse, 
en tanto debe resultar acorde a la lógica jurídica, pues a través de esa inter
pretación se busca generar certeza en el sistema jurídico, mas no provocar 
inseguridad en él.

atendiendo a lo anterior, es dable concluir que, en el caso a estudio, el 
artícu lo 102 del Código Civil del estado de Colima sí admite una interpreta
ción conforme en la porción normativa que indica: "el matrimonio es el 
medio idóneo para el desarrollo de la familia".

Se arriba a esa conclusión, porque si bien las palabras "es el", que se 
utilizan en la porción normativa en análisis, conllevan una indicación de ex
clusión, la cual permite suponer que cualquier otro medio o institución que 
sirva para proteger la organización y el desarrollo de la familia es menos idóneo 
para ese fin, y que, en esa medida, las familias que no se identifican con dicha 
institución no merecen igual rango de protección, esto porque el artícu lo "el", 
además de hacer referencia al género masculino, es un indicador de tipo 
singular, lo cierto es que si el artícu lo "el" se cambia por la palabra "un", como 
indicativo no de un número, sino de una cosa, objeto o institución, la porción 
normativa que nos ocupa resultaría constitucional, en tanto que tendría que 
leerse de la siguiente manera:

"el matrimonio es un medio idóneo para el desarrollo de la familia"

esto es así, pues si el término idóneo implica que se tiene disposición 
o aptitud para una cosa, el sostener que el matrimonio es apto o eficaz para 
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el desarrollo de la familia, no puede considerarse inconstitucional, pues dicha 
inconstitucionalidad se refleja sólo en la medida en que ese término se vincula 
con las palabras "es el", pues éstas llevan un indicador de exclusión, que hace 
suponer que ningún otro medio que sirva para constituir o reconocer a la 
fami lia es lo suficientemente apto para proteger su desarrollo.

en tal virtud, si lo que puede marcar la inconstitucionalidad de la por
ción normativa antes indicada, son las palabras "es el", éstas deben interpre
tarse de manera conforme y leerse en los términos antes indicados.

por otro lado, la porción normativa del artícu lo 102 del Código Civil del 
estado de Colima, en la que se indica que el matrimonio debe ser visto como 
"… un lazo con pretensión de perdurar y que logre proveerlos a ustedes 
y la familia que formen juntos ...", no resulta inconstitucional, en la medida 
en que se entienda que si bien muchas familias se forman a partir de la cele
bración del matrimonio, éste no es el único medio a través del cual puede 
formarse una familia.

en efecto, aunque históricamente el matrimonio ha sido considerado 
como la base primaria de la familia, y como tal ha sido objeto de una especial 
regulación por parte del estado, quien interviene en su celebración y registro, 
por conducto de un funcionario investido de fe pública, ello no implica que el 
matrimonio sea el único medio a través del cual puede formarse una familia, 
en tanto que, como ya se mencionó, en la sociedad existen diversos tipos de 
familia, cuyo origen no se encuentra en la institución del matrimonio; sin em
bargo, merecen ser reconocidas y protegidas en la misma forma y medida 
en que se protege a las familias, cuya formación encuentra origen en el ma
trimonio, situación que implícitamente ha sido reconocida por el legislador 
del estado de Colima, al reconocer, por ejemplo, que existen familias, cuyo 
origen se encuentra en la unión libre o en el concubinato, el cual se halla re
conocido y regulado de manera dispersa en el propio ordenamien to.25

25 Se dice que el concubinato se encuentra reconocido y regulado en diversos artícu los del Códi
go Civil del estado de Colima, en razón el contenido de los siguientes artícu los:
"artícu lo 287. ejecutoriado el divorcio, se procederá desde luego a la división de los bienes comu
nes y se tomarán las precauciones necesarias para asegurar las obligaciones que queden pendien
tes entre los cónyuges o con relación a los hijos. los consortes divorciados tendrán obligación 
de contribuir, en proporción a sus bienes e ingresos, a las necesidades de los hijos, a la subsis
tencia y a la educación de éstos hasta que lleguen a la mayor edad.
"en el caso de que uno de los cónyuges carezca de bienes o que durante la relación conyugal 
mayor de diez años, se haya dedicado preponderantemente a las labores del hogar o al cuidado 
de los hijos, o que esté imposibilitado para trabajar, tendrá derecho a alimentos, tomando en 
cuenta las siguientes circunstancias:
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en ese orden de ideas, si se tiene en consideración que el matrimonio 
sí constituye un medio para la formación o inicio de la familia, pero no es el 
único, y ello ha sido reconocido implícitamente por el legislador del estado de 
Colima, al prever la figura del concubinato en el propio Código Civil de esa 
entidad federativa, entonces, debe concluirse que la porción normativa del 
artícu lo 102 de ese ordenamien to, en la cual se establece que el matrimonio 
debe ser visto como "… un lazo con pretensión de perdurar y que logre 
proveerlos a ustedes y la familia que formen juntos …", no resulta incons
titucional, en la medida en que se entienda que, al hablar de la formación de 

"…
"ii. en caso de divorcio voluntario por vía judicial, la mujer tendrá derecho a recibir alimentos por 
un lapso máximo de diez años, siempre y cuando no tenga ingresos suficientes o no contraiga 
nuevas nupcias o se una en concubinato. el mismo derecho tendrá el varón que se encuentre 
imposibilitado para trabajar y carezca de ingresos suficientes mientras no contraiga nuevas nup
cias o se una en concubinato. …"
"artícu lo 288. en los casos de divorcio necesario el Juez sentenciará al cónyuge culpable al pago 
de alimentos a favor del cónyuge inocente, tomando en cuenta las siguientes circunstancias:
"…
"Vi. las demás obligaciones que tenga el cónyuge culpable.
"en la resolución se fijarán las bases para actualizar la pensión y las garantías para su cumplimien
to. extinguiéndose estas obligaciones cuando el acreedor contraiga nuevas nupcias o tenga una 
nueva pareja en unión libre, concubinato o cualquiera otra."
"artícu lo 302. los cónyuges deben darse alimentos. la ley determinará cuándo queda subsistente 
esta obligación en los casos de divorcio y otros que la misma ley señale.
"Los concubinos deben darse alimentos, mientras subsista la relación de concubinato."
"artícu lo 383. Se presumen hijos del concubinario y de la concubina:
"i. los nacidos después de ciento ochenta días contados desde que comenzó el concubinato; …"
"artícu lo 391. las instituciones públicas y privadas, para la adopción, deberán dar preferencia 
en este orden: a los matrimonios, a quienes vivan en concubinato, a la mujer o al hombre, en 
todos esos casos privilegiando a quienes no tengan descendencia sobre quien ya la tiene, tomando 
en consideración el siguiente orden: …"
"artícu lo 391 B. en el caso del matrimonio o el concubinato podrán adoptar, cuando haya 
consentimien to de ambos. …"
"artícu lo 1264. el testador debe dejar alimentos a las personas que se mencionan en las fraccio
nes siguientes:
"…
"V. a la persona con quien el testador vivió como si fuera su cónyuge durante los cuatro años que 
precedieron inmediatamente a su muerte o con quien tuvo hijos, siempre que ambos hayan 
permanecido libres de relación conyugal durante el concubinato y que el superviviente esté 
impedido de trabajar y no tenga bienes suficientes. este derecho sólo subsistirá mientras la 
persona de que se trate no contraiga nupcias y observe buena conducta. Si fueren varias las per
sonas con quien el testador vivió como si fueran su cónyuge, ninguna de ellas tendrá derecho a 
alimentos; …"
"artícu lo 1526. la mujer o el hombre con quien el autor de la herencia vivió como si fuera su 
cónyuge en calidad de concubinos durante los cuatro años que precedieron inmediatamente 
a su muerte o con quien tuvo hijos, siempre que ambos hayan permanecido libres de relación 
conyugal durante el concubinato, tiene derecho a heredar conforme a las reglas siguientes:
"i. Si la concubina concurre con sus hijos que lo sean también del autor de la herencia, se ob
servará lo dispuesto en los artícu los 1,515 y 1,516; …"
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la familia, no se excluye la posibilidad de que ésta pueda formarse de diversas 
formas, y que ésta puede existir incluso de hecho, a través de diversas institu
ciones, como lo es el concubinato.

• El matrimonio debe celebrarse entre un solo hombre y una sola 
mujer.

este elemento que también se relaciona con la definición del matrimo
nio, se encuentra previsto en los dos preceptos combatidos, pues ambos limi
tan la celebración del matrimonio, indicando que éste debe celebrarse entre 
un solo hombre y una sola mujer.

esta limitación que, como ya se analizó, implícitamente excluye a las 
personas que por su identidad o preferencia sexual se asumen como homo
sexuales, se basa en una categoría sospechosa, respecto de la cual se debe 
realizar un escrutinio estricto, a fin de examinar con mayor intensidad si la 
exclusión de referencia es o no constitucional, a la luz del principio de igual
dad y no discriminación.

lo anterior encuentra apoyo en los criterios que llevan por rubro: "iGual
dad. CuaNdo uNa leY CoNteNGa uNa diStiNCióN BaSada eN uNa 
CateGorÍa SoSpeCHoSa, el JuZGador deBe realiZar uN eSCruti
Nio eStriCto a la luZ de aQuel priNCipio.",26 "priNCipio de iGualdad. 
iNterpretaCióN CoNStituCioNal para determiNar Si eN uN CaSo 

26 tesis aislada 1a. XCiX/2013 (10a.), visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
décima Época, libro XiX, tomo 1, abril de 2013, materia constitucional, página 961, cuyos texto 
y precedente son:
"iGualdad. CuaNdo uNa leY CoNteNGa uNa diStiNCióN BaSada eN uNa CateGorÍa 
SoSpeCHoSa, el JuZGador deBe realiZar uN eSCrutiNio eStriCto a la luZ de aQuel 
priNCipio.—la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que cuando una ley contiene 
una distinción basada en una categoría sospechosa, es decir, alguno de los criterios enunciados 
en el último párrafo del artícu lo 1o. constitucional (el origen étnico o nacional, el género, la edad, 
las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las 
preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y 
tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas), el juzgador 
debe realizar un escrutinio estricto de la medida para examinar su constitucionalidad a la luz del 
principio de igualdad, puesto que estas distinciones están afectadas de una presunción de in
constitucionalidad. Si bien la Constitución no prohíbe que el legislador utilice categorías sospe
chosas, el principio de igualdad garantiza que sólo se empleen cuando exista una justificación 
muy robusta para ello.
"amparo en revisión 581/2012. 5 de diciembre de 2012. unanimidad de cuatro votos. ausente: 
alfredo Gutiérrez ortiz mena. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: arturo Bárcena 
Zubieta."
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proCede apliCar eSCrutiNio iNteNSo por eStar iNVoluCradaS 
CateGorÍaS SoSpeCHoSaS."27 e "iGualdad. CaSoS eN loS Que el JuZ
Gador CoNStituCioNal deBe aNaliZar el reSpeto a diCHa GaraN
tÍa CoN maYor iNteNSidad."28

27 tesis aislada 1a. CiV/2010, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXXii, septiembre de 2010, materia constitucional, página 183, cuyo texto es:
"priNCipio de iGualdad. iNterpretaCióN CoNStituCioNal para determiNar Si eN 
uN CaSo proCede apliCar eSCrutiNio iNteNSo por eStar iNVoluCradaS CateGo
rÍaS SoSpeCHoSaS.—de conformidad con el artícu lo 1o. de la Constitución, los tribunales 
deben ser especialmente exigentes con el legislador, desde la perspectiva del principio de igual
dad, en dos hipótesis básicas: a) cuando la norma legal analizada utiliza para la configuración de 
su contenido normativo los criterios clasificatorios allí enumerados y b) cuando la norma legal 
analizada tiene una proyección central sobre los derechos fundamentales garantizados por la 
Constitución Federal. determinar si en un caso la norma legal impugnada se inscribe o no en 
alguna de las dos hipótesis anteriores no es una operación semiautomática que el intérprete 
pueda hacer de manera rápida y expedita, sino una tarea que puede exigir la revisión del texto 
constitucional entero y el despliegue de una tarea interpretativa sensible a los fines y propósitos 
que dan sentido a las disposiciones constitucionales. por lo que se refiere a las normas que usan 
criterios específicamente mencionados como motivos prohibidos de discriminación en el artícu lo 
1o., hay que tomar en consideración los propósitos que el constituyente persigue mediante esa 
mención explícita, que no son sino proteger de los eventuales y con frecuencia graves efectos del 
prejuicio a personas o a grupos que cuentan con una historia de desventaja o victimización, o 
cuyos intereses –por razones que en gran parte tienen que ver con su identificabilidad con el 
rasgo que la Constitución menciona– pueden no ser tenidos en cuenta por el legislador o los 
demás poderes públicos del mismo modo que los intereses de todos los demás. Sin esta opera
ción interpretativa previa, el ejercicio de aplicación del artícu lo 1o. podría desembocar fácilmente 
en absurdos. por poner un ejemplo, el artícu lo 1o. dispone expresamente que ‘queda prohibida 
toda discriminación motivada por ... las preferencias’. Sin embargo, es claro que sería absurdo 
pensar que la Corte debe revisar con especial cuidado las leyes que organizan su contenido nor
mativo haciendo distinción entre los que tienen la "preferencia" de robar y los que no albergan 
esta preferencia, o entre los que tienen la preferencia de incendiar bosques y los que no. en cam
bio debe hacerlo respecto de personas o colectivos identificados socialmente en alusión a ciertas 
preferencias sexuales. en este país como en otros, hay pautas culturales, económicas, sociales 
–históricamente rastreables y sociológicamente distintivas– que marcan a personas con orienta
ción u orientaciones sexuales distintas a las que se perciben como mayoritarias. el escrutinio 
cuidadoso o intenso de las normas legales que tuvieran que ver con este factor estaría plena
mente justificado. en contraste, pero por las mismas razones, el artícu lo 1o. no da motivo para 
someter a escrutinio intenso las clasificaciones legislativas incluidas en leyes o actos de autori
dad encaminadas a luchar contra causas permanentes y estructurales de desventaja para cier
tos grupos. existen medidas proigualdad que difícilmente podrían instrumentarse sin recurrir al 
uso de criterios de identificación de colectivos tradicionalmente discriminados, cuyas oportuni
dades el derecho trata de aumentar –pensemos, por ejemplo, en las normas que reservan cuotas 
en los cuerpos legislativos o en las instituciones de educación superior para sus miembros–. 
Sería erróneo que el Juez Constitucional contemplara dichas medidas con especial sospecha.
"amparo en revisión 2199/2009. **********. 27 de enero de 2010. Cinco votos. ponente: José 
ramón Cossío díaz. Secretarios: Francisca maría pou Giménez, Juan Carlos roa Jacobo, dolo
res rueda aguilar y ricardo manuel martínez estrada."
28 tesis aislada 2a. lXXXV/2008, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXVii, junio de 2008, materia constitucional, página 439, cuyo contenido es:
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"iGualdad. CaSoS eN loS Que el JuZGador CoNStituCioNal deBe aNaliZar el reS
peto a diCHa GaraNtÍa CoN maYor iNteNSidad.—al analizar si una norma respeta la ga
rantía de igualdad, al juzgador constitucional no le compete examinar la oportunidad del criterio 
adoptado por el legislador, ni su mayor o menor adecuación al fin que la norma persigue, ni de
cidir si la medida cuestionada es la mejor de las que podían aplicarse, pues le corresponde en 
definitiva apreciar situaciones distintas en las que sea procedente y tratar desigualmente a los des
tinatarios de la norma. Sin embargo, el margen de maniobra del legislador se ve restringido 
cuando: a) el criterio diferenciador importa un trato desigual en cuanto al goce de otros derechos 
y libertades protegidos en la Constitución política de los estados unidos mexicanos, y b) el criterio 
diferenciador sea de los expresamente prohibidos en la propia Carta magna. en efecto, el artícu lo 
1o., primer párrafo, constitucional contiene una afirmación general de la garantía de igualdad en 
el disfrute de las garantías individuales, por virtud de la cual dicho precepto salvaguarda a los 
individuos ubicados en situaciones comparables, de toda discriminación en el goce de los dere
chos y libertades que la propia ley Fundamental otorga, lo que implica que el legislador debe ser 
especialmente cuidadoso al momento de someter a individuos o grupos de individuos a regí
menes jurídicos diferenciados, cuando con ello incida en el ejercicio de los derechos y libertades 
que la Constitución les reconoce. por su parte, el tercer párrafo del artícu lo 1o. constitucional 
establece la prohibición de discriminar por los motivos que expresamente enumera, y de cual
quier otro modo que implique un menoscabo para la dignidad humana o para los derechos y liber
tades de las personas. estas prohibiciones de discriminación tienen como fin, y generalmente 
como medio, la paridad en el trato a los individuos cuya nota distintiva sea alguno de tales crite
rios, los que, por tanto, sólo en forma excepcional pueden utilizarse como elementos de diferencia
ción jurídica de trato, a menos que ésta constituya una acción afirmativa tendente a compensar 
la situación desventajosa en la que históricamente se han encontrado ciertos grupos. por tanto, 
tratándose de normas diferenciadoras que incidan en el goce de garantías individuales, así como 
en el caso de aquellas que descansen en alguno de los criterios enumerados en el tercer párrafo 
del indicado artícu lo 1o. y que no constituyan acciones afirmativas, se impone la necesidad de 
usar, en el juicio de legitimidad constitucional, un canon mucho más estricto que implique rigor 
respecto a las exigencias materiales de la proporcionalidad, dado que en tales casos la propia 
Constitución impone una regla de tratamien to igual, que sólo admite excepciones cuando se 
busque satisfacer una finalidad constitucionalmente imperativa y exige medios estrechamente 
ajustados a esa finalidad.
"amparo en revisión 1834/2004. **********. 7 de mayo de 2008. mayoría de tres votos. disiden
tes: Sergio Salvador aguirre anguiano y margarita Beatriz luna ramos. ponente: Sergio Salvador 
aguirre anguiano. Secretarios: martha elba Hurtado Ferrer, Fabiana estrada tena e israel Flores 
rodríguez.
"amparo en revisión 1207/2006. **********. 7 de mayo de 2008. mayoría de tres votos. disi
dentes: Sergio Salvador aguirre anguiano y margarita Beatriz luna ramos. ponente: mariano 
azuela Güitrón. Secretarios: martha elba Hurtado Ferrer, Fabiana estrada tena e israel Flores 
rodríguez.
"amparo en revisión 1260/2006. **********. 7 de mayo de 2008. mayoría de tres votos. disiden
tes: Sergio Salvador aguirre anguiano y margarita Beatriz luna ramos. ponente: Genaro david 
Góngora pimentel. Secretarios: martha elba Hurtado Ferrer, Fabiana estrada tena e israel Flores 
rodríguez.
"amparo en revisión 1351/2006. **********. 7 de mayo de 2008. mayoría de tres votos. disiden
tes: Sergio Salvador aguirre anguiano y margarita Beatriz luna ramos. ponente: margarita 
Beatriz luna ramos. Secretarios: martha elba Hurtado Ferrer, Fabiana estrada tena e israel 
Flores rodríguez.
"amparo en revisión 1700/2006. **********. 7 de mayo de 2008. mayoría de tres votos. disiden
tes: Sergio Salvador aguirre anguiano y margarita Beatriz luna ramos. ponente: Genaro david 
Góngora pimentel. Secretarios: martha elba Hurtado Ferrer, Fabiana estrada tena e israel Flores 
rodríguez."
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así, a fin de efectuar el estudio de referencia, debe decirse que una 
distinción se basa en una categoría sospechosa cuando utiliza alguno de los 
criterios enunciados en el último párrafo del artícu lo 1o. constitucional, a saber: 
origen étnico, nacionalidad, preferencias sexuales, estado civil "o cualquier 
otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o me
noscabar los derechos y libertades de las personas".

la utilización de estas categorías debe analizarse con mayor rigor, por
que sobre ellas pesa la sospecha de ser inconstitucionales; ello es así, porque 
si bien la Constitución no prohíbe su uso, sí prohíbe su utilización en forma 
injustificada.

en tal virtud, para determinar si este elemento, que se basa en una ca
tegoría sospechosa, es o no inconstitucional, esta primera Sala utilizará una 
metodología similar a la adoptada por el pleno de este alto tribunal, al resol
ver la acción de inconstitucionalidad 2/2010; de manera que la constituciona
lidad de la norma general impugnada debe partir de sus particularidades y 
verificar la razonabilidad de la distinción que hace la norma, pues para que 
las diferencias normativas puedan considerarse apegadas al principio de igual
dad, es indispensable que exista una justificación objetiva y razonable, de 
acuerdo con estándares y juicios de valor generalmente aceptados, cuya per
tinencia debe apreciarse en relación con la finalidad y efectos de la medida 
considerada, debiendo concurrir una relación de proporcionalidad entre los 
medios empleados y la finalidad perseguida.

en el desarrollo de ese ejercicio, esta primera Sala examinará la norma 
impugnada, a partir de las siguientes interrogantes esenciales: i) si la opción 
elegida por el legislador basada en la categoría sospechosa cumple con una 
finalidad imperiosa desde el punto de vista constitucional, pues dada la inten
sidad del análisis minucioso debe exigirse que la finalidad tenga un apoyo 
constitucional claro: debe perseguir un objetivo constitucionalmente impor
tante; ii) si la distinción legislativa está estrechamente vinculada con la fina
lidad constitucionalmente imperiosa, esto es, la medida debe estar totalmente 
encaminada a la consecución de la finalidad, sin que pueda considerarse 
suficiente que esté potencialmente conectada con tales objetivos, a partir 
de lo cual ha de examinarse si la norma trastoca o no bienes o valores consti
tucionalmente protegidos, si los hechos, sucesos, personas o colectivos 
guardan diferencias sustanciales y objetivas suficientes que justifiquen dar 
un trato desigual a las parejas del mismo sexo, respecto de las parejas hete
rosexuales; y, iii) si la distinción legislativa es la medida menos restrictiva 
posible para conseguir efectivamente la finalidad imperiosa desde el punto 
de vista constitucional.
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29 opinión consultiva oC4/84, párrafo 55.

En cuanto a lo primero, esto es, si la opción elegida por el legislador 
cumple con una finalidad imperiosa desde el punto de vista constitucional, es 
de concluirse que el matrimonio celebrado entre un solo hombre y una sola 
mujer sirve como instrumento para que –en lo individual– los contrayentes 
ejerzan el derecho al libre desarrollo de la personalidad y –como familia ya 
constituida– logren el acceso a la protección del estado; esto, en términos de 
los imperativos contenidos en el artícu lo 4o. constitucional. en consecuencia, 
esta primera Sala estima que la disposición examinada satisface la primera 
grada de un escrutinio estricto, al perseguir objetivos que son constitucional
mente importantes.

En cuanto al segundo paso del test que se realiza, esta primera Sala 
debe resolver si la distinción legislativa está totalmente encaminada a la con
secución de la finalidad, esto es, si los hechos, sucesos, personas o colec
tivos a que se refiere la norma, guardan diferencias sustanciales y objetivas 
suficientes que justifiquen, en el caso específico, excluir implícitamente de 
cualquier posibilidad de contraer matrimonio a las parejas del mismo sexo y, 
por ende, darles un trato desigual, para cuyo efecto debe precisarse cuáles 
son los criterios que ha tomado en cuenta esta Sala para resolver si el le
gislador respeta el principio de igualdad, mismo que debe entenderse como 
la exigencia constitucional de tratar igual a los iguales y desigual a los 
desiguales.

al respecto, el punto de partida que ha adoptado esta Corte, en cuanto a 
que el trato igualitario constituye un principio complejo que no sólo otorga 
a las personas la garantía de que serán iguales ante la ley en su condición 
de destinatarios de las normas y de usuarios del sistema de administración de 
justicia, sino también en la ley, y que el principio de igualdad debe entenderse 
como la exigencia constitucional de tratar igual a los iguales y desigual a los 
desiguales, guardan congruencia con lo que ha dicho la Corte interameri
cana de derechos Humanos en torno a esos derechos, pues dicho tribunal 
internacional ha señalado que la noción de igualdad se desprende directa
mente de la unidad de naturaleza del género humano y es inseparable de la 
dignidad esencial de la persona, frente a la cual es incompatible toda situación 
que, por considerar superior a un determinado grupo, conduzca a tratarlo 
con privilegio; o que, a la inversa, por considerarlo inferior, lo trate con hosti
lidad o de cualquier forma lo discrimine del goce de derechos que sí se reco
nocen a quienes no se consideran incursos en tal situación.29
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en el tema de la discriminación, con el que el principio de igualdad 
guarda íntima relación, el Comité de derechos Humanos del pacto internacio
nal de derechos Civiles y políticos ha definido la discriminación como: "toda 
distinción, exclusión, restricción o preferencia que se basen en determinados 
motivos, como la raza, el color, el sexo, el idioma, la religión, la opinión política 
o de otra índole, el origen nacional o social, la propiedad, el nacimien to o cual
quier otra condición social, y que tengan por objeto o por resultado anular o 
menoscabar el reconocimien to, goce o ejercicio, en condiciones de igualdad, de 
los derechos humanos y libertades fundamentales de todas las personas". al res
pecto, en el preciso tema del trato igualitario a las personas, independiente
mente de su orientación sexual, de la experiencia en derecho comparado se 
advierte que, en diversos países, vía legislación o jurisprudencia, se ha evolu
cionado paulatinamente en el reconocimien to de los derechos de las personas 
homosexuales y la protección jurídica de sus uniones, justificándose dichos 
referentes en la eliminación de la discriminación que históricamente han su
frido; así, en el ámbito internacional, se han emitido diversas declaraciones 
sobre derechos humanos, orientación sexual e identidad de género.30

ahora bien, en términos del artícu lo 1o. constitucional, que prevé la obli
gación de todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, de pro
mover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, de conformidad 
con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y pro
gresividad, y sobre la base de las anteriores consideraciones, ante la distin
ción advertida en la norma que se examina, es necesario analizar, en primer 
lugar, si la diferenciación legislativa guarda relación con una finalidad objetiva 

30 en relación con el preciso tema del trato igualitario en cuanto a las preferencias sexuales, en 
el marco del Sistema universal de protección de derechos Humanos, el Comité de derechos 
Humanos y el Comité de derechos económicos, Sociales y Culturales han calificado la orienta
ción sexual como una de las categorías de discriminación prohibida consideradas en el artícu lo 
2.1102 del pacto internacional de derechos Civiles y políticos y el artícu lo 2.2103 del pacto inter
nacional de derechos económicos, Sociales y Culturales. incluso, el veintidós de diciembre de 
dos mil ocho la asamblea General de las Naciones unidas adoptó la "declaración sobre dere
chos humanos, orientación sexual e identidad de género", reafirmando el "principio de no discri
minación, que exige que los derechos humanos se apliquen por igual a todos los seres humanos, 
independientemente de su orientación sexual o identidad de género". asimismo, el veintidós de 
marzo de dos mil once fue presentada, ante el Consejo de derechos Humanos de Naciones 
unidas, la "declaración conjunta para poner alto a los actos de violencia, y a las violaciones de 
derechos humanos dirigidas contra las personas por su orientación sexual e identidad de géne
ro". el quince de junio siguiente este mismo Consejo aprobó una resolución sobre "derechos 
humanos, orientación sexual e identidad de género" en la que se expresó la "grave preocupación 
por los actos de violencia y discriminación, en todas las regiones del mundo, [cometidos] contra 
personas por su orientación sexual e identidad de género".
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y constitucionalmente válida (en el caso, las relativas al ejercicio del dere
cho al libre desarrollo de la personalidad y la protección de la familia). 
esto, en el entendido de que es de gran importancia determinar en cada caso 
respecto de qué se está predicando con la igualdad, porque esta última cons
tituye un principio y un derecho de carácter fundamentalmente adjetivo que 
se predica siempre de algo, y este referente es relevante al momento de reali
zar el control de constitucionalidad de las leyes, porque la Norma Fundamen
tal permite que en algunos ámbitos el legislador tenga más amplitud para 
desarrollar su labor normativa, mientras que en otros insta al Juez a ser espe
cialmente exigente cuando deba determinar si el legislador ha respetado las 
exigencias derivadas del principio mencionado.31

en el caso, la igualdad, que es base en la pretensión de los quejosos, 
se refiere al sexo, esto es, su petición sobre la inconstitucionalidad de la 
norma legal se sustenta en que su contenido se opone al trato igual que me
recen todas las personas con independencia del sexo al que pertenezcan. así 
que, precisado lo anterior y una vez examinado el contenido de la porción nor
mativa que se impugna, relativa a que el matrimonio debe celebrarse entre 
un solo hombre y una sola mujer, lo que lleva a excluir a las parejas del mismo 
género, se llega a la conclusión de que ésta no supera el segundo paso del 
escrutinio estricto, cuenta habida que el trato diferenciado entre parejas homo
parentales y parejas heterosexuales no guarda razonabilidad con la finalidad 
objetiva y constitucionalmente válida que se persigue.

esto es así, porque si bien, en nuestra Constitución, no se contempla 
un derecho a contraer matrimonio, lo cierto es que esta Corte ha señalado 
que el derecho al libre desarrollo de la personalidad implica también el de 
decidir casarse o no; de manera que, tratándose de personas homosexua
les, de la misma forma que ocurre en las personas con orientación sexual 
hacia otras de diferente sexo (heterosexuales), es parte de su pleno desarrollo 
el establecimien to libre y voluntario de relaciones afectivas con personas del 
mismo sexo; relaciones, unas y otras, que, como informan los diferentes 
datos sociológicos, comparten como característica que constituyen una comu
nidad de vida a partir de lazos afectivos, sexuales y de solidaridad recíproca, 

31 tales consideraciones fueron sustentadas por esta primera Sala al emitir la jurisprudencia 
1a./J. 55/2006, publicada en la página setenta y cinco, del tomo XXiV, septiembre de dos mil 
seis, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, cuyo rubro es: "iGual
dad. CriterioS para determiNar Si el leGiSlador reSpeta eSe priNCipio CoNStitu
CioNal."
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con una vocación de estabilidad y de permanencia en el tiempo; de ahí que 
no exista razón fundada para dar un trato desigual a ambos tipos de parejas.

de lo manifestado se sigue que si uno de los aspectos que conduce la 
forma en que un individuo proyectará su vida y sus relaciones, es su orienta
ción sexual, es un hecho que, en pleno respeto a la dignidad humana, es exi
gible el reconocimien to por parte del estado no sólo de la orientación sexual 
de un individuo hacia personas de su mismo sexo, sino también de sus uniones, 
bajo las modalidades que, en un momento dado, se decida adoptar (socieda
des de convivencia, pactos de solidaridad, concubinatos y el matrimonio).

por otro lado, en lo que ve a la protección de la familia, debe decirse 
que la distinción formulada por el legislador para excluir de la norma a las 
parejas homosexuales no guarda íntima vinculación con dicha finalidad pues, 
incluso, el pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha conside
rado que la protección a la familia, en el preciso caso del matrimonio, como 
una de las maneras de integrarla, no solamente comprende el matrimonio 
celebrado entre parejas heterosexuales, sino también el que tiene verifica
tivo entre parejas del mismo sexo, tal como se advierte en la tesis aislada que 
lleva por rubro: "Familia. Su proteCCióN CoNStituCioNal CompreNde 
a la Formada por pareJaS del miSmo SeXo (HomopareNtaleS)."32

lo que lleva a sostener que la distinción adoptada por el legislador, que 
impide el acceso al matrimonio entre personas del mismo sexo, no logra su
perar la segunda grada, pues la norma es discriminatoria, al privar injustifica
damente a esas parejas de gozar de los beneficios que trae consigo acceder 
a él, pues su celebración no sólo comporta el derecho a tener acceso a los 

32 tesis p. XXiii/2011, sustentada por el tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en la página ochocientos setenta y uno, del tomo XXXiV, agosto de dos mil 
once, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, cuyo texto es el 
siguiente:
"Familia. Su proteCCióN CoNStituCioNal CompreNde a la Formada por pareJaS 
del miSmo SeXo (HomopareNtaleS).—la protección constitucional de la familia no obede
ce a un modelo o estructura específico, al tratarse de un concepto social y dinámico que, como 
tal, el legislador ordinario debe proteger. por tanto, si el matrimonio entre personas del mis
mo sexo es una medida legislativa que no violenta la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, es insostenible que dichas parejas puedan acceder a la institución del matrimonio 
pero no a conformar una familia, que en todo caso debe ser protegida en las diversas formas en 
que se integre, máxime que ello incide definitivamente en la protección de los derechos de la 
niñez, como es crecer dentro de una familia y no ser discriminado o visto en condiciones de 
desventaja según el tipo de familia de que se trate."
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beneficios expresivos asociados al matrimonio, sino también el derecho a 
los beneficios materiales que las leyes adscriben a la institución. en este sen
tido, es preciso mencionar que el acceso al matrimonio comporta en realidad 
"un derecho a otros derechos". los derechos que otorga el matrimonio civil 
aumentan considerablemente la calidad de vida de las personas. en el orden 
jurídico mexicano existen una gran cantidad de beneficios económicos y no 
económicos asociados al matrimonio, entre los que destacan los siguientes: 
(1) beneficios fiscales; (2) beneficios de solidaridad; (3) beneficios por causa 
de muerte de uno de los cónyuges; (4) beneficios de propiedad; (5) benefi
cios en la toma subrogada de decisiones médicas; y, (6) beneficios migrato
rios para los cónyuges extranjeros.

los siguientes ejemplos sirven para mostrar cómo la privación de estos 
beneficios materiales afecta la calidad de vida de las parejas homosexuales.

• dentro de los beneficios fiscales, previstos en la ley del impuesto 
sobre la renta, por ejemplo, se encuentran los siguientes: (i) la exención en 
el pago del impuesto sobre la renta cuando el ingreso derive de una donación 
realizada por uno de los cónyuges o de los retiros efectuados de la subcuenta 
de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez para los "gastos del matrimonio" 
(fracciones XiX y XXii del artícu lo 109); y, (ii) las deducciones personales por 
concepto de pago de honorarios médicos, dentales y gastos hospitalarios 
efectuados por uno de los cónyuges para el otro, y las primas por seguros de 
gastos médicos complementarios o independientes de los servicios de salud 
proporcionados por instituciones públicas de seguridad social, cuando el be
neficiario sea el cónyuge (artícu lo 176).

• en cuanto a los beneficios derivados de los deberes de solidaridad en 
el matrimonio, la ley del Seguro Social considera al cónyuge del asegurado o 
pensionado como su "beneficiario" para efectos de dicha ley (artícu lo 5o. a), 
lo que significa que el cónyuge se convierte en el acreedor de todas las pres
taciones que le corresponden al asegurado o pensionado, mismas que son 
inembargables, salvo que existan obligaciones alimenticias (artícu lo 10). a ma
nera ejemplificativa, existen "asignaciones familiares", que consisten en una 
ayuda por concepto de carga familiar que se concede a los beneficiarios del 
pensionado por invalidez y en donde los cónyuges o concubinos reciben el por
centaje más alto de la cuantía de la pensión (artícu lo 138). Y, desde luego, el 
cónyuge de un asegurado tiene derecho a recibir la asistencia médica, de ma
ternidad, quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria garantizada por la seguridad 
social (artícu lo 87).
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• en el mismo sentido, en materia de alimentos, el Código Civil para 
el estado de Colima contempla, por ejemplo, un derecho preferente sobre los 
sueldos, ingresos y bienes del cónyuge que tiene a su cargo el sostén econó
mico de la familia (artícu lo 165). en conexión con este derecho, la ley Federal 
del trabajo establece la prohibición de realizar descuentos en los salarios de 
los trabajadores, salvo en los casos en los que los mismos sean para el pago 
de pensiones alimenticias "a favor de la esposa" (artícu lo 110).

• en cuanto a los beneficios por causa de muerte de uno de los cónyu
ges, el Código Civil de Colima establece que el testador debe dejar alimentos al 
cónyuge supérstite (artícu lo 1264, fracción iii). en caso de que se haya con
formado la sociedad conyugal y muera uno de los cónyuges, el Código Civil 
también establece que el que sobrevive mantiene la posesión y administra
ción del fondo social, mientras no se verifique la repartición (artícu lo 205).

• por su parte, la ley Federal del trabajo establece que tendrán derecho 
a recibir indemnización, en los casos de muerte por riesgo de trabajo, la viuda o 
el viudo que hubiese dependido económicamente de la trabajadora y que tenga 
una incapacidad de cincuenta por ciento o más (artícu lo 501).

• en la misma línea, la ley del Seguro Social contempla una gran canti
dad de beneficios que se le otorgan al cónyuge de una persona asegurada o pen
sionada cuando ocurre la muerte de ésta (artícu los 64, 127, 130, 159 y 172 a).

• entre los derechos de propiedad, derivados del régimen de sociedad 
conyugal que establece el Código Civil de Colima, se encuentran los siguien
tes: (i) cesación de los efectos de la sociedad conyugal para el cónyuge que 
abandonó por más de tres meses el domicilio conyugal de forma injustificada 
desde el primer día del abandono (artícu lo 196); y, (ii) el derecho a que una vez 
disuelto el matrimonio se realice el inventario, partición y adjudicación de los 
bienes (artícu lo 273, fracción V).

• en cuanto a la toma subrogada de decisiones médicas, el Código 
Civil de Colima establece que los cónyuges tendrán el cargo de tutor ante la 
incapacidad de uno de ellos (artícu lo 466). de igual manera, el reglamento 
de la ley General de Salud en materia de prestación de Servicios médicos 
confiere derechos al cónyuge, en su calidad de familiar o tutor del otro cón
yuge, para la toma de varias decisiones médicas. en este sentido, se requiere 
de su autorización escrita en casos de urgencia o cuando su cónyuge se en
cuentre en un estado de incapacidad transitoria o permanente, para practi
carle cualquier procedimien to diagnóstico o terapéutico que se requiera, 
así como para los procedimien tos médico quirúrgicos necesarios, de acuerdo 
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al padecimien to de que se trate (artícu los 80 y 81). en el mismo sentido, como 
tutor de su otro cónyuge, podrá tomar la decisión de internarlo en un hospital 
ante su incapacidad transitoria o permanente (artícu lo 75 de la ley Gene
ral de Salud).

• en cuanto a las decisiones médicas post mortem, la ley General de 
Salud establece que, en un orden de prelación en el que se le da prioridad al 
cónyuge, éste deberá dar su consentimien to para que se tomen las siguientes 
decisiones: (i) si el cuerpo de su cónyuge o sus componentes son donados en 
caso de muerte, salvo que el fallecido haya manifestado su negativa (artícu lo 
324); (ii) prescindir de los medios artificiales cuando se compruebe la muerte 
encefálica del otro cónyuge (artícu lo 345); (iii) prestar el consentimien to para 
la práctica de necropsias en el cadáver de su pareja (artícu lo 350 Bis 2); y, (iv) 
si las instituciones educativas puedan utilizar el cadáver del cónyuge fallecido 
(artícu lo 350 Bis 4).

• en cuanto a los beneficios migratorios, de acuerdo con la ley de mi
gración, los cónyuges extranjeros pueden acceder a distintos estatus migra
torios por el hecho de estar casados con un mexicano (artícu los 52, 55, 56 y 
133). el acceso a la nacionalidad también es un beneficio que otorga la ley de 
Nacionalidad al cónyuge extranjero de un mexicano que haya residido y vivido 
de consuno en el domicilio conyugal establecido en territorio nacional, durante 
los dos años inmediatamente anteriores a la fecha de la solicitud (artícu lo 20).

Como puede observarse, el matrimonio otorga a los cónyuges una gran 
cantidad de derechos y, en este sentido, negarle a las parejas homosexuales 
los beneficios tangibles e intangibles que son accesibles a las personas hete
rosexuales, a través del matrimonio, implica tratar a los homosexuales de 
ma nera diferenciada sin que exista justificación racional para negarle a los 
homo sexuales todos los derechos fundamentales que les corresponden como 
individuos y, al mismo tiempo, otorgarles un conjunto incompleto de derechos 
cuando se conducen siguiendo su orientación sexual.

así, la exclusión de las parejas homosexuales del régimen matrimonial 
se traduce en una doble discriminación: no sólo se priva a las parejas del 
mismo sexo de los beneficios expresivos del matrimonio, sino también se les 
excluye de los beneficios materiales.

al respecto, resulta orientadora la tesis que lleva por rubro: "matri
moNio eNtre perSoNaS del miSmo SeXo. el artÍCulo 143 del CódiGo 
CiVil del eStado de oaXaCa CoNtieNe uNa doBle diSCrimiNaCióN, 
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al priVar a laS pareJaS HomoSeXualeS de loS BeNeFiCioS materia
leS Y eXpreSiVoS Que Se oBtieNeN CoN diCHa iNStituCióN."33

ahora bien, al no haber sido superada la segunda grada del escruti
nio es tricto, es innecesario realizar el tercer y último paso del análisis 
mencionado.

en esa virtud, si el estudio anterior demuestra que la porción normativa 
que implícitamente excluye del matrimonio a las parejas del mismo sexo, no 
supera el escrutinio constitucional realizado, dicha porción normativa debe 
declararse contraria al orden constitucional.

en efecto, aunque el análisis que se realizó para llegar a esta conclu
sión es semejante al que esta primera Sala efectuó, al resolver los amparos 
en revisión 457/2012, 567/2012 y 581/2012, a diferencia de esos precedentes, en 
donde se consideró que la porción normativa que excluye del matrimonio a 
las parejas del mismo sexo admitía una interpretación conforme, siguiendo el 
criterio sustentado en el amparo en revisión 152/2013, esta primera Sala llega 
a la conclusión de que esa porción normativa debe declararse inconstitucional, 
en tanto que conlleva un acto de verdadera discriminación que no puede ser 
tolerado en un estado de derecho como el nuestro, el cual no sólo debe estar 
abierto a la pluralidad, sino que, además, debe estar comprometido con el res
peto absoluto de los derechos humanos.

en tales condiciones, no se puede pasar por alto que seguir sosteniendo 
una interpretación conforme de la porción normativa que limita el matrimonio 
a un solo hombre y una sola mujer, implicaría consentir que siga existiendo 

33 tesis 1a. Ciii/2013 (10a.), visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima 
Época, libro XiX, tomo 1, abril de 2013, página 962, cuyos precedente son:
"matrimoNio eNtre perSoNaS del miSmo SeXo. el artÍCulo 143 del CódiGo CiVil del 
eStado de oaXaCa CoNtieNe uNa doBle diSCrimiNaCióN, al priVar a laS pareJaS 
HomoSeXualeS de loS BeNeFiCioS materialeS Y eXpreSiVoS Que Se oBtieNeN CoN 
diCHa iNStituCióN.—el matrimonio comporta el derecho a tener acceso a los beneficios expre
sivos asociados a dicha institución, así como el derecho a otros beneficios materiales, económicos 
y no económicos, que las leyes adscriben al matrimonio (por causa de muerte de uno de los cón
yuges, de solidaridad, de propiedad, en la toma subrogada de decisiones médicas, migratorios, 
etcétera). en este sentido, debido a que el artícu lo 143 del Código Civil del estado de oaxaca 
impide a las parejas del mismo sexo el acceso a la institución matrimonial, esta exclusión se 
traduce en una doble discriminación, pues no sólo se les priva a las parejas homosexuales de los 
beneficios expresivos, sino también de los materiales, exclusión que también afecta a sus hijos al 
colocarlos en un plano de desventaja respecto de los hijos de las parejas heterosexuales.
"amparo en revisión 581/2012. 5 de diciembre de 2012. unanimidad de cuatro votos. ausente: alfredo 
Gutiérrez ortiz mena. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: arturo Bárcena Zubieta."
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una norma que, por su redacción, es francamente discriminatoria y contraria 
al artícu lo 1o. constitucional, así como a las obligaciones internacionales con
traídas por el estado mexicano, en cuanto a no discriminar por motivo de pre
ferencia sexual.

obligaciones que no pueden cumplirse mediante una simple inter pre
ta ción conforme, pues para ello es necesario modificar la situación de discri mi
nación que sufren las parejas del mismo sexo que desean contraer matrimonio, 
lo cual es incompatible con un estado constitucional de derecho que aspira a 
tratar con igual consideración y respeto a todos los ciudadanos.

en efecto, si se considera que una norma es discriminatoria, la simple 
interpretación conforme no puede considerarse suficiente para reparar la situa
ción discriminatoria que irradia de ella, razón por la que es necesario supri
mir por completo el estado de discriminación que la norma genera, máxime 
cuando éste atenta directamente contra la dignidad del ser humano y se basa 
en estereotipos sociales o culturales, que además de atentar contra el dere
cho humano a la igualdad, vulneran el derecho a la libertad y libre desarrollo 
de la personalidad, pues el estado mexicano, a fin de cumplir con los compro
misos internacionales asumidos, está llamado a superar esos estereotipos rea
lizando las acciones que resulten necesarias para eliminar cualquier situación 
que resulte discriminatoria de jure o de facto, ya sea que esa discriminación pro
venga del propio estado, a través de sus diversas autoridades o de los propios 
particulares, en tanto que el derecho a no ser discriminado es un derecho trans
versal, que debe permear a todo el orden jurídico y trascender a la sociedad a 
la que finalmente sirve el estado.

• El matrimonio para la perpetuación de la especie

este elemento que se relaciona con la finalidad del matrimonio y que 
se prevé en los preceptos que se combaten, resulta inconstitucional, en razón 
de lo siguiente:

al resolver la acción de inconstitucionalidad 2/2010, el pleno de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación interpretó el contenido del artícu lo 
4o., así como las instituciones que esa disposición protege, a partir de lo cual 
emitió las consideraciones que constan en los párrafos que van del 231 al 263 
de la ejecutoria correspondiente, las que se estiman de trascendental relevan
cia para la solución de este asunto y que enseguida se explican:

el artícu lo 4o. constitucional contiene diversos aspectos, a saber: 1) la 
igualdad ante la ley del hombre y la mujer; 2) la protección a la familia, corres
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pondiendo a la ley establecer lo relativo a su organización y desarrollo; y, 3) el 
derecho de las personas a decidir el número y espaciamien to de sus hijos, en 
forma libre, responsable e informada. además, con la lectura integral de esa 
disposición constitucional, se advierte que contiene una serie de principios y 
derechos que no tienen una relación directa entre sí, pues, además de los 
referidos aspectos, consagra también el derecho a la protección de la salud, 
a un medio ambiente sano, el derecho de la familia a tener una vivienda digna y 
decorosa, la protección a los niños y sus derechos y, derivado de su última 
reforma, en dos mil nueve, el derecho a la cultura y a la creación cultural, la pro
tección a la diversidad cultural y el respeto a la libertad creativa.

en lo atinente al primero de los aspectos destacados –igualdad entre 
hombre y mujer ante la ley–, tanto del texto del artícu lo 4o. constitucional, 
como del procedimien to legislativo que le dio origen,34 se advierte que la re
forma obedeció a la discriminación histórica advertida hacia las mujeres (jus
tificada en la pretendida protección a ese grupo vulnerable); de manera que 
se buscó eliminarla, a fin de lograr la igualdad de hombres y mujeres frente a 
la ley, con lo que se constituyó un límite material a la actividad legislativa, esto, 
en el entendido de que, conforme a los criterios de esta Corte en materia de 
igualdad, no se trata de dar un trato idéntico o de prohibir el establecimien to 
de diferenciaciones, sino de lograr una igualdad real entre hombres y mujeres.

en cuanto al segundo aspecto –protección a la familia–, lo que se con
sagra constitucionalmente es, justamente, su protección, en cuanto a su orga

34 esto, mediante la reforma publicada el treinta y uno de diciembre de mil novecientos setenta y 
cuatro en el diario oficial de la Federación, en cuya exposición de motivos constan, entre otras 
consideraciones, las siguientes: "reconocida la aptitud política de la mujer, la Constitución Fe
deral conservó no obstante, diversas normas proteccionistas, ciertamente justificadas en una 
época en que resultaba excepcional, casi insólito, que las mujeres asumieran tareas de respon
sabilidad social pública. Hoy día, la situación general se ha modificado profundamente y, por 
ello, resulta indispensable proceder a una completa revisión de los ordenamien tos que, en uno u 
otro ámbito, contemplan la participación de la mujer en los procesos educativos, cultural, econó
mico y social. de ahí que en mi último informe a la nación hubiese expresado ante el H. Congre
so de la unión que la mujer debe disfrutar de absoluta igualdad con el varón en el ejercicio 
de sus derechos y en el cumplimien to de sus responsabilidades, propósito para el cual 
anuncié ante la más alta representación nacional una completa revisión de las leyes federales 
correspondientes. … para superar estos contrastes, es necesario que en el elevado plano cons
titucional quede asentada claramente, al lado de otros grandes principios rectores de la vida 
social, la igualdad entre hombres y mujeres. tal es el objetivo de esta iniciativa de reformas, 
inscritas en el contexto de propósitos y programas en los que el Gobierno de la república trabaja 
con entusiasmo y convicción recogiendo planteamien tos populares. de esta manera se ratifica 
la capacidad del sistema constitucional mexicano para acelerar el ritmo del progreso y promover 
grandes transformaciones sociales."
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nización y desarrollo, sobre lo cual se dejó al legislador ordinario la facultad 
de garantizarlo; de manera tal que, precisamente, conlleve su promoción y 
protección por el estado, sin que tal protección constitucional, empero, se 
refiera o limite a un tipo de familia, como sería la nuclear (padre, madre e 
hijos) y que, de ahí, se pueda deducir que la familia se constituya exclusi
vamente a través del matrimonio entre un hombre y una mujer.

por consiguiente, lo que debe entenderse protegido constitucionalmente 
es la familia como realidad social y, por ende, tal protección debe cubrir todas 
sus formas y manifestaciones en cuanto a realidad existente, alcanzando a dar 
cobertura a aquellas familias que se constituyan con el matrimonio, con unio
nes de hecho, con un padre o una madre e hijos (familia monoparental), o bien, 
por cualquier otra forma que denote un víncu lo similar.

respecto del tercer aspecto –derecho de las personas a decidir el nú
mero y espaciamien to de sus hijos–, se advierte que ése es un derecho fun
damental, de los denominados de libertad, sobre la determinación libre sobre 
el número y espaciamien to de los hijos que se deseen tener, lo cual implica 
también la decisión de no tenerlos; a la par, el artícu lo 4o. constitucional esta
blece la obligación del estado de proporcionar información acerca de méto
dos de anticoncepción, educación sexual, etcétera, a fin de que dicha decisión 
sea tomada en forma responsable e informada. Sobre este derecho a decidir 
libremente sobre el número y espaciamien to de los hijos, la Corte, al resolver 
la diversa acción de inconstitucionalidad 146/2007 y su acumulada, sostuvo 
que el derecho a ser padre o madre no es conceptualmente referible a un 
derecho de exclusivo ejercicio colectivo, dado que, por ejemplo, una vía para 
ejercer este derecho es la adopción que, en el caso del Código Civil para el 
distrito Federal, se permite tanto por un matrimonio, como por una sola per
sona (hombre o mujer solteros).

luego, sobre la base de las anteriores consideraciones, el pleno de 
este alto tribunal explicó las notas distintivas en la evolución de las relacio
nes familiares y concluyó que, conforme al artícu lo 4o. constitucional, el legis
lador ordinario está obligado a proteger la organización y el desarrollo de la 
familia –en sus múltiples organizaciones y/o manifestaciones–, esto es, enten
dida la familia como un diseño o realidad social que, por ende, se presenta de 
forma distinta en cada cultura, y que si bien, históricamente, el matrimonio, 
como institución civil, ha sido tradicionalmente reconocido como el celebrado 
entre un hombre y una mujer, así como la base primaria de la familia y, como 
tal, ha sido objeto de una especial protección jurídica, interviniendo el estado 
en su celebración y registro a través de la fe pública del funcionario compe
tente para ello, de todo lo cual deriva el reconocimien to y protección de los 
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diversos efectos de dicho víncu lo (derechos y obligaciones para los contra
yentes y, en su caso, hacia sus hijos, así como frente a terceros); también es 
cierto que el referido estatus jurídico especial del matrimonio no ha impedido 
que, dada la dinámica de la sociedad, el legislador ordinario haya reconocido otro 
tipo de uniones, como ha ocurrido, por ejemplo, al regular en el Código Civil el 
concubinato, concebido como la unión de dos personas de la que, con el trans
curso de determinado tiempo de vida en común, surgen recíprocamente 
entre ellos derechos y obligaciones y, en su caso, hacia sus descendientes, o 
bien, más recientemente, en el caso del distrito Federal, a través de la ley de 
Sociedades de Convivencia, mediante la cual se reconocen también los dere
chos y obligaciones que surgen de determinado tipo de uniones de hecho.

en el preciso tema de la procreación para la perpetuación de la espe
cie, como una de las finalidades que originalmente se vinculaban al matrimo
nio, al resolver la propia acción de inconstitucionalidad 2/2010, el tribunal pleno 
consideró que una característica particular de la evolución de esa institución 
y su relación con la procreación, es el hecho de que si bien se prevé como 
impedimento para celebrarlo, entre otros, la impotencia incurable para la 
cópula (artícu lo 156, fracción Viii, del Código Civil para el distrito Federal), se 
establece, a la par, una dispensa cuando dicha impotencia sea conocida y 
aceptada por el otro contrayente, o bien, aun cuando una causa de nulidad 
del matrimonio sea que el matrimonio se hubiere celebrado concurriendo al
guno de los impedimentos enumerados en el artícu lo 156, entre ellos, el citado 
con antelación, se establece como salvedad que no hubiesen sido dispensados 
en los casos en que así proceda (artícu lo 235). además, advirtió que un dato 
más acerca de dicha separación matrimonioprocreación, es la reforma reali
zada al Código Civil para el distrito Federal, en dos mil ocho, en materia de reasig
nación sexual (personas transexuales) que, entre otros, reformó el artícu lo 97, 
fracción Vii, para señalar que las personas que deseen contraer matrimonio 
deberán presentar un escrito ante el Juez del registro Civil que, entre otros 
elementos, contenga "la manifestación por escrito y bajo protesta de decir verdad, 
en el caso de que alguno de los contrayentes haya concluido el proceso para la 
concordancia sexogenérica". de lo que se advierte que si bien, en ese supuesto, 
podría existir diferencia de sexo entre quienes contraen matrimonio, derivado 
de una reasignación sexual, una vez practicada la operación quirúrgica, te
niendo como consecuencia la imposibilidad física para la procreación, ello no 
les impide contraer matrimonio.

asimismo, con apoyo en los criterios emitidos por tribunales inter
nacionales, este alto tribunal consideró que la Corte europea de derechos 
Humanos se ha pronunciado, reconociendo que la imposibilidad física para 
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tener hijos no es un motivo para impedir a las personas transexuales contraer 
matrimonio.35

de todo lo anterior concluyó que, aun cuando históricamente el matri
monio ha sido considerado como la unión entre un hombre y una mujer, te
niendo la procreación, en determinado momento, un papel importante para 
su definición y, sin desconocer, por ello, que procrear siga siendo parte impor
tante de las uniones humanas; no es sostenible afirmar, sin más, que el ma
trimonio, en su definición tradicional, fuera un concepto completo y, por tanto, 
inmodificable por el legislador, máxime derivado del proceso de seculariza
ción de la sociedad y del propio matrimonio; de manera que la decisión de un 
individuo de unirse a otro y proyectar una vida en común, como la relativa a 
tener hijos o no tenerlos, deriva de la autodeterminación de cada persona, del 
derecho al libre desarrollo de la personalidad de cada individuo, que ya ha 
sido reconocido por esta Corte (amparo directo civil 6/2008), sin que la decisión 
de unirse a otra persona traiga consigo necesariamente lo segundo, es decir, 
tener hijos en común, máxime que, en ese aspecto, confluyen aspectos tam
bién inherentes a la naturaleza humana que podrían impedir el tenerlos, lo que, 
en modo alguno, puede estimarse como obstácu lo para el libre desarrollo de 
la personalidad, en cuanto a esas decisiones.

Ciertamente, al resolver el amparo directo civil 6/2008,36 esta Corte se
ñaló que, de la dignidad humana, como derecho fundamental superior reco
nocido por el sistema jurídico mexicano, deriva, entre otros, el libre desarrollo 
de la personalidad, es decir, el derecho de todo individuo a elegir, en forma 
libre y autónoma, cómo vivir su vida, lo que comprende, entre otras expresio
nes, la libertad de contraer matrimonio o no hacerlo; la de procrear hijos y de
cidir cuántos, o bien, decidir no tenerlos; la de escoger su apariencia personal; 
así como su libre opción sexual. en ese sentido, reconoció que es un hecho 
indiscutible que la naturaleza humana es sumamente compleja, lo cual se re
presenta con uno de los aspectos que la conforman, que es la preferencia 
sexual de cada individuo, la que indudablemente orienta también su proyec
ción de vida, sobre todo, en este caso, la que desee o no tener en común con 

35 Case of Christine Goodwin v. the united Kingdom (application No. 28957/95), Judgment (Stras
bourg, 11 July 2002), paragraph 98.
36 "dereCHo al liBre deSarrollo de la perSoNalidad. aSpeCtoS Que CompreNde." 
(Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, diciembre de 2009, 
tesis p. lXVi/2009, página 7) y "dereCHoS a la iNtimidad, propia imaGeN, ideNtidad 
perSoNal Y SeXual. CoNStituYeN dereCHoS de deFeNSa Y GaraNtÍa eSeNCial para 
la CoNdiCióN HumaNa." (Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXX, diciembre de 2009, tesis p. lXVii/2009, página 7).



1427SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

otra persona, ya sea de diferente o de su mismo sexo; de manera que, dentro 
de los derechos fundamentales, se encuentra el derecho a la identidad perso
nal y sexual, entendiéndose por el primero, el derecho de todo individuo a ser 
uno mismo, en la propia conciencia y en la opinión de los demás, de acuerdo 
con sus caracteres físicos e internos y sus acciones, que lo individualizan ante 
la sociedad y permiten identificarlo, lo que implica, además, la identidad sexual, 
que lo proyecta frente a sí y socialmente desde su perspectiva sexual, así como 
su preferencia u orientación sexual y que, por tanto, se inscribe dentro de 
la autodeterminación de las personas e incide en el libre desarrollo de las 
mismas, al ser un elemento que innegablemente determinará sus relaciones 
afectivas y/o sexuales con personas de diferente o de su mismo sexo y, de ahí, 
su elección de con quién formar una vida común y tener hijos, si es que desea 
hacerlo.

en ese tenor, de acuerdo con las consideraciones que han quedado desa
rrolladas por el pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación y sin
tetizadas en párrafos precedentes, debe concluirse que no es razonable la 
exigencia prescrita por el legislador local en los artícu los 147 de la Constitu
ción política del estado libre y Soberano de Colima y 102 del Código Civil de 
dicho estado, en el sentido de que uno de los fines del matrimonio es la perpe
tuación de la especie, pues, por un lado, al condicionar la unión entre un solo 
hombre y una sola mujer al cumplimien to de ese cometido, la norma legal 
atenta contra la autodeterminación de las personas y del derecho al libre de
sarrollo de la personalidad de cada individuo y, por otra parte, de manera 
im plícita genera una violación al principio de igualdad, porque a partir de ese 
propósito se da un trato diferenciado a parejas homoparentales respecto de 
las parejas heterosexuales, al excluir de la posibilidad de contraer matrimonio 
a personas del mismo sexo (so pretexto de la imposibilidad biológica de cum
plir con ese propósito de procreación), máxime si se considera que, según lo 
resuelto en la acción de inconstitucionalidad 2/2010, la función reproductiva 
"potencial" del matrimonio civil y, de ahí, la formación de una familia no es, de 
ninguna manera, la finalidad del matrimonio, pues la decisión de procrear no 
depende de la celebración del matrimonio, en tanto cada persona determi
nará cómo desea hacerlo, como parte de su libre desarrollo de la personalidad, 
sea bajo la figura del matrimonio, heterosexual o no, o de otro tipo de uniones, 
como personas solteras, cualquiera que sea su preferencia sexual.

de acuerdo con lo anterior, esta primera Sala estima que la finalidad 
contenida en los artícu los 147 de la Constitución política del estado libre y 
Soberano de Colima y 102 del Código Civil de esa entidad federativa, relativa 
a la "perpetuación de la especie", se opone a la autonomía de la voluntad rela
cionada con el derecho al libre desarrollo de la personalidad consagrado en 
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la Constitución, esto, con independencia de que se trate de parejas hetero
sexuales u homosexuales, pues respecto de las primeras, la norma validaría 
solamente el matrimonio celebrado entre parejas de diferente género que acce
dieran a él con la finalidad de procrear y, en cuanto a las segundas, la disposi
ción las excluye por la imposibilidad fisiológica y natural de la reproducción.

en ese tenor, ha lugar a concluir que el requisito atinente a que la fina
lidad perseguida con el matrimonio es la perpetuación de la especie, atenta 
contra el derecho de autodeterminación de las personas y del derecho al libre 
desarrollo de la personalidad de cada individuo, lo que da lugar a estimar 
fundadas las alegaciones que en ese sentido formulan los quejosos y, por ende, 
a declarar la inconstitucionalidad de esa porción normativa, al contravenir los 
derechos humanos consagrados en los artícu los 1o. y 4o. constitucionales.

Semejantes consideraciones se sostuvieron por esta Sala, al resolver 
los amparos en revisión 457/2012, 567/2012 y 581/2012.

en efecto, del primero de esos precedentes derivó el criterio que lleva 
por rubro: "matrimoNio. el artÍCulo 143, pÁrraFo primero, el CódiGo 
CiVil para el eStado de oaXaCa, eN la porCióN NormatiVa Que 
preSCriBe ‘perpetuar la eSpeCie’, Como uNa de laS FiNalidadeS 
de eSa iNStituCióN, eS CoNtrario a loS artÍCuloS 1o. Y 4o. de la 
CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS."37

37 tesis aislada 1a. CCXV/2014 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación el vier
nes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas "y en la Gaceta al Semanario Judicial de la Federación, 
décima Época, libro 6, tomo i, mayo de 2014, página 548", cuyos texto y presente son:
"matrimoNio. el artÍCulo 143, pÁrraFo primero, del CódiGo CiVil para el eStado 
de oaXaCa, eN la porCióN NormatiVa Que preSCriBe ‘perpetuar la eSpeCie’, Como 
uNa de laS FiNalidadeS de eSa iNStituCióN, eS CoNtrario a loS artÍCuloS 1o. Y 4o. 
de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.—el precepto legal 
citado define la institución del matrimonio a partir de cuatro elementos: a) es un contrato civil; 
b) celebrado entre un solo hombre y una sola mujer; c) que se unen para perpetuar la especie; 
y, d) dentro de sus objetivos también está la ayuda mutua que debe proporcionarse la pareja en 
la vida. ahora bien, en relación con el tercero de esos componentes, si bien es cierto que histó
ricamente la procreación ha tenido, en determinado momento, un papel importante para la defi
nición del matrimonio y, sin desconocer, por ello, que procrear siga siendo parte importante de 
las uniones humanas, también lo es que en virtud de la dinámica jurídica, los cambios sociales 
y culturales, así como la existencia de diversas reformas legales, se ha puesto en evidencia la 
separación del binomio matrimonioprocreación, pues la decisión de todo individuo de unirse a 
otro y proyectar una vida en común deriva de la autodeterminación y del derecho al libre desarrollo 
de la personalidad de cada persona para la conformación de una familia, sin que tal decisión 
implique necesariamente el acuerdo de tener hijos en común. por tanto, la porción normativa del 
artícu lo 143, párrafo primero, del Código Civil para el estado de oaxaca, que prescribe ‘perpetuar 
la especie’ como una de las finalidades del matrimonio, atenta contra la autodeterminación de
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• Entre sus objetivos está la ayuda mutua y suplir las imperfec
ciones del individuo que no puede bastarse a sí mismo para llegar a la 
perfección del género humano.

Con relación a esos objetivos, que de acuerdo con el artícu lo 102 del 
Código Civil para el estado de Colima persiguen los contrayentes a través 
del ma  trimonio, debe decirse que la ayuda mutua no es una cuestión que se 
encuen tre cuestionada en los conceptos de violación, por lo que no se requie
re analizar si ese objetivo es o no constitucional o convencional.

No obstante, la porción normativa en la que se indica que el matrimo
nio es para "suplir las imperfecciones del individuo que no puede bastarse a sí 
mismo para llegar a la perfección del género humano, pues ésta no existe en la 
persona sola, sino en la dualidad conyugal", sí se encuentra combatida, pues 
los quejosos consideran que atenta contra el derecho al libre desarrollo de la 
personalidad.

al respecto, debe decirse que tienen razón.

en efecto, el derecho humano al libre desarrollo de la personalidad es 
un derecho que adquieren las personas desde su minoría de edad, el cual se va 
fortaleciendo y consolidando de acuerdo a su proceso evolutivo, pues se va ejer
ciendo de manera progresiva hasta lograr la plena autonomía de las personas, 
es decir, la autoposesión que el hombre tiene de sí mismo como ser particular 
e irrepetible.

este derecho que, como ya se dijo, se va desplegando de acuerdo al pro
ceso evolutivo de las personas, se encuentra inmerso en el derecho a la educa

las personas, el derecho al libre desarrollo de la personalidad de cada individuo, sean éstas pa
rejas homosexuales o heterosexuales pues, en ese tema, confluyen tanto aspectos genéticos, 
biológicos y otros inherentes a la naturaleza humana que llegan a impedir la procreación y, por 
otra parte, implícitamente genera una violación al principio de igualdad, porque a partir de ese 
propósito se da un trato diferenciado a parejas homosexuales respecto de las parejas hetero
sexuales, al excluir de la posibilidad de contraer matrimonio a personas del mismo sexo (so pre
texto de la imposibilidad biológica de cumplir con el propósito de procreación); de ahí que si se 
considera que la función reproductiva ‘potencial’ del matrimonio civil y, por ende, la formación de 
una ‘familia con hijos’, no es la finalidad del matrimonio, debe declararse que dicha porción 
normativa es contraria a los artícu los 1o. y 4o. de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.
"amparo en revisión 457/2012. 5 de diciembre de 2012. unanimidad de cuatro votos de los minis
tros arturo Zaldívar lelo de larrea, quien formuló voto concurrente, José ramón Cossío díaz, 
olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ausente: alfredo Gutiérrez 
ortiz mena. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretaria: mireya meléndez almaraz."
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ción que consagra el artícu lo 29, apartado 1, de la Convención de los derechos 
del Niño, al disponer que los estados partes convienen en que la educación del 
niño deberá estar encaminada a desarrollar la personalidad del menor, las 
aptitudes y la capacidad mental y física del niño hasta el máximo de sus posi
bilidades, inculcándoles el respeto a los derechos humanos y las libertades 
fundamentales, el respeto a sus padres, a la identidad cultural, los valores de 
su país, los valores de las civilizaciones distintas a las suyas, la importancia 
de asumir una vida responsable en una sociedad libre, con espíritu de com
prensión, paz, tolerancia, igualdad de sexos y amistad de todos los pueblos, 
grupos étnicos, nacionales, religiosos y personas de origen indígena y el respeto 
al medio ambiente natural.

esta educación, que resulta fundamental para el desarrollo de la perso
nalidad, no sólo está a cargo de las instituciones educativas, sino que tam
bién recae en los padres, pues ellos, en concordancia con lo dispuesto en los 
artícu los 3o. y 4o. de la Constitución Federal, también tienen la obligación de 
orientar a sus hijos inculcándoles la importancia de respetar la dignidad de las 
personas, atendiendo a la diversidad y pluralismo étnico, cultural y social, a fin 
de enseñarles lo importante que resulta que en el ejercicio pleno de sus dere
chos hagan respetar sus decisiones y, a su vez, respeten las de los demás.

esto último resulta fundamental, pues el derecho al libre desarrollo de 
la personalidad no es absoluto, por el contrario, se encuentra restringido 
en función de la libertad de los demás, por ello, aunque toda persona, en uso de 
ese derecho, puede decidir libremente su plan de vida y la manera de desarro
llarlo o llevarlo a cabo, según sus propios intereses, deseos y convicciones, ello 
no implica que esté autorizada a afectar o transgredir el derecho de los demás, 
ni mucho menos facultada a vulnerar el orden constitucional.

así, cuando se regulan los diversos derechos que se sustentan en 
la libertad, como son el de expresión, tránsito, manifestación, información, aso
cia ción, portación de armas, pensamien to, opinión, religión, conciencia, etcé
tera, de alguna forma también se regula el derecho al libre desarrollo de la 
persona lidad, pues éste, además de ser concebido como un acto de raciona
lidad, debe armonizarse con el resto de los derechos.

en tal virtud, este derecho que encuentra sustento en la dignidad hu
mana y reconoce el libre albedrío de las personas, tutela una esfera vital del 
individuo, en tanto que por virtud de este derecho se reconoce su capacidad 
de actuar y decidir.

así, cada persona es libre de elegir el plan y desarrollo de vida que más se 
ajuste a sus intereses, deseos y convicciones, según sus ideas, tendencias, 
creencias, sentimien tos, aspiraciones, necesidades, etcétera.
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en ese orden de ideas, el derecho al libre desarrollo de la personalidad 
proporciona el substrato necesario para que cada individuo despliegue su indi vi
dualidad y sus características singulares, relacionándose, de esa manera, con 
el derecho de las personas a determinar su propia identidad, pues la libertad 
de adoptar un plan de vida y la manera en que quiere llevarlo a cabo, necesa
riamente trasciende a la manera en que él se ve y quiere que lo vean.

en consecuencia, si el derecho al libre desarrollo de la personalidad 
implica la libertad de autodeterminación, cada persona es libre de decidir su 
propio modelo de realización personal, en el que, de acuerdo a sus intereses, 
deseos y convicciones, pueda fijarse metas o aspiraciones de vida que, según 
sus creencias, sentimien tos, cultura, etcétera, considere necesarias para al
canzar la perfección que dé sentido a su vida.

al respecto, resulta muy ilustrativo hacer referencia a dos citas de lo 
que la Corte Constitucional Colombiana ha señalado con relación a este 
derecho.

"Se quiere garantizar con el derecho al libre desarrollo de la personalidad la 
libertad general de actuar, de hacer o no hacer lo que se considere conveniente. 
Por tanto, se inscribe en el amplio ámbito de la libertad y en todas aquellas ma
nifestaciones en que el ser humano se proponga autónomamente realizar las 
más diversas metas. Su compleja naturaleza hace que la protección que le de
para el ordenamien to cobije las relaciones del hombre en el campo social, polí
tico, económico y afectivo, entre otras. En virtud de este derecho el Estado no 
puede interferir el desarrollo autónomo del individuo sino que, por el contrario, 
debe procurar las condiciones más aptas para su realización como persona."38

"Vivir en comunidad y experimentar la sensación de ser iguales y libres 
constitucionalmente frente a los demás, incluye también la posibilidad de 
actuar y sentir de una manera diferente, en lo que concierne a las aspiracio
nes y a la autodeterminación personal. la potestad de cada quien para fijar 
esas opciones de vida de conformidad con las propias elecciones y anhelos, 
sin desconocer con ello los derechos de los demás y el ordenamien to jurídico 
existente, es lo que llamamos el derecho al libre desarrollo de la personalidad. 
este derecho, protegido constitucionalmente y ligado sin duda alguna a los 
factores más internos de la persona y a su dignidad, se manifiesta singular
mente en la definición consciente y responsable que cada persona puede hacer 

38 Sentencia t222/92.
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frente a sus propias opciones de vida y a su plan como ser humano, y colecti
vamente, en la pretensión de respeto de esas decisiones por parte de los demás 
miembros de la sociedad."39

así, teniendo como marco de referencia lo antes señalado, no resulta 
apropiado que la porción normativa combatida señale que el individuo no puede 
bastarse a sí mismo para llegar a la perfección del género humano, afirmando 
que ésta no existe en la persona sola, sino en la dualidad conyugal, pues la 
circunstancia de que algunas personas opten por contraer matrimonio, no 
necesariamente implica que éste sea su plan de vida, y mucho menos autoriza 
a suponer que sólo en la dualidad conyugal pueden alcanzar la perfección del 
género humano pues, en todo caso, debe verse como un medio por el que op
taron en su plan de vida para alcanzar sus metas o aspiraciones.

además, la perfección del género humano no se puede condicionar a 
la dualidad conyugal que deriva del matrimonio, pues ello sería tanto como su
poner que aquellas personas que en su plan de vida no incluyen al matrimo
nio, ya sea porque han decidido permanecer solas o unirse a otra persona a 
través de diversas figuras como lo son el concubinato o la unión libre, entre otras, 
no pueden alcanzar esa perfección, lo cual, como ya se dijo, es incorrecto, pues 
ello depende del plan de vida que cada persona se forme, según los intereses, 
deseos y convicciones, que respondan a sus creencias, sentimien tos, cultura, 
etcétera.

2. derechos y obligaciones que adquieren los contrayentes

en cuanto a derechos y obligaciones que adquieren los contrayentes, 
el artícu lo 147 de la Constitución política del estado libre y Soberano de Co
lima, no contiene disposición alguna; sin embargo, el artícu lo 102 del Código 
Civil de esa entidad federativa, sí establece una serie de obligaciones que 
atribuye a los contrayentes, de las cuales no todas son genéricas, ya que algu
nas se distinguen por estar asignadas concretamente al hombre y otras a la 
mujer, que es a quienes la norma en cuestión permite contraer matrimonio.

en efecto, respecto a las obligaciones que se asignan de manera con
creta al hombre y a la mujer, el artícu lo 102 del Código Civil para el estado 
de Colima dispone lo siguiente:

"el hombre, actuando con fortaleza y responsabilidad, debe proporcionar 
a la mujer apoyo, protección y comprensión, tratándola siempre con amorosa 

39 Sentencia t124/98.
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generosidad, especialmente cuando ella se entrega incondicionalmente a él 
y que la sociedad se la ha confiado por conducto de este matrimonio.

"la mujer, con actuar igualmente entregada y responsable, debe dar a 
su esposo, aliento, comprensión, consuelo y buen consejo, tratándolo siempre 
con amor y con la misma generosidad con la cual desea ser tratada."

Como se advierte, a pesar de que el artícu lo 4o. de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos es determinante, al establecer que "el 
varón y la mujer son iguales ante la ley", y que dicha igualdad también está 
reconocida en diversos tratados internacionales,40 el artícu lo 102 del Código 
Civil para el estado de Colima, no da el mismo trato en cuanto a la asignación 
de obligaciones al hombre y a la mujer, pues por el contrario, tomando en 
cuenta su género, les asigna determinadas obligaciones.

40 Convención americana sobre derechos Humanos.
"Artícu lo 24. igualdad ante la ley.
"todas las personas son iguales ante la ley. en consecuencia, tienen derecho, sin discriminación, 
a igual protección de la ley."
pacto internacional de derechos Civiles y políticos.
"Artícu lo 3
"los estados partes en el presente pacto se comprometen a garantizar a hombre y mujeres la 
igualdad en el goce de todos los derechos civiles y políticos enunciados en el presente pacto."
Convención sobre la eliminación de todas las Formas de discriminación Contra la mujer.
"Artícu lo 7
"los estados partes tomarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra 
la mujer en la vida política y pública del país y, en particular, garantizando, en igualdad de condicio
nes con los hombres el derecho a:
"a) Votar en todas las elecciones y referéndums públicos y ser elegibles para todos los organismos 
cuyos miembros sean objeto de elecciones públicas;
"b) participar en la formulación de las políticas gubernamentales y en la ejecución de éstas, y ocu
par cargos públicos y ejercer todas las funciones públicas en todos los planos gubernamentales;
"c) participar en organizaciones y asociaciones no gubernamentales que se ocupen de la vida 
pública y política del país."
"Artícu lo 8
"los estados partes tomarán todas las medidas apropiadas para garantizar a la mujer, en igual
dad de condiciones con el hombre y sin discriminación alguna, la oportunidad de representar a su 
gobierno en el plano internacional y de participar en la labor de las organizaciones internacionales."
"Artícu lo 9
"1. los estados partes otorgarán a las mujeres iguales derechos que a los hombres para adquirir, 
cambiar o conservar su nacionalidad. Garantizarán en particular, que ni el matrimonio con un 
extranjero ni el cambio de nacionalidad del marido durante el matrimonio cambien automática
mente la nacionalidad de la esposa, la conviertan en apátrida o la obliguen a adoptar la naciona
lidad del cónyuge.
"2. los estados partes otorgarán a la mujer los mismos derechos que al hombre con respecto a 
la nacionalidad de sus hijos."
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esta distinción en la asignación de obligaciones que se basa en el gé
nero de los contrayentes, no tiene sustento constitucional ni convencional y, por 
el contrario, transgrede el derecho humano a la igualdad, a la vez que tras
toca el libre desarrollo de la personalidad.

ahora bien, aunque en ocasiones ese trato diferenciado encuentra plena 
justificación en la propia estructura anatómica de las personas, en tanto que 
por razones de orden físico, psicológico y biológico, en ocasiones es imposible 
que se les asignen los mismos derechos y obligaciones,41 lo cierto es que cada 
cultura tiene su propia versión de lo que corresponde hacer a los hombres y 
a las mujeres, y es a partir de ese dato biológico que se organiza la vida social 
de las personas, con la idea de que hay ciertas capacidades, sentimien tos y con
ductas que corresponden a los hombres y otras que atañen a las mujeres.

No obstante, la asignación de tareas, habilidades y roles de las parejas 
o las familias de acuerdo con el sexo o la identidad sexo genérica de las per
sonas corresponde a una visión estereotípica basada en características indi
viduales o colectivas con significación social o cultural.

así, marta lamas42 nos indica que la lógica cultural del género atribuye 
características "femeninas y masculinas" a las esferas de la vida y a las acti
vidades de cada sexo y estas atribuciones cobran forma en un conjunto de 
prácticas, ideas, discursos y representaciones sociales que, a su vez, influyen 

41 especialmente en aspectos relacionados con la capacidad de gestar y parir. un ejemplo de ello 
puede encontrarse en el derecho laboral consagrado en el artícu lo 123 constitucional que otorga 
a las mujeres embarazadas la posibilidad de gozar de una licencia por maternidad, antes del 
nacimien to de su hijo o a recibir un trato diverso en las funciones laborales a fin de proteger el pro
ducto de la concepción.
en efecto, el artícu lo 123 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en su 
apartado a, fracción V, señala lo siguiente:
"V. las mujeres durante el embarazo no realizarán trabajos que exijan un esfuerzo considerable 
y signifiquen un peligro para su salud en relación con la gestación; gozarán forzosamente de un 
descanso de seis semanas anteriores a la fecha fijada aproximadamente para el parto y seis se
manas posteriores al mismo, debiendo percibir su salario íntegro y conservar su empleo y los 
derechos que hubieren adquirido por la relación de trabajo. en el periodo de lactancia tendrán 
dos descansos extraordinarios por día, de media hora cada uno para alimentar a sus hijos."
además, esto se corrobora si se tiene en cuenta que el artícu lo 4, apartado 2 de la Convención 
sobre la eliminación de todas las Formas de discriminación contra la mujer, señala lo siguiente: 
"la adopción por los estados partes de medidas especiales, incluso las contenidas en la presen
te Convención, encaminadas a proteger la maternidad no se considerará discriminatoria."
42 lo anterior puede consultarse en el artícu lo denominado "dimensiones de la diferencia" publicado 
en el libro "Género, Cultura y Sociedad", coordinado por Juan a. Cruz parcero y rodolfo Vázquez, de 
editorial Fontamara, méxico 2012, página 2.
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y condicionan la conducta objetiva y subjetiva de las personas; y que, en con
secuencia, el género construye una pauta de expectativas y creencias socia
les que troquela la organización de la vida colectiva y produce desigualdad en 
la forma en que se piensa y se trata a los hombres y a las mujeres.

el Código Civil para el estado de Colima no es ajeno a esa lógica, por el 
con trario, partiendo de esa diferenciación, el legislador colimense, al momen
to de regular la institución del matrimonio, niega un trato igualitario al hom
bre y a la mujer, y partiendo de los roles de género que tradicionalmente han 
sido asignados al hombre y a la mujer, les impone diversas obligaciones.

esta diferenciación en la imposición de obligaciones se basa en este
reotipos que no tienen sustento constitucional y convencional alguno, pues los 
roles de género que se han asignado, según se trate del hombre o la mujer, 
en realidad constituyen modos de discriminación velados o sutiles, que son el 
resultado de las condiciones de desigualdad que han sufrido las mujeres en 
su vida social y familiar, al haberse considerado por mucho tiempo que el 
hombre es más "fuerte" que la mujer y, por ende, el encargado de proveer 
lo necesario para el hogar y proteger a la mujer, pero debido a ello, él también 
debía tener la mejores oportunidades de desempeñarse laboral y profesional
mente, mientras que la mujer en su "debilidad " debía dedicarse a las labores 
del hogar y al cuidado de los hijos.

estos estereotipos que reflejan una notoria desigualdad de trato entre 
el hombre y la mujer, y que en algunos estados como el de Colima, se encuen
tra institucionalizados de manera sutil o velada, se remontan al 23 de julio de 
1859, fecha en que Benito Juárez promulgó la ley del matrimonio Civil, de la 
que melchor ocampo fue su principal impulsor, en la cual se establecía la obli
gación de que, al momento de la celebración del matrimonio, se diera lectura 
a la llamada "epístola de melchor ocampo", esto a fin de hacer saber a los con
trayentes las virtudes, los derechos y obligaciones que nacían con el matrimonio.

en efecto, en el artícu lo 15 de la citada ley se establecía lo siguiente:

"artícu lo 15. el día designado para celebrar el matrimonio, ocurrirán 
los interesados al encargado del registro Civil, y éste, asociado del alcalde 
del lugar y dos testigos más por parte de los contrayentes, preguntará a cada 
uno de ellos, expresándolo por su nombre, si es su voluntad unirse en matri
monio con el otro. Contestando ambos por la afirmativa, les leerá los artícu los 
1o., 2o., 3o. y 4o. de esta ley, y haciéndoles presente que formalizada ya la 
franca expresión del consentimien to y hecha la mutua tradición de las perso
nas, queda perfecto y concluido el matrimonio, les manifestará:
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"Que éste es el único medio moral de fundar la familia, de conservar la 
especie y de suplir las imperfecciones del individuo que no puede bastarse a 
sí mismo para llegar a la perfección del género humano. Que éste no existe 
en la persona sola sino en la dualidad conyugal. Que los casados deben ser y 
serán sagrados el uno para el otro, aún más de lo que es cada uno para sí. 
Que el hombre cuyas dotes sexuales son principalmente el valor y la 
fuerza, debe dar, y dará a la mujer, protección, alimento y dirección, 
tratándola siempre como a la parte más delicada, sensible y fina de sí 
mismo, y con la magnanimidad y benevolencia generosa que el fuerte 
debe al débil, esencialmente cuando éste débil se entrega a él, y cuando 
por la sociedad se le ha confiado.

"Que la mujer, cuyas principales dotes son la abnegación, la be
lleza, la compasión, la perspicacia y la ternura, debe dar y dará al ma
rido obediencia, agrado, asistencia, consuelo y consejo, tratándolo siempre 
con la veneración que se debe a la persona que nos apoya y defiende, 
y con la delicadeza de quien no quiere exasperar la parte brusca, irrita
ble y dura de sí mismo. Que el uno y el otro se deben y tendrán respeto, 
deferencia, fidelidad, confianza y ternura, y ambos procurarán que lo que el 
uno se esperaba del otro al unirse con él, no vaya a desmentirse con la unión. 
Que ambos deben prudenciar y atenuar sus faltas. Que nunca se dirán inju
rias, porque las injurias entre los casados, deshonran al que las vierte, y prue
ban su falta de tino o de cordura en la elección, ni mucho menos se maltratará 
de obra, porque es villano y cobarde abusar de la fuerza.

"Que ambos deben prepararse con el estudio y amistosa y mutua correc
ción de sus defectos, a la suprema magistratura de padres de familia, para 
que cuando lleguen a serlo, sus hijos encuentren en ellos buen ejemplo y una 
conducta digna de servirles de modelo. Que la doctrina que inspiren a estos 
tiernos y amados lazos de su afecto, hará su suerte próspera o adversa; y la 
felicidad o desventura de los hijos será la recompensa o el castigo, la ventura 
o la desdicha de los padres. Que la sociedad bendice, considera y alaba a los 
buenos padres, por el gran bien que le hacen dándoles buenos y cumplidos 
ciudadanos; y la misma, censura y desprecia debidamente a los que, por aban
dono, por mal entendido cariño, o por su mal ejemplo, corrompen el depósito 
sagrado que la naturaleza les confió, concediéndoles tales hijos. Y por último, 
que cuando la sociedad ve que tales personas no merecían ser elevadas a la 
dignidad de padres, sino que sólo debían haber vivido sujetas a tutela, como 
incapaces de conducirse dignamente, se duele de haber consagrado con su 
autoridad la unión de un hombre y una mujer que no han sabido ser libres y 
dirigirse por sí mismos hacia el bien."
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ahora bien, aunque cuando se promulgó el Código Civil de 1870, ya no 
se establecía la obligación de leer la citada epístola, era muy común que los 
oficiales del registro Civil del distrito Federal por ignorancia o por voluntad 
siguieran haciéndolo.

por su parte, diversas entidades federativas, incorporaron en sus códigos 
la obligación de leer la epístola en comento.

así, fue hasta el 28 de febrero de 2006, que la Cámara de dipu tados del 
Congreso de la unión, exhortó a los gobiernos de las entidades federativas, a 
los Congresos locales y a la asamblea legislativa del distrito Federal, para 
que en el ámbito de sus respectivas atribuciones, solicitaran a los oficiales del 
registro civil eliminar la lectura de la epístola de melchor ocampo en la cele
bración del matrimonio.43

43 "de la Comisión de gobernación, con punto de acuerdo para eliminar la lectura de la 
epístola de Melchor Ocampo de las ceremonias civiles matrimoniales honorable 
asamblea:
"a la Comisión de Gobernación de la liX legislatura le fue turnada para su estudio, análisis y 
dictamen correspondiente la proposición con punto de acuerdo, para exhortar a las entidades 
federativas, a los Congresos locales y a la asamblea legislativa del distrito Federal a eliminar de 
las ceremonias civiles matrimoniales, la epístola de melchor ocampo.
"esta comisión con fundamento en lo dispuesto por los artícu los 39 y 45, numeral 6, incisos e) a 
g) y numeral 7 de la ley orgánica del Congreso General de los estados unidos mexicanos; así 
como por los artícu los 58, 60, 87, 88 y 93 del reglamento para el Gobierno interior del Congreso 
General de los estados unidos mexicanos, siendo competente y habiendo analizado el contenido 
de la proposición con punto de acuerdo referida, sometemos a la consideración de esta honorable 
asamblea el presente dictamen, con base en los siguientes:
"Antecedentes
"1. Con fecha 13 de abril de 2004, el dipu tado Ángel pasta muñuzuri, integrante del Grupo parla
mentario del partido acción Nacional, presentó al pleno de la Cámara de dipu tados, una propo
sición con punto de acuerdo para exhortar a las entidades federativas, a los Congresos locales y 
a la asamblea legislativa del distrito Federal a eliminar de las ceremonias civiles matrimoniales 
la epístola de melchor ocampo.
"2. en la misma fecha, la mesa directiva de la Cámara de dipu tados dispuso que dicha proposi
ción fuera turnada a la Comisión de Gobernación, para su estudio y dictamen.
"3. en sesión plenaria del 28 de febrero de 2006 se sometió a consideración de los dipu tados y 
dipu tadas integrantes de esta comisión el proyecto de dictamen respectivo, siendo aprobado.
"establecidos los antecedentes, los dipu tados y dipu tadas miembros de la Comisión de Gober
nación de la liX legislatura de la Cámara de dipu tados que suscriben el presente dictamen, 
exponemos las siguientes:
"Consideraciones
"1. Que durante el movimien to de reforma, siendo presidente interino ignacio Comonfort, se pro
movieron leyes que promovieron cambios importantes, entre las que se encuentran la ley Juárez, 
de 1855, que suprimía los privilegios del clero y del ejército y que declaraba a todos los ciudada
nos iguales ante la ley; la ley lerdo, de 1856, que ordenaba que todos los inmuebles propiedad 
de corporaciones civiles y eclesiásticas se adjudicasen en propiedad a quienes las tenían arrenda
das o al mejor postor; y la ley iglesias, de 1857, que regulaba el cobro de derechos parroquiales.
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por su parte el 26 de abril de 2007, la Cámara de Senadores, aprobó un 
punto de acuerdo en el que se indicó que la ley del matrimonio Civil había 
quedado abrogada por el Código Civil del distrito Federal de 1870, pero pese a 
ello, la lectura de la citada epístola a nivel nacional ya era por costumbre, por 
lo que exhortó a los gobernadores de oaxaca y tabasco a fin de que modi
ficaran su legislación local, ya que en los códigos respectivos se consideraba 
obligatorio hacer la citada lectura. también exhortó a los gobernadores de 
aguascalientes, Baja California, Colima, Jalisco, puebla y Sonora, para que 
solicitaran a los oficiales del registro civil que ya no dieran lectura a la epísto
la de melchor ocampo; y en su caso sustituyeran su texto por uno que "no 
atentara contra los derechos y la dignidad de las mujeres".

"2. Que siendo Benito Juárez presidente provisional emitió las llamadas leyes de reforma: la ley 
de Nacionalización de Bienes eclesiásticos (12 de julio de 1859); la ley del matrimonio Civil (23 de 
julio de 1859); el decreto de secularización de los cementerios (31 de julio de 1859); el decreto 
que declara qué días deben tenerse como festivos y prohíbe la asistencia oficial a las funciones 
de la iglesia (11 de agosto de 1859); la ley sobre libertad de Cultos (4 de diciembre de 1860); y 
otras disposiciones que, a su triunfo, adicionó como en la que se ordenaba la secularización de 
los hospitales y establecimien tos de beneficencia (2 de febrero de 1861) y la relativa a la extinción 
de las comunidades religiosas (26 de febrero de 1863). las leyes de reforma tuvieron su núcleo 
fundamental decretado entre julio de 1859 y diciembre de 1860, siendo de marcado carácter anti
clerical y laico.
"3. Que en la ley del matrimonio Civil, del 23 de julio de 1859, se regula el matrimonio al que de
fine como un ‘contrato’, es decir, como un acto sujeto a la ley civil, ajeno a la religión y al derecho 
canónico.
"4. Que en esta ley se resaltaba el papel de la voluntad de los contrayentes para celebrar matrimo
nio, pero también dejaba claro que la sola voluntad no bastaba, pues se requería cumplir ciertos 
requisitos formales y solemnes.
"5. Que la ley establecía que el matrimonio civil podía celebrarse por un sólo hombre con una 
sola mujer y que era indisoluble. asimismo, prescribía el trámite y formalidades para realizarlo, 
entre las que se ordenaba que el encargado del registro Civil leyera a los contrayentes, después 
que éstos hubieran expresado formalmente su consentimien to, una exhortación de los debe
res morales que tenían los cónyuges entre sí, misma que es conocida como la ‘epístola de 
melchor ocampo.’
"6. Que en la exposición de motivos del Código Civil para el distrito Federal y territorios de Baja 
California de 1870 se expresó que esta exhortación moral no parecía necesaria, por lo que no fue 
considerada dentro de las formalidades para el matrimonio, quedando fuera del nuevo texto legal, 
por lo que con la entrada en vigor de este ordenamien to legal y con la consecuente abrogación de 
la ley del matrimonio Civil, la formalidad de la lectura de la llamada ‘epístola de melchor ocampo’, 
quedó derogada.
"7. Que en la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en su artícu lo 121, fracción 
iV, quedó establecida la facultad de los estados de la Federación de regular internamente el es
tado civil de las personas, por lo que la institución registradora se consolidó como un organismo 
de carácter estatal.
"8. Que por su parte, el artícu lo 130 de la Carta magna entre otros puntos, refrenda el carácter del 
contrato civil del matrimonio, así como la naturaleza civil de todos los actos del estado civil de las 
personas.
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lo anterior dio origen a diversos concursos para redactar nuevas epís
tolas o cartas de consejos matrimoniales, siendo así que en la actualidad al
gunas legislaciones estatales,44 entre ellas el Código Civil para el estado de 
Colima, contienen cartas semejantes a la epístola de melchor ocampo cuya 
lectura resulta obligatoria al momento de contraer matrimonio.

"9. Que por costumbre los oficiales del registro Civil a lo largo de nuestro país han continuado 
con la lectura de la ‘epístola de melchor ocampo’ procurando con ésta exaltar las obligaciones 
morales de los cónyuges, pero que no hay precepto legal vigente que ordene su lectura.
"Resultando
"1. Que la lectura obligada de la epístola de melchor ocampo contenida en el artícu lo 15 de la ley 
del matrimonio Civil del 23 de julio de 1859, quedó derogada de manera formal con la expedición del 
Código Civil de 1870.
"2. Que la epístola de melchor ocampo se continuó leyendo en razón de la costumbre y que ésta 
promueve los deberes morales de los cónyuges de acuerdo a la óptica del siglo XiX misma que 
ya no corresponde necesariamente a la de la sociedad mexicana de la actualidad.
"3. Que ésta comisión, con base en el artícu lo 4o. de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos que reconoce la igualdad de la mujer y el varón, concluye que los derechos y las 
obligaciones entre cónyuges como pueden ser: el sostenimien to económico a la familia, la pro
curación del bienestar integral de cada uno de sus miembros y el reparto del trabajo dentro de la 
casa son siempre iguales para ambos cónyuges e independientes de su aportación económica 
al sostenimien to del hogar, teniendo derecho, ambos, a decidir de común acuerdo si quieren o no 
tener hijos y de ser así, cuantos y cuándo tenerlos.
"por lo anteriormente expuesto, los dipu tados y dipu tadas integrantes de la Comisión de Gober
nación, sometemos a consideración del pleno de esta Honorable asamblea el siguiente punto de:
"Acuerdo
"Único.—la Cámara de dipu tados del H. Congreso de la unión exhorta a los Gobiernos de las 
entidades Federativas, a los Congresos locales y a la asamblea legislativa del distrito Federal 
para que en el ámbito de sus atribuciones soliciten a los oficiales del registro Civil a eliminar la 
lectura de la epístola de melchor ocampo en las ceremonias civiles matrimoniales.
"palacio legislativo de San lázaro.—méxico, distrito Federal, a los veintiocho días del mes de 
febrero de dos mil seis.
"Por la Comisión de gobernación dipu tados: Julián Ángulo Góngora (rúbrica), presidente; 
Yolanda Guadalupe Valladares Valle (rúbrica), secretaria; Claudia ruiz massieu Salinas (rúbrica), 
secretaria; daniel ordóñez Hernández (rúbrica), secretario; maximino alejandro Fernández Ávila 
(rúbrica), secretario; José porfirio alarcón Hernández (rúbrica), Fernando Álvarez monje (rúbrica), 
omar Bazán Flores (rúbrica), José luis Briones Briceño (rúbrica), Socorro díaz palacios (rúbri
ca), luis eduardo espinoza pérez (rúbrica), Ciro García marín (rúbrica), Jesús González Schmal 
(rúbrica), Héctor Humberto Gutiérrez de la Garza, ana luz Juárez alejo (rúbrica), pablo alejo 
lópez Núñez (rúbrica), Federico madrazo rojas (rúbrica), Guillermo martínez Nolasco (rúbrica), 
Consuelo muro urista (rúbrica), margarita Saldaña Hernández (rúbrica), José Sigona torres, miguel
ángel Garcíadomínguez (rúbrica), José eduviges Nava altamirano, José agustín roberto ortiz 
pinchetti, Sergio Vázquez García (rúbrica), mario alberto Zepahua Valencia (rúbrica)."
44 ley para la Familia del estado de Hidalgo
"artícu lo 37. el oficial del registro del estado Familiar, llevará a cabo el matrimonio en presencia 
de los presuntos cónyuges o sus representantes, testigos y padres en la siguiente forma:
"i. leerá la solicitud de matrimonio y los documentos presentados, identificando previamente a 
los futuros contrayentes;
"ii. preguntará a los testigos si los solicitantes son las mismas personas a que se refiere la peti
ción y documentos anexos;
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así, aunque la carta de matrimonio que según el artícu lo 102 del Código 
Civil para el estado de Colima debe leerse al momento de celebrarse el matri
monio, no es la llamada epístola de melchor ocampo, no se puede negar que 
su contenido es muy parecido y que además de limitar el libre desarrollo de la 
personalidad de los contrayentes, al sugerir o imponer la manera en que deben 
conducirse o tratarse durante su matrimonio al asignarles determinadas obliga
ciones, éstas se siguen basando en los roles de género que tradicionalmente 
han sido asignados al hombre y a la mujer, infringiendo el artícu lo 4o. consti
tucional, así como los numerales 1.1., 24 de la Convención americana sobre 
derechos Humanos, 3 del pacto internacional de derechos Civiles y políticos, 
7, 8 y 9 de la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discri
minación contra la mujer, que ordenan dar un trato igualitario al hombre y a 
la mujer.

esto es así, pues aun cuando sea de manera sutil o velada, la carta en 
cuestión, sigue preservando patrones socioculturales de conductas para el 
hombre y la mujer, basados en estereotipos en los que sigue permeando 
la idea de que el hombre es superior a la mujer, pues en dicha carta se deja 
ver al hombre como una persona más fuerte y protectora, mientras que a la 
mujer se le ve como un ser más débil, al que a consecuencia de esa "debili
dad", se le sitúa un paso atrás del marido, al imponerle la obligación de apo
yarlo brindándole aliento, comprensión, consuelo y buen consejo.

es decir, aun y cuando sea de manera muy sutil o velada, la carta de 
ma trimonio a que alude el artícu lo 102 del Código Civil para el estado de Colima, 

"iii. preguntará a los presuntos cónyuges si ratifican su voluntad de unirse en matrimonio, el 
contenido de la solicitud y reconocen como suyas las firmas de la misma; y
"iV. Enseguida dará lectura a una síntesis sobre los principales derechos y obligaciones 
que se derivan del matrimonio y que constituirán el documento denominado carta fami
liar. explicará los efectos jurídicos del régimen matrimonial elegido bajo el cual se celebrará el 
matrimonio y al término de la ceremonia hará la declaración de que la pareja ha quedado unida 
en legítimo matrimonio."
Código Familiar del estado de Zacatecas.
"artícu lo 70. en el lugar, día y hora designados para la celebración del matrimonio deberán estar 
presentes ante el oficial del registro Civil los pretendientes o sus apoderados, constituidos en la 
forma prevenida por el artícu lo veinticinco y dos testigos por cada uno de ellos que acrediten su 
identidad.
"acto continuo, el oficial del registro Civil leerá en voz alta la solicitud del matrimonio, los docu
mentos que con ella se hayan presentado y las diligencias practicadas e interrogará a los testi
gos acerca de si los pretendientes son las mismas personas a que se refiere la solicitud. en caso 
afirmativo, preguntará a cada uno de los pretendientes si es su voluntad unirse en matrimonio 
con el otro; si están conformes los declarará unidos en nombre de la ley y de la sociedad, diri
giéndoles una exhortativa acerca de las finalidades del matrimonio."
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al establecer que el hombre actuando con fortaleza y responsabilidad, debe 
proporcionar a la mujer apoyo, protección y comprensión, sugiere fortalecer 
la masculinidad del hombre al seguir viéndolo como un proveedor generoso 
frente a la mujer, a la cual se le debe seguir viendo resignada y agradecida de 
lo que le provee el marido, pues sugiere que la mujer debe advertir y estar 
agradecida de la generosidad que tiene el hombre hacia ella, al señalar que 
debe tratarlo siempre con amor y con la misma generosidad con la cual desea 
ser tratada.

en esa virtud, si la carta de matrimonio a que alude el artícu lo 102 del 
Código Civil para el estado de Colima, asigna obligaciones a los contrayentes 
que se basan en roles de género regidos por estereotipos que asignan supe
rioridad al hombre frente a la mujer, es evidente que las porciones normativas 
que aquí se analizan, correspondientes a la carta de matrimonio prevista en 
el ar tícu lo 102 del Código Civil para el estado de Colima, resultan contrarias a lo 
establecido en los artícu los 1o. y 4o. de la Constitución Federal, así como de 
lo dispuesto en los numerales 1.1., 24 de la Convención americana sobre dere
chos Humanos, 3 del pacto internacional de derechos Civiles y políticos, 7, 8 
y 9 de la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación 
contra la mujer, pues además de transgredir el derecho humano a la igualdad 
entre el hombre y la mujer, esa falta de igualdad basada en el género, también 
representa una forma de discriminación hacia las mujeres que reper cute en el 
diseño y proyecto de su vida.

aunado a ello, quebranta el derecho al libre desarrollo de la personali
dad al establecer la manera en que los cónyuges deben tratarse y conducirse 
en su matrimonio, pues al hacerlo sustituye su voluntad, por lo que social y 
culturalmente se espera de ellos, dejando de lado sus habilidades, necesida
des, deseos y circunstancias personales.

en efecto, la asignación de tareas, habilidades y roles de las parejas 
o las familias de acuerdo con el sexo o la identidad sexo genérica de las per
sonas, corresponde a una visión estereotípica basada en características indi
viduales o colectivas con significación social o cultural. esto constituye una 
forma de discriminación por cuanto el estado determina a las personas con 
base en estas características y niego, por un lado, la diversidad de los proyec
tos de vida y, por el otro, la posibilidad de la distribución consensuada de las 
tareas dentro de las parejas y las familias. por tanto, esta primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, señala la inadecuación constitucio
nal del artícu lo 102 del Código Civil de Colima.

además no se puede pasar por alto que, el contenido de la epístola 
en cuestión, al hacer referencia a la manera en que el hombre y la mujer deben 
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conducirse durante la vigencia de su matrimonio, también manda un mensaje 
de discriminación a las parejas de homosexuales, en tanto que en esta por
ción normativa nuevamente se concibe al matrimonio como la unión de un 
solo hombre y una sola mujer, dejando de lado la posibilidad de que éste 
pueda celebrarse entre parejas del mismo sexo.

lo cual, tal y como se indicó, al resolverse el amparo en revisión 
152/2013, es inaceptable.

en efecto, al resolverse el recurso de referencia, esta primera Sala indicó 
lo siguiente:

"81. en ese entendido, las leyes –acciones por parte del estado– no sólo 
regulan conductas, sino que también transmiten mensajes que dan coheren
cia a los contenidos normativos que establecen; es decir, las leyes no regulan la 
conducta humana en un vacío de neutralidad, sino que lo hacen para trans
mitir una evaluación oficial sobre un estado de cosas, un juicio democrático 
sobre una cuestión de interés general.45 así, es posible suponer que, en cier
tos supuestos, el estado toma posición sobre determinados temas; el presu
puesto inicial es que las palabras contienen significados y que el lenguaje es 
performativo.46

"82. muchas veces, el ejercicio interpretativo sobre una disposición requie
re desentrañar esa voluntad legislativa que pretende dar un mensaje oficial. 
dicha voluntad se puede sintetizar en un conjunto de proposiciones coheren
tes o tesis que hacen referencia a un tema y, a partir de la comprensión de 
éstas, es posible asignar una interpretación o alcance a la norma en lugar de otra.

"83. a esta voluntad legislativa se acude para desentrañar la intención 
o el propósito de la medida normativa. esta técnica de interpretación ha sido 
utilizada por esta primera Sala en diversos precedentes, como se observa del 
contenido de las dos tesis, de rubros: ‘eXpoSiCióN de motiVoS Y determi
NaCióN de la VoluNtad del leGiSlador: FuNCioNeS Que CumpleN 
eN el aNÁliSiS de CoNStituCioNalidad de NormaS.’47 y ‘proCeSo 
leGiSlatiVo. eS VÁlido remitirSe a ÉSte para ideNtiFiCar la VoluN

45 Ver Cass Sunstein, On the Expresive Function of law, 144 u. pa. l. rev. 2021 19951996.
46 austin, J. l., "el significado de una palabra" en ensayos Filosóficos, alianza editorial, madrid, 
1989.
47 tesis aislada 1a. lX/2011 de esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
visible en la página 308 del tomo XXXiii (abril de 2011) del Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, de contenido: "aunque la exposición de motivos puede ser un elemento
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tad del leGiSlador CuaNdo el JuZGador No apreCie la eXiSteN
Cia de CoNtradiCCioNeS a lo larGo del miSmo.’

"84. en este sentido, es posible afirmar que las leyes no sólo contienen 
una parte dispositiva, sino también una valorativa. esta última es el producto 
de ciertas tesis sobre las que concurren las mayorías legislativas y muchas 
veces el valor constitucional de una norma es la preservación del mensaje 
que transmite. dicho mensaje puede servir de base para la elaboración de 
otros productos normativos por parte de los operadores jurídicos, pues –como 
se dijo– las leyes sancionan significados y los promueven mediante la regula
ción de la conducta humana.

"85. por tanto, las leyes contribuyen a la construcción del significado 
social en una comunidad, utilizable como base para el desenvolvimien to de la 
vida en sociedad y el desarrollo de las múltiples relaciones jurídicas en que 
encuentran las personas cotidianamente, quienes pueden asumir que esa 
evaluación incluida en la parte evaluativa de una norma es una toma de posi
ción de la que pueden partir para planear sus propias acciones. la impli
cación de esta premisa es que cuando una ley cambia, también se sucede 
un cambio de significados o de juicios de valor por parte del estado promovi
dos a través del derecho.

coadyuvante en el ejercicio de reconstrucción de la voluntad del legislador y ésta, a su vez, uno 
de los factores a tener en cuenta a la hora de determinar el contenido de una norma jurídica, 
no es por sí sola parámetro y medida de la constitucionalidad de lo establecido en la parte 
dispositiva de la ley. la parte dispositiva es en principio el lugar del que debe partirse para deter
minar la voluntad del legislador.
"amparo directo en revisión 40/2011. **********. 2 de marzo de 2011. Cinco votos. ponente: José 
ramón Cossío díaz. Secretaria: Francisca maría pou Giménez."
tesis aislada 1a. CXiV/2004 de esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
visible en la página 370 del tomo XX (diciembre de 2004) del Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, de contenido: "Cuando hay oscuridad en el significado de una disposición, se puede 
remitir el intérprete a la llamada ‘voluntad del legislador’ para esclarecer el sentido de aquélla, 
toda vez que los órganos que participaron en el proceso legislativo que dio lugar a la norma en 
cuestión, en ocasiones manifiestan, a través de los actos que conforman dicho proceso, el senti
do de ésta. ahora bien, a fin de que el órgano jurisdiccional revisor pueda válidamente remitirse 
a los actos del proceso legislativo para extraer de éstos la ‘voluntad del legislador’, en el transcur
so del referido proceso deben concurrir las voluntades de quienes participaron en éste durante 
las etapas de iniciativa, discusión, aprobación y sanción o, al menos, no debe existir contradic
ción entre las razones aducidas por cada uno de ellos para la creación, modificación o derogación 
de una norma. Cuando de las constancias del proceso legislativo ello sea posible, el órgano ju
risdiccional debe poner en evidencia la existencia de una razón única y explícita que justifique la 
modificación al ordenamien to jurídico. así, sólo en los casos en que se aprecie que hay unidad 
en el criterio o, cuando menos, ausencia de contradicciones, podrá el intérprete remitirse a la 
‘voluntad del legislador’ con el fin de descubrir el significado de la norma y pronunciarse sobre 
la constitucionalidad de ésta.—amparo en revisión 640/2004. ********** de agosto de 2004. 
unanimidad de cuatro votos. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretario: Juan Carlos roa 
Jacobo."



1444 OCTUBRE 2015

"86. lo anterior es especialmente cierto en las normas legales que re
gulan contextos de intercambio entre las personas, pues establecer normas 
que no sólo permitan dichas transacciones, sino que las promocionan, implica 
avalar el significado social que encierra ese intercambio. por el contrario, las 
normas que restringen el intercambio pueden basarse en un juicio negativo 
del legislador democrático sobre el acto de la transacción y desalentar su 
ejercicio. tal como se desarrollará posteriormente (infra párrs. 118 y ss), la defi
nición de matrimonio en el Código Civil para el estado de oaxaca se encuen
tra en este último supuesto.

"87. esta primera Sala ha sostenido un razonamien to similar para jus
tificar la constitucionalidad de tasas impositivas mayores sobre el consumo 
de bebidas alcohólicas, pues se consideró que es una medida útil para desa
lentar dicho consumo que se estima perjudicial para la salud pública, medida 
impositiva que, cabe agregar, pretende contribuir a construir un significado 
negativo del intercambio generado en el mercado de las bebidas alcohólicas, 
lo cual se estimó que constituía un fin extrafiscal legítimo, según se desprende 
de la jurisprudencia de rubro ‘impueSto eSpeCial SoBre produCCióN 
Y SerViCioS. el GraVameN Que eStaBleCe para la eNaJeNaCióN de 
BeBidaS alCoHóliCaS oBedeCe al maNdato CoNteNido eN el ar
tÍCulo 117, Último pÁrraFo, de la CoNStituCióN Federal.’48

"88. esta primera Sala considera que cuando se trata de estereotipos 
es relevante tomar en consideración el papel que desempeñan las leyes, pues 

48 tesis de jurisprudencia 1a./J. 56/2006 de esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, visible en la página 89 del tomo XXiV (septiembre de 2006) del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, de contenido: "el establecimien to del impuesto especial sobre produc
ción y servicios, tratándose de la enajenación de bebidas alcohólicas, al aumentar el costo de su 
consumo a través de un gravamen que actúa como sobreprecio, constituye un medio utilizado 
por el legislador cuyo propósito es desincentivar el consumo del alcohol y así dar cumplimien to 
al mandato contenido en el artícu lo 117, último párrafo, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, consistente en combatir el alcoholismo, además de que se trata de una me
dida de protección que se justifica porque es legítimo que en este caso el propio estado tome 
ciertas medidas a favor de los integrantes de la comunidad, puesto que se considera que éstos, 
al decidir de forma perjudicial para su persona, no se encuentran en condiciones de diseñar 
autónomamente su plan de vida ni tener plena conciencia de sus intereses o actuar consecuen
temente a favor de ellos. atento a lo anterior, se concluye que el impuesto especial sobre produc
ción y servicios, tratándose de enajenación de bebidas alcohólicas, al imponer un gravamen que
actúa como sobreprecio para desalentar su consumo, no sólo tiene como consecuencia inme
diata el aumento en el monto que deberán desembolsar quienes adquieran dichos bienes, sino 
que también hace evidente que éstos efectúan la compra con absoluta conciencia del hecho, ya que 
al ejercer la opción de consumir alcohol, aun con el sobreprecio generado por el impuesto, están 
tomando una decisión autónoma e informada, pues su pago conlleva la determinación de sobre
ponerse a las medidas establecidas por el estado para desincentivar el consumo de bienes que 
considera dañinos."
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la percepción social que hace sobrevivir un prejuicio contra un sector discri
minado se sustenta en una compleja red de leyes y normas que regulan los 
intercambios de las personas para promocionar el rechazo a estos grupos.

"89. es importante recordar que la discriminación no sólo se puede re
sentir cuando la norma regula directamente la conducta de un grupo vulne
rable, sino también mediante aquellas normas que promocionan y ayudan a 
construir un significado social de exclusión o degradación, que si bien pueden 
no tener a los miembros de cierto grupo vulnerable como destinatarios, los 
efectos de su aplicación mediante la regulación de la conducta de terceros sí 
les genera un daño de estigmatización por discriminación.49 lo anterior signi
fica que una ley que en principio pudiera parecer neutra, podría generar una 
afectación directa e inminente por su simple existencia.

"90. en este sentido, el significado social que es transmitido por la norma 
no depende de las intenciones del autor de la norma, sino que es función del 
contexto social que le asigna ese significado. por tanto, es irrelevante si se 
demuestra que no fue intención del legislador discriminar a un grupo vulne
rable, sino que es suficiente que ese significado sea perceptible socialmente.50 
así pues, lo relevante de un acto de autoridad (por acción u omisión) es deter
minar si el acto es discriminatorio y no si hubo o no intención de discriminar 
por parte de la autoridad."

en tales condiciones, no queda sino declarar inconstitucionales e incon
vencionales las porciones normativas de referencia, en tanto que a criterio de 
esta primera Sala, no admiten una interpretación conforme, no sólo por la 
desigualdad entre el hombre y la mujer que permea en ellas, sino porque 
además, el estado no puede limitar el desarrollo de la personalidad de los con
trayentes, estableciendo la manera en que deben conducirse en su matrimo

49 david Schultz y Stephen e. Gottlieb, Legal Functionalism and Social Change: A reassessment of 
Rosenberg’s The Hollow Hope: Can Courts Bring About Social Change? Journal of Law and Politics, 
Vol. 12, No. 63, 1998. Ver también Corte idH. Condición Jurídica y Derechos de los Migrantes Indo
cumentados. opinión Consultiva oC18/03 de 17 de septiembre de 2003. Serie a No. 18. párr. 46. 
Ver también. Corte idH. Caso Comunidad indígena Xákmok Kásek. vs. paraguay. Fondo, repara
ciones y Costas. Sentencia de 24 de agosto de 2010 Serie C, No. 214. Corte idH. Caso Furlan y 
Familiares vs. argentina. excepciones preliminares, Fondo, reparaciones y Costas. Sentencia de 
31 de agosto de 2012. Serie C, No. 246. Corte idH. Caso Nadege dorzema y otros vs. república 
dominicana. Fondo reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de octubre de 2012 Serie C, No. 251. 
respecto de la discriminación indirecta ver. Corte idH. Caso artavia murillo y otros (Fecundación 
in Vitro) vs. Costa rica. excepciones preliminares, Fondo, reparaciones y Costas. Sentencia de 
28 de noviembre de 2012. Serie C. No. 257.
50 david Schultz y Stephen e. Gottlieb, Legal Functionalism and Social Change: A reassessment of 
Rosenberg’s The Hollow Hope: Can Courts Bring About Social Change? Jornal of Law and Politics, 
Vol. 12, No. 63, 1998.
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nio, máxime que el artícu lo 16, apartado 1, incisos b) y g), de la Convención 
sobre la eliminación de todas las Formas de discriminación contra la mujer,51 
es claro al establecer que los estados tienen el deber de adoptar todas las 
medidas adecuadas para eliminar la discriminación contra la mujer en todos 
los asuntos relacionados con el matrimonio y las relaciones familiares, por lo que 
deben asegurar en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres que ten
gan los mismos derechos y responsabilidades durante el matrimonio.

ahora bien, no pasa inadvertido que las porciones normativas de la 
carta de matrimonio a que alude el artícu lo 102 del Código Civil para el estado 
de Colima, aluden concretamente al hombre y a la mujer y en el caso a estudio 
los quejosos son dos hombres; sin embargo, ello no es un obstácu lo para 
considerar que las porciones normativas en comento son inconstitucionales e 
incon vencionales, porque como se adelantó, tales porciones normativas, sin im
portar cuál sea el sexo de los contrayentes limitan el libre desarrollo de la 
personalidad, además, como ya quedó precisado, el simple hecho de limitar 
el matrimo nio a parejas heterosexuales resulta inconstitucional por ser discri
minatorio; y ante esa situación, el estado está obligado a través de sus diver
sas autoridades, a erradicar los actos de discriminación, ya sea que provengan 
de particulares o del propio estado.

en efecto, el estado mexicano al firmar la CedaW52 y la Convención de 
Belém do pará,53 se comprometió a adoptar por todos los medios y sin dilacio
nes, acciones orientadas a prevenir, sancionar y erradicar la discriminación 
por género a fin de modificar los patrones socioculturales de conductas de 
hombres y mujeres, para contrarrestar y eliminar los perjuicios, costumbres 
y todo tipo de prácticas que se basen en la premisa de inferioridad o superio
ridad de cualquiera de los géneros o en los papeles estereotipados para el 
hombre o la mujer que legitiman o exacerban la desigualdad y la violencia.

51 "Artícu lo 16
"1. los estados partes adoptarán todas las medidas adecuadas para eliminar la discriminación 
contra la mujer en todos los asuntos relacionados con el matrimonio y las relaciones familiares 
y, en particular, asegurarán en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres:
"…
"c) los mismos derechos y responsabilidades durante el matrimonio y con ocasión de su 
disolución;
"…
"g) los mismos derechos personales como marido y mujer, entre ellos el derecho a elegir apelli
do, profesión y ocupación; …"
52 Convención sobre la eliminación de todas las Formas de discriminación contra la mujer.
53 Convención interamericana para prevenir, Sancionar y erradicar la Violencia contra la mujer.
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así en atención a ese compromiso internacional que obliga al estado 
mexicano, esta Suprema Corte como una autoridad del mismo, está obligada a 
declarar la inconstitucionalidad de las porciones normativas en comento.

máxime que la Corte interamericana de derechos Humanos al resolver 
el caso atala riffo y niñas vs. Chile, señaló lo siguiente:

"… los estados deben abstenerse de realizar acciones que de cualquier 
manera vayan dirigidas directa e indirectamente a crear situaciones de discri
minación de jure o de facto. los estados están obligados a adoptar medidas 
positivas para revertir o cambiar situaciones discriminatorias existentes en 
sus sociedades, en perjuicio de un determinado grupo de personas. esto im
plica el deber especial de protección que el estado debe ejercer con respecto 
a actuaciones y prácticas de terceros que, bajo su tolerancia o aquiescencia, 
creen, mantengan o favorezcan las situaciones discriminatorias."54

además, la inconstitucionalidad de referencia se robustece si se tiene 
en consideración

dÉCimo SeGuNdo.—Análisis del acto reclamado consistente 
en el oficio **********, atribuido al Oficial 01 del Registro Civil de 
Colima.

toda vez que con la emisión este oficio se negó a los quejosos la solici
tud de contraer matrimonio y su contenido no se combate por vicios propios, 
los efectos del amparo y protección de la Justicia Federal que se precisen en 
esta ejecutoria, también deben alcanzar a dicho oficio, en tanto que fue en él 
en donde se aplicaron por primera vez los preceptos combatidos en perjuicio 
de los quejosos.

dÉCimo terCero.—Efectos de la concesión del amparo.

por las razones expuestas en el considerando octavo de esta ejecuto
ria, se pudo concluir que el Juez de distrito no analizó de manera correcta los 
conceptos de violación formulados en la demanda de amparo.

ello motivó que esta primera Sala dejara insubsistente el estudio co
rrespondiente, a fin de proceder al análisis de esos conceptos partiendo de la 
base de que en el caso no se está en presencia de una omisión de carácter 
legislativo.

54 Sentencia de 24 de febrero de 2012, párrafo 80.
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ese análisis, según se desprende de los considerandos décimo primero 
y décimo segundo de esta ejecutoria, permitió advertir que diversas porcio
nes normativas de los artícu los combatidos (147 de la Constitución política 
del estado libre y Soberano de Colima vigente hasta el día tres de agosto de 
dos mil trece y 102 del Código Civil de esa entidad federativa, en vigor hasta 
el día diez de agosto de dos mil trece), son inconstitucionales e inconven cio
nales, que otras admiten una interpretación conforme y que el acto concreto 
de aplicación de esos preceptos no se combatió por vicios propios.

en tal virtud, al ser evidente que se violaron en perjuicio de los que
josos diversos derechos humanos consagrados en la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos y diversos tratados internaciones de la materia 
en que el estado mexicano es parte, a fin de dar cumplimien to a lo dispuesto en 
el artícu lo 80 de la ley de amparo, del que se deriva la orden de restituir a los 
quejosos en pleno goce de las garantías –derechos humanos– violadas, lo que 
procede es modificar la sentencia recurrida a fin de conceder el amparo 
y protección de la Justicia Federal, para los siguientes efectos:

1. la autoridad responsable ejecutora, oficial 01 del Registro Civil 
de Colima, deberá dejar insubsistente el acto reclamado consistente en el 
oficio ********** y en su lugar emitir otro en el que, de estimar que se cum
plen los requisitos legales correspondientes –diversos a los aquí analizados–, 
deberá declarar procedente la solicitud de matrimonio formulada por 
**********, teniendo en cuenta lo siguiente:

a) Que son inconstitucionales e inconvencionales las porciones nor
mativas del artícu lo 147 de la Constitución política del estado libre y Soberano 
del estado de Colima, vigente hasta el día tres de agosto de dos mil trece, en 
las que se indica:

• "… un solo hombre y una sola mujer que se unen para perpetuar la 
especie ..."

b) Que son inconstitucionales e inconvencionales las porciones nor
mativas que aquí se resaltan del artícu lo 102 del Código Civil para el estado 
de Colima, vigente hasta el día diez de agosto de dos mil trece, en las que se 
indica:

• "… el matrimonio no puede celebrarse más que por un solo hombre 
y una sola mujer.
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• "ambos deberán prepararse, con el estudio amistoso y la mutua co
rrección de sus defectos para desempeñar de la mejor manera posible la 
más alta magistratura de la vida que es la de ser padres de familia para 
que sus hijos encuentren en ustedes el buen ejemplo y una conducta dig
na de servirles de modelo.

• "Sin duda el matrimonio es un víncu lo precioso, en el que un hom
bre y una mujer …

• "conservar la especie y suplir las imperfecciones del individuo 
que no puede bastarse a sí mismo para llegar a la perfección del géne
ro humano, pues esta no existe en la persona sola sino en la dualidad 
conyugal …

• "El hombre, actuando con fortaleza y responsabilidad, debe 
proporcionar a la mujer apoyo, protección y comprensión, tratándola 
siempre con amorosa generosidad, especialmente cuando ella se en
trega incondicionalmente a él y que la sociedad se la ha confiado por 
conducto de este matrimonio.

• "La mujer, con actuar igualmente entregada y responsable, debe 
dar a su esposo, aliento, comprensión, consuelo y buen consejo, tra
tándolo siempre con amor y con la misma generosidad con la cual 
desea ser tratada."

c) Que ante la inconstitucionalidad de referencia, tales porciones nor
mativas no podrán aplicarse a los quejosos en el presente ni en el futuro.

d) Que diversas porciones normativas del artícu lo 102 del Código Civil 
para el estado de Colima, vigente hasta el día diez de agosto de dos mil trece, 
admiten una interpretación conforme, por tal motivo, deberá estarse a lo 
siguiente:

La porción normativa que indica:

"… el matrimonio, es el medio idóneo para el desarrollo de la familia, …"

"… un lazo con pretensión de perdurar y que logre proveerlos a ustedes 
y la familia que formen juntos ...",

deberá leerse, interpretarse o entenderse de la siguiente manera:
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"… el matrimonio, es un medio idóneo para el desarrollo de la familia",

Se debe entender o interpretar que si bien muchas familias se forman 
a partir de la celebración del matrimonio, éste no es el único medio a través 
del cual puede formarse una familia.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—en la materia de la revisión, se modifica la sentencia 
recurrida.

SeGuNdo.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, 
en contra del artícu lo 147 de la Constitución política del estado libre y Sobe
rano de Colima, en vigor hasta el día tres de agosto de dos mil trece, así como 
en contra del artícu lo 102 del Código Civil para el estado de Colima, vigente 
hasta el día diez de agosto de dos mil trece, en los términos que se indican en 
la parte final del último considerando de esta ejecutoria.

terCero.—la Justicia de la unión ampara y protege a los quejosos 
respecto del acto reclamado al oficial 01 del Registro Civil de Colima, 
para el efecto precisado en la parte final del último considerando de esta 
ejecutoria.

Cuarto.—Se declara sin materia el recurso de revisión interpuesto 
por **********, así como los recursos presentados por **********, en su 
carácter de secretario general de Gobierno del estado de Colima, así como en 
su calidad de director y responsable del periódico oficial "el estado de Coli
ma" y **********, en su carácter de dipu tado de la lVii legislatura y pre
sidente de la mesa directiva del H. Congreso del estado de Colima.

notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria, devuélvanse los autos 
relativos al lugar de su origen y, en su oportunidad archívese el toca como 
asunto concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo 
de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena y presidenta 
en funciones olga Sánchez Cordero de García Villegas. ausente el ministro 
Jorge mario pardo rebolledo, e hizo suyo el asunto el ministro arturo Zaldívar 
lelo de larrea. los ministros José ramón Cossío díaz y olga Sánchez Cordero 
de García Villegas, se reservaron el derecho de formular voto concurrente.
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En términos de lo previsto en los artícu los 3, fracción II, 13, 14 y 
18, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públi
ca gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 30 de octubre de 2015 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto concurrente que formula la ministra olga Sánchez Cordero de García Villegas en 
relación con el amparo en revisión 615/2013.

en sesión de cuatro de junio de dos mil catorce, la primera Sala de esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, resolvió por unanimidad de votos, amparar y proteger a 
********** y a **********, en contra del artícu lo 147 de la Constitución política del 
estado libre y Soberano de Colima, en vigor hasta el día tres de agosto de dos mil 
trece, así como en contra del artícu lo 102 del Código Civil para el estado de Colima, 
vigente hasta el diez de agosto de dos mil trece, en los términos que se indican en la 
parte final del último considerando de esta ejecutoria.

en el caso, ********** y **********, presentaron una solicitud de matrimonio ante el 
primer oficial del registro Civil de Colima el veintinueve de enero de dos mil trece, 
la cual fue declarada improcedente mediante oficio número **********, ya que los 
artícu los 147 de la Constitución política del estado libre y Soberano de Colima y 102 
del Código Civil de la misma entidad federativa, circunscriben el matrimonio a un 
contrato civil celebrado entre un solo hombre y una sola mujer.

inconformes con esta determinación, el catorce de marzo de dos mil trece, los quejosos 
interpusieron amparo indirecto en el que reclamaron la emisión del oficio número 
********** y la inconstitucionalidad de los artícu los 147 de la Constitución política 
del estado libre y Soberano de Colima, y 102 del Código Civil de esa entidad 
Federativa.

el Juez de distrito a quien correspondió el conocimien to, otorgó el amparo y protección 
de la Justicia Federal a los quejosos, para el efecto de que los ordinales 102 del Có
digo Civil para el estado de Colima, así como el 147 de la Constitución política del 
estado, que se combaten en este juicio, no se aplicaran a los impetrantes de garan
tías, en el presente ni en el futuro; y, que el oficial del registro Civil del municipio de 
Colima, dejara insubsistente el acto de aplicación de las normas declaradas incons
titucionales, consistente en la emisión del oficio número **********, de veintidós de 
febrero de dos mil trece, y emitiera un nuevo acto, acatando los lineamien tos del 
presente fallo constitucional. esto al considerar que el legislador ordinario tenía la 
obligación constitucional de crear las garantías necesarias para que cada una de las 
diversas familias pudiera gozar del derecho que les confiere el artícu lo 4o. de la Cons
titución Federal. inconformes con esa determinación, los quejosos y las autoridades 
responsables, interpusieron recurso de revisión.

en la demanda de amparo, los quejosos reclamaron una omisión de carácter legislativo, 
aduciendo que de acuerdo con lo dispuesto en el artícu lo 4o. de la Constitución Fe
deral, el estado debe proteger a la familia, para lo cual, el legislador ordinario tiene 
la obligación de crear leyes con las figuras jurídicas que resulten necesarias para la 
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protección, desarrollo y organización de la familia en sus diversas formas de integra
ción. al respecto, alegaron que el legislador del estado de Colima, incurrió en una 
omisión de tipo legislativo, al faltar a la obligación que le impone la Constitución, en 
tanto que, en su concepción, no había emitido las normas jurídicas tendientes a 
proteger a las familias homoparentales como la conformada por los quejosos, pues 
aunque con el propósito de proteger a las familias, el legislador colimense, establece 
la institución del matrimonio, en esta institución se excluye a las parejas formadas 
por personas del mismo sexo, lo cual les repercute de manera negativa en tanto que 
se viola el principio de igualdad y no discriminación.

así, teniendo en cuenta la legislación que estaba vigente en el momento en que se negó 
a los quejosos la posibilidad de acceder al matrimonio, se concluyó, que para dar 
cumplimien to a la obligación que se deriva de lo dispuesto en el artícu lo 4o. de la 
Constitución Federal, en el sentido de proteger la organización y desarrollo de la fa
milia, el legislador del estado de Colima sí procedió a regular las cuestiones atinentes 
al estado civil de las personas, la filiación y el derecho a recibir alimentos, reconocien
do en el matrimonio, una institución capaz de proteger la organización y el desarrollo de 
la familia.

esto se determinó así, porque en la época en que se negó la solicitud de matrimonio 
formulada por los quejosos y hasta antes de la reforma publicada el tres de agosto 
de dos mil trece, en el periódico oficial "el estado de Colima", en la Constitución 
política del estado libre y Soberano de Colima, con relación a la institución del ma
trimonio, se establecía lo siguiente:

"artícu lo 147. el matrimonio es un contrato civil entre un solo hombre y una sola mujer 
que se unen para perpetuar la especie y ayudarse en la vida."

asimismo, el artícu lo 102 del Código Civil de ese estado, en la época en que se negó la 
solicitud de matrimonio puso de manifiesto que el legislador del estado de Colima sí 
dio cumplimien to al mandato constitucional mencionado, pues emitió leyes tendien
tes a proteger la organización y el desarrollo de la familia.

esto es así, pues como de los preceptos antes reproducidos se advirtió que, el legislador 
colimense previó al matrimonio no sólo como una institución a través de la cual los con
trayentes se deben brindar amor, ayuda mutua, comprensión y buen consejo, sino 
que además, expresamente derivó de él derechos y obligaciones por considerar que 
éste es el medio idóneo para el desarrollo de la familia en un ambiente de estabilidad 
y solidez óptima.

en esa virtud, si el legislador del estado de Colima, estableció la institución del matrimo
nio, con la intención de proteger la organización y desarrollo de la familia, establecien
do toda una regulación al respecto, contrario a los señalado por los quejosos ahora 
recurrentes, el legislador no incurrió en una omisión legislativa absoluta en una 
competencia de ejercicio obligatorio, en tanto que en el estado de Colima, si hay legis
lación tendiente a dar cumplimien to a lo dispuesto en el artícu lo 4o. constitucional.

así, al establecer de manera expresa que el matrimonio es un contrato civil que no puede 
celebrarse más que por un solo hombre y una sola mujer, resultó evidente que la in
tención del legislador fue excluir del matrimonio a las parejas del mismo sexo.
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asimismo, se determinó que esa intención estaba basada en una categoría sospechosa, 
como lo es la identidad o la preferencia sexual de las personas, basada en una mera 
identificación o preferencia de tipo sexual, negando la posibilidad de que las per
sonas del mismo sexo accedieran al matrimonio y, por ende, negando también la 
protección que dicha institución puede brindar a las familias homoparentales que 
conforman.

en esa virtud, si lo reclamado por los quejosos no era realmente una omisión legislativa, 
resultó innecesario analizar si el amparo era procedente contra una omisión legisla
tiva y, de ser el caso, cuáles serían los efectos del amparo; en consecuencia, el recurso 
formulado por la Secretaría General de Gobierno de ese estado, se desestimó pues 
pretendía poner de manifiesto que el juicio de amparo formulado por ********** y 
**********, era improcedente porque a decir de dicha autoridad, el juicio de amparo 
no procede contra omisiones.

en la resolución se señaló que, si bien el legislador colimense previó al matrimonio como 
la institución celebrada por un hombre y una mujer, a partir del mes de agosto de dos 
mil trece, reconoció la necesidad de protección que también requieren las familias 
homoparentales; y en esa virtud, estableció una nueva institución denominada "re
laciones conyugales", señalando que éstas se establecen por medio de un contrato 
civil celebrado entre dos personas, con la finalidad de formar una familia, establecer 
un hogar común con voluntad de permanencia, para procurarse y ayudarse mutua
mente en la vida;

así, basándose nuevamente en la identidad y la preferencia sexual de las personas, se
ñaló que las relaciones conyugales pueden ser de dos tipos, o dar lugar a dos figuras: 
el matrimonio refiriéndose a la relación conyugal que se celebra entre un solo hom
bre y una sola mujer; y enlace matrimonial a la relación conyugal que se celebra 
entre dos personas del mismo sexo.

lo anterior resultó insuficiente para considerar que en el caso a estudio cesaron los 
efectos del acto reclamado, pues se siguió negando a las parejas del mismos sexo el 
acceso a la institución del matrimonio; institución a la que los quejosos solicita
ron acceder y la cual fue negada a través del oficio **********.

así, se determinó que la distinción en las relaciones conyugales, aun y cuando sólo sea 
en su denominación, conlleva un problema de discriminación, pues esa diferencia
ción resulta totalmente inaceptable en un estado Constitucional de derecho que 
aspira a tratar con igual consideración y respeto a todas las personas; ello implica la 
creación de un régimen conocido en la doctrina con el nombre de "separados pero 
iguales."

Se estimó que esa distinción origina un problema de discriminación prohibido por el ar
tícu lo 1o. constitucional, ya que ese modelo perpetua la noción prejuiciosa de que 
las parejas del mismo sexo son menos merecedoras del reconocimien to que se les 
da a las heterosexuales, lo que necesariamente lleva un mensaje implícito de discri
minación que constituye una ofensa a la dignidad de las personas, en tanto que a 
través de él se permea la idea de que no existe igualdad entre las parejas hetero
sexuales y las homosexuales.
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en esa virtud, la circunstancia de que los artícu los cuya constitucionalidad se reclama 
hayan sido reformados, no es un impedimento para analizar los conceptos de vio
lación planteados en la demanda, porque además aun con la implementación de la 
nueva institución denominada "relaciones conyugales", se siguen estableciendo dos 
tipos de figuras, que niega la posibilidad de que las personas del mismo sexo acce
dan al matrimonio.

además, de la redacción que tenía el artícu lo 102 del Código Civil para el estado de Colima, 
hasta antes de la reforma publicada el diez de agosto de dos mil trece, en el perió
dico oficial "el estado de Colima", el cual sirvió como sustento para negar a los 
quejosos su solicitud de matrimonio, se advirtió que con motivo de la celebración de 
dicho acto jurídico, se debe dar lectura a lo que el propio precepto denomina "carta 
de matrimonio". de la que los quejosos reclamaron diversas porciones normativas.

Si bien esas porciones normativas que de ella reclamaron no les han sido aplicadas en 
su perjuicio, pues se les negó el acceso al matrimonio esa circunstancia no resultó 
motivo suficiente para considerar, que aún no causaban perjuicio a los quejosos y, 
por ende, decretar su improcedencia, pues de concederse el amparo (lo que de 
hecho acontecerá, en los términos que se precisarán en los considerandos sub
secuentes de esta ejecutoria), se tendría que aceptar y dar trámite a la solicitud de 
matrimonio de los quejosos, lo que traería como consecuencia inmediata, la aplica
ción de las porciones normativas que se contienen en la mencionada carta de 
matrimonio.

así, como la aplicación de las porciones normativas que se reclaman de la carta en 
cuestión es inminente, lo que justificó que fueran sometidas a un escrutinio cons
titucional y convencional, pues de haber considerado lo contrario, (sic) implicaría 
obligar a los quejosos a que una vez celebrado el acto jurídico que solicitaron, y 
aplicadas las porciones normativas, tuvieran que acudir nuevamente al amparo, a fin 
de que se decida si son o no constitucionales o convencionales esas porciones nor
mativas de la carta, además de que se les obligaría a someterse a un nuevo acto de 
discriminación, pues en la carta se hacen referencias, a que el matrimonio sólo 
puede celebrarse entre un solo hombre y una sola mujer y tal aseveración resulta 
abiertamente discriminatoria.

Como se señaló, los quejosos reclamaron la inconstitucionalidad de los artícu los 147 de 
la Constitución política del estado libre y Soberano de Colima y 102 del Código Civil 
de dicha entidad federativa, en virtud de que éstos fueron el fundamento en que se 
sustentó el oficio **********, a través del cual se les negó la posibilidad de contraer 
matrimonio.

en específico, argumentaron que los preceptos combatidos transgredían el derecho a la 
protección del desarrollo y organización de la familia, previsto en el artícu lo 4o. cons
titucional, el derecho a la no discriminación, el derecho al libre desarrollo de la per
sonalidad y de la igualdad entre el hombre y la mujer, previstos en el artícu lo 1o. de 
la Carta magna.

las normas impugnadas, contenían varios elementos que se relacionaron con la definición, 
finalidad y objetivos del matrimonio; a saber:

a) es un contrato civil;
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b) Se considera que a través del matrimonio se forma la familia y es el medio idóneo para 
su desarrollo;

c) Se celebra entre un solo hombre y una sola mujer;

d) uno de los fines de esa unión es perpetuar la especie; y,

e) entre sus objetivos está la ayuda mutua y suplir las imperfecciones del individuo que 
no puede bastarse a sí mismo para llegar a la perfección del género humano.

a excepción del primero, los quejosos consideraron que esos elementos transgredían 
sus derechos humanos, en tal virtud se analizó el contenido de cada uno de los ele
mentos, que se resume a continuación:

1. el matrimonio como punto de formación de la familia y medio idóneo para su desarrollo.

este elemento que el artícu lo 102 del Código Civil para el estado de Colima vincula a la 
definición del matrimonio, transgrede el primer párrafo del artícu lo 4o. constitucional, 
el cual ordena proteger la organización y el desarrollo de la familia, así como los 
numerales artícu lo 17, apartado 1, de la Convención americana sobre derechos Hu
manos, y 23 del pacto internacional de derechos Civiles y políticos en la parte donde 
ordenan que la familia sea protegida por la sociedad y el estado.

lo anterior se estableció así, porque el mandato que se extrae de esas disposiciones, no 
limita la protección mencionada a un determinado tipo de familia, por el contrario, 
teniendo en cuenta que dentro de un estado democrático de derecho como es el 
nuestro, el respeto a la pluralidad es parte de su esencia, existe la necesidad de 
proteger a la familia en todas sus formas y manifestaciones.

así, la resolución señaló que estado tiene la obligación de proteger todos los tipos de 
familia que existen en la sociedad sin importar la manera en que ésta se haya origi
nado o se encuentre conformada, pues lo que se protege constitucional y conven
cionalmente es a la familia como realidad social, mas no al matrimonio, que es una 
de las múltiples instituciones o figuras en las que el legislador ordinario puede apo
yarse para cumplir con el mandato constitucional de proteger a la familia. de ahí que 
artícu lo 4o. constitucional no vincula la institución del matrimonio a la familia, en 
tanto que la protección constitucional y convencional que se deriva de los preceptos 
citados, debe abarcar todos los tipos de familia que existen en la sociedad.

en ese tenor, no resultó acertado que el artícu lo 102 del Código Civil para el estado de 
Colima señalará que "el matrimonio, es el medio idóneo para el desarrollo de la familia," 
en tanto que todas las familias merecen ser protegidas de la misma manera, es 
decir, sin conceder o negar mayores derechos a unas y otras, por lo que no existe 
una razón válida para considerar que la celebración del matrimonio es el medio 
idóneo para que la familia se desarrolle, ni mucho menos para considerar que la 
formación de la familia necesariamente tiene lugar a través de la celebración de ese 
acto jurídico.

asimismo se señaló que establecer que el matrimonio es el medio idóneo para desarrollo 
de la familia, es tanto como implicar que la familia que no encuentra su origen en 
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dicha institución o no se acoge a ella, no reúne la condición necesaria para desarro
llarse plenamente; y que en esa virtud, no merece ser protegida de la misma manera 
que la familia vinculada al matrimonio, lo cual es inaceptable porque todas las fami
lias que existen en la sociedad, sin importar la manera en que se constituyan frente 
al estado o la forma en que se encuentren conformadas ante la sociedad, merecen 
igual protección, como lo establece el artícu lo 4o. constitucional.

así, se determinó que el artícu lo 102 del Código Civil para el estado de Colima, admite 
una interpretación conforme en la porción normativa que indica: "el matrimonio es el 
medio idóneo para el desarrollo de la familia", de la siguiente manera:

Sustituyendo el artícu lo "el" por la palabra "un", como indicativo no de un número, sino 
de una cosa, objeto o institución, la porción normativa que nos ocupa resultaría 
constitucional, en tanto que tendría que leerse de la siguiente manera:

"el matrimonio es un medio idóneo para el desarrollo de la familia",

2. el matrimonio debe ser visto como "un lazo con pretensión de perdurar y que logre 
proveerlos a ustedes y la familia que formen juntos".

esta porción normativa del artícu lo 102 del Código Civil para el estado de Colima en la que 
se indica que el matrimonio debe ser visto como "… un lazo con pretensión de perdu
rar y que logre proveerlos a ustedes y la familia que formen juntos ...", no resultó incons
titucional, en la medida en que se entienda que si bien muchas familias, se forman 
a partir de la celebración del matrimonio, éste no es el único medio a través del cual 
puede formarse una familia.

3. el matrimonio debe celebrarse entre un solo hombre y una sola mujer.

este elemento que también se relaciona con la definición del matrimonio, se encuentra 
previsto en los dos preceptos combatidos, que limitaban la celebración del matrimo
nio, indicando que éste debía celebrarse entre un solo hombre y una sola mujer.

en la sentencia se estableció que, esta limitación implícitamente que excluye a las per
sonas que por su identidad o preferencia sexual se asumen como homosexuales, se 
basa en una categoría sospechosa, respecto de la cual se realizó un escrutinio es
tricto, y se determinó que esa exclusión era inconstitucional a la luz del principio 
de igualdad y no discriminación.

esto es resultó así, porque si bien, en la Constitución, no se contempla un derecho a 
contraer matrimonio, lo cierto es que esta Corte ha señalado que el derecho al libre 
desarrollo de la personalidad implica también el de decidir casarse o no, de manera 
que tratándose de personas homosexuales, de la misma forma que ocurre en las 
personas con orientación sexual hacia otras de diferente sexo (heterosexuales), es 
parte de su pleno desarrollo el establecimien to libre y voluntario de relaciones afec
tivas con personas del mismo sexo; relaciones, unas y otras, que, como informan los 
diferentes datos sociológicos, comparten como característica que constituyen una co
munidad de vida a partir de lazos afectivos, sexuales y de solidaridad recíproca, con 
una vocación de estabilidad y de permanencia en el tiempo; de ahí que no existiera 
razón fundada para dar un trato desigual a ambos tipos de parejas.
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lo que llevó a sostener que, la distinción adoptada por el legislador, que impide el acceso 
al matrimonio entre personas del mismo sexo es discriminatoria al privar injustifica
damente a esas parejas de gozar de los beneficios que trae consigo acceder a él, 
pues su celebración no sólo comporta el derecho a tener acceso a los beneficios 
expresivos asociados al matrimonio, sino también el derecho a los beneficios mate
riales que las leyes adscriben a la institución.

por ende, esta primera Sala llegó a la conclusión de que esa porción normativa debía 
declararse inconstitucional, en tanto que conlleva un acto de verdadera discrimina
ción que no puede ser tolerado en un estado de derecho como el nuestro, el cual no 
sólo debe estar abierto a la pluralidad, sino que además, debe estar comprometido con 
el respeto absoluto de los derechos humanos, lo cual no admite una interpreta
ción conforme, porque implicaría consentir que siga existiendo una norma que por 
su redacción es francamente discriminatoria y contraria al artícu lo 1o. constitucio
nal, así como a las obligaciones internacionales contraídas por el estado mexicano 
en cuanto a no discriminar por motivo de preferencia sexual.

4. el matrimonio para la perpetuación de la especie

este elemento que se relaciona con la finalidad del matrimonio y que se prevé en los 
preceptos que se combatieron, resultó inconstitucional, en razón de se oponía a la 
autonomía de la voluntad relacionada con el derecho al libre desarrollo de la perso
nalidad consagrado en los artícu los 1o. y 4o. de la Constitución Federal, esto, con 
independencia de que se trate de parejas heterosexuales u homosexuales, pues res
pecto de las primeras la norma validaría solamente el matrimonio celebrado entre 
parejas de diferente género que accedieran a él con la finalidad de procrear y, en 
cuanto a las segundas, la disposición las excluye por la imposibilidad fisiológica y 
natural de la reproducción.

5. entre los objetivos del matrimonio se encuentra el suplir las imperfecciones del individuo 
que no puede bastarse en sí mismo para llegar a la perfección del género humano.

respecto a esta porción normativa los quejosos alegaron que atentaba contra el derecho 
al libre desarrollo de la personalidad; lo cual, resultó acertado toda vez que este de
recho se encuentra sustentado en la dignidad humana y reconoce el libre albedrio de 
las personas, tutela una esfera vital del individuo, en tanto que por virtud este dere
cho se reconoce su capacidad de actuar y decidir. así, con base en esto se señaló 
que cada persona es libre de elegir el plan y desarrollo de vida que más se ajuste 
a sus intereses, deseos y convicciones, según sus ideas, tendencias, creencias, sen
timien tos, aspiraciones, necesidades, etcétera.

así, teniendo como marco de referencia, lo antes señalado, no resultó apropiado que la 
porción normativa combatida señalara que el individuo no puede bastarse a sí 
mismo para llegar a la perfección del género humano, afirmando que ésta no existe 
en la persona sola sino en la dualidad conyugal, pues la circunstancia de que algu
nas personas opten por contraer matrimonio, no necesariamente implica que éste 
sea su plan de vida, y mucho menos autoriza a suponer que sólo en la dualidad 
conyugal pueden alcanzar la perfección del género humano, pues en todo caso, 
debe verse como un medio por el que optaron en su plan de vida para alcanzar sus 
metas o aspiraciones.
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además, porque la perfección del género humano no se puede condicionar a la dualidad 
conyugal que deriva del matrimonio, pues ello sería tanto como suponer que aque
llas personas que en su plan de vida no incluyen al matrimonio, ya sea porque han 
decidido permanecer solas o unirse a otra persona a través de diversas figuras como 
lo son el concubinato o la unión libre entre otras, no pueden alcanzar esa perfección, lo 
cual es incorrecto, pues ello depende del plan de vida que cada persona se forme, 
según los intereses, deseos y convicciones, que respondan a sus creencias, sen
timien tos, cultura, etcétera.

6. derecho y obligaciones que adquieren los contrayentes previstas en el artícu lo 102 del 
Código Civil para el estado de Colima.

al respecto la resolución estableció que esta distinción en la asignación de obligaciones 
que se basa en el género de los contrayentes, no tiene sustento constitucional ni 
convencional; y por el contrario transgrede el derecho humano a la igualdad y el libre 
desarrollo de la personalidad.

así, se señaló que el legislador colimense al momento de regular la institución del ma
trimonio, negó un trato igualitario al hombre y a la mujer, y partiendo de los roles de 
género que tradicionalmente han sido asignados a éstos les impuso diversas 
obligaciones.

esta diferenciación en la imposición de obligaciones, se basó en estereotipos que no 
tienen sustento constitucional y convencional alguno, pues los roles de género que 
se han asignado según se trate del hombre o la mujer, en realidad constituyen modos 
de discriminación velados o sutiles, que son el resultado de las condiciones de des
igualdad que han sufrido las mujeres en su vida social y familiar, al haberse consi
derado por mucho tiempo que el hombre es más "fuerte" que la mujer; y por ende, el 
encargado de proveer lo necesario para el hogar y proteger a la mujer, pero debido a 
ello, él también debía tener la mejores oportunidades de desempeñarse laboral y 
profesionalmente, mientras que la mujer en su "debilidad" debía dedicarse a las labo
res del hogar y al cuidado de los hijos.

estos estereotipos que reflejan una notoria desigualdad de trato entre el hombre y la 
mujer, y que en algunos estados como el de Colima, se encuentra institucionali zados 
de manera sutil o velada, se remontan al 23 de julio de 1859, fecha en que Be nito 
Juárez promulgó la ley del matrimonio Civil, de la que melchor ocampo fue su principal 
impulsor, en la cual se establecía la obligación de que al momento de la celebración 
del matrimonio se diera lectura a la llamada "epístola de melchor ocampo", esto a 
fin de hacer saber a los contrayentes, las virtudes, los derechos y obligaciones que 
nacían con el matrimonio.

así, se estimó que aunque la carta de matrimonio que según el artícu lo 102 del Código 
Civil para el estado de Colima debe leerse al momento de celebrarse el matrimonio, 
no es la llamada epístola de melchor ocampo, no se puede negar que su contenido 
es muy parecido y que además de limitar el libre desarrollo de la personalidad de los 
contrayentes, al sugerir o imponer la manera en que deben conducirse o tratarse 
durante su matrimonio al asignarles determinadas obligaciones, éstas se siguen 
basando en los roles de género que tradicionalmente han sido asignados al hombre 
y a la mujer, infringiendo el artícu lo 4o. constitucional, así como los numerales 24 
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de la Convención americana sobre derechos Humanos, 3 del pacto internacional de de
rechos Civiles y políticos, 7, 8 y 9 de la Convención sobre la eliminación de todas las 
Formas de discriminación contra la mujer, que ordenan dar un trato igualitario al 
hombre y a la mujer.

en esa virtud, se determinó que si la carta de matrimonio a que alude el artícu lo 102 del 
Código Civil para el estado de Colima, asigna obligaciones a los contrayentes que se 
basan en roles de género regidos por estereotipos que asignan superioridad al hom
bre frente a la mujer, resultó evidente que las porciones normativas que se anali
zaron, correspondientes a la carta de matrimonio prevista en el artícu lo 102 del 
Código Civil del estado de Colima, eran contrarias a lo establecido en los artícu los 1o. 
y 4o. de la Constitución Federal, 24 de la Convención americana sobre derechos 
Humanos, 3 del pacto internacional de derechos Civiles y políticos, y 7, 8 y 9 de la Con
vención sobre la eliminación de todas las Formas de discriminación contra la 
mujer, pues además de transgredir el derecho humano a la igualdad entre el hombre 
y la mujer, esa falta de igualdad basada en el género, también representa una forma 
de discriminación hacia las mujeres que repercute en el diseño y proyecto de su 
vida.

aunado a ello, se señaló que esas porciones quebrantaban el derecho al libre desarrollo 
de la personalidad al establecer la manera en que los cónyuges deben tratarse y con
ducirse en su matrimonio, pues al hacerlo sustituye su voluntad por lo que social y 
culturalmente se espera de ellos, dejando de lado sus habilidades, necesidades, de
seos y circunstancias personales.

en tales condiciones, se declaró su inconstitucionalidad e inconvencionalidad las por
ciones normativas de referencia, en tanto que a criterio de esta primera Sala, no 
admiten una interpretación conforme, no sólo por la desigualdad entre el hombre y 
la mujer que permea en ellas, sino porque además, el estado no puede limitar el de
sarrollo de la personalidad de los contrayentes, estableciendo la manera en que 
deben conducirse en su matrimonio, máxime que el artícu lo 16, apartado 1, incisos 
b) y g), de la Convención sobre la eliminación de todas las Formas de discriminación 
contra la mujer, es claro al establecer que los estados tienen el deber de adoptar 
todas las medidas adecuadas para eliminar la discriminación contra la mujer en todos 
los asuntos relacionados con el matrimonio y las relaciones familiares, por lo que 
deben asegurar en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres que tengan los 
mismos derechos y responsabilidades durante el matrimonio.

7. análisis del acto reclamado consistente en el oficio HaCColorC 52/2013, atribuido 
al oficial 01 del registro Civil de Colima.

en la resolución se determinó que toda vez que con la emisión del oficio de referencia se 
negó a los quejosos la solicitud de contraer matrimonio y su contenido no se comba
te por vicios propios, los efectos del amparo y protección de la Justicia Federal que se 
precisaron en esta ejecutoria, también deben alcanzar a dicho oficio, en tanto que 
fue en él en donde se aplicaron por primera vez los preceptos combatidos en perjui
cio de los quejosos.

en tal virtud, al ser evidente que se violaron en perjuicio de los quejosos diversos dere
chos humanos consagrados en la Constitución política de los estados unidos mexi
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canos y diversos tratados internaciones de la materia en que el estado mexicano es 
parte, a fin de dar cumplimien to a lo dispuesto en el artícu lo 80 de la ley de amparo, 
del que se deriva la orden de restituir a los quejosos en pleno goce de las garantías 
–derechos humanos– violadas, se resolvió modificar la sentencia recurrida a fin de 
conceder el amparo y protección de la Justicia Federal a los quejosos.

Razones del voto concurrente:

al respecto, se señala que mi voto fue con el proyecto del señor ministro Jorge mario pardo 
rebolledo, pues comparto las consideraciones y sentido de la consulta en cuanto a 
que efectivamente, debe dejarse insubsistente el acto reclamado, para que se emita 
uno nuevo en el que, si se cumplen los requisitos legales se declare procedente la so li
citud de matrimonio formulada por los quejosos, teniendo en cuenta que es in cons 
ti  tucional e inconvencional la porción normativa de los artícu los 147 de la Constitución 
política del estado libre y Soberano de Colima, vigente hasta el día tres de agosto de 
dos mil trece, y 102 del Código Civil del estado, vigente hasta el día diez de agosto 
de dos mil trece, que refieren que el matrimonio no puede celebrarse más que por 
"… un solo hombre y una sola mujer que se unen para perpetuar la especie."

lo anterior, en razón de que como lo establece la resolución, esa distinción adoptada por 
el legislador es discriminatoria pues priva injustificadamente a las parejas del mismo 
sexo de gozar de los beneficios expresivos y materiales derivados del matrimonio.

asimismo, comparto la consulta en cuanto a que son inconstitucionales e inconvencio
nales las porciones normativas del artícu lo 102 del Código Civil para el estado de 
Colima, vigente hasta el día diez de agosto de dos mil trece, por ser discriminatorias 
y atentar contra el principio de igualdad, y en las que no cabe una interpretación 
conforme, que se señalan lo siguiente:

• "Ambos deberán prepararse, con el estudio amistoso y la mutua corrección de sus defec
tos para desempeñar de la mejor manera posible la más alta magistratura de la vida 
que es la de ser padres de familia para que sus hijos encuentren en ustedes el buen 
ejemplo y una conducta digna de servirles de modelo."

• "Sin duda el matrimonio es un víncu lo precioso, en el que un hombre y una mujer …"

• "… conservar la especie y suplir las imperfecciones del individuo que no puede bastarse 
a sí mismo para llegar a la perfección del género humano, pues esta no existe en la 
persona sola sino en la dualidad conyugal. …"

• "El hombre, actuando con fortaleza y responsabilidad, debe proporcionar a la mujer apoyo, 
protección y comprensión, tratándola siempre con amorosa generosidad, especialmente 
cuando ella se entrega incondicionalmente a él y que la sociedad se la ha confiado por 
conducto de este matrimonio."

• "La mujer, con actuar igualmente entregada y responsable, debe dar a su esposo, aliento, 
comprensión, consuelo y buen consejo, tratándolo siempre con amor y con la misma 
generosidad con la cual desea ser tratada."

Sin embargo, respecto de las consideraciones del proyecto en las que se indica que la 
porción normativa relativa a que "el matrimonio, es el medio idóneo para el desarrollo 
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de la familia," contenida en el artícu lo 102 del Código Civil del estado de Colima, vi
gente hasta el día diez de agosto de dos mil trece, que admite una interpretación 
conforme, de manera respetuosa estimo que se debió abundar en cuanto a sus tér
minos e implicaciones debido a su relación con la protección de la familia.

lo anterior es así, porque contrario a lo establecido en la resolución en cuanto a que no 
existe una razón válida para considerar que la celebración del matrimonio es el 
medio idóneo para que la familia se desarrolle, considero que esto encuentra una 
justificación válida atendiendo a los beneficios que trae consigo acceder a él, pues 
su celebración como bien lo señala la resolución, no sólo comporta el derecho a 
tener acceso a los beneficios expresivos asociados al matrimonio, sino también a los 
derechos que las leyes adscriben a la institución, los cuales aumentan considerable
mente la calidad de vida de las personas y fueron señalados en la resolución.

lo señalado con anterioridad tiene sustento en el artícu lo 17 de la Convención americana 
sobre derechos Humanos, relativo a la protección a la familia, el cual dispone lo 
siguiente:

"1. la familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y debe ser protegida 
por la sociedad y el estado.

"2. Se reconoce el derecho del hombre y la mujer a contraer matrimonio y a fundar una 
familia si tienen la edad y las condiciones requeridas para ello por las leyes internas, 
en la medida en que éstas no afecten al principio de no discriminación establecido en 
esta convención.

"3. el matrimonio no puede celebrarse sin el libre y pleno consentimien to de los 
contrayentes.

4. los estados partes deben tomar medidas apropiadas para asegurar la igualdad de 
derechos y la adecuada equivalencia de responsabilidades de los cónyuges en cuan
to al matrimonio, durante el matrimonio y en caso de disolución del mismo. en caso 
de disolución, se adoptarán disposiciones que aseguren la protección necesaria de 
los hijos, sobre la base única del interés y conveniencia de ellos.

"5. la ley debe reconocer iguales derechos tanto a los hijos nacidos fuera de matrimonio 
como a los nacidos dentro del mismo."

de lo anterior, se desprende que es obligación del estado crear medidas apropiadas e 
idóneas para la protección de la familia, con base en los principios de igualdad y no 
discriminación, y por esto es que el estado mexicano debe asegurarse de crear una 
institución como el matrimonio que sea accesible para todas la personas en aras 
de proteger la familia sin importar su tipo, que es el elemento natural y fundamental de 
la sociedad, y a través del cual jurídicamente se le otorga la mayor protección.

así, el derecho al matrimonio es importante porque supone la libertad de los seres hu
manos para decidir sobre sus propias vidas, es decir, con quién se quiere compartir 
la vida, formar una familia, un víncu lo emocional y comprometerse públicamente, 
que no es otra cosa sino la capacidad de tomar decisiones por uno mismo, de condu
cir y de ser responsable del propio comportamien to.
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en ese sentido, el contraer matrimonio es un derecho humano fundamental porque de él 
dependen otros derechos que tienen que ver con herencias, seguridad social, pen
siones, divorcio, custodia de hijos, vivienda, empleo, crédito, visitas en hospitales y 
centros penitenciarios, adopción de menores, entre otros, que si bien todo esto no es 
exclusivo del matrimonio, el estado busca a través de una institución como el ma
trimonio garantizarlos, de ahí su idoneidad para la protección de la familia; tan es 
así, que los quejosos y recurrentes, manifiestan su deseo de poder acceder a esta 
institución –matrimonio–, máxime que en la propia resolución se reconoce que la 
figura del "enlace matrimonial" no tiene los mismos alcances de la institución del 
matrimonio; y en ese sentido, considero que para poder determinar que el matrimo
nio no es el medio idóneo, sino un medio idóneo, se tendrían que aportar argumentos 
sólidos para demostrar que no lo es, o cuales son los criterios para considerar idó
neo a los diversos medios para el desarrollo de la familia.

Cabe señalar que el hecho de que la norma señale que el matrimonio es el medio idóneo 
para la protección de la familia, no implica que se estigmatice o que se estereotipe 
otros tipos de familia, sino simplemente que es a través de esta institución que el 
estados busca brindar la mayor protección posible a la familia, de ahí que se estime 
su idoneidad para el desarrollo de ésta.

así, respecto a la interpretación conforme de la porción normativa "el matrimonio es el 
medio idóneo para el desarrollo de la familia", se debió abundar en el tema, en razón 
de que sustituir "el" por "un", podría derivar en futuras confusiones en cuanto a la 
idoneidad de los medios para la protección de la familia.

No obstante lo anterior, en razón de que el proyecto se enfoca en la protección de la fa
milia sin importar el origen o forma de estos núcleos sociales, comparto el sentido y 
las consideraciones expuestas en el presente asunto.

En términos de lo previsto en los artícu los 3, fracción II, 13, 14, y 18 de la Ley Fede
ral de Transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como re
servada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

este voto se publicó el viernes 30 de octubre de 2015 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IguALdAd. CuAndO unA LEY COnTEngA unA dISTInCIÓn 
BASAdA En unA CATEgORÍA SOSPECHOSA, EL JuZgAdOR 
dEBE REALIZAR un ESCRuTInIO ESTRICTO A LA LuZ dE 
AQuEL PRInCIPIO. la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
sostenido que cuando una ley contiene una distinción basada en una 
categoría sospechosa, es decir, en alguno de los criterios enunciados 
en el último párrafo del artícu lo 1o. constitucional (el origen étnico o 
nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, 
las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias 
sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad 
humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y liber
tades de las personas), el juzgador debe realizar un escrutinio estricto 
de la medida para examinar su constitucionalidad a la luz del princi
pio de igualdad, puesto que estas distinciones están afectadas de una 
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presunción de inconstitucionalidad. Si bien la Constitución no prohíbe 
que el legislador utilice categorías sospechosas, el principio de igual
dad garantiza que sólo se empleen cuando exista una justificación 
muy robusta para ello.

1a./J. 66/2015 (10a.)

amparo en revisión 581/2012. 5 de diciembre de 2012. unanimidad de cuatro votos de los 
ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, quien formuló voto concurrente, José 
ramón Cossío díaz, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo 
rebolledo. ausente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. ponente: arturo Zaldívar lelo de 
larrea. Secretario: arturo Bárcena Zubieta.

amparo en revisión 457/2012. 5 de diciembre de 2012. unanimidad de cuatro votos de los 
ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, quien formuló voto concurrente, José 
ramón Cossío díaz, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo 
rebolledo. ausente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. ponente: José ramón Cossío díaz. 
Secretaria: mireya meléndez almaraz.

amparo en revisión 567/2012. 5 de diciembre de 2012. unanimidad de cuatro votos de los 
ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, quien formuló voto concurrente, José ramón 
Cossío díaz, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. 
ausente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. ponente: Jorge mario pardo rebolledo. Secre
tario: alejandro García Núñez.

amparo en revisión 152/2013. 23 de abril de 2014. mayoría de cuatro votos de los minis
tros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien formuló voto 
concurrente, alfredo Gutiérrez ortiz mena y olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
disidente: Jorge mario pardo rebolledo, quien formuló voto particular. ponente: 
alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secretarios: Karla i. Quintana osuna y david García 
Sarubbi.

amparo en revisión 615/2013. 4 de junio de 2014. unanimidad de cuatro votos de los 
ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez 
ortiz mena y olga Sánchez Cordero de García Villegas, quien formuló voto concu
rrente. ausente y ponente: Jorge mario pardo rebolledo; en su ausencia hizo suyo el 
asunto arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretaria: mercedes Verónica Sánchez miguez.

tesis de jurisprudencia 66/2015 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada de siete de octubre de dos mil quince.

nota: la parte conducente de la ejecutoria relativa al amparo en revisión 581/2012, apa
rece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 23 de octubre de 
2015 a las 10:05 horas y en la página 1279 de esta Gaceta.

esta tesis se publicó el viernes 30 de octubre de 2015 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 3 de noviembre de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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RECuRSO dE InCOnFORMIdAd. AL RESOLVERSE SOBRE EL CuM
PLIMIEnTO dE LA EJECuTORIA dE AMPARO, dEBEn AnALIZARSE 
LOS ARguMEnTOS dEL QuEJOSO dESAHOgAdOS En LA VISTA. 

reCurSo de iNCoNFormidad 180/2014. 20 de aGoSto de 2014. 
CiNCo VotoS de loS miNiStroS arturo ZaldÍVar lelo de larrea, 
JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ, QuieN Formuló Voto CoNCurreNte, 
alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa, olGa SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa 
VilleGaS Y JorGe mario pardo reBolledo. poNeNte: arturo ZaldÍ
Var lelo de larrea. SeCretario: mario Gerardo aVaNte JuÁreZ.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para conocer del presente recurso de 
inconformidad, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 201, fracción 
i y 203, ambos de la ley de amparo en vigor; 21, fracción Xi, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, en relación con el punto tercero del acuer
do General plenario Número 5/2013, toda vez que se promueve en contra del 
acuerdo por el que se declaró cumplida la sentencia dictada en un juicio 
de amparo directo que causó ejecutoria en fecha posterior al tres de abril de 
dos mil trece, en que entró en vigor la ley reglamentaria de los artículos 103 y 
107 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, publicada en 
el diario oficial de la Federación el dos del mes y año en comento.

SeGuNdo.—Oportunidad. la inconformidad que nos ocupa fue pre
sentada dentro del plazo de quince días previsto en el artículo 202 de la ley 
de amparo. del análisis de las constancias de autos se observa que la resolu
ción que tuvo por cumplida la ejecutoria de amparo se notificó personalmente 
a la parte quejosa el día jueves dieciséis de enero de dos mil catorce, surtien
do efectos dicha notificación el viernes diecisiete siguiente. así, el plazo de 
quince días para interponer el presente medio de impugnación transcurrió 
del lunes veinte de enero al martes once de febrero, ambos del dos mil cator
ce, descontándose los días veinticinco y veintiséis de enero, uno, dos, ocho y 
nueve de febrero todos de dos mil catorce, por ser sábados y domingos y, por 
consecuencia, inhábiles de conformidad por lo dispuesto en los artículos 19 de 
la ley de amparo y 163 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación; 
así como el lunes tres y el miércoles cinco de febrero, en términos del artículo 
74, fracción Vi, de la ley Federal del trabajo, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 19 de la ley de amparo y 163 de la ley orgánica del poder 
Judi cial de la Federación.
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en consecuencia, si el escrito de agravios se presentó el diez de febrero 
de dos mil catorce,14 es evidente que el recurso es oportuno.

terCero.—Acuerdo materia de la inconformidad. el acuerdo de 
diez de enero de dos mil catorce por el cual el Séptimo tribunal Colegiado del 
primer Circuito tuvo por cumplido el fallo protector señala en lo conducente, 
lo siguiente:

"en cumplimiento a la ejecutoria de amparo, la autoridad responsable 
dejó insubsistente la resolución de veintidós de mayo de dos mil trece, dic
tada dentro de los autos del toca **********; y emitió otra en la que, por un 
lado, reiteró las consideraciones que no fueron motivo de análisis de la protec
ción constitucional; y por el otro, con base en los lineamientos de la ejecutoria 
a cumplimentar llevó a cabo el estudio del fondo del litigio, prescindiendo de 
la consideración vertida relativa a dejar a salvo los derechos de la parte acto
ra, aquí tercero interesada respecto de las facturas **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
********** y **********, base de la acción, y atendiendo lo considerado por 
este tribunal Colegiado en el amparo adhesivo, estimó demostrada la emi
sión de las mismas con su respectiva orden de compra, con lo cual, sostuvo 
la autoridad responsable, se justificó la entrega de la mercancía que hiciera la 
tercero interesada a la parte quejosa, por tanto, condenó a esta última al pago 
de la cantidad de doscientos noventa mil doscientos catorce pesos con doce 
centavos moneda nacional, resultante de la sumatoria de los referidos docu
mentos base de la acción.

"ahora bien, por cuanto hace a los aspectos aducidos por la parte quejo
sa principal respecto a que la procedencia del pago de las facturas base de la 
acción no se ceñía a la existencia o no de las correspondientes órdenes de 
compra; así como que atento al principio de estricto derecho que rige los 
recur sos en materia mercantil, la autoridad responsable se extralimitó en sus 
facultades al hacer una condena total a la peticionaria de garantías de los 
documentos base de la acción, sin existir agravio o causa de pedir alguna por 
parte de la actora ni la promoción del amparo en contra de la sentencia de 
apelación; y, que aun cuando se haya declarado fundado el amparo adhesivo, 
ello no facultaba a la Sala responsable para condenarla al pago de las factu
ras, toda vez que en términos del artículo 182 de la ley de amparo, los efectos 
del amparo adhesivo sólo son para fortalecer los considerandos de la senten
cia reclamada y no para modificar el fondo del asunto, más aún porque la 

14 Foja 2 del toca del recurso de inconformidad 180/2014.



1466 OCTUBRE 2015

quejosa adherente para poder aducir violaciones debió haber agotado los re
cursos ordinarios de defensa, lo cual no aconteció; debe decirse que dichas 
manifestaciones no pueden ser materia de análisis de esta resolución, sino en 
su caso, podrían ser objeto de estudio a través de otro medio de impugnación.

"Bajo este contexto, si en la sentencia emitida en cumplimiento a la 
eje cutoria de amparo la autoridad responsable cumplió con las directrices 
establecidas por este tribunal Colegiado, toda vez que por un lado reiteró las 
consideraciones que no fueron materia de la protección constitucional; y por 
otro, al llevar a cabo el estudio del fondo del asunto, prescindió de la conside
ración de dejar a salvo los derechos de la tercero interesada respecto de las 
facturas reclamadas, y atendiendo a lo considerado por este tribunal Colegia
do en el amparo adhesivo, estimó demostrada la emisión de las mismas con 
su respectiva orden de compra, con lo que se justificó la entrega de la mer
cancía a la parte quejosa, y en ese sentido, la condenó a cubrir su importe; de 
conformidad con el artículo 196 de la ley de amparo vigente, en relación con 
el tercer punto transitorio del decreto publicado el dos de abril de dos mil 
trece, se declara correctamente cumplido el fallo protector, sin exceso ni defec
to, razón por la cual procede ordenar el archivo del expediente como asunto 
concluido, una vez que cause estado la presente resolución. …"

Cuarto.—Motivos de inconformidad. la parte quejosa, ahora incon
forme, señaló que la ejecutoria de amparo no se encuentra debidamente 
cumplida, por las siguientes razones:

• la resolución impugnada se encuentra viciada pues desde la ejecu
toria de amparo se aprecia que de manera contradictoria e incongruente el 
tribunal Colegiado del conocimiento concede el amparo contra la resolu
ción de apelación reclamada y también declara fundado y procedente 
el amparo adhesivo. lo anterior ocasiona el empeoramiento de la situación 
de la quejosa porque declara fundado el amparo adhesivo aduciendo que 
efectivamente no puede existir reserva de derechos respecto de las multicitadas 
facturas, pero que además existe un estudio de fondo sobre las mismas, en 
donde se observa que dichas facturas sí están justificadas con las respecti
vas órdenes de compra, con lo cual sugiere a la responsable una inminente 
condena en contra de la quejosa.

• los efectos para los que se concede el amparo permiten sostener 
ahora la "legalidad" de la nueva resolución dictada en cumplimiento, en la que 
se condena de forma total a la quejosa a pesar de no haber agravio de apela
ción alguno por parte de la actora aquí tercero interesada, lo cual se tra duce 
en cumplimiento extralimitado de la responsable de un fallo protector en 
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notorio perjuicio de la quejosa, quien al haber sido favorecida con la conce
sión del amparo no debió resultar condenada a pagar más de la condena 
parcial decretada en la sentencia de primera instancia.

• la determinación del tribunal Colegiado donde declara debidamente 
cumplida la ejecutoria de amparo, cae en el absurdo de conceder la posibili
dad al adherente para combatir el fondo del acto reclamado de manera tal 
como si fuera un quejoso, con lo cual sin duda desnaturaliza la figura jurídica 
del amparo adhesivo, así como su ratio legis, toda vez que aun cuando dicha 
figura adhesiva prevé la posibilidad de impugnar consideraciones que le perju
diquen al adherente, finalmente tiene como único propósito fortalecer las con
sideraciones del fallo impugnado, o bien, señalar violaciones procedimentales 
que hayan afectado al adherente trascendiendo al resultado del fallo, pero en 
ningún momento tal figura puede entenderse en el sentido de que dicho am
paro adhesivo pueda utilizarse para hacer valer conceptos materia de un ampa
ro principal.

• el tribunal Colegiado pasa por alto que la autoridad responsable se 
extralimita respecto de lo ordenado por la ejecutoria de amparo, ya que 
sin fundamento ni motivación condena a la quejosa al pago de las cantidades 
descritas en las facturas **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, ********** y ********** 
con el único argumento de que "al haberse demostrado en el presente juicio 
la emisión de las facturas y su orden de compra con la cual se justifica la 
entrega de la mercancía, fue incorrecto que el Juez reservara el derecho para 
exigir el cobro de tales documentos, puesto que quedó demostrada la orden 
de compra correspondiente."

• la procedencia del pago de dichas facturas no se ciñe únicamente a 
la existencia o no de las correspondientes órdenes de compra, y que además, 
no existía coincidencia entre las órdenes de compra exhibidas por la socie
dad actora en el juicio natural, y no se acreditó la entrega de las mercancías 
solicitadas.

• Se desnaturaliza el amparo concedido a la quejosa, pues se le sitúa 
en una posición más desfavorable a la existente antes del juicio de amparo, 
por lo que estima ilegal que el tribunal Colegiado hubiera declarado cumplido 
el fallo protector. 

• Finalmente, sostiene que es ilegal el acuerdo por el que se tiene por 
cumplida la sentencia de amparo porque se dejaron sin resolver los puntos 



1468 OCTUBRE 2015

de inconformidad que la quejosa manifestó al desahogar la vista que se le dio 
con el pretendido cumplimiento de la ejecutoria de amparo.

 
QuiNto.—Estudio de los motivos de inconformidad. los argumen

tos de la quejosa, ahora inconforme, resultan inoperantes e infundados, 
como se expone a continuación:

en primer término, son inoperantes los razonamientos encaminados a 
evidenciar vicios de contradicción e incongruencia en el dictado de la 
ejecutoria de amparo del Tribunal Colegiado, así como los relaciona
dos con una indebida determinación en el amparo directo sobre lo fun
dado del amparo adhesivo; en virtud de que la materia de análisis del 
presente recurso de inconformidad se circunscribe al estudio de la legalidad 
del acuerdo por el que se tuvo por cumplida la sentencia de amparo, de 
ahí que no es procedente atender los alegatos de la inconforme mediante los 
cuales pretende hacer notar irregularidades, al resolverse el juicio de amparo 
directo ********** y su adhesivo.

en semejantes condiciones, son inoperantes los argumentos de queja 
consistentes en que: es ilegal la determinación de la Sala responsable porque 
la procedencia del pago de las facturas no se ceñía únicamente a la existen
cia, o no, de las correspondientes órdenes de compra, lo que no se demostró 
en el juicio; que tenía que acreditarse además la entrega de las mercancías, 
lo que estima la inconforme que no aconteció y que así había sido advertido 
por las autoridades responsables; que se omitió el estudio sobre el acredi
tamiento del requerimiento de la mercancía facturada, como de la entrega de 
la misma. 

la inoperancia de tales argumentos deriva de la circunstancia de que 
esos argumentos lejos de controvertir el cumplimiento de lo ordenado por la 
ejecutoria de amparo, tienden a impugnar la manera en que la autoridad 
responsable resuelve en definitiva el fondo del litigio, en lo conducen
te a las facturas, lo que no puede ser abordado como materia de análisis, a 
través de este recurso de inconformidad.

en efecto, no debe perderse de vista que si bien la ejecutoria de amparo 
concedió la protección federal a la quejosa para que no se dejaran a salvo los 
derechos de la parte actora en relación con las facturas números **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, ********** y ********** también otorgó a la autoridad respon
sable la facultad de pronunciarse en relación con las aludidas facturas 
conforme a derecho correspondiera, o sea, con libertad de jurisdicción en 
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cuanto al fondo de los derechos derivados de esas facturas, y tomando en con
sideración lo precisado en la ejecutoria, que remite a las consideraciones 
relacionadas con lo fundado del amparo adhesivo.

lo anterior aunado a que este alto tribunal, mediante el recurso de in
conformidad, no puede pronunciarse sobre la legalidad de la sentencia de 
apelación (contestación de los agravios de la apelación) que realizó la auto
ridad responsable en cumplimiento a la ejecutoria de amparo, al ser dicho 
planteamiento de legalidad motivo de diverso medio de defensa.

las determinaciones anteriores encuentran sustento, en lo conducente, 
en la tesis 1a./J. 120/2013 (10a.), de rubro: "reCurSo de iNCoNFormidad. 
materia de eStudio de diCHo reCurSo."15

en otro orden de ideas, son infundados los argumentos de queja rela
cionados con que: el tribunal Colegiado sostiene la legalidad de la sentencia 
dictada por la autoridad responsable, al pretender dar cumplimiento a la sen
tencia de amparo; que ello es ilegal porque la Sala se extralimitó al conde
nar a la quejosa al pago de las facturas motivo del litigio, pues al haber 
sido favorecida la inconforme con el amparo que se le otorgó, estima que no 
debió resultar perjudicada a pagar más de la condena parcial decretada 
en la sentencia de primera instancia; que es relevante que la sociedad 
actora no hizo valer medio de defensa en contra de la sentencia de primera 

15 "reCurSo de iNCoNFormidad. materia de eStudio de diCHo reCurSo.—la materia 
del recurso de inconformidad previsto en el artículo 201 de la ley de amparo, publicada en el 
diario oficial de la Federación el 2 de abril de 2013, conforme a su fracción i, la constituye la re
solución que tenga por cumplida la ejecutoria de amparo, en los términos del artículo 196 de la 
propia ley; es decir, el estudio de legalidad de la determinación de la autoridad que haya cono
cido del juicio de amparo, en el sentido de que la ejecutoria ha sido cumplida totalmente. por 
tanto, su análisis debe atender a la materia determinada por la acción constitucional, así como 
al límite señalado en la ejecutoria en que se otorgó la protección de la Justicia Federal, sin exce
sos ni defectos, y no a la legalidad de la resolución emitida por la autoridad responsable en as
pectos novedosos que no fueron analizados por el juzgador de amparo. así, el cumplimiento total 
de las sentencias, sin excesos ni defectos, a que se refiere el primer párrafo del citado artículo 
196, supone el análisis y la precisión de los alcances y efectos de la ejecutoria, a partir de la in
terpretación del fallo protector y de la naturaleza de la violación examinada en él, para que, una 
vez interpretada esa resolución, se fijen sus consecuencias para lograr el restablecimiento de las 
cosas al estado que guardaban antes de la violación constitucional de que se trate, sin que ello 
signifique que el Juez pueda incorporar elementos novedosos a su análisis para extender los 
efectos precisados en el fallo a otras posibles violaciones aducidas por los quejosos, que no 
hayan sido motivo de protección por parte de la Justicia de la unión." [Gaceta del Semanario Ju
dicial de la Federación, décima Época, primera Sala, libro 2, tomo ii, enero de 2014, tesis 1a./J. 
120/2013 (10a.), página 774 y Semanario Judicial de la Federación del viernes 10 de enero de 2014, 
a las 14:17 horas].
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instancia en el que se hizo una condena parcial, ni en contra de la sentencia de 
segunda instancia, por lo que la inconforme considera que su contraria con
sintió la determinación de ambas autoridades sobre que la actora no 
acreditó en el juicio natural la entrega de la mercancía descrita en las 
facturas, por lo que, estima la recurrente, resultaba improcedente hacer con
dena respecto del pago total de las facturas; que acorde con el artículo 182 de 
la ley de amparo,16 el amparo adhesivo sólo permite fortalecer las consi
deraciones de la autoridad responsable, al emitir el acto reclamado, con la 
excepción de que el adherente también puede hacer valer violaciones proce
sales que hayan afectado su defensa y trascendido al resultado del fallo, pues 
contra las violaciones que estime que se cometieron en contra de la que
josa, existe el amparo directo principal, por lo que concluye que es absur
do que se hayan tomado en consideración argumentos vertidos en el amparo 
adhesivo, como si se tratara de un quejoso, desnaturalizando el amparo adhe
sivo, dado que tal figura tiene como único propósito fortalecer las considera
ciones del fallo impugnado o señalar violaciones procesales, pero no hacer 
valer cuestiones que serían materia de un amparo principal; que la nueva 
resolución de apelación es notoriamente más gravosa para la quejosa, 
a pesar de que la actora no apeló, con lo que estima que se nulificaron 

16 "Artículo 182. la parte que haya obtenido sentencia favorable y la que tenga interés jurídico en 
que subsista el acto reclamado podrán presentar amparo en forma adhesiva al que promueva 
cualquiera de las partes que intervinieron en el juicio del que emana el acto reclamado, el cual 
se tramitará en el mismo expediente y se resolverán en una sola sentencia. la presentación y 
trámite del amparo adhesivo se regirá, en lo conducente, por lo dispuesto para el amparo princi
pal, y seguirá la misma suerte procesal de éste.—el amparo adhesivo únicamente procederá en 
los casos siguientes: i. Cuando el adherente trate de fortalecer las consideraciones vertidas en el 
fallo definitivo, a fin de no quedar indefenso; y—ii. Cuando existan violaciones al procedimiento 
que pudieran afectar las defensas del adherente, trascendiendo al resultado del fallo.—los con
ceptos de violación en el amparo adhesivo deberán estar encaminados, por tanto, a fortalecer las 
consideraciones de la sentencia definitiva, laudo o resolución que pone fin al juicio, que determi
naron el resolutivo favorable a los intereses del adherente, o a impugnar las que concluyan en un 
punto decisorio que le perjudica. Se deberán hacer valer todas las violaciones procesales que se 
hayan cometido, siempre que pudieran trascender al resultado del fallo y que respecto de ellas, 
el adherente hubiese agotado los medios ordinarios de defensa, a menos que se trate de meno
res, incapaces, ejidatarios, trabajadores, núcleos de población ejidal o comunal, o de quienes 
por sus condiciones de pobreza o marginación se encuentren en clara desventaja social para 
emprender un juicio, y en materia penal tratándose del inculpado.—Con la demanda de amparo 
adhesivo se correrá traslado a la parte contraria para que exprese lo que a su interés convenga.—
la falta de promoción del amparo adhesivo hará que precluya el derecho de quien obtuvo sen
tencia favorable para alegar posteriormente las violaciones procesales que se hayan cometido 
en su contra, siempre que haya estado en posibilidad de hacerlas valer.—el tribunal Colegiado de 
Circuito, respetando la lógica y las reglas fundamentales que norman el procedimiento en el 
juicio de amparo, procurará resolver integralmente el asunto para evitar, en lo posible, la prolon
gación de la controversia."
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los efectos del amparo concedido a la inconforme y beneficia sin razón 
al adherente; que con ello, estima la inconforme, el amparo adhesivo se con
vierte en una instancia adicional para la parte que no hizo valer los medios de 
defensa adecuadamente. 

el anterior motivo de agravio puede dividirse para su estudio en dos 
cuestiones.

1. El cumplimiento de la ejecutoria de amparo debe contemplar 
tanto las directrices de la concesión del amparo a la quejosa principal, 
como las directrices vertidas al estimar fundado el amparo adhesivo.

No asiste razón a la inconforme cuando sostiene que: acorde con el ar
tículo 182 de la ley de amparo, el amparo adhesivo sólo permite fortalecer 
las consideraciones de la autoridad responsable al emitir el acto recla
mado, con la excepción de que el adherente también puede hacer valer vio
laciones procesales que hayan afectado su defensa y trascendido al resultado 
del fallo, pues contra las violaciones que estime que se cometieron en 
contra de la quejosa, existe el amparo directo principal, por lo que con
cluye que es absurdo que se hayan tomado en consideración argumentos 
vertidos en el amparo adhesivo, como si se tratara de un quejoso, desna
turalizando el amparo adhesivo, dado que tal figura tiene como único propó
sito fortalecer las consideraciones del fallo impugnado o señalar violaciones 
procesales, pero no hacer valer cuestiones que serían materia de un ampa
ro principal.

Se sostiene que tal argumento es infundado, porque, por un lado, el 
contenido del artículo 182 de la ley de amparo vigente a partir del tres de abril 
de dos mil trece, es del tenor literal siguiente:

"Artículo 182. la parte que haya obtenido sentencia favorable y la que 
tenga interés jurídico en que subsista el acto reclamado podrán presentar 
amparo en forma adhesiva al que promueva cualquiera de las partes que inter
vinieron en el juicio del que emana el acto reclamado, el cual se tramitará en 
el mismo expediente y se resolverán en una sola sentencia. la presentación y 
trámite del amparo adhesivo se regirá, en lo conducente, por lo dispuesto 
para el amparo principal, y seguirá la misma suerte procesal de éste.—El am
paro adhesivo únicamente procederá en los casos siguientes: I. Cuan
do el adherente trate de fortalecer las consideraciones vertidas en el 
fallo definitivo, a fin de no quedar indefenso; y II. Cuando existan vio
laciones al procedimiento que pudieran afectar las defensas del adhe
rente, trascendiendo al resultado del fallo.—Los conceptos de violación 
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en el amparo adhesivo deberán estar encaminados, por tanto, a fortale
cer las consideraciones de la sentencia definitiva, laudo o resolución 
que pone fin al juicio, que determinaron el resolutivo favorable a los 
intereses del adherente, o a impugnar las que concluyan en un punto 
decisorio que le perjudica. Se deberán hacer valer todas las violaciones 
procesales que se hayan cometido, siempre que pudieran trascender al 
resultado del fallo y que respecto de ellas, el adherente hubiese agotado los 
medios ordinarios de defensa, a menos que se trate de menores, incapaces, 
ejidatarios, trabajadores, núcleos de población ejidal o comunal, o de quie
nes por sus condiciones de pobreza o marginación se encuentren en clara 
desventaja social para emprender un juicio, y en materia penal tratándose del 
inculpado.—Con la demanda de amparo adhesivo se correrá traslado a la 
parte contraria para que exprese lo que a su interés convenga.—la falta de 
promoción del amparo adhesivo hará que precluya el derecho de quien obtu
vo sentencia favorable para alegar posteriormente las violaciones procesales 
que se hayan cometido en su contra, siempre que haya estado en posibilidad 
de hacerlas valer.—El Tribunal Colegiado de Circuito, respetando la lógica 
y las reglas fundamentales que norman el procedimiento en el juicio 
de amparo, procurará resolver integralmente el asunto para evitar, en 
lo posible, la prolongación de la controversia."

texto legal del que, si bien es claro en cuanto a que en el amparo adhesi
vo el adherente:

a) debe hacer valer todas las violaciones procesales que se hayan co
metido, siempre que pudieran trascender al resultado del fallo y respecto de 
las cuales hubiese agotado los medios ordinarios de defensa; y,

b) puede fortalecer las consideraciones vertidas en la resolución recla
mada que determinaron el resolutivo favorable a los intereses del adherente, 
a fin de no quedar indefenso

No existe la misma claridad en relación con que: el adherente puede 
hacer valer conceptos de violación encaminados a impugnar las conside
raciones de la sentencia reclamada que concluyan en un punto deciso
rio que le perjudique al quejoso adherente. lo que amerita que esta última 
previsión sea analizada a fin de dilucidar su correcto alcance normativo.

Como marco teórico para este análisis, cabe mencionar que, desde el 
punto de vista procesal, el amparo adhesivo es accesorio del amparo 
principal, pues sigue la misma suerte procesal de éste, destacando que el 
dato más relevante de esta circunstancia es que si el amparo principal resulta 
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improcedente, igualmente será improcedente el amparo adhesivo; y que si 
los conceptos de violación del amparo principal son desestimados por el tri
bunal de amparo, lo que le conduce a negar la protección federal solicitada, 
el amparo adhesivo quedará sin materia. entre tanto, si los conceptos de vio
lación esgrimidos por el quejoso en el amparo principal, son acogidos por el 
tribunal de amparo para conceder el amparo, entonces se deben estudiar y 
resolver en la misma sentencia los conceptos de violación del amparo 
adhesivo. 

ahora bien, la calidad de procesalmente accesorio del amparo adhe
sivo respecto del amparo principal, no debe considerarse extendida a la ma
teria de impugnación que puede plantearse en aquél, es decir, la materia 
del amparo adhesivo no es accesoria de la materia del amparo principal. 

lo anterior significa que la materia de la litis en el amparo directo, 
no queda delimitada por los argumentos de impugnación desplegados 
en el amparo principal, sino que, acorde con el texto legal, fue voluntad del 
autor de la ley que tanto la parte que obtuvo sentencia favorable, como la que 
tenga interés jurídico en que subsista el acto reclamado, puedan fortalecer 
las consideraciones del fallo reclamado, pero además, impugnar a través 
del amparo adhesivo cualquier consideración de la sentencia reclamada 
que concluya en un punto decisorio o resolutivo que le perjudique al que
joso adherente.

lo anterior responde a dos circunstancias fundamentales: 

a) en materia de acceso a la jurisdicción, existe como referente el prin
cipio pro actione, acorde con el cual, debe procurarse la interpretación de ley 
que tienda a permitir el más amplio acceso a la administración de justicia.

b) el correcto entendimiento de la institución del amparo adhesivo, reve
la que tiene como eje rector evitar la prolongación de la controversia.17 pues 

17 así se aprecia, tanto de las partes conducentes del artículo 182 de la ley de amparo, como de 
la parte conducente de la exposición de motivos respectiva, que dice:
"Amparo adhesivo.—en materia de amparo directo, se introdujeron algunas modificaciones de 
relevancia (que concuerdan fielmente con las planteadas por la comisión) … para comprender 
completamente los beneficios del establecimiento de esta figura dentro del ordenamiento es re
quisito necesario dar cuenta de algunos argumentos planteados en el dictamen a la reforma 
constitucional a que se ha hecho referencia en esta iniciativa: estas comisiones coinciden en 
que un tema recurrente que se ha venido debatiendo en los últimos años es el relativo a la necesi
dad de brindar una mayor concentración al juicio de amparo directo.—la discusión aquí tiene 
que ver fundamentalmente con el hecho de que el amparo directo en algunas ocasiones puede 
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sobre esta base, es posible advertir que la dinámica de libre impugnación de 
las consideraciones que constituyen puntos decisorios que le perjudi
can al quejoso adherente, puede concebirse (debida proporción guardada), 
como una versión abreviada y concentrada del fenómeno de "amparos directos 
para efectos" sucesivos que frecuentemente tenían lugar antes del estable
cimiento del amparo adhesivo, con el connatural efecto retardador respecto 
del juicio de origen.

llegar a resultar un medio muy lento para obtener justicia, por lo que se considera necesario 
adoptar medidas encaminadas a darle mayor celeridad, al concentrar en un mismo juicio el aná
lisis de todas las posibles violaciones habidas en un proceso, a fin de resolver conjuntamente 
sobre ellas y evitar dilaciones innecesarias. para resolver esta problemática, se propone prever 
en el texto Constitucional la figura del amparo adhesivo, además de incorporar ciertos mecanis
mos que, si bien no se contienen en la iniciativa, estas comisiones dictaminadoras consideran 
importante prever a fin de lograr el objetivo antes señalado.—por un lado, en el segundo párrafo 
del inciso a) de la fracción iii del artículo 107 constitucional, se establece que la parte que haya 
obtenido sentencia favorable o la que tenga interés en que subsista el acto reclamado, podrá 
presentar amparo en forma adhesiva al que promueva cualquiera de las partes que intervinieron 
en el juicio del que emana el acto reclamado, en los términos y forma que establezca la ley regla
mentaria.—Con ello, se impone al quejoso o a quien promueva el amparo adhesivo la carga de 
invocar en el escrito inicial todas aquellas violaciones procesales que, cometidas en el procedimien
to de origen, estimen que puedan violar sus derechos. Con esta solución se tiende a lograr que 
en un solo juicio queden resueltas las violaciones procesales que puedan aducirse respecto de 
la totalidad de un proceso y no, como hasta ahora, a través de diversos amparos.—por otro lado, 
en el primer párrafo del inciso a) de la citada fracción iii, estas comisiones consideran pertinente 
precisar con toda claridad que el tribunal Colegiado que conozca de un juicio de amparo directo 
deberá decidir respecto de todas las violaciones procesales que se hicieron valer y también aque
llas que cuando proceda advierta en suplencia de la queja, debiendo fijar los términos precisos 
en que deberá pronunciarse la nueva resolución, señalando con claridad que aquellas violacio
nes procesales que no se invocaron en un primer amparo, o que no hayan sido planteadas por el 
tribunal Colegiado en suplencia de la queja, no podrán ser materia de estudio en un juicio de 
amparo posterior.—lo anterior impondrá al tribunal Colegiado de Circuito la obligación de deci
dir integralmente la problemática del amparo, inclusive las violaciones procesales que advierta 
en suplencia de la deficiencia de la queja, en los supuestos previstos por el artículo 76 Bis de la 
ley de amparo.—por otra parte, de igual forma se coincide con la propuesta de la iniciativa en 
el sentido de precisar la segunda parte del vigente inciso a) de la fracción iii del artículo 107 cons
titucional, por lo que se refiere al requisito exigido en los juicios de amparo promovidos contra 
sentencias definitivas, laudos o resoluciones que pongan fin al juicio, en el sentido de que para 
hacer valer las violaciones a las leyes del procedimiento en dichos juicios, el quejoso deberá ha ber
las impugnado durante la tramitación del juicio mediante el recurso o medio de defensa que 
señale la ley ordinaria respectiva, conservando la excepción de dicho requisito en aquellos juicios 
de amparos contra actos que afecten derechos de menores o incapaces, al estado civil, o al orden 
o estabilidad de la familia, ni en los de naturaleza penal promovidos por el inculpado.—así, con 
el propósito de continuar con el sentido marcado por la citada reforma, se estima pertinente lo 
siguiente. primero, establecer la figura del amparo adhesivo. Segundo, imponer al quejoso o a 
quien promueva el amparo adhesivo la carga de invocar en el escrito inicial todas aquellas 
violaciones procesales que, cometidas en el procedimiento de origen, estimen que puedan violar 
sus derechos. Con esta solución se logrará que en un solo juicio queden resueltas las vio
laciones procesales que puedan invocarse respecto de la totalidad de un proceso y no, como 
hasta ahora, a través de diversos amparos. el tercer punto, consiste en la imposición a los
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en efecto, acorde con la técnica de amparo imperante antes del esta
blecimiento del amparo adhesivo, si se concedía la protección constitucional 
a un quejoso respecto de un tema que en el acto reclamado había sido 
favorable para su contrario (tercero perjudicado); cuando la autoridad 
responsable emitía una nueva resolución en cumplimiento de ese amparo, 
pero el resultado fuera ahora desfavorable para el otro tercero perjudi
cado (parte contraria del quejoso en el primer amparo), entonces, el afectado 
podía promover un nuevo amparo directo en contra de la sentencia que 
dio cumplimiento, a fin de impugnar las consideraciones que constituían 
puntos decisorios que en la nueva resolución dictada en cumplimiento 
le perjudicaban.

 de tal suerte que de ser fundado el motivo de queja en el nuevo amparo, 
se concedería nuevamente la protección federal para que se volviera a resol
ver sobre un mismo tema, pero ahora con base, tanto en los aspectos que 
fueron apreciados como inconstitucionales en el primer amparo, como los 
que fueron considerados con tal carácter en el segundo.

de manera concentrada y abreviada de lo anterior, la nueva ley prevé 
que al promoverse el amparo directo por una de las partes, se permite a su 
contrario acceder de inmediato al amparo adhesivo, donde puede hacer 
valer, además de argumentos que robustezcan el sentido del acto reclamado, 
cualquier cuestión que estime que le perjudica, lo que tiene como finali
dad, que al resolver el juicio, el tribunal Colegiado de Circuito se pronuncie 
respecto de los argumentos de inconformidad del quejoso, y en caso de esti
marlos fundados, pueda analizar también en la misma resolución los argumen
tos de queja planteados por el quejoso adherente. Con lo que naturalmente 
se amplía la gama de cuestiones que pueden ser analizadas en una misma sen
tencia de amparo directo, pero además, de manera simultánea, se reduce el 
margen de cuestiones que eventualmente podrán ser planteadas válidamen
te en juicios de amparo directo futuros. 

Con base en lo anterior, al mencionar el texto legal los "puntos deciso
rios que le perjudican", se debe atender a cualquier consideración de la 
sentencia reclamada que concluyan en un punto decisorio o resolutivo 
que le perjudique al quejoso adherente.

tribunales Colegiados de Circuito de la obligación de fijar de modo preciso los efectos de sus 
sentencias, de modo que las autoridades responsables puedan cumplir con ellas sin dilación al
guna. Con estas tres medidas se logrará darle mayor concentración a los procesos de 
amparo directo a fin de evitar dilaciones, así como abatir la censurada práctica del ‘am
paro para efectos’."
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en conclusión, si en el amparo adhesivo se abre la posibilidad de que 
el quejoso adherente fortalezca las consideraciones que sustentan el sentido 
del resolutivo impugnado en el amparo principal; pero también se permite al 
quejoso adherente hacer valer en esa vía la impugnación de todas las 
consideraciones que constituyen puntos decisorios que le perjudican. 

entonces, al evaluar el cumplimiento de una ejecutoria de amparo que 
concedió la protección federal al quejoso principal, pero que además, cali
ficó como fundados los conceptos de violación del amparo adhesivo corres
pondiente; se debe analizar que se hayan acatado tanto las directrices 
que corresponden a la concesión del amparo a la quejosa principal, 
como las directrices vertidas al estimar fundado el amparo adhesivo, a 
fin de colmar los extremos previstos en artículo 196 de la ley de amparo18 vi
gente a partir del tres de abril de dos mil trece.

2. no se extralimitó la Sala responsable al dar cumplimiento a la 
sentencia de amparo con base en las consideraciones vertidas por el Tri
bunal Colegiado, al estimar fundado el amparo adhesivo.

derivado de las consideraciones vertidas en los párrafos anteriores, y 
tomando como base que al evaluar el cumplimiento de una ejecutoria de am
paro que concedió el amparo al quejoso principal, pero que además, calificó 
como fundados conceptos de violación del amparo adhesivo correspondiente; 
se debe analizar que se hayan acatado tanto las directrices que corres
ponden a la concesión del amparo a la quejosa principal, como las di
rectrices vertidas al estimar fundado el amparo adhesivo, a fin de colmar 
los extremos previstos en el artículo 196 de la ley de amparo vigente a partir 
del tres de abril de dos mil trece.

resulta que no asiste razón a la inconforme cuando señala que fue ilegal 
la determinación del tribunal Colegiado recurrida porque la Sala se extrali
mitó al condenar a la quejosa al pago de las facturas motivo del litigio, pues 
al haber sido favorecida la inconforme con el amparo que se le otorgó, estima 
que no debió resultar perjudicada a pagar más de la condena parcial 
decretada en la sentencia de primera instancia.

18 "Artículo 196. Cuando el órgano judicial de amparo reciba informe de la autoridad responsable 
de que ya cumplió la ejecutoria, dará vista al quejoso y, en su caso, al tercero interesado, para 
que dentro del plazo de tres días manifiesten lo que a su derecho convenga. en los casos de 
amparo directo la vista será de diez días donde la parte afectada podrá alegar el defecto o exceso 
en el cumplimiento. dentro del mismo plazo computado a partir del siguiente al en que haya
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es infundado, porque en relación con la aludida condena, el tribunal 
Colegiado refirió que la cuestión debía ser resuelta por la responsable confor
me a derecho correspondiera.

en efecto, las consideraciones del Séptimo tribunal Colegiado en ma
teria Civil del primer Circuito para resolver el amparo directo ********** se 
sintetizan en lo siguiente:19

a) es fundado lo señalado por la quejosa principal en cuanto que es 
incongruente la sentencia reclamada, al confirmar la de primera instancia en 
donde se dejaron a salvo los derechos de la actora respecto de las facturas 
números **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, ********** y **********. le asiste 
razón a la quejosa porque la Sala responsable partió de que las partes acor
daron en el contrato consensual de suministro que el requerimiento de mer
cancías se realizaría a través de las órdenes de compra, las cuales generarían 
la emisión de las facturas para el cobro de los productos, y no obstante eso, 
consideró que no se había demostrado la orden de compra de las refe
ridas facturas, pero que era correcto que el Juez de primera instancia 
reservara el derecho para exigir el cobro de esos documentos, hasta que 
se demostrara la orden correspondiente de compra. al sostener la Sala respon
sable que no estaba demostrada la orden de compra, con ello sí se está pro
nunciado en cuanto al fondo, lo que traía como consecuencia que, por 
esa razón, no pudiera dejar a salvo los derechos de la actora respecto de 
las facturas números **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, ********** y **********.

tenido conocimiento de su afectación por el cumplimiento, podrá comparecer la persona extraña 
a juicio para defender su interés.—transcurrido el plazo dado a las partes, con desahogo de la 
vista o sin ella, el órgano judicial de amparo dictará resolución fundada y motivada en que declare 
si la sentencia está cumplida o no lo está, si incurrió en exceso o defecto, o si hay imposibilidad 
para cumplirla.—la ejecutoria se entiende cumplida cuando lo sea en su totalidad, sin excesos 
ni defectos.—Si en estos términos el órgano judicial de amparo la declara cumplida, ordenará el 
archivo del expediente.—Si no está cumplida, no está cumplida totalmente, no lo está correcta
mente o se considera de imposible cumplimiento, remitirá los autos al tribunal Colegiado de 
Circuito o a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, según corresponda, como establece, en 
lo conducente, el artículo 193 de esta ley."
19 además, el tribunal Colegiado del conocimiento consideró respecto de los argumentos hechos 
valer por la tercero interesada en el amparo adhesivo que no obstante que en las facturas referidas 
se documenta parte de lo pedido en las órdenes de compra que las sustentan, esa no es razón 
para afirmar que no cuentan con una, pues, tan es así, que se acompañan a cada factura, de ahí 
que no fue correcto que la Sala responsable afirmara que no estaba demostrada la orden de 
compra, porque sí lo estaba.
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b) Son fundados los argumentos del amparo adhesivo que impugnan 
consideraciones que concluyen en un punto decisorio que perjudica a la incon
forme, pues asiste razón a la quejosa adhesiva en cuanto a que su contraria 
recibió para revisión diversas facturas20 de las que se advierte que sí 
cuentan con órdenes de compra expedidas por la quejosa principal que 
fueron precisadas en cada uno de esos documentos, por lo que concluyó 
que debía declararse fundado el amparo adhesivo con base en que la deman
dada, **********, recibió las facturas respecto de las cuales se dejaron a 
salvo los derechos de la actora y sí cuentan con una orden de compra expedi
da por esa demandada que fue descrita en cada documento. 

 
de lo anterior, derivó que los efectos para los cuales se concedió el am

paro a la quejosa **********; y declaró fundado el amparo adhesivo promo
vido por **********, se concretaron en el deber de la autoridad responsable 
de cumplir con lo siguiente:

1) dejar insubsistente la resolución de veintidós de mayo de dos mil 
trece, dictada dentro de los autos del toca ************;

2) emitir otra, en la que reitere las consideraciones que no fueron mo
tivo de análisis en esa ejecutoria, ni de la concesión de amparo; y,

3) al atender los agravios de la parte apelante tome en cuenta lo que 
se precisó en esa ejecutoria, no deje a salvo los derechos de la parte actora 
en relación con las facturas números **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, ********** y 
**********, y resuelva lo que conforme a derecho corresponda.

Con base en lo anterior queda de manifiesto que en relación con la con
dena, o no, a la quejosa al pago de ciertas facturas motivo del litigio, el 
tribunal Colegiado refirió que debía ser resuelto por la responsable conforme 
a derecho correspondiera, es decir, que debía abordarse con jurisdicción 
propia de la Sala responsable. por lo que la circunstancia de que la incon
forme haya resultado favorecida con el amparo que se le otorgó, lejos de 
significar que debiera emitirse una sentencia que favoreciera en todo 
a su interés, únicamente constreñía a la responsable a atender los li
neamientos de la concesión del amparo, entre los cuales no se preveía 

20 **********, **********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, ********** y **********.
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que se le debiera absolver, o no, del pago de las facturas, dado que ello lo 
debía decidir la Sala responsable –se reitera– con jurisdicción propia.

No obsta a lo anterior, que la inconforme refiera como parte de los agra
vios en la inconformidad, que es relevante que la sociedad actora no hizo 
valer medio de defensa en contra de la sentencia de primera instancia en el 
que se hizo una condena parcial (dejar a salvo los derechos de cobro respecto 
de algunas facturas), ni en contra de la sentencia de segunda instancia; por lo 
que la inconforme considera que su contraria consintió la determinación 
de ambas autoridades sobre que la actora no acreditó en el juicio natu
ral la entrega de la mercancía descrita en las facturas, por lo que, estima 
la recurrente, resultaba improcedente hacer condena respecto del pago total 
de las facturas.

pues, por un lado, se reitera, respecto de la condena, o no, a la quejo
sa al pago de las facturas motivo del litigio, el tribunal Colegiado refirió que 
debía ser resuelto por la responsable conforme a derecho correspondiera, 
es decir, que debía abordarse con jurisdicción propia de la Sala responsable. 
por lo que no puede constituir un argumento atendible en el presente recurso 
de inconformidad.

por otro lado, atendiendo a la naturaleza y alcance del amparo adhesivo, 
es inexacto que la circunstancia de que: en primera y segunda instancias del 
juicio de origen la actora no hubiere impugnado el punto resolutivo mediante 
el cual se le dejaron a salvo los derechos respecto de las cantidades ampa
radas por diversas facturas, para que los hiciera valer en la vía y forma que 
resultara procedente21 hiciera improcedente la eventual condena al pago de 
las facturas. 

dado que, si bien es cierto que no existe constancia de que el punto 
resolutivo respectivo de la sentencia de primera instancia, confirmado por el 
tribunal la alzada, hubiere sido impugnado en apelación por la quejosa adheren
te en el amparo directo; no menos cierto resulta que al haber sido impugna
da la sentencia de apelación en el amparo directo principal ********** 
en relación con ese preciso tema (que no se debieron dejar a salvo dere
chos respecto de ciertas facturas), se activó por disposición del artículo 182 de 
la ley de amparo aplicable, la posibilidad de que la actora en el natural inter
pusiera el amparo adhesivo y eventualmente impugnara en esa vía los pun
tos decisorios que le perjudicaban; lo anterior, sobre la premisa de que al 

21 datos visibles en las páginas 5 y 6 de la ejecutoria de amparo **********.
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haber resultado parcialmente fundados los conceptos de violación vertidos 
por la hoy recurrente (quejosa principal) en relación con el tema de las factu
ras, la determinación judicial, cuyo consentimiento atribuye la recurrente 
a su contraria, quedó sin efectos para que la responsable emitiera una 
nueva resolución en cumplimiento del amparo, por lo que el alegado con
sentimiento de su contraria no podría predicarse respecto de una nueva de
terminación de la Sala que ocurriría después de que se resolviera el juicio 
de amparo directo. 

lo anterior se ubica en el contexto de que en el amparo adhesivo se 
abre la posibilidad de que el quejoso adherente fortalezca las consideraciones 
que sustentan el sentido del resolutivo impugnado en el amparo principal; pero 
también se permite al quejoso adherente hacer valer en esa vía la impug
nación de cualquier consideración de la sentencia reclamada que con
cluyan en un punto decisorio o resolutivo que le perjudique al quejoso 
adherente. Sin que para ello tenga importancia la circunstancia de que las 
consideraciones respectivas no fueron combatidas en apelación por el quejoso 
adherente, dado que la litis respectiva se abre en el amparo directo con motivo 
de la impugnación constitucional planteada por el quejoso al respecto, la que 
además fue acogida como fundada por el tribunal de amparo para conceder la 
protección federal a la parte quejosa principal.

lo anterior máxime que, se reitera, resulta relevante para el correcto 
en tendimiento de la institución del amparo adhesivo, advertir que tiene como 
eje rector evitar la prolongación de la controversia. pues sobre esta base, es 
posible advertir que la dinámica de impugnación de las consideraciones que 
constituyen puntos decisorios que le perjudican al quejoso adheren te, 
puede concebirse (debida proporción guardada), como una versión abrevia
da y concentrada del fenómeno de "amparos directos para efectos" sucesivos 
que frecuentemente tenían lugar antes del establecimiento del amparo adhe
sivo, con el consecuente efecto retardador para la solución de los asuntos de 
origen.

en la misma línea argumentativa, y con base en las mismas razones 
expuestas en las páginas precedentes, es inexacto que se hubieren nulificado 
los efectos del amparo concedido a la inconforme. Pues acorde con 
esos efectos del amparo concedido a la quejosa principal, la responsa
ble no podía dejar a salvo los derechos de la parte actora respecto de las 
facturas mencionadas en la ejecutoria de amparo, lo que así ocurrió, 
dado que sobre el tópico no se resolvió dejar a salvo tales derechos.
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Asimismo, es inexacto que se hubiere beneficiado sin razón al 
adherente. pues si bien es cierto que mediante el dictado de la sentencia de 
apelación en cumplimiento de la ejecutoria de amparo, la responsable esta
bleció con jurisdicción propia la condena al pago de ciertas facturas, lo defi
nitivo es que, por un lado, tal condena se impuso con jurisdicción propia 
por la Sala responsable, por lo que no puede considerarse que derive directa
mente de la sentencia de amparo; y por otro lado, que al haber resultado fun
dado el amparo adhesivo, la consideración de la responsable en el sentido de 
que diversas facturas sí contaban con órdenes de compra, lejos de haberse 
pronunciado "sin razón" o "sin motivo", responde a la condición de que la auto
ridad responsable debía atender, tanto las directrices que correspondían 
a la concesión del amparo a la quejosa principal, como las directrices 
vertidas al estimar fundado el amparo adhesivo, a fin de colmar los extre
mos previstos en artículo 196 de la ley de amparo vigente a partir del tres de 
abril de dos mil trece.

de ahí lo infundado de los agravios analizados anteriormente.

Finalmente, se atiende al argumento en el que la inconforme señala que 
el tribunal Colegiado no resolvió los planteamientos que se le hicieron en el 
escrito con el que desahogó la vista del cumplimiento, por lo que el acuerdo 
de diez de enero de dos mil catorce es ilegal. argumento que pese a ser sustan
cialmente fundado, deviene inoperante.

en efecto, en su escrito la quejosa manifiesta, esencialmente, que se 
encuentra inconforme por el cumplimiento dado por la responsable a la eje
cutoria de amparo, toda vez que la Sala responsable al dictar la nueva reso
lución se extralimita en sus facultades haciendo nulos los efectos del amparo 
concedido y, con ello, agrava notoriamente la situación de la quejosa, pues 
ahora se le condena de forma total al pago de las facturas materia del litigio. 

al respecto, cabe advertir que en el auto impugnado, el Séptimo tribu
nal en materia Civil del primer Circuito consideró que se encontraba obligado 
a tomar en consideración lo alegado y a pronunciarse al respecto; sin embar
go, líneas más adelante indicó ese órgano resolutor que las manifestaciones 
realizadas allí por la inconforme, no podían ser materia de análisis en la reso
lución sobre el cumplimiento de la ejecutoria de amparo, porque su estudio 
correspondía a otro medio de impugnación. 

Con lo anterior, se observa que en efecto, el tribunal Colegiado del co
nocimiento no realizó pronunciamiento directo o frontal sobre las manifesta
ciones vertidas por la inconforme en su escrito de desahogo de la vista del 
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cumplimiento, por considerar que correspondía a un medio de impugnación 
distinto el ventilar dichas cuestiones. 

así las cosas, esta primera Sala aprecia que este último agravio debe 
considerarse parcialmente fundado pero inoperante. pues siendo cierto 
que el tribunal Colegiado no se pronunció de manera frontal respecto de las 
cuestiones planteadas por la inconforme sobre exceso en el cumplimiento 
del fallo protector, cuando estaba obligado a ello en este único aspecto; resul
ta inoperante, pues acorde con lo expuesto en las páginas precedentes, no 
existe el alegado exceso en el cumplimiento de la ejecutoria de amparo,22 lo 
que se corrobora además, con el resultado del estudio que de oficio empren
da esta Sala sobre el cumplimiento de la respectiva ejecutoria de amparo. 

22 al respecto sirven de apoyo, la tesis 1a. CCCXXXVii/2013 (10a.), de la primera Sala, publicada 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 1, tomo i, diciembre de 
2013, página 535 y Semanario Judicial de la Federación del viernes 13 de diciembre de 2013, a las 
13:20 horas, que dice: "reCurSo de iNCoNFormidad. al reSolVerSe SoBre el Cum
plimieNto de la eJeCutoria de amparo, deBeN aNaliZarSe loS arGumeNtoS del 
QueJoSo deSaHoGadoS eN la ViSta. el artículo 196 de la ley de amparo, publicada en 
el diario oficial de la Federación el 2 de abril de 2013, establece que la ejecutoria se entiende 
cumplida cuando lo sea en su totalidad, sin excesos ni defectos, y que en los casos de amparo 
directo se le dará vista al quejoso para que dentro del plazo de diez días manifieste lo que a su 
derecho convenga y alegue, en caso de ser necesario, el defecto o exceso en el cumplimiento. 
en ese sentido, los argumentos que haga valer el quejoso deberán tomarse en consideración por 
el órgano jurisdiccional y éste debe pronunciarse al respecto, de lo contrario, se le causaría un 
agravio y la vista se convertiría en una formalidad inútil. por tanto, para cumplir cabalmente con 
lo señalado en el referido precepto, es necesario que el tribunal Colegiado se pronuncie sobre lo 
manifestado en la vista desahogada y así poder pronunciarse íntegramente sobre el total cum
plimiento de la ejecutoria de amparo.—recurso de inconformidad 120/2013. **********. 25 de 
septiembre de 2013. unanimidad de cuatro votos. ausente: Jorge mario pardo rebolledo. ponen
te: José ramón Cossío díaz. Secretario: rodrigo montes de oca arboleya."
Véase tesis: 2a./J. 12/2007. "iNCoNFormidad. el HeCHo de Que el JueZ de diStrito o el 
triBuNal de CirCuito, eN Su CaSo, al reSolVer SoBre el CumplimieNto de la eJe
Cutoria, No tomeN eN CueNta lo aleGado por el QueJoSo al deSaHoGar la ViSta, 
le CauSa uN aGraVio Que deBe repararSe eN aQuÉlla.—la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la tesis 2a. iii/2001, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xiii, enero de 2001, página 270, con el rubro: ‘iNCoN
Formidad. la CirCuNStaNCia de Que el JueZ de diStrito No HaYa eStudiado loS 
arGumeNtoS eXpueStoS por el QueJoSo al deSaHoGar la ViSta CorreSpoNdieN
te, NiNGÚN aGraVio le oCaSioNa al iNCoNForme.’, sostuvo que la circunstancia de que el 
Juez de distrito tenga por cumplida la ejecutoria de amparo sin tomar en cuenta los argumentos 
que el quejoso expuso al desahogar la vista dada con los informes de las autoridades responsa
bles en relación con el cumplimiento, no causa agravio al inconforme. Sin embargo, una nueva 
reflexión conduce a esta Sala a abandonar ese criterio, porque si bien es cierto que no existe 
en la ley de amparo disposición alguna que vincule al Juez de distrito o al tribunal de Circuito, en 
su caso, a hacer el estudio de esos alegatos, no debe pasar inadvertido que antes de dictar reso
lu ción acerca del cumplimiento de la ejecutoria, el a quo debe dar vista al quejoso con las docu
mentales exhibidas por la autoridad responsable para que exprese su anuencia o haga las
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 SeXto.—Estudio oficioso del cumplimiento de la ejecutoria de 
am paro. Con independencia de lo anterior, esta primera Sala procede a estu
diar oficiosamente si fue correcta la determinación del tribunal Colegiado 
respecto al cumplimiento a la ejecutoria de amparo. 

en este sentido, el artículo 214 de la ley de amparo dispone que no 
podrá archivarse ningún juicio de amparo sin que se haya cumplido la sen
tencia que concedió la protección constitucional o no exista materia para la 
ejecución, y así se haya determinado por el órgano jurisdiccional de amparo 
en resolución fundada y motivada.

en consecuencia, el análisis que se emprenda respecto del cum
plimien to de la presente ejecutoria de amparo, no debe limitarse a los ar
gumentos de inconformidad planteados por la recurrente, ya que este alto 
tribunal debe, in cluso oficiosamente, hacer el estudio respectivo, pues la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación tiene amplias facultades para ello 
en términos de la parte in fine del artículo 213 de la ley de amparo. 

en el caso concreto, de la lectura de la sentencia cabe resaltar que el 
amparo se concedió para que además de (1) dejar insubsistente el acto re
clama do, (2) se emitiera una nueva sentencia en la que reiterara las consi
deraciones que no fueron motivo de análisis de la ejecutoria de amparo, ni de la 
concesión de amparo (3) al atender los agravios de la parte apelante, tomara 
en cuenta lo que se precisó en la ejecutoria (que involucra las consideracio
nes que sirvieron para declarar fundado el amparo adhesivo) y no dejara a 
salvo los derechos de la parte actora en relación con las facturas números 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, ********** y ********** debiendo resolver lo que 
conforme a derecho correspondiera. 

Cuestiones que fueron cumplidas por la responsable como se demues
tra a continuación:

a) por lo que hace al primer efecto relativo a dejar insubsistente la senten
cia de fecha veintidós de mayo de dos mil trece, se acreditó su cumplimiento 

observaciones que estime pertinentes, por lo que resulta lógico considerar que en la resolución 
que recaiga a la vista el juzgador de amparo está obligado a tomar en consideración lo alegado 
por el quejoso y a pronunciarse al respecto, pues de lo contrario la vista se convertiría en una 
formalidad inútil, causando al quejoso un agravio que deberá reparar la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación en la inconformidad, debiendo analizar, aun oficiosamente, los argumentos que 
omitió estudiar el a quo, de conformidad con el artículo 113 de la ley de amparo." (Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXV, marzo de 2007, página 458)
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por así ordenarse en el en auto y resolución de veinticinco de octubre y cinco 
de noviembre de dos mil trece,23 respectivamente, dictados en cumplimiento de 
la ejecutoria de amparo, ya que la autoridad responsable dejó sin efectos la 
sentencia aludida.

b) por lo que hace al segundo efecto, consta que la autoridad responsa
ble emitió una nueva resolución el cinco de noviembre de dos mil trece, en la 
que reiteró diversas consideraciones que no fueron materia de la concesión 
del amparo.

c) por lo que hace al tercer efecto, se observa en la parte considerativa 
de la sentencia lo siguiente:

• No dejó a salvo los derechos de la actora respecto de las facturas 
materia de la concesión de amparo.

• a partir de las consideraciones que sustentaron lo fundado del am
paro adhesivo, con jurisdicción propia determinó que: se demostró la emisión 
de las facturas y su orden de compra, con la cual estimó que se justificaba la 
entrega de la mercancía, por lo que determinó que fue incorrecto que el Juez 
reservara el derecho para exigir el cobro de tales documentos, puesto que quedó 
demostrada la orden de compra correspondiente. Y que procedía condenar al 
pago de las cantidades descritas en las facturas **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
********** y **********. lo anterior implicó la modificación de la sentencia 
apelada.

de la síntesis antes expuesta se advierte que la autoridad responsable, 
en efecto, emitió una nueva resolución en la que reiteró las consideraciones 
que no fueron motivo de la ejecutoria de amparo y prescindió de la conside
ración de dejar a salvo los derechos de la parte actora en relación con las 
multicitadas facturas y resolvió lo que a su consideración correspondía con
forme a derecho, tomando en consideración lo expuesto sobre ese tópico en 
la ejecutoria de amparo.

en consecuencia, esta primera Sala estima que la determinación de 
diez de enero de dos mil catorce, a través de la cual el Séptimo tribunal Co
legiado en materia Civil del primer Circuito declaró cumplida la ejecutoria de 

23 Fojas 121 y 134 del cuaderno del juicio de amparo directo **********.
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amparo, está apegada a derecho, aunado al hecho de que no se advierte en 
el caso deficiencia de la queja que deba ser suplida en relación con el exceso o 
defecto en el cumplimiento de la ejecutoria de amparo; todo lo cual, conduce 
a declarar infundado el recurso planteado. 

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es infundado el recurso de inconformidad a que este 
toca se refiere.

SeGuNdo.—Se confirma el auto de diez de enero de dos mil catorce, 
emitido por el Séptimo tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, 
en el juicio de amparo directo 453/2013.

Notifíquese; así, lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por unanimidad de cinco votos de los ministros: arturo 
Zaldívar lelo de larrea (ponente), José ramón Cossío díaz, quien se reservó 
su derecho a formular voto concurrente, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sán
chez Cordero de García Villegas y presidente Jorge mario pardo rebolledo.

esta ejecutoria se publicó el viernes 2 de octubre de 2015 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto concurrente que formula el ministro José ramón Cossío díaz en el recurso de in
conformidad 180/2014.

1. en sesión de veinte de agosto de dos mil catorce, la primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación resolvió, por unanimidad de cinco votos, declarar infundado 
el recurso de inconformidad 180/2014 y confirmar el auto emitido por el tribunal 
Colegiado que declaró cumplida la sentencia protectora por parte de la autoridad 
responsable. 

2. Compartí la decisión, no obstante, disentí de algunas de las consideraciones expues
tas en la resolución, en específico con relación a la calificación que la primera Sala 
realizó respecto de los agravios expresados por el recurrente en su escrito de incon
formidad. a diferencia de lo resuelto por la mayoría, que calificó de inoperantes e 
infundados en parte los agravios del recurrente, considero que todos los argumentos 
de éste eran inoperantes y que, por ello, resultaba innecesario que la primera Sala 
analizara de fondo parte de los mismos. a continuación expondré las razones que 
sustentan mi postura:

I. Antecedentes del caso y las razones que sustentaron la decisión de la Primera 
Sala

a. Hechos procesales

3. el asunto deriva de un juicio ordinario mercantil en el que dos empresas disputaban 
el pago de un adeudo, producto de un contrato de suministro. la empresa actora 
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reclamó de la demandada, entre otras prestaciones, el pago de diversas facturas in
solutas. la contraparte contestó la demanda y expuso que la actora no tenía acción 
ni derecho para reclamar dicho pago, por la falta de entrega, total y oportunamente, 
de los materiales que había solicitado con diversas órdenes de compra. asimismo, 
reconvino, entre otras prestaciones, la rescisión del contrato consensual de suministro 
por incumplimiento de su contraparte. posteriormente, el Juez de primera instancia 
dictó sentencia en el sentido de condenar a la demandada al pago del adeudo gene
rado por algunas de las facturas insolutas; sin embargo, dejó a salvo los derechos de 
la actora para reclamar las cantidades amparadas por otras facturas diversas, una 
vez que acreditara que había entregado la mercancía solicitada. 

4. inconforme con la sentencia anterior, la empresa reconventora interpuso el recurso de 
apelación, mismo que fue resuelto por el órgano de segunda instancia, en el sentido 
de confirmar la de primer grado. en contra de esta resolución, la persona jurídica 
referida promovió una demanda de amparo directo y la tercero interesada interpuso 
amparo adhesivo.

5. el Séptimo tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito determinó amparar 
a la parte quejosa y declarar, a la vez, fundado el amparo adhesivo promovido por la 
contraparte. los efectos del amparo no sólo contemplaron lo relativo al amparo princi
pal sino también lo relacionado con el amparo adhesivo. los efectos del amparo 
consistieron en:

a. dejar insubsistente el acto reclamado.

b. emitir una nueva sentencia en la que debían reiterarse las consideraciones que no 
fueron motivo de la concesión del amparo.

c. tomar en cuenta los agravios del apelante y no dejar a salvo los derechos de la parte 
actora en relación con las facturas y resolver sobre este tema conforme a derecho 
(efecto que se precisó a partir de las consideraciones por las que se declaró fundado 
el amparo adhesivo).

6. en la sentencia de cumplimiento, la Sala responsable condenó a la quejosa en el am
paro principal al pago de todas las facturas insolutas, incluidas aquellas, cuyo cobro 
había quedado inicialmente a salvo hasta en tanto su contraparte acreditara haber 
entregado la mercancía solicitada. posteriormente, el tribunal Colegiado determinó 
que la autoridad responsable había dado cumplimiento a la sentencia protectora. 
en contra de esta resolución, la quejosa interpuso el recurso de inconformidad. 

7. en sus agravios, la quejosa inconforme hizo referencia, fundamentalmente, a la inde
bida actuación por parte del tribunal Colegiado, particularmente respecto al efecto 
que le otorgó al amparo adhesivo promovido por su contraparte, quien no agotó el 
recurso previo de apelación. la parte inconforme sostuvo, en síntesis, que el tribunal 
Colegiado actuó ilegalmente al haber considerado el amparo adhesivo para determi
nar los efectos de la sentencia protectora. Sostuvo que el amparo adhesivo sólo tiene 
como objeto fortalecer los argumentos de la sentencia que es favorable o argumen
tar violaciones procesales que impacten en el resultado del fallo, sin que sea posible 
plantear por esta vía violaciones autónomas. es a partir de estos argumentos, enfoca
dos en la actuación del tribunal Colegiado, que el inconforme alegó que el cumplimien
to dado por la responsable a la ejecutoria de amparo fue excesivo.
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b. Razones de la mayoría

8. en la sentencia aprobada por la mayoría, la primera Sala calificó de inoperantes parte 
de los agravios de la inconforme, pues consideró que no estaban orientados a im
pugnar el acuerdo de cumplimiento, sino la actuación del tribunal Colegiado, al re
solver el juicio de amparo. No obstante, declaró infundados los argumentos relativos 
al sentido de amparo adhesivo, por lo que para justificar lo anterior realizó el estudio 
de fondo sobre el tema. 

9. Con relación a lo anterior, la mayoría sostuvo que por medio del amparo adhesivo es 
posible expresar argumentos para fortalecer las consideraciones de la sentencia que 
resulte favorable, exponer violaciones procesales que trasciendan al resultado del 
fallo, así como impugnar cualquier tipo de violación autónoma que genere agravio. 
en relación con este tópico, la mayoría sostuvo que si en la sentencia de amparo se 
fijaron efectos a partir tanto del amparo principal como del adhesivo, éstos debían 
acatarse por igual.

10. una vez hecho lo anterior, la mayoría analizó si el fallo protector fue efectivamente 
cumplido por parte de la autoridad responsable, lo cual fue resuelto en sentido 
positivo.

II. Razones en las que se apoya mi opinión

11. en principio, debo precisar que comparto el sentido de la sentencia de la primera 
Sala, porque considero que la ejecutoria de amparo está cumplida sin exceso ni defec
to. Sin embargo, considero que debieron declararse inoperantes los agravios del in
conforme en los que expuso que la autoridad responsable incurrió en exceso al 
acatar la sentencia protectora dictada por el tribunal Colegiado, pues este último se 
pronunció equivocadamente respecto de los alcances del amparo adhesivo. en mi 
opinión, estos argumentos están claramente orientados a impugnar la manera como 
el tribunal Colegiado resolvió el juicio de amparo y no a controvertir el acuerdo de 
cumplimiento, materia de la inconformidad. 

12. Sostengo que para resolver el asunto hubiese bastado con declarar inoperantes los 
argumentos de la parte inconforme, para posteriormente realizar el estudio oficioso 
que correspondía a esta Suprema Corte sobre el cumplimiento de la ejecutoria de 
amparo por la autoridad responsable. 

este voto se publicó el viernes 2 de octubre de 2015 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSO dE InCOnFORMIdAd. AL RESOLVERSE SOBRE EL 
CuMPLIMIEnTO dE LA EJECuTORIA dE AMPARO, dEBEn AnA
LIZARSE LOS ARguMEnTOS dEL QuEJOSO dESAHOgAdOS 
En LA VISTA. el artículo 196 de la ley de amparo, publicada en el 
diario oficial de la Federación el 2 de abril de 2013, establece que la eje
cutoria se entiende cumplida cuando lo sea en su totalidad, sin exce
sos ni defectos, y que en los casos de amparo directo se le dará vista al 
quejoso para que dentro del plazo de diez días manifieste lo que a su 
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derecho convenga y alegue, en caso de ser necesario, el defecto o exce
so en el cumplimiento. en ese sentido, los argumentos que haga valer 
el quejoso deberán tomarse en consideración por el órgano jurisdiccio
nal y éste debe pronunciarse al respecto, de lo contrario, se le causaría 
un agravio y la vista se convertiría en una formalidad inútil. por tanto, 
para cumplir cabalmente con lo señalado en el referido precepto, es 
necesario que el tribunal colegiado se pronuncie sobre lo manifestado 
en la vista desahogada y así poder pronunciarse íntegramente sobre el 
total cumplimiento de la ejecutoria de amparo.

1a./J. 63/2015 (10a.)

recurso de inconformidad 120/2013. Federico armando Castillo González. 25 de sep
tiembre de 2013. unanimidad de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de 
larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena y olga Sánchez Cordero 
de García Villegas. ausente: Jorge mario pardo rebolledo. ponente: José ramón 
Cossío díaz. Secretario: rodrigo montes de oca arboleya.

recurso de inconformidad 5/2014. Blanca Coutiño escobar. 9 de abril de 2014. Cinco 
votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfre
do Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario 
pardo rebolledo. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretaria: lorena Goslinga 
remírez.

recurso de inconformidad 200/2014. Francisco José Vila del Valle. 28 de mayo de 2014. 
Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, 
alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario 
pardo rebolledo. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretaria: lorena Goslinga 
remírez.

recurso de inconformidad 296/2014. Concepción ocelotl Huinatl y otros. 28 de mayo de 
2014. Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío 
díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge 
mario pardo rebolledo. ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secretaria: maría dolo
res igareda diez de Sollano.

recurso de inconformidad 180/2014. refrigeración ojeda, S.a. de C.V. 20 de agosto de 
2014. Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío 
díaz, quien formuló voto concurrente, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: arturo Zaldívar 
lelo de larrea. Secretario: mario Gerardo avante Juárez.

tesis de jurisprudencia 63/2015 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada de nueve de septiembre de dos mil quince. 

esta tesis se publicó el viernes 2 de octubre de 2015 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 5 de octubre de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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Subsección 2.
POR CONTRADICCIÓN 

DE TESIS

AMPARO dIRECTO COnTRA LOS AuTOS QuE SE REFIERAn A LA 
LIBERTAd dEL IMPuTAdO. CuAndO LO PROMuEVE LA VÍCTIMA u 
OFEndIdO dEL dELITO, SÓLO PROCEdE SI dECRETAn LA LIBER
TAd ABSOLuTA (InTERPRETACIÓn dEL ARTÍCuLO 170, FRACCIÓn 
I, PÁRRAFO SEgundO, dE LA LEY dE AMPARO).

CoNtradiCCióN de teSiS 212/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del terCer 
CirCuito Y el SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del 
SeXto CirCuito. 17 de JuNio de 2015. la VotaCióN Se diVidió eN doS 
parteS: maYorÍa de Cuatro VotoS por la CompeteNCia. diSideNte: 
JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. uNaNimidad de CiNCo VotoS de loS 
miNiS troS arturo ZaldÍVar lelo de larrea, JoSÉ ramóN CoSSÍo 
dÍaZ, JorGe mario pardo reBolledo, olGa SÁNCHeZ Cordero de 
GarCÍa VilleGaS Y alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa, eN CuaNto al FoN
do. poNeNte: alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa. SeCretario: miGuel 
aNtoNio NÚÑeZ ValadeZ. 

II. COMPETEnCIA

7. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para conocer de la presente denuncia de contradicción de tesis, 
atendiendo a lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos (de ahora en adelante la "Constitu
ción Federal"); 226, fracción ii, de la ley reglamentaria de los artículos 103 y 
107 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, vigente desde 
el tres de abril de dos mil trece (de ahora en adelante "ley de amparo"), y 21, 
fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación 
con el punto tercero del acuerdo General Número 5/2013 del tribunal pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de trece de mayo de dos mil 
trece, en virtud de que se trata de una posible contradicción de tesis entre 
tribunales Colegiados de distinto circuito y el tema de fondo consistirá en 
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determinar cuál es el alcance del artículo 170, fracción i, párrafo segundo, de 
la ley de amparo, en la parte que señala que las sentencias absolutorias y los 
autos que se refieren a la libertad del imputado podrán ser impugnados por 
la víctima u ofendido del delito a través del juicio de amparo directo, sobre lo 
cual se considera innecesaria la intervención del tribunal pleno.

III. LEgITIMACIÓn

8. la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte legítima, de 
conformidad con lo previsto por los artículos 107, fracción Xiii, primer párrafo, 
de la Constitución Federal y 227 de la ley de amparo, en tanto que fue formu
lada por los magistrados integrantes del Segundo tribunal Colegiado en ma
teria penal del Sexto Circuito, de ahí que formalmente se actualiza el supuesto 
de legitimación a que aluden tales preceptos normativos.

IV. CRITERIOS dEnunCIAdOS 

9. en el presente considerando se dará cuenta de los criterios conten
dientes de los tribunales Colegiados que pudieran dar lugar a la contradic
ción de tesis.

A. Sentencia emitida por el Segundo Tribunal Colegiado en Mate
ria Penal en el Tercer Circuito en el amparo directo 242/2013

antecedentes procesales

10. ********** denunció ante la representación social hechos que 
consideró delictuosos (violencia familiar) cometidos en su perjuicio por su 
esposo **********.

11. posterior al desahogo de diversas actuaciones y pruebas, en resolu
ción de trece de noviembre de dos mil doce, el agente del ministerio público 
número 5 adscrito a la agencia de Violencia intrafamiliar de la entonces pro
curaduría General de Justicia del estado de Jalisco, determinó consignar la 
averiguación previa **********, al considerar a ********** probable respon
sable en la comisión del delito de violencia intrafamiliar, previsto y sancionado 
por el artículo 176 ter del Código penal para el estado de Jalisco.

12. derivado de lo anterior, el Juez Cuarto de lo penal del primer partido 
Judicial del estado de Jalisco, al que por razón de turno le tocó conocer del 
asunto, registró la causa penal con el número ********** y, por resolución 
de diez de diciembre de dos mil doce, libró la correspondiente orden de 
captura.
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13. apersonado el indiciado ante el Juez de la causa, en virtud de la 
suspensión provisional concedida en el juicio de amparo que promovió contra 
el referido mandato de captura y recabada la declaración preparatoria del 
aludido inculpado, por resolución de treinta de enero de dos mil trece, el refe
rido Juez penal decretó a favor del probable responsable auto de libertad por 
falta de elementos para procesar, al estimar que de las pruebas de autos 
no se advertía que se hubiere causado en la ofendida un deterioro físico o psi
cológico, sin perjuicio de que, por datos posteriores de prueba se procediera 
nuevamente en su contra de conformidad con lo que dispone el artículo 173 
del Código de procedimientos penales del estado de Jalisco.

14. en contra de esa determinación, el ministerio público interpuso re
curso de apelación. la Segunda Sala del Supremo tribunal de Justicia del es
tado de Jalisco conoció del asunto, lo registró bajo el número de toca 529/2013 
y, por sentencia de veinticuatro de junio de dos mil trece, se confirmó la inter
locutoria de libertad.

15. ante lo desfavorable de la determinación anterior, ********** (víc
tima del supuesto delito) promovió juicio de amparo el veinticuatro de septiem
bre de dos mil trece. el Segundo tribunal Colegiado en materia penal del 
tercer Circuito conoció del asunto, admitió la demanda, registró el asunto 
como juicio de amparo directo 242/2013 y, en sesión de cinco de diciembre 
del mismo año, emitió una sentencia en la que decidió declinar competencia 
al Juez de distrito que correspondiere por razón de turno. lo anterior, al tenor 
de los razonamientos que se expondrán a continuación:

argumentación de la sentencia

16. el tribunal Colegiado se declaró legalmente incompetente para co
nocer de la demanda de amparo. Como punto de partida, señaló que derivado 
del contenido del artículo 19 de la Constitución Federal, en el que se consigna 
el derecho de no ser retenido por más de setenta y dos horas ante la autoridad 
judicial, el Juez se encuentra obligado a dictar el auto de término constitucional, 
el cual puede ser en el siguiente sentido: a) auto de formal prisión; b) auto de 
sujeción a proceso sin restricción a la libertad; c) auto de libertad por falta de ele
mentos para procesar con reservas de ley; y, d) auto de libertad absoluta.

17. Sobre esta tipología, precisó que el auto de formal prisión constituye 
un acto por el cual se sujeta al proceso penal al indiciado, privándolo de su 
libertad hasta que se dicte sentencia firme (el proceso penal continúa); que el 
auto de sujeción a proceso sin restricción a la libertar tiene los mismos efec
tos que el anterior sólo que el proceso se puede llevar en libertad por así pro
veerlo la norma penal (el proceso penal continúa); que el auto de libertad por 
falta de elementos para procesar con reservas de ley se emite cuando no se 
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acredita dentro de las setenta y dos horas siguientes a su detención el cuerpo 
del delito, con la condicionante de que si el ministerio público se allega de 
pruebas suficientes, se reanuda el proceso penal (el proceso penal queda en 
suspenso); y que el auto de libertad absoluta se emite cuando el delito ha 
prescrito, que existe una causa de exclusión de responsabilidad o se demuestra 
que el indiciado no es responsable del delito que se le acusa (el proceso 
penal finaliza).

18. por lo que hace al auto de libertad por falta de elementos para pro
cesar bajo reserva de ley, el tribunal Colegiado consideró que éste deja el 
proceso penal en suspenso porque aunque tiene como consecuencia la liber
tad del individuo, ello no implica que el proceso penal haya concluido, ya que 
se encuentra latente la posibilidad de que el ministerio público ejercite nue
vamente la acción penal; por ende, en caso de allegarse de acervo probatorio 
suficiente para acreditar el cuerpo del delito o la probable responsabilidad, se 
reanudara el procedimiento evidenciando entonces que no era una resolu
ción que pone fin al proceso penal.

19. por otro lado, señaló que, de conformidad con el artículo 170, frac
ción i, de la ley de amparo, el juicio de amparo directo procede en contra de 
sentencias definitivas, laudos o resoluciones que pongan fin al juicio, entendién
dose como tal aquellas que decidan el juicio en lo principal o por resoluciones 
que pongan fin al juicio que, sin decidirlo en lo principal, lo den por concluido, 
resaltando que para ello debe agotarse el principio de definitividad.

20. Consecuentemente, determinó que como el auto de libertad por falta 
de elementos para procesar bajo la reserva de ley deja en suspenso el proceso 
penal; esto es, que éste puede reabrirse, resulta evidente que no procede el 
juicio de amparo directo, al no poderse equiparar dicha resolución a una que 
pongan fin al juicio, ya que no tiene como consecuencia la conclusión del pro
ceso penal.

21. Sobre este razonamiento, el órgano colegiado afirma que el hecho 
de que en el segundo párrafo de la fracción i del citado artículo 170 de la ley de 
amparo se señale que la víctima y ofendido podrán impugnar las sentencias 
absolutorias y los autos que se refieran a la libertad del imputado, no provoca 
que cualquier auto de libertad pueda ser objeto del juicio de amparo directo. 
por el contrario, desde su punto de vista, de una interpretación sistemática y 
teleológica de la norma, sólo se está haciendo referencia a los autos en los que 
se decrete la libertad de manera absoluta, de manera que no sea posible abrir 
una averiguación previa en su contra o continuar con un procedimiento penal. 

22. estimar lo contrario, dice el tribunal Colegiado, equivaldría a otorgar
le a todos los autos de libertad las características de una sentencia definitiva, 
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laudo o resolución que ponen fin al juicio o que lo deciden en lo principal, lo 
cual no ocurre, por lo menos, en los autos de libertad con reservas legales, 
pues el ministerio público cuenta con la oportunidad de allegarse de nuevos 
elementos o pruebas para proceder nuevamente en contra del inculpado. posi
bilidad que es nula en autos de libertad absolutos (en los que se declare, por 
ejemplo, la prescripción o el sobreseimiento del delito).

23. lo anterior, fortalecido con lo previsto en el inciso a), fracción V, del 
artículo 107 de la Constitución Federal, en el que expresamente establece 
como supuesto de procedencia del amparo directo las sentencias definitivas, 
laudos o resoluciones que pongan fin al juicio, sin que en materia penal se haga 
mención alguna en relación a "autos que se refieran a la libertad del inculpa
do", por lo que debe seguirse entendiendo que alude sólo a las resoluciones 
o sentencias definitivas. 

B. Sentencia dictada por el Segundo Tribunal Colegiado en Ma
teria Penal del Sexto Circuito, al resolver el amparo directo 20/2014

antecedentes procesales

24. derivado de la celebración de un contrato de compraventa de un 
camión de pasajeros entre ********** (comprador) y ********** (vendedor), 
el cual no fue entregado al comprador siendo que éste ya había pagado una 
parte por dicho objeto, el ministerio público, previa denuncia, inició la averi
guación previa por la conducta que encuadraba el delito de fraude específico, 
misma que fue consignada.

25. una vez recibida y radicada la averiguación previa, el Juzgado penal 
del distrito Judicial de Huejotzingo, puebla, registró la causa penal con el 
número ********** y, el dieciocho de octubre de dos mil doce, dictó el auto 
de término constitucional, en el cual se determinó decretar formal prisión o 
preventiva en contra de **********.

26. en desacuerdo con tal determinación, el inculpado presentó un recur
so de apelación. la tercera Sala en materia penal del tribunal Superior de Jus
ticia del estado de puebla conoció del asunto, lo registró bajo el número de 
toca ********** y, por resolución de diecisiete de abril de dos mil trece, revo
có en su totalidad el auto de término constitucional reseñado al no haberse 
demostrado el cuerpo del delito de fraude específico, decretando entonces a 
favor del procesado auto de libertad por falta de elemento para procesar 
con las debidas reservas de ley.

27. en contra del fallo anterior, por escrito presentado el diecisiete de 
diciembre de dos mil trece, ********** (víctima del supuesto delito) presentó 
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una demanda de amparo. el Segundo tribunal Colegiado en materia penal 
del Sexto Circuito conoció del juicio de amparo directo, asignándole el núme
ro de expediente 20/2014 y, el veintidós de mayo de dos mil catorce, emitió una 
sentencia en la que decidió negarle el amparo al quejoso.

argumentación de la sentencia

28. en principio, el tribunal Colegiado se declaró legalmente competen
te para conocer del juicio de amparo en contra de un auto de libertad. al res
pecto, aclaró que no compartía el criterio del Segundo tribunal Colegiado en 
materia penal del tercer Circuito, reflejado en la tesis de rubro: "amparo 
direCto promoVido CoNtra el auto de liBertad por Falta de ele
meNtoS para proCeSar. Si ÉSte Se emitió SiN perJuiCio de Que el 
miNiSterio pÚBliCo reCaBe prueBaS para proCeder NueVameNte 
CoNtra el iNCulpado, aQuÉl eS improCedeNte por No eNCuadrar 
eN el artÍCulo 170, FraCCióN i, SeGuNdo pÁrraFo, de la leY de la 
materia (leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo)."

29. a su juicio, a diferencia de lo sostenido por el órgano colegiado del 
tercer Circuito, el artículo 170, fracción i, segundo párrafo, de la ley de am
paro no hace una distinción entre un auto de libertad con las reservas de ley 
o un auto de libertad absoluta para efectos de la procedencia del juicio de 
amparo. 

30. para ello, explica que un auto de libertad con reservas de ley o por 
"falta de méritos", como lo señala la codificación procesal penal aplicable, 
radica en una resolución de libertad por ausencia de elementos de convicción 
suficientes para el procesamiento del inculpado. Sin embargo, sostiene que 
aun cuando esta resolución no tiene efectos de una sentencia definitiva ni equi
vale a una absolución de la instancia, la persona recobra su libertad y sólo 
estaría latente la eventualidad de que con posterioridad la autoridad ministerial 
ejerza nuevamente la acción penal sólo bajo nuevos datos de cargo. así, si 
bien no se trata de una libertad absoluta, afirma que con esa determinación 
el Juez no deja abierto el proceso no tiene injerencia en hacerlo con la inda
gatoria para que se vuelva a consignar al inculpado, siendo esas razones las 
que justifican que en el artículo 170 de la ley de amparo no se contemplara 
la definición de los "autos de libertad" con la connotación de "absoluta".

31. Bajo estos parámetros, el tribunal Colegiado consideró que el refe
rido artículo 170, fracción i, segundo párrafo, de la reglamentación del juicio 
de amparo, al prever que "en materia penal, las sentencias absolutorias y los 
autos que se refieren a la libertad del imputado podrán ser impugnadas por la 
víctima u ofendido del delito en los casos establecidos por el artículo 173 de esta 
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ley", no hace una distinción entre los tipos de autos de término constitucional 
que concedan la libertad que se puedan emitir y, por ende, debería proceder 
el amparo directo en contra de los autos sujetos a reserva de ley o por "falta 
de méritos". No existe una justificación objetiva y razonable para entender que 
el estado puede establecer distinciones con un instrumento para la protec
ción de quienes deben ser protegidos, siendo que la víctima también tiene el 
interés legal en que no subsista el auto de libertad por falta de méritos y que 
tal petición sea llevada a través del amparo directo.

32. en ese tenor, agrega que la abrogada ley de amparo no contemplaba 
la regla específica sobre la procedencia del amparo directo en contra de sen
tencias absolutorias o autos de libertad y sólo regía la disposición de lo que 
debía entenderse como sentencia definitiva o un acuerdo o resolución que pu
siera fin al juicio, lo que hace entonces diferente ese caso a los tratados con 
anterioridad.

33. por otra parte, tras declararse competente, el tribunal Colegiado 
negó el amparo a la supuesta víctima del delito, ya que no se habían actuali
zado ninguna de las violaciones aducidas por el quejoso con base en la fracción 
XiX del artículo 173 de la ley de amparo.

V. EXISTEnCIA dE LA COnTRAdICCIÓn

34. esta primera Sala considera que con base en el estudio de los pre
cedentes recién detallados, en el caso se actualiza una contradicción de cri
terios entre los tribunales Colegiados contendientes respecto a cómo debe 
interpretarse el artículo 170, fracción i, segundo párrafo, de la ley de amparo, 
para efectos de la procedencia del juicio de amparo directo, en la parte en que 
señala que la víctima u ofendido del delito podrán reclamar el auto que se 
refiere a la libertad del imputado dictado en un proceso penal.

35. antes de pasar a explicar las razones para advertir dicha contradic
ción, como cuestión previa, es importante señalar que, tal como sucede con 
algunos de los criterios contendientes, para determinar si existe la contradic
ción de tesis planteada y, en su caso, resolver cuál es el criterio que debe 
prevalecer, no es necesario que los criterios se sostengan en tesis jurispru
denciales.

36. en ese sentido, se estima que, por contradicción de "tesis" debe 
entenderse cualquier discrepancia en el criterio adoptado por órganos juris
diccionales terminales a través de argumentaciones lógicojurídicas que justi
fiquen su decisión en una controversia, independientemente de que hayan o 
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no emitido tesis. Sirve de apoyo para esta determinación la tesis p. l/94, de 
rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. para Su iNteGraCióN No eS NeCe
Sario Que Se trate de JuriSprudeNCiaS."1 y la jurisprudencia p./J. 
72/2010, de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS 
de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS 
ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS Ju
rÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNde
peNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN 
No SeaN eXaCtameNte iGualeS."2

37. así, de acuerdo con lo resuelto por el tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en sesión de treinta de abril de dos mil nueve, 
una nueva forma de aproximarse a los problemas que plantean los tribunales 
Colegiados en este tipo de asuntos debe radicar en la necesidad de unificar 
criterios y no en la de comprobar que se reúna una serie de características 
determinadas en los casos resueltos por los tribunales Colegiados. por ello, 
para comprobar que una contradicción de tesis es procedente, se requiere 
determinar si existe una necesidad de unificación; es decir, una posible dis
crepancia en el proceso de interpretación más que en el producto del mismo. 

38. en otras palabras, para resolver si existe o no una contradicción de 
tesis será necesario analizar detenidamente cada uno de los procesos inter
pretativos involucrados –y no tanto los resultados que ellos arrojen–, con el 
objeto de identificar si en algún tramo de los respectivos razonamientos se 
tomaron decisiones distintas –no necesariamente contradictorias en térmi
nos lógicos– aunque legales. Si la finalidad de la contradicción de tesis es la 
unificación de criterios, y dado que el problema radica en los procesos de 
interpretación –no en los resultados– adoptados por los tribunales conten
dientes, entonces es posible afirmar que para que una contradicción de tesis 
sea procedente es necesario que se cumplan las siguientes condiciones: 

a) los tribunales contendientes debieron haber resuelto alguna cues
tión litigiosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial 
a través de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o 
método, cualquiera que fuese. 

1 tesis aislada p. l/94, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta (sic), octa
va Época, tomo 83, noviembre de 1994, página 35.
2 tesis jurisprudencial p./J. 72/2010, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, Novena Época, tomo XXXii, agosto de 2010, página 7. 
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b) entre los ejercicios interpretativos respectivos se debe encontrar 
algún punto de toque; es decir, que exista al menos un tramo de razonamien
to en el que la interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema 
jurídico: ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un princi
pio, la finalidad de una determinada institución o cualquier otra cuestión jurí
dica en general; y que sobre ese mismo punto de derecho, los tribunales 
contendientes adopten criterios jurídicos discrepantes.

c) Que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta 
genuina acerca de si la manera de acometer la cuestión jurídica es preferen
te en relación con cualquier otra que, como la primera, también sea legal
mente posible.

39. al respecto, es aplicable la jurisprudencia del tribunal pleno de esta 
Suprema Corte, del rubro y texto que a continuación se reproducen:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condiciona
da a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en 
una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, 
pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más 
asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, 
de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando 
los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impi
de resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el 
esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no 
en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en oca
siones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios 
opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, general
mente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en 
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la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto 
tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiC
CióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS 
para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues 
al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los 
negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales 
y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estu
dio del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ 
fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obs
taculizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario 
a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, 
pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito dismi
nuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la se
guridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente 
opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de 
tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición 
en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden váli
damente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con 
la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la república como 
en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que 
cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe bus
cando las diferencias de detalle que impiden su resolución."3

40. expuesto lo anterior, como se adelantó, esta primera Sala conside
ra que en el caso concreto se advierte que se cumplieron las referidas condi
ciones para la existencia de la contradicción.

41. en primer lugar, los tribunales Colegiados contendientes, al resol
ver las cuestiones litigiosas presentadas, se vieron en la necesidad de ejercer 
el arbitrio judicial para decidir si el respectivo órgano jurisdiccional era com
petente para conocer de un juicio de amparo directo promovido por la víctima 
u ofendido de un delito en contra de un auto de libertad por falta de elemen
tos para procesar con reservas de ley.

42. en segundo lugar, en cuanto al requisito material, de un análisis de 
las diferentes ejecutorias remitidas a esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación se considera que los ejercicios interpretativos realizados por los tri
bunales contendientes abordaron una misma temática con tramos discrepan

3 Ídem.
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tes de razonamientos jurídicos. tal diferendo argumentativo consiste en si 
cuando el artículo 170, fracción i, segundo párrafo, de la ley de amparo prevé 
que las víctimas u ofendidos de un delito podrán reclamar vía amparo directo 
los autos que se refieran a la libertad de un imputado, se refiere únicamente 
a aquellos que la otorgan de manera absoluta o también incluye a los autos 
de libertad con las reservas de ley.

43. por un lado, el Segundo tribunal Colegiado en materia penal del 
tercer Circuito, al fallar el amparo directo **********, se declaró legalmente 
incompetente para conocer de la demanda de amparo y declinó competencia 
al Juez de distrito correspondiente, toda vez que a partir de su lectura de los 
supuestos de procedencia del amparo directo, la víctima u ofendido de un 
delito exclusivamente pueden objetar los autos de libertad de término consti
tucional cuando, precisamente, la libertad del inculpado sea absoluta. 

44. en ese caso, el Juez penal dictó un auto de libertad por falta de 
elementos para procesar, mismo que fue confirmado en apelación.4 al impug
narse vía amparo directo, el tribunal Colegiado se declaró legalmente incom
petente, pues de una interpretación del segundo párrafo de la fracción i del 
artículo 170 de la ley de amparo, sólo los autos de libertad que, por sus pro
pias características den por concluido la instancia penal podrán ser objeta
dos a través del amparo directo. 

45. Consecuentemente, a juicio del tribunal Colegiado, en términos del 
artículo citado de la ley de amparo, procede el amparo directo promovido 
por una víctima u ofendido únicamente en contra de un auto de liber
tad de carácter absoluta, pues de aceptarse que los tribunales Colegiados 
de Circuito son competentes y deberían conocer de las demandas promovi
das contra autos de libertad por falta de elementos para procesar o bajo las 
reservas de ley (en los que el ministerio público puede ejercer nuevamente la 
acción penal si recaba nuevos elementos de cargo), conllevaría a desnatura
lizar el concepto de sentencia definitiva o resolución que pone fin al juicio, 
respecto de la cual la ley no conceda un recurso ordinario, en virtud que del 
puedan ser modificadas o revocadas, materia justamente del juicio de ampa
ro directo.

46. en la sentencia de amparo, se puede leer lo que sigue (negritas 
añadidas):

4 Como se desprende de la resolución de apelación transcrita en la ejecutoria del juicio de ampa
ro directo 242/2013. Véase hoja 64 vuelta del cuaderno en que se actúa.
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"resulta innecesario el análisis de los conceptos de violación hechos 
valer por la quejosa (ofendida en el proceso de origen) habida cuenta que 
este órgano de control constitucional advierte que es legalmente incompe
tente para resolver el presente juicio de amparo.

"…

"así, respecto de la procedencia del juicio de amparo directo, es nece
sario señalar que de la interpretación de los artículos 107, fracción iii, inciso 
a), de la Constitución y 170, fracción i, de la ley de amparo vigente, se des
prende que el juicio de amparo directo procede contra sentencias definitivas 
o laudos, o contra resoluciones que pongan fin al juicio.

"el aludido artículo 170, fracción i, de la ley de amparo establece, que 
se entenderá por sentencia definitiva o laudo, aquella que decide el juicio en 
lo principal y por resoluciones que pongan fin al juicio, las que sin decidirlo 
en lo principal lo den por concluido.

"…

"por ello, el juicio de amparo directo sólo será procedente contra sen
tencias definitivas, laudos o resoluciones que pongan fin al juicio, dictados 
por tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, respecto de los cuales 
no proceda ningún recurso ordinario por el que puedan ser modificados o re
vocados, ya sea que la violación se cometa en ellos o que, cometida durante 
el procedimiento, afecte a las defensas del quejoso, trascendiendo al resultado 
del fallo, y por violaciones de derechos cometidas en las propias sentencias, 
laudos o resoluciones.

"…

"lo expuesto permite concluir, que toda vez que el auto de libertad 
por falta de elementos para procesar bajo la reserva de ley, al tener 
como consecuencia el que quede en suspenso el proceso penal con la posi
bilidad de que al allegarse el ministerio público del acervo probatorio indica
do reanude el proceso penal, no es una resolución que pone fin al juicio, 
para que contra la misma proceda el juicio de amparo directo en su 
contra, pues dicha resolución no tiene como consecuencia la conclu
sión del proceso penal.

"apoya lo anterior, la jurisprudencia por contradicción de tesis 1a./J. 
10/2007, emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
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Nación, que puede consultarse en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XXV, abril de 2007, página 32, que dispone lo 
siguiente: …

"Corolario de lo anterior, es que debe declinarse la competencia legal 
para conocer de este juicio de amparo, a favor del Juez de distrito de amparo 
en materia penal en turno, en el estado de Jalisco, por ser de su competencia 
(al no constituir una sentencia definitiva el acto reclamado) el conocimiento 
del presente asunto.

"previo a concluir, debe destacarse que no se soslaya, que el artículo 
170, fracción I, de la nueva Ley de Amparo, refiere en la última parte del 
segundo párrafo: ‘en materia penal, las sentencias absolutorias y los autos 
que se refieran a la libertad del imputado podrán ser impugnadas por la vícti
ma u ofendido del delito en los casos establecidos por el artículo 173 de esta 
ley’, empero, de una interpretación sistemática y teleológica, que es in
dispensable realizar, del señalado artículo, que se ubica en el capítulo ii, sec
ción primera, relativos a la ‘procedencia del amparo directo’, específicamente 
en el apartado que fue transcrito; se estima hace referencia a aquellos 
autos en los que se decreta la libertad del inculpado, empero, de mane
ra absoluta, derivada ésta, ya sea de la figura jurídica de la prescripción o del 
sobreseimiento.

"…

"pues estimar lo contrario, es decir, que todos los autos de liber
tad, sea cual fuere la razón de su emisión, sean del conocimiento de un 
Tribunal Colegiado de Circuito, equivaldría a otorgarles características 
de una sentencia definitiva, o laudo o resolución que ponen fin al juicio 
o que lo deciden en lo principal; lo que no ocurre en el caso concreto, 
en razón de que, se repite, el auto de libertad decretado a favor del imputado, 
fue con las reservas legales; dando oportunidad al ministerio público a que 
se allegue de nuevos y mejores datos o pruebas con posibilidad de proceder 
nuevamente contra el inculpado.

"…

"también, lo anterior guarda relación con lo dispuesto por el inci
so a) de la fracción V del artículo 107 constitucional, que expresamente 
cita, que el amparo contra sentencias definitivas, laudos o resoluciones 
que pongan fin al juicio, se promoverá ante el Tribunal Colegiado de 
Circuito competente de conformidad con la ley; siendo que, en materia 
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penal será, contra resoluciones definitivas dictadas por tribunales judiciales, 
sean éstos federales, del orden común o militares. norma Suprema, que no 
hace mención alguna en relación a si por ‘autos que se refieran a la liber
tad del inculpado’ debe entenderse como una ‘sentencia definitiva’, 
sino que, remite a las disposiciones de la ley reglamentaria, que en el 
caso es, la nueva ley de amparo.

"…

"Corolario de lo anterior, es que únicamente cuando se dé el supuesto 
de un auto de libertad absoluta (pese a que no sea dictado en sentencia) en
tonces, se deberán abordar las violaciones al procedimiento que contempla 
la fracción XiX del artículo 173 de la actual legislación de amparo (que son 
reclamadas por la quejosa), a donde remite el diverso numeral 170, que dis
pone lo siguiente: …

"Sin que se pierda de vista que, tanto la legislación como la jurispru
dencia, han otorgado en la actualidad equidad de intervención en los proce
dimientos de amparo, tanto al inculpado como al ofendido; ello, conforme al 
principio de progresividad en la protección de los derechos humanos, entre 
los que se encuentran los derechos de acceso a la justicia y un recurso efec
tivo, garantizados en los artículos 1o., 17 y 20 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, 8, numeral 1, y 25 de la Convención americana 
sobre derechos Humanos.

"…

"empero, del análisis que se ha realizado se pondera, que sólo contra 
una sentencia definitiva absolutoria (que no dé margen a perfeccionar la acción 
persecutoria) en el caso concreto la quejosa, puede acudir al juicio de ampa
ro directo de la competencia y conocimiento de los tribunales Colegiados de 
Circuito; mas no, cuando como en el caso sucede, se trata de un auto de li
bertad por falta de elementos para procesar, que dejó abierta la oportunidad 
a la fiscalía de mejorar la averiguación previa y, en su caso, proceder nueva
mente contra el imputado. …"

47. por otro lado, el Segundo tribunal Colegiado en materia penal del 
Sexto Circuito, al resolver el amparo directo **********, se declaró legalmen
te competente para conocer y fallar el juicio, ya que a partir de la demanda de 
amparo la víctima de un delito objetó el auto de libertad por falta de elemen
tos para procesar dictado a favor del inculpado por ese respectivo delito a 
través de la sentencia del recurso de apelación. 
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48. Como se dijo en los antecedentes, el Juez penal había pronunciado 
un auto de formal prisión; sin embargo, tramitada la apelación, la Sala del 
tribunal Superior de Justicia revocó la resolución reclamada y dictó un auto 
de libertad por falta de elementos para procesar a favor del imputado 
con las debidas reservas de ley.5

49. interpuesta la demanda de amparo por la parte agraviada en la causa 
penal, el órgano colegiado se declaró competente y, desde su perspectiva, a 
diferencia de lo expuesto por el Segundo tribunal Colegiado en materia penal 
del tercer Circuito, estimó que de una interpretación sistemática y teleológi
ca del artículo 170, fracción i, párrafo segundo, de la ley de amparo, no existe 
una razón objetiva y razonable para distinguir los autos de libertad que 
pueden ser reclamados por las víctimas u ofendidos a partir de una 
demanda de amparo directo; es decir, pueden ser aquellos que dictan la 
libertad de manera absoluta o los que la hacen con restricciones de ley.

50. para ese órgano jurisdiccional, a pesar de que los autos de libertad 
con reservas de ley (o "falta de méritos" en la legislación adjetiva aplicable) no 
implican una libertad absoluta del inculpado, ya que el ministerio público 
podrá ejercer otra vez la acción penal si recaba nuevos elementos o pruebas 
de cargo, lo cierto es que tales tipos de autos de libertad no dejan abierto el 
proceso penal ni tienen injerencia en hacerlo con la indagatoria para que se 
vuelva a consignar al inculpado, siendo esas las razones que jurídicamente 
justifican que en el referido artículo 170 no se contemple la definición en los 
"autos de libertad" del impugnado con la connotación de "absoluta".

51. ante tales razonamientos, el tribunal Colegiado se declaró compe
tente para conocer del auto de libertad, ya que en el párrafo segundo de la 
fracción i del artículo 170 no se hace distinción en cuanto a los autos de liber
tad que pueden ser impugnables por la víctima u ofendido de un delito; aunado 
a que ello es una nueva regla que no se contemplaba en el artículo 158 de la 
ley de amparo abrogada.

52. en la respectiva sentencia, se plasmaron las consideraciones si
guientes (negritas añadidas):

"ahora bien, respecto a la procedencia del juicio de amparo directo, den
tro de la hipótesis planteada por el impetrante, este Tribunal Colegiado no 

5 información que se obtiene de la página 21 de la ejecutoria del amparo directo 20/2014. Véase 
hoja 19 del expediente en que se actúa.
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comparte el criterio sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Tercer Circuito, de rubro: ‘amparo direCto pro
moVido CoNtra el auto de liBertad por Falta de elemeNtoS para 
proCeSar. SÍ eSte Se emitió SiN perJuiCio de Que el miNiSterio pÚ
BliCo reCaBe prueBaS para proCeder NueVameNte CoNtra el 
iNCulpado, aQuÉl eS improCedeNte por No eNCuadrar eN el ar
tÍCulo 170, FraCCióN i, SeGuNdo pÁrraFo, de la leY de la materia 
(leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo).’, para que con vista a ella, no pro
ceda el amparo directo en contra de una resolución dictada por la alzada con 
motivo del recurso de apelación interpuesto dentro de un proceso por el incul
pado (tercero interesado) en contra de un auto de formal, y que revocó dicho 
auto, y en su lugar se dictó auto de libertad con las reservas de ley, en términos 
del artículo 219 del Código de procedimientos en materia de defensa Social 
para el estado; lo anterior por las siguientes consideraciones:

"el segundo párrafo de la fracción i del artículo 170 de la ley de amparo 
en vigor, establece:

"‘artículo 170. el juicio de amparo directo procede: … en materia penal, 
las sentencias absolutorias y los autos que se refieran a la libertad del impu
tado podrán ser impugnadas por la víctima u ofendido del delito en los casos 
establecidos por el artículo 173 de esta ley.’

"atento a lo anterior, aun cuando el Segundo tribunal Colegiado en 
materia penal del tercer Circuito, sostenga en su criterio, que el artículo 170, 
fracción i, párrafo segundo, última parte, refiera: ‘en materia penal, las sen
tencias absolutorias y los autos que se refieran a la libertad del imputado 
podrán ser impugnadas por la víctima u ofendido del delito en los casos esta
blecidos por el artículo 173 de esta ley.’, y que en ese aspecto, partiendo de una 
interpretación sistemática y teleológica, considero que se advertía la refe ren
cia a aquellos autos en los que se decreta la libertad del inculpado de manera 
absoluta, en donde ya no sería posible jurídicamente reabrir una averigua
ción previa en su contra o continuar un procedimiento penal, debe decirse 
que el legislador no hizo distinción entre un auto de libertad con las 
reservas de ley como en el caso a estudio y, un auto de libertad absoluta, 
esto último que sustenta el criterio del citado Tribunal Colegiado, lo que 
pone de manifiesto la contradicción entre ambos Tribunales Colegia
dos, al diferir del citado criterio en el sentido de que sólo será procedente el 
amparo directo, en el supuesto de un auto de libertad absoluta.

"en ese aspecto, es criterio que la expresión ‘falta de méritos’ emplea
da por la codificación procesal penal, tiene como significado la ausencia de 



1505SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

elementos de convicción suficientes para la procedencia del procesamiento en 
relación con el sujeto al que se le hace la imputación derivada precisamente 
de las investigaciones practicada por la autoridad ministerial, lo anterior por
que cuando al vencer el término constitucional para resolver la situación 
legal del indiciado, y no están comprobados el cuerpo del delito o la probable 
responsabilidad, el Juez, en estricto acatamiento del artículo 19 constitucio
nal y conforme a la ley adjetiva, dictará auto de libertad por falta de méritos; sin 
embargo, aun cuando el auto de libertad con las reservas de ley, implica que 
una vez que se devuelvan los autos a la autoridad ministerial, ésta puede se
guir ejerciendo su facultad de investigación y, por consecuencia, de recabar 
más pruebas, y en su momento, dar lugar a una nueva consignación, no 
puede soslayarse que la resolución (auto de libertad por falta de méritos), 
impide el curso de la instrucción, y produce la libertad del imputado, así como 
la anulación, la menos temporal, de que la víctima u ofendido sea resarcido 
del daño que se le causó, con lo que para esta parte del proceso penal se ve 
concluida la instancia, con la consabida implementación de los recursos pro
cesales que, como en el caso, ya se agotaron.

"así, para poder proceder de nueva cuenta se requieren nuevos datos 
de cargo, nueva orden de aprehensión y nueva reproducción de todo el proce
dimiento. esto es, pese a que no se trata de una libertad absoluta, dado que 
el individuo queda sujeto a las contingencias que se den en las posteriores 
investigaciones que se practiquen y que con motivo de ello surja una nueva 
orden de aprehensión, lo cierto es que con el auto de libertad por falta de 
méritos, no puede ser detenido nuevamente con base a los mismos 
datos que tuvo en cuenta el Juez para decretar su libertad por falta de méri
tos, en los que van incluidos elementos probatorios no sólo encaminados a la 
acreditación del delito y responsabilidad, sino además de acuerdo a la natu
raleza del delito, la reparación del daño, aspectos todos en los que la víctima 
u ofendido mantiene un interés jurídico.

"de este modo, aun cuando no tenga los efectos de una sentencia 
definitiva ni equivale a una absolución de la instancia, como tampoco 
constituye un auto de sobreseimiento, sólo estaría latente la eventua
lidad de que con posterioridad la autoridad ministerial continúe inves
tigando, esto es, recabe pruebas y con la posibilidad de que ejerza la acción 
penal, sin soslayar que incumbe exclusivamente al ministerio público hacer
lo, pues es éste quien conforme al artículo 21 constitucional, tiene el mono
polio de la acción penal, bajo las reglas constitucionales en vigor, de ahí que le 
corresponderá a él (sin que escape que el ofendido o víctima del delito puede 
aportar pruebas, tanto en la averiguación previa como en el proceso, o inclu
so, combatir los acuerdos del ministerio público que afectan el ejercicio de la 
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acción penal, que permanezca o no el auto de libertad por falta de méritos, 
cuya resolución tiene por efecto ordenar que el procesado sea restituido en el 
goce de su libertad, en la medida que no está integrado el cuerpo del delito ni 
la probable responsabilidad, y si bien no se trata de una libertad absolu
ta, también lo es que con la resolución, el Juez no deja abierto el pro
ceso, ni tiene injerencia en hacerlo con la indagatoria para que se 
vuelva a consignar al inculpado, pues lo que ocurre es que el auto de liber
tad por falta de méritos, no impedirá que posteriormente y con nuevos 
datos se proceda en contra del indiciado, siendo éstas las razones que 
jurídicamente justifican en el citado artículo 170 que no se contemplara 
la definición en los ‘autos de libertad’ del imputado con la connotación 
de ‘absoluta’.

"además, cabe recordar que la abrogada ley de amparo, no contempla 
la regla específica debatida y entonces regía la disposición de lo que debía 
entenderse como sentencia definitiva o un acuerdo o resolución que pusiera 
fin al juicio (artículo 158), que es lo que pretende el tribunal Colegiado en cita; 
empero, la nueva Ley de Amparo, en su artículo 170 ya transcrito, incor
pora una nueva regla, por ello, distinta a la anterior y aplicable única
mente en materia penal con clara intención de coadyuvar a la defensa 
de los interese de la víctima u ofendido del delito, de poder ocurrir en 
amparo directo determinaciones procesales que implique la libertad del reo, 
ocasión en la que podrán combatir violaciones procesales o la misma deter
minación de libertad en cuanto al fondo, entre otras, las destacadas en la 
fracción XiX del numeral 173 de la ley de amparo.

"es oportuno recordar que el juicio de amparo directo tiene, entre otras 
características, que en él pueden reclamarse no sólo el acto de autoridad que 
permitió la libertad en lo que va implícita su legalidad, sino también violacio
nes procesales, incluso, vía conceptos de violación, pueden abordarse temas 
de constitucionalidad de normas, lo que sin duda constituye un beneficio para 
la víctima, no sólo de ahorro de instancias a litigar, sino una facilidad de la ley 
para que un órgano colegiado revise de primera mano, la actuación de la 
autoridad o autoridades tanto judiciales como ministeriales.

"de ahí que el criterio del Segundo tribunal Colegiado en materia penal 
del tercer Circuito, no es compatible con el sustentado por este tribunal, al rea
lizar un trato diferenciado que no hizo el legislador, para la víctima u ofendido, 
esto es, no existe justificación objetiva y razonable para entender que el esta
do puede establecer distinciones con un instrumento para la protección de 
quienes deben ser protegidos, siendo que la víctima también tiene el interés 
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legal en que no subsista el auto de libertad por falta de méritos y que a tra
vés del amparo lo pida, por ello, el legislador no hizo distinción en el multici
tado artículo de una libertad absoluta.

53. así, como se puede apreciar, esta primera Sala estima que existe 
un diferendo interpretativo entre los tribunales Colegiados contendientes, 
pues el primero estima que cuando el artículo 170 de la ley de amparo habla 
sobre los autos de libertad que podrán ser recurribles por la víctima u ofen
dido del respectivo delito a través del amparo directo, se refiere a los que 
otorgan la libertad absoluta al dar por terminada esa instancia penal, mientras 
que el otro órgano colegiado afirma que dicho artículo no hizo distinción algu
na y que, por ende, los autos de libertad con reservas de ley también pueden 
ser impugnables por las víctimas u ofendidos de un delito a través del juicio 
de amparo directo.

54. dicho en otras palabras, ambos tribunales Colegiados se pronun
ciaron sobre la procedencia de un amparo directo en contra de un auto de 
libertad por falta de elementos para procesar y llegaron a resultados y consi
deraciones contradictorias. el órgano colegiado del tercer Circuito se declaró 
incompetente y manifestó que de una interpretación sistemática y teleológica 
del artículo 170, fracción i, párrafo segundo, de la ley de amparo, en la parte 
que alude a que los autos de libertad podrán ser recurrido por las víctimas u 
ofendidos, "se estima hace referencia a aquellos autos en los que se decreta la 
libertad del inculpado, empero, de manera absolutas". por su parte, el órgano 
colegiado del Sexto Circuito se declaró competente y arguyó en sus conside
raciones que no compartía el criterio del aludido tribunal del tercer Circuito, 
dado que el legislador al incorporar la nueva regla en el citado artículo 170, 
"no hizo una distinción entre un auto de libertad con las reservas de ley como 
en el caso a estudio, y un auto de libertad absoluta".

55. por último, con base en lo detallado anteriormente, esta primera 
Sala considera que también se cumple el tercer requisito para que se actuali
ce una contradicción de tesis, pues los argumentos en contradicción dan 
lugar a la formulación una pregunta genuina respecto a la manera de abordar 
los diferendos interpretativos, consistente en si al establecerse en el artículo 
170, fracción i, segundo párrafo, de la ley de amparo, que los autos que se 
refieren a la libertad del imputado podrán ser impugnados por la víctima u 
ofendido del delito, ¿no se hace una distinción conceptual por lo que debe 
incluirse a los autos de libertad por falta de elementos para procesar o se re
fiere únicamente a los autos de libertad de manera absoluta?
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VI. ESTudIO dE LA COnTRAdICCIÓn

56. esta primera Sala considera que el criterio que debe prevalecer, 
con carácter de jurisprudencia, es el que se desarrolla en el presente aparta
do, en términos de los artículos 215 y 225 de la ley de amparo.

57. la resolución de la materia de estudio del presente asunto gira en 
torno a la interpretación del artículo 170, fracción i, segundo párrafo, de la ley 
de amparo, el cual es del tenor siguiente (se transcribe la totalidad del artícu
lo y se resalta en negritas la parte conducente):

"Artículo 170. el juicio de amparo directo procede:

"i. Contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin 
al juicio, dictadas por tribunales judiciales, administrativos, agrarios o del 
trabajo, ya sea que la violación se cometa en ellos, o que cometida durante 
el procedimiento, afecte las defensas del quejoso trascendiendo al resultado 
del fallo.

"Se entenderá por sentencias definitivas o laudos, los que decidan el 
juicio en lo principal; por resoluciones que pongan fin al juicio, las que sin 
decidirlo en lo principal lo den por concluido. En materia penal, las senten
cias absolutorias y los autos que se refieran a la libertad del imputado 
podrán ser impugnadas por la víctima u ofendido del delito en los 
casos establecidos por el artículo 173 de esta ley.

"para la procedencia del juicio deberán agotarse previamente los recur
sos ordinarios que se establezcan en la ley de la materia, por virtud de los 
cuales aquellas sentencias definitivas o laudos y resoluciones puedan ser 
modificados o revocados, salvo el caso en que la ley permita la renuncia de 
los recursos.

"Cuando dentro del juicio surjan cuestiones sobre constitucionalidad 
de normas generales que sean de reparación posible por no afectar derechos 
sustantivos ni constituir violaciones procesales relevantes, sólo podrán hacer
se valer en el amparo directo que proceda contra la resolución definitiva.

"para efectos de esta ley, el juicio se inicia con la presentación de la 
demanda y, en materia penal, con el auto de vinculación a proceso ante el ór
gano jurisdiccional;

"ii. Contra sentencias definitivas y resoluciones que pongan fin al juicio 
dictadas por tribunales de lo contencioso administrativo cuando éstas sean 
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favorables al quejoso, para el único efecto de hacer valer conceptos de viola
ción en contra de las normas generales aplicadas.

"en estos casos, el juicio se tramitará únicamente si la autoridad inter
pone y se admite el recurso de revisión en materia contencioso administrativa 
previsto por el artículo 104 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos. el tribunal Colegiado de Circuito resolverá primero lo relativo al 
recurso de revisión contencioso administrativa, y únicamente en el caso de 
que éste sea considerado procedente y fundado, se avocará al estudio de las 
cuestiones de constitucionalidad planteadas en el juicio de amparo."

58. este numeral regula el mandato contenido en el artículo 107, frac
ción iii, de la Constitución Federal6 y establece legalmente el ámbito de proce
dencia del juicio de amparo directo. en suma, se dice que este medio de control 

6 "Artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con excep
ción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la ley 
reglamentaria, de acuerdo con las bases siguientes:
"…
"iii. Cuando se reclamen actos de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, el amparo 
sólo procederá en los casos siguientes:
"a) Contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, ya sea que la 
violación se cometa en ellos o que, cometida durante el procedimiento, afecte las defensas del 
quejoso trascendiendo al resultado del fallo. en relación con el amparo al que se refiere este in
ciso y la fracción V de este artículo, el tribunal Colegiado de Circuito deberá decidir respecto de 
todas las violaciones procesales que se hicieron valer y aquellas que, cuando proceda, advierta 
en suplencia de la queja, y fijará los términos precisos en que deberá pronunciarse la nueva 
resolución. Si las violaciones procesales no se invocaron en un primer amparo, ni el tribunal 
Colegiado correspondiente las hizo valer de oficio en los casos en que proceda la suplencia de la 
queja, no podrán ser materia de concepto de violación, ni de estudio oficioso en juicio de amparo 
posterior.
"la parte que haya obtenido sentencia favorable y la que tenga interés jurídico en que subsista el 
acto reclamado, podrá presentar amparo en forma adhesiva al que promueva cualquiera de las 
partes que intervinieron en el juicio del que emana el acto reclamado. la ley determinará la 
forma y términos en que deberá promoverse.
"para la procedencia del juicio deberán agotarse previamente los recursos ordinarios que se es
tablezcan en la ley de la materia, por virtud de los cuales aquellas sentencias definitivas, laudos 
y resoluciones puedan ser modificados o revocados, salvo el caso en que la ley permita la renun
cia de los recursos.
"al reclamarse la sentencia definitiva, laudo o resolución que ponga fin al juicio, deberán hacerse 
valer las violaciones a las leyes del procedimiento, siempre y cuando el quejoso las haya impug
nado durante la tramitación del juicio mediante el recurso o medio de defensa que, en su caso, 
señale la ley ordinaria respectiva. este requisito no será exigible en amparos contra actos que 
afecten derechos de menores o incapaces, al estado civil, o al orden o estabilidad de la familia, 
ni en los de naturaleza penal promovidos por el sentenciado;
"b) Contra actos en juicio cuya ejecución sea de imposible reparación, fuera de juicio o después 
de concluido, una vez agotados los recursos que en su caso procedan, y
"c) Contra actos que afecten a personas extrañas al juicio. …"
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tendrá como objeto las sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pon
gan fin al juicio, dictadas por una diversidad de órganos jurisdiccionales, con 
la condicionante de que deberán agotarse previamente todos los recursos 
ordinarios que se establezcan en la ley de la materia, en virtud de los cuales 
tales sentencias, laudos o resoluciones puedan ser modificadas o revoca
das, con sus respectivas excepciones tanto procesales como materiales.

59. la definición sobre lo que debe entenderse como sentencia defi
nitiva, laudos o resoluciones que ponen fin al juicio se encuentran en ese ar
tículo y la materia que deberá abarcar el juicio, así como sus respectivas 
excepciones, condicionantes y reglas procesales se prevén en los numerales 
171 a 175 del mismo ordenamiento, pertenecientes al capítulo general del 
"amparo directo".7

7 "Artículo 171. al reclamarse la sentencia definitiva, laudo o resolución que ponga fin al juicio, 
deberán hacerse valer las violaciones a las leyes del procedimiento, siempre y cuando el quejoso 
las haya impugnado durante la tramitación del juicio, mediante el recurso o medio de defensa 
que, en su caso, señale la ley ordinaria respectiva y la violación procesal trascienda al resultado 
del fallo.
"este requisito no será exigible en amparos contra actos que afecten derechos de menores o 
inca paces, al estado civil, o al orden o estabilidad de la familia, ejidatarios, comuneros, trabaja
dores, núcleos de población ejidal o comunal, o quienes por sus condiciones de pobreza o 
marginación se encuentren en clara desventaja social para emprender un juicio, ni en los de na
turaleza penal promovidos por el inculpado. tampoco será exigible el requisito cuando se alegue 
que, la ley aplicada o que se debió aplicar en el acto procesal, es contrario a la Constitución o a 
los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte."
"Artículo 172. en los juicios tramitados ante los tribunales administrativos, civiles, agrarios o del 
trabajo, se considerarán violadas las leyes del procedimiento y que se afectan las defensas 
del quejoso, trascendiendo al resultado del fallo, cuando: …"
"Artículo 173. en los juicios del orden penal se considerarán violadas las leyes del procedimiento 
con trascendencia a las defensas del quejoso, cuando:
"…
"XiX. al dictarse una sentencia definitiva absolutoria o un auto que se refiera a la libertad del 
imputado no se hayan respetado, entre otros, los siguientes derechos de la víctima u ofendido 
del delito:
"a) a que se le proporcione asesoría jurídica y se le informe tanto de los derechos que le asisten 
como del desarrollo del procedimiento penal;
"b) a coadyuvar con el ministerio público, a que se le reciban todos los datos o elementos de 
prueba con los que cuente tanto en investigación como en el proceso y a que se le permita inter
venir en el juicio;
"c) al resguardo de su identidad cuando sean menores de edad o por delitos de violación, secues
tro, delincuencia organizada o trata de personas y cuando a juicio del juzgador sea necesaria su 
protección, salvo que tal circunstancia derive de la debida salvaguarda de los derechos de la 
defensa; y
"d) a solicitar las medidas cautelares y providencias necesarias para la protección y restitución 
de sus derechos; …"
"Artículo 174. en la demanda de amparo principal y en su caso, en la adhesiva el quejoso deberá 
hacer valer todas las violaciones procesales que estime se cometieron; las que no se hagan valer
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60. ahora bien, la materia sobre la que gira la presente contradicción 
de tesis radica en que, dado los presupuestos procesales de procedencia del 
amparo directo y la competencia de los tribunales Colegiados de Circuito 
respecto a este medio de control, surge el cuestionamiento sobre cómo debe 
entenderse la porción normativa del segundo párrafo de la fracción i del ar
tículo 170 de la ley de amparo, en la parte que afirma que los "autos que se 
refieran a la libertad del imputado podrán ser impugnadas por la víctima u ofen
dido del delito en los casos establecidos por el artículo 173 de esta ley". por 
ende, la pregunta pertinente es si ¿los autos de libertad viables de obje
ción a través del amparo directo son sólo los de libertad absoluta o 
también los de falta de elementos para procesar?

61. Como se destacó en párrafos anteriores, el Segundo tribunal Cole
giado en materia penal del tercer Circuito sostuvo que cuando el citado pá
rrafo del artículo 170 de la ley de amparo se refiere a los autos de libertad 
de un inculpado objetables por las víctimas u ofendidos de un delito, se inclu
ye únicamente a los autos que permitan gozar a esa persona de su libertad de 
manera permanente, pues sería lo único equivalente a una sentencia definiti
va o resolución que pusiera fin al juicio y, consecuentemente, a la materia del 
amparo directo; por el contrario, el Segundo tribunal Colegiado en materia 
penal del Sexto Circuito llegó a la conclusión de que esa disposición no hace 
distinciones respecto a los autos de libertad a favor de un inculpado para efec
tos de que sean impugnables por las víctimas u ofendidos, por lo que el juzga
dor no puede hacerlo, ya que resulta lógico que las víctimas también tengan 
interés en los autos de libertad por falta de méritos, el cual, si bien no se asi
mila a una sentencia definitiva, no deja abierto el proceso.

62. en relación con lo anterior, de manera semejante a la decisión que 
tomó el órgano colegiado del tercer Circuito, esta primera Sala estima que lo 
dispuesto en el párrafo segundo de la fracción i del artículo 170 de la ley de 
amparo no conlleva una excepción al principio de definitividad que motiva al 
juicio de amparo directo, como implícitamente lo determina el tribunal Cole
giado contendiente del Sexto Circuito.

se tendrán por consentidas. asimismo, precisará la forma en que trascendieron en su perjuicio 
al resultado del fallo.
"el tribunal Colegiado de Circuito, deberá decidir respecto de todas las violaciones procesales 
que se hicieron valer y aquellas que, en su caso, advierta en suplencia de la queja.
"Si las violaciones procesales no se invocaron en un primer amparo, ni el tribunal Colegiado co
rrespondiente las hizo valer de oficio en los casos en que proceda la suplencia de la queja, no po
drán ser materia de concepto de violación ni de estudio oficioso en juicio de amparo posterior."
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63. a juicio de esta Sala, la porción normativa referida en la que se in
dica que los autos que se refieran a la libertad de un inculpado podrán ser 
recurribles por la víctima u ofendido del delito en los casos previstos por el 
artículo 173 de la misma ley, no es una norma que delimite el ámbito de pro
cedencia del juicio de amparo directo. en realidad, se trata de una norma que 
otorga una potestad a las víctimas u ofendidos para acudir al juicio de ampa
ro en contra de ciertas determinaciones jurisdiccionales (sentencias abso
lutorias y autos referidos a la libertad), la cual se debe adecuar a las reglas 
materiales y procesales existentes para el juicio de amparo directo. en ese 
sentido, los únicos autos de libertad impugnables son los que decretan la li
bertad absoluta, al ser asimilables a una resolución que pone fin al juicio.

64. al respecto, previo a la emisión de la ley de amparo vigente, no 
existía en la normatividad reglamentaria del juicio de amparo una dispo
sición expresa que le otorgara a las víctimas u ofendidos de un delito la legi
timidad activa para acudir al juicio de amparo en contra de una sentencia 
absolutoria, sino simplemente respecto de actos derivados del incidente de 
reparación, aseguramiento del objeto del delito o las resoluciones del minis
terio público que confirmaran el no ejercicio o el desistimiento de la acción 
penal (derecho que fue reconocido por la jurisprudencia de esta Suprema 
Corte con fundamento en los artículos 17 y 20, apartado C, fracción iV, de 
la Constitución Federal); en ese tenor, la norma sujeta a escrutinio es precisa
mente el reconocimiento legal de ese derecho.

65. así, a diferencia de la postura de uno de los órganos contendientes, 
se llega a la conclusión que la parte conducente del párrafo segundo de la 
fracción i del artículo 170 de la ley de amparo no es una norma que imponga 
límites o agrega supuestos de procedencia de ese medio extraordinario de 
control de constitucionalidad y legalidad, por dos razones principales:

66. en principio, el objeto del juicio de amparo directo está claramente 
regulado en el citado artículo 107, fracción iii, de la Constitución Federal y en 
el propio numeral 170 de la ley de amparo: procederá el juicio de amparo 
directo sólo en contra de sentencias definitivas, laudos o resoluciones que 
ponen fin al juicio que cumplan con las condicionantes establecidas legal
mente, como que se hayan agotado los recursos exigibles por la ley adjetiva 
correspondiente mediante los que esas determinaciones jurisdiccionales 
pudieran haberse modificado o revocado (salvo que sean renunciables). 
entonces, toda determinación materialmente jurisdiccional, cualquiera que 
sea su denominación o ámbito material, para poderse reclamar a través de la 
vía directa del juicio de amparo competencia de los tribunales Colegiados de 
Circuito, deberá ostentar las mencionadas características de sentencia o 
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laudo que decida el juicio en lo principal o resolución que, sin decidir la con
troversia en lo principal, lo hubiere dado por concluido.

67. por ende, en segundo lugar, esta Suprema Corte observa que la 
segunda porción normativa del párrafo indicado del artículo 170 de la ley de 
amparo tiene como finalidad reconocer de manera legal el derecho que le 
asis te a las víctimas u ofendidos de un delito para poder objetar determina
das re soluciones jurisdiccionales que les aparejen un perjuicio a sus dere
chos fundamentales. esta disposición normativa debe leerse en conjunto con 
el artículo 5o. de la ley de amparo, el cual prevé la personería en el juicio de 
amparo y en su último párrafo de la fracción i señala que "la víctima u ofen
dido del delito podrán tener el carácter de quejosos en los términos de esta ley". 
lo previsto en el artículo 170 es precisamente un supuesto de regulación de la 
personería en el juicio de amparo.

68. en relación con lo anterior, tal como se destacó en párrafos prece
dentes, previo a la emisión de la ley de amparo vigente, en la legislación no se 
contemplaba los derechos de las víctimas u ofendidos para promover como 
quejosos un amparo en contra de resoluciones absolutorias o autos de liber
tad dictados en favor de los imputados. en el numeral 5o. de la ley de amparo 
abrogada el tres de abril de dos mil trece, se establecía a las víctimas u ofen
didos su carácter como tercero perjudicado y en el artículo 10 del mismo or
denamiento8 se le reconocía legitimidad para acudir como quejoso al juicio de 
amparo, pero únicamente, en materia penal, para reclamar actos que emana
ran del incidente de reparación del daño; actos surgidos dentro del proce
dimiento penal y relacionados inmediata y directamente con el aseguramiento 
del objeto del delito y de los bienes que estén afectos a la reparación, y contra 
las resoluciones del ministerio público que confirmaran el no ejercicio o el 
desistimiento de la acción penal.

69. No obstante, progresivamente, esta Suprema Corte fue supliendo 
tal deficiencia legal y reconoció los derechos de las víctimas y ofendidos para 

8 "Artículo 10. la víctima y el ofendido, titulares del derecho de exigir la reparación del daño o la 
responsabilidad civil proveniente de la comisión de un delito, podrán promover amparo:
"i. Contra actos que emanen del incidente de reparación o de responsabilidad civil;
"ii. Contra los actos surgidos dentro del procedimiento penal y relacionados inmediata y directa
mente con el aseguramiento del objeto del delito y de los bienes que estén afectos a la reparación 
o a la responsabilidad civil; y,
"iii. Contra las resoluciones del ministerio público que confirmen el no ejercicio o el desis
timiento de la acción penal, en los términos de lo dispuesto por el párrafo cuarto del artículo 21 
constitucional."
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objetar una sentencia absolutoria a favor del inculpado. en la contradicción 
de tesis 229/2011, fallada el siete de diciembre de dos mil once, esta primera 
Sala determinó que para efectos de no incidir en el derecho de acceso a la 
justicia y el nacimiento del derecho fundamental a la reparación del daño, se 
debía permitir a la víctima u ofendido que interpusiera el juicio de amparo 
directo en contra de una sentencia absolutoria, al ser el medio idóneo para 
reclamar la constitucionalidad e ilegalidad de la misma.9

70. por tanto, se insiste, el artículo 170, fracción i, segundo párrafo, vi
gente, en su segunda porción normativa, más que una diferenciación en las 
reglas de procedencia del amparo directo, es un reconocimiento legal de la 
legitimación procesal activa de las víctimas y ofendidos de un delito para ob
jetar la sentencia absolutoria dictada a favor de un inculpado, agregando 
como supuesto adicional el auto referente a la libertad del mismo.

71. dicho lo anterior, y dado que este reconocimiento de legitimación 
activa se debe adecuar entonces a las referidas reglas de procedencia del 
propio juicio de amparo directo, resulta inconcuso que cuando el artículo 170 
alude al auto de término constitucional en el que se otorgue la libertad de un 
inculpado, debe ser aquel que sea equivalente a los efectos que cause una 
sentencia definitiva o resolución que ponga fin al juicio. 

72. No era necesario que se especificara de tal manera en esa disposi
ción normativa, a diferencia de lo que expone uno de los tribunales Colegia
dos contendientes, toda vez que su interpretación debe guardar una lógica y 

9 esta decisión dio lugar a la tesis de jurisprudencia 1a./J. 21/2012 (10a.), publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Viii, tomo 1, mayo de 2012, página 
1084, de rubro y texto: "VÍCtima u oFeNdido del delito. eStÁ leGitimado para promo
Ver JuiCio de amparo direCto CoNtra la SeNteNCia deFiNitiVa Que aBSuelVe al 
aCuSado.—la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que constitucionalmente 
se han reconocido derechos a la víctima u ofendido del delito –entre ellos la legitimación procesal 
activa a fin de acreditar su derecho a la reparación del daño–, al grado de equipararlo práctica
mente a una parte procesal, y que una resolución puede, de facto, afectar su derecho fundamen
tal a la reparación del daño proveniente de la comisión de un delito, cuando no ocurra por 
afectarse la pretensión reparatoria. de ahí que si el juicio de amparo directo es el medio procesal 
idóneo para reclamar la constitucionalidad de una sentencia definitiva o las resoluciones que 
ponen fin al juicio, es evidente que el ofendido o víctima legalmente reconocidos en el proceso 
natural están legitimados para promoverlo contra la sentencia definitiva que absuelve al acusa
do, ya que ésta afecta el nacimiento de su derecho fundamental previsto en el artículo 20, apar
tado C, fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos. Con lo anterior 
se hace efectivo el derecho de acceso a la justicia contenido en el artículo 17 constitucional, 
al permitir que la víctima u ofendido reclame la constitucionalidad de la resolución de la 
cual depende el nacimiento del derecho fundamental a la reparación del daño, favoreciendo sus 
derechos al permitírsele reclamar la correcta aplicación de la ley a través del juicio de amparo."
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sistematicidad con el resto de las normas que regulan el ámbito de proceden
cia del juicio de amparo directo; en especial, con el referido artículo 107, 
fracción iii, de la Constitución Federal y el propio artículo 170 de la ley de 
amparo, en su primer párrafo. el principio de definitividad es la base de los 
supuestos de procedencia del amparo directo.

73. en relación con este último punto, debe destacarse que en aten
ción al propio principio de definitividad, para efectos de poder impugnar en 
amparo directo dichos autos de libertad absoluta, es necesario que las vícti
mas u ofendidos agoten los recursos ordinarios previamente establecidos en 
la ley adjetiva para modificar o revocar tales autos, con la debida aclaración 
de que sólo se requerirá ese requisito si es la propia legislación secundaria la 
que los legitima para interponer el respectivo medio de defensa.10

10 esta aclaración tiene como fundamento lo resuelto por esta primera Sala en el amparo directo 
12/2014, fallado en sesión de once de marzo de dos mil quince por mayoría de cuatro votos, en el 
que se establecieron las reglas de legitimación de las víctimas u ofendidos para impugnar las 
sentencias de primera instancia. a juicio de esta Suprema Corte, la interposición del recurso de 
apelación por parte de una víctima u ofendido en contra de una sentencia de primera instancia, 
sólo es exigible cuando así lo requiera la ley adjetiva aplicable. lo anterior, se refleja en las tesis 
CCXXViii/2015 (10a.) y tesis aislada CCXXiX/2015 (10a.), pendientes de publicar, de títulos, subtítulos 
y texto siguientes: "VÍCtima u oFeNdido del delito. No le eS eXiGiBle aGotar el priNCi
pio de deFiNitiVidad preVio a la preSeNtaCióN de la demaNda de amparo CuaNdo 
laS NormaS adJetiVaS No lo leGitimaN para iNterpoNer el medio ordiNario de im
puGNaCióN. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado 
que la víctima u ofendido del delito, como parte en el proceso penal, puede interponer los recur
sos ordinarios pese a la redacción restrictiva de la legislación procesal correspondiente, por lo 
que de hacerlos valer, es obligatorio que el tribunal de alzada los admita e instruya, de tal modo que 
su decisión constituya el acto reclamado en el juicio de amparo respectivo; sin embargo, esta 
situación no debe interpretarse en el sentido de que, por esa razón, están obligados a agotar el 
recurso correspondiente, previo a ejercer la acción constitucional, pues ello llevaría a sobreseer 
en el juicio de amparo, lo que sería una decisión antagónica a los derechos fundamentales reco
nocidos nacional e internacionalmente a los sujetos pasivos del delito en cuanto al sistema de 
impugnación previsto en las normas procesales. de esta forma, al no legitimar la ley adjetiva a 
la víctima u ofendido del delito para interponer el recurso de apelación, no le es exigible agotar el 
principio de definitividad antes de promover el juicio de amparo, ya que tal condición represen
taría la imposición de una exigencia excesiva y carente de razonabilidad, al no estar legitimado 
para oponer el recurso correspondiente, aunado a que le generaría cargas adicionales, como el 
interponer otros recursos contra la eventual negativa a admitir ese medio de impugnación en 
la vía ordinaria, lo que pugnaría con el derecho fundamental de acceso a la justicia que implica el 
promover un recurso efectivo, sencillo y de fácil acceso. lo anterior, en concordancia con lo sus
tentado por el pleno de este alto tribunal, al resolver la solicitud de modificación de jurispruden
cia 11/2013, de la que derivó la tesis de jurisprudencia p./J. 49/2014 (10a.), en la que determinó 
que el derecho fundamental de acceso a la justicia conlleva el deber de garantizar la efectividad 
de los recursos o medios de defensa previstos en la Constitución y en la ley, por lo que no basta 
que los medios de impugnación –como en el caso del juicio de amparo– estén contemplados 
legalmente, sino que para su admisión y tramitación se requiere eliminar cualquier cúmulo de 
requisitos o formalismos técnicos que resulten excesivos o carentes de razonabilidad respecto
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74. ahora bien, como apoyo adicional a lo argumentado en párrafos 
precedentes sobre cuál es el auto de libertad impugnable en amparo directo, 
esta primera Sala hace hincapié en el criterio jurisprudencial sustentado en 
la contradicción de tesis 138/2006pS, que si bien se emitió en relación con la 
ley de amparo abrogada, no se advierten razones justificadas para separarse 
de las consideraciones tomadas en cuanto a cuáles son los autos de libertad 
que dan por concluido un proceso penal y, por ende, impugnables a través de 
una demanda de amparo competencia de los tribunales Colegiados de 
Circuito.

75. los artículos 44, 46, último párrafo, y 158 de la ley de amparo, abro
gada,11 establecían los mismos supuestos materiales de procedencia sobre el 

del fin legítimo que persiguen." y "VÍCtima u oFeNdido del delito. eStÁ FaCultado para 
impuGNar la SeNteNCia de primera iNStaNCia a traVÉS del reCurSo de apelaCióN 
o del JuiCio de amparo direCto, SiN aGotar el priNCipio de deFiNitiVidad, CuaNdo 
laS NormaS proCeSaleS No lo leGitimeN para iNterpoNer la apelaCióN. esta pri
mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que cuando las normas pro
cesales no legitimen a la víctima u ofendido del delito para interponer el recurso de apelación 
contra la sentencia de primera instancia, éstos, en su calidad de parte en el proceso penal, po
drán: i) interponer dicho recurso contra esa sentencia, en virtud de una interpretación conforme 
de sus derechos constitucionales; o bien, ii) promover amparo directo contra la resolución de 
segunda instancia en caso de que las partes expresamente legitimadas hubieren interpuesto el 
recurso de apelación que confirme, modifique o revoque en el fondo la resolución de primera 
instancia y la víctima u ofendido no hubiere agotado ese medio de defensa, en virtud de la redac
ción restrictiva de la norma procesal que no les reconoce legitimación para promover el recurso 
ordinario, supuesto en el que no les será exigible agotar el principio de definitividad. lo anterior, 
en consonancia con los derechos constitucionales de acceso a la justicia y equidad, perseguidos 
por el legislador federal, con lo que se brinda seguridad jurídica a las partes en el proceso penal, 
ya que el análisis del juicio de amparo directo promovido por la víctima u ofendido del delito, 
garantizará que las sentencias definitivas en el orden penal se emitan en un plano de equidad en 
torno a los derechos que involucran a los sujetos activos y pasivos en el proceso, atendiendo a 
las consecuencias legales producidas por la comisión de delitos."
11 "Artículo 44. el amparo contra sentencias definitivas o laudos, sea que la violación se cometa 
durante el procedimiento o en la sentencia misma, o contra resoluciones que pongan fin al jui
cio, se promoverá por conducto de la autoridad responsable, la que procederá en los términos 
señalados en los artículos 167, 168 y 169 de esta ley."
"Artículo 46. para los efectos del artículo 44, se entenderán por sentencias definitivas las que 
decidan el juicio en lo principal, y respecto de las cuales las leyes comunes no concedan ningún 
recurso ordinario por virtud del cual puedan ser modificadas o revocadas.
"también se considerarán como sentencias definitivas las dictadas en primera instancia en 
asuntos judiciales del orden civil, cuando los interesados hubieren renunciado expresamente la 
interposición de los recursos ordinarios que procedan, si las leyes comunes permiten la renuncia 
de referencia.
"para los efectos del artículo 44, se entenderán por resoluciones que ponen fin al juicio, aquellas 
que sin decidir el juicio en lo principal, lo dan por concluido, y respecto de las cuales las leyes 
comunes no concedan ningún recurso ordinario por virtud del cual puedan ser modificadas o 
revocadas."
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amparo directo que los artículos vigentes. la única diferencia es la regla 
sobre la posibilidad de impugnación otorgada a las víctimas u ofendidos de un 
delito. No obstante, se recalca, esa norma no radica en un supuesto de excep
ción para el principio de definitividad, sino en una potestad legal para que las 
víctimas u ofendidos de un delito reclamen la sentencia absolutoria o el auto 
referente a la libertad de un inculpado a través del amparo directo.

76. Sentado lo anterior, se tiene que en la aludida contradicción de 
tesis 138/2006pS, fallada el diez de enero de dos mil siete, esta primera Sala 
abordó el tema consistente en si los autos de libertad bajo reserva de ley 
constituían una resolución que pusiera fin a la vía procesal penal. la respues
ta fue negativa.12 

77. para ello, se dio una explicación preliminar sobre los tipos de deter
minaciones jurisdiccionales que podía tomar un juzgador en el término cons
titucional de setenta y dos horas, previsto en el artículo 19 constitucional, y se 
dijo que los autos de libertad bajo reserva no podían entonces ser recurribles 

"Artículo 158. el juicio de amparo directo es competencia del tribunal Colegiado de Circuito que 
corresponda, en los términos establecidos por las fracciones V y Vi del artículo 107 constitucional, 
y procede contra sentencias definitivas o laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, dictados 
por tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, respecto de los cuales no proceda ningún 
recurso ordinario por el que puedan ser modificados o revocados, ya sea que la violación se come
ta en ellos o que, cometida durante el procedimiento, afecte a las defensas del quejoso, trascen
diendo al resultado del fallo, y por violaciones de garantías cometidas en las propias sentencias, 
laudos o resoluciones indicados.
"para los efectos de este artículo, sólo será procedente el juicio de amparo directo contra senten
cias definitivas o laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, dictados por tribunales civiles, 
administrativos o del trabajo, cuando sean contrarios a la letra de la ley aplicable al caso, a su 
interpretación jurídica o a los principios generales de derecho a falta de ley aplicable, cuando 
comprendan acciones, excepciones o cosas que no hayan sido objeto del juicio, o cuando no 
las com prendan todas, por omisión o negación expresa.
"Cuando dentro del juicio surjan cuestiones, que no sean de imposible reparación, sobre consti
tucionalidad de leyes, tratados internacionales o reglamentos, sólo podrán hacerse valer en el 
amparo directo que proceda en contra de la sentencia definitiva, laudo o resolución que ponga 
fin al juicio."
12 la decisión dio lugar a la tesis de jurisprudencia 1a./J. 10/2007, publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXV, abril de 2007, página 32, de rubro y 
texto: "auto de liBertad BaJo reSerVa de leY por Falta de elemeNtoS para proCe
Sar. No eS uNa reSoluCióN Que poNe FiN al proCeSo peNal, por lo Que No proCede 
el JuiCio de amparo direCto eN Su CoNtra.—el auto de libertad por falta de elementos 
para procesar, bajo reserva de ley, se dicta cuando no se acreditó algún elemento del cuerpo del 
delito o la probable responsabilidad del indiciado. por lo que el término ‘bajo reserva de ley’, per
mite al ministerio público allegarse de nuevos datos suficientes, para que con esta aportación se 
proceda contra el inculpado, reanudándose así el proceso penal. en consecuencia, dicha reso lu
ción no pone fin o concluye el proceso penal, por lo que, en su contra, no procede el juicio de 
am paro directo, al no tratarse de una resolución que pone fin al juicio, de conformidad con lo esta
blecido en los artículos 44, en relación con el diverso 46, último párrafo y 158 de la ley de amparo."
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a través de la vía directa del juicio de amparo, al no cumplir con el principio de 
definitividad requerido. por medio de ese tipo de auto de libertad, se aclaró, 
no se daba por terminado de manera permanente el proceso penal, pues se 
abría la posibilidad al ministerio público para allegarse de nuevos elementos 
o pruebas para acreditar el cuerpo del delito o la probable responsabilidad del 
indiciado. las consideraciones más importantes son las que se transcriben a 
continuación:

"QuiNto.—determinación del criterio que debe prevalecer. en aras 
de establecer el criterio que debe prevalecer, esta primera Sala estima conve
niente realizar algunas consideraciones a partir de los siguientes tópicos: 
a) Cuáles son las posibilidades para que el órgano jurisdiccional pueda actuar 
en el término constitucional de setenta y dos horas, previsto en el artículo 19 
constitucional; b) Naturaleza jurídica del auto de libertad por falta de elemen
tos para procesar, bajo reserva de ley; y, c) procedencia del juicio de amparo 
directo. 

"Con base en los tópicos relacionados en el párrafo precedente, se de
berá establecer el criterio a prevalecer en esta contradicción de tesis.

"a) es importante destacar, en primer lugar, que una vez que se consig
na la averiguación previa ante el órgano jurisdiccional competente, y se emite 
el auto de radicación del proceso –lo que implica el primer acto dentro del 
proceso– el órgano jurisdiccional cuenta con un plazo de setenta y dos horas 
para determinar la situación jurídica del indiciado. lo anterior cobra vigencia 
a partir del contenido del artículo 19, primer párrafos de la ley Fundamental, 
en el que se consigna la garantía fundamental de no ser retenido por más de 
setenta y dos horas ante la autoridad judicial, estableciendo como excepción 
el que medie un auto de formal prisión que, necesariamente, deberá conte
ner el delito que se impute; el lugar, tiempo y circunstancias de ejecución del 
delito, así como los datos que arroje la averiguación previa, los que deberán 
ser suficientes para comprobar el cuerpo del delito y la probable responsabi
lidad del indiciado.

"Como consecuencia de lo anterior, el órgano jurisdiccional está en posi
bilidad de actuar bajo alguno de los siguientes supuestos: 1) que decrete el 
auto de formal prisión; 2) que emita el auto de sujeción a proceso sin restric
ción a la libertad; 3) que emita un auto de libertad por falta de elementos para 
procesar, bajo las reservas de ley; y, 4) que emita un auto de libertad absoluta.

"por lo que hace al auto de formal prisión, debemos señalar que cons
tituye el acto mediante el cual, cuando se comprueban el cuerpo del delito 
(elementos normativos y objetivos del delito), y la probable responsabilidad 
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del indiciado (elemento subjetivo del cuerpo del delito), y siempre que se 
trate de delitos respecto de los cuales las leyes prevean penas privativas de la 
libertad, y que no se actualice una excluyente de responsabilidad, se sujete 
al proceso penal al indiciado y se ordene su reclusión en un centro de prisión 
preventiva hasta en tanto se dicte sentencia firme.

"ahora bien, en cuanto al auto de sujeción a proceso sin restricción a 
la libertad, es importante señalar que, a diferencia del auto de formal prisión, 
en este caso aun cuando se acredita de manera fehaciente el cuerpo del de
lito y la probable responsabilidad, se ordena la liberación del indiciado y su 
sujeción al proceso, pues el delito por el cual se sigue el proceso tiene con
templada como sanción una pena que no es privativa de libertad o tiene pena 
alternativa (prisión o multa); en este sentido, la norma penal aplicable prevé 
que el indiciado enfrente el proceso en libertad.

"la tercera posibilidad, el auto de libertad por falta de elementos para 
procesar, bajo reservas de ley, se debe emitir cuando el Juez estima, al deter
minar la situación jurídica del individuo en setenta y dos horas siguientes a 
su detención, que no se acreditó algún elemento del cuerpo del delito que se 
imputa o de la probable responsabilidad del indiciado, que hace imposible el 
que se le sujete a proceso penal.

"es de señalarse que el auto referido, si bien, tiene como consecuencia 
la libertad del individuo, ello no implica que el proceso penal haya concluido; 
toda vez que, precisamente, el término bajo las reservas de ley, tiene como con
secuencia el que el proceso penal quede en suspenso y abre la posibilidad 
para que el ministerio público, al allegarse de acervo probatorio suficiente para 
acreditar el cuerpo del delito, o para establecer la probable responsabilidad 
del indiciado, reanude el proceso penal.

"en cuanto al auto de libertad absoluta es preciso señalar que constituye 
una excepción a la regla general, esto es, que en la práctica decretar este auto 
tiene como presupuesto, por ejemplo, el que se demuestre que el delito ha pres
crito, que existe una causa de exclusión de responsabilidad o que se demuestre 
a través de una prueba indubitable que el indiciado no es probable responsable 
de la comisión del delito por el que se intentaba sujetarle al proceso.

"B) ahora bien, por lo que respecta al auto de libertad por falta de elemen
tos para procesar, bajo reserva de ley, es necesario establecer su naturaleza ju
rídica a fin de determinar si con dicho auto se pone, o no, fin al proceso penal.

"auto de libertad por falta de elementos para procesar, bajo las reser
vas de ley –como se señaló en párrafos precedentes– se dicta cuando al de
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terminar la situación jurídica del indiciado falta algún elemento para tener 
por acreditado el cuerpo del delito o la probable responsabilidad del mismo, 
lo que imposibilita sujetarlo al proceso penal. 

"…

"ahora bien, la consecuencia que conlleva el dictado del auto referido, 
es que el ministerio público esté en posibilidad de allegarse de nuevo acervo 
probatorio suficiente, para acreditar con plenitud el cuerpo del delito o para 
establecer la probable responsabilidad del indiciado, es decir, con la emisión 
de dicho auto se permite a la autoridad ministerial buscar nuevos datos para 
subsanar la falta o el error cometido en la indagatoria y su posterior consig
nación del indiciado, sin que ello implique que vuelva a ejercer acción penal 
en su contra, pues materialmente ya está formada una causa penal. Situa
ción ésta que tiene como consecuencia necesaria el que se reanude el proce
so penal incoado en contra del indiciado, pues ya no es necesario solicitar la 
aprehensión del mismo, siendo bastante el hecho que, desde un principio, 
haya puesto en ejercicio su actividad persecutoria ejerciendo acción penal.

"…

"lo anterior, permite considerar que el auto de libertad por falta de ele
mentos para procesar, bajo la reserva de ley, dictado por el tribunal de ape lación, 
al revocar el auto de formal prisión, no es una resolución que ponga fin al juicio, 
pues precisamente, el término bajo reserva de ley, permite que el ministerio 
público se allegue de nuevos datos para subsanar el error o falta cometidos en 
la indagatoria y consignación realizada (como se dijo, por falta de comproba
ción de algún elemento del cuerpo del delito, o de la probable responsabilidad 
del indiciado) lo que implica la reanudación del mismo proceso penal.

"así, podemos señalar que el auto de libertad por falta de elementos 
para procesar, bajo reserva de ley, se dicta sin perjuicio de que, por datos que 
hagan prueba plena se proceda contra el inculpado, pues dicho auto no revis
te la calidad de verdad legal, puesto que no pone fin al proceso penal instau
rado en contra de aquél. 

"C) respecto de la procedencia del juicio de amparo directo es necesa
rio señalar que, de la interpretación de los artículos 107, fracción iii, inciso a), 
de la Constitución y 44, 46 y 158 de la ley de amparo, se desprende que el 
juicio de amparo directo procede contra sentencias definitivas o laudos, o 
contra resoluciones que pongan fin al juicio. 
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"el artículo 46 de la ley de amparo establece que la sentencia definitiva 
es aquella que decide el juicio en lo principal y respecto de la cual las leyes no 
concedan ningún recurso ordinario a través del cual pueden ser modificadas 
o revocadas; en su tercer párrafo, prevé que, para los efectos del artículo 
44, se entenderán por resoluciones que ponen fin al juicio, aquellas que 
sin decidir el juicio en lo principal, lo dan por concluido, y respecto de 
las cuales las leyes comunes no concedan ningún recurso ordinario 
por virtud del cual puedan ser modificadas o revocadas.

"Se puntualiza que dicha vía consiste en un medio extraordinario de 
defensa que tiene como finalidad el control de la constitucionalidad de los 
actos de los órganos –formal o materialmente– jurisdiccionales, con el propó
sito de garantizar en favor de los gobernados, el goce de sus derechos públi
cos subjetivos.

"así, también es necesario resaltar el imperio del principio de definitivi
dad, pues la materia del juicio constitucional uniinstancial se encuentra 
constituida, categóricamente, por resoluciones definitivas emitidas por los ór
ganos judiciales federales o del orden común, sean éstos penales, civiles, 
administrativos o laborales, a efecto de determinar la existencia o no, de 
violaciones de garantías en perjuicio de los quejosos; y sobre este aspecto 
dependerá el pronunciamiento de concesión o negativa del amparo y protec
ción constitucionales.

"ahora bien, el juicio de amparo directo sólo será procedente contra 
sentencias definitivas, laudos o resoluciones que pongan fin al juicio, dictados 
por tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, respecto de los cuales 
no proceda ningún recurso ordinario por el que puedan ser modificados o 
revocados, ya sea que la violación se cometa en ellos o que, cometida durante 
el procedimiento, afecte a las defensas del quejoso, trascendiendo al resulta
do del fallo, y por violaciones de garantías cometidas en las propias senten
cias, laudos o resoluciones.

"Genéricamente la procedencia de esta vía de amparo, se presenta en 
contra de sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, 
entendidas como aquellas que resuelven el juicio en lo principal; se reglamen
tan específicamente los supuestos de dicha competencia, correspondiéndole 
el inciso a), fracción V, del artículo 107 de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos a la materia penal, el inciso b) a la administrativa, el 
c) a la civil y el inciso d) a la materia laboral, a los cuales debe estarse, para 
dilucidar los casos especiales en que procede la vía directa, y porque en la 
fracción Vi, únicamente se puntualiza que los tribunales Colegiados y por 
excepción, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al conocer y resolver 
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del amparo directo en los supuestos de la fracción V, de dicho precepto cons
titucional, se sujetarán al trámite y los términos que establezca la ley regla
mentaria del juicio de garantías. 

"de lo anterior podemos establecer, en lo que interesa al presente fallo 
que, el juicio de amparo directo procede en los siguientes casos:

"a) Contra sentencias definitivas que decidan el juicio en lo principal y 
respecto de las cuales las leyes comunes no concedan ningún recurso ordi
nario en virtud del cual puedan ser modificadas o revocadas, y;

"b) Contra resoluciones que pongan fin al juicio, es decir, aquellas que, 
sin decidir el juicio en lo principal, lo dan por concluido, y respecto de las 
cuales las leyes comunes no conceden ningún recurso ordinario por virtud 
del cual puedan ser modificadas o revocadas.

"lo expuesto permite concluir que, toda vez que el auto de libertad por 
falta de elementos para procesar bajo la reserva de ley, al tener como conse
cuencia el que quede en suspenso el proceso penal con la posibilidad de que, 
al allegarse el ministerio público del acervo probatorio indicado, reanude el 
proceso penal, no es una resolución que pone fin al juicio, a las que se refiere 
el artículo 44, en relación con el diverso 46, último párrafo, de la ley de ampa
ro, para que contra la misma proceda el juicio de amparo directo en su con
tra, pues dicha resolución no tiene como consecuencia la conclusión del 
proceso penal."

78. Con base en todo lo anterior, esta primera Sala llega a la conclusión 
de que el artículo 170, fracción i, segundo párrafo, de la ley de amparo, en su 
segunda porción normativa, establece el reconocimiento de la legitimación 
activa de las víctimas u ofendidos de un delito para promover el juicio de am
paro en contra de sentencias absolutorias y autos referentes a la libertad del 
inculpado, teniéndose que interpretar este último supuesto en concatena
ción con el resto de las disposiciones de la normatividad del juicio que regu
lan la vía directa.

79. por ende, si el ámbito de procedencia del amparo directo desde el 
punto de vista constitucional y legal son únicamente las sentencias defini
tivas, laudos o resoluciones que pongan fin a un juicio, el auto de libertad 
recurrible a través de dicho medio de control de constitucionalidad por las 
víctimas u ofendidos del delito sólo puede ser el que cumpla con tales carac
terísticas, como lo es el auto que decreta la libertad absoluta del inculpado y 
no el que lo haga con restricciones de ley, según precedentes de esta Suprema 
Corte. en relación con el resto de las determinaciones de término constitucio



1523SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

nal derivadas de la consignación de una persona ante autoridad jurisdiccional, 
la vía procedente, en su caso y si se cumplen los requisitos correspondientes, 
sería el juicio de amparo indirecto.

80. lo anterior, bajo la premisa de que para efectos de la procedencia 
del juicio de amparo que corresponda, será necesario agotar por parte de 
las víctimas u ofendidos los recursos ordinarios que puedan modificar o re
vocar dichos autos de libertad, siempre y cuando la legislación adjetiva apli
cable les haya otorgado legitimación para interponer el respectivo medio de 
impugnación.

VII. dECISIÓn

81. en las relatadas condiciones, esta primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia determina que debe prevalecer, con carácter de jurispruden
cia, el criterio que se sustenta en la presente resolución, el cual queda redac
tado con el siguiente rubro y texto:

amparo direCto CoNtra loS autoS Que Se reFieraN a la li
Bertad del imputado. CuaNdo lo promueVe la VÍCtima u oFeN
dido del delito, Sólo proCede Si deCretaN la liBertad aBSoluta 
(iNterpretaCióN del artÍCulo 170, FraCCióN i, pÁrraFo SeGuNdo, 
de la leY de amparo). la porción normativa referida, al prever que, en 
materia penal, las sentencias absolutorias y los autos que se refieran a la liber
tad del imputado podrán impugnarse por medio del juicio de amparo directo 
por la víctima u ofendido del delito en los casos establecidos por el artículo 
173 de la propia ley, más que una diferencia en las reglas de procedencia del 
amparo directo o un supuesto de excepcionalidad a su principio base de defi
nitividad, constituye un reconocimiento legal de la legitimación activa de las 
víctimas y los ofendidos de un delito para objetar los autos referidos a la liber
tad del inculpado, que debe de guardar una lógica y sistematicidad con el resto 
de las normas que regulan el ámbito de procedencia del juicio de amparo 
directo. así, dado que este medio de control procede únicamente contra las 
sentencias definitivas, laudos o resoluciones que pongan fin a un juicio, el 
auto de libertad impugnable a través del mismo por las víctimas u ofendi
dos del delito sólo puede ser el que cumpla con esas características, como lo 
es el auto que decreta la libertad absoluta del inculpado y no el que lo haga 
con restricciones de ley, según precedentes de esta Suprema Corte cuyas con
sideraciones no se han visto trastocadas con la emisión de la ley de amparo 
vigente (en específico el criterio reflejado en la tesis de jurisprudencia 1a./J. 
10/2007; consecuentemente, en relación con el resto de las resoluciones de 
término constitucional derivadas de la consignación de una persona ante 
autoridad jurisdiccional, la vía procedente, en su caso y si se cumplen los 



1524 OCTUBRE 2015

requisitos correspondientes, sería el juicio de amparo indirecto. lo anterior, 
bajo la premisa de que para efectos de la procedencia del juicio de amparo 
que corresponda, será necesario agotar por parte de las víctimas u ofendidos 
los recursos ordinarios que puedan modificar o revocar dichos autos de liber
tad, siempre y cuando la legislación adjetiva aplicable les haya otorgado legi
timación para interponer el respectivo medio de impugnación.

82. lo previo, sin afectar las situaciones jurídicas concretas derivadas 
de los juicios que dieron origen a las sentencias contradictorias, de conformi
dad con el artículo 226, fracción iii, de la ley de amparo.

83. Finalmente, remítase el texto de la tesis jurisprudencial a que se 
refiere la parte final de este considerando para su publicación a la Coordina
ción de Compilación y Sistematización de tesis.

por todo lo expuesto, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada, en los tér
minos del apartado quinto de la presente resolución.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos precisados en el penúltimo apartado de este fallo.

terCero.—dése publicidad a la tesis de jurisprudencia que se sus
tenta en la presente resolución, en términos del artículo 220 de la ley de 
amparo.

notifíquese; remítanse de inmediato las jurisprudencias establecidas 
a la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis y la parte consi
derativa correspondiente para su publicación en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta y, en su oportunidad, archívese el expediente.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por mayoría de cuatro votos de la ministra y los ministros: arturo Zal
dívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y presidente alfredo Gutiérrez ortiz mena (ponente), en contra 
del emitido por el ministro José ramón Cossío díaz, por lo que respecta a la 
competencia, y por unanimidad de cinco votos de la ministra y los ministros: 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario pardo 
rebolledo, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz 
mena (ponente), presidente de esta primera Sala, por lo que se refiere al fondo 
del asunto.
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En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públi
ca gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

nota: las tesis aisladas iii.2o.p.46 p (10a.), 1a. CCXXViii/2015 (10a.) y 1a. CCXXiX/2015 
(10a.) citadas en esta ejecutoria, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 28 de marzo de 2014 a las 10:03 horas y del viernes 26 de junio 
de 2015 a las 9:20 horas, así como en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, décima Época, libro 4, tomo ii, marzo de 2014, página 1589 y libro 19, tomo i, 
junio de 2015, páginas 607 y 606, respectivamente.

esta ejecutoria se publicó el viernes 30 de octubre de 2015 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARO dIRECTO COnTRA LOS AuTOS QuE SE REFIERAn 
A LA LIBERTAd dEL IMPuTAdO. CuAndO LO PROMuEVE LA 
VÍCTIMA u OFEndIdO dEL dELITO, SÓLO PROCEdE SI dE
CRETAn LA LIBERTAd ABSOLuTA (InTERPRETACIÓn dEL 
ARTÍCuLO 170, FRACCIÓn I, PÁRRAFO SEgundO, dE LA LEY 
dE AMPARO). la porción normativa referida, al prever que, en materia 
penal, las sentencias absolutorias y los autos que se refieran a la libertad 
del imputado podrán impugnarse por medio del juicio de amparo directo 
por la víctima u ofendido del delito en los casos establecidos por el artícu
lo 173 de la propia ley, más que una diferencia en las reglas de proceden
cia del amparo directo o un supuesto de excepcionalidad a su principio 
base de definitividad, constituye un reconocimiento legal de la legitima
ción activa de las víctimas y los ofendidos de un delito para objetar los 
autos referidos a la libertad del inculpado, que debe de guardar una ló
gica y sistematicidad con el resto de las normas que re gulan el ámbito  
de procedencia del juicio de amparo directo. así, dado que este medio de 
control procede únicamente contra las sentencias definitivas, laudos o 
resoluciones que pongan fin a un juicio, el auto de libertad impugnable  
a través del mismo por las víctimas u ofendidos del delito sólo puede ser 
el que cumpla con esas características, como lo es el auto que decreta la 
libertad absoluta del inculpado y no el que lo haga con restricciones de 
ley, según precedentes de esta Suprema Corte cuyas consideraciones no 
se han visto trastocadas con la emisión de la ley de amparo vigente (en 
específico el criterio reflejado en la tesis de jurisprudencia 1a./J. 10/2007;¹ 

1 nota: la tesis de jurisprudencia 1a./J. 10/2007 citada, aparece publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXV, abril de 2007, página 32, con el rubro: 
"auto de liBertad BaJo reSerVa de leY por Falta de elemeNtoS para proCeSar. 
No eS uNa reSoluCióN Que poNe FiN al proCeSo peNal, por lo Que No proCede el 
JuiCio de amparo direCto eN Su CoNtra."
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consecuentemente, en relación con el resto de las resoluciones de tér
mino constitucional derivadas de la consignación de una persona 
ante autoridad jurisdiccional, la vía procedente, en su caso y si se cum
plen los requisitos correspondientes, sería el juicio de amparo indirec
to. lo anterior, bajo la premisa de que para efectos de la procedencia 
del juicio de amparo que corresponda, será necesario agotar por parte de 
las víctimas u ofendidos los recursos ordinarios que puedan modificar 
o revocar dichos autos de libertad, siempre y cuando la legislación ad
jetiva aplicable les haya otorgado legitimación para interponer el res
pectivo medio de impugnación.

1a./J. 60/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 212/2014. entre las sustentadas por el Segundo tribunal Colegia
do en materia penal del tercer Circuito y el Segundo tribunal Colegiado en materia 
penal del Sexto Circuito. 17 de junio de 2015. la votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. disidente: José ramón Cossío díaz. 
unanimidad de cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José 
ramón Cossío díaz, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena, en cuanto al fondo. ponente: alfredo Gutié
rrez ortiz mena. Secretario: miguel antonio Núñez Valadez. 

Tesis y/o criterios contendientes: 

el Segundo tribunal Colegiado en materia penal del tercer Circuito, al resolver el juicio 
de amparo directo 242/2013, originó la tesis aislada número iii.2o.p.46.p (10a.), de 
rubro: "amparo direCto promoVido CoNtra el auto de liBertad por 
Falta de elemeNtoS para proCeSar. Si ÉSte Se emitió SiN perJuiCio de 
Que el miNiSterio pÚBliCo reCaBe para proCeder NueVameNte CoNtra 
el iNCulpado, aQuÉl eS improCedeNte por No eNCuadrar eN el artÍCu
lo 170, FraCCióN i, SeGuNdo pÁrraFo, de la leY de la materia (leGiSla
CióN del eStado de JaliSCo).", publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, décima Época, libro 4, tomo ii, marzo de 2014, página 1589.

el Segundo tribunal Colegiado en materia penal del Sexto Circuito, al resolver el juicio de 
amparo directo 20/2014, determinó que el artículo 170, fracción i, párrafo segundo, 
de la ley de amparo vigente, incorpora una nueva regla aplicable sólo en materia 
penal con clara intención de coadyuvar a la defensa de los intereses de la víctima y 
del ofendido del delito, consistente en poder ocurrir en amparo directo determinacio
nes procesales que impliquen la libertad del reo, ocasión en la que podrán combatir 
violaciones procesales o la misma determinación de libertad en cuanto al fondo, entre 
otras, las destacadas en la fracción XiX del numeral 173 de la ley de la materia.

tesis de jurisprudencia 60/2015 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión de fecha cinco de agosto de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 30 de octubre de 2015 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 3 de noviembre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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SuSPEnSIÓn. LA SOLA CIRCunSTAnCIA dE QuE EL ACTO RE
CLAMAdO SE VInCuLE AL PAgO dE ALIMEnTOS, nO EXCLuYE EL 
AnÁLISIS dE LA APARIEnCIA dEL BuEn dERECHO.

CoNtradiCCióN de teSiS 113/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS terCero Y QuiNto, amBoS eN materia 
CiVil del primer CirCuito, Y el triBuNal ColeGiado eN materia CiVil 
del dÉCimo primer CirCuito, aCtual primer triBuNal Cole Giado 
eN materia CiVil del dÉCimo primer CirCuito. 10 de JuNio de 2015. 
la VotaCióN Se diVidió eN doS parteS: maYorÍa de Cuatro VotoS 
por la CompeteNCia. diSideNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. uNaNi
midad de CiNCo VotoS de loS miNiStroS arturo ZaldÍVar lelo de 
larrea, JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ, JorGe mario pardo reBolledo, 
olGa SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS Y alFredo GutiÉrreZ 
ortiZ meNa, eN CuaNto al FoNdo. poNeNte: JorGe mario pardo 
reBolledo. SeCretaria: merCedeS VeróNiCa SÁNCHeZ miGueZ.

méxico, distrito Federal. acuerdo de la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente a la sesión del día diez de 
junio de dos mil quince.

Vistos, para resolver, los autos relativos a la contradicción de tesis 
113/2014 y,

RESuLTAndO:

primero.—denuncia. mediante escrito presentado el treinta y uno 
de marzo de dos mil catorce, en la oficina de Certificación Judicial y Corres
pondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, **********, en su 
carácter de autorizado de la quejosa **********, denunció la posible contra
dicción de tesis suscitada entre:

• la extinta tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
al resolver la revisión del incidente de suspensión **********;

• el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, al 
resolver el recurso de queja **********;

• el Quinto tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, al 
resolver el recurso de queja **********;

• el tribunal Colegiado en materia Civil del décimo primer Circuito, 
actualmente primer tribunal Colegiado de la misma materia y circuito, al re
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solver el recurso de queja ********** (en donde figuró como recurrente 
**********);

• el tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito (el denunciante no preci
só cuál es el asunto en que se emitió el criterio contendiente); y,

• el tercer tribunal Colegiado del décimo Circuito (el denunciante no 
precisó cuál es el asunto en que se emitió el criterio contendiente).

Contradicción de tesis que a decir del denunciante, se suscita porque 
mientras los dos primeros órganos sostienen que sí es procedente conceder 
la suspensión de los actos reclamados, cuando éstos autorizan el aumento 
de una pensión alimenticia; el resto de ellos, sostiene lo contrario.

SeGuNdo.—Trámite inicial de la denuncia. mediante proveído de 
tres de abril de dos mil catorce, el presidente de este alto tribunal, ordenó 
formar y registrar la denuncia de contradicción de tesis con el número 113/2014. 

asimismo, previno al denunciante para que precisara cuál es el asunto 
del índice del tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito en el que dicho órgano 
jurisdiccional sustenta el criterio con el que denuncia la contradicción.1

en cumplimiento a esa prevención, **********, señaló que por un 
error involuntario consideró que existía un criterio del tribunal Colegiado del 
Vigésimo Circuito sobre el tema de la contradicción de tesis denunciada.2

atendiendo a lo anterior, el treinta de abril de dos mil catorce, el presi
dente de este alto tribunal tuvo por desahogada la prevención de referencia. 

asimismo, desechó la contradicción de tesis por lo que hace a la extinta 
tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ya que un requisito 
indispensable para que proceda una contradicción de tesis, es que los órga
nos contendientes sean de la misma jerarquía.

en consecuencia, se admitió a trámite la denuncia de contradicción de 
tesis únicamente por lo que hace al tercer tribunal Colegiado en materia Civil 
del primer Circuito, el Quinto tribunal Colegiado en materia Civil del primer Cir
cuito y el tribunal Colegiado en materia Civil del décimo primer Circuito (actual

1 expediente de la contradicción de tesis 113/2014. Foja 46.
2 ibíd. Foja 104.
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mente primer tribunal Colegiado en la misma materia y circuito), solicitando 
a los presidentes de los órganos contendientes que remitieran copia certifi
cada de las ejecutorias emitidas en los asuntos de sus respectivos índices, 
así como la información electrónica que contenga dichas sentencias, requi
riéndoles además, a efecto de informar si el criterio que se contiene en ellas 
se encuentra vigente o, en su caso, la causa para tenerlo por superado o 
abandonado. 

Finalmente, ordenó pasar los autos al ministro Jorge mario pardo re
bolledo, acorde con el turno virtual que se lleva en la Secretaría General de 
acuerdos, enviando los autos a la primera Sala a fin de que proveyera respec
to a la conclusión del trámite e integración del expediente relativo a la presen
te contradicción.3 

terCero.—Avocamiento de la Primera Sala. por acuerdo de trece 
de mayo de dos mil catorce, el presidente de la primera Sala tuvo por reci
bidos los autos de la contradicción, se avocó al conocimiento del asunto y 
ordenó que una vez que estuviera integrada la contradicción se enviaran los 
autos a la ponencia de su adscripción, a fin de formular el proyecto de reso
lución respectivo.4

Cuarto.—Integración y turno de la contradicción. por acuerdo 
de veintiuno de mayo de dos mil catorce, el presidente de la primera Sala de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, ordenó agregar a los autos el 
oficio 39/2014t del índice del tercer tribunal Colegiado en materia Civil del pri
mer Circuito, por medio del cual envió copia certificada de la ejecutoria dic
tada en el recurso de queja 81/2011, cuyo criterio según informó el órgano en 
cuestión, se encuentra vigente.5

en proveído de veintiocho de agosto de dos mil catorce, el presidente 
de la primera Sala ordenó agregar el oficio 2833iV y el oficio electrónico folio 
176/2014, enviado por el Quinto tribunal Colegiado en materia Civil del primer 
Circuito, mediante el cual remite copia certificada de la ejecutoria dictada en 
el recurso de queja QC. ********** y ordenó solicitar al mencionado tribu
nal, si el criterio sustentado en el recurso de queja, se encuentra vigente, o en 
su caso, la causa para tenerlo por superado o abandonado.6

3 ibíd. Fojas 124 a 128.
4 ibíd. Foja 130.
5 ibíd. Foja 199.
6 ibíd. Foja 231.
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en cumplimiento a lo anterior, el Quinto tribunal Colegiado en materia 
Civil del primer Circuito, informó que el criterio sustentado en el recurso de 
queja QC. *********, se encontraba vigente.7 

por acuerdo de veintinueve de septiembre de dos mil catorce, el presi
dente de esta primera Sala, tuvo por recibido la información de mérito y por 
integrado el expediente de la contradicción de tesis, en consecuencia, ordenó 
enviar los autos de la misma a la ponencia de su adscripción, a fin de formu
lar el proyecto de resolución respectivo.8

mediante dictamen de dieciocho de noviembre de dos mil catorce, el 
ministro ponente devolvió el expediente de la presente contradicción de tesis 
a la Secretaría de acuerdos de esta primera Sala, en virtud de que no estaba 
debidamente integrada.9

en atención a ese dictamen, mediante proveído de veintiocho de no
viembre de dos mil catorce, el presidente de esta primera Sala ordenó reque
rir al denunciante a fin de que precisara cuál es el criterio con el que debe 
contender el tercer tribunal Colegiado del decimo Circuito, o en su defecto, 
precise si la cita de ese tribunal en la denuncia correspondiente se trata de 
un error.

asimismo, requirió al presidente del tribunal Colegiado en materia Civil 
del décimo primer Circuito, actualmente primer tribunal Colegiado de la 
misma materia y circuito, a fin de informar si el criterio sostenido en la queja 
**********, se encuentra vigente o, en su caso la causa para tenerlo por 
superado o abandonado.

Finalmente, también requirió al presidente del Quinto tribunal Cole
giado en materia Civil del primer Circuito, a fin de informar si el criterio sus
tentado en el recurso de queja 775/97, se encuentra vigente o, en su caso, la 
causa para tenerlo por superado o abandonado.10

en cumplimiento a esos requerimientos, los presidentes de los órga
nos requeridos, informaron que no se han apartado del criterio que respecti
vamente sustentaron; y ********** señaló que existió un error en el escrito 

7 ibíd. Foja 241.
8 ibíd. Foja 253.
9 ibíd. Fojas 278 a 280.
10 ibíd. Foja 281.
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de denuncia al referir al tercer tribunal Colegiado del décimo Circuito, solici
tando que se tuviera por no puesta la referencia de mérito.11

atendiendo a lo anterior, en acuerdo de dieciséis de enero de dos mil 
quince, el presidente de la primera Sala ordenó devolver los autos de la pre
sente contradicción a la ponencia del ministro Jorge mario pardo rebolledo.12

en este orden de ideas, aunque la denuncia de contradicción de tesis 
originalmente se planteó respecto de seis órganos jurisdiccionales diferen
tes, ésta sólo quedó integrada respecto de tres de ellos, a saber:

• el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, al 
resolver el recurso de queja **********;

• el Quinto tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, al 
resolver el recurso de queja **********; y,

• el tribunal Colegiado en materia Civil del décimo primer Circuito 
(actualmente primer tribunal Colegiado de la misma materia y circuito), al 
resolver el recurso de queja ********** (en donde figuró como recurrente 
**********).

CoNSideraNdo:

primero.—Incompetencia para determinar si existe o no contra
dicción de criterios entre el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Primer Circuito y el Quinto Tribunal Colegiado en la misma mate
ria y circuito. de lo dispuesto en el artícu lo 107, fracción Xiii, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, se desprende que cuando los 
tribunales Colegiados especializados de un mismo circuito sustentan tesis 
contradictorias, es el pleno de Circuito correspondiente quien debe decidir la 
tesis que debe prevalecer; y que cuando son los plenos de Circuito de distinto 
circuito, los plenos de Circuito en materia especializada de un mismo circui
to o los tribunales Colegiados de un mismo circuito con diferente especialización, 
los que sostienen tesis contradictorias, es al pleno o la Sala respectiva de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación quien debe decidir si existe la contra
dicción de tesis denunciada y, en su caso, la tesis que debe prevalecer.

atendiendo a lo anterior, y tomando en consideración que en la presente 
contradicción participan tres tribunales Colegiados, dos de ellos de la misma 

11 ibíd. Fojas 294, 295, 312 y 319.
12 ibíd. Foja 322.
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materia y circuito, esta primera Sala no resulta competente para resolver si 
entre esos dos tribunales existe o no la contradicción de tesis denunciada, ya 
que ello implicaría transgredir lo dispuesto en el artícu lo 107, fracción Xiii, de 
la Constitución Federal; por tanto, debe ser el pleno en materia Civil del pri
mer Circuito quien decida si entre el tercero y el Quinto tribunales Colegia
dos en materia Civil del primer Circuito, existe o no la contradicción de tesis 
denunciada y, en su caso, resolver lo conducente.

atendiendo a lo anterior, remítase copia certificada de la presente re
solución al pleno en materia Civil del primer Circuito, para que actúe en 
consecuencia.

SeGuNdo.—Competencia para determinar si existe o no contra
dicción de criterios entre el criterio sustentado por el Tribunal Colegia
do en Materia Civil del décimo Primer Circuito (actualmente Primer 
Tribunal Colegiado de la misma materia y circuito) y los emitidos por 
el Tercer y el Quinto Tribunales Colegiados en Materia Civil del Primer 
Circuito. de conformidad con lo dispuesto por los artícu los 107, fracción Xiii, 
párrafo segundo, de la Constitución Federal, aplicado en términos del criterio 
sustentado por el pleno de este alto tribunal, en la tesis p. i/2012 (10a.), de 
rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
diFereNte CirCuito. CorreSpoNde CoNoCer de ellaS a la Supre
ma Corte de JuStiCia de la NaCióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 
107, FraCCióN Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa 
de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, reFormado mediaNte deCre
to puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de JuNio 
de 2011)."13 y 226, fracción ii, de la ley de amparo, en relación con los puntos 
primero y tercero del acuerdo General Número 5/2013, publicado en el diario 
oficial de la Federación el veintiuno de mayo de dos mil trece, esta primera 
Sala resulta competente para determinar si entre el criterio sustentado por el 
tribunal Colegiado en materia Civil del décimo primer Circuito, actualmente 
primer tribunal Colegiado de la misma materia y circuito, existe contradicción 
con los emitidos por el tercer y el Quinto tribunales Colegiados en materia 
Civil del primer Circuito.

esto, porque bajo esos términos, se trata de una denuncia de contradic
ción de tesis suscitada entre tribunales Colegiados de diverso circuito, en un 
tema que, por ser de naturaleza civil, corresponde a la materia de la especia
lidad de la primera Sala.

13 publicada en la página nueve del libro Vi, tomo 1, marzo de dos mil doce, del Seminario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, décima Época.
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terCero.—Legitimación. la denuncia de la posible contradicción de 
tesis proviene de parte legítima, de conformidad con lo previsto por los artícu
los 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos y 227, fracción ii, de la ley de amparo, pues fue realizada por 
**********, en su carácter de autorizado de la quejosa ********** quien fi
gura como parte recurrente en la queja civil **********, en la cual el tribunal 
Colegiado en materia Civil del décimo primer Circuito (actualmente primer 
tribunal Colegiado de la misma materia y circuito), emitió uno de los criterios 
que contienden en la posible contradicción de tesis que ahora nos ocupa, 
razón por la cual se actualiza el supuesto de legitimación a que aluden los 
referidos preceptos.

esto es así, en virtud de que en las constancias de la presente contra
dicción, obra copia certificada del acuerdo de fecha diez de enero de dos mil 
catorce, el cual fue emitido por la presidenta del tribunal Colegiado en mate
ria Civil del décimo primer Circuito en el recurso de queja **********, del 
cual se desprende que ********** sí cuenta con la autorización con que se 
ostenta.

para tener por acreditada la legitimación de referencia, no obsta el he
cho de que haya sido el autorizado de la recurrente quien hizo la denuncia 
correspondiente, pues esta primera Sala basándose en la jurisprudencia 2a./J. 
152/2008,14 al resolver la diversa contradicción de tesis 256/2014,15 ya admitió 
esa posibilidad.

Cuarto.—Posturas contendientes. Con la finalidad de establecer y 
determinar si existe o no contradicción de tesis entre el tribunal Colegiado en 

14 Jurisprudencia sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXViii, noviem
bre de 2008, materia común, página 227, cuyo contenido es el siguiente:
"CoNtradiCCióN de teSiS. el autoriZado eN tÉrmiNoS amplioS del artÍCulo 27, Se
GuNdo pÁrraFo, de la leY de amparo, eStÁ leGitimado para deNuNCiarla.—el au
torizado está legitimado para denunciar la contradicción de tesis entre la derivada de la ejecutoria 
pronunciada en un juicio de amparo en que se le otorgó tal representación y la sostenida por otro 
órgano jurisdiccional. lo anterior es así, ya que si bien es cierto que el artícu lo 27, segundo pá
rrafo, de la ley de amparo, no precisa tal facultad, también lo es que la enumeración de las que 
establece es enunciativa y no limitativa pues, entre otras, prevé la de realizar cualquier acto ne
cesario para la defensa de los derechos del autorizante. además, aunque la denuncia referida no 
es un acto del procedimien to en el juicio de amparo, como del artícu lo 197a de la ley citada se 
advierte que puede realizarse por las partes que intervinieron en los juicios en que las tesis res
pectivas fueron sustentadas, es indudable que dicha denuncia es un derecho garantizado por el 
citado precepto, en favor de las partes que intervinieron en los respectivos juicios constituciona
les, con el propósito de preservar la seguridad jurídica mediante la determinación, por el órgano 
superior, del criterio que habrá de prevalecer y aplicarse en casos futuros."
15 Contradicción de tesis aprobada por unanimidad de votos en la sesión ordinaria del 25 de fe
brero de 2015.
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materia Civil del décimo primer Circuito, actualmente primer tribunal Cole
giado de la misma materia y circuito, y el tercer y el Quinto tribunales Colegia
dos en materia Civil del primer Circuito; y en su caso, determinar el criterio 
que debe predominar, se estima conveniente precisar el origen de los asuntos 
en que se emitieron los criterios contendientes, así como las consideraciones 
y argumentaciones en que se basaron los tribunales Colegiados de Circuito 
al emitirlos, lo que se realiza de la siguiente manera:

1. Origen del recurso de queja 81/2011 del índice del Tercer Tribu
nal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y criterio que en él 
se sostiene.

Origen. el recurso de queja 81/2011, se interpuso por el tercero perju
dicado, en contra de un proveído emitido por un Juez de distrito en un inci
dente de suspensión derivado de un juicio de amparo indirecto, en el que se 
concedió la suspensión provisional en contra del acto reclamado, consistente 
en una sentencia emitida en un recurso de apelación, a través de la cual se 
modificó un auto en el que inicialmente se fijó como pensión alimenticia pro
visional en favor de dos menores de edad un 35% del total de los ingresos del 
deudor alimentario, para en su lugar, fijar una pensión alimenticia provisional 
en una cantidad fija que presumiblemente resultó menor a la que representa
ba el 35% de los ingresos del deudor.

Criterio. en lo que al tema interesa, el Tercer Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito, sostuvo lo siguiente:

"nOVEnO.—en el caso, se trata de la impugnación del auto que con
cedió la suspensión provisional del acto reclamado que determina el derecho 
a los alimentos y el monto que los menores deben percibir para la satisfac
ción de sus necesidades, por lo que es evidente que el efecto del acto recla
mado es positivo o material y consiste en que se obligue al deudor alimentista 
a pagar determinada cantidad para ese fin.

"ante ese efecto, aparece evidente que es improcedente conceder la 
medida porque se evitará que los menores perciban lo que la autoridad judi
cial familiar en la segunda instancia con base en las pruebas que tuvo a la 
vista determinó que era suficiente para ese fin y determinar que la suspen
sión tiene por efecto que no debe ejecutarse en la forma y modo en que se 
decretó sino como se había fijado en primera instancia, requiere de mayor 
justificación y motivación.

"distinto es el caso en que la determinación judicial extinga ese dere
cho, porque entonces es evidente que con la ejecución se dejaría de cubrir el 
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monto de esa obligación y un caso análogo sería cuando se modifique a tal 
grado, que sea evidente que con los que deba pagar el deudor no podrán sa
tisfacerse las necesidades como se venía haciendo y se ponga en riesgo la 
salud e integridad de los acreedores alimentarios.

"de modo que con la suspensión de la ejecución del acto reclamado, 
dicho en sentido positivo, en cualquier caso debe garantizarse el derecho a 
percibir alimentos y no hay obstácu lo jurídico para negar la suspensión, 
cuando con la ejecución queden satisfechas esas necesidades, sobre la base 
de que se asegure su desarrollo, dignidad y salud.

"Análisis de las consecuencias del acto reclamado y la necesaria 
ponderación de la procedencia de la suspensión.

"en el caso la resolución judicial reclamada ordenó el pago de una de
terminada cantidad por concepto de alimentos y no debió ser suspendida, 
cuando queda de manifiesto que es suficiente para satisfacer las necesida
des alimentarias de los menores acreedores alimentarios y no hay ningún 
indicio de que la negativa de la suspensión pone en riesgo la subsistencia, 
salud, e integridad de los menores, porque solamente de esta manera se ve
lará y cumplirá con el interés superior de los menores, para asegurar de ma
nera plena sus derechos.

"entonces, por un lado, debe tenerse en cuenta cuál es la consecuen
cia directa, inmediata y material que conlleva la ejecución del acto reclamado 
que fijó la cantidad por concepto de alimentos, cuál sería el efecto de negar 
la suspensión o concederla para que tal resolución no se ejecute, sobre la 
base de que el sentido de la medida atenderá a privilegiar el interés superior 
de los menores.

"en la sentencia que constituye el acto reclamado en el juicio de ampa
ro de donde deriva la medida de suspensión, se modificó el auto de seis de 
septiembre de dos mil once, dictado por el Juez Segundo de lo Familiar del 
tribunal Superior de Justicia del distrito Federal que fijó una pensión a cargo 
del deudor alimentista por el treinta y cinco por ciento de sus percepciones.

"La modificación de la Sala responsable consistió esencialmente 
en que sustituyó ese treinta y cinco por ciento por la cantidad de 
********** mensuales, como monto de la pensión alimenticia a favor 
de sus menores hijos.

"En el acto reclamado se analizaron los documentos presentados 
por la representante legal de los menores para acreditar los gastos por 
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concepto de alimentos, concluyendo que solamente quedó acreditado 
el monto por la cantidad de ********** mensuales, en la cual se com
prenden documentos relativos al pago de medicamentos.

"En ese contexto, son esencialmente fundados los agravios ex
puestos en el recurso de queja que se analizan en su conjunto, aten
diendo a la estrecha vinculación que guardan, con fundamento en el 
artícu lo 79 de la Ley de Amparo, sin desatender el interés superior del 
niño, ni el principio de suplencia de la queja en favor de los menores.

"en un primer aspecto, son fundados porque las consecuencias jurídi
cas y materiales del acto reclamado no causan a la parte quejosa una ejecu
ción de difícil reparación, por lo que no se actualiza la hipótesis de la fracción 
iii del artícu lo 124 de la ley de amparo.

"Ciertamente, como esencialmente lo aduce el recurrente, es posible 
advertir que la ejecución del acto reclamado tiene ejecución, pero no causa a 
los menores que son la parte quejosa daños de difícil reparación porque es 
evidente que la cantidad de ********** pesos que se obliga el deudor a pagar 
mensualmente, aparece como suficiente para cubrir satisfactoriamente sus 
necesidades alimentarias y no hay indicios de que tal cantidad ponga en riesgo 
la atención de la salud e integridad física de los menores o por no correspon
der a las necesidades básicas acordes a su edad y situación particular de 
educación, alimentos, vestido, habitación y esparcimien to, así como en su 
caso necesidades de salud.

"por tanto, si la ejecución del acto reclamado no produce sobre los 
menores daños de difícil reparación, sino que se satisfacen sus necesidades 
alimentarias la suspensión provisional debió negarse.

"No procedía conceder la suspensión para que la resolución no se eje
cute, porque de esa manera lisa y llana se impediría que los menores recibie
ran la cantidad fijada por concepto de pensión alimenticia para satisfacer sus 
necesidades. Y si la cantidad determinada por la Sala no parece irrisoria o 
notoriamente insuficiente para satisfacer las necesidades alimentarias de los 
menores, aunque se ignore a cuánto asciende el monto del 35% de los ingre
sos del deudor alimentista y que pudieran comprender una cantidad mayor a 
**********, tampoco hay justificación objetiva para otorgar la suspensión 
con el efecto que se precisa en la resolución recurrida, es decir, de que se 
mantenga el monto del 35%, dado que la pensión por concepto de alimentos 
no es para que haya un ingreso extra al patrimonio de los acreedores alimen
tistas, que tenga un objeto ajeno a la obligación alimentaria, aunque pueda 
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presumirse o se atribuya al deudor alimentario una capacidad económica 
solvente, porque los alimentos se rigen por un principio de correspondencia 
entre las necesidades alimentarias de los acreedores y la capacidad econó
mica que determina las posibilidades del deudor alimentario.

"por consiguiente, debe negarse la suspensión y continuar subsistente la 
ejecución de la Sala responsable en beneficio de los acreedores alimentistas.

"Cabe aclarar que la suspensión del acto reclamado y evitar que se 
ejecute para que se dejen de ministrar los alimentos, respecto de los meno
res de edad, aparece como una cuestión que no puede darse, esto es, si se 
concede la suspensión nunca debe tener por efecto que el deudor alimentista 
no otorgue la cantidad fijada por concepto de pensión alimenticia.

"orienta lo anterior, el criterio de la tercera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, 
Sexta Época, Cuarta parte, tomo lXXXi, página 10, de rubro y texto siguientes: 
‘alimeNtoS, CoNtra la reSoluCióN Que loS CoNCede eS improCe
deNte otorGar la SuSpeNSióN.’ (se transcribe)

"lo trascendente es que la suspensión del acto reclamado que fija una 
cantidad o porcentaje por concepto de pensión alimenticia, o la reduce, no pue
de impedir que el acreedor alimentario reciba lo necesario para su subsistencia.

"también debe ponderarse que el cobro de la pensión alimenticia por 
un monto excesivo, puede causar al deudor alimentario un detrimento en su 
patrimonio que difícilmente será restituido por el acreedor alimentista por la 
naturaleza y finalidad de la pensión alimenticia.

"por tal razón, incluso es necesario que se pondere si la cantidad fijada 
por concepto de pensión, y en su caso su modificación, resulta suficiente 
para satisfacer las necesidades de los acreedores alimentarios y dependien
do de ese aspecto podrá negarse o concederse la suspensión, de tal manera 
que se asegure que los acreedores recibirán lo suficiente para satisfacer sus 
necesidades.

"orienta en el sentido antes precisado el contenido de la jurispruden
cia 1a./J. 53/2005 de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXii, Novena Época, julio de dos mil cinco, página 354, de rubro y texto si
guientes: ‘SuSpeNSióN deFiNitiVa de la reduCCióN de la peNSióN 
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alimeNtiCia proViSioNal. el JueZ deBe Valorar eN Cada CaSo Si 
proCede otorGar la GaraNtÍa CorreSpoNdieNte, a FiN de SalVa
Guardar la SuBSiSteNCia taNto del aCreedor Como del deudor 
alimeNtario.’ (se transcribe)

"además, la Juez de distrito no precisó ningún dato o elemento derivado 
de la demanda de garantías o de alguna otra constancia, del cual derivara 
que la cantidad de **********, mensuales fijada como monto de la pensión, 
sea insuficiente para satisfacer las necesidades alimentarias de los menores, 
y que de no subsistir el monto del 35% de los ingresos del deudor se pusiera 
en riesgo la salud e integridad de los menores, y este tribunal tampoco advier
te que aquélla sea irrisoria o evidentemente insuficiente para ese fin, máxime 
si como se sostuvo únicamente se acreditó que los gastos ascienden a 
**********.

"en efecto, a pesar de que en toda decisión judicial que pueda incidir 
en la esfera jurídica de los menores debe darse prioridad al interés superior de 
los niños, esto no significa dejar de indicar datos y motivos concretos por los 
cuales deba darse a la suspensión un efecto restitutorio propio de la senten
cia de amparo, como lo es ordenar que, por efecto de la suspensión no se 
ejecute el acto reclamado y que se siga ejecutando la resolución de primera 
instancia que fue modificada por la resolución de segunda instancia, que es 
el acto reclamado.

"la resolución de primer grado, fijó el 35% de los ingresos del deudor y 
la de segundo grado, que es el acto reclamado fijó la cantidad de ********** 
pesos mensuales para dos menores, y no se advierte que exista base jurídica 
y fáctica para sostener que la ejecución del acto reclamado causará a los 
menores daños y perjuicios de difícil reparación y que se lesionará alguno de 
los derechos de la niñez, por lo que es el caso de negarse la suspensión, 
puesto que la negativa de la suspensión solicitada por la parte quejosa impli
ca que el deudor alimentista cumpla con su obligación de dar alimentos; 
máxime que la pensión decretada por el Juez de primera instancia fue susti
tuida por la resolución que recayó al recurso de apelación y aunque la modi
ficó, el interés superior de los menores no quedó sin debida tutela.

"luego, la suspensión provisional no podía tener por efecto paralizar la 
ejecución del acto reclamado que obliga al deudor alimentista a pagar 
********** mensuales, por concepto de pensión alimenticia y no puede dar
se el efecto evidentemente restitutorio, como lo es ordenar que se continúe 
ejecutando la pensión decretada en primera instancia.
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"de modo que con la suspensión se ordenó la subsistencia de una de
terminación de primera instancia que procesalmente quedó sustituida, sin 
justificar ni ponderar la apariencia del buen derecho que lo origine; y al res
pecto, este tribunal no advierte que existan datos que hagan presumible de 
manera fundada y con graves probabilidades, que la cantidad fijada por la 
Sala responsable sea insuficiente para satisfacer las necesidades de los acree
dores alimentistas.

"por tanto, en el caso, no se encuentra justificada la suspensión del 
acto reclamado, toda vez que no existen elementos que permitan acreditar 
que con la ejecución del acto reclamado, la entrega de dicha cantidad a cargo 
del deudor alimentario sea insuficiente para satisfacer todos y cada uno de 
los rubros a que hace referencia el artícu lo 308 del Código Civil para el distrito 
Federal en favor de los menores.

"incluso es un hecho notorio que la cantidad de **********, mensua
les es una cantidad que corresponde a un ingreso que puede satisfacer las 
necesidades alimentarias de una familia y en este caso de dos menores, sin 
que baste la capacidad económica del deudor, porque el otro parámetro radi
ca en las necesidades de los acreedores.

"por tanto, aunque no necesariamente debe presentarse una situación 
extrema en la que se ponga en peligro la subsistencia de los acreedores ali
mentarios para considerar procedente la suspensión de una resolución en la 
que se reduce la pensión, sí debe atenderse a cada caso concreto, en función 
a los elementos de prueba que existan para determinar si el monto modificado 
es razonable y aparece como suficiente para cubrir las necesidades de los 
me nores, sobre todo si se toma como hecho notorio que la cantidad de 
********** mensuales, ordinariamente satisfacen necesidades básicas de edu
cación, vestido, comida diaria y servicios básicos inherentes a la habitación 
de una familia.

"de ahí que sin soslayar el deber de tutelar el interés superior de los 
menores que son los acreedores alimentarios, es ilegal que se haya otorgado 
la suspensión del acto reclamado.

"en esas condiciones, por la cantidad fijada por la Sala responsable por 
concepto de pensión alimenticia provisional, que en su caso en la resolución 
que resuelva el fondo de la controversia en primera instancia, podrá traducir
se en el porcentaje equivalente en función de los ingresos del deudor, para 
evitar la necesidad futura de incidentes de incremento, puede concluirse que 
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es suficiente para satisfacer las necesidades de los menores, dado que no se 
advierten medios de prueba de que esa cantidad sea insuficiente y, por ende, 
no es dable suspender el acto reclamado.

"esto debe ser así, porque el interés superior de los menores queda 
asegurado con la negativa de la suspensión, porque la ejecución del acto re
clamado propiciará que reciban una cantidad que aparece suficiente para 
satisfacer sus necesidades alimentarias, con la cual el deudor cumplirá con 
su obligación alimentaria en observancia de los principios de solidaridad y de 
garantía de la subsistencia de los menores que necesitan alimentos.

"Si hubiera prueba de que la cantidad de ********** mensuales que 
con la ejecución del acto del acto reclamado debe pagar el deudor alimenta
rio, es insuficiente para satisfacer las necesidades alimentarias de los meno
res, entonces sí podría justificarse la suspensión; máxime que la legalidad de 
un aumento o disminución dependerá de los datos que se aporten para demos
trar las necesidades reales de los menores.

"en el caso, la Sala responsable estableció fundamentalmente que la 
actora, con la documentación que acompañó a su escrito de demanda con
sistente en múltiples tickets, notas, recibos, comprobantes y facturas, no se 
acredita que los gastos necesarios para satisfacer las necesidades alimenta
rias de dos menores rebasen la suma de ********** que el obligado entrega 
a la actora.

"para arribar a dicha conclusión la Sala responsable consideró los do
cumentos aportados por la actora, concluyendo que de todos esos compro
bantes de pago, algunos no correspondían a gastos de los dos acreedores 
alimentarios (entre ellos, cigarros, cerveza, tinte para cabello, entre otros), 
estimando que del periodo de enero a julio de dos mil once, la actora acreditó 
haber gastado la cantidad de ********** cada mes, no obstante el contenido 
de los productos adquiridos, pero que esa cantidad es para toda la familia, 
y debe dividirse entre tres que, por tanto, la suma que corresponde a los acree
dores es de ********** mensuales.

"respecto del apartado relativo al rubro de atención médica y hospita
laria la Sala responsable precisó que del periodo de febrero a julio de dos mil 
once, justificó que la cantidad por dicho concepto asciende a la cantidad de 
********** que esa suma debe dividirse entre seis meses, por ser el periodo 
que comprende, resultando que la cantidad mensual por ese rubro debe ser 
la cantidad de **********.
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"la Sala responsable también tomó en consideración los gastos que la 
actora justificó por concepto de los dos menores en la operadora acuática 
**********, por la cantidad de ********** de pago trimestral, que al dividirlo 
entre tres por ese concepto arrojó la cantidad de **********.

"en relación con el concepto de ropa la actora justificó que en el perio
do erogó la cantidad de **********.

"en relación al concepto de esparcimien to se tomó en consideración que 
la actora acreditó la cantidad por dicho concepto de ********** mensuales.

"de todos esos conceptos obtuvo un monto total por la cantidad de 
**********, y que esa es la cantidad que se requiere para solventar las nece
sidades de los menores acreedores.

"de lo anterior se advierte que la Sala responsable hizo un análisis ex
haustivo y minucioso de todos y cada uno de los documentos con los que la 
actora justificó los gastos para satisfacer la necesidad de los acreedores y no 
obstante el monto que determinó; de cualquier modo fijó la cantidad de 
********** mensuales a favor de sus menores acreedores.

"por las consideraciones que la conforman tiene aplicación a lo ante
rior, la jurisprudencia 1a./J. 172/2007 de la primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, tomo XXVii, febrero de dos mil ocho, página 58, de 
rubro y texto siguientes: ‘alimeNtoS. para determiNar el moNto de la 
peNSióN CuaNdo No Se HaYaN aCreditado loS iNGreSoS del deu
dor alimeNtario, deBe ateNderSe a lo diSpueSto eN el artÍCulo 
311 ter del CódiGo CiVil para el diStrito Federal.’ (se transcribe)

"Conforme a la jurisprudencia antes transcrita, y en observancia a los 
dispuesto por el artícu lo 311 ter del Código Civil para el distrito Federal, la 
falta de pruebas para acreditar el monto exacto de los ingresos del deudor 
alimentario no justifica la reducción al mínimo de la pensión, sino que obliga 
a recabar pruebas y, en su caso, hacer una estimación de la capacidad eco
nómica y nivel de vida que el deudor y sus acreedores alimentarios han lleva
do en los dos últimos años, lo cual será materia de fondo en el dictado de la 
sentencia que resuelva sobre la pensión definitiva, en la controversia ante el 
Juez de lo Familiar.

"Sin que lo anterior implique un pronunciamien to respecto de la legali
dad del fallo de segunda instancia, sino únicamente como ponderación en 
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aras de que se ha tomado en cuenta el interés superior de los menores; toda 
vez que la finalidad de este recurso es determinar si en el caso es legal el auto 
que concede la suspensión provisional de la resolución reclamada, lo que 
implicó ponderar el derecho sustantivo, la consecuencia de otorgar la sus
pensión y el interés social en la tutela del derecho de los menores que deben 
recibir pensión alimenticia para subsistir y cubrir sus necesidades básicas 
para su desarrollo, tal como se ha dicho con antelación, en cumplimien to 
a lo ordena (sic) el artícu lo 107, fracción X, de la Constitución General de la 
república.

"No queda inadvertido para este tribunal que la institución de alimentos 
tiene por objeto satisfacer las necesidades básicas de los menores y si es po
sible de acuerdo a la capacidad económica del deudor, para que puedan vivir 
con decoro y atender a sus necesidades, sin que necesariamente sean limitadas 
a aquellas consideradas como apremiantes o vitales para su subsis tencia, 
puesto que implica solventar una vida decorosa, sin lujos, pero suficiente para 
desenvolverse en el estatus acostumbrado; en consecuencia, la sus pensión 
para que no se ejecute una sentencia que reduce el monto de la pensión, no 
opera como una regla general en todos los casos relacionados con el otor
gamien to de alimentos, puesto que debe atenderse a las circunstancias par
ticulares del caso que se analiza.

"en conclusión, puede establecerse que la negativa de la suspensión 
provisional permite que los acreedores reciban una pensión que ordinaria
mente aparece como decorosa y suficiente para que dos menores satisfagan 
sus necesidades alimentarias, y no hay prueba de que la negativa de la sus
pensión ponga en riesgo inminente o actual la subsistencia de los menores, 
por lo que no se advierte que exista base jurídica para suspender la resolu
ción reclamada, al no surtirse el supuesto de la fracción iii del artícu lo 124 de 
la ley de amparo, que consiste, como lo planteó el recurrente, que con la 
ejecución del acto reclamado se causen al quejoso daños y perjuicios de difí
cil reparación.

"en tal virtud, con fundamento en los artícu los 91 y 124 de la ley de am
paro, en el tema materia de la presente queja, se declara fundada, con la con
secuencia de que se niegue la suspensión provisional del acto reclamado 
consistente en la ejecución de la sentencia de veinticuatro de octubre de dos 
mil once, dictada por la Cuarta Sala Familiar del tribunal Superior de Justicia 
del distrito Federal en el toca **********."

de las consideraciones sustentadas en el asunto antes mencionado, 
derivó la tesis aislada l.3o.C.23 C (10a.), de rubro y texto siguientes:
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"alimeNtoS. proCede SuSpeNder la eJeCuCióN de la reSo
luCióN Que ordeNa al deudor alimeNtiSta proporCioNarloS, 
CuaNdo No Se poNe eN rieSGo la SuBSiSteNCia del aCreedor Y 
eXiSteN prueBaS de Que Se eStÁN SatiSFaCieNdo laS NeCeSidadeS 
BÁSiCaS de loS meNoreS.—la institución de alimentos tiene por objeto 
satisfacer las necesidades básicas de los menores, de acuerdo a la capaci
dad económica del deudor, para que puedan vivir con decoro, sin que necesa
riamente se limiten a las consideradas como apremiantes o vitales para su 
sub sistencia, puesto que implica solventar una vida decorosa, sin lujos, pero su
ficiente para desenvolverse en el status acostumbrado. en consecuencia, la 
procedencia de la suspensión para que no se ejecute una sentencia que re
duce el monto de la pensión, no opera como una regla general en todos los 
casos relacionados con el otorgamien to de alimentos, puesto que debe aten
derse a las circunstancias particulares del caso que se analiza. en aras del 
interés superior de los menores, debe ponderarse el derecho sustantivo, las 
consecuencias de otorgar la suspensión y el interés social en la tutela del 
derecho del menor que debe recibir alimentos para subsistir y cubrir sus ne
cesidades básicas para su desarrollo. a partir de dicha ponderación puede 
establecerse si la concesión de la suspensión permite que los acreedores 
reciban una pensión que ordinariamente aparece como decorosa y suficiente 
para que los menores satisfagan sus necesidades alimentarias; en cambio, si 
la concesión de la suspensión pone en riesgo inminente o actual la subsis
tencia de los menores, no existe base jurídica para suspender la resolución 
reclamada, por no surtirse el supuesto de la fracción iii del artícu lo 124 de la 
ley de amparo, relativo a que con la ejecución del acto reclamado se causen 
al quejoso daños y perjuicios de difícil reparación."

2. Origen del recurso de queja 775/1997, del índice del Quinto Tri
bunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y criterio que en 
él se sostiene.

Origen. el recurso de queja 775/1997, se interpuso por el quejoso (deu
dora alimentista), en contra de un proveído emitido por un Juez de distrito en 
un incidente de suspensión derivado de un juicio de amparo indirecto, en el 
que se negó la suspensión provisional en contra del acto reclamado, consis
tente en una sentencia emitida en un recurso de apelación, a través de la cual 
se declaró procedente el aumento de una pensión alimenticia.

el asunto deriva contra la sentencia interlocutoria de fecha dos de ju
nio de mil novecientos noventa y cinco, dictada por el Juez décimo Quinto de lo 
Familiar en el distrito Federal, en los autos del incidente de aumento de pen
sión alimenticia deducido de un juicio de divorcio voluntario.



1544 OCTUBRE 2015

Criterio. en lo que al tema interesa, el Quinto Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito, sostuvo lo siguiente:

"QuiNto.—es infundado el único agravio que expresa el recurrente, 
mismo que quedó transcrito en el considerando anterior, porque si bien es 
cierto que, en virtud del convenio de fecha quince de junio de mil novecientos 
ochenta y nueve, celebrado entre el inconforme y **********, y ratificado 
ante el Juez décimo Quinto de lo Familiar en el distrito Federal, en los autos 
del juicio de divorcio voluntario número de expediente **********, secretaría 
‘B’, su acreedora alimentaria se encuentra percibiendo la cantidad de 
**********, actualmente **********, convenida por primera vez como pen
sión alimenticia, también es cierto que al decretar la décimo Cuarta Sala del 
tribunal Superior de Justicia del distrito Federal, en su sentencia de tres de 
octubre de mil novecientos noventa y siete, en el toca **********, el aumento 
de la pensión alimenticia que reclama la hoy tercero perjudicada, se tuvo en 
cuenta que la pensión concedida originalmente a la acreedora era insuficien
te para cubrir sus necesidades alimenticias, pues dadas las condiciones eco
nómicas que prevalecen en la actualidad, la pensión alimenticia decretada 
en un principio, le impide a dicha acreedora alimentaria recibir la protección 
necesaria para su subsistencia; por tanto, es inconcuso que de suspenderse 
el aumento decretado, se causarían a dicha acreedora perjuicios que pueden 
ser irreparables, motivo por el cual no es procedente la suspensión de la mis
ma; en esas condiciones, resulta inaplicable al caso la tesis de ejecutoria que 
invoca el recurrente, puesto que, como se dijo. la suspensión al aumento 
decretado en la pensión alimenticia que se comenta, causa perjuicios irrepa
rables a la hoy tercera perjudicada, además de contravenir disposiciones le
gales de orden público que establecen el pago de alimentos suficientes para 
sufragar las necesidades de los acreedores, y se afectaría el interés social, de 
conformidad con lo dispuesto por la fracción ii del artícu lo 124 de la ley de am
paro. Sirve de fundamento para lo anterior, la tesis de ejecutoria sustentada 
por la extinta tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, pu
blicada en la página 2450, Quinta Época, tomo Ci, del Semanario Judicial de la 
Federación, que dice: ‘alimeNtoS, aumeNto de la peNSióN (SuSpeN
SióN improCedeNte.’" (se transcribe)

de las consideraciones sustentadas en el asunto antes mencionado, 
derivó la tesis aislada i.5o.C.71 C, de rubro y texto siguientes:

"alimeNtoS. improCedeNCia de la SuSpeNSióN CoNtra el au
meNto de la peNSióN.—en virtud de que al decretarse el aumento de la 
pensión alimenticia que reclama la recurrente, se tuvo en cuenta que la pen
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sión concedida a la acreedora era insuficiente, resulta inconcuso que de conce
derse la suspensión al aumento decretado, se causarían perjuicios irreparables 
a dicha acreedora, por su incapacidad para cubrir sus necesidades con la 
primera pensión que se le fijó, independientemente de que se controvertirían 
disposiciones de orden público que establecen el pago de alimentos suficien
tes para sufragar las necesidades de los acreedores, y se afectaría el interés 
social, de conformidad con lo dispuesto en la fracción ii del artícu lo 124 de la 
ley de amparo, por lo que no procede la suspensión."

3. Origen del recurso de queja 14/2014 del índice del Tribunal Co
legiado en Materia Civil del décimo Primer Circuito (actualmente Pri
mer Tribunal Colegiado en la misma materia y circuito), y criterio que 
en él se sostiene.

Origen. el recurso de queja 14/2014, se interpuso por la quejosa (deu
dora alimentaria), en contra de un proveído emitido por un Juez de distrito en 
un incidente de suspensión derivado de un juicio de amparo indirecto, en el 
que se negó la suspensión provisional en contra del acto reclamado, consis
tente en una sentencia emitida en un recurso de apelación, a través de la cual 
se revocó la decisión del inferior que había declarado improcedente el incre
mento de la pensión alimenticia, para que en su lugar decretara el aumento 
de la pensión alimenticia en favor de dos menores de edad.

Criterio. en lo que al tema interesa, el Tribunal Colegiado en Mate
ria Civil del décimo Primer Circuito (actualmente Primer Tribunal Co
legiado en la misma materia y circuito), sostuvo lo siguiente:

"QuiNto.—los agravios preinsertos son infundados.

"de las actuaciones que el Juez primero de distrito en el estado, acom
pañó a su informe justificado, deducidas del incidente de suspensión relativo 
al juicio de amparo indirecto **********, así como del contenido de la de
manda de amparo fuente del mismo, se pone de manifiesto lo siguiente:

"1. el ahora tercero interesado **********, ante el Juzgado tercero de 
primera instancia en materia Civil de Zamora, michoacán, y dentro del juicio 
ordinario civil **********, sobre divorcio necesario y otras prestaciones, pro
movió a favor de los menores **********, ambos de apellidos **********, 
incidente de incremento de la pensión alimenticia decretada a cargo de la 
quejosa aquí recurrente.
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"2. admitido dicho incidente y seguido por sus etapas legales, el Juez 
de los autos el veintiocho de junio de dos mil trece, lo resolvió declarándolo 
improcedente.

"3. la parte ahora tercero perjudicada, inconforme con dicha resolu
ción interpuso recurso de apelación, del que, por razón de turno conoció el 
magistrado de la tercera Sala Civil del Supremo tribunal de Justicia del esta
do, quien mediante resolución de treinta y uno de octubre de dos mil trece, 
revocó la sentencia apelada, para ahora declarar procedente dicho incidente.

"4. la quejosa aquí recurrente **********, promovió juicio de garan
tías contra actos del magistrado de la tercera Sala Civil del Supremo tribunal 
de Justicia del estado y Juez tercero de primera instancia en materia Civil del 
distrito Judicial de Zamora, michoacán; solicitando al efecto la suspensión 
provisional de dichos actos.

"5. de la demanda de amparo de que se trata, conoció el Juez primero 
de distrito en el estado, quien por acuerdo de ocho de enero de dos mil catorce, 
negó la medida cautelar solicitada, bajo el argumento toral que de conceder
se dicha suspensión se originarían daños irreparables, por tender a proteger 
la subsistencia de dos menores, además de atacarse el orden público y afec
tarse el interés social.

"determinación esta última que constituye la materia de este recurso 
de revisión.

"la quejosa aquí recurrente aduce que la resolución impugnada le 
causa perjuicio, porque del solo análisis preliminar de la demanda de ampa
ro, se obtiene que las autoridades responsables violan en su perjuicio sus 
garantías individuales; y que siendo así, debió aplicarse la figura de la apa
riencia del buen derecho, dado que al ser factible que se le conceda la protec
ción constitucional solicitada y, por ende, se actualice el peligro en la demora 
debió concederse la suspensión provisional solicitada, pues en caso contra
rio se genera un menoscabo en su patrimonio, si se atiende a que en materia 
de alimentos no procede la restitución de su pago al deudor; a más de que no 
se deja en estado de insubsistencia a los acreedores, porque su subsistencia se 
encuentra garantizada con la pensión que les está otorgando, y que siendo 
así no es de admitirse que de concederse la medida cautelar solicitada, se 
vulneren normas de interés social y de orden público.

"tales planteamien tos son infundados.
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"en principio cabe destacar que si bien es cierto, que conforme al 
artícu lo 128 de la ley de amparo, para que se otorgue la suspensión provisio
nal es necesario que lo solicite el agraviado y no se siga perjuicio al interés 
social, ni se contravengan disposiciones del orden público; y que para resol
ver sobre la suspensión en el juicio de amparo, se hace necesario que sin 
dejar de observar los requisitos antes precisados del artícu lo 128 de la ley de 
amparo, se acuda además a la figura de la apariencia del buen derecho, que 
consiste en resolver, con base en la serie de probabilidades sobre la parte a 
quién asiste el derecho discutido; lo anterior porque la suspensión en materia 
de amparo participa de la naturaleza de una medida cautelar y, por ende, debe 
atender a un presupuesto de derecho y al peligro en la demora, basado en un 
conocimien to superficial dirigido a tomar una decisión sustentable en una 
probabilidad sobre la constitucionalidad o no del acto reclamado, en térmi
nos de la jurisprudencia del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, del tenor siguiente: (se transcribe)

"así como la diversa del texto: ‘aparieNCia del BueN dereCHo. 
CueStioNeS JurÍdiCaS.’ (se transcribe)

"ahora bien, no obstante esas premisas de donde se obtiene que efec
tivamente en la suspensión del acto reclamado participa como presupuesto 
la figura de la apariencia del buen derecho, basado en el conocimien to super
ficial dirigido a lograr una decisión de mera probabilidad respecto de la exis
tencia del derecho discutido, de modo tal, que de acuerdo al cálcu lo de las 
probabilidades sea posible anticipar que en la sentencia de amparo se decla
rará la inconstitucionalidad del acto reclamado.

"Cabe señalar, que en el caso no se está en atender dicha figura dada 
la naturaleza del acto reclamado, que como se vio, se hizo consistir en la re
solución que de treinta y uno de octubre de dos mil trece, dictada dentro del 
toca de apelación número ********** mediante la cual la autoridad respon
sable revocó la sentencia que declaró improcedente la sentencia emitida en 
el incidente de incremento de pensión alimenticia, promovido contra la ahora 
quejosa, para ahora declararlo procedente, es decir, involucra el pago de 
alimentos.

"luego, si a través de la medida cautelar solicitada la quejosa pretende 
impedir que se ejecute el pago de los alimentos en los términos decretados; 
siendo que conforme al artícu lo 129, fracción iX, de la ley de amparo, que 
establece: ‘Se considerará entre otros casos, que se siguen perjuicios al interés 
social y se controvierten disposiciones de orden público, cuando de conce
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derse la suspensión: … iX. Se impida el pago de alimentos’, no procede con
ceder dicha medida cautelar; es inconcuso que la resolución del Juez de 
distrito no le causa perjuicio.

"Y es que no debe soslayarse que la figura de la apariencia del buen 
derecho, si bien aplica en materia de suspensión del juicio de amparo, no 
menos lo es que debe sopesarse en relación con los otros elementos requeri
dos para la suspensión, que implica que el perjuicio al interés social o al orden 
público es mayor a los daños y perjuicios de difícil reparación que pueda su
frir la parte quejosa, ya que la preservación del orden público o del interés de 
la sociedad están por encima del interés particular afectado.

"No obsta a lo anterior, lo aducido por la quejosa aquí recurrente de 
que los alimentos se encuentran protegidos con la pensión que está otorgan
do, en virtud de la condena que, por ese concepto se decretó a su cargo.

"es así, porque además de que el precitado ordinal 129, fracción iX, 
antes transcrito no hace distinción alguna, la medida cautelar no procedía 
otorgarse, si se atiende que al decretarse el aumento de la pensión alimenti
cia de que se trata, se debió atender a que la primitiva pensión no era suficien
te para cubrir las necesidades de los acreedores.

"Sustenta lo anterior la tesis:

"‘alimeNtoS.’ (se transcribe)

"Y la diversa del tenor siguiente:

"‘alimeNtoS. improCedeNCia de la SuSpeNSióN CoNtra el 
aumeNto de la peNSióN.’ (se transcribe)

"la tesis anterior se cita en términos del artícu lo sexto transitorio del 
decreto de dos de abril de dos mil trece, mediante el cual se publicó la nueva 
ley de amparo, del tenor siguiente: ‘Sexto. la jurisprudencia integrada con
forme a la ley anterior continuará en vigor en lo que no se oponga a la presen
te ley.’

"en tales condiciones y al no causar perjuicio a la disidente la resolu
ción recurrida, procede declarar infundado el recurso de queja planteado."

QuiNto.—Requisitos para la existencia de la contradicción. la 
existencia de la contradicción de tesis está condicionada a que dos o más 
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órganos jurisdiccionales de la misma jerarquía (tribunales Colegiados de Cir
cuito, plenos de Circuito o Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción) sostengan tesis contradictorias, entendiéndose por tesis, el criterio 
adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógico jurídicas para 
justificar su decisión en una controversia; por tanto, no es preciso que esos 
criterios constituyan jurisprudencia,16 pues lo que determina la existencia de 
una contradicción, es que dos o más órganos jurisdiccionales terminales del 
mismo rango, adopten criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto 
de derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas que rodean 
los casos que generan esos criterios no sean iguales.

en efecto, el pleno del máximo tribunal de la república, al resolver la 
contradicción de tesis 36/2007, en sesión de treinta de abril de dos mil nueve, 
estableció por unanimidad de diez votos, que para que se dé una contradic
ción de tesis es indispensable que exista un problema jurídico que amerite 
ser definido para el mundo jurídico, y así evitar que se sigan dando situacio
nes confusas y, desde luego, soluciones distintas y contradictorias a asuntos 
similares.

lo anterior quedó plasmado en la jurisprudencia p.J. 72/2010, visible en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, 
agosto de 2010, página 7, que lleva por rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. 
eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia de la 
NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS 
SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo 
puNto de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS 
FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte iGualeS."17

16 tesis aislada 2a. Viii/93, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación, octava Época, tomo Xii, diciembre de 
1993, página 41, cuyo texto es:
"CoNtradiCCióN de teSiS. para Su reSoluCióN No eS NeCeSario Que eStaS teNGaN 
el CarÁCter de JuriSprudeNCia.—el procedimien to para dirimir contradicciones de tesis 
no tiene como presupuesto necesario el que los criterios que se estiman opuestos tengan el ca
rácter de jurisprudencia, pues los artícu los 107, fracción Xiii de la Constitución Federal y 197a 
de la ley de amparo no lo establecen así."
17 la jurisprudencia que se cita es del tenor siguiente:
"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de JuSti
Cia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeN
teNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, 
iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artícu los 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de amparo, se advierte que la existencia de la 
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así, de conformidad con el criterio anterior, la existencia de una contra
dicción de tesis está condicionada a que:

a) los órganos contendientes sean de la misma jerarquía;

b) los órganos mencionados se pronuncien sobre un mismo punto de 
derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean 
no sean exactamente iguales; y,

c) Que respecto de ese punto, sostengan criterios jurídicos discrepantes.

SeXto.—Análisis de los requisitos para la existencia de una con
tradicción de tesis en el caso concreto de lo resuelto por el Quinto Tri
bunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el 
recurso de queja 775/1997 y el Tribunal Colegiado en Materia Civil del 

contradicción de criterios está condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación o los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan 
‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través de 
argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en una controversia, lo que determina 
que la contradicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales 
adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la práctica judi
cial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas 
de derecho como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza úni
camente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide 
resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre 
en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las 
cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen 
criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son 
cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas 
jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 
de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSi
toS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al establecer 
que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen 
cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discre
pantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferen
cias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el aná lisis 
de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurispruden
cia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimien to del indicado 
requisito disminuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguri
dad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se 
sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídi
cos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que 
pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la fina
lidad establecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley de amparo 
para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron 
creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."
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décimo Primer Circuito (actualmente Primer Tribunal Colegiado en la 
misma materia y circuito), al resolver el recurso de queja 14/2014.

en el caso no se satisfacen los requisitos que se exigen para la existen
cia de una contradicción de tesis, porque si bien los tribunales que emitieron 
los criterios respecto de los cuales se realizó la denuncia de la posible contra
dicción, son de la misma jerarquía y ambos se pronunciaron sobre el tema 
relativo a si es o no dable conceder la suspensión provisional del acto recla
mado, cuando éste declara procedente el aumento de una pensión alimenti
cia, lo cierto es que dichos tribunales no llegaron a soluciones jurídicas 
diferentes o discrepantes.

esto es así, porque, al resolver el recurso de queja 775/97, el Quinto 
tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, tuvo la necesidad de 
analizar si era o no correcta la decisión tomada por el Juez de distrito en el 
sentido de negar la suspensión provisional que la parte quejosa solicitó en 
el juicio de amparo indirecto, que se promovió en contra de una resolución 
dictada en segunda instancia, a través de la cual se declaró procedente el 
incremento de una pensión alimenticia decretada a cargo de la parte que
josa (deudor alimentario).

al respecto, el tribunal Colegiado decidió declarar infundado el re
curso de queja y validar la determinación relativa a negar la suspen
sión provisional.

para sustentar esa determinación, señaló lo siguiente:

• Si bien es cierto que, en virtud de un convenio celebrado en un juicio 
de divorcio, la acreedora se encuentra recibiendo la cantidad convenida por 
concepto de pensión alimenticia, también lo es, que el aumento de la pensión 
alimenticia reclamada, partió de la base de que la pensión alimenticia conce
dida originalmente a la acreedora era insuficiente para cubrir sus necesida
des alimenticias, pues dadas las condiciones económicas que prevalecen en la 
actualidad, la pensión decretada en un principio, le impide a dicha acreedora 
recibir la protección necesaria para su subsistencia, por tanto, es inconcuso 
que de suspenderse el aumento decretado se causarían a dicha acreedora 
perjuicios que pueden ser irreparables, motivo por el cual, no es procedente 
la suspensión de la misma.

• asimismo, indicó que la suspensión al aumento decretado en la pen
sión alimenticia que se comenta, causaría perjuicios irreparables a la tercero 



1552 OCTUBRE 2015

perjudicada, además de controvertir disposiciones legales de orden público 
que establecen el pago de alimentos suficientes para sufragar las necesida
des de los acreedores y se afectaría el interés social, de conformidad con lo 
dispuesto por la fracción ii del artícu lo 124 de la ley de amparo.

por su parte, al resolver el recurso de queja 14/2014, el tribunal Cole
giado en materia Civil del décimo primer Circuito, tuvo la necesidad de anali
zar si era o no correcta la decisión tomada por el Juez de distrito, en el sentido 
de negar la suspensión provisional que la parte quejosa (deudor alimenta
rio) solicitó en el juicio de amparo indirecto, que se promovió en contra de 
una resolución dictada en segunda instancia, a través de la cual se determinó 
revocar la decisión del a quo, que había declarado improcedente el incremen
to de una pensión alimenticia decretada a cargo de la quejosa en favor de dos 
menores, para en su lugar decretar procedente el incremento.

al respecto, el tribunal Colegiado después de precisar brevemente los 
requisitos que el artícu lo 128 de la ley de amparo exige para otorgar la sus
pensión, y la manera en que funciona la apariencia del buen derecho en 
esa medida precautoria, validó la determinación del Juez de distrito 
en la cual se negó la suspensión provisional.

para llegar a esa conclusión, dicho tribunal sostuvo lo siguiente:

• Si bien en la suspensión del acto reclamado participa como presu
puesto la figura de la apariencia del buen derecho, en el caso no se debe 
atender dicha figura dada la naturaleza del acto reclamado, la cual involucra 
el pago de alimentos, pues si a través de la medida cautelar solicitada la que
josa pretende impedir que se ejecute el pago de los alimentos, no procede 
conceder dicha medida cautelar aun y cuando la recurrente alegue que los 
alimentos se encuentran protegidos con la pensión que se está otorgando, en 
virtud de la condena que, por ese concepto se decretó a su cargo, ya que esa 
medida cautelar no puede otorgarse si se atiende que el aumento de la pen
sión alimenticia de que se trata se debió a que la primitiva pensión no era 
suficiente para cubrir las necesidades de los acreedores.

• además, indicó que la suspensión no podía concederse porque el 
artícu lo 129 de la ley de amparo establece que: "Se considerará entre otros 
casos, que se siguen perjuicios al interés social y se controvierten disposicio
nes de orden público, cuando de concederse la suspensión: … iX. Se impida 
el pago de alimentos."
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• aunado a ello, señaló que no debe soslayarse que la figura de la apa
riencia del buen derecho, si bien aplica en materia de suspensión del juicio 
de amparo, debe sopesarse en relación con otros elementos requeridos para 
la suspensión, pues el perjuicio al interés social o al orden público es mayor 
a los daños y perjuicios de difícil reparación que pueda sufrir la quejosa, ya 
que la preservación del orden público o del interés de la sociedad están por 
encima del interés particular del afectado.

• asimismo indicó, que no obstaba a la decisión arribada el hecho de que 
la parte quejosa y recurrente, argumentasen que los alimentos se encontra
ban protegidos con la pensión que se estaba otorgando, en virtud de la conde
na previa en su contra, ya que el artícu lo 129, fracción i, de la ley de amparo, no 
hace distinción alguna al respecto.

• Finalmente, señaló que la medida cautelar no podía otorgarse, por
que el aumento de la pensión se debió a que la primitiva pensión no era sufi
ciente para cubrir las necesidades de los acreedores.

Como se advierte, para negar la suspensión provisional en casos seme
jantes (contra actos que autorizan el aumento de una pensión alimenticia) 
ambos tribunales coincidieron en señalar que no podía otorgarse la suspen
sión del acto reclamado, porque cuando se otorga un aumento en la pensión 
alimenticia se presupone que la otorgada inicialmente es insuficiente para 
cubrir las necesidades de los acreedores alimentarios; y además, porque de 
otorgarse la suspensión, se causaría un perjuicio al interés social.

en tal virtud, si ambos tribunales son coincidentes en la decisión de 
que en contra del acto que autoriza el aumento de una pensión alimenticia no 
procede la suspensión provisional, y las razones en que se apoya el Quinto 
tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, son compartidas por 
el tribunal Colegiado en materia Civil del décimo primer Circuito, esta prime
ra Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación llega a la conclusión de 
que entre lo resuelto por dichos órganos, al resolver respectivamente los re
cursos de queja 775/97 y 14/2011 (sic), no se actualiza la contradicción de 
tesis denunciada.

SÉptimo.—análisis de los requisitos para la existencia de una contra
dicción de tesis en el caso concreto de lo resuelto por el tercer tribunal Colegia
do en materia Civil del primer Circuito, al resolver el recurso de queja 81/2011 
y el tribunal Colegiado en materia Civil del décimo primer Circuito (actual
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mente primer tribunal Colegiado en la misma materia y circuito), al resolver 
el recurso de queja 14/2014

para determinar si en el caso concreto se actualiza la contradicción de te
sis denunciada, se estima necesario recordar, que es lo que resolvieron los tri
bunales contendientes en los asuntos que motivaron la denuncia mencionada.

así tenemos que:

1. al resolver recurso de queja 81/2011, en el cual fue aplicada la Ley 
de Amparo abrogada, el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del pri
mer Circuito, tuvo la necesidad de analizar si era o no correcta la decisión 
tomada por el Juez de distrito en el sentido de conceder la suspensión provi
sional que la parte quejosa (acreedor alimentario) solicitó en el juicio de 
amparo indirecto, que se promovió en contra de una resolución dictada en 
segunda instancia, a través de la cual se determinó modificar la decisión del 
a quo, que había fijado como pensión alimenticia provisional en favor de dos 
menores, el 35% del total de los ingresos del deudor, para en su lugar fijar por 
ese concepto la cantidad de **********, cantidad que se presumió impli
caba una reducción en el monto de la pensión fijada.

al respecto, el tribunal Colegiado después de analizar los requisitos 
que el artícu lo 124 de la ley de amparo exige para otorgar la suspensión, la 
manera en que funciona la apariencia del buen derecho en esa medida 
precautoria, así como en qué consiste el interés superior de la infancia pre
visto en el artícu lo 4o. constitucional, decidió declarar fundado el recurso 
de queja y negar la suspensión provisional.

para llegar a esa conclusión, dicho tribunal sostuvo lo siguiente:

• Es obligación del Juez de amparo hacer una ponderación de la 
apariencia del buen derecho y el perjuicio al interés social.

• Si bien la suspensión se debe conceder cuando con la ejecución del 
acto reclamado se deje de cubrir el monto de la obligación alimentaria y un 
caso análogo es cuando se modifica a tal grado que con lo que deba pagar el 
deudor no puedan satisfacerse las necesidades de los acreedores como se 
venía haciendo y se ponga en riesgo la salud e integridad, lo cierto es que no 
hay obstácu lo jurídico para negar la suspensión cuando con la ejecución 
queden satisfechas esas necesidades, sobre la base de que se asegure el 
desarrollo, la dignidad y la salud de los acreedores alimentarios.
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• Que en esa virtud, si en el caso la resolución reclamada ordenó el 
pago de una cantidad por concepto de alimentos, ésta no debió ser suspen
dida, al quedar de manifiesto que era suficiente para satisfacer las ne
cesidades alimentarias de los menores acreedores, y no hay ningún 
indicio de que la negativa de la suspensión ponga en riesgo la subsis
tencia, salud e integridad de los mismos.

• así, según indicó el tribunal Colegiado, por un lado, debe tenerse en 
cuenta cuál es la consecuencia directa, inmediata y material que conlleva la 
ejecución del acto reclamado que fijó la cantidad por concepto de alimentos, 
cuál sería el efecto de negar o conceder la suspensión o concederla para que 
tal resolución no se ejecute, sobre la base de que la medida atenderá a privi
legiar el interés superior de los menores.

• Que en esa virtud, debía concluirse que las consecuencias jurídicas 
y materiales del acto reclamado no causaban a la quejosa una ejecución de 
difícil reparación, pues si los documentos presentados para acreditar los gas
tos por concepto de alimentos, sólo acreditan el monto de ********** la can
tidad de ********** asignada a los quejosos como pensión aparece como 
suficiente para cubrir satisfactoriamente las necesidades alimentarias de los 
menores quejosos y no hay indicio de que tal cantidad ponga en riesgo 
su atención a la salud e integridad física, por no corresponder a las 
necesidades básicas acordes a su edad, situación particular de educa
ción, alimentos, vestido, habitación y esparcimien to, así como en su 
caso necesidades de salud, de manera que si la ejecución del acto re
clamado no produce sobre los menores daños de difícil reparación, 
sino que se satisfacen sus necesidades alimentarias, la suspensión 
provisional debió negarse, en tanto que la cantidad determinada por la 
responsable no parece irrisoria o insuficiente, pues aun y cuando se 
ignore a cuánto asciende el 35% de los ingresos del deudor que había 
fijado el a quo, y que pudiera comprender una cantidad mayor a la fija
da por la alzada, tampoco hay justificación objetiva para otorgar la sus
pensión con el efecto que se precisa en la determinación recurrida, es 
decir, para que se mantenga el monto correspondiente al 35% de los 
ingresos del deudor, dado que la pensión por concepto de alimentos no es 
para que haya un ingreso extra al patrimonio de los acreedores alimentistas, 
ya que los alimentos se rigen por un principio de correspondencia entre las 
necesidades alimentarias de los acreedores y la capacidad económica que 
determina las posibilidades del deudor alimentario.

• la suspensión del acto reclamado que fije una cantidad o porcentaje 
por concepto de pensión alimenticia, o la reduce, no debe impedir que el 
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acreedor reciba lo necesario para su subsistencia, sino que debe ponderar
se que el cobro de la pensión por un monto excesivo puede causar al 
deudor un detrimento en su patrimonio que difícilmente será restitui
do por el acreedor dada la naturaleza y finalidad de la pensión alimen
ticia, por lo que incluso es necesario que se pondere si la cantidad 
fijada por concepto de pensión y, en su caso, su modificación, resulta 
suficiente para satisfacer las necesidades de los acreedores alimenta
rios y dependiendo de ese aspecto, podrá negarse o concederse la sus
pensión, de tal manera que se asegure que los acreedores recibirán lo 
suficiente para satisfacer sus necesidades.

• así, concluyó el tribunal Colegiado, la suspensión para que no se 
ejecute una sentencia que reduce el monto de la pensión, no opera como una 
regla general en todos los casos relacionados con el otorgamien to de alimen
tos, puesto que debe atenderse a las circunstancias particulares del caso que 
se analiza.

por su parte, como ya se mencionó, al resolver el recurso de queja 
14/2014, en el cual fue aplicada la Ley de Amparo en vigor, el tribunal 
Colegiado en materia Civil del décimo primer Circuito, tuvo la necesidad de 
analizar si era o no correcta la decisión tomada por el Juez de distrito en el 
sentido de negar la suspensión provisional que la parte quejosa (deudor ali
mentario), solicitó en el juicio de amparo indirecto, que se promovió en con
tra de una resolución dictada en segunda instancia, a través de la cual se 
determinó revocar la decisión del a quo, que había declarado improcedente 
el incremento de una pensión alimenticia decretada a cargo de la quejosa, en 
favor de dos menores, para en su lugar decretar procedente el incremento.

al respecto, el tribunal Colegiado después de precisar brevemente los 
requisitos que el artícu lo 128 de la ley de amparo exige para otorgar la sus
pensión, y la manera en que funciona la apariencia del buen derecho en 
esa medida precautoria, validó la determinación del Juez de distrito 
en la cual se negó la suspensión provisional.

para llegar a esa conclusión, como ya también se mencionó, dicho tri
bunal sostuvo lo siguiente:

• Si bien en la suspensión del acto reclamado participa como 
presupuesto la figura de la apariencia del buen derecho, en el caso no 
se debe atender dicha figura dada la naturaleza del acto reclamado, la 
cual involucra el pago de alimentos, pues si a través de la medida cautelar 
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solicitada la quejosa pretende impedir que se ejecute el pago de los alimen
tos, no procede conceder dicha medida cautelar aun y cuando la recurrente 
alegue que los alimentos se encuentran protegidos con la pensión que se 
está otorgando, en virtud de la condena que, por ese concepto se decretó a 
su cargo, ya que esa medida cautelar no puede otorgarse si se atiende que el 
aumento de la pensión alimenticia de que se trata se debió a que la primitiva 
pensión no era suficiente para cubrir las necesidades de los acreedores.

• además, indicó que la suspensión no podía concederse porque el 
artícu lo 129 de la ley de amparo establece que: "Se considerará, entre otros 
casos, que se siguen perjuicios al interés social y se controvierten disposicio
nes de orden público, cuando, de concederse la suspensión: … iX. Se impida 
el pago de alimentos."

• aunado a ello, señaló que no debe soslayarse que la figura de la apa
riencia del buen derecho, si bien aplica en materia de suspensión del juicio 
de amparo, debe sopesarse en relación con otros elementos requeridos para 
la suspensión, pues el perjuicio al interés social o al orden público es mayor 
a los daños y perjuicios de difícil reparación que pueda sufrir la quejosa, ya 
que la preservación del orden público o del interés de la sociedad están por 
encima del interés particular del afectado.

• asimismo indicó, que no obstaba a la decisión arribada el hecho de 
que la parte quejosa y recurrente, argumentasen que los alimentos se encon
traban protegidos con la pensión que se estaba otorgando, en virtud de la 
condena previa en su contra, ya que el artícu lo 129, fracción i, de la ley de 
amparo, no hace distinción alguna al respecto.

• Finalmente, señaló que la medida cautelar no podía otorgarse, por
que el aumento de la pensión se debió a que la primitiva pensión no era sufi
ciente para cubrir las necesidades de los acreedores.

Como se advierte, aunque ambos tribunales resolvieron un caso en el 
que era necesario resolver si era o no procedente conceder la suspensión 
provisional solicitada en contra de una decisión que se vincula al pago de una 
pensión alimenticia, llegando a determinaciones jurídicas que en apa
riencia son discrepantes, porque mientras uno consideró que ello sí era 
factible, el otro negó esa posibilidad.

esta primera Sala considera que esa aparente discrepancia, no es 
suficiente para concluir que en el caso sí existe la contradicción de tesis 
denunciada.
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esto es así, pues no se debe perder de vista que si bien la decisión de 
conceder o negar la suspensión, se vinculó a un acto que se relaciona con el 
pago de una pensión alimenticia, lo cierto es que los casos que conocieron 
dichos órganos, no son exactamente iguales, pues en el que resolvió el 
tercer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, el acto re
clamado consistió en una resolución que presumiblemente redujo el 
monto de una pensión alimenticia, mientras que en el caso que conoció 
el tribunal Colegiado en materia Civil del décimo primer Circuito, el acto 
reclamado con sistió en una resolución que autorizó el aumento de una 
pensión alimenticia.

atendiendo a lo anterior, esta primera Sala considera que la diferencia 
en la conclusión a la que arriban los tribunales contendientes, no puede to
marse como base para determinar la existencia de la contradicción de tesis, 
en virtud de que como ya se mencionó, los casos de que conocieron, presen
tan características diversas que resultan sustanciales al momento de resol
ver si procede o no la suspensión en contra de un acto que se vincula al pago 
de alimentos.

No obstante, esta primera Sala advierte que con independencia de lo 
anterior, los órganos jurisdiccionales contendientes sí sostienen una 
postura discrepante, en lo relativo a la aplicación de la figura relativa a 
la apariencia del buen derecho, situación que sí puede dar lugar a la con
tradicción de tesis denunciada.18

18 "Novena Época
"registro: 174764
"instancia: pleno
"aislada
"Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo XXiV, julio de 2006
"materia común
"tesis: p. XliX/2006
"página: 12
"CoNtradiCCióN de teSiS. loS CriterioS JurÍdiCoS eXpreSadoS ‘a maYor aBuNda
mieNto’ SoN de tomarSe eN CueNta para reSolVer aQuÉlla.—el procedimien to de 
fijación de jurisprudencia firme vía contradicción de tesis tiene una finalidad clara y esencial: 
unificar criterios en aras de la seguridad jurídica. así, para uniformar la interpretación del orden 
jurídico nacional son de tomarse en cuenta todos los razonamien tos vertidos por los órganos ju
risdiccionales contendientes a lo largo de la parte considerativa de sus sentencias, sean consti
tutivos de la decisión final –el o los puntos resolutivos– o resulten añadidos prescindibles, 
vinculados indirecta o marginalmente con la cuestión concreta que debe decidirse, pues en 
ambos casos se está frente a la posición que asume un órgano jurisdiccional ante determinada 
cuestión jurídica y de la que cabe presumir que seguirá sosteniendo en el futuro. en efecto, en el 
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esto es así, porque mientras el tercer tribunal Colegiado en materia 
Civil del primer Circuito, sostiene que para decidir si se otorga o no la sus
pensión es necesario atender a la apariencia del buen derecho, sin dis
tinguir si la utilización de esta figura puede supeditarse a la naturaleza 
del acto reclamado, el tribunal Colegiado en materia Civil del décimo pri
mer Circuito, supedita su aplicación a la naturaleza del acto reclamado, 
pues consideró que como el acto reclamado involucraba el pago de 
alimentos, dicha figura no debía ser atendida.

Como se advierte, ambos tribunales llegaron a conclusiones divergen
tes sobre el tema, por tanto esta primera Sala estima que al respecto, sí existe 
la contradicción de tesis denunciada.

en efecto, para arribar a esa conclusión, debe decirse que para esta 
primera Sala, no pasa inadvertido que el tercer tribunal Colegiado en materia 
Civil del primer Circuito aplicó la Ley de Amparo abrogada, mientras que el 
tribunal Colegiado en materia Civil del décimo primer Circuito, aplicó la Ley 
de Amparo en vigor.

legislación esta última, que como se demuestra en el siguiente cuadro 
comparativo, en lo que al tema interesa, difiere notablemente de lo que esta
blecía la ley de amparo abrogada:

procedimien to de contradicción de tesis no se decide si una sentencia es congruente con las pre
tensiones de las partes ni si en la relación entre sus consideraciones y la decisión final hubo 
exceso o defecto, pues no es un recurso, sino que su función es unificar la interpretación jurídica 
a fin de eliminar la coexistencia de opiniones diferentes respecto de la forma en la que debe in
terpretarse o aplicarse una norma legal, y obtener un solo criterio válido, pues su teleología es 
garantizar la seguridad jurídica. en congruencia con lo anterior, se concluye que para satisfacer 
esa finalidad, en el procedimien to de contradicción de tesis no es menester que los criterios 
opuestos sean los que, en los casos concretos, constituyan el sostén de los puntos resolutivos, 
pues en las condiciones marginales o añadidos de ‘a mayor abundamien to’ pueden fijarse crite
rios de interpretación que resulten contrarios a los emitidos por diversos órganos jurisdicciona
les y sean la posición que un tribunal Colegiado de Circuito adopta frente a ciertos problemas 
jurídicos que, presumiblemente, sostendrá en lo futuro.
"Contradicción de tesis 45/2005pl. entre las sustentadas por el tercer tribunal Colegiado en 
materia de trabajo del Cuarto Circuito y el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del primer 
Circuito. 20 de abril de 2006. unanimidad de nueve votos. ausentes: Sergio Salvador aguirre 
anguiano y Genaro david Góngora pimentel. ponente: José de Jesús Gudiño pelayo. Secretario: 
miguel Bonilla lópez.
"el tribunal pleno, el primero de junio en curso, aprobó, con el número XliX/2006, la tesis aislada 
que antecede. méxico, distrito Federal, a primero de junio de dos mil seis.
"Nota: esta tesis no constituye jurisprudencia ya que no resuelve el tema de la contradicción 
planteada."
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19 texto vigente al momento de su aplicación.

Ley de Amparo abrogada Ley de Amparo en vigor19

"Capítulo iii
"de la suspensión del acto 
reclamado

"artículo 122. en los casos de 
la competencia de los Jueces 
de distrito, la suspensión del 
acto reclamado se decretará 
de oficio o a petición de la 
parte agraviada, con arreglo a 
las disposiciones relativas de 
este capítulo."

"artículo 123. procede la sus
pensión de oficio:
"i. Cuando se trate de actos 
que importen peligro de pri
vación de la vida, deportación 
o destierro o alguno de los 
prohibidos por el artículo 22 
de la Constitución Federal;
"ii. Cuando se trate de algún 
otro acto, que, si llegere (sic) a 
consumarse, haría físicamen
te imposible restituir al que
joso en el goce de la garantía 
individual reclamada.
"iii. (derogada, d.o.F. 29 de 
junio de 1976)
"la suspensión a que se refie
re este artículo se decretará 
de plano en el mismo auto en 
que el Juez admita la de
manda, comunicándose sin 
demora a la autoridad respon
sable, para su inmediato 
cumplimiento, haciendo uso 

"Sección tercera
"Suspensión del acto reclamado

"primera parte
"reglas generales

"artículo 125. la suspensión del acto recla
mado se decretará de oficio o a petición 
del quejoso."

"artículo 126. la suspensión se concederá 
de oficio y de plano cuando se trate de 
actos que importen peligro de privación 
de la vida, ataques a la libertad personal 
fuera de procedimiento, incomunicación, 
deportación o expulsión, proscripción o des
tierro, extradición, desaparición forzada 
de personas o alguno de los prohibidos 
por el artículo 22 de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, así 
como la incorporación forzosa al ejército, 
armada o Fuerza aérea nacionales.
"en este caso, la suspensión se decreta
rá en el auto de admisión de la demanda, 
comunicándose sin demora a la autoridad 
responsable, por cualquier medio que per
mita lograr su inmediato cumplimiento.
"la suspensión también se concederá de 
oficio y de plano cuando se trate de actos 
que tengan o puedan tener por efecto pri
var total o parcialmente, en forma tempo
ral o definitiva, de la propiedad, posesión 
o disfrute de sus derechos agrarios a los 
núcleos de población ejidal o comunal."

"artículo 127. el incidente de suspensión se 
abrirá de oficio y se sujetará en lo condu
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de la vía telegráfica, en los tér
minos del párrafo tercero del 
artículo 23 de esta ley.
"los efectos de la suspensión 
de oficio únicamente consisti
rán en ordenar que cesen los 
actos que directamente pon
gan en peligro la vida, per
mitan la deportación o el 
destierro del quejoso o la eje
cución de alguno de los actos 
prohibidos por el artículo 22 
constitucional; y tratándose de 
los previstos en la fracción ii 
de este artículo, serán los de 
ordenar que las cosas se man
tengan en el estado que guar
den, tomando el Juez las 
medidas pertinentes para 
evitar la consumación de los 
actos reclamados."

"Artículo 124. Fuera de los 
casos a que se refiere el ar
tículo anterior, la suspen
sión se decretará cuando 
concurran los requisitos 
siguientes:
"i. Que la solicite el agraviado.
"II. Que no se siga perjuicio 
al interés social, ni se con
travengan disposiciones de 
orden público.
"Se considera, entre otros ca
sos, que sí se siguen esos per
juicios o se realizan esas 
contravenciones, cuando de 
concederse la suspensión:
"a) Se continúe el funcio
namiento de centros de vi 
cio, de lenocinios, la producción 

cente al trámite previsto para la suspen
sión a instancia de parte, en los siguientes 
casos:
"i. extradición; y
"ii. Siempre que se trate de algún acto 
que, si llegare a consumarse, haría físi
camente imposible restituir al quejoso en 
el goce del derecho reclamado."

"Artículo 128. Con excepción de los 
casos en que proceda de oficio, la sus
pensión se decretará, en todas las ma
terias, siempre que concurran los 
requisitos siguientes:
"I. Que la solicite el quejoso; y
"II. Que no se siga perjuicio al interés 
social ni se contravengan disposicio
nes de orden público.
"La suspensión se tramitará en inci
dente por separado y por duplicado."

"Artículo 129. Se considerará, entre 
otros casos, que se siguen perjuicios 
al interés social o se contravienen dis
posiciones de orden público, cuando, 
de concederse la suspensión:
"i. Continúe el funcionamiento de cen
tros de vicio o de lenocinio, así como de 
establecimientos de juegos con apuestas 
o sorteos;
"ii. Continúe la producción o el comercio 
de narcóticos;
"iii. Se permita la consumación o conti
nuación de delitos o de sus efectos;
"iV. Se permita el alza de precios en rela
ción con artículos de primera necesidad o 
de consumo necesario;
"V. Se impida la ejecución de medidas 
para combatir epidemias de carácter gra
ve o el peligro de invasión de enferme
dades exóticas en el país;
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y el comercio de drogas 
enervantes;
"b) Se permita la consuma
ción o continuación de delitos 
o de sus efectos;
"c) Se permita el alza de pre
cios con relación a artículos 
de primera necesidad o bien de 
consumo necesario;
"d) Se impida la ejecución de 
medidas para combatir epi
demias de carácter grave, el 
peligro de invasión de enfer
medades exóticas en el país, o 
la campaña contra el alcoho
lismo y la venta de sustancias 
que envenenen al individuo 
o degeneren la raza;
"e) Se permita el incum
plimiento de las órdenes 
militares;
"f) Se produzca daño al medio 
ambiente, al equilibrio eco
lógico o que por ese motivo 
afecte la salud de las personas, 
y (sic)
"g) Se permita el ingreso en 
el país de mercancías cuya 
introducción esté prohibida en 
términos de ley o bien se en
cuentre en alguno de lo (sic) 
supuestos previstos en el ar
tículo 131 párrafo segundo de 
la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; se 
incumplan con las normas 
relativas a regulaciones y res
tricciones no arancelarias a la 
exportación o importación, 
salvo el caso de las cuotas 
compensatorias, las cuales se 

"Vi. Se impida la ejecución de campañas 
contra el alcoholismo y la drogadicción;
"Vii. Se permita el incumplimiento de las 
órdenes militares que tengan como finali
dad la defensa de la integridad territorial, la 
independencia de la república, la sobe
ranía y seguridad nacional y el auxilio a 
la población civil, siempre que el cum
plimiento y ejecución de aquellas órdenes 
estén dirigidas a quienes pertenecen al 
régimen castrense;
"Viii. Se afecten intereses de menores o in
capaces o se les pueda causar trastorno 
emocional o psíquico;
"IX. Se impida el pago de alimentos;
"X. Se permita el ingreso en el país de 
mercancías cuya introducción esté prohi
bida en términos de ley o bien se en
cuentre en alguno de lo (sic) supuestos 
previstos en el artículo 131, párrafo se
gundo de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; se incumplan 
con las normas relativas a regulaciones y 
restricciones no arancelarias a la expor
tación o importación, salvo el caso de las 
cuotas compensatorias, las cuales se 
apegarán a lo regulado en el artículo 135 
de esta ley; se incumplan con las Normas 
oficiales mexicanas; se afecte la produc
ción nacional;
"Xi. Se impidan o interrumpan los proce
dimientos relativos a la intervención, revo
cación, liquidación o quiebra de entidades 
financieras, y demás actos que sean im
postergables, siempre en protección del 
público ahorrador para salvaguardar el sis
tema de pagos o su estabilidad;
"Xii. Se impida la continuación del proce
dimiento de extinción de dominio previsto 
en el párrafo segundo del artículo 22 de la 
Constitución política de los estados unidos
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apegarán a lo regulado en el 
artículo 135 de esta ley; se 
incumplan con las Normas 
oficiales mexicanas; se afecte 
la producción nacional;
"h) Se impida la continuación 
del procedimiento de extin
ción de dominio en cualquie
ra de sus fases, previsto en el 
párrafo segundo del artículo 
22 de la Constitución política 
de los estados unidos mexi
canos, salvo en el caso que el 
quejoso sea ajeno al proce
dimiento, situación en la que 
procederá la suspensión, sólo 
si con la continuación del mis
mo se dejare irreparablemente 
consumado el daño o perjui
cio que pueda ocasionarse al 
quejoso.
"iii. Que sean de difícil repa
ración los daños y perjuicios 
que se causen al agraviado 
con la ejecución del acto.
"el Juez de distrito, al conce
der la suspensión, procurará 
fijar la situación en que ha
brán de quedar las cosas y 
tomará las medidas pertinen
tes para conservar la materia 
del amparo hasta la termina
ción del juicio."

"artículo 124 Bis. para la pro
cedencia de la suspensión 
contra actos derivados de un 
procedimiento penal que afec
ten la libertad personal, el Juez 
de amparo deberá exigir al 

mexicanos. en caso de que el quejoso sea 
un tercero ajeno al procedimiento, proce
derá la suspensión;
"Xiii. Se impida u obstaculice al estado la 
utilización, aprovechamiento o explotación 
de los bienes de dominio directo referidos 
en el artículo 27 de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos.
"el órgano jurisdiccional de amparo excep
cionalmente podrá conceder la suspen
sión, aun cuando se trate de los casos 
previstos en este artículo, si a su juicio con 
la negativa de la medida suspensional 
pueda causarse mayor afectación al in
terés social."

"artículo 130. la suspensión se podrá 
pedir en cualquier tiempo mientras no se 
dicte sentencia ejecutoria."

"artículo 131. Cuando el quejoso que soli
cita la suspensión aduzca un interés legí
timo, el órgano jurisdiccional la concederá 
cuando el quejoso acredite el daño inmi
nente e irreparable a su pretensión en caso 
de que se niegue, y el interés social que 
justifique su otorgamiento.
"en ningún caso, el otorgamiento de la 
medida cautelar podrá tener por efecto 
modificar o restringir derechos ni consti
tuir aquéllos que no haya tenido el que
joso antes de la presentación de la 
demanda."

"artículo 132. en los casos en que sea 
procedente la suspensión pero pueda 
ocasionar daño o perjuicio a tercero y la 
misma se conceda, el quejoso deberá 
otorgar garantía bastante para reparar el 
daño e indemnizar los perjuicios que con 
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quejoso que exhiba garantía, 
sin perjuicio de las medidas 
de aseguramiento que estime 
convenientes.
"el Juez de amparo fijará el 
monto de la garantía, toman
do en cuenta los elementos 
siguientes:
"i. la naturaleza, modalidades 
y características del delito que 
se impute al quejoso;
"ii. la situación económica del 
quejoso, y
"iii. la posibilidad de que el 
quejoso se sustraiga a la acción 
de la justicia."

"artículo 125. en los casos 
en que es procedente la sus
pensión pero pueda ocasionar 
daño o perjuicio a tercero, se 
concederá si el quejoso otorga 
garantía bastante para repa
rar el daño e indemnizar los 
perjuicios que con aquélla se 
causaron si no obtiene sen
tencia favorable en el juicio 
de amparo.
"Cuando con la suspensión 
puedan afectarse derechos del 
tercero perjudicado que no 
sean estimables en dinero, la 
autoridad que conozca del am
paro fijará discrecionalmente 
el importe de la garantía."

"artículo 126. la suspensión 
otorgada conforme al artículo 
anterior, quedará sin efecto 
si el tercero da, a su vez, cau
ción bastante para restituir 

aquélla se causaren si no obtuviere sen
tencia favorable en el juicio de amparo.
"Cuando con la suspensión puedan afec
tarse derechos del tercero interesado que 
no sean estimables en dinero, el órgano 
jurisdiccional fijará discrecionalmente el 
importe de la garantía.
"la suspensión concedida a los núcleos de 
población no requerirá de garantía para 
que surta sus efectos."

"artículo 133. la suspensión, en su caso, 
quedará sin efecto si el tercero otorga con
tragarantía para restituir las cosas al es
tado que guardaban antes de la violación 
reclamada y pagar los daños y perjuicios 
que sobrevengan al quejoso, en el caso 
de que se le conceda el amparo.
"No se admitirá la contragarantía cuando 
de ejecutarse el acto reclamado quede sin 
materia el juicio de amparo o cuando resul
te en extremo difícil restituir las cosas al 
estado que guardaban antes de la violación.
"Cuando puedan afectarse derechos que 
no sean estimables en dinero, el órgano 
jurisdiccional fijará discrecionalmente el 
importe de la contragarantía."

"artículo 134. la contragarantía que ofrez
ca el tercero conforme al artículo anterior 
deberá también cubrir el costo de la ga
rantía que hubiese otorgado el quejoso, 
que comprenderá:
"i. los gastos o primas pagados, conforme 
a la ley, a la empresa legalmente autori
zada que haya otorgado la garantía;
"ii. los gastos legales de la escritura res
pectiva y su registro, así como los de la 
cancelación y su registro, cuando el que
joso hubiere otorgado garantía hipoteca
ria; y
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las cosas al estado que guar
daban antes de la violación de 
garantías y pagar los daños y 
perjuicios que sobrevengan al 
quejoso, en el caso de que se 
le conceda el amparo.
"para que surta efectos la cau
ción que ofrezca el tercero, 
conforme al párrafo anterior, 
deberá cubrir previamente el 
costo de la que hubiese otor
gado al quejoso. este costo 
comprenderá:
"i. los gastos o primas pa
gados, conforme a la ley, a la 
empresa afianzadora legal
mente autorizada que haya 
otorgado la garantía;
"ii. el importe de las estam
pillas causadas en certificados 
de libertad de gravámenes y de 
valor fiscal de la propiedad 
cuando hayan sido expresa
mente recabados para el caso, 
con los que un fiador particu
lar haya justificado su solven
cia, más la retribución dada al 
mismo, que no excederá, en 
ningún caso, del cincuenta por 
ciento de lo que cobraría una 
empresa de fianzas legalmen
te autorizada;
"iii. los gastos legales de la 
escritura respectiva y su re
gistro, así como los de la can
celación y su registro, cuando 
el quejoso hubiere otorgado 
garantía hipotecaria;
"iV. los gastos legales que acre
dite el quejoso haber hecho 
para constituir el depósito."

"iii. los gastos legales acreditados para 
constituir el depósito."

"artículo 135. Cuando el amparo se soli
cite en contra de actos relativos a deter
minación, liquidación, ejecución o cobro 
de contribuciones o créditos de naturaleza 
fiscal, podrá concederse discrecionalmente 
la suspensión del acto reclamado, la que 
surtirá efectos si se ha constituido o se 
constituye la garantía del interés fiscal 
ante la autoridad exactora por cualquiera 
de los medios permitidos por las leyes fis
cales aplicables.
"el órgano jurisdiccional está facultado 
para reducir el monto de la garantía o dis
pensar su otorgamiento, en los siguientes 
casos:
"i. Si realizado el embargo por las auto
ridades fiscales, éste haya quedado firme 
y los bienes del contribuyente embarga
dos fueran suficientes para asegurar la 
garantía del interés fiscal;
"ii. Si el monto de los créditos excediere la 
capacidad económica del quejoso; y
"iii. Si se tratase de tercero distinto al suje
to obligado de manera directa o solidaria 
al pago del crédito.
"en los casos en que se niegue el amparo, 
cuando exista sobreseimiento del mismo 
o bien cuando por alguna circunstancia 
se deje sin efectos la suspensión en el am
paro, la autoridad responsable hará efec
tiva la garantía."

"artículo 136. la suspensión, cualquiera 
que sea su naturaleza, surtirá sus efec
tos desde el momento en que se pronun
cie el acuerdo relativo, aun cuando sea 
recurrido.
"los efectos de la suspensión dejarán de 
surtirse, en su caso, si dentro del plazo
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"artículo 127. No se admitirá 
la contrafianza cuando de eje
cutarse el acto reclamado 
quede sin materia el amparo, 
ni en el caso del párrafo se
gundo del artículo 125 de esta 
ley."

"artículo 128. el Juez de dis
trito fijará el monto de la ga
rantía y contragarantía a que 
se refieren los artículos 
anteriores."

"artículo 129. Cuando se trate 
de hacer efectiva la respon
sabilidad proveniente de las 
garantías y contragarantías 
que se otorguen con motivo 
de la suspensión, se trami
tará ante la autoridad que 
conozca de ella un incidente, 
en los términos prevenidos 
por el Código Federal de pro
cedimientos Civiles. este in
cidente deberá promoverse 
dentro de los seis meses si
guientes al día en que se noti
fique a las partes la ejecutoria 
de amparo; en la inteligen
cia de que, de no presentarse 
la reclamación dentro de ese 
término, se procederá a la 
devolución o cancelación, en 
su caso, de la garantía o con
tragarantía, sin perjuicio de 
que pueda exigirse dicha res
ponsabilidad ante las autori
dades del orden común."

de cinco días siguientes al en que surta 
efectos la notificación del acuerdo de sus
pensión, el quejoso no otorga la garantía 
fijada y así lo determina el órgano juris
diccional. al vencimiento del plazo, dicho 
órgano, de oficio o a instancia de parte, lo 
notificará a las autoridades responsables, 
las que podrán ejecutar el acto reclamado. 
No obstante lo anterior, mientras no se 
ejecute, el quejoso podrá exhibir la garan
tía, con lo cual, de inmediato, vuelve a 
surtir efectos la medida suspensional."

"artículo 137. la Federación, los estados, 
el distrito Federal y los municipios esta
rán exentos de otorgar las garantías que 
esta ley exige."

"Artículo 138. Promovida la suspensión 
del acto reclamado el órgano juris
diccional deberá realizar un análisis 
ponderado de la apariencia del buen 
derecho y la no afectación del interés 
social y, en su caso, acordará lo siguiente:
"i. Concederá o negará la suspensión pro
visional; en el primer caso, fijará los requi
sitos y efectos de la medida; en el segundo 
caso, la autoridad responsable podrá eje
cutar el acto reclamado;
"ii. Señalará fecha y hora para la cele
bración de la audiencia incidental que de
berá efectuarse dentro del plazo de cinco 
días; y
"iii. Solicitará informe previo a las auto
ridades responsables, que deberán ren
dirlo dentro del plazo de cuarenta y ocho 
horas, para lo cual en la notificación co
rrespondiente se les acompañará copia 
de la demanda y anexos que estime per 
tinentes."
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"artículo 130. en los casos 
en que proceda la suspensión 
conforme al artículo 124 de 
esta ley, si hubiere peligro in
minente de que se ejecute el 
acto reclamado con notorios 
perjuicios para el quejoso, el 
Juez de distrito, con la sola pre
sentación de la demanda de 
amparo, podrá ordenar que 
las cosas se mantengan en el 
estado que guarden hasta que 
se notifique a la autoridad 
responsable la resolución que 
se dicte sobre la suspensión 
definitiva, tomando las medi
das que estime convenientes 
para que no se defrauden dere
chos de tercero y se eviten 
perjuicios a los interesados, 
hasta donde sea posible, o 
bien las que fueren proceden
tes para el aseguramiento del 
quejoso, si se tratare de la ga
rantía de la libertad personal.
"en este último caso la sus
pensión provisional surtirá 
los efectos de que el quejoso 
quede a disposición de la 
autoridad que la haya conce
dido, bajo la responsabilidad 
de la autoridad ejecutora y 
sin perjuicio de que pueda ser 
puesto en libertad caucional, 
si procediere, bajo la más es
tricta responsabilidad del Juez 
de distrito, quien tomará, ade
más, en todo caso, las medidas 
de aseguramiento que estime 
pertinentes.

"artículo 139. en los casos en que proceda 
la suspensión conforme a los artículos 
128 y 131 de esta ley, si hubiere peligro in
minente de que se ejecute el acto recla
mado con perjuicios de difícil reparación 
para el quejoso, el órgano jurisdiccional, 
con la presentación de la demanda, de
berá ordenar que las cosas se mantengan 
en el estado que guarden hasta que se 
notifique a la autoridad responsable la re
solución que se dicte sobre la suspensión 
definitiva, tomando las medidas que es
time convenientes para que no se de
frauden derechos de tercero y se eviten 
perjuicios a los interesados, hasta donde 
sea posible, ni quede sin materia el juicio 
de amparo.
"Cuando en autos surjan elementos que 
modifiquen la valoración que se realizó 
respecto de la afectación que la medida 
cautelar puede provocar al interés social 
y el orden público, el juzgador, con vista 
al quejoso por veinticuatro horas, podrá 
modificar o revocar la suspensión provi
sional."

"artículo 140. en el informe previo la auto
ridad responsable se concretará a expresar 
si son o no ciertos los actos reclamados 
que se le atribuyan, podrá expresar las ra
zones que estime pertinentes sobre la 
procedencia o improcedencia de la suspen
sión y deberá proporcionar los datos que 
tenga a su alcance que permitan al órgano 
jurisdiccional establecer el monto de las ga
rantías correspondientes. las partes podrán 
objetar su contenido en la audiencia.
"en casos urgentes se podrá ordenar que 
se rinda el informe previo por cualquier
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"el Juez de distrito siempre 
concederá la suspensión pro
visional cuando se trate de la 
restricción de la libertad per
sonal fuera de procedimiento 
judicial, tomando las medidas 
a que alude el párrafo anterior."

"artículo 131. promovida la 
suspensión conforme al ar
tículo 124 de esta ley, el Juez 
de distrito pedirá informe 
previo a la autoridad respon
sable, quien deberá rendirlo 
dentro de veinticuatro horas. 
transcurrido dicho término, 
con informe o sin él, se cele
brará la audiencia dentro de 
setenta y dos horas, excepto 
el caso previsto en el artículo 
133, (sic) en la fecha y hora 
que se hayan señalado en el 
auto inicial, en la que el Juez 
podrá recibir únicamente las 
pruebas documental o de 
inspección ocular que ofrezcan 
las partes, las que se recibi
rán desde luego; y oyendo los 
alegatos del quejoso, del terce
ro perjudicado, si lo hubiera, y 
del ministerio público, el Juez 
resolverá en la misma audien
cia, concediendo o negando 
la suspensión o lo que fuere 
procedente con arreglo al ar
tículo 134 de esta ley.
"Cuando se trate de alguno 
de los actos a que se refiere el 
artículo 17 de esta ley, podrá 
también el quejoso ofrecer 
prueba testimonial.

medio a disposición de las oficinas públi
cas de comunicaciones."

"artículo 141. Cuando alguna autoridad 
responsable tenga su residencia fuera de 
la jurisdicción del órgano que conoce 
del amparo, y no sea posible que rinda su 
informe previo con la debida oportuni
dad, por no haberse hecho uso de los 
medios a que se refiere el artículo ante
rior, se celebrará la audiencia incidental 
respecto del acto reclamado de las auto
ridades residentes en el lugar, a reserva 
de celebrar la que corresponda a las auto
ridades foráneas. la resolución dictada en 
la primera audiencia podrá modificarse o 
revocarse con vista de los nuevos informes."

"artículo 142. la falta de informe previo 
hará presumir cierto el acto reclamado 
para el sólo efecto de resolver sobre la 
suspensión definitiva.
"tratándose de amparo contra normas 
generales, las autoridades que hayan in
tervenido en el refrendo del decreto pro
mulgatorio de la norma general o en su 
publicación, únicamente rendirán el infor
me previo cuando adviertan que su in
tervención en el proceso legislativo o de 
creación de la norma general, se impugne 
por vicios propios.
"la falta del informe previo de las autori
dades legislativas, además de lo señalado 
en el párrafo anterior, no dará lugar a san
ción alguna."

"artículo 143. el órgano jurisdiccional po
drá solicitar documentos y ordenar las 
diligencias que considere necesarias, a 
efecto de resolver sobre la suspensión 
definitiva.
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"No son aplicables al inciden
te de suspensión las disposi
ciones relativas a la admisión 
de pruebas en la audiencia 
constitucional; no podrá exigir
se al quejoso la proposición 
de la prueba testimonial, en el 
caso, a que se refiere el pá
rrafo anterior."

"artículo 132. el informe pre
vio se concretará a expresar 
si son o no ciertos los hechos 
que se atribuyen a la autori
dad que lo rinde, y que deter
minen la existencia del acto 
que de ella se reclama, y, en 
su caso, la cuantía del asunto 
que lo haya motivado; pudiendo 
agregarse las razones que se 
estimen pertinentes sobre la 
procedencia o improceden
cia de la suspensión.
"en casos urgentes el Juez de 
distrito podrá ordenar a la 
autoridad responsable que rin
da el informe de que se trata, 
por la vía telegráfica. en todo 
caso lo hará, si el quejoso 
asegura los gastos de la comu
nicación telegráfica corres
pondiente.
"la falta de informes estable
ce la presunción de ser cierto 
el acto que se estima viola
torio de garantías, para el 
solo efecto de la suspensión; 
hace además incurrir a la 
autoridad responsable en una 
corrección disciplinaria, que le

"en el incidente de suspensión, única
mente se admitirán las pruebas documen
tal y de inspección judicial. tratándose de 
los casos a que se refiere el artículo 15 
de esta ley, será admisible la prueba 
testimonial.
"para efectos de este artículo, no serán 
aplicables las disposiciones relativas al 
ofrecimiento y admisión de las pruebas 
en el cuaderno principal."

"artículo 144. en la audiencia incidental, a 
la cual podrán comparecer las partes, se 
dará cuenta con los informes previos; 
se recibirán las documentales que el ór
gano jurisdiccional se hubiere allegado 
y los resultados de las diligencias que 
hubiere ordenado, así como las pruebas 
ofrecidas por las partes; se recibirán sus 
alegatos, y se resolverá sobre la suspen
sión definitiva y, en su caso, las medidas 
y garantías a que estará sujeta."

"artículo 145. Cuando apareciere debida
mente probado que ya se resolvió sobre 
la suspensión en otro juicio de amparo, 
promovido con anterioridad por el mismo 
quejoso o por otra persona en su nom
bre o representación, contra el mismo 
acto reclamado y contra las propias auto
ridades, se declarará sin materia el inci
dente de suspensión."

"artículo 146. la resolución que decida 
sobre la suspensión definitiva, deberá con
tener:
"i. la fijación clara y precisa del acto 
reclamado;
"ii. la valoración de las pruebas admitidas 
y desahogadas;
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será impuesta por el mismo 
Juez de distrito en la forma 
que prevengan las leyes para 
la imposición de esta clase 
de correcciones."

"artículo 133. Cuando alguna 
o algunas de las autoridades 
responsables funcionen fuera 
del lugar de la residencia del 
Juez de distrito, y no sea posi
ble que rindan su informe pre
vio con la debida oportunidad, 
por no haberse hecho uso de la 
vía telegráfica, se celebrará 
la audiencia respecto del acto 
reclamado de las autorida
des residentes en el lugar, a 
reserva de celebrar la que 
corresponda a las autoridades 
foráneas; pudiendo modificar
se o revocarse la resolución 
dictada en la primera audien
cia en vista de los nuevos 
informes."

"artículo 134. Cuando al cele
brarse la audiencia a que se 
refieren los artículos 131 y 133 
de esta ley, apareciere debi
damente probado que ya se 
resolvió sobre la suspensión 
definitiva en otro juicio de am
paro promovido por el mismo 
quejoso o por otra persona, en 
su nombre o representación, 
ante otro Juez de distrito, con
tra el mismo acto reclamado 
y contra las propias autorida
des, se declarará sin materia 
el incidente de suspensión, y

"iii. las consideraciones y fundamentos 
legales en que se apoye para conceder o 
negar la suspensión; y
"iV. los puntos resolutivos en los que se 
exprese el acto o actos por los que se con
ceda o niegue la suspensión. Si se concede, 
deberán precisarse los efectos para su 
estricto cumplimiento."

"artículo 147. en los casos en que la sus
pensión sea procedente, el órgano jurisdic
cional deberá fijar la situación en que 
habrán de quedar las cosas y tomará las 
medidas pertinentes para conservar la ma
teria del amparo hasta la terminación del 
juicio, pudiendo establecer condiciones de 
cuyo cumplimiento dependa el que la me
dida suspensional siga surtiendo efectos.
"atendiendo a la naturaleza del acto recla
mado, ordenará que las cosas se man
tengan en el estado que guarden y, de ser 
jurídica y materialmente posible, resta
blecerá provisionalmente al quejoso en el 
goce del derecho violado mientras se 
dicta sentencia ejecutoria en el juicio de 
amparo.
"el órgano jurisdiccional tomará las medi
das que estime necesarias para evitar que 
se defrauden los derechos de los menores 
o incapaces, en tanto se dicte sentencia 
definitiva en el juicio de amparo."

"artículo 148. en los juicios de amparo en 
que se reclame una norma general autoa
plicativa sin señalar un acto concreto de 
aplicación, la suspensión se otorgará para 
impedir los efectos y consecuencias de la 
norma en la esfera jurídica del quejoso.
"en el caso en que se reclame una norma 
general con motivo del primer acto de su 
aplicación, la suspensión, además de los 
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se impondrá a dicho quejoso, 
a su representante o a ambos, 
una multa de treinta a ciento 
ochenta días de salario."

"artículo 135. Cuando el am
paro se pida contra el cobro 
de contribuciones y aprove
chamientos, podrá concederse 
discrecionalmente la suspen
sión del acto reclamado, la que 
surtirá efectos previo depó
sito del total en efectivo de la 
cantidad a nombre de la teso
rería de la Federación o la de 
la entidad federativa o muni
cipio que corresponda, depó
sito que tendrá que cubrir el 
monto de las contribuciones, 
aprovechamientos, multas y 
accesorios que se lleguen a 
causar, asegurando con ello 
el interés fiscal. en los casos en 
que se niegue el amparo, cuan
do exista sobreseimiento del 
mismo o bien cuando por al
guna circunstancia se deje 
sin efectos la suspensión en 
el amparo, la autoridad res
ponsable hará efectivos los 
depósitos.
"Si se realizó embargo por las 
autoridades fiscales, y los bie
nes embargados son suficien
tes para asegurar la garantía 
del interés fiscal, el contribu
yente no tendrá que realizar el 
depósito en efectivo a que se 
refiere el párrafo anterior, siem
pre que el embargo sea firme."

"artículo 136. Si el acto re
clamado afecta la libertad

efectos establecidos en el párrafo ante
rior, se decretará en relación con los efec
tos y consecuencias subsecuentes del 
acto de aplicación."

"artículo 149. Cuando por mandato expre
so de una norma general o de alguna 
autoridad, un particular tuviere o debiera 
tener intervención en la ejecución, efectos 
o consecuencias del acto reclamado, el 
efecto de la suspensión será que la autori
dad responsable ordene a dicho particular 
la inmediata paralización de la ejecución, 
efectos o consecuencias de dicho acto 
o, en su caso, que tome las medidas per
tinentes para el cumplimiento estricto de lo 
establecido en la resolución suspensional."

"artículo 150. en los casos en que la sus
pensión sea procedente, se concederá en 
forma tal que no impida la continuación 
del procedimiento en el asunto que haya 
motivado el acto reclamado, hasta dictar
se resolución firme en él; a no ser que la 
continuación de dicho procedimiento deje 
irreparablemente consumado el daño o per
juicio que pueda ocasionarse al quejoso."

"artículo 151. Cuando se promueva el am
paro contra actos o resoluciones dictadas 
en un procedimiento de remate de inmue
bles, la suspensión permitirá el curso del 
procedimiento hasta antes de que se or
dene la escrituración y la entrega de los 
bienes al adjudicatario.
"tratándose de bienes muebles, el efecto 
de la suspensión será el de impedir su 
entrega material al adjudicatario."

"artículo 152. tratándose de la última reso
lución que se dicte en el procedimiento de
ejecución de un laudo en materia laboral 
la suspensión se concederá en los casos
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personal, la suspensión sólo 
producirá el efecto de que el 
quejoso quede a disposición 
del Juez de distrito única
mente en cuanto a ella se re
fiera, quedando a disposición 
de la autoridad que deba juz
garlo, cuando el acto emane 
de un procedimiento del orden 
penal por lo que hace a la 
continuación de éste.
"Cuando el acto reclamado 
consista en la detención del 
quejoso efectuada por auto
ridades administrativas dis
tintas del ministerio público 
como probable responsable de 
algún delito, la suspensión se 
concederá, si procediere, sin 
perjuicio de que sin dilación 
sea puesto a disposición del 
ministerio público, para que 
éste determine su libertad o 
su retención dentro del plazo 
y en los términos que el pá
rrafo séptimo del artículo 16 
constitucional lo permite, o 
su consignación.
"de consistir el acto recla
mado en detención del quejo
so efectuada por el ministerio 
público, la suspensión se con
cederá y desde luego se pondrá 
en inmediata libertad, si del 
informe previo que rinda la 
autoridad responsable no se 
acreditan con las constancias 
de la averiguación previa la 
flagrancia o la urgencia, o bien 
si dicho informe no se rinde 
en el término de veinticuatro 
horas. de existir flagrancia

la suspensión se concederá en los casos 
en que, a juicio del presidente del tribunal 
respectivo, no se ponga a la parte que 
obtuvo, si es la obrera, en peligro de no 
poder subsistir mientras se resuelve el jui
cio de amparo, en los cuales sólo se sus
penderá la ejecución en cuanto exceda de 
lo necesario para asegurar tal subsistencia."

"artículo 153. la resolución en que se nie
gue la suspensión definitiva deja expedita 
la facultad de la autoridad responsable 
para la ejecución del acto reclamado, aun
que se interponga recurso de revisión; pero 
si con motivo del recurso se concede, sus 
efectos se retrotraerán a la fecha del auto 
o interlocutoria correspondiente, siempre 
que la naturaleza del acto lo permita."

"artículo 154. la resolución que conceda 
o niegue la suspensión definitiva podrá 
modificarse o revocarse de oficio o a peti
ción de parte, cuando ocurra un hecho 
superveniente que lo motive, mientras no 
se pronuncie sentencia ejecutoria en el 
juicio de amparo, debiendo tramitarse 
en la misma forma que el incidente de 
suspensión."

"artículo 155. Cuando se interponga re
curso contra resoluciones dictadas en el 
incidente de suspensión, se remitirá el ori
ginal al tribunal colegiado de circuito com
petente y se dejará el duplicado en poder 
del órgano jurisdiccional que conozca del 
amparo, sin perjuicio de que se siga ac
tuando en el duplicado."

"artículo 156. Cuando se trate de hacer 
efectiva la responsabilidad proveniente 
de las garantías y contragarantías que 
se otorguen con motivo de la suspensión,
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o urgencia se prevendrá al 
ministerio público para que 
el quejoso, sea puesto en liber
tad o se le consigne dentro 
del término de cuarenta y ocho 
horas o de noventa y seis horas 
según sea el caso, a partir de 
su detención.
"Si se concediere la suspen
sión en los casos de órdenes 
de aprehensión, detención o 
retención, el Juez de distrito 
dictará las medidas que esti
me necesarias para el asegu
ramiento del quejoso, a efecto 
de que pueda ser devuelto a la 
autoridad responsable en caso 
de no concedérsele el amparo.
"Cuando la orden de aprehen
sión, detención o retención, se 
refiera a delito que conforme 
a la ley no permita la libertad 
provisional bajo caución, la 
suspensión sólo producirá el 
efecto de que el quejoso quede 
a disposición del Juez de dis
trito en el lugar en que éste 
señale, únicamente en lo que 
se refiera a su libertad per
sonal, quedando a disposición 
de la autoridad a la que corres
ponda conocer del procedimien
to penal para los efectos de su 
continuación.
"Cuando el acto reclamado con
sista en la detención del que
joso por orden de autoridades 
administrativas distintas del 
ministerio público, podrá ser 
puesto en libertad provisional 
mediante las medidas de ase
guramiento y para los efectos 
que expresa el párrafo anterior.

se tramitará ante el órgano jurisdiccional 
que conozca de ella un incidente en los 
términos previstos por esta ley, dentro de 
los seis meses siguientes al día en que 
surta efectos la notificación a las partes 
de la resolución que en definitiva ponga fin 
al juicio. de no presentarse la reclamación 
dentro de ese plazo y previa vista a las par
tes, se procederá a la devolución o can
celación, en su caso, de la garantía o 
contragarantía, sin perjuicio de que pue
da exigirse dicha responsabilidad ante 
autoridad judicial competente."

"artículo 157. en lo conducente, se apli
cará al auto que resuelve sobre la sus
pensión provisional lo dispuesto para la 
resolución que decide sobre la suspensión 
definitiva."

"artículo 158. para la ejecución y cum
plimiento del auto de suspensión se obser
varán las disposiciones relativas al título 
Quinto de esta ley. en caso de incum
plimiento, cuando la naturaleza del acto 
lo permita, el órgano jurisdiccional de 
amparo podrá hacer cumplir la resolución 
suspensional o podrá tomar las medidas 
para el cumplimiento."

"Segunda parte
"en materia penal

"artículo 159. en los lugares donde no 
resida Juez de distrito y especialmente 
cuando se trate de actos que importen 
peligro de privación de la vida, ataques a la 
libertad personal fuera de procedimiento, 
incomunicación, deportación o expulsión, 
proscripción o destierro, extradición, desa
parición forzada de personas o alguno 
de los prohibidos por el artículo 22 de la 
Constitución política de los estados unidos
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"en los casos en que la afec
tación de la libertad personal 
del quejoso provenga de man
damiento de autoridad judi
cial del orden penal o del 
ministerio público, o de auto 
de prisión preventiva, el Juez 
dictará las medidas adecua
das para garantizar la segu
ridad del quejoso y éste podrá 
ser puesto en libertad bajo 
caución conforme a la fracción 
i del artículo 20 constitucional 
y a las leyes federales o locales 
aplicables al caso, siempre y 
cuando el Juez o tribunal que 
conozca de la causa respec
tiva no se haya pronunciado 
en ésta sobre la libertad pro
visional de esa persona, por no 
habérsele solicitado.
"la libertad bajo caución podrá 
ser revocada cuando incumpla 
en forma grave con cualquie
ra de las obligaciones que en 
términos de ley se deriven a 
su cargo en razón del juicio de 
amparo o del procedimiento 
penal respectivo.
"las partes podrán objetar en 
cualquier tiempo el contenido 
del informe previo. en los ca
sos previstos en el artículo 
204 de esta ley, se conside
rará hecho superveniente la 
demostración de la falsedad 
u omisión de datos en el con
tenido del informe y el Juez 
podrá modificar o revocar la 
interlocutoria en que hubiese 
concedido o negado la sus
pensión; además, dará vista 
al ministerio público Federal

mexicanos, así como la incorporación for
zosa al ejército, armada o Fuerza aérea 
nacionales, el Juez de primera instancia 
dentro de cuya jurisdicción radique la auto
ridad que ejecute o trate de ejecutar el 
acto reclamado, deberá recibir la demanda 
de amparo y acordar de plano sobre la 
suspensión de oficio conforme a las si
guientes reglas:
"i. Formará por duplicado un expediente que 
contenga la demanda de amparo y sus 
anexos, el acuerdo que decrete la suspen
sión de oficio y el señalamiento preciso de 
la resolución que se mande suspender; las 
constancias de notificación y las deter
minaciones que dicte para hacer cumplir 
su resolución;
"ii. ordenará a la autoridad responsable 
que mantenga las cosas en el estado en que 
se encuentren o que, en su caso, proceda 
inmediatamente a poner en libertad o a 
disposición del ministerio público al que
joso y que rinda al Juez de distrito el in
forme previo; y
"iii. remitirá de inmediato el original de 
las actuaciones al Juez de distrito com
petente y conservará el duplicado para vi
gilar el cumplimiento de sus resoluciones, 
hasta en tanto el Juez de distrito provea lo 
conducente, con plena jurisdicción.
"en caso de la probable comisión del deli
to de desaparición forzada, el Juez de pri
mera instancia procederá conforme lo 
establecido por el artículo 15 de esta ley.
"Cuando el amparo se promueva contra 
actos de un Juez de primera instancia y no 
haya otro en el lugar, o cuando se impug
nen actos de otras autoridades y aquél no 
pueda ser habido, la demanda de amparo 
podrá presentarse ante cualquiera de los 
órganos judiciales que ejerzan jurisdic
ción en el mismo lugar, siempre que en 
él resida la autoridad ejecutora o, en su
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para los efectos del precepto 
legal citado."

"artículo 137. Cuando haya 
temor fundado de que la auto
ridad responsable trate de 
burlar las órdenes de libertad 
del quejoso, o de ocultarlo, tras
ladándolo a otro lugar, el Juez 
de distrito podrá hacerlo com
parecer a su presencia para 
hacer cumplir dichas órdenes."

"artículo 138. en los casos en 
que la suspensión sea proce
dente, se concederá en forma 
tal que no impida la conti
nuación del procedimiento en 
el asunto que haya motivado el 
acto reclamado, hasta dictar
se resolución firme en él; a 
no ser que la continuación de 
dicho procedimiento deje irre
parablemente consumado el 
daño o perjuicio que pueda 
ocasionarse al quejoso.
"Cuando la suspensión se haya 
concedido contra actos deriva
dos de un procedimiento pe
nal que afecten la libertad 
personal, el quejoso tendrá la 
obligación de comparecer den
tro del plazo de tres días ante 
el Juez de la causa o el minis
terio público y, en caso de no 
hacerlo, dejará de surtir efec
tos la suspensión concedida."

"artículo 139. el auto en que 
un Juez de distrito conceda la 
suspensión surtirá sus efectos 
desde luego, aunque se inter
ponga el recurso de revisión; 
pero dejará de surtirlos si el

defecto, ante el órgano jurisdiccional más 
próximo."

"artículo 160. Cuando el acto reclamado 
sea la orden de deportación, expulsión o 
extradición, la suspensión tiene por efecto 
que no se ejecute y el interesado quede en 
el lugar donde se encuentre a disposición 
del órgano jurisdiccional de amparo, sólo 
en lo que se refiere a su libertad personal."

"artículo 161. Cuando el acto reclamado 
consista en la orden de traslado del que
joso de un centro penitenciario a otro, la 
suspensión, si procede, tendrá por efecto 
que éste no se lleve a cabo."

"artículo 162. Cuando el acto reclamado 
consista en una orden de privación de la 
libertad o en la prohibición de abandonar 
una demarcación geográfica, la suspen
sión tendrá por efecto que no se ejecute o 
cese inmediatamente, según sea el caso. 
el órgano jurisdiccional de amparo toma
rá las medidas que aseguren que el que
joso no evada la acción de la justicia, entre 
ellas, la obligación de presentarse ante la 
autoridad y ante quien concedió la sus
pensión cuantas veces le sea exigida.
"de acuerdo con las circunstancias del 
caso, la suspensión podrá tener como 
efecto que la privación de la libertad se eje
cute en el domicilio del quejoso."

"artículo 163. Cuando el amparo se pida 
contra actos que afecten la libertad per
sonal dentro de un procedimiento del 
orden penal, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 166 de esta ley, la 
suspensión producirá el efecto de que 
el quejoso quede a disposición del órgano 
jurisdiccional que conozca del amparo, 
sólo en lo que se refiere a dicha libertad, 
pero a disposición de la autoridad que
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agraviado no llena, dentro de 
los cinco días siguientes al de 
la notificación, los requisitos 
que se le hayan exigido para 
suspender el acto reclamado.
"el auto en que se niegue la 
suspensión definitiva deja ex
pedita la jurisdicción de la 
autoridad responsable para 
la ejecución del acto reclama
do, aun cuando se interponga 
el recurso de revisión; pero 
si el tribunal Colegiado de Cir
cuito que conozca del recurso 
revocare la resolución y con
cediere la suspensión, los efec
tos de ésta se retrotraerán a la 
fecha en que fue notificada 
la suspensión provisional, o lo 
resuelto respecto a la defini
tiva, siempre que la naturaleza 
del acto lo permita."

"artículo 140. mientras no se 
pronuncie sentencia ejecuto
riada en el juicio de amparo, 
el Juez de distrito puede mo
dificar o revocar el auto en 
que haya concedido o negado 
la suspensión, cuando ocurra 
un hecho superveniente que le 
sirva de fundamento."

"artículo 141. Cuando al pre
sentarse la demanda no se 
hubiese promovido el inciden
te de suspensión, el quejoso 
podrá promoverlo en cualquier 
tiempo, mientras no se dicte 
sentencia ejecutoria."

deba juzgarlo, para la continuación del 
procedimiento."

"artículo 164. Cuando el acto reclamado 
consista en la detención del quejoso efec
tuada por autoridades administrativas 
distintas del ministerio público, en relación 
con la comisión de un delito, se ordenará 
que sin demora cese la detención, ponién
dolo en libertad o a disposición del minis
terio público.
"Cuando en los supuestos del párrafo an
terior, la detención del quejoso no tenga 
relación con la comisión de un delito, la 
suspensión tendrá por efecto que sea 
puesto en libertad."

"artículo 165. Cuando el acto reclamado 
afecte la libertad personal del quejoso y 
se encuentre a disposición del ministerio 
público por cumplimiento de orden de 
detención del mismo, la suspensión se 
concederá para el efecto de que dentro 
del término de cuarenta y ocho horas o 
en un plazo de noventa y seis, tratándose 
de delincuencia organizada, contadas a 
partir del momento de la detención, sea 
puesto en libertad o consignado ante el 
Juez penal correspondiente.
"Cuando el quejoso se encuentre a dis
posición del ministerio público por haber 
sido detenido en flagrancia, el plazo se 
contará a partir de que sea puesto a su 
disposición.
"en cualquier caso distinto de los ante
riores en los que el ministerio público 
restrinja la libertad del quejoso, la sus
pensión se concederá para el efecto de 
que sea puesto en inmediata libertad o 
consignado a su Juez."
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"artículo 142. el expediente 
relativo al incidente de sus
pensión se llevará siempre 
por duplicado. Cuando se 
interponga revisión contra la 
resolución dictada en el inci
dente, el Juez de distrito remi
tirá el expediente original al 
tribunal Colegiado de Circuito 
que deba conocer del recurso, 
y se dejará el duplicado en el 
juzgado."

"artículo 143. para la ejecu
ción y cumplimiento del auto 
de suspensión, se observarán 
las disposiciones de los ar
tículos 104, 105, párrafo pri
mero, 107 y 111 de esta ley.
"las mismas disposiciones se 
observarán, en cuanto fueren 
aplicables, para la ejecución 
del auto en que se haya con
cedido al quejoso su libertad 
caucional conforme al artículo 
136."

"artículo 144. las autoridades 
judiciales comunes, autoriza
das por el artículo 38 de esta 
ley para recibir la demanda y 
suspender provisionalmente 
el acto reclamado, deberán 
formar por separado un expe
diente en el que se consigne 
un extracto de la demanda de 
amparo, la resolución en que 
se mande suspender provisio
nalmente el acto reclamado, 
copias de los oficios o mensa
jes que hubiesen girado para 
el efecto y constancias de en
trega, así como las determina
ciones que dicten para hacer

"artículo 166. Cuando se trate de orden 
de aprehensión o reaprehensión o de me
dida cautelar que implique privación de la 
libertad, dictadas por autoridad compe
tente, se estará a lo siguiente:
"i. Si se trata de delitos de prisión preven
tiva oficiosa a que se refiere el artículo 19 
constitucional, la suspensión sólo produ
cirá el efecto de que el quejoso quede a 
disposición del órgano jurisdiccional de 
amparo en el lugar que éste señale úni
camente en lo que se refiera a su liber
tad, quedando a disposición de la autoridad 
a la que corresponda conocer el proce
dimiento penal para los efectos de su 
continuación;
"ii. Si se trata de delitos que no impliquen 
prisión preventiva oficiosa, la suspensión 
producirá el efecto de que el quejoso no 
sea detenido, bajo las medidas de asegu
ramiento que el órgano jurisdiccional de 
amparo estime necesarias a fin de que no 
evada la acción de la justicia y se presente 
al proceso penal para los efectos de su 
continuación y pueda ser devuelto a la 
autoridad responsable en caso de que no 
obtenga la protección de la justicia federal.
"Cuando el quejoso ya se encuentre mate
rialmente detenido por orden de autoridad 
competente y el ministerio público que in
terviene en el procedimiento penal solicite 
al Juez la prisión preventiva porque con
sidere que otras medidas cautelares no 
sean suficientes para garantizar la com
parecencia del imputado en el juicio, el 
desarrollo de la investigación, la protección 
a la víctima, de los testigos o de la comu
nidad, así como cuando el imputado esté 
siendo procesado o haya sido sentenciado 
previamente por la comisión de un delito 
doloso, y el Juez del proceso penal acuerde 
la prisión preventiva, el efecto de la sus
pensión sólo será el establecido en la 
fracción i de este artículo.
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cumplir su resolución, cuya 
eficacia deben vigilar, en tan
to el Juez de distrito les acu
sa recibo de la demanda y 
documentos que hubiesen 
remitido."

"Si el quejoso incumple las medidas de 
aseguramiento o las obligaciones deriva
das del procedimiento penal, la suspensión 
será revocada con la sola comunicación de 
la autoridad responsable."

"artículo 167. la libertad otorgada al que
joso con motivo de una resolución sus
pensional podrá ser revocada cuando 
éste incumpla con cualquiera de las obli
gaciones establecidas por el órgano ju
risdiccional de amparo o derivadas del 
procedimiento penal respectivo."

"artículo 168. para la procedencia de la 
suspensión contra actos derivados de un 
procedimiento penal que afecten la liber
tad personal, el órgano jurisdiccional de 
amparo deberá exigir al quejoso que exhiba 
garantía, sin perjuicio de otras medidas de 
aseguramiento que estime convenientes.
"para fijar el monto de la garantía se to
mará en cuenta:
"i. la naturaleza, modalidades y caracte
rísticas del delito que se le impute;
"ii. las características personales y situa
ción económica del quejoso; y
"iii. la posibilidad de que se sustraiga a la 
acción de la justicia.
"No se exigirá garantía cuando la suspen
sión únicamente tenga los efectos a que 
se refiere el artículo 163 de esta ley."

"artículo 169. Cuando haya temor fundado 
de que la autoridad responsable trate de 
burlar la orden de libertad del quejoso o 
de ocultarlo, el órgano jurisdiccional de 
amparo podrá hacerlo comparecer ante él 
a través de los medios que estime perti
nente o trasladarse al lugar de su detención 
para ponerlo en libertad. para tal efecto 
las autoridades civiles y militares estarán 
obligadas a brindar el auxilio necesario al 
órgano jurisdiccional de amparo."
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Como se advierte, si bien ambas legislaciones condicionan el 
otorgamien to de la suspensión al hecho de que no se siga perjuicio al interés 
social, ni se contravengan disposiciones de orden público, lo cierto es que a 
diferencia de la ley de amparo abrogada, la ley de amparo en vigor, ya con
sidera expresamente, que se sigue perjuicio al interés social y se contravie
nen disposiciones de orden público, cuando de concederse la suspensión se 
impida el pago de alimentos, además, a diferencia de la legislación anterior, 
que no proveía nada al respecto, la nueva ley ordena expresamente que al 
momento de decidir sobre la suspensión, el juzgador realice un análisis pon
derado sobre la apariencia del buen derecho.

ahora bien, aunque lo anterior podría llevar a considerar, en un primer 
momento, que en virtud de las diferencias mencionadas, no existe contradic
ción de tesis entre los tribunales contendientes, esta primera Sala estima que 
ello no es así, porque si bien la ley de amparo abrogada, no preveía como 
hipótesis, que la suspensión del acto reclamado que impide el pago de ali
mentos constituye una determinación que causa perjuicio al interés social o 
contraviene disposiciones de orden público, ni tampoco ordenaba que al mo
mento de decidir lo relativo a esa medida, el juzgador debiera hacer un análi
sis ponderado sobre la apariencia del buen derecho, lo cierto es que el primer 
punto quedaba a criterio del juzgador y el segundo no se prohibía, pues por el 
contrario, desde mil novecientos noventa y seis, al resolver la contradicción 
de tesis 3/95, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sustentó 
la jurisprudencia p./J. 15/96, en la cual se estableció que para resolver sobre 
la suspensión del acto reclamado, sin dejar de observar los requisitos conte
nidos en el artícu lo 124, el juzgador debía hacer una apreciación de carácter 
provisional sobre la inconstitucionalidad del acto reclamado, que no era otra 
cosa, que la obligación del juzgador de atender a la apariencia del buen 
derecho.20

20 los datos de publicación en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta (electrónico) y el 
contenido de la jurisprudencia en cuestión, son los siguientes:
"Novena Época
"registro: 200136
"instancia: pleno
"Jurisprudencia
"Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo iii, abril de 1996
"materia: común
"tesis: p./J. 15/96
"página: 16
"SuSpeNSióN. para reSolVer SoBre ella eS FaCtiBle, SiN deJar de oBSerVar loS 
reQuiSitoS CoNteNidoS eN el artÍCulo 124 de la leY de amparo, HaCer uNa 
apreCiaCióN de CarÁCter proViSioNal de la iNCoNStituCioNalidad del aCto 
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aunado a ello, desde la reforma constitucional publicada en el diario 
oficial de la Federación de seis de junio de dos mil once, el artícu lo 107 consti
tucional, en su fracción X, establece como obligación del juzgador, que al mo
mento de decidir sobre la suspensión, realice un análisis ponderado de la 
apariencia del buen derecho cuando la naturaleza del acto lo permita.

en efecto, el precepto constitucional en cuestión, en la fracción indicada, 
establece desde entonces, lo siguiente:

"artícu lo 107. las controversias de que habla el artícu lo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 

reClamado.—la suspensión de los actos reclamados participa de la naturaleza de una medida 
cautelar, cuyos presupuestos son la apariencia del buen derecho y el peligro en la demora. 
el primero de ellos se basa en un conocimien to superficial dirigido a lograr una decisión de mera 
probabilidad respecto de la existencia del derecho discutido en el proceso. dicho requisito apli
cado a la suspensión de los actos reclamados, implica que, para la concesión de la medida, sin 
dejar de observar los requisitos contenidos en el artícu lo 124 de la ley de amparo, basta la com
probación de la apariencia del derecho invocado por el quejoso, de modo tal que, según un 
cálcu lo de probabilidades, sea posible anticipar que en la sentencia de amparo se declarará 
la inconstitucionalidad del acto reclamado. ese examen encuentra además fundamento en el 
artícu lo 107, fracción X, constitucional, en cuanto establece que para el otorgamien to de la me
dida suspensional deberá tomarse en cuenta, entre otros factores, la naturaleza de la violación 
alegada, lo que implica que debe atenderse al derecho que se dice violado. esto es, el examen de la 
naturaleza de la violación alegada no sólo comprende el concepto de violación aducido por el que
joso sino que implica también el hecho o acto que entraña la violación, considerando sus carac
terísticas y su trascendencia. en todo caso dicho análisis debe realizarse, sin prejuzgar sobre la 
certeza del derecho, es decir, sobre la constitucionalidad o inconstitucionalidad de los actos 
reclamados, ya que esto sólo puede determinarse en la sentencia de amparo con base en un 
procedimien to más amplio y con mayor información, teniendo en cuenta siempre que la determi
nación tomada en relación con la suspensión no debe influir en la sentencia de fondo, toda vez 
que aquélla sólo tiene el carácter de provisional y se funda en meras hipótesis, y no en la certeza 
de la existencia de las pretensiones, en el entendido de que deberá sopesarse con los otros ele
mentos requeridos para la suspensión, porque si el perjuicio al interés social o al orden público 
es mayor a los daños y perjuicios de difícil reparación que pueda sufrir el quejoso, deberá ne
garse la suspensión solicitada, ya que la preservación del orden público o del interés de la socie
dad están por encima del interés particular afectado. Con este proceder, se evita el exceso en el 
examen que realice el juzgador, el cual siempre quedará sujeto a las reglas que rigen en materia 
de suspensión.
"Contradicción de tesis 3/95. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados tercero en 
materia administrativa del primer Circuito y Segundo del Sexto Circuito. 14 de marzo de 1996. 
unanimidad de nueve votos. ausentes: Juventino V. Castro y Castro y Humberto román palacios 
por estar desempeñando un encargo extraordinario. ponente: olga maría del Carmen Sánchez 
Cordero de García Villegas. Secretario: marco antonio rodríguez Barajas.
"el tribunal pleno, en su sesión privada celebrada el ocho de abril en curso, aprobó, con el número 
15/1996, la tesis de jurisprudencia que antecede. méxico, distrito Federal, a ocho de abril de mil 
novecientos noventa y seis."
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los procedimien tos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"...

"X. los actos reclamados podrán ser objeto de suspensión en los casos 
y mediante las condiciones que determine la ley reglamentaria, para lo cual 
el órgano jurisdiccional de amparo, cuando la naturaleza del acto lo per
mita, deberá realizar un análisis ponderado de la apariencia del buen 
derecho y del interés social.

"dicha suspensión deberá otorgarse respecto de las sentencias defini
tivas en materia penal al comunicarse la promoción del amparo, y en las mate
rias civil, mercantil y administrativa, mediante garantía que dé el quejoso para 
responder de los daños y perjuicios que tal suspensión pudiere ocasionar al 
tercero interesado. la suspensión quedará sin efecto si este último da contra
garantía para asegurar la reposición de las cosas al estado que guardaban si 
se concediese el amparo y a pagar los daños y perjuicios consiguientes."

atendiendo a lo anterior, la diferencia en el contenido de la ley de am
paro aplicada en los casos que motivan la denuncia de la presente contra
dicción, no puede considerarse determinante para concluir la inexistencia de 
ésta en el tema relativo a si debe o no ponderarse entre la apariencia del buen 
derecho y el interés social, cuando el acto reclamado se vincula a una cues
tión de alimentos, pues cuando los tribunales contendientes resolvieron lo con
ducente, ya se encontraba en vigor la reforma constitucional mencionada.

en consecuencia, si sobre el tema en cuestión, los tribunales contendien
tes llegaron a conclusiones divergentes, es evidente que sí existe la contradic
ción de criterios denunciada, por tanto, el tema a dilucidar en la presente 
contradicción, consistente en resolver la interrogante siguiente:

• La ponderación de la apariencia del buen derecho y el interés 
social ¿puede tener lugar para analizar si procede la suspensión del 
acto reclamado, cuando éste involucra una cuestión referente al pago 
de alimentos?

antes de dar respuesta a esta interrogante, conviene aclarar que si 
bien en los asuntos que dieron origen a la presente contradicción, se aplica
ron dos legislaciones diversas, en tanto que en uno se aplicó la ley de amparo 
abrogada y, en otro, la que está en vigor, para la resolución de la presente 
contradicción, en cuanto al criterio que debe predominar, únicamente se 
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hará referencia a la ley de amparo en vigor a partir del día tres de abril de dos 
mil trece, pues en términos de lo dispuesto en el artícu lo tercero transitorio 
de ese propio ordenamien to, dicha ley es la que va a regir los nuevos juicios 
de amparo, que es en donde tiene cabida la suspensión a que alude la pre
sente contradicción.

lo anterior aunado al hecho de que si el artícu lo 226 de la ley de am
paro en vigor, es claro al señalar que la resolución que decida una contradic
ción no afectará las situaciones jurídicas concretas de los juicios en los 
cuales se hayan dictado las sentencias en que sustentaron las tesis contra
dictorias (determinación que es semejante a la establecida en el artícu lo 
197a de la ley de amparo abrogada), tampoco podría afectar lo ya resuelto 
en casos diversos.

atendiendo a lo anterior, a nada práctico conduciría determinar el cri
terio que debe prevalecer tomando como base el contenido de ambas legis
laciones, en consecuencia, todas las referencias que en adelante se hagan 
de la ley de amparo, deberán entenderse referidas a la que se encuentra en 
vigor a partir del día 3 de abril de 2013.

una vez hecha esa precisión, debe decirse que la repuesta a la interro
gante que genera la presente contradicción es positiva.

para comprender el porqué se arriba a esa conclusión, es necesario 
analizar brevemente la suspensión y la manera en que opera la apariencia del 
buen derecho en esa institución.

para ese efecto, debe decirse lo siguiente:

La suspensión, es una medida cautelar que puede decretarse de oficio 
o a petición del quejoso.21

La suspensión de oficio tiene lugar cuando el acto reclamado se ubica 
en cualquiera de las hipótesis a que alude el artícu lo 126 de la ley de 
amparo.22

21 "artícu lo 125. la suspensión del acto reclamado se decretará de oficio o a petición del 
quejoso."
22 "artícu lo 126. la suspensión se concederá de oficio y de plano cuando se trate de actos que 
importen peligro de privación de la vida, ataques a la libertad personal fuera de procedimien
to, incomunicación, deportación o expulsión, proscripción o destierro, extradición, desaparición 
forzada de personas o alguno de los prohibidos por el artícu lo 22 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, así como la incorporación forzosa al ejército, armada o Fuerza 
aérea nacionales.
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esta suspensión se decreta de plano en el mismo auto de admisión de 
la demanda y, por ende, a diferencia de lo que sucede con la suspensión que 
debe solicitar el quejoso, no se clasifica en provisional o definitiva, pues es 
una sola.

La suspensión que solicita el quejoso, se tramita vía incidental y 
puede ser provisional o definitiva, la provisional sólo tiene vigencia hasta 
en tanto se decide si se otorga o no la definitiva, y esta última, surte efectos 
desde que se dicta el acuerdo relativo, hasta el dictado de la sentencia de 
amparo; no obstante, debe aclararse que la suspensión definitiva puede que
dar sin efectos si se fija una garantía –no en todos los casos procede fijar 
garantía–, y el quejoso no la otorga dentro del plazo de cinco días siguientes 
al en que surta efectos la notificación el auto que concede la suspensión,23 
o cuando el tercero otorga una contragarantía y ésta es admitida por el 
juzgador.24

"en este caso, la suspensión se decretará en el auto de admisión de la demanda, comunicándose 
sin demora a la autoridad responsable, por cualquier medio que permita lograr su inmediato 
cumplimien to.
"la suspensión también se concederá de oficio y de plano cuando se trate de actos que tengan o 
puedan tener por efecto privar total o parcialmente, en forma temporal o definitiva, de la propie
dad, posesión o disfrute de sus derechos agrarios a los núcleos de población ejidal o comunal."
23 "artícu lo 136. la suspensión, cualquiera que sea su naturaleza, surtirá sus efectos desde el 
momento en que se pronuncie el acuerdo relativo, aun cuando sea recurrido.
"los efectos de la suspensión dejarán de surtirse, en su caso, si dentro del plazo de cinco días 
siguientes al en que surta efectos la notificación del acuerdo de suspensión, el quejoso no otorga 
la garantía fijada y así lo determina el órgano jurisdiccional. al vencimien to del plazo, dicho ór
gano, de oficio o a instancia de parte, lo notificará a las autoridades responsables, las que podrán 
ejecutar el acto reclamado. No obstante lo anterior, mientras no se ejecute, el quejoso podrá 
exhibir la garantía, con lo cual, de inmediato, vuelve a surtir efectos la medida suspensional."
24 "artícu lo 133. la suspensión, en su caso, quedará sin efecto si el tercero otorga contragarantía 
para restituir las cosas al estado que guardaban antes de la violación reclamada y pagar los 
daños y perjuicios que sobrevengan al quejoso, en el caso de que se le conceda el amparo.
"No se admitirá la contragarantía cuando de ejecutarse el acto reclamado quede sin materia el 
juicio de amparo o cuando resulte en extremo difícil restituir las cosas al estado que guardaban 
antes de la violación.
"Cuando puedan afectarse derechos que no sean estimables en dinero, el órgano jurisdiccional 
fijará discrecionalmente el importe de la contragarantía."
"artícu lo 134. la contragarantía que ofrezca el tercero conforme al artícu lo anterior deberá tam
bién cubrir el costo de la garantía que hubiese otorgado el quejoso, que comprenderá:
"i. los gastos o primas pagados, conforme a la ley, a la empresa legalmente autorizada que haya 
otorgado la garantía;
"ii. los gastos legales de la escritura respectiva y su registro, así como los de la cancelación y su 
registro, cuando el quejoso hubiere otorgado garantía hipotecaria; y
"iii. los gastos legales acreditados para constituir el depósito."
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la suspensión a petición de parte, como su propia denominación lo 
indica, debe ser solicitada por el quejoso,25 y podrá pedirse en cualquier 
tiempo, con tal de que no se haya dictado sentencia ejecutoria;26 sin embargo, 
debe destacarse que la sola petición no basta para que sea concedida, pues 
esa medida está condicionada a una serie de presupuestos o requisitos, unos 
que se relacionan con la naturaleza del propio acto reclamado y otros con el 
impacto que tendría la suspensión en caso de otorgarse.

así, para que proceda la suspensión del acto reclamado, además de 
ser solicitada por el quejoso, es necesario que:

i) El acto reclamado sea cierto;

ii) El acto reclamado sea susceptible de ser suspendido; y,

iii) Que no se siga perjuicio al interés social, ni se contravengan 
disposiciones de orden público.

la certeza del acto reclamado, no es un requisito exigido de manera 
expresa en los preceptos que regulan a dicha institución; sin embargo, ello obe
dece a que es un presupuesto lógico, pues no tendría ningún caso conceder 
la suspensión sobre actos inexistentes.27

la necesidad de que el acto reclamado sea susceptible de ser suspen
dido, también constituye un presupuesto lógico, pues ningún fin práctico tendría 
conceder la medida cautelar sobre un acto que por su propia naturaleza no 
es susceptible de ser suspendido.28

25 "artícu lo 128. Con excepción de los casos en que proceda de oficio, la suspensión se decretará, 
en todas las materias salvo las señaladas en el último párrafo de este artícu lo, siempre que con
curran los requisitos siguientes:
"i. Que la solicite el quejoso; y…"
26 "artícu lo 130. la suspensión se podrá pedir en cualquier tiempo mientras no se dicte sentencia 
ejecutoria."
27 aunque este requisito sólo se puede verificar al momento de decidir sobre suspensión defini
tiva, porque es cuando las autoridades ya rindieron el informe previo que permite conocer con 
certeza la existencia del acto reclamado, o en su caso opera la presunción de certeza del mismo, 
en la suspensión provisional el juzgador parte de la base de que es cierto el acto reclamado 
conforme al dicho del quejoso, en tanto que lo manifestado por él en la demanda de amparo, en 
términos de lo dispuesto en el artícu lo 108, fracción V, de la ley de amparo, se está realizando 
bajo protesta de decir verdad.
28 al respecto resulta ilustrativa la siguiente tesis:
"Quinta Época
"registro: 330127
"instancia: Segunda Sala
"aislada
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la exigencia relativa a que no se siga perjuicio al interés social, ni se 
contravengan disposiciones de orden público, es un requisito que a diferen
cia de los anteriores, sí se encuentra previsto en la ley; 29 y es de tal importancia 
que desde la ley de amparo abrogada, el legislador estableció diversos 
supuestos en los que ya se consideraba que de concederse la suspensión se 
seguiría perjuicio al interés social o se contravendrían disposiciones de orden 
público.

en efecto, el artícu lo 124 de la ley de amparo abrogada, en lo condu
cente indicaba lo siguiente:

"Se considera, entre otros casos, que sí se siguen esos perjuicios o se 
realizan esas contravenciones, cuando de concederse la suspensión:

"a) Se continúe el funcionamien to de centros de vicio, de lenocinios, la 
producción y el comercio de drogas enervantes;

"b) Se permita la consumación o continuación de delitos o de sus 
efectos;

"c) Se permita el alza de precios en relación con artícu los de primera 
necesidad o bien, de consumo necesario;

"d) Se impida la ejecución de medidas para combatir epidemias de 
carácter grave, el peligro de invasión de enfermedades exóticas en el país, o 

"Semanario Judicial de la Federación
"tomo: lXi, Número 16
"materia: administrativa
"página: 3955
"aCtoS NeGatiVoS, SuSpeNSióN CoNtra loS.—es verdad que la Corte ha sentado jurispru
dencia sobre que es improcedente conceder la suspensión contra los actos negativos, siempre 
que no traigan como consecuencia efectos de carácter positivo, pero aparte de esta circunstan
cia, deben satisfacerse los requisitos que establece el artícu lo 124 de la ley de amparo, como lo 
ha sostenido también la Suprema Corte al decir: "Si los actos contra los que se pide amparo, 
aunque aparentemente negativos, tienen efectos positivos, procede conceder contra ellos la sus
pensión, dentro de los términos previstos por la ley de amparo.
"amparo administrativo. revisión del incidente de suspensión 3454/39. Guajardo Vicente. 2 de sep
tiembre de 1939. unanimidad de cinco votos. la publicación no menciona el nombre del 
ponente."
29 "artícu lo 128. Con excepción de los casos en que proceda de oficio, la suspensión se decretará, 
en todas las materias salvo las señaladas en el último párrafo de este artícu lo, siempre que con
curran los requisitos siguientes:
"i. Que la solicite el quejoso; y
"ii. Que no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan disposiciones de orden público. 
..."
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la campaña contra el alcoholismo y la venta de sustancias que envenenen al 
individuo o degeneren la raza;

"e) Se permita el incumplimien to de las órdenes militares;

"f) Se produzca daño al medio ambiente, al equilibrio ecológico o que, 
por ese motivo afecte la salud de las personas, y (sic)

"g) Se permita el ingreso en el país de mercancías cuya introducción 
esté prohibida en términos de ley o bien, se encuentre en alguno de lo (sic) 
supuestos previstos en el artícu lo 131, párrafo segundo, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos; se incumplan con las normas rela
tivas a regulaciones y restricciones no arancelarias a la exportación o impor
tación, salvo el caso de las cuotas compensatorias, las cuales se apegarán a 
lo regulado en el artícu lo 135 de esta ley; se incumplan con las Normas ofi
ciales mexicanas; se afecte la producción nacional;

"h) Se impida la continuación del procedimien to de extinción de domi
nio en cualquiera de sus fases, previsto en el párrafo segundo del artícu lo 22 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, salvo en el caso 
que el quejoso sea ajeno al procedimien to, situación en la que procederá la 
suspensión, sólo si con la continuación del mismo se dejare irreparablemen
te consumado el daño o perjuicio que pueda ocasionarse al quejoso."

estos supuestos, con excepción del indicado en el inciso f), no sólo 
fueron reiterados en la ley de amparo en vigor, sino que además, se incor
poraron nuevos supuestos en los que, desde la sede legislativa, se consideró 
que la concesión de la suspensión contravendría ese requisito.

en efecto, en el artícu lo 129 de la ley de amparo, se establece lo 
siguiente:

"artícu lo 129. Se considerará, entre otros casos, que se siguen perjui
cios al interés social o se contravienen disposiciones de orden público, cuando, 
de concederse la suspensión:

"i. Continúe el funcionamien to de centros de vicio o de lenocinio, así 
como de establecimien tos de juegos con apuestas o sorteos;

"ii. Continúe la producción o el comercio de narcóticos;
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"iii. Se permita la consumación o continuación de delitos o de sus 
efectos;

"iV. Se permita el alza de precios en relación con artícu los de primera 
necesidad o de consumo necesario;

"V. Se impida la ejecución de medidas para combatir epidemias de 
carácter grave o el peligro de invasión de enfermedades exóticas en el país;

"Vi. Se impida la ejecución de campañas contra el alcoholismo y la 
drogadicción;

"Vii. Se permita el incumplimien to de las órdenes militares que tengan 
como finalidad la defensa de la integridad territorial, la independencia de la 
república, la soberanía y seguridad nacional y el auxilio a la población civil, 
siempre que el cumplimien to y ejecución de aquellas órdenes estén dirigidas 
a quienes pertenecen al régimen castrense;

"Viii. Se afecten intereses de menores o incapaces o se les pueda causar 
trastorno emocional o psíquico;

"iX. Se impida el pago de alimentos;

"X. Se permita el ingreso en el país de mercancías cuya introducción 
esté prohibida en términos de ley o bien se encuentre en alguno de lo (sic) 
supuestos previstos en el artícu lo 131, párrafo segundo de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos; se incumplan con las normas rela
tivas a regulaciones y restricciones no arancelarias a la exportación o impor
tación, salvo el caso de las cuotas compensatorias, las cuales se apegarán a 
lo regulado en el artícu lo 135 de esta ley; se incumplan con las Normas ofi
ciales mexicanas; se afecte la producción nacional;

"Xi. Se impidan o interrumpan los procedimien tos relativos a la inter
vención, revocación, liquidación o quiebra de entidades financieras, y demás 
actos que sean impostergables, siempre en protección del público ahorrador 
para salvaguardar el sistema de pagos o su estabilidad;

"Xii. Se impida la continuación del procedimien to de extinción de domi
nio previsto en el párrafo segundo del artícu lo 22 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos. en caso de que el quejoso sea un tercero 
ajeno al procedimien to, procederá la suspensión;



1588 OCTUBRE 2015

"Xiii. Se impida u obstaculice al estado la utilización, aprovechamien to 
o explotación de los bienes de dominio directo referidos en el artícu lo 27 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos.

"el órgano jurisdiccional de amparo excepcionalmente podrá conceder 
la suspensión, aun cuando se trate de los casos previstos en este artícu lo, si 
a su juicio con la negativa de la medida suspensional pueda causarse mayor 
afectación al interés social."

Como se advierte, las hipótesis en que el legislador considera que se 
sigue perjuicio al interés social o se contravienen disposiciones de orden pú
blico, sólo son enunciativas, pues al indicar que, entre otros casos, en las hi
pótesis referidas se sigue perjuicio al interés social o se contravienen 
disposiciones de orden público de concederse la suspensión, es evidente que 
el legislador otorgó al juzgador la libertad de ponderar en qué otros supues
tos se podría perjudicar el interés social o contravenir disposiciones de orden 
público.

es en esa libertad que se concede al juzgador, en donde adquiere rele
vancia la apariencia del buen derecho.

esto es así, pues el artícu lo 138 de la ley de amparo, en lo conducente, 
establece lo siguiente:

"artícu lo 138. promovida la suspensión del acto reclamado el órgano 
jurisdiccional deberá realizar un análisis ponderado de la apariencia del buen 
derecho y la no afectación del interés social y, en su caso, acordará lo 
siguiente."

así, si un acto respecto del cual se solicita la suspensión, es cierto, es 
susceptible de suspender y no se encuentra la hipótesis a que alude el artícu
lo 129 de la ley de amparo, el juzgador, atendiendo a la naturaleza del acto 
reclamado, tiene la obligación de ponderar la apariencia del buen derecho 
que le puede corresponder al quejoso y la afectación que dicha medida pueda 
ocasionar al interés social, para que derivado de ese análisis, determine si es 
o no factible conceder la suspensión.

esta obligación que se deriva desde el artícu lo 107, fracción X, de la 
Constitución Federal, sin duda busca maximizar la efectividad de la medida 
suspensional en el juicio de amparo, pero sin dejar de lado el interés social.
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para lograr ese propósito, se deja en manos del juzgador la ponderación 
de referencia.

lo anterior es lógico, porque fuera de las hipótesis que prevé el artícu lo 
129 de la ley de amparo, en que el legislador expresamente consideró que se 
sigue perjuicio al interés social o se contravienen disposiciones de orden pú
blico, para determinar si se debe o no hacer la ponderación entre la apariencia 
del buen derecho que le puede asistir al quejoso y la afectación al interés 
social, no se pueden establecer reglas generales, ya que los elementos que 
deben tomarse en cuenta en esa ponderación (la apariencia del buen dere
cho y el perjuicio que se pudiera ocasionar al interés social), deben apreciar
se de manera simultánea;30 y, por ende, la decisión que se tome, depende de 
cada caso concreto.

30 "Novena Época
"registro: 165659
"instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia
"Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo XXX, diciembre de 2009
"materia: común
"tesis: 2a./J. 204/2009
"página: 315
"SuSpeNSióN. para deCidir SoBre Su otorGamieNto el JuZGador deBe poNde
rar SimultÁNeameNte la aparieNCia del BueN dereCHo CoN el perJuiCio al iNterÉS 
SoCial o al ordeN pÚBliCo.—el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la jurisprudencia p./J. 15/96, de rubro: ‘SuSpeNSióN. para reSolVer SoBre 
ella eS FaCtiBle, SiN deJar de oBSerVar loS reQuiSitoS CoNteNidoS eN el artÍCu
lo 124 de la leY de amparo, HaCer uNa apreCiaCióN de CarÁCter proViSioNal de la 
iNCoNStituCioNalidad del aCto reClamado.’, sostuvo que para el otorgamien to de la sus
pensión, sin dejar de observar los requisitos exigidos por el artícu lo 124 de la ley de amparo, 
basta la comprobación de la apariencia del buen derecho invocado por el quejoso, de modo que 
sea posible anticipar que en la sentencia de amparo se declarará la inconstitucionalidad del acto 
reclamado, lo que deberá sopesarse con el perjuicio que pueda ocasionarse al interés social o al 
orden público con la concesión de la medida, esto es, si el perjuicio al interés social o al orden 
público es mayor a los daños y perjuicios de difícil reparación que pueda sufrir el quejoso. Con
forme a lo anterior, el juzgador debe realizar un estudio simultáneo de la apariencia del buen 
derecho y el peligro en la demora con la posible afectación que pueda ocasionarse al orden pú
blico o al interés social con la suspensión del acto reclamado, supuesto contemplado en la 
fracción ii del referido artícu lo 124, estudio que debe ser concomitante al no ser posible consi
derar aisladamente que un acto pudiera tener un vicio de inconstitucionalidad sin compararlo de 
manera inmediata con el orden público que pueda verse afectado con su paralización, y sin ha
berse satisfecho previamente los demás requisitos legales para el otorgamien to de la medida.
"Contradicción de tesis 31/2007pl. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados décimo 
Quinto en materia administrativa del primer Circuito y Segundo en materia Civil del Séptimo Cir
cuito. 21 de octubre de 2009. mayoría de tres votos. ausente: mariano azuela Güitrón. disidente: 
margarita Beatriz luna ramos. ponente: Sergio Salvador aguirre anguiano. Secretaria: maría 
estela Ferrer mac Gregor poisot.
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en efecto, la apariencia del buen derecho consiste en determinar hipo
téticamente, con base en un conocimien to superficial del caso, la existencia 
del derecho cuestionado y las probabilidades de que la sentencia de amparo de
clare la inconstitucionalidad del acto.

No obstante, para que ese análisis hipotético sobre la apariencia del 
buen derecho sea completo, el juzgador no puede dejar de lado el peligro en 
la demora y los perjuicios de difícil reparación que la negativa de esa medida 
pudieran ocasionar al quejoso,31 pues sólo analizando en su conjunto tales 
aspectos, finalmente podrá ponderar la situación concreta del quejoso frente 
al perjuicio que la medida suspensiva puede ocasionar al interés social, es 
decir, sólo a partir de ese análisis, el juzgador podrá determinar cuáles son los 
daños de difícil reparación que puede sufrir el quejoso en caso de negarse 
la medida suspensional; y en su caso, si el perjuicio al interés social o al orden 
público sería mayor que esos daños, en caso de concederse la suspensión.

ahora bien, si el resultado de esa ponderación depende de cada 
caso en concreto, es dable concluir que, la sola circunstancia de que el 
acto reclamado se relacione con el pago de una pensión alimenticia, no 
es suficiente para determinar que en esa hipótesis no puede cobrar 
aplicación el análisis sobre la apariencia del buen derecho.

esto es así, porque como ya se dijo, si bien las hipótesis establecidas 
en el artícu lo 129 de la ley de amparo, excluyen ese análisis, en tanto que en 
esas hipótesis el legislador da prevalencia al interés social y a las disposicio
nes de orden público; para que el juzgador excluya ese análisis, la hipótesis 
de referencia debe actualizarse plenamente.

"tesis de jurisprudencia 204/2009. aprobada por la Segunda Sala de este alto tribunal, en sesión 
privada del once de noviembre de dos mil nueve.
"Nota: la tesis p./J. 15/96 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo iii, abril de 1996, página 16."
31 "artícu lo 139. en los casos en que proceda la suspensión conforme a los artícu los 128 y 131 de 
esta ley, si hubiere peligro inminente de que se ejecute el acto reclamado con perjuicios de difícil 
reparación para el quejoso, el órgano jurisdiccional, con la presentación de la demanda, deberá 
ordenar que las cosas se mantengan en el estado que guarden hasta que se notifique a la auto
ridad responsable la resolución que se dicte sobre la suspensión definitiva, tomando las medidas 
que estime convenientes para que no se defrauden derechos de tercero y se eviten perjuicios a 
los interesados, hasta donde sea posible, ni quede sin materia el juicio de amparo.
"Cuando en autos surjan elementos que modifiquen la valoración que se realizó respecto de la afec
tación que la medida cautelar puede provocar al interés social y el orden público, el juzgador, con 
vista al quejoso por veinticuatro horas, podrá modificar o revocar la suspensión provisional."
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en ese orden de ideas, para excluir ese análisis no basta que el acto 
reclamado se relacione con el pago de una pensión alimenticia, pues dicho 
acto, puede ser dictado en diversos sentidos; y por lo mismo, su ejecución 
puede tener diversas consecuencias, de ahí que, sólo cuando dicho acto 
tiene como efecto impedir el pago de los alimentos, se actualiza la hipótesis 
a que alude la fracción iX del artícu lo 129 de la ley de amparo.

en consecuencia, la sola circunstancia de que el acto reclamado se 
vincule al pago de alimentos, no es suficiente para que el juzgador excluya 
de manera automática la posibilidad de hacer un análisis ponderado entre la 
apariencia del buen derecho y el interés social, pues no se debe perder de vista 
que el artícu lo 107 de la Constitución Federal, en su fracción X, indica que ello 
depende de la naturaleza del acto reclamado.

Bajo estos términos, cuando el acto reclamado, se vincula al pago de ali
mentos, el juzgador está obligado a analizar cada caso en concreto, a fin de 
determinar, primero: i) si el acto reclamado en sí mismo, actualiza la hipótesis 
a que alude la fracción iX del artícu lo 129 de la ley de amparo; y, ii) si dicho 
acto actualiza alguna otra de las hipótesis a que alude el citado numeral. Si la 
respuesta es positiva, no cabe realizar la ponderación a que alude la fracción X 
del artícu lo 107 constitucional, pues atendiendo a lo dispuesto en el artícu lo 129 
mencionado, inevitablemente deberá negarse la suspensión del acto recla
mado, pero si la respuesta es negativa, entonces el juzgador está obligado a 
realizar la ponderación de referencia, a fin de determinar si la ejecución del 
acto puede causar un perjuicio de difícil reparación al quejoso, al permitir 
el cobro de una pensión excesiva que no encuentra justificación con las ne
cesidades de los acreedores alimentarios y la suspensión no los priva de reci
bir lo necesario para su subsistencia; o si por el contrario, con la suspensión 
del mismo, se seguirá un perjuicio al interés social que debe prevalecer sobre el 
aparente derecho del quejoso, porque de ejecutarse el acto reclamado se im
pedirá que los acreedores, dadas sus circunstancias particulares, reciban lo 
necesario para su subsistencia.

esto, porque si bien, en la mayoría de los casos, la suspensión del acto 
reclamado que favorece a los acreedores alimentarios, no es dable de suspen
derse, porque dicha medida cautelar les impediría recibir lo necesario, no se 
puede negar que existen casos excepcionales, en que dicha medida no pro
duce ese efecto, por tanto, no se puede establecer de manera generalizada 
que cuando el acto reclamado se vincula al pago de alimentos, no cabe pon
derar entre la apariencia del buen derecho y el perjuicio al interés social, pues 
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ello dependerá de cada caso en concreto, máxime que el artícu lo 129, frac
ción X, de la ley de amparo, sólo excluye ese análisis cuando la suspensión 
impida el pago de los mismos.

Conforme a las anteriores consideraciones, debe prevalecer, con carác
ter de jurisprudencia, el siguiente criterio:

SuSpeNSióN. la Sola CirCuNStaNCia de Que el aCto reCla
mado Se ViNCule al paGo de alimeNtoS, No eXCluYe el aNÁliSiS de 
la aparieNCia del BueN dereCHo. el artícu lo 129 de la ley de amparo 
prevé hipótesis en las que se considera que la concesión de la suspensión 
sigue perjuicio al interés social o se contravienen disposiciones de orden pú
blico; sin embargo, esas hipótesis sólo son enunciativas, pues el juzgador 
tiene libertad de ponderar en qué otros supuestos puede perjudicarse el inte
rés social o contravenirse disposiciones de orden público. así, es en esa libertad 
en donde adquiere relevancia la apariencia del buen derecho, pues si el acto 
respecto del cual se solicita la suspensión es susceptible de suspenderse y 
no se encuentra en las hipótesis a que alude el artícu lo indicado, el juzgador, 
atendiendo a la naturaleza del acto reclamado, debe ponderar la apariencia 
del buen derecho que le puede corresponder al quejoso y la afectación que 
dicha medida pueda ocasionar al interés social, para que derivado de ese 
análisis determine si es o no factible conceder la suspensión. lo anterior es 
así, porque esa obligación, derivada del artícu lo 107, fracción X, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, busca maximizar la efectivi
dad de la medida suspensional en el juicio de amparo, pero sin dejar de lado 
el interés social. en consecuencia, no pueden establecerse reglas generales 
para determinar si debe o no hacerse dicha ponderación, pues la decisión que 
se tome al respecto depende del caso concreto, ya que la apariencia del buen 
derecho consiste en determinar, hipotéticamente, con base en un conocimien
to superficial del caso, la existencia del derecho cuestionado y las probabili
dades de que la sentencia de amparo declare la inconstitucionalidad del 
acto; además, para que ese análisis hipotético sea completo, el juzgador no 
puede dejar de lado el peligro en la demora y los perjuicios de difícil repara
ción que la negativa de esa medida pudieran ocasionar al quejoso, pues sólo 
analizando en su conjunto tales aspectos, podrá ponderar finalmente su situa
ción concreta frente al perjuicio que la medida cautelar puede ocasionar al 
interés social. ahora bien, cuando el acto reclamado se vincula al pago de ali
mentos, el juzgador está obligado a analizar el caso en concreto con la fina
lidad de determinar si el acto reclamado: i) por sí solo, actualiza la hipótesis 
a que alude la fracción iX del artícu lo 129 citado; y, ii) actualiza alguna otra de 
las hipótesis a que alude el citado numeral. Si la respuesta es positiva, no cabe 
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realizar la ponderación establecida en la fracción X del artícu lo constitucio
nal referido, pues deberá negarse la suspensión del acto reclamado; pero si 
la respuesta es negativa, entonces el juzgador está obligado a realizar la pon
deración de referencia para determinar si la ejecución del acto puede causar 
un perjuicio de difícil reparación al quejoso, al permitir el cobro de una pen
sión excesiva que no encuentra justificación con las necesidades de los 
acreedores alimentarios y la suspensión no los priva de recibir lo necesario 
para su subsistencia; o si por el contrario, con la suspensión de éste se segui
rá un perjuicio al interés social que debe prevalecer sobre el aparente dere
cho del quejoso, porque de ejecutarse el acto reclamado se impedirá que los 
acreedores, en virtud de sus circunstancias particulares, reciban lo necesario 
para subsistir.

por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en los artícu los 107, 
fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
215, 216, 226, fracción ii, de la ley de amparo vigente y 21, fracción Viii, de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación, se resuelve:

primero.—esta primera Sala es incompetente para determinar si existe 
o no contradicción de criterios entre el tercer tribunal Colegiado en materia 
Civil del primer Circuito y el Quinto tribunal Colegiado en la misma materia y 
circuito.

SeGuNdo.—remítase copia certificada de la presente resolución al 
pleno en materia Civil del primer Circuito, para que decida si entre el tercero 
y el Quinto tribunales Colegiados en materia Civil del primer Circuito, existe o no 
la contradicción de tesis denunciada; y en su caso, resuelva lo conducente.

terCero.—No existe la contradicción de tesis denunciada entre el 
Quinto tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, al resolver el re
curso de queja 775/1997 y el tribunal Colegiado en materia Civil del décimo 
primer Circuito (actualmente primer tribunal Colegiado en la misma materia 
y circuito), al resolver el recurso de queja 14/2014.

Cuarto.—Sí existe contradicción de tesis denunciada entre el criterio 
sostenido por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito, al resolver el recurso de queja 81/2011 y el Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del décimo Primer Circuito (actualmente Primer Tri
bunal Colegiado en la misma materia y circuito), al resolver el recurso 
de queja 14/2014.
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QuiNto.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, la tesis de 
esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos rubro y 
texto, quedaron anotados en el último considerando de la presente ejecutoria.

SeXto.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta en 
la presente resolución, en los términos del artícu lo 219 de la ley de amparo.

notifíquese; con testimonio de la presente resolución, y en su oportu
nidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los ministros: arturo Zaldívar lelo 
de larrea, Jorge mario pardo rebolledo (ponente), olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y presidente alfredo Gutiérrez ortiz mena, en contra del emitido 
por el ministro José ramón Cossío díaz, por lo que se refiere a la competen
cia. asimismo, por unanimidad de cinco votos de los ministros: arturo Zaldívar 
lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario pardo rebolledo (po
nente), olga Sánchez Cordero de García Villegas y presidente alfredo Gutiérrez 
ortiz mena, en cuanto al fondo del presente asunto.

En términos de lo previsto en los artícu los 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

nota: las tesis aislada y de jurisprudencia i.3o.C.23 C (10a.), i.5o.C.71 C (10a.) y p./J. 
72/2010 citadas en esta ejecutoria, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, décima Época, libro iX, tomo 2, junio de 2012, página 795 
y libro XXiii, tomo 3, agosto de 2013, página 1749; y tomo XXXii, agosto de 2010, 
página 7, respectivamente.

esta ejecutoria se publicó el viernes 9 de octubre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuSPEnSIÓn. LA SOLA CIRCunSTAnCIA dE QuE EL ACTO 
RECLAMAdO SE VInCuLE AL PAgO dE ALIMEnTOS, nO EX
CLuYE EL AnÁLISIS dE LA APARIEnCIA dEL BuEn dERECHO. 
el artícu lo 129 de la ley de amparo prevé hipótesis en las que se 
considera que la concesión de la suspensión sigue perjuicio al interés 
social o se contravienen disposiciones de orden público; sin embargo, 
esas hipótesis sólo son enunciativas, pues el juzgador tiene libertad de 
ponderar en qué otros supuestos puede perjudicarse el interés social o 
contravenirse disposiciones de orden público. así, es en esa libertad 
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en donde adquiere relevancia la apariencia del buen derecho, pues si el 
acto respecto del cual se solicita la suspensión es susceptible de sus
penderse y no se encuentra en las hipótesis a que alude el artícu lo indi
cado, el juzgador, atendiendo a la naturaleza del acto reclamado, debe 
ponderar la apariencia del buen derecho que le puede corresponder al 
quejoso y la afectación que dicha medida pueda ocasionar al interés 
social, para que derivado de ese análisis determine si es o no factible 
conceder la suspensión. lo anterior es así, porque esa obligación, deri
vada del artícu lo 107, fracción X, de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos, busca maximizar la efectividad de la medida 
suspensional en el juicio de amparo, pero sin dejar de lado el interés 
social. en consecuencia, no pueden establecerse reglas generales para 
determinar si debe o no hacerse dicha ponderación, pues la decisión 
que se tome al respecto depende del caso concreto, ya que la aparien
cia del buen derecho consiste en determinar, hipotéticamente, con base 
en un conocimien to superficial del caso, la existencia del derecho cues
tionado y las probabilidades de que la sentencia de amparo declare la 
inconstitucionalidad del acto; además, para que ese análisis hipotético 
sea completo, el juzgador no puede dejar de lado el peligro en la demora 
y los perjuicios de difícil reparación que la negativa de esa medida pu
dieran ocasionar al quejoso, pues sólo analizando en su conjunto tales 
aspectos, podrá ponderar finalmente su situación concreta frente al per
juicio que la medida cautelar puede ocasionar al interés social. ahora 
bien, cuando el acto reclamado se vincula al pago de alimentos, el 
juzgador está obligado a analizar el caso en concreto con la finalidad 
de determinar si el acto reclamado: i) por sí solo, actualiza la hipótesis 
a que alude la fracción iX del artícu lo 129 citado; y, ii) actualiza alguna 
otra de las hipótesis a que alude el citado numeral. Si la respuesta es 
positiva, no cabe realizar la ponderación establecida en la fracción X 
del artícu lo constitucional referido, pues deberá negarse la suspen
sión del acto reclamado; pero si la respuesta es negativa, entonces el 
juzgador está obligado a realizar la ponderación de referencia para de
terminar si la ejecución del acto puede causar un perjuicio de difícil 
reparación al quejoso, al permitir el cobro de una pensión excesiva que 
no encuentra justificación con las necesidades de los acreedores ali
mentarios y la suspensión no los priva de recibir lo necesario para su 
subsistencia; o si por el contrario, con la suspensión de éste se seguirá 
un perjuicio al interés social que debe prevalecer sobre el aparente 
derecho del quejoso, porque de ejecutarse el acto reclamado se impe
dirá que los acreedores, en virtud de sus circunstancias particulares, 
reciban lo necesario para subsistir.

1a./J. 56/2015 (10a.)
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Contradicción de tesis 113/2014. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
tercero y Quinto, ambos en materia Civil del primer Circuito, y el tribunal Colegiado 
en materia Civil del décimo primer Circuito, actual primer tribunal Colegiado en 
materia Civil del décimo primer Circuito. 10 de junio de 2015. la votación se dividió 
en dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. disidente: José ramón 
Cossío díaz. unanimidad de cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, 
José ramón Cossío díaz, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena, en cuanto al fondo. ponente: Jorge 
mario pardo rebolledo. Secretaria: mercedes Verónica Sánchez miguez.

Tesis y/o criterios contendientes:

la tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,(*) al resolver el amparo en 
revisión del incidente de suspensión 4789/1946, que dio origen a la tesis aislada de 
rubro: "alimeNtoS, SuSpeNSióN tratÁNdoSe de aumeNto de la peNSióN 
de.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, tomo XC, 
página 921, con número de registro digital: 347448.

el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, al resolver la queja 
81/2011, que dio origen a la tesis aislada i.3o.C.23 C (10a.), de rubro: "alimeNtoS. 
proCede SuSpeNder la eJeCuCióN de la reSoluCióN Que ordeNa al 
deudor alimeNtiSta proporCioNarloS, CuaNdo No Se poNe eN rieSGo 
la SuBSiSteNCia del aCreedor Y eXiSteN prueBaS de Que Se eStÁN SatiS
FaCieNdo laS NeCeSidadeS BÁSiCaS de loS meNoreS.", visible en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro iX, tomo 2, junio de 2012, 
página 795, con número de registro digital: 2000946.

el Quinto tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, al resolver la queja 
775/1997, que dio origen a la tesis aislada i.5o.C.71 C, de rubro: "alimeNtoS. impro
CedeNCia de la SuSpeNSióN CoNtra el aumeNto de la peNSióN.", publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Vii, enero de 
1998, página 1052, con número de registro digital: 197187.

el tribunal Colegiado en materia Civil del décimo primer Circuito, al resolver la queja civil 
14/2014, sostuvo que si a través de la medida cautelar solicitada, la quejosa pretende 
impedir que se ejecute el pago de los alimentos en los términos decretados, siendo 
que conforme al artícu lo 129, fracción iX, de la ley de amparo, que establece: "se 
considerará entre otros casos, que se siguen perjuicios al interés social o se contra
vienen disposiciones de orden público, cuando de concederse la suspensión: ... iX. 
Se impida el pago de alimentos.", no procede conceder dicha medida cautelar, por lo 
que es inconcuso que la resolución del Juez de distrito no le causa perjuicio.

tesis de jurisprudencia 56/2015 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión de fecha ocho de julio de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 9 de octubre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 13 de octubre de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

nota:(*) Conforme a lo establecido en el considerando segundo de la sentencia que recayó a la con
tradicción de tesis 113/2014, el treinta de abril de dos mil catorce, el presidente de la Suprema Cor te 
de Justicia de la Nación desechó la contradicción de tesis por lo que hace a la extinta tercera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ya que un requisito indispensable para que proceda 
una contradicción de tesis, es que los órganos contendientes sean de la misma jerarquía.
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VEnTA JudICIAL dE un InMuEBLE HIPOTECAdO. LA EXPRESIÓn 
"A MEnOS dE ESTIPuLACIÓn EXPRESA En COnTRARIO" COnTE
nIdA En EL ARTÍCuLO 2325 dEL CÓdIgO CIVIL FEdERAL, SE REFIERE 
AL CASO EXCEPCIOnAL En QuE EL AdJudICATARIO dEL InMuEBLE 
Y EL VEndEdOR PACTAn QuE LA HIPOTECA nO SERÁ CAnCELAdA.

CoNtradiCCióN de teSiS 331/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el triBuNal ColeGiado eN materiaS CiVil Y admiNiStratiVa del dÉCi
mo Cuarto CirCuito Y el QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia 
CiVil del terCer CirCuito. 8 de Julio de 2015. la VotaCióN Se diVidió 
eN doS parteS: maYorÍa de Cuatro VotoS por la CompeteNCia. diSi
deNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. uNaNimidad de CiNCo VotoS de 
loS miNiStroS arturo ZaldÍVar lelo de larrea, JoSÉ ramóN CoSSÍo 
dÍaZ, JorGe mario pardo reBolledo, olGa SÁNCHeZ Cordero de 
GarCÍa VilleGaS Y alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa, eN CuaNto al 
FoNdo. poNeNte: JorGe mario pardo reBolledo. SeCretaria: roSa 
marÍa roJaS VÉrtiZ CoNtreraS.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, es legalmente competente para conocer de la presente 
denuncia de contradicción de tesis, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 
107, fracción Xiii, de la Carta magna; 226, fracción ii, de la ley de amparo 
vigente; en relación con los puntos primero, segundo y tercero del acuerdo 
General Número 5/2013, emitido por el pleno de este alto tribunal y publicado en 
el diario oficial de la Federación, el veintiuno de mayo de dos mil trece; en vir
tud de que se trata de una posible contradicción de tesis entre tribunales 
Colegiados de distinto circuito y el tema de fondo corresponde a la materia 
civil, en la que se encuentra especializada esta Sala. 

Sirve de apoyo a lo anterior la tesis de rubro: "CoNtradiCCióN de 
teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de diFereNte CirCuito. CorreS
poNde CoNoCer de ellaS a la Suprema Corte de JuStiCia de la 
NaCióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 107, FraCCióN Xiii, pÁrraFo 
SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS, reFormado mediaNte deCreto puBliCado eN el diario 
oFiCial de la FederaCióN el 6 de JuNio de 2011)."1

1 tesis p. i/2012 (10a.), registro digital: 2000331, visible en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, décima Época, libro Vi, marzo de 2012, tomo 1, página 9, de texto: "de los fines perse
guidos por el poder reformador de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
se advierte que se creó a los plenos de Circuito para resolver las contradicciones de tesis surgidas 
entre tribunales Colegiados pertenecientes a un mismo Circuito, y si bien en el texto constitucional 
aprobado no se hace referencia expresa a la atribución de la Suprema Corte de Justicia de la 
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SeGuNdo.—Legitimación del denunciante. la denuncia de contra 
dicción de tesis proviene de parte legítima, de conformidad con lo previsto 
por los artículos 107, fracción Xiii, primer párrafo, constitucional, y 227, frac
ción ii, de la ley de amparo, pues fue realizada por eduardo Francisco Núñez 
Gaytán, magistrado presidente del Quinto Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Tercer Circuito, uno de los órganos colegiados entre los que se 
suscita la posible contradicción, por lo que se actualiza el supuesto de legiti
mación a que aluden los referidos preceptos.

terCero.—Criterios de los tribunales contendientes. las consi
de raciones contenidas en las ejecutorias pronunciadas por los tribunales Cole
giados de Circuito, que dieron origen a la denuncia de contradicción, son las 
siguientes:

Nación para conocer de las contradicciones suscitadas entre tribunales Colegiados pertene
cientes a diferentes Circuitos, debe estimarse que se está en presencia de una omisión legislativa 
que debe colmarse atendiendo a los fines de la reforma constitucional citada, así como a la natu
raleza de las contradicciones de tesis cuya resolución se confirió a este alto tribunal, ya que uno 
de los fines de la reforma señalada fue proteger el principio de seguridad jurídica manteniendo a 
la Suprema Corte como órgano terminal en materia de interpretación del orden jurídico nacional, 
por lo que dada la limitada competencia de los plenos de Circuito, de sostenerse que a este 
máximo tribunal no le corresponde resolver las contradicciones de tesis entre tribunales Cole
gia dos de diverso Circuito, se afectaría el principio de seguridad jurídica, ya que en tanto no 
se diera una divergencia de criterios al seno de un mismo Circuito sobre la interpretación, por 
ejemplo, de preceptos constitucionales, de la ley de amparo o de diverso ordenamiento federal, 
podrían prevalecer indefinidamente en los diferentes Circuitos criterios diversos sobre normas 
generales de trascendencia nacional. incluso, para colmar la omisión en la que se incurrió, debe 
considerarse que en el artículo 107, fracción Xiii, párrafo segundo, de la Constitución General de 
la república, se confirió competencia expresa a este alto tribunal para conocer de contradiccio
nes de tesis entre tribunales Colegiados de un mismo Circuito, cuando éstos se encuentren espe
cializados en diversa materia, de donde se deduce, por mayoría de razón, que también le 
corresponde resolver las contradicciones de tesis entre tribunales Colegiados de diferentes Circui
tos, especializados o no en la misma materia, pues de lo contrario el sistema establecido en la 
referida reforma constitucional daría lugar a que al seno de un Circuito, sin participación alguna 
de los plenos de Circuito, la Suprema Corte pudiera establecer jurisprudencia sobre el alcance de 
una normativa de trascendencia nacional cuando los criterios contradictorios derivaran de tribu
nales Colegiados con diferente especialización, y cuando la contradicción respectiva proviniera 
de tribunales Colegiados de diferente Circuito, especializados o no, la falta de certeza sobre 
la definición de la interpretación de normativa de esa índole permanecería hasta en tanto no se 
suscitara la contradicción entre los respectivos plenos de Circuito. por tanto, atendiendo a los 
fines de la indicada reforma constitucional, especialmente a la tutela del principio de seguridad 
jurídica que se pretende garantizar mediante la resolución de las contradicciones de tesis, se 
concluye que a este alto tribunal le corresponde conocer de las contradicciones de tesis entre 
tribunales Colegiados de diferente Circuito.—Contradicción de tesis 259/2009. entre las susten
tadas por el Cuarto tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito y el décimo primer tribunal 
Colegiado en materia Civil del primer Circuito. 11 de octubre de 2011. mayoría de diez votos. 
disidente: José ramón Cossío díaz. ponente: olga maría Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretarios: rosalía argumosa lópez y rafael Coello Cetina."



1599SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

I. Criterio del Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administra
tiva del décimo Cuarto Circuito, quien conoció de los amparos en revisión 
civil 239/2006, 240/2006, 406/2006, 15/2007 y 426/2007, los cuales compar
ten los siguientes antecedentes:

mediante juicios ejecutivos mercantiles se reclamaron diversas presta
ciones económicas. en la sentencia definitiva se condenó a la parte deman
dada, al pago de las prestaciones reclamadas, ordenándose el remate de los 
bienes inmuebles embargados.

el Juez del conocimiento dictó auto en el que, entre otras cosas, ordenó 
notificar al **********, el proveído en el que fijó la fecha y hora para la audien
cia de remate; mandando a recabar el certificado de gravámenes respecto del 
inmueble embargado.

el certificado de gravámenes remitido al Juez del conocimiento reportó 
hipoteca a favor del **********, que fue inscrita previamente al embargo 
constituido en favor de la parte actora, derivado del juicio ejecutivo mercantil 
en etapa de remate. Se celebró la audiencia de remate, en la cual se aprobó el 
remate a favor de la parte actora o de algún otro postor. a dicha audiencia 
no compareció el **********.

********** interpuso recurso de apelación contra el auto aprobatorio de 
remate. dicho recurso se resolvió confirmando el auto aprobatorio de remate. 

inconforme con la anterior determinación, el ********** promovió jui
cio de amparo indirecto civil, el que se admitió a trámite, y seguido el proce
dimiento, se dictó sentencia en el sentido de negar el amparo. 

el ********** interpuso recurso de revisión, el cual fue del conocimiento 
del Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa del décimo 
Cuarto Circuito, quien le negó el amparo con base en las consideraciones 
siguientes:

"por otra parte, el nombrado recurrente aduce que, si bien como estimó 
la a quo, el artículo 2325 del Código Civil Federal establece que, por regla gene
ral, las ventas judiciales se harán en moneda efectiva y pasará el inmueble al 
comprador libre de todo gravamen, también prevé que tal presupuesto se dará 
a menos de estipulación expresa en contrario, con lo que se cambia todo el 
sentido del acto mismo del remate, porque el solo hecho de que el predio a 
rematar se encuentre sujeto a un gravamen hipotecario y el titular de ese 
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derecho lo haga valer, se debe transmitir la propiedad adjudicada con el gra
vamen con que cuenta, lo que había demostrado con los documentos que el 
mismo actor del juicio exhibió a fin de tramitar el remate.

"tal argumento es infundado, con independencia de que recurrente 
(sic) no precisa tampoco cuáles son los documentos que el actor exhibió con 
los que se demuestra su derecho hipotecario, la circunstancia de que exista 
en autos el certificado de gravámenes en el que aparece que el bien inmueble 
sujeto a remate se encontraba gravado con la hipoteca a su favor, es insufi
ciente para considerar que se encuentra en la salvedad prevista en el artículo 
2325 del Código Civil Federal, de aplicación supletoria conforme el artículo 2o. 
del Código de Comercio, de que si la venta judicial se tratare de un inmueble, 
pasará al comprador libre de todo gravamen ‘a menos de estipulación expresa 
en contrario’, pues en dicho documento en relación con la hipoteca, sólo se 
asentó: ‘hipoteca a favor de ********** por la suma de $********** m.N., 
inscrita a folios ********** del tomo **********, volumen **********, de 
urba nas, libro ********** de fecha **********’ (foja **********), sin que 
al respecto exista dato o anotación, en donde de manera textual se haga 
constar la existencia de una estipulación en contrario que permita trasladar 
al comprador el gravamen de la hipoteca.

"de la transcripción anterior se aprecia que no se precisaron los térmi
nos de la hipoteca que impidiera el remate del bien embargado, por lo que 
dicha prueba no demuestra el extremo que se pretende.

"el recurrente continúa su argumento en el sentido de que el Juez 
Segundo de lo Civil no determinó, en el momento mismo del remate, la forma 
en que se adquiría el bien raíz a rematar, ni les especificó a los postores que el 
mismo contaba con un gravamen hipotecario a su favor, lo que fue avalado 
por la Sala responsable, sin que la Juez Federal se pronunciara al respecto.

"ese argumento es infundado, pues los conceptos de violación fueron 
analizados en forma integral y se consideraron infundados, precisamente al 
concluir la resolutora federal que la venta judicial de un bien inmueble debía 
pasar al comprador libre de todo gravamen, fundando y motivando debida
mente su resolución.

"además, al no haber asistido el recurrente a la audiencia de remate, 
como prevé el artículo 456 del Código de procedimientos Civiles del estado de 
Yucatán, en la fracción i, a pesar de haber sido notificado (fojas 136 del juicio 
de garantías), para hacer las observaciones que estimara oportunas para 



1601SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

garantizar sus derechos y en la que pudo haber exhibido el contrato de hipo
teca, en el que constara alguna estipulación que impidiera liberar el gravamen 
ante una venta judicial, debía prevalecer la regla general. 

"por tanto, si bien es cierto que como ha sostenido este tribunal en la 
tesis de rubro: ‘terCerÍa eXCluYeNte de preFereNCia. el CrÉdito Hipote
Cario iNSCrito CoN aNtelaCióN No NeCeSariameNte leGitima al 
aCreedor para eXiGir Su paGo preFereNte (leGiSlaCióN del eStado 
de YuCatÁN).’, conforme al artículo 2894 del Código Civil Federal (similar al 
2046 del Código Civil del estado de Yucatán), los bienes hipotecados quedan 
sujetos al gravamen impuesto aunque pasen a poder de tercero, lo que implica 
que el derecho correlativo se transmite con el bien hipotecado y puede opo
nerse a cualquier adquirente sea cual fuere el acto que le dé origen; sin 
embargo, debe señalarse que tal criterio no es aplicable en el caso específico 
de la venta judicial, ya que en esta hipótesis existe disposición expresa del 
artículo 2325 del Código Civil Federal, de que el inmueble vendido judicial
mente pasará al comprador libre de gravamen, y del artículo 2941, fracción V, 
de ese mismo código, de que deberá ordenarse la extinción de la hipoteca 
cuando se remate judicialmente la finca hipotecada, con lo cual tampoco que
dan nugatorios los derechos del acreedor hipotecario en la medida que puede 
hacerlos valer en vía y forma que corresponda, de donde resultan infundados 
los agravios que se formulan a ese respecto."

dichas ejecutorias dieron origen a la jurisprudencia XIV.C.A. J/19, 
que se transcribe a continuación:

"HipoteCa, remate de BieNeS iNmueBleS GraVadoS CoN. la traNS
miSióN de diCHoS BieNeS eN VeNta JudiCial deBe HaCerSe liBre de 
todo GraVameN.—de la interpretación sistemática de los artículos 2941, 
fracción V y 2325, ambos del Código Civil Federal, se colige que en el caso del 
remate de una finca hipotecada, el dominio se transfiere al comprador libre 
de todo gravamen, incluida la hipoteca, sin que sea óbice para ello la expresión 
‘a menos de estipulación expresa en contrario’ pues, para que resulte aplica
ble tal excepción, es requisito indispensable que se plasme dicha salvedad en 
el documento de hipoteca respectivo, razón por la cual, no basta que en autos 
obre un certificado de gravámenes en donde se haga constar, que el inmue
ble objeto del remate se encuentra sujeto al gravamen hipotecario, pues ello 
no libera, ni suprime la obligación de que conste expresamente la salvedad a 
que refiere la ley; además, en términos de la fracción V del citado artículo 
2941, la hipoteca se extingue en el caso de remate judicial, disposición que 
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no hace nugatorios los derechos del acreedor hipotecario, dado que podrá 
hacerlos valer en la vía legal que corresponda."2 

II. Criterio del Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Tercer Circuito, quien conoció del amparo en revisión civil 490/2012.

en relación con dicho amparo en revisión, se señalan los siguientes 
antecedentes:

dentro del juicio ejecutivo mercantil **********, promovido por 
**********, representado por sus endosatarios en procuración, demandó 
de **********, entre otras prestaciones, el pago de **********, más intere
ses moratorios del tipo pactado, derivados de la suscripción de un pagaré.

de la demanda conoció el Juez décimo de lo mercantil del primer par
tido Judicial del estado de Jalisco, quien mediante auto de trece de julio de dos 
mil siete, la admitió a trámite y ordenó requerir de pago, embargar y emplazar 
a juicio a la demandada, lo que así se realizó el tres de septiembre siguiente; 
en lo que interesa, se embargó el cincuenta por ciento de la finca **********, 
**********, **********, de Guadalajara, Jalisco.

Seguido el juicio por sus etapas procesales, el seis de junio de dos mil 
ocho, se dictó sentencia, en la que, en esencia, se determinó que el actor 
********** acreditó los elementos de su acción, en tanto que la demandada 
**********, no justificó sus excepciones, por lo que se le condenó al pago de 
la cantidad de pesos reclamada, más los intereses moratorios al tipo pactado, 
gastos y costas; además, se dispuso que, en caso de que la demandada no 
cumpliera con la condena, se procediera al remate de lo embargado, para 
con el producto de la venta pagar al acreedor.

en acuerdo de catorce de agosto de dos mil ocho, se decretó que la 
sentencia causó estado y se concedió término a la demandada para que 
voluntariamente cumpliera con la condena.

2 Novena Época, registro digital: 169293, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXViii, julio de 2008, página 1585. amparo en revisión **********. 30 de agosto de 2006. 
unanimidad de votos. ponente: **********. Secretaria: **********. amparo en revisión 
**********. **********. 6 de septiembre de 2006. unanimidad de votos. ponente: **********. 
Secretario: **********. amparo en revisión **********. **********. 13 de diciembre de 2006. 
unanimidad de votos. ponente: **********. Secretaria: **********. amparo en revisión 
**********. 14 de marzo de 2007. unanimidad de votos. ponente: **********. Secretaria: 
**********. amparo en revisión **********. ********** para los trabajadores. 23 de abril de 
2008. unanimidad de votos. ponente: **********. Secretaria: **********. 
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mediante proveído de veintinueve de septiembre de dos mil ocho, la 
parte actora promovió incidente de liquidación de sentencia. en interlocutoria 
de once de diciembre de dos mil ocho, se aprobó la planilla formulada por 
la parte actora por **********, por concepto de intereses moratorios cuanti 
ficados hasta el tres de septiembre de dos mil ocho; esta determinación se 
confirmó por la octava Sala del Supremo tribunal de Justicia del estado 
de Jalisco, al resolver el toca de apelación **********.

en acuerdo de veintidós de junio de dos mil nueve, se procedió a la 
ejecución forzosa de la sentencia, y se mandó preparar el remate del bien 
embargado. mediante proveído de seis de julio de dos mil once, la parte actora 
y ejecutante exhibió el certificado de libertad de gravámenes del inmueble 
sujeto a remate, que evidenció una hipoteca sobre el inmueble inscrita previa
mente al embargo derivado del juicio ejecutivo mercantil. Se fijaron día y hora 
para la celebración del remate.

por escrito presentado el diecisiete de agosto de dos mil once, **********, 
en su carácter de acreedora hipotecaria, compareció al procedimiento a efecto 
de que se le reconociera el carácter de acreedora preferente, dado que sobre el 
inmueble sujeto a la almoneda pública pesaba una hipoteca a favor de dicha 
institución crediticia inscrita previamente al embargo. el veintitrés de agosto 
de dos mil once, se dio vista a la parte actora con esa solicitud, a fin de que se 
manifestara al respecto.

la parte actora desahogó la vista que se le dio y, en esencia, se opuso 
a que se reconociera como acreedor preferente a la institución de crédito alu
dida. el catorce de septiembre de dos mil once se acordó ese escrito, en el 
sentido de tener por desahogada la vista y por hechas las manifestaciones 
del actor.

la parte actora interpuso recurso de revocación en contra de dicha 
determinación, bajo el argumento toral de que la autoridad de origen omitió 
pronunciarse respecto de su oposición a que se reconociera como acree
dor preferente el banco aludido. el uno de noviembre de dos mil once, se resol
vió la revocación y, en lo que interesa, se determinó que no era factible no 
reconocerle a **********, el carácter de acreedor preferente, toda vez que 
el artículo 2325 del Código Civil Federal, aplicado supletoriamente a la legis
lación mercantil, señala que cuando la cosa fuera inmueble, pasará al com
prador libre de todo gravamen, a menos de estipulación expresa en contrario, 
situación que se actualiza, y, al respecto cita diversos artículos del mismo 
ordenamiento que refieren que los bienes hipotecados quedan sujetos al 
gravamen impuesto aunque pasen a poder de tercero. 



1604 OCTUBRE 2015

en contra de esa determinación, la parte actora promovió demanda de 
amparo indirecto. el Juez Federal del conocimiento dictó sentencia el cuatro 
de junio de dos mil doce, en la que concedió el amparo solicitado para el 
efecto de que la autoridad responsable deje insubsistente el acuerdo recla
mado y dicte otro en el que atienda a los argumentos expuestos por la parte 
actora, y decida lo que proceda con libertad de jurisdicción.

en cumplimiento a la ejecutoria de garantías, el tres de julio de dos mil 
doce, el Juez responsable dictó nueva resolución, en la cual, analizando los 
agravios de la parte actora, resolvió que resultan fundados y suficientes para 
revocar parcialmente el auto combatido, sin embargo, no dejó de reconocerle 
a la institución de crédito el carácter de acreedor preferente, ni tampoco su 
derecho de pagársele con el producto de la venta.

en contra de dicha determinación, la parte actora promovió un segundo 
juicio de amparo indirecto, que también fue del conocimiento del Juez Quinto 
de distrito en materia Civil en el estado de Jalisco, quien el trece de septiem
bre de dos mil doce dictó sentencia concediendo nuevamente el amparo a la 
parte actora, considerando que en los términos del artículo 1941 del Código 
Civil Federal, el inmueble embargado debía transmitirse al adquirente libre de 
todo gravamen, y que debía extinguirse la hipoteca, debido a que no se hizo 
constar textualmente en el contrato de hipoteca la existencia de una estipula
ción en contrario a que se refiere el artículo 2325 del mismo ordenamiento, 
apoyándose en la tesis XiV.C.a. J/19, del tribunal Colegiado en materias Civil 
y administrativa del décimo Cuarto Circuito.

inconforme con la sentencia dictada por el Juez Quinto de distrito en 
materia Civil en el estado de Jalisco, **********, interpuso recurso de revi
sión, que fue registrado con el número ar. **********, del índice del Quinto 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, quien revocó 
la sentencia dictada por el Juez de distrito y negó el amparo, con base en las 
siguientes consideraciones:

 
"Cuarto.—los agravios hechos valer son infundados en parte, inope

rantes por otra y, en una más, sustancialmente fundados.

"… es sustancialmente fundado el agravio en el que la recurrente 
sostiene que el Juez Federal interpretó en forma por demás errónea los ar
tículos 2325 y 2941, fracción V, de Código Civil Federal, habida cuenta que 
no los analizó en forma conjunta, relacionándolos con lo que al efecto prevén los 
diversos numerales 472, 473 y 500 del Código Federal de procedimientos Civiles.
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"el primero de tales preceptos estatuye: (se transcribe) 

"de lo dispuesto en el artículo copiado, de ninguna manera se desprende 
que a menos que en el contrato en el que se constituya la hipoteca, se espe
cifique lo contrario a lo dispuesto en dicho artículo, respecto a que el comprador 
en una venta judicial lo adquiera con todo y el gravamen, éste se extingue ...

"en ese orden de ideas, ha de establecerse que si bien las ventas judicia
les implican la transmisión al comprador del inmueble involucrado libre de 
gravamen, de ahí no se sigue que basta que ello suceda para que, como 
consecuencia inmediata, se extinga el gravamen real constituido sobre el 
mismo, habida cuenta que el legislador claramente estableció la obligación 
del Juez de llevar a cabo las cancelaciones conforme a lo dispuesto en el 
Código de procedimientos Civiles, lo que se traduce en el cumplimiento de las 
reglas fijadas en la legislación procesal para llevar a cabo el remate, en las que 
se prevé el llamamiento de acreedores y el respeto a la prelación de los crédi
tos, entre los que se encuentra el acreedor hipotecario.

"luego, es claro que el acuerdo al que se refiere el multicitado nume
ral, cuando el legislador alude a la ‘… estipulación expresa en contrario …’, 
de ningún modo involucra el contrato en el que se constituye el gravamen, en 
este caso de hipoteca, de manera que si en este contrato nada se dijo acerca 
de que desaparecería el gravamen, éste deje de existir con motivo de la almo
neda, sino en todo caso, debe interpretarse en el sentido de que se trata del 
convenio que pudiera darse con el adquirente en el remate, en cuanto a que 
acepte la transmisión del inmueble con el gravamen respectivo, como tam
bién pudiera darse cuando se admita un tipo de pago distinto al efectivo.

"por otra parte, lo dispuesto en el diverso numeral 2941, fracción V, de la 
legislación sustantiva en cita, en cuanto a que la hipoteca se extingue ‘V. Cuando 
se remate judicialmente la finca hipotecada, teniendo aplicación lo preve
nido en el artículo 2325.’, tampoco debe interpretarse en el sentido de que 
basta que se efectúe la venta judicial, aunque fuera por persona distinta al 
acreedor hipotecario, para que éste pierda dicha garantía, habida cuenta que 
debe tomarse en consideración, necesariamente, el precepto legal que se 
invoca en esa fracción (2325), que a su vez remite a procedimientos señalados 
en el código adjetivo.

"respecto a dicha fracción V, en la obra en consulta,3 se explica: ‘Caso 
distinto es el del remate judicial. Bien cabe pensar aquí en dos distintas posi

3 El Código Civil para el Distrito Federal en Materia Común y para toda la República en Materia Federal, 
Comentado, instituto de investigaciones Jurídicas de la universidad Nacional autónoma de méxico.
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bilidades: primero, que el remate se verifique en favor del acreedor, en cuyo 
caso la extinción operará en forma normal; segundo, que el remate se finque 
en favor de un acreedor con prelación anterior, entonces el segundo acreedor 
hipotecario concurrirá sólo por el exceso.’

"en ese orden de ideas, no hay duda de que para que el inmueble ven
dido judicialmente pase libre de todo gravamen a quien lo adquiere, es indis
pensable liquidar el adeudo garantizado a través del mismo.

"opinar como lo hace el recurrente llevaría desaparecer la garantía real 
representada por la hipoteca, mediante la tramitación de un juicio en el que reco
nozca un derecho personal de crédito y se pretenda cobrar con el mismo 
inmueble sobre el que pesa aquélla, lo que lógicamente contraviene los prin
cipios jurídicos que la sostienen.

"al efecto se comparte el criterio citado por el recurrente localizable 
en el tomo XiX, abril de dos mil cuatro, de la Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, página 1488, cuyos rubro y texto son el 
tenor lite ral siguiente: ‘VeNta JudiCial. la traNSmiSióN de iNmueBleS 
«liBre de GraVÁmeNeS» No impliCa Que ÉStoS Se CaNCeleN SiN 
trÁmite alGuNo, pueS deBeN SalVaGuardarSe loS dereCHoS de 
loS demÁS aCreedoreS, Ya Que de No HaCerlo Se VulNera rÍaN loS 
dereCHoS adQuiridoS por terCeroS (leGiSlaCióN del diStrito 
Federal).’ (se transcribe) 

"por tanto, se debe ordenar se haga la correspondiente denuncia de 
contradicción de tesis entre la tesis transcrita en el párrafo anterior, susten
tada por el décimo tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, y 
la jurisprudencia XiV.C.a. J/19, invocada en la sentencia recurrida, emitida 
por el tribunal Colegiado en materias Civil y administrativa del décimo Cuarto 
Circuito, que aparece publicada en el tomo XXViii de julio de dos mil ocho, 
página 1585, de la misma Época del citado Semanario, que dice: ‘HipoteCa, 
remate de BieNeS iNmueBleS GraVadoS CoN. la traNSmiSióN de 
diCHoS BieNeS eN VeNta JudiCial deBe HaCerSe liBre de todo 
GraVameN.’ (se transcribe)

de dicha ejecutoria derivó la tesis siguiente:

"VeNta JudiCial. la diSpoSiCióN leGal Que preVÉ Que paSeN 
loS BieNeS al Comprador liBreS de todo GraVameN, No SiGNiFiCa 
deJar SiN eFeCtoS uNo diVerSo preViameNte CoNStituido (leGiSla
CióN CiVil Federal).—del estudio conjunto de lo dispuesto por los artículos 
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2325 y 2941, fracción V, del Código Civil Federal, en relación con los diversos 
472, 473 y 500 del Código Federal de procedimientos Civiles, se concluye que 
para que el inmueble vendido judicialmente pase libre de todo gravamen al que 
lo adquiere, es indispensable liquidar el diverso adeudo garantizado a través 
del mismo. en efecto, si bien las ventas judiciales implican la transmisión al 
comprador del inmueble involucrado libre de gravamen, de ahí no se sigue 
que baste que se remate el bien producto de un embargo que garantiza la 
condena en un juicio ejecutivo mercantil, para que, como consecuencia inme
diata, se extinga uno distinto (en el caso, una hipoteca) previamente consti
tuido, habida cuenta que el legislador claramente estableció la obligación del 
Juez de llevar a cabo las cancelaciones conforme a lo dispuesto en el citado 
Código Federal de procedimientos Civiles, lo que se traduce en el cumplimiento 
de las reglas fijadas en la legislación procesal para llevar a cabo la almoneda, 
en las que se prevé el llamamiento de acreedores y el respeto a la prelación de 
los créditos, entre los que se encuentra el acreedor hipotecario."4 

Cuarto.—Existencia de la contradicción de tesis. Sentada la expo
sición de las ejecutorias materia de análisis, debe determinarse a continuación 
si existe la contradicción de tesis denunciada.

para determinar lo anterior, debe analizarse si los tribunales Colegiados 
contendientes, al resolver los asuntos que son materia de la denuncia, sostu
vieron tesis contradictorias, entendiéndose por tesis, el criterio adoptado por 
el juzgador a través de argumentaciones lógico jurídicas, para justificar su 
decisión en una controversia, pues lo que determina la existencia de una 
contradicción, es que dos o más órganos jurisdiccionales terminales del mismo 
rango, adopten criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de 
derecho, o sobre un problema jurídico central, independientemente de que 
las cuestiones fácticas que rodean los casos que generan esos criterios no 
sean iguales, ya que las particularidades de cada caso no siempre resultan 
relevantes, y pueden ser sólo adyacentes.

así lo determinó el pleno de este alto tribunal, en la tesis jurisprudencial 
72/2010, de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de 
la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS 
ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS 
JurÍ diCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, 

4 tesis iii.5o.C.14 C (10a.), décima Época, registro digital: 2003444, visible en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, libro XiX, abril de 2013, tomo 3, página 2304.
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iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN 
No SeaN eXaCtameNte iGualeS."5

lo anterior con la finalidad de proporcionar certidumbre en las decisiones 
judiciales y dar mayor eficacia a su función unificadora de la interpretación 
del orden jurídico nacional. 

Con base en lo anterior, esta primera Sala estima que sí existe la 
contra dicción de tesis, debido a que ambos tribunales Colegiados se pro
nunciaron respecto del mismo punto de derecho.

en efecto, ambos tribunales se vieron en la necesidad de interpretar los 
artículos 2325 y 2941, fracción V, del Código Civil Federal, para determinar si 

5 tesis p./J. 72/2010, jurisprudencia, Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, XXXii, agosto de 2010, página 7, registro digital: 164120, cuyo texto es del tenor 
siguiente: "de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, 197 y 197a de la ley de amparo, se advierte que la existencia de la contradicción 
de criterios está condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los 
tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis contradic
torias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través de argumentacio
nes lógicojurídicas para justificar su decisión en una controversia, lo que determina que la 
contradicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan 
criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que 
las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la práctica judicial 
demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de dere
cho como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente 
cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver 
la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detec
tar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones 
fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios 
opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestio
nes secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos 
resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: 
‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para 
Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al establecer que la contra
dicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídi
cas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía 
el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que 
desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la 
contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido 
en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito dis
minuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica 
que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que 
la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es 
decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden 
válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad esta
blecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley de amparo para las 
contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y 
que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."
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basta que se lleve a cabo la venta judicial de un inmueble hipotecado en eje
cución de un juicio ejecutivo mercantil, para que el inmueble quede libre del 
gravamen real que pesaba sobre él, aunque no se pague la obligación princi
pal garantizada.

Cabe precisar que los hechos que dieron lugar a las ejecutorias que 
emitieron ambos tribunales son esencialmente iguales. en todos los casos, la 
parte actora inició un juicio ejecutivo mercantil, se ordenó el embargo de un 
bien inmueble que fue inscrito en el registro público de la propiedad, se dictó 
sentencia condenatoria en el juicio ejecutivo mercantil, y una vez ordenado el 
remate, se solicitó certificado de gravámenes sobre el inmueble embargado, 
el cual evidenció que previo al embargo, pesaba sobre el inmueble una hipo
teca también inscrita en el registro público de la propiedad. 

el Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa del 
décimo Cuarto Circuito consideró que de los artículos 2325 y 2941, frac
ción V, del Código Civil Federal se desprende que cuando se lleva a cabo la 
venta judicial de un inmueble, éste debe pasar al comprador libre de todo 
gravamen "a menos de estipulación expresa en contrario". por tanto, para que 
el gravamen hipotecario se transmita al tercero adquirente, es necesario 
que en el certificado de gravámenes o en la escritura de hipoteca conste expre
samente la estipulación en contrario, en el sentido de que en caso de venta 
judicial, el gravamen de hipoteca se trasladará al comprador, ya que en caso 
contrario, debe ordenarse la extinción de la hipoteca. 

por su parte, el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Tercer Circuito consideró que los artículos 2325 y 2941, fracción V, del Código 
Civil Federal, no deben analizarse en forma aislada, sino conjuntamente con 
los artículos 472, 473 y 500 del Código Federal de procedimientos Civiles, que 
imponen al juzgador diversas reglas para llevar a cabo el remate, entre ellas, 
llamar a los acreedores y respetar la prelación de los créditos; y si bien es cierto 
que el artículo 2325 citado, se refiere a una "estipulación expresa en contrario", 
ello no implica que en el contrato de hipoteca deba decirse que el gravamen 
no desaparece al transferirse el inmueble a un tercero, sino que se refiere al 
convenio que pudiera darse con el adquirente en el remate.

asimismo, señaló que el artículo 2941, fracción V, del Código Civil Fede
ral, tampoco debe interpretarse en el sentido que basta que se efectúe la venta 
judicial, aunque sea por persona distinta al acreedor hipotecario, para que 
éste pierda dicha garantía, ya que es evidente que para que el inmueble ven
dido judicialmente pase libre de gravamen, es indispensable liquidar el adeudo 
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garantizado con el mismo, pues la interpretación contraria llevaría a desa
parecer la garantía real de hipoteca mediante la tramitación de un juicio que 
reconozca un derecho personal y se pretenda cobrar con el mismo bien, lo 
que contraviene los principios jurídicos que sostienen la hipoteca. 

lo anterior pone en evidencia la existencia de la contradicción de tesis, 
pues mientras el Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa 
del décimo Cuarto Circuito estimó que la interpretación correcta de los 
artículos 2325 y 2941, fracción V, del Código Civil Federal es que cuando un 
bien hipotecado se vende judicialmente, el gravamen hipotecario sólo se trans
mite al tercero, si en el certificado de gravámenes o en la escritura de hipo
teca consta expresamente que debe transmitirse con el gravamen, ya que, en 
caso contrario, debe ordenarse la extinción de la hipoteca; el Quinto Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito estimó lo contrario, puesto 
que sostuvo que exigir lo anterior, es opuesto a los principios jurídicos que 
rigen la hipoteca, ya que ésta sólo puede extinguirse contra el pago del adeudo 
que garantiza, de ahí que la estipulación mencionada en el artículo 2325 
citado, no se refiere al contrato de hipoteca, sino al convenio que en su caso 
se celebre con el adquirente.

Con base en lo anterior, corresponde a esta primera Sala determinar, 
si conforme a lo dispuesto en los artículos 2325 y 2941, fracción V, del 
Código Civil Federal, basta que se lleve a cabo la venta judicial de un 
inmueble hipotecado a favor de una persona distinta al acreedor hipo
tecario, para que se extinga la hipoteca previamente inscrita que pesaba 
sobre el inmueble, aunque no se pague la obligación principal garanti
zada, por no haberse establecido expresamente en el contrato de hipo
teca o en el certificado de gravámenes, que en caso de venta judicial el 
inmueble debe transmitirse al adquirente con el gravamen. 

QuiNto.—Estudio de fondo. debe prevalecer, con carácter de jurispru
dencia, el sustentado por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, esencialmente igual al emitido por el Quinto tribunal Colegiado en 
materia Civil del tercer Circuito, conforme a las consideraciones que enseguida 
se expresan:

para dar respuesta a la presente contradicción de tesis conviene exponer, 
en primer lugar, en qué consiste el derecho real de hipoteca y sus caracterís
ticas; en segundo lugar, hacer una breve referencia a las ventas judiciales; y, en 
tercer lugar, explicar las reglas dirigidas a proteger a los acreedores preferentes 
en los procedimientos de remate. 
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A. El derecho real de hipoteca

el estudio correspondiente se hará a partir de las disposiciones del 
Código Civil Federal, debido a que fueron las normas analizadas por los tribu
nales que contienden en el presente asunto.

el artículo 2893 del Código Civil Federal define a la hipoteca como sigue:

"artículo 2893. la hipoteca es una garantía real constituída sobre bienes 
que no se entregan al acreedor, y que da derecho a éste, en caso de incum
plimiento de la obligación garantizada, a ser pagado con el valor de los bienes, 
en el grado de preferencia establecido por la ley."

de dicho precepto se desprende que la hipoteca es un derecho real 
de garantía, que por regla general, se constituye sobre bienes inmuebles, 
que por su naturaleza conserva el deudor, para garantizar el cumplimiento de 
una obligación y su grado de prelación en el pago. 

al ser un derecho real, participa de las características de éstos, en su 
doble sentido de: 1) poder que se ejercita directamente sobre una cosa, esto 
es, por regla general, debe recaer sobre un bien determinado; y, 2) es oponi
ble a cualquier persona, lo que se conoce como erga omnes, y se traduce en 
una obligación universal de respeto. 

al ser un derecho real implica un poder jurídico del acreedor sobre 
un bien determinado, poder que comprende la acción persecutoria, y por 
ser de garantía implica también el derecho de disposición y preferencia en el 
pago. Este poder jurídico del acreedor hipotecario constituye un grava
men sobre un bien ajeno, el cual trasciende la relación personal de cré
dito, es decir, que es oponible a cualquier persona, por tanto, el bien 
sigue sujeto a la hipoteca aunque pase a poder de un tercero ajeno a la 
relación que tienen el acreedor hipotecario y el deudor que constituyó la hipo
teca, en ese sentido la hipoteca se puede ejercitar en contra de cualquier 
adquirente. 

a diferencia de los derechos personales, en los cuales existe una 
relación jurídica entre el deudor y el acreedor, en virtud de la cual, el deudor 
queda obligado a cumplir su obligación con todos sus bienes –excepto aque
llos que sean inembargables o inalienables–. 

esto es, cuando sólo existe un derecho personal, el acreedor no tiene un 
derecho real sobre un bien específico para pagarse el adeudo, sólo tiene 
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un derecho personal en contra de su deudor, del cual éste responderá con los 
bienes que tenga disponibles, si es que los tiene. de manera que si el deudor 
enajena sus bienes, el acreedor no puede perseguirlos y pretender cobrarse 
con bienes que ya no pertenecen al patrimonio de su deudor, ya que su derecho 
es personal, en contra del deudor, a diferencia de un derecho real, que se 
constituye sobre un bien específico, y persigue a la cosa, permitiendo al titular 
del derecho real, pagarse con el producto del bien gravado aun cuando haya 
pasado a manos de un tercero, claro está, en la medida en que la hipoteca 
haya estado inscrita en el registro público de la propiedad en el momento en 
que el tercero adquirió el bien y, por tanto, haya sido publicitada.

al tratarse la hipoteca de un derecho real de garantía, el bien permanece 
en poder del deudor o de un tercero, y en ese sentido, el poder jurídico que el 
titular del derecho hipotecario ejerce sobre el bien hipotecado, se ejerce de 
manera indirecta a través del poder jurisdiccional del estado, pues sólo ante 
el incumplimiento del deudor, puede el acreedor hipotecario exigir judicial
mente la entrega del bien hipotecado. 

este derecho, como ya se dijo, se puede ejercer en contra de cualquier 
propietario o poseedor de la cosa, pues la transmisión del dominio va acom
pañada del gravamen y, por tanto, cualquier adquirente está sujeto a la suerte 
de la hipoteca, siempre que ésta se encuentre inscrita en el registro público 
correspondiente, pues este requisito es indispensable para que este derecho 
real sea oponible a cualquier tercer adquirente.

lo anterior está reconocido en el Código Civil Federal, según se des
prende de los artículos siguientes:

"artículo 2894. los bienes hipotecados quedan sujetos al gravamen 
impuesto, aunque pasen a poder de tercero."

"artículo 2895. la hipoteca sólo puede recaer sobre bienes especial
mente determinados."

"artículo 2919. la hipoteca nunca es tácita, ni general; para producir 
efectos contra tercero necesita siempre de registro, y se contrae por voluntad, 
en los convenios y por necesidad, cuando la ley sujeta a alguna persona a 
prestar esa garantía sobre bienes determinados. en el primer caso se llama 
voluntaria; en el segundo, necesaria."

"artículo 2927. la hipoteca generalmente durará por todo el tiempo 
que subsista la obligación que garantice y cuando ésta no tuviere término 
para su vencimiento, la hipoteca no podrá durar más de diez años. ..."
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B. Ventas judiciales

por su parte, las ventas judiciales están reguladas en el capítulo iX 
(Ventas judiciales) del título segundo del libro cuarto del Código Civil Fede
ral, y en el capítulo Vii del título quinto del Código Federal de procedimien
tos Civiles.

las ventas judiciales son procedimientos de "ejecución forzada", que 
tienen lugar cuando el obligado no satisface voluntariamente su obligación, 
después de haber sido condenado a su cumplimiento en una sentencia que 
ha causado ejecutoria.

en otras palabras, las ventas judiciales son procedimientos dirigidos a 
asegurar la eficacia de las sentencias de condena, a hacer efectivo el cum
plimiento de la obligación.6 

 
por regla general, las sentencias condenatorias ordenan el pago de 

una cantidad de dinero a la parte que obtuvo sentencia favorable, y para hacer 
efectivo dicho pago, se ordena el embargo de bienes del deudor. 

el procedimiento de remates, regulado en los artículos 469 a 503 del 
Código Federal de procedimientos Civiles, tiene por objeto regular los pasos 
a seguir para rematar los bienes inmuebles embargados y pagar al acreedor 
las cantidades a las que el titular de dichos bienes fue condenado.

en resumen, el procedimiento consiste, esencialmente, en lo siguiente: 

• los bienes embargados deben ser valuados –en caso de que no exista 
un acuerdo previo respecto del precio base para el caso de remate–.

 
• el Juez debe solicitar que se exhiba un certificado de gravámenes 

sobre los inmuebles sujetos al procedimiento y, en su caso, citar a los acreedo
res que aparezcan en dicho certificado, quienes podrán intervenir en el proce
dimiento y hacer las observaciones que estimen oportunas. 

• Se debe anunciar la venta de los bienes en el diario oficial de la Fede
ración y en la tabla de avisos del tribunal.

6 Couture, eduardo J., Fundamentos del Derecho Procesal Civil, editorial B de F, montevideo
Buenos aires, Cuarta edición, 2002, página 358.
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• Se deben celebrar una o varias almonedas para recibir las posturas 
legales, con los requisitos que se hayan establecido en la convocatoria.

• el día del remate se revisan las propuestas desechando las que no 
contengan postura legal o no estén debidamente garantizadas, se da lectura 
a las posturas para que los interesados puedan mejorarlas, se declara proce
dente la de mayor cantidad, y si dos o más son de la misma cantidad, la que 
esté mejor garantizada. 

• declarada preferente una postura, se declara fincado el remate.

• una vez pagado el precio, se otorga la escritura correspondiente, de 
ser necesario, incluso en rebeldía del titular de los bienes. 

asimismo, cabe precisar que uno de los principios del remate judicial, 
es el de "mayor beneficio para todas las partes involucradas", lo que se traduce 
entre otras acciones, en que el juzgador que lleva a cabo la venta judicial 
debe intentar que el precio en el que se finque el remate sea lo más elevado 
posible, en el menor tiempo posible; ya que, de lo contrario, si el remate se 
prolonga más de lo necesario, el valor del bien inmueble es susceptible de redu
cirse en cada almoneda.

C. Reglas dirigidas a proteger a los acreedores preferentes en los 
procedimientos de remate

en lo que interesa a esta contradicción de tesis, cabe precisar dentro 
de las reglas que establece el Código Federal de procedimientos Civiles para el 
remate judicial, se prevén ciertos mecanismos que tienden a proteger los 
inte reses de los acreedores preferentes, los cuales implican el llamamiento 
de los acreedores que aparezcan en el certificado de gravámenes y el respeto a 
la prelación de créditos, según se desprende de los artículos siguientes:

"artículo 472. No podrá procederse al remate de bienes raíces, sin que 
previamente se haya pedido, al registro público correspondiente, un certifi
cado total de los gravámenes que pesen sobre ellos, hasta la fecha en que se 
ordenó la venta, ni sin que se haya citado a los acreedores que aparezcan 
de dicho certificado. Si en autos obrare ya otro certificado, sólo se pedirá, al 
registro, el relativo al período o periodos que aquél no abarque." 

 
"artículo 473. los acreedores citados conforme al artículo anterior y los 

que se presenten con certificados del registro posteriores, tendrán derecho de 
intervenir en el acto del remate, pudiendo hacer, al tribunal, las observaciones 
que estimen oportunas para garantizar sus derechos, y apelar del auto en que 
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se finque el remate; pero sin que su intervención pueda dar lugar a que se 
mande suspender la almoneda."

de dichos preceptos, se desprende que el Juez debe ordenar que se 
solicite y se exhiba un certificado de libertad de gravámenes del inmueble sujeto 
a remate, emitido por el registro público de la propiedad, y si no lo obtiene, 
no es posible iniciar el procedimiento de remate. 

lo anterior tiene como finalidad que el Juez y las partes tengan cono
cimien to de la existencia de otros acreedores con derechos sobre la finca 
embargada, para no dejarlos en estado de indefensión, al tener el carácter de 
terceros interesados en el procedimiento de ejecución. es justo por ello, que 
los acreedores que aparezcan en dicho certificado, deben ser llamados al pro 
cedimiento, para que hagan valer lo que consideren pertinente para garantizar 
su derecho, entre otras cuestiones, pueden asegurarse que el inmueble sea 
valuado adecuadamente, con la finalidad de preservar su valor económico.

Sin embargo, la razón primordial por la que resulta imprescindible ob
tener el certificado de gravámenes del inmueble, es porque permite conocer 
si existen acreedores con derechos preferentes sobre el inmueble, esto es, 
que tengan derecho a cobrarse con el valor del inmueble antes que el acree
dor que está solicitando el remate, dentro de los cuales están los acreedores 
hipotecarios, si es que la hipoteca fue inscrita en el registro público de la 
propiedad con anterioridad al embargo o gravamen que dio lugar al proce
dimiento de remate.

en efecto, no debe pasar desapercibido que las disposiciones legales 
establecen diversos grados de prelación, atribuyendo categorías preferentes 
a diversos tipos de derechos. 

Cuando los diversos derechos de crédito están en una igualdad de rango, 
se puede hablar de coordinación, pero cuando se trata de créditos de diverso 
rango, necesariamente habrá una subordinación de unos a los otros. la pre
lación de créditos regula la forma y orden en que deben pagarse los acreedo
res del patrimonio de su deudor.

en ese tenor, la preferencia del crédito es una cualidad intrínseca que 
le atribuyen al derecho las propias disposiciones sustantivas. de manera 
que, salvo ciertas excepciones, los créditos garantizados con algún derecho 
real se pagan con el producto de los bienes afectos a la garantía, con exclu
sión de los demás acreedores. Si concurren varios acreedores con garantías 
sobre los mismos bienes, habrá que atender a la fecha de registro de los 
gravámenes. 
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este alto tribunal en diversas ocasiones se ha pronunciado en relación 
a la diversa naturaleza, grado de preferencia y de prelación que existe entre 
los derechos reales y los derechos personales.7 

dichos criterios han reconocido la diversa naturaleza que la ley atribuye 
a un derecho real, y a un derecho personal, así como, la preferencia y distinto 
rango que existe entre los diversos derechos, atendiendo a su naturaleza.

lo anterior se reconoce claramente en el artículo 478 del Código Federal 
de procedimientos Civiles, que establece lo siguiente:

"artículo 478. el acreedor a quien se adjudique la cosa, reconocerá, a 
los acreedores hipotecarios anteriores, sus créditos, hasta donde baste a cubrir 
el precio de adjudicación, para pagárselos al vencimiento de sus escrituras".

 
en consecuencia, el precio que se obtenga en el procedimiento de re

mate por la venta del inmueble, debe destinarse en primer lugar, al pago 
de los créditos hipotecarios que sean preferentes, atendiendo a la fecha 
de su registro; en el entendido de que el comprador o adjudicatario, sólo 
está obligado a pagar el monto en que se fincó el remate, aun cuando 
dicha cantidad no sea suficiente para pagar el saldo insoluto del crédito garan
tizado con la hipoteca.

en efecto, cuando un tercero adquiere el bien hipotecado, si no tiene 
una obligación personal con el acreedor hipotecario, sólo responde hasta el 
valor del bien adquirido; por lo que el remanente de la obligación principal 
garantizada con la hipoteca, en su caso, tendrá el acreedor hipotecario que 
cobrarlo de su deudor hipotecario. 

Si sucede a la inversa, de manera que el monto pagado por el compra
dor es suficiente para pagar el saldo insoluto de la obligación principal garan
tizada, el remanente deberá entregarse al acreedor que inició el procedimiento 
de ejecución, y si después de pagado dicho crédito, subsiste algún otro rema
nente, al deudor hipotecario.

7 "reGiStro pÚBliCo, eFeCtoS de laS iNSCripCioNeS eN el. aCreedoreS HipoteCa
rioS Y QuiroGraFarioS, prelaCióN.". tesis aislada, materia civil, Séptima Época, tercera 
Sala, Semanario Judicial de la Federación, Volumen 67, Cuarta parte, página 59, registro digital: 
241668.
"HipoteCa, emBarGo SoBre BieNeS SuJetoS a eSe GraVameN.". tesis aislada, materia 
civil, Quinta Época, tercera Sala, Semanario Judicial de la Federación, tomo CXi, página 589, 
registro digital: 342345.
"emBarGo, dereCHoS Que CoNFiere.". tesis aislada, materia común, Quinta Época, Cuarta 
Sala, Semanario Judicial de la Federación, tomo lXXii, página 2385, registro digital: 352400.
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lo anterior se desprende claramente de los artículos 497, 498 y 500 del 
Código Federal de procedimientos Civiles, que establecen: 

"artículo 497. Con el precio, se pagará al acreedor, hasta donde alcance, 
y, si hubiere gastos y costas pendientes de liquidar, se mantendrá en depósito 
la cantidad que se estime bastante para cubrirlos, hasta que sean aprobados 
los que faltaren de pagarse; pero, si el ejecutante no formula su liquidación 
dentro de los siete días de hecho el depósito, o, en cualquier caso, dejare pasar 
igual término sin proseguir su instancia de liquidación, perderá el derecho de 
reclamarlos, y se mandará entregar lo depositado al deudor, salvo lo previsto 
en la parte final del artículo siguiente."

"artículo 498. Si la parte que se diera de contado excediere del monto 
de lo sentenciado, formada y aprobada la liquidación, se entregará la parte 
restante al ejecutado, si no se hallare retenida a instancia de otro acreedor, 
observándose, en su caso, las disposiciones del Código Civil sobre graduación 
de créditos.

"artículo 500. Cuando los bienes estuvieren sujetos a diversos embar
gos, cualquier embargante puede llevarlos a remate; pero sólo se le pagará el 
importe de su crédito después de haber sido pagados los acreedores prefe
rentes, cuando ya hubiere sentencia firme que defina sus créditos, o reservada 
la cantidad necesaria para cubrir principal, intereses y costas de dichos cré
ditos preferentes, en caso de que aún no haya sentencia. el sobrante líquido 
se entregará al ejecutado, o se pondrá a disposición del tribunal que corres
ponda, si hubiere embargos posteriores."

por tanto, si el Juez, que es el rector del proceso, debe exigir que se 
solicite y exhiba el certificado de gravámenes para iniciar el procedimiento 
de remate, y una vez identificados los acreedores hipotecarios anteriores, 
en su caso, debe llamarlos al procedimiento para que defiendan sus derechos 
y, una vez fincado el remate, debe asegurarse que se ponga a disposición de 
los acreedores hipotecarios preferentes, el monto que el comprador o adjudi
catario haya pagado por la compraventa judicial del inmueble, hasta donde 
alcance; ello tiene como consecuencia que la hipoteca se extinga. 

en efecto, si el derecho real de hipoteca tiene el objeto de garantizar el 
pago de la obligación principal con el valor del inmueble hipotecado, una vez 
que éste ha sido rematado y el valor obtenido por su venta ha sido apli
cado o puesto a disposición del acreedor hipotecario, la hipoteca debe 
extinguirse, pues ha cumplido con su propósito.

en cuyo caso, el Juez debe ordenar al acreedor hipotecario, la cancela
ción de la hipoteca y su inscripción en el registro público de la propiedad. 
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lo cual resulta conveniente para salvaguardar el valor económico 
del bien que está siendo ejecutado, ya que, en caso contrario, esto es, en el 
supuesto de que la hipoteca no sea cancelada y, por tanto, deba permanecer 
gravando al inmueble que vaya a ser rematado, ello traería como consecuen
cia una notable disminución tanto en las ofertas de compra, como en el 
precio ofrecido por el inmueble; pues entre mayor sea el valor del bien, mayo
res posibilidades se tienen de cubrir los créditos preferentes, y de alcanzar 
también a cubrir el crédito de quien solicita la ejecución, e incluso de que 
quede algún remanente para el deudor.

la obligación de entregar al acreedor hipotecario la cantidad obtenida 
por el remate del inmueble hipotecado, se desprende no sólo de los artículos 
478 y 500 del Código Federal de procedimientos Civiles, que fueron transcri
tos, sino también del artículo 2910 del Código Civil Federal, que establece:

"artículo 2910. Si la finca estuviere asegurada y se destruyere por 
incen dio u otro caso fortuito, subsistirá la hipoteca en los restos de la finca, y 
además el valor del seguro quedará afecto al pago. Si el crédito fuere de plazo 
cumplido, podrá el acreedor pedir la retención del seguro, y si no lo fuere, 
podrá pedir que dicho valor se imponga a su satisfacción, para que se verifi
que el pago al vencimiento del plazo. lo mismo se observará con el precio que 
se obtuviere en el caso de ocupación por causa de utilidad pública o de venta 
judicial."

 
de dicho precepto se desprende que en aquellos supuestos en los que 

la hipoteca se extinga, pero que exista cierta remuneración para el deudor, 
ésta quedará afecta al pago de la obligación garantizada con la hipoteca. en ese 
sentido, el precio que se obtenga del remate judicial quedará afecto al pago 
del crédito garantizado.

de lo anterior se desprende que la extinción del derecho real de hipo
teca en los procedimientos de remate obedece a que el precio obtenido por la 
compraventa y adjudicación del bien inmueble hipotecado, se afecta al pago 
de la obligación principal garantizada con la hipoteca, y no que por el mero 
hecho de que el bien inmueble hipotecado sea rematado, la hipoteca deba 
extinguirse "independientemente del pago de la obligación garantizada", como 
lo sostuvo el Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa del 
décimo Cuarto Circuito.

ahora bien, lo anterior es congruente con lo que establecen los artículos 
2325 y 2941 del Código Civil Federal, objeto de interpretación por parte de 
los tribunales Colegiados de Circuito que dieron origen a la presente contra
dicción de tesis.
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dichos preceptos establecen lo siguiente:

"Artículo 2325. por regla general las ventas judiciales se harán en 
moneda efectiva y al contado, y cuando la cosa fuere inmueble pasará al com
prador libre de todo gravamen, a menos de estipulación expresa en contrario, 
a cuyo efecto el Juez mandará hacer la cancelación o cancelaciones respec
tivas, en los términos que disponga el Código de procedimientos Civiles."

"Artículo 2941. podrá pedirse y deberá ordenarse en su caso la extin
ción de la hipoteca:

"i. Cuando se extinga el bien hipotecado;

"ii. Cuando se extinga la obligación a que sirvió de garantía;

"iii. Cuando se resuelva o extinga el derecho del deudor sobre el bien 
hipotecado;

"iV. Cuando se expropie por causa de utilidad pública el bien hipote
cado, observándose lo dispuesto en el artículo 2910;

"V. Cuando se remate judicialmente la finca hipotecada, teniendo apli
cación lo prevenido en el artículo 2325;

"Vi. por la remisión expresa del acreedor;

"Vii. por la declaración de estar prescrita la acción hipotecaria."

la fracción V del artículo 2941, recién transcrito, dispone claramente 
que la hipoteca se extingue cuando se remata judicialmente la finca 
hipotecada. lo cual, se insiste, tiene lugar porque el precio obtenido por la 
venta del inmueble, debe destinarse al pago del crédito garantizado con la hipo
teca. Si el precio pagado no se destina al pago de dicha obligación, la hipoteca 
no puede extinguirse, porque entonces se haría nugatorio ese derecho real 
de garantía.

asimismo, el artículo 2325 del Código Civil Federal señala que, como 
regla general, en las ventas judiciales el inmueble pasa al comprador 
libre de gravamen, salvo estipulación expresa en contrario. 

esto es, la excepción a la regla general requiere de una estipulación 
expresa en contrario. 
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ahora bien, el Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administra
tiva del décimo Cuarto Circuito estimó que esa "estipulación expresa en 
contrario", debía estar contenida en el contrato de hipoteca o en el certificado 
de gravámenes que expida el registro público de la propiedad, ya que desde su 
punto de vista, sólo en ese supuesto se puede transmitir el gravamen hipote
cario al adquirente en caso de venta judicial. 

esta primera Sala estima que lo anterior no es correcto. 

para sustentar lo anterior, debe tomarse en cuenta que el artículo 2325 
del Código Civil Federal, objeto de interpretación, está dentro del capítulo 
iX, denominado "de las ventas judiciales", que es parte del título segundo, 
intitulado "de la compraventa", del libro cuarto (de las obligaciones). 

de ahí que su contenido esté destinado a regular las ventas judiciales 
y, por tanto, los términos y condiciones aplicables a dichos actos jurídicos. 

en esa medida, quienes pueden pactar en contrario a lo que establece la 
ley, cuando ello es permitido, son las partes del contrato a celebrarse, que en 
el caso de una venta judicial, lo son el comprador o adjudicatario y el vendedor.

máxime, que el comprador es quien podría resultar principalmente 
afectado en caso de que el gravamen no se libere, ya que debido a la natura
leza del derecho real de hipoteca, el inmueble le sería transmitido junto con 
el gravamen hipotecario. de ahí que resulte esencial su consentimiento res
pecto de la permanencia del gravamen hipotecario.

por ello, para atribuirle un contenido lógico a dicho precepto, debe par
tirse de que, si establece, como regla general, que en las ventas judiciales 
los inmuebles pasarán libres de gravámenes, y la excepción a la regla es un 
con venio en contrario, dicho convenio en contrario tiene que ser con el adqui
rente del bien, debido a que será quien consienta en adquirir un inmueble 
gravado.

Ya que sería contrario a la finalidad de un remate judicial, que el acree
dor hipotecario y su deudor o el titular del inmueble, sean quienes determi
nen si éste será transmitido sujeto al gravamen hipotecario o sin él, pues 
como antes se explicó, ellos no serán los que celebren el convenio de compra
venta judicial, y de imponer dicha condición, la consecuencia resultará en un 
detrimento del precio de venta del inmueble, lo que finalmente genera un per
juicio a todos los acreedores que pretendan cobrar sus créditos con ese 
inmueble, e incluso al deudor.
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a mayor abundamiento, en el caso de la venta judicial, es el Juez quien 
fija las condiciones –con apego a las reglas del Código Civil y al Código de 
procedimientos Civiles– en las que se ha de realizar la venta judicial, mientras 
que el adquirente puede aceptarlas o hacer contra ofertas, lo cual tiene un 
procedimiento específico que busca proteger los intereses tanto del deman
dante como de los demás acreedores que tengan un interés en el bien que se 
está rematando. es decir, este convenio judicial –que no implica una libertad 
absoluta del Juez– se rige por normas que permiten que el juzgador, en aten
ción a las circunstancias e intereses tanto de las partes del juicio, como de 
los demás acreedores, negocie los términos de la venta, cumpliendo con ello los 
fines del remate judicial.

por el contrario, si se considera, como lo hizo el Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y Administrativa del décimo Cuarto Circuito, que son 
las partes que constituyen la hipoteca, quienes deciden si el inmueble que se 
remata debe transmitirse gravado con la hipoteca, se restringiría la posibili
dad del Juez y de los demás acreedores interesados en el inmueble –incluso 
en perjuicio de acreedores de mejor grado o prelación que el acreedor hipote
cario en cuestión–, para velar porque el bien se enajene de la mejor manera 
posible para satisfacer a todos. ello, porque los acreedores que creían tener 
garantizados sus créditos con un bien de cierto valor –por un pacto en el que 
no se les da intervención alguna y que incluso puede surgir con posterioridad 
a su crédito–, de pronto se encuentran con que el precio que pueden obtener 
de su garantía es muy inferior al que consideraron inicialmente, atendiendo a 
que el precio de venta de un inmueble hipotecado, necesariamente se ve redu
cido en su valor real por la circunstancia de transmitirse hipotecado.

dicha interpretación es también acorde a la naturaleza del derecho 
real de hipoteca. dado que, de sostener la postura del Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y Administrativa del décimo Cuarto Circuito, en el 
sentido de que para que se transmita la hipoteca al venderse el bien hipote
cado, se requiere que ello se haya pactado expresamente en el contrato de hipo
teca, implica condicionar la validez y exigibilidad de un derecho real, que ha 
sido constituido conforme a la ley aplicable y ha sido inscrito en el registro 
público de la propiedad, a una formalidad innecesaria, que desconoce que 
el derecho de persecución que tiene el acreedor hipotecario respecto de la 
cosa, se deriva de la propia naturaleza del derecho real. es una cualidad intrín
seca que le atribuyen al derecho las propias disposiciones sustantivas, y no 
depende de que en la escritura de hipoteca o en el certificado de gravámenes 
se pacten todos los supuestos que puedan presentarse en la enajenación del 
bien, puesto que ello constituye una carga excesiva e innecesaria, y muchas 
veces fuera del control de las propias partes, puesto que no está bajo su con
trol determinar qué anotaciones insertará el registro público de la propiedad 
en el certificado de gravámenes que emita.
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de ahí que el derecho de persecución que tiene el acreedor hipotecario 
respecto de la cosa, sólo cede en caso de una venta judicial, si el pago recibido 
por el remate se afecta al pago de la obligación garantizada por la hipoteca. 

en conclusión, el Juez debe llevar a cabo los actos necesarios para 
cumplir con las disposiciones legales que, por un lado, ordenan poner el pre
cio de la venta judicial afecta al pago del crédito hipotecario (artículo 2910) y, 
por otro, cancelar la hipoteca (artículos 2325 y 2941, fracción V), respetando 
a su vez, las reglas de la prelación de los créditos (artículos 2964 a 2992). 

por las razones anteriores, esta primera Sala considera que la frase 
"a menos de estipulación expresa en contrario", prevista en el artículo 2325, 
se refiere a un acuerdo que se da en el convenio de venta judicial, es decir, 
por la parte que enajena el inmueble, y quien lo compra, tal como lo sostuvo 
el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito.

en estas condiciones, esta primera Sala considera que debe prevale
cer, con carácter de jurisprudencia, el criterio redactado con los siguientes 
título y subtítulo:

VeNta JudiCial de uN iNmueBle HipoteCado. la eXpreSióN "a 
meNoS de eStipulaCióN eXpreSa eN CoNtrario" CoNteNida eN el 
artÍCulo 2325 del CódiGo CiVil Federal, Se reFiere al CaSo eXCep
CioNal eN Que el adJudiCatario del iNmueBle Y el VeNdedor 
paCtaN Que la HipoteCa No SerÁ CaNCelada. de los artículos 2325 y 
2941, fracción V, del Código Civil Federal deriva que, como regla general, en 
las ventas judiciales el inmueble pasa al comprador libre de gravamen, salvo 
estipulación expresa en contrario, lo cual es conveniente para salvaguardar el 
valor económico del bien en beneficio de todas las partes involucradas, ya que 
el hecho de que la hipoteca siga gravando al inmueble que va a rematarse, 
traería como consecuencia una notable disminución tanto en las ofertas de 
compra, como en el precio ofrecido por el inmueble. Sin embargo, lo anterior 
no implica que por el mero hecho de que el bien inmueble hipotecado sea 
rematado, la hipoteca deba extinguirse, independientemente del pago de la 
obligación garantizada, pues en las reglas que establece el Código Federal 
de procedimientos Civiles para el remate judicial, se prevén ciertos mecanis
mos que tienden a proteger los intereses de los acreedores preferentes, entre los 
cuales está la obligación del Juez de ordenar que se solicite al registro público 
de la propiedad un certificado de libertad de gravámenes del inmueble sujeto 
a remate, como presupuesto para el inicio del procedimiento. de manera que 
si de dicho certificado se desprende que existe un acreedor hipotecario prefe
rente, porque la hipoteca fue inscrita en el registro público de la propiedad 
con anterioridad al embargo o gravamen que dio lugar al procedimiento de 
remate, el Juez, como rector de éste, debe asegurarse de que el precio que 
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se obtenga en ese procedimiento por la venta del inmueble se destine, en 
primer lugar, al pago de los créditos hipotecarios preferentes, atendiendo a 
la fecha de su registro; en el entendido de que el comprador o adjudicatario 
sólo está obligado a pagar el monto en que se fincó el remate, aun cuando 
dicha cantidad no sea suficiente para cubrir el saldo insoluto del crédito garan
tizado con la hipoteca. de ahí que la expresión "a menos de estipulación 
expresa en contrario", contenida en el artículo 2325 del Código Civil Federal, 
se refiere al caso excepcional en que el adjudicatario del inmueble y el vende
dor pactan que la hipoteca no será cancelada, lo que demuestra que es 
irrelevante que dicho pacto no esté en el contrato de hipoteca ni en el certifi
cado de gravámenes, pues no puede tratarse de un pacto entre el acreedor y 
el deudor hipotecario, que excluya el consentimiento del adjudicatario, quien 
sería el afectado principal; además de que el requerir que dicho pacto conste 
en el contrato de hipoteca constituye una formalidad innecesaria, que desco
noce que el derecho de persecución que tiene el acreedor hipotecario respecto 
de la cosa deriva de la propia naturaleza del derecho real, el cual sólo cede, 
en caso de una venta judicial, si el pago recibido por el remate se afecta al 
pago de la obligación garantizada por la hipoteca.

lo antes resuelto no afecta las situaciones jurídicas concretas derivadas 
de los asuntos en los cuales se dictaron las ejecutorias materia de la contradic
ción, por así ordenarlo el artículo 226, último párrafo, de la ley de amparo.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, la tesis 
sustentada por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

terCero.—dése publicidad a la tesis en los términos del artículo 220 
de la ley de amparo.

notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales con
tendientes, y en su oportunidad, archívese este asunto como concluido.

así, lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los ministros: arturo Zaldívar lelo 
de larrea, Jorge mario pardo rebolledo (ponente), olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y presidente alfredo Gutiérrez ortiz mena, en contra del em
itido por el ministro José ramón Cossío díaz en lo que se refiere a la compe
tencia y por unanimidad de cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo 
de larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario pardo rebolledo (ponente), 
olga Sánchez Cordero de García Villegas y presidente alfredo Gutiérrez ortiz 
mena, en cuanto al fondo del asunto.
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En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 16 de octubre de 2015 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VEnTA JudICIAL dE un InMuEBLE HIPOTECAdO. LA EXPRE
SIÓn "A MEnOS dE ESTIPuLACIÓn EXPRESA En COn
TRARIO" COnTEnIdA En EL ARTÍCuLO 2325 dEL CÓdIgO 
CIVIL FEdERAL, SE REFIERE AL CASO EXCEPCIOnAL En QuE 
EL AdJudICATARIO dEL InMuEBLE Y EL VEndEdOR PAC
TAn QuE LA HIPOTECA nO SERÁ CAnCELAdA. de los artículos 
2325 y 2941, fracción V, del Código Civil Federal deriva que, como regla 
general, en las ventas judiciales el inmueble pasa al comprador libre 
de gravamen, salvo estipulación expresa en contrario, lo cual es con
veniente para salvaguardar el valor económico del bien en beneficio de 
todas las partes involucradas, ya que el hecho de que la hipoteca siga 
gravando al inmueble que va a rematarse, traería como consecuencia 
una notable disminución tanto en las ofertas de compra, como en el 
precio ofrecido por el inmueble. Sin embargo, lo anterior no implica 
que por el mero hecho de que el bien inmueble hipotecado sea rema
tado, la hipoteca deba extinguirse, independientemente del pago de 
la obligación garantizada, pues en las reglas que establece el Código 
Federal de procedimientos Civiles para el remate judicial, se prevén 
ciertos mecanismos que tienden a proteger los intereses de los acree
dores preferentes, entre los cuales está la obligación del Juez de ordenar 
que se solicite al registro público de la propiedad un certificado de 
libertad de gravámenes del inmueble sujeto a remate, como presu
puesto para el inicio del procedimiento. de manera que si de dicho 
certificado se desprende que existe un acreedor hipotecario preferente, 
porque la hipoteca fue inscrita en el registro público de la propiedad 
con anterioridad al embargo o gravamen que dio lugar al procedimiento 
de remate, el Juez, como rector de éste, debe asegurarse de que el 
precio que se obtenga en ese procedimiento por la venta del inmueble 
se destine, en primer lugar, al pago de los créditos hipotecarios prefe
rentes, atendiendo a la fecha de su registro; en el entendido de que el 
comprador o adjudicatario sólo está obligado a pagar el monto en que 
se fincó el remate, aun cuando dicha cantidad no sea suficiente para 
cubrir el saldo insoluto del crédito garantizado con la hipoteca. de ahí 
que la expresión "a menos de estipulación expresa en contrario", conte
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nida en el artículo 2325 del Código Civil Federal, se refiere al caso 
excepcional en que el adjudicatario del inmueble y el vendedor pactan 
que la hipoteca no será cancelada, lo que demuestra que es irrele
vante que dicho pacto no esté en el contrato de hipoteca ni en el certi
ficado de gravámenes, pues no puede tratarse de un pacto entre el 
acreedor y el deudor hipotecario, que excluya el consentimiento del adju
dicatario, quien sería el afectado principal; además de que el requerir 
que dicho pacto conste en el contrato de hipoteca constituye una for
ma lidad innecesaria, que desconoce que el derecho de persecución 
que tiene el acreedor hipotecario respecto de la cosa deriva de la propia 
naturaleza del derecho real, el cual sólo cede, en caso de una venta 
judicial, si el pago recibido por el remate se afecta al pago de la obli
gación garantizada por la hipoteca.

1a./J. 62/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 331/2014. entre las sustentadas por el tribunal Colegiado en mate
rias Civil y administrativa del décimo Cuarto Circuito y el Quinto tribunal Colegiado 
en materia Civil del tercer Circuito. 8 de julio de 2015. la votación se dividió en dos par
tes: mayoría de cuatro votos por la competencia. disidente: José ramón Cossío díaz. 
unanimidad de cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José 
ramón Cossío díaz, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena, en cuanto al fondo. ponente: Jorge mario 
pardo rebolledo. Secretaria: rosa maría rojas Vértiz Contreras.

tesis y/o criterios contendientes: 

el tribunal Colegiado en materias Civil y administrativa del décimo Cuarto Circuito, al 
resolver los amparos en revisión 240/2006, 239/2006, 406/2006, 15/2007 y 426/2007, 
dieron origen a la tesis jurisprudencial XiV.C.a. J/19, de rubro: "HipoteCa, remate 
de BieNeS iNmueBleS GraVadoS CoN. la traNSmiSióN de diCHoS BieNeS 
eN VeNta JudiCial deBe HaCerSe liBre de todo GraVameN.", publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXViii, julio 
de 2008 página 1585, con número de registro digital: 169293.

el Quinto tribunal Colegiado en materia Civil del tercer Circuito, al resolver el amparo en 
revisión 490/2012, dio origen a la tesis aislada iii.5o.C. 14 C (10a), de rubro: "VeNta 
JudiCial. la diSpoSiCióN leGal Que preVÉ Que paSeN loS BieNeS al Com
prador liBreS de todo GraVameN, No SiGNiFiCa deJar SiN eFeCtoS uNo 
diVerSo preViameNte CoNStituido (leGiSlaCióN CiVil Federal).", publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XiX, tomo 3, 
abril de 2013, página 2304, con número de registro digital: 2003444.

tesis de jurisprudencia 62/2015 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión de fecha diecinueve de agosto de dos mil quince. 

esta tesis se publicó el viernes 16 de octubre de 2015 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 19 de octubre de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo Gene ral plenario 19/2013.
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VOTO COnCuRREnTE QuE FORMuLA EL MInISTRO JOSÉ RAMÓn 
COSSÍO dÍAZ En LA COnTRAdICCIÓn dE TESIS 73/2014.

en el asunto citado al rubro, la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
estaba llamada a pronunciarse sobre si es constitucional el régimen de disolución del 
matrimonio contemplado en las legislaciones de morelos y Veracruz, que exige la 
acreditación de causales cuando no existe mutuo consentimiento para divorciarse 
de parte de los cónyuges. 

en la sesión de veinticinco de febrero de dos mil quince, la primera Sala resolvió, por 
mayoría de tres votos, que en el caso sí existe contradicción de tesis, y que sobre el 
particular debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, el siguiente criterio:

"diVorCio NeCeSario. el rÉGimeN de diSoluCióN del matrimoNio Que eXiGe 
la aCreditaCióN de CauSaleS, VulNera el dereCHo al liBre deSarrollo 
de la perSoNalidad (CódiGoS de moreloS, VeraCruZ Y leGiSlaCioNeS 
aNÁloGaS). el libre desarrollo de la personalidad constituye la expresión jurídica 
del principio liberal de ‘autonomía de la persona’, de acuerdo con el cual al ser valiosa 
en sí misma la libre elección individual de planes de vida, el estado tiene prohibido 
interferir en la elección de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones que faci
liten la persecución individual de esos planes de vida y la satisfacción de los ideales 
de virtud que cada uno elija, así como a impedir la interferencia de otras personas en 
su persecución. en el ordenamiento mexicano, el libre desarrollo de la personalidad 
es un derecho fundamental que permite a los individuos elegir y materializar los planes 
de vida que estimen convenientes, cuyos límites externos son exclusivamente el orden 
público y los derechos de terceros. de acuerdo con lo anterior, el régimen de disolu
ción del matrimonio contemplado en las legislaciones de morelos y Veracruz (y orde
namientos análogos), que exige la acreditación de causales cuando no existe mutuo 
consentimiento de los contrayentes, incide en el contenido prima facie del derecho 
al libre desarrollo de la personalidad. en este sentido, se trata de una medida legis
lativa que restringe injustificadamente ese derecho fundamental, toda vez que no 
resulta idónea para perseguir ninguno de los límites que imponen los derechos de 
terceros y de orden público. en consecuencia, los artículos 175 del Código Familiar 
para el estado de morelos y 141 del Código Civil para el estado de Veracruz, en los 
cuales se establecen las causales que hay que acreditar para que pueda decretarse 
la disolución del matrimonio cuando no existe mutuo consentimiento de los cónyu
ges, son inconstitucionales. de acuerdo con lo anterior, los jueces de esas entidades 
federativas no pueden condicionar el otorgamiento del divorcio a la prueba de alguna 
causal, de tal manera que para decretar la disolución del vínculo matrimonial basta 
con que uno de los cónyuges lo solicite sin necesidad de expresar motivo alguno. 
No obstante, el hecho de que en esos casos se decrete el divorcio sin la existencia de 
cónyuge culpable no implica desconocer la necesidad de resolver las cuestiones fami
liares relacionadas con la disolución del matrimonio, como pudieran ser la guarda y 
custodia de los hijos, el régimen de convivencias con el padre no custodio, los alimen
tos o alguna otra cuestión semejante."

para arribar a esta conclusión, la mayoría consideró que el libre desarrollo de la persona
lidad es un derecho fundamental que permite a los individuos elegir y materializar los 
planes de vida que estimen convenientes, cuyos límites externos son exclusivamente 
el orden público y los derechos de terceros. por tanto, el régimen de disolución del 
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matrimonio que exige la acreditación de causales cuando no existe mutuo consen
timiento de los contrayentes incide en el contenido prima facie del derecho al libre 
desarrollo de la personalidad, sin que se esté propiamente protegiendo el orden público 
ni los derechos de terceros, ya que obligar a una persona a permanecer casada en 
contra de su voluntad, no contribuye de ninguna manera a salvaguardar los derechos 
de los miembros de la familia. por tanto, se trata de una medida legislativa que res
tringe injustificadamente ese derecho.

Si bien coincido en lo esencial con el criterio mayoritario, deseo abundar en las razones 
por las que difiero de algunas de las consideraciones de mis compañeros ministros 
y explorar algunas aristas que, me parece, hubieran podido reforzar el planteamiento 
de la inconstitucionalidad del régimen de disolución del matrimonio que exige la 
acreditación de causales taxativas cuando no existe mutuo consentimiento de los 
cónyuges. 

I. Consideraciones que no comparto del criterio mayoritario

después de concluir que el régimen de disolución del matrimonio que exige la acredita
ción de causales cuando no exige mutuo consentimiento de los cónyuges, vulnera el 
derecho al libre desarrollo de la personalidad y, consecuentemente, es inconstitucio
nal, la resolución señala que el hecho de que se decrete el divorcio sin la existencia 
de cónyuge culpable no implica desconocer la necesidad de resolver las cuestiones 
familiares relacionadas con la disolución del matrimonio, como pudieran ser la guarda 
y custodia de los hijos, el régimen de convivencias con el padre no custodio, los alimen
tos o alguna otra cuestión semejante. en esta línea, en la sentencia se destaca que 
"la doctrina de esta primera Sala ha ido evolucionando para considerar que la decla
ración del divorcio es una cuestión independiente a las demás instituciones familiares, 
las cuales deberán tramitarse y resolverse de acuerdo a su propia naturaleza y carac
terísticas.". para sustentarlo, se citan dos decisiones de este órgano colegiado, a 
saber, la contradicción de tesis 148/20121 y el amparo directo en revisión 597/2014.2

me parece, respetuosamente, que si bien es cierto que esta primera Sala tiene criterios 
en los que ha considerado que instituciones como alimentos y custodia de un menor 
no están supeditados a la declaración de un cónyuge culpable, se advierte que con
sisten en pronunciamientos realizados en casos particulares que generaron tesis 
aisladas o jurisprudencias sobre legislaciones distintas a las que participaron en la 
presente contradicción de tesis, las cuales no pueden constituir una fuente formal 
de derecho en la decisión de este asunto. por tanto, soy de la opinión que dichas 
referencias no pueden generar la obligatoriedad que la sentencia pretendió. 

1 Sentencia de once de julio de dos mil doce, resuelta por mayoría de cuatro votos de los minis
tros Jorge mario pardo rebolledo, Guillermo i. ortiz mayagoitia, olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y presidente (ponente) arturo Zaldívar lelo de larrea, en contra del emitido por el ministro 
José ramón Cossío díaz.
2 Sentencia de 19 de noviembre de 2014, resuelta por unanimidad de votos de los ministros arturo 
Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez 
Cordero, y presidente y ponente alfredo Gutiérrez ortiz mena. los ministros José ramón Cossío díaz 
y olga Sánchez Cordero de García Villegas se reservaron el derecho de formular voto concurrente.
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en consecuencia, creo que el análisis debió incluir de manera frontal que el sistema 
fundado en la "culpa" y la "sanción" de las legislaciones de morelos y Veracruz, ya no 
sólo la acreditación de las causales, no puede permanecer intocado. en este sentido, 
me parece que dicho estudio tendría que fortalecerse con otros argumentos, los cua
les exploro en el siguiente apartado.

II. Aristas que refuerzan la inconstitucionalidad del divorcio necesario basado en 
la "culpa" y la "sanción"

resulta claro que, si bien puede reconocerse un interés legítimo del estado en promover 
la convivencia y la estabilidad familiar, ello no puede hacerse en contra de la volun
tad de los cónyuges de permanecer en el vínculo matrimonial. así, es la estabilidad 
del grupo familiar y no la duración del matrimonio la que permite la realización de los 
integrantes de la familia. en esta línea argumentativa, las legislaciones impugnadas 
no son idóneas para obtener el fin buscado y hacen nugatorios otros derechos hu
manos y valores constitucionales relevantes, entre los cuales considero que habría 
que destacar los siguientes:

• dignidad. el matrimonio no es una institución superior a sus miembros; la tutela del 
individuo no puede subordinarse a la de la familia creada con el matrimonio, porque 
el individuo es titular de derechos humanos como tal, y no lo es la familia.

• El derecho al a intimidad. ontológicamente, existe la dificultad o imposibilidad de 
llegar a la "intimidad matrimonial", a fin de tener cabal conocimiento sobre quien fue 
el "verdadero" culpable de la ruptura matrimonial. la exigencia de ventilar en un jui
cio alguna razón subjetiva u objetiva para acceder a la disolución del vínculo matri
monial significa en buena medida la pérdida de la privacidad de la persona, quien se 
vería forzada a exponer la esfera más interna de su ser con terceros.

• Armonía familiar. existen consecuencias dañosas para el grupo familiar cuando los 
cónyuges se imputan culpas o conductas ilícitas. la misma falta de idoneidad se revela 
ante la imposición estatal de una relación disfuncional. en algunos casos, para los 
cónyuges y para los niños puede resultar más benéfica la separación de sus padres 
y no crecer en un ambiente hostil, propicio incluso a actos de violencia. 

• derecho a formar una nueva familia. las legislaciones impiden a las personas con
traer un nuevo matrimonio y conformar una familia nueva. No obstante, la conforma
ción de la familia es un derecho que garantiza la realización personal y es supuesto 
para el desarrollo de otros derechos.

• Laicidad y libertad religiosa. el sistema de divorcio basado en los conceptos de 
"culpa" y "sanción", obedece a los principios del derecho canónico donde el matrimo
nio es considerado una institución con "espíritu de perpetuación", lo cual actual
mente no encontraría asidero constitucional. la imposición estatal de permanencia 
forzosa en el vínculo matrimonial, aun en contra de la voluntad de uno de los cónyu
ges, pone en entredicho el valor de laicidad del estado y la libertad religiosa. 

este ejercicio, que por supuesto requeriría mayor desarrollo, justificaría desde otras 
perspectivas que la "sanción" y la "culpa", ya no podrían formar parte de la ecuación al 
momento de disolver un matrimonio, por partir de una premisa –la perpetuación del 
vínculo como valiosa en sí misma– que no encuentra cabida en nuestro marco cons 
titucional.
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por las razones expuestas, si bien comparto el sentido de la resolución, disiento respe
tuosamente de mis compañeros ministros respecto de las consideraciones señaladas 
en la sentencia y estimo que habría otros argumentos que fortalecerían la decisión.

nota: la parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 73/2014, 
que contiene el criterio respecto del cual se formuló este voto, aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación del viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 20, tomo i, 
julio de 2015, página 535.
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Subsección 1.
TESIS AISLADAS Y, 

EN SU CASO, EJECUTORIAS

ACCESO A LA JuSTICIA. LA OBLIgACIÓn dE REPARAR A LA PARTE 
QuEJOSA CuAndO SE HA COnCLuIdO QuE EXISTE unA VIOLA
CIÓn A SuS dERECHOS HuMAnOS, COnSTITuYE unA dE LAS 
FASES IMPRESCIndIBLES dE AQuÉL. el objeto del amparo es restituir 
a la parte quejosa en el pleno goce de su derecho violado, así como obligar a 
la autoridad responsable a respetar y cumplir con los derechos que se esti
maron violados, ante lo cual, el efecto de una sentencia de amparo debe carac
terizarse por una ductilidad que permita tutelar de la manera más efectiva 
posible los derechos de las personas. al respecto, la primera Sala ha desta
cado que una de las formas que pueden adoptar las garantías de protección 
con el fin de tutelar derechos humanos son aquellas que, por un lado, buscan 
producir el acto que promueve o protege tales derechos y, por otro, aquellas 
que sancionan la omisión de actuación por quienes están constitucional
mente exigidos a promover, respetar y proteger los derechos humanos. esta 
primera Sala recuerda que para prevenir la impunidad, las autoridades tienen 
la obligación, de conformidad con el artículo 1o. constitucional, de respetar y 
garantizar los derechos humanos reconocidos en dicho texto y en los trata
dos de que méxico sea parte. la investigación de las violaciones a los derechos 
humanos con la finalidad de evitar la impunidad y restablecer, en la medida 
de lo posible, la plenitud de los derechos humanos, es una obligación de garan
tía del libre y pleno ejercicio de los individuos. Finalmente, esta primera Sala 
destaca que las autoridades pueden ser consideradas responsables por no 
ordenar, practicar o valorar pruebas que podrían ser fundamentales para el 
debido esclarecimiento de los hechos, por lo que deben ser investigadas ante 
dichas acciones y omisiones.

1a. CCCIX/2015 (10a.)

amparo en revisión 554/2013. 25 de marzo de 2015. Cinco votos de los ministros arturo 
Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario pardo rebolledo, quien 
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formuló voto concurrente, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez 
ortiz mena. ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secretaria: Karla i. Quintana osuna.

esta tesis se publicó el viernes 16 de octubre de 2015 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ALIMEnTOS. LA OBLIgACIÓn SuBSIdIARIA dE PROPORCIOnAR
LOS A CARgO dE LOS ABuELOS RESPECTO dE SuS nIETOS, nO 
SE gEnERA POR EL SOLO HECHO dE QuE unO dE LOS PROgE
nI TORES REnunCIE A Su EMPLEO O CAREZCA dE FuEnTE dE 
IngRESOS (InTERPRETACIÓn dEL ARTÍCuLO 357 dEL CÓdIgO 
CIVIL PARA EL ESTAdO dE guAnAJuATO). de conformidad con el ar
tículo 357 del Código Civil para el estado de Guanajuato, la obligación alimen
taria puede recaer en los ascendientes por ambas líneas respecto de sus 
descendientes, a partir de la satisfacción de dos supuestos: 1) la falta de los 
padres, ya sea por fallecimiento o por desconocer su paradero y ubicación; o 
2) la imposibilidad de éstos para suministrar alimentos, lo cual puede ocurrir 
por causa de enfermedad grave, inhabilitación para el trabajo u otro impe
dimento absoluto que obstaculice el cumplimiento de su obligación. de ahí 
que el solo hecho de que uno de los progenitores renuncie a su empleo o 
carezca de fuente de ingresos no genera la obligación subsidiaria de los abue
l os para el pago de alimentos, porque: 1) todavía puede exigirse el cumplimiento 
de dicha obligación al otro progenitor, en su carácter de deudor primario; y 
2) la pérdida del empleo se trata de una condición circunstancial que nada 
indica por sí sola sobre la capacidad o incapacidad del sujeto para suministrar 
alimentos, por lo que no se erige como un impedimento absoluto que exima 
a los padres de cumplir con las obligaciones derivadas de la patria potestad.

1a. CCLXXXIV/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 3929/2013. 8 de julio de 2015. mayoría de cuatro votos de los 
ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario pardo 
rebolledo y alfredo Gutiérrez ortiz mena. disidente: olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretaria: luz Helena orozco y Villa.

esta tesis se publicó el viernes 2 de octubre de 2015 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ALIMEnTOS. PARA QuE SE ACTuALICE LA OBLIgACIÓn SuBSI
dIARIA dE LOS ASCEndIEnTES dISTInTOS A LOS PAdRES dE 
PROPORCIOnARLOS A SuS dESCEndIEnTES, PREVISTA En EL 
ARTÍCuLO 357 dEL CÓdIgO CIVIL PARA EL ESTAdO dE guAnA
JuATO, SE REQuIERE QuE AMBOS PROgEnITORES SE EnCuEn
TREn AuSEnTES O IMPEdIdOS PARA HACERLO. de conformidad con 
el principio de igualdad, la obligación alimentaria de los padres respecto de 
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sus hijos es común, solidaria y sin distinción de género, por lo que en caso 
de que uno de ellos no pueda responder a ella por motivos de ausencia o 
impedimento absoluto, dicha carga recae en el otro progenitor con el fin de 
garantizar el nivel adecuado de vida de los descendientes. ahora bien, la obliga
ción subsidiaria alimentaria a cargo de los ascendientes por ambas líneas 
que estuvieren más próximos en grado (abuelos) respecto de sus descen
dientes, prevista en el artículo 357 del Código Civil para el estado de Guana
juato, requiere que ambos progenitores se encuentren ausentes o impedidos 
para proporcionar alimentos a sus descendientes; de ahí que el progenitor 
supérstite o subsistente no puede excusarse del cumplimiento de la obliga
ción referida sólo por la falta o impedimento del otro progenitor con el objeto 
de reclamar la ayuda subsidiaria de los abuelos, a menos que demuestre 
fehacientemente que el mismo también se encuentra impedido para suminis
trar alimentos. por ello, cuando subsista uno de los progenitores, es quien 
como titular de la obligación y deudor alimentario primario debe afrontar el 
pago de alimentos a sus descendientes, pues entender de modo diverso el pre
cepto señalado implicaría aceptar que, aun existiendo un deudor principal, 
puede reclamarse el cumplimiento de la obligación alimentaria indistintamente 
a cualquiera de los deudores subsidiarios o a todos en su conjunto, lo que 
haría nugatorio el orden de prelación y alteraría la naturaleza del vínculo legal.

1a. CCLXXXIII/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 3929/2013. 8 de julio de 2015. mayoría de cuatro votos de los 
ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario pardo 
rebolledo y alfredo Gutiérrez ortiz mena. disidente: olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretaria: luz Helena orozco y Villa.

esta tesis se publicó el viernes 2 de octubre de 2015 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

APELACIÓn En COnTRA dE SEnTEnCIAS dEFInITIVAS En JuI
CIOS dE ARREndAMIEnTO. EL ARTÍCuLO 966 dEL CÓdIgO dE PRO
CEdIMIEnTOS CIVILES PARA EL dISTRITO FEdERAL QuE LA 
PREVÉ COn ÚnICO EFECTO dEVOLuTIVO, nO VuLnERA LOS dERE
CHOS HuMAnOS AL dEBIdO PROCESO Y dE AudIEnCIA. esta pri
mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estima que cuando la 
legislación civil prevea en procedimientos específicos la apelación con único 
efecto devolutivo, como sucede en los casos de controversias de arrendamiento, 
no implica una transgresión a los derechos humanos de audiencia, ni de debi
do proceso, pues se advierte que la regulación de la apelación en contra de 
sentencias definitivas en juicios de arrendamiento encuentra un fin constitu
cionalmente válido al procurar que la parte que obtuvo sentencia favorable 
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pueda ejecutar a la brevedad la sentencia, sin afectar los derechos de la parte 
perdidosa, además de que la ejecución ocurre sólo si se cumplen los requisitos 
de garantizar los posibles daños y perjuicios que se ocasionen en caso de que 
fuere exitosa la apelación. de ello es evidente que, en dado caso, la ejecución 
que se lleve a cabo tiene una natu raleza meramente provisional, pues en caso 
de que la apelación resultare exitosa para la parte perdidosa de la primera ins
tancia, la ejecución se retrotrae a salvaguardar la materia del litigio, por lo que no 
hay modo de que se conculquen los derechos de audiencia, ni mucho menos 
de debido proceso; además, el permitir la ejecución de la sentencia de primera 
instancia no limita ni prohíbe que la parte perdidosa haga valer sus derechos 
y defensas, máxime que el objeto que se pretende con la apelación en único 
efecto devolutivo es garantizar que el procedimiento no se retrase, especial
mente cuando se trata de pro cedimientos especiales como lo son las contro
versias de arrendamiento, en las cuales ambas partes tienen interés en que 
el juicio se resuelva de forma ejecutiva y breve.

1a. CCCVIII/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 5930/2014. ricardo ponce otero. 15 de mayo de 2015. unani
midad de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario 
pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz 
mena. ausente: José ramón Cossío díaz. ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. 
Secretaria: Cecilia armengol alonso.

esta tesis se publicó el viernes 16 de octubre de 2015 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

BULLYING ESCOLAR. COnSTITuYE un CASO dE RESPOnSABILI
dAd CIVIL EXTRACOnTRACTuAL dE nATuRALEZA SuBJETIVA. 
la responsabilidad contractual emana de un acuerdo de voluntades que ha 
sido transgredido por alguna de las partes, en tanto que la responsabilidad 
extracontractual deriva del incumplimiento del deber genérico de no afectar 
a terceros. la responsabilidad extracontractual, a su vez, puede tratarse de 
responsabilidad objetiva o subjetiva. la subjetiva se funda en un elemento 
de carácter psicológico, ya sea porque se comete una acción dañosa o porque 
se incurre en descuido o negligencia. en cambio, en la objetiva se encuentra 
ausente el elemento subjetivo, esto es, la culpa o negligencia. en este sentido, 
es posible concluir que los casos de bullying escolar son de responsabilidad 
civil extracontractual de naturaleza subjetiva, en tanto es relevante la con
ducta del agresor o la negligencia de la escuela para que se origine la res
ponsabilidad. 

1a. CCCXII/2015 (10a.)
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amparo directo 35/2014. 15 de mayo de 2015. unanimidad de cuatro votos de los minis
tros arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, quien formuló voto 
concurrente, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena, 
quien formuló voto concurrente. ausente: José ramón Cossío díaz. ponente: arturo 
Zaldívar lelo de larrea. Secretaria: ana maría ibarra olguín.

esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

BULLYING ESCOLAR. CRITERIOS PARA IdEnTIFICAR Y CARAC
TERIZAR ESTE FEnÓMEnO SOCIAL. ante la complejidad que implica 
caracterizar e identificar el fenómeno de bullying escolar y la diversidad de 
criterios existentes para ello en la literatura especializada, es posible destacar 
por lo menos dos características que satisfacen cabalmente el marco legal y 
constitucional de la protección a la infancia: i) una acción de hostigamiento 
escolar; y ii) que ocurre de manera reiterada en el tiempo. respecto al hosti
gamiento, conviene apuntar que implica acciones negativas que pueden adoptar 
varias modalidades: contacto físico, palabras, muecas, gestos obscenos, o 
bien la exclusión deliberada de un alumno del grupo. en relación con la reite
ración en el tiempo, cabe destacar que constituye un elemento que permite dis
tinguir el fenómeno de acoso escolar como un patrón de comportamiento 
generador de un ambiente de violencia, de un solo acto aislado de agresión. 
también es importante subrayar que, al identificar el acoso escolar, debe to
marse en cuenta la naturaleza esencialmente casuística del fenómeno. No todos 
los conflictos sociales dentro de la escuela serán acoso escolar, ni todas las 
conductas de bullying serán igual de graves en cuanto a daños y consecuen
cias. igualmente, en ocasiones es difícil identificar claramente a los agresores, 
pues puede presentarse como una acción de grupo en la que la responsabi
lidad se ve pulverizada. por último, debe anotarse que puede resultar difícil 
determinar el tiempo en que debe presentarse el fenómeno. este análisis in
tegral de los hechos corresponderá al juzgador ante las circunstancias del 
caso concreto.

1a. CCXCIX/2015 (10a.)

amparo directo 35/2014. 15 de mayo de 2015. unanimidad de cuatro votos de los minis
tros arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, quien formuló voto 
concurrente, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz 
mena, quien formuló voto concurrente. ausente: José ramón Cossío díaz. ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretaria: ana maría ibarra olguín.

esta tesis se publicó el viernes 9 de octubre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

BULLYING ESCOLAR. dEBERES dE LAS AuTORIdAdES PARA PRE
VEnIR LA dISCRIMInACIÓn. las autoridades federales y locales deben 
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adoptar medidas de protección especial para proteger los derechos de las 
niñas, niños y adolescentes que se encuentren en situación de vulnerabili
dad; así como garantizar que estos niños no sean objeto de maltrato o discri
minación. en ese sentido, las autoridades educativas tienen la obligación de 
crear las condiciones para el ejercicio del derecho a la educación de los niños en 
condiciones de igualdad. así, deben generarse espacios educativos en los que 
los niños con necesidades especiales desarrollen plenamente sus capaci
dades. por tanto, para proteger los derechos de los niños, el estado debe 
garantizar que la educación se preste con equidad, en espacios integrados, 
seguros, libres de violencia, donde los niños puedan desarrollar sus aptitudes 
y competencias, y puedan aprender los valores que les permitirán convivir en 
sociedad.

1a. CCCVI/2015 (10a.)

amparo directo 35/2014. 15 de mayo de 2015. unanimidad de cuatro votos de los minis
tros arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, quien formuló voto 
concurrente, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena, 
quien formuló voto concurrente. ausente: José ramón Cossío díaz. ponente: arturo 
Zaldívar lelo de larrea. Secretaria: ana maría ibarra olguín.

esta tesis se publicó el viernes 16 de octubre de 2015 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

BuLLYIng ESCOLAR. ELEMEnTOS QuE COnFORMAn Su dEFInI
CIÓn. el acoso o bullying escolar consiste en todo acto u omisión que de 
manera reiterada agreda física, psicoemocional, patrimonial o sexualmente a 
una niña, niño, o adolescente; realizado bajo el cuidado de las instituciones 
escolares, sean públicas o privadas. dicho concepto establece como conduc
tas constitutivas de bullying, aquellos actos u omisiones los cuales al tener un 
carácter reiterado pueden dar lugar a un patrón de acoso u hostigamiento; 
señala a las niñas, niños y adolescentes como el sujeto receptor de la agresión; 
el concepto también establece el tipo de daño, el cual puede ser de diversa 
índole, físico, psicoemocional, patrimonial o sexual; finalmente, la definición 
denota el ámbito donde se propicia el acoso, aquel acoso que se realice en 
aquellos espacios en los que el menor se encuentra bajo el cuidado del centro 
escolar, público o privado. 

1a. CCXCVIII/2015 (10a.)

amparo directo 35/2014. 15 de mayo de 2015. unanimidad de cuatro votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, quien formuló voto con
currente, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena, 
quien formuló voto concurrente. ausente: José ramón Cossío díaz. ponente: arturo 
Zaldívar lelo de larrea. Secretaria: ana maría ibarra olguín.

esta tesis se publicó el viernes 9 de octubre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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BULLYING ESCOLAR. EXISTE un dEBER dE dEBIdA dILIgEnCIA 
dEL ESTAdO PARA PROTEgER Y gARAnTIZAR LOS dERECHOS dE 
LOS MEnORES dE ACuERdO COn EL PRInCIPIO dE Su InTERÉS 
SuPERIOR. el deber de proteger el interés superior del menor en cualquier 
contienda judicial donde se vean involucrados los derechos de los menores cons
tituye una doctrina reiterada de esta Suprema Corte. Cabe señalar que la pro
tección constitucional que merecen los niños no se equipara a la que debe 
recibir cualquier otro grupo vulnerable. la mayor protección a sus derechos 
no sólo se justifica por su situación de mayor vulnerabilidad, sino también 
por el interés específico de la sociedad en velar porque los menores alcancen 
su pleno desarrollo. en este sentido, el principio del interés superior ordena a 
todas las autoridades estatales que la protección de los derechos del niño se 
realice a través de medidas "reforzadas" o "agravadas", y que los intereses de 
los niños sean protegidos con mayor intensidad. por lo anterior, en los casos 
en los que el sujeto pasivo de determinado tipo de violencia sea un menor, el 
juzgador debe partir de que la diligencia del estado al proteger y garantizar 
dichos intereses debe ser particularmente elevada, tanto por la situación de 
especial vulnerabilidad en la que generalmente se ubican los menores, como 
por los devastadores efectos que la violencia y/o la intimidación pueden pro
ducir en personas en desarrollo.

1a. CCC/2015 (10a.)

amparo directo 35/2014. 15 de mayo de 2015. unanimidad de cuatro votos de los minis
tros arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, quien formuló voto 
concurrente, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz 
mena, quien formuló voto concurrente. ausente: José ramón Cossío díaz. ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretaria: ana maría ibarra olguín.

esta tesis se publicó el viernes 9 de octubre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

BULLYING ESCOLAR. LAS InSTITuCIOnES PRIVAdAS QuE BRIndAn 
SERVICIOS EduCATIVOS O REALICEn ACTIVIdAdES RELACIO
nAdAS COn MEnORES, SE EnCuEnTRAn OBLIgAdAS A PROTE
gER LOS dERECHOS A LA dIgnIdAd, InTEgRIdAd, EduCACIÓn Y 
nO dISCRIMInACIÓn dE ÉSTOS, En ATEnCIÓn A Su InTERÉS Su
PERIOR. Como se señaló en el amparo directo en revisión 1621/2010, algunos 
deberes derivados de normas de derechos fundamentales son suscepti
bles de regir la conducta de los particulares, además del actuar del estado. 
respecto a las situaciones de acoso escolar, conviene recordar que los padres 
delegan el cuidado de sus hijos a profesores y directivos, confiados en que en 
dichos centros recibirán los cuidados, atención y educación que requieren. por 
lo anterior, esta primera Sala estima que cuando las instituciones privadas 
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prestan servicios públicos educativos a menores –o desarrollan actividades 
relacionadas con los niños en general–, se encuentran vinculadas por el prin
cipio del interés superior del menor. en estas condiciones, el centro que preste 
el servicio educativo está obligado a proteger los derechos del niño a la digni
dad, integridad, educación y no discriminación. ello, sin menoscabo de la plena 
vigencia de la obligación del estado de proteger los derechos de los niños de 
manera simultánea. 

1a. CCCX/2015 (10a.)

amparo directo 35/2014. 15 de mayo de 2015. unanimidad de cuatro votos de los minis
tros arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, quien formuló voto 
concurrente, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena, 
quien formuló voto concurrente. ausente: José ramón Cossío díaz. ponente: arturo 
Zaldívar lelo de larrea. Secretaria: ana maría ibarra olguín.

nota: la ejecutoria relativa al amparo directo en revisión 1621/2010 citado, aparece pu
blicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXXiV, agosto de 2011, página 177.

esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

BULLYING ESCOLAR. LOS MEnORES COn TRASTORnOS dE dÉFI
CIT dE ATEnCIÓn COn HIPERACTIVIdAd SE EnCuEnTRAn En 
unA SITuACIÓn dE ESPECIAL VuLnERABILIdAd QuE EXIgE LA 
AdOPCIÓn dE MEdIdAS dE PROTECCIÓn REFORZAdAS POR PAR
TE dE LAS AuTORIdAdES ESCOLARES. los niños diagnosticados con 
trastorno de déficit de atención con Hiperactividad (tdaH) se encuentran 
en una situación de especial vulnerabilidad por lo que merecen medidas de 
protección reforzadas. Generalmente, el tdaH se asocia con limitaciones que 
afectan directamente el entorno social del niño, imponiéndole dificultades de 
aprendizaje y para relacionarse, así como padecimientos psicológicos –como 
baja autoestima–, que comúnmente ponen en riesgo el desempeño académico 
y la adaptación social del menor en sus centros de estudio. las característi
cas que tienen los niños con tdaH, su vulnerabilidad social y psicológica, y la 
posibilidad de que por restricciones del entorno no desarrollen plenamente 
sus capacidades, colocan al menor en una situación de riesgo. en consecuen
cia, las autoridades escolares y administrativas deben tomar medidas de pro
tección reforzadas para evitar, tratar y remediar cualquier situación de hosti 
gamiento que sufra el menor. 

1a. CCCV/2015 (10a.)
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amparo directo 35/2014. 15 de mayo de 2015. unanimidad de cuatro votos de los minis
tros arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, quien formuló voto 
concurrente, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena, 
quien formuló voto concurrente. ausente: José ramón Cossío díaz. ponente: arturo 
Zaldívar lelo de larrea. Secretaria: ana maría ibarra olguín. 

esta tesis se publicó el viernes 16 de octubre de 2015 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

BULLYING ESCOLAR. MEdIdAS dE PROTECCIÓn REFORZAdA PARA 
COMBATIR LA dISCRIMInACIÓn. existe amplia evidencia que sugiere 
que el acoso escolar es aplicado con mayor severidad o frecuencia a niños que 
pertenecen a grupos que son objeto de estigma y discriminación en la socie
dad. en este sentido, el bullying escolar puede constituir un trato discrimina
torio cuando tiene como motivo que la víctima pertenece a un grupo especial 
mente protegido en el artículo 1o. constitucional. Como consecuencia, las 
autoridades tienen la obligación de crear las condiciones para el ejercicio del 
derecho a la educación de los niños en condiciones de igualdad, a través de 
medidas de protección reforzada. así, profesores, autoridades escolares y admi
nistrativas deben tomar las medidas necesarias para evitar, tratar y remediar 
cualquier situación de hostigamiento que sufra el menor. igualmente, las auto
ridades federales y locales deben adoptar medidas de protección especial de 
derechos de niñas, niños y adolescentes que se encuentren en situación de vul
nerabilidad por circunstancias específicas; así como garantizar que estos niños 
no sean objeto de maltrato o discriminación. dichas medidas deben ir enca
minadas a garantizar que la educación se preste con equidad, en espacios 
integrados, seguros, libres de violencia, donde los niños puedan desarrollar sus 
aptitudes y competencias, y puedan aprender los valores que les permitirán 
convivir en sociedad. 

1a. CCCIV/2015 (10a.)

amparo directo 35/2014. 15 de mayo de 2015. unanimidad de cuatro votos de los minis
tros arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, quien formuló voto 
concurrente, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena, 
quien formuló voto concurrente. ausente: José ramón Cossío díaz. ponente: arturo 
Zaldívar lelo de larrea. Secretaria: ana maría ibarra olguín.

esta tesis se publicó el viernes 16 de octubre de 2015 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

BULLYING ESCOLAR. PuEdE gEnERAR RESPOnSABILIdAd POR 
ACCIOnES Y POR OMISIOnES. la responsabilidad en los casos de acoso 
escolar puede derivar tanto de conductas positivas como de omisiones de 
cuidado del personal a cargo del menor. Cuando se demanda responsabilidad 
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por acción, se atribuye el daño a un agresor en específico, al cual se le impu
tan una serie de conductas de agresión contra el niño. Si se comprueba que 
la conducta del mismo es la que dañó la dignidad, integridad física y moral 
de la víctima, el hecho dañoso será la conducta del agresor o bullies (un menor 
o un profesor en particular). ahora bien, cuando se demanda negligencia 
de las autoridades escolares, la responsabilidad se generará por el incum
plimiento u omisión de los deberes de cuidado. en este caso, la responsabilidad 
atribuible a la escuela consiste en hacer frente al fenómeno bajo los estánda
res que les exige la prestación del servicio educativo. por tanto, para acreditar 
la responsabilidad de las autoridades escolares, es preciso verificar si se han 
incumplido dichos deberes a la luz de los derechos a la dignidad, educación 
y no discriminación de los niños. por tanto, para determinar el tipo de respon
sabilidad que se debe acreditar, deberá analizarse el hecho generador de la 
responsabilidad, es decir, si se demandó una agresión por la acción de una o 
varias personas en específico, o si se demanda el incumplimiento de los debe
res de cuidado de la escuela.

1a. CCCXIII/2015 (10a.)

amparo directo 35/2014. 15 de mayo de 2015. unanimidad de cuatro votos de los minis
tros arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, quien formuló voto 
concurrente, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena, 
quien formuló voto concurrente. ausente: José ramón Cossío díaz. ponente: arturo 
Zaldívar lelo de larrea. Secretaria: ana maría ibarra olguín.

esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

BULLYING ESCOLAR. PuEdE LLEgAR A COnSTITuIR un TRATO 
dISCRIMInATORIO, SI ESTÁ MOTIVAdO POR EL HECHO dE QuE 
LA VÍCTIMA PERTEnEZCA A unO dE LOS gRuPOS ESPECIALMEn
TE PROTEgIdOS POR EL ARTÍCuLO 1o. COnSTITuCIOnAL. además 
de afectar ordinariamente los derechos humanos a la integridad, dignidad y 
educación de los menores, el acoso o bullying escolar puede constituir un 
trato discriminatorio cuando tiene como motivo que la víctima pertenece a 
un grupo especialmente protegido en el artículo 1o. constitucional. por ejem
plo, cuando se hostiga al niño por su raza, situación económica, preferencia 
sexual, o porque tiene alguna discapacidad. en este sentido, existe amplia evi
dencia que sugiere que el acoso escolar es aplicado con mayor severidad o 
frecuencia a niños que pertenecen a grupos que son objeto de estigma y discri
minación en la sociedad. de esta manera, el juzgador debe ser especialmente 
cuidadoso cuando exista evidencia de que el bullying ocurrió por algún motivo 
relacionado con una categoría especialmente protegida por la Constitución.

1a. CCCIII/2015 (10a.)
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amparo directo 35/2014. 15 de mayo de 2015. unanimidad de cuatro votos de los minis
tros arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, quien formuló voto 
concurrente, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz 
mena, quien formuló voto concurrente. ausente: José ramón Cossío díaz. ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretaria: ana maría ibarra olguín.

esta tesis se publicó el viernes 16 de octubre de 2015 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

BuLLYIng ESCOLAR. Su COnCEPTO. el acoso o bullying escolar cons
tituye un fenómeno social particularmente complejo de definir e identificar en 
la realidad. adicionalmente, no existe un consenso científico o académico 
sobre el tipo de conductas que integran el fenómeno. por ende, se ha estima
do necesario construir un concepto que permita identificar el fenómeno en la 
realidad, a partir de los elementos doctrinarios que comprendan de mejor 
manera las conductas que integran el fenómeno, y que satisfagan los requi
sitos constitucionales y legales de protección a la infancia. Bajo estas condicio
nes, es posible definir el bullying escolar como todo acto u omisión que de 
manera reiterada agreda física, psicoemocional, patrimonial o sexualmente a 
una niña, niño, o adolescente; realizado bajo el cuidado de las instituciones 
escolares, sean públicas o privadas. 

1a. CCXCVII/2015 (10a.)

amparo directo 35/2014. 15 de mayo de 2015. unanimidad de cuatro votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, quien formuló voto con
currente, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena, 
quien formuló voto concurrente. ausente: José ramón Cossío díaz. ponente: arturo 
Zaldívar lelo de larrea. Secretaria: ana maría ibarra olguín.

esta tesis se publicó el viernes 9 de octubre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

BULLYING ESCOLAR. TEST PARA EVALuAR LA RESPOnSABILI
dAd dERIVAdA dE AQuÉL. de acuerdo a la evolución que ha tenido el 
derecho de daños en el sistema jurídico mexicano, así como el derecho a una 
justa indemnización, esta primera Sala considera que el test adecuado para 
evaluar la responsabilidad en tratándose de bullying debe ser el mismo 
que acompaña a la responsabilidad subjetiva. Cada uno de los elementos que 
com po nen el test deben evaluarse a partir de la protección reforzada que me
recen los derechos de los niños a la dignidad, la educación y la no discri
minación. la aplicación de dicho test dependerá del tipo de responsabilidad 
demandada. en caso de que se demande bullying por acciones o conductas de 
agresión, deberá corroborarse: (1) el acoso a la víctima, es decir, si se acredita 
la existencia del bullying y si éste puede atribuirse a agresores en específico 
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(profesores o alumnos); (2) el daño físico o psicológico que sufrió el menor; y 
(3) el nexo causal entre la conducta y el daño. en cambio, cuando se deman
den omisiones de cuidado a la escuela, el hecho ilícito o la conducta dañosa, 
será la negligencia del centro escolar; en dicho caso deberá corroborarse: (1) la 
existencia del bullying; (2) la negligencia de la escuela para responder al acoso 
escolar; (3) el daño físico o psicológico; y (4) el nexo causal entre la negligen
cia y el daño. 

1a. CCCXIV/2015 (10a.)

amparo directo 35/2014. 15 de mayo de 2015. unanimidad de cuatro votos de los minis
tros arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, quien formuló voto 
concurrente, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena, 
quien formuló voto concurrente. ausente: José ramón Cossío díaz. ponente: arturo 
Zaldívar lelo de larrea. Secretaria: ana maría ibarra olguín.

esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

BULLYING ESCOLAR. VuLnERA LOS dERECHOS FundAMEnTALES 
A LA dIgnIdAd, LA InTEgRIdAd Y LA EduCACIÓn dEL MEnOR. en el 
derecho comparado y en la doctrina especializada se ha señalado que el acoso 
o bullying escolar constituye un atentado a la dignidad, integridad física y 
educación de los niños afectados. los derechos fundamentales a la dignidad, 
integridad, educación, y a la no discriminación, están protegidos en la Cons
titución General y en diversos tratados internacionales suscritos por méxico. 
en este sentido, la protección constitucional a la integridad compren de el 
re proche a cualquier acto infligido en menoscabo físico, psíquico y moral de 
las personas. asimismo, la dignidad implica la protección no sólo de la integri
dad física, sino de la intangibilidad mental, moral y espiritual de la per sona, de 
tal suerte que una persona pueda vivir y desarrollarse sin humillacio nes. Final
mente, el derecho a la educación de los niños constituye un derecho humano 
intrínseco y un medio indispensable para realizar otros derechos fun damen
tales, en virtud del cual la educación debe brindarse en un ambiente libre de 
violencia, a fin de garantizar el efectivo aprovechamiento de las oportunida
des de desarrollo educativo. el acoso escolar vulnera estos derechos porque 
modifica el ambiente que debe promoverse desde la escuela, provocando que 
los niños sean expuestos a la violencia, formen parte, o inclusive sean el objeto 
de ella. las peleas escolares, el abuso verbal, la intimidación, la humillación, 
el castigo corporal, el abuso sexual, y otras formas de tratos humillantes, son 
conductas que sin duda alguna vulneran la dignidad e integridad de los niños, 
y afectan gravemente sus oportunidades de desarrollo educativo.

1a. CCCI/2015 (10a.)



1645SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia  

amparo directo 35/2014. 15 de mayo de 2015. unanimidad de cuatro votos de los minis
tros arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, quien formuló voto 
concurrente, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz 
mena, quien formuló voto concurrente. ausente: José ramón Cossío díaz. ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretaria: ana maría ibarra olguín.

esta tesis se publicó el viernes 9 de octubre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CATEgORÍAS SOSPECHOSAS. LA InCLuSIÓn dE nuEVAS FORMAS 
dE ÉSTAS En LAS COnSTITuCIOnES Y En LA JuRISPRudEnCIA 
ATIEndE AL CARÁCTER EVOLuTIVO dE LA InTERPRETACIÓn dE 
LOS dERECHOS HuMAnOS. la razón de tener un catálogo de categorías 
sospechosas es resaltar de manera no limitativa que existen ciertas caracte
rísticas o atributos en las personas que han sido históricamente tomadas en 
cuenta para categorizar, excluir, marginalizar y/o discriminar a quienes las tie
nen o a quienes han sido asociados con estos atributos o características. así 
por ejemplo, las categorías de sexo, raza, color, origen nacional, posición eco
nómica, opiniones políticas, o cualquier otra condición o situación social, han 
sido consideradas como las principales categorías sospechosas incluidas en 
los tratados internacionales y en diversas Constituciones. ahora bien, con el 
paso del tiempo, se ha incluido en la jurisprudencia y/o en las Constituciones 
otras categorías atendiendo a otras formas de discriminación detectadas. así 
pues, por un lado, en atención al carácter evolutivo de la interpretación de los 
derechos humanos, la jurisprudencia convencional y constitucional ha incluido, 
por ejemplo, a la preferencia sexual como una categoría sospechosa. por otro 
lado, diversas Constituciones han previsto expresamente nuevas formas de 
categorías sospechosas, tales como la edad, la discapacidad y el estado civil 
–o el estado marital–. 

1a. CCCXV/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 597/2014. 19 de noviembre de 2014. Cinco votos de los minis
tros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien reservó su dere
cho para formular voto concurrente, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez 
Cordero de García Villegas, quien reservó su derecho para formular voto concurren
te, y alfredo Gutiérrez ortiz mena. ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secretaria: 
Karla i. Quintana osuna. 

esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COnCuBInATO. nO PuEdE PRESuMIRSE QuE LE SEA APLICABLE EL 
RÉgIMEn dE SOCIEdAd COnYugAL dEL MATRIMOnIO. No puede 
presumirse que a los concubinos les sea aplicable el régimen de sociedad 
conyugal del matrimonio, pues éste implica la unión voluntaria de los patri
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monios de las partes que celebran dicho acto, es decir, se hacen copartícipes 
voluntaria y expresamente de sus derechos y obligaciones. además, aun en 
el supuesto de que no se estipule el régimen conyugal al momento de la cele
bración del matrimonio, se entiende que los contrayentes conocen –porque así 
lo dispone expresamente la ley– que dicha omisión hace presumir la decisión 
de vivir bajo un régimen compartido; es decir, en el matrimonio existe la mani
festación expresa de la voluntad de las partes de sujetarse al cúmulo de obliga
ciones y derechos que la ley le atribuye a dicha institución, mientras que en 
el concubinato esta presunción no tiene una fuente de la cual pueda derivarse. 
así, para el establecimiento de un régimen patrimonial se requiere la decla
ración de voluntad de las partes. Considerar lo contrario atentaría contra 
la propia naturaleza del concubinato como una relación de hecho, pues se le 
estaría considerando como una figura creadora de consecuencias jurídicas 
complejas que las partes no manifestaron querer y podría implicar una mayor 
carga para finalizar su relación que como empezó –de manera fáctica–. 
lo anterior no implica, de manera alguna, que los concubinos –al igual que los 
cónyuges– que se encuentren en situación de desventaja económica –como 
por ejemplo, haberse dedicado preponderantemente al hogar– respecto de la 
otra parte no deban ser atendidos por el sistema jurídico. No obstante, ello no 
se trata de un régimen patrimonial, sino de una medida compensatoria y/o del 
derecho de alimentos.

1a. CCCXVII/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 597/2014. 19 de noviembre de 2014. Cinco votos de los minis
tros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien reservó su derecho 
para formular voto concurrente, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero de 
García Villegas, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, y alfredo 
Gutiérrez ortiz mena. ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secretaria: Karla i. 
Quintana osuna.

esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COnCuBInATO. Su dEFInICIÓn Y dIFEREnCIAS COn EL MATRI
MOnIO. el concubinato es la unión de hecho entre dos personas que volun
tariamente deciden tener una vida en común y cuya unión fáctica, una vez 
cumplidos ciertos requisitos como no estar casados entre ellos o con otras 
personas, acreditar haber cohabitado por cierto tiempo (dependiendo de cada 
legislación), y/o tener hijos en común, tiene ciertas consecuencias jurídicas, 
en aras de proteger a los concubinos –durante y terminado el concubinato– y 
a su familia. ahora, si bien es cierto que el concubinato y el matrimonio son 
figuras con muchas similitudes y a las cuales nuestro sistema jurídico reco
noce como fundadoras de una familia, el primero por una unión de hecho y el 
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segundo por un acto jurídico que debe ser sancionado por el estado, también 
lo es que, precisamente por las diferencias en su origen, existen distinciones 
en las consecuencias jurídicas de encontrarse en uno u otro supuesto, una de 
las cuales es la relativa a los regímenes patrimoniales imperantes en el matri
monio. así, una de las razones para optar por el concubinato puede ser el 
hecho de que no se crea una relación de estado ni un entramado jurídico de 
obligaciones y deberes como en el matrimonio –o al menos, no todos–. Sin 
embargo, ello no implica obviar, por supuesto, que dicha unión de hecho, al 
tener la intención de formar una comunidad de vida con intención de perma
nencia, lleve a crear una unidad económica, no necesariamente jurídica, entre 
los concubinos.

1a. CCCXVI/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 597/2014. 19 de noviembre de 2014. Cinco votos de los minis
tros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien reservó su derecho 
para formular voto concurrente, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero 
de García Villegas, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, y 
alfredo Gutiérrez ortiz mena. ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secretaria: 
Karla i. Quintana osuna.

esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COnTROL COnCEnTRAdO Y dIFuSO dE COnSTITuCIOnALIdAd 
Y COnVEnCIOnALIdAd. SuS dIFEREnCIAS. de los artículos 1o. y 133 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, deriva que el 
control concentrado de constitucionalidad y convencionalidad respecto de 
normas generales por vía de acción está depositado exclusivamente en los 
órganos del poder Judicial de la Federación, quienes deciden en forma termi
nal y definitiva, por medio del análisis exhaustivo de los argumentos que los 
quejosos propongan en su demanda o en los casos en que proceda la suplen
cia de la queja, si una disposición es contraria o no a la Constitución Federal y 
a los tratados internacionales sobre derechos humanos de los que el estado 
mexicano sea parte. por su parte, el control difuso que realizan las demás 
autoridades del país, en el ámbito de su competencia, se ejerce de manera 
oficiosa, si y sólo si, encuentran sustento para ello, respaldándose en el imperio 
del cual están investidas para juzgar conforme a la Constitución. por tanto, el 
control ordinario que ejercen estas autoridades en su labor cotidiana, es decir, 
en su competencia específica, se constriñe a establecer la legalidad del asunto 
sometido a su consideración con base en los hechos, argumentaciones jurí
dicas, pruebas y alegatos propuestos por las partes, dando cumplimiento a 
los derechos fundamentales de audiencia, legalidad, debido proceso y acceso 
a la justicia. es aquí donde el juzgador ordinario, al aplicar la norma, puede 
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contrastar, de oficio, entre su contenido y los derechos humanos que reconoce 
el orden jurídico nacional (esto es, realizar el control difuso) en ejercicio de una 
competencia genérica, sin que la reflexión que realiza el juez común, forme 
parte de la disputa entre actor y demandado. en ese sentido, la diferencia toral 
entre los medios de control concentrado y difuso estriba, esencialmente, en 
que en el primero es decisión del quejoso que el tema de inconstitucionalidad o 
inconvencionalidad de la ley forme parte de la litis, al plantearlo expresamente 
en su demanda de amparo; mientras que en el segundo, ese tema no integra 
la litis, que se limita a la materia de legalidad (competencia específica); no 
obstante, por razón de su función, por decisión propia y prescindiendo de todo 
argumento de las partes, el juzgador puede desaplicar la norma que a su cri
terio no sea acorde con la Constitución o con los tratados internacionales en 
materia de derechos humanos.

1a. CCLXXXIX/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 4927/2014. Chavira y arzate, S.C. 27 de mayo de 2015. unani
midad de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón 
Cossío díaz, Jorge mario pardo rebolledo y alfredo Gutiérrez ortiz mena. ausente y 
ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas; en su ausencia hizo suyo el asunto 
arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: octavio Joel Flores díaz.

esta tesis se publicó el viernes 9 de octubre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COnTROL dIFuSO dE COnSTITuCIOnALIdAd Y COnVEnCIOnA
LIdAd. Su EJERCICIO nO LIMITA nI COndICIOnA EL dEL COnTROL 
COnCEnTRAdO. en atención a los artículos 1o. y 133 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, el control difuso que realizan 
los Jueces ordinarios, en el ámbito de sus competencias, constituye una 
herramienta en su labor de decir el derecho conforme a la ley Suprema. esta 
facultad se ha entendido en el sentido de que el órgano judicial puede ejer
cerla ex officio, esto es, en razón de su función jurisdiccional y sin que medie 
petición alguna de las partes; sin embargo, es factible que en un juicio con
tencioso el actor solicite que el juzgador ejerza control difuso respecto de 
alguna norma. en este caso, al existir un argumento de nulidad expreso, se dan 
dos posibilidades: 1) que el órgano jurisdiccional coincida con lo expuesto 
por el actor y considere que debe desaplicar la norma; y, 2) que no convenga 
con lo solicitado. en este último supuesto, si el órgano del conocimiento con
si dera que la norma no es contraria a la Constitución Federal o a los tratados 
internacionales en materia de derechos humanos de los que el estado mexi
cano sea parte, bastará con que mencione en una frase expresa que no advirtió 
que la norma fuese violatoria de derechos humanos, para que se estime que 
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realizó el control difuso y respetó el principio de exhaustividad que rige el dic
tado de sus sentencias, sin que sea necesaria una justificación jurídica 
exhaustiva en ese sentido, pues la norma no le generó convicción que pusiera 
en entredicho la presunción de constitucionalidad de la que gozan las dispo
siciones jurídicas de nuestro sistema; ello, porque no puede imponerse al 
juz gador natural la obligación de contestar de fondo los argumentos de incons
titucionalidad o inconvencionalidad que le hagan valer en la demanda, ya que 
ese proceder implicaría que la vía se equipare al control concentrado, desvir
tuándose con ello la distinción entre los dos modelos de control que están 
perfectamente diferenciados en nuestro sistema. por tanto, es inexacto con
si derar que en su demanda de amparo el quejoso deba combatir el análisis 
de constitucionalidad efectuado por la autoridad responsable, pues el control 
concentrado de constitucionalidad y convencionalidad de las normas genera
les por vía de acción se deposita exclusivamente en los órganos del poder 
Judicial de la Federación, quienes deciden en forma terminal y definitiva si 
una disposición es o no contraria a la Constitución Federal y a los tratados 
internacionales en materia de derechos humanos. además, tratándose de pro
cedimientos de control concentrado, el tema de inconstitucionalidad o de 
inconvencionalidad de leyes –planteado expresamente por el solicitante 
de amparo– forma parte de la litis y, por ende, el tribunal Colegiado de Cir
cuito está obligado a pronunciarse de forma directa sobre éste. de ahí que 
los juzgadores de amparo deben abordar el estudio de constitucionalidad de 
leyes al dictar sentencia en amparo directo cuando estos aspectos sean plan
teados en los conceptos de violación, sin que los pronunciamientos que hubiese 
realizado la autoridad responsable en el juicio de nulidad, por medio del ejer
cicio del control difuso, limiten o condicionen el ejercicio de las facultades del 
control concentrado.

1a. CCXC/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 4927/2014. Chavira y arzate, S.C. 27 de mayo de 2015. unani
midad de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón 
Cossío díaz, Jorge mario pardo rebolledo y alfredo Gutiérrez ortiz mena. ausente y 
ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas; en su ausencia hizo suyo el asunto 
arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: octavio Joel Flores díaz.

esta tesis se publicó el viernes 9 de octubre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CORRuPCIÓn dE MEnORES PREVISTA En EL ARTÍCuLO 184 
dEL CÓdIgO PEnAL PARA EL dISTRITO FEdERAL. EL HECHO dE 
QuE COn LA COMISIÓn dE ESTE dELITO PuEdA ACTuALIZARSE 
COnCOMITAnTEMEnTE OTRA COnduCTA SAnCIOnAdA POR 
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LAS LEYES PEnALES, nO IMPLICA unA VIOLACIÓn AL PRInCIPIO 
dE LEgALIdAd, En Su VERTIEnTE dE TAXATIVIdAd. el artículo 184, 
párrafo primero, del Código penal para el distrito Federal, al emplear el vocablo 
"inducir" para definir una de las hipótesis que actualizan el delito de corrup
ción de menores, no viola el principio de legalidad, en su vertiente de taxativi
dad, reconocido en el artículo 14, párrafo tercero, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, pues dicho vocablo debe interpretarse en 
el contexto en que es utilizado en la norma penal; de ahí que no cons tituya un 
término ambiguo e impreciso. así, "inducir" debe entenderse como la realiza
ción de una acción que es la causa generadora de alguna de las con secuencias 
que actualizan el delito de corrupción de menores, el cual está enfocado a la 
salvaguarda del normal desarrollo de la personalidad de los individuos meno
res de dieciocho años de edad y de aquellos que no tengan la capacidad de 
comprender el significado del hecho o de resistir la conducta. ahora bien, la 
circunstancia de que con la comisión del ilícito de corrupción de menores, 
concomitantemente, pueda actualizarse otra conducta sancionada por las 
leyes penales, como acontece cuando se induce a un menor a realizar accio
nes consideradas por la ley penal como delito, no implica que la norma vulnere 
el principio referido, porque en la materialización de conductas criminales es 
posible que se actualicen diversos supuestos normativos, aun tratándose 
de la misma acción, lo cual no significa que esto derive de la ambigüedad de 
los vocablos que integran las normas, sino de la concurrencia en la vulnera
ción de bienes jurídicos tutelados por diferentes normas penales.

1a. CCCVII/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 2943/2011. 15 de febrero de 2012. Cinco votos de los ministros 
Jorge mario pardo rebolledo, José ramón Cossío díaz, Guillermo i. ortiz mayagoitia, 
olga Sánchez Cordero de García Villegas y arturo Zaldívar lelo de larrea. ponente: 
José ramón Cossío díaz. Secretario: Julio Veredín Sena Velázquez.

esta tesis se publicó el viernes 16 de octubre de 2015 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dELITOS COnTEMPLAdOS En LA LEY dE AMPARO ABROgAdA. 
EL ARTÍCuLO CuARTO TRAnSITORIO dE LA LEY dE AMPARO, 
PuBLICAdA En EL dIARIO OFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 2 dE 
ABRIL dE 2013, nO VIOLA EL PRInCIPIO dE RETROACTIVIdAd En 
BEnEFICIO dEL gOBERnAdO. el precepto transitorio citado, al prever 
que a las personas que hayan cometido un delito de los contemplados en la 
ley de amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, publicada en el diario oficial de 
la Federación de 10 de enero de 1936, incluidas las procesadas o senten
ciadas, les serán aplicadas las disposiciones vigentes al momento en que se 
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haya cometido, no viola el principio de aplicación retroactiva de la ley en 
beneficio del gobernado contenido en los artículos 14, párrafo primero, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, 9 de la Convención 
americana sobre derechos Humanos, 56 y 117 del Código penal Federal, ya 
que del artículo cuarto transitorio de la ley de amparo, publicada en el dia
rio oficial de la Federación el 2 de abril de 2013, no se advierte una prohibición 
para que, a partir del reconocimiento de sucesión de normas penales espe
ciales, la autoridad judicial deje de observar el principio referido; pues es en 
esta sucesión normativa en que tienen aplicación los efectos derivados del 
precepto transitorio, los cuales son regular el paso ordenado de la ley abro
gada a la vigente, con la trascendencia de que tratándose de la previsión de 
delitos penales especiales replica la observancia de los derechos humanos 
de exacta aplicación de la ley en materia penal, que se respalda con los prin
cipios de seguridad jurídica y legalidad. de ahí que dicha norma transitoria 
encuentre validez constitucional al determinar que a las personas que estén 
siendo procesadas o hayan sido sentenciadas por los delitos contemplados 
en la ley de amparo abrogada, se les aplicarán las disposiciones vigentes 
al momento en que se cometió el delito, lo que constituye una sucesión nor
mativa en la que se observa la aplicación de la ley vigente al momento de 
actualizarse la violación a la norma penal.

1a. CCXCIV/2015 (10a.)

amparo en revisión 163/2014. 10 de septiembre de 2014. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, 
olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: 
José ramón Cossío díaz. Secretario: Julio Veredín Sena Velázquez.

esta tesis se publicó el viernes 16 de octubre de 2015 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dERECHO A LA EduCACIÓn. IMPLICA EL dEBER dE IMPARTIRLA 
En un AMBIEnTE LIBRE dE VIOLEnCIA. la educación es un derecho hu
mano intrínseco y un medio indispensable para realizar otros derechos huma
nos. ahora bien, la educación a que tiene derecho todo niño es aquella que 
se concibe para prepararlo para la vida cotidiana, fortalecer su capacidad de 
disfrutar de todos los derechos humanos y fomentar una cultura en la que preva
lezcan los valores de éstos. asimismo, los niños tienen derecho a recibir educa
ción que les provea las capacidades necesarias para desarrollarse y superarse 
en la vida. por tanto, la prestación del servicio educativo debe transmitir los 
valores que hacen posible la vida en sociedad, de forma singular, el respeto a 
todos los derechos y las libertades fundamentales, a los bienes jurídicos aje
nos y los hábitos de convivencia democrática y de respeto mutuo. en este 
sentido, las escuelas juegan un rol crítico en la construcción de la resiliencia 
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y sentimientos de bienestar del niño, que han sido también vinculados a redu
cir la posibilidad de que éste sea victimizado en el futuro, por lo que el estado 
debe garantizar el respeto a todos sus derechos humanos en el centro esco
lar, y avalar que se promueva una cultura de respeto a éstos. así, es primor
dial que la educación se preste en un ambiente seguro y estimulante para el 
niño, para lo cual, las escuelas deben proveer un ambiente libre de violencia, 
pues aquél tiene derecho a sentirse seguro en la escuela y a no verse sometido 
a la opresión o humillación recurrente del hostigamiento, ya que no es exage
rado señalar que la seguridad del niño en el centro escolar constituye una 
base fundamental para ejercer su derecho a la educación.

1a. CCCII/2015 (10a.)

amparo directo 35/2014. 15 de mayo de 2015. unanimidad de cuatro votos de los minis
tros arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, quien formuló voto 
concurrente, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz 
mena, quien formuló voto concurrente. ausente: José ramón Cossío díaz. ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretaria: ana maría ibarra olguín.

esta tesis se publicó el viernes 16 de octubre de 2015 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dETEnCIOnES MEdIAnTE EL uSO dE LA FuERZA PÚBLICA. dEBE
RES dE LAS AuTORIdAdES PARA QuE AQuÉLLAS nO SE COnSI
dEREn VIOLATORIAS dE dERECHOS FundAMEnTALES. tratándose 
de detenciones en que las autoridades emplean la fuerza pública, los funcio
narios encargados de aplicarla deben respetar determinados derechos y garan
tías para considerar que actúan dentro de un marco de legalidad, de modo que 
aquélla no implique una violación del derecho a la integridad personal del dete
nido. por lo tanto, las limitaciones a este derecho deben ser fundamentadas 
de manera adecuada y absolutamente excepcionales, en las que en todo mo
mento deben respetarse los siguientes deberes: a) el empleo de la fuerza estric
tamente necesaria para el fin buscado debe realizarse con pleno respeto a los 
derechos humanos del detenido; b) los funcionarios facultados para llevar a 
cabo la detención deben estar debidamente identificados; c) deben exponerse 
las razones de la detención, lo cual incluye no sólo el fundamento legal gene
ral del aseguramiento sino también la información de los suficientes elemen
tos de hecho que sirvan de base a la denuncia, como el acto ilícito comen tado 
y la identidad de la presunta víctima; en ese sentido, por razones se entiende la 
causa oficial de la detención y no las motivaciones subjetivas del agente que 
la realiza; d) debe establecerse claramente bajo la responsabilidad de cuáles 
agentes es privado de la libertad el detenido, lo cual impone una clara cadena 
de custodia; e) debe verificarse la integridad personal o las lesio nes de la per
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sona detenida; y f) debe constar en un documento la información completa e 
inmediata de la puesta a disposición del sujeto detenido ante la autoridad 
que debe calificar su detención.

1a. CCLXXXVI/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 3153/2014. 10 de junio de 2015. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien reservó su derecho 
para formular voto concurrente, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero 
de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. ponente: arturo Zaldívar lelo de 
larrea. Secretario: Saúl armando patiño lara.

esta tesis se publicó el viernes 2 de octubre de 2015 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dETEnCIOnES MEdIAnTE EL uSO dE LA FuERZA PÚBLICA. PARÁ
METROS ESEnCIALES QuE LAS AuTORIdAdES dEBEn OBSER
VAR PARA ESTIMAR QuE AQuÉLLAS SOn ACORdES AL RÉgIMEn 
COnSTITuCIOnAL. el artículo 19, último párrafo, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, regula el derecho fundamental de toda 
persona a no recibir mal trato durante las aprehensiones o detenciones; asi
mismo, el artículo 7 de la Convención americana sobre derechos Humanos 
consagra el derecho de toda persona a la libertad y seguridad personales y 
protege el derecho a no ser privado de la libertad de manera ilegal o arbitraria. 
por tanto, en un contexto donde las fuerzas policiales realizan una detención, 
el uso de la fuerza pública debe ser limitado y ceñirse al cumplimiento estricto 
de los siguientes parámetros esenciales: 1) legitimidad, que se refiere tanto a 
la facultad de quien la realiza como a la finalidad de la medida, es decir, que la 
misma sea inherente a las actividades de ciertos funcionarios para preservar 
el orden y la seguridad pública, pero únicamente puede ser utilizada en casos 
muy específicos y cuando otros medios resulten ineficaces o no garanticen el 
logro del resultado. 2) Necesidad, que supone el que la fuerza pública debe ser 
utilizada solamente cuando sea absolutamente necesaria, pero deben ago
tarse previamente los medios no violentos que existan para lograr el objetivo 
que se busca, de manera que sólo opere cuando las alternativas menos restric
tivas ya fueron agotadas y no dieron resultados, en función de las respuestas 
que el agente o corporación deba ir dando a los estímulos que reciba, por lo que 
es preciso verificar si la persona que se pretende detener representa una ame
naza o un peligro real o inminente para los agentes o terceros. 3) idoneidad, 
que implica su uso como el medio adecuado para lograr la detención. 4) pro
porcionalidad, que exige la existencia de una correlación entre la usada y el 
motivo que la detona, pues el nivel de fuerza utilizado debe ser acorde con 
el nivel de resistencia ofrecido; así, los agentes deben aplicar un criterio de 
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uso diferenciado y progresivo de la fuerza, determinando el grado de coope
ración, resistencia o agresión de parte del sujeto al cual se pretende intervenir 
y con ello emplear tácticas de negociación, control o uso de fuerza según 
corresponda.

1a. CCLXXXVII/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 3153/2014. 10 de junio de 2015. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien reservó su derecho 
para formular voto concurrente, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero 
de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. ponente: arturo Zaldívar lelo de 
larrea. Secretario: Saúl armando patiño lara.

esta tesis se publicó el viernes 2 de octubre de 2015 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

JuICIO ORAL MERCAnTIL. EL ARTÍCuLO 1390 BIS 33 dEL CÓdIgO dE 
COMERCIO, QuE PREVÉ LA IMPOSICIÓn dE unA SAnCIÓn ECO
nÓMICA POR nO ASISTIR A LA AudIEnCIA PRELIMInAR, nO ES 
VIOLATORIO dEL ARTÍCuLO 22 dE LA COnSTITuCIÓn POLÍTICA 
dE LOS ESTAdOS unIdOS MEXICAnOS. esta Suprema Corte de Justi
cia de la Nación ha establecido que una multa no viola el artículo 22 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos cuando se fija en un 
parámetro que oscila entre un mínimo y un máximo, ya que la autoridad puede 
individualizar la sanción, considerando la gravedad de la infracción, la capa
cidad económica del infractor, la reincidencia en la comisión del hecho que 
la motiva, o cualquier otro elemento del que pueda inferirse la gravedad o leve
dad del hecho infractor. así, el artículo 1390 Bis 33 del Código de Comercio, 
al prever la imposición de una sanción económica por la inasistencia de las 
partes sin causa justificada a la audiencia preliminar en el juicio oral mercantil 
no es contrario al citado precepto constitucional, toda vez que establece un 
mínimo y un máximo para su imposición, es decir, un parámetro que permite 
al juzgador tomar en cuenta los elementos y las circunstancias específicas del 
asunto y ponderarlos para individualizar la sanción, lo que es acorde con lo 
sustentado por el pleno de este alto tribunal, en la tesis de jurisprudencia 
p./J. 102/99, de rubro: "multaS. laS leYeS Que laS eStaBleCeN eN por
CeNtaJeS determiNadoS eNtre uN mÍNimo Y uN mÁXimo, No SoN 
iNCoNStituCioNaleS."1

1a. CCCXVIII/2015 (10a.)

1 nota: la tesis de jurisprudencia p./J. 102/99 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo X, noviembre de 1999, página 31, con número de 
registro digital: 192858.
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amparo en revisión 538/2014. Banco Walmart de méxico adelante, S.a., i.B.m. 4 de 
marzo de 2015. Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José 
ramón Cossío díaz, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secre
taria: maría dolores igareda diez de Sollano.

esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

MuLTAS POR InFRACCIOnES FISCALES. EL ARTÍCuLO 82, FRAC
CIÓn I, InCISO d), dEL CÓdIgO FISCAL dE LA FEdERACIÓn nO 
ESTABLECE unA MuLTA EXCESIVA dE LAS PROHIBIdAS POR EL 
ARTÍCuLO 22 dE LA COnSTITuCIÓn POLÍTICA dE LOS ESTAdOS 
unIdOS MEXICAnOS. el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha sustentado que para que una multa respete el texto constitucional, 
debe preverse en la ley que la autoridad facultada para imponerla tenga posi
bilidad, en cada caso, de establecer su monto o cuantía, considerando la 
gravedad de la infracción, la capacidad económica del infractor, su reinciden
cia –de ser el caso– en la comisión del hecho que la motiva, o cualquier otro 
elemento del que pueda inferirse la gravedad o levedad del hecho infractor, 
para así individualizar la multa que corresponda. así, el artículo 82, fracción i, 
inciso d), del Código Fiscal de la Federación, al prever un mínimo y un máximo 
de la multa a imponer por no presentar la declaración en los medios electró
nicos estando obligado a ello, presentarlas fuera de plazo o no cumplir con los 
requerimientos de las autoridades fiscales para presentarlas o cumplirlos fuera 
de los plazos señalados en ellos, no establece una multa excesiva de las 
prohibi das por el artículo 22 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, pues la autoridad puede imponer la sanción que corresponda 
tomando en cuenta la capacidad económica del infractor, su reincidencia, la 
gravedad o levedad de la infracción, así como cualquier otro elemento jurídi
camente relevante para individualizarla en cada caso concreto.

1a. CCXCIII/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 4927/2014. Chavira y arzate, S.C. 27 de mayo de 2015. unani
midad de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón 
Cossío díaz, Jorge mario pardo rebolledo y alfredo Gutiérrez ortiz mena. ausente y 
ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas; en su ausencia hizo suyo el asunto 
arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: octavio Joel Flores díaz.

esta tesis se publicó el viernes 9 de octubre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

MuLTAS POR InFRACCIOnES FISCALES. EL ARTÍCuLO 82, FRAC
CIÓn I, InCISO d), dEL CÓdIgO FISCAL dE LA FEdERACIÓn QuE LAS 
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PREVÉ, nO COnTRAVIEnE EL ARTÍCuLO 22 dE LA COnSTITu CIÓn 
POLÍTICA dE LOS ESTAdOS unIdOS MEXICAnOS. el precepto legal 
citado, al prever la imposición de una multa a quien no presente las decla
raciones en los medios electrónicos estando obligado a ello, las presente fuera 
del plazo o no cumpla con los requerimientos de las autoridades fiscales 
para presentarlas o los cumpla fuera de los plazos señalados en ellos, no 
contraviene al artículo 22 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos. lo anterior es así, aun cuando la multa mínima prevista en el ar
tículo 82, fracción i, inciso d), del Código Fiscal de la Federación y la estable
cida en su diverso inciso b), sean diferentes, ya que el carácter desproporcional 
de una multa y, por ende, su inconstitucionalidad, tendría que derivar del propio 
inciso b) y no de su comparación con los diversos incisos del precepto alu
dido en el que aquél se encuentra o, en su caso, de otras legislaciones secun
darias, toda vez que la norma sería inconstitucional al contener disposiciones 
que por sí solas contravengan el artículo 22 constitucional, pero no porque se 
diferencie con otra norma.

1a. CCXCII/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 4927/2014. Chavira y arzate, S.C. 27 de mayo de 2015. unani
midad de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón 
Cossío díaz, Jorge mario pardo rebolledo y alfredo Gutiérrez ortiz mena. ausente y 
ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas; en su ausencia hizo suyo el asunto 
arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: octavio Joel Flores díaz.

esta tesis se publicó el viernes 9 de octubre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

MuLTAS POR InFRACCIOnES FISCALES. EL ARTÍCuLO 82, FRAC
CIÓn I, InCISOS B) Y d), dEL CÓdIgO FISCAL dE LA FEdERACIÓn 
QuE LAS PREVÉ, nO VuLnERA EL dERECHO FundAMEnTAL dE 
SEguRIdAd JuRÍdICA. Si bien es cierto que el artículo, fracción e incisos 
citados, refieren a una conducta similar –no presentar declaraciones–, también 
lo es que sancionan supuestos distintos relacionados con el cumplimiento de 
obligaciones fiscales. así, el inciso d) aludido sanciona la omisión de presen
tar, por los medios electrónicos autorizados, declaraciones obligatorias, así 
como el incumplimiento de los requerimientos de la autoridad o hacerlo de 
manera extemporánea; mientras que el inciso b), sanciona la falta de cum
plimiento o cumplimiento extemporáneo de los requerimientos de declaraciones, 
solicitudes, avisos o constancias formulados por autoridades hacendarias. en ese 
sentido, la circunstancia generadora de la sanción en dichos supuestos 
es diversa, ya que en el inciso d), la obligación de presentar la declaración por 
los medios electrónicos existe sin la necesidad de que medie requerimiento 
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de la autoridad fiscal, es decir, la obligación fiscal nace por virtud de la norma, 
por lo que el supuesto sancionador se actualiza a partir de que el gobernado 
no la cumple, al no presentar la declaración en el plazo señalado para tal 
efecto. en cambio, en el inciso b) la sanción deriva de que el contribuyente, 
sin estar previamente obligado a exhibir documentación alguna, incumple el 
requerimiento formulado por la autoridad hacendaria consistente en presen
tar determinadas declaraciones, solicitudes, avisos o constancias, es decir, la 
obligación fiscal ocurre a requerimiento de dicha autoridad. de ahí que si 
la conducta prevista en cada hipótesis atiende a elementos de responsabilidad 
diferentes, lo que se refleja en la intensidad de la sanción aplicable en cada 
caso, no se vulnera el derecho fundamental de seguridad de los contribuyen
tes, ya que los incisos en cuestión prevén sanciones bajo parámetros definidos 
y diferentes, los cuales permiten que conozcan las consecuencias legales a 
que deben atenerse en caso de incurrir en alguno de los supuestos sanciona
dores que cada apartado regula; además, tampoco ocasiona que la autoridad 
actúe arbitrariamente al imponer la sanción correspondiente que deje en 
estado de indefensión a los gobernados, pues ésta debe atender a las medidas 
y circunstancias que cada porción normativa establece, con la finalidad de 
aplicar la que efectivamente se actualice en la especie.

1a. CCXCI/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 4927/2014. Chavira y arzate, S.C. 27 de mayo de 2015. unani
midad de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón 
Cossío díaz, Jorge mario pardo rebolledo y alfredo Gutiérrez ortiz mena. ausente y 
ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas; en su ausencia hizo suyo el asunto 
arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: octavio Joel Flores díaz.

esta tesis se publicó el viernes 9 de octubre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

OPERACIOnES COnTRACTuALES. SuPuESTOS En LOS QuE SE 
COnSIdERAn dE EXPLOTACIÓn PROHIBIdOS POR EL ARTÍCuLO 
21.3 dE LA COnVEnCIÓn AMERICAnA SOBRE dERECHOS HuMA
nOS. el hecho de que una operación contractual sea ventajosa para una de 
las partes o que los beneficios de ésta no estén distribuidos de forma equi
librada entre ellos, no debe interpretarse como un caso de explotación del 
hombre por el hombre, ya que dicha categoría está reservada a casos graves 
en los que no sólo se obtiene un provecho económico o material, sino que 
también afectan la dignidad de las personas, los cuales pueden considerarse 
como casos de explotación prohibidos por el artículo 21.3 de la Convención 
americana sobre derechos Humanos.

1a. CCLXXXV/2015 (10a.)
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amparo directo en revisión 460/2014. 5 de noviembre de 2014. mayoría de cuatro votos 
de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena, quien formuló 
voto concurrente. disidente: José ramón Cossío díaz, quien formuló voto particular. 
ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: arturo Bárcena Zubieta.

esta tesis se publicó el viernes 2 de octubre de 2015 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REVISIÓn En AMPARO dIRECTO. ES IMPROCEdEnTE ESTE RECuR SO 
CuAndO LOS AgRAVIOS FORMuLAdOS POR EL RECuRREnTE SOn 
InOPERAnTES. Conforme a los artículos 107, fracción iX, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, 81, fracción ii, de la ley de 
amparo, y 21, fracción iii, inciso a), de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación, así como al acuerdo General Número 9/2015, del pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la procedencia del recurso de revi
sión en amparo directo tiene un carácter excepcional, esto es, sólo procede si 
existe alguna cuestión de constitucionalidad y, además, si ésta entraña la fija
ción de un criterio de importancia y trascendencia, es decir, cuando: i) se trate 
de la fijación de un criterio novedoso o de relevancia para el orden jurídico 
nacional; o, ii) lo decidido en la sentencia recurrida pudiera implicar el descono
cimiento u omisión de un criterio sostenido por este alto tribunal. de ahí que 
el recurso de revisión en amparo directo es improcedente cuando los agravios 
formulados por el recurrente sean inoperantes, aun si el tema de constitu
cionalidad planteado es novedoso por no existir jurisprudencia definida por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación al respecto, en tanto que no se fijará 
un criterio de relevancia para el orden jurídico nacional.

1a. CCLXXXVIII/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 398/2015. Bronceados de Chihuahua, S.a. 8 de julio de 2015. 
Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, 
Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo 
Gutiérrez ortiz mena. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretaria: dolores rueda 
aguilar.

nota: el acuerdo General Número 9/2015, de ocho de junio de 2015, del pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, que establece las bases generales para la 
pro cedencia y tramitación de los recursos de revisión en amparo directo citado, apa
rece publicado en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, 
libro 19, tomo iii, junio de 2015, página 2483.

esta tesis se publicó el viernes 9 de octubre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SERVICIOS EduCATIVOS. LA EXIgIBILIdAd dE LOS dEBERES dE 
PROTECCIÓn dE LOS dERECHOS dEL MEnOR BAJO EL CuIdAdO 



1659SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia  

dE un CEnTRO EduCATIVO APLICA TAnTO AL ESTAdO, COMO A 
LOS PARTICuLARES. Cuando las instituciones privadas prestan servicios 
educativos a menores, o desarrollan actividades relacionadas con éstos en ge
neral, se encuentran vinculadas por el principio del interés superior del menor. 
de esta forma, la institución que preste el servicio educativo debe proteger 
los derechos del niño a la dignidad, a la integridad física, a la educación y a la 
no discriminación. ahora bien, lo anterior no implica que el estado sea des
plazado de su deber de velar por la protección de los derechos del menor 
cuando éste se encuentre bajo el cuidado de un centro educativo privado, 
pues la exigibilidad de los deberes de protección tiene un carácter complejo, 
en tanto que los derechos correlativos a dichos deberes son oponibles, por un 
lado, a todos los poderes públicos dentro del estado –desde el legislador y la 
administración, las escuelas públicas y los profesores del estado, hasta los 
tribunales–; y, por otro, también a los particulares, como son los profesores, 
los educadores, los directivos o las escuelas privadas en general.

1a. CCCXI/2015 (10a.)

amparo directo 35/2014. 15 de mayo de 2015. unanimidad de cuatro votos de los minis
tros arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, quien formuló voto 
concurrente, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena, 
quien formuló voto concurrente. ausente: José ramón Cossío díaz. ponente: arturo 
Zaldívar lelo de larrea. Secretaria: ana maría ibarra olguín.

esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuCESIÓn dE nORMAS PEnALES. EL dELITO PREVISTO En EL 
ARTÍCuLO 211, FRACCIÓn I, dE LA LEY dE AMPARO ABROgAdA, 
SuBSISTE En LA ACTuAL LEgISLACIÓn dE AMPARO VIgEnTE A 
PARTIR dEL 3 dE ABRIL dE 2013. a partir del reconocimiento del supuesto 
de sucesión normativa, el delito de violación a la ley de amparo, que se actua
liza cuando en la demanda de amparo se afirmen hechos falsos o se omitan 
los que le consten a quien tenga el carácter de sujeto activo, cuyo tipo penal 
se describe en el artículo 211, fracción i, de la ley de amparo de 1936 –orde
namiento jurídico abrogado–, ha sido reemplazado por la descripción típica 
establecida en el artículo 261, fracción i, de la ley de amparo vigente a partir 
del 3 de abril de 2013. Si bien de un comparativo textual de las normas pena
les mencionadas se pueden advertir diferencias en la redacción y componentes 
normativos incorporados a las mismas, lo cierto es que estas variaciones no 
son esenciales ni alteran el tipo penal de manera que pueda afirmarse que la 
conducta descrita en el artículo 211, fracción i, de la ley de amparo de 1936, 
ha dejado de tener el carácter de delito. lo anterior, tiene sustento en la con
dición fáctica de abrogación de la ley, pues no tiene como efecto ineludible la 
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supresión del tipo penal que contempla, pues es posible que la norma penal 
sea trasladada al ordenamiento vigente que viene a suceder al anterior. al res
pecto, esta primera Sala de la Suprema Corte de la Justicia de la Nación ha 
establecido que una norma de tránsito puede dar lugar a dos supuestos: 1) en 
efecto, a que la conducta típica deje de serlo por ser derogada la norma o 
la ley que lo establecía, caso en el que no existe sucesión normativa; y, 2) por el 
contrario, que la conducta continúe teniendo carácter delictivo, porque la norma 
derogada haya sido sustituida por otra que considere como delito la mis
ma conducta, por lo que no puede afirmarse que dicha conducta haya dejado 
de tener tal carácter. de manera que tratándose de la derogación o abroga
ción de leyes penales sustantivas, ello no siempre se traduce indefectible mente 
en la supresión del supuesto hipotético objeto de reproche jurídico penal, 
susceptible de actualizar la aplicación retroactiva de la ley en beneficio del 
imputado de dicha conducta antijurídica.

1a. CCXCV/2015 (10a.)

amparo en revisión 163/2014. 10 de septiembre de 2014. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz 
mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: 
José ramón Cossío díaz. Secretario: Julio Veredín Sena Velázquez.

esta tesis se publicó el viernes 16 de octubre de 2015 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VIOLACIÓn A LA LEY dE AMPARO. EL ARTÍCuLO CuARTO TRAn
SITORIO dE LA CITAdA LEY, PuBLICAdA En EL dIARIO OFICIAL 
dE LA FEdERACIÓn EL 2 dE ABRIL dE 2013, QuE REguLA LA TRAS
LACIÓn nORMATIVA dEL TIPO PEnAL RESPECTIVO A LA LEY dE 
AMPARO VIgEnTE, nO COLISIOnA COn LA APLICACIÓn dEL PRIn
CIPIO PRO PERSOnA. el artículo Cuarto transitorio de la ley de amparo 
publicada en el diario oficial de la Federación el 2 de abril de 2013, vigente 
a partir del día siguiente, que establece los términos de la aplicación norma
tiva abrogada, relativo a la imputación de delitos contemplados en la ley de 
amparo de 10 de enero de 1936, incluidas las procesadas, de ninguna ma
nera colisiona con el criterio de interpretación pro persona, cuya observancia 
dispone el párrafo segundo del artículo 1o. de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos. en efecto, la abrogación de la ley de amparo de 
1936, que contenía en su artículo 211, fracción i, el delito de violación a la ley 
de amparo, frente a la entrada en vigor de la nueva ley de amparo, a partir del 
3 de abril de 2013, refleja la traslación normativa de dicho tipo penal, puesto 
que la misma conducta considerada como delictiva se prevé en el artículo 261, 
fracción i, de dicho ordenamiento reglamentario; así como la subsistencia de 
la aplicación ultractiva de la norma que estaba vigente al momento de los 
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hechos, en términos de la normatividad transitoria mencionada. por tanto, 
de ninguna manera se actualiza la subsistencia de dos normas que, para de
terminar cuál de ellas resultaba aplicable en atención a su alcance de mayor 
favorecimiento para el gobernado, requiriera de la invocación de la interpre
tación pro persona, porque mientras en el citado artículo 211 de la abrogada 
ley de amparo, se preveía que la sanción aplicable era de seis meses a tres 
años de prisión y multa de diez a noventa días de salario, estas penas son infe
riores a las que actualmente establece el numeral 261 de la ley de amparo 
vigente, que son de dos a seis años de prisión y multa de treinta a trescientos 
días, por tanto, ocasiona un mayor perjuicio al gobernado la sanción contem
plada en la actual ley reglamentaria.

1a. CCXCVI/2015 (10a.)

amparo en revisión 163/2014. 10 de septiembre de 2014. Cinco votos de los ministros arturo 
Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: José 
ramón Cossío díaz. Secretario: Julio Veredín Sena Velázquez.

esta tesis se publicó el viernes 16 de octubre de 2015 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Subsección 1.
POR REITERACIÓN

COMPETEnCIA PARA COnOCER dEL JuICIO dE AMPARO dIREC
TO En MATERIA AgRARIA. CuAndO EL ACTO RECLAMAdO nO 
REQuIERA dE EJECuCIÓn MATERIAL, CORRESPOndE AL TRIBu
nAL COLEgIAdO dE CIRCuITO QuE EJERZA JuRISdICCIÓn En EL 
dOMICILIO dE LA AuTORIdAd RESPOnSABLE.

CoNFliCto CompeteNCial 58/2015. SuSCitado eNtre loS tri
BuNaleS ColeGiadoS SeGuNdo del ViGÉSimo Cuarto CirCuito Y 
dÉCimo SeGuNdo eN materia admiNiStratiVa del primer CirCuito. 
17 de JuNio de 2015. uNaNimidad de Cuatro VotoS de loS miNiS
troS eduardo mediNa mora i., JuaN N. SilVa meZa, JoSÉ FerNaNdo 
FraNCo GoNZÁleZ SalaS Y alBerto pÉreZ daYÁN. auSeNte: marGa
rita BeatriZ luNa ramoS. poNeNte: JuaN N. SilVa meZa. SeCretario: 
luiS de la peÑa poNCe de leóN.

CoNSideraNdo:

primero.—la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer y resolver el presente asunto, de con
formidad con lo dispuesto en los artículos 106 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos y 21, fracción Vii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, en relación con los puntos primero, segundo, tercero 
y cuarto del acuerdo General Número 5/2013, del tribunal pleno, en virtud de 
que se trata de un conflicto competencial suscitado entre dos tribunales 
Colegiados de Circuito, para no conocer de un juicio de amparo directo por 
razón de territorio; sin que sea necesaria la intervención del tribunal pleno.

SeGuNdo.—para poder resolver el presente asunto, en primer lugar, 
debe determinarse si existe un conflicto competencial, por lo que se estima 
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pertinente traer al contexto, en lo que interesa, los siguientes antecedentes 
del asunto:

1. **********, ********** y **********, en su calidad de presiden
te, secretario y tesorero, respectivamente, de la **********, mediante escrito 
presentado el dieciséis de octubre de dos mil seis, demandaron a la unidad 
técnica operativa de la entonces Secretaría de la reforma agraria, así como 
al ejido de Zacualpan, municipio de Compostela, las siguientes prestaciones: 

a) la nulidad del acta de posesión y deslinde de quince de diciembre 
de mil novecientos treinta y cinco, mediante la cual se dio cumplimiento a la 
resolución presidencial que dotó de tierras al ejido de **********;

b) la nulidad del acta de asamblea de delimitación, destino y asigna
ción de tierras de veintidós de septiembre de mil novecientos noventa y seis, 
solamente respecto de las parcelas **********, **********, ********** y 
**********;

c) la nulidad de las actas de asamblea de treinta de enero de dos mil 
cinco y de diecisiete de septiembre de dos mil seis en las cuales se dio el 
dominio pleno de las aludidas parcelas a **********; y,

d) la restitución de una superficie de **********, cuya posesión la 
detenta el ejido de **********.

2. en auto de cuatro de diciembre de dos mil seis, el tribunal unitario 
agrario del distrito diecinueve, con sede en la ciudad de tepic, estado de 
Nayarit, admitió a trámite la demanda, la registró con el número **********, 
ordenó emplazar a los demandados y llamó a los terceros interesados.

3. Seguidos los trámites de ley, el referido tribunal unitario agrario 
dictó sentencia el trece de abril de dos mil doce, en la que resolvió que 
como la ********** no había acreditado los elementos de su acción, se absol
vía a los demandados de las prestaciones solicitadas.

4. inconformes con lo anterior, los integrantes suplentes del comisa
riado ejidal de la ********** interpusieron recurso de revisión, del cual tocó 
conocer al tribunal Superior agrario, quien en resolución de veintiuno de 
mayo de dos mil trece, determinó confirmar la sentencia impugnada.

5. en contra de dicha determinación, los integrantes suplentes del 
comisariado de Bienes Comunales de la Comunidad indígena denominada 
**********, promovieron juicio de amparo.
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6. el Segundo tribunal Colegiado del Vigésimo Cuarto Circuito, a quien 
tocó conocer de la demanda de que se trata, mediante auto de veintiuno de 
agosto de dos mil trece, la registró con el número **********.

luego, por resolución de veintiuno de febrero de dos mil catorce, dicho 
órgano jurisdiccional consideró que carecía de competencia, por razón de 
territorio, para conocer del amparo directo, y la declinó a favor del tribunal 
Colegiado en materia administrativa del primer Circuito en turno.

eso, tras considerar que: 

"ahora bien, en el presente caso, este tribunal Colegiado de Circuito 
carece de competencia legal para conocer y resolver el presente juicio de 
amparo directo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 107, fraccio
nes iii, inciso a), V, inciso b), y Vi, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, en relación con el diverso numeral 34 de la ley de am
paro, en vigor a partir del tres de abril de dos mil trece, y punto tercero, frac
ción Xi, del acuerdo General 3/2013, del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la determinación del número y límites territoriales de los 
Circuitos Judiciales en que se divide la república mexicana, y al número, juris
dicción territorial y especialización por materia de los tribunales de Circuito 
y de los Juzgados de distrito.—el artículo 107, fracción V, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos dispone que el amparo contra sen
tencias definitivas, laudos o resoluciones que pongan fin al juicio se pro
moverá ante el tribunal Colegiado de Circuito competente de conformidad 
con la ley.—el diverso numeral 34 de la ley de amparo dispone: … de lo 
anterior, se observa que existen dos reglas para determinar la competencia 
de los tribunales Colegiados de Circuito para conocer del juicio de amparo 
directo, una general, que se fija de acuerdo con la residencia de la autoridad 
que haya dictado el acto reclamado y, en su caso, atendiendo a la especia
lización por materia, y otra especial, tratándose de la materia agraria y juicios 
contra actos de tribunales federales de lo contencioso administrativo, donde 
será competente el tribunal Colegiado de Circuito que tenga jurisdicción en 
donde el acto reclamado deba tener ejecución, trate de ejecutarse, se esté 
ejecutando o se haya ejecutado.—en el caso, el acto reclamado en el pre
sente juicio de amparo directo es la resolución dictada por los magistrados 
integrantes del tribunal Superior agrario, residente en méxico, distrito Fede
ral, el veintiuno de mayo de dos mil trece, mediante la cual declararon infun
dados los agravios formulados y confirmaron la sentencia definitiva dictada 
por la magistrada del tribunal unitario agrario distrito 19, dentro del expe
diente **********, la cual declaró que la comunidad actora no acreditó los 
elementos de su acción relativa a la nulidad de actas de diversas asambleas 
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y de restitución de tierras.—ahora, si bien cierto que el presente asunto es de 
naturaleza agraria, por lo que, en el caso, podría estimarse en el caso de excep
ción a que se refiere el artículo 34 de la ley de amparo y, por ende, la compe
tencia para conocer y resolver del mismo se surtiría en el tribunal Colegiado 
de Circuito con jurisdicción en el lugar donde el acto reclamado deba tener 
ejecución, trate de ejecutarse, se esté ejecutando o se haya ejecutado.—
Sin embargo, el acto reclamado considerado en sí mismo, como una resolu
ción de segunda instancia que declaran infundados los agravios y confirma 
la sentencia definitiva, no tiene una ejecución material. ello se desprende de los 
términos en que se resolvió la sentencia del tribunal Superior agrario en la que 
se confirmó la sentencia del tribunal agrario del distrito 19, en la que se deter
minó que la comunidad **********, no acreditó los elementos de su acción, 
relativa a la nulidad del acta de posesión y deslinde del quince de diciembre 
de mil novecientos treinta y cinco, así también la nulidad del acta de asam
blea de delimitación, destino y asignación de tierras ejidales del veintidós 
de septiembre de mil novecientos noventa y seis, al igual que de las actas de 
asamblea de treinta de enero de dos mil cinco y del dieciséis de septiembre 
de dos mil seis, y la restitución de una superficie de ********** hectáreas 
aproximadas. esto es, implica el no ejercicio de un acto de estado (autori
dad).—en consecuencia, si éste no encuadra en el caso de excepción a que 
se refiere el artículo 34 de la ley de amparo, entonces, opera la regla general 
de que la competencia se surte de acuerdo con la residencia de la autoridad 
que haya dictado el acto reclamado.—ahora, el artículo 176 de la ley de 
amparo señala que la demanda se promoverá por conducto de la autoridad 
responsable.—por su parte, la ley orgánica del poder Judicial de la Federa
ción, en su artículo 81, fracción iV, prevé que es atribución del Consejo de la 
Judicatura Federal determinar el número y el límite territorial de los circuitos 
en que se divide el territorio de la república, por lo cual, en uso de esa atri
bución, el Consejo de la Judicatura Federal, por acuerdo General plenario 
23/2001 –ahora acuerdo General 3/2013– determinó que el territorio de la 
república se divide en veintisiete circuitos –actualmente treinta y dos circui
tos– y precisó la circunscripción territorial de cada uno de ellos.—por ende, se 
concluye que si el acto reclamado fue emitido por el tribunal Superior agra
rio, y esta autoridad tiene su domicilio en el distrito Federal, según se advierte 
de los artículos 2o. y 3o. de la ley orgánica de los tribunales agrarios, en
tonces, evidentemente corresponde conocer del presente juicio de amparo 
directo a un tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Cir
cuito, por ser éste el que tiene su circunscripción territorial en el distrito 
Federal, según lo establece el punto primero, fracción i, y punto tercero, frac
ción i, del acuerdo General 3/2013, del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la determinación del número y límites territoriales de los 
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Circuitos Judiciales en que se divide la república mexicana, y al número, juris
dicción territorial y especialización por materia de los tribunales de Circuito y 
de los Juzgados de distrito.—en consecuencia, al ser legalmente incom
petente este Segundo tribunal Colegiado del Vigésimo Cuarto Circuito, para 
conocer y resolver el presente juicio de amparo directo, procede remitir el 
expediente respectivo y sus anexos al tribunal Colegiado en materia admi
nistrativa del primer Circuito en turno, residente en méxico, distrito Federal 
para su conocimiento."

7. el asunto fue turnado al tribunal Colegiado en materia administrativa 
del primer Circuito en turno, por lo que correspondió al décimo Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito el 
conocimiento del asunto, quien mediante resolución de treinta y uno de 
marzo de dos mil quince, no aceptó la competencia declinada a su favor, en 
atención a que:

"… el juicio en materia agraria tiene como una de sus pretensiones 
principales la restitución de tierras a favor de una comunidad indígena, en 
contra de un núcleo de población ejidal que también es sujeto de derechos 
agrarios, el acceso a la justicia se garantiza a través del tribunal Colegiado 
que ejerce jurisdicción sobre el territorio en donde se controvierten esos 
derechos agrarios, pues con ello, se avala la posibilidad de que las partes 
acudan al tribunal a ser escuchados en la defensa de sus pretensiones y, ante 
la eventualidad de una condena, ésta pueda ejecutarse de una forma inme
diata y, por otro, se evita que las partes tengan que realizar gastos para tras
ladarse del municipio de ********** a la Ciudad de méxico y de regreso, para 
conocer el estado que guarda el juicio de amparo.—en consecuencia, atento 
al nuevo paradigma del orden jurídico nacional surgido a virtud de las refor
mas que en materia de derechos humanos se realizaron a la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, publicadas en el diario oficial de la 
Federación el diez de junio de dos mil once, en vigor al día siguiente, se es
tima que los artículos 2o., fracción Viii y 17 constitucional, que establecen 
como género el derecho fundamental de acceso a la justicia con los prin
cipios que se derivan de ese precepto (justicia pronta, completa, imparcial 
y gratuita), específicamente, que los pueblos y las comunidades indígenas 
tienen derecho al pleno acceso a la jurisdicción del estado y que para ga
rantizar ese derecho, en todos los juicios y procedimientos de que sean parte, 
individual o colectivamente, deberán tomarse en cuenta sus costumbres y 
especificidades culturales, respetando los preceptos de la Constitución, inter
pretado sistemáticamente con los artículos 8o., numeral 1 y 25 de la Conven
ción americana sobre derechos Humanos que prevén garantías o mecanismos 
que como especies de aquél subyacen en el precepto constitucional citado, 



1672 OCTUBRE 2015

nos obliga a integrar la norma de competencia en el sentido de que permita 
a los sujetos de derechos agrarios en conflicto, el más amplio acceso a la 
impartición de justicia.—por tanto, se estima que este tribunal Colegiado (por 
razón de territorio), no acepta la competencia legal declinada para conocer 
del presente asunto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 46, 
tercer párrafo y 2o., fracción Viii y 17 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos."

terCero.—en ese sentido, queda de manifiesto que existe un con
flicto competencial, en términos de lo dispuesto en el artículo 21, fracción 
Vi, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, puesto que el Se
gundo tribunal Colegiado del Vigésimo Cuarto Circuito y el décimo Segundo 
tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, se niegan a 
conocer de la demanda de amparo directo promovida por **********, 
********** y **********, en su carácter de integrantes suplentes del Comi
sariado a Bienes Comunales del poblado de **********.

por tanto, esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación estima que existe un conflicto competencial por razón de territorio 
entre dos tribunales Colegiados de Circuito.

Cuarto.—precisada la existencia del conflicto competencial plan
teado, esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación con
sidera que el décimo Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa 
del primer Circuito es el competente para conocer del asunto.

para sustentar esa determinación, en principio, es importante señalar 
que del análisis de la resolución reclamada, dictada por el tribunal Superior 
agrario, en términos del artículo 198 de la ley agraria, se advierte que esa 
resolución constituye una sentencia definitiva, ya que en su contra las leyes 
comunes no conceden ningún recurso ordinario, por virtud del cual pueda ser 
modificada o revocada, toda vez que, conforme al artículo 200 de la ley agraria, 
contra las sentencias definitivas del tribunal Superior agrario sólo procederá 
el juicio de amparo ante el tribunal Colegiado de Circuito correspondiente.

ahora bien, el artículo 107, fracción V, de la Constitución General dis
pone que el amparo contra sentencias definitivas y resoluciones que ponen 
fin al juicio se promoverá ante el tribunal Colegiado de Circuito competente 
de conformidad con la ley.

por su parte, el artículo 34 de la ley de amparo, vigente a partir del tres 
de abril de dos mil trece, establece lo siguiente:
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"Artículo 34. los tribunales Colegiados de Circuito son competentes 
para conocer del juicio de amparo directo.

"la competencia de los tribunales se fija de acuerdo con la residencia 
de la autoridad que haya dictado el acto reclamado y, en su caso, atendiendo 
a la especialización por materia.

"en materia agraria y en los juicios en contra de tribunales federales 
de lo contencioso administrativo, es competente el tribunal Colegiado de 
Circuito que tenga jurisdicción en donde el acto reclamado deba tener ejecu
ción, trate de ejecutarse, se esté ejecutando o se haya ejecutado; si el acto 
reclamado puede tener ejecución en más de un circuito o ha comenzado a 
ejecutarse en uno de ellos y sigue ejecutándose en otro, es competente el tri
bunal Colegiado de Circuito que primero hubiere recibido la demanda; en su 
defecto, aquel que dicte acuerdo sobre la misma."

del precepto legal en cita se advierte que el legislador previó dos reglas 
para fijar la competencia de los tribunales Colegiados de Circuito, por razón 
de territorio, para conocer del juicio de amparo directo: una general y una 
especial. 

en el segundo párrafo del artículo 34 de la ley de amparo vigente se 
establece que la competencia de los tribunales Colegiados de Circuito se de
termina atendiendo a la residencia de la autoridad que emite la sentencia 
o resolución impugnada (regla general); mientras que en su último párrafo 
señala que, tratándose de la materia agraria y en los juicios en contra de 
tribunales federales de lo contencioso administrativo, es competente el tribu
nal Colegiado de Circuito que ejerce jurisdicción en donde el acto reclamado 
deba tener ejecución, trate de ejecutarse, se esté ejecutando o se haya eje
cutado (regla especial).

Conforme a lo anterior, es inconcuso que la competencia de los tri
bunales Colegiados de Circuito para conocer del juicio de amparo directo 
que se hace valer en contra de sentencias definitivas y resoluciones que 
ponen fin al juicio en materia agraria, se determina atendiendo al domicilio 
de la autoridad que haya ejecutado, ejecute o vaya a ejecutar la sentencia o 
resolución impugnada.

ahora bien, en el caso concreto, se ha precisado que en la resolución 
reclamada se confirmó la sentencia dictada por el tribunal unitario agrario 
del distrito diecinueve. esto se debió a que, a consideración del tribunal Su
perior agrario, la **********, no aportó las probanzas necesarias, dentro del 
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juicio de origen, para demostrar que tenían la posesión de la superficie que 
reclamaron, tal como se desprende del siguiente fragmento de la sentencia 
dictada en el recurso de revisión **********:

"una vez realizados los trabajos correspondientes, se concluyó que 
existían un total de ochocientos treinta y cuatro comuneros, los que se en
contraron ‘en posesión continua, pública y pacífica desde hace muchos años 
...’, en atención a lo cual, mediante resolución presidencial dictada el nueve 
de junio de mil novecientos setenta, la cual es visible en autos a fojas 13 a 
40, se reconoció y tituló en favor de la citada comunidad una superficie de 
********** (********** hectáreas) de terrenos en general. Cabe precisar 
que el resultando tercero del fallo presidencial referido, establecía que ‘... en 
virtud de que la acción de reconocimiento y titulación de bienes comunales 
no tiene efectos restitutorios sino exclusivamente de reconocer y titular las 
tierras que la comunidad ha venido poseyendo en forma continua, pacífica 
y pública desde tiempo inmemorial, la propiedades particulares que existan 
dentro de los linderos antes descritos quedarán excluidas de la confirmación 
siempre que los interesados cuenten con títulos debidamente legalizados o 
se encuentren amparados por lo dispuesto por el artículo 66 del Código agra
rio vigente y concurran a deducir sus derechos ante el departamento de 
asuntos agrarios y Colonización dentro de un plazo de cinco años contados 
a partir de la fecha de la ejecución de esta resolución. ...’.—la resolución 
presidencial antes referida, fue ejecutada, según acta de posesión y deslinde, 
visible en autos a fojas 41 a 55, levantada el diecisiete de enero de mil nove
cientos setenta y seis.—de lo hasta aquí expuesto, se logra concluir que, en 
el caso en particular, tal como lo estimó la a quo, el ejido **********, fue 
creado mediante resolución presidencial dictada el veintisiete de agosto de mil 
novecientos treinta y cinco, la cual fue ejecutada el quince de diciembre del 
citado año, poblado que fue beneficiado con tierras mediante la vía de am
pliación de ejido, mediante fallo presidencial emitido el dieciocho de sep
tiembre de mil novecientos sesenta y ocho, el cual fue ejecutado el veintinueve 
de abril de mil novecientos sesenta y nueve, siendo que, por su parte, a la 
comunidad **********, le fueron reconocidas y tituladas en su favor las 
tierras que tenía en posesión desde tiempos remotos, mediante resolución 
presidencial dictada el nueve de junio de mil novecientos setenta, la cual fue 
ejecutada el diecisiete de enero de mil novecientos setenta y seis, por lo que 
en ese orden de ideas, es evidente que el poblado demandado en lo principal 
fue creado treinta y cinco años antes de que le fueran reconocidas y tituladas 
tierras en favor del núcleo ahora recurrente, debiendo destacar que incluso la 
resolución presidencial que dotó de tierras al poblado **********, es treinta 
y un años anterior a la solicitud de reconocimiento de tierras planteada por el 
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núcleo **********, ubicado en el municipio y estado mencionados.—lo antes 
expuesto resulta trascendente, toda vez que, como ha quedado evidenciado 
en párrafos anteriores, al poblado **********, le fueron reconocidas y titu
ladas tierras en su favor, con base en la posesión que dijeron tener respecto 
de la superficie que reclamaron, sin que al efecto hubiesen presentado títu
los primordiales que ampararan la misma, siendo que dichas resoluciones 
tienen el carácter de declarativas de derechos y no constitutivas de los mis
mos, ya que no tienen por objeto afectar tierras a fin de entregarlas al núcleo, 
sino como su propio nombre lo indica, simplemente reconocer la superficie 
que detenta el poblado. así las cosas, es evidente que, en el caso en particu
lar, debía acreditarse que el referido poblado **********, tenía en posesión 
desde tiempo inmemorial la superficie materia de litis, sin embargo, tal hecho 
no fue demostrado en autos, ya que con las pruebas periciales aportadas 
por las partes contendientes, al sumario, quedó demostrado, tal como lo ana
lizó la magistrada de primer grado, que dicha superficie fue dotada y entre
gada al núcleo **********, en mil novecientos treinta y cinco, de acuerdo 
con los datos contenidos en los documentos que integran su carpeta básica, 
destacando que, como ya se dijo, la resolución presidencial referida es treinta 
y cinco años anterior a la que reconoció tierras en favor de los hoy revisionis
tas; de ahí que no sea dable estimar que tal superficie la tenía en posesión el 
poblado **********, desde tiempo inmemorial, más aún cuando fue hasta 
el año dos mil seis, que dicho núcleo acudió a juicio reclamando dicha super
ficie en su favor.—ahora bien, es importante precisar que, contrario a lo adu
cido por los recurrentes, la magistrada de la causa, en el fallo que se combate 
en esta vía, sí valoró y adminiculó los medios de convicción aportados por las 
partes al sumario, basándose para resolver como lo hizo en las pruebas docu
mentales en las cuales los núcleos contendientes defendieron su derecho 
respecto de la superficie materia de litis, siendo los que integraron las carpe
tas básicas de sus poblados, es decir, las resoluciones presidenciales, actas 
de ejecución y planos definitivos que, en caso del poblado **********, dotaron 
y ampliaron con tierras al núcleo y por parte de la comunidad **********, 
ubicado en el municipio y estado citados, reconocieron y titularon tierras a 
su favor, mismos que fueron referidos con detalle en párrafos anteriores.—
de igual forma, la a quo tomó en consideración los dictámenes rendidos por 
los peritos designados por las partes, razonando que ‘... del análisis de los 
dictámenes se puede apreciar que esencialmente son coincidentes, pues 
incluso fue innecesario el nombramiento de perito tercero en discordia, por 
tanto, tomando en consideración que la apreciación de los dictámenes emi
tidos por los peritos queda sujeta a las reglas de valoración en la sana crítica 
y a los principios que le son inherentes, en función de la integración de la 
prueba circunstancial y al principio de estricto acatamiento de la ley, se con
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cluye que el dictamen pericial que mayores elementos técnicos aporta, per
mitiendo a este juzgador conocer la verdad sobre los puntos a resolver, lo es 
el emitido por el ingeniero agrario **********, por lo que será éste del que 
se tomen los datos en la presente resolución ...’, debiendo destacar que los 
referidos profesionistas luego de confrontar los documentos base de cada 
uno de los contendientes, fueron categóricos, al concluir que ‘... sí existe sobre
posición de los terrenos que fueron concedidos y titulados a la comunidad de 
**********, específicamente en el polígono dos, en los terrenos que fueron 
dotados al ejido de ********** ...’.—al respecto, cabe señalar que del dic
tamen rendido el veintidós de septiembre de dos mil once, el cual es visible 
a fojas 247 a 264 de autos, se conoce que el ingeniero **********, profesio
nista designado por la codemandada, entonces Secretaría de la reforma 
agraria, concluyó que ‘... de acuerdo con los trabajos de campo realizados y las 
colindancias señaladas en el plano definitivo de la comunidad, el polígono 
número dos de la misma sí se incluyó dentro de la superficie dotada al ejido 
********** ...’. de igual forma, del dictamen rendido el veinticuatro de sep
tiembre de dos mil ocho, visible en autos a fojas 592 a 604, se desprende que 
el ingeniero **********, perito designado por el núcleo demandado, con
cluyó que ‘... de conformidad con la ubicación del polígono ii que se señala 
en el plano de ejecución de la comunidad elaborado el 12 de enero de 2001, 
se desprende que colinda en sus lados norte, sur y oriente con el ejido de 
**********, cuya dotación de tierras data del año 1935, y al poniente con el 
océano pacífico, por lo que se concluye que dicho polígono se sobrepuso 
totalmente en los terrenos que fueron dotados al ejido de ********** ...’.—
ambos profesionistas fueron precisos, al señalar que el acta de ejecución 
y deslinde del poblado **********, describe textualmente el polígono dos, 
donde se encuentra la superficie materia de litis, de donde se concluye, tal 
como lo razonó la a quo y contrario a lo aducido por el núcleo revisionista, 
que las tierras motivo de la contienda fueron dotadas al poblado demandado 
en el juicio agrario natural, treinta y cinco años antes de que fueran recono
cidos y titulados terrenos en favor de la comunidad hoy recurrente; de ahí 
que resulte apegado a derecho el considerando de la magistrada de primer 
grado, al estimar que: Como se advierte, se está en el caso de resoluciones 
presidenciales contradictorias; por tanto, atendiendo a lo dispuesto por los 
artículos 2o., 76, demás relativos, del Código agrario del veintidós de marzo 
de mil novecientos treinta y cuatro, así como los numerales 33, 253, 258 y demás 
relativos, del Código agrario del treinta y uno de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y dos, publicado en el diario oficial de la Federación el veintisiete 
de abril de mil novecientos cuarenta y tres; 8o., 305 308 de la derogada ley 
Federal de reforma agraria, el presidente de la república era la suprema 
autoridad agraria y sus resoluciones definitivas, entre ellas, las de dotación, en 
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ningún caso podían ser modificadas, así también, que los planos de ejecución 
aprobados y las localizaciones correspondientes, no podían ser modificados 
sino en los casos establecidos en el numeral 141 del primer ordenamiento en 
cita.—por tanto, cuando dentro del procedimiento de ejecución de una reso
lución presidencial se llevaba a cabo un acto conforme al cual se creaban 
derechos en favor de un núcleo de población entregándoles la posesión de 
unas tierras, por lo que, al ejecutarse dos o más resoluciones presidenciales, 
surgía un conflicto por imposibilidad de entregar totalmente las tierras, el 
orden de preferencia en la ejecución se determinaba según el orden crono
lógico en que hubieran sido dictadas, por ende, cuando el conflicto surge 
entre una resolución ya ejecutada y otra por ejecutar, se respeta la pose
sión definitiva otorgada y la segunda se ejecuta dentro de las posibilidades 
materiales existentes. por lo que en ejecución de sentencia se deberá ordenar 
al registro agrario Nacional realizar una anotación marginal, que respecto 
del polígono dos, de la **********, amparado por la resolución presiden
cial del nueve de junio de mil novecientos setenta, así como el acta de eje
cución y deslinde de dicho mandato, del siete de enero de mil novecientos 
setenta y seis, así como por el plano resultado de la ejecución, que dicha super
ficie pertenece al **********, en virtud de haberse ejecutado a su favor, con 
antelación diversa resolución presidencial.—robustece a lo anterior, el hecho 
de que, como ya se dijo en párrafos anteriores, a la comunidad **********, 
únicamente le fueron reconocidos y titulados en su favor terrenos que de
mostró tener en posesión desde tiempo inmemorial, no siendo dable estimar 
que la superficie materia de litis se encontraba en su posesión, ya que la 
misma fue entregada treinta y cinco años antes al poblado **********, ubi
cado en el municipio y estados citados, tal como se acreditó con los documen
tos de la carpeta básica integrada con motivo de la dotación de tierras de su 
ejido, los cuales han sido estudiados a supra líneas.—de lo hasta aquí anali
zado, se concluye que, contrario a lo esgrimido por los recurrentes, la a 
quo emitió el fallo que se combate, de manera fundada y motivada, ya que 
como se desprende de la simple lectura de la sentencia materia de revisión, 
la magistrada de primer grado, en el considerado primero, invocó los dispo
sitivos legales con base en los cuales estimó ser competente para conocer del 
asunto, señalando los artículos 48, 163, 164, 167, 170, 178, 185, 186 y 187 de 
la ley agraria, así como el dispositivo 18, fracciones ii y Viii, de la ley orgánica 
de los tribunales agrarios, precisando en el considerando tercero, la litis some
tida a su jurisdicción, conforme a los planteamientos expuestos por las partes 
en el controvertido natural, procediendo al estudio de la acción en relación 
con la valoración que hizo de los medios de convicción aportados al sumario, 
invocando el precepto legal con base en el cual le merecieron valor proba
torio, así como las razones por las cuales le generaba o no convicción, haciendo 
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saber cuáles fueron los actos en concreto que la llevaron a concluir como lo 
hizo, invocando los criterios que al efecto han sido sustentados por el poder 
Judicial de la Federación, estimando dichas probanzas, así como los hechos, 
a verdad sabida y buena fe guardada, señalando las causas especiales, razo
nes particulares y causas inmediatas que tuvo en consideración para la 
emisión de la sentencia, existiendo adecuación entre los motivos argumen
tados y las normas aplicables, sin que con ello se aprecie que haya alterado 
la verdad legal del asunto sometido a su jurisdicción, de donde deviene lo 
infundado del agravio."

de esta manera, es evidente que la sentencia dictada por el tribunal 
Superior agrario no conlleva ejecución alguna, sino que sólo tiene efectos y con
secuencias declarativos, pues únicamente confirmó lo advertido por el tribu
nal unitario agrario, en cuanto a que la omisión en que incurrió la comunidad 
actora en el juicio de origen, de presentar los títulos que ampararan la posesión 
de las tierras en cuestión, derivó en que no se le reconociera la superficie 
que pretendía, consecuentemente, calificó los razonamientos vertidos como 
infundados. 

Bajo este contexto, aplica la regla general prevista en el artículo 34, 
antes transcrito, que establece que debe atenderse al domicilio de la auto
ridad responsable. así, si en el caso concreto ésta corresponde al tribunal 
Superior agrario, que tiene su domicilio en la Ciudad de méxico, distrito Fe
deral,1 es claro que resulta competente para conocer del juicio de amparo 
en cuestión el décimo Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa 
del primer Circuito. 

Sin que pase inadvertido el argumento de dicho órgano colegiado, re
lativo a que "el juicio en materia agraria tiene como una de sus preten
siones principales la restitución de tierras a favor de una comunidad 
indígena, en contra de un núcleo de población ejidal que también es 
sujeto de derechos agrarios, el acceso a la justicia se garantiza a tra
vés del Tribunal Colegiado que ejerce jurisdicción sobre el territorio en 
donde se controvierten esos derechos agrarios, pues con ello, se avala 
la posibilidad de que las partes acudan al tribunal a ser escuchadas 

1 Con fundamento en el artículo 3o. de la ley orgánica de los tribunales agrarios, el cual 
establece:
"artículo 3o. el tribunal Superior agrario se integra por cinco magistrados numerarios, uno de 
los cuales lo presidirá.
"el tribunal Superior tendrá su sede en el distrito Federal. ..."
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en la defensa de sus pretensiones y, ante la eventualidad de una con
dena, ésta pueda ejecutarse de una forma inmediata …", ya que en ello 
está suponiendo que pudiera darse alguna ejecución, cuando en realidad la 
sentencia impugnada sólo trata cuestiones declarativas (falta de justificación 
de la posesión de las tierras reclamadas), lo que denota que no hay alguna 
ejecución que derive de dicha resolución.

de esta manera, si la sentencia en cuestión no resolvió nada en el 
fondo que eventualmente pudiera traer aparejada ejecución, sino que se 
trata de una resolución en la que el tribunal Superior agrario confirmó el fallo 
impugnado, en el que el tribunal unitario agrario del distrito diecinueve 
determinó que, debido a la falta genérica de derecho para reclamar la nu
lidad de asignación de las parcelas reclamadas, se absolvía de las presta
ciones reclamadas al ejido de **********, es evidente que ello sólo tiene 
consecuencias declarativas que no inciden materialmente en la ejecución 
de lo resuelto en el juicio agrario **********, del índice del tribunal unitario 
agrario del distrito diecinueve.

Sirve de apoyo a lo anterior la tesis aislada 2a. XliV/2014 (10a.), de 
rubro y texto siguientes:

"décima Época 
"registro: 2006488 
"instancia: Segunda Sala 
"tipo de tesis: aislada 
"Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
"libro 6, tomo ii, mayo de 2014 
"materia: común 
"tesis: 2a. XliV/2014 (10a.) 
"página: 1093 
"«Semanario Judicial de la Federación del viernes 23 de mayo de 2014 a 

las 10:06 horas»

"CompeteNCia para CoNoCer del JuiCio de amparo direCto 
eN materia aGraria. CuaNdo el aCto reClamado No reQuiera 
de eJeCuCióN material, CorreSpoNde al triBuNal ColeGiado de 
CirCuito Que eJerZa JuriSdiCCióN eN el domiCilio de la autori
dad reSpoNSaBle. del artículo 34 de la ley de amparo vigente a partir 
del 3 de abril de 2013, se advierte la existencia de 2 reglas para fijar la com
petencia de los tribunales Colegiados de Circuito, por razón de territorio, para 
conocer del juicio de amparo directo: una general y otra especial. en efecto, 
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en su párrafo segundo, establece que la competencia de dichos órganos 
jurisdiccionales se fija de acuerdo con la residencia de la autoridad que haya 
dictado el acto reclamado (regla general), mientras que su párrafo último 
prevé que, en materia agraria y en los juicios en contra de tribunales Fede
rales de lo Contencioso administrativo, el competente será aquel que tenga 
jurisdicción en donde el acto reclamado deba tener ejecución, trate de eje
cutarse, se esté ejecutando o se haya ejecutado (regla especial). así, cuando 
la sentencia o resolución recurrida dictada por un tribunal agrario no requiera 
de ejecución material como por ejemplo, cuando en tal decisión se desechó 
un recurso, no se actualiza el supuesto normativo previsto en el párrafo último 
del mencionado numeral 34, sino el del segundo, en razón de que sólo se 
trata de una resolución de segunda instancia que produce consecuencias 
y efectos meramente declarativos; por ende, la competencia para conocer 
del juicio de amparo directo contra esa decisión, corresponde al tribunal 
Colegiado de Circuito que ejerza jurisdicción en el domicilio de la autoridad 
responsable."

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNiCo.—el décimo Segundo tribunal Colegiado en materia adminis
trativa del primer Circuito es competente para conocer del asunto a que se 
refiere este conflicto competencial. 

notifíquese; con testimonio de la presente resolución a los tribunales 
involucrados y, en su oportunidad, archívese este expediente como asunto 
concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cuatro votos de los ministros eduardo medina 
mora icaza, Juan N. Silva meza (ponente), José Fernando Franco González Salas 
y presidente alberto pérez dayán. ausente la ministra margarita Beatriz luna 
ramos.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión del veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
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versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 23 de octubre de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COMPETEnCIA PARA COnOCER dEL JuICIO dE AMPARO 
dIRECTO En MATERIA AgRARIA. CuAndO EL ACTO RECLA
MAdO nO REQuIERA dE EJECuCIÓn MATERIAL, CORRES
POndE AL TRIBunAL COLEgIAdO dE CIRCuITO QuE EJERZA 
JuRISdICCIÓn En EL dOMICILIO dE LA AuTORIdAd RES
POnSABLE. del artículo 34 de la ley de amparo se advierte la exis
tencia de 2 reglas para fijar la competencia de los tribunales Colegiados 
de Circuito, por razón de territorio, para conocer del juicio de amparo 
directo: una general y otra especial. en efecto, en su párrafo segundo, 
establece que la competencia de dichos órganos jurisdiccionales se fija 
de acuerdo con la residencia de la autoridad que haya dictado el acto 
reclamado (regla general), mientras que su párrafo último dispone 
que, en materia agraria y en los juicios en contra de tribunales fede
rales de lo contencioso administrativo, el competente será el que tenga 
jurisdicción en donde el acto reclamado deba tener ejecución, trate 
de ejecutarse, se esté ejecutando o se haya ejecutado (regla especial). 
así, cuando la sentencia o resolución recurrida dictada por un tribunal 
agrario no requiera de ejecución material, como por ejemplo, cuando 
en tal decisión se desechó un recurso, no se actualiza el supuesto nor
mativo previsto en el párrafo último del mencionado numeral 34, sino el 
del segundo, en razón de que sólo se trata de una resolución de segunda 
instancia que produce consecuencias y efectos meramente declara
tivos; por ende, la competencia para conocer del juicio de amparo 
directo contra esa decisión, corresponde al tribunal Colegiado de Cir
cuito que ejerza jurisdicción en el domicilio de la autoridad responsable.

2a./J. 141/2015 (10a.)

Conflicto competencial 270/2013. Suscitado entre los tribunales Colegiados primero 
en materia administrativa del tercer Circuito y octavo en materia administrativa del 
primer Circuito. 27 de noviembre de 2013. Cinco votos de los ministros luis maría 
aguilar morales, alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, mar
garita Beatriz luna ramos y Sergio a. Valls Hernández. ponente: José Fernando 
Franco González Salas. Secretario: Juan pablo Gómez Fierro.

Conflicto competencial 11/2014. Suscitado entre los tribunales Colegiados tercero en 
materia administrativa del Sexto Circuito y Quinto en materia administrativa del 
primer Circuito. 5 de marzo de 2014. mayoría de cuatro votos de los ministros Ser
gio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas 
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y luis maría aguilar morales. disidente: margarita Beatriz luna ramos. ponente: 
alberto pérez dayán. Secretario: enrique Sumuano Cancino.

Conflicto competencial 28/2014. Suscitado entre los tribunales Colegiados Segundo 
en materias administrativa y de trabajo del décimo primer Circuito y Quinto en ma
teria administrativa del primer Circuito. 9 de abril de 2014. mayoría de cuatro votos 
de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, José Fernando 
Franco González Salas y luis maría aguilar morales. disidente: margarita Beatriz 
luna ramos. ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Juan pablo 
Gómez Fierro.

Conflicto competencial 195/2014. Suscitado entre los tribunales Colegiados Cuarto del 
décimo Segundo Circuito y tercero en materia administrativa del primer Circuito. 
11 de febrero de 2015. Cuatro votos de los ministros Juan N. Silva meza, José Fer
nando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez 
dayán. ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretarios: Juan pablo 
Gómez Fierro y Norma paola Cerón Fernández.

Conflicto competencial 58/2015. Suscitado entre los tribunales Colegiados Segundo del 
Vigésimo Cuarto Circuito y décimo Segundo en materia administrativa del primer 
Circuito. 17 de junio de 2015. unanimidad de cuatro votos de los ministros eduardo 
medina mora i., Juan N. Silva meza, José Fernando Franco González Salas y alberto 
pérez dayán. ausente: margarita Beatriz luna ramos. ponente: Juan N. Silva meza. 
Secretario: luis de la peña ponce de león.

tesis de jurisprudencia 141/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tri
bunal, en sesión privada del siete de octubre de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 26 de octubre de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

COMPETEnCIA POR MATERIA PARA COnOCER dEL RECuRSO dE 
REVISIÓn InTERPuESTO COnTRA LA SEnTEnCIA dICTAdA En 
EL JuICIO dE AMPARO IndIRECTO POR un JuEZ dE dISTRITO 
COn COMPETEnCIA MIXTA. SE dETERMInA ATEndIEndO A LA 
nATuRALEZA dEL ACTO RECLAMAdO Y dE LA AuTORIdAd 
RESPOnSABLE.

CoNFliCto CompeteNCial 110/2015. SuSCitado eNtre el terCer 
triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la dÉCima 
reGióN (eN apoYo del SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materiaS 
peNal Y de traBaJo del dÉCimo NoVeNo CirCuito) Y el primer tri
BuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y CiVil del dÉCimo 
NoVeNo CirCuito. 12 de aGoSto de 2015. uNaNimidad de Cuatro 
VotoS de loS miNiStroS eduardo mediNa mora i., JuaN N. SilVa 
meZa, JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS Y alBerto pÉreZ 
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daYÁN; Votó CoN SalVedad JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS. 
poNeNte: marGarita BeatriZ luNa ramoS; eN Su auSeNCia HiZo 
SuYo el aSuNto alBerto pÉreZ daYÁN. SeCretario: FauSto 
GorBea ortiZ.

CoNSideraNdo:

primero.—la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer y resolver el presente conflicto compe
tencial, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 106 de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, 46 de la ley de amparo 
vigente; y 21, fracción Vii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa
ción, en relación con los puntos primero, segundo, tercero y cuarto del acuerdo 
General Número 5/2013 del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en virtud de que los tribunales Colegiados contendientes involucran 
las materias administrativa y de trabajo, ambas especialidades de la propia 
Segunda Sala.

SeGuNdo.—para estar en condiciones de resolver el conflicto compe
tencial, es necesario tener presente que en el caso: 

mediante escrito presentado en la oficina de Correspondencia Común 
de los Juzgados de distrito en el estado de tamaulipas, con sede en Ciudad 
Victoria, y turnado el mismo día a la oficialía de partes del Juzgado primero 
de distrito, **********, solicitó el amparo y la protección de la Justicia Federal 
contra la autoridad y acto que a continuación se transcriben: 

"iii. autoridad responsable: 1. autoridad ordenadora. subdelegado de 
prestaciones económicas del instituto de Seguridad y Servicios Sociales para 
los trabajadores del estado (iSSSte). Con domicilio en Boulevard Fidel Veláz
quez 2417 interior 273 entre Guerrero e Hidalgo, colonia tamaulipas, C.p. 87090, 
del plano oficial de esta ciudad capital.—2. autoridad ejecutora. Jefa del depar
tamento de pensiones, Seguridad e Higiene del instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales para los trabajadores del estado (iSSSte). Con domicilio en Boulevard 
Fidel Velázquez 2417 interior 273 entre Guerrero e Hidalgo, colonia tamau li
pas, C.p. 87090, del plano oficial de esta ciudad capital.—iV. acto reclamado: 
1. descuentos indebidos de mi pensión por viudez, sin que tenga adeudo con 
el iSSSte, por medio de los conceptos 048 compatibilidad de pensión (artículo 
51) y/o cobro indebido de pensión."

• el Juez primero de distrito en el estado de tamaulipas, con sede en 
Ciudad Victoria, a quien por razón de turno correspondió el conocimiento de 



1684 OCTUBRE 2015

la demanda de garantías, la admitió; seguido el juicio por sus trámites lega
les, en su oportunidad celebró la audiencia constitucional y dictó sentencia, 
en la que concedió el amparo solicitado.

terCero.—inconforme con dicha determinación la autoridad respon
sable subdelegado de prestaciones económicas del iSSSte, interpuso recurso 
de revisión, el cual, una vez integrado se remitió al primer tribunal Colegiado 
en materias administrativa y Civil del décimo Noveno Circuito, con residencia en 
Ciudad Victoria, tamaulipas. el recurso fue admitido a trámite y radicado bajo 
el toca **********. 

el doce de marzo de dos mil quince emitió ejecutoria en el sentido 
de declarar su legal incompetencia, por cuestión de materia, para conocer del 
recurso de revisión, al advertir que los actos reclamados no son del orden 
administrativo, sino que tienen una naturaleza laboral; motivo por el que 
ordenó la remisión del asunto al tribunal Colegiado en materias penal y de 
trabajo del décimo Noveno Circuito, en turno, para que proveyera lo que esti
mara conveniente.

del asunto correspondió conocer al Segundo tribunal Colegiado en 
materias penal y de trabajo del décimo Noveno Circuito, el que remitió el 
asunto al tercer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la décima 
región, el que por ejecutoria de catorce de mayo de dos mil quince, en el toca 
***********, determinó no aceptar la competencia declinada al considerar 
que los actos reclamados son eminentemente administrativos, motivo por el cual 
ordenó el envío de ese asunto a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
para resolver el conflicto competencial suscitado.

Cuarto.—precisado lo anterior y, previo análisis de las determinacio
nes emitidas por los tribunales Colegiados indicados, esta Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación advierte la existencia de un conflicto 
competencial en términos de lo dispuesto en el artículo 46 de la ley de am
paro, pues ambos órganos jurisdiccionales se niegan a conocer del recurso 
de revisión materia del presente conflicto competencial.

es pertinente señalar que para la integración de una controversia de 
esta índole, con base en el dispositivo aludido, sólo se exige que un órgano 
jurisdiccional se declare legalmente incompetente para conocer de un juicio 
de amparo, de un recurso de revisión o cualesquiera otra clase de asuntos 
sometidos a su consideración, y que un diverso tribunal Colegiado no acepte la 
competencia declinada, comunicando esa determinación al tribunal decli nante 
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y ordenando la remisión de los autos a este Supremo tribunal para su avo
camiento y posterior resolución en términos de lo así planteado.

por lo tanto, esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación estima que existe un conflicto competencial entre tribunales Cole
giados que se debe dilucidar.

efectivamente, de las resoluciones de los tribunales Federales conten
dientes se advierte la existencia de un conflicto competencial, susceptible de 
ser examinado por este alto tribunal, porque se satisfacen los requisitos exigi
dos por el artículo 46 de la ley de amparo, que es del tenor siguiente:

"artículo 46. Cuando un tribunal Colegiado de Circuito tenga información 
de que otro conoce de un asunto que a aquél le corresponda, lo requerirá para 
que le remita los autos. Si el requerido estima no ser competente deberá remi tir 
los autos, dentro de los tres días siguientes a la recepción del requerimiento. 
Si considera que lo es, en igual plazo hará saber su resolución al requirente, 
suspenderá el procedimiento y remitirá los autos al presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, quien lo turnará a la Sala que corresponda, 
para que dentro del plazo de ocho días resuelva lo que proceda.—Cuando el 
tribunal Colegiado de Circuito que conozca de un juicio o recurso estime 
carecer de competencia para conocer de ellos, lo declarará así y enviará dentro 
de los tres días siguientes los autos al órgano jurisdiccional que en su con
cepto lo sea.—Si éste acepta la competencia, se avocará al conocimiento; 
en caso contrario, dentro de los tres días siguientes comunicará su resolu
ción al órgano que declinó la competencia y remitirá los autos a la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación para que dentro del plazo de ocho días resuelva 
lo que proceda."

lo anterior así debe considerarse, en virtud de que los tribunales Cole
giados contendientes se declararon legalmente incompetentes por razón de 
la materia para conocer del recurso de revisión ya descrito.

QuiNto.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación determina que, es el Primer Tribunal Colegiado en Materias Admi
nistrativa y Civil del décimo noveno Circuito el competente para conocer 
del recurso de revisión tantas veces mencionado, por las siguientes razones.

en primer término, es indispensable mencionar que la competencia 
por materia es la aptitud legal que se atribuye a un órgano jurisdiccional para 
conocer de las controversias referentes a una determinada rama del derecho, 
la cual tiene como ventaja que los juzgadores adscritos a un tribunal especiali
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zado únicamente conozcan de asuntos de esa materia, permitiendo, a su 
vez, enfocar su atención, repercutir en la formación de su especialización y 
encauzar al juzgador hacia una mayor profundización del conocimiento del 
juicio de amparo en la materia de que se trate.

ahora bien, para el efecto de determinar cuál es el tribunal competente 
para conocer del recurso de revisión materia de este conflicto competencial, 
esta Segunda Sala estima necesario precisar la naturaleza tanto del acto recla
mado como la de las autoridades responsables.

lo anterior y de manera análoga, se invoca la siguiente tesis de juris
prudencia de esta Segunda Sala:

"CompeteNCia por materia de loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito eSpeCialiZadoS. deBe determiNarSe ateNdieNdo a la 
NaturaleZa del aCto reClamado Y de la autoridad reSpoN
SaBle, Y No a loS CoNCeptoS de ViolaCióN o aGraVioS Formu
ladoS.—de los artículos 51, 52, 54 y 55 de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación, se advierte que para fijar la competencia por materia de los 
Jueces de distrito, el legislador tomó como base la naturaleza del acto recla
mado y de la autoridad responsable. por tanto, para efectos de determinar 
la competencia por materia de los tribunales Colegiados de Circuito especia
lizados, por analogía, debe atenderse a los elementos precisados y no a los 
conceptos de violación o agravios expresados por la parte quejosa o recurrente, 
respectivamente, pues éstos no constituyen un criterio que determine a quién 
compete conocer del asunto, ya que únicamente evidencian cuestiones sub
jetivas; sostener lo contrario resultaría ilógico, pues se llegaría al absurdo de 
que la competencia por materia estuviese fijada en razón de lo que aleguen 
las partes, sin importar que tales expresiones tengan o no relación con el acto 
reclamado." (Novena Época. registro digital: 167761. instancia: Segunda 
Sala. tipo de tesis: jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, tomo XXiX, marzo de 2009, materia común, tesis 2a./J. 24/2009, 
página 412)

Sin que esta Sala pase por alto que el Juez de distrito emisor de la 
resolución recurrida fijó su competencia en términos del artículo 51 de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, es decir, como Juez en mate
ria penal.

Sobre el particular, esta Segunda Sala venía sosteniendo que cuando 
en un conflicto competencial se discute la competencia por razón de materia 
para conocer de un recurso de revisión en amparo indirecto, y el Juez de dis
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trito que dictó la sentencia tiene competencia mixta, corresponde conocer 
del asunto al tribunal Colegiado especializado en la materia en la que el Juez de 
distrito fijó su competencia, de conformidad con la jurisprudencia 2a./J. 
4/2013 (10a.), de rubro: "CompeteNCia para CoNoCer del reCurSo 
de reViSióN iNterpueSto CoNtra SeNteNCia diCtada eN amparo 
iNdireCto, por uN JueZ de diStrito CoN CompeteNCia miXta. Se Surte 
eN FaVor del triBuNal ColeGiado de CirCuito eSpeCialiZado eN 
la materia eN la Que aQuÉl FiJó Su CompeteNCia para CoNoCer 
del aSuNto."

Sin embargo, cabe advertir que este criterio fue interrumpido por esta 
Segunda Sala, al fallarse mayoritariamente el conflicto competencial 
**********, en sesión de diez de junio de dos mil quince, en la que para la 
solución del conflicto competencial planteado, se consideró que debe aten
derse primordialmente a la naturaleza del acto reclamado y de la autoridad 
responsable.

así las cosas, esta Sala toma en cuenta que la parte quejosa reclamó 
de diversas autoridades pertenecientes al instituto de Seguridad y Servi
cios Sociales para los trabajadores del estado, en esencia, los indebidos des
cuentos a su pensión por viudez, sin tener adeudo alguno con la señalada 
institución.

Bajo ese contexto, la calidad de pensionada de la quejosa, hace que 
la relación laboral que en su momento existió entre su fallecido esposo y su 
empleador pase a un segundo término, pues ahora con la pensión en cues
tión, el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado actúa como autoridad administrativa, ya que puede modificar o extin
guir por sí o ante sí la situación jurídica de la pensionada, lo cual torna com
petente al órgano especializado en materia administrativa para conocer del 
asunto que motivó el conflicto competencial de nuestra atención.

de ahí que si la afectación que sufrió la quejosa, fue el indebido des
cuento que el instituto realiza al monto de su pensión de viudez, es evidente que 
ésta implica un acto de autoridad que pertenece a la materia administrativa.

en concordancia con lo anterior y de manera análoga se invoca la 
siguiente tesis de jurisprudencia de esta Segunda Sala:

"peNSioNeS del iSSSte. eS CompeteNte el JueZ de diStrito eN 
materia admiNiStratiVa para CoNoCer del JuiCio de GaraNtÍaS 
eN Que Se reClama Su iNdeBida CuaNtiFiCaCióN.—la ley orgánica 
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del poder Judicial de la Federación precisa la competencia por materia de los 
Juzgados de distrito en sus artículos 51, 52, 54 y 55, de los que se advierte que 
para fijar la competencia por materia en los juicios de amparo, debe atenderse 
a la naturaleza del acto reclamado y de la autoridad responsable. ahora, si 
bien es cierto que las pensiones tienen como fuente la relación de trabajo 
esta blecida entre el derechohabiente y la dependencia pública en que haya 
laborado, también lo es que la surgida entre aquél y el instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los trabajadores del estado constituye una nueva rela
ción de naturaleza administrativa, en la que éste actúa con el carácter de 
autoridad, pues puede crear, modificar o extinguir por sí o ante sí la situación 
jurídica del pensionado. en este tenor, el acto reclamado consistente en la in
debida cuantificación de una pensión a cargo del instituto pertenece a la mate
ria administrativa, porque no se cuestiona el derecho a obtenerla, ni está en 
juego su revocación, sino que esa prestación económica está otorgada a favor 
del trabajador o de su derechohabiente, y solamente se impugna su determi
nación líquida por no contener la cantidad correspondiente a los incrementos 
que le corresponden de acuerdo con la norma aplicable; de ahí que la com
petencia por materia para conocer del juicio de garantías instaurado en su 
contra se surte a favor de un Juez de distrito en materia administrativa en los 
lugares en que exista esa competencia especial, sin perjuicio de que los ór
ganos jurisdiccionales con competencia mixta conozcan de dichos juicios 
donde no exista la competencia especializada." (Novena Época. registro digital: 
166110. instancia: Segunda Sala. tipo de tesis: jurisprudencia. Fuente: Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, octubre de 2009, materia 
administrativa, tesis 2a./J. 153/2009, página 94)

en mérito de lo anterior, esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación considera que es el Primer Tribunal Colegiado en Mate rias 
Administrativa y Civil del décimo noveno Circuito el competente para 
conocer del recurso de revisión materia de este conflicto competencial.

 
por lo anteriormente expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNiCo.—el primer tribunal Colegiado en materias administrativa y 
Civil del décimo Noveno Circuito, es competente para conocer del recurso de 
revisión a que se refiere este conflicto competencial.

notifíquese, cúmplase y en su oportunidad archívese el expediente 
como asunto concluido.

así, lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cuatro votos de los ministros: Juan N. Silva meza, 
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José Fernando Franco González Salas, eduardo medina mora i. y ministro 
presidente alberto pérez dayán. el ministro José Fernando Franco González 
Salas, emitió su voto con reservas. estuvo ausente la ministra margarita 
Beatriz luna ramos. el ministro alberto pérez dayán hizo suyo el asunto.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del 
Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Con
sejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la información Pública gubernamental, en 
esta versión pública se suprime la información considerada legal
mente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos. 

nota: la tesis de jurisprudencia 2a./J. 4/2013 (10a.) citada en esta ejecutoria, aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro 
XViii, tomo 2, marzo de 2013, página 945.

esta ejecutoria se publicó el viernes 30 de octubre de 2015 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COMPETEnCIA POR MATERIA PARA COnOCER dEL RECuRSO 
dE REVISIÓn InTERPuESTO COnTRA LA SEnTEnCIA dIC
TAdA En EL JuICIO dE AMPARO IndIRECTO POR un JuEZ 
dE dISTRITO COn COMPETEnCIA MIXTA. SE dETERMInA 
ATEndIEndO A LA nATuRALEZA dEL ACTO RECLAMAdO Y 
dE LA AuTORIdAd RESPOnSABLE. la Segunda Sala de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, al resolver el conflicto competencial 
79/2015, en sesión de 10 de junio de 2015, por mayoría de 3 votos inte
rrumpió el criterio contenido en la jurisprudencia 2a./J. 4/2013 (10a.) (*). 
así, actualmente, para establecer la competencia por materia de un 
tribunal Colegiado de Circuito especializado para conocer del recurso 
de revisión interpuesto contra la sentencia, debe atenderse tanto a la 
naturaleza del acto reclamado como a la de la autoridad señalada como 

nota: (*) la tesis de jurisprudencia 2a./J. 4/2013 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XViii, tomo 2, marzo de 2013, página 945, 
con el rubro: "CompeteNCia para CoNoCer del reCurSo de reViSióN iNterpueSto CoN
tra la SeNteNCia diCtada eN amparo iNdireCto por uN JueZ de diStrito CoN Compe
teNCia miXta. Se Surte eN FaVor del triBuNal ColeGiado de CirCuito eSpeCialiZado 
eN la materia eN la Que aQuÉl FiJó Su CompeteNCia para CoNoCer del aSuNto." 
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responsable, sin considerar la materia en la que el Juez de distrito con 
competencia mixta haya fijado su competencia.

2a./J. 145/2015 (10a.)

Conflicto competencial 97/2015. Suscitado entre los tribunales Colegiados Segundo en 
materia administrativa y Segundo en materia de trabajo, ambos del tercer Circuito. 
5 de agosto de 2015. mayoría de cuatro votos de los ministros eduardo medina mora i., 
Juan N. Silva meza, José Fernando Franco González Salas y alberto pérez dayán; 
votó con salvedad José Fernando Franco González Salas. disidente: margarita Beatriz 
luna ramos. ponente: alberto pérez dayán. Secretaria: lourdes margarita García 
Galicia.

Conflicto competencial 76/2015. Suscitado entre los tribunales Colegiados tercero en 
materias penal y administrativa y primero en materias Civil y de trabajo, ambos del 
Quinto Circuito. 5 de agosto de 2015. mayoría de cuatro votos de los ministros eduardo 
medina mora i., Juan N. Silva meza, José Fernando Franco González Salas y alber
to pérez dayán. disidente: margarita Beatriz luna ramos. ponente: José Fernando 
Franco González Salas. Secretaria: Norma paola Cerón Fernández.

Conflicto competencial 90/2015. Suscitado entre los tribunales Colegiados Segundo en 
materia de trabajo y Quinto en materia administrativa, ambos del tercer Circuito. 5 de 
agosto de 2015. mayoría de cuatro votos de los ministros eduardo medina mora i., 
Juan N. Silva meza, José Fernando Franco González Salas y alberto pérez dayán. 
disidente: margarita Beatriz luna ramos. ponente: José Fernando Franco González 
Salas. Secretaria: Norma paola Cerón Fernández.

Conflicto competencial 93/2015. Suscitado entre los tribunales Colegiados Segundo en 
materia de trabajo y primero en materia Civil, ambos del Sexto Circuito. 12 de agosto 
de 2015. unanimidad de cuatro votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan 
N. Silva meza, José Fernando Franco González Salas y alberto pérez dayán. ausente: 
margarita Beatriz luna ramos. ponente: eduardo medina mora i. Secretario: miguel 
Ángel antemate Chigo.

Conflicto competencial 110/2015. Suscitado entre el tercer tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la décima región (en apoyo del Segundo tribunal Colegiado 
en materias penal y de trabajo del décimo Noveno Circuito) y el primer tribunal 
Colegiado en materias administrativa y Civil del décimo Noveno Circuito. 12 de agosto 
de 2015. unanimidad de cuatro votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan 
N. Silva meza, José Fernando Franco González Salas y alberto pérez dayán; votó con 
salvedad José Fernando Franco González Salas. ponente: margarita Beatriz luna 
ramos; en su ausencia hizo suyo el asunto alberto pérez dayán. Secretario: Fausto 
Gorbea ortiz.

tesis de jurisprudencia 145/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada de cartoce de octubre de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 30 de octubre de 2015 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 3 de noviembre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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PROCEdIMIEnTO RELATIVO A LA PRESunCIÓn dE InEXISTEnCIA 
dE OPERACIOnES. EL ARTÍCuLO 69B dEL CÓdIgO FISCAL dE LA 
FEdERACIÓn QuE LO PREVÉ, nO COnTRAVIEnE EL dERECHO dE 
AudIEnCIA.

PROCEdIMIEnTO RELATIVO A LA PRESunCIÓn dE InEXISTEnCIA 
dE OPERACIOnES. EL ARTÍCuLO 69B dEL CÓdIgO FISCAL dE LA 
FEdERACIÓn QuE LO PREVÉ, nO COnTRAVIEnE EL PRInCIPIO dE 
IRRETROACTIVIdAd dE LA LEY. 

PROCEdIMIEnTO RELATIVO A LA PRESunCIÓn dE InEXISTEnCIA 
dE OPERACIOnES. EL ARTÍCuLO 69B dEL CÓdIgO FISCAL dE LA 
FEdERACIÓn QuE LO PREVÉ, nO COnTRAVIEnE EL PRInCIPIO dE 
PRESunCIÓn dE InOCEnCIA. 

PROCEdIMIEnTO RELATIVO A LA PRESunCIÓn dE InEXISTEnCIA 
dE OPERACIOnES. EL ARTÍCuLO 69B dEL CÓdIgO FISCAL dE LA 
FEdERACIÓn QuE LO PREVÉ, nO VIOLA EL dERECHO A LA LIBER
TAd dE TRABAJO.

PROCEdIMIEnTO RELATIVO A LA PRESunCIÓn dE InEXISTEnCIA 
dE OPERACIOnES. LOS dATOS dE LOS COnTRIBuYEnTES A QuE 
HACE REFEREnCIA EL ARTÍCuLO 69B dEL CÓdIgO FISCAL dE LA 
FEdERACIÓn SOn dE CARÁCTER PÚBLICO Y, POR EndE, PuEdEn 
dARSE A COnOCER A TERCEROS.

amparo eN reViSióN 51/2015. 26 de aGoSto de 2015. CiNCo 
VotoS de loS miNiStroS eduardo mediNa mora i., JuaN N. SilVa 
meZa, JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS, marGarita Bea
triZ luNa ramoS Y alBerto pÉreZ daYÁN; Votó CoN SalVedad 
marGarita BeatriZ luNa ramoS. poNeNte: eduardo mediNa mora i. 
SeCretarioS: miroSlaVa de FÁtima alCaYde eSCalaNte, adriÁN 
GoNZÁleZ utuSÁSteGui, maura aNGÉliCa SaNaBria martÍNeZ Y paola 
YaBer CoroNado.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para conocer del presente recurso.1

1 Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 107, fracción Viii, inciso a), de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos; 81, fracción i, inciso e), y 83 de la ley de amparo
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SeGuNdo.—Oportunidad y legitimación. el recurso de revisión fue 
promovido de manera oportuna2 y por parte legítima.3 

de igual forma, el recurso de revisión adhesiva fue interpuesto en tiem
po4 por parte legitimada5 para ello.

terCero.—Agravios de la parte recurrente. en lo atinente a los 
planteamientos de constitucionalidad que atañen al presente asunto, la recu
rrente aduce en los agravios, lo siguiente:

• Violación al principio de no retroactividad. Contrariamente a 
como lo consideró el Juez de distrito, en el momento en el que la autoridad 

vigente, así como por los artículos 11, fracción V y 21, fracción Xi, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación; y los puntos primero, última parte, en relación con el tercero y cuarto, 
fracción i, inciso c), del acuerdo General plenario Número 5/2013, publicado el veintiuno de 
mayo de dos mil trece, en el diario oficial de la Federación y que entró en vigor al día siguiente. 
lo anterior, en virtud de que el presente recurso se interpuso contra una sentencia dictada por 
un Juez de distrito, en un juicio de amparo indirecto, cuya materia corresponde a la especia
lidad de esta Segunda Sala, sin que se considere necesaria la intervención del tribunal pleno.
2 la sentencia recurrida se notificó personalmente a la parte quejosa el veintidós de diciembre 
de dos mil catorce (foja 557 del cuaderno de amparo). dicha notificación surtió efectos el 
veintitrés siguiente, por lo que el plazo de diez días establecido en el artículo 86 de la ley de 
amparo transcurrió del veinticuatro de diciembre de dos mil catorce al ocho de enero de dos 
mil quince, descontando de este cómputo los días veinticinco, veintisiete y veintiocho de diciem
bre de dos mil catorce, así como uno, tres y cuatro de enero de dos mil quince, por ser inhábiles, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 19 de la ley de amparo y 163 de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación. luego, si el escrito se presentó el veintiséis de diciem
bre de dos mil catorce en la oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de distrito en 
materia administrativa en el distrito Federal, su presentación fue oportuna. 
3 ello es así, en virtud de que el recurso de revisión fue interpuesto por la autorizada de la que
josa, personalidad que tiene reconocida en el juicio de amparo, como consta de la foja 58, del 
cuaderno de amparo.
4 el acuerdo mediante el cual se admitió el recurso de revisión principal fue notificado a la auto
ridad responsable el veintiocho de enero de dos mil quince (foja 48 del toca). dicha notifica
ción surtió efectos el mismo día, conforme a lo dispuesto en el artículo 31, fracción i, de la ley 
de amparo. por ende, el plazo de cinco días a que se refiere el artículo 82 de dicha legislación 
transcurrió del veintinueve de enero al seis de febrero de dos mil quince, descontando del 
cómputo los días treinta y uno de enero, así como uno, dos y cinco de febrero, todos de dos mil 
quince, por ser inhábiles y no correr términos conforme a lo dispuesto en los artículos 19 de la 
ley de amparo, 163 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación y punto primero, inciso 
e), del acuerdo General 18/2013, del Consejo de la Judicatura Federal. por tanto, si el recurso se 
interpuso el seis de febrero de dos mil quince en la oficina de Certificación Judicial y Corres
pondencia de este alto tribunal, su interposición debe considerarse oportuna.
5 el recurso lo interpone **********, en su carácter de delegada de la autoridad responsable, 
presidente de la república, carácter que le fue reconocido por acuerdo de veintiséis de febrero 
de dos mil catorce (foja 182 del cuaderno de amparo). lo anterior, también, con fundamento 
en el artículo 9o. de la ley de amparo.
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fiscal ejerce la facultad que le confiere el artículo 69B, párrafos primero y 
segundo, del Código Fiscal de la Federación, sí se alteran o cambian las si
tuaciones de hecho acontecidas en el momento en el que se expidieron los 
comprobantes fiscales sujetos a revisión, toda vez que se pone en duda no 
sólo la existencia de las operaciones, lo cual ya implica un cambio a la situa
ción anterior, sino que se alteran los efectos fiscales al modificar, cambiar 
o alterar las establecidas hasta antes de que se ejercieran las facultades 
presuntivas. lo anterior, ya que antes del ejercicio de éstas, los comproban
tes fiscales gozaban de validez; sin embargo, posteriormente se presume 
la inexistencia de las operaciones y se obliga al particular a demostrar su 
veracidad.

• la resolución definitiva resultado del procedimiento previsto en el 
artículo 69B del Código Fiscal de la Federación, contrariamente a lo soste
nido por el Juez de distrito, no modifica las operaciones amparadas por 
los comprobantes fiscales, sino que confirma o ratifica el cambio o modifica
ción que desde el inicio se efectuó con la presunción formulada por la auto
ridad fiscal. 

• aunque la autoridad fiscal posee facultades de comprobación y de 
determinación, así como la comprendida en el artículo 69B del Código Fis
cal de la Federación, en ningún caso puede ni debe modificar la situación 
especial del particular.

• el Juez de distrito confunde la inconstitucionalidad del artículo 69B 
del Código Fiscal de la Federación, por contravenir derechos sustantivos de la 
quejosa, con las reglas procesales del procedimiento previsto en ese nume
ral, lo cual se traduce en dos situaciones distintas. lo primero está relacionado 
con la afectación que producen las facultades presuntivas de la autoridad 
fiscal a la situación de un particular; lo segundo con las reglas aplicables al 
momento de sustanciar el procedimiento administrativo sancionador.

• Si bien el artículo 29 del Código Fiscal de la Federación establece la 
obligación de expedir comprobantes fiscales, en ninguna parte se refiere a 
la existencia de las operaciones como requisito de esos comprobantes.

• Violación a los principios de legalidad y seguridad jurídica. en el 
caso concreto, no resulta aplicable lo dispuesto en el artículo 16 constitucio
nal en materia de visitas domiciliarias, ya que el procedimiento administra
tivo sancionador establecido en el artículo en cuestión es distinto. además, en 
caso de que fuera aplicable ese precepto, éste no faculta a la autoridad fiscal 
para determinar la inexistencia de operaciones amparadas con comproban
tes fiscales.
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aunado a ello, la obligación de fundar y motivar un acto de autoridad 
no admite excepción alguna, por lo que si bien la autoridad fiscal puede ob
tener información ejerciendo sus facultades de comprobación, en todos los 
casos está obligada a mencionar cómo fue que obtuvo la información, así 
como a precisar sus características.

asimismo, las facultades a las que alude el artículo bajo análisis, es
tán reguladas íntegramente, sin que exista certeza sobre los elementos 
restantes a que hizo alusión el Juez de distrito respecto del Código Fiscal de 
la Federación.

de igual forma, el hecho de que se establezca el derecho a ofrecer 
pruebas en el procedimiento administrativo sancionador, debería obligar a 
la autoridad a demostrar la inexistencia de operaciones amparadas con 
comprobantes fiscales.

• Violación al principio de presunción de inocencia. el Juez de 
distrito parte de supuestos incorrectos, pues justifica la constitucionalidad 
de la facultad presuntiva de la autoridad fiscal a partir de la práctica coti
diana, de una verdad jurídica distinta a la verdad real, el evitar un daño a la 
colectividad y el traslado de la carga de la prueba al particular en beneficio de 
la autoridad, lo cual afecta también el principio de presunción de inocencia.

• el Juez de distrito debió considerar que el procedimiento previsto 
en el numeral impugnado viola lo dispuesto en el artículo 20 constitucio
nal, ya que la carga de la prueba debería ser para la autoridad fiscal, y no 
para el contribuyente. en este sentido, tampoco se justificó en la sentencia 
recurrida la inaplicación de la jurisprudencia derivada de la contradicción de 
tesis **********, emitida por el tribunal pleno.

No se analizan todas las disposiciones aplicables relacionadas con 
la presunción de inocencia, establecidas en la declaración universal de los 
derechos Humanos, el pacto internacional de derechos Civiles y políticos, la 
Convención americana sobre derechos Humanos y la declaración de los de
rechos del Hombre y del Ciudadano.

es insuficiente que se pretenda justificar la constitucionalidad del 
precepto combatido sobre la base de que la resolución de determinación 
de inexistencia de operaciones se notifique en forma personal y se publique 
en el diario oficial de la Federación y en la página de internet del Servicio de 
administración tributaria.
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• Violación al derecho de audiencia. el acto regulado en el artículo 
69B del Código Fiscal de la Federación constituye un acto privativo y no un 
acto de molestia, razón por la cual debe garantizarse el derecho de audiencia.

• Violación a la protección de datos personales. la resolución pro
visional que considera inexistentes las operaciones amparadas con com
probantes fiscales, al ser publicada en diversos medios afecta el derecho a 
la privacidad y protección de datos personales de la quejosa ya que, en con
tra de como se sostiene en la sentencia recurrida, la razón social sí es un 
dato privado, incluso confidencial.

• Violación a la libertad de trabajo. el artículo combatido viola el 
derecho a la libertad de trabajo previsto en el artículo 5o. constitucional, toda 
vez que pone en entredicho la actividad que realiza el contribuyente.

• Violación al artículo 22 constitucional. el artículo 69B del Código 
Fiscal de la Federación produce afectación desde su entrada en vigor, con 
independencia de que haya concluido el procedimiento ahí previsto. esto 
afecta al contribuyente y a terceros y se traduce en una pena trascendental e 
inusitada prohibida por el artículo 22 constitucional.

Cuarto.—Antecedentes. Se advierte que la parte quejosa combate 
en específico los párrafos primero y segundo del artículo 69B del Código Fis
cal de la Federación, al tenor de los siguientes antecedentes: 

1.mediante el oficio 5000520143997 de catorce de enero de dos mil 
catorce, la administración Central de Fiscalización estratégica del Servicio 
de administración tributaria, con apoyo, entre otros, en los artículos 16 cons
titucional; 33, último párrafo, y 69B, primer y segundo párrafos, del Código 
Fiscal de la Federación, y en el artículo tercero, fracción iii, del acuerdo me
diante el cual se delegan diversas atribuciones a Servidores públicos del 
Servicio de administración tributaria, publicado en el diario oficial de la Fede
ración el siete de enero de dos mil catorce, determinó que dentro de las bases 
de datos a las que tiene acceso, en términos del artículo 63, primer párrafo, del 
citado código, diversos contribuyentes manifestaron operaciones con la per
sona moral ahora quejosa, **********, en su declaración informativa de 
operaciones, por las cuales esta última emitió comprobantes fiscales.

para mayor claridad a continuación se transcribe la parte que interesa 
del oficio 5000520143997:
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2. la autoridad detectó que la ahora quejosa emitió comprobantes 
fiscales sin contar con el personal ni con los activos para realizar sus acti
vidades económicas que amparan dichos comprobantes; ello en virtud de 
que de la consulta a la declaración informativa múltiple, presentada vía 
internet el ocho de septiembre de dos mil ocho, con número de operación 
**********, del análisis al anexo 1 denominado información anual de sueldos, 
salarios, conceptos asimilados, crédito al salario y subsidios para el empleo 
y para la nivelación del ingreso (incluye ingresos por acciones), se conoció 
que por el ejercicio fiscal del dos mil ocho, la presentó sin operaciones, y 
no enteró retenciones del impuesto sobre la renta por la prestación de un 
servicio personal subordinado en dicho ejercicio, y por lo que respecta a los 
ejercicios fiscales de dos mil nueve al dos mil doce no las presentó; que de 
las declaraciones anuales presentadas vía internet el dos de septiembre 
de dos mil nueve, trece de agosto de dos mil diez, veintiuno de junio de dos 
mil doce, veintiuno de junio de dos mil doce y veinticinco de septiembre de 
dos mil trece, con números de operación **********, **********, **********, 
********** y **********, del análisis al apartado de detalles de la decla
ración, conoció que por los ejercicios fiscales del dos mil ocho al doce, no 
declaró activos fijos, por lo que presume que la persona moral sujeta a revi
sión no cuenta con el personal ni con los activos para poder realizar sus 
actividades económicas, situaciones que actualizan el supuesto establecido 
en el artículo 69B del Código Fiscal de la Federación.

3. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69B, primer párrafo, 
del Código Fiscal de la Federación, presumió la inexistencia de las opera
ciones amparadas con los comprobantes expedidos por esa contribuyente 
y, en términos del párrafo segundo del citado numeral, le informó a través del 
oficio 5000520143736 de catorce de enero de dos mil catorce, que contaba 
con un plazo de quince días hábiles contados a partir de que surtiera efectos 
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la última de las notificaciones a que se refiere dicho párrafo, para que pudiera 
manifestar lo que a su derecho conviniera y aportar ante la administración 
local de auditoría fiscal que correspondiera conforme a su domicilio fiscal, la 
documentación e información que considerara pertinente para desvirtuar 
los hechos que llevaron a la referida autoridad fiscal a presumir la inexisten
cia de las operaciones señaladas.

4. asimismo, ordenó la publicación en el diario oficial de la Federación, 
del oficio 5000520143997 de catorce de enero de dos mil catorce, por el que 
se notificó la presunción de operaciones inexistentes de conformidad con el 
artículo 69B, primer y segundo párrafos, del Código Fiscal de la Federación, 
respecto de los contribuyentes que ahí se indican, entre otros, la aquí quejosa.

QuiNto.—Fijación de la litis. Como quedó precisado, el Juez de dis
trito remitió el presente asunto, en virtud de que en relación con el tema de 
inconstitucionalidad planteado en contra del artículo 69B del Código 
Fiscal de la Federación, no existe jurisprudencia de este Alto Tribunal.

en ese sentido, la litis que corresponde estudiar será la relativa a los 
agravios de constitucionalidad que hizo valer la quejosa, en su carácter de 
contribuyente, cuyos datos se incluyeron en la lista que publicó el Servicio 
de administración tributaria, debido a que se presumió que emitió com
probantes fiscales sin sustento en una operación o actividad, en relación con 
el decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposi
ciones del Código Fiscal de la Federación; publicado en el diario oficial de 
la Federación del nueve de diciembre de dos mil trece, en específico el ar
tículo 69B.

lo anterior es así, ya que esta Segunda Sala se percata que, en la espe
cie, el Juez de distrito agotó el estudio de las causales de improcedencia que 
se hicieron valer sin que se advierta la actualización de alguna otra de oficio.

además, debe declararse firme el sobreseimiento decretado por el 
Juez de distrito, en relación con el acto atribuido al presidente de la repú
blica, debido a que la recurrente omite formular agravio alguno en su contra. 

SeXto.—Contexto normativo.

para dar contestación a los agravios hechos valer por la ahora re
currente, resulta necesario tomar en cuenta el contexto normativo en el que 
se desarrolla la facultad prevista en el artículo 69B del Código Fiscal de la 
Federación. 
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el deber de contribuir al gasto público, se encuentra contenido en el 
artículo 31, fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos; precepto del que deriva que tal obligación debe cumplirse bajo pará
metros de legalidad, equidad y proporcionalidad.

I. Obligaciones formales tributarias

el cumplimiento de la obligación prevista en el artículo 31, fracción iV, 
constitucional, tiene un contenido económico que se traduce en un pago 
en dinero que el legislativo determina por medio de una contribución, cuya 
cuantía y forma de entero impone al causante.

en concordancia con lo anterior, las obligaciones del contribuyente se 
dividen en principales o sustantivas y secundarias, accesorias o formales. 

la obligación principal o sustantiva, consiste específicamente en un dar, 
esto es, el deber de pago de la contribución; por lo que este tipo de normas 
afectan en forma relevante el patrimonio del gobernado y regulan los elemen
tos de una contribución como sujeto, hecho imponible, procedimiento para 
cuantificar la base gravable, cuota, tarifa, no sujeciones, exenciones, entre otras 
figuras que inciden en el pago del tributo.

por su parte, las obligaciones tributarias accesorias o formales son 
las que tienen por objeto vincular a los gobernados a desarrollar una deter
minada conducta, diversa al pago en sí de las contribuciones, que permite 
al estado recaudar en forma eficiente esas prestaciones patrimoniales de 
carácter público, y cuyo cumplimiento no supone el ingreso de cantidad algu
na al erario público, pues sólo pormenorizan las obligaciones sustantivas con 
el fin de facilitar a los sujetos pasivos su cumplimiento.

las obligaciones formales se dividen en tres grupos:

a) de hacer. presentar declaraciones, inscribirse en el registro Federal 
de Contribuyentes, llevar determinados libros para su contabilidad, guardar 
la documentación referente a su actividad por determinado tiempo, expe
dir documentos determinados respecto a su giro, dar aviso de modificaciones 
a sus estatutos, en el caso de personas morales, entre otras.

b) de no hacer. No proporcionar datos falsos, no oponerse a las fa
cultades de comprobación de la autoridad fiscal, no llevar dos o más libros 
similares de contabilidad con datos diversos, etcétera.
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c) de tolerar. permitir la práctica de visitas domiciliarias, acceder a la 
revisión de sus libros de contabilidad, papeles, entre otras.

de lo expuesto, se pone de manifiesto que las obligaciones formales, 
tienen como objetivo que la autoridad hacendaria pueda comprobar el efi
ciente cumplimiento de los gobernados para contribuir al gasto público, para 
lo cual se implementan herramientas que le permitan a la autoridad fiscal 
un mayor control y el conocimiento de las actividades gravadas que reali
cen los contribuyentes (como por ejemplo el cruzado de datos de compras y 
ventas de los contribuyentes y el mantenimiento actualizado del registro de 
contribuyentes).

en este sentido, las obligaciones de carácter formal, tienen como fina
lidad dar cuenta fidedigna de la realización efectiva de las actividades por 
parte de los contribuyentes y del cumplimiento de sus obligaciones, para 
facilitar la tarea de control de los contribuyentes por parte del estado.

Como se mencionó anteriormente, entre las obligaciones formales 
de hacer que tienen los contribuyentes, se encuentran la de conservar la do
cumentación referente a su actividad, así como la de expedir los documentos 
determinados respecto a su giro.

precisamente, los comprobantes fiscales, son los medios de convic
ción a través de los cuales los contribuyentes acreditan el tipo de actos o 
actividades que realizan para efectos fiscales. esto es, si un contribuyente 
desempeña alguna actividad o interviene en un acontecimiento que actualiza 
el hecho imponible por el cual se debe pagar una contribución, entonces 
deberá emitir el correspondiente comprobante fiscal, para efectos de deter
minar su situación en particular respecto del tributo que en concreto tenga 
que pagar. 

de igual forma, quien haya solicitado la actividad o haya intervenido 
en un hecho por el que se genera un tributo, tiene la obligación de solicitar el 
comprobante respectivo.

estos comprobantes fiscales, deben cumplir con los requisitos pre
vistos en los artículos 296 y 29a,7 del Código Fiscal de la Federación, para ser 

6 "artículo 29. Cuando las leyes fiscales establezcan la obligación de expedir comprobantes fisca
les por los actos o actividades que realicen, por los ingresos que se perciban o por las retencio
nes de contribuciones que efectúen, los contribuyentes deberán emitirlos mediante documentos
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considerados por la autoridad, para efectos de las de las deducciones y/o 
acreditamiento del impuesto. de considerar que los comprobantes fiscales 
exhibidos por un contribuyente no amparan la operación realizada, pueden 

digitales a través de la página de internet del Servicio de administración tributaria. las personas 
que adquieran bienes, disfruten de su uso o goce temporal, reciban servicios o aquellas a las que 
les hubieren retenido contribuciones deberán solicitar el comprobante fiscal digital por internet 
respectivo.
"los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior deberán cumplir con las obligaciones 
siguientes:
"i. Contar con un certificado de firma electrónica avanzada vigente.
"ii. tramitar ante el Servicio de administración tributaria el certificado para el uso de los sellos 
digitales. …
"iii. Cumplir los requisitos establecidos en el artículo 29a de este código.
"iV. remitir al Servicio de administración tributaria, antes de su expedición, el comprobante 
fiscal digital por internet respectivo a través de los mecanismos digitales que para tal efecto 
determine dicho órgano desconcentrado …
"V. una vez que al comprobante fiscal digital por internet se le incorpore el sello digital del Servicio 
de administración tributaria o, en su caso, del proveedor de certificación de comprobantes fis
cales digitales, deberán entregar o poner a disposición de sus clientes, a través de los medios 
electrónicos que disponga el citado órgano desconcentrado mediante reglas de carácter gene
ral, el archivo electrónico del comprobante fiscal digital por internet y, cuando les sea solicitada por 
el cliente, su representación impresa, la cual únicamente presume la existencia de dicho com
probante fiscal.
"Vi. Cumplir con las especificaciones que en materia de informática determine el Servicio de 
administración tributaria mediante reglas de carácter general. …"
7 "artículo 29a. los comprobantes fiscales digitales a que se refiere el artículo 29 de este código, 
deberán contener los siguientes requisitos:
"i. la clave del registro Federal de Contribuyentes de quien los expida y el régimen fiscal en que 
tributen conforme a la ley del impuesto sobre la renta. …
"ii. el número de folio y el sello digital del Servicio de administración tributaria, referidos en la 
fracción iV, incisos b) y c) del artículo 29 de este código, así como el sello digital del contribu
yente que lo expide.
"iii. el lugar y fecha de expedición.
"iV. la clave del registro Federal de Contribuyentes de la persona a favor de quien se expida.
"…
"V. la cantidad, unidad de medida y clase de los bienes o mercancías o descripción del servicio 
o del uso o goce que amparen. …
"Vi. el valor unitario consignado en número. …
"Vii. el importe total consignado en número o letra, …
"Viii. tratándose de mercancías de importación: …
"iX. los contenidos en las disposiciones fiscales, que sean requeridos y dé a conocer el Servicio 
de administración tributaria, mediante reglas de carácter general.
"los comprobantes fiscales digitales por internet que se generen para efectos de amparar la 
retención de contribuciones deberán contener los requisitos que determine el Servicio de admi
nistración tributaria mediante reglas de carácter general.
"las cantidades que estén amparadas en los comprobantes fiscales que no reúnan algún requi
sito de los establecidos en esta disposición o en el artículo 29 de este Código, según sea el caso, 
o cuando los datos contenidos en los mismos se plasmen en forma distinta a lo señalado por 
las disposiciones fiscales, no podrán deducirse o acreditarse fiscalmente".
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requerir toda la información atendiendo a dicha transacción en particular, 
y en su caso, no acceder a la pretensión del contribuyente considerando las 
situaciones fácticas de cada asunto. 

la satisfacción de los requisitos legales por parte de los contribuyentes 
obedece a la necesidad de asegurar la adecuada recaudación en proporción 
a las distintas capacidades contributivas y las deducciones fiscales que deben 
regirse por los principios de veracidad y demostrabilidad razonables, permi
tiendo hacer deducibles los gastos del contribuyente estrictamente indispen
sables para su funcionamiento, en aras de evitar simulaciones de aquél con 
el firme propósito de disminuir ilícitamente su carga impositiva.

así, los comprobantes fiscales son los medios de convicción a través 
de los cuales los contribuyentes acreditan el tipo de actos o actividades que 
realizan para efectos fiscales. esto es, si un contribuyente desempeña alguna 
actividad o interviene en un acontecimiento que actualiza el hecho imponi
ble por el cual se debe pagar una contribución, entonces deberá emitir el 
correspondiente comprobante fiscal, para efectos de determinar su situación 
en particular respecto del tributo que en concreto tenga que pagar. de igual 
forma, quien haya solicitado la actividad o haya intervenido en un hecho por 
el que se genera un tributo, tiene la obligación de solicitar el comprobante 
respectivo.

de lo anterior se advierte la importancia que tienen los comprobantes 
fiscales dentro de la relación jurídicotributaria entre los contribuyentes y 
la autoridad fiscal, pues son los medios a través de los cuales comprueban la 
realización de actividades y constituyen una herramienta de control para que 
se pueda verificar la autenticidad de la información presentada por los sujetos 
pasivos para los efectos fiscales a que haya lugar. 

II. Exposición de motivos del artículo 69B del Código Fiscal de la 
Federación

en ese contexto, resulta relevante considerar lo expuesto por el legis
lador para adicionar el artículo 69B del Código Fiscal de la Federación, rela
cionado con los comprobantes fiscales.

de acuerdo con la exposición de motivos del artículo reclamado, las 
prácticas indebidas respecto del uso de los comprobantes fiscales evolu
cionaron, por lo cual, para el ejercicio fiscal de dos mil catorce, el legislador 
decidió adicionar el artículo 69B del Código Fiscal de la Federación. 
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en esta propuesta, el legislador centra su atención en los contribu
yentes que realizan fraudes tributarios a través del tráfico de comprobantes y 
tiene como objetivo enfrentar y detener este tipo de prácticas evasivas que 
ocasionan un grave daño a las finanzas públicas y perjudican a quienes sí 
cumplen con su deber constitucional de contribuir al gasto público.

para mayor claridad a continuación se transcribe la exposición de 
motivos que dio origen al artículo reclamado:

"uso indebido de comprobantes fiscales

"una de las causas más dañinas y que más ha contribuido para agra
var la recaudación fiscal, son los esquemas agresivos de evasión fiscal, por 
lo que deben eliminarse o corregirse los motivos que los originan, a través 
de instrumentos eficaces que permitan combatir frontalmente el referido 
fenómeno.

"Cuando no se cuenta con dichos instrumentos se provoca el avance de 
nuevas prácticas de evasión, las cuales erosionan de manera grave las bases 
gravables, sin poder reflejar incrementos significativos en la recaudación. 

"un ejemplo que ilustra la evolución y sofisticación en la forma 
en que los contribuyentes disminuyen o evaden el pago de sus obli
gaciones fiscales, es el derivado de la adquisición de comprobantes 
fiscales.

"inicialmente este esquema consistía en usar comprobantes apócrifos, 
con la finalidad de deducir y acreditar las cantidades amparadas en los mis
mos, sin haber pagado las cantidades que se reflejaban en ellos.

"posteriormente, con los controles de seguridad y requisitos que la 
autoridad implementó en diversas reformas tendientes a evitar y detectar 
la emisión de comprobantes fiscales apócrifos, disminuyó temporalmente el 
recurrir a esta práctica.

"Sin embargo, estas prácticas indebidas evolucionaron, llevando 
a los contribuyentes evasores a recurrir a estructuras mucho más com
plejas, para tratar de obtener beneficios fiscales en perjuicio del fisco 
federal.

"Tal es el caso del tráfico de comprobantes fiscales, que en esencia 
consiste en colocar en el mercado comprobantes fiscales auténticos 
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y con flujos de dinero comprobables, aunque los conceptos que se 
plasman en los mismos, carecen de sustancia o la poca que pudieran 
tener no es proporcional a las cantidades que amparan los referidos 
comprobantes.

"en estas operaciones el adquirente del comprobante fiscal gene
ralmente recibe directamente o a través de interpósita persona la devolución 
de la erogación inicialmente facturada menos el cobro de las comisiones 
cobradas por el traficante de comprobantes fiscales.

"Con esta devolución se cierra el círculo del tráfico de comprobantes 
fiscales, en el cual el adquirente logra su objetivo de deducir y/o acreditar un 
concepto por el cual en realidad erogó una cantidad mucho menor, erosio
nando con ello la base del impuesto correspondiente en perjuicio del fisco 
federal y a su vez los traficantes de comprobantes fiscales obtienen una uti
lidad por expedir dichos comprobantes.

"al día de hoy, las autoridades han combatido arduamente esta prác
tica ilegal, haciendo uso de todas las herramientas, procedimientos e ins
trumentos con las que cuenta para ello, como la facultad para rechazar una 
deducción o un acreditamiento amparado en un comprobante fiscal trafi
cado; sin embargo, la complejidad y sofisticación que han alcanzado estos 
grupos criminales, obligan a implementar nuevas medidas que hagan frente 
a esta problemática y que permitan adaptarse al dinamismo y velocidad en 
que operan.

"algo que se ha detectado y que se presenta de manera genérica en 
este grupo delictivo, tanto de la traficante, como de sus cómplices y, en oca
siones, hasta el adquiriente final es que generalmente son partes relacio
nadas, donde sus accionistas, administradores u apoderados son las mismas 
personas.

"adicionalmente este grupo delictivo ofrece una gran variedad de obje
tos sociales para poder adecuarse a las necesidades de los adquirientes, 
con la emisión de comprobantes fiscales con conceptos que ayuden a disfra
zar mejor la operación.

"asimismo, se ha detectado que los traficantes o emisores de facturas 
suelen tener una vida activa muy breve, liquidando la ‘empresa’ original o 
dejándola simplemente inactiva.

"el negocio de las personas que se dedican al tráfico de comproban
tes fiscales, se basa en la constante constitución de sociedades, las cuales 



1705TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

comienzan en apariencia cumpliendo con sus obligaciones fiscales y, poste
riormente comienzan a incumplirlas, confiados en que para cuando la autori
dad fiscal pretenda fiscalizarlas, las mismas ya se encontrarán no localizadas 
o han sido preparadas corporativamente para dejar al frente de las mismas a 
testaferros, empleados, personal doméstico o similares y generalmente sin 
activos ni condiciones remotamente cercanas a las necesarias que puedan 
garantizar la prestación del servicio o el transporte, producción o comercia
lización de los bienes o servicios que sus facturas amparan.

"en suma, derivado de la información procesada por el Servicio de 
administración tributaria se han podido identificar una serie de patrones 
que generalmente están presentes en las sociedades que realizan el tráfico 
de comprobantes fiscales, como son:

"1. tienen un objeto social muy amplio para poder ofrecer al cliente 
un comprobante fiscal con un concepto que pueda disfrazarse mejor dentro 
de las actividades preponderantes de éste.

"2. emiten comprobantes fiscales correspondientes a operaciones que 
no se realizaron.

"3. emiten comprobantes fiscales cuya contraprestación realmente 
pagada por las operaciones consignadas en los mismos es sólo un mínimo 
porcentaje y no tiene proporción con dichas operaciones.

"4. No tienen personal o éste no es idóneo o suficiente para llevar a 
cabo las operaciones que se especifican en los comprobantes fiscales.

"5. No tienen activos o éstos no son idóneos o suficientes para llevar a 
cabo las operaciones que se especifican en los comprobantes fiscales.

"6. reciben ingresos que no tienen proporción a las características de 
su establecimiento.

"7. tienen cuentas bancarias o de inversiones que se encuentran acti
vas durante un periodo determinado y después son canceladas o las dejan con 
saldos ínfimos después de haber manejado cantidades elevadas.

"8. tienen sus establecimientos en domicilios que no corresponden al 
manifestado ante el registro Federal de Contribuyentes.

"9. Sus sociedades se encuentran activas durante un periodo y luego 
se vuelven no localizables.
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"10. Sus ingresos en el ejercicio de que se trate son casi idénticos a sus 
deducciones o bien, éstas son mayores por escaso margen.

"11. prestan servicios y a la vez reciben servicios por casi exactamente 
los mismos montos.

"12. Comparten domicilios con otros contribuyentes también prestado
res de servicios.

"el fenómeno es grave y sólo por citar un ejemplo, derivado del análisis 
de la declaración informativa de operaciones con terceros de los ejercicios 
2008 a 2012, se han identificado al menos 316 facturadores que realizaron ope
raciones por $105,369 millones de pesos con más de 12 mil contribuyentes 
que utilizan indebidamente estas facturas que amparan operaciones simu
ladas y sólo por lo que se refiere al impuesto al valor agregado.

"Nótese que en estas estrategias irregulares no sólo actúan de mala 
fe quienes expiden y ofertan facturas por bienes o servicios inexistentes, sino 
que también lo hacen aquellos contribuyentes que pagan un precio o ‘comi
sión’ por una factura que, reuniendo todos los requisitos formales, ampara un 
servicio que no se prestó o un bien que no se adquirió con la única finalidad 
de erosionar o suprimir la carga tributaria.

"Es por todo lo anterior que se propone la adición del artículo 
69B mediante un procedimiento dirigido a sancionar y neutralizar este 
esquema. La propuesta centra atención en los contribuyentes que rea
lizan fraudes tributarios –y no una elusión legal de la norma– a través 
del tráfico de comprobantes fiscales, esto es a quienes los adquieren, 
venden o colocan y quienes de alguna manera se benefician de este 
tipo de actividad ilegal que tanto perjudica al fisco federal.

"Conforme a la propuesta, la autoridad fiscal procedería a notificar en el 
buzón tributario del emisor de facturas, y a través de la página de internet 
del Servicio de administración tributaria, así como mediante publicación el 
diario oficial de la Federación a las empresas o sociedades que presenten 
el padrón de comportamiento arriba indicado, otorgándoles la garantía de 
audiencia para que manifiesten lo que a su derecho convenga. Hecho lo ante
rior, procedería la publicación de una la lista, cuyo efecto sería la presunción 
de que las operaciones amparadas por los comprobantes fiscales por 
ellos emitidos nunca existieron y, por tanto, tales comprobantes no 
deben producir efecto fiscal alguno.
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"acto seguido, se abre una ventana para que los contribuyentes que 
hayan utilizado en su beneficio los comprobantes fiscales puedan proceder a 
autocorregirse o, en su caso, acreditar que la prestación del servicio o la 
adquisición de bienes en realidad aconteció, destruyendo así la presunción 
de inexistencia.

"ahora bien, si la autoridad fiscal –al ejercer sus facultades de compro
bación– acredita que un contribuyente persistió en la utilización de com
probantes que simulan actos u operaciones, entonces procederá a recalcular 
el pago de contribuciones, sin tomar en cuenta dichos comprobantes y, en 
su caso, a liquidar las diferencias que procedan. desde luego, igualmente 
procedería por la vía penal correspondiente en virtud de la simulación que 
las conductas actualizan.

"es de vital relevancia tener en mente que esta propuesta no está en
derezada contra los contribuyentes honestos y cumplidos; ni siquiera versa 
sobre la elusión legal que permite a los ciudadanos elegir, por economía de 
opción, el régimen fiscal más benigno. por el contrario, estamos en presencia 
de una práctica totalmente defraudadora y carente de la más elemental ética 
ciudadana por todas las partes que intervienen en ella.

"Mantener impune esta práctica se traduce no sólo en un grave 
daño a las finanzas públicas y una afrenta a quienes sí cumplen con su 
deber constitucional de contribuir al gasto público, sino también con
sentir en un desafío al Estado y acrecentar la falta de cultura de la lega
lidad en nuestro país".

en este sentido, de la exposición de motivos que le dio origen al artícu
lo 69B reclamado, se pretende que el objetivo de la adición de esta dispo
sición fue: 

1. Neutralizar el esquema de adquisición o tráfico de comprobantes 
fiscales centrando la atención en los contribuyentes que realizan fraude tri
butario a través de dicha actividad; y, 

2. evitar un daño a la colectividad, garantizando su derecho a estar 
informada sobre la situación fiscal de los contribuyentes que realizan este 
tipo de operaciones, a fin de que aquellos que hayan utilizado en su beneficio 
los comprobantes fiscales traficados puedan autocorregirse o, en su caso, acre
ditar que la prestación del servicio o la adquisición de bienes en realidad 
aconteció, para que puedan surtir efectos fiscales dichos comprobantes.
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III. Artículo 69B del Código Fiscal de la Federación

precisado lo anterior, se procede al análisis del artículo 69B del Código 
Fiscal de la Federación, cuyo tenor se reproduce a continuación: 

"Artículo 69B. Cuando la autoridad fiscal detecte que un contribu
yente ha estado emitiendo comprobantes sin contar con los activos, personal, 
infraestructura o capacidad material, directa o indirectamente, para prestar 
los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes que amparan 
tales comprobantes, o bien, que dichos contribuyentes se encuentren no 
localizados, se presumirá la inexistencia de las operaciones amparadas en tales 
comprobantes.

"en este supuesto, procederá a notificar a los contribuyentes que se 
encuentren en dicha situación a través de su buzón tributario, de la página 
de internet del Servicio de administración tributaria, así como mediante 
publicación en el diario oficial de la Federación, con el objeto de que aque
llos contribuyentes puedan manifestar ante la autoridad fiscal lo que a su 
derecho convenga y aportar la documentación e información que conside
ren pertinentes para desvirtuar los hechos que llevaron a la autoridad a noti
ficarlos. para ello, los contribuyentes interesados contarán con un plazo de 
quince días contados a partir de la última de las notificaciones que se hayan 
efectuado.

"transcurrido dicho plazo, la autoridad, en un plazo que no excederá de 
cinco días, valorará las pruebas y defensas que se hayan hecho valer; notifi
cará su resolución a los contribuyentes respectivos a través del buzón tribu
tario y publicará un listado en el diario oficial de la Federación y en la página 
de internet del Servicio de administración tributaria, únicamente de los con
tribuyentes que no hayan desvirtuado los hechos que se les imputan y, por 
tanto, se encuentran definitivamente en la situación a que se refiere el primer 
párrafo de este artículo. en ningún caso se publicará este listado antes de 
los treinta días posteriores a la notificación de la resolución.

"los efectos de la publicación de este listado serán considerar, con 
efectos generales, que las operaciones contenidas en los comprobantes fis
cales expedidos por el contribuyente en cuestión no producen ni produjeron 
efecto fiscal alguno.

"las personas físicas o morales que hayan dado cualquier efecto fis
cal a los comprobantes fiscales expedidos por un contribuyente incluido en el 
listado a que se refiere el párrafo tercero de este artículo, contarán con treinta 
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días siguientes al de la citada publicación para acreditar ante la propia auto
ridad, que efectivamente adquirieron los bienes o recibieron los servicios que 
amparan los citados comprobantes fiscales, o bien procederán en el mismo 
plazo a corregir su situación fiscal, mediante la declaración o declaraciones 
complementarias que correspondan, mismas que deberán presentar en tér
minos de este código.

"en caso de que la autoridad fiscal, en uso de sus facultades de com
probación, detecte que una persona física o moral no acreditó la efecti
va prestación del servicio o adquisición de los bienes, o no corrigió su situación 
fiscal, en los términos que prevé el párrafo anterior, determinará el o los crédi
tos fiscales que correspondan. asimismo, las operaciones amparadas en los 
comprobantes fiscales antes señalados se considerarán como actos o con
tratos simulados para efecto de los delitos previstos en este código".

del precepto transcrito se desprende que las autoridades podrán pre
sumir que son inexistentes las operaciones de los contribuyentes que hayan 
emitido comprobantes sin contar con los activos, personal, infraestructura 
o capacidad material, directa o indirecta, para prestar los servicios o produ
cir, comercializar o entregar los bienes que amparan dichos comprobantes o 
contribuyentes que no se encuentren localizados.

debe destacarse que, la presunción que con la norma se realizará por 
parte de la autoridad, en cuanto a la inexistencia de las operaciones que se 
avalan con los comprobantes fiscales emitidos, no es absoluta (iuris et de 
iure) sino relativa (iuris tantum), pues admite prueba en contrario; es decir, 
puede ser destruida por el propio contribuyente mediante la aportación de 
pruebas que demuestren lo contrario (párrafo segundo del propio numeral).

esto es, las autoridades fiscales pueden presumir que las operaciones 
que soportan los comprobantes emitidos por los contribuyentes, que tienen 
las características referidas en el artículo 69B del Código Fiscal de la Fede
ración, son inexistentes; para lo cual, se establece un procedimiento para 
que se les dé a conocer a tales contribuyentes esta presunción y tengan la 
oportunidad de desvirtuarla.

asimismo, esa disposición establece cuáles son los efectos de los com
probantes que tienen para los terceros que celebraron operaciones con los 
contribuyentes, cuyos datos se publicaron en la lista y que no lograron desvir
tuar la presunción, así como la manera en que los terceros pueden corroborar 
la realización de los actos o actividades que amparan los comprobantes.
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de lo anterior, se advierte que lo dispuesto en el artículo 69B del Có
digo Fiscal de la Federación, prevé el procedimiento y consecuencias de la 
presunción en que las autoridades fiscales pueden considerar, salvo prueba 
en contrario, la inexistencia de las operaciones amparadas por los com
probantes expedidos, basándose en la prueba de un hecho distinto, en el 
caso, que no se cuente con los activos, personal, infraestructura o capacidad 
material, directa o indirectamente, para prestar los servicios o producir, comer
cializar o entregar los bienes que amparan tales comprobantes, o bien, que 
dichos contribuyentes se encuentren no localizados, y las contradicciones 
entre el valor de los comprobantes y la capacidad de su emisor, según lo haya 
detectado la autoridad fiscal.

una vez establecidas estas consideraciones, se procederá al análi
sis de cada uno de los agravios planteados por la recurrente, que por cues
tión de método serán estudiados en orden diverso al propuesto. 

SÉptimo.—Irretroactividad.

la recurrente señala que contrario a lo concluido por el Juez de dis
trito, cuando la autoridad aplica lo dispuesto en el artículo reclamado, está 
cambiando la esencia de unas operaciones que ya se realizaron, pues 
está poniendo en duda, tanto su existencia, como sus efectos fiscales, lo cual 
implica una modificación a una situación realizada con anterioridad a la 
entrada en vigor del artículo 69B del Código Fiscal de la Federación.

Si no existiera una modificación a una situación existente, no habría 
razón para sujetar esa presunción a un procedimiento de revisión, ni mucho 
menos obligar al contribuyente a aportar pruebas en el procedimiento.

Que el Juez de distrito confunde la inconstitucionalidad del artículo 
reclamado por contravenir derechos sustantivos, con las reglas procesales.

asimismo, la parte quejosa manifiesta que el artículo 29 del Código 
Fiscal de la Federación, no establece como obligación de los contribuyentes 
para expedir los comprobantes que las operaciones que amparen, existan.

estos argumentos se consideran infundados, por las siguientes 
consideraciones:

 
Sobre el principio de irretroactividad cuestionado, esta Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, reiteradamente ha sostenido el artículo 14 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos y el principio impug



1711TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

nado, se encuentra referido tanto al legislador, por cuanto a la expedición de 
las leyes, como a las autoridades que las aplican a un caso determinado y 
para explicarlo se ha acudido a las teorías de los derechos adquiridos y a la 
de los componentes de la norma.

en la teoría de los derechos adquiridos, se distingue entre dos con
ceptos, a saber: el de derecho adquirido, que lo define como aquél que implica 
la introducción de un bien, una facultad o un provecho al patrimonio de una 
persona, a su dominio o a su haber jurídico y, el de expectativa de derecho, el 
cual ha sido definido como la pretensión o esperanza de que se realice una 
situación determinada que va a generar con posterioridad un derecho; es 
decir, mientras que el derecho adquirido constituye una realidad, la expec
tativa de derecho corresponde a algo que en el mundo fáctico no se ha mate
rializado. por consiguiente, sostiene que si una ley o acto concreto de aplicación 
no afecta derechos adquiridos, sino simples expectativas de derecho, no se 
viola la garantía de irretroactividad de las leyes prevista en el artículo 14 de la 
Constitución Federal. (teoría de los derechos adquiridos)

esta teoría establece que no se pueden afectar o modificar derechos 
adquiridos durante la vigencia de una ley anterior, ya que aquéllos se regirán 
siempre por la ley a cuyo amparo nacieron y entraron a formar parte del patri
monio de las personas, aun cuando esa ley hubiese dejado de tener vigencia 
al haber sido sustituida por otra diferente; en cambio, una nueva ley podrá 
afectar simples expectativas de gozar de un derecho que aún no ha nacido 
en el momento en que entró en vigor, sin que se considere retroactiva en per
juicio del gobernado.8 

8 Corrobora lo anterior, la tesis 2a. lXXXViii/2001, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 306 del tomo Xiii, junio del año dos mil uno, 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyo tenor es: "irretroaC
tiVidad de laS leYeS. No Se Viola eSa GaraNtÍa CoNStituCioNal CuaNdo laS leYeS 
o aCtoS CoNCretoS de apliCaCióN Sólo aFeCtaN SimpleS eXpeCtatiVaS de dere
CHo, Y No dereCHoS adQuiridoS.—Conforme a la interpretación que la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha hecho del artículo 14 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos en cuanto al tema de la irretroactividad desfavorable que se prohíbe, se desprende 
que ésta se entiende referida tanto al legislador, por cuanto a la expedición de las leyes, como a 
la autoridad que las aplica a un caso determinado, ya que la primera puede imprimir retroacti
vidad, al modificar o afectar derechos adquiridos con anterioridad y la segunda, al aplicarlo, 
produciéndose en ambos casos el efecto prohibido por el Constituyente. ahora bien, el derecho 
adquirido es aquel que ha entrado al patrimonio del individuo, a su dominio o a su haber jurí
dico, o bien, es aquel que implica la introducción de un bien, una facultad o un provecho al 
patrimonio de una persona o haber jurídico; en cambio, la expectativa de derecho es una preten
sión o esperanza de que se realice una situación determinada que va a generar con posterioridad 
un derecho; es decir, mientras que el derecho adquirido constituye una realidad, la expectativa de
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por lo que se refiere a la teoría de los componentes de la norma,9 la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, parte de la idea de que toda norma 
jurídica contiene un supuesto y una consecuencia, en el que si aquél se 
realiza, ésta debe producirse, generándose así, los derechos y obligaciones 
correspondientes y, con ello, que los destinatarios de la norma están en posi

derecho corresponde al futuro. en estas condiciones, se concluye que si una ley o un acto con
creto de aplicación no afectan derechos adquiridos sino simples expectativas de derecho no 
violan la garantía de irretroactividad de las leyes prevista en el precepto constitucional citado".
9 Criterio contenido en la jurisprudencia p./J. 123./2001, sustentada por el pleno de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 16, tomo XiV, octubre de 2001, página 16, 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyos rubro y texto son: 
"retroaCtiVidad de laS leYeS. Su determiNaCióN CoNForme a la teorÍa de loS 
CompoNeNteS de la Norma.—Conforme a la citada teoría, para determinar si una ley cum
ple con la garantía de irretroactividad prevista en el primer párrafo del artículo 14 de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, debe precisarse que toda norma jurídica 
contiene un supuesto y una consecuencia, de suerte que si aquél se realiza, ésta debe producir
se, generándose, así, los derechos y obligaciones correspondientes y, con ello, los destinatarios 
de la norma están en posibilidad de ejercitar aquéllos y cumplir con éstas; sin embargo, el su
puesto y la consecuencia no siempre se generan de modo inmediato, pues puede suceder que 
su realización ocurra fraccionada en el tiempo. esto acontece, por lo general, cuando el supuesto 
y la consecuencia son actos complejos, compuestos por diversos actos parciales. de esta for
ma, para resolver sobre la retroactividad o irretroactividad de una disposición jurídica, es funda
mental determinar las hipótesis que pueden presentarse en relación con el tiempo en que se 
realicen los componentes de la norma jurídica. al respecto cabe señalar que, generalmente y en 
principio, pueden darse las siguientes hipótesis: 1. Cuando durante la vigencia de una norma 
jurídica se actualizan, de modo inmediato, el supuesto y la consecuencia establecidos en ella. 
en este caso, ninguna disposición legal posterior podrá variar, suprimir o modificar aquel su
puesto o esa consecuencia sin violar la garantía de irretroactividad, atento que fue antes de la 
vigencia de la nueva norma cuando se realizaron los componentes de la norma sustituida. 
2. el caso en que la norma jurídica establece un supuesto y varias consecuencias sucesivas. Si 
dentro de la vigencia de esta norma se actualiza el supuesto y alguna o algunas de las con
secuencias, pero no todas, ninguna norma posterior podrá variar los actos ya ejecutados sin ser 
retroactiva. 3. también puede suceder que la realización de alguna o algunas de las consecuen
cias de la ley anterior, que no se produjeron durante su vigencia, no dependa de la realización 
de los supuestos previstos en esa ley, ocurridos después de que la nueva disposición entró en 
vigor, sino que tal realización estaba solamente diferida en el tiempo, ya sea por el establecimiento 
de un plazo o término específico, o simplemente porque la realización de esas consecuencias 
era sucesiva o continuada; en este caso la nueva disposición tampoco deberá suprimir, modi
ficar o condicionar las consecuencias no realizadas, por la razón sencilla de que éstas no están 
supeditadas a las modalidades señaladas en la nueva ley. 4. Cuando la norma jurídica contempla 
un supuesto complejo, integrado por diversos actos parciales sucesivos y una consecuencia. 
en este caso, la norma posterior no podrá modificar los actos del supuesto que se haya realizado 
bajo la vigencia de la norma anterior que los previó, sin violar la garantía de irretroactividad. pero 
en cuanto al resto de los actos componentes del supuesto que no se ejecutaron durante la vi
gencia de la norma que los previó, si son modificados por una norma posterior, ésta no puede 
considerarse retroactiva. en esta circunstancia, los actos o supuestos habrán de generarse bajo 
el imperio de la norma posterior y, consecuentemente, son las disposiciones de ésta las que 
deben regir su relación, así como la de las consecuencias que a tales supuestos se vinculan."
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bilidad de ejercer aquéllos y de cumplir con éstas. Sin embargo, el supuesto 
y la consecuencia no siempre se generan de modo inmediato, pues puede 
suceder que su realización ocurra fraccionada en el tiempo, por lo que para 
que se pueda examinar la retroactividad o irretroactividad de las normas, es 
necesario analizar las siguientes hipótesis que pueden llegar a generarse a 
través del tiempo:

• Cuando durante la vigencia de una norma jurídica se actualizan, de 
modo inmediato, el supuesto y la consecuencia en ella regulados, no se pue
den variar, suprimir o modificar ese supuesto o la consecuencia sin violar la 
garantía de irretroactividad de las normas, toda vez que ambos nacieron a 
la vida jurídica con anterioridad a la entrada en vigor de la nueva ley.

• Cuando la norma jurídica establece un supuesto y varias conse
cuencias sucesivas. Si el supuesto y algunas de las consecuencias se rea
lizan bajo la vigencia de una ley, quedando pendientes algunas de las 
consecuencias jurídicas al momento de entrar en vigor una nueva disposi
ción jurídica, dicha ley no podría modificar el supuesto ni las consecuencias 
ya realizadas.

• Cuando la realización de alguna o algunas de las consecuencias de 
la ley anterior, no se producen durante su vigencia, pero cuya realización no 
depende de los supuestos previstos en esa ley, sino únicamente estaban 
diferidas en el tiempo, por el establecimiento de un plazo o término especí
fico, en este caso la nueva disposición tampoco podría suprimir, modificar o 
condicionar las consecuencias no realizadas, toda vez que estas últimas no 
están supeditadas a las modalidades señaladas en la nueva ley.

• Cuando para la ejecución o realización de las consecuencias pre
vistas en la disposición anterior, pendientes de producirse, es necesario que 
los supuestos señalados en la misma, se realicen después de que entró en 
vigor la nueva norma, tales consecuencias deberán ejecutarse conforme a lo 
establecido en ésta, en atención a que antes de la vigencia de dicha ley, no 
se actualizaron ni ejecutaron ninguno de los componentes de la ley ante
rior (supuestos y consecuencias acontecidos bajo la vigencia de la nueva 
disposición).

así, conforme con la teoría de los componentes de la norma, la estruc
tura lógica de las normas jurídicas se compone por los elementos siguientes: 
supuesto jurídico y las consecuencias que –en general–, necesariamente 
derivan de su actualización.
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en otras palabras, el propio supuesto jurídico se compone de uno o 
varios hechos, situaciones o actos jurídicos previstos en la norma de cuya 
realización dependerá que se materialicen la o las consecuencias de derecho. 

en este orden, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 14 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, así como en las 
teorías admitidas por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, para 
interpretar el tema de retroactividad, resulta que una norma transgrede el 
precepto constitucional antes señalado, cuando la ley trata de modificar o 
alterar derechos adquiridos o supuestos jurídicos y consecuencias de éstos 
que nacieron bajo la vigencia de una ley anterior, lo que conculca en perjui
cio de los gobernados, el principio de irretroactividad, lo cual no ocurre cuan
do se está en presencia de meras expectativas de derecho o de situaciones 
que aún no se han realizado, o consecuencias no derivadas de los supues
tos regulados en la ley anterior, pues en esos casos, sí se permite que la 
nueva ley las regule.

en este caso, los párrafos primero, segundo y tercero del artículo 69B 
del Código Fiscal de la Federación establecen que las autoridades fiscales pre
sumirán la inexistencia de las operaciones que amparan los documentos que 
emitieron los contribuyentes que no cuenten con activos, personal, infraes
tructura, capacidad material, directa o indirecta, para prestar los servicios o 
producir, comercializar o entregar los bienes que amparan tales comproban
tes o que esos contribuyentes se encuentren como no localizados, así como 
el procedimiento para probar esa presunción.

es decir, tales porciones normativas señalan que las autoridades fis
cales pueden verificar mediante el procedimiento indicado, si se actualizan 
los supuestos señalados en el párrafo primero de esa disposición, razón 
por la cual se considera que es una norma de procedimiento.

en efecto, las porciones normativas reclamadas se tratan de una norma 
de procedimiento, ya que contienen los pasos que la autoridad debe seguir 
para verificar que los contribuyentes que emiten comprobantes hayan reali
zado las operaciones que se amparan en éstos.

así, es claro que el procedimiento al que hacen referencia los párrafos 
antes mencionados, va dirigido a verificar la realización de las operaciones 
de los contribuyentes que emiten comprobantes fiscales.

al respecto, conforme a los párrafos primero y segundo del artículo 6o. 
del Código Fiscal de la Federación, las normas procedimentales se aplican 
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desde su entrada en vigor, sin importar cuándo se generaron las obligaciones 
fiscales, su determinación o liquidación, considerando los límites que se 
establecen para el ejercicio de las facultades de comprobación y de deter
minación que ese código señala. 

esto es, los párrafos del artículo reclamado, no violan la garantía de irre
troactividad por tomar en cuenta las operaciones que soportan las facturas 
emitidas con anterioridad a su entrada en vigor, toda vez que es una norma 
de procedimiento y las facultades de las autoridades se encuentran limi
tadas, por el plazo de caducidad que establece el artículo 67 del Código Fiscal 
de la Federación.

Siendo menester destacar que, el procedimiento previsto en el nume
ral reclamado, va dirigido al sujeto a quien se le imputan los actos o activi
dades, pues precisamente, su finalidad es verificar que el contribuyente que 
emitió las facturas, efectivamente haya realizado las operaciones que se 
mencionan en éstos, y no al tercero que le da efectos fiscales a esos com
probantes, ya que no son las facturas las que verifica la autoridad mediante 
el procedimiento contenido en el artículo 69B del Código Fiscal de la Fede
ración, sino la realización de los actos que las soportarían en su caso.

incluso, la autoridad fiscal, para corroborar que los comprobantes cum
plen con los requisitos fiscales o que fueron idóneos para soportar la de
ducción o el acreditamiento realizado por el tercero a quien se le emitió el 
comprobante, cuenta con las facultades contenidas en el artículo 42 del Có
digo Fiscal de la Federación, específicamente en las fracciones ii, iii y V, las 
cuales podrá ejercer, siempre y cuando no hayan caducado.

ello tomando en cuenta que, si bien el documento con el que se am
paran los actos o actividades pudo expedirse con anterioridad a la entrada 
en vigor del artículo reclamado, no por ese simple hecho ya gozaba de efi
cacia, pues para ello necesita cumplir con los requisitos que se establecen 
en los artículos 29 y 29a del Código Fiscal de la Federación para emitir com
probantes, por los actos o actividades que realicen.

además, en el penúltimo párrafo del artículo reclamado, se establece 
la posibilidad para que los terceros que tengan comprobantes expedidos 
por los contribuyentes que se encuentran en los supuestos del párrafo pri
mero del artículo reclamado, acrediten que efectivamente adquirieron el bien 
o el servicio, con lo que se corrobora que el dar o no efectos a los compro
bantes fiscales, no es la finalidad de esta disposición.
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en esas condiciones, si el comprobante fiscal no se encuentra sus
tentado desde un principio por una operación real o existente, no se puede 
considerar que con el procedimiento previsto en el precepto reclamado, se 
modifica una situación previamente creada, cuando ni siquiera existió, pues 
lo único que se realiza a través del procedimiento en cuestión, es eviden
ciar una situación que ya estaba presente desde un principio –relativa a la 
inexistencia de la operación respecto a los comprobantes fiscales–, y aun 
así se le otorga un plazo a los terceros para que, en caso de que, la falta de 
acreditación de las operaciones fuera una cuestión imputable al sujeto pasi
vo revisado, tengan la oportunidad de demostrar la existencia de las opera
ciones que soportan la documentación que éste les expidió.

de esta manera se corrobora que mediante este procedimiento, no se 
busca eliminar los efectos que produjeron los comprobantes fiscales, sino 
sólo detectar quiénes son los contribuyentes que emiten documentos que so
portan actividades o actos inexistentes, pues si los terceros acreditan que 
efectivamente realizaron la operación que ampara ese documento, éstos no 
tendrán que corregir su situación fiscal.

de acuerdo con lo dicho, el procedimiento establecido en la disposi
ción reclamada, no elimina los efectos de las facturas, sino que este artículo 
señala que existe un medio de prueba para que la autoridad pueda verificar 
una presunción que consiste en que los contribuyentes que emitieron com
probantes –con las características previstas en el artículo reclamado–, real
mente realizaron los actos o actividades que ahí constan.

esto es, el efecto del precepto reclamado, sólo consiste en permitir a 
la autoridad que detecte a los contribuyentes que emiten una documenta
ción sin soporte, pero ello no significa que le quite validez a un comprobante 
fiscal, más bien, evidencia una realidad jurídica y es que esos comproban
tes, que en su caso hubieran sido utilizados, carecen de un requisito de 
existencia. 

de esta manera, el artículo 69B del Código Fiscal de la Federación, no 
transgrede la garantía de irretroactividad, ya que no afecta derechos adqui
ridos ni modifica situaciones ya existentes con anterioridad a la vigencia de 
la norma.

oCtaVo.—derecho de audiencia.

la recurrente aduce que el procedimiento administrativo sancionador, 
debió analizarse como un todo y su estudio debió partir de que, desde el inicio 
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tenía por objeto el privar de efectos fiscales a los comprobantes fiscales, 
como el derecho a deducir, por lo que debía respetarse la garantía de audien
cia previa, aun cuando es de forma presunta y provisional.

en otro aspecto, deben desestimarse los agravios en los que se mani
fiesta que el precepto reclamado es violatorio del derecho de la garantía de 
audiencia previa, al establecer un acto privativo.

Contrariamente a lo aducido por la recurrente, y tal como se demostró 
en consideraciones anteriores, el procedimiento previsto en el artículo que se 
analiza, no prevé un acto privativo –consistente en la primera publicación 
que se notifica a los contribuyentes que están en el supuesto de presun
ción–, con base en el cual se deba otorgar la garantía de previa audiencia.

la publicación de la lista de las personas que se encuentran en los 
supuestos de presunción de operaciones inexistentes, prevista en el segundo 
párrafo del artículo en cuestión, tiene por objeto garantizar a los contribu
yentes referidos en la misma, el derecho a manifestar lo que consideren 
conveniente y ofrecer las pruebas pertinentes para desvirtuar los hechos que 
motivaron la notificación, de forma previa a la resolución que declare que efec
tivamente se encuentran en supuestos de operaciones inexistentes.

dicha publicación es una notificación por parte de las autoridades, con 
el objeto de hacer del conocimiento del contribuyente dicha situación, así 
como las posibles consecuencias derivadas de encontrarse en los supuestos 
referidos, en caso de no desvirtuar la presunción en su contra.

en esos términos, al ser un acto de comunicación procesal público, que 
sólo da a conocer la existencia de una situación con ciertas consecuencias 
jurídicas –que aún no se han actualizado– no genera ningún efecto privativo 
y se trata de un acto de molestia que es regido por las formalidades del ar
tículo 16 constitucional, y no le es exigible el respeto de la garantía de audien
cia previa.

el carácter de acto de molestia también se desprende de la finalidad 
del procedimiento reclamado, a la que hace referencia la exposición de mo
tivos del decreto legislativo del que derivó el artículo 69B del Código Fiscal 
de la Federación, en el sentido de que a través de dicho artículo se estableció 
un medio de control y vigilancia del cumplimiento de las obligaciones fiscales, 
entre otras, la relativa al cabal cumplimiento de obligaciones en materia de 
comprobantes fiscales.
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Cabe señalar que la anterior consideración, es consistente con el cri
terio sustentado por el tribunal pleno, al establecer la distinción entre actos 
de privación y actos de molestia prevista en la jurisprudencia p./J. 40/96, de 
rubro: "aCtoS priVatiVoS Y aCtoS de moleStia. oriGeN Y eFeCtoS 
de la diStiNCióN."10 

No obstante ello, para efectos de determinar en la segunda publicación 
los contribuyentes que expiden comprobantes de operaciones inexistentes, 
esto es que efectivamente emiten comprobantes sin contar con los elemen
tos necesarios para realizar las operaciones que amparan, en términos del 
tercer párrafo del artículo 69B del Código Fiscal de la Federación, dicho ar
tículo sí respeta la garantía de audiencia.

dicho artículo, sí prevé un procedimiento previo a la publicación, en la 
que se señalan los contribuyentes que no acreditan que los comprobantes 
fiscales expedidos por éste se encuentran sustentados con las operaciones y 

10 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo iV, julio de 1996, registro 
digital: 200080, página 5, cuyo texto es el siguiente: "el artículo 14 constitucional establece, en su 
segundo párrafo, que nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus propiedades, 
posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente estable
cidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las 
leyes expedidas con anterioridad al hecho; en tanto, el artículo 16 de ese mismo ordenamiento 
Supremo determina, en su primer párrafo, que nadie puede ser molestado en su persona, fami
lia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad 
competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento. por consiguiente, la Consti
tución Federal distingue y regula de manera diferente los actos privativos respecto de los actos 
de molestia, pues a los primeros, que son aquellos que producen como efecto la disminución, 
menoscabo o supresión definitiva de un derecho del gobernado, los autoriza solamente a través 
del cumplimiento de determinados requisitos precisados en el artículo 14, como son, la exis
tencia de un juicio seguido ante un tribunal previamente establecido, que cumpla con las forma
lidades esenciales del procedimiento y en el que se apliquen las leyes expedidas con anterioridad 
al hecho juzgado. en cambio, a los actos de molestia que, pese a constituir afectación a la esfera 
jurídica del gobernado, no producen los mismos efectos que los actos privativos, pues sólo 
restringen de manera provisional o preventiva un derecho con el objeto de proteger determi
nados bienes jurídicos, los autoriza, según lo dispuesto por el artículo 16, siempre y cuando 
preceda mandamiento escrito girado por una autoridad con competencia legal para ello, en 
donde ésta funde y motive la causa legal del procedimiento. ahora bien, para dilucidar la cons
titucionalidad o inconstitucionalidad de un acto de autoridad impugnado como privativo, es 
necesario precisar si verdaderamente lo es y, por ende, requiere del cumplimiento de las forma
lidades establecidas por el primero de aquellos numerales, o si es un acto de molestia y por ello 
es suficiente el cumplimiento de los requisitos que el segundo de ellos exige. para efectuar esa 
distinción debe advertirse la finalidad que con el acto se persigue, esto es, si la privación de un bien 
material o inmaterial es la finalidad connatural perseguida por el acto de autoridad, o bien, si por 
su propia índole tiende sólo a una restricción provisional."
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actividades correspondientes, que es diversa a la publicación de contribu
yentes presuntos, referida en el segundo párrafo del artículo en cuestión.

Como ya se precisó, la primera publicación, es parte de los actos 
procesales con los que inicia el procedimiento que culminará con determinar 
si efectiva y definitivamente, los contribuyentes se encuentran en la situa
ción de emitir comprobantes fiscales sin las operaciones y actividades que 
los amparan.

Con dicha publicación, se notifica al contribuyente que dentro del plazo 
de quince días contados a partir de la última de las notificaciones que se 
hayan efectuado, debe manifestar lo que a su derecho convenga y, en su caso, 
aportar la documentación e información que considere pertinente para des
virtuar los hechos que llevaron a la autoridad a notificarlo.

asimismo, se advierte que recibida esa documentación por parte del 
contribuyente, la autoridad procederá a valorarla y determinará en un plazo 
que no excederá de cinco días si se desvirtuó o no la presunción, estando obli
gada a notificar su resolución a través del buzón tributario y de la publicación 
de un listado en el diario oficial de la Federación y en la página de internet del 
Servicio de administración tributaria, en la que únicamente se incluirá a los 
contribuyentes que no hayan desvirtuado los hechos que se les imputan.

esta segunda publicación tendrá a la vez, el efecto de dar oportunidad 
a las personas físicas o morales que hayan dado cualquier efecto fiscal a los 
comprobantes fiscales expedidos por un contribuyente, incluido en el listado, 
para que en un plazo de treinta días siguientes al de la citada publicación 
acrediten ante la propia autoridad, que efectivamente adquirieron los bienes 
o recibieron los servicios que amparan los citados comprobantes fiscales, o 
bien para corregir su situación fiscal, mediante la declaración o declaracio
nes complementarias que correspondan.

en dichos términos, la garantía de audiencia es respetada por el ar
tículo 69B del Código Fiscal de la Federación, al prever un procedimiento 
de prueba previo a la publicación del registro Federal de Contribuyentes y de 
su razón social, como sujetos cuyas operaciones fiscales son inexistentes 
–a la que se refiere el párrafo tercero de dicho artículo–; y por otro lado, la 
garantía de audiencia previa, no es exigible tratándose de la publicación pre
vista en el segundo párrafo del mismo artículo, al ser un acto de molestia.

NoVeNo.—Presunción de inocencia.
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la recurrente aduce en su agravio, medularmente, que si el Juez con
cluyó que el procedimiento administrativo regulado en el artículo 69B del 
Código Fiscal de la Federación, es de carácter sancionador, entonces debió 
reconocer todas las características que lo catalogan como tal, entre ellas, 
que la carga de la prueba es para quien afirma, que en este caso sería la 
autoridad.

asimismo, la recurrente señala que el Juez de distrito parte de su
puestos incorrectos, pues justifica la constitucionalidad de la facultad pre
suntiva de la autoridad fiscal, a partir de la práctica cotidiana, de una verdad 
jurídica distinta a la verdad real, el evitar un daño a la colectividad y el tras
lado de la carga de la prueba al particular en beneficio de la autoridad, lo cual 
afecta también el principio de presunción de inocencia.

Que debió considerar que el procedimiento previsto en el numeral re
clamado, viola lo dispuesto en el artículo 20 constitucional, ya que la carga 
de la prueba debería ser para la autoridad fiscal, y no para el contribuyente, y 
que tampoco se justificó en la sentencia recurrida la inaplicación de la juris
prudencia derivada de la contradicción de tesis **********, emitida por el 
tribunal pleno.

Que no analizó todas las disposiciones aplicables relacionadas con 
la presunción de inocencia, establecidas en la declaración universal de los 
derechos Humanos, el pacto internacional de derechos Civiles y políticos, la 
Convención americana sobre derechos Humanos y la declaración de los de
rechos del Hombre y del Ciudadano.

Que es insuficiente que se pretenda justificar la constitucionalidad 
del precepto combatido sobre la base de que la resolución de determina
ción de inexistencia de operaciones se notifique en forma personal y se publi
que en el diario oficial de la Federación y en la página de internet del Servicio 
de administración tributaria.

los argumentos antes sintetizados se estiman ineficaces por las con
sideraciones siguientes:

el argumento de la recurrente, parte del supuesto que el artículo 69B 
del Código Fiscal de la Federación prevé el procedimiento administrativo 
sancionador respecto del cual, resulta aplicable el principio de presunción de 
inocencia.
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dicho argumento es ineficaz, toda vez que si bien lo adujo la recurrente 
derivado de lo expuesto por el Juez, parte de una premisa falsa, consistente en 
que dicho artículo prevé un procedimiento administrativo sancionador, res
pecto del cual se debe analizar la violación al principio de presunción de ino
cencia, como lo ha sostenido el tribunal pleno.11

para corroborar que efectivamente el artículo reclamado no prevé un 
procedimiento administrativo sancionador y que en consecuencia, no le es 
aplicable el principio de presunción de inocencia en los términos que señala, 
es importante considerar lo siguiente:

el procedimiento administrativo sancionador, se constituye por el con
junto de actos o formalidades concatenados entre sí en forma de juicio por 
autoridad competente, con el objeto de conocer irregularidades o faltas ya sean 
de servidores públicos o de particulares, cuya finalidad, en todo caso, sea 
imponer alguna sanción.

por infracción administrativa, ha de entenderse aquel comportamiento 
contraventor de lo dispuesto en una norma jurídica, a la que se apareja una 
sanción consistente en la privación de un bien o un derecho, y que no apare
ce calificado en el ordenamiento jurídico como delito o falta.

ahora bien, como se precisó anteriormente, el artículo 69B del Código 
Fiscal de la Federación prevé y regula el procedimiento con base en el cual se 
establecen las condiciones para destruir las presunciones determinadas por 
la autoridad, sin que de éste derive en una sanción.

esto es así, debido a que la presunción consiste en considerar como 
inexistentes las operaciones respaldadas en comprobantes con ciertas 
características, es decir, se actualiza cuando la autoridad fiscal detecta que un 
contribuyente emite comprobantes sin contar con los activos, personal, infra
estructura o capacidad material, directa o indirecta, para prestar los servicios 
o producir, comercializar o entregar los bienes que amparen esos comproban

11 en efecto, el tribunal pleno ha sostenido que el principio de presunción de inocencia es apli
cable al procedimiento sancionador, según se desprende de la jurisprudencia cuyos título y sub
título son: "preSuNCióN de iNoCeNCia. eSte priNCipio eS apliCaBle al proCedimieNto 
admiNiStratiVo SaNCioNador, CoN matiCeS o modulaCioNeS.", localizable en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, libro 7, tomo i, junio de 2014, décima Época, registro 
digital: 2006590, jurisprudencia del pleno, materia constitucional, tesis p./J. 43/2014 (10a.), página 
41 «y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas»
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tes, o bien, tal causante se encuentre como no localizado, de lo cual, no deri
va una sanción.

en efecto, esta presunción no deriva en una sanción, sino que consiste 
en un procedimiento mediante el cual, se verifica si sus documentos carecen 
de sustento para ser utilizados para efectos fiscales por no haber demostrado 
haber realizado las operaciones o las actividades.

así, lo previsto en el artículo 69B del código tributario, se trata de una 
presunción, que de no demostrarse lo contrario, puede derivar en que los com
probantes fiscales emitidos por el contribuyente, no produzcan efectos fisca
les, cuestión que si bien implica una consecuencia "negativa", conduce a que 
sea cierta la presunción que se efectuó, en el sentido de que no se llevaron a 
cabo las operaciones que pretenden acreditar con los documentos, porque el 
hecho de que cumplan con los requisitos formales que caracterizan a los 
comprobantes fiscales y que se encuentran contenidos en el artículo 29a del 
mismo ordenamiento, no significa que en realidad sean comprobantes fisca
les, pues para tener tal naturaleza, deben amparar operaciones que realmen
te se realizaron. 

en esos términos, no tiene el carácter de sanción o de privación de 
derechos, la presunción contenida en el artículo reclamado, sino que es un 
procedimiento mediante el cual, se otorga la verdadera naturaleza a unos 
documentos, que al no contener todos los requisitos necesarios, no produci
rán efecto fiscal alguno, porque no son comprobantes fiscales en los tér
minos de la ley.

en efecto, de acuerdo con lo establecido en el artículo 69B del Código 
Fiscal de la Federación, en principio, sólo se presumiría la inexistencia de 
las operaciones amparadas con esos comprobantes fiscales, cuando el que los 
emite, no demuestre que cuenta con los activos, personal, infraestructura o 
capacidad material, directa o indirecta, para prestar los servicios o producir, 
comercializar o entregar los bienes que amparan tales comprobantes, o 
bien, que dichos contribuyentes se encuentren no localizados; pero si el con
tribuyente desvirtúa esa presunción, sus documentos continuarán producien
do los efectos fiscales correspondientes, como comprobantes fiscales. 

de esta forma, la posibilidad con que cuenta el contribuyente para 
desvir tuar la presunción, permite que las operaciones amparadas por los do
cumentos en cuestión, produzcan los efectos fiscales correspondientes, pues 
basta con que presente las pruebas que así lo acreditan para que obtengan 
validez; pero si no pudiera acreditarlo, se entenderá que dichos documentos 
no produjeron ni producen efecto fiscal alguno.
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en otras palabras, el hecho de no otorgarle los alcances legales a los 
documentos de que se trata, no se traduce en una limitación de derechos, pues 
si tales documentos no cuentan con un respaldo que cumpla con los requisi
tos legales, entonces no existe derecho alguno que pueda derivarse de ellos.

así, el procedimiento contenido en el artículo reclamado no es un pro
cedimiento administrativo sancionador, pues, no tiene como objeto conocer 
irregularidades de los particulares con el fin de imponerles alguna sanción, 
sino que establece las condiciones en que los contribuyentes pueden desvirtuar 
las presunciones de la autoridad y en caso de que no logren desvirtuarla, se 
le otorgará la verdadera naturaleza a los documentos con los que se pretende 
amparar un acto o actividad determinada.

No obstante lo anterior, es pertinente señalar que aunque el principio 
constitucional que se analiza pudiera actualizarse en los procedimientos ad
ministrativos que, sin tener el carácter de sancionadores, se instauran por la 
administración con el gobernado, en tanto se erige como principio rector y como 
un derecho legítimo reconocido a favor de las personas; cabría concluir que 
éste no se ve vulnerado por el artículo reclamado. 

el precepto impugnado, no contraviene el aludido principio de presun
ción de inocencia, en tanto que en los párrafos primero y segundo, solamente 
se establece una presunción sobre la inexistencia de operaciones atribuible al 
contribuyente emisor, la cual no es definitiva porque admite prueba en contrario. 

además, tal facultad de la autoridad, deriva de la correlativa obligación 
del gobernado contenida en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, conforme a la cual, los sujetos pasivos, 
deben contribuir a los gastos públicos en función de su respectiva capacidad 
contributiva, debiendo aportar una parte justa y adecuada de sus ingresos, 
utilidades, rendimientos o la manifestación de riqueza gravada, lo que tratán
dose de comprobantes fiscales, se traduce en que los gobernados integren la 
base gravable de los tributos considerando las deducciones y acreditamien
tos a que haya lugar, sin pretender justificar operaciones que no realizaron o 
que se encuentran contenidas en documentos apócrifos. 

Como se advierte, la presunción a la que arribe la autoridad, debe fun
darse en información objetiva, en tanto que debe tener como fundamento al
guna de las causas detalladas en ese párrafo, las que en general, aluden a la 
falta de capacidad operativa del contribuyente para llevar a cabo las operaciones 
a las que se refieren los comprobantes fiscales o que no esté localizable. 
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ante esta presunción, la autoridad debe proceder a notificar al contribu
yente en términos de lo dispuesto en el párrafo segundo, en el que se estable
ce que tal comunicación, se hará a través de tres medios, a saber, del buzón 
tributario, de la página de internet del Servicio de administración tributaria, 
así como mediante publicación en el diario oficial de la Federación.

ahora bien, contrariamente a lo que argumenta la hoy recurrente, la 
notificación a través de la página de internet del Servicio de administración 
tributaria y del diario oficial de la Federación, no vulnera el principio de pre
sunción de inocencia, en virtud de que como ya quedó referido, a través de 
ésta, se hace del conocimiento del contribuyente, la presunción a la que ha 
arribado la autoridad con base en la información que obra en su poder, aten
diendo a las características del contribuyente (que emita comprobantes sin 
contar con los activos, personal, infraestructura o capacidad material, directa 
o indirectamente, para prestar los servicios o producir, comercializar o entregar 
los bienes que amparan tales comprobantes o que esté como no localizado). 
esta primera publicación que obedece a esa presunción, origina la posibilidad 
de que el contribuyente afectado comparezca ante la autoridad con los ele
mentos comprobatorios que tenga a su alcance para desvirtuar aquella deter
minación de la autoridad.

Consecuentemente, al tratarse de una presunción que admite prueba 
en contrario, no se vulnera el principio de presunción de inocencia, en virtud 
de que no se establecen ni fincan determinaciones definitivas, ni se atribuye 
responsabilidad al gobernado, sino que constituye un llamamiento, para que 
éste aduzca lo que a su interés convenga y aporte la documentación e infor
mación que considere pertinente para desvirtuar los hechos que llevaron a la 
autoridad a notificarlos. 

en esta línea, la función de la presunción a la que se refiere el precepto 
impugnado, es la de dar certeza a la relación tributaria, ante el probable inde
bido cumplimiento del contribuyente de sus obligaciones formales y materiales, 
de tal manera que resulta legítima desde el punto de vista constitucional, porque 
corresponde a criterios de razonabilidad, ya que no se establece arbitraria
mente y, por otro lado, porque admite prueba en contrario. 

No es óbice para la anterior conclusión, el hecho de que el numeral im
pugnado, no prevea la obligación a cargo de la autoridad de acreditar esa 
inexistencia, porque como ya quedó de manifiesto, la presunción se funda en 
límites objetivos, tales como no contar con los activos, personal, infraestruc
tura o capacidad material, directa o indirectamente, para prestar los servicios 
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o producir, comercializar o entregar los bienes que amparan los comproban
tes, o bien, que dichos contribuyentes estén como no localizados.

Cabe destacar que incluso ante la publicación que se hace respecto de 
los contribuyentes que no lograron desvirtuar esa presunción –párrafos tercero 
y cuarto, que no fueron aplicados a la recurrente–, el contribuyente tiene 
expe dita la vía para hacer valer los medios de defensa que estime oportunos, 
en los que tendrá la posibilidad de ofrecer los medios de prueba que acredite el 
debido cumplimiento de sus obligaciones fiscales.

por las razones expuestas, el artículo 69B del Código Fiscal de la Fede
ración no vulnera el principio de presunción de inocencia.

dÉCimo.—Violación al artículo 22 constitucional.

la recurrente argumenta, que con la publicación de la lista de contri
buyentes que se ubican en el supuesto del artículo 69B del Código Fiscal de 
la Federación, se logra que los terceros eviten celebrar operaciones con esos 
contribuyentes, lo que ocasiona una pena infamante.

Que si el Juez de distrito consideró que con esa lista no se causaba 
una pena infamante, en virtud de que ésta tiene un carácter preventivo para 
la sociedad, pues su finalidad es que los terceros sean informados de la situa
ción de los comprobantes emitidos por esos contribuyentes, debió señalar 
cuáles eran los supuestos derechos de los terceros que se veían afectados.

asimismo, la parte quejosa expresa que el Juez de distrito sostuvo, que 
el artículo 69B del Código Fiscal de la Federación, no detenta una sanción, 
pero no explicó por qué la publicación del listado referido no era susceptible 
de considerarse como pena infamante.

los anteriores agravios son infundados, como se demostrará a 
continuación:

el primer párrafo del artículo 22 constitucional establece que quedan 
prohibidas, entre otras, las penas inusitadas y trascendentales:

"artículo 22. Quedan prohibidas las penas de muerte, de mutilación, de 
infamia, la marca, los azotes, los palos, el tormento de cualquier especie, la 
multa excesiva, la confiscación de bienes y cualesquiera otras penas inusita
das y trascendentales. …"
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en relación con lo anterior, el pleno de este alto tribunal ha emitido la 
siguiente jurisprudencia:

"registro: 188555
"Novena Época 
"instancia: pleno 
"Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo: XiV, octubre de 2001 
"tesis: p./J. 126/2001 
"página: 14 

"peNa iNuSitada. Su aCepCióN CoNStituCioNal.—Según el espíri
tu del artículo 22 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
el término inusitado aplicado a una pena no corresponde exactamente a la 
acepción gramatical de ese adjetivo, que significa lo no usado, ya que no podría 
concebirse que el Constituyente hubiera pretendido prohibir la aplicación, 
además de las penas que enuncia el citado precepto 22, de todas aquellas 
que no se hubiesen usado anteriormente; interpretar gramaticalmente el con
cepto, sería tanto como aceptar que dicha disposición constituye un impedi
mento para el progreso de la ciencia penal, pues cualquier innovación en la 
forma de sancionar los delitos implicaría la aplicación de una pena inusitada. 
así, por ‘pena inusitada’, en su acepción constitucional, debe entenderse 
aquella que ha sido abolida por inhumana, cruel, infamante y excesiva o por
que no corresponde a los fines que persigue la penalidad."

de acuerdo con ese criterio, se considera que una pena inusitada, es 
aquella inhumana, cruel, infamante y excesiva o que no corresponde a los 
fines que persigue la penalidad y entre las penas inusitadas, se encuentran 
las penas infamantes.

de acuerdo con el diccionario de la lengua española, de la Real Acade
mia Española se entiende por infamante y por la conducta de infamar, lo siguiente:

 
"infamante. P.a. de infamar. Que infama. 2. Adj. Que causa deshonra."

"infamar. (Del latín infamare) tr. Quitar la fama honra y estimación a una 
persona o cosa personificada."

por su parte, la Enciclopedia Jurídica Mexicana del instituto de inves
tigaciones Jurídicas de la universidad Nacional autónoma de méxico ha defi
nido así a la difamación:
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"Difamación. I. De difamar. Desacreditar a uno respecto a terceros. Supone 
un ataque a la fama o reputación de una persona; es decir, rebajar a alguien en 
la estima o concepto que los demás tienen de él ...". (Enciclopedia Jurídica Mexi
cana, Editorial Porrúa, México 2002, Tomo DE, página 527)."

de las anteriores definiciones, se puede concluir que las penas infa
mantes son aquellas que atacan la fama o reputación de una persona, bus
cando deshonrarla o desacreditarla permanentemente respecto a terceros; lo 
cual está prohibido por el artículo 22 constitucional.

ahora bien, en este caso, la recurrente alega que la lista que publica la 
autoridad fiscal, de acuerdo con lo establecido en el artículo reclamado cons
tituye una pena infamante, pues esa publicación desacredita su imagen fren
te a terceros.

el agravio antes expuesto es infundado, pues la lista que la autoridad 
fiscal publica conforme a lo dispuesto en el artículo 69B del Código Fiscal de la 
Federación, no constituye una pena infamante debido a que sólo es un medio 
de notificación que utiliza para darle a conocer a los contribuyentes –que 
actualizaron las características de la presunción establecida en el artículo 
reclamado–, y que éstos tengan un plazo para desvirtuar esa presunción.

en efecto, en la primera lista que se publica, la autoridad notifica a los 
contribuyentes que se ubican en los supuestos de la presunción, sin que 
ello constituya una sanción, porque como se advirtió con anterioridad, no 
constituye una privación de un derecho, sino que únicamente la autoridad les da 
a conocer que existe una presunción respecto de los documentos que sopor
tan sus operaciones y que tienen un plazo para desvirtuar esa presunción.

por lo que se refiere a la segunda publicación, únicamente tiene como 
finalidad dar a conocer a los contribuyentes, así como a los terceros que cele
braron operaciones con éstos, que los actos o actividades que soportan sus com
probantes son inexistentes, esto es, la segunda publicación, sólo tiene como 
consecuencia hacer una declaración de la realidad jurídica –precisamente 
sobre la inexistencia de las operaciones celebradas por esos contribuyentes–, 
por lo que tampoco se puede considerar como una pena.

de ahí que tanto la primera como la segunda publicación a que hace 
referencia en el artículo 69B del Código Fiscal de la Federación, no constitu
yen una pena infamante, pues sólo son un medio para dar a conocer a los 
interesados la existencia de una presunción sobre sus operaciones, así como 
otorgarles un plazo para desvirtuarla y que a su vez, los terceros tengan cono
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cimiento respecto de los comprobantes que se les hubiera expedido por esa 
persona moral, para que tengan la oportunidad de desvirtuar, si es su caso, la 
presunción actualizada.

de tal manera, contrario a lo sostenido por la recurrente, la determina
ción de la presunción, no es una sanción, porque como se advirtió con ante
rioridad, no se le está privando de algún derecho al contribuyente; además, 
el que la presunción pudiera conducir a que los documentos emitidos por el 
contribuyente carezcan de efectos, deriva de que éste no desvirtuó la presun
ción, por lo que en su caso, pudo haber acreditado que efectivamente están 
amparados sus documentos con las operaciones y así evitar la actualización 
de la presunción.

por otro lado, el agravio de la recurrente en el sentido de que la publi
cación de la lista le genera una pena infamante, toda vez que desacredita su 
imagen, es un argumento inoperante, pues está basándolo en su situación 
particular, ya que el hecho de que lo desacredite ante terceros, no es por el 
procedimiento por virtud del cual la autoridad fiscal se cerciora de la eficacia de 
los actos emitidos por el contribuyente de que se trate, por lo que en su caso, la 
desacreditación del contribuyente que produzca el dar a conocer a terceros que 
no existe un respaldo, deriva de su propia conducta y no del procedimiento.

por lo antes expuesto, el agravio de la recurrente es infundado, ya que 
dicho precepto no es contrario al artículo 22 constitucional, toda vez que no 
establece una sanción, ya que no se deshonra o desacredita al contribuyente 
ante la sociedad, pues como ya se vio, dichas publicaciones del inicio del 
procedimiento, así como de la resolución con que culmine, sólo tienen como 
finalidad hacer saber a los interesados (contribuyentes directos que expidie
ron los comprobantes fiscales, o bien, a los terceros quienes hayan dado cual
quier efecto fiscal a los comprobantes), la existencia del procedimiento, así 
como las consecuencias que acarrearía, que podría consistir en dado caso en 
que las operaciones referidas en los comprobantes fiscales expedidos por el 
contribuyente en cuestión, no producen ni produjeron efecto fiscal alguno. 

dÉCimo primero.—derecho a la privacidad y a la protección de 
datos.

la recurrente reclama, que contrario a lo afirmado por el Juez de dis
trito, el nombre o razón social, sí debe considerarse como datos de carácter 
privado, incluso confidencial y, por ende, como protegidos de su difusión a 
terceros conforme a los artículos 1o. y 6o. de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos.
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el anterior agravio planteado por la recurrente es infundado por lo 
siguiente:

el derecho de acceso a la información implica la obligación del estado 
de difundir y garantizar que las entidades de cualquier índole brinden a toda 
persona, la posibilidad de conocer aquella información que, incorporada a un 
mensaje, tenga un carácter público y sea de interés general, es decir, todos 
los datos, hechos, noticias, opiniones e ideas que puedan ser difundidos, re
cibidos, investigados, acopiados, almacenados, procesados o sistematizados 
por cualquier medio, instrumento o sistema, en posesión de la autoridad por 
causa del ejercicio de funciones de derecho público.

en este sentido, el artículo 6o. constitucional, en su fracción i, señala 
que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano 
y organismo federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada 
temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las 
leyes. 

efectivamente, el artículo 6o. constitucional reconoce el derecho de 
acceso a la información de los gobernados; sin embargo, como todo derecho 
fundamental, no es absoluto, siendo el propio precepto el que contempla sus 
limitantes. 

en efecto, de conformidad con la fracción ii del artículo 6o. constitucio
nal, la información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.

de acuerdo con la fracción ii del artículo 3 de la ley Federal de trans
parencia y acceso a la información pública Gubernamental,12 se entiende por 
datos personales cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable, esto es, cualquier información que esté asociada 
a su titular, es información de carácter personal, es decir, la información no 
es personal en sí, sino en la medida en que pueda ser asociada a su titular.

los datos personales pueden ser de carácter privado o público. Se consi
dera que un dato personal es privado, cuando por su naturaleza, sólo interesa 

12 "artículo 3. para los efectos de esta ley se entenderá por:
…
ii. datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física identificada o 
identificable;
…"
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a su titular y para su tratamiento se requiere autorización expresa de éste, 
como por ejemplo, las creencias, la religión o las preferencias sexuales. 

en cambio, un dato personal es público cuando una norma los ha de
terminado expresamente con tal carácter, y para cuya recolección o tratamien
to no es necesaria la autorización del titular de la información.

ahora bien, de acuerdo con la ley General de Sociedades mercantiles, 
las sociedades deben inscribir su contrato social ante el registro público de 
Comercio13 y entre la información que contiene la escritura constitutiva, se 
encuentra la razón o denominación social de las sociedades mercantiles.14

la finalidad que tiene la disposición anterior, de imponer a las socieda
des mercantiles, el deber de inscribirse en el registro público de Comercio, 
es para dar publicidad sobre sus actos a los terceros.

13 artículo 2o., en relación con el artículo 7o. de la ley General de Sociedades mercantiles. 
"artículo 2o. las sociedades mercantiles inscritas en el registro público de Comercio, tienen 
personalidad jurídica distinta de la de los socios.
"Salvo el caso previsto en el artículo siguiente, no podrán ser declaradas nulas las sociedades 
inscritas en el registro público de Comercio.
"las sociedades no inscritas en el registro público de Comercio que se hayan exteriorizado 
como tales, frente a terceros consten o no en escritura pública, tendrán personalidad jurídica.
"las relaciones internas de las sociedades irregulares se regirán por el contrato social respectivo, 
y, en su defecto, por las disposiciones generales y por las especiales de esta ley, según la clase 
de sociedad de que se trate.
"los que realicen actos jurídicos como representantes o mandatarios de una sociedad irregular, 
responderán del cumplimiento de los mismos frente a terceros, subsidiaria, solidaria (sic) e ilimi
tadamente, sin perjuicio de la responsabilidad penal, en que hubiere incurrido, cuando los terce
ros resultaren perjudicados.
"los socios no culpables de la irregularidad, podrán exigir daños y perjuicios a los culpables y a 
los que actuaren como representantes o mandatarios de la sociedad irregular".
"artículo 7o. Si el contrato social no se hubiere otorgado en escritura o póliza ante fedatario pú
blico, pero contuviere los requisitos que señalan las fracciones i a Vii del artículo 6o., cualquiera 
persona que figure como socio podrá demandar en la vía sumaria el otorgamiento de la escritu
ra o póliza correspondiente.
"en caso de que la escritura social no se presentare dentro del término de quince días a partir de 
su fecha, para su inscripción en el registro público de Comercio, cualquier socio podrá deman
dar en la vía sumaria dicho registro.
"las personas que celebren operaciones a nombre de la sociedad, antes del registro de la escri
tura constitutiva, contraerán frente a terceros responsabilidad ilimitada y solidaria por dichas 
operaciones".
14 artículo 6o., fracción iii, de la ley General de Sociedades mercantiles.
"artículo 6o. la escritura o póliza constitutiva de una sociedad deberá contener:
…
iii. Su razón social o denominación."
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de hecho, de acuerdo con el artículo 2o. del reglamento del registro 
público de Comercio,15 el objeto de este registro, es dar publicidad a los actos 
mercantiles, así como aquellos que se relacionan con los comerciantes y 
los que conforme a las legislaciones correspondientes lo requieran para sur
tir efectos contra terceros.

asimismo, este artículo dispone que la inscripción de los actos se efec
tuará en un folio mercantil electrónico, el cual contendrá el nombre, denomi
nación o razón social y comprenderá todos los actos mercantiles relacionados 
con dicho comerciante o sociedad.

así las cosas, la razón o denominación social de las personas mora
les es de carácter público, toda vez que esa información está contenida en los 
folios mercantiles electrónicos, los cuales, de acuerdo con el artículo 2116 del 
reglamento del registro público de Comercio, tienen ese carácter y además 
son consultables por cualquier persona.

esto es, el artículo antes mencionado del reglamento del registro públi
co de Comercio, señala que los actos inscritos en ese registro, son de carácter 
público, luego, si las sociedades mercantiles deben inscribir sus escrituras 
constitutivas en ese registro y dentro de los datos que contienen éstas, se en
cuentra la razón o denominación social, en consecuencia, esa información es 
de carácter público y por tanto, no transgrede el artículo 6o. constitucional.

en efecto, de acuerdo con la fracción ii del artículo 6o. de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, la información que se refiere 
a los datos personales, será protegida en los términos y con las excepciones que 
señalen las leyes, por lo que si en el caso de la razón o denominación social, 

15 "artículo 2o. el registro público de Comercio tiene por objeto dar publicidad a los actos mer
cantiles, así como aquellos que se relacionan con los comerciantes y que conforme a la legisla
ción lo requieran para surtir efectos contra terceros. para la inscripción de los actos mercantiles 
que conforme a las leyes sean susceptibles de ello, se utilizarán las formas precodificadas que la 
Secretaría, en términos de lo dispuesto por el artículo 20 del Código de Comercio, dé a conocer 
mediante publicación en el diario oficial de la Federación. los responsables de las oficinas del 
registro, no podrán solicitar otros requisitos distintos a los que se incorporen en dichas formas.
"la inscripción de actos a que se refiere este artículo se efectuará en el folio mercantil electró
nico, en atención al nombre, denominación o razón social de cada comerciante o sociedad 
mercantil, el cual comprenderá todos los actos mercantiles relacionados con dicho comerciante 
o sociedad."
16 "artículo 21. Los actos mercantiles inscritos en las bases de datos del registro son de 
carácter público, cualquier persona podrá consultarlos y solicitar certificaciones respecto 
de los asientos contenidos en ellas conforme a lo previsto en los lineamientos que al efecto expida 
la Secretaría, previo el pago, en su caso, de los derechos correspondientes."
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la propia legislación ha determinado que es de carácter público, esa informa
ción no se considera confidencial y, por tanto, la autoridad puede darla a cono
cer a terceros.

por lo antes expuesto, toda vez que en el caso el artículo 69B del Código 
Fiscal de la Federación prevé la obligación de publicar el listado que contiene 
el registro Federal de Contribuyentes y el nombre del contribuyente que se 
encuentre en el supuesto de tal artículo, no transgrede el artículo 6o. de la Cons
titución Federal, ya que la razón o denominación social, se considera de ca
rácter público, por lo que el agravio de la recurrente es infundado. 

dÉCimo SeGuNdo.—Libertad de trabajo.

en relación con la libertad de trabajo y comercio, la recurrente se 
duele de que el artículo combatido viola dicha libertad prevista en el artículo 
5o. constitucional, toda vez que pone en entredicho la actividad que realiza 
el contribuyente.

la recurrente aduce, que a diferencia de lo sostenido por el Juez de 
distrito del conocimiento, la presunción de inexistencia de las operaciones 
amparadas por comprobantes fiscales, sí tiene repercusión en la actividad o 
prestación de servicios económicos, al ponerla en entredicho ante terceros.

 
dicho agravio resulta infundado, como se demostrará a continuación: 

el artículo 5o. de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, establece en lo conducente, lo siguiente:

"artículo 5o. a ninguna persona podrá impedirse que se dedique a la 
profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos. el ejer
cicio de esta libertad sólo podrá vedarse por determinación judicial, cuando se 
ataquen los derechos de tercero, o por resolución gubernativa, dictada en los 
términos que marque la ley, cuando se ofendan los derechos de la sociedad. ...

"la ley determinará en cada estado, cuáles son las profesiones que 
necesitan título para su ejercicio, las condiciones que deban llenarse para 
obtenerlo y las autoridades que han de expedirlo."

de lo transcrito, se deduce lo siguiente:

1. Que la libertad contenida en el precepto constitucional es permisiva; 
esto es, a ninguna persona se le puede impedir que se dedique a cualquier 
actividad que esté permitida por la ley.
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2. Que el ejercicio de esta libertad permisiva sólo, podrá vedarse por 
determinación judicial cuando se afecten los derechos de tercero.

3. Que dicha libertad también podrá vedarse, por resolución gubernati
va, cuando se ofendan los derechos de la sociedad.

4. Que la ley determinará en cada estado, cuáles son las profesiones 
que necesitan título para su ejercicio, las condiciones que deban llenarse 
para obtenerlo y las autoridades que han de expedirlo.

en relación con la naturaleza del derecho a la libertad de trabajo, co
mercio e industria, el tribunal pleno ha fijado que si bien es un derecho hu
mano, no puede pasarse por alto que se trata de un derecho que la Constitución 
Federal consagra en una fórmula que alude a una extensa estructura regula
tiva condicionante.17 

Nuestro máximo tribunal también ha sostenido que dicha garantía 
constitucional está dirigida a las personas en particular y no a una transac
ción específica que los contribuyentes puedan llevar a cabo en ejercicio de 
una actividad comercial, pues la prohibición prevista en el artículo 5o. consti
tucional estriba en que no se impida a las personas dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que les acomoden, siendo lícitos.18

de igual forma, ha establecido que la libertad de trabajo será exigible en 
aquellos casos en que la actividad, aunque lícita, no afecte el interés público, 
entendido éste como el imperativo que subyace frente al derecho de los gober
nados en lo individual que se traduce en la convivencia y bienestar social.19

Bajo tales premisas, debe concluirse que para que el derecho de liber
tad de comercio cobre efectividad, es necesario precisar que la misma debe 

17 Novena Época, registro digital: 161222, pleno, jurisprudencia, Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, tomo XXXiV, agosto de 2011, materia constitucional, tesis p./J. 29/2011, página 
20. "proteCCióN a la Salud de loS No FumadoreS. laS NormaS Que reStriNGeN la 
poSiBilidad de Fumar eN eStaBleCimieNtoS merCaNtileS aBiertoS al pÚBliCo 
deBeN Ser aNaliZadaS BaJo eSCrutiNio No eStriCto."
18 registro digital: 166917, Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXX, julio de 2009, página 69, tesis p. XlV/2009, de rubro: "liBertad de traBaJo. el 
ÁmBito de apliCaCióN de diCHa GaraNtÍa CoNteNida eN el artÍCulo 5o. de la CoNS
tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, No Se reFiere a operaCioNeS 
merCaNtileS eSpeCÍFiCaS iNdiVidualmeNte CoNSideradaS."
19 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, pleno, tomo Xi, junio de 2000, 
tesis p. lXXXViii/2000, página 28, registro digital: 191691.
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entenderse sin perjuicio de sujetarse a las disposiciones de interés público 
que, no contraviniendo su ejercicio, dicten las autoridades para reglamentar 
su realización, ya que la libertad de comercio, no es irrestricta y su ejercicio 
debe darse sin perjuicio de la sujeción a las diversas disposiciones que dicten 
las autoridades legislativas para reglamentar su realización y proteger el inte
rés público.

asimismo, no toda regulación del ejercicio y goce del derecho a la liber
tad del trabajo y del comercio, como el establecimiento de requisitos, condi
ciones o modalidades, implica una limitación o restricción a dicho derecho, 
sino sólo lo serán aquellas medidas que incidan en el núcleo del derecho a 
elegir un oficio o profesión, impidiendo su ejercicio libre.

en esos términos, la publicación del listado de contribuyentes, al que 
se refiere el párrafo segundo del artículo 69B del Código Fiscal de la Federa
ción, no incide de modo central o determinante en el derecho a elegir una 
profesión u oficio, toda vez que no implica una limitación a la posibilidad de 
ser titular de un establecimiento mercantil o realizar cierta actividad.

dicha publicación es una medida temporal y contingente, al depender 
de que el contribuyente se ubique en uno de los supuestos que generan la 
presunción de que las operaciones amparadas en los comprobantes que expi
de, son inexistentes, así como de que desvirtúe dichos hechos, con pruebas 
en contrario.

así, dicha medida tiene por objeto hacer del conocimiento del contri
buyente una situación en la que se encuentra, que podría generar ciertos 
consecuencias sobre los efectos fiscales de las operaciones que realiza, por 
la posibilidad de que se declaren inexistentes en el ámbito fiscal, en aplica
ción del artículo en cuestión.

de tal modo, dicha publicación sólo tiene como efecto notificar a tra
vés de un medio público, a los contribuyentes que se encuentran en las situa
ciones que generan la presunción, sin que la inexistencia de operaciones se 
haya declarado y sin que ello genere algún otro efecto sobre las operaciones 
que realizan, ni sobre la posibilidad de ser titular de un establecimiento mer
cantil o realizar su actividad habitual.

Sólo en caso de no desvirtuarse dicha presunción dentro del plazo de 
quince días que prevé el referido artículo 69B del Código Fiscal de la Federa
ción, se considerará que los documentos que amparan las operaciones no 
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tuvieron efectos fiscales, toda vez que los actos o actividades que ampara
ban, resultan inexistentes.

así, dicha medida en sí misma no imposibilita u obstaculiza la realiza
ción de operaciones con posterioridad a dicha publicación.

Conforme a lo hasta aquí expuesto, se observa que la publicación del 
listado de contribuyentes a que se refiere el párrafo segundo del artículo 69B 
del Código Fiscal de la Federación, no impide el ejercicio de las actividades 
comerciales de la quejosa, en tanto que se trata de una presunción que admi
te prueba en contrario y únicamente en relación con la emisión de compro
bantes fiscales relacionados con su situación fiscal, en específico con la 
determinación de si tales documentos simularon o no operaciones inexistentes, 
pero no coartan el normal desarrollo de las actividades de la negociación. 

de tal forma, la publicación del listado de contribuyentes, referida en el 
segundo párrafo del artículo 69B del Código Fiscal de la Federación no incide 
sobre el núcleo del derecho a elegir una profesión u oficio, al no ser una res
tricción de entrada, ya que no condiciona la posibilidad de tener la propiedad 
o la explotación de un establecimiento mercantil, así como la realización de 
su objeto social. 

por tanto, el artículo 69B del Código Fiscal de la Federación, no viola 
el principio de libertad de trabajo y comercio previsto en el artículo 5o. 
constitucional. 

 
dÉCimo terCero.—Legalidad y seguridad jurídica.

la recurrente señala que en el caso del artículo 69B del Código Fiscal 
de la Federación no le aplica lo dispuesto en el artículo 16 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, pues no se trata de una visita do
miciliaria, por lo que la presunción de inexistencia de operaciones, no tiene 
fundamento legal.

por otra parte, la parte quejosa sostiene que suponiendo sin conceder 
que para lo dispuesto en el artículo reclamado fuera aplicable el artículo 16 
constitucional, de todos modos esa disposición no faculta a la autoridad para 
determinar la inexistencia de operaciones amparadas con comprobantes 
fiscales.

Contrario a lo que expresa la recurrente, el artículo 69B del Código 
Fiscal de la Federación tiene fundamento constitucional y, además cumple 
con el principio de seguridad jurídica, como se demostrará a continuación:
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de acuerdo con el artículo 31, fracción iV, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, es obligación de los mexicanos contribuir al 
gasto público, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes.

por lo anterior, de acuerdo con el artículo 73, fracción Vii, de la Consti
tución Federal,20 el Congreso de la unión tiene la facultad de imponer las 
contribuciones necesarias para cubrir el presupuesto.

de esta manera, el legislador tiene la facultad de establecer cualquier dis
posición que permita a los gobernados a que contribuyan al gasto público, siem
pre y cuando se cumplan las condiciones que determina la fracción iV del artículo 
31 constitucional, y por otro lado, la facultad de la autoridad para verificarlo.

Con el fin de cerciorarse que los gobernados contribuyan al gasto pú
blico, las autoridades tienen la facultad de verificar que los contribuyentes 
estén cumpliendo correctamente sus obligaciones fiscales y, precisamente, 
una manera es establecer mecanismos para comprobar que realmente los 
contribuyentes realicen los actos u operaciones que soportan los compro
bantes que emiten para efectos fiscales, pues con éstos, los sujetos pasivos 
a quienes se les expiden, están en posibilidad de realizar las deducciones y 
acreditamientos correspondientes, para determinar su impuesto a pagar. 

en efecto, en el artículo reclamado, se prevén los supuestos bajo los 
cuales la autoridad podrá presumir la inexistencia de las operaciones y la 
manera en que las autoridades darán a conocer a los contribuyentes esta in
formación, así como la forma en que éstos podrán desvirtuarla.

en la exposición de motivos se menciona que la finalidad del proce
dimiento contenido en el artículo reclamado, es controlar los fraudes tributa
rios a través del tráfico de comprobantes fiscales, pues esta actividad 
perjudica al fisco federal y en consecuencia, merma al gasto público.

por lo anterior, contrario a lo que consideró la recurrente, el artículo 
reclamado sí tiene fundamento constitucional, que es precisamente el artícu
lo 31, fracción iV, de la Constitución Federal.

en este sentido, el acto legislativo que dio origen al artículo 69B del 
Código Fiscal de la Federación, no transgrede los principios de legalidad y 
seguridad jurídica.

20 "artículo 73. el Congreso tiene facultad:
"…
"Vii. para imponer las contribuciones necesarias a cubrir el presupuesto."
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dÉCimo Cuarto.—Revisión adhesiva. dado el sentido de la con
clusión alcanzada se declara sin materia el recurso de revisión interpuesto 
por la autoridad responsable, al haber cesado su interés jurídico, en virtud de 
haberse confirmado la negativa de amparo. 

resulta aplicable la siguiente tesis emitida por la Segunda Sala de este 
alto tribunal, que establece: 

"reViSióN adHeSiVa eN amparo iNdireCto. deBe deClararSe 
SiN materia Si la reViSióN priNCipal reSulta iNFuNdada.—el artícu
lo 83, fracción iV, de la ley de amparo prevé la procedencia del recurso de re
visión contra las sentencias pronunciadas por los Jueces de distrito, y en su 
último párrafo establece que en todos los casos a que se refiere ese precepto, 
la parte que obtuvo resolución favorable a sus intereses puede adherirse a la 
revisión principal. ahora bien, si se toma en cuenta que el recurso de revisión 
adhesiva carece de autonomía, al señalar el párrafo indicado que la adhe
sión al recurso sigue la suerte procesal de éste, es evidente que si la revisión 
principal resulta infundada, aquél debe declararse sin materia, por su natura
leza accesoria."21 

en virtud de lo anterior, al haberse declarado infundados e inoperantes 
los agravios formulados por la parte recurrente, lo que procede en la materia 
de la revisión competencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, es 
confirmar la sentencia recurrida y negar el amparo y protección de la Justicia 
de la unión a ********** respecto de los actos reclamados a las autoridades 
señaladas como responsables, en relación con el artículo 69B del Código Fis
cal de la Federación, en vigor a partir del primero de enero de dos mil catorce.

Finalmente, atendiendo a que subsisten agravios de legalidad, los cua
les se encuentran reseñados en el considerando tercero procede reservar 
jurisdicción al tribunal Colegiado en materia administrativa en turno en el 
primer Circuito para los efectos de su competencia. 

por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

primero.—Se confirma la sentencia recurrida.

21 Novena Época, registro digital: 171304, Segunda Sala, jurisprudencia, Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXVi, septiembre de 2007, materia común, tesis 2a./J. 166/2007, 
página 552.
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SeGuNdo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
en contra del artículo 69B del Código Fiscal de la Federación.

terCero.—Se declara sin materia la revisión adhesiva.

Cuarto.—Se reserva jurisdicción al tribunal Colegiado en materia 
administrativa del primer Circuito en turno. 

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos a 
su lugar de origen y, en su oportunidad, archívese el toca como asunto 
concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los ministros eduardo medina mora i. 
(ponente), Juan N. Silva meza, José Fernando Franco González Salas, margari
ta Beatriz luna ramos y presidente alberto pérez dayán. la señora minis tra 
margarita Beatriz luna ramos voto en contra de consideraciones.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción XXI, 8, 23, 
24, fracción VI, 113 y 116 de la Ley general de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, publicada en el diario Oficial de la Federa
ción el cuatro de mayo de dos mil quince, vigente a partir del día si
guiente, se publica esta versión pública en la cual se suprime la 
información considerada legalmente como reservada o confidencial 
que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 23 de octubre de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PROCEdIMIEnTO RELATIVO A LA PRESunCIÓn dE InEXIS
TEnCIA dE OPERACIOnES. EL ARTÍCuLO 69B dEL CÓdIgO 
FISCAL dE LA FEdERACIÓn QuE LO PREVÉ, nO COnTRAVIE
nE EL dERECHO dE AudIEnCIA. el precepto aludido prevé un pro
cedimiento para que las autoridades presuman la inexistencia de las 
operaciones de los contribuyentes que hayan emitido comprobantes 
fiscales sin contar con activos, personal, infraestructura o capacidad 
material, directa o indirectamente, para prestar los servicios o producir, 
comercializar o entregar los bienes que amparan dichos comproban
tes o cuando no se localice al contribuyente. asimismo, establece que 
los terceros que hayan utilizado estos documentos para soportar una 
deducción o un acreditamiento, tendrán un plazo para demostrar ante 
la autoridad que efectivamente adquirieron los bienes o recibieron los 
servicios, o para corregir su situación fiscal. ahora bien, la primera 
publicación que se efectúa en dicho procedimiento constituye un 
medio de comunicación entre la autoridad fiscal y el contribuyente que 



1739TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

se encuentra en el supuesto de presunción de inexistencia de opera
ciones, siendo que la finalidad de esa notificación es hacer del conocimien
to del gobernado la posibilidad que tiene de acudir ante la autoridad 
exactora, a manifestar lo que a su interés legal convenga, inclusive a 
ofrecer pruebas para desvirtuar el sustento de la referida presunción, 
esto de manera previa a que se declare definitivamente la inexistencia 
de sus operaciones; por lo que la mencionada primera publicación re
sulta ser un acto de molestia al que no le es exigible el derecho de au
diencia previa; por otra parte, en relación con la segunda publicación a 
que se refiere el precepto citado, quedan expeditos los derechos de los 
contribuyentes que dieron efectos fiscales a los comprobantes que 
sustentan operaciones que se presumen inexistentes, para que aquéllos 
acudan ante la autoridad hacendaria con el fin de comprobar que efecti
vamente recibieron los bienes o servicios que amparan, lo que constituye 
un periodo de prueba, y en caso de no lograr desvirtuar esa presun
ción, pueden impugnar la resolución definitiva a través de los medios 
de defensa que estimen convenientes. en esas condiciones, el artículo 
69B del Código Fiscal de la Federación que prevé el procedimiento des
crito, no viola el derecho de audiencia contenido en el artículo 14 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos.

2a./J. 133/2015 (10a.)

amparo en revisión 51/2015. multiservicios empresariales de Negocios B&V, S.a. de C.V. 
26 de agosto de 2015. Cinco votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. 
Silva meza, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y 
alberto pérez dayán; votó con salvedad margarita Beatriz luna ramos. ponente: 
eduardo medina mora i. Secretarios: miroslava de Fátima alcayde escalante, adrián 
González utusástegui, maura angélica Sanabria martínez y paola Yaber Coronado.

amparo en revisión 302/2015. Corporativo miler en r.H., S.a. de C.V. 26 de agosto de 
2015. Cinco votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez 
dayán; votó con salvedad margarita Beatriz luna ramos. ponente: eduardo medina 
mora i. Secretarios: miroslava de Fátima alcayde escalante, adrián González utusás
tegui, maura angélica Sanabria martínez y paola Yaber Coronado.

amparo en revisión 354/2015. alta Capacitación B y V, S.a. de C.V. 26 de agosto de 2015. 
Cinco votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, José Fernan
do Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán; votó 
con salvedad margarita Beatriz luna ramos. ponente: eduardo medina mora i. Secre
tarios: miroslava de Fátima alcayde escalante, adrián González utusástegui, maura 
angélica Sanabria martínez y paola Yaber Coronado.

amparo en revisión 361/2015. Grupo empresarial de desarrollo y Formación de recursos 
Humanos, S.a. de C.V. 26 de agosto de 2015. Cinco votos de los ministros eduardo 
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medina mora i., Juan N. Silva meza, José Fernando Franco González Salas, margarita 
Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán; votó con salvedad margarita Beatriz 
luna ramos. ponente: eduardo medina mora i. Secretarios: miroslava de Fátima 
alcayde escalante, adrián González utusástegui, maura angélica Sanabria martínez 
y paola Yaber Coronado.

amparo en revisión 424/2015. Si al Capital Humano, S.a. de C.V. 2 de septiembre de 2015. 
unanimidad de cuatro votos de los ministros eduardo medina mora i., José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán; votó 
con salvedad margarita Beatriz luna ramos. ausente: Juan N. Silva meza. ponente: 
eduardo medina mora i. Secretarios: miroslava de Fátima alcayde escalante, adrián 
González utusástegui, maura angélica Sanabria martínez y paola Yaber Coronado.

tesis de jurisprudencia 133/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del nueve de septiembre de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 26 de octubre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

PROCEdIMIEnTO RELATIVO A LA PRESunCIÓn dE InEXIS
TEnCIA dE OPERACIOnES. EL ARTÍCuLO 69B dEL CÓdIgO 
FISCAL dE LA FEdERACIÓn QuE LO PREVÉ, nO COnTRA
VIEnE EL PRInCIPIO dE IRRETROACTIVIdAd dE LA LEY. 
el precepto aludido prevé un procedimiento para que las autoridades 
presuman la inexistencia de las operaciones de los contribuyentes que 
hayan emitido comprobantes fiscales sin contar con activos, personal, 
infraestructura o capacidad material, directa o indirectamente, para 
prestar los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes que 
amparan dichos comprobantes o cuando no se localice al contribuyen
te. asimismo, establece que los terceros que hayan utilizado estos do
cumentos para soportar una deducción o un acreditamiento, tendrán 
un plazo para demostrar ante la autoridad que efectivamente adquirie
ron los bienes o recibieron los servicios, o para corregir su situación 
fiscal. ahora bien, el efecto del artículo 69B del Código Fiscal de la 
Federación sólo consiste en permitir que se detecte a los contribuyen
tes que emitieron una documentación sin que hubiera existido la ope
ración o actividad que las soporte, pero ello no significa que se le quite 
validez a un comprobante, más bien evidencia una realidad jurídica y 
es que las operaciones contenidas en esos comprobantes, que en su 
caso hubieran sido utilizados, no cuentan con aquel soporte, por lo que 
si bien pudieron expedirse con anterioridad a la entrada en vigor del 
precepto aludido, no por ese hecho gozaban de eficacia, pues para ello 
necesitaban cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 29 
y 29a del Código Fiscal de la Federación. en esas condiciones, si el 
comprobante no se encuentra soportado, desde un principio, por una 
operación real, no puede considerarse que con el procedimiento en 
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cuestión se modifique una situación previamente creada, cuando ésta 
ni siquiera existió, ya que a través de este procedimiento sólo se evi
dencia la inexistencia de la operación, por lo que es claro que el artícu
lo 69B indicado no contraviene el principio de irretroactividad de la ley 
contenido en el artículo 14 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos.

2a./J. 132/2015 (10a.)

amparo en revisión 51/2015. multiservicios empresariales de Negocios B&V, S.a. de C.V. 
26 de agosto de 2015. Cinco votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. 
Silva meza, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y 
alberto pérez dayán; votó con salvedad margarita Beatriz luna ramos. ponente: 
eduardo medina mora i. Secretarios: miroslava de Fátima alcayde escalante, adrián 
González utusástegui, maura angélica Sanabria martínez y paola Yaber Coronado.

amparo en revisión 302/2015. Corporativo miler en r.H., S.a. de C.V. 26 de agosto de 
2015. Cinco votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez 
dayán; votó con salvedad margarita Beatriz luna ramos. ponente: eduardo medina 
mora i. Secretarios: miroslava de Fátima alcayde escalante, adrián González utusás
tegui, maura angélica Sanabria martínez y paola Yaber Coronado.

amparo en revisión 354/2015. alta Capacitación B y V, S.a. de C.V. 26 de agosto de 2015. 
Cinco votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez 
dayán; votó con salvedad margarita Beatriz luna ramos. ponente: eduardo medina 
mora i. Secretarios: miroslava de Fátima alcayde escalante, adrián González utusás
tegui, maura angélica Sanabria martínez y paola Yaber Coronado.

amparo en revisión 361/2015. Grupo empresarial de desarrollo y Formación de recursos 
Humanos, S.a. de C.V. 26 de agosto de 2015. Cinco votos de los ministros eduardo 
medina mora i., Juan N. Silva meza, José Fernando Franco González Salas, margarita 
Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán; votó con salvedad margarita Beatriz 
luna ramos. ponente: eduardo medina mora i. Secretarios: miroslava de Fátima 
alcayde escalante, adrián González utusástegui, maura angélica Sanabria martínez 
y paola Yaber Coronado.

amparo en revisión 424/2015. Si al Capital Humano, S.a. de C.V. 2 de septiembre de 2015. 
unanimidad de cuatro votos de los ministros eduardo medina mora i., José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán; votó 
con salvedad margarita Beatriz luna ramos. ausente: Juan N. Silva meza. ponente: 
eduardo medina mora i. Secretarios: miroslava de Fátima alcayde escalante, adrián 
González utusástegui, maura angélica Sanabria martínez y paola Yaber Coronado.

tesis de jurisprudencia 132/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del nueve de septiembre de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 26 de octubre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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PROCEdIMIEnTO RELATIVO A LA PRESunCIÓn dE InEXIS
TEnCIA dE OPERACIOnES. EL ARTÍCuLO 69B dEL CÓdIgO 
FISCAL dE LA FEdERACIÓn QuE LO PREVÉ, nO COnTRAVIE
nE EL PRInCIPIO dE PRESunCIÓn dE InOCEnCIA. el precepto 
aludido prevé un procedimiento para que las autoridades presuman la 
inexistencia de las operaciones de los contribuyentes que hayan emiti
do comprobantes fiscales sin contar con activos, personal, infraestruc
tura o capacidad material, directa o indirectamente, para prestar los 
servicios o producir, comercializar o entregar los bienes que amparan 
dichos comprobantes o cuando no se localice al contribuyente. asi
mismo, establece que los terceros que hayan utilizado estos documen
tos para soportar una deducción o un acreditamiento, tendrán un plazo 
para demostrar ante la autoridad que efectivamente adquirieron los 
bienes o recibieron los servicios, o para corregir su situación fiscal; es 
decir, a través del indicado procedimiento se hace del conocimiento del 
contribuyente la presunción a la que ha arribado la autoridad con base 
en la información que obra en su poder, que encuadran en las hipóte
sis contenidas en aquel artículo. ante esta presunción, la autoridad 
debe notificar al contribuyente en términos del párrafo segundo del 
propio numeral, que señala que esa comunicación se hará a través de 
tres medios: del buzón tributario, de la página de internet del Servicio 
de administración tributaria, así como del diario oficial de la Federación. 
esta primera publicación origina la posibilidad de que el contribuyente 
afectado comparezca ante la autoridad con los elementos probatorios 
a su alcance para desvirtuar aquella determinación de la autoridad, 
consecuentemente, al tratarse de una presunción que admite prueba 
en contrario y que debe fundarse en información objetiva que aluda a 
la falta de capacidad operativa del contribuyente para llevar a cabo las 
operaciones a las que se refieren los comprobantes fiscales, el artículo 
69B del Código Fiscal de la Federación no contraviene el principio de 
presunción de inocencia, en virtud de que no se establecen ni fincan 
determinaciones definitivas ni se atribuye responsabilidad al goberna
do, sino que prevé un llamamiento para que éste alegue lo que a su 
interés convenga y aporte la documentación e información que consi
dere pertinente para desvirtuar los hechos que llevaron a la autoridad 
a presumir la inexistencia de las operaciones que avalan los compro
bantes. advirtiéndose así, que dicho precepto tiene una finalidad cons
titucionalmente legítima al buscar dar certeza a la relación tributaria 
ante el probable indebido cumplimiento del contribuyente de sus obli
gaciones formales y materiales.

2a./J. 135/2015 (10a.)
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amparo en revisión 51/2015. multiservicios empresariales de Negocios B&V, S.a. de C.V. 
26 de agosto de 2015. Cinco votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. 
Silva meza, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y 
alberto pérez dayán; votó con salvedad margarita Beatriz luna ramos. ponente: 
eduardo medina mora i. Secretarios: miroslava de Fátima alcayde escalante, adrián 
González utusástegui, maura angélica Sanabria martínez y paola Yaber Coronado.

amparo en revisión 302/2015. Corporativo miler en r.H., S.a. de C.V. 26 de agosto de 
2015. Cinco votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez 
dayán; votó con salvedad margarita Beatriz luna ramos. ponente: eduardo medina 
mora i. Secretarios: miroslava de Fátima alcayde escalante, adrián González utusás
tegui, maura angélica Sanabria martínez y paola Yaber Coronado.

amparo en revisión 361/2015. Grupo empresarial de desarrollo y Formación de recursos 
Humanos, S.a. de C.V. 26 de agosto de 2015. Cinco votos de los ministros eduardo 
medina mora i., Juan N. Silva meza, José Fernando Franco González Salas, margarita 
Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán; votó con salvedad margarita Beatriz 
luna ramos. ponente: eduardo medina mora i. Secretarios: miroslava de Fátima 
alcayde escalante, adrián González utusástegui, maura angélica Sanabria martínez 
y paola Yaber Coronado.

amparo en revisión 424/2015. Si al Capital Humano, S.a. de C.V. 2 de septiembre de 2015. 
unanimidad de cuatro votos de los ministros eduardo medina mora i., José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán; votó 
con salvedad margarita Beatriz luna ramos. ausente: Juan N. Silva meza. ponente: 
eduardo medina mora i. Secretarios: miroslava de Fátima alcayde escalante, adrián 
González utusástegui, maura angélica Sanabria martínez y paola Yaber Coronado.

amparo en revisión 755/2015. Byl Seguridad privada, S.a. de C.V. 2 de septiembre de 
2015. unanimidad de cuatro votos de los ministros eduardo medina mora i., José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez 
dayán; votó con salvedad margarita Beatriz luna ramos. ausente: Juan N. Silva 
meza. ponente: eduardo medina mora i. Secretarios: miroslava de Fátima alcayde 
escalante, adrián González utusástegui, maura angélica Sanabria martínez y paola 
Yaber Coronado.

tesis de jurisprudencia 135/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del nueve de septiembre de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 26 de octubre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

PROCEdIMIEnTO RELATIVO A LA PRESunCIÓn dE InEXIS
TEnCIA dE OPERACIOnES. EL ARTÍCuLO 69B dEL CÓdIgO 
FISCAL dE LA FEdERACIÓn QuE LO PREVÉ, nO VIOLA EL dE
RECHO A LA LIBERTAd dE TRABAJO. el artículo 5o. de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos reconoce el derecho 
a la libertad de trabajo y comercio señalando que no podrá ser vedada 
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sino por determinación judicial cuando se afecten los derechos de ter
ceros o por resolución gubernativa cuando se ofendan los derechos de 
la sociedad. ahora bien, el artículo 69B, segundo párrafo, del Código 
Fiscal de la Federación que prevé la publicación del listado de contribuyen
tes que hayan emitido comprobantes fiscales sin contar con activos, 
personal, infraestructura o capacidad material, directa o indirecta
mente, para prestar los servicios o producir, comercializar o entregar 
los bienes que amparan dichos comprobantes o cuando no se localice 
al contribuyente, no viola el derecho referido, pues a través de esa 
comuni cación no se impide el ejercicio de sus actividades comercia
les, porque la facultad de la autoridad constituye una presunción que 
admite prueba en contrario en relación con la inexistencia de las ope
raciones que amparan los documentos que emiten los contribuyentes 
que tienen las características señaladas en el artículo del código citado, 
pero no limita o restringe el normal desarrollo de las actividades de la 
negociación, ya que puede desvirtuarse a través de los medios de de
fensa a su alcance. Concluir lo contrario podría menoscabar el interés 
de la colectividad en prevenir actividades que puedan resultar ilícitas, 
las que no encuentran protección constitucional, precisamente, por 
contravenir el marco normativo a cuyo cumplimiento se encuentra 
obligado el gobernado.

2a./J. 134/2015 (10a.)

amparo en revisión 51/2015. multiservicios empresariales de Negocios B&V, S.a. de C.V. 
26 de agosto de 2015. Cinco votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. 
Silva meza, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y 
alberto pérez dayán; votó con salvedad margarita Beatriz luna ramos. ponente: 
eduardo medina mora i. Secretarios: miroslava de Fátima alcayde escalante, adrián 
González utusástegui, maura angélica Sanabria martínez y paola Yaber Coronado.

amparo en revisión 302/2015. Corporativo miler en r.H., S.a. de C.V. 26 de agosto de 
2015. Cinco votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez 
dayán; votó con salvedad margarita Beatriz luna ramos. ponente: eduardo medina 
mora i. Secretarios: miroslava de Fátima alcayde escalante, adrián González utusás
tegui, maura angélica Sanabria martínez y paola Yaber Coronado.

amparo en revisión 354/2015. alta Capacitación B y V, S.a. de C.V. 26 de agosto de 2015. 
Cinco votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, José Fernan
do Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán; votó 
con salvedad margarita Beatriz luna ramos. ponente: eduardo medina mora i. Secre
tarios: miroslava de Fátima alcayde escalante, adrián González utusástegui, maura 
angélica Sanabria martínez y paola Yaber Coronado.
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amparo en revisión 361/2015. Grupo empresarial de desarrollo y Formación de recursos 
Humanos, S.a. de C.V. 26 de agosto de 2015. Cinco votos de los ministros eduardo 
medina mora i., Juan N. Silva meza, José Fernando Franco González Salas, margarita 
Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán; votó con salvedad margarita Beatriz 
luna ramos. ponente: eduardo medina mora i. Secretarios: miroslava de Fátima 
alcayde escalante, adrián González utusástegui, maura angélica Sanabria martínez 
y paola Yaber Coronado.

amparo en revisión 424/2015. Si al Capital Humano, S.a. de C.V. 2 de septiembre de 2015. 
unanimidad de cuatro votos de los ministros eduardo medina mora i., José Fernan
do Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán; votó 
con salvedad margarita Beatriz luna ramos. ausente: Juan N. Silva meza. ponente: 
eduardo medina mora i. Secretarios: miroslava de Fátima alcayde escalante, adrián 
González utusástegui, maura angélica Sanabria martínez y paola Yaber Coronado.

tesis de jurisprudencia 134/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del nueve de septiembre de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 26 de octubre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

PROCEdIMIEnTO RELATIVO A LA PRESunCIÓn dE InEXIS
TEnCIA dE OPERACIOnES. LOS dATOS dE LOS COnTRIBu
YEnTES A QuE HACE REFEREnCIA EL ARTÍCuLO 69B dEL 
CÓdIgO FISCAL dE LA FEdERACIÓn SOn dE CARÁCTER PÚ
BLICO Y, POR EndE, PuEdEn dARSE A COnOCER A TERCE
ROS. el citado precepto prevé un procedimiento para que las autoridades 
presuman la inexistencia de las operaciones de los contribuyentes que 
hayan emitido comprobantes fiscales sin contar con activos, personal, 
infraestructura o capacidad material, directa o indirectamente, para 
prestar los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes que 
amparan dichos comprobantes, o bien, cuando esos contribuyentes se 
encuentren no localizados. asimismo, del propio artículo deriva que una 
vez que la autoridad presume la inexistencia de las operaciones o la 
falta de localización del contribuyente, publicará en la página de inter
net del Servicio de administración tributaria, así como en el diario ofi
cial de la Federación, un listado que contiene el registro federal de 
contribuyentes y el nombre del contribuyente que se encuentra en el 
supuesto relativo, con el fin de que los terceros que hayan celebrado 
operaciones con estos causantes tengan la posibilidad de acreditar 
que efectivamente adquirieron los bienes o recibieron los servicios, o 
para corregir su situación fiscal. ahora bien, de la obligación jurídica 
de las sociedades mercantiles de inscribir sus escrituras constitutivas 
en el registro público de Comercio, en cuyos testimonios se encuentra 
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la razón o denominación social, se sigue que la propia legislación na
cional ha determinado que esos datos son de carácter público, ya que 
cualquier persona puede consultarlos y, por ende, la publicación de 
esa información no se considera que viola lo dispuesto en el artículo 
6o., de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

2a./J. 140/2015 (10a.)

amparo en revisión 51/2015. multiservicios empresariales de Negocios B&V, S.a. de C.V. 
26 de agosto de 2015. Cinco votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. 
Silva meza, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y 
alberto pérez dayán; votó con salvedad margarita Beatriz luna ramos. ponente: 
eduardo medina mora i. Secretarios: miroslava de Fátima alcayde escalante, adrián 
González utusástegui, maura angélica Sanabria martínez y paola Yaber Coronado.

amparo en revisión 302/2015. Corporativo miler en r.H., S.a. de C.V. 26 de agosto de 
2015. Cinco votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez 
dayán; votó con salvedad margarita Beatriz luna ramos. ponente: eduardo medina 
mora i. Secretarios: miroslava de Fátima alcayde escalante, adrián González utusás
tegui, maura angélica Sanabria martínez y paola Yaber Coronado.

amparo en revisión 354/2015. alta Capacitación B y V, S.a. de C.V. 26 de agosto de 2015. 
Cinco votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, José Fer
nando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez 
dayán; votó con salvedad margarita Beatriz luna ramos. ponente: eduardo medina 
mora i. Secretarios: miroslava de Fátima alcayde escalante, adrián González utusás
tegui, maura angélica Sanabria martínez y paola Yaber Coronado.

amparo en revisión 361/2015. Grupo empresarial de desarrollo y Formación de recursos 
Humanos, S.a. de C.V. 26 de agosto de 2015. Cinco votos de los ministros eduardo 
medina mora i., Juan N. Silva meza, José Fernando Franco González Salas, margarita 
Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán; votó con salvedad margarita Beatriz 
luna ramos. ponente: eduardo medina mora i. Secretarios: miroslava de Fátima 
alcayde escalante, adrián González utusástegui, maura angélica Sanabria martínez 
y paola Yaber Coronado.

amparo en revisión 424/2015. Si al Capital Humano, S.a. de C.V. 2 de septiembre de 2015. 
unanimidad de cuatro votos de los ministros eduardo medina mora i., José Fernan
do Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán; votó 
con salvedad margarita Beatriz luna ramos. ausente: Juan N. Silva meza. ponente: 
eduardo medina mora i. Secretarios: miroslava de Fátima alcayde escalante, adrián 
González utusástegui, maura angélica Sanabria martínez y paola Yaber Coronado.

tesis de jurisprudencia 140/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del treinta de septiembre de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 26 de octubre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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Subsección 2.
POR CONTRADICCIÓN 

DE TESIS

AdMInISTRAdORAS dE FOndOS PARA EL RETIRO (AFORES). 
AL RETEnER EL IMPuESTO SOBRE LA REnTA dERIVAdO dE LA 
SuBCuEnTA dE RETIRO, CESAnTÍA En EdAd AVAnZAdA Y VEJEZ, 
nO TIEnEn EL CARÁCTER dE AuTORIdAd PARA EFECTOS dEL 
JuICIO dE AMPARO.

CoNtradiCCióN de teSiS 423/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS dÉCimo SeXto eN materia admiNiS
tratiVa del primer CirCuito Y SeGuNdo eN materiaS peNal Y admi
NiStratiVa del oCtaVo CirCuito. 1 de Julio de 2015. CiNCo VotoS 
de loS miNiStroS eduardo mediNa mora i., JuaN N. SilVa meZa, 
JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS, marGarita BeatriZ luNa 
ramoS Y alBerto pÉreZ daYÁN. poNeNte: alBerto pÉreZ daYÁN. 
SeCretaria: marÍa eStela Ferrer maCGreGor poiSot.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver la presente 
denuncia de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto por los ar
tículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados uni dos 
mexicanos, 226, fracción ii, de la ley de amparo; y, 21, fracción Viii, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, los últimos dos precep tos 
legales vigentes a partir del tres de abril de dos mil trece, en relación con 
los puntos primero y tercero del acuerdo General plenario Número 5/2013, 
publicado en el diario oficial de la Federación de veintiuno de mayo del año 
citado, en virtud de que se trata de una denuncia de contradicción de cri te
rios sustentados por tribunales Colegiados de distintos circuitos de un tema 
en materia administrativa, además de que no es necesaria la intervención del 
tribunal pleno.
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SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis 
proviene de parte legítima, de conformidad con lo previsto en los artículos 
107, fracción Xiii, de la Constitución Federal y 227, fracción ii, de la ley de 
amparo, ya que la formula **********, quien fue parte tercero interesada 
en los recursos de revisión 226/2014 y 240/2014 del índice del Segundo tri
bunal Colegiado en materias penal y administrativa del octavo Circuito, 
es decir, una de las partes en los juicios que motivan la presente de 
contradicción.

terCero.—Criterio del décimo Sexto Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito. dicho órgano jurisdiccional, 
al resolver el veintiocho de mayo de dos mil catorce el amparo en revisión 
número **********, sostuvo, en lo que interesa al caso, lo siguiente:

"SeXto.—Con fundamento en el artículo 62 de la ley de amparo, este 
tribunal advierte de oficio las causas de improcedencia que a continuación 
se indican.

"a) Se actualiza la causa de improcedencia derivada de lo dispuesto 
en el artículo 61, fracción XXiii, en relación con los artículos 1o. y 5o., frac
ción ii, todos de la ley de amparo vigente a partir del tres de abril de dos mil 
trece, respecto de los actos reclamados, por vicios propios, al encargado 
o director general de **********, pues carece del carácter de autoridad res
ponsable para efectos del juicio de amparo.

"esto es, para que un particular adquiera la calidad de autoridad res
ponsable en el juicio de amparo en términos de la legislación de la materia 
se requiere:

"1. Que realice actos equivalentes a los de autoridad, esto es, que dicte, 
ordene, ejecute o trate de ejecutar algún acto en forma unilateral y obliga
toria, o bien, que omita actuar en determinado sentido.

"2. Que afecte derechos creando, modificando o extinguiendo situacio
nes jurídicas.

"3. Que sus funciones estén determinadas en una norma general que 
le confiera las atribuciones para actuar como una autoridad del estado, cuyo 
ejercicio, por lo general, tenga un margen de discrecionalidad. 

"en el caso, este tribunal Colegiado considera que no se reúnen los 
requisitos a que se refiere el punto 1 que antecede, para considerar que el 
encargado o director general de **********, tiene el carácter de particular 
equivalente a autoridad responsable para efectos del juicio de amparo, en 
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términos del artículo 5o., fracción ii, de la ley de la materia, porque al haber 
actuado como retenedor del impuesto sobre la renta que generó el quejoso, 
no realizó actos equivalentes a los de autoridad, pues no dictó, ordenó, eje
cutó o trató de ejecutar acto alguno en forma unilateral y obligatoria, ni 
omitió actuar en determinado sentido. 

"en efecto, el encargado o director general de **********, quien retuvo 
el impuesto sobre la renta causado por la parte quejosa, con motivo del retiro 
del monto correspondiente a su subcuenta del seguro de retiro, cesantía en 
edad avanzada y vejez (rCV), prevista en la ley del Seguro Social, desplegó 
su actividad de retención del tributo, como auxiliar de la autoridad fiscal, 
pues el mecanismo establecido en la ley del impuesto sobre la renta, en par
ticular, de lo dispuesto en los artículos 109, fracción X y 170, tercer párrafo, de 
dicho ordenamiento tributario, le impone el deber de retener la contribución 
causada, como parte del propio mecanismo de tributación que se regula en la 
ley del impuesto sobre la renta, dada la posición de cercanía que tiene el 
retenedor con el hecho imponible, pues, como se puntualizará más adelante, 
las administradoras de fondos para el retiro son entidades financieras que 
se dedican de manera habitual y profesional a administrar las cuentas indi
viduales y canalizar los recursos de las subcuentas que las integran, así como 
a administrar sociedades de inversión.

"en ese contexto, el numeral 26, fracción i, del Código Fiscal de Fede
ración, establece lo siguiente: 

"‘artículo 26. Son responsables solidarios con los contribuyentes:

"‘i. los retenedores y las personas a quienes las leyes impongan la 
obligación de recaudar contribuciones a cargo de los contribuyentes, hasta 
por el monto de dichas contribuciones. …’

"Como puede verse, no existe determinación propia del encargado o 
director general de **********, en relación con el impuesto aplicado a la parte 
quejosa, ya que dicha administradora, atendiendo a la mecánica del impues
to sobre la renta, se concretó a cumplir con el deber de retener el impuesto 
causado; de ahí que no pueda considerarle un particular que despliega actos 
de autoridad para efectos del juicio de derechos fundamentales, de confor
midad con el artículo 5o., fracción ii, de la ley de amparo, sobre todo, porque 
en su carácter de retenedor, de no cumplir con la obligación que le impone la 
ley fiscal (retener el tributo), le surge el carácter de obligado solidario; cir
cunstancia que lejos de considerarla como autoridad responsable, la ubica 
como subordinada ante la autoridad fiscal.
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"en efecto, si bien la ley de amparo establece la posibilidad de tener 
a los particulares como autoridades responsables, siempre que actúen con 
fundamento en una disposición legal y con base en ella puedan dictar, orde
nar, ejecutar, tratar de ejecutar u omitir algún acto en forma unilateral y obli
gatoria que conlleve a la creación, modificación o extinción de situaciones 
jurídicas que afecten derechos; tratándose de la recaudación de contribu
ciones, como el impuesto sobre la renta, su mecánica involucra en ciertos 
casos, la obligación de retener el impuesto para su posterior entero, lo que 
queda a cargo de un tercero en la relación tributaria, permitiendo al fisco un 
mayor control de las contribuciones y hacer rápida y efectiva su recaudación.

"a propósito, nuestro más alto tribunal ha interpretado diversas nor
mas fiscales en las cuales se prevé la figura del tercero o auxiliar, quienes 
intervienen en la determinación y recaudación de los impuestos, como es el 
caso de los patrones que retienen el importe del impuesto sobre productos 
del trabajo a sus empleados y otros supuestos en los que los particulares, 
auxiliares del fisco federal, también tienen el carácter de deudores solida
rios cuando no retienen los impuestos conforme al mecanismo tributario res
pectivo o no se cercioran de que se cumplan los requisitos que determinan 
las leyes fiscales.

"dentro de los numerosos criterios, resulta ilustrativa la jurispruden
cia 2a./J. 52/2004 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, visible en la página 557 del tomo XiX, mayo de 2004, Novena Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con el rubro y texto 
siguientes:

"‘impueSto SoBre la reNta. Su reteNCióN por el patróN al 
eFeCtuar el paGo de alGÚN CoNCepto Que la leY relatiVa preVÉ 
Como iNGreSo por la preStaCióN de uN SerViCio perSoNal Su
BordiNado, CoNStituYe aCto de apliCaCióN para eFeCtoS del 
amparo, Y eS SuSCeptiBle de GeNerar la improCedeNCia por 
CoNSeNtimieNto tÁCito, Siempre Y CuaNdo eN el doCumeNto 
reSpeCtiVo Se eXpreSeN loS CoNCeptoS SoBre loS CualeS Se 
eFeCtÚa diCHa reteNCióN Y Su FuNdameNto leGal. …’

"Se insiste que en numerosos criterios de los órganos del poder Judi
cial de la Federación, se ha establecido que la legislación mexicana admite 
la posibilidad de que los particulares funjan como terceros auxiliares de la 
administración pública cuando retienen el impuesto a cargo de los contribu
yentes a fin de eficientar la recaudación de las contribuciones que establece 
la ley, obligación que surge en atención a la intervención que tienen en la 
realización o formalización del hecho imponible.
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"Se trata de una carga que el legislador les impuso a determinadas per
sonas en las normas tributarias en atención a sus cualidades, con el único 
propósito de hacer efectiva la recaudación pero que, de ninguna forma, 
corresponde al cúmulo de obligaciones derivadas de las normas jurídicas 
que regulan su función y naturaleza.

"ahora, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 18 de la ley 
de los Sistemas de ahorro para el retiro, las administradoras de fondos 
para el retiro son entidades financieras que se dedican de manera habitual 
y profesional a administrar las cuentas individuales y canalizar los recursos 
de las subcuentas que las integran, así como a administrar sociedades de 
inversión.

"además, deben efectuar todas las gestiones necesarias para la obten
ción de una adecuada rentabilidad y seguridad en las inversiones de las 
sociedades que administren y, en cumplimiento de sus funciones, atenderán 
exclusivamente al interés de los trabajadores asegurando que todas las ope
raciones que efectúen para la inversión de sus recursos se realicen con ese 
objetivo.

"la función que la norma jurídica les otorga a las entidades financieras 
es simplemente la de administrar los fondos de ahorro de los trabajadores 
procurando la salvaguarda de sus recursos y velando por sus intereses.

"de lo que se sigue que la obligación de retener el impuesto sobre la 
renta respecto de los fondos que entreguen a los trabajadores no es en sí 
la obligación de pago que repercute en el peculio del contribuyente, por lo 
que, no es la retención en estas condiciones un acto de autoridad, dado que 
no se da en una relación de supra a subordinación entre la afore y el particu
lar, en la cual la afore tenga conferidas facultades de imperio o ejecutivas 
sobre el adeudo tributario causado que pueda emprender motu proprio 
(por sí mismo) con base en una habilitación normativa, sino que actúa como 
auxiliar recaudador, de conformidad con el numeral 170, primer y tercer pá
rrafos, de la ley el impuesto sobre la renta (vigente en 2012); máxime que de 
no retener la contribución causada, la autoridad fiscal puede determinarle 
el crédito respectivo como obligado solidario, por esa omisión, lo que implica 
que la afore en su carácter de retenedora, carece de facultades decisorias 
sobre el adeudo fiscal, al serle exigible en el caso de incumplimiento del 
mandato normativo indicado, tal y como se advierte de la tesis 1a. CXVii/2013 
(10a.) de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible 
en la página 974 del libro XiX, tomo 1, abril de 2013, décima Época del Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice: 
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"‘SuJeto paSiVo del poder triButario del eStado Y SuJeto 
paSiVo de la oBliGaCióN triButaria. SuS diFereNCiaS. …’ 

"este tribunal Colegiado, a diferencia de lo que sostuvo en la queja 
102/2013, sesionada el diecinueve de septiembre de dos mil trece, en la cual, 
contrariamente a lo antes expuesto, se sustentó que el encargado o director 
general de la **********, tiene el carácter de autoridad responsable al apli
car los numerales 109, fracción X, y párrafo tercero, en relación con los di
versos 166 y 170, primer y tercer párrafos, de la ley del impuesto sobre la 
renta, toma en cuenta que sobre las características de los particulares 
que actúan como autoridades responsables en términos de la nueva ley de 
amparo, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver el amparo directo 46/2013 en sesión de veintinueve de enero de dos 
mil catorce, abordó el tema relativo al concepto de autoridad para efectos 
del juicio de amparo, a la luz de la actual ley de amparo, de cuya ejecutoria 
consideró que la hipótesis que prevé el artículo 5o., fracción ii, de la ley de 
amparo vigente, en el sentido de que un particular tiene el carácter de auto
ridad para efectos del juicio de amparo, es porque el despliegue de sus 
actos se lleva a cabo en ejecución de atribuciones legales, colocándose en un 
plan equivalente al de la autoridad.

"Ciertamente, destacó los tipos de relaciones jurídicas que existen en 
el estado, a efecto de identificar la naturaleza del acto reclamado; señalando 
para tal propósito que el máximo tribunal del país y la doctrina constitu
cional, han sostenido que en el estado existen tres fundamentales tipos de 
relaciones:

"1. las de supra a subordinación:

"2. la de supraordinación; y,

"3. las de coordinación.

"las primeras, son las que descansan sobre una dualidad cualitativa 
subjetiva, o sea, que surgen entre dos entidades colocadas en distinto plano 
o posición, entre el estado como persona jurídicopolítica y sus órganos de 
autoridad y el gobernado, por actuar los primeros en beneficio del orden pú
blico y del interés social; estas relaciones se caracterizan por la imperati
vidad, la coercitividad y la unilateralidad, lo cual supone la posibilidad legal 
de que la propia autoridad, u otras facultadas para ello, venzan cualquier 
tipo de resistencia que pudiera presentar el cumplimiento voluntario de los 
actos de autoridad correspondientes.
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"por cuanto hace a las segundas, son las que se llevan a cabo entre los 
órganos del propio estado, en las que éstos actúan en un plano de igualdad 
superior, por encima de los particulares.

"las relaciones de coordinación son las entabladas entre sujetos que 
actúan en un plano de igualdad y bilateralidad; es decir, son los vínculos 
que se entablan con motivo de una variedad de causas entre dos o más suje
tos físicos o morales dentro de su condición de gobernados, por lo que para 
dirimir sus diferencias e impedir que se hagan justicia por ellos mismos, se 
han instituido procedimientos jurisdiccionales a esos efectos.

"esas notas distintivas de cada uno de los tipos de relaciones jurídicas 
que existen en el estado, sirven para entender que la vinculación que guarda 
el quejoso con la autoridad señalada como responsable **********, al infor
marle que procedió a la aplicación de los numerales 109, fracción X, y 170, 
párrafos primero y tercero, de la ley reclamada, lo que denota la obligación de 
dicha institución financiera de retener el impuesto sobre la renta, sin margen 
de discrecionalidad sobre el entero de ese adeudo; de ahí que la retención 
efectuada por la afore, no se puede considerar como un acto de forma uni
lateral y revestido de imperio y obligatoriedad.

"Bajo esa óptica, dada la mecánica que se prevé en la ley del impuesto 
sobre la renta, el retenedor actúa como un auxiliar del fisco en la recau
dación; su actuar deriva del cumplimiento de la ley, de ahí que la retención y 
entero no lo hace con facultades de imperio y ejecutivas, sino en acatamiento 
a la mecánica compleja de las normas impositivas. 

"a manera de corolario, conforme a los artículos 1o. y 5o., fracción ii, 
de la ley de amparo vigente a partir del 3 de abril de 2013, un particular 
puede ser autoridad responsable para efectos del juicio de derechos fun
damentales, siempre que: 1) realice actos equivalentes a los de autoridad 
(dictar, ordenar, ejecutar o tratar de ejecutar algún acto en forma unilateral 
y obligatoria u omitir actuar en determinado sentido); 2) Con su acto, afecte 
derechos del particular, creando, modificando o extinguiendo situaciones jurí
dicas (en una relación de supra a subordinación); y, 3) Sus funciones estén 
determinadas en una norma general que le confieran atribuciones (que lo 
habilite), para actuar como una autoridad del estado, cuyo ejercicio, por lo ge
neral, tenga un margen de discrecionalidad. así, cuando se reclamen actos de 
aplicación de una contribución al funcionario o agente de una adminis
tradora de Fondos para el retiro (afore) no puede considerarse a esta última 
como autoridad responsable, por ejemplo, cuando actúa como retenedora 
del impuesto sobre la renta que causó el quejoso, con motivo del retiro de su 
subcuenta del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez (rCV) 
prevista en la ley del Seguro Social, la administradora no realiza actos equi
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valentes a los de autoridad, pues no dictó, ordenó, ejecutó o trató de ejecutar 
acto alguno en forma unilateral y obligatoria, ni omitió actuar en determi
nado sentido; sobre todo, porque la retención del tributo la hizo como auxiliar 
de la autoridad fiscal, dado el mecanismo establecido en la ley del im
puesto sobre la renta (artículos 109, fracción X, y 170, tercer párrafo) el cual 
le impone el deber de retener la contribución causada, ante su posición de 
cercanía con el hecho imponible, ya que las administradoras de fondos para 
el retiro, en términos del artículo 18 de la ley de los Sistemas de ahorro 
para el retiro, son entidades financieras que se dedican de manera habitual 
y profesional a administrar las cuentas individuales y canalizar los recursos 
de las subcuentas que las integran, así como a administrar sociedades de 
inversión. 

"ahora bien, de conformidad con el artículo 26, fracción i, del Código 
Fiscal de la Federación, de no retener y enterar el monto del impuesto cau
sado, dicha administradora adquiere el carácter de responsable solidaria 
respecto de esa contribución; de ahí que no pueda considerársele como un 
particular que despliega actos de autoridad, pues de no cumplir con la obli
gación que le impone la ley fiscal (retener el tributo), adquiere dicha respon
sabilidad solidaria, respecto del adeudo que no retuvo, ni enteró a la autoridad 
correspondiente; circunstancias que lejos de dar a la afore el carácter de 
autoridad responsable (a través de sus funcionarios o agentes) la ubican como 
subordinada, pues tratándose de la recaudación del impuesto sobre la renta, 
su mecánica involucra en ciertos casos, la obligación de retener el impuesto 
para su posterior entero, lo que queda a cargo de un tercero en la relación 
tributaria, permitiendo al fisco un mayor control de las contribuciones y hacer 
rápida y efectiva su recaudación.

"de ahí que se concluya que, no es posible considerar que la reten
ción del impuesto sobre la renta atribuida a la administradora de fondos 
para el retiro **********, por conducto de su encargado o director general, 
sea un acto de autoridad en términos de los artículos 1o., último párrafo y 
5o., fracción ii, segundo párrafo, de la ley de amparo, por lo que opera la 
improcedencia del juicio de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
en cita, en relación con el 61, fracción XXiii, de la ley de amparo."

el criterio precitado, dio lugar a la jurisprudencia i.16o.a.14 a (10a.),1 
que establece:

1 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, tribunales Colegiados de Circuito, 
libro 12, tomo iV, noviembre de 2014, página 2891, registro digital: 2007876.
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"admiNiStradoraS de FoNdoS para el retiro (aForeS). No SoN 
autoridadeS reSpoNSaBleS para eFeCtoS de la proCedeNCia del 
JuiCio de amparo, CuaNdo Se leS reClameN a SuS eNCarGadoS o 
direCtoreS GeNeraleS aCtoS de apliCaCióN de uNa CoNtriBu
CióN de la Cual SoN reteNedoraS.—Conforme a los artículos 1o., 
último párrafo y 5o., fracción ii, segundo párrafo, de la ley de amparo, vigente 
a partir del 3 de abril de 2013, un particular puede ser autoridad responsa
ble para efectos de la procedencia del juicio de derechos fundamentales, 
siempre que: 1) realice actos equivalentes a los de autoridad (dictar, ordenar, 
ejecutar o tratar de ejecutar algún acto en forma unilateral y obligatoria u 
omitir actuar en determinado sentido); 2) afecte derechos del particular, 
creando, modificando o extinguiendo situaciones jurídicas (en una relación 
de supra a subordinación); y, 3) Sus funciones estén determinadas en una 
norma general que le confieran atribuciones (que lo habilite), para actuar 
como una autoridad del estado, cuyo ejercicio, por lo general, tenga un margen 
de discrecionalidad. Consecuentemente, las administradoras de fondos para 
el retiro (afores) no son autoridades responsables para los efectos señalados, 
cuando se les reclamen a sus encargados o directores generales actos de 
aplicación de una contribución de la cual son retenedoras, por ejemplo, del 
impuesto sobre la renta causado con motivo del retiro de su subcuenta del se
guro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez (rCV) prevista en la ley 
del Seguro Social, pues al retener el tributo no dictan, ordenan, ejecutan o 
tratan de ejecutar acto alguno en forma unilateral y obligatoria, ni omiten 
actuar en determinado sentido, sino que intervienen como auxiliares de la 
autoridad fiscal, dado el mecanismo establecido en la ley del impuesto sobre 
la renta (artículos 109, fracción X y 170, tercer párrafo), vigente hasta el 31 
de diciembre de 2013, y su cercanía con el hecho imponible, ya que en tér
minos del artículo 18 de la ley de los Sistemas de ahorro para el retiro, son 
entidades financieras que se dedican de manera habitual y profesional a 
administrar las cuentas individuales y canalizar los recursos de las subcuen
tas que las integran, así como a administrar sociedades de inversión, máxime 
que acorde con el artículo 26, fracción i, del Código Fiscal de la Federación, 
de no retener y enterar el monto del impuesto causado, adquieren el carác
ter de responsables solidarias respecto de esa contribución; circunstancias 
que, lejos de darles el carácter de autoridades responsables las ubican como 
subordinadas, pues tratándose de la recaudación del impuesto sobre la 
renta, su mecánica involucra, en ciertos casos, la obligación de retener el im
puesto para su posterior entero, lo que queda a cargo de un tercero en la 
relación tributaria, permitiendo al fisco un mayor control de las contribuciones 
y hacer rápida y efectiva su recaudación."
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Cuarto.—Criterio del Segundo Tribunal Colegiado en Materias 
Penal y Administrativa del Octavo Circuito. dicho órgano jurisdiccional 
plasmó el criterio denunciado como contradictorio en las ejecutorias recaí
das a los recursos de revisión 226/2014 y 240/2014, ambos fallados en sesión 
de treinta de octubre de dos mil catorce. en el primero de esos asuntos sos
tuvo, en lo que interesa al caso, las siguientes consideraciones:

"SÉptimo.—en la primera parte del primer concepto de agravio, seña
la el quejoso que es ilegal que el Juez de distrito en el considerando quinto 
de la sentencia recurrida, no reconociera como autoridad responsable res
pecto a los actos reclamados al encargado o director general de **********, 
consistentes en la retención del impuesto que reclama, y decretara el sobre
seimiento al estimar actualizada la causal de improcedencia prevista por la 
fracción XXiii del artículo 61, en relación con el artículo 5o., fracción ii, ambos 
de la ley de amparo.

"pues, en dicho concepto señala el ahora recurrente, que conforme a 
las reformas realizadas a la Constitución política de los estados unidos mexi
canos en el mes de junio de dos mil once, en materia de derechos humanos 
y amparo, el pasado 2 de abril de 2013, se publicó en el diario oficial de la 
Federación una nueva ley de amparo que abroga la ley anterior y deroga todas 
las disposiciones que se le opongan (incluyendo jurisprudencias), misma 
que entró en vigor al día siguiente de su publicación y, dentro de sus prin
cipales modificaciones, se encuentra la posibilidad de promover demandas 
de amparo en contra de los particulares, los cuales deberán ser considera
dos autoridades responsables cuando realicen actos equivalentes a éstas 
y sus funciones estén determinadas en una norma general; que con base 
en lo anterior, la redacción del artículo 1o. de la ley de amparo, prevé entre 
otras cosas, que: ‘… el amparo protege a las personas frente a normas genera
les, actos u omisiones por parte de los poderes públicos o de particulares 
en los casos señalados por la ley. …’, lo que fue plasmado en el precepto 5o., 
fracción ii, de la ley de amparo vigente; por lo que estima dicho recurrente, 
que: ‘… contrario a lo determinado por el Juez a quo, el encargado o director 
general de **********, sí tiene el carácter de autoridad responsable para 
efectos del juicio de amparo, al haber realizado la retención del impuesto 
sobre la renta en aplicación de los artículos 109, fracción X, 166 y 170, primer 
y tercer párrafos, de la ley del impuesto sobre la renta, así como los párrafos 
tercero, cuarto y séptimo de la regla i.3.10.5. de la resolución miscelánea 
Fiscal para 2013, de los cuales se solicita se declare su inconstitucionalidad. 
… ya que el acto que se le reclama, consistente en la retención del impuesto 
sobre la renta, fue realizado en cumplimiento a lo establecido en las disposi
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ciones legales, sin necesidad de mi consentimiento o de acudir a los órganos 
judiciales, provocándome con ello una afectación a mi esfera legal …’

"lo así planteado, es fundado.

"para arribar a la anterior conclusión, es de indicarse que el dos de 
abril de dos mil trece, se publicó en el diario oficial de la Federación la nueva 
ley de amparo, misma que entró en vigor al día siguiente de su publicación, 
y de las principales modificaciones asentadas en este ordenamiento, se tiene 
la posibilidad de promover el juicio de amparo en contra de los particulares, 
que deberán ser considerados como autoridades responsables, cuando rea
licen actos equivalentes a éstas y, sus funciones estén determinadas en una 
norma general; para mejor comprensión del caso a estudio, es necesario 
acudir a lo dispuesto en los artículos 1o. y 5o., fracción ii, segundo párrafo, de 
la ley de amparo vigente, que enseguida se transcriben: …

"de las hipótesis del primer numeral transcrito se obtiene, que el juicio 
de amparo se estableció con el fin de proteger a las personas de las normas 
generales, actos u omisiones de particulares, entre otros.

"en el segundo precepto, se contempla que los particulares podrán 
tener la calidad de autoridad responsable, cuando realicen actos equiva
lentes a los de una autoridad, siempre que afecten derechos, y que sus fun
ciones estén determinadas por una norma general.

"luego, si en el caso a estudio se tiene que conforme a lo señalado 
por el quejoso aquí recurrente, el acto que le reclama al encargado o director 
general de **********, se hizo consistir en la aplicación de los artículos 109, 
(sic) fracción X y párrafo tercero, en relación con los artículos 166 y 170, 
primer y tercer párrafos, de la ley del impuesto sobre la renta, así como el 
tercer, cuarto, quinto y octavo párrafos de la regla i.3.10.5. de la resolución 
misce lánea Fiscal para dos mil trece.

"entonces, si el acto reclamado no deriva de un ente que formalmente 
tenga el carácter de autoridad, no menos cierto es, que se trata de un par
ticular al que se le reclaman actos equivalente a los de una autoridad, que 
emitió de manera unilateral, imperativa y determinada por una norma, pues 
según lo dicho por el quejoso, aún en contra de su voluntad, la afore citada 
llevó a cabo la retención del impuesto sobre la renta en términos de lo dis
puesto en los artículos 109, fracción X, 166 y 170, primer y tercer párrafos, 
todos de la ley del impuesto sobre la renta, así como en lo dispuesto en 
los párrafos tercero, cuarto, quinto y octavo párrafos, de la regla i.3.10.5. de 
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la resolución miscelánea Fiscal para el año dos mil trece, modificando así la 
esfera jurídica del citado quejoso, respecto de su subcuenta de seguro de 
retiro, cesantía en edad avanzada y vejez en detrimento de su patrimonio.

"en esa virtud, no hay duda de que el encargado o director general de 
la **********, se trata de un particular con calidad de autoridad responsa
ble, que actuó como tal y violó derechos del citado quejoso, ahora recurrente, 
mediante actos que modifican situaciones jurídicas en forma unilateral y 
obligatoria, como lo prevé el texto del artículo 5o., párrafo ii, de la ley de 
amparo en vigor.

"lo anterior implica, que este órgano colegiado, proceda a revocar el 
sobreseimiento decretado en la resolución recurrida, y resolver en consecuen
cia el planteamiento de la litis constitucional –en el aspecto que si el encar
gado o director general de la **********, se trata o no de un particular con 
calidad de autoridad responsable, que actuó como tal y violó derechos del 
citado quejoso, ahora recurrente, mediante actos que modifican situaciones 
jurídicas en forma unilateral y obligatoria, como lo prevé el texto del artículo 
5o, párrafo ii, de la ley de amparo en vigor–, conforme al artículo 93, fracción 
V, de la ley de amparo.

"Con base en lo antes considerado, a juicio de este tribunal Colegiado, 
el acto reclamado al encargado o director general de ********** –relativo 
a la aplicación de los artículos 109, fracción X, 166 y 170, primer y tercer 
párrafos, todos de la ley del impuesto sobre la renta, así como por lo dis
puesto en los párrafos tercero, cuarto, quinto y octavo párrafos, de la regla 
i.3.10.5 de la resolución miscelánea Fiscal para el año dos mil trece, respecto 
de la subcuenta de seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez del 
quejoso–, sí es un acto de particular equivalente a los de autoridad, cuyas 
funciones están determinadas en la ley, toda vez que el encargado o director 
general de la **********, actuó como un particular con calidad de autoridad 
responsable, y con su actividad pretende violar derechos del citado quejoso, 
ahora recurrente, mediante actos que modifican situaciones jurídicas en for
ma unilateral y obligatoria, como lo prevé el texto del artículo 5o., párrafo ii, 
de la ley de amparo en vigor.

"lo anterior es así, pues aun en contra de la voluntad del quejoso, 
según su dicho, la afore citada llevó a cabo la retención del impuesto sobre 
la renta –en términos de lo dispuesto en los artículos 109, fracción X, 166 
y 170, primer y tercer párrafos, todos de la ley del impuesto sobre la renta, 
así como en lo dispuesto en los párrafos tercero, cuarto, quinto y octavo 
párrafos, de la regla i.3.10.5. de la resolución miscelánea Fiscal para el año 
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dos mil trece–, modificando así la esfera jurídica del citado quejoso, respecto 
de su subcuenta de seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez en detri
mento de su patrimonio.

"así al resultar fundados los argumentos planteados por el recurrente, 
en el aspecto antes analizado, lo que procede es revocar el sobreseimiento 
dictado por el Juez de distrito en la sentencia recurrida, en la parte en la que 
se duele dicho recurrente, y, al no existir reenvío, por así disponerlo el artículo 
103 de la ley de amparo, este órgano colegiado estima que en el caso de 
que se trata, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 5o., fracción ii, 
párrafo segundo, de la ley de amparo en vigor, en el caso a estudio se tiene 
como autoridad responsable al encargado o director general de **********."

QuiNto.—Existencia de la contradicción. en principio, es impor
tante recordar que acorde con el criterio del pleno de esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, la contradicción de tesis se actualiza cuando las 
Salas de este alto tribunal, o bien, dos o más tribunales Colegiados de Circui
to, adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, 
independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean 
exactamente iguales, salvo que esas diferencias fácticas sean relevantes e in
cidan en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos.

lo anterior se corrobora con la jurisprudencia y la tesis aislada, cuyos 
rubros son los siguientes: "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS 
SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS tri
BuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS 
CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de 
dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS 
Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte iGualeS."2 y "CoNtradiCCióN 
de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue Se adViertaN elemeN
toS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN de laS eJeCutoriaS."3

deriva de los referidos criterios que la existencia de la contradicción de 
tesis no depende de que las cuestiones fácticas sean exactamente iguales, 
ya que es suficiente que los criterios jurídicos sean opuestos, aunque debe 
ponderarse que esa variación o diferencia no incida o sea determinante para 

2 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, pleno, tomo XXXii, agosto de 
2010, tesis p./J. 72/2010, página 7, registro digital: 164120.
3 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, pleno, tomo XXX, julio de 2009, 
tesis p. XlVii/2009, página 67, registro digital: 166996.
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el problema jurídico resuelto, esto es, debe tratarse de aspectos meramente 
secundarios o accidentales que, al final, en nada modifican la situación exami
nada por el tribunal Colegiado de Circuito, sino que sólo forman parte de la 
historia procesal del asunto de origen.

en tal virtud, si las cuestiones fácticas, aun siendo parecidas influ
yen en las decisiones adoptadas por los órganos de amparo, ya sea porque se 
construyó el criterio jurídico partiendo de dichos elementos particulares o la 
legislación aplicable da una solución distinta a cada uno de ellos, es inconcuso 
que la contradicción de tesis no puede configurarse, en tanto no podría arri
barse a un criterio único ni tampoco sería posible sustentar jurisprudencia 
por cada problema jurídico resuelto, pues conllevaría una revisión de los juicios 
o recursos fallados por los tribunales Colegiados de Circuito, ya que si bien 
las particularidades pueden dilucidarse, al resolver la contradicción de tesis, 
ello es viable cuando el criterio que prevalezca sea único y aplicable a los razo
namientos contradictorios de los órganos participantes. 

ahora bien, el análisis de las ejecutorias transcritas en los consideran
dos tercero y cuarto, en lo conducente, ponen de relieve que los tribunales 
Colegiados de Circuito involucrados se enfrentaron a una misma problemá
tica jurídica.

dicha problemática consistió en determinar si las sociedades adminis
tradoras de fondos para el retiro deben o no considerarse como particulares 
con calidad de autoridad para efectos del juicio de amparo en términos de lo 
dispuesto por el artículo 5o., fracción ii, de la ley de amparo, al realizar la reten
ción del impuesto sobre la renta conforme a lo ordenado por los artículos 109, 
fracción X, 166 y 170, primer y tercer párrafos, todos de la ley del impuesto 
sobre la renta, así como en los párrafos tercero, cuarto, quinto y octavo de la 
regla i.3.10.5. de la resolución miscelánea Fiscal para el ejercicio fiscal dos 
mil trece. 

a pesar de lo anterior, los tribunales Colegiados contendientes sos
tuvieron posturas contradictorias respecto del problemática aludida, esto es, 
en relación a la decisión relativa a si las administradoras de fondos para el 
retiro son particulares con calidad de autoridades responsables para efectos 
del juicio de amparo, al retener el impuesto sobre la renta en los términos que 
establecen los preceptos legales citados en el párrafo anterior.

al respecto, el décimo Sexto tribunal Colegiado en materia adminis
trativa del primer Circuito sostuvo que, derivado de lo dispuesto por el artícu
lo 5o., fracción ii, de la ley de amparo, las administradoras de fondos para el 
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retiro, al actuar como retenedoras del impuesto sobre la renta sobre el monto 
obtenido de la subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, no rea
lizan actos equivalentes a los de una autoridad, pues no ordenan ejecutan o 
tratan de ejecutar acto alguno en forma unilateral y obligatoria, ni omiten 
actuar en determinado sentido, sino que actúan como auxiliares del fisco fede
ral, además de tener el carácter de obligadas solidarias para el supuesto de no 
cumplir con la obligación que les impone la ley fiscal de retener el impuesto, 
circunstancia que las ubica como subordinadas ante la autoridad fiscal. 

por su parte, el Segundo tribunal Colegiado en materias penal y admi
nistrativa del octavo Circuito, sostuvo que a pesar de que la retención del 
impuesto sobre la renta que efectúan por mandato de ley las administradoras 
de fondos para el retiro, no es un acto proveniente de un ente que formalmente 
tenga el carácter de autoridad, debe considerárseles como particulares que 
realizan actos equivalentes a los de una autoridad, en tanto que la retención 
la hacen de manera unilateral, imperativa y determinada, con fundamento en 
diversas disposiciones legales, modificando con ello la esfera jurídica de la per
sona a la que se retiene el impuesto respecto de la subcuenta de retiro, cesan
tía en edad avanzada y vejez, en detrimento de su patrimonio. 

en esa tesitura, se evidencia que existe la contradicción de criterios en 
tanto los tribunales Colegiados de Circuito implicados examinaron una hipó
tesis jurídica esencialmente igual y llegaron a conclusiones diferentes, ya que 
uno estimó que debe entenderse que la retención realizada por una admi
nistradora de fondos para el retiro del impuesto sobre la renta que deriva de 
una subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, resulta un acto 
de autoridad y, por ende, es suficiente para tener a la retenedora como autori
dad responsable para los efectos del juicio de amparo, el otro tribunal deter
minó que dicho acto carece de los elementos que distinguen a un acto de 
autoridad, por lo que debe sobreseer en el juicio de amparo respecto del acto 
de retención que se reclame. 

así, existe la contradicción de tesis denunciada, cuyo materia se cons
triñe a determinar si las administradoras de fondos para el retiro deben ser 
consideradas, o no, como sociedades particulares con el carácter de autoridad 
para efectos del juicio de amparo, al realizar la retención del impuesto sobre 
la renta derivado de la subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, 
que contempla la ley del Seguro Social.

SeXto.—Estudio. debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el 
criterio de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
que se pasa a desarrollar:
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para resolver el punto jurídico materia de la presente contradicción, en 
primer lugar se hará una reconstrucción de los criterios que este alto tribu
nal ha emitido en torno al concepto de autoridad responsable y las caracte
rísticas que revisten a éstas, mismos que quedaron plasmados, al resolver el 
amparo en revisión **********,4 para posteriormente explicar las cuali dades 
que debe reunir un particular para que pueda ser considerado como auto
ridad para efectos del juicio de amparo y, finalmente, determinar si las admi
nistradoras de fondos para el retiro reúnen esas cualidades al retener el 
impuesto sobre la renta correspondiente al retiro de cantidades de su cuen
ta individual del seguro de la subcuenta de retiro, cesantía en edad avan zada 
y vejez.

en la Quinta Época del Semanario Judicial de la Federación, apareció 
publicada la tesis de jurisprudencia que define "autoridad para efectos del 
amparo" de la siguiente manera:

"autoridadeS para eFeCtoS del JuiCio de amparo.—el término 
‘autoridades’ para los efectos del amparo, comprende a todas aquellas perso
nas que disponen de la fuerza pública en virtud de circunstancias, ya legales, 
ya de hecho, y que, por lo mismo, estén en posibilidad material de obrar como 
individuos que ejerzan actos públicos, por el hecho de ser pública la fuerza de 
que disponen."5

a partir de la idea concebida en la jurisprudencia de que se trata, la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo el im
portante criterio en el que amplió y explicó con más detalle la concepción 
primaria de autoridad para efectos del juicio de amparo. el texto de la tesis dice:

"autoridad, CarÁCter de, para loS eFeCtoS del amparo.—
en derecho público, se entiende por autoridad, a un órgano del estado, inves
tido legalmente de la facultad de decisión y del poder de mando necesario para 
imponer a los particulares sus propias determinaciones, o las que emanen de 
algún otro órgano del mismo estado; pero tratándose del juicio de amparo, no 
debe examinarse este concepto con el criterio antes expresado, en cuanto deba 
exigirse la atribución legal de las facultades correspondientes como indispen
sables para que un funcionario, agente o empleado, pueda ser considerado 
como autoridad, ya que de tenerse como necesaria esta circunstancia, se 

4 Fallado por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el diecinueve de abril 
de dos mil diez.
5 Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 19171988, Segunda parte, tesis 300, página 519.
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llegaría a la conclusión absurda de que el amparo no procede cuando un 
órgano del estado obra fuera de su competencia legal, en perjuicio de los 
particulares, siendo, estos casos, indudablemente, los que requieren más fre
cuentemente, y con más imperiosa necesidad, la intervención de la justicia 
federal. así lo ha entendido la Suprema Corte en la ejecutoria dictada en el 
amparo del señor marcolfo F. torres, en la que textualmente se dice: ‘en efec
to, al decir la Constitución General de la república, que el amparo procede por 
leyes o actos de autoridades que violen las garantías individuales, no significa, 
en manera alguna, que por autoridades deba entenderse, para los efectos del 
amparo, única y exclusivamente aquéllas que estén establecidas con arre
glo a las leyes, y que, en el caso especial de que se trate, hayan obrado dentro 
de la esfera legal de sus atribuciones, al ejecutar los actos que se reputan 
violatorios de garantías individuales. lejos de eso, el señor Vallarta y otros tra
tadistas mexicanos de derecho constitucional, sostienen que el término «auto
ridad», para los efectos del amparo, comprende a todas aquellas personas 
que disponen de la fuerza pública, en virtud de circunstancias, ya legales, 
ya de hecho, y que, por lo mismo, estén en posibilidad material de obrar, no 
como simples particulares, sino como individuos que ejercen actos públicos, 
por el hecho mismo de ser pública la fuerza de que disponen; ...’. encontrán
dose que el criterio que debe servir de norma para definir en qué casos se está 
en presencia de un acto de autoridad, debe referirse a la naturaleza misma de 
esos actos, los que pueden ser, según la doctrina antes expresada, una reso
lución que afecte a los particulares o actos de ejecución, con esa misma 
característica, provenientes, unos y otros, de órganos del estado, dentro o fuera 
de las órbitas de sus atribuciones legales, debe concluirse que, independiente
mente de que, en términos generales, determinada oficina o dependencia del 
ejecutivo, tenga, o no, el carácter de autoridad, en los términos de las leyes que 
regulen esa dependencia oficial, debe atenderse, en el caso de que se trate, a 
precisar si el acto se considera una decisión y la amenaza de la ejecución 
correspondiente, y si así fuere, debe considerarse que tiene el carácter de acto 
de autoridad, para los efectos del amparo, pues por ejemplo, la declaración 
administrativa de la caducidad de un contrato, es un acto típico de autoridad, 
y también lo es el requerimiento que se hace sobre la entrega del local dado 
en arrendamiento."6

don ignacio l. Vallarta, con motivo del problema relativo al concepto 
de autoridad competente y al tema de la "incompetencia de origen", delineó el 
camino para la interpretación del concepto de autoridad para efectos del jui
cio de amparo. 

6 Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, Segunda Sala, tomo XlV, Número 20, página 
5033, registro digital: 335181.
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Concretamente, el ministro Vallarta distinguió entre las autoridades de 
iure y las de facto: 

1. autoridad de derecho (de iure), es aquella persona encargada por 
voluntad de la ley de ejercer determinadas funciones públicas, contra la cual 
procede el juicio de amparo, puesto que existe la posibilidad de que ejerza de 
manera indebida dichas atribuciones en perjuicio de los particulares. 

2. autoridad de hecho (de facto); respecto de la cual, a su vez, distinguió 
dos hipótesis:

• aquella persona que ejerce funciones públicas, aun cuando el nom
bramiento que le fue conferido se encuentre viciado; no existe vínculo entre 
la competencia de un órgano de estado y la legitimidad de la persona que lo 
encarna. la competencia se vincula con el órgano del estado y se forma con 
el conjunto de facultades que la Constitución o la ley le otorgan a ese órgano. 
Vallarta ponía el siguiente ejemplo: un Juez Civil que no haya cumplido con los 
requisitos para ser designado como tal, es un Juez ilegítimo, pero ese Juez es 
absolutamente competente para conocer del juicio respectivo. 

 
• aquella persona que por voluntad de la ley ejerce determinadas fun

ciones públicas, pero que rebasando su órbita de competencia produce actos que 
lesionan los intereses de los particulares "tratándose del juicio de amparo, 
no debe examinarse este concepto con el criterio antes expresado, en 
cuanto deba exigirse la atribución legal de las facultades correspon
dientes como indispensable para que un funcionario, agente o em
pleado, pueda ser considerado como autoridad, ya que de tenerse como 
necesaria esta circunstancia, se llegaría a la conclusión absurda de que 
el amparo no procede cuando un órgano del Estado obra fuera de su 
competencia legal, en perjuicio de los particulares, siendo, estos casos, 
indudablemente, los que requieren más frecuentemente, y con más im
periosa necesidad, la intervención de la Justicia Federal".

Contra todas ellas, consideró el ministro Vallarta, procede el juicio de 
amparo.

tales conclusiones pueden apreciarse en las discusiones de los juicios 
de amparo promovidos por los señores león Guzmán y Salvador dondé, entre 
otros, en donde don ignacio l. Vallarta expresó su punto de vista:7

7 ignacio l. Vallarta, Votos, imprenta Francisco díaz de león, tomo i, p. 20 y tomo iii, p. 252, 1882. 
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"la Constitución dice en su artículo citado y en el 39, que todo poder 
(es decir, toda autoridad) dimana del pueblo, y que el pueblo ejerce su sobera
nía por medio de los poderes Federales y de los estados, en los términos de 
las respectivas constituciones: éstas ordenan que sólo el legislador tiene atri
buciones para fijar las condiciones de habilidad y requisitos con que deben 
ser nombradas todas las autoridades.

"luego, si esas leyes prohíben que determinados individuos sean auto
ridad o no les confiere autoridad pública sino con determinados requisitos; si 
por otra parte esas leyes son la única fuente de toda autoridad, porque toda 
autoridad se ejerce sólo por medio de los poderes establecidos en la Cons
titución, y la Constitución establece que determinados poderes se ejerzan por 
las personas que designe la ley y no por otras, es inconcuso que todo poder 
ilegal es contrario a la Constitución, que todo poder contrario a la Constitu
ción, no es poder, y que no siendo poder, mal puede llamarse verdadera auto
ridad a la persona que pretende ejercer ese poder.

"… por autoridad se entiende la persona o personas encargadas por 
voluntad de la ley de ejercer determinadas funciones públicas; no puede exis
tir por lo mismo autoridad verdadera contra la voluntad de la misma ley, pues 
esta es la única razón, la sola causa eficiente de esa autoridad. en conse
cuencia, cuando el artículo 16 garantiza el que nadie pueda ser molestado sin 
mandato de autoridad, clara, expresa y terminantemente garantiza, con sólo 
usar de esa palabra, la necesidad de un poder público conferido a determina
das personas con arreglo a la ley, y no contra la misma ley, violando la ley, en 
oposición a la ley.

"… hoy no existe autoridad legítima, ni válida, ni competente, si no de
riva sus títulos de la soberanía de la Constitución y leyes de ella emanadas.

"… en derecho público se reconocen autoridades de hecho y autoridades 
de derecho: el que ilegalmente ejerce una autoridad, no es una autoridad de 
jure, pero sí de facto y, en este caso, el que promueve un amparo se encamina 
a que no le gobierne una autoridad de hecho, porque ésta carece de jurisdic
ción política legal.

"es una verdad que ante el texto Constitucional no se puede negar que 
ese recurso sólo procede contra los actos de las autoridades y nunca contra 
los de los particulares.

"Si en concepto de los amigos de la incompetencia de origen, la auto
ridad de hecho no es tal autoridad, sino mero delincuente, que ha usurpado 
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el ejercicio de funciones públicas, el amparo no puede pedirse contra ella, 
por la concluyente razón de no ser autoridad. inconsecuencia y grande hay 
en solicitar amparo contra los actos de los usurpadores del poder, cuando se 
quiere fundarlo precisamente en la consideración de que ellos no son más que 
simples particulares: ocurrir al amparo para probar el hecho de que la autori
dad no es más que un particular, el hecho que basta para hacer improcedente 
el recurso, es una de las contradicciones en que aquella doctrina incurre.

"‘el amparo jamás juzga de la ilegitimidad de la autoridad sino sólo de 
su competencia, y sirve precisamente para garantizar al individuo contra las 
arbitrariedades de la autoridades, aun de facto … Si en el amparo otra cosa 
pudiera hacerse, so pretexto de que él protege no sólo la libertad personal, 
sino las otras garantías individuales, quedaría por completo desconocido el 
principio filosófico que ambos recursos engendra, y será él la más absurda 
de las instituciones, porque o en un juicio sumario tendría que fallar aún sin 
datos, sin pruebas y sin audiencia de los interesados sobre las más trascenden
tales cuestiones políticas, o debería diferir la protección inmediata, urgente, 
de la garantía violada, hasta obtener todos los datos necesarios para resolver 
esas cuestiones. abstracción hecha de que así el amparo confundiría las atri
buciones de los poderes públicos, que haría que el Judicial se sobrepusiera al 
legislativo y al ejecutivo, él tendría que llegar hasta ese absurdo, si no respe
tara los fines y el objeto de su institución, a saber: la protección de las garantías 
individuales, aunque sea una autoridad de facto quien la viole … inevitable 
consecuencia existe en la doctrina, que enseña que el amparo sirve para que 
no gobiernen las autoridades de hecho. es una verdad que ante el texto Cons
titucional no se puede negar que ese recurso sólo procede contra los actos 
de las autoridades y nunca contra los de los particulares. Si en concepto de 
los amigos de la incompetencia de origen, la autoridad de hecho no es tal auto
ridad, sino mero delincuente, que ha usurpado el ejercicio de funciones públi
cas, el amparo no puede pedirse contra ella, por la concluyente razón de no 
ser autoridad.’

"Consecuentemente, debe llegarse a la conclusión que no es el tipo de 
organismo lo que determina si tiene o no el carácter de autoridad respon
sable en el juicio de amparo, sino más bien, si el acto que realiza satisface los 
requisitos esenciales del acto autoritario, en perjuicio de un particular. esto 
aun cuando dicho organismo no disponga de la fuerza pública para obligar al 
gobernado a cumplir sus determinaciones." 

Con independencia de que el criterio de don ignacio l. Vallarta admite, 
en la actualidad, diversos matices, lo que interesa apuntar es que el jurista 
nunca sostuvo que el juicio de amparo resultara procedente contra actos de 
particulares.
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los criterios sostenidos, tanto por la doctrina como por la jurispruden
cia, hasta la octava Época del Semanario Judicial de la Federación, conducen 
a determinar que los requisitos del acto de autoridad, para efectos del am
paro son los siguientes: 1) que provenga de un órgano del estado; y, 2) que 
esté revestido de las características de imperatividad, unilateralidad, coerciti
vidad y uso de la fuerza pública.

ahora bien, es necesario puntualizar que existen otros organismos que, 
si bien dependen de la administración pública centralizada, no realizan actos 
de autoridad propiamente dichos, ya que dentro de sus atribuciones no existe 
facultad decisoria alguna, sino que se limitan a emitir meras opiniones, las 
cuales de ninguna manera se consideran actos de autoridad para efectos 
del juicio de amparo, como sucede en muchas ocasiones con los dictámenes 
que realizan los departamentos jurídicos de diversas dependencias. así se 
observa en los criterios siguientes, entre otros que han sido sustentados:

"direCCióN JurÍdiCa Y CoNSultiVa de la SeCretarÍa de HaCieN
da Y CrÉdito pÚBliCo, No tieNe CarÁCter de autoridad la.—la di
rección Jurídica y Consultiva de la Secretaría de Hacienda y Crédito público, es 
una dependencia destinada a desahogar las consultas que le formulen las 
demás dependencias de la secretaría, y no a dictar resoluciones, sino a emitir 
dictámenes, y dar su opinión sobre las cuestiones de carácter legal que se 
sometan a su estudio, por lo que los dictámenes que producen, no pueden 
considerarse como acto de autoridad, y por lo mismo, no son reclamables en 
el juicio de garantías. ahora bien, si se señaló a dicha dirección como auto
ridad responsable, por haber emitido dictamen en el sentido de que es im
procedente la devolución de las cantidades reclamadas por el quejoso, debe 
sobreseerse el amparo, de acuerdo con el criterio que dice: "los departamen
tos jurídicos dependientes de las secretarías de estado, no tienen el carácter 
de autoridad, por ser órganos de consulta y porque sus dictámenes y actos 
carecen de imperio, característica de los actos provenientes de autoridad."8 

"aGrario. ComiSióN aGraria miXta. CuÁNdo No eS autoridad 
para loS eFeCtoS del JuiCio de amparo.—en tanto que la Comisión 
agraria mixta, en cumplimiento de los artículos 9o., 39, fracción iii, 275 y 
276 del Código agrario, y sus correlativos los artículos 4o., 12, fracción iii, 
332 y 333 de la ley Federal de reforma agraria, limite sus atribuciones en el 

8 Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, Número 5, Segunda Sala, tomo lXXVii, página 
1504, registro digital: 324439.
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trámite de expedientes relativos a la creación de nuevos centros de población 
agrí cola a intervenir en la emisión de la opinión técnica que establece la ley, 
debe considerarse que no es autoridad para los efectos del juicio de amparo, 
ya que en tales supuestos actúa como órgano auxiliar de carácter técnico."9

"SeCretarÍa del traBaJo, el JeFe del departameNto JurÍdiCo 
de la, No tieNe el CarÁCter de autoridad, para loS eFeCtoS del 
amparo.—No es de tomarse en consideración el agravio en el sentido de 
que el amparo no debió ser sobreseído en cuanto al jefe del departamento 
Jurídico de la Secretaría del trabajo y previsión Social, porque dicho funcio
nario, con las demás autoridades, contribuyó a dictar la resolución reclama
da en el juicio de garantías, por lo que debe tenérsele ‘como responsable de 
la sentencia’ y de su ejecución; porque independientemente de la interven
ción que haya tenido dicho jefe del departamento Jurídico en el pronun
ciamiento de la resolución dictada por el titular de la Secretaría del trabajo 
y previsión Social, basta el hecho de que aquél no tenga el carácter de auto
ridad, para que deba sobreseerse todo amparo que se promueva contra actos 
del susodicho jefe del departamento Jurídico."10

otra línea de evolución del concepto de autoridad para efectos del jui
cio de amparo, ha tenido lugar por causa de los actos y resoluciones que 
emiten los organismos públicos descentralizados. 

en un principio, el máximo tribunal del país estimó que, si bien los or
ganismos públicos descentralizados forman parte de la administración pública 
conforme al artículo 90 de la Constitución, lo cierto es que no actúan en repre
sentación del estado, sino que cuentan con personalidad jurídica y patrimonio 
propio; además, que las actividades que tienen encomendadas no constitu
yen relaciones de supra a subordinación, por lo cual no se les reconoció el 
carácter de autoridad para efectos del juicio de amparo, al considerarse ór
ganos sin facultades decisorias ni disposición de fuerza pública, según se 
advierte de la tesis siguiente:

"ComiSióN para la reGulariZaCióN de la teNeNCia de la tierra. 
No eS autoridad para loS eFeCtoS del amparo.—la Comisión para 

9 Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Segunda Sala, Volúmenes 133138, tercera 
parte, página 131, registro digital: 237938.
10 Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, Cuarta Sala, tomo XCiV, Número 3, página 
620, registro digital: 370898.
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la regularización de la tenencia de la tierra creada por acuerdo presidencial 
de fecha 7 de agosto de 1973 y reestructurada en posterior decreto de 6 de 
noviembre de 1974, es una institución técnica cuya función es emitir opinio
nes tendientes a regular la correcta planeación de los asentamientos humanos, 
pero no es un organismo público descentralizado que cuente con facultades 
decisorias que impliquen la afectación de la esfera jurídica de los particu
lares y tampoco tiene facultades para disponer de la fuerza pública; en virtud 
de lo cual, no puede ser considerada como autoridad para los efectos del 
juicio de amparo."11

esta evolución se actualizó en la época en que se examinaron los actos 
del instituto mexicano del Seguro Social, cuando el legislador le otorgó la facul
tad de cobrar las cuotas obreropatronales a través del procedimiento econó
mico coactivo, reconociéndole, para esos efectos, el carácter de organismo fiscal 
autónomo, como se aprecia en las siguientes tesis jurisprudenciales: 

"SeGuro SoCial, el iNStituto meXiCaNo del, eS autoridad.—
a partir de la reforma del artículo 135 de la ley del Seguro Social que establece 
la facultad del instituto mexicano del Seguro Social para determinar el monto 
de las aportaciones obrero patronales que deben cubrirse para atender los 
servicios que presta, es de estimarse que el propio instituto actúa como or
ganismo fiscal autónomo y que, por tanto, tiene el carácter de autoridad para 
los efectos del amparo que contra él se interponga."12 

"SeGuro SoCial, iNStituto meXiCaNo del. eS autoridad.—el ins
tituto mexicano del Seguro Social aunque es una persona moral en términos 
de lo dispuesto por el artículo 25, fracción ii, del Código Civil, sí es una auto
ridad, porque la ley que lo rige, le da facultad tanto de decisión al poder deter
minar sus créditos, como de ejecución a fin de llevar a cabo el procedimiento 
administrativo de ejecución para el cobro de las liquidaciones que no le 
hubiesen sido cubiertas oportunamente y, por ende, esos actos gozan de las 
características de los actos de autoridad, como son unilateralidad, imperati
vidad y coercitividad."13

11 Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Segunda Sala, Volumen 175180, tercera 
parte, página 58, registro digital: 237460.
12 Apéndice 19171995, Quinta Época, Segunda Sala, tomo iii, materia administrativa. parte SCJN, 
página 403, registro digital: 391447.
13 Semanario Judicial de la Federación, octava Época, pleno, tomo ii, primera parte, juliodiciembre 
de 1988, página 121, registro digital: 206017.
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un diverso criterio que ha permitido desarrollar el concepto de acto de 
autoridad para efectos del amparo, es el relativo a los actos de las universidades. 

de algunas tesis construidas desde la Séptima Época es posible apre
ciar que el máximo tribunal estimó que las universidades no debían reputarse 
como autoridades responsables en el juicio constitucional:

"autoridad para loS eFeCtoS del JuiCio de amparo. No tieNe 
tal CarÁCter la uNiVerSidad autóNoma del eStado de moreloS.—
la autoridad para los efectos del juicio de amparo debe ser un órgano del 
estado, sea persona o funcionario; o bien, entidad o cuerpo colegiado, que por 
circunstancias de derecho o de hecho dispongan de la fuerza pública y estén 
en posibilidad, por ende, de ejercer actos públicos, es decir, en ejercicio del 
poder de imperio. No todos los órganos del estado tienen tal carácter de auto
ridad, sólo aquellos que están investidos con facultades de decisión y ejecución 
y con poder de imperio en el ejercicio de tales facultades, cuyo desempeño 
afecte situaciones generales o especiales, jurídicas o fácticas, dentro del régi
men estatal. ahora bien, la universidad autónoma del estado de morelos, que 
es un organismo descentralizado encargado de impartir la enseñanza supe
rior, con personalidad jurídica, patrimonio y plena autonomía en su régimen 
jurídico, económico y administrativo, según lo previsto por el artículo 1o. de su 
ley orgánica, no puede considerarse como autoridad para los efectos del jui
cio de amparo en tanto que no es un órgano del estado depositario del poder 
público ni realiza actos en ejercicio del poder de imperio."14 

Sin embargo, en la Novena Época, el pleno de esta Suprema Corte 
determinó ya no considerar como requisito del acto de autoridad "el uso de la 
fuerza pública" y, en consecuencia, aceptó la posibilidad de que los organis
mos descentralizados, y las universidades, en ocasiones, pueden emitir actos 
autoritarios susceptibles de impugnarse en amparo. en la inteligencia de que, 
por su propia naturaleza, ese tipo de órganos emiten, además, otros actos 
que no resultan impugnables en juicio constitucional. las tesis son del tenor 
siguiente:

"autoridad para eFeCtoS del JuiCio de amparo. lo SoN aQue
lloS FuNCioNarioS de orGaNiSmoS pÚBliCoS Que CoN FuNdameNto 

14 Semanario Judicial de la Federación, octava Época, tercera Sala, tomo iX, febrero de 1992, pá
gina 29, registro digital: 206858.
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eN la leY emiteN aCtoS uNilateraleS por loS Que CreaN, modiFiCaN 
o eXtiNGueN SituaCioNeS JurÍdiCaS Que aFeCtaN la eSFera leGal 
del GoBerNado.—este tribunal pleno considera que debe interrumpirse 
el criterio que con el número 300 aparece publicado en la página 519 del 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 19171988, Segunda parte, que 
es del tenor siguiente: ‘autoridadeS para eFeCtoS del JuiCio de am
paro.—el término «autoridades» para los efectos del amparo, comprende 
a todas aquellas personas que disponen de la fuerza pública en virtud de cir
cunstancias, ya legales, ya de hecho, y que, por lo mismo, estén en posibilidad 
material de obrar como individuos que ejerzan actos públicos, por el hecho 
de ser pública la fuerza de que disponen.’, cuyo primer precedente data de 
1919, dado que la realidad en que se aplica ha sufrido cambios, lo que obliga 
a esta Suprema Corte de Justicia, máximo intérprete de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, a modificar sus criterios ajustándolos 
al momento actual. en efecto, las atribuciones del estado mexicano se han 
incrementado con el curso del tiempo, y de un estado de derecho pasamos 
a un estado social de derecho con una creciente intervención de los entes 
públicos en diversas actividades, lo que ha motivado cambios constituciona
les que dan paso a la llamada rectoría del estado en materia económica, que 
a su vez modificó la estructura estadual, y gestó la llamada administración 
paraestatal formada por los organismos descentralizados y las empresas de par
ticipación estatal, que indudablemente escapan al concepto tradicional de 
autoridad establecido en el criterio ya citado. por ello, la aplicación generali
zada de éste en la actualidad conduce a la indefensión de los gobernados, pues 
estos organismos en su actuación, con independencia de la disposición directa 
que llegaren a tener o no de la fuerza pública, con fundamento en una norma 
legal pueden emitir actos unilaterales a través de los cuales crean, modifican 
o extinguen por sí o ante sí, situaciones jurídicas que afecten la esfera legal de 
los gobernados, sin la necesidad de acudir a los órganos judiciales ni del con
senso de la voluntad del afectado. esto es, ejercen facultades decisorias que 
les están atribuidas en la ley y que por ende constituyen una potestad adminis
trativa, cuyo ejercicio es irrenunciable y que por tanto se traducen en verdade
ros actos de autoridad al ser de naturaleza pública la fuente de tal potestad. por 
ello, este tribunal pleno considera que el criterio supracitado no puede ser 
aplicado actualmente en forma indiscriminada sino que debe atenderse a 
las particularidades de la especie o del acto mismo; por ello, el juzgador de 
amparo, a fin de establecer si a quien se atribuye el acto es autoridad para 
efectos del juicio de amparo, debe atender a la norma legal y examinar si lo 
faculta o no para tomar decisiones o resoluciones que afecten unilateral
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mente la esfera jurídica del interesado, y que deben exigirse mediante el uso 
de la fuerza pública o bien a través de otras autoridades."15

"autoridad para eFeCtoS del JuiCio de amparo. No lo SoN 
loS FuNCioNarioS de uNa uNiVerSidad CuaNdo el aCto Que Se leS 
atriBuYe deriVa de uNa relaCióN laBoral.—los funcionarios de 
los organismos públicos descentralizados, en su actuación, con independencia 
de la disposición directa que llegaren a tener o no de la fuerza pública, con 
fundamento en una norma legal, pueden emitir actos unilaterales a través de 
los cuales crean, modifican o extinguen por sí o ante sí situaciones jurídicas que 
afecten la esfera legal de los gobernados; esto es, ejercen facultades deciso
rias que les están atribuidas en la ley y que por ende constituyen una potestad 
administrativa cuyo ejercicio es irrenunciable y que por tanto se traducen 
en verdaderos actos de autoridad al ser de naturaleza pública la fuente de tal 
potestad, por ello, el juzgador de amparo, a fin de establecer si a quien se atri
buye el acto es autoridad para efectos del juicio de garantías, debe atender a 
la norma legal y examinar si lo faculta o no para tomar decisiones o resolucio
nes que afecten unilateralmente la esfera jurídica del interesado, y que deben 
exigirse mediante el uso de la fuerza pública o bien a través de otras autori
dades. así, las universidades, como organismos descentralizados, son entes 
públicos que forman parte de la administración pública y por ende del es
tado, y si bien presentan una autonomía especial, que implica autonormación 
y autogobierno, tal circunstancia tiende a la necesidad de lograr mayor efica
cia en la prestación del servicio que les está atribuido y que se fundamenta 
en la libertad de enseñanza, pero no implica de manera alguna su disgre
gación de la estructura estatal, ya que se ejerce en un marco de principios y 
reglas predeterminadas por el propio estado, y restringida a sus fines, por lo 
que no se constituye como un obstáculo que impida el ejercicio de las potes
tades constitucionales y legales de éste para asegurar el regular y eficaz 
funcionamiento del servicio de enseñanza. por ello, para analizar si los fun
cionarios de dichos entes, con fundamento en una ley de origen público ejer
cen o no un poder jurídico que afecte por sí o ante sí y de manera unilateral 
la esfera jurídica de los particulares, con independencia de que puedan o no 
hacer uso de la fuerza pública, debe atenderse al caso concreto. en el que se 
examina, ha de considerarse que la universidad señalada por el quejoso como 
responsable, al negar el otorgamiento y disfrute del año sabático a uno de sus 
empleados académicos, actuó con el carácter de patrón en el ámbito del 
derecho laboral que rige las relaciones de esa institución con su personal 

15 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, pleno, tomo V, febrero de 1997, 
página 118, registro digital: 199459.
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académico, dentro del marco constitucional previsto en la fracción Vii del ar
tículo 3o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, y por 
ello en este caso no resulta ser autoridad para efectos del juicio de amparo, 
lo que desde luego, no implica que en otros supuestos, atendiendo a la natu
raleza de los actos emitidos, sí pueda tener tal carácter."16 

asimismo, al analizar el papel de los notarios públicos en los actos que 
se someten a su protocolización, el alto tribunal destacó como elementos del 
acto de autoridad, que la relación en que se produce sea de supra a subordi
nación y que la actuación implique crear, modificar o extinguir por sí o ante sí 
situaciones jurídicas que afecten la esfera legal del particular de manera uni
lateral. dicho criterio es del tenor siguiente: 

"NotarioS pÚBliCoS. CuaNdo uN terCero eXtraÑo reClama 
el trÁmite de uNa SuCeSióN lleVada aNte elloS, No tieNeN el Ca
rÁCter de autoridad reSpoNSaBle para eFeCtoS del JuiCio de 
amparo (leGiSlaCioNeS de loS eStadoS de JaliSCo Y NueVo leóN).—
Conforme a los artículos 934, 935, 936, 937 y 938 del Código de procedimien
tos Civiles del estado de Jalisco y 800, 881, 882, 883, 884 y 885 del Código de 
procedimientos Civiles del estado de Nuevo león, una vez radicada la suce
sión ante el Juez Natural y hecha la declaratoria de herederos, cuando éstos 
sean mayores de edad, los menores estén debidamente representados y haya 
designación del albacea, podrá continuarse extrajudicialmente el trámite suce
sorio ante notario público, siempre y cuando no se suscite controversia, pues 
en caso de haberla, el mencionado fedatario debe suspender su intervención 
y a costa de los interesados remitir testimonio de lo que haya practicado al 
juzgado que previno, para que judicialmente continúe el procedimiento, sin 
que los interesados puedan volver a separarse de éste. así, el notario público 
actúa en dicho trámite como simple fedatario de los actos o hechos que para 
su protocolización le someten los particulares, de manera que si entre éstos 
y aquél no existe una relación de supra a subordinación, en tanto que la acti
vidad del fedatario no es un acto unilateral que pueda prescindir del con
sentimiento de los gobernados, pues son ellos quienes la solicitan, es evidente 
que su intervención no puede considerarse acto de autoridad; máxime que 
no actúa unilateralmente para crear, modificar o extinguir por sí o ante sí 
situaciones jurídicas que afectan la esfera legal de los particulares, sino que 
sólo las hace constar. en ese sentido, se concluye que cuando un tercero 
que se dice extraño al trámite de una sucesión llevada ante notario público, lo 

16 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, pleno, tomo V, febrero de 1997, 
página 119, registro digital: 199460.
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reclama alegando que se le desconocieron sus derechos hereditarios, en 
términos del artículo 11 de la ley de amparo el aludido fedatario no tiene el 
carácter de autoridad responsable para los efectos del juicio de amparo, ade
más de que la falta de llamamiento al trámite indicado no constituye un acto 
definitivo sino una controversia que debe resolver el Juez Natural que pre
vino en el conocimiento del juicio sucesorio."17

el tribunal pleno, al resolver el citado amparo en revisión **********,18 
realizó un análisis de los actos de los particulares con relación al juicio de 
amparo y determinó lo siguiente:

"por otra parte, no todo acto emitido por un órgano público constituye 
un ‘acto de autoridad para los efectos del juicio de amparo’, sino solamente 
aquéllos que impliquen el ejercicio de facultades unilaterales que otorguen a 
la autoridad privilegios sustentados en el orden público y el interés social, de 
tal magnitud que actualicen una relación de supra a subordinación. 

"las relaciones de supra a subordinación son las que se entablan entre 
gobernantes y gobernados, por actuar los primeros en un plano superior a los 
segundos, en beneficio del orden público y del interés social; se regulan por el 
derecho público, que también establece los procedimientos para ventilar los 
conflictos que se susciten por la actuación de los órganos del estado. este 
tipo de relaciones se caracterizan por la imperatividad, la coercitividad y la uni
lateralidad, lo cual supone la posibilidad legal de que la propia autoridad, u otras 
facultadas para ello, venzan cualquier tipo de resistencia que pudiera pre
sentar el cumplimiento voluntario de los actos de autoridad correspondientes.

"Sobre estas bases, cabe señalar que el juicio de amparo, al ser un medio 
de control constitucional de los actos de autoridad, resulta improcedente res
pecto de actos de particulares.

"…

"en tal sentido, este tribunal ha interpretado que basta que el acto de 
aplicación se produzca y cause perjuicio al gobernado, para que se acredite 
su interés jurídico y se abra la posibilidad de intentar el juicio de amparo, sin 
que sea necesario llamar como responsable al particular que ejecuta el acto 

17 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, primera Sala, tomo XXiX, febrero 
de 2009, página 199, registro digital: 167897. 
18 Fallado el diecinueve de abril de dos mil diez.
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de aplicación en su calidad de auxiliar de la administración pública, pues el 
juicio de amparo no procede en contra de actos de particulares.

"...

"la actual integración del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación reitera que el juicio de amparo es improcedente contra actos de 
particulares. 

"esta consideración no conduce a determinar, en modo alguno, que los 
derechos, las libertades y los bienes jurídicamente protegidos por la Norma 
Suprema sean vulnerables en las relaciones entre particulares, pues tales inte
reses se salvaguardan a través de los procesos ordinarios (penales, civiles, 
mercantiles, laborales, familiares, etcétera), cuyas resoluciones son impug
nables a través del juicio de amparo. …" 

es importante señalar, que el marco legal en el que se han desarrollado 
los criterios anteriores, ha sufrido diversas modificaciones. Como primer ante
cedente, puede señalarse el Código de procedimientos Federales promulgado 
en mil novecientos nueve, que regulaba en capítulos especiales el juicio de 
amparo y, en cuyo artículo 670 establecía que en los juicios de amparo serían 
considerados como partes, el agraviado, la autoridad responsable y el agente 
del ministerio público. adicionalmente en el artículo 671 del mismo orde
namien to legal se disponía: 

"es autoridad responsable la que ejecuta o trata de ejecutar el acto 
reclamado; pero si éste consistiere en una judicial o administrativa, se tendrá 
también responsable a la autoridad que la haya dictado."

el diez de enero de mil novecientos treinta y seis, fecha en la que entró 
en vigor una nueva ley de amparo, el texto legal sufrió cambios, al dispo
ner en su artículo 11: 

"artículo 11. es autoridad responsable la que dicta u ordena, ejecuta o 
trata de ejecutar la ley o el acto reclamado." 

en las reformas a la ley de amparo publicadas en el diario oficial de 
la Federación el cinco de enero de mil novecientos ochenta y ocho, mismas 
que entraron en vigor a partir del quince siguiente se modificó el artículo 
11, quedando como sigue: 

"artículo 11. es autoridad responsable la que dicta, promulga, publica, 
ordena, ejecuta o trata de ejecutar la ley o el acto reclamado." 
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Como se observa, el legislador únicamente ejemplificó las formas en que 
la autoridad puede llevar a cabo actos objeto del juicio de garantías (dictar, 
promulgar, publicar, ordenar, ejecutar o tratar de ejecutar el acto reclama
do), pero no abordó las características que deben reunir aquéllas para ser 
consideradas como autoridades para efectos de la procedencia de dicho 
juicio. el artículo precitado se mantuvo incólume hasta su derogación el dos 
de abril de dos mil trece. 

 
ahora bien, es importante tener en cuenta que la presente contradic

ción de tesis debe resolverse a la luz de la reforma constitucional en mate
ria de derechos humanos, publicada en el diario oficial de la Federación el 
seis de junio de dos mil once, que dio lugar a las modificaciones sufridas, 
entre otros, por los artículos 103 y 107 de la Constitución política de los es
tados unidos mexicanos con el objeto de fortalecer el juicio de amparo "a partir 
de la eliminación de tecnicismos y formalismos extremos que han difi
cultado su accesibilidad y, en consecuencia, su ámbito de protección". 

en la exposición de motivos de la iniciativa relativa se destacó la im
portancia de precisar en la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la 
Constitución General de la república, que el juicio de amparo protege a las 
personas no sólo contra actos de autoridad, sino también contra actos de par
ticulares. al respecto, se señaló:

"estas bases constitucionales se deberán desarrollar en la ley de 
amparo, en cuyo texto deberá enfatizarse que a través del juicio de garantías 
se protege a las personas frente a normas generales, actos u omisiones por 
parte de los poderes públicos o de particulares, ya sea que se promueva en 
forma individual o conjuntamente por dos o más personas, elaborando así 
el concepto de afectación común, el que resulta básico para la operatividad 
de la protección de los derechos sociales. 

"en ese sentido se reconoce la posibilidad de que los particulares violen 
derechos cuando tengan a su cargo la prestación de servicios públicos o de 
interés púbico, o bien, cuando actúen en ejercicio de funciones públicas, trans
formando de esta forma la protección en una protección sustantiva y no pura
mente formal." 

lo así previsto por el Constituyente reformador de la Constitución, se 
ve reflejado en los artículos 1o. y 5o., fracción ii, de la ley de amparo vigente a 
partir del tres de abril de dos mil trece, que son del tenor siguiente:

"artículo 1o. el juicio de amparo tiene por objeto resolver toda contro
versia que se suscite:
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"i. por normas generales, actos u omisiones de autoridad que violen los 
derechos humanos reconocidos y las garantías otorgados para su protec
ción por la Constitución política de los estados unidos mexicanos, así como 
por los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte;

"…

"el amparo protege a las personas frente a normas generales, actos u 
omisiones por parte de los poderes públicos o de particulares en los casos 
señalados en la presente ley." 

"artículo 5o. Son partes en el juicio de amparo:

"…

"ii. la autoridad responsable, teniendo tal carácter, con independencia 
de su naturaleza formal, la que dicta, ordena, ejecuta o trate de ejecutar el 
acto que crea, modifica o extingue situaciones jurídicas en forma unilateral 
y obligatoria, u omita el acto que de realizarse crearía, modificaría o extingui
ría dichas situaciones jurídicas.

"para los efectos de esta ley, los particulares tendrán la calidad de auto
ridad responsable cuando realicen actos equivalentes a los de autoridad que 
afecten derechos en los términos de esta fracción y cuyas funciones estén 
determinadas por una norma general."

Cabe mencionar que del proceso legislativo que dio origen a la ley de 
amparo vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, se desprende que al 
desarrollar las bases constitucionales establecidas por el Constituyente refor
mador de la Constitución para ampliar el ámbito de protección del juicio de 
amparo, el legislador ordinario destacó que "el concepto de autoridad debe 
modificarse", entre otras razones, porque "hoy en día, en materia de derechos 
humanos, la vulneración más importante de tal derechos no sólo pro
viene del Estado, sino también proviene de la actuación de los particu
lares en determinadas circunstancias".

 
Señaló que lo anterior de modo alguno implica desconocer las vías 

ordinarias previstas para la solución de conflictos entre particulares ni la exi
gencia de agotarlas antes de acudir al juicio de amparo; sin embargo, pre
cisó, "siempre existirán actos que puedan llegar de manera directa al 
amparo cuando los particulares estén en una situación de suprasubor
dinación y sin medios de defensa que permitan solventar su pretensión".
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por tal motivo, el legislador ordinario determinó que los particulares 
tendrán el carácter de autoridad cuando "sus actos u omisiones sean equi
valentes a los de autoridad, que afecten derechos en los términos del 
acto de autoridad que objetivamente se define en la fracción II (del ar
tículo 5o.) y cuya potestad o función deriva de una norma general y 
abstracta", de modo tal que su reconocimiento como tal "dependerá del 
planteamiento realizado por el quejoso y la posibilidad de evaluar, por 
el tribunal, el acto como lesivo de su esfera de derechos fundamentales".19

 
así, se puede decir que de conformidad con lo previsto en los artículos 

1o., último párrafo, y 5o., fracción ii, de la ley de amparo vigente a partir del 
tres de abril de dos mil trece, los actos de particulares tienen el carácter de 
actos de autoridad para efectos del juicio de amparo cuando crean, modifi
can o extinguen una situación jurídica de forma unilateral y obligatoria, siempre 
que su actuación esté prevista en una norma general y afecte directamente 
algún derecho fundamental, o bien, omite dictar el acto que de realizarse pro
duciría tal afectación, lo que deberá valorarse por el tribunal de amparo. 

 
debe destacarse que el concepto de los particulares que actúan con 

carácter de autoridad, ha sido materia de pronunciamiento por parte de la 
Corte interamericana de derechos Humanos en su trabajo jurisprudencial, 
sobre todo al referirse a los alcances de la "responsabilidad estatal". ejemplo 
de ello resulta la sentencia dictada en el Caso Ximenes lopes vs. Brasil,20 en 
el cual determinó que "la responsabilidad estatal también puede gene
rarse por actos de particulares en principio no atribuibles al Estado", toda 
vez que las "obligaciones erga omnes que tienen los Estados de respetar 
y garantizar las normas de protección, y de asegurar la efectividad de 
los derechos, proyectan sus efectos más allá de la relación entre sus 
agentes y las personas sometidas a su jurisdicción, pues se manifiestan 
en la obligación positiva del Estado de adoptar las medidas necesa
rias para asegurar la efectiva protección de los derechos humanos en 
las relaciones interindividuales". Sin embargo, dicha responsabilidad 
estatal, en el caso de actos realizados por particulares no es ilimitado, sino 
debe entenderse acotado a que exista "conocimiento de una situación de 
riesgo real e inmediato para un individuo o grupo de individuos deter

19 dictamen emitido por las Comisiones unidas de Justicia, de Gobernación y de estudios le
gislativos de la Cámara de Senadores a la iniciativa del decreto por el que se expide la ley de 
amparo y se reforman y adicionan diversas disposiciones de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación, entre otras. 
20 Sentencia de 4 de julio de 2006.
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minado y a las posibilidades razonables de prevenir o evitar ese riesgo",21 
es decir, debe atenderse a "las circunstancias particulares de cada caso 
y a la concreción de dichas obligaciones de garantía".22

de todo lo anteriormente transcrito, se concluye que a la luz del nuevo 
alcance del concepto de "autoridad" para efectos del juicio de amparo, no re
sulta posible que se reclamen todos los actos de particulares que pudieran 
dar lugar a una violación derechos fundamentales, sino sólo aquellos homo
logables a los de autoridad y que tengan su origen en una norma general. 
en este contexto, el particular que actúa con carácter de autoridad se ubica en 
una situación de supra a subordinación respecto de un gobernado, con lo cual 
dicha relación se reviste del imperio similar al de la fuerza pública, entendiendo 
ésta no como un poder coactivo material, en consecuencia, tiene un carác
ter estatal similar al de la actuación de una entidad pública, misma que tiene 
como base una autorización de carácter legal. 

en este orden de ideas, al actuar el particular como un ente con poder 
público, se encuentra constreñido a la observancia de los derechos fundamen
tales en un plano jurídico subjetivo, en consecuencia, los actos que fueran 
realizados sin apego a los derechos humanos pueden ser materia de reclamo 
a través del juicio de amparo el cual resulta ser el medio de control constitu
cional idóneo para que los gobernados puedan impugnar los actos de autori
dad estatal, o sus equivalentes, que estimen violatorios de su esfera jurídica.

en resumidas cuentas, las características que deben ostentar los actos 
realizados por particulares con calidad de autoridad son los siguientes: 

1. Que realice actos equivalentes a los de autoridad, esto es, que dicte, 
ordene, ejecute o trate de ejecutar algún acto en forma unilateral y obligato
ria, o bien, que omita actuar en determinado sentido.

2. Que afecte derechos creando, modificando o extinguiendo situacio
nes jurídicas.

3. Que sus funciones estén determinadas en una norma general que 
le confiera las atribuciones para actuar como una autoridad del estado, cuyo 
ejercicio, por lo general, tenga un margen de discrecionalidad.

21 Valle Jaramillo y otros vs. Colombia. Fondo, reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de noviem
bre de 2008.
22 Caso de la masacre de pueblo Bello vs. Colombia. Sentencia de 31 de enero de 2006.
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ahora bien, teniendo en cuenta la evolución que ha tenido el concepto 
de "autoridad responsable", resulta evidente que tal concepto se encuentra 
íntimamente vinculado al de acto reclamado. en efecto, para determinar quién 
puede ser autoridad para efectos de este proceso constitucional, es preciso 
que se reúnan los elementos que distinguen a un acto de autoridad, por 
tanto, determinar el concepto de autoridad, es una labor compleja en la que 
hay que atender las particularidades de cada caso concreto y a la naturaleza 
del acto mismo. 

Se procede a continuación a destacar los elementos que atañen al acto 
materia de estudio en la presente contradicción. 

el acto que las ejecutorias contendientes analizaron consiste en la 
aplicación de una mecánica a través de la cual la administradora de fondos 
de ahorro para el retiro retiene el impuesto sobre la renta causado respecto del 
monto obtenido de la subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, 
que se integró con motivo de las aportaciones de seguridad social ente radas 
por los patrones en términos de la ley del Seguro Social vigente a partir del uno 
de julio de mil novecientos noventa y siete.

para analizar la naturaleza del acto en comento, resulta conveniente 
determinar en primer lugar, la naturaleza del ente jurídico que lo lleva a cabo, 
es decir, la administradora de fondos para el retiro. 

al respecto, importa destacar que la fuente legal de dicha administra
dora se encuentra inserta en la ley de los Sistemas de ahorro para el retiro, 
en cuyos artículos 3o., 18 y 80, se establece lo siguiente: 

"artículo 3o. para los efectos de esta ley, se entenderá por:

"i. administradora, a las administradoras de fondos para el retiro;

"ii. Base de datos nacional Sar, aquélla conformada por la informa
ción procedente de los sistemas de ahorro para el retiro, conteniendo la in
formación individual de cada trabajador y el registro de la administradora o 
institución de crédito en que cada uno de éstos se encuentra afiliado;

"iii. la comisión, a la Comisión Nacional del Sistema de ahorro para 
el retiro;

"iii Bis. Cuenta individual, aquélla de la que sea titular un trabajador 
en la cual se depositarán las cuotas obrero patronales y estatales y sus ren
dimientos, se registrarán las aportaciones a los fondos de vivienda y se depo
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sitarán los demás recursos que en términos de esta ley puedan ser aportados 
a las mismas, así como aquellas otras que se abran a otros trabajadores no 
afiliados en términos de esta ley;

"iV. empresas operadoras, a las empresas concesionarias para operar 
la base de datos nacional Sar;

"V. Fondos de previsión social, a los fondos de pensiones o jubilaciones 
de personal, de primas de antigüedad, así como fondos de ahorro establecidos 
por empresas privadas, dependencias o entidades públicas federales, estata
les o municipales o por cualquier otra persona, como una prestación laboral 
a favor de los trabajadores;

"V Bis. rendimiento neto, en singular o en plural, a los indicadores que 
reflejan los rendimientos menos las comisiones, que hayan obtenido los tra
bajadores por la inversión de sus recursos en las sociedades de inversión.

"la Junta de Gobierno de la Comisión deberá autorizar la metodología 
que se establezca para construir los indicadores de rendimiento neto, fijando 
en dicha metodología el periodo para su cálculo;

"Vi. institutos de Seguridad Social, a los institutos mexicano del Seguro 
Social, del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, de Seguridad 
y Servicios Sociales de los trabajadores del estado y las instituciones de natu
raleza análoga;

"Vii. leyes de Seguridad Social, a las leyes del Seguro Social, del insti
tuto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores y del instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado;

"Viii. Nexo patrimonial, el que tenga una persona física o moral, que 
directa o indirectamente a través de la participación en el capital social o por 
cualquier título tenga la facultad de determinar el manejo de una sociedad;

"Viii Bis. partes independientes, a las personas morales que no tengan 
nexo patrimonial con una administradora;

"iX. participantes en los sistemas de ahorro para el retiro, a las insti
tuciones de crédito, administradoras de fondos para el retiro, sociedades de 
inversión especializadas de fondos para el retiro, empresas operadoras, 
empresas que presten servicios complementarios o auxiliares directamente 
relacionados con los sistemas de ahorro para el retiro y las entidades recep
toras previstas en el reglamento de esta ley;
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"X. Sistemas de ahorro para el retiro, aquéllos regulados por las leyes 
de seguridad social que prevén que las aportaciones de los trabajadores, 
patrones y del estado sean manejadas a través de cuentas individuales pro
piedad de los trabajadores, con el fin de acumular saldos, mismos que se 
aplicarán para fines de previsión social o para la obtención de pensiones o como 
complemento de éstas;

"Xi. Sociedades de inversión, a las sociedades de inversión especiali
zadas de fondos para el retiro;

"Xii. trabajador, a los trabajadores afiliados, así como a cualquier otra 
persona que tenga derecho a la apertura de una cuenta individual en los tér
minos de esta ley;

"Xiii. trabajador afiliado, a los trabajadores inscritos en el instituto mexi
cano del Seguro Social;

"Xiii Bis. trabajador no afiliado, a los trabajadores que no se encuen
tren inscritos en el instituto mexicano del Seguro Social, y

"XiV. Vínculo laboral, la prestación de servicios subordinados de con
formidad con lo dispuesto por la ley Federal del trabajo o la prestación de 
servicios profesionales."

"artículo 18. las administradoras son entidades financieras que se 
dedican de manera habitual y profesional a administrar las cuentas indivi
duales y canalizar los recursos de las subcuentas que las integran en térmi
nos de la presente ley, así como a administrar sociedades de inversión.

"las administradoras deberán efectuar todas las gestiones que sean 
necesarias, para la obtención de una adecuada rentabilidad y seguridad en 
las inversiones de las sociedades de inversión que administren. en cum
plimiento de sus funciones, atenderán exclusivamente al interés de los traba
jadores y asegurarán que todas las operaciones que efectúen para la inversión 
de los recursos de dichos trabajadores se realicen con ese objetivo.

"las administradoras, tendrán como objeto:

"i. abrir, administrar y operar cuentas individuales de los trabajadores.

"tratándose de trabajadores afiliados, sus cuentas individuales se suje
tarán a las disposiciones de las leyes de seguridad social aplicables y sus 
reglamentos, así como a las de este ordenamiento. para el caso de las sub
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cuentas de vivienda, las administradoras deberán individualizar las aporta
ciones y rendimientos correspondientes con base en la información que les 
proporcionen los institutos de seguridad social. la canalización de los re
cursos de dichas subcuentas se hará en los términos previstos por sus 
propias leyes;

"i Bis. abrir, administrar y operar cuentas individuales, con sus respec
tivas subcuentas, en las que se reciban recursos de los trabajadores inscritos 
en el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del es
tado, en los términos previstos en el artículo 74 Bis de esta ley y conforme a 
las reglas de carácter general que al efecto expida la comisión;

"i ter. abrir, administrar y operar cuentas individuales, en las que se reci
ban recursos de los trabajadores no afiliados, o que no se encuentren inscritos 
en el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, 
que así lo deseen, destinados a la contratación de rentas vitalicias, seguros 
de sobrevivencia o retiros programados en los términos previstos en el artícu
lo 74 ter de esta ley y conforme a las reglas de carácter general que al efecto 
expida la comisión;

"i Quáter. abrir, administrar y operar cuentas individuales, en las que se 
reciban recursos de los trabajadores no afiliados de las dependencias o en
tidades públicas de carácter estatal o municipal cuando proceda, en los tér
minos previstos en el artículo 74 quinquies de esta ley y conforme a las reglas 
de carácter general que al efecto expida la comisión;

"ii. recibir las cuotas y aportaciones de seguridad social correspon
dientes a las cuentas individuales de conformidad con las leyes de seguridad 
social, así como las aportaciones voluntarias y complementarias de retiro, y 
los demás recursos que en términos de esta ley puedan ser recibidos en las 
cuentas individuales y administrar los recursos de los fondos de previsión social;

"iii. individualizar las cuotas y aportaciones destinadas a las cuentas indi
viduales, así como los rendimientos derivados de la inversión de las mismas;

"iV. enviar, por lo menos tres veces al año de forma cuatrimestral, al 
domicilio que indiquen los trabajadores, sus estados de cuenta y demás infor
mación sobre sus cuentas individuales conforme a lo dispuesto en el artículo 
37a de esta ley. asimismo, se deberán establecer servicios de información, vía 
internet, y atención al público personalizado;

"V. prestar servicios de administración a las sociedades de inversión;
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"Vi. prestar servicios de distribución y recompra de acciones represen
tativas del capital de las sociedades de inversión que administren;

"Vii. operar y pagar, bajo las modalidades que la comisión autorice, los 
retiros programados;

"Viii. pagar los retiros parciales con cargo a las cuentas individuales de 
los trabajadores en los términos de las leyes de seguridad social;

"iX. entregar los recursos a las instituciones de seguros que el trabaja
dor o sus beneficiarios hayan elegido, para la contratación de rentas vitalicias 
o del seguro de sobrevivencia;

"X. Funcionar como entidades financieras autorizadas, en términos de 
lo dispuesto por la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores del estado u otros ordenamientos, y

"Xi. los análogos o conexos a los anteriores que sean autorizados por 
la Junta de Gobierno.

"las administradoras, además de las comisiones que cobren a los traba
jadores en términos del artículo 37 del presente ordenamiento, podrán percibir 
ingresos por la administración de los recursos de los fondos de previsión social."

"artículo 80. el saldo de la cuenta individual, una vez deducido el im
porte de los recursos provenientes de la subcuenta de aportaciones volun
tarias, será considerado por el instituto mexicano del Seguro Social para la 
determinación del monto constitutivo, a fin de calcular la suma asegurada 
que se entregará a la institución de seguros elegida por el trabajador o sus 
beneficiarios para la contratación de las rentas vitalicias y seguros de sobre
vivencia en los términos previstos en la ley del Seguro Social. en cada caso, 
el trabajador o sus beneficiarios decidirán libremente si los recursos de la 
subcuenta de aportaciones voluntarias los reciben en una sola exhibición o 
los utilizan para incrementar los beneficios de la renta vitalicia y seguro de 
sobrevivencia."

de lo anteriormente transcrito, disputan las siguientes proposiciones:

• las administradoras de fondos para el retiro son entidades financie
ras que se dedican de manera habitual y profesional a administrar las cuentas 
individuales y canalizar los recursos de las subcuentas que las integran en 
términos previstos por la ley.
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• en el caso de las subcuentas de vivienda, las administradoras deberán 
individualizar las aportaciones y rendimientos correspondientes con base en 
la información que les proporcionen los institutos de seguridad social.

• las administradoras deberán operar y pagar, bajo las modalidades que 
se autoricen, los retiros programados.

• las administradoras deberán entregar los recursos a las institucio
nes de seguros, que el trabajador o sus beneficiarios hayan elegido, para la 
contratación de rentas vitalicias o del seguro de sobrevivencia.

• para determinar el monto constitutivo, que servirá de base para 
calcular la suma asegurada que será entregada a la institución de seguros 
para la contratación de las rentas vitalicias y seguros de sobrevivencia, el 
instituto mexicano del Seguro Social considerará el saldo de la cuenta indivi
dual, una vez deducido el importe de los recursos de la subcuenta de aporta
ciones voluntarias.

 
• el trabajador o sus beneficiarios decidirán libremente si los recursos 

de la subcuenta de aportaciones voluntarias los reciben en una sola exhibi
ción o los utilizan para incrementar los beneficios de la renta vitalicia y seguro 
de sobrevivencia.

de todo lo anterior, es dable advertir que las administradoras de fondos 
para el retiro o afores como cotidianamente se les denomina, son entida
des financieras, cuyo principal objetivo es "administrar las cuentas indivi
duales y canalizar los recursos de las subcuentas", para lograr ese fin se 
encuentran facultadas para "efectuar todas las gestiones que sean nece
sarias, para la obtención de una adecuada rentabilidad y seguridad en las 
inversiones de las sociedades de inversión que administren".

 
por otra parte, conforme a los preceptos transcritos, el manejo de las 

subcuentas de los trabajadores afiliados se realizará conforme a las dispo
siciones legales en materia de seguridad social y las que señale la propia ley 
de los Sistemas de ahorro para el retiro y, asimismo, la canalización de los 
recursos se llevará a cabo en los términos previstos por las disposiciones 
legales aplicables. 

de esto se colige que las administradoras de fondos para el retiro 
deben vigilar en todo momento que el manejo de los recursos de las sub
cuentas, sea apegado a las disposiciones normativas aplicables emitidas por 
las autoridades correspondientes, procurando la salvaguarda de los recur
sos y velando por los intereses de los trabajadores, es decir, que los actos 
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que llevan a cabo tienen como fin un interés público, por lo que su génesis 
se encuentra en disposiciones de aplicación general a cuyo cumplimiento se 
encuentran constreñidas.

ahora bien, en el caso de la retención del impuesto sobre la renta que fue 
materia de los juicios de amparo en revisión en que los tribunales Colegiados 
sostuvieron su postura, quedó establecido que el acto de retención por parte 
de la administradora de fondos para el retiro se llevó a cabo con base en diver
sas disposiciones legales, específicamente, los artículos 109, fracción X, 166 
y 170, primer y tercer párrafos, de la ley del impuesto sobre la renta, así como 
en los párrafos tercero, cuarto, quinto y octavo de la regla i.3.10.5. de la reso lu
ción miscelánea Fiscal para el año dos mil trece, que establecen lo siguiente: 

Ley del Impuesto sobre la Renta

"artículo 109. No se pagará el impuesto sobre la renta por la obtención 
de los siguientes ingresos:

"…

"X. los que obtengan las personas que han estado sujetas a una rela
ción laboral en el momento de su separación, por concepto de primas de 
antigüedad, retiro e indemnizaciones u otros pagos, así como los obtenidos 
con cargo a la subcuenta del seguro de retiro o a la subcuenta de retiro, 
cesantía en edad avanzada y vejez, previstas en la ley del Seguro Social y los 
que obtengan los trabajadores al servicio del estado con cargo a la cuenta 
individual del sistema de ahorro para el retiro, prevista en la ley del instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, hasta por 
el equivalente a noventa veces el salario mínimo general del área geográfica 
del contribuyente por cada año de servicio o de contribución en el caso de la 
subcuenta del seguro de retiro, de la subcuenta de retiro, cesantía en edad 
avanzada y vejez o de la cuenta individual del sistema de ahorro para el retiro. 
los años de servicio serán los que se hubieran considerado para el cálculo 
de los conceptos mencionados. toda fracción de más de seis meses se con
siderará un año completo. por el excedente se pagará el impuesto en los tér
minos de este título. …" 

"artículo 166. las personas físicas que obtengan ingresos distintos de 
los señalados en los capítulos anteriores, los considerarán percibidos en el 
monto en que al momento de obtenerlos incrementen su patrimonio, salvo en 
los casos de los ingresos a que se refieren los artículos 168, fracción iV y 213 
de esta ley, caso en el que se considerarán percibidos en el ejercicio fiscal 
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en el que las personas morales, entidades, fideicomisos, asociaciones en par
ticipación, fondos de inversión o cualquier otra figura jurídica, cuyos ingresos 
estén sujetos a regímenes fiscales preferentes, los acumularían si estuvieran 
sujetas al título ii de esta ley."

"artículo 170. los contribuyentes que obtengan en forma esporádica 
ingresos de los señalados en este capítulo, salvo aquéllos a que se refieren los 
artículos 168 y 213 de esta ley, cubrirán como pago provisional a cuenta del 
impuesto anual, el monto que resulte de aplicar la tasa del 20% sobre el in
greso percibido, sin deducción alguna. el pago provisional se hará mediante 
declaración que presentarán ante las oficinas autorizadas dentro de los 15 días 
siguientes a la obtención del ingreso.

"los contribuyentes que obtengan periódicamente ingresos de los seña
lados en este capítulo, salvo aquéllos a que se refieren los artículos 168 y 213 
de esta ley, efectuarán pagos provisionales mensuales a cuenta del impuesto 
anual, a más tardar el día 17 del mes inmediato posterior a aquél al que co
rresponda el pago, mediante declaración que presentarán ante las oficinas 
autorizadas. el pago provisional se determinará aplicando la tarifa del artículo 
113 de esta ley a los ingresos obtenidos en el mes, sin deducción alguna; con
tra dicho pago podrán acreditarse las cantidades retenidas en los términos 
del siguiente párrafo. 

"Cuando los ingresos a que se refiere este capítulo, salvo aquéllos a 
que se refiere el artículo 168 de esta ley, se obtengan por pagos que efectúen 
las personas morales a que se refiere el título ii de esta ley, dichas personas 
deberán retener como pago provisional la cantidad que resulte de aplicar la 
tasa del 20% sobre el monto de los mismos, sin deducción alguna, debiendo 
proporcionar a los contribuyentes constancia de la retención; dichas retencio
nes deberán enterarse, en su caso, conjuntamente con las señaladas en el 
artículo 113 de la propia ley. …"

Resolución Miscelánea Fiscal para dos mil trece

"procedimiento para determinar los años de cotización de los trabaja
dores afiliados al imSS en el retiro de los recursos de la cuenta individual 

"i.3.10.5. para determinar los años de cotización a que se refiere el ar
tículo 109, fracción X de la ley del iSr, las administradoras de fondos para el 
retiro o peNSioNiSSSte, que entreguen al trabajador o a su beneficiario en una 
sola exhibición, recursos con cargo a la subcuenta del seguro de retiro (Sar92) 
de acuerdo a la ley del Seguro Social, deberán utilizar la resolución o la nega
tiva de pensión, emitidas por el imSS, o bien, la constancia que acredite que 
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el trabajador cuenta con una pensión o jubilación derivada de un plan pri
vado de jubilación autorizado y registrado por la Consar. Cuando el trabajador 
adquiera el derecho a disfrutar de una pensión en los términos de la ley del 
Seguro Social de 1973, se deberá utilizar la constancia emitida por el empleador 
con la que se acredite el derecho, de conformidad con las disposiciones de 
carácter general que emita la Consar. en cualquier caso, el documento deberá 
indicar el número de años o semanas de cotización del trabajador.

"en caso de que el documento emitido por el imSS no indique el número 
de años de cotización del trabajador, las administradoras de fondos para el 
retiro o peNSioNiSSSte podrán utilizar la información que el imSS propor
cione a través de los mecanismos de intercambio de información que prevea 
la Consar para la disposición y transferencia de recursos.

"Cuando la cotización se emita en número de semanas se dividirá entre 
52. en ningún caso el número de semanas de cotización que se consideren 
en el cálculo podrá exceder de 260 semanas. para los efectos de este párrafo, 
toda fracción igual o mayor a 0.5 se considerará como un año completo.

"en los casos en los que las administradoras de fondos para el retiro 
o peNSioNiSSSte desconozcan el área geográfica de cotización del traba
jador, la exención a que se refiere el artículo 109, fracción X de la ley del iSr, 
se determinará a partir del salario mínimo general del área geográfica C de 
acuerdo a la resolución del Consejo de representantes de la Comisión Nacio
nal de los Salarios mínimos.

"para determinar el monto de los ingresos gravados, las administra
doras de fondos para el retiro o peNSioNiSSSte disminuirán del total retirado 
de la subcuenta referida, la cantidad exenta determinada a partir de la infor
mación proporcionada por el trabajador o su beneficiario, de acuerdo a lo 
establecido en los párrafos anteriores. el monto así obtenido se sujetará a 
lo dispuesto en el capítulo iX del título iV de la ley del iSr y las administra
doras o peNSioNiSSSte que lo entreguen deberán efectuar sobre dicho 
monto la retención a que se refiere el artículo 170 de la misma ley.

"Cuando la administradora de fondos para el retiro o peNSioNiSSSte 
entreguen los recursos Sar92 por el solo hecho de que el titular haya cum
plido los 65 años de edad, conforme a lo señalado en la ley del Seguro Social 
vigente al momento de cotización de tales recursos, la administradora o 
peNSioNiSSSte obtendrá los años de cotización de la subcuenta con la in
formación que al efecto proporcione el titular de la cuenta en los términos 
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que señalen las disposiciones administrativas que emita la Consar, pudiendo 
el titular de la cuenta acreditar el impuesto que le haya sido retenido por este 
concepto.

"tratándose del pago en una sola exhibición de la subcuenta de retiro, 
cesantía en edad avanzada y vejez ‘rCV’ prevista en la ley del Seguro Social, 
cuando se obtenga la negativa de pensión por parte del imSS o se acredite 
que el trabajador cuenta con una pensión o jubilación derivada de un plan 
privado de jubilación autorizado y registrado por la Consar, se estará a lo dis
puesto en esta regla, salvo por lo señalado a continuación:

"a) Cuando la jubilación o pensión del plan privado se pague en una sola 
exhibición, los fondos de la subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada 
y vejez ‘rCV’ se le sumarán a dicho pago y se aplicará al total obtenido la exen
ción indicada en los artículos 125, 140 y 141 del reglamento de la ley del iSr.

"b) el máximo de semanas referido en el segundo párrafo de esta regla 
se podrá aumentar en 52 semanas por año transcurrido a partir de 2003 y 
hasta el momento en el que se efectúe el retiro. para los efectos de este inciso, 
cuando el número de semanas sea igual o mayor a 26 se considerará como 
un año completo.

"Cuando se pague en una sola exhibición el importe correspondiente al 
ramo de retiro de la subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez 
‘rCV’ a que se refiere el párrafo anterior y se cumpla con lo dispuesto en el 
‘decreto por el que se reforma el artículo noveno transitorio de la ley de los Sis
temas de ahorro para el retiro’, publicado en el d.o.F el 24 de diciembre de 
2002, para determinar los años de cotización, así como el monto de los ingresos 
gravados y la retención del impuesto, se estará a lo dispuesto en esta regla 
salvo lo relativo al número máximo de semanas cotizadas. el número máximo 
de semanas cotizadas será el número de semanas transcurridas entre el 1 de 
julio de 1997 y la fecha en que se emita el documento resolutivo de pensión 
del imSS mediante el cual se acredite la disposición de tales recursos de con
formidad con el artículo noveno transitorio antes mencionado.

"el trabajador o su beneficiario, en todos los casos podrán considerar la 
retención a que se refiere el cuarto párrafo y el párrafo anterior como defini
tiva cuando a los ingresos obtenidos por el trabajador o su beneficiario, según 
el caso, en el ejercicio en que se hayan recibido los fondos de las subcuentas 
mencionadas sean iguales o inferiores al límite superior señalado por la tarifa 
del artículo 177 de la ley del iSr correspondiente a la tasa aplicable del 16%." 
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del primero de los preceptos transcritos se advierte que los ingresos 
que obtenga una persona física de la subcuenta de retiro, cesantía en edad 
avanzada y vejez, se encuentran exentos de gravámenes fiscales hasta por un 
monto equivalente a noventa veces el salario mínimo general del área geo
gráfica del contribuyente por cada año de servicio o de contribución. en caso 
de rebasar esa exención fiscal, la regla i.3.10.5. establece que la diferencia 
recibirá el tratamiento establecido en el capítulo iX del título iV de la ley del 
impuesto sobre la renta que se refiere a los demás ingresos que obtengan 
las personas físicas, en específico el artículo 166, para posteriormente deter
minar la cantidad de ingresos gravados, a la cual se aplicará la tasa del veinte 
por ciento que establece el artículo 170 de la misma ley y sobre dicho monto 
debe efectuarse la retención correspondiente.

tal como se ha advertido a lo largo del proyecto, el acto concreto que 
se debe analizar es la mecánica de retención explicada en el párrafo anterior, 
misma que llevan a cabo las administradoras de fondos para el retiro al tener 
la calidad de personas morales contenidas en el título ii de la ley del impuesto 
sobre la renta, tal como lo establece el artículo 8o., párrafo tercero, de dicha 
ley23 y con motivo del retiro del monto correspondiente a la subcuenta del 
seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, prevista en la ley del Se
guro Social. 

23 "artículo 8o. Cuando en esta ley se haga mención a persona moral, se entienden comprendidas, 
entre otras, las sociedades mercantiles, los organismos descentralizados que realicen preponde
rantemente actividades empresariales, las instituciones de crédito, las sociedades y asociaciones 
civiles y la asociación en participación cuando a través de ella se realicen actividades empresa
riales en méxico.
"...
"el sistema financiero, para los efectos de esta ley, se compone por el Banco de méxico, las ins
tituciones de crédito, de seguros y de fianzas, sociedades controladoras de grupos financie
ros, almacenes generales de depósito, administradoras de fondos para el retiro, arrendadoras 
financieras, uniones de crédito, sociedades financieras populares, sociedades de inversión de renta 
variable, sociedades de inversión en instrumentos de deuda, empresas de factoraje financiero, 
casas de bolsa, casas de cambio y sociedades financieras de objeto limitado, que sean residen
tes en méxico o en el extranjero. asimismo, se considerarán integrantes del sistema financiero 
a las sociedades financieras de objeto múltiple a las que se refiere la ley General de organizacio
nes y actividades auxiliares del Crédito que tengan cuentas y documentos por cobrar derivados 
de las actividades que deben constituir su objeto social principal, conforme a lo dispuesto en dicha 
ley, que representen al menos el setenta por ciento de sus activos totales, o bien, que tengan 
ingresos derivados de dichas actividades y de la enajenación o administración de los créditos 
otorgados por ellas, que representen al menos el setenta por ciento de sus ingresos totales. para 
los efectos de la determinación del porcentaje del setenta por ciento, no se considerarán los ac
tivos o ingresos que deriven de la enajenación a crédito de bienes o servicios de las propias 
sociedades, de las enajenaciones que se efectúen con cargo a tarjetas de crédito o financiamientos 
otorgados por terceros. …"
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respecto al acto tributario de la retención realizada por instituciones 
diversas a las autoridades fiscales, el tribunal pleno de esta Suprema Corte, 
al resolver el amparo en revisión **********,24 determinó lo siguiente:

"este tribunal encuentra que es válida la posibilidad de que los particu
lares funjan como auxiliares de la administración pública a fin de recaudar las 
contribuciones que señala la ley. 

"la obligación de retener un impuesto a cargo de compradores y pos
teriormente su entero a las oficinas hacendarias respectivas, son deberes 
impuestos a terceros que corresponden a la facultad que el fisco tiene para 
mayor control de los impuestos y hacer rápida y efectiva su recaudación; 
esta facultad se encuentra implícita en la fracción iV del artículo 31 constitu
cional, que al conceder atribuciones a la autoridad para establecer contri
buciones, no consigna una relación jurídica simple en la que el contribuyente 
tenga sólo la obligación de pagar el tributo y el estado el derecho correlativo 
de recaudarlo, sino que de ese precepto se deriva un complejo de derechos, 
obligaciones y atribuciones, que forman el contenido del derecho tributario, y 
entre éstas se halla la de imponer medidas eficaces para la recaudación del 
tributo mediante el señalamiento de obligaciones a terceros; esta actividad 
puede catalogarse como una cooperación de los particulares en la realización 
de los fines del estado. 

"en nuestro sistema jurídico, este tribunal ha convalidado diversas legis
laciones en las que están presentes ese tipo de intervenciones que desempe
ñan particulares dentro de la determinación y recaudación de los impuestos, 
como es el caso de los patrones que retienen el importe del impuesto sobre 
productos del trabajo a sus empleados; el caso de los notarios públicos que 
tienen la obligación de calcular y vigilar el pago de impuestos por las perso
nas que solicitan su intervención; y otros supuestos en los que los particulares, 
auxiliares del fisco federal, también tienen el carácter de deudores solidarios 
cuando no retienen los impuestos que deben, o no se cercioran de que se cum
plan los requisitos que determinan las leyes fiscales.

"Sirven de apoyo, los criterios siguientes: 

"‘ComiSióN Federal de eleCtriCidad. aCtÚa Como auXiliar de 
la admiNiStraCióN pÚBliCa CuaNdo reCauda el impueSto eSpeCial 
SoBre produCCióN Y SerViCioS.’ (se transcribe)

24 Fallado en sesión de ocho de febrero de dos mil once.



1792 OCTUBRE 2015

"‘HoSpedaJe, impueSto SoBre. la aCepCióN del tÉrmiNo re
teNCióN, Como SiNóNimo de reCaudaCióN, Se JuStiFiCa eN el im
peratiVo de CoNtriBuir al GaSto pÚBliCo, preViSto eN el artÍCulo 
31, FraCCióN iV, CoNStituCioNal (artÍCulo 177 de la leY de HaCieNda 
del eStado de NueVo leóN).’ (se transcribe)

"máxime que los contribuyentes pueden controvertir las leyes tribu
tarias a partir de su entrada en vigor y/o desde la aplicación que realicen los 
particulares encargados legalmente de la recaudación del impuesto.

"Como se sabe, las retenciones que realizan los particulares de las con
tribuciones, son actos de aplicación de las leyes respectivas para efectos del 
amparo, siempre y cuando en el documento respectivo se expresen los concep
tos sobre los cuales se efectúa dicha retención y su fundamento legal.

"Sirven de apoyo, las siguientes jurisprudencias: 

"‘adQuiSiCióN de iNmueBleS. la liQuidaCióN del impueSto 
relatiVo iNFormada por parte del Notario pÚBliCo al CoNtriBu
YeNte, CoNStituYe el primer aCto de apliCaCióN de loS preCeptoS 
del CódiGo FiNaNCiero del diStrito Federal Que reGulaN eSe tri
Buto para eFeCtoS de la proCedeNCia del amparo.’ (se transcribe)

"‘impueSto SoBre la reNta. Su reteNCióN por el patróN al 
eFeCtuar el paGo de alGÚN CoNCepto Que la leY relatiVa preVÉ 
Como iNGreSo por la preStaCióN de uN SerViCio perSoNal SuBor
diNado, CoNStituYe aCto de apliCaCióN para eFeCtoS del amparo, 
Y eS SuSCeptiBle de GeNerar la improCedeNCia por CoNSeNtimieNto 
tÁCito, Siempre Y CuaNdo eN el doCumeNto reSpeCtiVo Se eXpre
SeN loS CoNCeptoS SoBre loS CualeS Se eFeCtÚa diCHa reteNCióN 
Y Su FuNdameNto leGal.’ (se transcribe)."

las consideraciones anteriores dieron origen a la tesis p. lV/2011 (9a.),25 
misma que a continuación se transcribe para una mejor comprensión: 

"depóSitoS eN eFeCtiVo. el artÍCulo 4, FraCCioNeS i, ii Y iV, de la 
leY del impueSto relatiVo, al preVer Que laS iNStituCioNeS del 
SiStema FiNaNCiero deBeN reCaudar Y eNterar el triButo, No 

25 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, pleno, libro i, tomo 1, octubre de 
2011, página 576, registro digital: 160898. 
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Viola laS GaraNtÍaS de leGalidad Y SeGuridad JurÍdiCa (leGiS
laCióN puBliCada eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 1 de 
oCtuBre de 2007).—el artículo 31, fracción iV, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos concede atribuciones a las autoridades 
para establecer contribuciones, pero no consigna una relación jurídica sim
ple en la que el contribuyente tenga sólo la obligación de pagar el tributo y el 
estado el derecho correlativo de recaudarlo, sino que establece un complejo 
de derechos, obligaciones y atribuciones que forman el contenido del derecho 
tributario, entre las que se encuentra la de imponer medidas eficaces para la 
recaudación del tributo mediante el señalamiento de obligaciones a terceros. 
de acuerdo con lo anterior, el artículo 4, fracciones i, ii y iV, de la ley del im
puesto a los depósitos en efectivo, al establecer la obligación a cargo de las 
instituciones del sistema financiero de recaudar (retener) y enterar el im
puesto, no viola las garantías de legalidad y seguridad jurídica contenidas en 
los artículos 14 y 16 constitucionales, porque si bien para ello dichas institu
ciones deben determinar, cobrar y entregar el impuesto a los depósitos en 
efectivo conforme a las disposiciones aplicables, no lo hacen en calidad de auto
ridades, sino que sólo fungen como auxiliares de la administración pública 
en una actividad que puede catalogarse como de cooperación de los particu
lares en la realización de los fines del estado, derivada de la facultad que el 
legislador tiene para imponerles obligaciones en ese sentido con la finalidad 
de ejercer un mayor control de los tributos y hacer rápida y efectiva su recauda
ción. además, con ello no se deja en estado de indefensión e incertidumbre 
jurídica a los contribuyentes, ya que pueden controvertir el acto de aplicación 
con motivo de las retenciones efectuadas por las instituciones financieras 
a través del juicio de amparo, siempre que en el documento respectivo se 
expresen los conceptos sobre los cuales se realiza dicha retención y su fun
damento legal."

del criterio transcrito se desprende lo siguiente: 1) que las retenciones 
para efectos fiscales, son las cantidades que deben descontar, por concepto de 
contribuciones, las personas físicas o morales que realicen pagos a los con
tribuyentes y posteriormente enterarlas a las oficinas hacendarias respectivas, 
lo cual constituye un deber impuesto legalmente a terceros con la finalidad 
que el fisco tenga un mayor control de los impuestos y hacer rápida y efectiva 
su recaudación; 2) este máximo tribunal ha determinado que no produce 
incertidumbre jurídica alguna esta intervención de particulares en esta acti
vidad fiscal; y, 3) los particulares, al participar como auxiliares del fisco federal 
en la retención de impuestos, se encuentran sujetos al carácter de deudores 
solidarios cuando no retienen los impuestos que deben, o no se cercioran de 
que se cumplan los requisitos que determinan las leyes fiscales.
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en otras palabras, el sujeto retenedor debe, por disposición legal, detraer 
de los pagos que realice a los contribuyentes directos, el gravamen tributario 
correspondiente y posteriormente efectuar su entero en las arcas públicas. 
tal como se advierte de los párrafos precedentes, la función de los retenedores 
está justificada por la jurisprudencia como una forma de colaboración con el 
fisco y se encuentra sujeta a distintas penalidades para el caso que no cum
plan con su cometido, tal como se establece a continuación:

el carácter de deudores solidarios que tienen los retenedores cobra rele
vancia, al tomar en cuenta lo establecido en el artículo 26, fracción i, del 
Código Fiscal de la Federación,26 como consecuencia de dicho carácter, en 
caso de que no se realice de manera adecuada la retención correspondiente, 
el fisco pudiera repetir contra de ellos y solicitar el cumplimiento de la obli
gación fiscal por la totalidad de la prestación tributaria omitida. por tanto, las 
administradoras de fondos para el retiro, al actuar como retenedoras, son 
responsables del cumplimiento de la obligación establecida a cargo de los con
tribuyentes, a pesar de no tener este carácter.

lo anterior demuestra que dichas instituciones financieras no pueden 
ser ubicadas en un plano de supra a subordinación con respecto a los tra
bajadores titulares de las subcuentas, por el contrario, aquéllas se encuentran 
en un plano de subordinación con respecto a las autoridades hacendarias, toda 
vez que ésta, al utilizar diversos agentes económicos como recaudadores 
impositivos por su ubicación en los distintos actos que dan lugar al pago de 
las contribuciones, lo que busca es disminuir el costo de su actividad y per
cibir el monto de las contribuciones con más eficacia y celeridad que si fuera 
el obligado quien debiera ingresarlo directamente. para lograr dicho objetivo, 
resulta necesario ubicar al retenedor en un plano de subordinación respecto 
a la autoridad hacendaria, a fin de que sea ésta quien vigile el debido cum
plimiento de dichas disposiciones tributarias. 

No resulta óbice para llegar a dicha conclusión el hecho de que la obli
gación ejecutada por la administradora de fondos para el retiro provenga de 
disposiciones legales ya que, tal como se ha mencionado, sólo actúan como 
auxiliares del fisco al momento de realizar la retención de la respectiva can
tidad y no así como autoridad tributaria.

26 "artículo 26. Son responsables solidarios con los contribuyentes: i. los retenedores y las per
sonas a quienes las leyes impongan la obligación de recaudar contribuciones a cargo de los 
contribuyentes, hasta por el monto de dichas contribuciones. …"
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una vez determinada la naturaleza del acto que se les imputa a las 
administradoras de fondos como actos de autoridad, resulta necesario determi
nar el carácter con el que las administradoras de fondos intervienen al realizar 
la mecánica de retención descrita. 

Ya ha sido señalado que para que una autoridad pueda ser llamada 
como responsable a un juicio de amparo los actos que lleve a cabo deben ser 
ejercidos de manera unilateral, con cierto margen de discrecionalidad, y tener 
como consecuencia la creación, modificación o extinción de situaciones jurí
dicas que afectan la esfera legal de los particulares.

es necesario reiterar que el acto de retención de un tributo que llevan 
a cabo las administradoras de fondos, tiene su fundamento en disposiciones 
legales tales como los artículos 109, fracción X, 166 y 170, primer y tercer 
párrafos, todos de la ley del impuesto sobre la renta, así como en lo dispues
to en los párrafos tercero, cuarto, quinto y octavo, de la regla i.3.10.5. de la 
resolución miscelánea Fiscal para el año dos mil trece, y que el carácter con 
el que llevan a cabo dicha retención es únicamente el de auxiliar de la auto
ridad hacendaria, en virtud de lo cual se les considera como responsables 
solidarios, por lo tanto, se colige que la unilateralidad de dicho acto, enten
dida como el margen discrecional con el que las administradoras pueden 
realizar dicho acto, resulta inexistente. en otras palabras, el retenedor que 
interviene como un tercero en la relación entre el contribuyente y el fisco lo 
hace con motivo de la obligación impuesta por la ley, en virtud de lo cual, 
se convierte en un res ponsable solidario frente al fisco junto con el propio 
contribuyente. 

en vía de consecuencia, se concluye que la administradora de fon
dos, en el caso concreto de la retención de un porcentaje de la subcuenta de 
retiro, cesantía en edad avanzada y vejez por concepto de impuesto sobre 
la renta, no implica que está actuando con imperio, característica que iden
tifica a las relaciones de supra a subordinación, por tanto, debe arribarse a la 
conclusión que en este caso en concreto no nos encontramos ante un particu
lar que ejerza el carácter de autoridad, sino de un auxiliar de la actividad 
tributaria del estado y, en consecuencia, no debe ser considerado como auto
ridad para efectos del juicio de amparo. 

resulta importante señalar, que la afirmación anterior debe ser enten
dida en el contexto del acto que en la especie se analiza, es decir, la retención 
de un impuesto determinado llevada a cabo por una administradora de fondos 
para el retiro. es conveniente realizar esta precisión, toda vez que, de la lectura 
del artículo 18 de la ley de los Sistemas de ahorro para el retiro, se desprende 
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la diversidad de funciones que legalmente le han sido conferidas a dichas 
administradoras. Sin embargo, esta Segunda Sala omite realizar pronun
ciamiento alguno respecto a dichas obligaciones, por no resultar materia de 
la presente contradicción de tesis. 

por otra parte, esta Segunda Sala no pierde de vista que la retención de 
un determinado impuesto por parte de un particular puede ser considerado 
como acto de aplicación para efectos de la interposición de un juicio de am
paro; sin embargo, dicha circunstancia no resulta parte del punto de con
tradicción aquí analizado, sino únicamente el determinar si el particular que 
lleva a cabo dicha retención debe ser considerado como autoridad respon
sable para efectos del juicio de amparo. 

Conforme a lo razonado, esta Segunda Sala determina, con fundamento 
en lo dispuesto en los artículos 215, 216 y 218 de la ley de amparo, que el 
criterio que debe regir con carácter de jurisprudencia quede redactado con 
los siguientes título, subtítulo y texto:

admiNiStradoraS de FoNdoS para el retiro (aForeS). al re
teNer el impueSto SoBre la reNta deriVado de la SuBCueNta de 
retiro, CeSaNtÍa eN edad aVaNZada Y VeJeZ, No tieNeN el CarÁC
ter de autoridad para eFeCtoS del JuiCio de amparo. Conforme al 
artículo 5o., fracción ii, segundo párrafo, de la ley de amparo, los particulares 
tendrán la calidad de autoridad responsable cuando realicen actos equiva
lentes a los de autoridad, que afecten derechos en términos de la fracción 
indicada, y cuyas funciones estén determinadas por una norma general que 
les confiera las atribuciones para actuar como una autoridad del estado cuyo 
ejercicio, por lo general, tenga un margen de discrecionalidad, esto es, cuando 
dicten, ordenen, ejecuten o traten de ejecutar el acto que crea, modifica o extin
gue situaciones jurídicas en forma unilateral y obligatoria u omitan el acto que 
de realizarse crearía, modificaría o extinguiría dichas situaciones jurídicas. 
ahora bien, las aForeS que, en cumplimiento a los artículos 109, fracción X, 
166 y 170, primer y tercer párrafos, de la ley del impuesto sobre la renta 
abrogada, así como los párrafos tercero, cuarto, quinto y octavo de la regla 
i.3.10.5 de la resolución de miscelánea Fiscal para el año 2013, retienen el 
impuesto sobre la renta derivado de la subcuenta de retiro, cesantía en edad 
avanzada y vejez, no tienen el carácter de autoridad responsable para efec
tos del juicio de amparo, en tanto que no actúan de manera unilateral y con 
imperio en un plano de supra a subordinación con respecto a los trabaja
dores titulares de las subcuentas, sino como auxiliares del fisco federal y 
responsables solidarios del cumplimiento de la obligación a cargo de los 
contribuyentes.
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por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de criterios a que este expe
diente se refiere.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos redactados en el último considerando de la presente 
resolución.

terCero.—dése publicidad a la tesis de jurisprudencia que se sus
tenta en la presente resolución, conforme a lo dispuesto en los artículos 219 
y 220 de la ley de amparo.

notifíquese y, en su oportunidad, archívese el expediente. 

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por unanimidad de cinco votos de los ministros: eduardo medina mora 
i., Juan N. Silva meza, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz 
luna ramos y presidente alberto pérez dayán (ponente).

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 2 de octubre de 2015 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AdMInISTRAdORAS dE FOndOS PARA EL RETIRO (AFO
RES). AL RETEnER EL IMPuESTO SOBRE LA REnTA dERI
VAdO dE LA SuBCuEnTA dE RETIRO, CESAnTÍA En EdAd 
AVAnZAdA Y VEJEZ, nO TIEnEn EL CARÁCTER dE AuTO
RIdAd PARA EFECTOS dEL JuICIO dE AMPARO. Conforme al 
artículo 5o., fracción ii, segundo párrafo, de la ley de amparo, los par
ticulares tendrán la calidad de autoridad responsable cuando realicen 
actos equivalentes a los de autoridad, que afecten derechos en tér
minos de la fracción indicada, y cuyas funciones estén determinadas 
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por una norma general que les confiera las atribuciones para actuar 
como una autoridad del estado cuyo ejercicio, por lo general, tenga un 
margen de discrecionalidad, esto es, cuando dicten, ordenen, ejecuten 
o traten de ejecutar el acto que crea, modifica o extingue situaciones 
jurídicas en forma unilateral y obligatoria u omitan el acto que de 
realizarse crearía, modificaría o extinguiría dichas situaciones jurídi
cas. ahora bien, las aForeS que, en cumplimiento a los artículos 109, 
fracción X, 166 y 170, primer y tercer párrafos, de la ley del impuesto 
sobre la renta abrogada, así como los párrafos tercero, cuarto, quinto 
y octavo de la regla i.3.10.5 de la resolución de miscelánea Fiscal para 
el año 2013, retienen el impuesto sobre la renta derivado de la subcuen
ta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, no tienen el carácter de 
autoridad responsable para efectos del juicio de amparo, en tanto que 
no actúan de manera unilateral y con imperio en un plano de supra 
a subordinación con respecto a los trabajadores titulares de las sub
cuentas, sino como auxiliares del fisco federal y responsables solidarios 
del cumplimiento de la obligación a cargo de los contribuyentes.

2a./J. 112/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 423/2014. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
décimo Sexto en materia administrativa del primer Circuito y Segundo en materias 
penal y administrativa del octavo Circuito. 1 de julio de 2015. Cinco votos de los 
ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, José Fernando Franco Gon
zález Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán. ponente: alberto 
pérez dayán. Secretaria: maría estela Ferrer macGregor poisot.

Tesis y/o criterios contendientes:

tesis i.16o.a.14 a (10a.), de título y subtítulo: "admiNiStradoraS de FoNdoS para 
el retiro (aForeS). No SoN autoridadeS reSpoNSaBleS para eFeCtoS 
de la proCedeNCia del JuiCio de amparo, CuaNdo Se leS reClameN a 
SuS eNCarGadoS o direCtoreS GeNeraleS aCtoS de apliCaCióN de uNa 
CoNtriBuCióN de la Cual SoN reteNedoraS.", aprobada por el décimo 
Sexto tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito y publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 7 de noviembre de 2014 a las 
9:51 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 
12, tomo iV, noviembre de 2014, página 2891, y

el sustentado por el Segundo tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del 
octavo Circuito, al resolver los amparos en revisión 226/2014 y 240/2014.

tesis de jurisprudencia 112/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del cinco de agosto de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 2 de octubre de 2015 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 5 de octubre de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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AMPARO AdHESIVO. LA FALTA dE EMPLAZAMIEnTO AL PROCE
dIMIEnTO nATuRAL ALEgAdA POR EL QuEJOSO AdHEREnTE, 
QuIEn SE OSTEnTA COMO TERCERO EXTRAÑO AL JuICIO, nO 
OBLIgA AL TRIBunAL COLEgIAdO dE CIRCuITO A dECLInAR LA 
COMPETEnCIA En un JuEZ dE dISTRITO.

CoNtradiCCióN de teSiS 125/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el terCer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar 
de la dÉCima reGióN, CoN reSideNCia eN Saltillo, CoaHuila, Y el 
terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del terCer 
CirCuito. 26 de aGoSto de 2015. maYorÍa de Cuatro VotoS de loS 
miNiStroS eduardo mediNa mora i., JuaN N. SilVa meZa, JoSÉ Fer
NaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS Y alBerto pÉreZ daYÁN. diSideNte: 
marGarita BeatriZ luNa ramoS. poNeNte: eduardo mediNa mora i. 
SeCretario: luiS JaVier GuZmÁN ramoS.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer y resolver sobre la presente contradic
ción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, 
párrafo primero, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 
226, fracción ii, de la ley de amparo; y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos primero y tercero 
del acuerdo General Número 5/2013, del tribunal pleno de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en virtud de que se trata de una denuncia de con
tradicción suscitada entre criterios de tribunales Colegiados de diferente cir
cuito, en un tema que corresponde a la materia laboral, de la especialidad de 
esta Segunda Sala.

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis pro
viene de parte legítima, toda vez que fue formulada por el magistrado presi
dente del tercer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la décima 
región, quien está facultada para ello, en términos del artículo 227, fracción ii, 
de la ley de amparo.

terCero.—el tercer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar 
de la décima región, en auxilio del Segundo tribunal Colegiado en materias 
penal y de trabajo del décimo Noveno Circuito, al resolver el amparo directo 
auxiliar **********, en sesión de treinta de marzo de dos mil quince, en la 
parte que interesa determinó:
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"NoVeNo. Corresponde en este apartado, el examen de los conceptos 
de violación del quejoso adhesivo.—en esencia, el quejoso adherente aduce 
la ilegalidad o falta de emplazamiento verificado en el juicio de origen, al indi
car que desconocía este último, así como a quien se le emplazó al mismo, de ahí 
que no se respetó su garantía de audiencia previamente al acto privativo.—es 
inatendible tal motivo de queja.—Se califica así, pues de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 182 de la ley reglamentaria, el amparo adhesivo 
únicamente procederá en los casos siguientes:—i. Cuando el adherente trate 
de fortalecer las consideraciones vertidas en el fallo definitivo, a fin de no 
quedar indefenso; y:—ii. Cuando existan violaciones al procedimiento que 
pudieran afectar las defensas del adherente, trascendiendo al resultado del 
fallo.—entonces, dado que el quejoso adherente reclama no haber sido em
plazado o que fue citado en forma distinta de la prevenida por la ley, se le 
equipara a una persona extraña a juicio, de ahí que no pueda ser analizado 
como una violación al procedimiento por la vía directa adhesiva, ya que su 
ilegalidad o ausencia debe ser impugnada a través del amparo indirecto, el cual 
compete conocer a un Juez de distrito, conforme a los artículos 107, fracción 
Vii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 107, frac
ción Vi, de la ley de amparo.—por lo anterior, no se actualiza ninguno de los 
supuestos que establece el propio artículo 182 de la ley de amparo para abor
dar el análisis por la vía de amparo adhesivo.—No es óbice a lo anterior, que 
los artículos 34, 170 y 172, fracción i, de la ley de amparo, establezcan como 
violación procesal reclamable en amparo directo la falta o ilegalidad del em
plazamiento, pues no es posible aplicar esos dispositivos legales cuando la parte 
quejosa se ostenta como persona extraña al juicio por equiparación, pues de 
hacerlo, se le dejaría en estado de indefensión, dado que no se le daría opor
tunidad de acreditar con medio de prueba alguna, las supuestas irregularida
des del emplazamiento a juicio de las que se duele, con independencia de que 
tuviera conocimiento del laudo definitivo.—al respecto, no pasa desapercibida 
la jurisprudencia p./J. 70/2010 del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, consultable en la página 9, tomo XXXii, agosto de 2010, del Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, de rubro y texto 
siguientes:—‘emplaZamieNto. Si eN amparo iNdireCto Se impuGNa Su 
ileGalidad o auSeNCia eN uN JuiCio laBoral, aSÍ Como el laudo reS 
peCtiVo, oSteNtÁNdoSe el QueJoSo Como perSoNa eXtraÑa por 
eQuiparaCióN, Y el JueZ de diStrito reSuelVe Que aQuÉl Fue leGal, 
Se deBe ateNder a la deFiNitiVidad de la reSoluCióN reClamada 
para deCidir lo CoNduCeNte (modiFiCaCióN de la JuriSprudeNCia 
p./J. 121/2005). (Se transcribe)’.—Sin embargo, se estima que en el caso no se 
está en condiciones de establecer una competencia escalonada de un Juez 
de distrito, es decir, remitirle la demanda para que primero se resuelva si el 
emplazamiento reclamado fue legal, y reservar jurisdicción a un tribunal Cole
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giado que corresponda, para que resuelva sobre el distinto al emplazamiento 
(laudo y violaciones procesales) por ser materia del amparo directo.—lo ante
rior, habida cuenta que el demandado optó por promover el amparo directo por 
la vía adhesiva, cuya característica principal es que depende de la suerte del 
principal.—dicho de otra manera, este tribunal estaría en condiciones de de
clarar su incompetencia legal para conocer del emplazamiento, sólo en el 
supuesto de que el quejoso promueva demanda principal, pues se insiste, de 
conformidad con el artículo 182 de la ley de amparo, el adhesivo se tramita en el 
mismo expediente principal, y seguirá la misma suerte procesal de éste.—en 
lo conducente, ilustra a lo anterior, la tesis i.2o.C.5 K (10a.) (registro digital: 
2006198), sustentada por el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del 
primer Circuito, consultable en la página mil cuatrocientos cuarenta y seis, 
libro 5, abril de dos mil catorce, tomo ii, materia común, décima Época de la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, que dice:—‘amparo adHeSiVo. 
eS improCedeNte Si CoNtroVierte aSpeCtoS de FoNdo del Fallo 
reClamado Que CauSaN perJuiCio al adHereNte, porQue aQuÉ
lloS Sólo puedeN Ser materia del amparo direCto priNCipal.’ 
(Se transcribe)’.—estimar lo contrario, esto es, declarar la incompetencia legal 
por lo que respecta a lo reclamado en el amparo adhesivo (falta o ilegalidad en 
el emplazamiento), implicaría cambiar o modificar la vía adhesiva por la prin
cipal, lo que no se encuentra contemplado en la ley de amparo.—lo anterior 
conduce a determinar que, si el quejoso promueve amparo por la vía adhesiva, 
el juicio debe ser tramitado como tal, en el que como quedó evidenciado, no 
es factible analizar el emplazamiento cuando el quejoso adherente se ostenta 
como tercero extraño a juicio por equiparación.—en virtud de lo anterior, es 
que resulta inatendible del concepto de violación vertido por la parte quejosa 
adhesiva.—por otra parte, en la demanda adhesiva, refiere el impetrante que 
si se analiza el dicho del actor trabajador –aquí quejoso principal– se advierte 
que ocupó puestos de confianza dentro del ********** y su función concluía al 
término de cada administración, por lo que resulta ilógico que pretenda el cobro 
por todo el tiempo que laboró, ya que contraviene el título quinto del Código 
municipal del estado de tamaulipas, concretamente los artículos 202, 203 y 
204, los cuales establecen a los trabajadores de base y de confianza.—es ino
perante lo anterior.—esto es así, pues la cuestión que plantea la aquí parte 
quejosa, debió ser hecha a través de un juicio de amparo principal y no adhesivo, 
porque la violación a las disposiciones del Código municipal del estado de 
tamaulipas que aduce, tienen relación con la acción principal de despido y el 
pago de las prestaciones que derivan de éste, lo que le causaba un agravio 
personal a su esfera jurídica de derechos.—Cuestión que no puede ser mate
ria de análisis en un amparo adhesivo, pues se insiste, en éste únicamente se 
pueden plantear argumentos para fortalecer las consideraciones del laudo 
reclamado y las violaciones procesales que trasciendan al resultado del fallo, 
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concluyendo en un punto decisorio que le perjudique, por lo que la violación de 
fondo hecha valer debió formularse mediante un juicio amparo directo princi
pal, de conformidad con la fracción i del citado artículo 107 constitucional, 
así como 170, fracción i, de la ley de amparo.—ilustra a lo anterior, en lo 
conducente, la tesis i.2o.C.5 K (10a.) (registro digital: 2006198), sustentada 
por el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, consul
table en la página mil cuatrocientos cuarenta y seis, libro 5, abril de dos mil 
catorce, tomo ii, materia común, décima Época de la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, que dice:—‘amparo adHeSiVo. eS improCedeN
te Si CoNtroVierte aSpeCtoS de FoNdo del Fallo reClamado Que 
CauSaN perJuiCio al adHereNte, porQue aQuÉlloS Sólo puedeN 
Ser materia del amparo direCto priNCipal.’ (Se transcribe)—en las rela
tadas consideraciones, ante lo inatendible e inoperante de los conceptos de 
violación hechos valer en el amparo adhesivo, lo procedente es negar la pro
tección solicitada."

Cuarto.—el tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer 
Circuito, al resolver el juicio de amparo directo **********, en sesión de doce 
de septiembre de dos mil trece, en la parte que interesa determinó:

"SeGuNdo. Competencia del amparo adhesivo. la tercera interesada, 
**********, como propietaria de la finca ubicada en calle **********, colo
nia **********, en el municipio de Guadalajara, Jalisco, el cinco de agosto de 
dos mil trece, presentó promoción ante este órgano colegiado a manera de am
paro adhesivo.—luego, la ley de amparo, en su artículo 182, prevé los casos 
en que procede el amparo directo adhesivo y qué debe entenderse por él, 
como a continuación se cita:—‘artículo 182.’ (se transcribe).—de lo anterior 
se obtiene, que el amparo adhesivo es el medio que tienen la parte que haya 
obtenido sentencia favorable y la que tenga interés jurídico en que subsista 
el acto reclamado, de promover demanda de garantías de manera adhesiva al 
amparo principal, en los casos siguientes:—a) Cuando el adherente trate de 
fortalecer las consideraciones vertidas en el fallo definitivo, a fin de no quedar 
indefenso; y,—b) Cuando existan violaciones al procedimiento que pudieran afec
tar las defensas del adherente, trascendiendo al resultado del fallo.—ahora 
bien, según lo ha sustentado de manera reiterada la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, el ente juzgador al analizar la demanda de amparo, debe 
interpretar el escrito en su integridad, en un sentido amplio y no restringido, 
para determinar con exactitud la intención del promovente y así, al emitir sen
tencia, fijar con exactitud el acto o actos reclamados por éste, tal como se 
advierte de las tesis jurisprudenciales p./J. 40/2000 y 2a./J. 55/98, que a conti
nuación se citan (la primera del pleno y la siguiente de la Segunda Sala del 
alto tribunal):—‘demaNda de amparo. deBe Ser iNterpretada eN Su 
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iNteGridad.’ (se transcribe)—‘aCtoS reClamadoS. deBe eStudiar
Se ÍNteGrameNte la demaNda de amparo para determiNarloS.’ (se 
transcribe)—asimismo, este órgano colegiado se encuentra facultado para 
corregir errores en la denominación de las promociones, para lo cual, debe 
interpretar el sentido del ocurso respectivo para determinar con precisión la 
voluntad del promovente, debiendo considerar en su integridad el escrito pre
sentado, tomando en cuenta la norma que, en su caso, fundamente su pro
moción, lo aducido en su escrito respecto de la vía que intenta, así como lo 
esgrimido en los puntos petitorios; y, en caso de que las expresiones resulten 
incongruentes, para descubrir la voluntad de su autor, será necesario inter
pretar con sentido extensivo y no restrictivo.—Sirven de apoyo a lo anterior, 
las razones que integran el criterio del tribunal pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes:—‘reCurSoS eN ampa
ro. iNterpretaCióN del eSCrito mediaNte el Cual Se iNterpoNeN.’ 
(se transcribe).—en el mismo sentido, se cita el criterio de la primera Sala del 
alto tribunal, que en su tesis 1a. CClXiV/2013 sustenta, la cual si bien no se 
encuentra publicada, resulta orientadora para este órgano colegiado por las ra
zones que la integran, misma que se cita a continuación:—‘iNCoNFormidad. 
el órGaNo JuriSdiCCioNal de amparo Que CoNoZCa de diCHo re
CurSo, deBe Suplir la deFiCieNCia de la VÍa Y de loS arGumeNtoS 
HeCHoS Valer por el promoVeNte.’ (se transcribe).—en este contexto, 
este órgano colegiado luego de hacer un análisis integral de la demanda de 
amparo promovida como adhesivo, tal como le es obligatorio, advierte que en el 
mismo se combate de manera destacada el emplazamiento a juicio laboral y 
subsecuentes actuaciones, ostentándose la promovente tercera extraña a jui
cio por equiparación, al manifestar haberse enterado de su existencia hasta 
después del dictado del laudo; lo que es propio de combatirse en la vía indi
recta, competencia de un Juez de distrito.— Cierto, del análisis de la demanda 
de garantías que se analiza, se evidencia que este órgano colegiado carece de 
competencia legal para conocerla, en términos de lo dispuesto en los artícu
los 107, fracciones iii, inciso c), V, Vi y Vii, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 107, fracción Vi, 170 y 172, fracción i, de la ley de 
amparo.— para advertirlo así, conviene citar los artículos, tanto de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos como de la ley de amparo, que 
señalan los supuestos en que procede el amparo indirecto o biinstancial, así 
como el directo o uniinstancial, los cuales disponen lo siguiente:— ‘artículo 
107.’ (se transcribe)—por su parte, la ley de amparo, al reglamentar los 
principios contenidos en las citadas fracciones iii, V, Vi y Vii del artículo 107 
Constitucional, en sus numerales 107, fracción Vi, 170 y 172, fracción i, 
establece:—‘artículo 107.’ (se transcribe)’.—‘artículo 172.’ (Se transcribe).—de la 
lectura de los preceptos legales transcritos, se desprende que, con relación a 
las violaciones que se cometan durante el procedimiento de un juicio, por 
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regla general, es procedente el amparo directo, siempre que tales violaciones 
afecten las defensas del quejoso y que trasciendan al resultado del fallo; sin 
embargo, excepcionalmente se determina la procedencia del juicio de amparo 
indirecto contra actos en juicio cuya ejecución sea de imposible reparación, 
así como contra actos que afecten a personas extrañas al juicio.—ahora bien, 
con relación a las personas extrañas a juicio en cuyo caso procede por excep
ción el juicio de amparo biinstancial seguido ante un Juez de distrito, debe 
entenderse propiamente como tal, aquella persona, moral o física, que es dis
tinta de los sujetos de la controversia que en aquél se ventila, es decir, por per
sona extraña a juicio debe entenderse, lo opuesto a ‘parte procesal’.—además 
de la anterior definición, existe otra figura que jurisprudencialmente ha sido 
equiparada al tercero extraño a juicio, que viene a ser el sujeto que, forman
do parte de la controversia por ser el demandado, no fue llamado a juicio al no 
haber sido legalmente emplazado para contestar la demanda y, por tal motivo, 
no se apersonó de modo alguno al mismo.—por tanto, debe entenderse como 
persona extraña a juicio, no sólo a la propiamente dicha, sino también al deman
dado que, por no haber sido legalmente emplazado al juicio, no se apersonó 
al mismo a defender sus intereses, este último por equiparación.—Sobre el 
particular cobra aplicación, la jurisprudencia número p./J. 7/98, sostenida por 
el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dice:—‘perSoNa 
eXtraÑa a JuiCio, CoNCepto de.’ (se transcribe).—en el caso, como se 
adelantó, resulta que del análisis de la demanda de amparo se obtiene que la 
impetrante de amparo reclama a la primera Junta especial de la local de Con
ciliación y arbitraje del estado de Jalisco, lo siguiente:—‘1. la ilegalidad de las 
actas de citación y emplazamiento que obran dentro del expediente **********, 
tramitado ante la autoridad responsable y, por tanto, la ilegalidad de todo lo 
actuado a partir del auto de avocamiento dictado en el juicio ordinario, se 
señala que dichas actas carecen de fundamentación legal y no reúnen los 
requisitos establecidos en el artículo (sic) 740, 743, 751 y 873 de la ley Federal 
del trabajo, toda vez que carecen de cercioramiento, y dejan en total estado de 
indefensión a mi mandante, en virtud de que suponiendo y sin conceder que 
el actuario notificador adscrito a la primera Junta especial de la local de Con
ciliación y arbitraje en el estado se hubiese constituido en el domicilio ubicado 
en Calle **********, NÚmero **********, ColoNia **********, eN Gua
dalaJara, JaliSCo, él mismo no tuvo cercioramiento de que dicho domici
lio es una casa habitación y no así una fuente de trabajo como lo señala el 
actor del juicio natural, así también de las actas de citación y emplazamiento 
que obran en autos del juicio natural, el actuario notificador no señala en el 
acta de emplazamiento si supuestamente corrió traslado con el escrito acla
ratorio de demanda presentado por la actora del juicio laboral ordinario con 
fecha del fecha (sic) 6 de agosto de 2006 dentro de los autos del juicio laboral 
ordinario (…). 2. en virtud de la ilegalidad de las actas de citación y empla



1805TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

zamiento, resulta ilegal el proyecto de resolución en forma de laudo emitido 
dentro del juicio laboral **********, tramitado ante la autoridad responsable, 
(…)’ (fojas 30 y 31 del toca de amparo).—asimismo, de los conceptos de vio
lación que hace valer la quejosa en dicho amparo, se desprende que ésta 
combate como acto destacado el emplazamiento que le fue efectuado en el 
procedimiento laboral, precisando que se enteró de la existencia del juicio 
llevado en su contra hasta el dieciséis de julio pasado, tachando de nulo el 
emplazamiento que le fue practicado, y alegando de ilegal todo lo actuado con 
posterioridad, incluyendo el laudo combatido; es decir, la ilegalidad del citado 
laudo solamente la hace depender de la falta de citación.—en efecto, del capí
tulo de conceptos de violación, se advierte que dicha persona refiere: ‘ Vii. los 
conceptos de violación. (se transcriben)’—de las anteriores transcripciones 
se evidencia que, la impetrante de garantías (en el llamado amparo adhesivo) 
substancialmente reclama el llamamiento al juicio laboral que le realizó la 
autoridad responsable, puesto que tanto de los actos reclamados, como de los 
conceptos de violación expuestos en su demanda de amparo, se desprende 
que arguye que no fue legalmente emplazada al juicio de origen y, le atribuye 
diversas irregularidades a las diligencias de emplazamiento, sosteniendo fun
damentalmente, que dicho acto procesal se realizó sin observar los requisitos 
que prevé el artículo 743 de la ley Federal del trabajo, para realizar el empla
zamiento a un juicio laboral.—lo anterior, evidencia que esencialmente los 
motivos de inconformidad que formuló la parte quejosa, descansan en que 
no fue llamada al juicio conforme a derecho, en virtud de que la diligencia de 
emplazamiento no se verificó con las formalidades que al respecto prevé el 
artículo 743 de la ley Federal del trabajo, lo cual hace indudable que su inten
ción es impugnar en sede constitucional el llamamiento a juicio que se le 
realizó en el proceso laboral de origen, máxime que no se advierte que hubiere 
comparecido al juicio natural.—en razón de lo anterior, se reitera, este tribu
nal Colegiado estima que carece de competencia legal para conocer de la 
demanda de garantías de que se trata, merced a que la parte quejosa afirma 
en su escrito que no fue emplazada correcta y legalmente al juicio laboral mate
ria del acto reclamado, y que se enteró de la existencia del juicio laboral hasta 
el dieciséis de julio pasado (una vez que se le emplazó al presente juicio de 
amparo), es decir, ante dichos planteamientos, implícitamente se ostenta 
como extraña al juicio por equiparación, esto dentro del expediente laboral 
**********, del índice de la Junta responsable.—de ahí que la demanda de 
amparo promo vida por **********, como propietaria de la finca ubicada en 
calle **********, colonia **********, en el municipio de Guadalajara, Jalisco, 
en principio sea competencia del Juez de distrito en materias administrativa 
y de trabajo en el estado de Jalisco, y no de este tribunal Colegiado, de con
formidad con la disposición expresa contenida en la fracción Vii, del artículo 
107 constitucional, y reglamentada en el numeral 107, fracción Vi, de la ley de 
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amparo, como ya se explicó con antelación.—tiene aplicación al caso, la juris
prudencia sostenida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, iden
tificada con el número 195, que es del tenor literal siguiente:—‘emplaZamieNto, 
irreGularidadeS eN el. SoN reClamaBleS eN amparo iNdireCto 
CuaNdo el QueJoSo Se oSteNta Como perSoNa eXtraÑa al Jui
Cio por eQuiparaCióN.’ (se transcribe).—en las relatadas condiciones, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 de la ley de amparo, al 
advertir que en el caso, se trata de una demanda que debe tramitarse en vía 
indirecta, lo procedente es declarar de plano la incompetencia legal de este 
tribunal Colegiado para conocer del juicio de garantías que promovió **********, 
según dice, como propietaria de la finca ubicada en calle **********, colonia 
**********, en el municipio de Guadalajara, Jalisco, y declinar tal competen
cia a favor del Juez de distrito en materias administrativa y de trabajo en el 
estado de Jalisco, en turno, para que se avoque a su conocimiento.—es así, 
pues este tribunal Federal no puede emitir pronunciamiento alguno respecto 
de la misma, ni siquiera por economía procesal, toda vez que ello corresponde 
realizarlo únicamente al tribunal competente.—Sirven de sustento a la ante
rior consideración, las jurisprudencias 40/97 y 16/2003, pronunciadas por el 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto siguien 
tes:—‘demaNda de amparo iNdireCto promoVida aNte uN triBuNal 
ColeGiado de CirCuito. ÉSte, eN NiNGÚN CaSo, deBe deSeCHarla, 
SiNo deClarar Su iNCompeteNCia Y remitirla al JuZGado de diS
trito CorreSpoNdieNte.’ (se transcribe).—‘amparo direCto. Si el 
aCto Que Se reClama No eS uNa SeNteNCia deFiNitiVa, el triBuNal 
ColeGiado de CirCuito deBerÁ deClararSe iNCompeteNte Y remi
tir la demaNda al JueZ de diStrito Que CorreSpoNda.’ (se transcri
be).—Cabe señalar que no es óbice a lo antes determinado que, por auto de 
diecinueve de agosto de dos mil trece, este tercer tribunal Colegiado en mate
ria de trabajo del tercer Circuito, por conducto de su presidente, haya admitido 
a trámite la demanda de garantías (como adhesiva), toda vez que dicho auto 
no causa estado por constituir acuerdo de trámite, en términos de lo dispues
to por los artículos 40 y 41 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa
ción, por consiguiente, corresponde a este órgano colegiado, en pleno, decidir 
en definitiva sobre la competencia, con independencia de que la demanda se 
hubiera admitido.—Sobre el tema, se comparte el criterio jurisprudencial sus
tentado por el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto 
Circuito, que dice:—‘auto admiSorio de preSideNCia. No CauSa eSta
do.’ (se transcribe) ..."

QuiNto.—Existencia de la contradicción de tesis. en principio es 
relevante precisar que es criterio del pleno de este alto tribunal que, para 
tener por configurada la contradicción de tesis, es innecesario que los elemen
tos fácticos analizados por los tribunales Colegiados contendientes sean 
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idénticos, pues lo trascendente es que el criterio jurídico establecido por aqué
llas en un tema similar sea discordante esencialmente.

Cabe advertir que la regla de mérito no es absoluta, pues el tribunal 
pleno dejó abierta la posibilidad de que previsiblemente cuando la cuestión 
fáctica analizada sea relevante e incida en el criterio al cual arribaron los tri
bunales Colegiados contendientes, sin ser rigorista, es válido declarar la inexis
tencia de la contradicción de tesis denunciada.

lo anterior se corrobora con la jurisprudencia y la tesis aislada, cuyos 
rubros son los siguientes: "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo 
laS SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS 
triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS 
CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de 
dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS 
Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte iGualeS."1 y "CoNtradiCCióN 
de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue Se adViertaN elemeN
toS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN de laS eJeCutoriaS."2

Hechas las precisiones anteriores, conviene determinar los elementos 
fácticos y jurídicos que los tribunales contendientes consideraron en sus 
resoluciones respectivas.

I. El Tercer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de 
la décima Región, al resolver el amparo directo auxiliar **********. 

En el juicio

a) un trabajador demandó del republicano ayuntamiento de ocampo, 
tamaulipas, entre otras prestaciones, el pago de indemnización constitucional 
y salarios caídos, aduciendo haber sido despedido de forma injustificada.

b) el tribunal de Conciliación y arbitraje de los trabajadores al Servicio 
del estado y los municipios, con residencia en Ciudad Victoria, tamaulipas, 
previo emplazamiento realizado a la parte demandada, hizo constar 
que ésta no compareció a dar contestación a la demanda promovida en 
su contra; seguido el trámite del juicio, dictó laudo en el sentido de condenar al 
ayuntamiento demandado al pago de las prestaciones reclamadas.

1 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, pleno, tomo XXXii, agosto de 
2010, tesis p./J. 72/2010, página 7, registro digital: 164120.
2 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, pleno, tomo XXX, julio de 2009, 
tesis p. XlVii/2009, página 67, registro digital: 166996. 
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c) inconforme con el laudo, el actor promueve juicio de amparo directo; 
a su vez, el ayuntamiento demandado promueve amparo adhesivo, en el 
que aduce la ilegalidad o falta de emplazamiento en el juicio laboral.

El Tribunal Colegiado sostuvo:

• es inatendible el concepto de violación en el que el quejoso adherente 
aduce la ilegalidad o falta de emplazamiento en el juicio laboral, ya que dicha 
situación ocasiona que se le equipare a una persona extraña a juicio, de ahí 
que no pueda ser analizado como una violación al procedimiento por la vía 
directa adhesiva, pues su ilegalidad o ausencia debe ser impugnada a través 
del amparo indirecto, el cual compete conocer a un Juez de distrito, conforme 
a los artículos 107, fracción Vii, de la Constitución Federal, y 107, fracción Vi, 
de la ley de amparo; por tanto, no se actualiza ninguno de los supuestos que 
establece el propio artículo 182 de la ley de amparo, para abordar el análisis 
por la vía de amparo adhesivo.

• Cita la jurisprudencia p./J. 70/2010, emitida por el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "emplaZamieNto. Si eN amparo 
iNdireCto Se impuGNa Su ileGalidad o auSeNCia eN uN JuiCio la
Boral, aSÍ Como el laudo reSpeCtiVo, oSteNtÁNdoSe el QueJoSo 
Como perSoNa eXtraÑa por eQuiparaCióN, Y el JueZ de diStrito 
reSuelVe Que aQuÉl Fue leGal, Se deBe ateNder a la deFiNitiVidad 
de la reSoluCióN reClamada para deCidir lo CoNduCeNte (modi
FiCaCióN de la JuriSprudeNCia p./J. 121/2005)".

• No es el caso de establecer competencia en un Juez de distrito y remi
tirle la demanda para que primero resuelva sobre el emplazamiento, y reser
var jurisdicción a un tribunal colegiado que corresponda, para que resuelva 
sobre el distinto al emplazamiento (laudo y violaciones procesales) por ser 
materia del amparo directo; debido a que el demandado optó por promover el 
amparo directo por la vía adhesiva, cuya característica principal es que depen
de de la suerte del principal.

• declarar la incompetencia legal, por lo que respecta a lo reclamado 
en el amparo adhesivo (falta o ilegalidad en el emplazamiento), implicaría cam
biar o modificar la vía adhesiva por la principal, lo que no se encuentra contem
plado en la ley de amparo; por tanto, si el quejoso promueve amparo por la 
vía adhesiva, el juicio debe ser tramitado como tal y, por ende, no es factible 
analizar el emplazamiento cuando el quejoso adherente se ostenta como ter
cero extraño a juicio por equiparación.
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II. El Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer 
Circuito, al resolver el juicio de amparo directo **********.

En el juicio

a) un trabajador demandó al responsable de la fuente de trabajo ubi
cada en calle **********, así como a una persona física **********, entre 
otras prestaciones, el pago de indemnización constitucional y salarios caídos, 
aduciendo haber sido despedido de forma injustificada. 

b) la "parte demandada" interpone incidente de nulidad de notifi
caciones, que la primera Junta especial de la local de Conciliación y arbitraje 
declaró procedente, ordenando realizar el emplazamiento a los demandados.

c) Seguidos los trámites del juicio, la Junta responsable durante la 
audiencia trifásica (tres de febrero de dos mil doce), tuvo a los demandados 
por contestada la demanda en sentido afirmativo, así como perdido su 
derecho a ofrecer pruebas, dada su incomparecencia.

d) derivado de las gestiones realizadas por la Junta para conocer el 
nombre de la persona responsable de fuente de trabajo, el Sistema intermu
nicipal de agua potable y alcantarillado y el Catastro municipal informaron 
que **********, está registrada como propietaria del predio donde se ubicó la 
fuente de trabajo.

e) Seguidos los trámites, la Junta dictó laudo en el sentido de condenar 
a **********, al pago de las prestaciones reclamadas, y absolver a la fuente 
de trabajo ubicada en el domicilio señalado.

f) inconforme con el laudo, el actor promueve juicio de amparo directo; 
a su vez, **********, promueve amparo adhesivo, en el que alega que no fue 
legalmente emplazada al juicio laboral.

El Tribunal Colegiado sostuvo:

• la quejosa del amparo adhesivo combate, de manera destacada, el 
emplazamiento a juicio laboral y subsecuentes actuaciones, ostentándose 
como tercera extraña a juicio por equiparación, al manifestar haberse ente
rado de su existencia hasta después del dictado del laudo; lo que es propio de 
combatirse en la vía indirecta, ante un Juez de distrito.

• por tanto, el tribunal Colegiado carece de competencia legal para 
conocer del juicio de garantías, al tratarse de una demanda que debe trami
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tarse en vía indirecta; motivo por el cual, de conformidad con el artículo 45 de 
la ley de amparo, declina competencia a favor de un Juez de distrito en mate
rias administrativa y de trabajo en el estado de Jalisco, para que se avoque a 
su conocimiento; pues  el aludido órgano colegiado no puede emitir pronun
ciamiento alguno respecto de la misma, ni siquiera por economía procesal, 
toda vez que ello corresponde realizarlo únicamente al órgano jurisdiccio
nal competente.

• Cita las jurisprudencias 40/97 y 16/2003, emitidas por el pleno del 
máximo tribunal del país, de rubros: "demaNda de amparo iNdireCto 
promoVida aNte uN triBuNal ColeGiado de CirCuito. ÉSte, eN NiN
GÚN CaSo, deBe deSeCHarla, SiNo deClarar Su iNCompeteNCia Y 
remitirla al JuZGado de diStrito CorreSpoNdieNte." y "amparo 
direCto. Si el aCto Que Se reClama No eS uNa SeNteNCia deFiNitiVa, 
el triBuNal ColeGiado de CirCuito deBerÁ deClararSe iNCompe
teNte Y remitir la demaNda al JueZ de diStrito Que CorreSpoNda."

los antecedentes relatados ponen en evidencia que sí existe contra
dicción de criterios, porque en los asuntos analizados por los tribunales Cole
giados contendientes, prevalecen los siguientes elementos comunes:

a) en juicios laborales, una de las personas señaladas como demandada 
no comparece a juicio, aparentemente por no haber sido emplazada.

b) la parte actora promueve juicio de amparo directo, en contra del 
laudo que dictó el tribunal de trabajo.

c) la demandada que aparentemente no fue emplazada, promueve 
amparo adhesivo, alegando como violación procesal la falta de emplazamien
to a juicio, ostentándose como persona extraña al juicio.

así, el tercer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la 
décima región estima que si bien corresponde a un Juez de distrito conocer de 
la falta de emplazamiento alegada por el quejoso adherente, al ostentarse 
como tercer extraño al juicio, no es el caso de declinarle la competencia, 
porque la característica principal del amparo adhesivo, es que depende de la 
suerte del amparo principal; razón por la cual, los argumentos respectivos 
deben calificarse como inoperantes.

en cambio, el tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del ter
cer Circuito considera que el Juez de distrito es competente para conocer de 
la falta de emplazamiento alegada por el quejoso adherente, al ostentarse 
como tercer extraño al juicio, razón por la cual, declina su competencia.



1811TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

Como puede advertirse, ambos tribunales Colegiados de Circuito coin
ciden en que el Juez de distrito es competente para conocer de la falta de 
emplazamiento a juicio, cuando el quejoso se ostenta como tercer extraño al 
procedimiento. Sin embargo, divergen en cuanto a la forma de proceder, por
que uno de ellos estima que no procede declinar competencia al Juez de 
distrito, debido a que se desnaturaliza la característica especial del amparo 
adhesivo, en cuyo caso los argumentos respectivos deben calificarse como 
inoperantes; mientras el otro considera que sí puede declinar competencia al 
órgano jurisdiccional inferior.

SeXto.—Punto de contradicción. Conforme a los elementos fácticos 
y jurídicos antedichos, el punto de contradicción consiste en determinar si el 
tribunal Colegiado de Circuito que conoce del juicio de amparo adhesivo, en 
el que se alega como "violación procesal" la falta de emplazamiento al proce
dimiento natural, al ostentarse el quejoso adherente como tercero extraño al 
juicio, puede declinar competencia a un Juez de distrito para que sea éste 
quien conozca de la violación destacada, o debe mantener su competencia y 
calificar como inoperantes los argumentos respectivos.

SÉptimo.—decisión. esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación estima que debe prevalecer con el carácter de jurispruden
cia el criterio que a continuación se define, conforme a las consideraciones 
siguientes:

en primer lugar, debe indicarse que al resolver la contradicción de tesis 
483/2013, en sesión de dos de marzo de dos mil quince, el pleno de esta Supre
ma Corte de Justicia de la Nación interpretó el artículo 182 de la ley de am
paro, a fin de establecer los alcances dogmáticos del amparo adhesivo. 

las consideraciones respectivas, útiles para la solución de esta contra
dicción de criterios, son las siguientes:

"En primer lugar, toda vez que el amparo adhesivo se encuentra 
regulado en los artículos 107, fracción III, inciso a), de la Constitución, 
así como en los artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo, conviene trans
cribir las hipótesis normativas:

"’artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"‘iii. Cuando se reclamen actos de tribunales judiciales, administrati
vos o del trabajo, el amparo sólo procederá en los casos siguientes:
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"‘a). Contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan 
fin al juicio, ya sea que la violación se cometa en ellos o que, cometida durante 
el procedimiento, afecte las defensas del quejoso trascendiendo al resultado del 
fallo. en relación con el amparo al que se refiere este inciso y la fracción V de 
este artículo, el tribunal Colegiado de Circuito deberá decidir respecto de todas 
las violaciones procesales que se hicieron valer y aquellas que, cuando pro
ceda, advierta en suplencia de la queja, y fijará los términos precisos en que 
deberá pronunciarse la nueva resolución. Si las violaciones procesales no se 
invocaron en un primer amparo, ni el tribunal Colegiado correspondiente las 
hizo valer de oficio en los casos en que proceda la suplencia de la queja, no 
podrán ser materia de concepto de violación, ni de estudio oficioso en juicio 
de amparo posterior.

"‘la parte que haya obtenido sentencia favorable y la que tenga interés 
jurídico en que subsista el acto reclamado, podrá presentar amparo en forma 
adhesiva al que promueva cualquiera de las partes que intervinieron en el 
juicio del que emana el acto reclamado. la ley determinará la forma y términos 
en que deberá promoverse.’

"‘artículo 181. Si el presidente del tribunal colegiado de circuito no 
encuentra motivo de improcedencia o defecto en el escrito de demanda, o 
si este último fuera subsanado, la admitirá y mandará notificar a las partes el 
acuerdo relativo, para que en el plazo de quince días presenten sus alegatos 
o promuevan amparo adhesivo.’

"‘artículo 182. la parte que haya obtenido sentencia favorable y la que 
tenga interés jurídico en que subsista el acto reclamado podrán presentar 
amparo en forma adhesiva al que promueva cualquiera de las partes que inter
vinieron en el juicio del que emana el acto reclamado, el cual se tramitará en 
el mismo expediente y se resolverán en una sola sentencia. la presentación y 
trámite del amparo adhesivo se regirá, en lo conducente, por lo dispuesto para 
el amparo principal, y seguirá la misma suerte procesal de éste.

"‘el amparo adhesivo únicamente procederá en los casos siguientes:

"‘i. Cuando el adherente trate de fortalecer las consideraciones vertidas 
en el fallo definitivo, a fin de no quedar indefenso; y

"‘ii. Cuando existan violaciones al procedimiento que pudieran afectar 
las defensas del adherente, trascendiendo al resultado del fallo.

"‘los conceptos de violación en el amparo adhesivo deberán estar enca
minados, por tanto, a fortalecer las consideraciones de la sentencia definitiva, 
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laudo o resolución que pone fin al juicio, que determinaron el resolutivo favo
rable a los intereses del adherente, o a impugnar las que concluyan en un 
punto decisorio que le perjudica. Se deberán hacer valer todas las violaciones 
procesales que se hayan cometido, siempre que pudieran trascender al resul
tado del fallo y que respecto de ellas, el adherente hubiese agotado los medios 
ordinarios de defensa, a menos que se trate de menores, incapaces, ejidata
rios, trabajadores, núcleos de población ejidal o comunal, o de quienes por 
sus condiciones de pobreza o marginación se encuentren en clara desventaja 
social para emprender un juicio, y en materia penal tratándose del inculpado.

"‘Con la demanda de amparo adhesivo se correrá traslado a la parte 
contraria para que exprese lo que a su interés convenga.

"‘la falta de promoción del amparo adhesivo hará que precluya el dere
cho de quien obtuvo sentencia favorable para alegar posteriormente las viola
ciones procesales que se hayan cometido en su contra, siempre que haya 
estado en posibilidad de hacerlas valer.

"‘el tribunal Colegiado de Circuito, respetando la lógica y las reglas 
fundamentales que norman el procedimiento en el juicio de amparo, procurará 
resolver integralmente el asunto para evitar, en lo posible, la prolongación de 
la controversia.’

"Asimismo, resulta necesario precisar ciertas consideraciones de la 
exposición de motivos relativa a la reforma Constitucional de seis de 
junio de dos mil once, a través de cual el Constituyente expuso en rela
ción con el artículo 107, fracción III, inciso a), segundo párrafo, de la 
Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, lo siguiente.

"‘Noveno.

"‘otra de las propuestas contenidas en la iniciativa, se refiere al estable
cimiento de la figura del amparo adhesivo, como solución a la falta de celeridad 
que representa el juicio de amparo, de manera que se da la posibilidad a la 
parte que haya obtenido sentencia favorable en un procedimiento seguido en 
forma de juicio y que tenga interés en que subsista el acto, el derecho a pro
mover el amparo adhesivo con el objeto de mejorar las consideraciones de la 
sentencia definitiva, laudo o resolución que puso fin al juicio que determinó 
el resolutivo favorable a sus intereses.

"‘en virtud de lo anterior, se concentra en un mismo juicio el análisis de 
todas las posibles violaciones habidas en un proceso, a fin de resolver con
juntamente sobre ellas y evitar dilaciones innecesarias.
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"‘No obstante, los proponentes prevén el imponer al quejoso o a quien 
promueva el amparo adhesivo, la carga de invocar en el escrito inicial todas 
aquellas violaciones procesales que estime puedan violar sus intereses. en ese 
sentido, si la parte interesada no promueve el amparo adhesivo, no podrá pos
teriormente acudir a un nuevo juicio de garantías para alegar violaciones come
tidas en su contra, siempre que haya tenido la oportunidad de hacerlas valer 
en el primer amparo.’

"Atendiendo a dicha reforma constitucional el Congreso de la 
unión señaló en la exposición de motivos que dio origen a la Ley de 
Amparo, vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, en relación 
con el amparo adhesivo lo siguiente:

"‘amparo adhesivo

"‘en materia de amparo directo, se introdujeron algunas modificacio
nes de relevancia (que concuerdan fielmente con las planteadas por la Comi
sión) en las cuestiones relacionadas con los supuestos de procedencia y de 
substanciación. en relación con los primeros, se eliminaron las hipótesis rela
tivas a la citación en forma distinta a la prevista en la ley y a la falsa represen
tación en los juicios, pues se consideró que en el primer caso, la situación era 
remediable mediante la figura del tercero extraño, mientras que los segundos 
permitían una serie de situaciones irregulares.

"‘para comprender completamente los beneficios del establecimiento 
de esta figura dentro del ordenamiento, es requisito necesario dar cuenta de 
algunos argumentos planteados en el dictamen a la reforma constitucional a 
que se ha hecho referencia en esta iniciativa:

"‘estas comisiones coinciden en que un tema recurrente que se ha venido 
debatiendo en los últimos años es el relativo a la necesidad de brindar una 
mayor concentración al juicio de amparo directo.

"‘la discusión aquí tiene que ver fundamentalmente con el hecho de 
que el amparo directo en algunas ocasiones puede llegar a resultar un medio 
muy lento para obtener justicia, por lo que se considera necesario adoptar 
medidas encaminadas a darle mayor celeridad, al concentrar en un mismo 
juicio el análisis de todas las posibles violaciones habidas en un proceso, a fin 
de resolver conjuntamente sobre ellas y evitar dilaciones innecesarias. para 
resolver esta problemática, se propone prever en el texto constitucional la figura 
del amparo adhesivo, además de incorporar ciertos mecanismos que, si bien 
no se contienen en la iniciativa, estas comisiones dictaminadoras consideran 
importante prever a fin de lograr el objetivo antes señalado.
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"‘por un lado, en el segundo párrafo del inciso a) de la fracción iii del 
artículo 107 constitucional, se establece que la parte que haya obtenido sen
tencia favorable o la que tenga interés en que subsista el acto reclamado, 
podrá presentar amparo en forma adhesiva al que promueva cualquiera de 
las partes que intervinieron en el juicio del que emana el acto reclamado, en los 
términos y forma que establezca la ley reglamentaria.

"‘Con ello se impone al quejoso o a quien promueva el amparo adhesivo 
la carga de invocar en el escrito inicial todas aquellas violaciones procesales 
que, cometidas en el procedimiento de origen, estimen que puedan violar sus 
derechos. Con esta solución se tiende a lograr que en un solo juicio queden 
resueltas las violaciones procesales que puedan aducirse respecto de la tota
lidad de un proceso y no, como hasta ahora, a través de diversos amparos.

"‘por otro lado, en el primer párrafo del inciso a) de la citada fracción iii, 
estas comisiones consideran pertinente precisar con toda claridad que el tri
bunal Colegiado que conozca de un juicio de amparo directo, deberá decidir 
respecto de todas las violaciones procesales que se hicieron valer y también 
aquéllas que cuando proceda, advierta en suplencia de la queja, debiendo 
fijar los términos precisos en que deberá pronunciarse la nueva resolución, 
señalando con claridad que aquellas violaciones procesales que no se invoca
ron en un primer amparo, o que no hayan sido planteadas por el tribunal Cole
giado en suplencia de la queja, no podrán ser materia de estudio en un juicio 
de amparo posterior.

"‘lo anterior impondrá al tribunal Colegiado de Circuito, la obligación 
de decidir integralmente la problemática del amparo, inclusive las violacio
nes procesales que advierta en suplencia de la deficiencia de la queja, en los 
supuestos previstos por el artículo 76 bis de la ley de amparo.

"‘por otra parte, de igual forma se coincide con la propuesta de la ini
ciativa, en el sentido de precisar la segunda parte del vigente inciso a) de la 
fracción iii del artículo 107 constitucional, por lo que se refiere al requisito 
exigido en los juicios de amparo promovidos contra sentencias definitivas, 
laudos o resoluciones que pongan fin al juicio, en el sentido de que para hacer 
valer las violaciones a las leyes del procedimiento en dichos juicios, el quejoso 
deberá haberlas impugnado durante la tramitación del juicio mediante el 
recurso o medio de defensa que señale la ley ordinaria respectiva, conservando 
la excepción de dicho requisito, en aquellos juicios de amparos contra actos 
que afecten derechos de menores o incapaces, al estado civil, o al orden o esta
bilidad de la familia, ni en los de naturaleza penal promovidos por el inculpado.
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"‘así, con el propósito de continuar con el sentido marcado por la citada 
reforma, se estima pertinente lo siguiente. primero, establecer la figura del 
amparo adhesivo. Segundo, imponer al quejoso o a quien promueva el ampa
ro adhesivo la carga de invocar en el escrito inicial todas aquellas violaciones 
procesales que, cometidas en el procedimiento de origen, estimen que pue
dan violar sus derechos. Con esta solución se logrará que en un solo juicio 
queden resueltas las violaciones procesales que puedan invocarse respecto 
de la totalidad de un proceso y no, como hasta ahora, a través de diversos am
paros. el tercer punto consiste en la imposición a los tribunales Colegiados 
de Circuito de la obligación de fijar de modo preciso los efectos de sus sen
tencias, de modo que las autoridades responsables puedan cumplir con ellas 
sin dilación alguna. Con estas tres medidas se logrará darle mayor concen
tración a los procesos de amparo directo a fin de evitar dilaciones, así como 
abatir la censurada práctica del «amparo para efectos».’

"En razón de ello, el amparo adhesivo es un medio de defensa 
que depende de la promoción del amparo principal, esto es, se trata de 
una acción accesoria, pues el término para su presentación inicia una 
vez que fue admitido el que se promovió en lo principal; asimismo, el 
artículo 182 de la Ley de Amparo, precisa de forma clara, que el amparo 
adhesivo se tramitará en el mismo expediente, se resolverá en una sola 
sentencia, se regirá por las reglas del amparo principal y sigue la suerte 
de éste. dichos elementos permiten concluir a este Tribunal Pleno que 
el amparo adhesivo no es un medio de defensa autónomo, sino que está 
estrechamente vinculado con un amparo que se haya hecho valer con 
anterioridad. 

"En razón de esa dependencia al principal, el referido artículo 182 
de la Ley de Amparo limitó –dentro del margen de configuración que se 
tiene conforme al artículo 17 constitucional y el 25 de la Convención Ame
ricana– la posibilidad de acceder a este medio de defensa, sólo a aquella 
parte que cumpla con dos elementos: i) que hubiese obtenido senten
cia favorable; y; ii) que tenga interés jurídico en la subsistencia del acto. 
Así, el artículo 182 de la Ley de Amparo estableció un presupuesto pro
cesal para el ejercicio de la acción, el cual consiste en acreditar que se 
obtuvo sentencia favorable y la existencia de interés en la subsistencia.

"Asimismo, además de las condiciones que debe cumplir la parte 
que pretenda ejercer el amparo adhesivo, se imponen dos requisitos 
adicionales de procedencia, respecto de la acción consistentes en: i) que 
se formulen argumentos que tiendan a reforzar las condiciones; y, ii) 
que existan violaciones al procedimiento que pudieran afectar las de
fensas del adherente, trascendiendo al resultado del fallo.
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"dichos requisitos procesales encuentran justificación constitu
cional, pues de conformidad con lo que establecen los artículos 17 de la 
Constitución y 25 de la Convención Americana sobre derechos Huma
nos, en los que se prevé el derecho al acceso a la tutela judicial efectiva, 
el cual puede entenderse como aquel que permite que los gobernados 
acudan a los órganos jurisdiccionales a solicitar que se les administre 
justicia y se dé contestación a cada uno de los argumentos planteados 
en la promoción de que se trate, lo cual no se reduce simplemente a la 
mera existencia de órganos jurisdiccionales o procedimientos forma
les, ni a la posibilidad de recurrir a los tribunales, sino que los recursos 
deben tener efectividad real."

Como puede observarse, a través del análisis interpretativo de los ar
tículos 107, fracción iii, inciso a), de la Constitución Federal; 181 y 182 de la 
ley de amparo, así como de la exposición de motivos a la Constitución Fede
ral y de la nueva ley de amparo, el pleno de este alto tribunal arribó a la conclu
sión de que el amparo adhesivo no es un medio de defensa autónomo, sino 
que depende del amparo principal, al estar estrechamente vinculado a éste, 
por tratarse de una acción accesoria, que se resolverá en la misma sentencia 
y se regirá por las reglas del amparo principal.

es decir, el amparo adhesivo, por su naturaleza procesal, es accesorio 
del juicio de amparo principal y no puede, por tanto, disociarse de éste, por
que depende de la suerte que corra.

ahora bien, en relación con el tema de la procedencia del amparo in
directo contra la falta de emplazamiento o contra su ilegalidad, el pleno de 
este alto tribunal emitió la siguiente jurisprudencia:

"registro: 2000348 
"décima Época 
"instancia: pleno 
"tipo de tesis: Jurisprudencia 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"libro Vi, marzo de 2012, tomo 1 
"materia: Común 
"tesis: p./J. 1/2012 (10a.) 
"página: 5 

"emplaZamieNto. Su Falta o ileGalidad eS impuGNaBle a tra
VÉS del JuiCio de amparo iNdireCto, Si QuieN Se oSteNta Como 
terCero eXtraÑo eQuiparado a perSoNa eXtraÑa tuVo CoNo
CimieNto del JuiCio reSpeCtiVo deSpuÉS de diCtada la SeNteNCia 
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de primera iNStaNCia Que No Ha CauSado eJeCutoria, auN CuaNdo 
pueda impuGNarla oportuNameNte mediaNte uN reCurSo ordi
Nario eN el Que pueda HaCer Valer aQuella ViolaCióN proCe
Sal.—Conforme al criterio del tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación contenido en la jurisprudencia p./J. 18/94, de rubro: ‘empla
ZamieNto, irreGularidadeS eN el. SoN reClamaBleS eN amparo 
iNdireCto CuaNdo el QueJoSo Se oSteNta Como perSoNa eXtraÑa 
al JuiCio por eQuiparaCióN.’ es factible promover juicio de amparo in
directo por quien, siendo parte material en un juicio, se duela de la falta de 
emplazamiento o de las irregularidades suscitadas en él, considerando que en 
aras de permitir la adecuada tutela de su derecho de audiencia, en ese supuesto 
se ostenta como un tercero extraño a juicio que, por equiparación, debe regirse 
por las reglas procesales aplicables a la persona extraña a juicio, entre las que 
se encuentra la posibilidad de acudir al juicio de amparo sin necesidad de 
agotar los recursos ordinarios, lo que deriva de la interpretación sistemática 
de los incisos a), b) y c) de la fracción iii del artículo 107 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, así como la de promoverlo en la vía 
indirecta para impugnar la constitucionalidad del juicio respectivo, con el objeto 
de ofrecer las pruebas para acreditar los referidos vicios procesales, lo que no 
podría realizar en la vía directa ante la limitación probatoria establecida en los 
artículos 78 y 190 de la ley de amparo. en ese tenor, ante la ausencia de regu
lación sobre la procedencia del amparo indirecto promovido por quien se os
tenta como tercero extraño, cuando tuvo conocimiento del juicio respectivo 
con motivo del dictado de la sentencia de primera instancia y aún se encuen
tre en tiempo para interponer el recurso ordinario, generalmente el de apela
ción, en el cual pudiera hacer valer vicios procesales, atendiendo a la naturaleza 
de las normas rectoras del juicio de amparo y al principio pro persona esta
blecido en el artículo 1o., párrafo segundo, de la Constitución General de la 
república, se concluye que dicha circunstancia no permite desconocer los 
beneficios procesales que dispensa la regulación del juicio constitucional a 
quienes se ostentan como terceros extraños, pues aun cuando en el recurso 
ordinario puedan controvertir la falta o la deficiencia del emplazamiento, las 
posibilidades de ejercer por esa vía la defensa de su derecho constitucional 
estarán sujetas a diversas particularidades sobre el plazo para interponer el 
recurso, el tipo de pruebas y los hechos materia de probanza; sin menoscabo de 
que si ante la referida opción el justiciable acude al medio ordinario de defensa 
para controvertir los vicios en comento, posteriormente ya no podrá osten
tarse como un tercero extraño a juicio equiparado a persona extraña, por lo 
que contra la sentencia dictada en el recurso ordinario respectivo podrá, en 
su caso, promover demanda de amparo directo en la cual, conforme a la frac
ción i del artículo 159 de la ley de la materia, haga valer como violación pro
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cesal los vicios mencionados, lo cual lleva a interrumpir parcialmente, en la 
medida en que sostienen un criterio contrario al precisado, las tesis jurispru
denciales 3a./J. 17/92, 3a./J. 18/92 y 3a./J. 19/92, de la entonces tercera Sala de 
este alto tribunal."

del contenido del criterio anterior, deriva que el tribunal pleno de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció como regla que la persona 
que, siendo parte material en un juicio, alega la falta de emplazamiento o 
irregularidades en él, debe considerarse un tercero extraño a juicio por equi
paración; razón por la cual se encuentra en posibilidad de acudir al juicio de 
amparo indirecto para impugnar la constitucionalidad del juicio respectivo, 
cuando se entera después de dictada la sentencia de primera instancia, sin 
necesidad de agotar medios ordinarios de defensa.

de esta manera, surge como criterio orientador que el amparo indirec
to es la vía idónea y eficaz para impugnar la falta de emplazamiento al juicio 
o irregularidades en él, y que su promoción no está condicionada a interposi
ción de medios de defensa, ni a las acciones principales.

Conforme a lo explicado, esta Segunda Sala concluye que si el amparo 
adhesivo, por su naturaleza procesal, es accesorio del juicio de amparo prin
cipal y no puede, por tanto, disociarse de éste, porque depende de la suerte 
que corra; y como el amparo indirecto es la vía idónea y eficaz para impugnar 
la falta de emplazamiento al  juicio o irregularidades en él, cuya promoción no 
está condicionada a interposición de medios de defensa ordinarios. enton
ces, el tribunal Colegiado de Circuito que conoce del juicio de amparo adhesivo, 
en el que se alega como "violación procesal" la falta de emplazamiento al proce
dimiento natural, al ostentarse el quejoso adherente como tercero extraño al 
juicio, no puede declinar competencia a un Juez de distrito para que sea éste 
quien conozca de la violación destacada, porque estaría desnaturalizando el 
carácter accesorio del amparo adhesivo.

en todo caso, atendiendo a que la materia sobre la cual versa el análi
sis del amparo adhesivo –falta de emplazamiento al juicio o irregularidades 
en él–, debe resolverse en un juicio de amparo indirecto, que no le corresponde 
analizar al tribunal Colegiado, éste debe calificar como inoperantes los argu
mentos respectivos.

Conforme a las anteriores consideraciones, el criterio que debe preva
lecer, con el carácter de jurisprudencia, en términos del artículo 226, fracción 
ii, de la ley de amparo, es el siguiente:
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amparo adHeSiVo. la Falta de emplaZamieNto al proCe
dimieNto Natural aleGada por el QueJoSo adHereNte, QuieN Se 
oSteNta Como terCero eXtraÑo al JuiCio, No oBliGa al triBuNal 
ColeGiado de CirCuito a deCliNar la CompeteNCia eN uN JueZ de 
diStrito. de conformidad con los artículos 107, fracción iii, inciso a), de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, 181 y 182 de la ley de 
amparo, así como con las exposiciones de motivos de los procesos legislati
vos que les dieron origen, el amparo adhesivo, por su naturaleza procesal, es 
accesorio del juicio de amparo principal y no puede disociarse de éste, porque 
depende de la suerte que corra. por otra parte, el pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 1/2012 (10a.), (*)3 determinó 
que el amparo indirecto es la vía idónea y eficaz para impugnar la falta de 
emplazamiento al juicio o las irregularidades cometidas en él, cuya promo
ción no está condicionada a la interposición de los medios de defensa ordina
rios. a partir de lo anterior, el tribunal Colegiado de Circuito que conoce del 
juicio de amparo adhesivo, en el que se alega como "violación procesal" la 
falta de emplazamiento al procedimiento natural, al ostentarse el quejoso adhe
rente como tercero extraño al juicio, no está obligado a declinar la competen
cia en un Juez de distrito para que conozca de la violación destacada, porque 
desnaturalizaría el carácter accesorio del amparo adhesivo; en todo caso, 
atendiendo a que la materia sobre la cual versa el análisis del amparo adhesivo 
–falta de emplazamiento al juicio o irregularidades cometidas en él–, debe 
resolverse en un juicio de amparo indirecto, que no le corresponde analizar 
al tribunal Colegiado de Circuito, éste debe calificar como inoperantes los 
argumentos respectivos.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el crite
rio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en términos del último considerando de esta resolución.

3 Nota: (*) la tesis de jurisprudencia p./J. 1/2012 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Vi, tomo 1, marzo de 2012, página 5, 
con el rubro: "emplaZamieNto. Su Falta o ileGalidad eS impuGNaBle a traVÉS del 
JuiCio de amparo iNdireCto, Si QuieN Se oSteNta Como terCero eXtraÑo eQuipa
rado a perSoNa eXtraÑa tuVo CoNoCimieNto del JuiCio reSpeCtiVo deSpuÉS de 
diCtada la SeNteNCia de primera iNStaNCia Que No Ha CauSado eJeCutoria, auN 
CuaNdo pueda impuGNarla oportuNameNte mediaNte uN reCurSo ordiNario eN 
el Que pueda HaCer Valer aQuella ViolaCióN proCeSal."
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notifíquese; remítase testimonio de esta resolución a los tribunales 
antes mencionados y, en su oportunidad, archívese el expediente.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los ministros eduardo medina mora i. 
(ponente), Juan N. Silva meza, José Fernando Franco González Salas y presi
dente alberto pérez dayán. la señora ministra margarita Beatriz luna ramos 
emitió su voto en contra.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión del veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos. 

esta ejecutoria se publicó el viernes 23 de octubre de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARO AdHESIVO. LA FALTA dE EMPLAZAMIEnTO AL PRO
CEdIMIEnTO nATuRAL ALEgAdA POR EL QuEJOSO AdHE
REnTE, QuIEn SE OSTEnTA COMO TERCERO EXTRAÑO AL 
JuICIO, nO OBLIgA AL TRIBunAL COLEgIAdO dE CIRCuITO A 
dECLInAR LA COMPETEnCIA En un JuEZ dE dISTRITO. de 
conformidad con los artículos 107, fracción iii, inciso a), de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, 181 y 182 de la ley de 
amparo, así como con las exposiciones de motivos de los procesos 
legislativos que les dieron origen, el amparo adhesivo, por su naturaleza 
procesal, es accesorio del juicio de amparo principal y no puede diso
ciarse de éste, porque depende de la suerte que corra. por otra parte, 
el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurispru
dencia p./J. 1/2012 (10a.) (*), determinó que el amparo indirecto es la 

Nota: (*) la tesis de jurisprudencia p./J. 1/2012 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Vi, tomo 1, marzo de 2012, página 5, 
con el rubro: "emplaZamieNto. Su Falta o ileGalidad eS impuGNaBle a traVÉS del 
JuiCio de amparo iNdireCto, Si QuieN Se oSteNta Como terCero eXtraÑo eQuipa
rado a perSoNa eXtraÑa tuVo CoNoCimieNto del JuiCio reSpeCtiVo deSpuÉS de 
diCtada la SeNteNCia de primera iNStaNCia Que No Ha CauSado eJeCutoria, auN 
CuaNdo pueda impuGNarla oportuNameNte mediaNte uN reCurSo ordiNario eN 
el Que pueda HaCer Valer aQuella ViolaCióN proCeSal." 
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vía idónea y eficaz para impugnar la falta de emplazamiento al juicio o 
las irregularidades cometidas en él, cuya promoción no está condicio
nada a la interposición de los medios de defensa ordinarios. a partir de 
lo anterior, el tribunal Colegiado de Circuito que conoce del juicio de am
paro adhesivo, en el que se alega como "violación procesal" la falta de 
emplazamiento al procedimiento natural, al ostentarse el quejoso adhe
rente como tercero extraño al juicio, no está obligado a declinar la compe
tencia en un Juez de distrito para que conozca de la violación destacada, 
porque desnaturalizaría el carácter accesorio del amparo adhesivo; en 
todo caso, atendiendo a que la materia sobre la cual versa el análisis 
del amparo adhesivo –falta de emplazamiento al juicio o irregularidades 
cometidas en él–, debe resolverse en un juicio de amparo indirecto, 
que no le corresponde analizar al tribunal Colegiado de Circuito, éste 
debe calificar como inoperantes los argumentos respectivos.

2a./J. 129/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 125/2015. entre las sustentadas por el tercer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro auxiliar de la décima región, con residencia en Saltillo, 
Coahuila, y el tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer Circuito. 26 de 
agosto de 2015. mayoría de cuatro votos de los ministros eduardo medina mora i., 
Juan N. Silva meza, José Fernando Franco González Salas y alberto pérez dayán. 
disidente: margarita Beatriz luna ramos. ponente: eduardo medina mora i. Secre
tario: luis Javier Guzmán ramos.

Tesis y criterio contendientes:

tesis iii.3o.t.15 K (10a.), de título y subtítulo: "Falta o ileGal emplaZamieNto. CuaNdo 
el QueJoSo Se oSteNte terCero eXtraÑo a JuiCio por eQuiparaCióN, la 
impuGNe Como amparo direCto adHeSiVo Y CorreSpoNda a la VÍa iNdi
reCta, el triBuNal ColeGiado de CirCuito deBe deClararSe iNCompe
teNte Y remitirlo al JuZGado de diStrito CompeteNte.", aprobada por el tercer 
tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer Circuito y publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación del viernes 2 de mayo de 2014 a las 12:05 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 6, tomo iii, mayo 
de 2014, página 1998, y

el sustentado por el tercer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la décima 
región, con residencia en Saltillo, Coahuila, al resolver el amparo directo 212/2015.

tesis de jurisprudencia 129/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del nueve de septiembre de 2015.

esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 26 de octubre de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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JuICIO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO FEdERAL. LAS dOCuMEn
TALES EXHIBIdAS POR LA AuTORIdAd dEMAndAdA AL COn
TESTAR LA AMPLIACIÓn dE LA dEMAndA PARA dEMOSTRAR 
ASPECTOS QuE EL ACTOR dESCOnOCÍA HASTA ESE EnTOnCES, 
dEBEn IMPugnARSE A TRAVÉS dE unA nuEVA AMPLIACIÓn. 

CoNtradiCCióN de teSiS 381/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS SeGuNdo eN materiaS peNal Y admi
NiStratiVa del oCtaVo CirCuito Y terCero del ViGÉSimo SÉptimo 
CirCuito. 2 de SeptiemBre de 2015. maYorÍa de treS VotoS de loS 
miNiStroS JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS, marGarita 
BeatriZ luNa ramoS Y alBerto pÉreZ daYÁN. diSideNte: eduardo 
mediNa mora i. auSeNte: JuaN N. SilVa meZa. poNeNte: alBerto 
pÉreZ daYÁN. SeCretaria: GeorGiNa laSo de la VeGa romero.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver la presente de
nuncia de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 107, fracción Xiii, primer párrafo, de la Constitución Federal; 226, 
fracción ii, de la ley de amparo; y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, ambos preceptos legales vigentes a partir 
del tres de abril de dos mil trece, en relación con los puntos primero y tercero del 
acuerdo General plenario Número 5/2013, en virtud de que se trata de una 
de nuncia de contradicción de criterios sustentados por tribunales Colegia
dos de distinto circuito en un tema que, por ser de naturaleza administrativa, 
corresponde a la materia de su especialidad. 

SeGuNdo.—Legitimación. la contradicción de tesis se denunció por 
parte legitimada para ello, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
107, fracción Xiii, de la Constitución General de la república, y 227, fracción 
ii, de la ley de amparo en vigor, toda vez que se formuló por ***********, en 
su carácter de autorizado de la empresa quejosa en el juicio de amparo directo 
**********, del índice del Segundo tribunal Colegiado en materias penal y 
admi nistrativa del octavo Circuito, en donde se sustentó uno de los criterios 
presumiblemente discrepantes.

terCero.—Criterios contendientes. para estar en aptitud de esta
blecer si existe la contradicción de tesis denunciada y, en su caso, el criterio 
que debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, es preciso tener en cuenta 
los principales antecedentes de los asuntos de donde emanan los criterios 
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que se denuncian como opositores y las consideraciones esenciales que los 
sustentan. 

I. Juicio de amparo directo **********, del índice del Segundo 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Octavo 
Circuito

el asunto deriva de un juicio contencioso administrativo federal, en el 
que se reclamó la nulidad del crédito fiscal número **********, por concepto 
de "multa" determinado a cargo de la parte actora, quien manifestó desco
nocer la resolución por la que se le determinó ese crédito y su respectiva 
notificación. 

al tener por contestada la demanda, la Sala regional del Norte Centro 
del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, le concedió a la actora 
el plazo legal respectivo para que ampliara su demanda. al hacerlo, la acto
ra se ñaló que también debía declararse la nulidad del diverso crédito fiscal 
**********, que se impugnó en la demanda inicial, y que por un error involun
tario se omitió destacar en el capítulo de "resoluciones impugnadas".

una vez contestada la ampliación de la demanda y agotado el plazo 
para la formulación de alegatos, la Sala responsable declaró cerrada la ins
trucción y dictó sentencia en la que se reconoció la validez de la resolución 
determinante del crédito fiscal **********.

inconforme con la anterior resolución, la actora promovió juicio de am
paro directo en su contra (**********), cuyo conocimiento correspondió al 
Segundo tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del octavo 
Circuito, el que concedió el amparo y protección de la Justicia Federal, a efecto 
de que la Sala responsable dejara insubsistente la resolución reclamada y 
dictara una nueva en la que se ocupara del argumento de la quejosa, relativo 
al diverso crédito fiscal **********, por formar parte de la acción de nulidad 
intentada. 

en cumplimiento a la ejecutoria de amparo, la Sala responsable dejó 
sin efectos la resolución impugnada y dictó un acuerdo en el que ordenó re
poner el procedimiento para tener como actos reclamados ambos créditos 
fiscales, y toda vez que al contestar la ampliación de la demanda, la autoridad 
demandada exhibió la resolución determinante del crédito fiscal ********** 
y su constancia de notificación, se concedió a la parte actora el plazo legal 
relativo para que ampliara su demanda (por segunda ocasión).
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al tener por contestada la segunda ampliación de la demanda, la Sala 
responsable concedió a las partes el plazo legal respectivo para la formu
lación de alegatos y, una vez cerrada la instrucción, dictó sentencia en la que 
resolvió sobreseer en el juicio respecto de la resolución determinante 
del crédito fiscal ***********, y declarar la validez de la diversa resolución 
por la que se determinó el crédito fiscal **********. 

en contra de la anterior determinación, la parte actora promovió nuevo 
juicio de amparo directo, el cual quedó registrado con el número **********, 
del índice del Segundo tribunal Colegiado en materias penal y administra
tiva del octavo Circuito.

en sus conceptos de violación la parte quejosa manifestó, entre otras 
cuestiones, que la Sala responsable, indebidamente, ordenó la reposición del 
procedimiento para que ampliara su demanda de nulidad por segunda oca
sión respecto del crédito fiscal **********, ya que en el diverso juicio de am
paro **********, se le ordenó que dictara una nueva resolución en la que 
considerara dicho crédito fiscal como acto reclamado, máxime que se impug
nó desde la demanda inicial –tal como se aclaró en su primera ampliación de 
demanda– y, por tanto, es claro que debió limitarse a dictar una nueva reso
lución en la que, al pronunciarse sobre el particular, tomara en consideración 
que la resolución determinante del aludido crédito fiscal y su constancia de 
notificación se presentaron de manera extemporánea, en tanto debieron exhi
birse al contestar la demanda inicial, no así hasta la contestación de la pri
mera ampliación de la demanda. 

asimismo, manifestó que en el apartado intitulado "nulidad de notifica
ciones" de su segunda ampliación de demanda, expresamente manifestó que 
desconocía la "supuesta acta circunstanciada" con la que la autoridad deman
dada pretendió justificar que la notificación del crédito fiscal ***********, se 
realizó por estrados, por lo que si dicha acta se exhibió al dar contestación a 
la segunda ampliación de demanda, entonces se le debió conceder el plazo 
legal respectivo para que ampliara su demanda por tercera ocasión, a 
fin de estar en aptitud de impugnar el acta circunstanciada en comento, 
y, al no haberlo hecho así, se le dejó en estado de indefensión. 

el tribunal Colegiado del conocimiento desestimó los anteriores argu
mentos, al considerar que la Sala responsable actuó correctamente, ya que 
admitió la demanda inicial únicamente contra "el oficio … por medio del 
cual, determina el crédito fiscal número ***********, por concepto de 
multa en cantidad de …", siendo ésta la razón por la cual, "la autoridad 
dirigió sus motivos de refutación sólo hacia dicha resolución impugnada. 
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Sin embargo, fue en la ampliación de demanda en que la actora aquí 
quejosa destacó que también había impugnado el crédito fiscal identi
ficado con el número **********", de ahí que no le cause perjuicio el hecho 
de que la demandada haya exhibido la resolución determinante de ese crédi
to fiscal al contestar la ampliación de la demanda. 

además, precisó, que si bien sólo hubo una ampliación de demanda 
para cada uno de los créditos impugnados, lo cierto es que "en el caso que 
nos ocupa, la quejosa debió combatir la prueba (acta circunstanciada 
con la que la demandada pretendió acreditar la notificación del crédito fiscal 
**********), a través de su escrito de alegatos, porque es a través de 
éste donde pudo refutar la prueba que aportó la autoridad y cuyo des
conocimiento manifestó al ampliar la demanda de nulidad, lo cual no 
hizo en el momento procesal oportuno, de ahí lo ineficaz de su concepto 
de violación". en apoyo de tal consideración, el tribunal Colegiado invocó la 
jurisprudencia 2a./J. 62/2001, que a la letra se lee: 

"aleGatoS eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo preViS
toS eN el artÍCulo 235 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN. deBe 
ampararSe por la omiSióN de Su aNÁliSiS Si CauSa perJuiCio al 
QueJoSo, Como CuaNdo eN elloS Se CoNtroVierte la CoNteSta
CióN a la demaNda o Se reFutaN prueBaS.—de conformidad con lo 
establecido en el artículo 235 del Código Fiscal de la Federación vigente a 
partir del quince de enero de mil novecientos ochenta y ocho, las Salas del 
actual tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa (antes tribunal Fiscal 
de la Federación) deberán considerar en sus sentencias los alegatos presen
tados en tiempo por las partes; y en caso de omisión de dicho análisis que el 
afectado haga valer en amparo, corresponde al tribunal Colegiado de Circuito 
del conocimiento analizar lo conducente; para ello debe tomar en conside
ración que en el supuesto de que efectivamente exista la omisión reclamada, 
ésta cause perjuicio a la parte quejosa como lo exige el artículo 4o. de la ley 
de amparo, para lo cual no basta que la Sala responsable haya dejado de 
hacer mención formal de los alegatos en su sentencia, pues si en ellos sólo 
se reiteran los conceptos de anulación o se insiste en las pruebas ofrecidas y 
tales temas ya fueron estudiados en el fallo reclamado, el amparo no debe 
concederse, porque en las condiciones señaladas no se deja a la quejosa en 
estado de indefensión y a nada práctico conduciría conceder el amparo para 
el solo efecto de que la autoridad responsable, reponiendo la sentencia, hiciera 
alusión expresa al escrito de alegatos, sin que con ello pueda variarse el sen
tido de su resolución original, lo que por otro lado contrariaría el principio 
de economía procesal y justicia pronta y expedita contenido en el artículo 17 
constitucional. por lo contrario, si de dicho análisis se advierte que se formu
laron alegatos de bien probado o aquellos en los que se controvierten los 
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argumentos de la contestación de la demanda o se objetan o refutan las prue
bas ofrecidas por la contraparte, entonces sí deberá concederse el amparo 
solicitado para el efecto de que la Sala responsable, dejando insubsistente su 
fallo, dicte otro en que se ocupe de ellos, ya que en este caso sí podría variar 
sustancialmente el sentido de la sentencia."1

II. Juicio de amparo directo **********, del índice del Tercer Tri
bunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito

el asunto tiene su origen en un juicio contencioso administrativo fede
ral, en el que se reclamó la nulidad de diversos créditos fiscales determinados 
por el instituto mexicano del Seguro Social a cargo de la parte actora, quien 
manifestó que tuvo conocimiento de esos créditos a través de un "estado de 
adeudo", y que las cédulas de liquidación no le fueron notificadas.

al contestar la demanda, la autoridad demandada exhibió la cédulas 
de liquidación y sus respectivas notificaciones, motivo por el cual, la Sala regio
nal del Caribe del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, le con
cedió a la actora el plazo legal respectivo para que ampliara su demanda. 

al tener por contestada la ampliación de la demanda y por ofrecidas 
las pruebas que exhibió la autoridad demandada, la Sala responsable otorgó 
a las partes el plazo legal respectivo para la formulación de alegatos, trans
currido el cual, declaró cerrada la instrucción y dictó sentencia en la que se 
reconoció la validez de las cédulas de liquidación. 

inconforme con la anterior determinación, la actora promovió juicio de 
amparo directo, el cual quedó registrado con el número 67/2013, del índice 
del tercer tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, el que concedió 
el amparo solicitado al advertir, en suplencia de la queja, "una violación a la 
ley que dejó sin defensa a la inconforme por afectar su derecho fundamen
tal de acción, al limitarle la oportunidad para ampliar la demanda de 
nulidad", a fin de "desvirtuar el contenido de las certificaciones de las 
consultas de cuentas individuales" exhibidas por la autoridad demandada 
al dar contestación a la ampliación de la demanda de nulidad. 

para arribar a la anterior conclusión, el tribunal Colegiado señaló que, 
de acuerdo con lo previsto en los artículos 16, fracción ii, y 17, fracciones iii y 

1 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XiV, diciembre de 2001, 
página 206, Novena Época 
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iV, de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, la amplia
ción de la demanda de nulidad procede: a) cuando el actor afirme desconocer 
completamente la resolución que pretende impugnar y su notificación, y la auto
ridad demandada las exhiba al dar contestación a la demanda; y, b) cuando 
en la contestación se introduzcan cuestiones desconocidas por el actor al 
presentar la demanda, siempre que no implique alteración de los fundamen
tos de derecho de la resolución impugnada. al respecto destacó: 

"Cabe la posibilidad de que en un mismo asunto concurran sucesiva
mente los referidos motivos de ampliación. es decir, en un juicio de nulidad 
pueden presentarse las siguientes condiciones: 

"i. en el escrito inicial, el actor afirma desconocer por completo la reso
lución que pretende impugnar y su notificación, por lo que éstas se le dan a 
conocer en la contestación a la demanda. 

"ii. el actor amplía la demanda contra los actos recién conocidos, contro
virtiéndolos respecto a su contenido, con base en el artículo 17, fracción iii, 
de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo; y 

"iii. al contestar los conceptos de impugnación relativos al contenido 
del acto, la autoridad demandada introduce cuestiones desconocidas hasta 
entonces por el actor. 

"en este caso, no hay impedimento para promover una segunda amplia
ción con base en el precitado artículo 17, fracción iV (introducción de cues
tiones novedosas en la contestación), aunque previamente se haya promovido 
una ampliación con base en la fracción iii del mismo numeral (descono
cimiento del acto impugnado). es así, porque el citado precepto no establece 
que tales hipótesis normativas sean excluyentes ni se advierte que resulten 
incompatibles. 

"una interpretación distinta afectaría las defensas del gobernado que 
inicialmente desconozca la resolución impugnada, pues sólo se le permitiría 
ampliar la demanda para subsanar el desconocimiento absoluto del acto 
impugnado. en cambio, salvado este obstáculo, se le privaría de la oportuni
dad de desvirtuar las cuestiones novedosas que la autoridad demandada hicie ra 
valer en su contra al contestar los conceptos de impugnación de fondo." 

en tal contexto, el tribunal Colegiado determinó que si al contestar la 
ampliación de la demanda, la autoridad exhibió los "certificados de las con
sultas de cuentas individuales", relativas a los trabajadores que aparecen 
en las cédulas de liquidación impugnadas, es evidente que introdujo cuestio
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nes que la actora desconocía al presentar su demanda inicial y, por tanto, 
"se le debió respetar su derecho de ampliación, a fin de que pudiera 
plantear su postura frente a los datos (de afiliación) contenidos en las 
cer tificaciones y ofrecer las pruebas necesarias para acreditar sus plan
teamientos", habida cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación estableció que los precitados certificados son aptos 
para acreditar la relación laboral entre los trabajadores y la parte patronal, 
salvo que ésta desvirtué los datos que en ellos se contienen, tal como se des
prende de las consideraciones que dan sustento al criterio jurisprudencial 
2a./J. 202/2007, que se lee bajo el rubro: "eStadoS de CueNta iNdiVidualeS 
de loS traBaJadoreS. Su CertiFiCaCióN por parte del iNStituto 
meXiCaNo del SeGuro SoCial tieNe Valor proBatorio pleNo, por lo 
Que eS apta para aCreditar la relaCióN laBoral eNtre aQuÉ
lloS Y el patróN." 

Cuarto.—Existencia de la contradicción de tesis. la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación sostiene que la contradicción de tesis entre tribu
nales Colegiados de Circuito es existente, cuando al resolver los asuntos que 
son de su legal competencia adoptan criterios jurídicos discrepantes respec
to de un mismo punto de derecho, aun cuando no integren jurisprudencia y 
con independencia de que no exista coincidencia en los aspectos secunda
rios o accesorios que tomaron en cuenta, ya que si el problema jurídico cen
tral es perfectamente identificable, debe preferirse la decisión que conduzca 
a la certidumbre en las decisiones judiciales a través de la unidad interpreta
tiva del orden jurídico. apoyan tal consideración, las siguientes tesis susten
tadas por el tribunal pleno:

• p./J. 72/2010, que se lee bajo el rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. 
eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia de la 
NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS 
SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo 
puNto de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS 
FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte iGualeS."2

• p. XlVii/2009, que se lee bajo el rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. 
deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue Se adViertaN elemeNtoS Se
CuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN de laS eJeCutoriaS."3

2 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, 
página 7, Novena Época. 
3 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, julio de 2009, pá
gina 67, Novena Época. 



1830 OCTUBRE 2015

en ese contexto, se arriba a la conclusión de que en el presente caso sí 
existe la contradicción de tesis denunciada, ya que al resolver los asuntos 
de sus respectivos índices, los tribunales Colegiados de Circuito se pronun
ciaron sobre una misma situación jurídica, que deriva de situaciones fácticas 
esencialmente iguales, a saber: 

• la resolución impugnada en el juicio de amparo se dictó en un juicio 
contencioso administrativo federal, en el que la parte actora manifestó desco
nocer la resolución determinante del crédito fiscal impugnado.

• una vez que la autoridad exhibió las constancias relativas a la resolu
ción impugnada y su notificación, se concedió a la parte actora el plazo legal 
correspondiente para que ampliara su demanda, a fin de que alegara y probara 
lo que a su interés legal conviniera. 

• al contestar la ampliación de la demanda, la autoridad exhibió diver
sas documentales para demostrar aspectos que la parte actora desconocía al 
formular su ampliación con el fin de desvirtuar lo alegado por ésta. 

• al tener por contestada la ampliación de la demanda, la Sala respon
sable concedió a las partes el plazo legal respectivo para formular alegatos y, 
posteriormente, dictó la resolución correspondiente.

al resolver el asunto sometido a su consideración, el Segundo Tribu
nal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Octavo Circuito 
declaró infundado lo alegado por el quejoso, en el sentido de que se le debió 
conceder la oportunidad de ampliar de nueva cuenta su demanda para im
pugnar el acta circunstanciada que exhibió la autoridad al contestar la amplia
ción de la demanda con el pretendido fin de demostrar que la notificación del 
crédito impugnado se realizó por estrados. ello, al considerar que la referida 
documental debió objetarse al formular los alegatos correspondientes, de 
acuerdo con el criterio jurisprudencial 2a./J. 62/2001, sustentado por la Segun
da Sala de la Suprema Corte de la Nación, que se lee bajo el rubro: "aleGatoS 
eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo preViStoS eN el artÍCulo 
235 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN. deBe ampararSe por la 
omiSióN de Su aNÁliSiS Si CauSa perJuiCio al QueJoSo, Como CuaN
do eN elloS Se CoNtroVierte la CoNteStaCióN a la demaNda o Se 
reFutaN prueBaS."

en cambio, el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo 
Circuito concedió el amparo al considerar, de manera oficiosa, que se come
tió una violación al procedimiento que dejó en estado de indefensión al que
joso, ya que no se le concedió la oportunidad de ampliar de nueva cuenta su 
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demanda de nulidad para impugnar las certificaciones de las consultas de cuen
tas individuales que exhibió la autoridad al dar contestación a la ampliación 
de la demanda con el objeto de demostrar la relación laboral, habida cuenta 
que los supuestos de ampliación previstos en los artículos 16, fracción ii, y 17, 
fracciones iii y iV, de la ley Federal de procedimiento Contencioso admi
nistrativo, relativos al desconocimiento del acto impugnado e introducción de 
cuestiones novedosas, no son excluyentes ni resultan incompatibles. 

Como se puede advertir, los tribunales Colegiados de Circuito en cita 
adoptaron pos turas disímiles frente a una misma situación jurídica, consis
tente en deter minar si se debe conceder al actor la oportunidad de ampliar de 
nueva cuenta su demanda, cuando al contestar la ampliación de la misma, la 
autoridad exhibe documentales con el fin de demostrar aspectos no conocidos 
por el actor hasta ese entonces, ya que mientras uno considera que sí se le 
debe otorgar el plazo respectivo para que amplíe su demanda a fin de que 
esté en aptitud de impugnarlas, el otro estima que ello debe realizarse al 
formular los alegatos correspondientes. 

en esa tesitura, el punto de contradicción que debe dilucidar esta 
Segunda Sala estriba en establecer, si tratándose del juicio contencioso admi
nistrativo federal, en el que se concedió a la parte actora la oportunidad de 
ampliar su demanda para impugnar la resolución que inicialmente manifestó 
desconocer, se le debe conceder la oportunidad de ampliar de nueva cuenta 
su demanda, cuando al dar contestación a la ampliación de la misma, la auto
ridad demandada exhibe documentales con el objeto de demostrar aspectos 
que aquélla desconocía hasta ese momento, a fin de que esté en aptitud de 
im pugnarlas, o bien, si ello debe realizarse al formular los alegatos corres
pondientes. 

QuiNto.—Consideraciones y fundamentos. para establecer el cri
terio que debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, es menester tener 
en cuenta que, al resolver la diversa contradicción de tesis 43/2013, en su 
sesión celebrada el trece de marzo de dos mil trece, esta Segunda Sala de
terminó que tratándose del juicio contencioso administrativo federal, el auto 
que tiene por contestada la demanda y concede al actor el plazo legal para 
ampliarla, debe notificársele personalmente a fin de garantizar sus derechos 
fundamentales de acceso efectivo a la justicia y de adecuada defensa, que se 
consagran en los artículos 17, párrafo segundo, y 14, párrafo segundo, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos. 

así se desprende de la jurisprudencia 2a./J. 75/2013 (10a.), que a la 
letra se lee: 
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"JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal. el auto Que 
tieNe por CoNteStada la demaNda Y CoNCede al aCtor el plaZo 
leGal para ampliarla, deBe NotiFiCarSe perSoNalmeNte o por 
Correo CertiFiCado, a FiN de tutelar loS dereCHoS FuNdameN
taleS de aCCeSo eFeCtiVo a la JuStiCia Y de adeCuada deFeNSa.—
acorde con los principios constitucionales que rigen en materia de derechos 
humanos, el de acceso a la justicia conlleva, para los órganos jurisdicciona
les, el deber de proteger y respetar los derechos fundamentales vinculados con 
aquél, así como garantizar la efectividad de los medios legales de defensa, lo 
que de suyo implica acudir a una interpretación de la ley que permita lograr 
tales objetivos. en tal sentido, debe tenerse en cuenta que en el juicio conten
cioso administrativo federal el derecho del actor para ampliar su demanda se 
traduce en una formalidad esencial del procedimiento, en tanto tiene por objeto 
que pueda expresar los argumentos y ofrecer las pruebas que estime condu
centes para impugnar las cuestiones que desconocía al formular su demanda 
inicial o que introdujo la autoridad al contestarla. por tanto, la circunstancia 
de que el artículo 67 de la ley Federal de procedimiento Contencioso admi
nistrativo no prevea expresamente como supuesto de notificación personal o 
por correo certificado el auto que tiene por contestada la demanda, no impide 
que así se realice cuando en dicho proveído se concede al actor el plazo legal 
para ampliarla, ya que de esa manera se garantizan sus derechos fundamen
tales de acceso efectivo a la justicia y de adecuada defensa previstos en los 
artículos 17, párrafo segundo, y 14, párrafo segundo, de la Constitución po lí
tica de los estados unidos mexicanos, respectivamente. incluso, si se tiene 
en cuenta que conforme al numeral 67, en relación con el diverso 17 del indi
cado ordenamiento legal, se notificará personalmente el requerimiento al actor 
para que dentro del plazo de 5 días presente las copias que debió adjuntar al 
escrito de ampliación de la demanda, es inconcuso que el auto que le conce
de el plazo legal para ampliarla al tenerla por contestada también debe notifi
carse de manera personal, al ser evidente que se trata de una actuación de 
mayor entidad, y tener la misma finalidad del auto por el que se emplaza a 
juicio a la demandada, además de que ello es acorde con la intención del legis
lador de restringir ese tipo de notificaciones a los casos más trascendentes."4

las consideraciones que dan sustento al criterio jurisprudencial en co
mento, en su parte conducente, son del tenor siguiente:

"QuiNto.—Consideraciones y fundamentos. Como cuestión previa, es 
importante tener presentes los siguientes principios que en materia de dere

4 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXi, tomo 
1, junio de 2013, página 950. 
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chos humanos se prevén en el artículo 1o. constitucional, vigente a partir del 
once de junio de dos mil once: 

"1. las normas relativas a los derechos humanos se deben interpretar 
conforme a la Constitución y a los tratados internacionales de los que méxico 
es parte, favoreciendo a las personas la protección más amplia, lo que implica 
precisar su sentido y alcance a partir del principio pro persona, en virtud del 
cual debe acudirse a la norma más amplia o a la interpretación más exten
siva cuando se trata de reconocer derechos protegidos, e inversamente, a la 
norma o a la interpretación más restringida si se trata de establecer limitacio
nes legítimas para su ejercicio o para su suspensión extraordinaria, de lo que 
se sigue que dicho principio permite que ante la existencia de varias posibili
dades de solución a un mismo problema, se opte por la que protege en térmi
nos más amplios. 

"2. en el ámbito de sus respectivas competencias, todas las autoridades 
deben promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos con
forme a los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad, lo que implica tratar a todas las personas por igual y conside
rar que el ejercicio de un derecho necesariamente implica que se respeten y 
protejan los derechos vinculados al mismo, así como evitar cualquier retroceso 
de los medios establecidos para su ejercicio, tutela, reparación y efectividad.

"también debe tenerse presente que el acceso a la justicia es el dere
cho fundamental que toda persona tiene de plantear una pretensión o defen
derse de ella ante los tribunales previamente establecidos, cuyo ejercicio se 
tutela en el segundo párrafo del artículo 17 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos que es del siguiente tenor: (se transcribe)

"la Suprema Corte de Justicia de la Nación sostiene que la reserva de 
ley que prevé la disposición constitucional transcrita, tiene como fin que las 
instancias de justicia constituyan un mecanismo eficaz y confiable al que 
los gobernados acudan para dirimir cualquiera de los conflictos que deriven 
de las relaciones jurídicas que entablan. en tanto la prevención relativa a que 
los órganos jurisdiccionales estarán expeditos para impartir justicia implica 
que el poder público, en cualquiera de sus manifestaciones –ejecutivo, legis
lativo y Judicial–, no debe supeditar el acceso a la justicia a requisitos innece
sarios, excesivos o carentes de razonabilidad o proporcionalidad en relación 
con el fin que legítimamente puede limitar ese derecho fundamental. por lo 
que, para determinar si en un caso concreto, la condición o presupuesto pro
cesal establecido por el legislador ordinario respeta el derecho de acceso a la 
jurisdicción, es necesario analizar si encuentra sustento en los diversos prin
cipios o derechos consagrados en la Constitución General de la república.
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"Cabe apuntar que, en términos análogos a lo previsto en el artículo 8 de 
la declaración universal de los derechos del Hombre, en el artículo 25.1. de la 
Convención americana sobre derechos Humanos se establece el principio 
de efectividad de los recurso o medios de defensa.

"la Comisión interamericana de derechos Humanos sostiene que de 
acuerdo al citado principio ‘no pueden considerarse efectivos aquellos recur
sos que, por las condiciones generales del país o incluso por las circunstan
cias particulares de un caso dado, resulten ilusorios’, lo que puede ocurrir, por 
ejemplo, al verificarse cualquier situación ‘que configure un cuadro de dene
gación de justicia, como sucede cuando se incurre en retardo injustificado en 
la decisión; o, por cualquier causa, no se permita al presunto lesionado el 
acceso al recurso judicial.’ 

"lo hasta aquí expuesto permite colegir que, de acuerdo con los princi
pios constitucionales que rigen en materia de derechos humanos, el derecho 
fundamental de acceso a la justicia conlleva para los órganos jurisdicciona
les el deber de proteger y respetar los derechos fundamentales vinculados 
con aquél, así como garantizar la efectividad de los medios legales de defensa, 
lo que implica acudir a la interpretación de la ley que permita lograr tales 
objetivos, habida cuenta de que el acceso a la jurisdicción no se debe supe
ditar a formalismos que resulten excesivos o carentes de razonabilidad respecto 
del fin legítimo que se persigue con la exigencia constitucional de establecer 
en la ley presupuestos procesales para el ejercicio de los derechos de acción 
y defensa.

"en ese contexto, debe señalarse que, el derecho de acceso a la justicia 
se encuentra estrechamente vinculado con el de adecuada defensa que de
riva de lo previsto en el segundo párrafo del artículo 14 de la Constitución 
General de la república, que a la letra se lee: (se transcribe)

"Cierto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación sostiene que la dis
posición constitucional transcrita otorga al gobernado el derecho a una de
fensa adecuada previamente a la emisión de un acto privativo, lo que implica 
para la autoridad el deber de respetar las formalidades esenciales del proce
dimiento que en términos generales se traducen en: 1) la notificación del 
inicio del procedimiento y sus consecuencias; 2) la oportunidad de ofrecer y 
desahogar las pruebas en que se finque la defensa; 3) la oportunidad de alegar; 
y, 4) el dictado de una resolución que dirima las cuestiones debatidas. de no 
observarse estos requisitos no se cumpliría con el fin de la citada garantía 
que es evitar la indefensión del afectado.



1835TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"en el juicio contencioso administrativo, el derecho del actor para 
ampliar su demanda de nulidad se traduce en una formalidad esencial del 
procedimiento en tanto tiene por objeto que aquél pueda expresar los argu
mentos y ofrecer las pruebas que estime conducentes para impugnar las razo
nes y fundamentos del acto reclamado e inclusive otros actos que desconocía 
al formular su demanda o que se introducen por la autoridad al contestarla, 
según se desprende del artículo 17 de la ley Federal de procedimiento Con
tencioso administrativo.

"apoya tal consideración, por las razones que la informan, la jurispruden
cia 2a./J. 70/2009, de esta Segunda Sala de rubro: ‘demaNda de Nulidad. 
el iNCumplimieNto de la oBliGaCióN del maGiStrado iNStruCtor 
del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa de reS
petar el plaZo de 20 dÍaS eStaBleCido eN el artÍCulo 17 de la leY 
Federal de proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo para 
ampliarla, eS uNa ViolaCióN al proCedimieNto CuYa traSCeN
deNCia al reSultado del Fallo deBe eXamiNarSe eN el amparo 
direCto.’

"luego, es dable sostener que el auto que tiene por contestada la de
manda se debe notificar personalmente con copia de la misma, cuando en 
dicho proveído se concede al actor el plazo legal para ampliar su demanda 
inicial, ya que de esta manera se asegura que tenga conocimiento de las 
cuestiones que desconocía al formularla o que se introducen por la autoridad 
al contestarla, para que esté en aptitud de preparar una adecuada defensa."

de las consideraciones transcritas se desprende que la conclusión a la 
que arribó esta Segunda Sala, en el sentido de que el auto por el que se con
cede al actor el plazo legal para ampliar su demanda se debe notificar perso
nalmente, se sustentó en dos premisas fundamentales:

1. Conforme a los principios constitucionales que rigen en materia de 
derechos humanos, el derecho fundamental de acceso a la justicia conlleva 
para los órganos jurisdiccionales el deber de proteger y respetar los derechos 
fundamentales vinculados con aquél, así como garantizar la efectividad de 
los medios legales de defensa, lo que implica acudir a la interpretación de la 
ley que permita lograr tales objetivos, habida cuenta que el acceso a la juris
dicción no se debe supeditar a formalismos que resulten excesivos o carentes 
de razonabilidad respecto del fin legítimo que se persigue con la exigencia cons
titucional de establecer en la ley presupuestos procesales para el ejercicio de 
los derechos de acción y defensa.
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2. en el juicio contencioso administrativo, el derecho del actor para 
ampliar su demanda de nulidad, se traduce en una formalidad esencial del 
procedimiento en tanto tiene por objeto que aquél pueda expresar los 
argumentos y ofrecer las pruebas que estime conducentes para impug
nar las razones y fundamentos del acto reclamado e inclusive otros 
actos que desconocía al formular su demanda o que se introducen por 
la autoridad al contestarla, según se desprende del artículo 17 de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo.

en ese contexto, es importante tener presente que, de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 16, fracción ii y 17 de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo,5 la ampliación de la demanda de nulidad es proce
dente cuando:

a) Se impugne una negativa ficta. 

b) el actor manifieste desconocer la resolución que pretende impugnar.

c) en la contestación de la demanda, se da a conocer el acto principal 
del cual deriva la resolución impugnada, o bien, sin modificar el fundamento 
legal de ésta, se introducen cuestiones que sean desconocidas para el actor 
al presentar la demanda.

d) la autoridad plantee el sobreseimiento en el juicio por extempora
neidad en la presentación de la demanda. 

5 "artículo 16. Cuando se alegue que la resolución administrativa no fue notificada o que lo fue 
ilegalmente, siempre que se trate de las impugnables en el juicio contencioso administrativo fede
ral, se estará a las reglas siguientes:
"…
"ii. Si el actor manifiesta que no conoce la resolución administrativa que pretende impugnar, así 
lo expresará en su demanda, señalando la autoridad a quien la atribuye, su notificación o su eje
cución. en este caso, al contestar la demanda, la autoridad acompañará constancia de la resolución 
administrativa y de su notificación, mismas que el actor deberá combatir mediante ampliación de 
la demanda."
"artículo 17. Se podrá ampliar la demanda, dentro de los veinte días siguientes a aquel en que 
surta efectos la notificación del acuerdo que admita su contestación, en los casos siguientes:
"i. Cuando se impugne una negativa ficta.
"ii. Contra el acto principal del que derive la resolución impugnada en la demanda, así como su 
notificación, cuando se den a conocer en la contestación.
"iii. en los casos previstos en el artículo anterior.
"iV. Cuando con motivo de la contestación, se introduzcan cuestiones que, sin violar el primer 
párrafo del artículo 22, no sean conocidas por el actor al presentar la demanda.
"V. Cuando la autoridad demandada plantee el sobreseimiento del juicio por extemporaneidad en 
la presentación de la demanda. ..."
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importa destacar que los preceptos legales en comento, no prevén límite 
alguno para ampliar la demanda, lo que se explica al tener en cuenta que los 
supuestos de ampliación pueden actualizarse sucesivamente en un mismo 
juicio, como acontece, por ejemplo, cuando en la demanda inicial el actor 
manifiesta desconocer la resolución que pretende impugnar y, posteriormente, 
al contestar la ampliación de la demanda, la autoridad introduce cuestiones 
que aquél no conocía al presentar la demanda o al formular su ampliación.

esto es, el hecho de que se conceda a la parte actora la oportunidad de 
ampliar su demanda para impugnar las razones y fundamentos de la resolu
ción que inicialmente manifestó desconocer, no impide que se le otorgue la 
oportunidad de ampliarla de nueva cuenta, si al dar contestación a la amplia
ción, la autoridad introduce cuestiones que aquélla desconocía al presentar 
su demanda o formular su ampliación.

estimar lo contrario, implicaría dejar en estado de indefensión al actor, 
pues no debe soslayarse que el derecho que la ley le concede para ampliar su 
demanda de nulidad, tiene por objeto que pueda impugnar las razones y fun
damentos de los actos que desconocía al presentar su demanda, en aras de 
garantizar su derecho a una adecuada defensa. 

precisado lo anterior, debe ahora señalarse que la etapa de instrucción 
en el juicio contencioso administrativo comprende tres fases:

La postulatoria o expositiva, que es la que permite fijar el punto en 
con troversia, a partir de los hechos narrados y el derecho invocado por las par
tes en la demanda y en su ampliación, así como en su respectiva contestación.

La probatoria, que es donde se admiten y desahogan las pruebas ofre
cidas por las partes en la demanda y su contestación con la finalidad de de
mostrar sus respectivas pretensiones. 

Preconclusiva, que se verifica una vez concluidas las dos fases anterio
res y no exista ninguna cuestión que impida la resolución del juicio. en esta 
fase se concede a las partes el derecho a formular alegatos, mismos que de
berán tomarse en cuenta al dictar sentencia, cuando se formulen oportu
namente. Concluido el plazo para formular alegatos, se declarará cerrada la 
instrucción. 

Sobre este último aspecto, resulta oportuno destacar que el derecho a 
formular alegatos en el juicio contencioso administrativo federal, no constituye 
una nueva oportunidad para formular conceptos de invalidez, ni para ofrecer 
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pruebas. ello, porque el punto de la controversia y, en consecuencia, el objeto 
de la prueba, se integra con los hechos afirmados y el derecho invocado por 
las partes en sus escritos iniciales, de ahí que los alegatos se formulen una 
vez concluidas las fases expositiva y probatoria.

en tal sentido, debe considerarse que en el juicio contencioso adminis
trativo federal, el derecho a formular alegatos se traduce en la oportunidad 
que se concede a cada una de las partes para demostrar, mediante una expo
sición razonada de los hechos conocidos y el derecho invocado en los es
critos iniciales, el mérito de las pruebas que se aportaron en el juicio y el 
demérito de las ofrecidas por la contraparte, a fin de acreditar sus respectivas 
pretensiones.

de acuerdo con lo antes expuesto, es dable concluir que, si al contes
tar la ampliación de la demanda, la autoridad exhibe una documental con la 
que pretende demostrar aspectos que el actor desconocía hasta ese enton
ces, es menester que se le conceda a éste la oportunidad de ampliar de nueva 
cuenta su demanda para que esté en aptitud de expresar los argumentos y 
ofrecer las pruebas que estime conducentes para impugnar su validez, al no 
ser jurídicamente posible que ello se realice en la etapa de alegatos, pues la 
circunstancia de que en ésta se puedan objetar las documentales ofrecidas 
por la autoridad en cuanto a su alcance y valor probatorio, no significa que se 
pueden formular conceptos de invalidez y ofrecer pruebas para impugnar las 
cuestiones novedosas que introduce la autoridad al contestar la demanda o 
su ampliación.

SeXto.—decisión. en atención a las consideraciones que anteceden, 
esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determi
na que el criterio que debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, es el 
siguiente: 

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal. laS doCumeNta
leS eXHiBidaS por la autoridad demaNdada al CoNteStar la am
pliaCióN de la demaNda para demoStrar aSpeCtoS Que el aCtor 
deSCoNoCÍa HaSta eSe eNtoNCeS, deBeN impuGNarSe a traVÉS de 
uNa NueVa ampliaCióN. de acuerdo con la jurisprudencia 2a./J. 75/2013 
(10a.) (*), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

nota: (*) la tesis de jurisprudencia 2a./J. 75/2013 (10a.) citada, aparece publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXi, tomo 1, junio de 2013, página 
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en el juicio contencioso administrativo federal, el derecho del actor para am
pliar su demanda se traduce en una formalidad esencial del procedimiento, 
en tanto tiene por objeto que aquél pueda expresar los argumentos y ofrecer 
las pruebas que estime conducentes para combatir las razones y fundamen
tos de la resolución impugnada o de otros actos que desconocía al presentar 
su demanda inicial, en la inteligencia de que el ejercicio de ese derecho no 
está limitado, lo que se explica al tener en cuenta que los supuestos de am
pliación de la demanda previstos en los artículos 16, fracción ii y 17 de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo, pueden actualizarse 
sucesivamente en un mismo juicio, como acontece, por ejemplo, cuando en 
la demanda inicial el actor manifiesta desconocer la resolución que pretende 
impugnar y al contestar la ampliación de la demanda, la autoridad introduce 
cuestiones novedosas. en ese contexto, si al contestar la ampliación de la 
demanda la autoridad exhibe una documental con el fin de acreditar aspec
tos que el actor desconocía hasta ese entonces, debe concedérsele la oportu
nidad de ampliar de nueva cuenta su demanda para que pueda expresar los 
argumentos y ofrecer las pruebas que estime conducentes para impugnar su 
validez, habida cuenta que ello no se puede realizar en la etapa de alegatos, 
pues el hecho de que en ésta puedan objetarse las pruebas ofrecidas por las 
autoridades en cuanto a su alcance y valor probatorio, no significa que se 
esté en posibilidad de formular conceptos de invalidez y ofrecer pruebas para 
impugnar los aspectos novedosos que introduce la autoridad al contestar la 
demanda o su ampliación. 

por lo antes expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta Segunda Sala en la tesis redactada en el último con
siderando del presente fallo. 

notifíquese; con testimonio de la presente resolución, dése la publici
dad a la tesis jurisprudencial que se sustenta en la presente resolución, en 
términos del artículo 219 de la ley de amparo y, en su oportunidad, archívese 
el expediente como asunto concluido. 

950, con el rubro: "JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal. el auto Que tieNe 
por CoNteStada la demaNda Y CoNCede al aCtor el plaZo leGal para ampliarla, 
deBe NotiFiCarSe perSoNalmeNte o por Correo CertiFiCado, a FiN de tutelar 
loS dereCHoS FuNdameNtaleS de aCCeSo eFeCtiVo a la JuStiCia Y de adeCuada 
deFeNSa."
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así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de tres votos de los ministros José Fernando Franco 
González Salas, margarita Beatriz luna ramos y presidente alberto pérez 
dayán (ponente). el ministro eduardo medina mora i., emitió su voto en contra. 
ausente el ministro Juan N. Silva meza.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transpa
rencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 16 de octubre de 2015 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

JuICIO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO FEdERAL. LAS dO
CuMEnTALES EXHIBIdAS POR LA AuTORIdAd dEMAndA
dA AL COnTESTAR LA AMPLIACIÓn dE LA dEMAndA PARA 
dEMOSTRAR ASPECTOS QuE EL ACTOR dESCOnOCÍA HAS
TA ESE EnTOnCES, dEBEn IMPugnARSE A TRAVÉS dE unA 
nuEVA AMPLIACIÓn. de acuerdo con la jurisprudencia 2a./J. 75/2013 
(10a.) (*), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en el juicio contencioso administrativo federal, el derecho del 
actor para ampliar su demanda se traduce en una formalidad esencial 
del procedimiento, en tanto tiene por objeto que aquél pueda expresar 
los argumentos y ofrecer las pruebas que estime conducentes para 
combatir las razones y fundamentos de la resolución impugnada o de 
otros actos que desconocía al presentar su demanda inicial, en la inteli
gencia de que el ejercicio de ese derecho no está limitado, lo que se ex
plica al tener en cuenta que los supuestos de ampliación de la demanda 

nota: (*) la tesis de jurisprudencia 2a./J. 75/2013 (10a.) citada, aparece publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXi, tomo 1, junio de 2013, página 
950, con el rubro: "JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal. el auto Que tieNe 
por CoNteStada la demaNda Y CoNCede al aCtor el plaZo leGal para ampliarla, 
deBe NotiFiCarSe perSoNalmeNte o por Correo CertiFiCado, a FiN de tutelar 
loS dereCHoS FuNdameNtaleS de aCCeSo eFeCtiVo a la JuStiCia Y de adeCuada 
deFeNSa."
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previstos en los artículos 16, fracción ii y 17 de la ley Federal de proce
dimiento Contencioso administrativo, pueden actualizarse sucesiva
mente en un mismo juicio, como acontece, por ejemplo, cuando en la 
demanda inicial el actor manifiesta desconocer la resolución que pre
tende impugnar y al contestar la ampliación de la demanda, la autori
dad introduce cuestiones novedosas. en ese contexto, si al contes tar la 
ampliación de la demanda la autoridad exhibe una documental con 
el fin de acreditar aspectos que el actor desconocía hasta ese enton
ces, debe concedérsele la oportunidad de ampliar de nueva cuenta su 
demanda para que pueda expresar los argumentos y ofrecer las prue
bas que estime conducentes para impugnar su validez, habida cuenta 
que ello no se puede realizar en la etapa de alegatos, pues el hecho 
de que en ésta puedan objetarse las pruebas ofrecidas por las autori
dades en cuanto a su alcance y valor probatorio, no significa que se 
esté en posibilidad de formular conceptos de invalidez y ofrecer prue
bas para impugnar los aspectos novedosos que introduce la autoridad 
al contestar la demanda o su ampliación.

2a./J. 136/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 381/2014. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
Segundo en materias penal y administrativa del octavo Circuito y tercero del Vigési
mo Séptimo Circuito. 2 de septiembre de 2015. mayoría de tres votos de los ministros 
José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez 
dayán. disidente: eduardo medina mora i. ausente: Juan N. Silva meza. ponente: 
alberto pérez dayán. Secretaria: Georgina laso de la Vega romero.

Tesis y criterio contendientes:

tesis XXVii.3o.1 a (10a.), de título y subtítulo: "demaNda de Nulidad. HipóteSiS eN 
Que eN uN miSmo JuiCio Se aCtualiZaN, SuCeSiVameNte, loS SupueStoS 
para Su ampliaCióN, preViStoS eN el artÍCulo 17, FraCCioNeS iii Y iV, de 
la leY Federal de proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo.", aproba
da por el tercer tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito y publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 23 de mayo de 2014 a las 10:06 horas 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 6, tomo 
iii, mayo de 2014, página 1986, y el sustentado por el Segundo tribunal Colegiado en 
materias penal y administrativa del octavo Circuito, al resolver el amparo directo 
55/2014.

tesis de jurisprudencia 136/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del veintitrés de septiembre de 2015.

esta tesis se publicó el viernes 16 de octubre de 2015 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 19 de octubre de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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nOTIFICACIÓn POR ESTRAdOS. FORMA dE APLICAR LA JuRISPRu
dEnCIA dE RuBRO: "nOTIFICACIÓn POR ESTRAdOS. InTERPRE
TACIÓn dE LA EXPRESIÓn ‘nO SEA LOCALIZABLE’ ESTABLECIdA En 
LA PRIMERA PARTE dE LA FRACCIÓn III dEL ARTÍCuLO 134 dEL 
CÓdIgO FISCAL dE LA FEdERACIÓn En Su TEXTO AnTERIOR A 
LA REFORMA PuBLICAdA En EL dIARIO OFICIAL dE LA FEdERA
CIÓn EL 9 dE dICIEMBRE dE 2013.".

nOTIFICACIÓn POR ESTRAdOS. InTERPRETACIÓn dE LA EXPRE
SIÓn "nO SEA LOCALIZABLE" ESTABLECIdA En LA PRIMERA PARTE 
dE LA FRACCIÓn III dEL ARTÍCuLO 134 dEL CÓdIgO FISCAL dE LA 
FEdERACIÓn En Su TEXTO AnTERIOR A LA REFORMA PuBLI
CAdA En EL dIARIO OFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 9 dE dICIEM
BRE dE 2013.

CoNtradiCCióN de teSiS 89/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero eN materia admiNiStratiVa del 
terCer CirCuito Y primero eN materiaS admiNiStratiVa Y de tra
BaJo del dÉCimo primer CirCuito. 8 de Julio de 2015. maYorÍa 
de treS VotoS de loS miNiStroS eduardo mediNa mora i., JoSÉ 
FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS Y alBerto pÉreZ daYÁN. diSi
deNteS: JuaN N. SilVa meZa Y marGarita BeatriZ luNa ramoS. 
poNeNte: eduardo mediNa mora i. SeCretaria: miroSlaVa de FÁtima 
alCaYde eSCalaNte.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver sobre la pre
sente contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
107, fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución política de los es
tados unidos mexicanos; 226, fracción ii, de la ley de amparo, vigente a partir 
del tres de abril de dos mil trece; y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos primero y tercero 
del acuerdo General plenario Número 5/2013, publicado en el diario oficial de 
la Federación el veintiuno de mayo del citado año, toda vez que se suscita en
tre tribunales Colegiados de diferente circuito y respecto de asuntos del orden 
administra tivo, materia de la especialidad y competencia de esta Sala.

en ese sentido, resulta aplicable la tesis aislada del pleno de este alto 
tribunal con datos de identificación, rubro y texto siguientes:

"registro: 2000331
"décima Época
"instancia: pleno
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"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"libro Vi, marzo de 2012, tomo 1
"materia: común
"tesis: p. i/2012 (10a.)
"página: 9

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
diFereNte CirCuito. CorreSpoNde CoNoCer de ellaS a la Suprema 
Corte de JuStiCia de la NaCióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 107, 
FraCCióN Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, reFormado mediaNte deCreto 
puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de JuNio de 
2011).—de los fines perseguidos por el poder reformador de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, se advierte que se creó a los plenos 
de Circuito para resolver las contradicciones de tesis surgidas entre tribunales 
Colegiados pertenecientes a un mismo circuito, y si bien en el texto Consti
tu cional aprobado no se hace referencia expresa a la atribución de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación para conocer de las contradicciones susci
tadas entre tribunales Colegiados pertenecientes a diferentes circuitos, debe 
estimarse que se está en presencia de una omisión legislativa que debe col
marse atendiendo a los fines de la reforma constitucional citada, así como a la 
naturaleza de las contradicciones de tesis cuya resolución se confirió a este 
alto tribunal, ya que uno de los fines de la reforma señalada fue proteger el 
principio de seguridad jurídica manteniendo a la Suprema Corte como órgano 
terminal en materia de interpretación del orden jurídico nacional, por lo que 
dada la limitada competencia de los plenos de Circuito, de sostenerse que a 
este máximo tribunal no le corresponde resolver las contradicciones de tesis 
entre tribunales Colegiados de diverso circuito, se afectaría el principio de 
segu ridad jurídica, ya que en tanto no se diera una divergencia de criterios 
al seno de un mismo circuito sobre la interpretación, por ejemplo, de precep
tos constitucionales, de la ley de amparo o de diverso ordenamiento federal, 
podrían prevalecer indefinidamente en los diferentes circuitos criterios diversos 
sobre normas generales de trascendencia nacional. incluso, para colmar la 
omisión en la que se incurrió, debe considerarse que en el artículo 107, frac
ción Xiii, párrafo segundo, de la Constitución General de la república, se con
firió competencia expresa a este alto tribunal para conocer de contradicciones 
de tesis entre tribunales Colegiados de un mismo circuito, cuando éstos se 
encuentren especializados en diversa materia, de donde se deduce, por mayo
ría de razón, que también le corresponde resolver las contradicciones de tesis 
entre tribunales Colegiados de diferentes circuitos, especializados o no en 
la misma materia, pues de lo contrario el sistema establecido en la referida 
reforma constitucional daría lugar a que al seno de un circuito, sin participa
ción alguna de los plenos de Circuito, la Suprema Corte pudiera establecer 
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jurisprudencia sobre el alcance de una normativa de trascendencia nacional 
cuando los criterios contradictorios derivaran de tribunales Colegiados con 
diferente especialización, y cuando la contradicción respectiva proviniera de 
tribunales Colegiados de diferente circuito, especializados o no, la falta de cer
teza sobre la definición de la interpretación de normativa de esa índole perma
necería hasta en tanto no se suscitara la contradicción entre los respectivos 
plenos de Circuito. por tanto, atendiendo a los fines de la indicada reforma 
constitucional, especialmente a la tutela del principio de seguridad jurídica 
que se pretende garantizar mediante la resolución de las contradicciones de 
tesis, se concluye que a este alto tribunal le corresponde conocer de las 
contradicciones de tesis entre tribunales Colegiados de diferente circuito.

"Contradicción de tesis 259/2009. entre las sustentadas por el Cuarto 
tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito y el décimo primer tribunal 
Colegiado en materia Civil del primer Circuito. 11 de octubre de 2011. mayo
ría de diez votos. disidente: José ramón Cossío díaz. ponente: olga maría 
Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: rosalía argumosa lópez y 
rafael Coello Cetina."

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis 
proviene de parte legítima, de conformidad con lo previsto en los artículos 107, 
fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución política de los estados uni dos 
mexicanos; así como 227, fracción ii, de la ley de amparo, vigente a partir 
del tres de abril de dos mil trece, en razón de que fue formulada por los magis
tra dos integrantes del primer tribunal Colegiado en materia administrativa 
del tercer Circuito, órgano jurisdiccional que emitió uno de los criterios en 
disputa.

terCero.—Posturas de los Tribunales Colegiados de Circuito. 
ahora, debe determinarse si existe la contradicción de criterios denunciada, 
ya que constituye un presupuesto necesario para estar en posibilidad de 
resolver cuál postura debe prevalecer con el carácter de jurisprudencia.

para que exista contradicción de tesis, se requiere que los tribunales 
Colegiados de Circuito, al resolver los asuntos materia de la denuncia hayan:

1. examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales; y,

2. llegado a conclusiones encontradas respecto a la resolución de la 
controversia planteada.

entonces, existe contradicción de tesis siempre y cuando se satisfagan 
los dos supuestos enunciados, sin que sea obstáculo a su existencia que los 
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criterios jurídicos adoptados sobre un mismo punto de derecho no sean exac
tamente iguales en cuanto a las cuestiones fácticas que lo rodean. esto es, que 
los criterios materia de la denuncia no provengan del examen de los mismos 
elementos de hecho.

en ese sentido se ha pronunciado el tribunal pleno en la jurispruden
cia que a continuación se cita:

"registro: 164120
"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXii, agosto de 2010
"tesis: p./J. 72/2010
"página: 7

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti
tu ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de 
a mparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
o los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien 
sostengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su 
decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis 
se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan 
criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, indepen
dientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exacta mente 
iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o 
más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de 
hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente 
cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista 
que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que 
el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en 
solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones 
rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos 
y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son 
cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza 
de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal inte
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rrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de 
triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteN
Cia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al establecer que 
la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos 
se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posi
ciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico 
materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el 
punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis 
de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del 
sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al suje tarse 
su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de 
contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica 
que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo 
anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de 
la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución 
de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser 
diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad 
establecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley 
de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el 
propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las dife
rencias de detalle que impiden su resolución."

en esa línea de pensamiento, conviene insertar las consideraciones 
sostenidas por los tribunales Colegiados de Circuito ahora contendientes, den
tro de las ejecutorias que dieron origen a la presente contradicción de tesis. 

I. El Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de 
Trabajo del décimo Primer Circuito, al resolver, por unanimidad de votos, 
en sesión de dos de febrero de dos mil doce, el amparo directo administrativo 
**********, sustentó lo siguiente:

"de la sentencia reclamada se desprende que la Sala consideró toral
mente que el notificador de la autoridad tributaria acudió al domicilio fiscal de 
la contribuyente y no la encontró, pero la circunstancia de que en el sentido 
de que le fue informado por la vecina del número cuarenta y tres, mujer de 
treinta y cinco años, tez morena, pelo **********, ojos **********, **********, 
que la contribuyente vive en el domicilio en que actuaba, pero que al parecer 
había salido de vacaciones, y no sabía cuándo regresaría; refiriendo el notifi
cador que se trataba de una ********** de dos pisos, azul, cuatro ventanas, 
una puerta, un portón blanco; y que no se designaban testigos; por tanto, si 
en las fechas de veintinueve y treinta de junio, y uno de julio de dos mil nueve, 
a las diez, quince y diecisiete horas, en el domicilio ya indicado, nadie aten
dió al notificador, era suficiente para tener la certeza de que el representante 
de la actora no se encontraba en su domicilio, lo cual se traducía en que la 
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persona a quien debía notificarse no fue localizable en ese momento y, por 
tanto, resultó procedente la notificación por estrados, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 134, fracción iii, del Código Fiscal de la Federación. 

"empero, además de que la Sala mal interpretó que la porción norma
tiva ‘no sea localizable en el domicilio’, debe ser entendida con un sentido de 
transitoriedad y en función de un momento específico, consideró que lo adu
cido durante la diligencia de que se trata, por la persona que se encontraba 
en el domicilio adyacente al de la contribuyente, fue suficiente para tener la 
certeza de que la quejosa no era localizable en ese lugar en esos momentos, 
ya fuera porque, como lo adujo la vecina, la quejosa estaba de vacaciones, o 
como lo aduce ahora la propia quejosa, estaba laborando o haya estado en 
cualquier otro lugar. 

"el artículo 134, fracción iii, del Código Fiscal de la Federación, invocado 
por la Sala, dice a la letra lo siguiente:

"‘artículo 134. las notificaciones de los actos administrativos se harán: 

"‘…

"‘iii. por estrados, cuando la persona a quien deba notificarse no sea 
localizable en el domicilio que haya señalado para efectos del registro Fede
ral de Contribuyentes, se ignore su domicilio o el de su representante, desapa
rezca, se oponga a la diligencia de notificación o se coloque en el supuesto 
previsto en la fracción V del artículo 110 de este código y en los demás casos 
que señalen las leyes fiscales y este código.’

"el artículo transcrito señala que las notificaciones de los actos adminis
trativos se practicarán por estrados cuando la persona a quien deba notificarse 
‘no sea localizable en el domicilio’. 

"por su parte, el artículo 137 del referido código tributario federal con
templa los requisitos necesarios para llevar a cabo una notificación de carácter 
personal en el domicilio de la persona a quien se pretende hacer de su cono
cimiento un acto administrativo, tales como el circunstanciar su nombre y los 
datos relacionados con su domicilio; por qué no se pudo practicar, a quién se 
dejó citatorio, y con quién se entendió, datos imprescindibles que permiten 
establecer la certeza de que se satisfacen las formalidades que para ese tipo 
de diligencias prevén los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal. 

"dicho precepto dispone a la letra lo siguiente: 

"‘artículo 137. Cuando la notificación se efectúe personalmente y el 
notificador no encuentre a quien deba notificar, le dejará citatorio en el domi
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cilio, sea para que espere a una hora fija del día hábil siguiente o para que 
acuda a notificarse, dentro del plazo de seis días, a las oficinas de las auto
ridades fiscales.

"‘tratándose de actos relativos al procedimiento administrativo de eje
cución, el citatorio será siempre para la espera antes señalada y, si la persona 
citada o su representante legal no esperaren, se practicará la diligencia con 
quien se encuentre en el domicilio o en su defecto con un vecino. en caso 
de que estos últimos se negasen a recibir la notificación, ésta se hará por 
medio de instructivo que se fijará en lugar visible de dicho domicilio, debiendo 
el notificador asentar razón de tal circunstancia para dar cuenta al jefe de la 
oficina exactora.

"‘Si las notificaciones se refieren a requerimientos para el cumplimiento 
de obligaciones no satisfechas dentro de los plazos legales, se causarán a 
cargo de quien incurrió en el incumplimiento los honorarios que establezca 
el reglamento de este código.’ 

"resulta aplicable a la anterior consideración, por su contenido sustan
cial, la jurisprudencia número 1a./J. 57/2008, de la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 310 del tomo XXViii, 
julio de 2008, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, cuyo texto dice lo siguiente:

"‘NotiFiCaCióN perSoNal eN materia FiSCal. el artÍCulo 137 
del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, al CoNteNer todoS loS 
elemeNtoS NeCeSarioS para realiZarla, No Viola la GaraNtÍa de 
SeGuridad JurÍdiCa preViSta eN loS artÍCuloS 14 Y 16 de la CoNS
tituCióN Federal.—del contenido íntegro del citado precepto, se advierte 
que las formalidades de la notificación personal a que alude su primer párrafo, 
se encuentran en cada uno de sus párrafos, complementados entre sí, de ahí 
que sea inexacto considerar que aquellas previstas en su párrafo segundo 
sean exclusivas del procedimiento administrativo de ejecución, ya que al no 
existir disposición en contrario, rige en general a todo tipo de notificación. 
de esta manera, aun cuando el referido primer párrafo no aluda al levan
tamiento de un acta circunstanciada donde se acrediten los hechos respectivos, 
ello se desprende tácita y lógicamente del propio numeral, ya que tratándose 
de la notificación personal en el domicilio, es evidente que en la constancia se 
asentará quién es la persona buscada y cuál es su domicilio; en su caso, por 
qué no pudo practicarla; con quién la entendió y a quién le dejó citatorio, 
datos ineludibles que permiten establecer la certeza de que se satisfacen las 
formalidades que para este tipo de actos exige la Norma Fundamental. 
más aún, el párrafo segundo señala que si la persona citada no espera, se 
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practicará la diligencia con quien se encuentre en el domicilio o, en su defecto, 
con algún vecino, y si estos últimos se niegan a recibir la notificación, se hará 
por medio de instructivo que se fijará en lugar visible del domicilio. en conse
cuencia, el artículo 137 del Código Fiscal de la Federación contiene los elemen
tos necesarios para efectuar la notificación personal en el domicilio y, por 
ende, no viola la garantía de seguridad jurídica prevista en los artículos 14 y 
16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.’

"asimismo, en apoyo de la consideración que antecede, es de invocarse 
la jurisprudencia número 2a./J. 15/2001, de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 494 del tomo Xiii, abril 
de 2001, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, del 
tenor siguiente:

"‘NotiFiCaCióN FiSCal de CarÁCter perSoNal. deBe leVaNtarSe 
raZóN CirCuNStaNCiada de la diliGeNCia (iNterpretaCióN del ar
tÍCulo 137 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN).—Si bien es cierto 
que dicho precepto únicamente prevé la obligación del notificador de levan
tar razón circunstanciada de las diligencias, tratándose de actos relativos al 
procedimiento administrativo de ejecución y, en concreto, cuando la persona 
que se encuentre en el lugar o un vecino con quien pretendan realizarse aqué
llas, se negasen a recibir la notificación, también lo es que atendiendo a las 
características propias de las notificaciones personales, en concordancia con 
las garantías de fundamentación y motivación que debe revestir todo acto de 
autoridad, la razón circunstanciada debe levantarse no sólo en el supuesto 
expresamente referido, sino también al diligenciarse cualquier notificación 
personal, pues el objeto de las formalidades específicas que dispone el nume
ral en cita permite un cabal cumplimiento a los requisitos de eficacia esta ble
cidos en los artículos 14 y 16 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos y el respeto a la garantía de seguridad jurídica de los gobernados.’

"ahora, tratándose de una notificación fiscal por estrados, debe existir 
primero una orden que así lo determine, en la que se indique, de manera razo
nada, que se ha actualizado alguno de los supuestos de procedencia de ese 
tipo de comunicación, establecidos en el artículo 134, fracción iii, del código 
invocado, es decir, primero resulta necesario que una autoridad precise los 
fundamentos y motivos que la lleven a concluir que la persona a quien deba 
notificarse no se localiza en el domicilio que haya señalado para efectos del 
registro Federal de Contribuyentes de manera definitiva; esto es, que se ignora 
su domicilio o el de su representante; que ha desaparecido; que se ha opuesto 
a la diligencia de notificación; que se ha colocado en el supuesto previsto en el 
artículo 110, fracción V, del citado ordenamiento legal, que haya desocupado 
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el inmueble donde tenga su domicilio fiscal, sin presentar el aviso de cambio 
de domicilio al registro Federal de Contribuyentes, o bien en los demás casos 
que dispongan las leyes fiscales y el código de la materia. 

"entonces, después que se haya verificado algún supuesto de los cita
dos que hagan notar la falta de localización definitiva de la contribuyente, es 
entonces que en cumplimiento a la orden fundada y motivada de realizar una 
notificación por estrados, se llevará a cabo el procedimiento descrito en el 
numeral 139 del código tributario federal. 

"por ende, la distinción apuntada conduce a determinar que la orden 
para llevar a cabo una notificación por estrados, prevista en el artículo 134, 
fracción iii, del Código Fiscal de la Federación, es un acto directamente desti
nado a limitar la esfera jurídica del particular, en la medida en que la notifica
ción por estrados es un medio de comunicación de carácter subsidiario, que 
presupone la existencia de alguna de las hipótesis mencionadas en la preci
tada porción normativa, cuya actualización impide que el acto de autoridad 
se dé a conocer al interesado a través de una diligencia realizada en su domi
cilio, de ahí que antes de efectuar materialmente una notificación por estra
dos, sea necesario que una autoridad califique que la contribuyente ha dejado 
de manera definitiva el domicilio que tiene registrado ante el fisco, de manera 
fundada y motivada y con ello se actualice alguno de los supuestos de proce
dencia señalados en el artículo 134, fracción iii, del código invocado. 

"de los supuestos anteriores, se advierte que la notificación por estrados 
se justifica cuando la autoridad se encuentra imposibilitada para dar a cono
cer al gobernado una comunicación de la autoridad una vez iniciadas las 
facultades de comprobación, por causas ajenas a la autoridad y atribuibles al 
propio contribuyente, dejando claro que el domicilio fiscal registrado ya no lo es, 
de manera definitiva.

"por ello, las actas de asuntos no diligenciados que sustentan la notifi
cación por estrados deben dejar claro el abandono definitivo del domicilio 
fiscal, por lo que deberán contener razón circunstanciada pormenorizada de 
ese abandono, porque existe el derecho fundamental del contribuyente de que 
se le intentó notificar de manera personal el acto de autoridad, pero al encon
trarse imposibilitado el notificador para dar a conocer al gobernado esa comu
nicación por el abandono del domicilio fiscal, es que resulta incuestionable 
que en el acta en la que se haga constar ese hecho, se debe asentar la razón 
pormenorizada de los elementos que condujeron al funcionario a la convic
ción de la desaparición del contribuyente, lo cual no acontece en el caso. 
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"lo anterior es así, en virtud de que si las formalidades que la ley exige 
para la práctica de las notificaciones personales están orientadas a que exista 
certidumbre de que el interesado tendrá conocimiento de la resolución noti
ficada o, cuando menos, que exista presunción fundada de que la resolución 
respectiva habrá de llegar a ser conocida por el interesado o su representante; 
debe existir entonces, la certeza de que la notificación no se efectuó en el 
domicilio fiscal por el abandono del contribuyente de ese lugar; todo ello, con 
el propósito de que se satisfagan los requisitos de motivación y fundamen
tación de los que debe estar revestido todo acto de autoridad, y a fin de no 
provocar incertidumbre en la esfera jurídica del gobernado.

"a mayor abundamiento, partiéndose de que la práctica de toda notifi
cación tiene como premisa fundamental la plena demostración de que el des
tinatario tuvo conocimiento del acto de autoridad que debe cumplir, para así 
estar en condiciones de dar oportuna respuesta en defensa de sus intereses, así 
como de que la notificación en lugar diferente al del domicilio del intere sado, 
en el caso, por estrados, se traduciría en una grave afectación a su garantía de 
seguridad jurídica, es inconcuso que la razón circunstanciada de la diligen
cia debe arrojar la plena convicción de que ésta efectivamente no se practicó en 
el domicilio de la persona interesada que se señale en el acta, por el abando
no del domicilio, siendo insuficiente que el ejecutor determine que la notifica
ción del acto administrativo no se realizó personalmente, en virtud de que 
nadie atendió a sus llamados, y que una vecina le informó que la contri
buyente a la que buscaba se encontraba de vacaciones. 

 
"el no exigir al notificador el cumplimiento de la circunstanciación exhaus

tiva en el acta que permita concluir que la diligencia no se efectuó en el domi ci
lio del contribuyente por haber desaparecido éste, se traduciría en la posibilidad 
de ocasionar graves perjuicios para el interesado que afecten sus derechos fun
damentales de defensa y seguridad jurídica, entendida esta última, como el 
valor que se refiere a los órganos que crean los procedimientos, a la interpreta
ción y aplicación del derecho, que permite dotar de certeza a la actuación de 
la administración tributaria, poniendo freno a su posible arbitra riedad, como 
ha sido sostenido por este órgano colegiado.

"de ello deriva que, conforme a lo señalado en los artículos 1o. y 16, 
párrafo primero, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
en relación con los artículos 134 y 137 del Código Fiscal de la Federación, el 
notificador en el desarrollo de la diligencia está obligado a circunstanciar los 
hechos u omisiones que se conocieron a través de la misma, entre otros, esta
blecer con claridad y precisión que efectivamente se constituyó en el domicilio 
de la persona a buscar, la hora y fecha de las diligencias practicadas, datos 
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necesarios que evidencien el momento en que se desahogaron, cómo se per
cató de que el lugar estaba cerrado y desocupado y, en su caso, qué vecinos 
le informaron que estaba ausente de manera definitiva la contribuyente visi
tada, asentando las razones o manifestaciones que se hayan expuesto en ese 
sentido.

"debe, por último, destacarse que el hecho de que conforme al artículo 68 
del Código Fiscal de la Federación, los actos de la autoridad tengan la pre sun
ción de validez, ello no releva al notificador de cumplir con las exigencias de que 
se satisfagan los requisitos de motivación exhaustiva de los que debe estar 
revestida el acta de asuntos no diligenciados, en virtud de que esa exigencia 
constitucional está por encima del ordenamiento ordinario mencionado.

"Sustenta lo anterior, la jurisprudencia 2a./J. 176/2008, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXViii, diciembre de 2008, 
Novena Época, materia administrativa, página 279, registro: 168304 que dice: 

"‘NotiFiCaCióN por eStradoS praCtiCada eN tÉrmiNoS del 
artÍCulo 134, FraCCióN iii, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, 
ViGeNte HaSta el 28 de JuNio de 2006. el NotiFiCador deBe aSeNtar 
pormeNoriZadameNte eN el aCta relatiVa Cómo Se CerCioró de 
Que la perSoNa a QuieN deBÍa NotiFiCar deSapareCió deSpuÉS 
de iNiCiadaS laS FaCultadeS de ComproBaCióN.—la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al interpretar los artículos 134, 
136 y 137 del Código Fiscal de la Federación, ha sostenido que es imprescin
dible que las notificaciones se realicen atendiendo a todas las formalidades 
que no dejen duda de que la información respectiva llegue efectivamente al 
conocimiento del destinatario, lo que implica que el notificador asiente la razón 
de los elementos que lo condujeron a la convicción de los hechos. en congruen
cia con el criterio expuesto y conforme al primer párrafo del artículo 16 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, en relación con los 
numerales 134, fracción iii, y 137 del Código Fiscal de la Federación, se con
cluye que las actas de asuntos no diligenciados que sustentan la notificación por 
estrados cuando existe abandono del domicilio fiscal después de iniciadas 
las facultades de comprobación, deben contener razón pormenorizada de ese 
abandono, en virtud de que tal notificación tiene como presupuesto funda
mental la circunstancia de que se intentó notificar personalmente el acto de 
autoridad, pero el notificador estuvo imposibilitado para dar a conocer al gober
nado esa comunicación por el abandono señalado. esto es, el notificador 
debe circunstanciar los hechos u omisiones que se conocieron a través de la 
diligencia, entre otros, establecer con claridad y precisión que efectivamente 
se constituyó en el domicilio de la persona buscada, la hora y fecha en que se 
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practicaron las diligencias, datos necesarios que evidencien el momento en 
que se desahogaron, cómo se percató de que el lugar estaba cerrado y deso
cupado y, en su caso, qué vecinos le informaron que estaba ausente el contri
buyente visitado, asentando las razones que se hayan expuesto en ese 
sentido. además, si las formalidades que la ley exige para la práctica de las 
notificaciones personales están orientadas a que exista certidumbre de que 
el interesado tendrá conocimiento de la resolución notificada o, cuando 
menos, que exista presunción fundada de que la resolución respectiva habrá 
de ser conocida por el interesado o su representante, debe existir la certeza de 
que la notificación no se efectuó en el domicilio fiscal por el abandono del con
tribuyente de ese lugar, una vez iniciadas las facultades de comproba
ción; todo ello con el propósito de que se satisfagan los requisitos de 
motivación y fundamentación de los que debe estar revestido todo acto de auto
ridad y a fin de no provocar incertidumbre en la esfera jurídica del gobernado.’

"pues lo asentado en las actas circunstanciadas de hechos del acta de 
nueve de junio de dos mil nueve, con la finalidad de notificar a la contribu
yente, hoy quejosa, las resoluciones con números de control **********, crédito 
**********; **********, crédito ********** y **********, crédito **********, 
en sumas de ********** cada una, por concepto de multas, en el sentido de 
que le fue informado por la vecina del número **********, mujer de ********** 
años, tez **********, pelo **********, de ojos **********, que la contribu
yente vive en el domicilio en que actuaba, pero que al parecer había salido de 
vacaciones, y no sabía cuándo regresaría; refiriendo el notificador que se tra
taba de una ********** de **********, **********, **********, una puerta, un 
**********; y que no se designaban testigos; por tanto, si en las fechas 
de veintinueve y treinta de junio, y uno de julio de dos mil nueve, a las diez, 
quince y diecisiete horas, en el domicilio ya indicado, nadie atendió al notifica
dor, no resulta suficiente para convencer de que la quejosa no fuera localizable 
en aquel domicilio.

"en efecto, con independencia de lo asentado en relación con los ras
gos de dicha persona, lo aducido por ésta y asentado en las actas de que se 
trata, en el sentido de que la contribuyente vive en el domicilio en que actuaba, 
pero que, al parecer había salido de vacaciones, y no sabía cuándo regresaría, 
no aporta datos ineludibles que permitan establecer con claridad y precisión 
que, efectivamente, la quejosa estaba ausente.

"por otra parte, contrario a lo resuelto por la Sala, la connotación que 
debe darse a la voz localizable, según lo sugiere la real academia de la lengua 
española, debe admitir que una persona, animal o cosa ‘se le pueda locali
zar’ en el lugar en el cual se le busca, e incluso que ‘se pueda averiguar’ el 
lugar en el que ésta se halla.
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"Su definición es así: 

"‘localizable. adj. Que se puede localizar (averiguar el lugar en que se 
halla)’ (real academia española de la lengua. XXii edición, editorial espasa 
Calpe, 2001, madrid, reino de españa). 

"esto es, el significado de la palabra está referido a la posibilidad verda
dera de que algo o alguien se pueda encontrar en un lugar determinado.

"de lo anterior, lógicamente, y en contexto, se sigue que una persona 
‘no será localizable’ en un lugar, cuando prácticamente sea imposible averi
guar el sitio en donde se encuentre, situación que en derecho se identifica 
con las personas ‘ausentes e ignoradas’.

"en efecto, la Sala interpreta el texto en análisis para forzar a identifi
carlo con aquellas reglas generales, frecuentemente utilizadas en los artículos 
referentes a las notificaciones, conforme a las cuales, si el funcionario, dili
gen ciario, notificador o actuario no encuentran a la persona en el domicilio, 
entonces éste le dejará citatorio con persona que se halle en el mismo lugar 
o con un vecino del lugar, para esperarlo al día siguiente a una hora determi
nada, o incluso en algunos otros sistemas procesales, para estos mismos 
casos se establece que, en caso de no hallarse a la persona en el lugar, enton
ces se fijará en la puerta del domicilio una cédula de notificación y paralela
mente se practicará la notificación por medio de una lista fijada en los 
estrados del local de la autoridad que practica la notificación.

"asimismo, cabe señalar que el Código Fiscal de la Federación no prevé 
regularmente en sus reglas de notificación la posibilidad de practicar una 
notificación por edictos, sino únicamente en el excepcional caso de que la 
persona interesada hubiere fallecido y se desconozca quien es el represen
tante de la sucesión, según lo señala el artículo 134, fracción iV, de dicho 
código, que dispone a la letra lo siguiente:

"‘artículo 134. las notificaciones de los actos administrativos se harán:

"‘…

"‘iV. por edictos, en el caso de que la persona a quien deba notificarse 
hubiera fallecido y no se conozca al representante de la sucesión.’

"en el artículo 137 del Código Fiscal, se establece que cuando la notifi
cación deba practicarse personalmente y el interesado no se encuentre en el 
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lugar, entonces el notificador, no procede a notificar por estrados, sino que 
debe dejar citatorio en el domicilio para que se espere al funcionario a una 
hora fija hábil del día siguiente o para que acuda a notificarse dentro del 
plazo de seis días a las oficinas de las autoridades fiscales.

"el anterior fundamento provoca que no sea posible admitir que el 
Código Fiscal contenga dos reglas diferentes para un mismo supuesto.

"es decir, no se puede estimar que, si la persona que se busca, no se le 
localiza o no se le encuentra en el lugar a notificar, en una fecha específica, 
entonces, como lo señala el artículo 137, se le deba dejar citatorio para el 
día siguiente o para acudir dentro de los seis días siguientes a las oficinas 
fiscales, y al mismo tiempo, sea procedente, además, la notificación por 
estrados.

"la anterior interpretación del artículo 134, fracción iii, del Código Fiscal 
de la Federación, resulta disfuncional, pues no es razonable que una misma 
situación fáctica (que el interesado no sea localizado o encontrado en el lugar 
en el que se le busca), sea regulada con dos normas diferentes: una pre
vista en el artículo 137 que establece que se debe dejar citatorio y, otra con
forme a la cual, se tuviera que proceder a notificar por estrados al interesado.

"asimismo, el significado de la expresión ‘localizable’ se vuelve más 
con gruente no sólo en términos lingüísticos, sino acorde al lenguaje apro
piado y sintaxis contenidos en el Código Fiscal de la Federación.

"la duplicidad de reglas antes descritas no resulta funcionalmente 
admisible, máxime, porque ambas modalidades de notificación son incompa
tibles desde el momento en que una rige para los casos en que no se encuen
tre a la persona interesada en el lugar a notificar, pero sí localizable en el 
mismo, y otra para los supuestos en los que definitivamente ya no será loca li
zable en ese lugar el interesado.

"a partir, pues, de una interpretación sistemática de los preceptos rela
tivos a las notificaciones del Código Fiscal de la Federación, se concluye que 
a un contribuyente se le puede considerar jurídicamente como ‘no localiza
ble’ para los efectos del artículo 134, fracción iii, del Código Fiscal de la Fede
ración, cuando definitivamente haya dejado el domicilio fiscal en donde se le 
busca; pero como en el caso no fue así, sino que, por el contrario, la propia 
vecina que atendió al notificador y le señaló que estaba de vacaciones, tácita
mente le hizo ver que seguía siendo su domicilio y que temporalmente no 
estaba en el lugar, entonces, la autoridad fiscal tenía la obligación de insistir 
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hasta que alguien que estuviera en el domicilio le atendiera, hasta que tuviera 
la certeza de que de forma definitiva ya no era el domicilio de la quejosa. 

"por tanto, no se podrá aplicar ese mismo concepto, al caso en el cual, 
a la interesada no se le encontró en su domicilio fiscal en una fecha determi
nada o en una hora determinada, aunque sea por tres ocasiones, como en este 
caso, en particular, lo determinó la Sala Fiscal, porque si bien el lugar estaba 
cerrado y por eso el notificador se entiende con una vecina, lo cierto es que 
No estaba desocupado; y, aun cuando esa vecina informó que al parecer 
andaba de vacaciones, ello no significa la ausencia de la contribuyente de 
manera definitiva sino sólo momentánea.

"al considerar lo contrario, la Sala viola, en perjuicio de la quejosa, el 
derecho inherente al ser humano de legalidad, establecido en los artículos 
1o. y 14 constitucionales, motivo por el cual, lo que procede es concederle 
el amparo y protección de la Justicia Federal que solicita la quejosa, para el 
efecto de que dicha Sala deje insubsistente el acto reclamado y, atendiendo 
a lo resuelto en esta ejecutoria, dicte nueva sentencia conforme a derecho."

ii. por su parte, el Primer Tribunal Colegiado en Materia Adminis
trativa del Tercer Circuito, al resolver, por unanimidad de votos, en sesión 
de diez de marzo de dos mil quince, el amparo en revisión **********, deter
minó lo siguiente: 

"Son infundados los agravios identificados como 1) y 3), puesto que, 
contrario a lo argumentado por la recurrente, la Juez de distrito sí valoró las 
pruebas aportadas por las partes, ya que al efecto, manifestó lo siguiente: 
‘... este juzgador considera conveniente citar los antecedentes que se cono
cen del sumario constitucional, atendiendo a las constancias que integran los 
presentes autos, en específico, las relativas a las copias certificadas exhibi
das por las autoridades responsables (fojas 74 a 79 y 111 a 116 de autos), a las 
que se les otorga pleno valor probatorio, en términos de los artículos 197 y 202 
del Código Federal de procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente al 
presente juicio, por disposición expresa del numeral 2o. de la ley de amparo, 
se advierte lo siguiente: el administrador local de Servicios al Contribuyente de 
Guadalajara Sur, emitió la resolución de liquidación con número de control 
**********, el veinticinco de julio del dos mil trece, por la que determinó 
hacer efectiva una cantidad a cargo de la quejosa de $********** (**********), 
por incumplimiento de la declaración del entero mensual de retención del 
impuesto sobre la renta de ingresos por salarios a su cargo, así como de la 
declaración de pago mensual del impuesto al valor agregado, ambos correspon
dientes al mes de octubre de dos mil doce, y habérsele requerido por tres 
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ocasiones para que la presentara. asimismo, precisó que, de conformidad 
con lo dispuesto en el cuarto párrafo de la fracción ii del artículo 41 del Código 
Fiscal de la Federación, en caso de no enterar la cantidad determinada dentro 
del término de tres días, contados a partir del día hábil siguiente a que surta 
efectos su notificación, la autoridad competente podría hacer efectiva la can
tidad precisada e iniciar el procedimiento administrativo de ejecución, acorde 
a lo establecido en los artículos 145 a 196 B del Código Fiscal de la Fede ración 
(folios 71 a 73).—el administrador local de Servicios al Contribuyente de Guada
lajara Sur, emitió la resolución determinante número de control **********, 
el veinticinco de julio del dos mil trece, por la que determinó hacer efectiva 
una cantidad a cargo de la quejosa de $********** (**********), por incum
plimiento de: la declaración del entero mensual de retención del impuesto 
sobre la renta de ingresos por salarios a su cargo, la declaración de pago 
mensual del impuesto al valor agregado, y el pago provisional mensual del 
impuesto empresarial a tasa única, todos correspondientes al mes de noviem
bre de dos mil doce, y habérsele requerido por tres ocasiones para que la 
presentara. asimismo, precisó que, de conformidad con lo dispuesto en el cuarto 
párrafo de la fracción ii del artículo 41 del Código Fiscal de la Federación, en 
caso de no enterar la cantidad determinada dentro del término de tres días, 
contados a partir del día hábil siguiente a que surta efectos su notificación, la 
autoridad competente podría hacer efectiva la cantidad precisada e iniciar 
el procedimiento administrativo de ejecución, acorde a lo establecido en los 
artículos 145 a 196 B del Código Fiscal de la Federación (folios 107 a 110).—
en las actas circunstanciadas de hechos, llevadas a cabo por el verificador, 
notificador y ejecutor ********** (en su denominación correcta), adscrito a 
la administración local de recaudación de Guadalajara Sur, del Servicio de 
administración tributaria, de fechas seis de agosto de dos mil trece, relativas 
a las resoluciones de liquidación números de control ********** y **********, 
de fechas veinticinco de julio del mismo año, del contribuyente **********, en 
la que hizo constar lo siguiente: … en las actas circunstanciadas de hechos, 
llevadas a cabo por el verificador, notificador y ejecutor ********** (en su 
denominación correcta), adscrito a la administración local de recauda
ción de Guadalajara Sur, del Servicio de administración tributaria, de fechas 
siete de agosto de dos mil trece, relativas a las resoluciones de liquidación 
números de control ********** y **********, de veinticinco de julio de ese 
año, relativas al contribuyente **********, hizo constar lo siguiente: … en las 
actas circunstanciadas de hechos, llevadas a cabo por el verificador, notifica dor 
y ejecutor ********** (en su denominación correcta), adscrito a la admi nis
tración local de recaudación de Guadalajara Sur, del Servicio de administra
ción tributaria, de fechas ocho de agosto de dos mil trece, relativas a las 
resoluciones de liquidación números de control ********** y **********, de 
veinticinco de julio del mismo año, relativas al contribuyente **********, hizo 
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constar lo siguiente: … atendiendo a lo asentado en la última de las diligencias 
que anteceden, el administrador local de recaudación de Guadalajara Sur, 
emitió acuerdo de notificación por estrados el veintidós de agosto de dos mil 
trece, en el que determinó que como no había sido posible efectuar la notifi
cación de manera personal, en términos de lo establecido en el artículo 134, 
fracción i, del Código Fiscal de la Federación, de las resoluciones determinantes 
********** y **********, de veinticinco de julio de dos mil trece, emitidos 
por el administrador local de Servicios al Contribuyente de Guadalajara Sur, 
respectivamente, toda vez que el contribuyente que al efecto citó o su repre
sentante legal, se ha ubicado en el supuesto «la perSoNa moral No 
loCaliZada eN el domiCilio Que HaYa SeÑalado para eFeCtoS del 
reGiStro Federal de CoNtriBuYeNteS», por lo que, ordenó notificar por 
estrados en un sitio abierto al público en la oficina de dicha autoridad, las reso
luciones determinantes en comento … .—Cédulas de notificación por estra
dos, practicadas por la profesional dictaminador de Servicios especializados 
adscrita a la administración local de recaudación de Guadalajara Sur, con 
sede en Guadalajara, en el estado de Jalisco, en las que hizo constar a las 
diez horas con cincuenta minutos y a las once horas con veinte minutos, 
respectivamente, ambas del veintitrés de agosto del dos mil trece, que en 
términos de lo dispuesto por el artículo 139 del Código Fiscal de la Fede
ra ción, procedía a ‘fijar en un sitio abierto al público en las oficinas de dicha 
administración local de recaudación de Guadalajara Sur, con sede en Guada 
lajara, en el estado de Jalisco’ las resoluciones determinantes de créditos 
fiscales ********** y **********, de veinticinco de julio de dos mil trece 
(fojas 81 y 118).—Constancia de notificación por estrados, en la que la profe
sional dictaminador de Servicios especializados adscrita a la administración 
local de recaudación de Guadalajara Sur, con sede en Guadalajara, en el 
estado de Jalisco, a las dieciséis horas con cero minutos del diecisiete de 
septiembre del dos mil trece, hace constar que transcurrieron los quince días 
hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que fue fijado el citado 
documento en los estrados que se encuentran abiertos al público en dicha 
administración, y retira de los estrados de esa dependencia las resoluciones 
determinantes de créditos fiscales ********** y **********, de veinticinco de 
julio de dos mil trece y tienen como fecha de notificación el diecisiete de sep
tiembre de esa misma anualidad … los documentos descritos con antela
ción, ponen de manifiesto que las diligencias que se llevaron a cabo para 
notificar la resolución determinante de crédito fiscal **********, de veinticinco 
de julio de dos mil trece, cumplieron con todas las formalidades exigidas por 
los numerales 134, fracción iii, y 139 del Código Fiscal de la Federación, en 
virtud que la verificadora, notificadora y ejecutora adscrita a la administración 
local de recaudación de Guadalajara Sur, del Servicio de administración tribu
taria, levantó tres actas circunstanciadas de hechos en las que hizo constar 



1859TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

que se constituyó en el domicilio fiscal de la persona moral **********, ubi
cado en la **********, número **********, finca **********, en la colonia 
**********, en tlaquepaque, cerciorándose de ello al mencionar existían los 
indicadores oficiales del nombre de la calle **********, esquina con la calle 
**********; además de que el domicilio se encuentra entre las calles ********** 
e **********, aunado a que especificó algunas características físicas de 
dicho inmueble; señaló hora y día de esas diligencias, esto es, las trece horas 
con diez minutos del seis de agosto; las once horas con treinta minutos del 
día siete siguiente y finalmente las quince horas con cero minutos del ocho 
de agosto, todas del año dos mil trece; asimismo, asentó que en las tres fechas 
en que se constituyó tocó en repetidas ocasiones en el domicilio en comento, 
y al no atenderla nadie, preguntó con los vecinos por el contribuyente, quie
nes le informaron que desconocían la hora en que pudiera encontrarla; de la 
misma manera obran las constancias de notificación por estrados y de retiro, 
de las cuales se desprende que se fijó la resolución determinante de crédito 
fiscal en la oficinas de la administración local de recaudación de Guadala
jara Sur, con sede en Guadalajara, en el estado de Jalisco, en un periodo de 
quince días y se precisó la fecha de notificación (folios 74 a 82). respecto 
de la resolución determinante de crédito fiscal **********, de veinticinco de 
julio de dos mil trece, se advierten de las diligencias llevadas a cabo por la 
autoridad responsable cumplieron con todas las formalidades establecidas 
por los artículos 134, fracción iii, y 139 del Código Fiscal de la Federación, en 
virtud que la verificadora, notificadora y ejecutora adscrita a la administración 
local de recaudación de Guadalajara Sur, del Servicio de administración tri
butaria, levantó tres actas circunstanciadas de hechos en las que refirió que 
se presentó en el domicilio de **********, ubicado en la **********, número 
**********, finca **********, en la colonia **********, en tlaquepaque, 
que se encuentra entre las calles ********** e **********; mencionó algunas 
características físicas del inmueble en comento, señaló hora y día de esas dili
gencias, es decir, las trece horas con quince minutos del seis de agosto; las 
once horas con treinta y cinco minutos del siete siguiente y, finalmente, las quince 
horas con diez minutos del ocho de agosto, todas del año dos mil trece; asentó 
que en las tres fechas en que se constituyó, tocó en repetidas ocasiones en el 
domicilio referido y al no atenderla nadie, preguntó con los vecinos por el con
tribuyente quienes le informaron que desconocían la hora en que pudiera 
encontrarla; asimismo, obran las constancias de notificación por estrados 
y de retiro, de las cuales se desprende que se fijó la resolución determinante 
de crédito fiscal en la oficinas de la administración local de recaudación de 
Guadalajara Sur, con sede en Guadalajara, en el estado de Jalisco.’ (fojas 261 
a 266 del juicio de amparo)

"Como se observa de las consideraciones transcritas, la Juez de distrito, 
con base en el análisis efectuado a las documentales que obran en el juicio 
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de amparo, llegó a la conclusión de que fue procedente que se notificaran las 
resoluciones determinantes de los créditos por medio de estrados, para que 
se diera cumplimiento a las garantías de legalidad y seguridad jurídica previs
tas en el artículo 16 de la Constitucional Federal, ya que al efecto se asentaron 
en las actas de hechos de seis, siete y ocho de agosto de dos mil trece, las 
circunstancias por las cuales no fue posible notificar personalmente a la per
sona moral quejosa (en términos de lo establecido en el artículo 134, fracción i, 
del Código Fiscal de la Federación), las resoluciones ********** y **********, 
toda vez que el contribuyente buscado o su representante legal se ubicó en el 
supuesto de ‘la perSoNa moral No loCaliZada eN el domiCilio Que 
HaYa SeÑalado para eFeCtoS del reGiStro Federal de CoNtriBu
YeNteS’, asimismo, precisó que de las pruebas analizadas, se advierte que la 
notificación por estrados tuvo como presupuesto fundamental la circunstan
cia de que se intentó notificar personalmente, y que, como en el caso concreto, 
el notificador estuvo imposibilitado para hacerlo por actualizarse una de las 
hipótesis previstas en el artículo 134, fracción iii, es decir, al no haberse locali
zado a la parte quejosa en el domicilio señalado para efectos del registro 
Federal de Contribuyentes, esto es, por cuestiones imputables al propio contri
buyente y no a la autoridad, por eso fue correcta la notificación a través de los 
estrados.

"por tanto, no asiste razón a la recurrente cuando afirma que el a quo 
realizó una valoración indebida y parcial del contenido de las probanzas que 
se aportaron en el juicio de amparo y que contravino el principio de exhausti
vidad, puesto que, como se evidenció, en la sentencia recurrida, sí se llevó a 
cabo un análisis de la totalidad de las pruebas aportadas y se expresaron 
argumentos suficientes, por los cuales determinó que efectivamente la recu
rrente se ubicaba en el supuesto de ser un contribuyente no localizable, de 
conformidad con el artículo 134, fracción iii, del Código Fiscal de la Federa
ción, asimismo, precisó que el criterio de rubro: ‘CoNtriBuYeNte «No 
loCaliZaBle» para eFeCtoS de la NotiFiCaCióN por eStradoS. 
deBe CoNSiderarSe aSÍ CuaNdo deFiNitiVameNte HaYa deJado el 
domiCilio FiSCal doNde Se le BuSQue.’, no era obligatorio para ese 
órgano jurisdiccional, porque no dio origen a una jurisprudencia de obser
vancia obligatoria, en términos del numeral 217 de la ley de amparo; de ahí 
la ineficacia del agravio de mérito.

"derivado de lo anterior, es infundado el agravio 2, en el que aduce que 
es incorrecto que el Juez de distrito haya considerado a la recurrente como 
‘contribuyente no localizado’, cuando lo cierto es que en todas y cada una 
de las multicitadas constancias, los vecinos de la recurrente manifestaron 
que se encontraba fuera de su domicilio y que desconocían la hora en que 
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estuviese, y que ‘en ningún momento manifestaron que había abandonado o 
dejado su domicilio, en ese sentido, tácitamente le hicieron saber … que 
seguía siendo su domicilio’.

"para sustentar la calificativa previa, conviene transcribir el artículo 134, 
fracción iii, del Código Fiscal de la Federación, el cual establece lo siguiente: 
‘artículo 134. las notificaciones de los actos administrativos se harán: ... 
iii. Por estrados, cuando la persona a quien deba notificarse no sea localizable 
en el domicilio que haya señalado para efectos del registro Federal de Contri
buyentes, se ignore su domicilio o el de su representante, desaparezca, se 
oponga a la diligencia de notificación o se coloque en el supuesto previsto 
en la fracción V del artículo 110 de este código y en los demás casos que 
señalen las leyes fiscales y este código.’

"el artículo transcrito señala que las notificaciones de los actos admi
nistrativos se practicarán por estrados, entre otros supuestos, cuando la per
sona a quien deba notificarse ‘no sea localizable en el domicilio’.

"por su parte, el artículo 137 del mencionado código tributario federal 
prevé los requisitos necesarios para practicar una notificación de carácter 
personal, en el domicilio de la persona a quien se pretende hacer de su cono
cimiento un acto administrativo, tales como el circunstanciar su nombre y los 
datos relacionados con su domicilio; las razones por las cuales no se pudo 
realizar; con quién se entendió la diligencia, entre otros datos ineludibles que 
permiten establecer la certeza de que se satisfacen las formalidades estable
cidas en los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal.

"tal precepto establece: ‘artículo 137. Cuando la notificación se efectúe 
personalmente y el notificador no encuentre a quien deba notificar, le dejará 
citatorio en el domicilio, sea para que espere a una hora fija del día hábil 
siguiente o para que acuda a notificarse, dentro del plazo de seis días, a las 
oficinas de las autoridades fiscales.—tratándose de actos relativos al proce
dimiento administrativo de ejecución, el citatorio será siempre para la espera 
antes señalada y, si la persona citada o su representante legal no esperaren, 
se practicará la diligencia con quien se encuentre en el domicilio o en su 
defecto con un vecino. en caso de que estos últimos se negasen a recibir la 
notificación, ésta se hará por medio de instructivo que se fijará en lugar visi
ble de dicho domicilio, debiendo el notificador asentar razón de tal circuns
tancia para dar cuenta al jefe de la oficina exactora.—Si las notificaciones se 
refieren a requerimientos para el cumplimiento de obligaciones no satisfechas 
dentro de los plazos legales, se causarán a cargo de quien incurrió en el incum
plimiento los honorarios que establezca el reglamento de este código.’
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"ahora bien, para que se realice una notificación por estrados, se tiene 
como presupuesto esencial, la circunstancia de que se intentó notificar de 
manera personal y que el notificador estuvo imposibilitado para realizar dicha 
diligencia porque se actualizó alguna de las hipótesis de procedencia previs
tas en el artículo 134, fracción iii, del código invocado; además, es importante 
precisar que la razón de las notificaciones por medio de estrados, atiende 
primordialmente a brindar seguridad jurídica al gobernado, exigiendo de la 
autoridad, que ante los resultados infructuosos para realizarla de manera per
sonal, por causas imputables al propio gobernado, atienda a la diversa forma o 
alternativa para hacerle de su conocimiento la determinación a notificar, con
forme al procedimiento descrito en el numeral 139 del código tributario federal.

"tal consideración tiene sustento en la tesis 1a. CCClXXViii/2014 (regis
tro: 2007926), de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 
12, noviembre de dos mil catorce, tomo i, décima Época, página setecientos 
veinticuatro, de rubro y texto: ‘NotiFiCaCióN por eStradoS. el artÍCulo 139 
del CódiGo FiSCal de la FederaCióN No VulNera el priNCipio de 
SeGuridad JurÍdiCa. de los artículos 134 y 137 del código citado deriva 
que la notificación por estrados procede en los casos en que previamente se 
realizó una búsqueda personal, es decir: a) cuando la persona a quien deba 
notificarse no sea localizable en el domicilio que haya señalado para efectos 
del registro Federal de Contribuyentes; b) desaparezca o se oponga a la dili
gencia de notificación; o, c) se coloque en el supuesto previsto en el numeral 
110, fracción V, del código referido (desocupe el lugar de su domicilio fiscal 
sin presentar el aviso correspondiente). por su parte, el artículo 139 de dicho 
ordenamiento prevé que las notificaciones por estrados se realizarán fijando 
durante 15 días el documento que se pretenda notificar en un sitio abierto al 
público de las oficinas de la autoridad que efectúe la notificación o publicando, 
además, el documento citado, durante el mismo plazo, en la página electrónica 
que al efecto establezcan las autoridades fiscales. ahora bien, el hecho de que 
este último precepto no especifique la página electrónica en la que se publi
cará el documento emitido por la autoridad hacendaria, no implica una trans
gresión al principio de seguridad jurídica contenido en el artículo 16 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, pues el legislador 
no está obligado a especificar en la ley cuál es la página electrónica en la 
que se publicará el documento emitido por la autoridad hacendaria, es decir, 
no es necesario que la norma indique que la página es www.sat.gob.mx, o 
cualquier otra, sino que tal principio se ve colmado en la medida en la que el 
gobernado sabe cómo debe ser el procedimiento, ante quién se lleva a cabo, 
los plazos, el actuar de la autoridad y las consecuencias que pueden surgir 
del mismo. lo anterior es así, en virtud de que la notificación por estrados 
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tiene como presupuesto fundamental la circunstancia de que se intentó notifi
car personalmente el acto de autoridad, pero el notificador estuvo imposibilita
do para hacerlo por actualizarse alguna de las hipótesis previstas en el 
artículo 134, fracción iii, del ordenamiento legal citado, esto es, por circuns
tancias imputables al propio contribuyente y no a la autoridad.’

"en el caso, es menester precisar que en las diligencias que se llevaron 
a cabo para notificar la resolución determinante **********, de veinticinco 
de julio de dos mil trece, la verificadora, notificadora y ejecutora adscrita a la 
administración local de recaudación de Guadalajara Sur, del Servicio de admi
nistración tributaria, levantó (3) tres actas circunstanciadas de hechos en las 
que hizo constar lo siguiente:

"‘en tlaQuepaQue, JaliSCo, siendo las treCe horas con dieZ minu
tos del días (sic) SeiS del mes de aGoSto del año 2013 (dos mil trece) … me 
preSeNtÉ eN la **********, BuSCaNdo la FiNCa marCada CoN el 
NÚmero **********, eN la ColoNia ********** , eN **********, Cer
CiorÁNdome de ello porQue eXiSteN loS iNdiCadoreS oFiCialeS 
el NomBre de la Calle **********, eSQuiNa CoN la Calle ********** 
Y, el domiCilio Se eNCueNtra eNtre laS CalleS ********** e 
**********, tieNe laS SiGuieNteS CaraCterÍStiCaS: **********, 
FaCHada de **********, puerta **********, uNa VeZ uBiCada eN el 
domiCilio toQuÉ eN repetidaS oCaSioNeS Y Nadie Salió, me traSladÉ 
CoN el VeCiNo de la FiNCa marCada CoN el NÚmero **********, 
FaCHada **********, puerta **********, la perSoNa Que me atieNde 
eN el domiCilio al CueStioNarle por el CoNtriBuYeNte **********, 
maNiFieSta Que deSCoNoCe la Hora eN Que Se eNCueNtre, No Se 
ideNtiFiCa por lo Que deSCriBo Su media FiliaCióN: **********, 
roStro **********, CompleCCXioN (SiC) **********, oJoS Color 
**********, NariZ **********, eStatura **********, CeNtÍmetroS NariZ 
**********, BoCa **********, oJoS Color **********, aÑoS aproXima
dameNte, me traSladÉ CoN el VeCiNo de la FiNCa NÚmero **********, 
FaCHada **********, puerta **********, toQuÉ eN repetidaS oCa
SioNeS Y Nadie Salió, todo CoN la FiNalidad de dar CumplimieNto a 
loS maNdamieNtoS’ (fojas 74 y 75 del juicio de amparo)

"‘en tlaQuepaQue, JaliSCo, siendo las oNCe horas con treiNta 
minutos del días Siete del mes de aGoSto del año 2013 (dos mil trece) … me 
preSeNtÉ eN la **********, BuSCaNdo la FiNCa marCada CoN el 
NÚmero **********, eN la ColoNia **********, eN **********, CerCio
rÁNdome de ello porQue eXiSteN loS iNdiCadoreS oFiCialeS el 
NomBre de la Calle **********, eSQuiNa CoN la Calle ********** Y, 
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el domiCilio Se eNCueNtra eNtre laS CalleS ********** e ********** 
(SiC), tieNe laS SiGuieNteS CaraCterÍStiCaS: ********** FaCHada de 
**********, puerta ********** (SiC), uNa VeZ uBiCada eN el domiCilio, 
toQuÉ eN repetidaS oCaSioNeS Y Nadie Salió, me traSladÉ CoN el 
VeCiNo de la FiNCa marCada CoN el **********, ... **********, la per
SoNa Que me atieNde eN el domiCilio al CueStioNarle por el CoN
triBuYeNte ********** maNiFieSta Que No loS Ha ViSto (SiC) No Se 
ideNtiFiCa (SiC) por lo Que deSCriBo Su media FiliaCióN: ********** 
teZ ********** roStro ********** CompleCCXioN (SiC) ********** 
oJoS, Color ********** NariZ ********** eStatura ********** CeNtÍ
metroS NariZ ********** ********** BoCa ********** oJoS Color 
********** ********** aÑoS aproXimadameNte, me traSladÉ CoN el 
VeCiNo de la FiNCa NÚmero ********** FaCHada ********** puerta 
**********, la perSoNa Que me atieNde eN el domiCilio maNiFeStó 
Que deSCoNoCe a QuÉ Hora Se eNCueNtreN No Se ideNtiFiCa 
por lo Que deSCriBo Su media FiliaCióN: ********** teZ 366456 (SiC) 
roStro ********** CompleXióN ********** oJoS Color ********** 
CaBello ********** NariZ ********** CeJa ********** edad ********** 
aproXimadameNte, eStatura ********** CeNtÍmetroS. todo CoN 
la FiNalidad de dar CumplimieNto a loS maNdamieNtoS …’ (fojas 
76 y 77 del expediente de amparo)

"‘en **********, JaliSCo, siendo las QuiNCe horas con Cero minutos 
del días oCHo del mes de aGoSto del año 2013 (dos mil trece) me preSeNtÉ 
eN la ********** BuSCaNdo la FiNCa marCada CoN el NÚmero 
**********, eN la ColoNia **********, eN **********, CerCiorÁNdome 
de ello porQue eXiSteN loS iNdiCadoreS oFiCialeS el NomBre de 
la Calle ********** eSQuiNa CoN la Calle ********** Y, el domiCilio 
Se eNCueNtra eNtre laS CalleS ********** e **********, tieNe laS 
SiGuieNteS CaraCterÍStiCaS **********, FaCHada de **********, 
puerta ********** (SiC), uNa VeZ uBiCada eN el domiCilio toQuÉ eN 
repetidaS oCaSioNeS Y Nadie Salió, me traSladÉ CoN el VeCiNo 
de la FiNCa marCada CoN el NÚmero **********, **********, puerta 
**********, la perSoNa Que me atieNde eN el domiCilio al CueS
tio Narle por el CoNtriBuYeNte **********, maNiFieSta Que No lo 
CoNoCe Y Que laS perSoNaS Que HaBitaN el iNmueBle No tieNeN 
Hora para eStar, No Se ideNtiFiCa por lo Que deSCriBo Su media 
FiliaCióN: **********, roStro **********, CompleXióN **********, 
oJoS Color **********, NariZ **********, eStatura **********, CeNtÍ
metroS NariZ **********, BoCa **********, oJoS Color **********, 
aproXimadameNte, me traSladÉ CoN el VeCiNo de la FiNCa NÚmero 
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**********, FaCHada **********, puerta **********, **********, VeN
taNaS **********, la perSoNa Que me atieNde eN el domiCilio 
maNiFeStó Que No loS CoNoCe Y deSCoNoCe a Que Hora Se eN
CueNtraN No Se ideNtiFiCa por lo Que deSCriBo Su media Filia
CióN: **********, teZ **********, roStro **********, CompleXióN 
**********, oJoS Color **********, CaBello **********, NariZ 
**********, CeJa **********, edad **********, aproXimadameNte, eS
tatura ********** CeNtÍmetroS. me traSladÉ CoN el VeCiNo de la 
FiNCa marCada CoN el NÚmero **********, FaCHada **********, 
puerta **********, toQuÉ eN repetidaS oCaSioNeS Y Nadie Salió to do 
CoN la FiNalidad de dar CumplimieNto a loS maNdamieNtoS’ (fojas 
78 y 79 del juicio de amparo)

"Como se aprecia de las actas circunstanciadas de hechos previamente 
transcritas, la notificadora precisó:

"• Que se constituyó en el domicilio fiscal de la persona moral **********, 
ubicado en la **********, número **********, finca **********, en la colonia 
**********, en **********, Jalisco, cerciorándose de ello al mencionar que 
existían los indicadores oficiales del nombre de la calle **********, esquina 
con la calle **********.

"• Que el domicilio se encuentra entre las calles ********** e 
**********, aunado a que especificó algunas características físicas de dicho 
inmueble (**********, fachada de ladrillo, dos pisos, cuatro ventanas, puerta 
madera).

"• la hora y día de esas diligencias, las trece horas con diez minutos 
del seis de agosto; las once horas con treinta minutos del siete siguiente y, 
finalmente, las quince horas con cero minutos del ocho de agosto, todas del 
año dos mil trece.

"• Que en las tres fechas en que se constituyó en el domicilio, tocó 
en repetidas ocasiones en el domicilio en comento y, al no atenderla alguien, 
preguntó a los vecinos por el contribuyente, quienes le informaron que no los 
habían visto, que desconocían la hora en que pudiera encontrar a las personas 
buscadas y que no los conocían.

"respecto a las diligencias que se llevaron a cabo para notificar la reso
lución determinante **********, de veinticinco de julio de dos mil trece, se 
advierte, de igual manera que la verificadora, notificadora y ejecutora adscrita 
a la administración local de recaudación de Guadalajara Sur, del Servicio de 
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administración tributaria, levantó tres (3) actas circunstanciadas de hechos 
en las que asentó lo siguiente:

"‘… en **********, JaliSCo, siendo las treCe horas con QuiNCe 
minutos del días SeiS del mes de aGoSto del año 2013 (dos mil trece) … me 
preSeNtÉ eN la **********, BuSCaNdo la FiNCa marCada CoN el 
NÚmero **********, eN la ColoNia **********, eN **********, Cer
CiorÁNdome de ello porQue eXiSteN loS iNdiCadoreS oFiCialeS 
el NomBre de la Calle **********, eSQuiNa CoN la Calle ********** 
Y, el domiCilio Se eNCueNtra eNtre laS CalleS ********** e 
**********, tieNe laS SiGuieNteS CaraCterÍStiCaS: **********, Fa
CHada de **********, puerta **********, uNa VeZ uBiCada eN el domi
Cilio toQuÉ eN repetidaS oCaSioNeS Y Nadie Salió, me traSladÉ 
CoN el VeCiNo de la FiNCa marCada CoN el NÚmero **********, 
FaCHada **********, puerta **********, la perSoNa Que me atieNde 
eN el domiCilio al CueStioNarle por el CoNtriBuYeNte **********, 
maNiFieSta Que deSCoNoCe la Hora eN Que Se eNCueNtre, No Se 
ideNtiFiCa por lo Que deSCriBo Su media FiliaCióN: **********, 
roStro **********, CompleCCXioN (SiC) media oJoS Color 
**********, NariZ **********, eStatura ********** CeNtÍmetroS 
NariZ **********, BoCa **********, oJoS Color **********, ********** 
aÑoS aproXimadameNte, me traSladÉ CoN el VeCiNo de la FiNCa 
NÚmero **********, FaCHada **********, puerta **********, toQuÉ 
eN repetidaS oCaSioNeS Y Nadie Salió, todo CoN la FiNalidad de 
dar CumplimieNto a loS maNdamieNtoS’ (fojas 111 y 112 del juicio 
de amparo)

"‘… en **********, JaliSCo, siendo las oNCe horas con treiNta Y 
CiNCo minutos del días Siete del mes de aGoSto del año 2013 (dos mil 
trece) … me preSeNtÉ eN la **********, BuSCaNdo la FiNCa marCada 
CoN el NÚmero **********, eN la ColoNia **********, eN **********, 
CerCiorÁNdome de ello porQue eXiSteN loS iNdiCadoreS oFiCialeS 
el NomBre de la Calle **********, eSQuiNa CoN la Calle ********** 
Y, el domiCilio Se eNCueNtra eNtre laS CalleS ********** e 
********** (SiC), tieNe laS SiGuieNteS CaraCterÍStiCaS: ********** 
FaCHada de **********, puerta **********, uNa VeZ uBiCada eN el 
domiCilio toQuÉ eN repetidaS oCaSioNeS Y Nadie Salió, me traS
ladÉ CoN el VeCiNo de la FiNCa marCada CoN el NÚmero **********, 
**********, puerta **********, la perSoNa Que me atieNde eN el 
domiCilio al CueStioNarle por el CoNtriBuYeNte **********, maNi
FieSta Que No loS Ha ViSto, No Se ideNtiFiCa por lo Que deSCriBo 
Su media FiliaCióN: **********, teZ **********, roStro **********, 
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CompleCCXioN (SiC) **********, oJoS Color **********, NariZ 
**********, eStatura **********, CeNtÍmetroS NariZ **********, 
BoCa **********, oJoS Color **********, aproXimadameNte, me 
traSladÉ CoN el VeCiNo de la FiNCa NÚmero **********, FaCHada 
**********, puerta **********, la perSoNa Que me atieNde eN el 
domiCilio maNiFeStó Que deSCoNoCe a QuÉ Hora Se eNCueNtreN 
No Se ideNtiFiCa por lo Que deSCriBo Su media FiliaCióN: 
**********, teZ **********, roStro **********, CompleXióN **********, 
oJoS Color **********, CaBello **********, NariZ **********, CeJa 
**********, edad ********** aÑoS aproXimadameNte, eStatura 
********** CeNtÍmetroS. todo CoN la FiNalidad de dar CumplimieNto 
a loS maNdamieNtoS.’ (fojas 113 y 114 del expediente de amparo)

"‘… en **********, JaliSCo, siendo las QuiNCe horas con dieZ minutos 
del días oCHo del mes de aGoSto del año 2013 (dos mil trece) me preSeNtÉ 
eN la ********** BuSCaNdo la FiNCa marCada CoN el NÚmero 
**********, eN la ColoNia **********, eN **********, CerCiorÁNdome 
de ello porQue eXiSteN loS iNdiCadoreS oFiCialeS el NomBre de 
la Calle **********, eSQuiNa CoN la Calle ********** Y, el domiCilio 
Se eNCueNtra eNtre laS CalleS ********** e **********, tieNe laS 
SiGuieNteS CaraCterÍStiCaS: ********** FaCHada de **********, 
puerta **********, uNa VeZ uBiCada eN el domiCilio toQuÉ eN 
repetidaS oCaSioNeS Y Nadie Salió, me traSladÉ CoN el VeCiNo 
de la FiNCa marCada CoN el NÚmero ********** FaCHada **********, 
puerta **********, la perSoNa Que me atieNde eN el domiCilio al 
CueStioNarle por el CoNtriBuYeNte **********, maNiFieSta Que 
No lo CoNoCe Y Que laS perSoNaS Que HaBitaN el iNmueBle No 
tieNeN Hora para eStar, No Se ideNtiFiCa por lo Que deSCriBo Su 
media FiliaCióN: **********, roStro **********, CompleXióN 
**********, oJoS Color **********, NariZ **********, eStatura 
********** CeNtÍmetroS NariZ **********, BoCa **********, oJoS 
Color **********, ********** aÑoS aproXimadameNte, me traSla
dÉ CoN el VeCiNo de la FiNCa NÚmero **********, FaCHada **********, 
puerta **********, la perSoNa Que me atieNde eN el domiCilio 
maNiFeStó Que No loS CoNoCe Y deSCoNoCe a QuÉ Hora Se eNCueN
traN No Se ideNtiFiCa por lo Que deSCriBo Su media FiliaCióN: 
**********, teZ **********, roStro **********, CompleXióN **********, 
oJoS Color **********, CaBello **********, NariZ **********, CeJa 
**********, edad ********** aÑoS aproXimadameNte, eStatura 
********** CeNtÍmetroS. me traSladÉ CoN el VeCiNo de la FiNCa mar
Cada CoN el NÚmero **********, FaCHada **********, puerta **********, 
toQue eN repetidaS oCaSioNeS Y Nadie Salió todo CoN la FiNali
dad de dar CumplimieNto a loS maNdamieNtoS.’ (fojas 115 y 116 del 
juicio de amparo).
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"Como se ve de las actas transcritas previamente, de igual manera, la 
notificadora plasmó:

"• Que se constituyó en el domicilio de **********, ubicado en la 
**********, número **********, finca **********, en la colonia **********, 
en **********, Jalisco, que se encuentra entre las calles ********** e 
**********.

"• las características físicas del inmueble (**********, fachada de la
drillo, dos pisos, cuatro ventanas, puerta madera).

"• los días y las horas en que se llevaron a cabo tales diligencias; las 
trece horas con quince minutos del seis de agosto; las once horas con treinta 
y cinco minutos del siete siguiente y, finalmente, las quince horas con diez 
minutos del ocho de agosto, todas del año dos mil trece.

"• Que en las tres ocasiones en que se constituyó en el domicilio de la 
contribuyente buscada, tocó en repetidas ocasiones en el domicilio referido y, 
al no atenderla alguien, preguntó a los vecinos del lugar, quienes le informaron 
que desconocían la hora en que pudiera encontrarla y que no la conocían.

"también debe destacarse que, con base en esas actas, el administra
dor local de recaudación de Guadalajara Sur ordenó notificar por estrados 
las resoluciones determinantes ********** y **********, de veinticinco de 
julio de dos mil trece, mediante proveído de veintidós de agosto de dos mil 
trece (fojas 80, 81, 117 y 118 del juicio de amparo).

"de lo hasta aquí expuesto, es dable concluir que las notificaciones por 
estrados cumplen con las formalidades exigidas por los artículos 134, fracción 
iii, y 137 del Código Fiscal de la Federación, ya que con base en la circunstan
ciación de los hechos que se asentaron en las actas que las precedieron, por 
parte de la notificadora que las levantó, permite considerar válidamente que 
las notificaciones se efectuaron de tal forma, porque en las diversas ocasio
nes en que se constituyó en el domicilio de la persona moral quejosa, a efecto 
de notificarle resoluciones determinantes ********** y **********, no se 
encontraba en su domicilio fiscal.

"en efecto, se estima satisfecho el extremo de que no era posible loca
lizar a la parte quejosa en su domicilio fiscal, cuando el notificador asentó en las 
actas circunstanciadas de hechos, que se constituyó en el domicilio en diver
sas fechas y en diferentes horarios, aunado a las manifestaciones realizadas 
por los vecinos con quienes se entrevistó, lo que dio pauta para que se reali
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zara la notificación por estrados, bajo el supuesto de que la persona buscada 
no fue localizable en los días y horarios mencionados.

"además, es necesario puntualizar que la expresión ‘no sea localizable 
en el domicilio’, debe ser entendida con un sentido de transitoriedad y en 
función de un momento específico, luego, si las actas de hechos contienen, de 
manera pormenorizada, las razones circunstanciadas de que se intentaron 
notificar de manera personal las resoluciones determinantes de los créditos 
fiscales, en las diferentes fechas en que se constituyó el notificador en el do
micilio señalado, sin que la persona moral se encontrara en las ocasiones 
que se le buscó; aunado a las manifestaciones de los vecinos que se encon
traban en el domicilio adyacente al de la contribuyente, en el sentido de que 
desconocían la hora en que pudiera encontrarla, que no la conocían, o que las 
personas que habitan el inmueble no tienen hora para estar; tales hechos 
fueron suficientes para tener la certeza de que la persona moral quejosa no 
era localizable en ese domicilio.

"por ende, la exigencia del notificador en el cumplimiento de la cir
cunstanciación exhaustiva en las citadas actas, fue cumplida conforme a lo 
establecido en el artículo 134, en relación con el diverso precepto 137 del 
Código Fiscal de la Federación, puesto que en el desarrollo de las diligencias 
asentó los hechos u omisiones que se conocieron a través de las mismas, entre 
otros, establecer con claridad y precisión que efectivamente se constituyó en 
el domicilio de la persona a buscar, la hora y fecha de las diligencias practica
das; datos necesarios que evidencian el momento en que se desahogaron, que 
se percató de que el contribuyente no es localizable, asociado a las manifes
taciones expuestas por los vecinos entrevistados.

"al efecto, se cita, por las razones que informa, la jurisprudencia 2a./J. 
40/2006 (registro: 175286), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XXiii, abril de dos mil seis, Novena Época, página doscientos 
seis, de rubro y texto: ‘NotiFiCaCióN perSoNal. el artÍCulo 137 del 
CódiGo FiSCal de la FederaCióN, al preVer laS FormalidadeS 
para Su prÁCtiCa, No Viola la GaraNtÍa de SeGuridad JurÍdiCa.—
la práctica de toda notificación tiene como finalidad hacer del conocimiento 
al destinatario el acto de autoridad que debe cumplir, para estar en condicio
nes de dar oportuna respuesta en defensa de sus intereses. en ese sentido, el 
artículo 137 del Código Fiscal de la Federación cumple con dicha exigencia y 
satisface la formalidad que para ese tipo de actos requiere la Constitución 
Federal, pues cuando su segundo párrafo alude a las notificaciones de los 
actos relativos al procedimiento administrativo de ejecución, sólo lo hace para 
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diferenciarlas de las notificaciones en general, en cuanto a que en aquéllas el 
citatorio será siempre para que la persona buscada espere a una hora fija 
del día hábil siguiente y nunca, como sucede con las que deben practicarse 
fuera de ese procedimiento, para que quien se busca acuda a notificarse a las 
oficinas de las autoridades fiscales dentro del plazo de seis días. ahora bien, 
del contenido íntegro del citado precepto se advierte que el notificador debe 
constituirse en el domicilio de la persona para la práctica de la notificación 
personal y, en caso de no encontrarla, le dejará citatorio para que lo espere a 
una hora fija del día hábil siguiente, de ahí que aun cuando su primer párrafo 
no alude expresamente al levantamiento del acta circunstanciada donde se 
asienten los hechos respectivos, ello deriva tácita y lógicamente del propio 
precepto, ya que debe notificarse personalmente al destinatario en su domi
cilio, por lo que en la constancia de notificación deberá constar quién es la 
persona que se busca y cuál es su domicilio; en su caso, por qué no pudo 
practicarse; quién atendió la diligencia y a quién le dejó el citatorio; datos in
eludibles que aunque expresamente no se consignen en la ley, la redacción 
del propio artículo 137 los contempla tácitamente. además, la adición y refor
ma a los artículos 134 y 137 del Código Fiscal de la Federación, publicadas en 
el diario oficial de la Federación de 28 de diciembre de 1989, ponen de mani
fiesto que las formalidades de dicha notificación no son exclusivas del proce
dimiento administrativo de ejecución, pues las propias reglas generales de la 
notificación de los actos administrativos prevén que cualquier diligencia de esa 
naturaleza pueda hacerse por medio de instructivo, siempre y cuando quien 
se encuentre en el domicilio, o en su caso, un vecino, se nieguen a recibir la 
notificación, y previa la satisfacción de las formalidades que el segundo pá
rrafo del artículo mencionado establece. en consecuencia, el artículo 137 del 
Código Fiscal de la Federación, al señalar las formalidades para la práctica de 
la notificación personal que prevé, no viola la garantía de seguridad jurídica 
contenida en los artículos 14 y 16 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos.’

"de ahí que, de una interpretación sistemática de los preceptos relati
vos a las notificaciones del Código Fiscal de la Federación, se concluye que a 
un contribuyente se le puede considerar jurídicamente como ‘no localizable’ 
para los efectos del artículo 134, fracción iii, del Código Fiscal de la Federación, 
cuando no se encuentre en el domicilio fiscal en donde se le busca, como en el 
caso sucedió, sin que la autoridad fiscal tenga la obligación de insistir hasta 
que alguna persona que estuviera en el domicilio le atendiera, puesto que 
dicha exigencia no se prevé en el artículo en comento; máxime que a la con
tribuyente no se le encontró en su domicilio fiscal en las diversas ocasiones 
que se realizó la búsqueda, ya que, como se dijo, la notificación por estrados 
tuvo como presupuesto fundamental la circunstancia de que se intentó noti
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ficar personalmente el acto de autoridad, pero el notificador estuvo imposibi
litado para dar a conocer al gobernado esa comunicación, por circunstancias 
imputables al propio contribuyente y no así, a la autoridad.

"por tanto, se estima correcta la determinación de la Juez de distrito, al 
concluir que ante la imposibilidad de encontrar a la contribuyente para hacer
lo sabedor de las resoluciones determinantes, como forma alternativa para 
comunicarle dicha información y no ubicar al interesado en una posición de 
inseguridad jurídica, se hubiere realizado la notificación a través de los estra
dos, de conformidad a la interpretación armónica de los numerales 134, frac
ción iii, 137 y 139 del Código Fiscal de la Federación, en los que se establecen 
los requisitos que debe cumplir el notificador para practicarla de tal manera.

"debe decirse que no es impedimento para arribar a la determinación 
que aquí se asume, que la recurrente afirme que los argumentos de su agravio 
tienen sustento en el diverso criterio de rubro: ‘CoNtriBuYeNte «No loCa
liZaBle» para eFeCtoS de la NotiFiCaCióN por eStradoS. deBe 
CoNSiderarSe aSÍ CuaNdo deFiNitiVameNte HaYa deJado el domi
Cilio FiSCal doNde Se le BuSQue.’ emitido por el primer tribunal Cole
giado en materias administrativa y de trabajo del décimo primer Circuito, en 
tanto que jurídicamente es factible no coincidir con la determinación de otro 
órgano judicial de la misma jerarquía, al no ser obligatorio para este tribunal 
Colegiado, en términos de lo dispuesto por el artículo 217 de la ley de amparo.

"además, cabe señalar que lo resuelto en el amparo directo **********, 
del cual derivó la tesis en comento, difiere de lo planteado en la presente 
ejecutoria, por lo que se estima que lo decidido por tal tribunal Colegiado 
puede constituir una posible contradicción de criterio con el aquí sostenido y, 
por ello, en observancia a los artículos 225 a 227 de la nueva ley de amparo, 
procede denunciar lo anterior al máximo tribunal del país, para los efectos 
legales correspondientes."

Cuarto.—Existencia o no de la contradicción de tesis. debe de
terminarse, si existe la contradicción de criterios denunciada, ya que ello 
constituye un presupuesto necesario para estar en posibilidad de resolver 
cuál postura debe prevalecer con carácter de jurisprudencia.

a efecto de dilucidar si existe o no la contradicción de tesis, resulta 
necesario hacer una breve reseña de los antecedentes que dieron origen a las 
ejecutorias de revisión emitidas por los tribunales Colegiados de Circuito: 

I. En sesión de dos de febrero de dos mil doce, el Primer Tribunal 
Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del décimo Primer 
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Circuito, resolvió el amparo directo administrativo **********, cuyos 
antecedentes se narran a continuación: 

1. por escrito presentado el veintinueve de septiembre de dos mil diez, 
********** promovió juicio de nulidad contra la resolución contenida en el 
oficio número **********, de **********, emitido por el administrador local 
jurídico de morelia, por medio de la cual, se resolvió el recurso de revocación 
**********, interpuesto en contra de los créditos fiscales, **********, 
********** y **********, en cuantía de $**********, **********, cada uno 
por concepto de multas, derivados de los formularios múltiples de pago con 
números de control **********, ********** y ********** encontrados debajo 
de su puerta el doce de marzo de dos mil diez. así como demanda de Nuli
dad CoN impuGNaCióN de NotiFiCaCioNeS de las resoluciones deter
minantes de los créditos fiscales con números de control **********, 
********** y **********, emitidas por el administrador local de Servicios al 
Contribuyente de morelia, todas de siete de mayo de dos mil nueve, por con
cepto de multas y correspondiente notificación.

2. Seguido el procedimiento por sus trámites legales, la Sala regional 
del pacífico Centro del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, con 
residencia en morelia michoacán, dictaron en el expediente **********, re
solución el dieciséis de junio de dos mil once, misma que concluyó con los 
puntos resolutivos siguientes: 

"i. en los términos del considerando tercero, ha resultado infundada la 
causal de improcedencia hecha valer por la autoridad demandada, por lo que 
no procede el sobreseimiento en el juicio.

"ii. Ha sido procedente el juicio de nulidad interpuesto por la C. 
**********.

"iii. la parte actora no probó los extremos de su acción, en consecuencia;

"iV. Conforme al considerando cuarto, se reconoce la legalidad y validez 
de la resolución impugnada de 31 de mayo del 2010, que se precisa en el re
sultando 1o. de la presente sentencia."

3. en contra de dicha determinación, ********** promovió juicio de 
amparo, del cual correspondió conocer al primer tribunal Colegiado en mate
rias administrativa y de trabajo del décimo primer Circuito, quien lo registró 
como amparo directo administrativo **********, y dictó sentencia en la que 
determinó conceder el amparo y protección de la Justicia Federal solicitados, 
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medularmente, en razón de que consideró esencialmente que para que se 
actualice la notificación por estrados que prevé el artículo 134, fracción iii, del 
Código Fiscal de la Federación, primero resulta necesario que la autoridad 
especifique los fundamentos y motivos que la lleven a concluir que la persona 
a quien deba notificarse no se localiza en el domicilio que haya señalado 
para efectos del registro Federal de Contribuyentes de manera definitiva; 
esto es, que se ignora su domicilio o el de su representante; que ha 
desaparecido; que se ha opuesto a la diligencia de notificación; que se 
ha colocado en el supuesto previsto en el artículo 110, fracción V, del 
citado ordenamiento legal, que haya desocupado el inmueble donde 
tenga su domicilio fiscal, sin presentar el aviso de cambio de domicilio 
al Registro Federal de Contribuyentes, o bien en los demás casos que 
dispongan las leyes fiscales y el código de la materia.

Sostuvo que después que se haya verificado algún supuesto de los ci
tados que haga notar la falta de localización definitiva de la contribuyente, 
es entonces que, en cumplimiento a la orden fundada y motivada de realizar 
una notificación por estrados, se llevará a cabo el procedimiento descrito en 
el numeral 139 del código tributario federal.

de ahí que antes de efectuar materialmente una notificación por estra
dos, consideró que es necesario que una autoridad califique que la contribu
yente ha dejado de manera definitiva el domicilio que tiene registrado 
ante el fisco, de manera fundada y motivada, y con ello se actualice alguno 
de los supuestos de procedencia señalados en el artículo 134, fracción iii, del 
código invocado.

Bajo esas premisas, fijó la connotación que debe darse al vocablo "loca
lizable", según lo sugiere la real academia de la lengua española, en el sen
tido de admitir que una persona, animal o cosa "se le pueda localizar" en el 
lugar en el cual se le busca, e incluso que "se pueda averiguar" el lugar en el que 
ésta se halla, esto es, que el significado de la palabra está referido a la posi
bilidad verdadera de que algo o alguien se pueda encontrar en un lugar 
determinado.

Por lo anterior, indicó que lógicamente, y en contexto, se sigue 
que una persona "no será localizable" en un lugar, cuando prácticamen
te sea imposible averiguar el sitio en donde se encuentre, situación 
que en derecho se identifica con las personas "ausentes e ignoradas".

de ahí que, de una interpretación sistemática de los preceptos relati
vos a las notificaciones del Código Fiscal de la Federación, concluyó que a 
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un contribuyente se le puede considerar jurídicamente como "no loca
lizable" para los efectos del artículo 134, fracción III, del Código Fiscal 
de la Federación, cuando definitivamente haya dejado el domicilio fis
cal en donde se le busca; y que como en el caso que se encontraba anali
zando no fue así, sino que, por el contrario, la propia vecina que atendió al 
notificador le señaló que el contribuyente buscado estaba de vacaciones; tá
citamente le hizo ver que seguía siendo su domicilio y que temporalmente no 
estaba en el lugar, entonces, la autoridad fiscal tenía la obligación de insistir 
hasta que alguien que estuviera en el domicilio le atendiera, hasta que tuviera la 
certeza que de forma definitiva ya no era el domicilio de la quejosa para poder 
proceder a notificar por estrados. 

Ya que, si bien el lugar estaba cerrado y por eso el notificador se entien
de con una vecina, lo cierto es que No estaba desocupado; y, aun cuando esa 
vecina informó que al parecer estaba de vacaciones, ello no significa la au
sencia de la contribuyente de manera definitiva sino sólo momentánea.

II. En sesión de diez de marzo de dos mil quince, el Primer Tribu
nal Colegiado en Materia de Administrativa del Tercer Circuito resol
vió el amparo en revisión **********, que derivó de los antecedentes 
siguientes: 

1. mediante escrito presentado el dieciocho de diciembre de dos mil 
trece, **********, en representación de la persona moral **********, pro
movió demanda de amparo indirecto, en contra del administrador local de 
recaudación de Guadalajara Sur, contra de los actos consistentes en la reso
lución determinante **********, el mandamiento de ejecución de tres de 
diciembre de dos mil trece, los créditos fiscales ********** y ********** 
emitidos por la administración local de recaudación de Guadalajara Sur, el 
acta de requerimiento de pago de once de diciembre de dos mil trece, el em
bargo realizado en cumplimiento al mandamiento de ejecución, la resolución 
determinante **********, el mandamiento de ejecución de tres de diciembre de 
dos mil trece, los créditos fiscales **********, ********** y **********, emi
tidos por la administración local de recaudación de Guadalajara Sur.

2. previo a la admisión del referido amparo, el Juzgado Séptimo de 
distrito en materias administrativas y de trabajo en el estado de Jalisco re
quirió a la promovente para que manifestara si era su deseo señalar como 
autoridad responsable al notificador y ejecutor de la administración local de 
recaudación de Guadalajara Sur, de nombre **********, lo cual fue desaho
gado en sus términos en sentido afirmativo.
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3. dicho juzgador dictó sentencia el siete de enero de dos mil quince, 
en la que, por una parte, sobreseyó en el juicio y, por otra, negó el amparo 
solicitado.

4. inconforme con tal determinación, la persona moral quejosa inter
puso recurso de revisión, por conducto de su representante legal, del cual 
correspondió conocer al primer tribunal Colegiado en materia administrativa 
del tercer Circuito, quien radicó el asunto en el toca **********, y dictó sen
tencia en la que confirmó la sentencia recurrida, por considerar, esencial
mente, que para que se realice una notificación por estrados, se tiene como 
presupuesto esencial, la circunstancia de que se intentó notificar de 
manera personal y que el notificador estuvo imposibilitado para realizar 
dicha diligencia, porque se actualizó alguna de las hipótesis de proce
dencia previstas en el artículo 134, fracción III, del código invocado.

asimismo, que las notificaciones por estrados que se reclamaron cum
plieron con las formalidades exigidas por los artículos 134, fracción iii, y 137 
del Código Fiscal de la Federación, ya que, con base en la circunstanciación de 
los hechos que se asentaron en las actas que las precedieron por parte de la 
notificadora que las levantó, permitió considerar válidamente que las notifica
ciones se efectuaron de tal forma, porque en las diversas ocasiones en que se 
constituyó en el domicilio de la persona moral quejosa, a efecto de notificarle 
las resoluciones determinantes ********** y **********, no se encontraba 
en su domicilio fiscal.

Estimó satisfecho el extremo de que no era posible localizar a la 
parte quejosa en su domicilio fiscal, cuando el notificador asentó en las 
actas circunstanciadas de hechos, que se constituyó en el domicilio en 
diversas fechas y en diferentes horarios, aunado a las manifestaciones 
realizadas por los vecinos con quienes se entrevistó, lo que dio pauta para 
que se realizara la notificación por estrados, bajo el supuesto de que la 
persona buscada no fue localizable en los días y horarios mencionadas.

además, puntualizó que la expresión "no sea localizable en el domi
cilio", debe ser entendida con un sentido de transitoriedad y en función 
de un momento específico, luego, si las actas de hechos contienen, de 
manera pormenorizada, las razones circunstanciadas de que se intentaron 
notificar de manera personal las resoluciones determinantes de los créditos 
fiscales, en las diferentes fechas en que se constituyó el notificador en el do
micilio señalado, sin que la persona moral se encontrara en las ocasiones 
que se le buscó; aunado a las manifestaciones de los vecinos que se encon
traban en el domicilio adyacente al de la contribuyente, en el sentido de que 
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desconocían la hora en que pudiera encontrarla, que no la conocían, o que 
las personas que habitan el inmueble no tienen hora para estar; tales he
chos fueron suficientes para tener la certeza de que la persona moral 
quejosa no era localizable en ese domicilio.

de ahí que realizó una interpretación sistemática de los preceptos re
lativos a las notificaciones del Código Fiscal de la Federación, y concluyó 
que a un contribuyente se le puede considerar jurídicamente como "no 
localizable" para los efectos del artículo 134, fracción III, del Código Fis
cal de la Federación, cuando no se encuentre en el domicilio fiscal en 
donde se le busca, como en el caso sucedió, sin que la autoridad fiscal 
tenga la obligación de insistir hasta que alguna persona que estuviera 
en el domicilio le atendiera, puesto que dicha exigencia no se prevé en 
el artículo en comento; máxime que a la contribuyente no se le encontró en 
su domicilio fiscal en las diversas ocasiones en que se realizó la búsqueda, ya 
que, como se dijo, la notificación por estrados tuvo como presupuesto funda
mental la circunstancia de que se intentó notificar personalmente el acto de 
autoridad, pero el notificador estuvo imposibilitado para dar a conocer al go
bernado esa comunicación, por circunstancias imputables al propio con
tribuyente y no así, a la autoridad.

por lo que estimó correcta la determinación de la Juez de distrito, al 
concluir que ante la imposibilidad de encontrar a la contribuyente para hacer
la sabedora de las resoluciones determinantes, como forma alternativa para 
comunicarle dicha información y no ubicar a la interesada en una posición de 
inseguridad jurídica, se hubiere realizado la notificación a través de los estrados, 
de conformidad con la interpretación armónica de los numerales 134, frac
ción iii, 137 y 139 del Código Fiscal de la Federación, en los que se establecen 
los requisitos que debe cumplir el notificador para practicarla de tal manera.

de lo narrado, esta Segunda Sala llega a la conclusión de que SÍ existe 
la contradicción de tesis.

ello, en tanto se desprende que los asuntos de los que conocieron los 
tribunales Colegiados de Circuito ahora contendientes, respectivamente, deri
varon de supuestos en los que se realizaron notificaciones por estrados, de 
conformidad con la fracción iii del artículo 134 del Código Fiscal de la Federa
ción, y se realizó una interpretación de dicho dispositivo; respecto de lo cual 
resolvieron de manera contraria, en tanto que uno concluyó que la expresión 
"no sea localizable en el domicilio", contenida en el mismo, debe entenderse 
como que el contribuyente ha dejado definitivamente el domicilio 
donde se le busca; es decir, deben existir suficientes medios de convic
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ción que permitan a la autoridad concluir la falta de localización defi
nitiva, por lo que el notificador tiene la obligación de insistir hasta 
tener la certeza de que en forma definitiva, ya no podrá localizarlo en 
ese domicilio. Y el otro órgano colegiado consideró la expresión "no sea loca
lizable en el domicilio", debe ser entendida con un sentido de transitorie
dad y en función de un momento específico, y que a un contribuyente 
se le puede considerar jurídicamente como ‘no localizable’ para los 
efectos del artículo 134, fracción III, del Código Fiscal de la Federación, 
cuando no se encuentre en el domicilio fiscal en donde se le busca, sin 
que la autoridad fiscal tenga la obligación de insistir hasta que alguna 
persona le atienda, puesto que dicha exigencia no se prevé en el artícu
lo en comento. 

QuiNto.—Materia de la contradicción de tesis. de acuerdo con lo 
expuesto, el tema de la presente contradicción de tesis consiste en determinar 
el alcance que debe darse a la expresión "no sea localizable en el domicilio", 
contenida en la fracción iii del artículo 134 del Código Fiscal de la Federación, 
que analizaron los tribunales Colegiados de Circuito contendientes, así como 
determinar los parámetros objetivos mínimos necesarios para circunstanciar 
el acta de la diligencia para la procedencia de la notificación por estrados a 
que se refiere tal precepto.

SeXto.—Estudio. en relación con la problemática planteada, es preciso 
traer a colación el contenido de los preceptos que regulan la manera en que 
deberán llevarse a cabo las notificaciones de los actos administrativos, los 
cuales van del numeral 134 al 140 del Código Fiscal de la Federación,1 confor
me al texto vigente en el momento en que fueron aplicados al caso concreto, 
los cuales disponen:

"Capítulo ii
"de las notificaciones y la garantía del interés fiscal

"artículo 134. las notificaciones de los actos administrativos se harán:

(reformada, d.o.F. 28 de junio de 2006)
"i. personalmente o por correo certificado o mensaje de datos con acuse 

de recibo, cuando se trate de citatorios, requerimientos, solicitudes de infor
mes o documentos y de actos administrativos que puedan ser recurridos.

1 Conforme al texto que guardaba dicho capítulo antes de las reformas de diciembre de dos mil 
trece, toda vez que es el que analizaron los tribunales contendientes.
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(reformado, d.o.F. 27 de diciembre de 2006)
"en el caso de notificaciones por documento digital, podrán realizarse 

en la página de internet del Servicio de administración tributaria o mediante 
correo electrónico, conforme las reglas de carácter general que para tales 
efectos establezca el Servicio de administración tributaria. la facultad men
cionada podrá también ser ejercida por los organismos fiscales autónomos.

"el acuse de recibo consistirá en el documento digital con firma elec
trónica que transmita el destinatario al abrir el documento digital que le hu
biera sido enviado. para los efectos de este párrafo, se entenderá como firma 
electrónica del particular notificado, la que se genere al utilizar la clave de 
seguridad que el Servicio de administración tributaria le proporcione.

"la clave de seguridad será personal, intransferible y de uso confidencial, 
por lo que el contribuyente será responsable del uso que dé a la misma para 
abrir el documento digital que le hubiera sido enviado.

"el acuse de recibo también podrá consistir en el documento digital 
con firma electrónica avanzada que genere el destinatario de documento re
mitido al autenticarse en el medio por el cual le haya sido enviado el citado 
documento.

"las notificaciones electrónicas estarán disponibles en el portal de inter
net establecido al efecto por las autoridades fiscales y podrán imprimirse para 
el interesado, dicha impresión contendrá un sello digital que lo autentifique.

"las notificaciones por correo electrónico serán emitidas anexando el 
sello digital correspondiente, conforme lo señalado en los artículos 17d y 38 
fracción V de este código.

"ii. por correo ordinario o por telegrama, cuando se trate de actos dis
tintos de los señalados en la fracción anterior.

(reformada, d.o.F. 28 de junio de 2006)
"iii. por estrados, cuando la persona a quien deba notificarse no sea 

localizable en el domicilio que haya señalado para efectos del registro Fede
ral de Contribuyentes, se ignore su domicilio o el de su representante, desa
parezca, se oponga a la diligencia de notificación o se coloque en el supuesto 
previsto en la fracción V del artículo 110 de este código y en los demás casos 
que señalen las leyes fiscales y este código.
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(reformada, d.o.F. 28 de junio de 2006)
"iV. por edictos, en el caso de que la persona a quien deba notificarse 

hubiera fallecido y no se conozca al representante de la sucesión.

(adicionada d.o.F. 28 de diciembre de 1989)
"V. por instructivo, solamente en los casos y con las formalidades a que 

se refiere el segundo párrafo del artículo 137 de este código.

(adicionado, d.o.F. 29 de diciembre de 1997)
"Cuando se trate de notificaciones o actos que deban surtir efectos en 

el extranjero, se podrán efectuar por las autoridades fiscales a través de los 
medios señalados en las fracciones i, ii o iV de este artículo o por mensajería 
con acuse de recibo, transmisión facsimilar con acuse de recibo por la misma 
vía, o por los medios establecidos de conformidad con lo dispuesto en los 
tratados o acuerdos internacionales suscritos por méxico.

(adicionado, d.o.F. 28 de junio de 2006)
"el Servicio de administración tributaria podrá habilitar a terceros para 

que realicen las notificaciones previstas en la fracción i de este artículo, cum
pliendo con las formalidades previstas en este código y conforme a las reglas 
generales que para tal efecto establezca el Servicio de administración 
tributaria."

(reformado primer párrafo, d.o.F. 28 de junio de 2006)
"artículo 135. las notificaciones surtirán sus efectos al día hábil si

guiente en que fueron hechas y al practicarlas deberá proporcionarse al inte
resado copia del acto administrativo que se notifique. Cuando la notificación 
la hagan directamente las autoridades fiscales o por terceros habilitados, 
deberá señalarse la fecha en que ésta se efectúe, recabando el nombre y la 
firma de la persona con quien se entienda la diligencia. Si ésta se niega a una 
u otra cosa, se hará constar en el acta de notificación.

"la manifestación que haga el interesado o su representante legal de 
conocer el acto administrativo, surtirá efectos de notificación en forma desde la 
fecha en que se manifieste haber tenido tal conocimiento, si ésta es anterior 
a aquella en que debiera surtir efectos la notificación de acuerdo con el pá
rrafo anterior."

(reformado, d.o.F. 30 de diciembre de 1983)
"artículo 136. las notificaciones se podrán hacer en las oficinas de las 

autoridades fiscales, si las personas a quienes debe notificarse se presentan 
en las mismas.
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(reformado, d.o.F. 28 de junio de 2006)
"las notificaciones también se podrán efectuar en el último domicilio 

que el interesado haya señalado para efectos del registro Federal de Contri
buyentes o en el domicilio fiscal que le corresponda de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 10 de este código. asimismo, podrán realizarse en el domicilio 
que hubiere designado para recibir notificaciones al iniciar alguna instancia 
o en el curso de un procedimiento administrativo, tratándose de las actua
ciones relacionadas con el trámite o la resolución de los mismos.

"toda notificación personal, realizada con quien deba entenderse será 
legalmente válida aun cuando no se efectúe en el domicilio respectivo o en 
las oficinas de las autoridades fiscales.

(adicionado, d.o.F. 31 de diciembre de 1986)
"en los casos de sociedades en liquidación, cuando se hubieran nombra

do varios liquidadores, las notificaciones o diligencias que deban efectuarse 
con las mismas podrán practicarse válidamente con cualquiera de ellos."

"artículo 137. Cuando la notificación se efectúe personalmente y el no
tificador no encuentre a quien deba notificar, le dejará citatorio en el domici
lio, sea para que espere a una hora fija del día hábil siguiente o para que 
acuda a notificarse, dentro del plazo de seis días, a las oficinas de las autori
dades fiscales.

(reformado, d.o.F. 28 de diciembre de 1989)
"tratándose de actos relativos al procedimiento administrativo de eje

cución, el citatorio será siempre para la espera antes señalada y, si la persona 
citada o su representante legal no esperaren, se practicará la diligencia con 
quien se encuentre en el domicilio o en su defecto con un vecino. en caso de que 
estos últimos se negasen a recibir la notificación, ésta se hará por medio de 
instructivo que se fijará en lugar visible de dicho domicilio, debiendo el notifi
cador asentar razón de tal circunstancia para dar cuenta al jefe de la oficina 
exactora.

"Si las notificaciones se refieren a requerimientos para el cumplimien
to de obligaciones no satisfechas dentro de los plazos legales, se causarán a 
cargo de quien incurrió en el incumplimiento los honorarios que establezca 
el reglamento de este código."

(adicionado, d.o.F. 5 de enero de 1988) (republicado, d.o.F. 11 de 
enero de 1988 y d.o.F. 1 de febrero de 1988)

"artículo 138. Cuando se deje sin efectos una notificación practicada 
ilegalmente, se impondrá al notificador una multa de diez veces el salario mí
nimo general diario del área geográfica correspondiente al distrito Federal."
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(reformado, d.o.F. 1 de octubre de 2007)
"artículo 139. las notificaciones por estrados se harán fijando durante 

quince días el documento que se pretenda notificar en un sitio abierto al pú
blico de las oficinas de la autoridad que efectúe la notificación o publicando 
el documento citado, durante el mismo plazo, en la página electrónica que al 
efecto establezcan las autoridades fiscales; dicho plazo se contará a partir del 
día siguiente a aquel en que el documento fue fijado o publicado según co
rresponda; la autoridad dejará constancia de ello en el expediente respectivo. 
en estos casos, se tendrá como fecha de notificación la del décimo sexto día 
contado a partir del día siguiente a aquel en el que se hubiera fijado o publi
cado el documento."

(reformado, d.o.F. 28 de junio de 2006)
"artículo 140. las notificaciones por edictos se harán mediante publi

caciones en cualquiera de los siguientes medios:

"i. durante tres días en el diario oficial de la Federación.

"ii. por un día en un diario de mayor circulación.

"iii. durante quince días en la página electrónica que al efecto establez
can las autoridades fiscales, mediante reglas de carácter general.

"las publicaciones a que se refiere este artículo contendrán un extrac
to de los actos que se notifican.

"Se tendrá como fecha de notificación la de la última publicación."

de los numerales de referencia, se advierte, esencialmente, que el Có
digo Fiscal de la Federación establece que los actos administrativos se 
notificarán:

1) personalmente o por correo certificado o mensaje de datos con acuse 
de recibo –cuando se trate de citatorios, requerimientos, solicitudes de infor
mes o documentos y de actos administrativos que puedan ser recurridos–.

2) por correo ordinario o por telegrama –cuando se trate de actos dis
tintos a los señalados anteriormente–.

3) por estrados –cuando la persona a quien deba notificarse no sea 
localizable en el domicilio que haya señalado para efectos del registro Fede
ral de Contribuyentes, se ignore su domicilio o el de su representante, desa
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parezca, se oponga a la diligencia de notificación o se coloque en el supuesto 
previsto en la fracción V del artículo 110 de dicho código y en los demás casos 
que señalen las leyes fiscales–. 

4) por edictos –en el caso de que la persona a quien deba notificarse 
hubiera fallecido y no se conozca al representante de la sucesión–.

5) por instructivo –solamente en los casos y con las formalidades a que 
se refiere el segundo párrafo del artículo 137 del propio código–.

en el caso interesa que la notificación de los actos administrativos por 
estrados, tiene lugar en las siguientes hipótesis derivadas de la fracción iii del 
artículo 134 del Código Fiscal de la Federación: 

a) Cuando la persona a quien deba notificarse no sea localizable en el 
domicilio que haya señalado para efectos del registro Federal de Contribuyentes.

b) Cuando se ignore su domicilio o el de su representante.

c) Cuando desaparezca.

d) Cuando se oponga a la diligencia de notificación.

e) Cuando a quien se deba notificar se coloque en el supuesto previsto 
en la fracción V del artículo 110 del ordenamiento en cita, esto es, quien deba 
notificarse haya desocupado el local donde tenga su domicilio fiscal, 
sin presentar el aviso de cambio de domicilio al Registro Federal de Con
tribuyentes, después de la notificación de la orden de visita y antes de un 
año contado a partir de dicha notificación, o bien, después de que se le haya 
notificado un crédito fiscal y antes de que éste se haya garantizado, pagado o 
quedado sin efectos, o tratándose de personas morales que hubieran realiza
do actividades por las que deban pagar contribuciones, haya transcurrido 
más de un año contado a partir de la fecha en que legalmente se tenga la 
obligación de presentar dicho aviso.

f) en los demás casos que se señalan en las leyes fiscales y el propio 
código.

en el caso interesa el supuesto del inciso a), que refiere a que el contri
buyente no sea localizable en un domicilio que fue específicamente designa
do por él como domicilio fiscal. 
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al respecto, el domicilio fiscal es el domicilio registrado ante las auto
ridades fiscales a efectos de impuestos y notificaciones. el domicilio fis
cal es el lugar de localización del contribuyente frente a la administración 
pública en materia tributaria, aunque de hecho no esté presente. 

ahora bien, cualquier cambio o abandono de dicho domicilio debe ser 
hecho del conocimiento de la autoridad, en términos del artículo 27 del Código 
Fiscal de la Federación.2 en ese orden de ideas, se debe entender que la hipó

2 "Artículo 27. las personas morales, así como las personas físicas que deban presentar decla
raciones periódicas o que estén obligadas a expedir comprobantes fiscales digitales por internet 
por los actos o actividades que realicen o por los ingresos que perciban, o que hayan abierto una 
cuenta a su nombre en las entidades del sistema financiero o en las sociedades cooperativas de 
ahorro y préstamo, en las que reciban depósitos o realicen operaciones susceptibles de ser suje
tas de contribuciones, deberán solicitar su inscripción en el registro Federal de Contribuyentes, 
proporcionar la información relacionada con su identidad, su domicilio y, en general, sobre su 
situación fiscal, mediante los avisos que se establecen en el reglamento de este código. asimis
mo, las personas a que se refiere este párrafo estarán obligadas a manifestar al registro Federal 
de Contribuyentes su domicilio fiscal; en caso de cambio de domicilio fiscal deberán presentar 
el aviso correspondiente dentro de los diez días siguientes al día en el que tenga lugar dicho 
cambio, salvo que al contribuyente se le hayan iniciado facultades de comprobación y no se le 
haya notificado la resolución a que se refiere el artículo 50 de este código, en cuyo caso deberá 
presentar el aviso previo a dicho cambio con cinco días de anticipación. la autoridad fiscal 
podrá considerar como domicilio fiscal del contribuyente aquel en el que se verifique alguno de 
los supuestos establecidos en el artículo 10 de este código, cuando el manifestado en las solici
tudes y avisos a que se refiere este artículo no corresponda a alguno de los supuestos de dicho 
precepto. las personas morales y las personas físicas que deban presentar declaraciones perió
dicas o que estén obligadas a expedir comprobantes fiscales por los actos o actividades que 
realicen o por los ingresos que perciban, deberán solicitar su certificado de firma electrónica 
avanzada. en caso de que el contribuyente presente el aviso de cambio de domicilio y no sea lo
calizado en este último, el aviso no tendrá efectos legales. el Servicio de administración tributaria, 
mediante reglas de carácter general, podrá establecer mecanismos simplificados de inscripción 
al registro Federal de Contribuyentes, atendiendo a las características del régimen de tributa
ción del contribuyente.—asimismo, deberán solicitar su inscripción en el registro Federal de Con
tribuyentes y su certificado de firma electrónica avanzada, así como presentar los avisos que 
señale el reglamento de este código, los socios y accionistas de las personas morales a que se 
refiere el párrafo anterior, salvo los miembros de las personas morales con fines no lucrativos a 
que se refiere el título iii de la ley del impuesto sobre la renta, así como las personas que hubie
sen adquirido sus acciones a través de mercados reconocidos o de amplia bursatilidad y dichas 
acciones se consideren colocadas entre el gran público inversionista, siempre que, en este últi
mo supuesto, el socio o accionista no hubiere solicitado su registro en el libro de socios y accio
nistas.—las personas morales cuyos socios o accionistas deban inscribirse conforme al párrafo 
anterior, anotarán en el libro de socios y accionistas la clave del registro Federal de Contribuyen
tes de cada socio y accionista y, en cada acta de asamblea, la clave de los socios o accionistas 
que concurran a la misma. para ello, la persona moral se cerciorará de que el registro proporcio
nado por el socio o accionista concuerde con el que aparece en la cédula respectiva.—No esta
rán obligados a solicitar su inscripción en el registro Federal de Contribuyentes los socios o 
accionistas residentes en el extranjero de personas morales residentes en méxico, así como los 
asociados residentes en el extranjero de asociaciones en participación, siempre que la persona
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tesis se refiere exclusivamente al contribuyente que no es localizable en su 
domicilio, sin que esta circunstancia sea atribuible a cuestiones que tengan 
que ver con el domicilio en sí mismo, tales como un posible cambio de éste. 

moral o el asociante, residentes en méxico, presente ante las autoridades fiscales dentro de los 
tres primeros meses siguientes al cierre de cada ejercicio, una relación de los socios, accionistas 
o asociados, residentes en el extranjero, en la que se indique su domicilio, residencia fiscal y 
número de identificación fiscal.—las personas que hagan los pagos a que se refiere el capítulo 
i del título iV de la ley de impuesto sobre la renta, deberán solicitar la inscripción de los contri
buyentes a los que hagan dichos pagos, para tal efecto éstos deberán proporcionarles los datos 
necesarios.—las personas físicas y las morales, residentes en el extranjero sin establecimiento 
permanente en el país, que no se ubiquen en los supuestos previstos en el presente artículo, 
podrán solicitar su inscripción en el registro Federal de Contribuyentes, proporcionando su nú
mero de identificación fiscal, cuando tengan obligación de contar con éste en el país en que 
residan, así como la información a que se refiere el primer párrafo de este artículo, en los térmi
nos y para los fines que establezca el Servicio de administración tributaria mediante reglas de 
carácter general, sin que dicha inscripción les otorgue la posibilidad de solicitar la devolución 
de contribuciones.—los fedatarios públicos exigirán a los otorgantes de las escrituras públicas en 
que se haga constar actas constitutivas, de fusión, escisión o de liquidación de personas mora
les, que comprueben dentro del mes siguiente a la firma que han presentado solicitud de ins
cripción, o aviso de liquidación o de cancelación, según sea el caso, en el registro Federal de 
Contribuyentes, de la persona moral de que se trate, debiendo asentar en su protocolo la fecha 
de su presentación; en caso contrario, el fedatario deberá informar de dicha omisión al Servicio de 
administración tributaria dentro del mes siguiente a la autorización de la escritura.—asimismo, 
los fedatarios públicos deberán asentar en las escrituras públicas en que hagan constar actas 
constitutivas y demás actas de asamblea de personas morales cuyos socios o accionistas deban 
solicitar su inscripción en el registro Federal de Contribuyentes, la clave correspondiente a 
cada socio o accionista o, en su caso, verificar que dicha clave aparezca en los documentos se
ñalados. para ello, se cerciorarán de que dicha clave concuerde con la cédula respectiva.—
Cuando de conformidad con las disposiciones fiscales los notarios, corredores, Jueces y demás 
fedatarios deban presentar la información relativa a las operaciones consignadas en escritu
ras públicas celebradas ante ellos, respecto de las operaciones realizadas en el mes inmediato 
anterior, dicha información deberá ser presentada a más tardar el día 17 del mes siguiente ante 
el Servicio de administración tributaria de conformidad con las reglas de carácter general que al 
efecto emita dicho órgano.—la declaración informativa a que se refiere el párrafo anterior debe
rá contener, al menos, la información necesaria para identificar a los contratantes, a las socieda
des que se constituyan, el número de escritura pública que le corresponda a cada operación y la 
fecha de firma de la citada escritura, el valor de avalúo de cada bien enajenado, el monto de 
la contraprestación pactada y de los impuestos que en los términos de las disposiciones fiscales 
correspondieron a las operaciones manifestadas.—el Servicio de administración tributaria rea
lizará la inscripción o actualización del registro Federal de Contribuyentes basándose en los 
datos que las personas le proporcionen de conformidad con este artículo o en los que obtenga 
por cualquier otro medio; también podrá requerir aclaraciones a los contribuyentes, así como 
corregir los datos con base en evidencias que recabe, incluyendo aquéllas proporcionadas por 
terceros; asimismo, asignará la clave que corresponda a cada persona que inscriba, quien debe
rá citarla en todo documento que presente ante las autoridades fiscales y jurisdiccionales, cuando 
en este último caso se trate de asuntos en que el Servicio de administración tributaria o la Se
cretaría de Hacienda y Crédito público sea parte. las personas inscritas deberán conservar en su 
domicilio fiscal la documentación comprobatoria de haber cumplido con las obligaciones que 
establecen este artículo y el reglamento de este código.—la clave a que se refiere el párrafo 
que antecede se proporcionará a los contribuyentes a través de la cédula de identificación fiscal 
o la constancia de registro fiscal, las cuales deberán contener las características que señale el 
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de esta forma, no existe razón por la cual, la autoridad deba buscar a 
la persona fuera de su domicilio, puesto que se entiende que es el lugar que 
señaló para atender cualquier cuestión de orden tributario. 

en este sentido, el término no localizable, no debe ser entendido como 
que sea imposible saber en dónde se encuentra una persona o que ésta haya 
abandonado el domicilio fiscal (similar al concepto de persona ausente en 
derecho civil), sino que a dicha persona no sea posible encontrarla en su do
micilio fiscal al momento en que se presenta el notificador. 

por tanto, la circunstancia de que el sujeto no sea localizable se define 
de conformidad a la mecánica de notificación personal prevista en el artículo 
137 de la Código Fiscal de la Federación. 

el artículo 137 del Código Fiscal de la Federación3 señala que cuando 
la notificación se efectúe personalmente y el notificador no encuentre a quien 

Servicio de administración tributaria mediante reglas de carácter general.—tratándose de esta
blecimientos, sucursales, locales, puestos fijos o semifijos, lugares en donde se almacenen mer
cancías y en general cualquier local o establecimiento que se utilice para el desempeño de sus 
actividades, los contribuyentes deberán presentar aviso de apertura o cierre de dichos lugares en 
la forma que al efecto apruebe el Servicio de administración tributaria y conservar en los lugares 
citados el aviso de apertura, debiendo exhibirlo a las autoridades fiscales cuando éstas lo solici
ten.—la solicitud o los avisos a que se refiere el primer párrafo de este artículo que se presenten 
en forma extemporánea, surtirán sus efectos a partir de la fecha en que sean presentados. las 
autoridades fiscales podrán verificar la existencia y localización del domicilio fiscal manifestado 
por el contribuyente en el aviso de cambio de domicilio y, en el caso de que el lugar señalado no 
se considere domicilio fiscal en los términos del artículo 10 de este código o los contribuyentes 
no sean localizados en dicho domicilio, el aviso de cambio de domicilio no surtirá sus efectos. tal 
situación será notificada a los contribuyentes a través del buzón tributario.—las personas físicas 
que no se encuentren en los supuestos del párrafo primero de este artículo, podrán solicitar su ins
cripción al registro Federal de Contribuyentes, cumpliendo los requisitos establecidos mediante 
reglas de carácter general que para tal efecto publique el Servicio de administración tributaria."
3 "Artículo 137. Cuando la notificación se efectúe personalmente y el notificador no encuentre a 
quien deba notificar, le dejará citatorio en el domicilio, sea para que espere a una hora fija del día 
hábil posterior que se señale en el mismo o para que acuda a notificarse a las oficinas de las 
autoridades fiscales dentro del plazo de seis días contado a partir de aquel en que fue dejado el 
citatorio, o bien, la autoridad comunicará el citatorio de referencia a través del buzón tributa
rio.—el citatorio a que se refiere este artículo será siempre para la espera antes señalada y, si la 
persona citada o su representante legal no esperaren, se practicará la diligencia con quien se 
encuentre en el domicilio o en su defecto con un vecino. en caso de que estos últimos se nega
sen a recibir la notificación, ésta se hará por medio del buzón tributario.—en caso de que el re
querimiento de pago a que hace referencia el artículo 151 de este código, no pueda realizarse 
personalmente, porque la persona a quien deba notificarse no sea localizada en el domicilio fis
cal, se ignore su domicilio o el de su representante, desaparezca, se oponga a la diligencia de 
notificación o se coloque en el supuesto previsto en la fracción V del artículo 110 de este código, 
la notificación del requerimiento de pago y la diligencia de embargo se realizarán a través del buzón 
tributario.—Si las notificaciones se refieren a requerimientos para el cumplimiento de obligacio
nes no satisfechas dentro de los plazos legales, se causarán a cargo de quien incurrió en el in
cumplimiento los honorarios que establezca el reglamento de este código."
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deba notificar, le dejará citatorio en el domicilio, sea para que espere a una hora 
fija del día hábil posterior que se señale en aquél o para que acuda a notificarse 
a las oficinas de las autoridades fiscales dentro del plazo de seis días contado a 
partir de aquel en que fue dejado el citatorio, o bien, la autoridad comunicará 
el citatorio de referencia a través del buzón tributario.

ahora bien, de conformidad al artículo 137, segundo párrafo, cuando la 
persona a quien se dirige una notificación personal o su representante no se 
localizan, esa diligencia se practicará con quien se encuentre en el domicilio 
o, en su defecto, con un vecino, y si se rehúsan a recibir el citatorio, se fijará 
por medio de instructivo, según lo dispone el artículo 134, fracción V, del 
mismo código. 

en cambio, cuando se deja citatorio para que el destinatario acuda a 
las oficinas de la autoridad dentro del plazo de seis días, a efecto de practicar 
en ese sitio la notificación y no lo hace, ésta deberá realizarse por estrados, al 
actualizarse el supuesto de "no localizable", a que se refiere la fracción iii del 
artículo 134 del citado código. 

así, cuando la persona a quien se dirige una notificación personal o su 
representante no se localizan, en términos del segundo párrafo del artículo 
137 del Código Fiscal de la Federación, esa diligencia se practicará con quien 
se encuentre en el domicilio o, en su defecto, con un vecino, y si se rehúsan a 
recibir el citatorio, se fijará por medio de instructivo. en cambio, cuando con
forme al primer párrafo del citado precepto se deja citatorio para que el des
tinatario acuda a las oficinas de la autoridad dentro del plazo de seis días, a 
efecto de practicar en ese sitio la notificación y no lo hace, ésta deberá reali
zarse por estrados, al actualizarse el supuesto de "no localizable" a que se 
refiere la fracción iii del artículo 134 del citado código. 

por tanto, para la procedencia de la notificación por estrados o por ins
tructivo, debe mediar el desahogo del procedimiento previsto en el artículo 
137 del Código Fiscal de la Federación. 

debiendo entenderse que en todo caso la autoridad debe levantar acta 
circunstanciada de la diligencia de notificación, en el sentido de que se trató 
de encontrar a la persona, pero no fue posible al no estar físicamente en el 
domicilio, pues sólo a partir de este documento podrá válidamente proceder
se a notificar por estrados el acto administrativo de que se trate. 

el no exigir al notificador el cumplimiento de la circunstanciación exhaus
tiva en el acta que permita concluir que la diligencia no se efectuó en el domi
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cilio del contribuyente porque ahí no se encontró al interesado, se traduciría 
en la posibilidad de ocasionar graves perjuicios para éste que pudieran afec
tar sus garantías de defensa y seguridad jurídica, entendida esta última como 
el valor que se refiere a los órganos que crean los procedimientos, a la inter
pretación y aplicación del derecho, que permite dotar de certeza a la actua
ción de la administración tributaria, poniendo freno a su posible arbitrariedad, 
como ha sido sostenido por este órgano colegiado.

Finalmente, debe decirse que la notificación por estrados no impide que 
el gobernado pueda defenderse, ya que solamente a través de ese mecanis
mo la autoridad se encuentra en aptitud de hacer del conocimiento del par
ticular el acto de la autoridad administrativa en los supuestos a que se refiere 
la fracción iii del artículo 134 del Código Fiscal de la Federación, cuando la 
autoridad se encuentra imposibilitada para hacer la notificación del acto ge
neralmente por causas imputables al propio gobernado, sin que con ello se le 
impida al destinatario hacer valer los medios de defensa que estime conve
nientes, de ahí que no se le deja en estado de indefensión.

la consideración anterior encuentra apoyo en la sentencia dictada por 
esta Segunda Sala al resolver, por unanimidad de votos, el amparo directo en 
revisión 95/2006, de la que derivó la tesis aislada número 2a. XXXV/2006, que 
a la letra dice:

"NotiFiCaCióN por eStradoS eN materia FiSCal. loS artÍCuloS 
134, FraCCióN iii Y 139 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN Que la 
preVÉN, No ViolaN la GaraNtÍa de audieNCia (leGiSlaCióN ViGeNte 
eN 2002).—los citados preceptos, al prever la notificación por estrados en 
materia fiscal, no violan la garantía de audiencia contenida en el artículo 14 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, pues constituye 
un mecanismo procesal por el cual la autoridad una vez iniciadas las facultades 
de comprobación, hace del conocimiento del destinatario sus actos en los 
supuestos previstos en la fracción iii del artículo 134 del Código Fiscal de la 
Federación; además, el hecho de que la notificación por estrados se haga fi
jando el documento a notificar en un sitio abierto al público de las oficinas de 
la autoridad durante 5 días, en términos del artículo 139 del mencionado orde
namiento, y no durante un plazo más amplio, no impide la defensa del go
bernado, pues ésta tendrá lugar a partir de que surta efectos la notificación."4

4 Con registro digital: 175285, publicada en la página 289, tomo XXiii, abril de 2006, Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época.
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de todo lo hasta aquí expuesto, esta Sala concluye que, de una inter
pretación armónica y sistemática de los numerales 134 y 137 del Código Fis
cal de la Federación, la frase "no sea localizable", corresponde a los casos en 
los que no sea posible encontrar a la persona en su domicilio fiscal al 
momento en que se presenta el notificador. 

Conclusión a la que se arribará de forma circunstanciada siguiendo 
la mecánica de la notificación personal, en la que se deja citatorio para que el 
destinatario acuda a las oficinas de la autoridad dentro del plazo de seis días, 
a efecto de practicar en ese sitio la notificación y no lo hace, teniendo como 
consecuencia que se deba notificar por estrados, al actualizarse el supuesto de 
"no localizable" a que se refiere la fracción iii del artículo 134 del citado 
código. 

Cabe aclarar que el criterio resultante de esta contradicción de tesis 
deberá regir únicamente para llevar a cabo las notificaciones por estrados 
que se lleven a cabo con posterioridad al ingreso de su texto en el Se
manario Judicial de la Federación.

lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el acuerdo General 
Número 19/2013, en el cual el tribunal pleno estableció que una jurispruden
cia comenzará a regir a partir del lunes hábil siguiente al día en que la tesis 
respectiva sea incluida en dicho sistema digital de compilación y difusión; o 
en su defecto, el día hábil continuo a ese lunes en caso de ser inhábil. Como 
destaca su texto:

"acuerdo General Número 19/2013, de veinticinco de noviembre de dos 
mil trece, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que 
se regula la difusión del Semanario Judicial de la Federación vía electrónica, a 
través de la página de internet de este alto tribunal

"…

"aCuerdo:

"…

"Séptimo. Se considerará de aplicación obligatoria un criterio jurispru
dencial a partir del lunes hábil siguiente, al día en que la tesis respectiva o la 
ejecutoria dictada en una controversia constitucional o en una acción de in
constitucionalidad, sea ingresada al Semanario Judicial de la Federación.
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"Si el lunes respectivo es inhábil en términos de lo previsto en los ar
tículos 19 de la ley de amparo y 163 de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, el criterio jurisprudencial correspondiente se considerará de apli
cación obligatoria a partir del día hábil siguiente.

"lo anterior, sin menoscabo de que las partes puedan invocar un crite
rio jurisprudencial, tomando en cuenta lo previsto en los artículos 221, parte 
final, de la ley de amparo y 43 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii 
del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
cuando no se hayan difundido en el Semanario Judicial de la Federación la 
tesis respectiva o la ejecutoria dictada en una controversia constitucional o 
en una acción de inconstitucionalidad."

en el entendido de que, si bien el artículo 217 de la ley de amparo 
dispone que la jurisprudencia que emitan las Salas de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación,5 será obligatoria para los plenos de Circuito, los tribu
nales Colegiados y unitarios de Circuito, los Juzgados de distrito, tribunales 
militares y judiciales del orden común de los estados y del distrito Federal, y 
tribunales administrativos y del trabajo, locales o federales y que en ningún 
caso tendrá efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna; lo cierto es que 
el criterio que se emite en este asunto no es apto para la resolución de 
medios de impugnación interpuestos en contra de notificaciones lleva
das a cabo con anterioridad a la publicación del criterio que surge.

Ya que no se podría vincular a las autoridades encargadas de llevar a 
cabo las notificaciones conforme al Código Fiscal de la Federación a que 
atendieran a una interpretación que no existía cuando las efectuaron.

por lo anterior, no se puede llegar al extremo de que en el momento de 
que entren en litigio las partes, la aplicación del presente criterio resulte en la 

5 "Artículo 217. la jurisprudencia que establezca la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
funcionando en pleno o en Salas, es obligatoria para éstas tratándose de la que decrete el pleno, y 
además para los plenos de Circuito, los tribunales Colegiados y unitarios de Circuito, los Juzga
dos de distrito, tribunales militares y judiciales del orden común de los estados y del distrito 
Federal, y tribunales administrativos y del trabajo, locales o federales.
"la jurisprudencia que establezcan los plenos de Circuito es obligatoria para los tribunales Cole
giados y unitarios de Circuito, los Juzgados de distrito, tribunales militares y judiciales del orden 
común de las entidades federativas y tribunales administrativos y del trabajo, locales o federales 
que se ubiquen dentro del circuito correspondiente.
"la jurisprudencia que establezcan los tribunales Colegiados de Circuito es obligatoria para los 
órganos mencionados en el párrafo anterior, con excepción de los plenos de Circuito y de los de
más tribunales Colegiados de Circuito.
"la jurisprudencia en ningún caso tendrá efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna."
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anulación de actuaciones que se hubieran efectuado con anterioridad a su 
existencia, máxime que uno de los fines de la jurisprudencia es la seguridad 
jurídica, y sería contrario a derecho pretender que su observancia posterior 
resultara adversa a los intereses de cualquiera de las partes.

en ese orden de ideas, las autoridades que conozcan de los medios de 
impugnación o recursos interpuestos en contra de las diligencias de notifica
ción llevadas a cabo con anterioridad a la emisión del presente criterio, con
tinúan con la libertad potestativa de resolver los asuntos atendiendo a las 
circunstancias especiales que presente cada caso, teniendo en cuenta el 
principio de presunción de validez de los actos administrativos, la fe pública 
con la que cuentan los notificadores y la buena fe con que actúan las partes.

de ahí que, se reitera que, los lineamientos contenidos en la presente 
ejecutoria comenzarán a regir de manera obligatoria para las notificaciones 
que se lleven a cabo con posterioridad a la publicación de la tesis respectiva 
en el Semanario Judicial de la Federación, y no para las anteriores.

de acuerdo con lo anterior, el criterio que con carácter de jurispruden
cia emite esta Segunda Sala, es el siguiente:

NotiFiCaCióN por eStradoS. iNterpretaCióN de la eXpre
SióN "No Sea loCaliZaBle" eStaBleCida eN la primera parte de la 
FraCCióN iii del artÍCulo 134 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN 
eN Su teXto aNterior a la reForma puBliCada eN el diario oFi
Cial de la FederaCióN el 9 de diCiemBre de 2013. Conforme a la por
ción normativa citada, las notificaciones de los actos administrativos se 
harán por estrados cuando el contribuyente no sea localizable en el domicilio 
que haya señalado para efectos del registro federal de contribuyentes, es 
decir, se trata del lugar de localización del contribuyente frente a la adminis
tración pública en materia tributaria, aunque de hecho no esté presente. 
ahora, no existe razón por la que la autoridad deba buscar a la persona fuera 
de su domicilio, pues se entiende que es el lugar que señaló para cualquier 
cuestión de orden tributario; de ahí que la expresión "no sea localizable" se 
refiere a los casos en que no sea posible encontrarla en su domicilio fiscal al 
momento en que se presenta el notificador, y su hipótesis se actualiza cuando, 
habiendo seguido la mecánica de la notificación personal, se deja citatorio 
para que el destinatario acuda a las oficinas de la autoridad dentro del plazo de 
6 días, a efecto de practicar en ese sitio la notificación y no lo hace ante su 
inasistencia. debiendo entenderse que, en todo caso, la autoridad debe le
vantar acta circunstanciada de la diligencia de notificación en el sentido de 
que se trató de encontrar a la persona, pero no fue posible al no estar física
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mente en el domicilio, pues sólo a partir de este documento podrá válidamen
te procederse a notificar por estrados el acto administrativo de que se trate. 

Y como tesis aislada, la siguiente:

NotiFiCaCióN por eStradoS. Forma de apliCar la JuriSpru
deNCia de ruBro: "NotiFiCaCióN por eStradoS. iNterpretaCióN de 
la eXpreSióN ‘No Sea loCaliZaBle’ eStaBleCida eN la primera 
parte de la FraCCióN iii del artÍCulo 134 del CódiGo FiSCal de la 
FederaCióN eN Su teXto aNterior a la reForma puBliCada eN el 
diario oFiCial de la FederaCióN el 9 de diCiemBre de 2013.". el punto 
séptimo del acuerdo General Número 19/2013 (*), publicado en el diario ofi
cial de la Federación el 29 de noviembre de 2013, prevé que se considerará de 
aplicación obligatoria un criterio jurisprudencial a partir del lunes hábil si
guiente –si es inhábil a partir del día hábil siguiente–, al día en que la tesis 
respectiva sea ingresada al Semanario Judicial de la Federación. de conformi
dad con ello, el criterio contenido en la jurisprudencia aludida, sólo será obli
gatorio para las notificaciones realizadas con posterioridad a su publicación 
en el Semanario Judicial de la Federación y no para las anteriores, pues no podría 
vincularse a las autoridades encargadas de llevar a cabo las notificaciones 
conforme al Código Fiscal de la Federación a que atendieran a una interpre
tación que no existía cuando las efectuaron. en ese orden de ideas, las auto
ridades que conozcan de los medios de impugnación o recursos interpuestos 
contra las diligencias de notificación llevadas a cabo con anterioridad a la 
emisión del presente criterio, continúan con la libertad potestativa de resolver 
los asuntos atendiendo a las circunstancias especiales que presente cada 
caso, teniendo en cuenta el principio de presunción de validez de los actos 
administrativos, la fe pública con la que cuentan los notificadores y la buena 
fe con que actúan las partes.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis que se denuncia. 

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

nota:(*) el acuerdo General Número 19/2013, de veinticinco de noviembre de dos mil trece, del 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se regula la difusión del Semanario 
Judicial de la Federación vía electrónica, a través de la página de internet de este alto tribunal, 
aparece publicado en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 1, 
tomo ii, diciembre de 2013, página 1285.
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Nación, conforme a la tesis que ha quedado redactada en la parte final del 
último considerando de este fallo. 

notifíquese; remítase testimonio de esta resolución a los tribunales 
Colegiados de Circuito contendientes; envíense la indicada jurisprudencia, la 
tesis aislada y la parte considerativa de este fallo a la Coordinación de Com
pilación y Sistematización de tesis para su publicación en el Semanario Judi
cial de la Federación y en su Gaceta, conforme al artículo 219 de la ley de 
amparo; y, en su oportunidad, archívese el expediente.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de tres votos de los ministros eduardo medina mora i. 
(ponente), José Fernando Franco González Salas y presidente alberto pérez 
dayán. los ministros Juan N. Silva meza y margarita Beatriz luna ramos 
emiten su voto en contra.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la ley Federal de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos su
puestos normativos.

nota: el primer título y subtítulo a que se alude al inicio de esta ejecutoria corresponde 
a la tesis aislada 2a. lXXX/2015 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 9 de octubre de 2015 a las 11:00 horas y en la página 2088 de esta Gaceta.

esta ejecutoria se publicó el viernes 9 de octubre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

nOTIFICACIÓn POR ESTRAdOS. InTERPRETACIÓn dE LA 
EXPRESIÓn "nO SEA LOCALIZABLE" ESTABLECIdA En LA PRI
MERA PARTE dE LA FRACCIÓn III dEL ARTÍCuLO 134 dEL 
CÓdIgO FISCAL dE LA FEdERACIÓn En Su TEXTO AnTE
RIOR A LA REFORMA PuBLICAdA En EL dIARIO OFICIAL dE 
LA FEdERACIÓn EL 9 dE dICIEMBRE dE 2013. Conforme a la por
ción normativa citada, las notificaciones de los actos administrativos 
se harán por estrados cuando el contribuyente no sea localizable en el 
domicilio que haya señalado para efectos del registro federal de contri
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buyentes, es decir, se trata del lugar de localización del contribuyente 
frente a la administración pública en materia tributaria, aunque de 
hecho no esté presente. ahora, no existe razón por la que la autoridad 
deba buscar a la persona fuera de su domicilio, pues se entiende que 
es el lugar que señaló para cualquier cuestión de orden tributario; de 
ahí que la expresión "no sea localizable" se refiere a los casos en que no 
sea posible encontrarla en su domicilio fiscal al momento en que se 
presenta el notificador, y su hipótesis se actualiza cuando, habiendo 
seguido la mecánica de la notificación personal, se deja citatorio para 
que el destinatario acuda a las oficinas de la autoridad dentro del plazo 
de 6 días, a efecto de practicar en ese sitio la notificación y no lo hace 
ante su inasistencia. debiendo entenderse que, en todo caso, la auto
ridad debe levantar acta circunstanciada de la diligencia de notifica
ción en el sentido de que se trató de encontrar a la persona, pero no fue 
posible al no estar físicamente en el domicilio, pues sólo a partir de 
este documento podrá válidamente procederse a notificar por estrados 
el acto administrativo de que se trate.

2a./J. 118/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 89/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados pri
mero en materia administrativa del tercer Circuito y primero en materias adminis
trativa y de trabajo del décimo primer Circuito. 8 de julio de 2015. mayoría de tres 
votos de los ministros eduardo medina mora i., José Fernando Franco González 
Salas y alberto pérez dayán. disidentes: Juan N. Silva meza y margarita Beatriz luna 
ramos. ponente: eduardo medina mora i. Secretaria: miroslava de Fátima alcayde 
escalante.

Tesis y criterio contendientes:

tesis Xi.1o.a.t.2 a (10a.), de rubro: "CoNtriBuYeNte ‘No loCaliZaBle’ para eFeC
toS de la NotiFiCaCióN por eStradoS. deBe CoNSiderarSe aSÍ CuaNdo 
deFiNitiVameNte HaYa deJado el domiCilio FiSCal doNde Se le BuSQue.", 
aprobada por el primer tribunal Colegiado en materias administrativa y de trabajo 
del décimo primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, décima Época, libro X, tomo 3, julio de 2012, página 1823, y

el sustentado por el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer Cir
cuito, al resolver el amparo en revisión 89/2015.

tesis de jurisprudencia 118/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del doce de agosto de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 9 de octubre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 13 de octubre de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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nuLIdAd dE ACTAS dE ASAMBLEA RELATIVAS A LA dELIMITA
CIÓn, dESIgnACIÓn Y dESTInO dE TIERRAS EJIdALES. En LOS 
JuICIOS En LOS QuE SE RECLAME AQuÉLLA, EL ALLAnAMIEnTO 
A LA dEMAndA IMPIdE AnALIZAR dE OFICIO LA PRESCRIPCIÓn 
PREVISTA En EL ARTÍCuLO 61 dE LA LEY AgRARIA.

CoNtradiCCióN de teSiS 138/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero del dÉCimo SeXto CirCuito Y 
terCero del SeGuNdo CirCuito, amBoS eN materia admiNiStrati
Va. 26 de aGoSto de 2015. maYorÍa de Cuatro VotoS de loS miNiS
troS eduardo mediNa mora i., JuaN N. SilVa meZa, JoSÉ FerNaNdo 
FraNCo GoNZÁleZ SalaS Y alBerto pÉreZ daYÁN. diSideNte: marGa
rita BeatriZ luNa ramoS. poNeNte: eduardo mediNa mora i. SeCre
tario: luiS JaVier GuZmÁN ramoS.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer y resolver sobre la presente contradic
ción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción 
Xiii, párrafo primero, de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos; 226, fracción ii, de la ley de amparo; y 21, fracción Viii, de la ley or
gánica del poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos primero 
y tercero del acuerdo General Número 5/2013, del tribunal pleno de esta Su
prema Corte de Justicia de la Nación, en virtud de que se trata de una denun
cia de contradicción, suscitada entre criterios de tribunales Colegiados de 
diferente circuito, en un tema que corresponde a la materia administrativa, 
de la especialidad de esta Segunda Sala.

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis 
proviene de parte legítima, toda vez que fue formulada por el magistrado inte
grante del primer tribunal Colegiado en materia administrativa del décimo 
Sexto Circuito, quien está facultado para ello, en términos del artículo 227, 
fracción ii, de la ley de amparo.

terCero.—el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del 
décimo Sexto Circuito, al resolver el amparo directo **********, en sesión de 
veintitrés de abril de dos mil quince, en la parte que interesa determinó:

"SeXto. … los conceptos de violación suplidos en su deficiencia resul
tan fundados.—primeramente es de señalarse, que el acto reclamado deriva 
de un juicio agrario, en el que la magistrada responsable determinó declarar 
improcedente la acción ejercida, al considerar que en la fecha en que se pre
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sentó la demanda, ésta ya había prescrito.—ahora, como lo aduce el inconfor
me, previamente a examinar de oficio la figura jurídica de la prescripción, la 
resolutora debió tener en cuenta que en la contestación de demanda, el ase
sor jurídico del poblado aquí tercero interesado, se allanó a la pretensión que 
se hizo valer, por lo que al no existir resistencia a la acción ejercida, esa cir
cunstancia hace que prospere, dado que se asemeja a un convenio entre las 
partes para solucionar el conflicto, convenio que puede darse hasta antes de 
pronunciar el fallo, en términos del artículo 185, fracción Vi, de la ley agraria, 
incluso, ese precepto establece como una obligación para el tribunal exhortar 
a las partes a una composición amigable, que de lograrse, originara dar por 
terminado el juicio y suscribir el convenio respectivo, el que una vez calificado 
y aprobado, tendrá el carácter de sentencia.—en ese sentido, es de señalarse 
que si bien la ley agraria no hace alusión expresa a la figura jurídica del alla
namiento, ésta se deduce de lo dispuesto en el artículo 180, segundo párrafo, 
al establecer que: ‘Confesada expresamente la demanda en todas sus partes 
y explicados sus efectos jurídicos por el magistrado, y cuando la confesión 
sea verosímil, se encuentre apoyada en otros elementos de prueba y esté 
apegada a derecho, el tribunal pronunciará sentencia de inmediato; en caso 
contrario, continuará con el desahogo de la audiencia.’.—así, de conformi
dad con lo dispuesto en dichos preceptos, resulta patente que el allanamiento 
a la demanda constituye una actitud autocompositiva, que implica el some
timiento incondicional por parte de quien resiste en el proceso a las preten
siones del accionante, que lleva implícita la admisión de la exactitud de los 
hechos, por lo que su efecto lógico es eximir de la prueba y, por regla general, 
que el juzgador tenga que aceptarlos sin exigir probanza directa, siempre 
de que se trate de derechos privados renunciables, ya que no es admisible 
tratándose de derechos de terceros, irrenunciables o de cuestiones de orden 
público o que puedan fundar una condena a prestación imposible o contraria 
a las buenas costumbres.—en el caso, la acción ejercida propiamente, se re
fiere a derechos privados, renunciables y, además, no existe afectación a un 
ejidatario tercero, pues sólo tiende a conseguir el reconocimiento de un derecho 
de posesión sobre una determinada parcela ejidal, que por error en la asam
blea de delimitación de ‘procede’, celebrada en el núcleo de población del 
ejido ‘**********, municipio de **********, el cinco de mayo de dos mil dos, 
se omitió asignársela, a pesar de que el actor la tiene en posesión antes de 
esta fecha, por lo que quedó inmersa en la superficie de tierras de uso co
mún.—en efecto, los hechos en que el actor fundó la acción ejercida, los hizo 
consistir en que cuando se entregaron los certificados parcelarios generados 
por los trabajos del ‘procede’, sólo se le dio uno, cuando tienen en posesión 
dos parcelas, en cuyo acto se le informó que el certificado de la otra no se le 
entregaría en virtud de que no se aclaró esa cuestión en la asamblea aludida 
por parte del personal del registro agrario; razón por la que después acudió 
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con el representante de la procuraduría agraria para comentarle sobre el 
segundo certificado de derechos agrarios que estaba pendiente, quien le dijo 
que hubo un error al elaborar el acta de asamblea aludida, ya que en ésta no 
se delimitó, ni asignó en su favor la parcela que también tiene en posesión, 
sino que de manera equivocada quedó inmersa en las tierras de uso común 
del ejido, pero que con esa aclaración, se resolvería el problema por el que no se 
generó el certificado respectivo.—así, para que surta efectos el allanamiento 
en materia agraria y tenga consecuencias jurídicas, es necesario que se 
apruebe por parte de la asamblea de ejidatarios, toda vez que ésta es la máxi
ma autoridad en el núcleo de población, pues es el órgano supremo en la que 
participan todos los ejidatarios, de conformidad con el artículo 22 de la ley 
agraria, el cual tiene como facultades exclusivas, entre otras, el reconocimien
to del parcelamiento económico o de hecho y regularización de tenencia de 
posesionarios, en términos de lo dispuesto en el diverso numeral 23, fracción 
Viii, del propio ordenamiento.—en el caso, se observa que en la audiencia de 
ley celebrada el catorce de marzo de dos mil catorce (fojas 196 y 197), durante 
la etapa de ratificación y contestación de demanda, el asesor jurídico del nú
cleo de población demandado, manifestó lo siguiente: ‘(se transcribe texto)’.—
en el acta levantada con motivo de la celebración de la asamblea general de 
ejidatarios al interior del ejido, el siete de marzo de dos mil catorce (foja 209), 
previa convocatoria de veintisiete de febrero anterior (foja 208), en los puntos 
tercero y cuarto, se determinó lo siguiente: ‘(se transcribe texto)’.—establecido 
lo anterior, resulta que las particularidades de este asunto son: 1. Que no 
hubo otro ejidatario beneficiado con la misma parcela materia de la acción 
ejercida; y, 2. Que en la asamblea de ejidatarios del mencionado núcleo de 
población, celebrada el siete de marzo de dos mil catorce, se reconoció que 
por un error no se le asignó al actor una de las parcelas que tiene en posesión.—
Consecuentemente, dadas las circunstancias apuntadas, en el caso debía 
declararse procedente la acción ejercida, sin que sea óbice para ello, el crite
rio sustentado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la tesis de jurisprudencia 116/2003, de rubro: ‘eJidoS. Si el aCuer
do de la aSamBlea eN Que aSiGNaN tierraS No eS impuGNado 
deNtro del plaZo de NoVeNta dÍaS opera la preSCripCióN, Y puede 
Ser aNaliZada de oFiCio por el triBuNal aGrario.’, en el que la ma
gistrada responsable apoyó su decisión, toda vez que del contenido de dicha 
tesis, se observa que ese alto tribunal concluyó que dicha prescripción ‘podrá’ 
ser analizada de oficio por el tribunal que conozca del juicio, como sería en 
un contexto de resistencia de la demandada vía excepciones y defensas, 
de modo que no siempre debe realizarse el análisis oficioso de esa figura ju
rídica, ya que habrá casos en los que, como el que se examina, deberá pri
vilegiarse la postura de las partes para solucionar el conflicto de la mejor 
ma nera, en acatamiento a lo dispuesto en los artículos 180 y 185, párrafo 
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segundo, de la ley agraria, pues de lo contrario, examinar de oficio y en forma 
indiscriminada la prescripción, podría originar perjuicio a las dos partes en 
litigio y no beneficios, pues a pesar de la aceptación del derecho ejercido, la 
pretensión quedaría insatisfecha, lo que atentaría contra el espíritu de esta 
ley, que tiende a lograr la solución de los problemas relativos a la tenencia de 
tierras ejidales de manera sencilla y eficaz.—Sin embargo, al no considerarlo 
de ese modo la magistrada responsable, su proceder violó derechos humanos 
en perjuicio del promovente del amparo.—efectos de la protección consti tu
cional.—Congruentemente con lo expuesto, al resultar fundados los concep
tos de violación, procede otorgar el amparo, para el efecto de que la magistrada 
responsable deje insubsistente la sentencia impugnada y emita otra en su 
lugar en la que declare procedente la acción ejercida. …"

Cuarto.—el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del 
Segundo Circuito, al resolver el amparo directo **********, en sesión de 
veintiuno de junio de dos mil doce, en la parte que interesa determinó:

"oCtaVo. los conceptos de violación de ********** son infundados.—
Fundamentalmente, la sentencia recurrida centró la litis en la nulidad de la 
asamblea de veinticinco de junio de dos mil, relativa a la delimitación, destino 
y asignación de tierras comunales de la comunidad de **********, en cuanto a 
la asignación de la parcela comunal número **********, lo cual es congruente 
con la demanda y constancias de autos.—el tribunal unitario agrario des
tacó correctamente que **********, asistió a la asamblea de la que pretende 
su nulidad, ya que, destacando que incluso en las firmas de los asistentes, 
aparece la suscripción del acta por parte de dicho comunero actor, aquí que
joso, siendo que en ese acto, los comuneros en asamblea acordaron que se 
le asignara la parcela 211, no así la **********; esto trajo como consecuen
cia que sus pruebas resultaran ineficaces para demostrar sus hechos (ya que 
afirmó que la parcela ********** era la que realmente le pertenecía y no la 
que se le otorgó y que fue la 211) por lo tanto, resultó improcedente su acción, 
según lo consideró el tribunal unitario agrario responsable.—aunado a lo 
anterior, el tribunal unitario resolvió que su demanda no la promovió en tér
minos del artículo 61 de la ley agraria, es decir, dentro de los noventa días 
naturales que otorga el dispositivo legal; por lo que bajo esas condiciones, no 
fue procedente tampoco el allanamiento realizado por el comisariado ejidal, 
así como tampoco la constancia que éste expidió, consideraciones de la res
ponsable que son correctas.—por su parte, **********, esencialmente hace 
valer en sus conceptos de violación, que el magistrado del tribunal unitario 
agrario, omitió aplicar e interpretar la ley, así como tampoco valoró las prue
bas, ni le dio el debido valor al allanamiento del comisariado ejidal, cuando en 
realidad, –afirma el quejoso– tiene el derecho a que se le reconozca y se le 
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asigne la parcela **********, tal como resulta de las probanzas ofrecidas.—
Como ya se adelantó, los conceptos de violación devienen infundados; y para 
llegar a ese resultado, es oportuno analizar el contenido de los artículos 27 
y 61 de la ley agraria, especialmente en su segundo párrafo, así como el 37 y 
38 del reglamento de la ley agraria en materia de Certificación de derechos 
ejidales y titulación de Solares que a la letra establecen lo siguiente: ‘(se trans
criben artículos)’.—de la interpretación de los anteriores preceptos, se con
cluye que la resolución de la asamblea deberá ser tomada por mayoría de 
votos de los ejidatarios presentes y tendrá carácter obligatoria, inclusive para 
los ausentes y disidentes.—Bajo la anterior premisa, entonces es evidente 
que los agravios son infundados, toda vez que ********** asistió a la asam
blea de delimitación, destino y asignación de tierras comunales celebrada 
el veinticinco de junio de dos mil (de la cual pide su nulidad), en la que se le 
asignó la parcela comunal número **********, y que éste la aceptó, tal y como 
se corrobora con el acta, que en lo que interesa dice lo siguiente: ‘(se trans
cribe texto)’.—Como se desprende del contenido del acta, el hoy quejoso es
tuvo de acuerdo con la asignación de las parcelas, tan es así que se encuentra 
plasmada su firma en la lista de asistencia (ver página 52 del expediente). 
lo que refleja claramente que éste sabe leer y escribir, y que con esos signos 
manuscritos o rúbrica, habitualmente caracteriza los escritos cuyo contenido 
aprueba, manifestando así su voluntad, de manera que no existe duda alguna 
de que ********** estuvo en aptitud de conocer lo que se discutió y acordó.—
a lo anterior, debe sumarse que de conformidad con el artículo 1803 del 
Código Civil Federal, su firma en dicha acta es un signo inequívoco de su 
aceptación, lo que sumado al transcurso del tiempo y a la medida del plazo 
para impugnar el acta de asamblea, conlleva un consentimiento acendrado 
expresa y tácitamente.—Y para corroborar lo anterior, sólo basta con acudir a 
la firma que éste plasmó en su demanda, la que a simple vista contiene una 
rúbrica muy similar a la que se encuentra en la lista de asistencia.—ahora, no 
obstante lo anterior, si las decisiones de la asamblea en relación a la asigna
ción de tierras pueden afectar los derechos agrarios de los ejidatarios, comu
neros y posesionarios, el término para impugnar aquellas determinaciones 
es de noventa días en términos de lo establecido en el artículo 61 de la ley 
agraria.—es por ello que, si bien es verdad que del contenido del artículo 
mencionado establece que el inicio del cómputo del plazo para impugnar las 
resoluciones de la asamblea sobre asignación de tierras, es aplicable para 
todos los interesados, también es cierto que ello debe entenderse en el sen
tido de que el citado cómputo es para los ejidatarios, los comuneros y los 
posesionarios regulares quienes tienen derecho a asistir a la asamblea y tienen 
además voz y voto en la misma.—lo anterior obedece fundamentalmente a 
las reformas constitucional y legal efectuadas en materia agraria en 1992 mil 
novecientos noventa y dos, en donde atribuyeron a los ejidatarios facultades 
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para otorgar el uso de sus tierras; transmitir sus derechos parcelarios entre 
los miembros del núcleo de población; obtener de la asamblea ejidal el dominio 
sobre sus parcelas y el respeto de su derecho de preferencia en caso de que 
éstas se enajenen. Sin embargo, no pueden disponer libremente de tales 
facultades, sino hasta que la asamblea les otorgue el dominio pleno, de con
formidad con la fracción Vii del artículo 27 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, en concordancia con el artículo 81 de la ley agra
ria.—Bajo las anteriores particularidades, es evidente que son infundados los 
conceptos de violación, porque la fecha de celebración de la asamblea de 
delimitación, destino y asignación de tierras de acamuchitlán, municipio de teju
pilco, estado de méxico, fue el veinticinco de junio de dos mil, y la fecha de 
presentación de la demanda fue el diez de marzo de dos mil diez. Como pue
de verse claramente, ha operado la prescripción, al no haber hecho valer su 
inconformidad en tiempo, lo que implica el acendrado consentimiento con el 
acta de asamblea que antes fue mencionado.—a mayor abundamiento, cabe 
resaltar que de lo transcrito en cuanto al acta de asamblea, los ejidatarios 
participantes pudieron manifestar los errores u omisiones en los nombres, 
por lo que como anexo número nueve se agregó un acta de aclaración según 
el caso, y que por cierto, de la misma no se desprende que **********, haya 
manifestado inconformidad alguna en la asignación de la parcela.—además 
de lo ya analizado, es necesario precisar que no debe tomarse como base para 
el conteo de los noventa días, la fecha en la que pudo conocer las posibles 
irregularidades en cuanto a su asignación de parcela, pues en primer lugar, 
esto no lo manifestó en sus hechos, y aun y cuando ********** goza del 
beneficio de la suplencia en la deficiencia de la queja, ésta no le aplica, porque 
es un ejidatario que tiene voz y voto el cual hizo valer al momento de asistir a 
la asamblea de marras y de oponerse a lo ahí señalado.—lo anterior encuen
tra aplicación en la jurisprudencia por contradicción de tesis de la Segunda 
Sala, con número 2a./J. 116/2003, localizable en el tomo XViii, diciembre de 
2003, en la página 93, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de la 
Novena Época, del contenido siguiente: ‘eJidoS. Si el aCuerdo de la aSam
Blea eN Que aSiGNaN tierraS No eS impuGNado deNtro del plaZo 
de NoVeNta dÍaS opera la preSCripCióN, Y puede Ser aNaliZada de 
oFiCio por el triBuNal aGrario.’ (se transcribe texto).—del mismo modo, 
es aplicable la jurisprudencia de la Segunda Sala, número 2a./J. 50/2000, del 
tomo Xi, mayo de 2000, página 197 del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, cuyos rubro y texto son los siguientes: ‘poSeSioNa
rioS irreGulareS de parCelaS eJidaleS. el plaZo para impuGNar 
laS reSoluCioNeS de la aSamBlea GeNeral de eJidatarioS SoBre 
aSiGNaCióN de tierraS Se iNiCia deSde Que laS CoNoCieroN o Se 
HiCieroN SaBedoreS de ellaS.’ (se transcribe texto).—Finalmente, tam
bién es aplicable al caso en específico, la tesis aislada de la Segunda Sala, 
con número 2a. X/2009, consultable en el Semanario Judicial de la Federación 
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y su Gaceta, tomo XXiX, marzo de 2009, página 467, de la Novena Época del 
siguiente rubro y contenido.—‘aSiGNaCióN de tierraS. el artÍCulo 61 
de la leY aGraria, Que preVÉ el plaZo para impuGNar la realiZada 
por la aSamBlea GeNeral de eJidatarioS, No Viola el artÍCulo 27 
CoNStituCioNal.’ (se transcribe texto).—de todo lo aquí analizado, permite 
entonces concluir que aun y con el allanamiento del propio comisariado eji
dal, esto es insuficiente para nulificar el acta de asamblea, en virtud de los 
dos motivos ya analizados: asistencia y conformidad del quejoso a la asam
blea celebrada el veinticinco de junio de dos mil; y la prescripción del término 
para interponer su inconformidad con fundamento en el artículo 61 de la ley 
agraria.—en el orden expuesto, debe negarse el amparo solicitado por el 
quejoso, sin que en la especie se advierta razón alguna para suplir las deficien
cias de la queja conforme al artículo 76 Bis, fracción iii, de la ley de amparo, 
aplicable a este asunto de conformidad con el artículo tercero transitorio del 
decreto de reformas constitucionales oficialmente publicado el seis de ju
nio de dos mil once y en vigor a partir del pasado cuatro de octubre de la 
misma anualidad. …"

la anterior resolución dio origen a la siguiente tesis:

"registro: 2007140 
"décima Época 
"instancia: tribunales Colegiados de Circuito 
"tesis: aislada 
"Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
"libro 9, agosto de 2014, tomo iii 
"materia: administrativa 
"tesis: ii.3o.a.135 a (10a.) 
"página: 1588 
"«Semanario Judicial de la Federación del viernes 15 de agosto de 2014 a 

las 9:42 horas»

"aSamBlea de delimitaCióN, deStiNo Y aSiGNaCióN de tierraS 
ComuNaleS. la preSCripCióN de la aCCióN para SoliCitar Su Nu
lidad, al HaBerSe preSeNtado la demaNda Fuera del plaZo de 
NoVeNta dÍaS preViSto eN el artÍCulo 61 de la leY de la materia, 
opera a peSar del allaNamieNto del ComiSariado eJidal a laS 
preteNSioNeS del poSeSioNario. el artículo 61 de la ley agraria estable
ce que la asignación de tierras por la asamblea podrá ser impugnada dentro 
del plazo de noventa días naturales posteriores a la resolución correspon
diente ante el tribunal agrario, ya sea directamente o a través de la procuradu
ría agraria, por los individuos que se sientan perjudicados por la asignación 
y que constituyan un veinte por ciento o más del total de los ejidatarios del 
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núcleo respectivo o, de oficio, cuando a juicio del procurador se presuma que 
la asignación se realizó con vicios o defectos graves o que pueda perturbar 
seriamente el orden público; asimismo, que los perjudicados en sus dere
chos por virtud de la asignación, podrán acudir igualmente ante el tribunal 
agrario para deducir individualmente su reclamación. ahora bien, si la acción 
para solicitar la nulidad de los acuerdos de la asamblea de delimitación, des
ti no y asignación de tierras comunales se hace mediante demanda presentada 
fuera de dicho plazo, opera su prescripción, de acuerdo con las jurispruden
cias 2a./J. 116/2003 y 2a./J. 50/2000, así como con la tesis aislada 2a. X/2009, 
de rubros: ‘eJidoS. Si el aCuerdo de la aSamBlea eN Que aSiGNaN 
tierraS No eS impuGNado deNtro del plaZo de NoVeNta dÍaS opera 
la preSCripCióN, Y puede Ser aNaliZada de oFiCio por el triBu
Nal aGrario.’, ‘poSeSioNarioS irreGulareS de parCelaS eJida
leS. el plaZo para impuGNar laS reSoluCioNeS de la aSamBlea 
GeNeral de eJidatarioS SoBre aSiGNaCióN de tierraS Se iNiCia 
deSde Que laS CoNoCieroN o Se HiCieroN SaBedoreS de ellaS.’ y 
‘aSiGNaCióN de tierraS. el artÍCulo 61 de la leY aGraria, Que pre
VÉ el plaZo para impuGNar la realiZada por la aSamBlea GeNeral 
de eJidatarioS, No Viola el artÍCulo 27 CoNStituCioNal.’, respecti
vamente, a pesar del allanamiento del comisariado ejidal a las pretensiones 
del posesionario."

QuiNto.—Existencia de la contradicción de tesis. en principio es 
relevante precisar que es criterio del pleno de este alto tribunal que, para 
tener por configurada la contradicción de tesis, es innecesario que los ele
mentos fácticos analizados por los tribunales Colegiados contendientes sean 
idénticos, pues lo trascendente es que el criterio jurídico establecido por 
aquéllas en un tema similar sea discordante esencialmente.

Cabe advertir que la regla de mérito no es absoluta, pues el tribunal 
pleno dejó abierta la posibilidad de que previsiblemente cuando la cuestión 
fáctica analizada sea relevante e incida en el criterio al cual arribaron los tribu
nales Colegiados contendientes, sin ser rigorista, es válido declarar la inexis
tencia de la contradicción de tesis denunciada.

lo anterior se corrobora con la jurisprudencia y la tesis aislada, cuyos 
rubros son los siguientes: "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo 
laS SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS tri
BuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS 
CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dere
CHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo 
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rodeaN No SeaN eXaCtameNte iGualeS."1 y "CoNtradiCCióN de teSiS. 
deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue Se adViertaN elemeNtoS Se
CuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN de laS eJeCutoriaS."2

Hechas las precisiones anteriores, conviene determinar los elementos 
fácticos y jurídicos que los tribunales contendientes consideraron en sus re
soluciones respectivas.

I. El Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
décimo Sexto Circuito, al resolver el amparo directo **********

Antecedentes.

a) el siete de junio de dos mil trece, ********** demandó ante el tri
bunal unitario agrario la nulidad del acta de asamblea general de ejidatarios 
de cinco de mayo de dos mil dos, del núcleo de población ejidal "**********", 
municipio de **********, relativa a la delimitación, designación y destino de 
tierras y, en consecuencia, solicitó se ordenara a la delegación del registro 
agrario Nacional, en Guanajuato, la generación del certificado parcelario co
rrespondiente, que ampara la parcela que se encuentra ubicada al interior 
del ejido ********** y que erróneamente quedó asignada como tierras de 
uso común.

b) el comisariado ejidal de ********** contestó la demanda en el sen
tido de allanarse en todos sus términos a la demanda entablada, previo 
acuerdo de la asamblea ejidal.

c) el tribunal unitario agrario absolvió a la demandada, en virtud de 
que, de oficio, determinó que había transcurrido en exceso el plazo de noventa 
días para presentar la demanda conforme al artículo 61 de la ley agraria.

d) en contra de la sentencia, ********** promovió amparo directo.

El Tribunal Colegiado sostuvo:

• el tribunal unitario agrario previamente al examinar de oficio la pres
cripción, debió tener en cuenta que en la contestación de demanda, el asesor 

1 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, pleno, tomo XXXii, agosto de 
2010, tesis p./J. 72/2010, página 7, registro digital: 164120.
2 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, pleno, tomo XXX, julio de 2009, 
tesis p. XlVii/2009, página 67, registro digital: 166996.
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jurídico del poblado, se allanó a la pretensión que se hizo valer, por lo que al 
no existir resistencia a la acción ejercida, esa circunstancia hace que pros
pere, dado que se asemeja a un convenio entre las partes para solucionar el 
conflicto.

• de los artículos 180, segundo párrafo y 185, fracción Vi, de la ley agra
ria, se advierte que el allanamiento a la demanda constituye una actitud auto
compositiva que implica el sometimiento incondicional por parte de quien 
resiste en el proceso a las pretensiones del accionante, que lleva implícita la 
admisión de la exactitud de los hechos, por lo que su efecto lógico es eximir 
de la prueba y, por regla general, que el juzgador tenga que aceptarlos sin 
exigir probanza directa, siempre de que se trate de derechos privados renun
ciables, ya que no es admisible tratándose de derechos de terceros, irrenuncia
bles o de cuestiones de orden público o que puedan fundar una condena a 
prestación imposible o contraria a las buenas costumbres.

• así, para que surta efectos el allanamiento en materia agraria y tenga 
consecuencias jurídicas, es necesario que se apruebe por parte de la asam
blea de ejidatarios, toda vez que ésta es la máxima autoridad en el núcleo de 
población, pues es el órgano supremo en la que participan todos los ejidata
rios, de conformidad con el artículo 22 de la ley agraria, el cual tiene como 
facultades exclusivas, entre otras, el reconocimiento del parcelamiento eco
nómico o de hecho y regularización de tenencia de posesionarios, en tér
minos de lo dispuesto en el diverso numeral 23, fracción Viii, del propio 
ordenamiento.

• en consecuencia, en el caso debía declararse procedente la acción 
ejercida, sin que sea óbice el criterio jurisprudencial 2a./J. 116/2003 de la Se
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "eJidoS. 
Si el aCuerdo de la aSamBlea eN Que aSiGNaN tierraS No eS 
impuGNado deNtro del plaZo de NoVeNta dÍaS opera la preSCrip
CióN, Y puede Ser aNaliZada de oFiCio por el triBuNal aGrario."; 
porque dicho criterio jurisprudencial se fijó en el caso de que exista resistencia 
de la demandada vía excepciones y defensas. por tanto, no siempre debe 
realizarse el análisis oficioso de la prescripción, ya que habrá casos en los 
que deba privilegiarse la postura de las partes para solucionar el conflicto de 
la mejor manera.

• Concedió el amparo.

II. El Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Segundo Circuito, al resolver el amparo directo **********
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Antecedentes.

a) el diez de marzo de dos mil diez, ********** demandó ante el 
tribunal unitario agrario, la nulidad de la asamblea de delimitación, destino 
y asignación de tierras comunales (veinticinco de junio de dos mil), de la 
asamblea general de la comunidad de ********** y como consecuencia, 
solicitó se ordenara a la delegación del registro agrario en el estado de méxico, 
realizara la expedición a favor del quejoso del certificado parcelario corres
pondiente que lo acreditara como legal posesionario de la parcela comunal 
**********; debido a que por un error no le fue asignada, a pesar de tener la 
posesión.

b) el comisariado de bienes comunales contestó la demanda en el sen
tido de allanarse.

e) (sic) el tribunal unitario agrario absolvió a la demandada, en virtud 
de que, de oficio, determinó que había transcurrido en exceso el plazo de 
noventa días para presentar la demanda conforme al artículo 61 de la ley 
agraria.

c) (sic) en contra de la sentencia, ********** promovió amparo directo.

El Tribunal Colegiado sostuvo:

• de la interpretación de los artículos 27 y 61, párrafo segundo, de la 
ley agraria; 37 y 38 del reglamento de la ley agraria en materia de Certifica
ción de derechos ejidales y titulación de Solares, se concluye que la resolución 
de la asamblea deberá ser tomada por mayoría de votos de los ejidatarios pre
sentes y tendrá carácter obligatorio, inclusive para los ausentes y disidentes.

• el quejoso asistió a la asamblea de delimitación, destino y asignación 
de tierras comunales celebrada el veinticinco de junio de dos mil, y estuvo de 
acuerdo con la asignación de las parcelas, tan es así que se encuentra plas
mada su firma en la lista de asistencia, lo cual refleja claramente que mani
festó su voluntad, de manera que no existe duda alguna de que el quejoso 
estuvo en aptitud de conocer lo que se discutió y acordó.

• No obstante lo anterior, si las decisiones de la asamblea en relación 
con la asignación de tierras pueden afectar los derechos agrarios de los ejida
tarios, comuneros y posesionarios, el término para impugnar aquellas deter
minaciones es de noventa días en términos de lo establecido en el artículo 61 
de la ley agraria.
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• por lo anterior, operó la prescripción para demandar la nulidad del acta de la 
asamblea de delimitación, destino y asignación de tierras de **********, 
de fecha veinticinco de junio de dos mil, pues a la fecha de la presentación de 
la demanda (diez de marzo de dos mil diez), transcurrió el plazo aludido.

• Cita como fundamento la jurisprudencia 2a./J. 116/2003 de la Segun
da Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "eJidoS. Si el 
aCuerdo de la aSamBlea eN Que aSiGNaN tierraS No eS impuG
Nado deNtro del plaZo de NoVeNta dÍaS opera la preSCripCióN, 
Y puede Ser aNaliZada de oFiCio por el triBuNal aGrario."

• lo anterior, con independencia del allanamiento del comisariado eji
dal, porque resulta insuficiente para nulificar el acta de asamblea, en virtud 
de los dos motivos: asistencia y conformidad del quejoso a la asamblea; y la 
prescripción del término para interponer su inconformidad con fundamento 
en el artículo 61 de la ley agraria.

• Negó el amparo.

los antecedentes relatados ponen en evidencia que sí existe contradic
ción de criterios, porque en los juicios agrarios analizados por los tribunales 
Colegiados contendientes, prevalecen los siguientes elementos:

• un ejidatario demandó la nulidad de la asamblea relativa a la delimi
tación, destino y asignación de tierras, a fin de que se le asignara una parcela 
que, por error, no se le había adjudicado.

• el comisariado ejidal, al contestar la demanda, se allanó a la 
pretensión.

• el tribunal unitario agrario, de oficio determinó que había transcurrido 
en exceso el plazo de noventa días previsto en el artículo 61 de la ley agraria, 
por lo cual absolvió a la demandada.

así, mientras el primer tribunal Colegiado en materia administrativa 
del décimo Sexto considera que el tribunal unitario agrario no puede exami
nar de oficio la prescripción para solicitar la nulidad de los acuerdos de la 
asamblea de delimitación, destino y asignación de tierras comunales, pre
visto en el artículo 61, párrafo segundo, de la ley agraria, cuando el comisio
nario ejidal, con autorización de la asamblea ejidal, se allana a la pretensión 
del actor.
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en tanto, el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del 
Segundo Circuito estima que, el allanamiento del comisariado ejidal es insu
ficiente para declarar procedente la acción de nulidad del acta de asamblea 
de los acuerdos de delimitación, destino y asignación de tierras comunales, 
cuando transcurrió el plazo la prescripción previsto en el artículo 61, párrafo 
segundo, de la ley agraria.

Conforme a los elementos fácticos y jurídicos antedichos, el punto de 
contradicción se reduce a determinar si en los juicios agrarios donde se recla
ma la nulidad de los acuerdos de la asamblea de delimitación, destino y asigna
ción de tierras comunales, habiéndose allanado el demandado a la pretensión 
principal, el tribunal unitario agrario puede analizar de oficio la prescrip
ción prevista en el artículo 61 de la ley agraria.

No es obstáculo a lo anterior, que el primer tribunal Colegiado en mate
ria administrativa del décimo Sexto Circuito, haya determinado expresamente 
que el allanamiento del comisariado ejidal requería de autorización de la asam
blea ejidal; y que el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del Se
gundo Circuito nada haya dicho al respecto para fijar su postura. en principio, 
porque si este último no se ocupó de ello, debe entenderse que le resultó 
irrelevante la autorización de la asamblea ejidal; lo que tácitamente implica 
una postura contraria a la del diverso tribunal Colegiado. además, esa dife
rencia tendrá que ser motivo de análisis en esta contradicción de criterios. 

SeXto.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción estima que debe prevalecer con el carácter de jurisprudencia, el criterio 
que a continuación se define, atento a las consideraciones siguientes:

Como punto de partida, se considera de utilidad traer a colación lo re
suelto por esta Segunda Sala en sesión de catorce de noviembre de dos mil 
tres, en la contradicción de tesis 158/2002SS, por unanimidad de cinco votos; 
donde se resolvieron dos puntos de contradicción:

primero, el relativo a determinar si el transcurso del plazo de noventa 
días naturales previsto por el artículo 61 de la ley agraria, sin que se impugne 
el acuerdo de asamblea que asigna parcelas ejidales, configura la excepción 
de caducidad, o bien, la de prescripción.

Segundo, el relativo a determinar si dicha excepción puede ser estudiada 
por el órgano jurisdiccional de oficio o debe ser expresamente invocada por 
las partes demandadas.
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las consideraciones medulares que se expresaron, útiles para la solu
ción de esta contradicción, son las siguientes:

• una vez iniciado el juicio, la parte demandada en ejercicio de su de
recho de defensa, podrá adoptar diversas posturas procesales, a saber: allanar
se a las pretensiones del actor, es decir, aceptarlas; reconocer como ciertos 
los hechos de la demanda, o lo que es lo mismo, confesarlos; reconocer la 
aplicabilidad de los fundamentos de la demanda; negar los hechos afirmados 
por el actor, así como el derecho que le asiste; oponerse al proceso o al reco
nocimiento de la validez de las pretensiones de la parte actora, dicho de otro 
modo, hacer valer excepciones procesales o sustanciales, y podrá también 
reconvenir al actor, esto es, formular a su vez pretensiones opuestas a las 
de éste.

• la oposición al reconocimiento de la validez de las pretensiones de 
la parte actora, lo que procesalmente se ha definido como excepción y que 
históricamente podemos rastrear hasta el derecho romano, específicamente al 
proceso formulario, dentro del cual funcionaba como una defensa del deman
dado y consistía en una cláusula que el magistrado (pretor) insertaba en la 
fórmula dirigida al Juez, de conformidad con la cual, si se probaban las cir
cunstancias de hecho alegadas por el demandado, tendría que absolvérsele 
de las prestaciones demandadas. esta figura aparece también en las institu
tas de Justiniano establecida como una defensa en favor del demandado y en 
ese entonces se establecía como regla, dado el rigorismo que regían los pro
cesos de la época, el que los Jueces no podían examinar de oficio aquellas 
excepciones que no se hicieran valer por el demandado.

• así, para el tratadista Hugo alsina (Cfr. Revista de Derecho Proce sal, 
año Vii, primera parte), la palabra excepción tiene tres acepciones, a saber: en 
sentido amplio, designa toda defensa que se opone a la acción; en un senti
do más restringido, comprende toda defensa fundada en un hecho impeditivo 
o extintivo; y, en sentido estricto, es la defensa fundada en un hecho extin
tivo o impeditivo que el Juez podrá tomar en cuenta sólo si el demandado lo 
hace valer.

• otros autores nacionales, definen a la excepción en sentido abstracto 
y concreto, en sentido abstracto como el poder que tiene la parte demandada 
para oponer, frente a las pretensiones del actor, diversas cuestiones que pu
dieran impedir un pronunciamiento de fondo sobre tales pretensiones, o inclu
sive, producir su absolución. Bajo este enfoque, la excepción se identifica 
con el derecho de defensa en juicio, con independencia de que se haga o no 
valer, o bien, de que resulte fundada o infundada.
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• mientras que, en un sentido concreto, la excepción será la cuestión 
específica que hace valer el demandado frente a la pretensión del actor, y que 
tiene por objeto oponerse a la continuación del proceso por considerarse 
que no están cumplidos determinados presupuestos procesales (excepcio
nes procesales); o bien, a que se reconozca la validez de las pretensiones del 
actor, alegándose en estos casos la existencia de hechos extintivos, modifica
tivos o impeditivos en la relación jurídica subyacente invocada por el deman
dante (excepciones sustanciales).

• así, las excepciones procesales cuestionan la integración misma de 
la relación procesal, sin necesariamente cuestionar el fondo de la pretensión 
hecha valer por el actor y las excepciones sustanciales ponen en tela de juicio 
el fundamento mismo de dicha pretensión.

• estas últimas, en general, se traducen en hechos concretos modifi
cativos, impeditivos o extintivos que afectan la relación jurídica sustancial 
invocada por el actor como origen y fundamento de su pretensión, específica
mente, los hechos extintivos suponen que la terminación de la relación jurídi
ca de que se trate.

• asimismo, las excepciones suelen clasificarse, particularmente por 
los ordenamientos adjetivos, como dilatorias y perentorias, las primeras co
rresponden a aquellas que paralizan o detienen el curso de la acción, mien
tras que las segundas son aquellas que destruyen a la acción misma.

• también se distingue doctrinalmente entre las excepciones y las de
fensas. las defensas han sido concebidas bien como el equivalente a las excep
ciones sustanciales, esto es, como la oposición al derecho sustantivo, bien 
como meras negaciones formuladas por el demandado respecto a los hechos 
o el derecho invocado por el actor, bien como "excepciones impropias" que se 
apoyan en hechos que por sí solos excluyen la acción y que el Juez debe 
analizar oficiosamente, a diferencia de las excepciones que descansan en 
hechos que permiten al demandado destruir la acción, siempre que sean ale
gados y probados por éste.

• en estas circunstancias, bastará considerar a la excepción, en un sen
tido amplio, como la defensa que hace valer el demandado en un juicio frente 
a la o las pretensiones de la parte actora.

• esta noción general de lo que constituye una excepción, puede ser 
acotada según el tipo de hechos en que se base la defensa opuesta, cuan
do la defensa que hace valer el demandado se funda en un hecho extintivo, 
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estare mos ante una excepción de prescripción. es decir, al instaurarse una 
demanda solicitando la nulidad de un acuerdo de asamblea que asigna deter
minadas parcelas, el demandado podrá oponer como defensa, la extinción 
del derecho a impugnar tal acuerdo, derivada del transcurso del plazo legal 
para hacerlo. esto es, podrá configurarse una excepción sustancial, referida 
a la prescripción o extinción del derecho del actor, con el objeto de destruir la 
pretensión del actor. 

• en este contexto, no se está frente a una excepción de caducidad que 
afecte la acción misma, porque el artículo 61 de la ley agraria no prevé la 
extinción de las facultades o derecho de accionar de la parte actora, esto es, 
de instar la actividad del órgano jurisdiccional con el propósito de que se re
suelva un litigio o controversia, sino que transcurridos noventa días declara 
agotada/extinta la posibilidad de cambiar o invalidar los acuerdos tomados 
por la asamblea general del ejido y, por ende, la asignación de tierras o parce
las queda firme y es definitiva.

• en este sentido, debe tenerse presente que la caducidad es una ins
titución eminentemente procesal, que opera también por el mero transcurso 
del tiempo, pero que incide en la posibilidad de ejercer válidamente un dere
cho o una acción, dicho de otra manera, es la consecuencia de la inactividad, 
del no ejercicio de un derecho o de una acción o, en todo caso, una condición 
–temporal– para hacerlo. en cambio, la prescripción extintiva no se refiere a 
la relación procesal o a la actividad de las partes, sino al acto, derecho u obli
gación sobre los cuales opera considerados en sí mismos.

• la prescripción extintiva provoca la desaparición de un derecho o 
una obligación con base en un dato puramente negativo, como es el no ejer
cicio de su derecho por el titular del mismo. la justificación para esta pérdida 
de un derecho o bien, la liberación de una obligación, suele darse bajo distin
tos enfoques, a saber, como una sanción contra el desinterés del titular del 
derecho, como una renuncia tácita de éste, como requisito de seguridad jurí
dica en tanto no es posible mantener relaciones jurídicas en estado de incer
tidumbre permanente, etcétera.

• en el entendido, de que caducidad y prescripción podrían conside
rarse como el no ejercicio del derecho o acción de una parte, y provoca que 
el derecho de la otra quede firme, es decir, se extinga la posibilidad de modi
ficación del mismo.

• en ese contexto, si bien la excepción de prescripción sólo puede con
fi gurarse en aquellos casos previstos expresamente por las leyes, sin que 
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tales supuestos puedan ser ampliados por los particulares, lo cierto es que 
nada impide al juzgador, cuando existen en autos los elementos que así lo acre
diten, proceder al estudio oficioso de dicha excepción y resolver sobre la pro
cedencia del asunto sometido a su consideración.

• en estas condiciones, se concluyó que tratándose de los acuerdos de 
asamblea ejidal que asignan tierras que conceden derechos sobre éstas a 
determinadas personas, al fijar la ley de la materia un plazo de noventa días 
naturales para su impugnación y transcurrido éste declararlos firmes y defi
nitivos, es claro que no se está estableciendo un plazo de caducidad, puesto 
que no se refiere a la pérdida del derecho a ejercer una acción, sino uno de pres
cripción, respecto del derecho a que las asignaciones efectuadas sean modi
ficadas o revocadas, pues éstas quedarán firmes y serán definitivas al haberse 
extinguido el derecho del actor sobre las tierras asignadas.

• así, el primer punto de contradicción planteado, se resolvió en el 
sentido de que la naturaleza de la excepción que puede configurarse en un jui
cio agrario, en el cual se impugnan los acuerdos tomados por la asamblea 
que asigna tierras ejidales, es la de prescripción, por fundarse ésta en hechos 
extintivos que inciden sobre el derecho a solicitar o reclamar las tierras asig
nadas por la asamblea a determinadas personas.

• el segundo punto de la contradicción, por vía de consecuencia, aten
diendo al principio de la suplencia de la queja, que en materia agraria es abso
luta, se resolvió en el sentido de que dicha excepción de prescripción, podrá 
hacerse valer y estudiar de oficio por el Juez o tribunal que conozca del juicio 
agrario, en tanto corresponde a su función fijar la litis agraria allegándose de 
todos aquellos elementos necesarios y convenientes para resolverla, sean o 
no aportados por las partes.

de la resolución de esa contradicción de tesis, derivó la siguiente 
jurisprudencia:

"registro: 182649 
"Novena Época 
"instancia: Segunda Sala 
"tesis: Jurisprudencia 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo: XViii, diciembre de 2003 
"materia: administrativa 
"tesis: 2a./J. 116/2003 
"página: 93 
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"eJidoS. Si el aCuerdo de la aSamBlea eN Que aSiGNaN tie
rraS No eS impuGNado deNtro del plaZo de NoVeNta dÍaS opera 
la preSCripCióN, Y puede Ser aNaliZada de oFiCio por el triBu
Nal aGrario.—el artículo 61 de la ley agraria, al fijar un plazo de noventa 
días naturales para la impugnación de los acuerdos de la asamblea ejidal en 
que se asignan tierras, establece un plazo para ejercer el derecho a que las 
asignaciones sean modificadas o revocadas, pues de lo contrario, éstas que
darán firmes y serán definitivas al haberse extinguido el derecho del actor 
sobre las tierras asignadas; de ahí que la naturaleza de la excepción que 
puede configurarse en el juicio agrario correspondiente sea la de prescrip
ción, por fundarse en hechos extintivos que inciden sobre el derecho a solici
tar o reclamar las tierras o parcelas asignadas por la asamblea. en congruencia 
con lo anterior y en atención al principio de suplencia de la queja que rige los 
procesos agrarios, se concluye que dicha prescripción podrá ser analizada de 
oficio por el tribunal que conozca del juicio, ya que corresponde a su función 
fijar la litis allegándose de todos aquellos elementos necesarios para resol
verla, sean o no aportados por las partes."

Como puede advertirse, esta Segunda Sala estableció su criterio, relativo 
a que el tribunal unitario agrario de oficio puede analizar la prescripción a que 
se refiere el artículo 61, párrafo segundo, de la ley agraria, en relación con la 
acción de nulidad de actas de asamblea en delimitación, asignación y destino 
de tierras, a partir de la definición jurídica de excepción y defensa; lo que puede 
hacer en atención al principio de suplencia de la queja que opera de manera 
prácticamente absoluta en materia agraria.

lo anterior tuvo su razón de ser, debido a que en los juicios agrarios 
analizados por los tribunales Colegiados contendientes, la parte demandada 
se opuso a la pretensión de la parte actora, ya sea planteando la caducidad o 
la prescripción. de ahí que la definición del criterio se sustentó, como se 
aprecia, en el hecho de que el tribunal unitario agrario tiene la facultad de 
fijar la litis en el juicio agrario, entendido esto como conflicto de intereses.

Sin embargo, en los juicios agrarios que resolvieron los tribunales Co
legiados, que motivaron la presente contradicción de tesis, como se ha expli
cado, la parte demandada, por conducto del comisariado ejidal, se allanó a la 
pretensión de la nulidad de los acuerdos de la asamblea de delimitación, 
destino y asignación de tierras comunales.

por tanto, para resolver si aquel criterio rige incluso en los juicios 
donde existe allanamiento de la parte demandada, habrá que definir lo que se 
entiende por "allanamiento".
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el Diccionario Jurídico Mexicano3 define: allanamiento a la demanda es 
una actitud que puede asumir el demandado capaz a una demanda judicial 
en la que se conforma expresa e incondicionalmente con el contenido de 
la pretensión que se le reclama.

al respecto pallares4 opina: el allanamiento es el acto procesal mediante 
el cual el demandado reconoce expresamente la procedencia de la acción 
intentada en su contra.

por su parte, Cipriano Gómez lara5 dice: el allanamiento es una con
ducta o acto procesal que implica el sometimiento por parte del demandado 
o de quien resiste en el proceso, a las pretensiones de quien acciona.

a su vez, José ovalle Favela6 señala que la palabra allanamiento desig
na la actitud autocompositiva propia de la parte demandada, consistente en 
aceptar o en someterse a la pretensión de la parte actora, de la parte 
ata cante. Cuando el demandado se allana o se somete a la pretensión de la 
otra parte, no opone ninguna resistencia frente a aquélla, por lo que no llega 
a manifestarse realmente un litigio. por esta razón, cuando el demandado se 
allana en el proceso, se suprimen las etapas de pruebas y de alegatos; y aun
que el juzgador cita para sentencia y pronuncia una resolución a la que deno
mina formalmente sentencia, ésta no tiene realmente tal carácter, pues no es 
una decisión sobre un litigio, que no llegó siquiera a manifestarse, sino que 
es simplemente una resolución que aprueba el allanamiento del demandado.

para que el juzgador pueda aprobar esta actitud autocompositiva –indi
ca José ovalle Favela–, es indispensable que el allanamiento se refiera a 
derechos de los que pueda disponer libremente el demandado, a derechos 
renunciables. el allanamiento, como el desistimiento, constituye un acto de 
disposición de derechos, por lo que sólo podrá tener eficacia cuando se haga 
sobre derechos renunciables. por esa razón, el juzgador no deberá aprobar 
este acto de disposición cuando pretenda afectar derechos irrenunciables o 
indisponibles o derechos de terceros.

de lo anterior, se concluye que el allanamiento constituye una actitud 
autocompositiva del demandado, a través de la cual acepta, reconoce y se 
somete a las pretensiones que le reclama la parte actora.

3 Diccionario Jurídico Mexicano; instituto de investigaciones Jurídicas; décima segunda edición; 
méxico, 1998; página 146.
4 Derecho Procesal del Trabajo; Néstor de Buen l; cuarta edición; méxico, 1996; página 538.
5 Teoría General del Proceso; Cipriano Gómez lara; novena edición; méxico, 2000; página 21.
6 Teoría General del Proceso; José ovalle Favela; décima edición; méxico, 2011; páginas 19 y 20.
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en ese sentido, como el allanamiento a la demanda constituye el reco
nocimiento de la parte demandada a la pretensión del actor y de los hechos 
en que se sustenta, en principio, su efecto lógico procesal es la inexistencia 
de litis, es decir, de conflicto de intereses o de controversia judicial; razón por 
la cual se hace innecesaria la etapa probatoria, pues el Juez estará en con
diciones de dictar sentencia concediendo lo que el demandado reconoció y 
aceptó con el allanamiento.

en ese contexto, esta Segunda Sala considera que en los juicios agra
rios en que se reclama la nulidad de los acuerdos de la asamblea ejidal, relativa 
a la delimitación, destino y asignación de tierras, el tribunal unitario agrario 
no puede analizar de oficio la prescripción prevista en el artículo 61, párrafo 
segundo, de la ley agraria, cuando la parte demandada, por conducto del 
comisariado ejidal, se allana a la demanda; porque en este caso, debe enten
derse que no existe oposición a la acción de nulidad y, por tanto, no coexiste 
conflicto de intereses, sino reconocimiento y aceptación del demandado a la 
pretensión de la parte actora.

No es obstáculo que, en materia agraria, los tribunales estén obligados 
a suplir la deficiencia de las partes en sus planteamientos de derecho cuando 
se trate de núcleos de población ejidales o comunales, así como ejidatarios y 
comuneros, como lo ordena el último párrafo del artículo 164 de la ley agra
ria; justamente porque la consecuencia principal del allanamiento, como se 
ha visto, es la inexistencia de litis en el juicio agrario. 

de ahí que, si no existe conflicto de intereses con motivo del allanamien
to de la parte demandada, tampoco habrá necesidad ni obligación del tribu
nal agrario de suplir la deficiencia de la queja.

ahora bien, no debe soslayarse que conforme al artículo 23, fracción X,7 
de la ley agraria, la asamblea ejidal, órgano supremo del ejido, tiene la com
petencia exclusiva para decidir sobre delimitación, asignación y destino de 
las tierras de uso común, así como su régimen de explotación. por tanto, en el 
juicio de nulidad de los acuerdos de la asamblea ejidal, relativa a la delimitación, 
destino y asignación de tierras, el allanamiento que manifieste el comisa

7 "artículo 23. la asamblea se reunirá por lo menos una vez cada seis meses o con mayor fre
cuencia cuando así lo determine su reglamento o su costumbre. Serán de la competencia exclu
siva de la asamblea los siguientes asuntos: … X. delimitación, asignación y destino de las tierras 
de uso común así como su régimen de explotación."
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riado ejidal, debe tener la autorización de la asamblea ejidal, por correspon
der a ésta la competencia exclusiva sobre ese tipo de asuntos.

debe precisarse que el criterio que se define en la presente contradic
ción, resulta aplicable a las controversias agrarias en las que la nulidad del 
acta de la asamblea se reclama respecto de tierras de uso común que no 
fueron asignadas a terceros; porque en el caso de que se hayan asignado a 
un tercero, evidentemente éste tendría que ser llamado al juicio y hacer valer 
sus defensas.

Conforme a las anteriores consideraciones, el criterio que debe preva
lecer, con el carácter de jurisprudencia, en términos del artículo 197a de la 
ley de amparo, es el siguiente:

Nulidad de aCtaS de aSamBlea relatiVaS a la delimitaCióN, 
deSiGNaCióN Y deStiNo de tierraS eJidaleS. eN loS JuiCioS eN loS 
Que Se reClame aQuÉlla, el allaNamieNto a la demaNda impide 
aNaliZar de oFiCio la preSCripCióN preViSta eN el artÍCulo 61 
de la leY aGraria. Como el allanamiento a la demanda constituye el reco
nocimiento del demandado a la pretensión del actor y de los hechos en que 
se sustenta, cuyo efecto lógico procesal es la inexistencia de la litis, es decir, 
del conflicto de intereses o de la controversia judicial, se hace innecesaria la 
etapa probatoria, pues el Juez está en condiciones de dictar sentencia, con
cediendo lo que el demandado reconoció y aceptó con el allanamiento; en ese 
sentido, en los juicios en que se reclama la nulidad de las actas donde cons
tan los acuerdos de la asamblea ejidal relativos a la delimitación, destino y 
asignación de tierras, el tribunal unitario agrario no puede analizar de oficio 
la prescripción establecida en el artículo 61, párrafo segundo, de la ley agra
ria, cuando el demandado, por conducto del comisariado ejidal, se allana a la 
demanda, previa autorización de la asamblea ejidal por ser de su competen
cia exclusiva la decisión de ese tipo de asuntos, ni siquiera por virtud de la 
suplencia de la queja deficiente, porque en este caso, debe entenderse que 
no existe oposición a la acción de nulidad, ni coexiste conflicto de intereses, 
sino el reconocimiento y la aceptación del demandado a la pretensión del actor 
y, por tanto, tampoco existe obligación de suplir deficiencia alguna. lo ante
rior, en el entendido de que este criterio sólo resulta aplicable a las controver
sias agrarias en las que la nulidad del acta de la asamblea se reclama respecto 
de tierras de uso común que no fueron asignadas a un tercero, pues en este 
caso éste tendría que ser llamado al juicio y hacer valer sus defensas.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:



1915TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

primero.—existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el crite
rio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en términos del último considerando de esta resolución.

Notifíquese; remítase testimonio de esta resolución a los tribunales 
antes mencionados; envíense la indicada jurisprudencia y la parte considera
tiva de este fallo a la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis 
para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
conforme al artículo 219 de la ley de amparo; y, en su oportunidad, archívese 
el expediente.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los ministros eduardo medina mora i. 
(ponente), Juan N. Silva meza, José Fernando Franco González Salas y presi
dente alberto pérez dayán. la ministra margarita Beatriz luna ramos emitió 
su voto en contra.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal, para la aplicación de la Ley Federal de Trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos. 

esta ejecutoria se publicó el viernes 23 de octubre de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

nuLIdAd dE ACTAS dE ASAMBLEA RELATIVAS A LA dELIMI
TACIÓn, dESIgnACIÓn Y dESTInO dE TIERRAS EJIdALES. 
En LOS JuICIOS En LOS QuE SE RECLAME AQuÉLLA, EL 
ALLAnAMIEnTO A LA dEMAndA IMPIdE AnALIZAR dE OFI
CIO LA PRESCRIPCIÓn PREVISTA En EL ARTÍCuLO 61 dE LA 
LEY AgRARIA. Como el allanamiento a la demanda constituye el re
conocimiento del demandado a la pretensión del actor y de los hechos 
en que se sustenta, cuyo efecto lógico procesal es la inexistencia de la 
litis, es decir, del conflicto de intereses o de la controversia judicial, se 
hace innecesaria la etapa probatoria, pues el Juez está en condiciones 
de dictar sentencia, concediendo lo que el demandado reconoció y 
aceptó con el allanamiento; en ese sentido, en los juicios en que se 
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reclama la nulidad de las actas donde constan los acuerdos de la asam
blea ejidal relativos a la delimitación, destino y asignación de tierras, el 
tribunal unitario agrario no puede analizar de oficio la prescripción 
establecida en el artículo 61, párrafo segundo, de la ley agraria, cuando 
el demandado, por conducto del comisariado ejidal, se allana a la de
manda, previa autorización de la asamblea ejidal por ser de su com
petencia exclusiva la decisión de ese tipo de asuntos, ni siquiera por 
virtud de la suplencia de la queja deficiente, porque en este caso, debe 
entenderse que no existe oposición a la acción de nulidad, ni coexiste 
conflicto de intereses, sino el reconocimiento y la aceptación del deman
dado a la pretensión del actor y, por tanto, tampoco existe obligación 
de suplir deficiencia alguna. lo anterior, en el entendido de que este 
criterio sólo resulta aplicable a las controversias agrarias en las que la 
nulidad del acta de la asamblea se reclama respecto de tierras de uso 
común que no fueron asignadas a un tercero, pues en este caso éste 
tendría que ser llamado al juicio y hacer valer sus defensas.

2a./J. 130/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 138/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
primero del décimo Sexto Circuito y tercero del Segundo Circuito, ambos en materia 
administrativa. 26 de agosto de 2015. mayoría de cuatro votos de los ministros 
eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, José Fernando Franco González Salas 
y alberto pérez dayán. disidente: margarita Beatriz luna ramos. ponente: eduardo 
medina mora i. Secretario: luis Javier Guzmán ramos.

tesis y criterio contendientes:

tesis ii.3o.a.135 a (10a.), de título y subtítulo: "aSamBlea de delimitaCióN, deStiNo 
Y aSiGNaCióN de tierraS ComuNaleS. la preSCripCióN de la aCCióN 
para SoliCitar Su Nulidad, al HaBerSe preSeNtado la demaNda Fuera 
del plaZo de NoVeNta dÍaS preViSto eN el artÍCulo 61 de la leY de la 
materia, opera a peSar del allaNamieNto del ComiSariado eJidal a laS 
preteNSioNeS del poSeSioNario.", aprobada por el tercer tribunal Colegiado 
en materia administrativa del Segundo Circuito, y publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 15 de agosto de 2014 a las 9:42 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 9, tomo iii, agosto de 2014, 
página 1588, y

el sustentado por el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del décimo 
Sexto Circuito, al resolver el amparo directo 70/2015.

tesis de jurisprudencia 130/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del nueve de septiembre de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 26 de octubre de 2015, para los efectos previstos en 
el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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RECuRSO dE REVISIÓn En SEdE AdMInISTRATIVA. ES OPTATIVO 
AgOTARLO PARA IMPugnAR LA nEgATIVA dE InSCRIPCIÓn dE 
LA ASAMBLEA RELATIVA A LA ELECCIÓn O REMOCIÓn dE ÓRgA
nOS EJIdALES.

CoNtradiCCióN de teSiS 109/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el SeGuNdo triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar 
de la NoVeNa reGióN, CoN reSideNCia eN ZaCateCaS, ZaCateCaS, 
Y el terCer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar 
de la SeGuNda reGióN, CoN reSideNCia eN SaN aNdrÉS CHolula, 
pueBla. 5 de aGoSto de 2015. CiNCo VotoS de loS miNiStroS eduardo 
mediNa mora i., JuaN N. SilVa meZa, JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoN
ZÁleZ SalaS, marGarita BeatriZ luNa ramoS Y alBerto pÉreZ 
daYÁN. poNeNte: eduardo mediNa mora i. SeCretario: luiS JaVier 
GuZmÁN ramoS.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer y resolver sobre la presente contradic
ción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción 
Xiii, párrafo primero, de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos; 226, fracción ii, de la ley de amparo; y 21, fracción Viii, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos primero y ter
cero del acuerdo General Número 5/2013, del tribunal pleno de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en virtud de que se trata de una denuncia de 
con tradicción suscitada entre criterios de tribunales Colegiados de diferen
te circuito, en un tema que corresponde a la materia administrativa, de la es
pecialidad de esta Segunda Sala.

SeGuNdo.—legitimación. la denuncia de contradicción de tesis pro
viene de parte legítima, toda vez que fue formulada por el ministro luis maría 
aguilar morales, presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
quien está facultado para ello, en términos del artículo 227, fracción ii, de la 
ley de amparo.

terCero.—el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxi
liar de la Novena región, con residencia en Zacatecas, Zacatecas, en apoyo 
del entonces primer tribunal Colegiado del décimo Segundo Circuito, actual 
primer tribunal Colegiado en materia administrativa del mismo circuito, al 
resolver el amparo directo ********** (expediente auxiliar **********), en se
sión de tres de agosto de dos mil doce, en la parte que interesa determinó:
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"QuiNto.—teniendo en cuenta los elementos de conocimiento que se 
plasman en las puntualizaciones reseñadas, como se adelantó al inicio del 
presente considerando, a juicio del tribunal Colegiado, son fundados los con
ceptos de violación, supliendo la queja deficiente, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 76 Bis, fracción iii, en relación con la fracción iii del artículo 212, 
ambos de la ley de amparo.—así, para identificar la deficiencia en la senten
cia reclamada, se estima pertinente citar los artículos 1o, 14, 25, 55, 56, 57 
y 63 del reglamento interior del registro agrario Nacional, que señalan: (se 
transcriben artículos).—la interpretación adminiculada, sistemática y armóni
ca de estos preceptos, permite afirmar lo siguiente: la Secretaría de la reforma 
agraria es una dependencia de la administración pública federal centraliza
da, entre cuyas facultades tiene las de hacer y tener al corriente el registro 
agrario Nacional.—el registro agrario Nacional es un órgano desconcen trado 
de dicha Secretaría de estado, con autonomía técnica y presupuestal, al cual 
corresponden las funciones de control de tenencia de la tierra y seguridad 
documental, derivados de la aplicación de la ley agraria; en él se inscriben 
los documentos en los cuales consten las operaciones originales y las modi
ficaciones que sufra la propiedad de las tierras y los derechos legalmente 
constituidos sobre la propiedad ejidal y comunal.—las delegaciones son uni
dades administrativas para el ejercicio de las funciones y el despacho de los 
asuntos de la competencia del registro agrario Nacional con facultades para 
ejercer la función registral mediante la calificación, inscripción y certificación 
de los asientos de los actos y documentos objeto de registro, entre ellos, los 
acuerdos de la asamblea de ejidatarios, los acuerdos contenidos en las actas 
relativas, las propias actas, así como los actos jurídicos que conforme a la ley 
y sus reglamentos deben inscribirse.—el procedimiento registral se rige por 
el principio de legalidad, cuyo control queda a cargo de los registradores a 
través de la función de calificación, la cual consiste en examinar, bajo su res
ponsabilidad, cada uno de los documentos y actos jurídicos que consten en 
ellos, para determinar si reúnen los requisitos de forma y fondo exigidos por 
la normatividad que los rija. también deben cerciorarse que no se ha presen
tado con anterioridad documento alguno que contenga actos inscribibles 
que se opongan a aquel respecto del cual se solicita la inscripción.—la cali
ficación registral debe constar en una resolución que entre otros requisitos, 
esencialmente, debe estar fundada y motivada.—también debe efectuarse en 
un plazo no excedente a sesenta días naturales, contados a partir de la fecha 
de la presentación de la documentación relativa.—la calificación será positiva 
cuando resuelva autorizar la inscripción solicitada, lo cual implica que el acto 
de cuya inscripción se trata reunió los requisitos de forma y fondo exigidos 
por la normatividad que los rige.—la calificación será negativa cuando de
niegue el servicio registral, en cuyo caso se asume que el acto de cuya ins
cripción se trata no reunió los requisitos de forma y fondo exigidos por la 
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normatividad aplicable.—de este modo, la autorización de la inscripción o su 
negativa, no son automáticas, sino que requieren pasar previamente por el 
escrutinio del registrador, quien debe apreciar o determinar si el documento o 
acto jurídico de cuya inscripción se trata, satisface los requisitos tanto de forma, 
como de fondo, de la normatividad que los rige, de modo que en el ámbito de 
sus atribuciones dicha autoridad ejerce facultades de legalidad y, por ende, 
un control de esta naturaleza, acotado a sus atribuciones registrales, pues 
sólo de esta manera puede cumplir sus cometidos de control de la tenencia 
de la tierra y seguridad jurídica documental que tiene encomendados dentro de 
su ámbito de atribuciones.—Y que en contra de la ‘calificación negativa pro
cede el recurso de revisión’, previsto y regulado en los artículos 83 a 96 de la 
ley Federal de procedimiento administrativo.—ahora, en lo que interesa, re
sulta indispensable citar sólo el artículo 83 de la ley Federal de procedimiento 
administrativo, mismo que dice: (se transcribe artículo).—el precepto repro
ducido prevé que contra actos de autoridades administrativas o de organismos 
descentralizados federales puede interponerse recurso de revisión, o cuando 
proceda, intentar la vía jurisdiccional que corresponda.—esto es, establece 
para los particulares una facultad opcional mediante la conjunción o, al seña
lar: interponer el recurso de revisión o, intentar las vías judiciales correspon
dientes, pues dicha conjunción necesariamente expresa una alternativa o 
separación entre los medios de impugnación de un acto administrativo, de tal 
manera que al separar la oración con la letra o, se hizo una separación distri
butiva de dos elementos equivalentes entre sí, en el sentido de que constitu
yen medios de defensa para el particular contra actos del estado, es decir, el 
empleo de la o, se debe interpretar como una posibilidad optativa o alternativa 
para que el afectado elija el medio de impugnación que sea de su voluntad, 
ya que le presenta la oportunidad de que en el caso de no estar de acuerdo 
con la resolución por estimarla contraria a las disposiciones legales, pueda 
elegir ‘entre recurrir mediante el recurso de revisión o bien acudir a las ins
tancias judiciales’.—lo anterior, así fue considerado por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver, la contradicción de tesis 
69/2006SS, entre las sustentadas por los tribunales Colegiados Séptimo y dé
cimo Sexto, ambos en materia administrativa del primer Circuito, en resolución 
de veinticinco de junio de dos mil ocho, al sostener, en la parte conducente, 
lo siguiente: (se transcribe texto).—lo que motivó el origen de la jurispruden
cia 2a./J. 109/008, localizable en la página 232, tomo XXViii, septiembre de 
2008, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, que 
dice: ‘reCurSo de reViSióN. No eS NeCeSario aGotar el preViSto 
eN el artÍCulo 83 de la leY Federal de proCedimieNto admiNiStra
tiVo, aNteS de aCudir al JuiCio de amparo iNdireCto.’ (se transcribe 
texto).—Y, al resolver la contradicción de tesis 85/98, entre las sustentadas 
por el primero y el Séptimo tribunales Colegiados en materia administrativa, 
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ambos del primer Circuito, en resolución de diecinueve de noviembre de mil 
novecientos noventa y nueve, donde consideró lo siguiente: (se transcribe 
texto).—lo que impulsó el origen de la jurisprudencia 2a./J. 139/99, consultable 
en la página 61, tomo Xi, junio de 2000, del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, que señala: ‘reViSióN eN Sede admiNiStra
tiVa. el artÍCulo 83 de la leY Federal de proCedimieNto admiNiS
tratiVo eStaBleCe la opCióN de impuGNar loS aCtoS Que Se riGeN 
por tal ordeNamieNto a traVÉS de eSe reCurSo o mediaNte el 
JuiCio SeGuido aNte el triBuNal FiSCal de la FederaCióN.’ (se trans
cribe texto).—en ese contexto, si bien contra la calificación negativa de inscrip
ción registral para inscribir un acta de asamblea de ejidatarios en el registro 
agrario Nacional ‘procede el recurso de revisión’ regulado en la ley Federal 
de procedimiento administrativo, también lo es, que se trata de una posibili
dad optativa o alternativa para que el afectado elija el medio de impugnación 
que sea su voluntad, ya que le presenta la oportunidad de que en caso de no 
estar de acuerdo con la resolución por estimarla contraria a las disposiciones 
legales, pueda elegir el citado recurso o bien acudir a las instancias judi
ciales, en el caso, el juicio de nulidad previsto en el artículo 18, fracción iV, de 
la ley orgánica de los tribunales agrarios ‘tal como la parte quejosa lo hizo’.—
por ilustrativa al caso, se cita el criterio sustentado por el Segundo tribunal 
Colegiado del décimo tercer Circuito, en la tesis Xiii.2o.13 a, localizable en la 
página XV, enero de 2002, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, que señala: ‘aCta de aSamBlea de ComuNeroS. CoN
tra la reSoluCióN Que deNieGa Su CaliFiCaCióN reGiStral proCe
de, preViameNte al amparo, el JuiCio de Nulidad preViSto eN el 
artÍCulo 18 de la leY orGÁNiCa de loS triBuNaleS aGrarioS.’ (se 
transcribe texto).—por tanto, es dable concluir que, ‘adverso’ a lo estimado por 
el tribunal unitario agrario, distrito 26, en Culiacán, Sinaloa, no existía obliga
ción de que la parte quejosa **********, ********** y **********, quienes 
se ostentan como presidente, secretario y tesorero del ejido ‘Josué Valenzuela 
armenta’, municipio de mocorito, Sinaloa, agotara el recurso de revisión pre
visto en el artículo 83 de la ley Federal de procedimiento administrativo, al 
que remite el numeral 63 del reglamento interior del registro agrario Nacio
nal, antes de acudir al juicio de nulidad previsto en el artículo 18, fracción iV, 
de la ley orgánica de los tribunales agrarios.—debe mencionarse que, en la 
especie, no resulta aplicable la tesis de jurisprudencia 2a./J. 88/2008, susten
tada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible 
en la página 66, tomo XXVii, mayo de 2006, del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, que el ‘tribunal unitario agrario, distrito 
26, en Culiacán, Sinaloa’, citó en apoyo a su determinación, que señala: ‘Com
peteNCia para CoNoCer del JuiCio de Nulidad promoVido CoNtra 
la reSoluCióN emitida eN el reCurSo de reViSióN iNterpueSto 
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CoNtra la CaliFiCaCióN reGiStral NeGatiVa para iNSCriBir uN aCta 
de aSamBlea de eJidatarioS eN el reGiStro aGrario NaCioNal. 
CorreSpoNde al triBuNal uNitario aGrario.’ (se transcribe texto).—
Se sostiene su no aplicación, en virtud de que tal criterio no resuelve la temá
tica en cuestión, pues ahí lo que se afirma es respecto a la competencia del 
tribunal unitario agrario para conocer del juicio de nulidad que se promueva 
contra la resolución emitida en el recurso de revisión interpuesto contra la 
calificación registral negativa para inscribir un acta de asamblea de ejidatarios 
en el registro agrario Nacional, empero, como se indicó, lo analizado es, si 
existía o no obligación, por parte de **********, ********** y **********, 
quienes se ostentan como presidente, secretario y tesorero del ejido ‘Josué 
Valenzuela armenta’, municipio de mocorito, Sinaloa, previamente al juicio de 
nulidad previsto en el artículo 18, fracción iV, de la ley orgánica de los tribu
nales agrarios, tenían la obligación de agotar el recurso de revisión previsto y 
regulado en los artículos 83 al 96 de la ley Federal de procedimiento adminis
trativo, al que remite el diverso 63 del reglamento interior del registro agra
rio Nacional."

Cuarto.—el tercer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar 
de la Segunda región, con residencia en San andrés Cholula, puebla, en 
apoyo del Noveno tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito, al resolver el amparo directo ********** (expediente auxiliar 
**********), en sesión de trece de enero de dos mil doce, en la parte que in
teresa, determinó:

"SeXto.—los conceptos de violación son infundados.—en efecto, con
trariamente a lo sostenido por los quejosos, la responsable sí se hizo cargo 
del estudio de los agravios que propusieron.—Ciertamente, en dichos argu
mentos, los disconformes plantearon, en síntesis, lo siguiente: 1. el tribunal 
unitario agrario se limitó a sostener que los actores no dieron cumplimiento 
al principio de definitividad, pues no agotaron el recurso previsto en el artículo 
63 del reglamento interior del registro agrario Nacional.—2. Con dicha apre
ciación, se les dejó en estado de indefensión, porque no se analizó el proce
dimiento establecido en los artículos 23 y 39 de la ley agraria, el cual rige para 
la elección de los órganos de representación del ejido.—3. en el caso, el regis
trador de la delegación puebla del registro agrario Nacional, denegó la soli
citud de inscripción de la elección de que se trata, sin que el tribunal del 
conocimiento se hubiera ocupado del estudio del fondo del asunto, tal como 
era su obligación.—4. Finalmente, hicieron alusión a los casos en los que 
procede el recurso de revisión contemplado en el artículo 198 de la ley agra
ria, e invocaron las tesis que llevan los rubros: ‘reCurSoS admiNiStrati
VoS. eXCepCióN al priNCipio de deFiNitiVidad Si eStÁN preViStoS 
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eN uN reGlameNto Y No eN la leY Que ÉSte reGlameNta.’ y ‘deFiNiti
Vidad. eXCepCioNeS a eSe priNCipio eN el JuiCio de amparo direC
to.’.—ahora, basta imponerse de la sentencia reclamada, para percatarse de 
lo siguiente, que en el considerando segundo, se analizó la procedencia del 
recurso de revisión; y, en el considerando tercero, se determinó: a) Se trans
cribieron los agravios; B) Se efectuó una síntesis de los mismos; C) Se indicó 
que el recurso de revisión al cual se refirió el tribunal unitario agrario, se 
encuentra regulado por la ley Federal de procedimiento administrativo, 
mientras que el artículo 63 del reglamento interior del registro agrario Nacio
nal, se limita a señalar la vía para impugnar las calificaciones negativas que 
emita el registro agrario Nacional, y tiene como finalidad no dejar en estado 
de indefensión a los solicitantes de los registros; d) Se añadió que dentro del 
articulado del citado reglamento, no está regulado el recurso de revisión, 
pues sólo se hace mención del mismo en el precepto legal apuntado (63), por 
lo que ‘… es incorrecta la apreciación del recurrente cuando señala que se le 
está dejando en estado de indefensión y que además se está violando el prin
cipio de jerarquía de las normas, pues la autoridad responsable se basa en un 
reglamento interno que no puede estar por encima de la ley …’; e) Se repro
dujeron tanto el precitado artículo 63, como los numerales 82 y 85 de la ley 
Federal de procedimiento administrativo, y se reiteró que en este último orde
namiento se encuentra previsto el medio de impugnación para actos como el 
que los recurrentes intentaron ante el a quo; F) Se sostuvo que si bien el re
gistrador negó la inscripción del acta de elección, los recurrentes inobserva
ron el punto segundo del apartado ‘calificación registral’, de la resolución 
impugnada, en el cual se asienta que contaban con el término de quince días 
para hacer valer el recurso de revisión previsto en el artículo 85 de la ley Federal 
de procedimiento administrativo, y se agregó que éste era el medio de defen
sa adecuado que debieron ejercitar, pues a través del mismo se habría sus
tanciado, dirimido y resuelto una controversia suscitada con motivo de la 
aplicación de las disposiciones contenidas en la ley agraria, y el reglamento 
interior del registro agrario Nacional, relativas a la inscripción de actos jurí
dicos, y eso habría dado origen a la tramitación del juicio agrario ante el 
tribunal unitario agrario, de acuerdo con lo previsto por la ‘fracción iV’ (refirién
dose seguramente al artículo 18), de la ley orgánica de los tribunales agra
rios, en términos de lo previsto por la jurisprudencia sustentada por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradic
ción de tesis 35/2008SS, consultable en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVii, junio de dos mil ocho, página 469, la 
cual lleva el rubro ‘CompeteNCia para CoNoCer del JuiCio de Nuli
dad promoVido CoNtra la reSoluCióN emitida eN el reCurSo de 
reViSióN iNterpueSto CoNtra la CaliFiCaCióN reGiStral NeGatiVa 
para iNSCriBir uN aCta de aSamBlea de eJidatarioS eN el reGiStro 
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aGrario NaCioNal. CorreSpoNde al triBuNal uNitario aGrario.’.—
de acuerdo con lo anterior, claramente se aprecia que a través del conside
rando segundo, se dio contestación a los argumentos sintetizados en el inciso 
cuatro del presente considerando, en tanto que éstos estuvieron enderezados 
a demostrar la procedencia del recurso de revisión contemplado en el artícu
lo 198 de la ley agraria; y, en el considerando tercero, se dio respuesta a los 
agravios resumidos en los incisos uno, dos y tres, pues se sostuvo que no se 
debía analizar el fondo del asunto, específicamente, si el registrador de la 
delegación puebla del registro agrario Nacional procedió correctamente o 
no cuando denegó la solicitud que se presentó, para inscribir las actas relati
vas a la elección de representantes del núcleo ejidal de que se trata, porque 
previo al ejercicio de la acción agraria, los disconformes debieron promover 
el recurso de revisión previsto en el artículo 63 del reglamento interior del 
registro agrario Nacional, el cual era el medio idóneo para combatir tal deter
minación, y una vez sustanciado y resuelto éste, se habría podido promover el 
juicio agrario establecido en la fracción iV del artículo 18 de la ley orgánica 
de los tribunales agrarios.—de igual manera, cabe apuntar que los quejosos 
se confunden en los planteamientos formulados en una parte del primero, así 
como en diversa parte del segundo concepto de violación, porque mencionan 
de manera reiterada que la responsable perdió de vista que los demanda
dos no comparecieron a juicio a deducir sus derechos; por tal motivo, se tuvo 
por contestada la demanda en sentido negativo, lo cual debió conducir a la 
responsable a dictar sentencia condenatoria, ya que carece de facultades lega
les para determinar oficiosamente que la acción ejercitada es improcedente, 
y al proceder de esa manera, suplió la deficiencia de la queja a favor de tales 
demandados, y no de la parte actora.—los artículos 185, fracción V, y 189 de 
la ley agraria dicen: (se transcriben artículos).—Como puede apreciarse, el pri
mero de los citados preceptos legales exclusivamente establece que si el de
mandado no comparece a la audiencia de ley, se podrán tener por ciertas las 
afirmaciones de la contraparte; empero, en ninguna parte señala que la falta 
de contestación a la demanda, traerá como consecuencia que se dicte sen
tencia condenatoria, como indebidamente pretenden los impetrantes de ga
rantías.—aunado a lo anterior, es de indicarse que los tribunales agrarios se 
encuentran facultados para invocar y aplicar en sus resoluciones, como fun
damento, alguna norma jurídica, aun cuando las partes no la hayan aducido 
en el juicio, sin que ello represente violación al principio de congruencia.—
es de citarse al efecto, la jurisprudencia 2a./J. 160/2008, sustentada por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la con
tradicción de tesis 140/2008SS, consultable en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXViii, noviembre de dos mil 
ocho, página 237: ‘triBuNaleS aGrarioS. eStÁN FaCultadoS para iN
VoCar Y apliCar eN SuS reSoluCioNeS uNa Norma JurÍdiCa Como 
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FuNdameNto, auN CuaNdo laS parteS No la HaYaN aduCido eN el 
JuiCio, SiN Que ello repreSeNte ViolaCióN al priNCipio de CoN
GrueNCia de laS SeNteNCiaS.’ (se transcribe).—luego, si en la sentencia 
de primer grado se invocó el artículo 63 del reglamento interior del registro 
agrario Nacional, ello no es incongruente, como indebidamente pretenden 
los quejosos, sin que esté por demás señalar que el tribunal Superior agrario 
se encontraba obligado a invocar ese precepto, porque ello fue materia de los 
agravios que se propusieron.—Como consecuencia, es inexacto que en la 
especie se hubiera suplido la deficiencia de la queja, en favor de las autorida
des demandadas, por lo que los argumentos donde se sostiene lo contrario, 
son infundados.—en otra parte de los conceptos de violación, se aduce que 
los impetrantes no se encontraban obligados a agotar el principio de definiti
vidad; y que es ilegal no haber entrado al estudio del fondo del asunto.—al res
pecto, debe decirse que mediante los anteriores argumentos, no se combaten 
las consideraciones en que se sustenta la sentencia reclamada; sin embargo, 
como se trata de un asunto de naturaleza agraria, se estima necesario ocu
parse del estudio de la legalidad de esa determinación.—por su importancia, a 
continuación se transcribirá la parte conducente de la ejecutoria que dio ori
gen a la jurisprudencia invocada en la sentencia reclamada, intitulada ‘Com
peteNCia para CoNoCer del JuiCio de Nulidad promoVido CoNtra 
la reSoluCióN emitida eN el reCurSo de reViSióN iNterpueSto 
CoNtra la CaliFiCaCióN reGiStral NeGatiVa para iNSCriBir uN 
aCta de aSamBlea de eJidatarioS eN el reGiStro aGrario NaCio
Nal. CorreSpoNde al triBuNal uNitario aGrario.’ (se transcribe).—
Sobre el particular, es de indicarse que aun cuando la contradicción de tesis 
en comento tuvo como propósito establecer que a quien corresponde cono
cer del juicio de nulidad que se promueva respecto de la resolución emitida 
en el recurso de revisión, interpuesto contra la calificación registral negativa 
para inscribir un acta de asamblea de ejidatarios en el registro agrario Nacio
nal, es al tribunal unitario agrario, lo cierto es que en ella se abordaron diver
sos temas, dentro de los cuales está, el relativo a que el recurso de revisión 
contemplado en el artículo 63 del reglamento interior del registro agrario 
Nacional, tiene por objeto que en la sede de las propias autoridades agrarias 
se verifique la legalidad de la calificación registral negativa de la inscripción 
solicitada y serán éstas quienes sustancien, diriman y resuelvan una contro
versia suscitada con motivo de la aplicación de las disposiciones contenidas 
en la ley agraria y en el reglamento interior del registro agrario Nacional, rela
tivas a la inscripción de actos jurídicos, y hasta que se resuelva ese recurso, se 
dará origen a la tramitación de un juicio agrario, pues tal resolución proviene 
de una autoridad en materia agraria, y por su sentido de afectación, trasciende 
al derecho del ejido para solicitar la inscripción registral de los acuerdos 
de su asamblea de ejidatarios, lo cual encuadra en el supuesto previsto en el 
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artículo 18, fracción iV, de la ley orgánica de los tribunales agrarios, que 
estatuye la competencia de los tribunales unitarios agrarios para conocer de 
los juicios de nulidad promovidos contra resoluciones dictadas por autorida
des agrarias que alteren, modifiquen o extingan un derecho o determinen la 
existencia de una obligación.—Como consecuencia, es inexacto que los acto
res, ahora quejosos, no hubieran estado obligados a promover, previo al ejer
cicio de su acción agraria, el recurso de revisión contemplado en el artículo 
63 del reglamento interior del registro agrario Nacional, porque, según ellos, 
la negativa a inscribir el acta de asamblea de elección de órganos de repre
sentación y de vigilancia del núcleo ejidal de que se trata, les causaba un 
daño de imposible reparación.—ello es así, porque ni en ese reglamento, ni 
en algún otro ordenamiento agrario, existe algún dispositivo que establezca 
que es innecesario promover dicho medio ordinario de impugnación, cuando 
se cause al afectado algún daño de imposible reparación, como si ocurre, por 
ejemplo, en la ley de amparo (artículo 114, fracción iV).—más aún, según se 
vio con antelación, la Segunda Sala del más alto tribunal del país estableció 
lo contrario, esto es, que hasta que se resuelve el recurso de revisión que se 
promueve en contra de la calificación registral negativa de la inscripción soli
citada, surge la posibilidad de promover el juicio de nulidad establecido en el 
artículo 18, fracción iV, de la ley orgánica de los tribunales agrarios, de ahí 
que por cualquier lado que se vea, los disconformes se encontraban obliga
dos a promover el recurso de revisión de mérito.—de igual manera, conviene 
señalar que quien debió conocer de tal recurso, era la delegada estatal en 
puebla del registro agrario Nacional.—para llegar a esa conclusión, se esti
ma pertinente reproducir los artículos 1, 14, 16, 17, fracción XXii, 25, fracción 
i, 26, 36, fracción iX, 37 y 38 del reglamento del registro agrario Nacional: (se 
transcriben artículos).—de acuerdo con los anteriores preceptos legales, cla
ramente se desprende lo siguiente: 1. el registro agrario Nacional es un ór
gano desconcentrado de la Secretaría de la reforma agraria, el cual goza de 
autonomía técnica y presupuestal, y tiene las atribuciones y facultades que 
expresamente le confiere la ley agraria, otras leyes y reglamentos, así como 
los acuerdos e instrucciones del secretario de la reforma agraria.—2. Quien 
funge como titular de ese órgano desconcentrado, es el director en jefe, y para 
llevar a cabo sus atribuciones legales, cuenta con diversos órganos, entre 
ellos, las delegaciones estatales del registro agrario Nacional, las cuales 
tienen, entre otras funciones, ejercer la función registral mediante la califica
ción, inscripción y la certificación de los asientos de los actos y documentos 
objeto de registro (artículo 25).—3. dichas delegaciones, a su vez, son auxilia
das para el despacho de los asuntos de su competencia, por los subdelegados, 
jefes de departamento y demás personal técnico y administrativo que sea 
necesario para el cumplimiento de sus funciones, y de conformidad con el pre
supuesto aprobado.—4. entre los funcionarios que auxilian a las delegaciones 
estatales del registro agrario Nacional, se encuentran los registradores, pues 
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a ellos compete examinar y calificar los actos y documentos que deban inscri
birse, así como realizar y autorizar anotaciones, asientos y cancelaciones.—
No pasa inadvertida para este tribunal, la circunstancia de que el director en 
jefe del registro agrario Nacional, es quien habilita a los registradores para 
que realicen las funciones descritas en el artículo 38 del reglamento en cues
tión, e incluso, quien los desahabilita cuando cometen alguna falta grave; sin 
embargo, es indiscutible que tales registradores dependen directamente de 
la delegación estatal del registro agrario Nacional, pues si arribara a una 
conclusión inversa, existiría un contrasentido entre el artículo 25, y los nume
rales 36, fracción iX, y 38, todos del reglamento en cuestión.—lo anterior, por
que aun cuando las delegaciones son las encargadas de ejercer la obligación 
registral (artículo 25), no podrían ejercerla, en atención a que los registra
dores les corresponde realizar operativamente esa misma función, ya que, 
entre otras cuestiones, deben realizar la calificación de los actos jurídicos 
que deben inscribirse, a través del estudio integral de los documentos que les 
sean turnados, de conformidad con la normativa aplicable.—por ende, es claro 
que de la interpretación conjunta de todas esas normas, se desprende que 
los registradores dependen jerárquicamente de la delegación estatal del re
gistro agrario Nacional.—luego, siguiendo las reglas establecidas por el más 
alto tribunal del país, al resolver la contradicción de tesis descrita con ante
lación, puede afirmarse válidamente que quien debió conocer del recurso de 
revisión, contemplado en el artículo 63 del susodicho ordenamiento legal, era 
la delegada estatal en puebla del registro agrario Nacional.—atento a lo an
terior, es inconcuso que la responsable obró conforme a derecho cuando 
confirmó la sentencia de primer grado, donde se declaró improcedente la 
acción ejercitada, pues, de acuerdo con lo anotado, previo a ejercicio de la mis
ma, los accionantes debieron agotar el recurso de revisión de referencia, en 
tanto que así se deduce de las consideraciones vertidas, al resolver tal contra
dicción de tesis, y aun cuando no constituyen jurisprudencia, y aun cuando 
esas consideraciones no se refieren específicamente al tema que se analiza, 
deben aplicarse para todos los efectos legales, toda vez que es un principio 
legalmente reconocido que las autoridades de amparo deben ajustar su crite
rio a los de mayor jerarquía.—por ende, es inconcuso que la responsable 
obró conforme a derecho cuando confirmó la sentencia de primer grado, 
donde se declaró improcedente la acción ejercitada, pues de acuerdo con lo 
anotado, previo a ejercicio de la misma, los accionantes debieron agotar el 
recurso de revisión establecido en el artículo 63 del reglamento interior del re
gistro agrario Nacional, en tanto que así se deduce de las consideraciones 
vertidas por la Segunda Sala del más alto tribunal del país, al resolver la 
contradicción de tesis de mérito, y aun cuando esas consideraciones no se 
refieren específicamente al tema que se analiza, deben aplicarse para todos 
los efectos legales, toda vez que es un principio legalmente reconocido que 
las autoridades de amparo deben ajustar su criterio a los de mayor jerar
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quía.—es aplicable al caso, por identidad de razón, la jurisprudencia susten
tada por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable 
con el número 245, en la página 164, del tomo Vi, del Apéndice al Semanario 
Judicial de la Federación, correspondiente a los años 19171995, que dice: 
‘eJeCutoriaS de la Corte apliCadaS por loS JueCeS de diStrito.’ 
(se transcri be texto).—por ende, fue correcto que la responsable no se hubie
ra ocupado del estudio de los motivos que tuvo en cuenta el registrador de la 
delegación puebla del registro agrario Nacional, para denegar la inscripción 
relativa al acta de asamblea de elección de órganos de representación y de 
vigilancia del ejido de San Salvador Chachapa, puebla, en tanto que ello sola
mente era factible, si la acción hubiera resultado procedente.—por lo demás, 
cabe apun tar que adversamente a lo sostenido por los quejosos, no se privó al 
núcleo ejidal de la posibilidad de designar a sus órganos de representación, 
el cual tiene en todo momento la posibilidad de hacerlo, e incluso, de hacer 
la inscripción correspondiente, siempre y cuando se sigan los lineamientos 
establecidos en las normas aplicables.—en conclusión, es inexacto que la 
sentencia reclamada sea violatoria de garantías individuales, en perjuicio de 
los inconformes."

QuiNto.—existencia de la contradicción de tesis. en principio, es rele
vante precisar que es criterio del pleno de este alto tribunal que, para tener 
por configurada la contradicción de tesis, es innecesario que los elementos 
fácticos analizados por los tribunales Colegiados contendientes sean idénti
cos, pues lo trascendente es que el criterio jurídico establecido por aquéllas 
en un tema similar sea discordante esencialmente.

Cabe advertir que la regla de mérito no es absoluta, pues el tribunal 
pleno dejó abierta la posibilidad de que previsiblemente cuando la cuestión 
fáctica analizada sea relevante e incida en el criterio al cual arribaron los tribu
nales Colegiados contendientes, sin ser rigorista, es válido declarar la inexis
tencia de la contradicción de tesis denunciada.

lo anterior se corrobora con la jurisprudencia y la tesis aislada, cuyos 
rubros son los siguientes: "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo 
laS SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS 
triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS 
CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dere
CHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo 
rodeaN No SeaN eXaCtameNte iGualeS."1 y "CoNtradiCCióN de teSiS. 

1 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, pleno, tomo XXXii, agosto de 
2010, tesis p./J. 72/2010, página 7, registro digital: 164120.
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deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue Se adViertaN elemeNtoS Se
CuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN de laS eJeCutoriaS."2

Hechas las precisiones anteriores, conviene determinar los elementos 
fácticos y jurídicos que los tribunales contendientes consideraron en sus re
soluciones respectivas:

I. El Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de 
la novena Región, con residencia en Zacatecas, Zacatecas, en apoyo 
del entonces Primer Tribunal Colegiado del décimo Segundo Circuito, 
actual Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del déci
mo Segundo Circuito, al resolver el amparo directo ********** (expe
diente auxiliar **********).

Antecedentes

a) el veintisiete de enero de dos mil once, el ejido "Josué Valenzuela 
armenta", municipio de mocorito, Sinaloa, celebró una asamblea de ejidata
rios, relativa a la elección de nuevos órganos de representación y vigilancia, en 
la cual determinaron inscribirla en el registro agrario Nacional.

b) mediante resolución de once de agosto de dos mil once, el regis
trador agrario Nacional en el estado de Sinaloa denegó la inscripción del 
acta de asamblea.

c) inconformes, **********, ********** y **********, quienes se osten
taron como presidente, secretario y tesorero del ejido "Josué Valenzuela 
armenta", municipio de mocorito, Sinaloa, demandaron ante el tribunal uni
tario agrario la nulidad de la calificación registral, emitida por el registrador 
integral del registro agrario Nacional, que denegó la inscripción del acuerdo 
cuarto del acta de asamblea de veintisiete de enero de dos mil once, en la que 
se eligieron los integrantes del comisariado y consejo de vigilancia del ejido; 
y la inscripción relativa, así como la expedición de las credenciales de identi
ficación de los cargos correspondientes.

d) el delegado demandado no compareció a la audiencia y, en conse
cuencia, se tuvo por confeso de las prestaciones reclamadas.

e) el tribunal unitario agrario dictó sentencia en la que declaró abste
nerse de la procedencia o no de la acción intentada, esto es, la calificación 

2 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, pleno, tomo XXX, julio de 2009, 
tesis p. XlVii/2009, página 67, registro digital: 166996.
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registral negativa para inscribir el acta de asamblea de veintisiete de enero de 
dos mil once, en el registro agrario Nacional, hasta en tanto los actores ago
taran el recurso de revisión ante el registro agrario Nacional, conforme a lo 
previsto en el artículo 63 del reglamento interior del registro agrario Na
cional, en relación con el numeral 83 de la ley Federal de procedimiento 
administrativo.

f) en contra de la sentencia, los actores promovieron amparo directo.

El Tribunal Colegiado sostuvo:

• en contra de la calificación negativa de inscripción registral para ins
cribir un acta de asamblea de ejidatarios en el registro agrario Nacional, pro 
cede el recurso de revisión regulado en el artículo 83 de la ley Federal de 
pro cedimiento administrativo.

• de conformidad con el texto de ese precepto, el recurso es optativo o 
alternativo para que el afectado, pueda elegir el citado recurso, o bien acudir 
a las instancias judiciales, en el caso, el juicio de nulidad previsto en el artículo 
18, fracción iV, de la ley orgánica de los tribunales agrarios, como la parte 
quejosa lo hizo.

• por tanto, la parte actora no tenía la obligación de agotar el recurso 
de revisión previsto en el artículo 83 de la ley Federal de procedimiento admi
nistrativo, al que remite el numeral 63 del reglamento interior del registro 
agrario Nacional, antes de acudir al juicio de nulidad previsto en el artículo 18, 
fracción iV, de la ley orgánica de los tribunales agrarios.

• Concedió el amparo.

II. El Tercer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de 
la Segunda Región, con residencia en San Andrés Cholula, Puebla, al 
resolver el amparo directo ********** (expediente auxiliar **********).

Antecedentes

b) el treinta de noviembre de dos mil nueve, el registrador agrario 
nacional denegó la inscripción del acta de asamblea relativa a la elección 
órganos de representación y vigilancia del ejido San Salvador Chachapa, mu
nicipio de amozoc, puebla.

b) inconformes, **********, ********** y **********, quienes se osten
ta ron como presidente, secretario y tesorero del comisariado ejidal del po blado 
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"San Salvador Chachapa", municipio de amozoc, puebla, demandaron ante el 
tribunal unitario agrario la nulidad de la calificación registral de treinta de 
noviembre de dos mil nueve, mediante la cual se denegó la inscripción al acta 
de asamblea de elección de órganos de representación y de vigilancia del 
núcleo ejidal; y que se condene a realizar la inscripción.

c) el delegado demandado no compareció a la audiencia y, en conse
cuencia, se tuvo por ciertas las manifestaciones vertidas por el actor y por 
perdido su derecho para ofrecer pruebas.

d) el tribunal unitario agrario dictó sentencia en la que declaró impro
cedente la acción ejercitada, por no encuadrar en el supuesto previsto en el 
artículo 18, fracción iV, de la ley orgánica de los tribunales agrarios, en aten
ción a que los actores no acataron el principio de definitividad, toda vez que 
conforme el artículo 63 del reglamento interior del registro agrario Nacional 
procedía el recurso de revisión establecido en el artículo 83 de la ley Fede
ral de procedimiento administrativo.

e) en contra de lo anterior, los actores interpusieron recurso de revisión 
agraria, que conoció el tribunal Superior agrario, confirmando la sentencia.

f) en contra de esta sentencia, los actores promovieron amparo 
directo.

El Tribunal Colegiado sostuvo:

• en la contradicción de tesis 35/2008SS, la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación determinó que el recurso de revisión previsto 
en el artículo 63 del reglamento interior del registro agrario Nacional, tiene 
por objeto que las propias autoridades agrarias verifiquen la legalidad de la 
calificación registral negativa de la inscripción; con lo cual se sustancia, diri
me y resuelve una controversia con motivo de la aplicación de la ley agraria 
y el reglamento interior del registro agrario Nacional, relativas a la inscrip
ción de actos jurídicos.

• Que es hasta que se resuelva el recurso, cuando se origina la trami
tación de un juicio agrario, porque esa resolución provendría de una auto
ridad agraria, que trascendería al derecho del ejido, lo que encuadra en el 
artículo 18, fracción iV, de la ley orgánica de los tribunales agrarios, que 
estatuye la competencia de los tribunales unitarios agrarios para conocer de 
los juicios de nulidad promovidos contra resoluciones dictadas por autorida
des agrarias que alteren, modifiquen o extingan un derecho o determinen la 
existencia de una obligación.
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• esto se vio reflejado en la jurisprudencia 2a./J. 88/2008, de rubro: "Com
peteNCia para CoNoCer del JuiCio de Nulidad promoVido CoNtra 
la reSoluCióN emitida eN el reCurSo de reViSióN iNterpueSto 
CoNtra la CaliFiCaCióN reGiStral NeGatiVa para iNSCriBir uN aCta 
de aSamBlea de eJidatarioS eN el reGiStro aGrario NaCioNal. 
CorreSpoNde al triBuNal uNitario aGrario."

• por tanto, la parte actora estaba obligado a promover, previo al ejer
cicio de su acción agraria, el recurso de revisión previsto en el artículo 63 del 
reglamento interior del registro agrario Nacional, porque la negativa a ins
cribir el acta de asamblea de elección de órganos de representación y de vigi
lancia del núcleo ejidal, le causaba un daño de imposible reparación.

• Negó el amparo.

los antecedentes relatados ponen en evidencia que sí existe contradic
ción de criterios, porque en los juicios agrarios analizados por los tribunales 
Colegiados contendientes, prevalecen los siguientes elementos:

• los núcleos ejidales solicitaron la inscripción de las actas de asam
bleas relativas a la elección de órganos de representación y vigilancia.

• el registro agrario Nacional denegó la petición de la inscripción.

• los núcleos ejidales demandaron directamente ante el tribunal uni
tario agrario la nulidad de la calificación registral.

• el tribunal unitario agrario resolvió que la parte actora debió agotar 
el recurso de revisión ante el registro agrario Nacional, previsto en el artículo 
83 de la ley Federal de procedimiento administrativo, por remisión del artícu
lo 63 del reglamento interior del registro agrario Nacional.

así, mientras el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxi
liar de la Novena región considera que el recurso de revisión previsto en el ar
tículo 83 de la ley Federal de procedimiento administrativo es optativo, para 
impugnar la calificación negativa de inscripción registral de un acta de asam
blea de ejidatarios y, por tanto, no es obligatorio agotarlo previo al juicio de 
nulidad (agrario), previsto en el artículo 18, fracción iV, de la ley orgánica 
de los tribunales agrarios.

en tanto, el tercer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de 
la Segunda región estima que sí es obligatorio agotar el recurso de revisión 
previsto en el artículo 83 de la ley Federal de procedimiento administrativo, 
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para impugnar la calificación negativa de inscripción registral de un acta de 
asamblea de ejidatarios, porque antes no se actualiza el supuesto de pro
cedencia del juicio de nulidad (agrario), previsto en el artículo 18, fracción iV, 
de la ley orgánica de los tribunales agrarios, para impugnar la calificación 
negativa de inscripción registral de un acta de asamblea de ejidatarios

Conforme a los elementos fácticos y jurídicos antedichos, el punto de 
contradicción se reduce a determinar, si es obligatorio u optativo el recurso 
de revisión previsto en el artículo 83 de la ley Federal de procedimiento admi
nistrativo, previo acudir al juicio de nulidad (agrario) establecido en el artículo 
18, fracción iV, de la ley orgánica de los tribunales agrarios, para impugnar 
la calificación negativa de inscripción registral de un acta de asamblea de 
ejidatarios, relativa a la elección de órganos de representación y vigilancia.

SeXto.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción estima que debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, el criterio 
que a continuación se define, atento a las consideraciones siguientes:

en principio, debe señalarse que el reglamento interior del registro 
agrario Nacional, aplicado a las partes que solicitaron el registro de las actas 
de asamblea, es el que estuvo vigente hasta el once de octubre de dos mil 
doce, pues las resoluciones de negativa de inscripción fueron emitidas el 
once de agosto de dos mil once (juicio de amparo directo **********), y treinta 
de noviembre de dos mil nueve (juicio de amparo directo **********).

por tanto, ese ordenamiento es el que será motivo de análisis en la 
presente contradicción, sin perjuicio de relacionar su contenido con las dis
posiciones vigentes, cuando sea procedente.

de esta manera, los artículos 1o., 14, 25, 55, 56, 57 y 63 del reglamento 
interior indicado disponían:

"artículo 1o. este reglamento tiene por objeto establecer las normas de 
organización y funcionamiento del registro agrario Nacional, como órgano 
desconcentrado de la Secretaría de la reforma agraria, con autonomía técnica 
y presupuestal, conforme a las atribuciones y facultades que expresamente le 
confiere la ley agraria, otras leyes y reglamentos, así como los acuerdos e 
instrucciones del secretario de la reforma agraria."

"artículo 14. para el ejercicio de sus funciones y el despacho de los 
asuntos de su competencia, el registro contará con las siguientes unidades 
administrativas: 
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"dirección en jefe 

"dirección General de registro 

"dirección General de titulación y Control documental 

"dirección General de Catastro rural 

"dirección General de asuntos Jurídicos 

"dirección General de Finanzas y administración 

"dirección General de delegaciones 

"delegaciones 

"unidad de Contraloría interna

"asimismo, para el mejor cumplimiento de sus objetivos, el registro 
contará con las direcciones de área, subdirecciones, jefaturas de departa
mento, oficinas registrales y demás módulos que se requieran, de conformi
dad con el presupuesto aprobado."

"artículo 25. las delegaciones tendrán las siguientes atribuciones: 

"i. ejercer la función registral mediante la calificación, inscripción y la 
certificación de los asientos de los actos y documentos objeto de registro; 

"ii. inscribir los siguientes actos y documentos: 

"a) las resoluciones judiciales o administrativas a través de las cuales 
se constituyan, modifiquen o extingan los núcleos agrarios; 

"b) el testimonio de la escritura pública de la constitución de un ejido; 

"c) las actas de delimitación, destino y asignación de las tierras al inte
rior de los núcleos agrarios; 

"d) los decretos de expropiación, sus actas de ejecución, en su caso, 
las resoluciones de reversión, así como los convenios de ocupación previa 
sobre tierras ejidales o comunales; 
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"e) los títulos primordiales de comunidades; 

"f) los planos generales e internos de los núcleos agrarios; 

"g) los acuerdos de asamblea relativos a la conversión del régimen 
ejidal al comunal y viceversa; fusión y división de ejidos; cambio de destino de 
tierras de uso común; adopción de dominio pleno; aportación de tierras de uso 
común a sociedades; permuta de derechos parcelarios y de incorporación de 
tierras al régimen ejidal y la terminación del régimen ejidal; 

"h) los contratos de asociación o aprovechamiento que celebren los 
núcleos agrarios o los ejidatarios y comuneros respecto de sus tierras, cuando 
así lo soliciten, así como el otorgamiento del usufructo en garantía a que se 
refiere el artículo 46 de la ley; 

"i) los acuerdos contenidos en las actas relativas a la elección o remo
ción de los órganos ejidales y comunales, así como el otorgamiento de pode
res y mandatos, cuando así lo solicite el interesado; ..."

"artículo 55. el registro deberá garantizar en sus procedimientos regis
trales el principio de prelación. el procedimiento registral se inicia con la so
licitud de trámite que se presente en la oficialía de partes y que, con el número 
de entrada progresivo, fecha y hora, tendrá efectos probatorios para estable
cer el orden de prelación."

"artículo 56. los registradores, con base en la función de calificación, 
examinarán bajo su responsabilidad, cada uno de los documentos y actos 
jurídicos que en ellos consten, para determinar si los mismos reúnen los requi
sitos de forma y fondo exigidos por la normativa que los rija, a fin de garanti
zar el principio de legalidad.

"el registrador deberá cerciorarse de que no se ha presentado con ante
rioridad documento alguno que contenga actos inscribibles que se opongan 
al que se solicita.

"la calificación puede ser positiva o negativa y deberá producirse en un 
plazo que no excederá de sesenta días naturales, contado a partir de la fecha 
de presentación de la documentación de que se trate. Será positiva cuando 
resuelva autorizar la inscripción solicitada, y será negativa cuando resuelva 
denegar el servicio registral."

"artículo 57. las resoluciones administrativas de calificación deberán:
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"i. Constar por escrito y con la firma autógrafa del servidor público auto
rizado para su expedición; 

"ii. estar debidamente fundadas y motivadas; 

"iii. Ser expedidas con el señalamiento de lugar y fecha de emisión; y, 

"iV. dar respuesta integral a la solicitud."

"artículo 63. Contra la calificación negativa, procederá el recurso de 
revisión que establece la ley Federal de procedimiento administrativos.3

"Si transcurrido el plazo a que se refiere el artículo 85 de la ley Federal 
de procedimiento administrativo, el promovente no interpone el recurso de 
revisión, se pondrá a disposición del interesado la documentación respectiva."

en lo que interesa a la presente resolución, de los artículos reproduci
dos deriva: 

• el registro agrario Nacional es un órgano desconcentrado de la Se
cretaría de la reforma agraria, con autonomía técnica y presupuestal, confor
me a las atribuciones y facultades que le confiere la ley agraria, otras leyes y 
reglamentos, así como los acuerdos e instrucciones del secretario.

• las delegaciones son unidades administrativas para el ejercicio de 
las funciones y el despacho de los asuntos de la competencia del registro 
agrario Nacional.

• las delegaciones tendrán las facultades para ejercer la función regis
tral mediante la calificación, inscripción y certificación de los asientos de los 
actos y documentos objeto de registro, entre otras, los acuerdos conteni
dos en las actas relativas a la elección o remoción de los órganos ejidales y 
comunales.

• el procedimiento registral se rige por el principio de legalidad.

• los registradores tienen la función de calificación, la cual consiste 
en examinar, bajo su responsabilidad, cada uno de los documentos y actos 

3 este artículo corresponde al artículo 59 del reglamento interior del registro agrario Nacional, 
publicado en el diario oficial de la Federación el once de octubre de dos mil doce, vigente a partir 
del día siguiente.
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jurídicos que consten en ellos, para determinar si reúnen los requisitos de 
forma y fondo exigidos por la normatividad que los rija. 

• el registrador deberá cerciorarse que no se haya presentado con ante
rioridad documento alguno que contenga actos inscribibles que se opongan 
a aquel respecto del cual se solicita la inscripción.

• la calificación puede ser positiva o negativa y deberá producirse en 
un plazo no excedente a sesenta días naturales, contados a partir de la fecha 
de la presentación de la documentación relativa.

• la calificación será positiva cuando resuelva autorizar la inscripción 
solicitada.

• la calificación será negativa cuando niegue el servicio registral, es 
decir, cuando no reúna los requisitos de forma y fondo exigidos por la norma
tividad aplicable. 

• las resoluciones administrativas de calificación, entre otros requisi
tos, esencialmente, debe estar fundada y motivada.

• en contra de la calificación negativa procede el recurso de revisión 
que establece la ley Federal de procedimiento administrativo.

Como puede advertirse, el artículo 63 del reglamento interior del re
gistro agrario Nacional dispone que cuando el registro agrario Nacional nie
gue la inscripción de un acta de asamblea relativa a la elección o remoción 
de órganos ejidales, procede el recurso de revisión previsto en el artículo 83 de 
la ley Federal de procedimiento administrativo.

para entender la importancia del registro de la asamblea sobre la elec
ción de órganos ejidales, debe tenerse en cuenta que, conformidad con el 
artículo 21 de la ley agraria,4 los órganos ejidales son la asamblea, el comi
sariado ejidal y el consejo de vigilancia. asimismo, el artículo 225 de la misma 

4 "artículo 21. Son órganos de los ejidos:
"i. la asamblea;
"ii. el comisariado ejidal; y
"iii. el consejo de vigilancia."
5 "artículo 22. el órgano supremo del ejido es la asamblea, en la que participan todos los ejidatarios.
"el comisariado ejidal llevará un libro de registro en el que asentará los nombres y datos básicos 
de identificación de los ejidatarios que integran el núcleo de población ejidal correspondiente. 
la asamblea revisará los asientos que el comisariado realice conforme a lo que dispone este 
párrafo."
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ley indica que la asamblea es órgano supremo del ejido; el numeral 336 señala 
las facultades y obligaciones del comisariado ejidal, entre otras, la de repre
sentar el núcleo de población ejidal y administrar los bienes; y, de conformi
dad con el numeral 36,7 es obligación del consejo de vigilancia, vigilar que 
los actos del comisariado se ajusten a los preceptos legales y reglamentarios 
establecidos.

por su parte, el artículo 83 de la ley Federal de procedimiento adminis
trativo establece:

(reformado, d.o.F. 30 de mayo de 2000)
"artículo 83. los interesados afectados por los actos y resoluciones de 

las autoridades administrativas que pongan fin al procedimiento administra
tivo, a una instancia o resuelvan un expediente, podrán interponer el recurso de 
revisión o, cuando proceda, intentar la vía jurisdiccional que corresponda.

"en los casos de actos de autoridad de los organismos descentralizados 
federales, de los servicios que el estado presta de manera exclusiva a través 
de dichos organismos y de los contratos que los particulares sólo pueden 
celebrar con aquellos, que no se refieran a las materias excluidas de la aplica
ción de esta ley, el recurso de revisión previsto en el párrafo anterior también 
podrá interponerse en contra de actos y resoluciones que pongan fin al proce
dimiento administrativo, a una instancia o resuelvan un expediente."

el precepto reproducido prevé que contra los actos y resoluciones de las 
autoridades administrativas que pongan fin al procedimiento administrativo, 

6 "artículo 33. Son facultades y obligaciones del comisariado:
"i. representar al núcleo de población ejidal y administrar los bienes comunes del ejido, en los 
términos que fije la asamblea, con las facultades de un apoderado general para actos de adminis
tración y pleitos y cobranzas;
"ii. procurar que se respeten estrictamente los derechos de los ejidatarios;
"iii. Convocar a la asamblea en los términos de la ley, así como cumplir los acuerdos que dicten 
las mismas;
"iV. dar cuenta a la asamblea de las labores efectuadas y del movimiento de fondos, así como 
informar a ésta sobre los trabajos de aprovechamiento de las tierras de uso común y el estado en 
que éstas se encuentren;
"V. las demás que señalen la ley y el reglamento interno del ejido."
7 "artículo 36. Son facultades y obligaciones del consejo de vigilancia:
"i. Vigilar que los actos del comisariado se ajusten a los preceptos de la ley y a lo dispuesto por el 
reglamento interno o la asamblea;
"ii. revisar las cuentas y operaciones del comisariado a fin de darlas a conocer a la asamblea y 
denunciar ante ésta las irregularidades en que haya incurrido el comisariado;
"iii. Convocar a asamblea cuando no lo haga el comisariado; y
"iV. las demás que señalen la ley y el reglamento interno del ejido."
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a una instancia o resuelvan un expediente, podrán ser impugnados a través 
del recurso de revisión, ante las propias autoridades, o cuando proceda inten
tar la vía jurisdiccional.

 
Como puede observarse, el precepto en estudio claramente indica que 

los interesados podrán interponer el recurso de revisión o, "cuando proceda", 
intentar la vía jurisdiccional que corresponda. lo anterior indica, que el recurso 
de revisión es optativo, siempre y cuando proceda desde luego la vía jurisdic
cional; es decir, lo optativo depende de que la vía jurisdiccional proceda sin 
condición alguna.

de manera que, para resolver la problemática que importa a esta con
tradicción, habrá que determinar si, en contra de la negativa de inscripción de 
un acta de asamblea de ejidatarios, relativa a la elección de órganos de repre
sentación y vigilancia, procede desde luego el juicio de nulidad (agraria).

al respecto, el artículo 18, fracción iV, de la ley orgánica de los tribu
nales agrarios dispone:

"artículo 18. los tribunales unitarios conocerán, por razón del territorio, 
de las controversias que se les planteen con relación a tierras ubicadas den
tro de su jurisdicción, conforme a la competencia que les confiere este artículo.

"los tribunales unitarios serán competentes para conocer:

(reformada, d.o.F. 9 de julio de 1993)
"i. de las controversias por límites de terrenos entre dos o más núcleos 

de población ejidal o comunal, y de éstos con pequeños propietarios, socie
dades o asociaciones;

(reformada d.o.F. 9 de julio de 1993)
"ii. de la restitución de tierras, bosques y aguas a los núcleos de pobla

ción o a sus integrantes, contra actos de autoridades administrativas o juris
diccionales, fuera de juicio, o contra actos de particulares;

"iii. del reconocimiento del régimen comunal;

"iV. de juicios de nulidad contra resoluciones dictadas por las autorida
des agrarias que alteren, modifiquen o extingan un derecho o determinen la 
existencia de una obligación; ..."

Como se ve, el artículo referido indica que los tribunales unitarios agra
rios tienen competencia para conocer, entre otros asuntos, de los juicios de 
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nu lidad promovidos contra resoluciones dictadas por las autoridades agrarias 
que alteren, modifiquen o extingan un derecho o determinen la existencia de 
una obligación.

es decir, el juicio de nulidad agraria procede contra las resoluciones de 
las autoridades agrarias que alteren, modifiquen o extingan un derecho o 
determinen una obligación.

así las cosas, si las delegaciones del registro agrario Nacional tienen 
facultades para ejercer la función registral de los acuerdos contenidos en las 
actas relativas a la elección o remoción de los órganos ejidales y comunales, 
resulta claro que son autoridades agrarias; de manera que las resoluciones a 
través de las cuales nieguen el registro solicitado, se ubican en el concepto 
resoluciones que indica la fracción iV del artículo 18 de la ley orgánica de los 
tribunales agrarios.

además, esta Segunda Sala estima que la resolución negativa de ins
cripción de la asamblea relativa a la elección o remoción de los órganos eji
dales, altera o modifica derechos del ejido, en la medida que su negativa de 
inscripción trasciende directamente al derecho que tienen los ejidos de nom
brar a sus órganos de representación y de vigilancia y de solicitar su registro.

por tanto, si la procedencia del juicio de nulidad previsto en el artículo 
18, fracción iV, de la ley orgánica de los tribunales agrarios, únicamente 
depende de que se impugne una resolución de una autoridad agraria, en el 
caso los delegados del registro agrario Nacional; y que esa resolución altere, 
modifique o extinga un derecho, lo que igualmente se actualiza con la resolu
ción negativa de inscripción de un acta de asamblea relativa a la elección de 
órganos de representación y vigilancia; entonces, resulta patente que en el 
caso no existe mayor condición para la procedencia del juicio de nulidad agra
ria, de manera que el recurso de revisión contenido en el artículo 83 de la ley 
Federal de procedimiento administrativo es optativo, esto es, los interesados 
pueden elegir entre agotar ese medio de defensa en sede administrativa o 
acudir desde luego ante el tribunal unitario agrario.

la anterior conclusión incluso permite que la solución de las controver
sias que se susciten por la negativa de inscripción de la asamblea relativa a 
la elección o remoción de los órganos ejidales, sea más expedita, en la medida 
en que los ejidos podrán acudir de inmediato al juicio de nulidad agraria, sin 
necesidad de agotar una instancia administrativa, lo que desde luego significa 
que su organización interna no se verá afectada más tiempo que el suficiente 
para resolver la instancia ante el tribunal unitario agrario.
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No se soslaya que en la contradicción de tesis 35/2008SS, resuelta en 
sesión de siete de mayo de dos mil ocho, por unanimidad de cinco votos, con 
la finalidad de responder si la competencia para conocer del juicio de nulidad 
contra la resolución emitida en el recurso de revisión promovido en términos 
de la ley Federal de procedimiento administrativo, interpuesto en contra de 
la negativa del delegado estatal del registro agrario Nacional para inscribir 
los acuerdos tomados en una asamblea de ejidatarios, corresponde a las Salas 
regionales del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa o al tribu
nal unitario agrario, esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación emitió las siguientes consideraciones.

"el registro agrario Nacional, por conducto de los registradores, en 
observancia del principio de legalidad que rige su actuación, emite una reso
lución, debidamente fundada y motivada, en la cual califica la inscripción soli
citada, mediante el examen de los documentos y actos jurídicos que consten 
en ellos, para determinar si reúnen los requisitos de forma y fondo exigidos 
por la normatividad que los rige, de lo cual dependerá su inscripción, de modo 
que en su esfera de atribuciones aplica la normatividad de la materia, como 
es la ley agraria y el reglamento interior del registro agrario Nacional.—el re
curso de revisión tiene por objeto que en la sede de las propias autoridades 
agrarias se verifique la legalidad de la calificación registral negativa de la ins
cripción solicitada.—la impugnación de la resolución pronunciada en el re
curso de revisión tiene por objeto sustanciar, dirimir y resolver una controversia 
suscitada con motivo de la aplicación de las disposiciones contenidas en la 
ley agraria y en el reglamento interior del registro agrario Nacional, relati
vas a la inscripción de actos jurídicos, por lo tanto, da origen a la tramitación 
de un juicio agrario.—dicha resolución también proviene de una autoridad en 
materia agraria y por su sentido de afectación, trasciende al derecho del ejido 
para solicitar la inscripción registral de los acuerdos de su asamblea de ejida
tarios, supuesto que encuadra en la hipótesis prevista en el artículo 18, fracción 
iV, de la ley orgánica de los tribunales agrarios, la cual establece la compe
tencia de los tribunales unitarios agrarios para conocer de los juicios de nuli
dad promovidos contra resoluciones dictadas por autoridades agrarias que 
alteren, modifiquen o extingan un derecho o determinen la existencia de una 
obligación; por ende, éstos son competentes para conocer del juicio de nuli
dad promovido en contra de una resolución de esa naturaleza."

de la resolución de esa contradicción de tesis derivó la siguiente 
jurisprudencia:

"registro: 169730 
"Novena Época 
"instancia: Segunda Sala 
"Jurisprudencia 
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"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXVii, mayo de 2008 
"materia: administrativa 
"tesis: 2a./J. 88/2008 
"página: 66 

"CompeteNCia para CoNoCer del JuiCio de Nulidad promo
Vido CoNtra la reSoluCióN emitida eN el reCurSo de reViSióN 
iNterpueSto CoNtra la CaliFiCaCióN reGiStral NeGatiVa para iNS
CriBir uN aCta de aSamBlea de eJidatarioS eN el reGiStro aGrario 
NaCioNal. CorreSpoNde al triBuNal uNitario aGrario.—Confor
me a los artículos 148 de la ley agraria, 1o., 14, 25, 55, 56 y 57 del reglamento 
interior del registro agrario Nacional, éste es un órgano desconcentrado de 
la Secretaría de la reforma agraria con autonomía técnica y funciones de con
trol de tenencia de la tierra y seguridad documental, en el cual se inscriben 
los actos jurídicos y documentos agrarios susceptibles de registro, para lo 
cual, observando el principio de legalidad y en el ámbito de sus atribuciones, 
los registradores aplican la normativa agraria, pues emiten una resolución 
debidamente fundada y motivada, en la que califican la inscripción solicitada, 
mediante el examen de los documentos y actos jurídicos que consten en 
ellos, para determinar si reúnen los requisitos de forma y fondo legales para 
su inscripción. por otra parte, cuando el acto de cuya inscripción se trata no 
reúne los requisitos de forma y fondo exigidos, su calificación será negativa y, 
en su contra, acorde con el artículo 63 del reglamento mencionado, procede 
el recurso de revisión previsto en la ley Federal de procedimiento administra
tivo, para que en la misma sede de las autoridades agrarias se verifique su 
legalidad, conforme al derecho agrario aplicable. en ese sentido, cuando la 
resolución pronunciada en el citado recurso afecta el derecho del ejido para 
solicitar la inscripción registral de los acuerdos de su asamblea de ejidatarios, 
su impugnación tendrá la finalidad de sustanciar, dirimir y resolver una contro
versia suscitada con motivo de la aplicación de las disposiciones contenidas 
en la ley agraria y en el reglamento interior del registro agrario Nacional 
relativas a la inscripción de actos jurídicos y, por ende, dará origen a la trami
tación de un juicio agrario, cuyo conocimiento corresponderá a un tribunal 
unitario agrario, con fundamento en el artículo 18, fracción iV, de la ley or
gánica de los tribunales agrarios, conforme al cual debe conocer de los juicios 
de nulidad promovidos contra resoluciones dictadas por autoridades agrarias 
que alteren, modifiquen o extingan un derecho o determinen la existencia de 
una obligación. Con lo anterior, se cumplen los fines del Constituyente y el 
principio de supremacía establecidos en los artículos 27, fracción XiX y 133 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, al elevar a rango 
constitucional la impartición y administración de justicia a la clase campe
sina y establecer la competencia originaria de los tribunales agrarios, para 
garantizar la seguridad jurídica en la tenencia de la tierra ejidal, comunal y la 
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pequeña propiedad, así como para resolver, en general, los asuntos de natu
raleza agraria, en los cuales se impliquen derechos de los sujetos o entidades 
pertenecientes a esa clase, como son los ejidos."

Como se ve, en las consideraciones citadas, se afirmó que la impugna
ción de la resolución pronunciada en el recurso de revisión tiene por objeto 
sustanciar, dirimir y resolver una controversia suscitada con motivo de la apli
cación de las disposiciones contenidas en la ley agraria y en el reglamento 
interior del registro agrario Nacional, relativas a la inscripción de actos jurí
dicos, por tanto, da origen a la tramitación de un juicio agrario.

Sin embargo, esa conclusión la impugnación de la resolución a través 
del recurso de revisión da origen a la tramitación de un juicio agrario, no 
puede interpretarse en el sentido de que el recurso de revisión es condición 
de procedencia del juicio de nulidad agraria; sino que debe entenderse en el 
contexto en que se suscitó la contradicción de tesis; es decir, que la vía para 
impugnar la resolución recaída al recurso de revisión –cuando los interesados 
deciden agotarlo–, es la agraria ante el tribunal unitario agrario, pero no el 
juicio de nulidad ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa.

Conforme a las anteriores consideraciones, el criterio que debe preva
lecer, con el carácter de jurisprudencia, en términos del artículo 226, fracción 
ii, de la ley de amparo, es el siguiente:

reCurSo de reViSióN eN Sede admiNiStratiVa. eS optatiVo 
aGotarlo para impuGNar la NeGatiVa de iNSCripCióN de la aSam
Blea relatiVa a la eleCCióN o remoCióN de órGaNoS eJidaleS. 
de con formidad con el artículo 63 del reglamento interior del registro agrario 
Nacional, vigente hasta el 11 de octubre de 2012, cuando el registro agra
rio Na cional niegue la inscripción de un acta de asamblea relativa a la elec
ción o remoción de órganos ejidales, procede el recurso de revisión previsto 
en el artículo 83 de la ley Federal de procedimiento administrativo. a su vez, 
este último precepto indica que los interesados podrán interponer el recurso 
de revisión o, "cuando proceda", intentar la vía jurisdiccional que corresponda; 
es decir, lo optativo depende de que la vía jurisdiccional proceda sin condi
ción alguna. en ese orden, si la procedencia del juicio de nulidad contenido 
en el artículo 18, fracción iV, de la ley orgánica de los tribunales agrarios, 
únicamente depende de que se impugne una resolución de una autoridad 
agraria, en el caso los delegados del registro agrario Nacional; y que esa reso
lución altere, modifique o extinga un derecho, lo que igualmente se actualiza 
con la resolución negativa de inscripción del acta de asamblea aludida, por
que trasciende directamente al derecho que tienen los ejidos de nombrar a 
sus órganos de representación y de vigilancia, así como de solicitar su registro; 
entonces, resulta patente que, en el caso, no existe mayor condición para la 
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procedencia del juicio agrario, de manera que es optativo agotar el recurso de 
revisión, esto es, los interesados pueden elegir entre ese medio de defensa 
en sede administrativa o acudir desde luego ante el tribunal unitario agrario. 
lo anterior incluso permite, que la solución de las controversias suscitadas 
por la negativa de inscripción de la asamblea relativa a la elección o remoción 
de los órganos ejidales sea expedita.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en términos del último considerando de esta resolución.

notifíquese; remítase testimonio de esta resolución a los tribunales 
antes mencionados; envíense la indicada jurisprudencia y la parte considera
tiva de este fallo a la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis 
para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con
forme al artículo 219 de la ley de amparo; y en su oportunidad, archívese el 
expediente.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los ministros eduardo medina 
mora i. (ponente), Juan N. Silva meza, José Fernando Franco González Salas, 
margarita Beatriz luna ramos y presidente alberto pérez dayán.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veintinueve de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo de 
la Judicatura Federal para la aplicación de la ley Federal de Transpa
rencia y Acceso a la información Pública gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 9 de octubre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSO dE REVISIÓn En SEdE AdMInISTRATIVA. ES OPTA
TIVO AgOTARLO PARA IMPugnAR LA nEgATIVA dE InS
CRIPCIÓn dE LA ASAMBLEA RELATIVA A LA ELECCIÓn O 
REMOCIÓn dE ÓRgAnOS EJIdALES. de conformidad con el ar
tículo 63 del reglamento interior del registro agrario Nacional, vigente 
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hasta el 11 de octubre de 2012, cuando el registro agrario Nacional 
niegue la inscripción de un acta de asamblea relativa a la elección o 
remoción de órganos ejidales, procede el recurso de revisión previsto 
en el artículo 83 de la ley Federal de procedimiento administrativo. a su 
vez, este último precepto indica que los interesados podrán interponer 
el recurso de revisión o, "cuando proceda", intentar la vía jurisdiccional 
que corresponda; es decir, lo optativo depende de que la vía jurisdiccio
nal proceda sin condición alguna. en ese orden, si la procedencia del 
juicio de nulidad contenido en el artículo 18, fracción iV, de la ley orgáni
ca de los tribunales agrarios, únicamente depende de que se impugne 
una resolución de una autoridad agraria, en el caso los delegados del 
registro agrario Nacional; y que esa resolución altere, modifique o 
extinga un derecho, lo que igualmente se actualiza con la resolución 
negativa de inscripción del acta de asamblea aludida, porque trascien
de directamente al derecho que tienen los ejidos de nombrar a sus 
órganos de representación y de vigilancia, así como de solicitar su re
gistro; entonces, resulta patente que, en el caso, no existe mayor con
dición para la procedencia del juicio agrario, de manera que es optativo 
agotar el recurso de revisión, esto es, los interesados pueden elegir 
entre ese medio de defensa en sede administrativa o acudir desde luego 
ante el tribunal unitario agrario. lo anterior incluso permite, que la 
solución de las controversias suscitadas por la negativa de inscripción 
de la asamblea relativa a la elección o remoción de los órganos ejidales 
sea expedita. 

2a./J. 124/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 109/2015. entre las sustentadas por el Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro auxiliar de la Novena región, con residencia en Zacatecas, 
Zacatecas y el tercer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Segunda 
región, con residencia en San andrés Cholula, puebla. 5 de agosto de 2015. Cinco 
votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán. ponente: 
eduardo medina mora i. Secretario: luis Javier Guzmán ramos.

Criterios contendientes:

el sustentado por el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la 
Novena región, con residencia en Zacatecas, Zacatecas, al resolver el amparo directo 
497/2012, y el diverso sustentado por el tercer tribunal Colegiado de Circuito del Cen
tro auxiliar de la Segunda región, con residencia en San andrés Cholula, puebla, al 
resolver el amparo directo 1/2012.

tesis de jurisprudencia 124/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del diecinueve de agosto de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 9 de octubre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 13 de octubre de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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RECuRSO dE REVISIÓn PREVISTO En EL ARTÍCuLO 49 dE LA LEY 
FEdERAL dE TRAnSPAREnCIA Y ACCESO A LA InFORMACIÓn PÚ
BLICA guBERnAMEnTAL. ES IMPROCEdEnTE COnTRA LAS RE
SOLuCIOnES EMITIdAS POR LA unIdAd dE EnLACE dE LA 
COMISIÓn FEdERAL dE TELECOMunICACIOnES En LAS QuE CO
MunICA SOBRE LA CLASIFICACIÓn dE InFORMACIÓn.

CoNtradiCCióN de teSiS 143/2015. eNtre laS SuSteNtadaS 
por el dÉCimo Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiS
tratiVa del primer CirCuito Y el SeGuNdo triBuNal ColeGiado de 
CirCuito eN materia admiNiStratiVa eSpeCialiZado eN CompeteNCia 
eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y teleComuNiCaCioNeS, CoN reSideN
Cia eN el diStrito Federal Y JuriSdiCCióN eN toda la repÚBliCa. 2 
de SeptiemBre de 2015. uNaNimidad de Cuatro VotoS de loS miNiS
troS eduardo mediNa mora i., JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ 
SalaS, marGarita BeatriZ luNa ramoS Y alBerto pÉreZ daYÁN; 
Votó CoN SalVedad JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS. au
SeNte: JuaN N. SilVa meZa. poNeNte: marGarita BeatriZ luNa 
ramoS. SeCretaria: Guadalupe marGarita ortiZ BlaNCo.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver la presente denun
cia de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto por los artícu
los 107, fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos; 227, fracción ii, de la ley de amparo en vigor; y 21, frac
ción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, y de los pun
tos primero y segundo, fracción Vii, del acuerdo General Número 5/2013, del 
tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación.

SeGuNdo.—Legitimación. mediante auto de veinticinco de mayo de 
dos mil quince, el presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
hizo suya la presente denuncia de contradicción de tesis, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 227, fracción ii, de la ley de amparo vigente, por 
lo que proviene de parte legítima.

terCero.—Criterios contendientes. para estar en aptitud de esta
blecer si existe la contradicción de tesis denunciada y, en su caso, el criterio 
jurisprudencial que debe prevalecer, es preciso tener en cuenta las conside
raciones esenciales que sustentan las posturas de los tribunales Colegiados 
de Circuito que aquí intervienen: 
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I. amparo en revisión ra. **********, del índice del décimo Cuarto 
tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, fallado por 
unanimidad de votos en sesión de doce de septiembre de dos mil doce:

"en los agravios tercero, cuarto y quinto, se realizan diversos argumen
tos relacionados con el pronunciamiento de fondo que realizó la juzgadora 
respecto a la constitucionalidad de la resolución de doce de enero de dos mil 
once, recaída al recurso de revisión seguido bajo el expediente **********, 
emitida por el pleno del instituto Federal de acceso a la información y protec
ción de datos.

"en el agravio cuarto, que por técnica, se estudia de manera preferente, 
se aduce, sustancialmente, que la Juez infringió lo dispuesto en los artículos 
77, fracción ii, 78 y 79 de la ley de amparo, en virtud de que, contrario a lo que 
consideró la a quo, el recurso de revisión del cual deriva la resolución recla
mada, resulta improcedente.

"refiere la recurrente que el acto impugnado en dicho recurso lo fue un 
acto de la unidad de enlace de la Comisión Federal de telecomunicaciones y 
no del comité de información, para lo cual, transcribe la foja 2 del recurso de 
referencia, en los siguientes términos:

"‘iii. el 10 de septiembre de 2010, se recibió en este instituto, a través 
del sistema electrónico infomex, el recurso de revisión interpuesto por el par
ticular en contra de la respuesta emitida por la Comisión Federal de teleco
municaciones a la solicitud de información, mediante la cual manifestó lo 
siguiente:

"‘acto que se recurre y puntos petitorios

"‘acuerdo que fue hecho del conocimiento de mi representada a través 
de infomex el 20 de agosto de 2010, en el cual, la supuesta unidad de enlace de 
la Cofetel, señala que la información solicitada por mi representada se en
cuentra reservada, de conformidad con el acuerdo **********, tomado en la 
XXVi sesión extraordinaria celebrada el 19 de agosto de 2010, (sic).’

"de lo que deduce la inconforme que, el acto impugnado en la especie, 
le fue atribuido a la unidad de enlace de la Comisión Federal de telecomuni
caciones, y no al comité de información de dicha dependencia, por lo cual, tal 
recurso resultaba improcedente en términos del artículo 57, fracción iii, de la 
ley de transparencia.
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"Concluye la quejosa señalando que la Juez de distrito omitió apreciar 
el acto reclamado debidamente, en términos del artículo 77 de la ley de am
paro, toda vez que de la resolución impugnada se advierte que el acto recurri
do mediante el recurso de revisión era improcedente, en términos de la 
fracción iii del artículo 57 de la ley Federal de transparencia y acceso a la in
formación pública Gubernamental, porque se le atribuyó a la unidad de enlace 
de la Comisión Federal de telecomunicaciones, y no al comité de información de 
dicho organismo público. 

"dicho motivo de disenso es fundado y suficiente para revocar la sen
tencia recurrida.

"los artículos 49 a 57 de la ley Federal de transparencia y acceso a la 
información pública Gubernamental prevén lo siguiente:

"‘artículo 49.’ (se transcribe)

"‘artículo 50.’ (se transcribe)

"‘artículo 51.’ (se transcribe)

"‘artículo 52.’ (se transcribe)

"‘artículo 53.’ (se transcribe)

"‘artículo 54.’ (se transcribe)

"‘artículo 55.’ (se transcribe)

"‘artículo 56.’ (se transcribe)

"‘artículo 57.’ (se transcribe)

"‘artículo 58.’ (se transcribe)

"Como se desprende de los artículos transcritos, en lo que interesa:

"1. el recurso de revisión procede contra resoluciones del comité de 
información de las dependencias (sujetos obligados).

"2. dichas resoluciones pueden ser la negativa de acceso a la informa
ción, o la inexistencia de los documentos solicitados.
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"3. el recurso de revisión se interpondrá ante el instituto Federal de 
acceso a la información pública o ante la unidad de enlace que haya conoci
do el asunto, dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de la 
notificación.

"4. el comisionado al que como ponente, sea turnado el recurso, deberá, 
dentro de los treinta días hábiles siguientes a la interposición del mismo, inte
grar el expediente y presentar un proyecto de resolución al pleno del instituto 
Federal de acceso a la información pública.

"5. las resoluciones del instituto Federal de acceso a la información 
pública, pueden ser:

"a. desechar el recurso por improcedente.

"b. Sobreseer en el recurso.

"c. Confirmar la decisión del comité.

"d. revocar la decisión del comité.

"e. modificar la decisión del comité.

"ahora bien, según se advierte de la sentencia recurrida, la Juez Fede
ral declaró infundado el concepto de violación que al respecto se hizo valer, 
con base en los siguientes argumentos:

"‘enseguida, procede analizar, en primer término, el argumento de la 
parte quejosa relativo a que la autoridad responsable no advirtió la actualiza
ción de la causal de improcedencia prevista en el artículo 57, fracción iii, de 
la ley Federal de acceso a la información pública Gubernamental, y para su 
pronta referencia se procede a transcribirlo en los términos siguientes: 

"‘«artículo 57. el recurso será desechado por improcedente cuando:

"...

"‘«iii. Se recurra una resolución que no haya sido emitida por un 
comité»

"‘la reproducción anterior revela que el recurso de revisión que se pro
mueva en contra de una resolución que no haya sido emitida por un comité, 
será desechado por improcedente. 
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"‘pues bien, de la imposición efectuada a las constancias que obran en 
el sumario, relativas al expediente administrativo ********** (fojas 478 a 
616), se advierte que el promovente del amparo parte de una premisa errónea, 
al considerar que la enjuiciada debió desechar el recurso de revisión de que 
se trata, en virtud de que la determinación sujeta a revisión fue emitida por la 
unidad de enlace de la Comisión Federal de telecomunicaciones, pues, con
trariamente a ello, la resolución atacada fue emitida por el comité de informa
ción de la citada comisión. 

"‘en efecto, obra en el sumario la impresión de la constancia emitida 
por el sistema de solicitudes de información, relativa a la solicitud número 
**********, mediante la cual se hace del conocimiento de la solicitante –aquí 
tercero perjudicada–, que en la XXVi sesión extraordinaria 2010, el Comité de 
información de la Comisión Federal de telecomunicaciones determinó clasi
ficar como reservada la información solicitada (foja 611), circunstancia que 
se robustece del escrito de alegatos formulado por el presidente del Comité 
de información de la Comisión Federal de telecomunicaciones en el proce
dimiento de origen, en el que se transcribe el acta relativa a la sesión aludida, 
y cuyo contenido permite advertir que fue el citado comité el que resolvió el 
procedimiento de acceso a la información derivado de la solicitud con número 
de folio **********, en el sentido de confirmar la reserva de la información 
solicitada, por considerar que constituía un secreto industrial al contener 
datos de índole financiera, patrimonial, económica, contable, jurídica y admi
nistrativa sobre el manejo del negocio y para el proceso de toma de decisio
nes de **********, e instruyó a la unidad de enlace otorgar la respuesta a la 
solicitante en los términos del citado acuerdo (fojas 588 a 596). 

"‘por tanto, contrariamente a lo que sostiene la justiciable, en la especie, 
no se actualiza la causa de improcedencia prevista en el artículo 57, fracción 
iii, de la ley Federal de acceso a la información pública Gubernamental (sic), 
y, por tanto, deviene infundado su argumento sobre este tópico (fojas 1609 y 
1609 del juicio de amparo).

"Sin embargo, como lo aduce la quejosarecurrente, del escrito de diez 
de septiembre de dos mil diez, por virtud del cual, la ahora tercero perjudicada 
********** (fojas 601 a 610 del juicio de amparo), interpuso recurso de revi
sión, se desprende lo siguiente:

"• Se precisa como acto recurrido el: ‘acuerdo emitido por la supuesta 
unidad de enlace de la Cofetel, conocido vía electrónica a través de infomex 
el 20 de agosto de 2010, en el cual, la supuesta unidad de enlace de la Cofe
tel, señala que la información solicitada por mi representada se encuentra 
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reservada, mediante acuerdo tomado en la XXVi sesión extraordinaria del co
mité, celebrada el 19 de agosto de presente …’ 

"• los agravios expuestos en dicho recurso, se encuentran encamina
dos a combatir, lo determinado por la unidad de enlace de la Comisión Federal 
de telecomunicaciones, como se hace evidente, principalmente, de lo aducido 
por la entonces recurrente, en el agravio cuarto en el que se cuestiona la 
competencia de dicha unidad, como se hace patente de la transcripción 
siguiente:

"‘Cuarto. la resolución impugnada carece de fundamentación respec
to a la existencia y facultades de la unidad de enlace de la Cofetel para emitir la 
respuesta a la solicitud de información pública número de folio **********.

"‘la «resolución impugnada» es ilegal y causa agravio a mi representa
da, en razón a que contraviene a lo dispuesto en las fracciones i y V del ar
tículo 3 de la ley Federal de procedimiento administrativo (en lo sucesivo 
«lFpa»), toda vez que la resolución impugnada carece de fundamentación 
respecto a la existencia y facultades de la unidad de enlace de la Cofetel para 
emitir la resolución ahora impugnada. 

"‘Haciendo una interpretación armónica de los principios de legalidad 
y seguridad jurídica, se advierte que los actos de molestia y privación deben, 
entre otros requisitos, ser emitidos por autoridad existente, competente y 
cumplir las formalidades esenciales que les den eficacia jurídica, lo que sig
nifica que todo acto de autoridad necesariamente debe emitirse por quien para 
ello esté facultado expresándose, como parte de las formalidades esenciales, el 
carácter con que se suscribe, y el dispositivo, acuerdo o decreto que otorgue 
tal legitimación. de lo contrario, se dejaría al afectado en estado de indefen
sión, al no conocer el apoyo que faculte a la autoridad para emitir el acto, ni 
el carácter con que lo emite. 

"‘la supuesta unidad de enlace de la Cofetel no fundamenta ni motiva 
la resolución impugnada, al únicamente señalar que su actuar se desprende 
de los preceptos legales siguientes: artículos 14, fracción ii, 18, fracción i, y 
19 de la ley Federal de transparencia y acceso a la información pública, 82 y 65 
de la ley de propiedad industrial, y lineamientos vigésimo quinto y trigésimo 
sexto de los lineamientos generales para la clasificación y desclasificación de 
la información de las dependencias y entidades de la administración pública 
federal. 

"‘en efecto, en la resolución impugnada, la supuesta unidad de enlace de 
la Cofetel se limita únicamente a señalar que la información solicitada «Se cla
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sifica como reservada la información de la solicitud de acceso **********, 
en su XXVi sesión extraordinaria celebrada el día 19 de agosto del presente, en 
términos de los artículos 14, fracción ii, 18, fracción i, y 19 de la ley Federal 
de transparencia y acceso a la información pública, 82 y 85 de la ley de la 
propiedad industrial, y los lineamientos vigésimo quinto y trigésimo sexto de 
los lineamientos generales para la clasificación y desclasificación de informa
ción de las dependencias y entidades de la administración pública federal. por 
tal motivo, se niega el acceso según acuerdo **********, cabe mencionar, 
que el acta de comité esté en proceso de firma, toda vez que se tenga el acta 
debidamente firmada, se le hará llegar en alcance a esta respuesta.»

"‘en este orden de ideas, se considera que en la resolución impugnada 
no se citaron los preceptos legales que prevén la existencia jurídica y faculta
des con que goza la unidad de enlace de la Cofetel para emitir la resolución 
ahora controvertida, ya que de ninguna manera se cumple con el imperativo 
de exactitud y precisión en la cita de las normas legales que determinen la 
existencia jurídica y facultades de la autoridad administrativa para emitir 
el acto de molestia, y que contempla el artículo 16 constitucional, pues era 
necesario invocar con claridad y detalle el apartado, la fracción o fracciones 
incisos y subincisos en que se apoya la existencia jurídica y facultades de dicha 
unidad; pues de no ser así, se está dejando a mi representada en estado de 
indefensión, ya que no se otorga certeza y seguridad jurídica 

"‘en relación con los argumentos vertidos por la recurrente tendientes 
a señalar que se dejó en estado de indefensión y de inseguridad jurídica a la 
misma por entregar la resolución del comité de información, debe señalarse 
que esta comisión cumplió con lo establecido en el artículo 44 de ley, pues 
dio respuesta a la solicitud de información en el término de ley, sin embargo 
no ha sido posible entregar la mencionada resolución, pues ésta se encuen
tra aún en firma por los miembros del comité.’

"de igual forma, del contenido del oficio de alegatos, rendido por el 
Comité de información de la Comisión Federal de telecomunicaciones (fojas 
586 a 596 del juicio de amparo), durante la tramitación del recurso de revisión 
**********, ante el instituto Federal de acceso a la información pública, se des
prende que el propio comité manifestó que a la fecha en que se emitió ese 
oficio (uno de octubre de dos mil diez), esto es, con posterioridad a la interpo
sición del recurso de revisión en comento: ‘… no ha sido posible entregar la 
mencionada resolución, pues ésta se encuentra aún en firma por los miem
bros del comité.’

"lo que evidencia que, a la fecha en que el recurso de revisión de mérito 
fue interpuesto (diez de septiembre de dos mil diez, foja 480 reverso, del juicio 
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de amparo), aún no había sido pronunciada por el Comité de información de 
la Comisión Federal de telecomunicaciones, la resolución que, en todo caso, 
pudo impugnarse a través del aludido recurso de revisión.

"Y la resolución que hasta el momento de la interposición del recurso 
de revisión era del conocimiento de la entonces recurrente, era: el acuerdo 
emitido por la unidad de enlace de dicha comisión, comunicado a través del 
sistema infomex el veinte de agosto de dos mil diez que, como quedó anota
do, fue el acto que, precisamente, fue impugnado por la ahora tercero perju
dicada, a través del recurso de revisión de mérito.

"Constancias de autos que, conforme lo señala la quejosa en el agravio 
en estudio, se valoran en términos de lo establecido en el artículo 79 de la ley 
de amparo.

"Sin que pase inadvertido para este tribunal lo señalado por la Juez 
Federal, en el sentido de que en el oficio de alegatos presentado por el presi
dente del Comité de información de la Comisión Federal de telecomunicacio
nes, se transcribió el acta relativa a la XXVi sesión extraordinaria dos mil diez, de 
la que se advertía que el citado comité había resuelto el procedimiento de ac
ceso a la información derivado de la solicitud folio **********; pues además 
de tratarse de una simple transcripción de una resolución que aún no existía 
formalmente, como quedó anotado, lo relevante es que el escrito por virtud 
del cual se hizo valer el recurso de revisión ante el instituto Federal de acceso 
a la información pública, fue presentado contra un acuerdo de la citada uni
dad de enlace, cuando todavía no había culminado la emisión de la resolu
ción del comité de información, que refirió la Juez a quo.

"lo que hace patente que la materia del aludido recurso de revisión no 
fue otra más que el acuerdo emitido por la unidad de enlace, porque al mo
mento de su interposición, aún no se firmaba la resolución del comité de in
formación; aunado a que los motivos de disenso que planteó la ahora tercero 
perjudicada, precisamente, se encontraban encaminados a cuestionar la le
galidad de lo resuelto por la unidad de enlace y no así, resolución alguna del 
comité de información, como quedó anotado.

"Consecuentemente, como lo refiere la quejosa en el agravio que se 
analiza, el instituto Federal de acceso a la información pública dejó de observar 
lo establecido en la fracción iii del artículo 57 de la ley Federal de transparen
cia y acceso a la información pública Gubernamental y, por ende, conculcó la 
garantía de legalidad prevista en los artículos 14 y 16 constitucionales, al ad
mitir a trámite el recurso de revisión interpuesto por la ahora tercero perjudi
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cada mediante escrito presentado ante la responsable el diez de septiembre 
de dos mil, a pesar de que el mismo, fue interpuesto en contra del acuerdo 
emitido por la unidad de enlace de la Comisión Federal de telecomunicacio
nes, hecho del conocimiento de la ahora tercero perjudicada, el veinte de 
agosto de dos mil diez, a través del sistema infomex.

"por ende, ante lo fundado y suficiente del agravio en análisis, resulta 
innecesario analizar los restantes motivos de disenso, revocar la sentencia 
recurrida y conceder el amparo y protección solicitados, para el efecto de que 
el instituto Federal de acceso a la información pública deje insubsistente la 
resolución recaída al recurso de revisión **********, y, emita otra, en térmi
nos de lo dispuesto en la fracción iii del artículo 57 de la ley Federal de trans
parencia y acceso a la información pública Gubernamental.

"Concesión que se hace extensiva a la inminente ejecución de la reso
lución administrativa en comento, atribuida al Comité de información de la 
Comisión Federal de telecomunicaciones, por no haber sido reclamada por 
vicios propios.

"al respecto, este tribunal comparte el criterio jurisprudencial ii.3o. 
J/12, emitido por el tercer tribunal Colegiado del Segundo Circuito, corres
pondiente a la octava Época, consultable en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, 55, julio de 1992, página 41, del tenor siguiente: 

"‘autoridadeS eJeCutoraS, aCtoS de laS, No reClamadoS 
por ViCioS propioS.’ (se transcribe)

 
"por lo expuesto, fundado y con apoyo en los artículos 76, 77, 78 y 

demás relativos de la ley de amparo, se resuelve:

"primero.—Queda firme, el sobreseimiento decretado en el fallo re
currido, en lo concerniente al artículo 64, fracción XVii, de la ley Federal de 
telecomunicaciones.

"SeGuNdo.—Se modifica la sentencia recurrida.

"terCero.—Se sobresee en el juicio, en relación con los artículos 2, 3, 
7, 13, 14, 16, 17, 18 y 19 de la ley Federal de transparencia y acceso a la infor
mación pública Gubernamental, y 64, fracción Vii, y 65 de la ley Federal de 
telecomunicaciones, en términos de lo establecido en los considerandos no
veno y décimo de esta sentencia.
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"Cuarto.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, en 
lo concerniente a la resolución administrativa de doce de enero de dos mil 
once, dictada en el expediente **********, por el pleno del instituto Federal 
de acceso a la información y protección de datos, y su inminente ejecución; 
para los efectos precisados en el último considerando de este fallo."

II. amparo en revisión ra. **********, del índice del Segundo tribunal 
Colegiado de Circuito en materia administrativa, especializado en Competen
cia económica, radiodifusión y telecomunicaciones, con residencia en el 
distrito Federal y Jurisdicción en toda la república, fallado por unanimidad 
de votos en sesión de catorce de mayo de dos mil quince:

"también debe tenerse presente que el Juez de distrito otorgó el ampa
ro a la parte quejosa, sobre la consideración de que el instituto Federal de 
acceso a la información y protección de datos debió desechar por improce
dentes los recursos en términos de la fracción iii del artículo 57 de la ley 
Federal de transparencia y acceso a la información pública Gubernamental, 
porque las resoluciones recurridas no fueron emitidas por el comité de infor
mación del sujeto obligado, sino por su unidad de enlace; determinación 
que apoyó en el criterio emitido por el décimo Cuarto tribunal Colegiado en 
materia administrativa del primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 
**********.

"en contra de la consideración de la Juez de amparo, el pleno del insti
tuto Federal de acceso a la información y protección de datos esgrimió los 
siguientes agravios:

"• el Juez no realiza una interpretación exhaustiva y restrictiva del nu
meral 57 de la ley de la materia, con otras normas que regulan el recurso de 
revisión.

"• la apreciación de la Juez es errónea, porque si bien el artículo 57, 
fracción iii, de la ley Federal de transparencia y acceso a la información pú
blica Gubernamental establece que el recurso de revisión es improcedente 
cuando se recurre una resolución que no es emitida por el comité de informa
ción, también es cierto que dicha regla no es aplicable cuando se actualizan 
otros supuestos de procedencia de dicho medio de impugnación, dado que 
los supuestos de improcedencia y de procedencia del recurso de revisión no 
son contradictorios, sino complementarios.

"• es ilegal la determinación de la Juez, porque el artículo 40 de la ley 
Federal de transparencia y acceso a la información pública Gubernamental 
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establece uno de los requisitos de procedencia del recurso de revisión, esto es, 
cuando la resolución emitida por un comité de información niega el acceso a 
la información o declara su inexistencia, de acuerdo con sus facultades pre
vistas en el artículo 29, fracción ii, de la misma ley; sin embargo, no es el 
único supuesto de procedencia, pues el artículo 50 del mismo ordenamiento 
legal establece otros supuestos de procedencia del recurso de revisión, como 
el caso en el que el sujeto obligado emite respuesta, pero ésta es en forma 
incomprensible, incompleta o incongruente.

"• la sentencia es ilegal, porque la respuesta a una solicitud de infor
mación no es necesariamente emitida por el comité de información, pues 
este sólo interviene para emitir resoluciones que declaran la inexistencia de 
la información o su clasificación, de modo que en los demás supuestos la 
respuesta puede provenir de los demás órganos del sujeto obligado.

"• lo anterior, porque de acuerdo con los artículos 49 y 50 de la ley 
Federal de transparencia y acceso a la información pública Gubernamental, 
los supuestos de procedencia del recurso de revisión no se refieren sólo a los 
casos en que el comité de información niega el acceso a la información o declara 
su inexistencia, sino que abarca a otros supuestos, como el caso en que la 
respuesta del sujeto obligado sea incomprensible, incompleta o incongruente.

"• en efecto, los recursos de revisión fueron admitidos a trámite, por
que si bien las resoluciones recurridas no fueron emitidas por el comité de 
información del sujeto obligado, sino por su unidad de enlace, dichas resolu
ciones fueron emitidas conforme a sus facultades previstas en el artículo 28 
de la ley de la materia, y las mismas no fueron satisfactorias a las pretensio
nes del solicitante en tanto no le proporcionaron la información solicitada.

"• Contrario a lo sostenido por la Juez, los supuestos de procedencia 
del recurso de revisión no se limitan a la hipótesis prevista en el artículo 49 de 
la ley, referente al caso en que se niega el acceso a la información o declara 
su inexistencia, sino a otros casos previstos en el diverso artículo 50 del 
mismo ordenamiento, como cuando se otorga la información, pero ésta no sea 
satisfactoria, no porque no se proporcionó la información solicitada, en otras 
palabras, incompleta.

"para analizar estos agravios debe tenerse presente que el artículo 49 
de la ley Federal de transparencia y acceso a la información pública Guber
namental dice:

"‘artículo 49.’ (se transcribe)
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"este precepto prevé que el recurso de revisión procede en contra de 
resoluciones del comité de información, cuando: 

"1. Niegue el acceso a la información; y, 

"2. declare la inexistencia de los documentos solicitados.

"por su parte, el artículo 50 del mismo ordenamiento dice:

"‘artículo 50.’ (se transcribe)

"en términos de este numeral, el recurso de revisión también procede 
cuando: 

"la dependencia o entidad: 

"1. No entregue al solicitante los datos personales solicitados, o lo 
haga en un formato incomprensible; o, 

"2. Niegue a efectuar modificaciones o correcciones a los datos 
personales.

"o el propio solicitante:

"3. No esté conforme con el tiempo, el costo o la modalidad de entrega; o,

"4. Considere que la información entregada es incompleta o no corres
ponda a la información requerida.

"de lo expuesto se observa que, si bien el artículo 49 establece que el 
recurso de revisión es procedente en contra de actos del comité de informa
ción, el numeral 50, también prevé otros supuestos que ya no están referidos 
expresamente a los actos del comité de información, pues se ocupa, en gene
ral, de actos u omisiones de la ‘dependencia o entidad’ o simplemente a la 
satisfacción del ‘solicitante’.

"para dar claridad sobre el tema, conviene traer a contexto el proce
dimiento de acceso de información contenido en los artículos 40 a 48 de la 
ley Federal de transparencia y acceso a la información pública Gubernamen
tal que, en lo que interesa, es el siguiente:
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"* Cualquier persona puede presentar una solicitud de información 
ante la unidad de enlace.

"* Cuando la solicitud se presente ante una unidad administrativa dis
tinta a la unidad de enlace, aquélla estará obligada de indicar al particular la 
ubicación física de la unidad de enlace.

"* Si no se proporciona la información necesaria para localizar la infor
mación solicitada, la unidad de enlace puede requerir al solicitante para que 
aporte otros elementos o corrija los datos. 

"* Cuando la información solicitada no sea competencia de la entidad 
o dependencia ante la cual se presente la solicitud de acceso, la unidad de 
enlace orientará al particular sobre la entidad o dependencia competente.

"* la unidad de enlace es el vínculo entre la dependencia o entidad y el 
solicitante; responsable de hacer las notificaciones que marca la ley; y es 
la encargada de hacer las gestiones necesarias en la dependencia o entidad 
a fin de facilitar el acceso a la información.

"* Cuando la información solicitada ya obre disponible al público en 
medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, archivos públicos, 
en formatos electrónicos disponibles en internet o en cualquier otro medio, se 
hará saber al solicitante por escrito la fuente, el lugar y la forma en que puede 
consultar, reproducir o adquirir dicha información.

"* recibida la solicitud, la unidad de enlace turnará la solicitud a la 
unidad administrativa que tenga o pueda tener la información.

"* la unidad administrativa localizará la información, verificará su cla
sificación y comunicará a la unidad de enlace la procedencia del acceso y 
la manera en que se encuentra disponible, a efecto de que se determine el 
costo, en su caso.

"* la respuesta a la solicitud será notificada al interesado por la unidad 
de enlace, quien precisará el costo y la modalidad en que será entregada.

"* en caso de que el titular de la unidad administrativa haya clasifica
do los documentos como reservados o confidenciales, deberá remitir la soli
citud al comité de la dependencia o entidad para fundar y motivar dicha 
clasificación.
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"* el comité resolverá si confirma o modifica la clasificación y niega 
el acceso a la información, o revoca la clasificación y concede el acceso a la 
información.

"* la resolución del comité será notificada al interesado.

"* en el caso de que los documentos no se encuentren en los archivos 
de la unidad administrativa, ésta deberá remitir la solicitud al comité de la de
pendencia o entidad en donde así lo manifieste. 

"* el comité analizará el caso y tomará las medidas pertinentes para 
localizar, en la dependencia o entidad, el documento solicitado y resolverá lo 
conducente. en caso de no encontrarlo, expedirá una resolución que confir
me la inexistencia del documento solicitado.

"* la unidad de enlace notificará al solicitante la resolución del comité.

"de lo expuesto se concluye que durante el procedimiento de informa
ción participan diversas autoridades cuyos actos pueden incidir en los intere
ses del solicitante y trascender a la entrega de la información requerida.

"en efecto, la unidad de enlace puede participar cuando:

"1. recibe la solicitud y la remite a la unidad administrativa que tiene o 
puede tener la información;

"2. requiere al solicitante para que aporte mayores elementos para lo
calizar la información;

"3. establece cuál es la entidad o dependencia competente para emitir 
la información solicitada; 

"4. determina el costo y la modalidad en que será entregada; o,

"5. Notifica la respuesta.

"los actos de la unidad administrativa de la dependencia o entidad se 
dan cuando:

"1. localiza la información, verifica su clasificación y determina la ma
nera en que se encuentra disponible, o,
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"2. Clasifica los documentos como reservados o confidenciales.

"Y del comité cuando:

"1. Confirma o modifica la clasificación o niega el acceso a la informa
ción; o,

"2. Confirma la inexistencia del documento solicitado.

"No sobra señalar que todos estos actos son notificados al solicitante 
por conducto de la unidad de enlace.

"para completar el marco legal también es de utilidad tener presente 
las facultades de la unidad de enlace y del comité de información.

"las facultades de la unidad de enlace se encuentran en el artículo 28 
de la ley Federal de transparencia y acceso a la información pública Guber
namental, según el cual, dicha unidad administrativa tiene las funciones 
siguientes:

"i. recabar y difundir la información a que se refiere el artículo 7, además 
de propiciar que las unidades administrativas la actualicen periódicamente;

"ii. recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información;

"iii. auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes y, en su 
caso, orientarlos sobre las dependencias o entidades u otro órgano que pu
dieran tener la información que solicitan;

"iV. realizar los trámites internos de cada dependencia o entidad, nece
sarios para entregar la información solicitada, además de efectuar las notifi
caciones a los particulares;

"V. proponer al comité los procedimientos internos que aseguren la 
mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información;

"Vi. Habilitar a los servidores públicos de la dependencia o entidad que 
sean necesarios, para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la 
información;

"Vii. llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, 
sus resultados y costos, y,
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"Viii. las demás necesarias para garantizar y agilizar el flujo de infor
mación entre la dependencia o entidad y los particulares.

"Y las facultades del comité se encuentran en el artículo 29 del mismo 
ordenamiento legal, conforme al cual, tiene las funciones siguientes:

"i. Coordinar y supervisar las acciones de la dependencia o entidad 
tendientes a proporcionar la información;

"ii. instituir los procedimientos para asegurar la mayor eficiencia en la 
gestión de las solicitudes de acceso a la información;

"iii. Confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información 
hecha por los titulares de las unidades administrativas de la dependencia o 
entidad;

"iV. realizar a través de la unidad de enlace, las gestiones necesarias 
para localizar los documentos administrativos en los que conste la informa
ción solicitada;

"V. establecer y supervisar la aplicación de los criterios específicos para 
la dependencia o entidad, en materia de clasificación y conservación de los 
documentos administrativos, así como la organización de archivos, de con
formidad con los lineamientos expedidos por el instituto y el archivo General 
de la Nación, según corresponda;

"Vi. elaborar un programa para facilitar la obtención de información de 
la dependencia o entidad, que deberá ser actualizado periódicamente y que 
incluya las medidas necesarias para la organización de los archivos; y,

"Vii. elaborar y enviar al instituto, de conformidad con los lineamientos 
que éste expida, los datos necesarios para la elaboración del informe anual 
a que se refiere el artículo 39.

"debe observarse que en este listado de atribuciones están las necesa
rias para garantizar y agilizar el flujo de información entre la dependencia o 
entidad y los particulares, que permitan emitir actos orientados a tales fines.

"Finalmente, debe tenerse presente el contenido del artículo 57 de la 
ley Federal de transparencia y acceso a la información pública Gubernamen
tal, siguiente:
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"‘artículo 57.’ (se transcribe)

"de acuerdo con este numeral, en lo que a este estudio interesa, el re
curso de revisión será desechado por improcedente cuando se recurra una 
resolución que no haya sido emitida por un comité de información.

"de lo hasta aquí expuesto, se llega a la conclusión de que, si bien los 
artículos 49 y 57, fracción iii, de la ley Federal de transparencia y acceso a la 
información pública Gubernamental conducen a aseverar que el recurso de 
revisión procede en contra de resoluciones del comité de información, tam
bién lo es que lo dispuesto en el numeral 50 de dicho ordenamiento legal, en 
relación con los demás preceptos ya descritos, pone de manifiesto que fue 
voluntad expresa del legislador ampliar los supuestos de procedencia del re
curso a otras hipótesis en donde el comité de información no tiene interven
ción, como ocurre, por ejemplo, en los supuestos en que la información se 
entrega de manera incompleta o en una modalidad distinta de la solicitada.

"en este sentido, si existen casos en que los actos u omisiones inciden 
en la esfera jurídica del solicitante no son emitidos por el comité del sujeto 
obligado, sea porque no se requiere de su intervención como cuando la uni
dad administrativa entregue la información, pero no satisfaga la pretensión 
del solicitante, o porque la propia dependencia, a través de la unidad de enla
ce no la entregue; entonces, debe admitirse la procedencia del recurso.

"Sobre la base de estos razonamientos, este tribunal Colegiado consi
dera que los requisitos de procedibilidad del recurso de revisión previsto en la 
ley Federal de transparencia y acceso a la información pública Gubernamen
tal no se encuentran limitados por el contenido del artículo 57 de dicho orde
namiento, sino delimitados a los supuestos de procedencia previstos en sus 
artículos 49 y 50.

"en suma, cuando al solicitante de información se niegue el acceso a la 
información o la inexistencia de los documentos solicitados; no se le entregue 
los datos personales solicitados, o lo haga en un formato incomprensible; se le 
niegue efectuar modificaciones o correcciones a los datos personales; no 
esté conforme con el tiempo, el costo o la modalidad de entrega; o, considere 
que la información entregada es incompleta o no corresponda a la información 
requerida, y se estime afectado por tales decisiones, estará facultado para 
interponer el recurso de revisión previsto en la ley de la materia.

"lo anterior se robustece si se considera que de adoptar el criterio del 
Juez de amparo, en el sentido de que el recurso sólo es procedente cuando 
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se interponga en contra de una resolución emitida por el comité de informa
ción, se haría nugatorio el contenido del artículo 50 de la ley Federal de trans
parencia y acceso a la información pública Gubernamental, y se impediría a 
los solicitantes inconformarse a través del recurso de revisión en contra de 
actos que no resuelvan favorablemente sus pretensiones, aun cuando no sean 
emitidos por un comité de información.

"esta interpretación es acorde con el derecho humano de acceso a un 
recurso sencillo y efectivo, reconocido en el artículo 25 de la Convención 
americana sobre derechos Humanos, que implica la necesidad de que los 
medios instrumentos o medios procesales destinados a garantizar los dere
chos humanos sean efectivos y no ilusorios. la Corte interamericana ha esti
mado que los recursos son ilusorios, verbigracia, cuando se demuestra su 
inutilidad en la práctica o cuando hay impedimento del acceso del presunto 
lesionado al recurso: como en el caso sucedería cuando la ley señala las re
soluciones en contra de las cuales puede interponer el recurso, pero sería 
improcedente cuando dichas resoluciones no sean emitidas por una determi
nada autoridad.

"en efecto, de acuerdo con el derecho de acceso a la información en el 
marco jurídico interamericano, la adecuada satisfacción del derecho de ac
ceso a la información supone la necesidad de incorporar en el ordenamiento 
jurídico un recurso efectivo e idóneo que pueda ser utilizado por todas las 
personas para solicitar la información requerida, el cual debe satisfacer, entre 
otras condiciones: ‘(a) debe ser un recurso sencillo, de fácil acceso para todas 
las personas, que sólo exija el cumplimiento de requisitos básicos.’

"asimismo, con la conclusión alcanzada se promueve el respeto al prin
cipio de buena fe, según el cual, para garantizar el efectivo ejercicio del dere
cho de acceso a la información, resulta esencial que los sujetos obligados 
por este derecho actúen de buena fe, es decir, que interpreten la ley de mane
ra tal, que sirva para cumplir los fines perseguidos por el derecho de acceso 
a la información, que aseguren la estricta aplicación del derecho, brinden los 
medios de asistencia necesarios a los solicitantes, promuevan una cultura de 
transparencia, coadyuven a transparentar la gestión pública, y actúen con 
diligencia, profesionalidad y lealtad institucional. es decir, que realicen las 
acciones necesarias con el fin de que sus actuaciones aseguren la satisfac
ción del interés general y no defrauden la confianza de los individuos en la 
gestión estatal. 

"en mérito de lo expuesto, este tribunal concluye que los agravios de la 
autoridad recurrente son fundados, en tanto que la procedencia del recurso 
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de revisión previsto en la ley Federal de transparencia y acceso a la informa
ción pública Gubernamental no se encuentran limitada por el contenido del 
artículo 57, fracción iii, de ese ordenamiento legal, sino ceñida a los supues
tos de procedencia previstos en los artículos 49 y 50; sin que sea óbice a lo 
anterior, que la decisión del Juez de distrito se haya fundado en un criterio 
sostenido por el décimo Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa 
del primer Circuito, al resolver el amparo en revisión **********, por no ser 
vinculante para este órgano colegiado, en términos del artículo 217 de la ley 
de amparo.

"en consecuencia, en virtud de la determinación así alcanzada, con 
fundamento en el artículo 93, fracción Vi, de la ley de amparo, debe dejarse 
insubsistente la concesión del amparo por el motivo aducido en la sentencia 
y proceder al análisis de los restantes conceptos de violación que dejó de 
estudiar el Juez de distrito."

Cuarto.—determinación de existencia de la contradicción. existe 
la contradicción de tesis denunciada, pues los tribunales Colegiados de Circuito 
involucrados se ocuparon de la misma cuestión jurídica, tomaron en considera
ción argumentos similares y, al resolver, llegaron a posturas discrepantes.

el propósito para el que fue creada la figura de la contradicción de tesis, 
es salvaguardar la seguridad jurídica ante criterios opuestos y realizar la fun
ción unificadora de la interpretación del orden jurídico nacional.

esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado que se 
precisa de la reunión de los siguientes supuestos, para que exista contradic
ción de tesis:

a. la presencia de dos o más ejecutorias en las que se adopten criterios 
jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independiente
mente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente 
iguales; y,

b. Que la diferencia de criterios emitidos en esas ejecutorias, se pre
sente en las consideraciones, razonamientos o respectivas interpretaciones 
jurídicas.

al respecto, resulta ilustrativa la jurisprudencia del tribunal pleno, 
cuyos rubro y datos de identificación se reproducen:
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"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXXii, agosto de 2010, tesis p./J. 72/2010, página 7)

en el caso, los tribunales Colegiados involucrados analizaron la misma 
cuestión jurídica, tomaron en cuenta elementos similares y, al resolver, llega
ron a posturas opuestas.

efectivamente, como antecedentes similares en los dos casos analiza
dos, tenemos los siguientes:

una empresa telefónica y un particular presentaron, en forma indepen
diente, una solicitud de acceso a información pública a la unidad de enlace 
de la Comisión Federal de telecomunicaciones a través del sistema electróni
co infomex. 

la empresa telefónica solicitó información y documentación relativa al 
cumplimiento de la regla 42 de las reglas del Servicio telefónico local, como 
parte de las obligaciones que ********** debe cumplir ante la Comisión Fe
deral de telecomunicaciones; por su parte, el particular solicitó información 
relativa al número, ubicación y concesionarios de antenas de telecomunica
ciones o radiofrecuencias (telefonía celular) en el estado de méxico.

en el caso de la empresa telefónica, la unidad de enlace de la Comisión 
Federal de telecomunicaciones emitió respuesta en la que comunicó sobre la 
reserva de la información solicitada, por lo que negó su acceso; en contra de 
dicha determinación, la empresa interpuso recurso de revisión; el cual fue 
resuelto por el pleno del instituto Federal de acceso a la información y pro
tección de datos, en el sentido de revocar la clasificación de reserva.

en el caso del particular, el titular de la unidad de enlace emitió respues
ta, en el sentido de informarle que no contaba con la información requerida y 
que el comité de información confirmó la reserva de la información, consis
tente en los anteproyectos de trabajo de la Nom 126, por dos años. por lo que 
una vez firmada el acta, podría consultarla en el portal de obligaciones de 
transparencia de esa dependencia. inconforme con esta respuesta, interpu
so recurso de revisión.
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en contra de las resoluciones que emitió el pleno del instituto al cono
cer de los recursos de revisión **********, y la empresa de telecomunica
ciones que solicitó la información, promovieron juicios de amparo indirecto 
números ********** y **********, respectivamente.

los Jueces de distrito, al emitir sus resoluciones, llegaron a conclusio
nes diversas, derivadas del análisis de cada caso.

en efecto, en el amparo indirecto **********, resuelto por la Juez pri
mero de distrito en materia administrativa en el distrito Federal, determinó, 
entre otros, no conceder el amparo, al considerar que no se actualizaba la 
causal de improcedencia prevista en el artículo 57, fracción iii, de la ley Fede
ral de acceso a la información pública Gubernamental, pues concluyó que 
fue el Comité de información de la Comisión Federal de telecomunicaciones 
y no su unidad de enlace, quien resolvió el procedimiento de acceso a la in
formación derivado de la solicitud de información solicitada.

en el amparo indirecto **********, resuelto por el Juez décimo prime
ro de distrito en materia administrativa en el distrito Federal, se concedió la 
protección federal, tras considerar que el instituto Federal de acceso a la in
formación pública dejó de observar lo establecido en la fracción iii del artícu
lo 57 de la ley Federal de transparencia y acceso a la información pública 
Gubernamental, prevista en el artículo 16 constitucional, al admitir a trámite 
los recursos de revisión interpuestos.

en contra de las resoluciones dictadas por los Jueces de distrito, tanto 
**********, Sociedad anónima Bursátil de Capital Variable, como el pleno 
del instituto Federal de acceso a la información y protección de datos, inter
pusieron sendos recursos de revisión, que dieron origen a las resoluciones 
que constituyen la materia de la contradicción de tesis; en las que los tribu
nales Colegiados involucrados se pronunciaron sobre la procedencia del re
curso de revisión previsto en el artículo 49 de la ley Federal de transparencia 
y acceso a la información pública Gubernamental, contra actos de la unidad 
de enlace, consistentes en la comunicación de la clasificación de reserva de 
la información que fuera solicitada.

el siguiente cuadro comparativo muestra de manera esquemática 
los datos relevantes y posturas de cada uno de los tribunales que intervie
nen en la presente contradicción de tesis, lo que permite advertir la oposi
ción de tesis:
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dÉCIMO CuARTO TRIBunAL 
COLEgIAdO En MATERIA Ad 
MInISTRATIVA dEL PRIMER 
CIRCuITO (RA. **********)

Asunto estudiado: Juicio de amparo 
indirecto **********.

Quejoso: **********.

Tercero Interesado: una empre
sa telefónica, quien solicitó a la Co
misión Federal de telecomunicacio nes 
a través de su unidad de enlace 
(infomex) información relativa a in for 
mes trimestrales de **********, en 
varias modalidades.

Autoridades responsables: Con
greso de la unión; Cámara de Se
nadores y Cámara de diputados 
del Congreso de la unión; presiden te 
Cons titucional de los estados unidos 
mexicanos; secretario de Gober na
ción; pleno del instituto Federal de 
acceso a la información pública (sic); 
director del diario oficial de la Fede
ración y pleno de la Comi sión Fe deral 
de telecomunicaciones (Cofetel).

Actos reclamados: entre otros, del 
pleno del instituto Federal de acce
so a la información pública (iFai): 
"La emisión de las resoluciones recaí
das a los recursos de revisión dentro 

SEgundO TRIBunAL COLE
gIAdO dE CIRCuITO ESPECIA
LIZAdO En COMPETEnCIA 
ECO nÓMICA, RAdIOdIFuSIÓn Y 
TELECOMunICACIOnES, COn 
RESIdEnCIA En EL dISTRITO 
FEdERAL (RA. **********)

Asunto estudiado: Juicio de amparo 
indirecto **********.

Quejoso: **********.

Tercero Interesado: un particular, 
quien solicitó a la Comisión Federal 
de telecomunicaciones a través de 
su unidad de enlace (infomex) infor
mación relativa a la ubicación de 
antenas de los concesionarios que 
operan en el estado de méxico.

Autoridades responsables: pleno del 
instituto Federal de acceso a la infor
mación y protección de datos; comi
sionada del instituto; y el Co mi té de 
información de la Comi sión Fede ral 
de telecomunicaciones, así como 
la unidad de enlace de dicha 
comisión.

Actos Reclamados: del pleno del 
instituto Federal de acceso a la infor
mación y protección de datos, la 
emisión de la resolución de veinti
dós de mayo de dos mil trece, a
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de los expedientes **********, 
**********y **********, interpues
tos por **********, el diez de sep
tiem bre de 2010, mediante las cuales 
se revocó la clasificación de reserva 
realizada por la Cofetel y se le ordenó 
que entregara al tercero interesado in
formación considerada por ********** 
como reservada y confidencial tras
cendentalmente importante para la 
operación y funcionamiento del servi
cio público de telecomunicaciones 
que tiene concesionado."

del pleno de la Cofetel: "la inminente 
entrega de la información que solicitó 
**********".

Sentido de la sentencia: Negó el 
amparo.

Consideraciones: "… en la XXVI 
sesión extraordinaria 2010, el Comité 
de Información de la Comisión Fede
ral de Telecomunicaciones determinó 
clasificar como reservada la informa
ción solicitada (foja 611), circunstancia 
que se robustece del escrito de ale
gatos formulado por el presidente del 
Comité de Información de la Comi
sión Federal de Telecomunicaciones en 
el procedimiento de origen, en el que 
se transcribe el acta relativa a la se
sión aludida, y cuyo contenido permi
te advertir que fue el citado comité el 
que resolvió el procedimiento de 
acceso a la información derivado 
de la solicitud con número de folio 
**********, en el sentido de con
firmar la reserva de la informa
ción solicitada, por considerar que 
constituía un secreto industrial …

través de la cual se resolvió el recur
so de revisión **********, así como 
su procedimiento de ejecución y la 
falta de notificación a las quejosas.

Sentido de la sentencia: Concedió 
el amparo.

Consideraciones: "… como lo refiere 
la quejosa en el concepto de violación 
que se analiza, el Instituto Federal de 
Acceso a la Información Pública dejó 
de observar lo establecido en la frac
ción III del artículo 57 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Infor
ma ción Pública Gubernamental y, por 
ende, conculcó la garantía de legali
dad prevista en el artículo 16 constitu
cional, al admitir a trámite los 
recursos de revisión en contra de 
los acuerdos emitidos por la Uni
dad de Enlace de la Comisión Fede
ral de Telecomunicaciones."
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"Por tanto, contrariamente a lo que 
sostiene la justiciable, en la especie, 
no se actualiza la causa de improceden
cia prevista en el artículo 57, fracción 
III, de la Ley Federal de Acceso a la 
Información Pública Gubernamental 
y, por tanto, deviene infundado su ar
gumento sobre este tópico."

RECuRSO dE REVISIÓn

RA. **********.

Recurrente: **********.

Resolución del recurso: Concedió 
el amparo.

Consideraciones: "Sin que pase 
inadvertido para este tribunal lo seña
lado por la Juez Federal, en el sentido 
de que en el oficio de alegatos presen
tado por el presidente del Comité de 
Información de la Comisión Federal 
de Telecomunicaciones, se transcribió 
el acta relativa a la XXVI sesión extra
ordinaria dos mil diez, de la que se 
advertía que el citado comité había 
resuelto el procedimiento de acceso a 
la información derivado de la solicitud 
folio **********; pues además de 
tratarse de una simple transcripción 
de una resolución que aún no existía 
formalmente, como quedó anotado, 
lo relevante es que el escrito por vir
tud del cual se hizo valer el recurso 
de revisión ante el Instituto Federal de 
Acceso a la Información Pública, fue 
pre s entado contra un acuerdo de la 

RECuRSO dE REVISIÓn

RA. **********.

Recurrente: pleno del instituto de 
acceso a la información y protec
ción de datos.

Resolución del recurso: revocó.

Consideraciones: "De lo hasta aquí 
expuesto, se llega a la conclusión de 
que si bien los artículos 59 y 57, fracción 
III, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Guber
namental, conducen a aseverar que el 
recurso de revisión procede en contra 
de resoluciones del comité de infor ma
ción, también lo es que lo dispuesto en 
el numeral 50 de dicho ordenamiento 
legal, en relación con los demás pre
ceptos ya descritos, pone de manifiesto 
que fue voluntad expresa del legisla
dor ampliar los supuestos de proce
dencia del recurso a otras hipótesis 
en donde el comité de información no 
tiene intervención, como ocurre, por 
ejem plo, en los supuestos en que la 
información se entrega de manera in
completa o en una modalidad distinta 
de la solicitada.
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citada unidad de enlace, cuando toda
vía no había culminado la emisión de 
la resolución del comité de informa
ción, que refirió la Juez a quo.

"Lo que hace patente que la materia 
del aludido recurso de revisión no fue 
otra más que el acuerdo emitido por la 
unidad de enlace, porque al momen to 
de su interposición, aún no se firmaba 
la resolución del comité de informa
ción; aunado a que los motivos de 
disenso que planteó la ahora tercero 
perjudicada, precisamente se encon
traban encaminados a cuestionar la 
legalidad de lo resuelto por la unidad 
de enlace y no así, resolución alguna del 
comité de información, como quedó 
anotado.

"Consecuentemente, como lo refiere la 
quejosa en el agravio que se analiza, 
el Instituto Federal de Acceso a la In
formación Pública dejó de observar lo 
establecido en la fracción III, del ar
tículo 57, de la Ley Federal de Transpa
rencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y, por ende, conculcó 
la garantía de legalidad prevista en los 
artículos 14 y 16 constitucionales, al 
admitir a trámite el recurso de revi
sión interpuesto por la ahora tercero 
perjudicada mediante escrito presen
tado ante la responsable el diez de sep
tiembre de dos mil (sic), a pesar de 
que el mismo, fue interpuesto en con
tra del acuerdo emitido por la Unidad 
de Enlace de la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones, hecho del cono
cimiento de la ahora tercero perjudi
cada, el veinte de agosto de dos mil 
diez, a través del sistema Infomex."

"En este sentido, si existen casos en 
que los actos u omisiones inciden en la 
esfera jurídica del solicitante no son 
emitidos por el comité del sujeto obli
gado, sea porque no se requiere de su 
intervención como cuando la unidad 
administrativa entregue la informa
ción, pero no satisfaga la pretensión del 
solicitante, o porque la propia depen
dencia, a través de la unidad de enlace 
no la entregue; entonces debe admi
tirse la procedencia del recurso.

"Sobre la base de estos razonamien
tos, este Tribunal Colegiado considera 
que los requisitos de procedibilidad 
del recurso de revisión previsto en la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamen
tal no se encuentran limitados por el 
contenido del artículo 57 de dicho orde
namiento, sino delimitados a los su
puestos de procedencia previstos en 
sus artículos 49 y 50.

"En suma, cuando al solicitante de in
formación se niegue el acceso a la 
información o la inexistencia de los 
documentos solicitados; no se le en
tregue los datos personales solicita
dos, o lo haga en un formato in  
comprensi ble; se le niegue efectuar 
modificaciones o correcciones a los 
datos personales; no esté conforme 
con el tiempo, el costo o la modalidad 
de entrega; o considere que la infor
mación entregada es incompleta o no 
corresponda a la información reque
rida, y se estime afectado por tales 
decisiones, estará facultado para inter
poner el recurso de revisión previsto 
en la ley de la materia."
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Texto legal analizado:
artículo 57, fracción iii, de la ley Fede
ral de transparencia y acceso a la in
formación pública Gubernamental.

Texto legal analizado:
artículo 57, fracción iii, de la ley Fede
ral de transparencia y acceso a la in
formación pública Gubernamental.

Como puede observarse, sobre un mismo tema: Procedencia del re
curso de revisión previsto en el artículo 49 de la Ley Federal de Trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental en contra 
de resoluciones emitidas por la unidad de Enlace de la Comisión Fede
ral de Telecomunicaciones en las que comunica sobre la clasificación 
de información; sostuvieron posturas discrepantes pues un tribunal Cole
giado consideró que sí procede el recurso de revisión y el otro consideró lo 
contrario. 

es así que –como al inicio de este considerando se apuntó– están sa
tisfechas las condiciones para que exista contradicción de tesis.

Su materia consiste en determinar, si el recurso de revisión pre
visto en el artículo 49 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública gubernamental, es procedente cuando se impug
na una resolución emitida por la unidad de Enlace de la Comisión Fede
ral de Telecomunicaciones, en la que comunica sobre la clasificación 
de información. 

QuiNto.—Estudio de fondo. debe prevalecer, con el carácter de juris
prudencia, la tesis sustentada por esta Segunda Sala, conforme a la cual, el 
recurso de revisión previsto en el artículo 49 de la ley Federal de transparencia 
y acceso a la información pública Gubernamental, es improcedente en con
tra de una resolución emitida por la unidad de enlace de la Comisión Federal 
de telecomunicaciones, en la que comunica sobre la clasificación de infor
mación, pues dicho recurso está reservado para las determinaciones que el 
comité emite al respecto.

los artículos 28, 29, 30, 41, 45, 48, 49, 50, 51 y 57 de la ley Federal de 
transparencia y acceso a la información pública Gubernamental, publicada 
en el diario oficial de la Federación el once de junio de dos mil dos, prevén lo 
siguiente:

"artículo 28. los titulares de cada una de las dependencias y entidades 
designarán a la unidad de enlace que tendrá las funciones siguientes:

"i. recabar y difundir la información a que se refiere el artículo 7, además 
de propiciar que las unidades administrativas la actualicen periódicamente;
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"ii. recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información, 
referidas en los artículos 24, 25 y 40;

"iii. auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes y, en su 
caso, orientarlos sobre las dependencias o entidades u otro órgano que pu
dieran tener la información que solicitan;

"iV. realizar los trámites internos de cada dependencia o entidad, nece
sarios para entregar la información solicitada, además de efectuar las notifi
caciones a los particulares;

"V. proponer al comité los procedimientos internos que aseguren la 
mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información;

"Vi. Habilitar a los servidores públicos de la dependencia o entidad que 
sean necesarios, para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la 
información;

"Vii. llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, 
sus resultados y costos, y

"Viii. las demás necesarias para garantizar y agilizar el flujo de infor
mación entre la dependencia o entidad y los particulares."

"artículo 29. en cada dependencia o entidad se integrará un comité de 
información que tendrá las funciones siguientes:

"i. Coordinar y supervisar las acciones de la dependencia o entidad 
tendientes a proporcionar la información prevista en esta ley;

"ii. instituir, de conformidad con el reglamento, los procedimientos para 
asegurar la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la 
información;

"iii. Confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información 
hecha por los titulares de las unidades administrativas de la dependencia o 
entidad;

"iV. realizar a través de la unidad de enlace, las gestiones necesarias 
para localizar los documentos administrativos en los que conste la informa
ción solicitada;

"V. establecer y supervisar la aplicación de los criterios específicos 
para la dependencia o entidad, en materia de clasificación y conservación 
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de los documentos administrativos, así como la organización de archivos, de 
conformidad con los lineamientos expedidos por el instituto y el archivo Ge
neral de la Nación, según corresponda;

"Vi. elaborar un programa para facilitar la obtención de información de 
la dependencia o entidad, que deberá ser actualizado periódicamente y que 
incluya las medidas necesarias para la organización de los archivos, y

"Vii. elaborar y enviar al instituto, de conformidad con los lineamientos 
que éste expida, los datos necesarios para la elaboración del informe anual 
a que se refiere el artículo 39."

"artículo 30. Cada comité estará integrado por:

"i. un servidor público designado por el titular de la dependencia o 
entidad;

"ii. el titular de la unidad de enlace, y

"iii. el titular del órgano interno de control de cada dependencia o entidad.

"el comité adoptará sus decisiones por mayoría de votos."

"artículo 41. la unidad de enlace será el vínculo entre la dependencia 
o entidad y el solicitante, ya que es la responsable de hacer las notificaciones a 
que se refiere esta ley. además, deberá llevar a cabo todas las gestiones 
necesarias en la dependencia o entidad a fin de facilitar el acceso a la 
información."

"artículo 45. en caso de que el titular de la unidad administrativa haya 
clasificado los documentos como reservados o confidenciales, deberá remitir 
de inmediato la solicitud, así como un oficio, con los elementos necesarios 
para fundar y motivar dicha clasificación, al comité de la dependencia o enti
dad, mismo que deberá resolver si:

"i. Confirma o modifica la clasificación y niega el acceso a la informa
ción, o

"ii. revoca la clasificación y concede el acceso a la información.

"el comité podrá tener acceso a los documentos que estén en la unidad 
administrativa. la resolución del comité será notificada al interesado en el 
plazo que establece el artículo 44. en caso de ser negativa, deberá fundar y 
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motivar las razones de la clasificación de la información e indicar al solicitan
te el recurso que podrá interponer ante el instituto."

"artículo 48. las unidades de enlace no estarán obligadas a dar trámite 
a solicitudes de acceso ofensivas; cuando hayan entregado información sus
tancialmente idéntica como respuesta a una solicitud de la misma persona, o 
cuando la información se encuentre disponible públicamente. en este caso, 
deberán indicar al solicitante el lugar donde se encuentra la información."

"artículo 49. el solicitante a quien se le haya notificado, mediante reso
lución de un comité: la negativa de acceso a la información, o la inexistencia 
de los documentos solicitados, podrá interponer, por sí mismo o a través de su 
representante, el recurso de revisión ante el instituto o ante la unidad de en
lace que haya conocido el asunto, dentro de los quince días hábiles siguientes 
a la fecha de la notificación. la unidad de enlace deberá remitir el asunto al 
instituto al día siguiente de haberlo recibido."

"artículo 50. el recurso también procederá en los mismos términos 
cuando:

"i. la dependencia o entidad no entregue al solicitante los datos perso
nales solicitados, o lo haga en un formato incomprensible;

"ii. la dependencia o entidad se niegue a efectuar modificaciones o 
correcciones a los datos personales;

"iii. el solicitante no esté conforme con el tiempo, el costo o la modali
dad de entrega, o

"iV. el solicitante considere que la información entregada es incomple
ta o no corresponda a la información requerida en la solicitud."

"artículo 51. el recurso previsto en los artículos 49 y 50 procederá en 
lugar del recurso establecido en el artículo 83 de la ley Federal de proce
dimiento administrativo."

"artículo 57. el recurso será desechado por improcedente cuando:

"i. Sea presentado, una vez transcurrido el plazo señalado en el artículo 49;

"ii. el instituto haya conocido anteriormente del recurso respectivo y 
resuelto en definitiva;

"iii. Se recurra una resolución que no haya sido emitida por un comité, o
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"iV. ante los tribunales del poder Judicial Federal se esté tramitando 
algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente."

de los artículos transcritos es posible concluir lo siguiente:

las unidades de enlace son el vínculo entre la dependencia o entidad 
y el solicitante de información, ya que son las responsables de hacer las noti
ficaciones a que se refiere la ley Federal de transparencia y acceso a la infor
mación pública Gubernamental y tienen, entre otras funciones, la de recibir y 
dar trámite a las solicitudes de acceso a la información.

por su parte, en cada dependencia o entidad se integrará un comité de 
información formado por un servidor público designado por el titular de la 
dependencia o entidad, el titular de la unidad de enlace y el titular del órgano 
interno de control de la dependencia o entidad. este comité tendrá, entre otras 
funciones, la de instituir procedimientos para lograr mayor eficacia en la ges
tión de las solicitudes de acceso a la información; establecer y aplicar criterios 
y confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información hecha por 
los titulares de las unidades administrativas de la dependencia o entidad.

ahora bien, en los casos en los que el titular de la unidad administrati
va haya clasificado los documentos como reservados o confidenciales, deberá 
remitir de inmediato la solicitud, así como un oficio con los elementos necesa
rios para fundar y motivar tal clasificación al comité de la dependencia o en
tidad, el cual deberá resolver si: confirma, modifica y niega el acceso a la 
información o revoca la clasificación y concede el acceso a la información. esta 
resolución deberá notificarse al interesado y, en caso de ser negativa, una vez 
fundadas y motivadas las razones de la clasificación de la información, indi
cará al solicitante del recurso de revisión que puede interponer ante el insti
tuto Federal de acceso a la información y protección de datos. 

así, el solicitante a quien se le haya notificado mediante resolución de un 
comité la negativa de acceso a la información o la inexistencia de los docu
mentos solicitados podrá interponer el recurso de revisión ante la unidad de 
enlace o ante el instituto.

además, el recurso de revisión podrá desecharse por improcedente 
cuando se recurra una resolución que no haya sido emitida por un comité.

en estas condiciones, es dable concluir que la unidad de enlace de la 
Comisión Federal de telecomunicaciones no tiene facultad expresa conferida 
por la ley para emitir resoluciones terminales en este aspecto, es decir, en lo 
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relativo a la clasificación de la información, pues será el comité el que lo re
suelva en definitiva, y la resolución que él pronuncie será la que pueda impug
narse, a través del recurso de revisión que prevé la ley Federal de transparencia 
y acceso a la información pública Gubernamental.

es así, que si un particular intenta recurrir ante el instituto Federal 
de acceso a la información pública, ahora instituto Nacional de transparen
cia, acceso a la información y protección de datos personales, lo determina
do en relación con la comunicación de la clasificación de información por la 
unidad de enlace de la Comisión Federal de telecomunicaciones, tal medio 
de impugnación es improcedente, en términos de lo dispuesto por los artícu
los 29, fracción iii, 49 y 50 de la ley en cita; ya que el recurso sólo procede en 
contra de las resoluciones del comité de información.

en conclusión, el recurso de revisión previsto en el artículo 49 de la ley 
Federal de transparencia y acceso a la información pública Gubernamental 
publicada en el diario oficial de la Federación el once de junio de dos mil dos, 
sólo procede contra los actos emitidos por el Comité de información de la 
Comisión Federal de telecomunicaciones y no contra las actuaciones de la uni
dad de enlace de la misma dependencia, cuando comunica sobre la clasifica
ción de la información.

por todo ello, el criterio que debe prevalecer es el que aparece redacta
do en la jurisprudencia siguiente: 

reCurSo de reViSióN preViSto eN el artÍCulo 49 de la leY 
Federal de traNSpareNCia Y aCCeSo a la iNFormaCióN pÚBliCa 
GuBerNameNtal. eS improCedeNte CoNtra laS reSoluCioNeS emi
tidaS por la uNidad de eNlaCe de la ComiSióN Federal de tele
ComuNiCaCioNeS eN laS Que ComuNiCa SoBre la ClaSiFiCaCióN 
de iNFormaCióN. Conforme al artículo 57, fracción iii, de la ley Federal de 
transparencia y acceso a la información pública Gubernamental, el recurso 
de revisión a que se refiere el artículo 49 del mismo ordenamiento será de
sechado por improcedente cuando se recurre una resolución que no haya 
sido emitida por un Comité; por su parte, el citado artículo 49 establece que 
el solicitante a quien se le haya notificado, mediante resolución de un Comité, 
la negativa de acceso a la información o la inexistencia de los documentos 
solicitados podrá interponer el recurso de revisión. en congruencia con lo 
anterior, las resoluciones emitidas por la unidad de enlace de la Comisión 
Federal de telecomunicaciones en las que comunica sobre la clasificación de 
información, no son impugnables mediante el recurso de revisión aludido, pues 
en ese aspecto, sus facultades se limitan a servir como vínculo entre la de
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pendencia o entidad y el solicitante de información, y no así para emitir reso
luciones terminales, ya que tal facultad corresponde al Comité respectivo.

por lo expuesto y fundado, es de resolverse y se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer el criterio sustentado por esta Segunda 
Sala, en los términos de la tesis redactada en el último apartado de este fallo.

terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artículo 220 de la ley de amparo.

notifíquese; remítanse de inmediato la tesis jurisprudencial que se esta
blece en este fallo a la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis 
y la parte considerativa correspondiente, para su publicación en el Semanario 
Judicial de la Federación y en su Gaceta, así como al pleno y a la primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a los tribunales Colegiados de 
Circuito y Juzgados de distrito, en acatamiento a lo previsto por el artículo 
219 de la ley de amparo y, en su oportunidad, archívese el expediente.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cuatro votos de los ministros: eduardo medina 
mora i., José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos 
y ministro presidente alberto pérez dayán. el ministro José Fernando Franco 
González Salas emitió su voto en contra de consideraciones. ausente el mi
nistro Juan N. Silva meza

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Regla
mento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo de 
la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transpa
rencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 23 de octubre de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSO dE REVISIÓn PREVISTO En EL ARTÍCuLO 49 dE LA 
LEY FEdERAL dE TRAnSPAREnCIA Y ACCESO A LA InFOR
MACIÓn PÚBLICA guBERnAMEnTAL. ES IMPROCEdEnTE 
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COnTRA LAS RESOLuCIOnES EMITIdAS POR LA unIdAd 
dE EnLACE dE LA COMISIÓn FEdERAL dE TELECOMunICA
CIOnES En LAS QuE COMunICA SOBRE LA CLASIFICACIÓn 
dE InFORMACIÓn. Conforme al artículo 57, fracción iii, de la ley 
Federal de transparencia y acceso a la información pública Guberna
mental, el recurso de revisión a que se refiere el artículo 49 del mismo 
ordenamiento será desechado por improcedente cuando se recurre una 
resolución que no haya sido emitida por un Comité; por su parte, el ci
tado artículo 49 establece que el solicitante a quien se le haya notificado, 
mediante resolución de un Comité, la negativa de acceso a la informa
ción o la inexistencia de los documentos solicitados podrá interponer 
el recurso de revisión. en congruencia con lo anterior, las resoluciones 
emitidas por la unidad de enlace de la Comisión Federal de telecomu
nicaciones en las que comunica sobre la clasificación de información, 
no son impugnables mediante el recurso de revisión aludido, pues en 
ese aspecto, sus facultades se limitan a servir como vínculo entre la 
dependencia o entidad y el solicitante de información, y no así para 
emitir resoluciones terminales, ya que tal facultad corresponde al Co
mité respectivo.

2a./J. 137/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 143/2015. entre las sustentadas por el décimo Cuarto tribunal Co
legiado en materia administrativa del primer Circuito y el Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito en materia administrativa especializado en Competencia económica, 
radiodifusión y telecomunicaciones, con residencia en el distrito Federal y Jurisdic
ción en toda la república. 2 de septiembre de 2015. unanimidad de cuatro votos de 
los ministros eduardo medina mora i., José Fernando Franco González Salas, marga
rita Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán; votó con salvedad José Fernando 
Franco González Salas. ausente: Juan N. Silva meza. ponente: margarita Beatriz 
luna ramos. Secretaria: Guadalupe margarita ortiz Blanco.

Criterios contendientes:

el sustentado por el décimo Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa del 
primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 84/2012, y el diverso sustentado por 
el Segundo tribunal Colegiado de Circuito en materia administrativa especializado en 
Competencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones, con residencia en el 
distrito Federal y Jurisdicción en toda la república, al resolver el amparo en revisión 
7/2015.

tesis de jurisprudencia 137/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del veintitrés de septiembre de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 26 de octubre de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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REVISIÓn FISCAL. EL dIRECTOR gEnERAL AdJunTO JuRÍdICO 
COnTEnCIOSO dE LA SECRETARÍA dE LA FunCIÓn PÚBLICA ESTÁ 
LEgITIMAdO PARA InTERPOnER dICHO RECuRSO En AuSEnCIA 
dEL TITuLAR dE LA unIdAd dE ASunTOS JuRÍdICOS, SIn QuE 
SEA nECESARIO ACREdITAR LA dESIgnACIÓn PARA SuPLIRLO.

CoNtradiCCióN de teSiS 193/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el Cuarto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar 
de la terCera reGióN, CoN reSideNCia eN GuadalaJara, JaliSCo, 
el SeGuNdo Y el SÉptimo triBuNaleS ColeGiadoS, amBoS eN materia 
admiNiStratiVa del primer CirCuito Y el Cuarto triBuNal Cole
Giado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la primera reGióN, CoN 
reSideNCia eN el diStrito Federal. 26 de aGoSto de 2015. CiNCo VotoS 
de loS miNiStroS eduardo mediNa mora i., JuaN N. SilVa meZa, JoSÉ 
FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS, marGarita BeatriZ luNa ramoS 
Y alBerto pÉreZ daYÁN. poNeNte: marGarita BeatriZ luNa ra
moS. SeCretaria: marÍa aNtoNieta del CarmeN torpeY CerVaNteS.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la presente denuncia de posible con
tradicción de criterios, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, 
fracción Xiii, párrafo segundo, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, 226, fracción ii, de la ley de amparo, vigente a partir del tres de abril 
de dos mil trece, 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, en relación con los puntos primero y tercero del acuerdo General 
plenario Número 5/2013, publicado en el diario oficial de la Federación el vein
tiuno de mayo de dos mil trece, vigente a partir del veintidós siguiente, en virtud 
de que se trata de una posible contradicción de tesis entre las sustentados por 
tribunales Colegiados de diferente circuito.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, toda vez que fue formulada por uno de los magistrados integrantes 
del Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera re
gión, cuyo criterio forma parte de uno de los diversos de la denuncia, en térmi
nos de lo dispuesto en el artículo 227, fracción ii, de la ley de amparo en vigor.

terCero.—el Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar 
de la tercera región, con residencia en Guadalajara, Jalisco, al resolver la revi
sión fiscal 436/2015, el diecisiete de junio de dos mil quince, estableció, en la 
parte que interesa, lo siguiente:
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"Cuarto.—legitimación.

"ahora, debe señalarse que, en el caso concreto, resulta innecesario 
analizar tanto la sentencia impugnada, como los agravios vertidos para com
batirla, en razón de que debe desecharse por improcedente el presente recurso 
de revisión fiscal interpuesto por el director general adjunto jurídico conten
cioso, en representación del titular de la unidad de asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de la Función pública, a su vez, como encargado de la defensa jurí
dica del titular del Área de responsabilidades del órgano interno de Control en 
la Comisión Federal de electricidad, debido a que no cuenta con legitimación 
para interponer el presente recurso de revisión fiscal.

"ante ello, es menester precisar que el artículo 63 de la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo dispone que las resoluciones de las 
Salas regionales del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, pueden 
ser impugnadas por la autoridad a través de la unidad administrativa encar
gada de su defensa jurídica, mediante el recurso de revisión respectivo.

"la legitimación otorgada a la unidad administrativa encargada de la 
defensa jurídica, por ser la que cuenta con el personal y los elementos nece
sarios para que el medio de impugnación se interponga con la formalidad que 
requieren los asuntos respectivos, a fin de asegurar la adecuada defensa de 
dichas autoridades.

"por tanto, aun cuando las autoridades demandadas en los juicios tra
mitados ante las Salas regionales del tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
administrativa consideren que el fallo dictado por aquéllas sea lesivo a sus 
intereses, de acuerdo con el numeral 63 que se comenta, están constreñidas a 
defenderse por conducto de la unidad administrativa encargada de su defensa 
jurídica.

"estimar lo contrario, conllevaría a aceptar que cualquier autoridad que 
se encuentre facultada por la ley para defender las resoluciones que emita a 
través de los recursos o medios de defensa legales que resulten procedentes, se 
encuentra legitimada procesalmente para interponer el recurso de revisión pre
visto en el artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso admi
nistrativo, lo cual, resulta contrario al verdadero espíritu del legislador, con 
sistente en que dicho medio de impugnación se formule con la formalidad y 
exhaustividad que requieren los asuntos respectivos, a fin de asegurar la ade
cuada defensa de las autoridades que obtuvieron un fallo adverso del tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa.
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"Sobre el particular, cobra aplicación –en la parte conducente– la juris
prudencia 2a./J. 46/2003, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, … que dice: ‘reViSióN FiSCal. loS titulareS de loS ór
GaNoS iNterNoS de CoNtrol de laS depeNdeNCiaS, órGaNoS deS
CoNCeNtradoS, proCuradurÍa GeNeral de la repÚBliCa Y eNti 
dadeS de la admiNiStraCióN pÚBliCa Federal, aSÍ Como loS de laS 
ÁreaS de auditorÍa, QueJaS Y reSpoNSaBilidadeS de taleS órGa
NoS, CareCeN de leGitimaCióN proCeSal para iNterpoNerla.’ (se 
transcribe)

"ahora bien, en el caso, se estima que la autoridad que interpuso el 
medio de defensa carece de legitimación para hacerlo y, por tal razón, debe 
desecharse.

"la anterior determinación encuentra su principal sustento en lo dis
puesto por el mencionado artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Con
tencioso administrativo, en tanto que prevé que las sentencias pronunciadas 
por las Salas Fiscales pueden ser impugnadas por las autoridades demanda
das, a través del recurso de revisión fiscal que se interponga por conducto de 
la unidad administrativa encargada de su defensa jurídica.

"ello, ya que el recurso de revisión fiscal que originó este toca fue firmado 
por el director general adjunto jurídico contencioso, en ausencia del titular de 
la unidad de asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función pública.

"Como fundamento a su actuación citó los artículos 14, fracción Viii y 
90 del reglamento interior de la Secretaría de la Función pública en vigor, que 
a la letra dicen:

"‘artículo 14. Corresponderá a la dirección General adjunta Jurídico 
Contenciosa el ejercicio de las siguientes atribuciones:

"‘… 

"‘Viii.’ (se transcribe)

"‘artículo 90.’ (se transcribe)

"de los preceptos reglamentarios recién transcritos se advierte lo 
siguiente:

"a) Corresponde al titular de la unidad de asuntos Jurídicos, entre otras 
cosas, interponer toda clase de recursos en los que la secretaría sea parte.
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"Consecuentemente, y de conformidad con el artículo 63, párrafo pri
mero, de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, que 
señala que el recurso de revisión fiscal se interpondrá a través de la unidad 
administrativa encargada de la defensa jurídica de la autoridad demandada, 
la autoridad originalmente legitimada para impugnar la sentencia combatida es, 
conforme al reglamento interior antes invocado, el referido titular de la unidad 
de asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función pública.

"b) el director general adjunto jurídico contencioso, suscriptor del escrito 
de expresión de agravios, tiene el carácter de inferior jerárquico inmediato del 
titular de la unidad de asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función pública 
y, entre otras funciones, se encuentran aquellas que le sean encomendadas 
por el citado titular.

"c) Finalmente, el titular de la unidad de asuntos Jurídicos será suplido 
por el servidor público de la jerarquía inmediata inferior en el orden mencio
nado en el artículo 90 del referido reglamento interior.

"Con relación a este último punto, en el caso en concreto, no obra docu
mental alguna que demuestre que la titular de la unidad de asuntos Jurídi
cos haya designado al director general adjunto jurídico contencioso para suplirlo 
en caso de ausencias, requisito indispensable para tener por acreditada dicha 
suplencia.

"incluso, en el escrito de revisión fiscal no existe manifestación alguna 
por parte del signatario, en el sentido de que el referido titular lo haya desig
nado para suplirlo.

"Sin que lo anterior implique un rigorismo excesivo, toda vez que el titu
lar del ejecutivo Federal, al emitir el reglamento interior de la Secretaría de la 
Función pública, fue quien condicionó la suplencia de los servidores públicos 
establecidos en el artículo 89 del reglamento, a que éstos hicieran la desig
nación correspondiente. 

"el citado numeral señala lo siguiente: 

"‘artículo 89. durante las ausencias del coordinador general de órga
nos de Vigilancia y Control, de los titulares de unidad, directores generales, 
directores generales adjuntos, directores de área, subdirectores y jefes de 
departamento, éstos serán suplidos por los servidores públicos de la jerar
quía inmediata inferior que designen los correspondientes coordinador general 
de órganos de Vigilancia y Control, titulares de unidad, directores generales, 
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directores generales adjuntos, directores de área, subdirectores y jefes de 
departamento.’

"por tanto, conviene señalar que la legitimación de las partes en los pro
cesos jurisdiccionales debe probarse fehacientemente y no acreditarse con 
base en presunciones. entonces, aun cuando es jurídicamente posible que el 
titular de la unidad de asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función pública, 
designe a los servidores públicos de jerarquía inferior, como lo es al director 
general adjunto jurídico contencioso, que puedan suplirlo en sus ausencias, lo 
cierto es que las documentales allegadas por el funcionario revisionista a esta 
instancia, son insuficientes para demostrar que está legitimado para hacer 
valer este medio de defensa, dado que a la presente instancia no allegó docu
mento alguno con el cual acreditara la designación realizada por el titular del 
área para suplirlo en su ausencia.

"en las relatadas circunstancias, si el director general adjunto jurídico 
contencioso de la Secretaría de la Función pública, no probó haber sido desig
nado para suplir al titular de la unidad de asuntos Jurídicos, carece de legiti
mación para interponer el recurso de revisión fiscal en contra de la sentencia 
recurrida y, en consecuencia, se impone desechar tal medio de impugnación.

"acerca de lo anterior, es ilustrativa, por las razones que la informan, la 
tesis i.7o.a.441 a, sustentada por el Séptimo tribunal Colegiado en materia 
administrativa del primer Circuito, que se comparte por este órgano colegiado, 
… del rubro y texto siguientes: ‘reViSióN FiSCal. el direCtor GeNeral 
adJuNto JurÍdiCo CoNteNCioSo de la SeCretarÍa de la FuNCióN 
pÚBliCa, CareCe de leGitimaCióN para iNterpoNer aQuel medio 
de deFeNSa eN auSeNCia del titular de la uNidad de aSuNtoS 
JurÍdiCoS, Si No eXiSte CoNStaNCia Que aCredite Que ÉSte lo deSiG
Nó para Suplirlo.’ (se transcribe)

"Criterio que resulta aplicable al caso, ya que si bien es cierto que inter
preta el artículo 76 del reglamento interior de la Secretaría de la Función 
pública, el cual actualmente no se encuentra vigente, lo relevante del caso es 
que con motivo de las reformas a dicho reglamento, el texto del citado nume
ral quedó plasmado en gran parte en su artículo 89 ya transcrito, motivo por 
el cual, se estima que el criterio de que se habla aplica, precisamente, por su 
contenido al caso concreto.

"por otro lado, es menester precisar que el artículo 14, fracción Viii, del 
reglamento interior de la Secretaría de la Función pública, invocado por la 
recurrente para fundamentar la firma en suplencia por ausencia del titular de 
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la unidad de asuntos Jurídicos, establece que corresponde a la dirección 
General adjunta Jurídico Contenciosa el ejercicio de las atribuciones que le 
encomienden tanto el secretario de la Función pública, como el titular de la men
cionada unidad de asuntos Jurídicos. empero, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 89 del mismo reglamento interior, durante las ausencias del referido 
titular de unidad, éste podrá ser suplido por los servidores públicos de la jerar
quía inmediata inferior que designe.

"en relación con lo señalado en los preceptos anteriores, el artículo 90 
de ese mismo reglamento indica el orden en que serán suplidas las ausen
cias del titular de la unidad de asuntos Jurídicos por los funcionarios que de 
él dependen, entre los que se encuentra, en primer grado, el director general 
adjunto jurídico contencioso.

"las anteriores consideraciones ponen de relieve que el titular de la 
unidad de asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función pública, durante 
sus ausencias puede ser suplido por el director general adjunto jurídico con
tencioso; sin embargo, para corroborar esa legitimación, es necesario contar 
con la designación correspondiente que alude la fracción Viii del artículo 14 
del reglamento interior de la Secretaría de la Función pública, precepto que 
fue utilizado por la autoridad recurrente para fundamentar su firma en suplen
cia del titular de la unidad. exigencia que se reitera por el propio reglamento 
en su artículo 89, al prever la forma en que debe ejercerse la suplencia por 
ausencia de las autoridades encargadas de su defensa jurídica.

"legitimación que, en la especie, no se actualiza, dado que si bien, con
forme a los preceptos transcritos, el director general adjunto jurídico conten
cioso puede suplir al titular de la unidad de asuntos Jurídicos, lo debe hacer 
con la debida designación o encomendada a que aluden los citados artículos.

"lo anterior, no desatiende el contenido del artículo 90 del citado re
glamento, pues éste sólo establece el orden en que serán suplidas las ausen
cias del titular de la unidad por los funcionarios que de él dependen, entre los 
que si bien es cierto que el director general adjunto jurídico contencioso se 
encuentra en primer grado, en el caso concreto, no se acredita que cuente 
con designación expresa a que alude el artículo 89 del reglamento interior de 
la Secretaría de la Función pública que también se encuentra vigente.

"en esa medida, si la recurrente no invoca de manera específica y con
creta el o los dispositivos que acrediten su legitimación para interponer el 
presente recurso de revisión, como titular de la unidad administrativa encar
gada de la defensa jurídica del asunto concreto, resulta inconcuso que el medio 
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de defensa debe desecharse por falta de legitimación, sin que proceda la suplen
cia de la queja en el presente, ya que el recurso de revisión fiscal se rige por 
el principio de estricto derecho, sobre todo tomando en consideración que es 
un recurso excepcional creado para las autoridades.

"es aplicable la tesis i.4o.a. J/35, sustentada por el Cuarto tribunal Cole
giado en materia administrativa del primer Circuito y que este tribunal com
parte, … que dice: ‘reViSióN FiSCal. Se riGe por el priNCipio de eStriCto 
dereCHo Y, eN CoNSeCueNCia, la autoridad Que lo iNterpoNe deBe 
preCiSar el FuNdameNto leGal Que la leGitima para HaCerlo.’ (se 
transcribe)

"Como ya quedó claro, del artículo 63 de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo se desprende que el aludido medio de impugna
ción se instituyó como un mecanismo de defensa excepcional en favor de las 
autoridades demandadas en el procedimiento contencioso administrativo que 
obtuvieron un fallo adverso, cuya procedencia está condicionada a la satis
facción de ciertos requisitos formales, como el relativo a la legitimación, al esta
blecer que las sentencias definitivas emitidas por las Salas regionales del 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, pueden ser impugnadas 
por la autoridad mediante el recurso de revisión; pero, en el caso, a través de la 
unidad administrativa encargada de su defensa jurídica.

"del mismo modo, es necesario tener presente lo que estatuye el artícu
lo 5o. de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo:

"‘artículo 5o.’ (se transcribe)

"para el caso concreto, el numeral reproducido establece, en cuanto a 
la representación de las autoridades, que corresponderá a las unidades admi
nistrativas encargadas de su defensa jurídica, según lo disponga el ejecutivo 
Federal en su reglamento o decreto respectivo.

"por su parte, los artículos 12, fracciones iii y Xii, y 14, fracción Viii, del 
reglamento interior de la Secretaría de la Función pública, publicada en el dia
rio oficial de la Federación el quince de abril de dos mil nueve y sus reformas 
publicadas en ese mismo órgano oficial de difusión, en fecha veinticuatro de 
agosto de dos mil nueve y tres de agosto de dos mil once, prevén lo siguiente:

"‘artículo 12. Corresponderá a la unidad de asuntos Jurídicos el ejerci
cio de las siguientes atribuciones: … iii. … Xii. …’ (se transcribe)



1985TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"‘artículo 14. Corresponderá a la dirección General adjunta Jurídico 
Contenciosa el ejercicio de las siguientes atribuciones: … Viii. ...’ (se transcribe)

"del análisis armónico de lo dispuesto en los artículos 5o. y 63 de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo, así como del contenido 
del artículo 12, fracciones iii y Xii, del reglamento interior de la Secretaría de 
la Función pública, se advierte que el titular de la unidad de asuntos Jurídi
cos es el representante legal del secretario de la Función pública y de las uni
dades administrativas de esa dependencia en los procedimientos adminis 
trativos y jurisdiccionales, y es competente para instrumentar los informes en 
los juicios de amparo e interponer toda clase de recursos o medios impugna
tivos, así como actuar en los juicios en que la secretaría sea parte e intervenir 
en el cumplimiento de las resoluciones respectivas.

"asimismo, de lo dispuesto en el artículo 14, fracción Viii, del reglamento 
interior de la Secretaría de la Función pública, invocado por la recurrente para 
acreditar su legitimación y firmar en suplencia del titular de la unidad, se dis
pone que corresponde a la dirección General adjunta Jurídico Contenciosa, las 
demás atribuciones que le encomienden el secretario de la Función pública y 
el titular de la unidad de asuntos Jurídicos de esa dependencia.

"de los dispositivos preinsertos se desprende que la defensa jurídica 
de la Secretaría de la Función pública recae primordialmente en el titular de 
la unidad de asuntos Jurídicos.

"de la fracción Viii del numeral 14 del mencionado reglamento interior 
se advierte que son facultades del director general adjunto jurídico conten
cioso, las demás atribuciones que le encomienden el secretario de la Función 
pública y su titular de la unidad de asuntos Jurídicos. Sin embargo, dicha enco
mienda –si la tuviera, pues en el caso concreto, tampoco se exhibe– no puede 
abarcar la representación legal del secretario de la Función pública y de las 
unidades administrativas de esa dependencia en los procedimientos adminis
trativos y jurisdiccionales, habida cuenta que en el artículo 5o. de la ley Federal 
de procedimiento Contencioso administrativo, el legislador ordinario dispuso 
que la representación de las autoridades, como es el caso de la Secretaría de 
la Función pública y sus unidades administrativas, corresponderá a la unidad 
administrativa encargada de su defensa jurídica, según lo disponga el ejecu
tivo Federal en su reglamento o decreto respectivo, pero en la especie no se 
advierte, ni del propio artículo 5o. mencionado, ni de las disposiciones regla
mentarias invocadas por la recurrente, que el ejecutivo Federal haya dispuesto 
expresamente para el titular de la unidad, facultades para delegar dicha repre
sentación legal.
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"de las disposiciones reglamentarias referidas, se aprecia que al titu
lar de la unidad de asuntos Jurídicos se le dotó de la atribución de representar 
y defender jurídicamente a la Secretaría de la Función pública, en diferentes 
tipos de juicios, inclusive, para iniciar el juicio contencioso administrativo e 
interponer los recursos que procedan; empero, en el artículo 14, fracción Viii, 
del reglamento interior de dicha secretaría, invocado por la recurrente para 
acreditar su legitimación y firmar en suplencia del titular de la unidad, no se 
prevé expresamente que pueda sustituir las facultades de representación legal.

"en este contexto, aun cuando el artículo 14, fracción Viii, del reglamento 
interior de la Secretaría de la Función pública, establece que son facultades 
del director general adjunto jurídico contencioso, las que le encomienden tanto 
el secretario de la Función pública, como el titular de la unidad de asuntos 
Jurídicos de esa dependencia, lo cierto es que del texto del numeral 63 de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo, se observa que el recur
so de revisión fiscal constituye un mecanismo de defensa excepcional en 
favor de las autoridades demandadas contra las resoluciones que emitan, ya 
sea el pleno, las secciones de la Sala Superior o las Salas regionales del tri
bunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, cuya procedencia está condi
cionada a la satisfacción de ciertos requisitos procesales, como es el relativo 
a la legitimación de quien lo promueva, pues establece que tales resoluciones 
podrán impugnarse por la autoridad a través de la unidad administrativa encar
gada de su defensa jurídica y, al respecto, el artículo 5o. de la legislación citada 
establece que la representación de las autoridades corresponde a las unidades 
administrativas encargadas de su defensa jurídica, según lo disponga el eje
cutivo Federal en el reglamento o decreto respectivo.

"así, la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo no 
autoriza la representación de las autoridades a través del apoderado o man
datario, mediante una encomienda, para efectos de la interposición del recur
so de revisión, pues tal ordenamiento exige que quien formule dicho medio de 
defensa sea el titular de la unidad encargada de la defensa jurídica de la auto
ridad recurrente.

"en consecuencia, la recurrente no logró acreditar la legitimación para 
interponer el recurso de revisión, en términos del artículo 63 de la ley Federal 
de procedimiento Contencioso administrativo, porque no es la titular de la uni
dad encargada de la defensa jurídica de la Secretaría de la Función pública, 
pues de los preceptos reglamentarios y legales invocados por ella para acre
ditar dicha legitimación no se advierten facultades suficientes para suplir por 
ausencia al titular de la unidad de asuntos Jurídicos, ni este último está auto
rizado para conferirle la potestad de interponer el medio de impugnación en 
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comento, pues el artículo 14, fracción Viii, del reglamento interior de la Secre
taría de la Función pública, no puede estar por encima de lo estipulado por el 
legislador ordinario en el artículo 5o., en relación con el 63 de la ley Federal 
de procedimiento Contencioso administrativo, en los que se exige que quien 
formule dicho medio de defensa sea el titular de la unidad encargada de la 
defensa jurídica, que cuente con representación legal de la autoridad recu
rrente, pues tal disposición de ley no puede supeditarse al contenido de un 
reglamento.

"Con relación a la prevalencia de las disposiciones de la ley sobre las 
contenidas en un reglamento, es aplicable la tesis i.2o.p.61 p, emitida por el 
Segundo tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito, que este órga
no jurisdiccional comparte, … que dice: ‘SupremaCÍa de la leY SoBre laS 
diSpoSiCioNeS de uN reGlameNto.’ (se transcribe)

"en las relatadas consideraciones, ante la falta de demostración, por 
parte del director general adjunto jurídico contencioso, de su legitimación pro
cesal para interponer el recurso de revisión fiscal, conforme con lo dispuesto 
en el artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administra
tivo, se impone desecharlo.

"Sin que tal determinación riña con lo resuelto por el primer tribunal 
Colegiado del décimo primer Circuito, en los autos del recurso de revisión fis
cal número 85/2014, en torno a la legitimación de la autoridad que interpuso 
aquel medio de defensa, habida cuenta que dicho tópico fue abordado a pro
puesta del opositor, pero sobre la base de que el director general adjunto jurí
dico contencioso no estaba obligado a demostrar la ausencia del titular de la 
unidad de asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función pública para su
plirlo, es decir, que no era necesario que acreditara la causa que dio origen a 
la suplencia, puesto que lo esencial de ello, no es si el servidor público está o 
no físicamente en su despacho, sino que, aun estando, se encuentre impedido 
para suscribir el recurso de revisión por cualquier circunstancia; lo que trata 
de un aspecto distinto al analizado en el presente asunto, en la medida que lo 
que se sostiene en el particular es que el funcionario que suscribió el recurso 
de revisión fiscal en suplencia del citado titular, no acreditó haber sido desig
nado para tales fines, acorde a lo dispuesto por el artículo 89 del reglamento 
interior de la Secretaría de la Función pública, ya transcrito.

"tampoco es obstáculo para desechar el medio de impugnación que se 
comenta, el hecho de que el magistrado presidente del órgano auxiliado lo 
haya admitido, en virtud de que proveídos de tal naturaleza no causan estado 
y, desde luego, nada impide a este órgano jurisdiccional en pleno reexaminar 
la procedencia del medio de impugnación atinente.
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"es aplicable al caso, por identidad jurídica sustancial, la tesis jurispru
dencial número 469, emitida por la tercera Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, en su anterior integración, … que a la letra dice: ‘reViSióN. 
el auto admiSorio del reCurSo No CauSa eStado.’ (se transcribe)

"QuiNto.—denuncia de la posible contradicción de criterios. de acuerdo 
al criterio sustentado en la presente ejecutoria, en el sentido de que el direc
tor general adjunto jurídico contencioso de la Secretaría de la Función pública, 
carece de legitimación para interponer el recurso de revisión fiscal en ausencia 
del titular de la unidad de asuntos jurídicos, si no existe constancia que acre
dite que éste lo designó para suplirlo, conduce a este tribunal Colegiado a no 
compartir los criterios sustentados por el Segundo y Séptimo tribunales Cole
giados en materia administrativa del primer Circuito, así como del Cuarto tri
bunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la primera región (en auxilio 
del Séptimo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito), 
en los autos de los recursos de revisión fiscal números 523/2014, 679/2013 y 
301/2014, respectivamente.

"por tanto, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 227, fracción 
ii, de la ley de amparo vigente,1 al existir criterios contradictorios respecto a 
un mismo tópico, sostenidos por este tribunal Colegiado (en auxilio al primer 
tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito); el Segundo y Séptimo tribu
nales Colegiados en materia administrativa del primer Circuito, así como el Cuar
to tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la primera región (en 
auxilio del Séptimo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito), se estima procedente denunciar la posible contradicción de criterios 
ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación para que resuelva conforme a 
las atribuciones que le confiere la fracción ii del numeral 226 del ordenamiento 
en cita,2 en la inteligencia de que se trata de órganos jurisdiccionales ubica
dos en distintos circuitos judiciales.

1 "Artículo 227. la legitimación para denunciar las contradicciones de tesis se ajustará a las 
siguientes reglas:
"…
"II. las contradicciones a las que se refiere la fracción ii del artículo anterior podrán ser denun
ciadas ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación por los ministros, los plenos de Circuito o 
los Tribunales Colegiados de Circuito y sus integrantes, que hayan sustentado las tesis discre
pantes, el procurador general de la república, los Jueces de distrito, o las partes en los asuntos que 
las motivaron."
2 "Artículo 226. las contradicciones de tesis serán resueltas por:
"…
"II. el pleno o las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, según la materia, cuando 
deban dilucidarse las tesis contradictorias sostenidas entre los plenos de Circuito de distintos 
circuitos, entre los plenos de Circuito en materia especializada de un mismo circuito, o sus tri
bunales de diversa especialidad, así como entre los Tribunales Colegiados de diferente 
circuito."
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"por lo expuesto, fundado y con apoyo además en los artículos 104, frac
ción iii, de la Constitución Federal, 37, fracción V, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación y 63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo, se resuelve: 

"primero.—Se desecha por improcedente el recurso de revisión fiscal.

"SeGuNdo.—denúnciese la contradicción de criterios sostenidos en 
esta ejecutoria y los emitidos por el Segundo y Séptimo tribunales Colegiados 
en materia administrativa del primer Circuito, así como el Cuarto tribunal Cole
giado de Circuito del Centro auxiliar de la primera región (en auxilio del Sép
timo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito), ante la 
presidencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación."

Cuarto.—el Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar 
de la primera región, con residencia en el distrito Federal, al resolver la revi
sión fiscal 301/2014, el veintisiete de marzo de dos mil catorce, estableció, en 
la parte que interesa, lo siguiente:

"SeGuNdo.—legitimación. es necesario examinar si la autoridad recu
rrente se encuentra legitimada para interponer el presente medio de impug
nación, al tenor de lo dispuesto en el artículo 63 de la ley Federal de proce 
dimiento Contencioso administrativo.

"al respecto, es pertinente precisar que de las constancias de autos se 
desprende que en el juicio de nulidad en el que se dictó la sentencia recurrida, 
se tuvo como autoridad demandada al titular del Área de responsabilidades 
del órgano interno de Control en el instituto mexicano del Seguro Social, y 
quien ahora plantea el recurso de revisión es el director general adjunto jurí
dico contencioso, en suplencia por ausencia del titular de la unidad de asun
tos Jurídicos de la Secretaría de la Función pública.

"de acuerdo con tal premisa, es pertinente destacar que el artículo 63, 
párrafo primero, de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo 
prevé el recurso de revisión y determina el ente legitimado para interponerlo, 
en los siguientes términos:

"‘artículo 63.’ (se transcribe)

"del segmento normativo transcrito se desprende que las resoluciones 
de las Salas regionales del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa 
que decreten o nieguen el sobreseimiento en el juicio y las sentencias defini
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tivas, podrán ser impugnadas por la autoridad a través de la unidad adminis
trativa encargada de su defensa jurídica, interponiendo el recurso de revisión 
ante el tribunal Colegiado de Circuito competente en la sede de la Sala regio
nal respectiva, mediante escrito que presente ante esta autoridad dentro de 
los quince días siguientes al en que surta efectos la notificación de la deter
minación combatida, siempre que se refiera a cualquiera de los supuestos 
que dicho numeral prevé.

"en este sentido, en cuanto al tema de la legitimación para interponer 
ese recurso de revisión, en el artículo 63, párrafo primero, de la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo, se señala expresamente que será 
la unidad administrativa encargada de su defensa jurídica la facultada para 
interponer este medio de impugnación, salvo que la resolución impugnada en 
el juicio de nulidad haya sido emitida por entidades federativas coordinadas 
en ingresos federales, pues en este caso, el recurso deberá interponerse por el 
secretario de Hacienda y Crédito público.

"en efecto, en términos del artículo 63 de la ley Federal de proce dimien to 
Contencioso administrativo, las autoridades demandadas en el juicio de nulidad 
tienen la facultad de impugnar las resoluciones definitivas dictadas por las 
Salas Superiores o regionales del tribunal Federal de Justicia Fiscal y adminis
trativa que sean adversas a sus intereses, pero por disposición expresa del nu
meral en cita, esa facultad la deben ejercer únicamente por con ducto del órgano 
encargado de su defensa jurídica.

"Sobre la interpretación de las disposiciones que regulan la legitimación 
para interponer el recurso de revisión fiscal, la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación emitió la jurisprudencia número 59/2001,3 de 
rubro y texto siguientes: ‘reViSióN FiSCal. laS autoridadeS demaNda
daS eN el JuiCio de Nulidad CareCeN de leGitimaCióN proCeSal 
para iNterpoNerla (artÍCulo 248 del CódiGo FiSCal de la Federa
CióN).’ (se transcribe)

"del criterio antes transcrito se desprende que la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación definió que las autoridades deman
dadas en el juicio de nulidad carecen de legitimación para interponer por sí 
mismas el recurso de revisión fiscal, pues deben efectuarlo por conducto del 
órgano administrativo encargado de su defensa jurídica, ya que según la expo

3 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XiV, diciembre de dos mil 
uno, página trescientos veintiuno.
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sición de motivos de reformas del citado artículo 248 del Código Fiscal de la 
Federación (derogado por la ley Federal de procedimiento Contencioso admi
nistrativo), publicada en el diario oficial de la Federación, el cinco de enero 
de mil novecientos ochenta y ocho, ‘la interposición del recurso por el órgano 
encargado de la defensa jurídica de la autoridad asegura que esa atribución 
tan importante para la defensa de las autoridades, se hará con la seriedad y 
profundidad que exijan los casos que así lo ameriten.’

"Con base en ese criterio, debe puntualizarse que el recurso de revisión 
fue interpuesto por parte legítima, esto es, por el director general adjunto jurí
dico contencioso, en suplencia por ausencia del titular de la unidad de asun
tos Jurídicos de la Secretaría de la Función pública, este último encargado de 
la defensa jurídica del Área de responsabilidades del órgano interno de Con
trol en el instituto mexicano del Seguro Social, en términos de lo dispuesto en 
los artículos 12, fracciones iii y Xii, 14, fracción Viii y 90 del reglamento interior 
de la primera dependencia mencionada, que establece:

"reglamento interior de la Secretaría de la Función pública

"‘artículo 12. Corresponderá a la unidad de asuntos Jurídicos el ejercicio 
de las siguientes atribuciones: … iii. ...’ (se transcribe)

"‘artículo 14.’ (se transcribe)

"‘artículo 90.’ (se transcribe)

"las anteriores consideraciones ponen de relieve que el director general 
adjunto jurídico contencioso, en suplencia, por ausencia, del titular de la uni
dad de asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función pública, puede repre
sentar al titular del Área de responsabilidades del órgano interno de Control 
en el instituto mexicano del Seguro Social, autoridad demandada en el juicio de 
nulidad, dado que las normas transcritas prevén, en su parte conducente, que 
la representación de las autoridades corresponderá a las unidades adminis
trativas encargadas de su defensa jurídica; por lo tanto, la recurrente podrá 
interponer toda clase de recursos o medios de impugnación, así como actuar 
en los juicios en que la referida dependencia y sus áreas administrativas sean 
parte, hipótesis que se actualiza en la especie, dado que el titular del Área de 
responsabilidades del mencionado órgano interno de control es una unidad 
adscrita a la Secretaría de la Función pública y, al ser parte demandada en el 
juicio natural en que se emitió la sentencia recurrida, en consecuencia, el direc
tor general adjunto jurídico contencioso, en suplencia por ausencia del titular 
de la citada unidad, sí tiene legitimación procesal para interponer en represen
tación del mencionado funcionario el presente recurso de revisión fiscal.
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"Sirve de apoyo a lo anterior, en lo conducente, la jurisprudencia número 
2a./J. 46/2003, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación,4 la cual establece: ‘reViSióN FiSCal. loS titulareS de loS ór
GaNoS iNterNoS de CoNtrol de laS depeNdeNCiaS, órGaNoS deS
CoNCeNtradoS, proCuradurÍa GeNeral de la repÚBliCa Y eNtida 
deS de la admiNiStraCióN pÚBliCa Federal, aSÍ Como loS de laS 
ÁreaS de auditorÍa, QueJaS Y reSpoNSaBilidadeS de taleS órGa
NoS, CareCeN de leGitimaCióN proCeSal para iNterpoNerla.’ (se 
transcribe)."

QuiNto.—el Séptimo tribunal Colegiado en materia administrativa del 
primer Circuito, al resolver la revisión fiscal 679/2013, el cuatro de junio de dos 
mil catorce, estableció, en la parte que interesa, lo siguiente:

"Cuarto.—el titular de la unidad de asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función pública, encargado de la defensa jurídica de la resolución emi
tida por el titular del Área de responsabilidades del órgano interno de Control 
en el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, 
se encuentra legitimado para promover el presente recurso, en virtud de que, 
para hacerlo, señala que acude en su carácter de encargado de su defensa 
jurídica, conforme a lo dispuesto en el artículo 63, fracción iV, de la ley Federal 
de procedimiento Contencioso administrativo y 12, fracciones iii y Xii, del re
glamento interior de la Secretaría de la Función pública.

"por su parte, el director general adjunto jurídico contencioso para sig
nar el escrito, en suplencia por ausencia en términos del artículo 90 del re
glamento interior de la Secretaría de la Función pública, publicado en el 
diario oficial de la Federación el quince de abril de dos mil nueve, reformado 
mediante decreto publicado el veinticuatro de agosto de ese año. por lo cual, 
el director general adjunto jurídico contencioso también se encuentra legiti
mado para firmar este medio de defensa en los términos apuntados."

SeXto.—el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del 
primer Circuito, al resolver la revisión fiscal 523/2014, el veintitrés de marzo 
de dos mil quince, estableció, en la parte que interesa, lo siguiente:

"SeGuNdo.—legitimación de la recurrente. el actor compareció en el 
presente recurso argumentando que éste fue interpuesto por quien carece de 

4 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XVii, junio de 2003, página 
doscientos ochenta y cuatro.
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legitimación para ello, ya que el director general adjunto jurídico contencioso 
de la Secretaría de la Función pública, citó disposiciones que de manera gené
rica establecen que podrá suplir las ausencias del titular de la unidad de 
asuntos Jurídicos, por lo que no lo facultan para tal interposición, siendo que 
el artículo 90 del reglamento interior de dicha secretaría no le otorga esa 
competencia.

"es infundado el anterior planteamiento.

"el director general adjunto jurídico contencioso interpuso el recurso de 
revisión señalando al respecto:

"‘… Firma por ausencia del titular de la unidad de asuntos Jurídicos de 
la Secretaría de la Función pública, encargado de la defensa jurídica, con fun
damento en lo dispuesto por los artículos 14, fracción Viii y 90 del reglamento 
interior de la Secretaría de la Función pública, publicado en el diario oficial de 
la Federación el quince de abril de dos mil nueve, reformado mediante decreto 
publicado el veinticuatro de agosto de dos mil nueve, el director general ad
junto jurídico contencioso.’

"los preceptos citados por la autoridad son del contenido siguiente: 

"‘artículo 14. Corresponderá a la dirección General adjunta Jurídico Con
tenciosa el ejercicio de las siguientes atribuciones:

"‘…

"‘Viii. ...’ (se transcribe)

"‘artículo 90.’ (se transcribe)

"de los numerales transcritos se advierte que, el primero, se refiere a las 
atribuciones que a la dirección General adjunta Jurídico Contenciosa le con
fieran, entre otras, las disposiciones legales, mientras que el segundo de ellos 
faculta al respectivo director a suplir las ausencias del titular de la unidad de 
asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función pública, quien a su vez es el 
encargado de la defensa jurídica del titular del Área de responsabilidades 
del órgano interno de Control en el Fondo Nacional de Fomento al turismo y 
empresas de participación accionaria, de acuerdo con lo establecido por los 
preceptos 3o., apartado a, fracción Vi y 12, fracciones iii y Xii, del reglamento 
interior de la propia secretaría, en los términos siguientes:
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"‘artículo 3o. al frente de la secretaría estará el secretario, quien, para 
el desahogo de los asuntos de su competencia, se auxiliará de las unidades 
administrativas, así como de los servidores públicos que a continuación se 
indican:

"‘a. unidades administrativas:

"‘…

"‘Vi. unidad de asuntos Jurídicos.’

"‘artículo 12. Corresponderá a la unidad de asuntos Jurídicos el ejerci
cio de las siguientes atribuciones:

"‘…

"‘iii. ...’ (se transcribe)

Sirve de apoyo a lo anterior, por el criterio que informa, la jurispruden
cia 2a./J. 46/2003, de la Segunda Sala del alto tribunal de la Nación, … de título 
y contenido: ‘reViSióN FiSCal. loS titulareS de loS órGaNoS iNter
NoS de CoNtrol de laS depeNdeNCiaS, órGaNoS deSCoNCeNtra
doS, proCuradurÍa GeNeral de la repÚBliCa Y eNtidadeS de la 
admiNiStraCióN pÚBliCa Federal, aSÍ Como loS de laS ÁreaS de 
auditorÍa, QueJaS Y reSpoNSaBilidadeS de taleS órGaNoS, Care
CeN de leGitimaCióN proCeSal para iNterpoNerla.’ (se transcribe)

"en tal virtud, en el caso concreto, contrariamente a lo expresado por el 
actor en el escrito que nos ocupa, el recurso de revisión fue interpuesto por 
el legitimado para ello, pues se encuentra facultado para suplir las ausencias 
de su superior jerárquico inmediato y éste constituye la unidad administrativa 
encargada de la defensa jurídica de la demandada.

"en ese sentido, para la firma del recurso que nos ocupa, sí se citaron las 
disposiciones que prevén la facultad ejercida, sin necesidad de que el signante 
acreditara documentalmente que lo designaron para actuar en esos términos, 
ya que la suplencia deriva de mandato expreso de la ley.

"No se desconoce la tesis i.7o.a.441 a, del Séptimo tribunal Colegiado 
en materia administrativa del primer Circuito, … de rubro: ‘reViSióN FiSCal. 
el direCtor GeNeral adJuNto JurÍdiCo CoNteNCioSo de la SeCre
tarÍa de la FuNCióN pÚBliCa, CareCe de leGitimaCióN para iNter



1995TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

poNer aQuel medio de deFeNSa eN auSeNCia del titular de la 
uNidad de aSuNtoS JurÍdiCoS, Si No eXiSte CoNStaNCia Que aCre
dite Que ÉSte lo deSiGNó para Suplirlo.’, sin embargo, se trata de un 
criterio que analizó el reglamento interior de la Secretaría de la Función pública 
en su texto antes de ser abrogado por el diverso reglamento publicado en el 
diario oficial de la Federación el quince de abril de dos mil nueve, cuyo artícu
lo 90 se adicionó mediante decreto que apareció en ese instrumento de difu
sión oficial el veinticuatro de agosto del citado año, con el cual, para efectos de 
suplencia de las ausencias de las autoridades de la unidad de asuntos jurídicos, 
no es necesario que exista un documento de designación expresa."

SÉptimo.—Como cuestión previa, cabe determinar si la presente con
tradicción de tesis reúne o no los requisitos para su existencia.

al respecto, de los artículos 107, fracción Xiii, primer párrafo, de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos y 226 de la actual ley de 
amparo, se advierte que la figura de la contradicción de tesis se presenta 
cuando existen dos o más criterios discrepantes, divergentes u opuestos en 
torno de la interpretación de una misma norma jurídica o punto concreto de 
derecho y que, por seguridad jurídica, deben uniformarse a través de la reso
lución que establezca la jurisprudencia que debe prevalecer y, dada su gene
ralidad, pueda aplicarse para resolver otros asuntos de idéntica o similar 
naturaleza.

Sustenta lo anterior, la jurisprudencia del tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, que enseguida se transcribe: 

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS Cole
GiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdi
CoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeN 
dieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No 
SeaN eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sos
tengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por 
el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su deci
sión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se 
actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan cri
terios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independiente
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mente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, 
pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asun
tos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí 
que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los 
asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide 
resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo 
judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucio
nar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean 
el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, conse
cuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cues
tiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de 
los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrum
pió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de 
triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteN
Cia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al establecer que 
la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se 
examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posicio
nes o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico 
materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el 
punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de 
fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema 
de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su exis
tencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de contra
dicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe 
salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se 
sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepan
cia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurí
dicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus 
cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto 
en la Constitución General de la república como en la ley de amparo para las 
contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que 
fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle 
que impiden su resolución." (No. registro digital: 164120. Jurisprudencia. mate
ria: común. Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, tesis p./J. 72/2010, página 7)

en la especie, de las consideraciones sustentadas por cada uno de los 
tribunales Colegiados de Circuito, se advierte que existe la contradicción de 
tesis denunciada, implícitamente, entre el criterio sustentado por el Cuarto 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la primera región, el 
Séptimo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito y, de 
manera expresa, el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa 
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del primer Circuito, en contra del criterio sustentado por el Cuarto tribunal Cole
giado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región. 

en efecto, de los antecedentes que informan las resoluciones de los 
tribunales Colegiados de Circuito se advierte que se pronunciaron sobre la 
legitimación del director general adjunto jurídico de la Secretaría de la Función 
pública, aplicando para ello disposiciones de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo (artículo 63), así como del reglamento interior de 
la Secretaría de la Función pública (artículos 12, fracciones iii y Xii, 14, frac
ción Viii, 90, entre otros); sin embargo, tres órganos colegiados arribaron a una 
postura contraria, en relación con el Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la tercera región.

Ciertamente, para el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Primera Región, al resolver la revisión fiscal 301/2014, 
el director general adjunto jurídico contencioso de la Secretaría de la Función 
pública, al actuar en suplencia por ausencia del titular de la unidad de asun
tos Jurídicos de la Secretaría de la Función pública, tiene legitimación pro
cesal para interponer un recurso de revisión fiscal.

lo anterior, por considerar que el artículo 63, párrafo primero, de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo prevé el recurso de revi
sión y determina el ente legitimado para interponerlo.

así, el recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, esto es, 
por el director general adjunto jurídico contencioso, en suplencia por ausen
cia del titular de la unidad de asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 
pública, este último encargado de la defensa jurídica del Área de responsa
bilidades del órgano interno de Control en el instituto mexicano del Seguro 
Social, en términos de lo dispuesto en los artículos 12, fracciones iii y Xii, 14, 
fracción Viii y 90 del reglamento interior de la primera dependencia mencio
nada, disposiciones éstas que ponen de relieve que el director general adjunto 
jurídico contencioso, en suplencia por ausencia, del titular de la unidad de 
asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función pública, puede representar 
al titular del Área de responsabilidades del órgano interno de Control en el 
instituto mexicano del Seguro Social, autoridad demandada en el juicio de 
nulidad, dado que las normas citadas prevén, en su parte conducente, que la 
representación de las autoridades corresponderá a las unidades administra
tivas encargadas de su defensa jurídica, por lo tanto, la recurrente podrá inter
poner toda clase de recursos o medios de impugnación, así como actuar en 
los juicios en que la referida dependencia y sus áreas administrativas sean 
parte, hipótesis que se actualiza en la especie, dado que el titular del Área de 
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responsabilidades del mencionado órgano interno de control es una unidad 
adscrita a la Secretaría de la Función pública y, al ser parte demandada en el 
juicio natural en que se emitió la sentencia recurrida, en consecuencia, el direc
tor general adjunto jurídico contencioso, en suplencia por ausencia del titular 
de la citada unidad, sí tiene legitimación procesal para interponer en repre
sentación del mencionado funcionario el recurso de revisión fiscal.

lo anterior, con apoyo, en lo conducente, en la jurisprudencia 2a./J. 
46/2003, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,5 de 
rubro: "reViSióN FiSCal. loS titulareS de loS órGaNoS iNterNoS de 
CoNtrol de laS depeNdeNCiaS, órGaNoS deSCoNCeNtradoS, pro
CuradurÍa GeNeral de la repÚBliCa Y eNtidadeS de la admiNiS
traCióN pÚBliCa Federal, aSÍ Como loS de laS ÁreaS de auditorÍa, 
QueJaS Y reSpoNSaBilidadeS de taleS órGaNoS, CareCeN de leGi
timaCióN proCeSal para iNterpoNerla."

asimismo, el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administra
tiva del Primer Circuito, al resolver la revisión fiscal 679/2013, sostuvo que 
el titular de la unidad de asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 
pública, encargado de la defensa jurídica de la resolución emitida por el titu
lar del Área de responsabilidades del órgano interno de Control en el instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, se encuen
tra legitimado para promover el recurso, en virtud de que para hacerlo acude 
en su carácter de encargado de su defensa jurídica, conforme a lo dispuesto en 
los artículos 63, fracción iV, de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo y 12, fracciones iii y Xii, del reglamento interior de la Secreta
ría de la Función pública. 

aduce que el director general adjunto jurídico contencioso, al signar 
el escrito del recurso en suplencia por ausencia, se basó en lo dispuesto en el 
artículo 90 del reglamento interior de la Secretaría de la Función pública, publi
cado en el diario oficial de la Federación el quince de abril de dos mil nueve, 
reformado mediante decreto publicado el veinticuatro de agosto de ese año, por 
lo cual, el director general adjunto jurídico contencioso, también se encuen
tra legitimado para firmar el citado medio de defensa.

del mismo modo, el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Admi
nistrativa del Primer Circuito, al resolver la revisión fiscal 523/2014, sostuvo 

5 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XVii, junio de 2003, página 
doscientos ochenta y cuatro.
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que, contrariamente a lo sostenido por la parte actora, al comparecer al citado 
medio de defensa, el director general adjunto jurídico contencioso de la Secre
taría de la Función pública sí se encontraba legitimado para interponer el 
recurso de revisión fiscal, ya que de lo dispuesto en los artículos 14, fracción Viii 
y 90 del reglamento interior de la Secretaría de la Función pública, se advierte 
del primer precepto que se establecen las atribuciones que a la dirección 
General adjunta Jurídico Contenciosa se le confiere, mientras que el segundo 
de ellos faculta al respectivo director a suplir las ausencias del titular de la 
unidad de asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función pública, quien a su 
vez es el encargado de la defensa jurídica del titular del Área de responsabi
lidades del órgano interno de Control en el Fondo Nacional de Fomento al 
turismo y empresas de participación accionaria, de acuerdo con lo estable
cido en los artículos 3o., apartado a, fracción Vi y 12, fracciones iii y Xii, del 
reglamento interior de la propia secretaría.

añade el citado tribunal Colegiado de Circuito que: "el recurso de revi
sión fue interpuesto por el legitimado para ello, pues se encuentra facultado 
para suplir las ausencias de su superior jerárquico inmediato y éste constituye 
la unidad administrativa encargada de la defensa jurídica de la demandada.—
En ese sentido, para la firma del recurso que nos ocupa, sí se citaron las dispo
siciones que prevén la facultad ejercida, sin necesidad de que el signante acredi  
tara documentalmente que lo designaron para actuar en esos términos, ya que 
la suplencia deriva de mandato expreso de la ley.—No se desconoce la tesis 
I.7o.A.441 A, del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Pri
mer Circuito, … de rubro: ‘REVISIÓN FISCAL. EL DIRECTOR GENERAL ADJUNTO 
JURÍDICO CONTENCIOSO DE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, CARECE 
DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER AQUEL MEDIO DE DEFENSA, EN AUSEN
CIA DEL TITULAR DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS, SI NO EXISTE CONS 
TANCIA QUE ACREDITE QUE ÉSTE LO DESIGNÓ PARA SUPLIRLO.’, sin embargo 
se trata de un criterio que analizó el Reglamento Interior de la Secretaría de la Fun
ción Pública en su texto antes de ser abrogado por el diverso reglamento publi
cado en el Diario Oficial de la Federación el quince de abril de dos mil nueve, cuyo 
artículo 90 se adicionó mediante decreto que apareció en ese instrumento de 
difusión oficial el veinticuatro de agosto del citado año, con el cual, para efectos 
de suplencia de las ausencias de las autoridades de la unidad de asuntos jurídi
cos, no es necesario que exista un documento de designación expresa."

en cambio, el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Tercera Región, al resolver la revisión fiscal 436/2015, estimó 
que el director general adjunto jurídico contencioso, en representación del titular 
de la unidad de asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función pública, a su 
vez, encargado de la defensa jurídica del titular del Área de responsabilida
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des del órgano interno de Control de la Comisión Federal de electricidad, no 
cuenta con legitimación para interponer el recurso de revisión fiscal.

lo anterior, por considerar que "el artículo 63 de la Ley Federal de Proce
dimiento Contencioso Administrativo dispone que las resoluciones de las Salas 
Regionales del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, pueden ser 
impugnadas por la autoridad a través de la unidad administrativa encargada de 
su defensa jurídica, mediante el recurso de revisión respectivo.

"La legitimación otorgada a la unidad administrativa encargada de la defensa 
jurídica, por ser la que cuenta con el personal y los elementos necesarios para 
que el medio de impugnación se interponga con la formalidad que requieren los 
asuntos respectivos a fin de asegurar la adecuada defensa de dichas autoridades.

"Por tanto, aun cuando las autoridades demandadas en los juicios trami
tados ante las Salas Regionales del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Adminis
trativa, consideren que el fallo dictado por aquéllas sea lesivo a sus intereses, de 
acuerdo con el numeral 63 que se comenta, están constreñidas a defenderse por 
conducto de la unidad administrativa encargada de su defensa jurídica."

Que el artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso admi
nistrativo prevé que las sentencias pronunciadas por las Salas Fiscales pue
den ser impugnadas por las autoridades demandadas, a través del recurso de 
revisión fiscal que se interponga por conducto de la unidad administrativa 
encargada de su defensa jurídica.

ello, ya que el recurso de revisión fiscal que originó este toca fue firmado 
por el director general adjunto jurídico contencioso, en ausencia del titular 
de la unidad de asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función pública. 

Como fundamento a su actuación, citó los artículos 14, fracción Viii y 
90 del reglamento interior de la Secretaría de la Función pública en vigor.

Que de dichos preceptos se advierte lo siguiente:

"a) Corresponde al titular de la unidad de asuntos Jurídicos, entre otras 
cosas, interponer toda clase de recursos en los que la secretaría sea parte.

"Consecuentemente, y de conformidad con el artículo 63, párrafo pri
mero, de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, que señala 
que el recurso de revisión fiscal se interpondrá a través de la unidad adminis
trativa encargada de la defensa jurídica de la autoridad demandada, la auto
ridad originalmente legitimada para impugnar la sentencia combatida, es 
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conforme al reglamento interior antes invocado el referido titular de la unidad 
de asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función pública.

"b) el director general adjunto jurídico contencioso, suscriptor del escrito 
de expresión de agravios, tiene el carácter de inferior jerárquico inmediato del 
titular de la unidad de asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función pública 
y, entre otras funciones, se encuentran aquellas que le sean encomendadas 
por el citado titular.

"c) Finalmente, el titular de la unidad de asuntos Jurídicos será suplido 
por el servidor público de la jerarquía inmediata inferior en el orden mencio
nado en el artículo 90 del referido reglamento interior."

Que en relación con este último punto, en el caso en concreto, no obra 
documental alguna que demuestre que la titular de la unidad de asuntos 
Jurídicos haya designado al director general adjunto jurídico contencioso para 
suplirlo en caso de ausencias, requisito indispensable para tener por acredi
tada dicha suplencia.

incluso, en el escrito de revisión fiscal no existe manifestación alguna 
por parte del signatario, en el sentido de que el referido titular lo haya desig
nado para suplirlo.

Sin que lo anterior implique un rigorismo excesivo, toda vez que el titu
lar del ejecutivo Federal, al emitir el reglamento interior de la Secretaría de la 
Función pública, fue quien condicionó la suplencia de los servidores públicos 
establecidos en el artículo 89 del reglamento, a que éstos hicieran la designa
ción correspondiente.

de ahí que, en concepto del tribunal Colegiado de Circuito, la legiti
mación de las partes en los procesos jurisdiccionales debe probarse feha
cientemente, y no acreditarse con base en presunciones. entonces, aun 
cuando es jurídicamente posible que el titular de la unidad de asuntos Jurí
dicos de la Secretaría de la Función pública, designe a los servidores públicos 
de jerarquía inferior, como lo es al director general adjunto jurídico contencioso, 
que puedan suplirlo en sus ausencias, "lo cierto es que las documentales alle
gadas por el funcionario revisionista a esta instancia, son insuficientes para demos 
trar que está legitimado para hacer valer este medio de defensa, dado que a la 
presente instancia no allegó documento alguno con el cual acreditara la desig
nación realizada por el titular del área para suplirlo en su ausencia."

Concluye el tribunal Colegiado de Circuito que si el director general 
adjunto jurídico contencioso de la Secretaría de la Función pública no probó 
haber sido designado para suplir al titular de la unidad de asuntos Jurídicos, 
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carece de legitimación para interponer el recurso de revisión fiscal en contra 
de la sentencia recurrida.

Sobre tales premisas, se encuentra demostrada la oposición de criterios.

así la materia de la presente contradicción de tesis consistirá en deter
minar si para la legitimación en la revisión fiscal interpuesta por el director 
general adjunto jurídico contencioso cuando actúa en suplencia por ausencia 
del titular de la unidad de asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 
pública, este último encargado de la defensa jurídica del área respectiva, debe 
o no comprobar documentalmente su designación para suplir al titular de la 
unidad de asuntos Jurídicos relativa.

oCtaVo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
que sustentará esta Segunda Sala en los términos siguientes: 

los artículos 1o., 5o., y 63, primer párrafo y fracción iV, de la ley Federal 
de procedimiento Contencioso administrativo de dos mil cinco, reformado el 
veintitrés de enero de dos mil nueve, fecha en que fue expedido y publicado 
el reglamento interior de la Secretaría de la Función pública, establecen lo 
siguiente: 

"artículo 1o. los juicios que se promuevan ante el tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa, se regirán por las disposiciones de esta ley, 
sin perjuicio de lo dispuesto por los tratados internacionales de que méxico 
sea parte. a falta de disposición expresa se aplicará supletoriamente el Código 
Federal de procedimientos Civiles, siempre que la disposición de este últi
mo ordenamiento no contravenga las que regulan el juicio contencioso admi
nistrativo federal que establece esta ley.

"Cuando la resolución recaída a un recurso administrativo, no satisfaga 
el interés jurídico del recurrente, y éste la controvierta en el juicio contencioso 
administrativo federal, se entenderá que simultáneamente impugna la resolu
ción recurrida en la parte que continúa afectándolo, pudiendo hacer valer 
conceptos de impugnación no planteados en el recurso.

"asimismo, cuando la resolución a un recurso administrativo declare por 
no interpuesto o lo deseche por improcedente, siempre que la Sala regional 
competente determine la procedencia del mismo, el juicio contencioso admi
nistrativo procederá en contra de la resolución objeto del recurso, pudiendo en 
todo caso hacer valer conceptos de impugnación no planteados en el recurso."

"artículo 5o. …
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"la representación de las autoridades corresponderá a las unidades 
administrativas encargadas de su defensa jurídica, según lo disponga el eje
cutivo Federal en su reglamento o decreto respectivo y en su caso, conforme 
lo disponga la ley Federal de entidades paraestatales. tratándose de autori
dades de las entidades federativas coordinadas, conforme lo establezcan las 
disposiciones locales."

"artículo 63. las resoluciones emitidas por el pleno, las secciones de la 
Sala Superior o por las Salas regionales que decreten o nieguen el sobre
seimiento, las que dicten en términos de los artículos 34 de la ley del Servicio 
de administración tributaria y 6o. de esta ley, así como las que se dicten con
forme a la ley Federal de responsabilidad patrimonial del estado y las senten
cias definitivas que emitan, podrán ser impugnadas por la autoridad a través 
de la unidad administrativa encargada de su defensa jurídica o por la entidad 
federativa coordinada en ingresos federales correspondiente, interponiendo el 
recurso de revisión ante el tribunal Colegiado de Circuito competente en la sede 
del pleno, sección o Sala regional a que corresponda, mediante escrito que 
se presente ante la responsable, dentro de los quince días siguientes a aquel 
en que surta sus efectos la notificación respectiva, siempre que se refiera a 
cualquiera de los siguientes supuestos:

"…

"iV. Sea una resolución dictada en materia de la ley Federal de respon
sabilidades administrativas de los Servidores públicos."

de los preceptos citados se advierte que los juicios que se promovieron 
ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa se regirán por las 
disposiciones de dicho ordenamiento.

asimismo, se advierte que la representación de las autoridades corres
ponderá a las unidades administrativas encargadas de su defensa jurídica, 
según lo disponga el ejecutivo Federal en su reglamento o decreto respectivo.

posteriormente, del primer párrafo del artículo 63 y en su fracción iV, de 
la ley en cita, se advierte que tal ordenamiento prevé, entre otros aspectos, 
que las resoluciones emitidas por el pleno o por las Salas del citado tribunal 
podrán ser impugnadas por la autoridad a través de la unidad administrativa 
encargada de su defensa jurídica, entre otros, interponiendo al efecto el recurso 
de revisión.

esto es, que el citado numeral establece el recurso de revisión en con
tra de las resoluciones emitidas por el pleno, las secciones de las Salas regio
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nales del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa y, a su vez, prevé 
quién es el ente legitimado para interponer el citado medio de defensa.

tomando en cuenta que las revisiones fiscales interpuestas por el direc
tor general adjunto jurídico contencioso, en ausencia del titular de la unidad 
de asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función pública, encargado de la 
unidad de defensa Jurídica relativa, tuvieron lugar el veintiuno de noviembre 
de dos mil trece (revisión fiscal 301/2014), el veintiséis de noviembre de dos 
mil doce (revisión fiscal 679/2013), en dos mil catorce (revisión fiscal 523/2013) 
y seis de febrero de dos mil quince (revisión fiscal 436/2015), se partirá del 
examen del reglamento interior de la Secretaría de la Función pública, publi
cado en el diario oficial de la Federación el quince de abril de dos mil nueve, cuya 
última reforma tuvo lugar el tres de agosto de dos mil once. 

al respecto, los preceptos que sobre el tema interesan son del tenor 
siguiente:

"artículo 1. la Secretaría de la Función pública, como dependencia del 
poder ejecutivo Federal, tiene a su cargo el desempeño de las atribuciones y 
facultades que le encomiendan la ley orgánica de la administración pública 
Federal; la ley Federal de responsabilidades administrativas de los Servido
res públicos y demás ordenamientos legales aplicables en la materia; la ley de 
adquisiciones, arrendamientos y Servicios del sector público; la ley de obras 
públicas y Servicios relacionados con las mismas; la ley General de Bienes 
Nacionales; la ley del Servicio profesional de Carrera en la administración 
pública Federal; la ley Federal de presupuesto y responsabilidad Hacendaria 
y otras leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes del presidente de la 
república."

"artículo 3. al frente de la secretaría estará el secretario, quien, para el 
desahogo de los asuntos de su competencia, se auxiliará de las unidades admi
nistrativas, así como de los servidores públicos que a continuación se indican:

"a. unidades administrativas:

"...
Vi. unidad de asuntos Jurídicos: …"

"artículo 12. Corresponderá a la unidad de asuntos Jurídicos el ejerci
cio de las siguientes atribuciones:

"…
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"iii. representar legalmente al secretario y a las unidades administrati
vas señaladas en el artículo 3, apartado a, del presente reglamento en los proce
dimientos administrativos y jurisdiccionales en que se requiera su intervención;

"…

"Xii. instrumentar los informes en los juicios de amparo e interponer 
toda clase de recursos o medios impugnativos, así como actuar en los juicios 
en que la secretaría sea parte e intervenir en el cumplimiento de las resolu
ciones respectivas; …"

"artículo 14. Corresponderá a la dirección General adjunta Jurídico 
Contenciosa el ejercicio de las siguientes atribuciones:

"…

"Viii. las demás que las disposiciones legales y administrativas le con
fieran, así como las que le encomienden el secretario y el titular de la unidad 
de asuntos Jurídicos. …"

"artículo 89. durante las ausencias del coordinador general de órganos 
de Vigilancia y Control, de los titulares de unidad, directores generales, direc
tores generales adjuntos, directores de área, subdirectores y jefes de depar
tamento, éstos serán suplidos por los servidores públicos de la jerarquía 
inmediata inferior que designen los correspondientes coordinador general de 
órganos de Vigilancia y Control, titulares de unidad, directores generales, 
directores generales adjuntos, directores de área, subdirectores y jefes de 
departamento."

(adicionado, d.o.F. 24 de agosto de 2009) (F. de e., d.o.F. 3 de septiembre 
de 2009)

"artículo 90. las ausencias del titular de la unidad de asuntos Jurídicos 
serán suplidas, por el director general adjunto jurídico contencioso, por el direc
tor general adjunto de legislación y Consulta, por el director general adjunto 
de asuntos penales, por el director general adjunto de Servicios e innovación 
Jurídicos, por el coordinador jurídico contencioso o por el director de ampa
ros, en el orden mencionado, todos ellos adscritos a la unidad de asuntos 
Jurídicos."

de los preceptos transcritos se desprende que la Secretaría de la Fun
ción pública tiene diversas facultades y atribuciones que le confieren las leyes 
que se reseñan en el citado numeral; que al frente de la citada secretaría estará 
el secretario quien se auxiliará, entre otros entes, de diversas unidades admi
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nistrativas, como lo es la unidad de asuntos Jurídicos, la cual tiene otras atri
buciones, representar legalmente al secretario y a las unidades administrativas 
establecidas en el artículo 3, apartado a, del citado reglamento, en los proce
dimientos administrativos y jurisdiccionales.

específicamente, la dirección General adjunta Jurídico Contenciosa 
tiene, entre otras atribuciones, las que le sean conferidas por otras disposi
ciones legales y administrativas, y las que le encomiendan el secretario y el 
titular de la unidad de asuntos Jurídicos, pudiendo el titular de tal dirección 
instruir la tramitación de los recursos administrativos y la defensa de los inte
reses de la secretaría. 

Cabe destacar que si bien es verdad que, de acuerdo con el contenido 
del artículo 89 del reglamento interior de referencia, se dispuso que durante 
las ausencias del coordinador general de órganos de Vigilancia y Control, 
de los titulares de la unidad, directores generales, directores generales adjun
tos, directores de área, subdirectores y jefes de departamento, éstos serán 
suplidos por los servidores públicos de la jerarquía inmediata inferior que 
designen los correspondientes titulares, también es cierto que, con posterio
ridad se dispuso en el artículo 90 del referido instrumento normativo de manera 
expresa, que tratándose de las ausencias del titular de la unidad de asuntos 
Jurídicos éstas serán suplidas por el director general adjunto jurídico conten
cioso y por otros directores y un coordinador que se reseñan en el citado nume
ral, adscritos a la unidad de asuntos Jurídicos, especificándose que ello se 
hará en el orden mencionado.

así, con esta última adición al artículo 90 reglamentario, no se prevé 
que durante las ausencias del titular de la unidad de asuntos Jurídicos que 
hayan de suplirse, entre otros, por el director general adjunto jurídico conten
cioso, mediará la designación por el titular de la unidad.

esto es, del numeral en cita se desprende que, tratándose específica
mente de las ausencias del titular de la unidad de asuntos Jurídicos que habrán 
de suplirse por el director general adjunto jurídico contencioso y por los direc
tores y coordinador en el orden que se menciona, no se requiere de una desig
nación expresa del titular de la unidad relativa, si se toma en cuenta el principio 
que dispone que la ley posterior deroga a la anterior.

así, es de concluirse que tanto el director general adjunto jurídico con
tencioso, como los directores y coordinador, a que se refiere el artículo 90 del 
reglamento interior de la Secretaría de la Función pública, cuentan con legi
timación procesal activa para interponer el recurso de revisión en contra de 
una sentencia dictada en un juicio contencioso administrativo, en suplencia 
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por ausencia del titular de la unidad de asuntos Jurídicos de la citada secre
taría, aun cuando no se pruebe documentalmente que, de manera expresa, 
el titular de la unidad los designó, pues expresamente el artículo 90 reglamen
tario no lo prevé para el caso específico.

estimar lo contrario, haría nugatorio el objetivo que se persigue con el 
establecimiento de la sustitución por ausencia, consistente en que se atien
dan los asuntos, cuya resolución resulta indispensable para el buen funcio
namiento de las dependencias oficiales cuando, por cualquier motivo, el titular 
se encuentra imposibilitado para atender el asunto de que se trata, resultando 
suficiente para tener por acreditada la legitimación procesal del ente suplente, 
la manifestación que haga en ese sentido, conforme a la legislación correspon
diente, al interponer el recurso de revisión fiscal de que se trata.

en similar sentido se ha pronunciado esta Sala, en la jurisprudencia 
2a./J. 163/2008, que enseguida se reproduce:

"reViSióN FiSCal. el SuBdireCtor de lo CoNteNCioSo de la 
SuBdireCCióN GeNeral JurÍdiCa del iSSSte eStÁ leGitimado para 
iNterpoNerla, eN loS JuiCioS de Nulidad CuYa autoridad demaN
dada eS uNa deleGaCióN eStatal, SiN Que Sea NeCeSario aCreditar 
Que Se le HuBieSe deSiGNado para Suplir al SuBdireCtor GeNe
ral JurÍdiCo.—el artículo tercero del decreto del ejecutivo Federal por el que 
se dispone que la representación ante los tribunales Colegiados de Circuito y 
el tribunal Fiscal de la Federación, por lo que se refiere al instituto de Seguri
dad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, a nivel central y dele
gacional, estará a cargo del titular de la subdirección general Jurídica de 
dicho instituto, publicado en el diario oficial de la Federación el 4 de octubre 
de 1989 –actualmente en vigor y aplicable al tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y administrativa, por virtud de los artículos décimo primero, fracción iii, de las 
disposiciones transitorias del decreto de reformas a la ley orgánica del tribu
nal Fiscal de la Federación, publicado en el citado medio de difusión el 31 de 
diciembre de 2000, y segundo transitorio de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo–, señala que las ausencias del titular de la Sub
dirección General Jurídica serán suplidas por el Subdirector de lo Contencioso. 
por su parte, la Suprema Corte de Justicia de la Nación reiteradamente ha sos 
tenido que no debe probarse la ausencia del titular suplido, en virtud de que 
para tener por acreditada la legitimación procesal de quien suple basta la mani
festación que haga en ese sentido al interponer el recurso respectivo. atento 
a lo anterior, el subdirector de lo contencioso (unidad central) de la Subdirec
ción General Jurídica del iSSSte, está legitimado para interponer el recurso de 
revisión fiscal en los juicios de nulidad cuya autoridad demandada es una dele
gación estatal, sin que sea necesario demostrar que se le hubiese designado 
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para suplir al subdirector general jurídico de dicho instituto." (Novena Época. 
registro digital: 168425. instancia: Segunda Sala. tipo de tesis: jurisprudencia. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXViii, noviem
bre de 2008, materia administrativa, tesis 2a./J. 163/2008, página 233)

atento a las consideraciones antes expuestas, debe prevalecer, con 
carácter de jurisprudencia, el criterio sustentado por esta Segunda Sala, que 
es del tenor siguiente: 

reViSióN FiSCal. el direCtor GeNeral adJuNto JurÍdiCo CoN
teNCioSo de la SeCretarÍa de la FuNCióN pÚBliCa eStÁ leGitimado 
para iNterpoNer diCHo reCurSo eN auSeNCia del titular de la 
uNidad de aSuNtoS JurÍdiCoS, SiN Que Sea NeCeSario aCreditar 
la deSiGNaCióN para Suplirlo. del artículo 63, primer párrafo, de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo, se advierte que las reso
luciones emitidas por el pleno o por las Salas del tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa podrán ser impugnadas por la autoridad a través de la 
unidad administrativa encargada de su defensa jurídica interponiendo, entre 
otros medios defensivos, el recurso de revisión fiscal. por su parte, de los ar
tículos 1, 3, apartado a, fracción Vi, 12, fracciones iii y Xii, 14, fracción Viii, 89 
y 90 del reglamento interior de la Secretaría de la Función pública, publicado 
en el diario oficial de la Federación el 15 de abril de 2009, cuya última reforma 
se difundió en el indicado medio oficial el 3 de agosto de 2011, se advierte que 
el director general adjunto jurídico contencioso, en ausencia del titular de la 
unidad de asuntos Jurídicos de la citada Secretaría, encargado de la unidad 
de defensa jurídica relativa, tiene legitimación procesal activa para interponer 
el recurso de revisión fiscal contra las sentencias dictadas en los juicios con
tencioso administrativos, en suplencia del titular de la unidad de asuntos 
Jurídicos de la Secretaría de la Función pública, aun cuando no se acredite 
que éste lo designó para suplirlo, en tanto que mediante la adición del citado 
artículo 90, para dicho funcionario no se prevé disposición en ese sentido. esti
mar lo contrario haría nugatorio el objetivo de la sustitución por ausencia, con
sistente en que se atiendan los asuntos cuya resolución es indispensable para 
el buen funcionamiento de las dependencias oficiales cuando por cualquier 
motivo, el titular está imposibilitado para hacerlo, resultando suficiente para 
tener por acreditada la legitimación procesal del ente suplente, la manifesta
ción que haga en ese sentido conforme a la legislación correspondiente al 
interponer el recurso de revisión fiscal.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis denunciada.
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SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio contenido en el último considerando de esta resolución.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole
giados de Circuito contendientes; envíese la jurisprudencia que se sustenta 
al pleno y a la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así 
como a los tribunales Colegiados de Circuito y Juzgados de distrito, en aca
tamiento a lo previsto por el artículo 219 de la ley de amparo; remítanse de 
inmediato la indicada jurisprudencia y la parte considerativa de este fallo a la 
Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis para su publicación 
en el Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta y, en su oportunidad, 
archívese este expediente como asunto concluido.

 
Así, lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, por unanimidad de cinco votos de los Ministros Eduardo 
Medina Mora I., Juan N. Silva Meza, José Fernando Franco González 
Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Ministro presidente Alberto 
Pérez Dayán. Fue ponente la Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos.

En términos de lo determinado por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la nación en su sesión del veinticuatro de abril de dos 
mil siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 23 de octubre de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REVISIÓn FISCAL. EL dIRECTOR gEnERAL AdJunTO JuRÍ
dICO COnTEnCIOSO dE LA SECRETARÍA dE LA FunCIÓn 
PÚBLICA ESTÁ LEgITIMAdO PARA InTERPOnER dICHO RE
CuRSO En AuSEnCIA dEL TITuLAR dE LA unIdAd dE ASun
TOS JuRÍdICOS, SIn QuE SEA nECESARIO ACREdITAR LA 
dESIgnACIÓn PARA SuPLIRLO. del artículo 63, primer párrafo, de 
la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, se advierte 
que las resoluciones emitidas por el pleno o por las Salas del tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa podrán ser impugnadas por 
la autoridad a través de la unidad administrativa encargada de su defen
sa jurídica interponiendo, entre otros medios defensivos, el recurso de 
revisión fiscal. por su parte, de los artículos 1, 3, apartado a, fracción Vi, 
12, fracciones iii y Xii, 14, fracción Viii, 89 y 90 del reglamento interior 
de la Secretaría de la Función pública, publicado en el diario oficial de 
la Federación el 15 de abril de 2009, cuya última reforma se difundió en el 
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indicado medio oficial el 3 de agosto de 2011, se advierte que el director 
General adjunto Jurídico Contencioso, en ausencia del titular de la uni
dad de asuntos Jurídicos de la citada Secretaría, encargado de la unidad 
de defensa jurídica relativa, tiene legitimación procesal activa para inter
poner el recurso de revisión fiscal contra las sentencias dictadas en los 
juicios contencioso administrativos, en suplencia del titular de la uni
dad de asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función pública, aun 
cuando no se acredite que éste lo designó para suplirlo, en tanto que 
mediante la adición del citado artículo 90, para dicho funcionario no se 
prevé disposición en ese sentido. estimar lo contrario haría nugatorio 
el objetivo de la sustitución por ausencia, consistente en que se atien
dan los asuntos cuya resolución es indispensable para el buen funcio
namiento de las dependencias oficiales cuando por cualquier motivo, 
el titular está imposibilitado para hacerlo, resultando suficiente para 
tener por acreditada la legitimación procesal del ente suplente, la mani
festación que haga en ese sentido conforme a la legislación correspon
diente al interponer el recurso de revisión fiscal.

2a./J. 131/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 193/2015. entre las sustentadas por el Cuarto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con residencia en Guadalajara, 
Jalisco, el Segundo y el Séptimo tribunales Colegiados, ambos en materia adminis
trativa del primer Circuito y el Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar 
de la primera región, con residencia en el distrito Federal. 26 de agosto de 2015. Cinco 
votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán. ponen
te: margarita Beatriz luna ramos. Secretaria: maría antonieta del Carmen torpey 
Cervantes.

Criterios contendientes:

el sustentado por el Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera 
región, con residencia en Guadalajara, Jalisco, al resolver la revisión fiscal 436/2015, 
el sustentado por el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito, al resolver la revisión fiscal 523/2014, el sustentado por el Séptimo tribu
nal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, al resolver la revisión fiscal 
679/2013, y el diverso sustentado por el Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la primera región, con residencia en el distrito Federal, al resolver 
la revisión fiscal 301/2014.

tesis de jurisprudencia 131/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del nueve de septiembre de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 26 de octubre de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013. 
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SuSPEnSIÓn dEFInITIVA. PROCEdE COnCEdERLA COnTRA LOS 
EFECTOS Y COnSECuEnCIAS dE ESTABLECER EL AÑO MOdELO 
dEL VEHÍCuLO COMO FACTOR PARA dETERMInAR LAS LIMITA
CIOnES A LA CIRCuLACIÓn A QuE ESTARÁ SuJETO, QuE IMPOnE EL 
PROgRAMA dE VERIFICACIÓn VEHICuLAR OBLIgATORIA PARA 
EL dISTRITO FEdERAL. 

CoNtradiCCióN de teSiS 88/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero del SeGuNdo CirCuito CoN 
reSideNCia eN NeZaHualCóYotl, eStado de mÉXiCo Y SeGuNdo eN 
materia admiNiStratiVa del primer CirCuito. 1 de Julio de 2015. 
CiNCo VotoS de loS miNiStroS eduardo mediNa mora i., JuaN N. 
SilVa meZa, JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS, marGarita 
BeatriZ luNa ramoS Y alBerto pÉreZ daYÁN. poNeNte: eduardo 
mediNa mora i. SeCretaria: paola YaBer CoroNado.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver sobre la pre
sente contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos; 226, fracción ii, de la ley de amparo vigente; y 21, fracción Viii, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos pri
mero y tercero del acuerdo General plenario Número 5/2013, publicado en el 
diario oficial de la Federación el veintiuno de mayo de dos mil trece, vigente 
a partir del veintidós siguiente, pues se refiere a la posible contradicción de tesis 
entre las sustentadas por tribunales Colegiados de diferente circuito, en un 
tema que corresponde a la materia administrativa, especialidad de esta Se
gunda Sala.

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis pro
viene de parte legítima, toda vez que fue presentada por el ministro presi dente 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, lo cual encuentra fun damento 
en el artículo 227, fracción ii, de la ley de amparo vigente.

terCero.—Síntesis de consideraciones. en primer lugar, debe 
determinarse si existe la contradicción de tesis denunciada, pues ello cons
ti tuye un presupuesto necesario para estar en posibilidad de resolver cuál 
de las posturas contendientes debe en su caso, prevalecer con carácter de 
jurisprudencia.

para que exista contradicción de tesis, se requiere que los tribunales 
Colegiados, al resolver los asuntos materia de la denuncia, hayan:
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1. examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales; y,

2. llegado a conclusiones contrarias respecto a la solución de la contro
versia planteada.

entonces, existe contradicción de tesis siempre y cuando se satisfagan 
los dos supuestos enunciados, sin que sea obstáculo a su existencia, que los 
criterios jurídicos adoptados sobre un mismo punto de derecho no sean exacta
mente iguales, en cuanto a las cuestiones fácticas que lo rodean. esto es, que 
los criterios materia de la denuncia no provengan del examen de los mismos 
elementos de hecho.

en ese sentido, se ha pronunciado el pleno de este alto tribunal, en la 
jurisprudencia que a continuación se cita:

"registro: 164120
"materia: Común
"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo XXXii, agosto de 2010
"tesis: p./J. 72/2010
"página: 7

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia doS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN te
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en 
una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, 
pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más 
asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, 
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de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando 
los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide 
resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo 
judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solu
cionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones 
rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos 
y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son 
cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la natura
leza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal 
interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de 
teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su 
eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al esta
blecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios 
jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adop
ten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del 
tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas 
que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el 
análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica 
del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al suje
tarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número 
de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica 
que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo 
anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de 
la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución 
de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser 
diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad 
establecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley 
de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el 
propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las dife
rencias de detalle que impiden su resolución."

Con base en lo anterior, se analizará si existe o no la contradicción de 
tesis denunciada, para lo cual es conveniente atender a los antecedentes y 
consideraciones sostenidas por los tribunales Colegiados de Circuito en las 
resoluciones respectivas.

I. Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, con residencia 
en nezahualcóyotl, Estado de México, R.I. 261/2014

los antecedentes del recurso de revisión que conoció el tribunal Cole
giado mencionado, son los siguientes:
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la quejosa promovió juicio de garantías en contra del secretario del 
medio ambiente y secretario de Seguridad Ciudadana del estado de méxico, 
así como del jefe de Gobierno y secretario de Seguridad pública del distrito 
Federal; a los cuales reclamó el "acuerdo que establece las medidas para 
limitar la circulación de los vehículos automotores en los municipios conur
bados del estado de méxico de la zona metropolitana del Valle de méxico" y el 
"programa de Verificación Vehicular obligatoria para el Segundo Semestre 
del año dos mil catorce para el distrito Federal" y "programa Hoy No Circula 
en el distrito Federal", concretamente el establecimiento del año modelo del 
vehículo para determinar el holograma del automóvil, así como sus efectos y 
consecuencias.

de tal asunto conoció el Juzgado décimo Segundo de distrito en el 
estado de méxico, con residencia en Nezahualcóyotl, se admitió el incidente 
de suspensión, se negó la suspensión provisional y se señaló fecha para la 
audiencia incidental, en la que igualmente se negó la suspensión definitiva 
solicitada.

ello porque, estimó el Juez de distrito que de otorgar la suspensión por 
los efectos y consecuencias de los actos reclamados, consistentes en que 
por el año modelo del vehículo de la quejosa no obtuviera la calcomanía cero, 
y por ello no se le permitiría la circulación un día a la semana y todos los 
sábados con motivo de lo indicado en el nuevo programa de Verificación; se 
estarían dando efectos restitutorios a los actos reclamados además de que 
se contravendrían cuestiones de orden público, en perjuicio del interés social, 
transgrediendo lo dispuesto en el artículo 128, fracción ii, de la ley de amparo.

en contra de esa determinación, la quejosa promovió recurso de revi
sión, el cual fue turnado al primer tribunal Colegiado del Segundo Circuito y 
quedó registrado bajo el número r.i. 261/2014; el cual, en sesión de trece de 
noviembre de dos mil catorce, resolvió confirmar la negativa de la suspensión 
definitiva, con base en los siguientes argumentos:

Consideró que no procedía conceder la suspensión definitiva de los efec
tos y consecuencias de los actos reclamados, puesto que dichos actos no 
son susceptibles de paralización; ya que de otorgarse la suspensión se contra
vendrían disposiciones de orden público y se afectaría el interés social.

ello porque estimó que el decreto que se reclama, constituye una norma 
de orden público atendiendo a sus fundamentos legales y de interés social 
dada la finalidad que lo motivó, como son: garantizar el derecho de toda per
sona a tener un buen ambiente y nivel de vida adecuado, tomar medidas para 
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proteger la salud, abatir el cambio climático, tomar medidas de prevención y 
control de la contaminación atmosférica, instrumentar políticas públicas para 
limitar el uso del automóvil particular, disminuir las emisiones de vehículos 
en circulación, mejorar la calidad del aire, entre otras.

indicó que contrario a lo dicho por la recurrente, de concederse la sus
pensión de los efectos y consecuencias solicitada, se iría en contra de la decla
ración universal de los derechos Humanos; concretamente de sus artículos 
2, 25, numeral 1 y 28; así como de lo establecido en los protocolos de montreal 
relativos a sustancias agotadoras de la capa de ozono y en el protocolo de Kyoto 
sobre cambio climático, así como diversas disposiciones de derecho interno.

Sostuvo que esto era así, pues la sociedad está interesada en que 
se garantice y preserve el derecho a tener un medio ambiente adecuado, que le 
asegure la salud, el desarrollo y el bienestar, así como a proteger el equilibrio 
de los ecosistemas del país frente a los efectos adversos del cambio climático, 
reduciendo las emisiones de los gases de efecto invernadero.

estimó que si bien el programa prevé excepciones para su aplicación, 
no obra constancia en autos de que la quejosa se encontrara en algún caso 
de éstos, como son, entre otros: que su vehículo cuente con el holograma 
cero o doble cero. 

indicó que no se podía hablar de que la inconforme tuviera incorporado 
derecho alguno por el hecho de que la lectura de contaminantes del vehículo de 
su propiedad se encontrara incluso por debajo de los requeridos para el holo
grama cero, pues tal cuestión era materia del fondo del asunto.

Consideró que la suspensión no debe crear nuevas situaciones, toda 
vez que no es la instancia para valorar si dicho automóvil cumple con las con
diciones de emisiones de contaminantes que puedan considerarse equivalen
tes al holograma que le permitiera circular como pretendió en su demanda.

Señaló que en el caso particular, el principio relativo al interés colectivo 
estaba por encima del particular, ya que de otorgarse la suspensión se produ
ciría un daño al medio ambiente, al equilibrio ecológico o se afectaría la salud 
de las personas.

Finalmente, dijo que de otorgarse la suspensión sería constitutiva de 
derechos al conceder un beneficio que la ley no otorga, al soslayar un requi
sito referente al año modelo del vehículo automotor.
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II. Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito R. I. 228/2014

los antecedentes del asunto contendiente en la contradicción de tesis 
son los siguientes:

el quejoso promovió juicio de amparo en contra de los actos, entre 
otros, del secretario del medio ambiente del distrito Federal, al que reclamó 
el "programa de Verificación Vehicular obligatoria para el Segundo Semestre del 
año dos mil catorce para el distrito Federal" y "programa Hoy No Circula en 
el distrito Federal", así como su ejecución.

recibida la demanda, el Juzgado Sexto de distrito en materia admi
nistrativa en el distrito Federal, ordenó formar por duplicado el incidente de 
suspensión, pidió los informes previos correspondientes, otorgó la medida 
provisional solicitada y señaló fecha para la audiencia incidental.

el ocho de agosto de dos mil catorce, el Juez de distrito dictó sen ten cia 
interlocutoria en la que determinó conceder la suspensión definitiva solicitada 
para el efecto de que: previo pago de derechos correspondientes, el quejoso 
pudiera llevar a verificar su vehículo y en su caso, se le permitiera acceder a 
la constancia de verificación vehicular u holograma tipo "0", siempre y cuan
do cumpliera con los estándares de calidad establecidos en los puntos 7.4 y 
7.4.1 del programa de Verificación Vehicular obligatoria; precisando que en 
caso de no cumplir con dichos estándares, esto es, en caso de exceder el nivel 
de las emisiones que ahí se establecen, la autoridad otorgará el holograma 
que corresponda de acuerdo con las emisiones de contaminantes que se re
gistren en el momento de la verificación, ya sea el "1" o el "2". Y en el enten dido 
que dejaría de circular un día entre semana de acuerdo a su holograma, pero 
le sería permitida la circulación los sábados del semestre en que tuvo vigen
cia el programa combatido.

en contra de esa determinación, el director ejecutivo jurídico de la Secre
taría del medio ambiente del distrito Federal promovió revisión incidental, la 
cual fue turnada al Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del 
primer Circuito y quedó registrada bajo el número r.i. 228/2014.

al resolver dicho medio de defensa en sesión de siete de noviembre de 
dos mil catorce, el órgano jurisdiccional confirmó la concesión de la suspen
sión definitiva, con base en los siguientes argumentos:
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precisó que el Juez de distrito concedió la suspensión para que el vehícu
lo del quejoso pudiera acceder a la constancia de verificación u holo gra ma 
tipo "cero", siempre y cuando cumpliera con los estándares de calidad esta
blecidos en dicho programa de Verificación.

Señaló entonces que, el juzgador no constituyó un derecho en favor del 
quejoso que sea propio de la sentencia definitiva, ni podía asegurarse que 
se extralimitó en sus funciones al conceder la medida cautelar en la forma en 
que lo hizo, sino que ello fue acorde con lo solicitado, en tanto que la pretensión 
del quejoso era que de forma provisional no se le aplicaran los efectos y conse
cuencias del establecimiento del año modelo del vehículo como limitante 
para obtener el holograma "0" que tildó de inconstitucional. 

estimó que si bien es verdad que las disposiciones legales impugna
das tienden, en términos generales, a proteger el derecho a la salud y a un 
medio ambiente sano y libre de contaminantes, el otorgamiento de la suspen
sión como tal, al estar supeditada a no rebasar las normas de calidad del aire, 
no afectaban dichos derechos.

dijo que la suspensión recurrida concilia adecuadamente el derecho 
de la colectividad a un medio ambiente sano, al exigir que el vehículo del peti
cionario se sujete a los controles de contaminación y restricciones establecidas 
para cualquier otro, sin atender por ahora a su año modelo.

Consideró que dicha concesión respeta el derecho que tienen el que
joso, y el resto de los ciudadanos, al libre tránsito y al libre uso de sus bienes 
materiales; de ahí que no se puede aseverar, como dice el recurrente, que el 
daño que sufriría la sociedad con la suspensión sea mayor que el que resen
tiría el quejoso en caso de negársela.

Cuarto.—Existencia de la contradicción de tesis. de acuerdo con 
las consideraciones que sostuvieron los tribunales Colegiados de Circuito 
contendientes, al resolver las revisiones incidentales referidas, se advierte la 
existencia de la contradicción de tesis denunciada por el ministro presidente 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, toda vez que dos órganos 
jurisdiccionales examinaron hipótesis jurídicas esencialmente iguales y 
llegaron a conclusiones encontradas respecto a la resolución de la controver
sia planteada.

en efecto, el primer tribunal Colegiado del Segundo Circuito, con resi
dencia en Nezahualcóyotl, estado de méxico, determinó que no procede con
ceder la suspensión solicitada por contravenir disposiciones de orden público 
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y ser contraria al interés social, pues en el caso el interés colectivo de un 
medio ambiente sano está por encima del particular.

por su parte, el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa 
del primer Circuito, estableció que sí procede la suspensión solicitada, pues 
no se sigue perjuicio al interés social ni al medio ambiente, ni se violan dispo
siciones de orden público; además que el daño que sufriría la sociedad con la 
suspensión no es mayor que el que resentiría el quejoso en caso de negársela.

de acuerdo con lo anterior, el tema a dilucidar en la contradicción de 
tesis, consiste en determinar si es posible otorgar la suspensión definitiva 
del programa de Verificación Vehicular obligatoria para el distrito Federal, sin 
afectar el interés social ni contravenir disposiciones de orden público.

No es óbice a lo anterior, la circunstancia de que los criterios de los 
tri bunales Colegiados de Circuito no constituyan jurisprudencia ni estén 
expues  tos formalmente como tesis y, por ende, no existan las publicaciones 
respec tivas en términos de lo previsto en el artículo 195 de la ley de amparo, 
no es obstáculo para que esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación se ocupe de la denuncia de la contradicción de tesis de que se 
trata, pues a fin de que se determine su existencia, basta que se adopten 
criterios disímbolos al resolver sobre un mismo punto de derecho.

Son aplicables a lo anterior, las jurisprudencias p./J. 27/2001 del tribu
nal pleno, y 2a./J. 94/2000 de la Segunda Sala de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, que a continuación se identifican y transcriben:

"registro: 189998
"Novena Época
"instancia: pleno
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo Xiii, abril de 2001
"materia: Común
"tesis: p./J. 27/2001 
"página: 77

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia 
BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaN
teS.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197a 
de la ley de amparo establecen el procedimiento para dirimir las contradic
ciones de tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o las 
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Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ que se 
emplea en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, 
como la expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema 
determinado por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resolver 
los asuntos que se someten a su consideración, sin que sea necesario que 
esté expuesta de manera formal, mediante una redacción especial, en la 
que se distinga un rubro, un texto, los datos de identificación del asunto en 
donde se sostuvo y, menos aún, que constituya jurisprudencia obligatoria 
en los términos previstos por los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, 
porque ni la ley Fundamental ni la ordinaria establecen esos requisitos. por 
tanto, para denunciar una contradicción de tesis, basta con que se hayan 
sustentado criterios discrepantes sobre la misma cuestión por Salas de la 
Suprema Corte o tribunales Colegiados de Circuito, en resoluciones dictadas 
en asuntos de su competencia."

"registro: 190917
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo Xii, noviembre de 2000
"materia: Común
"tesis: 2a./J. 94/2000 
"página: 319

"CoNtradiCCióN de teSiS. Su eXiSteNCia reQuiere de Crite
rioS diVerGeNteS plaSmadoS eN diVerSaS eJeCutoriaS, a peSar 
de Que No Se HaYaN redaCtado Ni puBliCado eN la Forma eSta
BleCida por la leY.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
General de la república, 197 y 197a de la ley de amparo, regulan la contra
dicción de tesis sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema de 
integración de jurisprudencia, desprendiéndose que la tesis a que se refieren 
es el criterio jurídico sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar un 
punto concreto de derecho, cuya hipótesis, con características de generali
dad y abstracción, puede actualizarse en otros asuntos; criterio que, además, 
en términos de lo establecido en el artículo 195 de la citada legislación, debe 
redactarse de manera sintética, controlarse y difundirse, formalidad que de 
no cumplirse no le priva del carácter de tesis, en tanto que esta investidura la 
adquiere por el solo hecho de reunir los requisitos inicialmente enunciados 
de generalidad y abstracción. por consiguiente, puede afirmarse que no existe 
tesis sin ejecutoria, pero que ya existiendo ésta, hay tesis a pesar de que no 
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se haya redactado en la forma establecida ni publicado y, en tales condicio
nes, es susceptible de formar parte de la contradicción que establecen los 
preceptos citados."

QuiNto.—precisado lo anterior, esta Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación considera que debe prevalecer, con el carácter 
de jurisprudencia, el criterio que se sustenta en el presente fallo, en razón de 
las siguientes consideraciones:

en primer término, es menester señalar que la suspensión definitiva de 
los actos reclamados es una medida transitoria por su misma naturaleza y 
tiende exclusivamente a mantener viva la materia del amparo, y a evitar se 
causen al quejoso perjuicios de difícil reparación, entretanto se resuelva 
el fondo del asunto; y deja de surtir efectos tan pronto como empieza a produ
cirlos la sentencia ejecutoria que se dicte en el juicio principal.

para que proceda conceder la suspensión definitiva del acto reclamado, 
de conformidad con los artículos 107, fracción X,1 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos y 128 de la ley de amparo, se requiere anali
zar, por regla general, los siguientes aspectos:

1. la presunción de existencia del acto reclamado;

2. Que el acto reclamado, de acuerdo con su naturaleza, sea suscepti
ble de suspenderse;

3. Que exista solicitud del agraviado;

4. Que no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan disposi
ciones de orden público; y,

1 "Artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con excep
ción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la ley 
reglamentaria, de acuerdo con las bases siguientes:
"X. los actos reclamados podrán ser objeto de suspensión en los casos y mediante las condicio
nes que determine la ley reglamentaria, para lo cual el órgano jurisdiccional de amparo, cuando 
la naturaleza del acto lo permita, deberá realizar un análisis ponderado de la apariencia del buen 
derecho y del interés social. 
"dicha suspensión deberá otorgarse respecto de las sentencias definitivas en materia penal 
al comunicarse la promoción del amparo, y en las materias civil, mercantil y administrativa, 
mediante garantía que dé el quejoso para responder de los daños y perjuicios que tal suspensión 
pudiere ocasionar al tercero interesado. la suspensión quedará sin efecto si éste último da contra
garantía para asegurar la reposición de las cosas al estado que guardaban si se concediese el 
amparo y a pagar los daños y perjuicios consiguientes;"
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5. Que sean de difícil reparación los daños y perjuicios que se causen 
al agraviado con la ejecución del acto. 

en relación con el primer aspecto a considerar, cabe enfatizar que el 
artículo 107, fracción X, constitucional, dispone que para conceder la suspen
sión se tomara en cuenta, entre otros elementos, "la naturaleza de la violación 
alegada", de donde se deriva la obligación de verificar si el acto reclamado es 
susceptible de suspenderse.

Sobre este punto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha emitido 
una serie de tesis en relación con los actos que acorde con su naturaleza 
admiten paralización,2 de donde se puede obtener que es improcedente con
ceder la suspensión respecto de: a) actos negativos, porque sería otorgar a la 
medida cautelar efectos restitutorios propios del juicio de amparo; b) actos 
consumados en todas sus consecuencias, porque equivaldría a darle efec
tos restitutorios a la suspensión; c) actos declarativos sin ejecución; d) actos 
futuros probables o inciertos; e) actos del proceso legislativo de una ley cuando 
se llevan a cabo; y f) los efectos de las leyes autoaplicativas que conciernen al 
patrimonio del estado o atañen a las funciones esenciales de éste, así como 

2 pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Semanario Judicial de la Federación, Quinta 
Época, tomo XViii, Núm. 4, página 235, de rubro: "ACTOS nEgATIVOS.". Jurisprudencia 12, 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación 19172000, Quinta Época, tomo Vi, materia Común, página 13, de rubro: "ACTOS 
COn SuMAdOS. SuSPEnSIÓn IMPROCEdEnTE.". primera Sala de la Suprema Corte de Jus 
ticia de la Nación, Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, tomo lViii, Núm. 8, página 
1902, de rubro: "ACTOS FuTuROS E InCIERTOS.". Jurisprudencia 356, Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 19172000, 
Quinta Época, tomo i, materia Constitucional, página 409, de rubro: "LEYES SuSPEnSIÓn 
IMPROCEdEnTE COnTRA LA EXPEdICIÓn Y PROMuLgACIÓn dE LAS.". Jurispruden
cia 354, pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación 19172000, Quinta Época, tomo i, materia Constitucional, página 407, de rubro: 
"LEYES, SuSPEnSIÓn COnTRA LAS, IMPROCEdEnTE.". Jurisprudencia 14, pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 19172000, 
Quinta Época, tomo Vi, materia Común, página 14, de rubro: "ACTOS dE TRACTO SuCE
SIVO.". tesis 254, Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Apéndice al Sema
nario Judicial de la Federación 19172000, Quinta Época, tomo iii, materia administrativa, página 
243, de rubro: "ACTOS PROHIBITIVOS Y nEgATIVOS, dIFEREnCIA EnTRE LOS (EXPLO
TACIÓn dE BOSQuES).". Jurisprudencia 17, primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 19172000, Quinta Época, tomo Vi, 
materia Común, página 16 de rubro: "ACTOS nEgATIVOS COn EFECTOS POSITIVOS.". 
Jurisprudencia 15, primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Apéndice al Sema
nario Judicial de la Federación 19172000, Quinta Época, tomo Vi, materia Común, página 14, de 
rubro: "ACTOS dECLARATIVOS.". Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, libro lXXiii, Núm. 24, página 5990, de 
rubro: "ACTOS dE InMInEnTE REALIZACIÓn."



2022 OCTUBRE 2015

a las que tocan a su organización conforme a las bases fundamentales esta
blecidas en la Constitución.

en cambio, son susceptibles de suspenderse: a) actos positivos; b) actos 
continuos o continuados (de tracto sucesivo), para que se detengan sus efec
tos o no se sigan verificando, evitando que se consumen de forma irrepara
ble; c) actos prohibitivos del ejercicio de un derecho o la continuación de una 
actividad, por sus efectos positivos en la persona o en su patrimonio; d) actos 
negativos con efectos positivos, que por lo regular son aquellos que revo
can o anulan un derecho; e) actos declarativos con principio de ejecución; y 
f) actos de inminente realización.

por ello, los juzgadores, al conocer de una demanda deberán analizar 
si se está en alguno de los casos en los que la suspensión sea procedente, 
para lo cual, deberá fijar la situación en que habrán de quedar las cosas y 
tomará las medidas pertinentes para conservar la materia del amparo hasta la 
terminación del juicio, pudiendo establecer condiciones de cuyo cumplimiento 
dependa el que la medida suspensional siga surtiendo efectos; de conformi
dad con el artículo 147 de la ley de la materia.

en ese orden de ideas, si el acto no es susceptible de paralizarse, la 
suspensión solicitada será improcedente con fundamento en el artículo 107, 
fracción X, de la ley de amparo, salvo que de una apreciación de carácter 
provisional se desprenda la posible inconstitucionalidad del acto.

Si el acto en atención a su naturaleza admite la paralización o de la 
apreciación provisional se desprende que pueda ser inconstitucional, se con
tinuará con el análisis de procedencia de la suspensión, de conformidad con el 
artículo 128 de la ley de amparo.

por tanto, la justificación de esa institución radica, en la subsistencia 
del objeto o materia del acto reclamado, de modo que sea dable restituir al 
quejoso en el goce de los derechos fundamentales que le fueron violados con 
la emisión o ejecución de las actuaciones autoritarias combatidas, retrotra
yendo las cosas al estado en que se encontraban antes de la violación (actos 
positivos), o conminando a la autoridad a realizar una conducta de hacer o dar 
en favor del gobernado (actos negativos).

ahora bien, en los asuntos de los que derivaron los criterios conten
dientes, se señaló también como acto reclamado el programa de Verificación 
Vehicular obligatoria para el Segundo Semestre de dos mil catorce, publicado 
en la Gaceta oficial del distrito Federal el treinta de junio de dos mil catorce.
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el citado programa, en los puntos que interesan indica:

"proGrama de VeriFiCaCióN VeHiCular oBliGatoria para el 
SeGuNdo SemeStre del aÑo 2014"

"7.4. Constancia de Verificación tipo cero ‘0’ (Holograma ‘0’). podrán 
obtener este tipo de holograma:

"7.4.1. los vehículos a gasolina cuyos niveles de emisión no sobre
pa sen 100 partes por millón (ppm) de hidrocarburos, 0.6% en volumen de 
monóxido de carbono, 1000 ppm de óxido de nitrógeno y 0.6% en volumen 
de oxígeno, con un lambda no mayor a 1.05, en tanto que el resultado de la 
suma del monóxido de carbono y bióxido de carbono no deberá salirse del 
intervalo del 13 a 16.5% en volumen y que, además, cumplan con el siguiente 
requerimiento respecto a su modelo:

"a) Vehículo de uso particular, de carga y transporte colectivo de pasa
jeros a gasolina modelo 2006 y posteriores."

en ese numeral están regulados los requisitos para obtener el holo
grama "0", el cual no está sujeto a la restricción que para los hologramas "1" 
y "2" están previstos en el propio programa, y que estriba en la prohibición de 
circular dos sábados al mes; lo anterior, tal como deriva de los puntos siguien
tes del programa reclamado:

"4.8. Constancia de Verificación tipo ‘0’: documento integrado por un 
certificado y un holograma con leyenda o figura ‘0’ que acredita el cumplimien
to del vehículo con la verificación de emisiones vehiculares, y permite exentar 
las limitaciones a la circulación establecidas por el programa ‘Hoy No Circula’, 
hasta por seis meses.

"4.9. Constancia de Verificación tipo ‘1’: documento integrado por un 
certificado y un holograma con leyenda o figura ‘1’, que acredita el cumplimien
to del vehículo con la verificación de emisiones vehiculares y limita la circu
lación del vehículo que lo porta un día entre semana y dos sábados cada mes, 
hasta por seis meses. en el evento que en el mes exista un quinto sábado, los 
vehículos con esta constancia podrán circular de acuerdo a las condicio
nes ambientales que se presentan.

"4.10. Constancia de Verificación tipo ‘2’: documento integrado por un 
certificado y un holograma con leyenda o figura ’2’, que acredita el cumplimiento 
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del vehículo con la verificación de emisiones vehiculares y limita la circu
lación del vehículo que lo porta un día entre semana y todos los sábados del 
mes, hasta por seis meses."

de las reglas transcritas, se observa en lo que aquí interesa, que me
diante hologramas se determinará la circulación de los automóviles. dichos 
hologramas se obtienen bajo los criterios del programa de Verificación Vehicu
lar obligatoria en el distrito Federal, para lo cual, los propietarios o poseedo
res de fuentes móviles o vehículos deberán realizar la verificación, pudiendo 
obtener así diversos hologramas: "0", "1" y "2".

la constancia de verificación tipo cero "0" la pueden obtener vehículos 
a gasolina cuyos niveles de emisión no sobrepasen los límites indicados, y 
que además cumplan con el requerimiento respecto a su modelo, tratándose 
de vehículos de uso particular a gasolina modelo3 dos mil seis y posteriores.

podrán obtener la constancia de verificación tipo uno "1" los vehículos de 
uso particular a gasolina año modelo mil novecientos noventa y nueve y poste
riores, cuyos niveles de emisión no superen los establecidos en la regulación.

mientras que la constancia de verificación tipo dos "2" la podrán obtener 
los vehículos de uso particular a gasolina de cualquier año modelo que tam
poco rebasen los máximos contaminantes establecidos. dichos vehículos de 
uso particular a gasolina que se encuentren sujetos a un holograma "2", 
podrán acceder al holograma "1" siempre y cuando en el proceso de verificación 
vehicular acrediten el nivel de emisiones a que se refiere el holograma "1".

las limitaciones de circulación que prevé el citado programa, consisten 
en limitar la circulación un día entre semana y dos sábados por cada mes 
para los vehículos con holograma "1"; y un día entre semana y todos los sába
dos del mes para los vehículos con holograma "2", en un horario de las 5:00 a 
las 22:00 horas.

es importante señalar que el objetivo del programa Hoy No Circula en 
el distrito Federal, consiste en establecer medidas aplicables a la circulación 
vehicular de fuentes móviles o vehículos automotores, con el objetivo de 
prevenir, minimizar y controlar la emisión de contaminantes provenientes 

3 entendiéndose por año modelo, conforme al propio programa de Verificación Vehicular, el año 
calendario que el fabricante designe al vehículo y que es consignado en la tarjeta de circulación 
vehicular.
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de fuentes móviles que circulan en el distrito Federal, sea cual fuere el 
ori gen de las placas y/o matrícula del vehículo, mediante la limitación de su 
circulación.4 

así, es claro que las disposiciones señaladas como actos reclamados 
son de interés social y orden público, pues se ve que pretenden garantizar el 
derecho establecido en el artículo 4o. de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, que dispone que toda persona tiene derecho a un medio 
ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar.

pues tiene como fin prevenir, controlar, reducir o evitar la contamina
ción de la atmósfera y asegurar una calidad de aire satisfactoria para la salud 
y el bienestar de la población.

ahora bien, en los casos a estudio, los quejosos señalaron en esencia 
que el programa de Verificación Vehicular obligatoria en el distrito Federal, 
al restringir la circulación de los vehículos con base en la antigüedad de su 
automóvil y no con base en la emisión de contaminantes, viola los derechos 
humanos de no discriminación e igualdad que reconoce el artículo 1o. de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos; en tanto que esta
blece un criterio de distinción que no es objetivamente razonable y justificable 
respecto a sujetos que se encuentran en idénticas condiciones y circuns
tancias frente a la norma, pues no se atiende al daño efectivo al medio 
ambiente.

esto es, lo que le perjudica a los quejosos no es la aplicación de todo 
el programa de Verificación en sí, sino el requisito consistente en el año 
modelo del vehículo para determinar las limitaciones a la circulación a que 
éste estará sujeto y no los niveles de contaminación que emita.

en ese sentido, a efecto de proveer sobre la suspensión del acto recla
mado, al conocer de asuntos como éstos, el Juez de distrito debe verificar, 
atendiendo a lo alegado por el quejoso, si en el caso los efectos y consecuen
cias del acto son susceptibles de ser suspendidos, y si con dicha suspensión 
no se contravienen disposiciones de orden público, ni se sigue perjuicio al 
interés social. 

en relación con los conceptos de orden público e interés social, la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha dicho que 

4 decreto por el que se expide el programa Hoy No Circula en el distrito Federal, publicado en la 
Gaceta oficial del distrito Federal el diecinueve de junio de dos mil catorce.
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en principio esa definición le corresponde al legislador al dictar una ley, pero 
que no es ajena a la función del juzgador, ya que éste deberá apreciar la exis
tencia en los casos concretos que se les sometan para su fallo, lo que revela 
que se puede razonablemente colegir, en términos generales, que se producen 
esas situaciones cuando con la suspensión se priva a la colectividad de un 
beneficio que le otorgan las leyes o se le infiere un daño que de otra manera 
no resentiría. 

para verificar la contravención a disposiciones de orden público, es 
importante considerar no de manera genérica, que la ley tenga ese carácter, 
pues la mayoría de las que rigen las relaciones del estado con los particulares 
tienen esa característica, sino que debe examinarse cada asunto en específico, 
con base en el contenido del acto reclamado, y a partir de la normatividad que 
le sea aplicable; pues esta última es la base, precisamente, de la apariencia 
del buen derecho, que no es otra cosa que verificar, únicamente para efectos de 
la suspensión y sin que se entiendan como parte de la resolución del fondo 
del asunto, si el acto reclamado es acorde o no con la normatividad que lo rige.

en ese sentido, el otorgamiento de la suspensión en el amparo indirecto, 
de conformidad con la fracción X, párrafo primero, del artículo 107 de la Consti
tución Federal, al disponer que para resolver sobre su otorgamiento cuando 
la naturaleza del acto lo permita, deberá ponderarse entre la apariencia del 
buen derecho y el interés social, constituye un mandato de optimización de un 
fin, consistente en dictar medidas eficaces para la preservación del derecho 
vulnerado, sin lastimar intereses, principios y valores colectivos jurídicamente 
preponderantes, por lo que la discrecionalidad que en ese sentido se confiere 
al Juez, representa la encomienda de adoptar la decisión más adecuada a la 
maximización de esos propósitos en cada caso concreto.

pues la apariencia del buen derecho se basa, en un conocimiento super
ficial dirigido a lograr una decisión de mera probabilidad, respecto de la exis
tencia del derecho discutido en el proceso; esto significa que, para la concesión 
de la medida cautelar, sin dejar de observar los requisitos contenidos en el 
artículo 124 de la ley de amparo, basta la comprobación de la apariencia 
del derecho invocado por el quejoso, de modo tal que, según un cálculo de 
probabilidades, sea posible anticipar que en la sentencia de amparo se decla
rará la inconstitucionalidad del acto reclamado. 

apoya lo anterior, el criterio emitido al resolver la contradicción de tesis 
3/95 por el pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: 
"SuSpeNSióN. para reSolVer SoBre ella eS FaCtiBle, SiN deJar de 
oBSerVar loS reQuiSitoS CoNteNidoS eN el artÍCulo 124 de la leY 
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de amparo, HaCer uNa apreCiaCióN de CarÁCter proViSioNal de 
la iNCoNStituCioNalidad del aCto reClamado."5

así, resulta imprescindible para la conservación de la materia del juicio, 
analizar los diversos grados de afectación al interés social y al orden público, 
la naturaleza del objeto específico de los ordenamientos y, la causación al 
quejoso de daños y perjuicios de difícil reparación.

esto encuentra sustento en artículo 147 de la ley de amparo, que 
dispone: 

"Artículo 147. en los casos en que la suspensión sea procedente, el 
órgano jurisdiccional deberá fijar la situación en que habrán de quedar 
las cosas y tomará las medidas pertinentes para conservar la materia 
del amparo hasta la terminación del juicio, pudiendo establecer condi
ciones de cuyo cumplimiento dependa el que la medida suspensional 
siga surtiendo efectos.

5 texto: "la suspensión de los actos reclamados participa de la naturaleza de una medida cautelar, 
cuyos presupuestos son la apariencia del buen derecho y el peligro en la demora. el primero de 
ellos se basa en un conocimiento superficial dirigido a lograr una decisión de mera probabilidad 
respecto de la existencia del derecho discutido en el proceso. dicho requisito aplicado a la sus
pensión de los actos reclamados, implica que, para la concesión de la medida, sin dejar de 
observar los requisitos contenidos en el artículo 124 de la ley de amparo, basta la comprobación 
de la apariencia del derecho invocado por el quejoso, de modo tal que, según un cálculo de proba
bilidades, sea posible anticipar que en la sentencia de amparo se declarará la inconstitucionali
dad del acto reclamado. ese examen encuentra además fundamento en el artículo 107, fracción X, 
constitucional, en cuanto establece que para el otorgamiento de la medida suspensional deberá 
tomarse en cuenta, entre otros factores, la naturaleza de la violación alegada, lo que implica que 
debe atenderse al derecho que se dice violado. esto es, el examen de la naturaleza de la violación 
alegada no sólo comprende el concepto de violación aducido por el quejoso sino que implica 
también el hecho o acto que entraña la violación, considerando sus características y su trascen
dencia. en todo caso dicho análisis debe realizarse, sin prejuzgar sobre la certeza del derecho, 
es decir, sobre la constitucionalidad o inconstitucionalidad de los actos reclamados, ya que esto 
sólo puede determinarse en la sentencia de amparo con base en un procedimiento más amplio 
y con mayor información, teniendo en cuenta siempre que la determinación tomada en relación 
con la suspensión no debe influir en la sentencia de fondo, toda vez que aquélla sólo tiene el 
carácter de provisional y se funda en meras hipótesis, y no en la certeza de la existencia de las 
pretensiones, en el entendido de que deberá sopesarse con los otros elementos requeridos para 
la suspensión, porque si el perjuicio al interés social o al orden público es mayor a los daños y 
perjuicios de difícil reparación que pueda sufrir el quejoso, deberá negarse la suspensión solici
tada, ya que la preservación del orden público o del interés de la sociedad están por encima del 
interés particular afectado. Con este proceder, se evita el exceso en el examen que realice 
el juz gador, el cual siempre quedará sujeto a las reglas que rigen en materia de suspensión." 
locali zación: Novena Época. registro digital: 200136. instancia: pleno. tipo de tesis: Jurispruden
cia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo iii, abril de 1996. materia 
común. tesis: p./J. 15/96, página 16.
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"atendiendo a la naturaleza del acto reclamado, ordenará que las cosas 
se mantengan en el estado que guarden y, de ser jurídica y materialmente 
posible, restablecerá provisionalmente al quejoso en el goce del derecho vio
lado mientras se dicta sentencia ejecutoria en el juicio de amparo.

"el órgano jurisdiccional tomará las medidas que estime necesarias 
para evitar que se defrauden los derechos de los menores o incapaces, en 
tanto se dicte sentencia definitiva en el juicio de amparo."

en el caso, es claro que de no otorgarse la suspensión de los efectos 
del acto reclamado se causarían daños y perjuicios de difícil reparación al 
quejoso, dado que se le restringiría la utilización del vehículo que defiende 
por el periodo al que correspondería la vigencia del proceso de verificación 
realizada.

luego, al verificar que se cumple con los requisitos para la concesión 
de la suspensión definitiva, es necesario señalar que ésta únicamente tendría 
el efecto de que por el momento no se tome en cuenta el año modelo del 
vehículo para determinar la restricción a la circulación a que éste será some
tido, sino únicamente la emisión de contaminantes.

en ese sentido, puede verse que tal determinación no es contraria al 
interés colectivo, pues estará condicionada al resultado que arroje el examen 
técnico a que se someta el vehículo materia de la litis; es decir, no se traduce 
en una libertad absoluta para contaminar más de lo legalmente permitido a 
cualquier otro vehículo que emita el mismo nivel de contaminantes.

al contrario, es claro que la sociedad tiene interés en que se limite la 
restricción de cada uno de los vehículos de acuerdo a las emisiones emiti
das; pues ello repercute directamente en la calidad del aire y es acorde a los 
instrumentos internacionales suscritos por el estado mexicano como lo es la 
declaración universal de los derechos Humanos, la declaración de río sobre 
el medio ambiente y el desarrollo, el Convenio de estocolmo de 1974 y el 
Convenio de estocolmo sobre los Contaminantes orgánicos persistentes (Cop).

así como a los fines que persigue la ley General del equilibrio ecológico 
y la protección al ambiente y la ley ambiental de protección a la tierra en el 
distrito Federal, que delimitan el beneficio de la colectividad en el fomento a 
la protección del medio ambiente.

en ese sentido, es claro que la ley permite al juzgador, en apego al con
tenido del artículo 147 de la ley de la materia, que en el caso se dicten las 
providencias necesarias para conservar la materia del amparo.
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en ese contexto, se considera que con la concesión de la medida sus
pensional no se afecta al interés social o el orden público, pues si bien el 
programa reclamado persigue un fin legítimo al buscar reducir las emisiones 
contaminantes de los vehículos automotores en circulación para asegurar 
una mejor calidad del aire; este fin no se ve afectado por la suspensión tem
poral del requisito consistente en el año de los vehículos para determinar las 
limitaciones a su circulación; en tanto se estudia su constitucionalidad.

Sin que tal circunstancia constituya otorgar efectos restitutorios que 
son propios del fondo del asunto, como menciona uno de los tribunales con
tendientes, pues en realidad, con tal medida sólo se atiende a lo dispuesto en 
el segundo párrafo del artículo 147 antes transcrito, ya que en el caso, los 
efectos del acto reclamado no se han consumado irreparablemente, pues 
su ejecución trasciende al futuro y tiene lugar por todo el tiempo en que el 
agraviado se encuentra impedido para usar su vehículo por el modelo de éste.

en ese contexto, el otorgamiento de la suspensión cumple con mante
ner las cosas en el estado que se encontraban antes de la alegada violación; 
es decir, que el año modelo del vehículo no impedía obtener el holograma 
que correspondiera de acuerdo a la efectiva emisión de contaminantes del 
vehículo.

así, atendiendo a la facultad que concede el artículo 147 de la ley de 
amparo y a la apariencia del buen derecho, la suspensión definitiva de los efec
tos del acto reclamado deberá precisar que, previo pago de los derechos 
correspondientes, el quejoso podrá acudir a verificar su vehículo y obtendrá 
el holograma que corresponda al nivel de contaminantes que emita, de acuerdo 
con los niveles de emisión que establece el programa de Verificación Vehicu
lar obligatoria, y sin atender al año modelo del vehículo; en tanto se resuelve 
el juicio de amparo.

pues es jurídica y materialmente posible mantener las cosas en el 
estado que guardaban antes de la violación que se alega; lo que es acorde 
con la reforma al artículo 1o. constitucional, de diez de junio de dos mil once, que 
tuvo como propósito otorgar una protección amplia e integral a los derechos 
de las personas.

por ello, se estima que un Juez constitucional, al conocer de este tipo 
de juicios de amparo, a reserva de verificar el cumplimiento de los demás 
requisitos, puede conceder a los quejosos la suspensión definitiva, para que 
se restablezca provisionalmente al quejoso en el goce del derecho violado en 
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tanto se falla el juicio en lo principal, pues como se ha visto en esta resolu
ción, ello no sigue perjuicio al interés social.

pues con ello, se respeta el derecho de la colectividad a un medio 
ambiente sano, al exigir que el vehículo del peticionario se sujete a los contro
les de contaminación y restricciones establecidas para cualquier otro; y el 
derecho del quejoso a que se mantengan las cosas en el estado que guardan 
y se preserve la materia del juicio de amparo que ha promovido.

Cabe señalar que esto, de manera alguna, significa que la suspensión 
concedida permitirá que el quejoso pueda obtener automáticamente el holo
grama "0" o algún otro; sino que únicamente implica que, si cumple con las 
especificaciones de los niveles de emisión señalados para obtener determi
nado holograma, el año de su vehículo no sea impedimento para que éste le 
sea asignado.

por todo lo anterior, debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, la 
tesis siguiente:

SuSpeNSióN deFiNitiVa. proCede CoNCederla CoNtra loS eFeC
toS Y CoNSeCueNCiaS de eStaBleCer el aÑo modelo del VeHÍCulo 
Como FaCtor para determiNar laS limitaCioNeS a la CirCulaCióN 
a Que eStarÁ SuJeto, Que impoNe el proGrama de VeriFiCa
CióN VeHiCular oBliGatoria para el diStrito Federal. en atención 
a la facultad prevista en el artículo 147 de la ley de amparo y a la apariencia 
del buen derecho, el Juez constitucional puede válidamente conceder la sus
pensión definitiva de los efectos y consecuencias de establecer el año modelo 
del vehículo como factor para determinar las limitaciones a la circulación a 
que estará sujeto y no los niveles de contaminación que emita, que impone el 
programa de Verificación Vehicular obligatoria para el distrito Federal, pues 
con ello no se afecta el interés social ni se contravienen disposiciones de 
orden público, ya que la medida cautelar respeta el derecho de la colectividad 
a un medio ambiente sano, al exigir que el vehículo del quejoso se sujete a los 
controles de contaminación y restricciones establecidas para cualquier otro, 
y su derecho a que las cosas se mantengan en el estado que guardan y se 
preserve la materia del juicio de amparo promovido. Sin que esto signifique 
que la suspensión definitiva concedida permita que el quejoso obtenga auto
máticamente el holograma "0" o algún otro, sino únicamente implica que, 
si cumple con las especificaciones de los niveles de emisión señalados 
en el propio programa para obtener determinado holograma, el año modelo 
de su vehículo no sea impedimento para que éste le sea asignado, en tanto se 
resuelve el fondo del amparo.
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por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, el cri
terio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación.

notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole
giados contendientes; envíese la jurisprudencia que se sustenta al pleno y 
a la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a los tribuna
les Colegiados de Circuito y Juzgados de distrito, en acatamiento a lo previsto 
por el artículo 219 de la ley de amparo; remítanse de inmediato la indicada 
jurisprudencia y la parte considerativa de este fallo a la Coordinación de Com
pilación y Sistematización de tesis de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación y en su 
Gaceta; y, en su oportunidad, archívese el presente toca como asunto 
concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los ministros eduardo medina 
mora i. (ponente), Juan N. Silva meza, José Fernando Franco González Salas, 
margarita Beatriz luna ramos y presidente alberto pérez dayán.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión del veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del 
Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Con
sejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos. 

esta ejecutoria se publicó el viernes 16 de octubre de 2015 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuSPEnSIÓn dEFInITIVA. PROCEdE COnCEdERLA COnTRA 
LOS EFECTOS Y COnSECuEnCIAS dE ESTABLECER EL AÑO 
MOdELO dEL VEHÍCuLO COMO FACTOR PARA dETERMInAR 
LAS LIMITACIOnES A LA CIRCuLACIÓn A QuE ESTARÁ 
SuJETO, QuE IMPOnE EL PROgRAMA dE VERIFICACIÓn 
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VEHICuLAR OBLIgATORIA PARA EL dISTRITO FEdERAL. 
en atención a la facultad prevista en el artículo 147 de la ley de am
paro y a la apariencia del buen derecho, el Juez constitucional puede 
válidamente conceder la suspensión definitiva de los efectos y conse
cuencias de establecer el año modelo del vehículo como factor para 
determinar las limitaciones a la circulación a que estará sujeto y no los 
niveles de contaminación que emita, que impone el programa de Veri
ficación Vehicular obligatoria para el distrito Federal, pues con ello no 
se afecta el interés social ni se contravienen disposiciones de orden 
público, ya que la medida cautelar respeta el derecho de la colectividad 
a un medio ambiente sano, al exigir que el vehículo del quejoso se 
sujete a los controles de contaminación y restricciones establecidas 
para cualquier otro, y su derecho a que las cosas se mantengan en el 
estado que guardan y se preserve la materia del juicio de amparo pro
movido. Sin que esto signifique que la suspensión definitiva concedida 
permita que el quejoso obtenga automáticamente el holograma "0" 
o algún otro, sino únicamente implica que, si cumple con las especifi
caciones de los niveles de emisión señalados en el propio programa 
para obtener determinado holograma, el año modelo de su vehículo no 
sea impedimento para que éste le sea asignado, en tanto se resuelve 
el fondo del amparo.

2a./J. 125/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 88/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
primero del Segundo Circuito con residencia en Nezahualcóyotl, estado de méxico y 
Segundo en materia administrativa del primer Circuito. 1 de julio de 2015. Cinco 
votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán. ponente: 
eduardo medina mora i. Secretaria: paola Yaber Coronado.

Criterios contendientes:

el sustentado por el primer tribunal Colegiado del Segundo Circuito con residencia en 
Nezahualcóyotl, estado de méxico, al resolver el incidente de suspensión (revisión) 
261/2014, y el diverso sustentado por el Segundo tribunal Colegiado en materia 
administrativa del primer Circuito, al resolver el incidente de suspensión (revisión) 
228/2014.

tesis de jurisprudencia 125/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del diecinueve de agosto de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 16 de octubre de 2015 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 19 de octubre de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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VIOLACIOnES PROCESALES. EL QuEJOSO dEBE PRECISAR En 
Su dEMAndA dE AMPARO dIRECTO LA FORMA En QuE TRAS
CEndIEROn En Su PERJuICIO AL RESuLTAdO dEL FALLO, A FIn 
dE QuE EL TRIBunAL COLEgIAdO dE CIRCuITO CuMPLA COn 
LA OBLIgACIÓn dE EXAMInARLAS, SALVO LAS QuE AdVIERTA 
En SuPLEnCIA dE LA QuEJA.

CoNtradiCCióN de teSiS 425/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el triBuNal ColeGiado del dÉCimo SÉptimo CirCuito, el primer 
triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del terCer CirCuito 
Y el SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del 
SeXto CirCuito. 12 de aGoSto de 2015. uNaNimidad de Cuatro VotoS 
de loS miNiStroS eduardo mediNa mora i., JuaN N. SilVa meZa, 
JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS Y alBerto pÉreZ daYÁN. 
auSeNte: marGarita BeatriZ luNa ramoS. poNeNte: alBerto pÉreZ 
daYÁN. SeCretaria: marÍa eStela Ferrer maCGreGor poiSot.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver la presente denun
cia de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
226, fracción ii, de la ley de amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, los últimos dos preceptos legales vigentes 
a partir del tres de abril de dos mil trece, en relación con los puntos primero, 
segundo, fracción Vii, y tercero del acuerdo General plenario Número 5/2013, 
publicado en el diario oficial de la Federación de veintiuno de mayo del año 
citado, en virtud de que se trata de una denuncia de contradicción de criterios 
sustentados por tribunales Colegiados de distintos circuitos y si bien aqué
lla se refiere a una materia común, no es necesaria la intervención del tribu
nal pleno, en primer lugar, porque está involucrado un criterio jurisprudencial 
de esta Segunda Sala sentado a la luz de la ley de amparo abrogada, que 
uno de los tribunales contendientes estima inaplicable a los juicios promo
vidos conforme a la vigente ley de la materia y el otro no, además de existir 
criterio de la primera Sala aplicable a la problemática a resolver, que es 
coincidente con el que esta Segunda Sala estima debe prevalecer.

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis pro
viene de parte legítima, de conformidad con lo previsto en los artículos 107, frac
ción Xiii, de la Constitución Federal y 227, fracción ii, de la ley de amparo, ya 
que la formulan los magistrados del tribunal Colegiado del décimo Séptimo 
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Circuito, al emitir la resolución del amparo directo 504/2014, el veintisiete de 
noviembre de dos mil catorce, es decir, uno de los órganos jurisdiccionales, 
cuyo criterio es presuntamente discrepante.

terCero.—Criterio del Tribunal Colegiado del décimo Séptimo 
Circuito. dicho órgano jurisdiccional, al resolver el veintisiete de noviembre 
de dos mil catorce el amparo directo número 504/2014, sostuvo, en lo que inte
resa al caso, lo siguiente:

"por lo demás, es de señalarse que la violación que nos ocupa se paten
tiza, porque conforme a lo dispuesto en los artículos 107, fracción iii, de la 
Constitución General de la república y 172, fracción iii, de la ley de amparo, 
para que las violaciones a las leyes del procedimiento se actualicen es nece
sario que concurran los requisitos siguientes: a) que se cometan en el curso del 
procedimiento; b) afecten las defensas del quejoso; y, c) trasciendan al resul
tado del fallo.

"requisitos que en el caso concreto se actualizan, pues del procedimiento 
laboral se advierte que el primero de ellos se encuentra satisfecho, toda vez 
que la infracción fue cometida en el curso del procedimiento. 

"asimismo, se encuentra satisfecho el segundo de los requisitos, toda vez 
que con esa determinación afectó las defensas de la quejosa, ya que la Junta 
inobservó la obligación contemplada en el artículo 814 de la ley Federal del 
trabajo, así como la anteriormente transcrita jurisprudencia 79/99, de la Se
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: ‘prueBa 
teStimoNial eN el proCedimieNto laBoral. iNCompareCeNCia de 
loS teStiGoS CitadoS a SoliCitud del oFereNte, CuaNdo el domi
Cilio proporCioNado eS iNCorreCto. la JuNta, apreCiaNdo Cada 
CaSo puede, de maNera FuNdada Y motiVada, deClarar de plaNo 
la deSerCióN de la prueBa o reQuerir al oFereNte para Que pro
porCioNe el domiCilio CorreCto.’, pues no se le dio la oportunidad de 
acreditar los hechos que pretendía con esa testimonial, máxime que su deser
ción se debió a un error que no le era atribuible a ésta.

"en tanto que trascendió, en virtud de que –se reitera– el precepto 172, 
fracción iii, de la ley de amparo establece que en los juicios seguidos ante 
tribunales del trabajo –entre otros– se considerarán violadas las leyes del 
procedimiento y que se afectan las defensas del quejoso, cuando se dese
chen las pruebas que legalmente haya ofrecido, o bien, cuando no se reciban 
conforme a la ley y, en el caso, se declaró desierta la testimonial a cargo de 
**********. 
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"Cuya trascendencia se desprende de que la quejosa fue condenada 
a reinstalar y pagar salarios caídos a **********, bajo el argumento de que 
éste probó el despido en el que apoyó su demanda, aunado a que a la testi
monial que ofreció la quejosa –y que sólo fue desahogada por dos testigos– 
le negó valor crediticio porque: ‘… el segundo de los testigos **********, 
manifiesta que entre él y la demandada existía una relación comercial, por 
lo tanto, se infiere una relación comercial (económica) por lo que respecta 
a dicho testigo además de que no proporcionan una razón fundada de su 
dicho …’ 

"asimismo, también se le condenó a pagar a ********** y a ********** 
vacaciones, prima vacacional y aguinaldo, por el último año laborado, así 
como los salarios devengados por la última semana laborada, bajo la conside
ración de no haber acreditado su pago. 

"orientan al caso la jurisprudencia i.4o.C. J/5 del Cuarto tribunal Cole
giado en materia Civil del primer Circuito, localizable en el Semanario Judicial 
de la Federación, octava Época, tomo iii, Segunda parte2, enerojunio de 1989, 
página 961, registro 229408, y la tesis aislada del primer tribunal Colegiado 
del Vigésimo primer Circuito, localizable en el Semanario Judicial de la Fede
ración, octava Época, tomo iii, julio de 1993, página 329, registro 216104, de la 
literalidad siguiente:

"‘ViolaCioNeS proCeSaleS. reQuiSitoS para reClamarlaS eN 
amparo direCto.’

"‘ViolaCioNeS proCeSaleS, el eStudio de laS, Compete al 
triBuNal ColeGiado de CirCuito.’

"No pasa inadvertido para quien resuelve que la ley de amparo en su 
artículo 174 prevé lo siguiente: …

"esto es, refiere que en un primer amparo, las partes (ya sea en amparo 
principal o adhesivo) harán valer todas las violaciones procesales que esti
men se cometieron; en tanto que precisarán la forma en que trascendieron 
en su perjuicio al resultado del fallo. 

"aspecto este último que no cumple la quejosa, toda vez que si bien 
señala que con la violación procesal se infringió el principio de legalidad, afec
tando su esfera jurídica, no precisa la forma en que trascendió el proceder de 
la Junta en el laudo reclamado; sin embargo, este tribunal Colegiado estima 
que dicha determinación legislativa, no puede tener el alcance de calificar de 
inoperantes las violaciones procesales hechas valer en una demanda de am
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paro, bajo el argumento de que no se precisa la trascendencia de aqué llas, toda 
vez que dicho proceder llevaría consigo una denegación de justicia, contravi
niendo con ello lo previsto en el artículo 17 constitucional. 

"Cierto, la reforma a la Constitución política de los estados unidos, así 
como la publicación de la ley de amparo vigente, tiene como finalidad que 
los juicios de amparo directo sean más ágiles y que no se encuentre el tri
bunal ante simples afirmaciones de la parte quejosa, respecto de violaciones 
procesales que puedan dar como consecuencia la reposición del procedimien
to del juicio de origen, cuando ningún efecto útil pudiese obtenerse ante una 
intrascendencia de la violación al resultado del fallo.

"Sin embargo, la aludida reforma persigue que el acceso a la justicia, pre
visto en el artículo 17 de la Constitución Federal, y el respeto al derecho huma
no de defensa que tienen todos los gobernados, sea verdaderamente efectivo, 
y esto se infiere del contexto del propio capítulo en que se encuentra inserto 
el precepto, así como de cada una de las disposiciones que se compren
den en la ley de amparo.

"lo que lleva a considerar que lo dispuesto en el artículo 174 no cons
tituye una obligación de la parte quejosa, a fin de que su concepto de vio
lación sea atendido, sino un derecho previsto por el legislador; sin embargo, la 
obligación de advertir el alcance de la violación, sigue siendo originaria del ór
gano jurisdiccional federal; sin demérito de tomar en cuenta el sentir del soli
citante del amparo, a fin de calificar el concepto de impugnación. 

"Considerar que sólo se tomará en cuenta lo precisado por el quejoso, 
en cuanto a la trascendencia de la violación –en los casos donde no opere la 
suplencia de la queja– conllevaría dejar a un lado la labor jurisdiccional, que 
exige un trabajo de lógica y argumentación jurídica, en busca de aplicar correc
tamente las normas, interpretarlas con sustento e, incluso, desentrañar los textos 
legales, los principios de derecho, así como el sentir de las partes. 

"esto es, la labor jurisdiccional está delimitada por la libertad de apre
ciación y calificación de hechos y pruebas, a más del arbitrio para elegir e 
interpretar la norma en la que se subsumen aquéllos; de ahí que un fallo judi
cial no es la conclusión necesaria de un silogismo, sino una decisión que, como 
tal, presupone la posibilidad de optar por una solución o elegir entre varias. 

"en consecuencia, pretender que sea el quejoso quien deba precisar 
los alcances o consecuencias de la violación procesal, conllevaría a impo
ner cargas excesivas a los gobernados y a delimitar la labor jurisdiccional de 
quien resuelve. 
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"esta interpretación tiene apoyo en la jurisprudencia 2a./J. 27/2013 (10a.), 
de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XViii, 
tomo 2, marzo de 2013, la página 1730, con registro digital 2003190, de rubro 
y texto siguientes: 

"‘ViolaCioNeS proCeSaleS. al plaNtearlaS eN el JuiCio de 
amparo direCto, el QueJoSo No eStÁ oBliGado a SeÑalar eN SuS 
CoNCeptoS de ViolaCióN la Forma eN Que traSCeNdieroN al re
Sultado del Fallo.’

"aun y cuando en ella se hace una interpretación del artículo 158 de la 
abrogada ley de amparo, en tanto que en éste no se establecía que la parte 
quejosa precisara de qué forma la violación procesal alegada trascendía al 
resultado de la sentencia; del referido criterio se infiere que el contenido de la nor
ma, relativo a ‘precisará la forma en que las violaciones procesales trascen
dieron al resultado del fallo’, no puede ser una obligación que ponga trabas a 
la justicia, sino una oportunidad para defenderse de los actos de autoridad, ya 
que de la propia ejecutoria que le dio vida a dicho criterio se desprende: …"

Cuarto.—Criterio del Primer Tribunal Colegiado en Materia de 
Trabajo del Tercer Circuito. dicho órgano jurisdiccional, al resolver el amparo 
directo 689/2014, en sesión de cuatro de marzo de dos mil quince, analizó el 
artículo 174 de la vigente ley de amparo y concluyó su análisis sosteniendo 
lo siguiente:

"… de lo que ha quedado reseñado, es válido que este tribunal sostenga 
como tesis las siguientes:

"‘ViolaCioNeS proCeSaleS eN el amparo direCto laBoral pro
moVido por el patróN. iNterpretaCióN del artÍCulo 174 de la 
aCtual leY de amparo. por formar parte del sistema jurídico mexicano el 
precepto 174 de la ley de amparo, en vigor a partir del tres de abril de dos mil 
trece, no debe interpretarse aisladamente, atendiendo sólo a su mera literalidad. 
en consecuencia, sus disposiciones deben relacionarse con las que emergen 
de los artículos 1o., 14, 17, 107, fracción iii, inciso a), de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, del 25 de la Convención americana de 
derechos Humanos y del precepto 172 de la propia ley de amparo. luego, 
teniendo en cuenta la armonía existente entre los enunciados normativos que 
encierran todas esas prevenciones en relación con las violaciones procesales 
a que se refiere el numeral 172 invocado, válidamente se arriba a la aprecia
ción de que, en la actualidad, teniendo presente la mayor protección que debe 
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permear en la interpretación y aplicación de la ley en beneficio de las perso
nas, incluyendo a las jurídicas o morales, privilegiando el principio de progre
sividad, con la consiguiente prohibición de cualquier retroceso que imponga 
cargas irracionales para obtener la tutela judicial, dicho artículo 174 no puede 
ser interpretado en el sentido de que el patrón peticionario del amparo, al hacer 
valer una o varias violaciones procesales reclamables en vía uniinstancial, se 
encuentre constreñido a expresar, sacramentalmente, cuál parte de las consi
deraciones contenidas en el laudo combatido se ve afectada con las mismas 
y en qué medida influyen para que esa o esas consideraciones desaparez
can, ya que tal exigencia además de implicar un retroceso en la impartición de 
justicia, quebranta los principios rectores del actual sistema jurídico mexicano, 
cuya directriz se enfoca en la protección más amplia posible de los derechos 
humanos consagrados en favor de todas las personas.’1

"‘ViolaCioNeS proCeSaleS eN el amparo direCto laBoral pro
moVido por el patróN, ÉSte No Se eNCueNtra CoNStreÑido a iNdi
Car eN QuÉ parte del laudo reperCuteN. para que las violaciones 
procesales enumeradas ejemplificativamente por el artículo 172 de la ley de 
amparo en vigor desde el tres de abril de dos mil trece, admitan ser analizadas 
por el tribunal Colegiado respectivo, no se requiere que el patrón quejoso in
dique sacramentalmente la parte del laudo que podría cambiar si se acogie
ran, es decir, explicar concreta y abundantemente cuál es su trascendencia 
específica en el resultado del fallo, ya que tal exigencia constituye una carga 
procesal excesiva que además de no encontrar sustento en la Constitución 
General del país, contraría abiertamente sus mandamientos contenidos en los 
artículos 1o. y 17, al poder provocar la denegación de justicia sencilla y com
pleta, máxime que no puede pasarse por alto el principio de que al juzgador 
se le proporcionan los hechos y él aplica el derecho, y es, en todo caso, al 
que le corresponde analizar si las violaciones procesales argüidas trascienden 
o no y en qué medida al resultado del fallo."2

QuiNto.—Criterio del Segundo Tribunal Colegiado en Materia de 
Trabajo del Sexto Circuito. dicho órgano jurisdiccional, al resolver el amparo 
directo 7/2013, en sesión de veintiuno de febrero de dos mil catorce, sostuvo, 
en lo que interesa para el asunto, las siguientes consideraciones:

1 la tesis se publicó en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, tribunales 
Colegiados de Circuito, libro 18, tomo iii, mayo de 2015, tesis iii.1o.t.18 l (10a.), página 2408, re
gistro digital 2009168. 
2 la tesis se publicó en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, tribunales 
Colegiados de Circuito, libro 18, tomo iii, mayo de 2015, tesis iii.1o.t.17 l (10a.), página 2407, 
registro digital 2009167.
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"1. Violación a las formalidades del procedimiento, por indebida admi
sión y desahogo de la prueba de inspección.

"en el primer concepto de violación, se aduce que la responsable, al admi
tir la prueba de inspección, sin justificación alguna señaló como domicilio 
para su desahogo las instalaciones de la propia Junta, no obstante que en el 
escrito de ofrecimiento manifestó que el lugar para su desahogo sería la zona 
de distribución puebla poniente, ubicado **********, de la ciudad de puebla, 
específicamente, en el área de personal y servicios generales.

"por lo que, al llevarse a cabo dicha diligencia en un lugar distinto al ofre
cido, se vulneró su derecho para elegir tal aspecto, lo que la dejó en estado de 
indefensión, porque la obligación de exhibir la documentación es del patrón, la 
cual, consiste en dos libros de nómina por catorcena, que son más de ciento 
cincuenta, y que debieron ser trasladados para su exhibición ante la resolu
tora, lo que hubiere sido innecesario de haberse señalado el domicilio de forma 
correcta.

"la compañía inconforme cita para reforzar sus argumentos la jurispru
dencia sustentada por el tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
Cuarto Circuito, de rubro: ‘prueBa de iNSpeCCióN eN materia laBoral. 
el SeÑalamieNto del luGar eN doNde deBe deSaHoGarSe eS uN 
dereCHo poteStatiVo del oFereNte, por lo Que Si Se lleVa a CaBo 
eN uN Sitio diStiNto al iNdiCado, ello aCtualiZa uNa ViolaCióN 
a laS leYeS del proCedimieNto Que amerita Su repoSiCióN.’

"las anteriores manifestaciones, según se señaló, son inoperantes.

"en efecto, como se ve, la quejosa combate una violación a las leyes del pro
cedimiento; sin embargo, no precisó la forma en que trascendió en su perjui
cio al resultado del fallo, aspecto que era menester plasmarlo en su concepto 
de violación para que este tribunal esté en posibilidad de abordar su estudio, en 
términos del artículo 174 de la ley de amparo vigente, mismo que será ana
lizado más adelante.

"ahora, para estar en condiciones de explicar la inoperancia aludida, 
se hace necesario traer a contexto el artículo 158 de la anterior ley de am
paro, que disponía: …

"Su interpretación sistemática que, en este sentido, reitera lo dispuesto 
por el artículo 107, fracción iii, inciso a), de la Constitución política Federal, con
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ducía a establecer que los requisitos a satisfacer para el análisis de los concep
tos de violación eran los siguientes:

"a) Que se cometa durante el procedimiento.

"b) Que afecte las defensas del quejoso.

"c) Que trascienda al resultado del fallo.

"respecto del primer supuesto, se planteaban las violaciones procesa
les cometidas en el curso del procedimiento.

"por lo que hace al segundo caso, se estimaba que una violación a la ley 
adjetiva provocaba indefensión cuando coartaba en alguna forma el derecho 
procesal que la parte tiene para evidenciar ante el juzgador la existencia o 
amplitud de su derecho sustantivo, o la inexistencia del que en su favor alega 
la contraria.

"en cuanto a la tercera hipótesis, se consideraba que esa violación tras
cendía al resultado del fallo, si por su naturaleza determina o influye en el sen
tido de la decisión.

"para este último supuesto, su estudio se emprendía de la siguiente forma:

"en primer lugar, se debía hacer la enunciación de la violación procesal 
reclamada, para que se hiciera saber al lector, cuál era el tema a tratar.

"en segundo lugar, debía constatarse si la violación existía, para lo cual de
bía realizarse una relación cuidadosa de los actos procesales correspondientes.

"Si al hacer esta relatoría, se desprendía que la violación procesal adu
cida era inexistente, entonces, se declaraban inoperantes los conceptos de 
violación.

"en tercer lugar, si resultaban ciertos los hechos, entonces, se consta
taba si se satisfacían los siguientes requisitos, que al igual que la norma que 
comentamos, los establece el artículo 107, fracción iii, inciso a), de la Consti
tución Federal:

"1. Que se haya cometido en el curso del juicio, precisando preferen
temente el estadio procesal respectivo;
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"2. Que se hayan afectado las defensas del quejoso, estableciendo la 
razón por la que se consideraba de esa manera; o si se quería abreviar, se esta
blecía simplemente que ello era así, porque el caso se contenía en algunas de 
las fracciones de los artículos 159 o 160 de la citada ley de amparo; y, 

"3. Que trascendiera al resultado del fallo. también estableciendo la razón 
por la cual se estimaba de esa manera.

"tal narrativa pone de relieve que en el anterior ordenamiento no exis
tía obligación para el quejoso de señalar en sus conceptos de violación la 
forma en que las violaciones procesales que alegara trascendieron al resul
tado del fallo; dado que no existía un sustento legal que así lo estipulara; incluso, 
así lo sostuvo la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
la jurisprudencia 2a./J. 27/2013 (10a.), de rubro: ‘ViolaCioNeS proCeSa
leS. al plaNtearlaS eN el JuiCio de amparo direCto, el QueJoSo 
No eStÁ oBliGado a SeÑalar eN SuS CoNCeptoS de ViolaCióN la 
Forma eN Que traSCeNdieroN al reSultado del Fallo.’

"empero, el artículo 174 de la ley de amparo vigente –a partir del tres 
de abril de dos mil trece–, establece para la impugnación de las violacio
nes procesales lo siguiente: …

"de la transcripción se desprende que ahora la ley de amparo regula 
de forma distinta el planteamiento de violaciones procesales, pues se deben 
colmar los siguientes requisitos:

"a. en la demanda de amparo principal y, en su caso, en la adhesiva, los 
promoventes del amparo deben impugnar todas las violaciones procesales 
que estimen se cometieron;

"b. las violaciones procesales que no se reclamen se tendrán por con
sentidas; y,

"c. debe precisarse la forma en que trascendieron en su perjuicio al 
resultado del fallo.

"Como se puede advertir, uno de los cambios trascendentales para el 
planteamiento y estudio de las violaciones procesales se hace depender de 
la necesidad de que se precise la forma en que trascendieron al resultado 
del fallo. esta condición es, sin duda, exigible en los supuestos en que es 
improcedente suplir la queja deficiente, es decir, para los casos en que el tri
bunal de amparo debe limitarse a estudiar los argumentos del quejoso, o del 
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quejoso en amparo adhesivo, a la luz del principio de estricto derecho; de tal 
manera que en aplicación de este principio, dado su rigorismo, no podrá 
analizarse una violación procesal, si su planteamiento carece de la explicación 
sobre su trascendencia al resultado del fallo.

"esta precisión se exige como condición esencial a partir de la premisa 
de que no todas las violaciones procesales revisten de esa singular rele
vancia, ya que aun cuando sea inobjetable su demostración, la prueba de su 
existencia, per se, haría nugatoria la posibilidad de tenerla por fundada si 
no incide en el resultado de la decisión definitiva, o peor aún, si tiene el im
pacto requerido sobre el resultado del fallo, pero por descuido, no se planteó 
la trascendencia.

"ahora bien, la inserción de un enunciado normativo que antes no se 
encontraba en la Constitución ni en la ley, que exige una condición especial 
para el planteamiento de las violaciones procesales, abre una brecha en que 
se debe dividir la doctrina y jurisprudencia que se generó antes de la reforma, 
de la que surgirá con motivo de ella y, en este sentido, si se consideró en un 
tiempo que no era exigible exponer las razones de la trascendencia de una vio
lación procesal, porque la Constitución ni la ley de amparo fijaban este re
quisito, ahora que sí es exigible, no pueden seguir cobrando aplicación las 
interpretaciones de una Constitución y de una ley de amparo que han sido 
reformadas. 

"en el particular, la empresa inconforme únicamente se constriñe en 
destacar en qué consiste la violación procesal cometida por la Junta reso
lutora, respecto de la prueba de inspección que ofreció en la audiencia de ley. 
en su opinión, fue admitida de forma indebida, porque para su desahogo se 
señalaron como domicilio las instalaciones de la propia Junta, soslayando 
que precisó otro lugar para su desahogo, lo que vulneró su derecho potes
tativo de decidir el lugar, lo que la dejó en estado de indefensión.

"manifestaciones que de ninguna forma precisan o, en su caso, tienen la 
intención –atento a la causa de pedir– de reflejar la forma en que trascendió 
la violación procesal reclamada en su perjuicio al resultado del fallo.

"por lo que ante dicha omisión, en precisar la trascendencia de la vio
lación, no es factible atender las inconformidades planteadas en el motivo de 
disenso que nos ocupa y, en ese tenor, se reitera, es que resultó inoperante."

el Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del Sexto Circuito 
reiteró el criterio transcrito, al fallar los amparos directos 56/2014, 59/2014, 



2043TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

181/2014 y 398/2014, en sesiones de veintiocho de marzo, once y veinticinco 
de abril, y cinco de septiembre de dos mil catorce, lo que dio lugar a la juris
prudencia Vi.2o.t. J/1 (10a.),3 que establece:

"ViolaCioNeS proCeSaleS. CoNForme al artÍCulo 174 de la 
leY de amparo, ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013, el QueJoSo 
Que laS HaCe Valer deBe eXpliCar la Forma eN Que traSCieNdeN 
eN Su perJuiCio al reSultado del Fallo [iNapliCaBilidad de la 
JuriSprudeNCia 2a./J. 27/2013 (10a.)]. la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 27/2013 (10a.), publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro 
XViii, tomo 2, marzo de 2013, página 1730, de rubro: ‘ViolaCioNeS proCe
SaleS. al plaNtearlaS eN el JuiCio de amparo direCto, el QueJoSo 
No eStÁ oBliGado a SeÑalar eN SuS CoNCeptoS de ViolaCióN la 
Forma eN Que traSCeNdieroN al reSultado del Fallo.’, determinó 
que ni la Constitución política de los estados unidos mexicanos, ni el artículo 
158 de la ley de amparo abrogada, prevén que exista obligación del quejoso de 
señalar en sus conceptos de violación la forma en que las violaciones pro
cesales que haga valer trascendieron al resultado del fallo. Sin embargo, en la 
actualidad ese criterio es inaplicable, en virtud de que el diverso 174 de la ley 
de amparo, vigente a partir del 3 de abril de 2013, establece que en la de
manda de amparo principal y, en su caso, en la adhesiva, el quejoso deberá 
hacer valer todas las violaciones procesales que estime se cometieron, pero 
con la condicionante de que deberá precisar la forma en que tales violaciones 
trascendieron en su perjuicio en el resultado del fallo. en esa medida, se obliga 
al quejoso a que cuando haga valer violaciones procesales explique la forma 
en que éstas le afectaron, por repercutir en el fallo. por tanto, si con anterio
ridad no era exigible que se expusieran las razones de la trascendencia de 
una violación procesal, porque no estaba previsto este requisito en la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos ni en la ley ordinaria, ahora 
que sí es obligatorio, resulta inaplicable dicho criterio jurisprudencial en re
lación con la forma en que deben plantearse las violaciones procesales."

SeXto.—Existencia de la contradicción de tesis. en principio, es im
portante recordar que, acorde con el criterio del pleno de esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, la contradicción de tesis se actualiza cuando las 

3 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, tribunales Colegiados de Circuito, 
libro 12, tomo iV, noviembre de 2014, página 2852, registro digital 2007945 «y Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 14 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas». 
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Salas de este alto tribunal, o bien, dos o más tribunales Colegiados de Circui
to, adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, 
independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean 
exactamente iguales, salvo que esas diferencias fácticas sean relevantes e in
cidan en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos.

lo anterior se corrobora con la jurisprudencia y la tesis aislada, cuyos 
rubros son los siguientes: "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS 
SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS tri
BuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS 
CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de 
dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS 
Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte iGualeS."4 y "CoNtradiCCióN 
de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue Se adViertaN elemeN
toS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN de laS eJeCutoriaS."5

deriva de los referidos criterios que la existencia de la contradicción de 
tesis no depende de que las cuestiones fácticas sean exactamente iguales, 
ya que es suficiente que los criterios jurídicos sean opuestos, aunque debe 
ponderarse que esa variación o diferencia no incida o sea determinante para 
el problema jurídico resuelto, esto es, debe tratarse de aspectos meramente 
secundarios o accidentales que, al final, en nada modifican la situación exami
nada por el tribunal Colegiado de Circuito, sino que sólo forman parte de la 
historia procesal del asunto de origen.

en tal virtud, si las cuestiones fácticas, aun siendo parecidas, influyen en 
las decisiones adoptadas por los órganos de amparo, ya sea porque se cons
truyó el criterio jurídico partiendo de dichos elementos particulares o la legis
lación aplicable da una solución distinta a cada uno de ellos, es inconcuso 
que la contradicción de tesis no puede configurarse, en tanto no podría arri
barse a un criterio único ni tampoco sería posible sustentar jurisprudencia 
por cada problema jurídico resuelto, pues conllevaría una revisión de los juicios 
o recursos fallados por los tribunales Colegiados de Circuito, ya que si bien 
las particularidades pueden dilucidarse al resolver la contradicción de tesis, 
ello es viable cuando el criterio que prevalezca sea único y aplicable a los 
razonamientos contradictorios de los órganos participantes. 

4 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, pleno, tomo XXXii, agosto de 2010, 
tesis p./J. 72/2010, página 7, registro digital 164120.
5 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, pleno, tomo XXX, julio de 2009, 
tesis p. XlVii/2009, página 67, registro digital 166996.
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ahora bien, el análisis de las ejecutorias transcritas en los conside ran
dos tercero, cuarto y quinto, en lo conducente, pone de relieve que los tri
bunales Colegiados de Circuito involucrados se enfrentaron a una misma 
problemática jurídica.

dicha problemática consistió en determinar si, en términos de lo dis
puesto en el artículo 174 de la vigente ley de amparo, la parte quejosa, al plan
tear violaciones procesales en la demanda de un juicio de amparo directo, 
está obligada a precisar la manera en que las irregularidades planteadas 
trascendieron al resultado del fallo que se reclama, con el peligro, en caso de 
no hacerlo, de que resulte improcedente su análisis en los casos en que no 
proceda suplir la deficiencia de la queja, o bien, si tal obligación resulta una 
carga procesal excesiva que no puede exigirse para abordar el análisis de la 
violación hecha valer. 

al respecto, el Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
Sexto Circuito sostuvo que, derivado de lo dispuesto por el artículo 174 de la 
ley de amparo, vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, es necesario 
que en la demanda de amparo principal y, en su caso, en la adhesiva, el que
joso haga valer todas las violaciones procesales que estime se cometieron, con 
la condicionante de precisar la forma en que tales violaciones trascendieron 
o repercutieron en su perjuicio en el resultado del fallo reclamado, pues de lo 
contrario no procede su análisis. en ese sentido, precisa en relación con la juris
prudencia 2a./J. 27/2013 (10a.) de esta Segunda Sala, cuyo rubro señala: "Vio
laCioNeS proCeSaleS. al plaNtearlaS eN el JuiCio de amparo 
direCto, el QueJoSo No eStÁ oBliGado a SeÑalar eN SuS CoNCep
toS de ViolaCióN la Forma eN Que traSCeNdieroN al reSultado 
del Fallo.", que es inaplicable a los juicios de amparo regidos por la vigente 
ley de amparo, en tanto que el criterio se estableció conforme a la norma
tiva derogada que no contemplaba como requisito para el análisis de la viola
ción procesal, que se expusieran las razones de su trascendencia, cuestión que 
ha sido modificada a partir de la vigente redacción del artículo 174 de la ley 
de amparo, que hace mención expresa de dicho requisito.

por su parte, el tribunal Colegiado del décimo Séptimo Circuito y el pri
mer tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer Circuito consideraron 
que no es necesario precisar la forma en que la violación procesal trascendió 
al resultado de la resolución reclamada, a fin de que el órgano jurisdiccional 
proceda a su análisis, aun cuando se esté en supuestos en que no proceda la 
suplencia de la queja.
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el tribunal Colegiado del décimo Séptimo Circuito sostuvo que si bien 
la reforma a la Constitución y la publicación de la ley de amparo vigente, 
tienen como finalidad que los juicios de amparo se solventen de manera 
ágil y que no se diluciden simples afirmaciones de la parte quejosa, respecto 
a violaciones procesales que resultan intrascendentes al resultado del fallo 
reclamado, lo cierto es que el artículo 174 de la citada ley, en relación con el 
derecho de acceso a la justicia, consagrado en el artículo 17 de la Consti
tución, no constituye una obligación, cuya satisfacción condicione el análi
sis del concepto de violación, sino que la obligación originaria de advertir el 
alcance de la violación sigue siendo del órgano jurisdiccional federal, sin 
demérito de tomar en cuenta la causa de pedir planteada por el solicitante del 
amparo. Concluye que, estimar lo contrario, impondría una carga procesal 
excesiva que no encuentra sustento constitucional ni legal alguno y que, 
por el contrario, conlleva materialmente a la denegación de justicia, al erigirse 
en un obstáculo injustificado.

igualmente, el primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer 
Circuito razonó que el vigente artículo 174 de la ley de amparo no debe in
terpretarse aisladamente, atendiendo sólo a su mera literalidad, sino conside
rando el contenido de los numerales 1o., 14, 17 y 107, fracción iii, inciso a), de la 
Constitución, 25 de la Convención americana sobre derechos Humanos y del 
172 de la propia ley de la materia, buscando la mayor protección que debe 
permear en la interpretación y aplicación de la ley en beneficio de las perso
nas, privilegiando el principio de progresividad, conforme a lo cual, no puede 
obligarse al quejoso que precise la parte de las consideraciones contenidas 
en el fallo reclamado que se vea afectada con las violaciones procesales y la 
medida en que éstas influyeron en su sentido, ya que ello constituye una carga 
procesal excesiva que, además, de no encontrar sustento legal, implica un 
retroceso en la impartición de justicia y quebranta los principios rectores 
del actual sistema jurídico mexicano.

en esa tesitura, se evidencia que los tribunales Colegiados de Circuito 
contendientes examinaron una hipótesis jurídica esencialmente igual y llega
ron a conclusiones diferentes, en tanto que el Segundo tribunal Colegiado en 
materia de trabajo del Sexto Circuito estimó que debe entenderse que el artícu
lo 174 de la ley de amparo vigente establece expresamente como requisito 
obligatorio para el análisis de las violaciones procesales, precisar la manera 
en que éstas trascendieron al sentido del fallo y, ante la ausencia de dicha 
precisión, estima que no es factible atender las inconformidades relacio
nadas con tales violaciones procedimentales, mientras que el tribunal Cole
giado del décimo Séptimo Circuito y el primer tribunal Colegiado en materia 
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de trabajo del tercer Circuito coincidieron al sostener que, independiente
mente de que la parte promovente del juicio de amparo especifique o no la 
forma en que la violación procesal transcendió al sentido de la senten
cia reclamada, el órgano jurisdiccional se encuentra constreñido de origen a 
examinar dicha cuestión. 

SÉptimo.—Estudio. debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el 
criterio de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
que se pasa a desarrollar:

en principio, debe destacarse que, al fallar la contradicción de tesis 
449/2012, en sesión de veintitrés de enero de dos mil trece, este órgano cole
giado estableció su jurisprudencia 2a./J. 27/2013 (10a.),6 en la que, a la luz 
de los artículos 107, fracción iii, inciso a), de la Constitución y 158 de la ley de 
amparo abrogada, sostuvo el criterio consistente en que el quejoso no está 
obligado a precisar la forma en que las violaciones procesales que haga 
valer trascendieron al resultado del fallo, según se advierte de la siguiente 
transcripción: 

"ViolaCioNeS proCeSaleS. al plaNtearlaS eN el JuiCio de 
amparo direCto, el QueJoSo No eStÁ oBliGado a SeÑalar eN 
SuS CoNCeptoS de ViolaCióN la Forma eN Que traSCeNdieroN al 
reSultado del Fallo.—los artículos 107, fracción iii, inciso a), de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos y 158 de la ley de am
paro, establecen que el juicio de amparo directo procede contra sentencias 
definitivas o laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, dictados por tri
bunales judiciales, administrativos o del trabajo, respecto de los cuales no 
proceda ningún recurso ordinario por el que puedan ser modificados o revo
cados, ya sea que la violación se cometa en ellos o que, cometida durante el 
procedimiento, afecte las defensas del quejoso, trascendiendo al resultado 
del fallo; de donde se sigue que es posible que aquél haga valer las viola
ciones cometidas durante el procedimiento. Sin embargo, no todas pueden 
ser materia de estudio, sino sólo las que afecten sus defensas y trasciendan 
al resultado del fallo reclamado. ahora bien, de las disposiciones que rigen la 
tramitación del juicio de amparo directo y, en específico, la impugnación de 
violaciones procesales, no se advierte que exista obligación del quejoso de seña
lar en sus conceptos de violación la forma en que trascendieron al resultado 

6 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, Segunda Sala, libro XViii, tomo 2, 
marzo de 2013, página 1730, registro digital 2003190. 
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del fallo, por lo que la falta de esa precisión no puede tener como consecuen
cia que se declare inoperante el concepto de violación respectivo. Sostener lo 
contrario, impondría al promovente una carga procesal sin sustento consti
tucional ni legal que conllevaría materialmente a la denegación de justicia, 
en contravención del artículo 17, párrafo segundo, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos."

Como se advierte, las razones que llevaron a esta Segunda Sala a sos
tener el criterio transcrito descansan, esencialmente, en el hecho de que la 
normativa que regía la tramitación del juicio de amparo directo, concre
tamente, lo relativo a la impugnación de violaciones procesales, no establecía 
la obligación del quejoso de señalar la forma en que trascendieron al resul
tado del fallo; de suerte que esa falta de precisión no podía llevar a estimar 
inoperante el planteamiento relativo, pues lo contrario supondría exigir una 
carga procesal sin sustento constitucional ni legal, que conllevaría material
mente a la denegación de justicia.

ahora bien, la anterior situación ha variado a partir de la ley de amparo 
vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, ya que las disposiciones 
que regulan la tramitación del juicio de amparo directo, específicamente en 
lo atinente a las violaciones procesales, prevén como carga procesal para el 
quejoso el que precise la forma en que las violaciones procesales que haga 
valer trascendieron al resultado del fallo reclamado, lo que lleva a esta Se
gunda Sala a sostener que el criterio jurisprudencial aludido no aplica a los 
juicios promovidos conforme a la normativa de la materia en vigor.

en efecto, el artículo 174 de la ley de amparo vigente dispone:

"artículo 174. en la demanda de amparo principal y en su caso, en la 
adhesiva el quejoso deberá hacer valer todas las violaciones procesales que 
estime se cometieron; las que no se hagan valer se tendrán por consentidas. 
asimismo, precisará la forma en que trascendieron en su perjuicio al resul
tado del fallo.

"el tribunal Colegiado de Circuito, deberá decidir respecto de todas 
las violaciones procesales que se hicieron valer y aquellas que, en su caso, 
advierta en suplencia de la queja.

"Si las violaciones procesales no se invocaron en un primer amparo, 
ni el tribunal Colegiado correspondiente las hizo valer de oficio en los casos 
en que proceda la suplencia de la queja, no podrán ser materia de concepto 
de violación ni de estudio oficioso en juicio de amparo posterior."
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del precepto transcrito se desprende que el quejoso debe hacer valer 
en su demanda de amparo principal o adhesiva todas las violaciones pro
cesales que estime se cometieron en el procedimiento, dado que, en caso con
trario, las mismas se tendrán por consentidas y que, al hacerlas valer, deberá 
precisar la forma en que trascendieron en su perjuicio al resultado del fallo.

asimismo, señala que el tribunal Colegiado que conozca de la demanda 
de amparo deberá resolver respecto de todas las violaciones que se hagan 
valer, y de aquellas que, en su caso, advierta en suplencia de la queja.

por último, precisa que no podrán ser materia de concepto de violación 
ni de estudio oficioso en un juicio de amparo posterior, las violaciones pro
cesales que no se plantearon en un primer amparo ni se analizaron oficiosa
mente por el tribunal Colegiado.

de lo anterior se colige que debe ser el quejoso quien precise la forma 
en que las violaciones procesales trascendieron en su perjuicio al resultado 
del fallo para que proceda el estudio del concepto de violación, salvo en aque
llos casos en que proceda la suplencia de la queja, en los que, advertida la 
violación cometida, el tribunal Colegiado deberá hacer el estudio relativo si con
sidera que trascendió al resultado del fallo.

el artículo 107, fracción iii, inciso a), de la Constitución Federal esta
blece lo siguiente:

"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán 
a los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes: ...

"iii. Cuando se reclamen actos de tribunales judiciales, administrati
vos o del trabajo, el amparo sólo procederá en los casos siguientes:

"a) Contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan 
fin al juicio, ya sea que la violación se cometa en ellos o que, cometida durante 
el procedimiento, afecte las defensas del quejoso trascendiendo al resultado 
del fallo. en relación con el amparo al que se refiere este inciso y la fracción 
V de este artículo, el tribunal Colegiado de Circuito deberá decidir respecto de 
todas las violaciones procesales que se hicieron valer y aquellas que, cuando 
proceda, advierta en suplencia de la queja, y fijará los términos precisos en 
que deberá pronunciarse la nueva resolución. Si las violaciones procesales 
no se invocaron en un primer amparo, ni el tribunal Colegiado correspon
diente las hizo valer de oficio en los casos en que proceda la suplencia de la 
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queja, no podrán ser materia de concepto de violación, ni de estudio oficioso 
en juicio de amparo posterior."

Como se puede apreciar, del precepto transcrito se desprende que los 
tribunales Colegiados de Circuito que conozcan de amparos directos contra 
sentencias definitivas, laudos o resoluciones que pongan fin al juicio, debe
rán decidir respecto de todas las violaciones procesales que se hacen valer, ya 
sea que se cometan en dichas resoluciones o que sean cometidas durante el 
procedimiento, siempre y cuando afecten las defensas del quejoso trascen
diendo al resultado del fallo y, asimismo, deberán decidir en relación con las 
violaciones procesales que, cuando proceda, adviertan en suplencia de la queja.

entonces, aunque el precepto constitucional no especifica que el 
quejoso debe precisar en su demanda por qué la violación impugnada tras
ciende al resultado del fallo, sí impone como requisito para su estudio el que 
la misma tenga esa trascendencia. 

en la exposición de motivos de la iniciativa del decreto que reformó los 
artículos 94, 100, 103, 107 y 112 de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos, presentada por senadores del grupo parlamentario del par
tido revolucionario institucional, fechada el diecinueve de marzo de dos mil 
nueve (Gaceta No. 352), que dio lugar al texto actual del precepto constitu
cional que se analiza, se señala: 

"... en este contexto, un tema recurrente que se ha venido debatiendo 
en los últimos años es el relativo a la necesidad de brindar una mayor con
centración al juicio de amparo directo.

"la discusión aquí tiene que ver fundamentalmente con el hecho de que 
el amparo directo en algunas ocasiones puede llegar a resultar un medio muy 
lento para obtener justicia, por lo que se considera necesario adoptar medidas 
encaminadas a darle mayor celeridad, al concentrar en un mismo juicio el 
análisis de todas las posibles violaciones habidas en un proceso, a fin de resol
ver conjuntamente sobre ellas y evitar dilaciones innecesarias.

"para resolver esta problemática, se propone la adopción de las siguien
tes reformas: …

"Segunda, imponer al quejoso o a quien promueva el amparo adhesivo 
la carga de invocar en el escrito inicial todas aquellas violaciones procesales 
que, cometidas en el procedimiento de origen, estimen que puedan violar sus 
derechos. Con esta solución se tiende a lograr que en un solo juicio queden 
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resueltas las violaciones procesales que puedan aducirse respecto de la tota
lidad de un proceso y no, como hasta ahora, a través de diversos amparos.

"de acuerdo con lo anterior, quien promueva el amparo adhesivo tendrá 
también la carga de invocar todas las violaciones procesales que, cometidas 
en el procedimiento de origen, puedan haber violado sus derechos. lo ante
rior impondrá al tribunal Colegiado de Circuito la obligación de decidir integral
mente la problemática del amparo, inclusive las violaciones procesales que 
advierta en suplencia de la deficiencia de la queja, en los supuestos previstos 
por el artículo 76 Bis de la ley de amparo. ..."

Como se puede advertir, la exposición de motivos que antecede a la re
forma constitucional realizada al artículo 107 constitucional vigente, fue clara 
en imponer en la parte quejosa la carga de invocar todas las violaciones 
procesales que estime hayan sido cometidas en el procedimiento de origen, 
y consideró que la suplencia de la queja, por parte del tribunal Colegiado del 
conocimiento, sólo procedería en los casos previstos en el artículo 76 Bis 
de la ley de amparo abrogada, que corresponde al artículo 79 de la ley de 
amparo vigente.

por su parte, en la exposición de motivos del proyecto de decreto por el 
que se expide la ley de amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 107 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, publicada el dos 
de abril de dos mil trece, presentada por senadores de diversos grupos par
lamentarios, fechada el quince de febrero de dos mil once (Gaceta No. 208), 
se expuso lo siguiente:

"… por otro lado, en el primer párrafo del inciso a) de la citada fracción 
iii, estas comisiones consideran pertinente precisar con toda claridad que 
el tribunal Colegiado que conozca de un juicio de amparo directo deberá 
decidir respecto de todas las violaciones procesales que se hicieron valer y 
tam bién aquéllas que cuando proceda advierta en suplencia de la queja, de
biendo fijar los términos precisos en que deberá pronunciarse la nueva reso
lución, señalando con claridad que aquellas violaciones procesales que no 
se invocaron en un primer amparo, o que no hayan sido planteadas por el 
tribunal Colegiado en suplencia de la queja, no podrán ser materia de estudio 
en un juicio de amparo posterior.

"lo anterior impondrá al tribunal Colegiado de Circuito la obligación de 
decidir integralmente la problemática del amparo, inclusive las violacio nes pro
cesales que advierta en suplencia de la deficiencia de la queja, en los su pues
tos previstos por el artículo 76 Bis de la ley de amparo.
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"por otra parte, de igual forma se coincide con la propuesta de la ini
ciativa en el sentido de precisar la segunda parte del vigente inciso a) de la 
fracción iii del artículo 107 constitucional, por lo que se refiere al requisito exi
gido en los juicios de amparo promovidos contra sentencias definitivas, laudos 
o resoluciones que pongan fin al juicio, en el sentido de que para hacer valer 
las violaciones a las leyes del procedimiento en dichos juicios, el quejoso de
berá haberlas impugnado durante la tramitación del juicio mediante el recurso 
o medio de defensa que señale la ley ordinaria respectiva, conser vando la 
excepción de dicho requisito en aquello juicios amparos contra actos que afec
ten derechos de menores o incapaces, al estado civil, o al orden o estabilidad 
de la familia, ni en los de naturaleza penal promovidos por el inculpado. …"

Como se puede observar, de ambas exposiciones de motivos se aprecia 
que la intención del legislador fue imponer a los tribunales Colegiados de Cir
cuito la obligación de examinar todas las violaciones procesales que se hagan 
valer y de suplir la queja deficiente sólo en los casos en los que la misma 
proceda, de conformidad con lo establecido en la ley de amparo. 

es importante resaltar que, aun cuando la Constitución Federal no 
establece cuáles son los requisitos que debe cumplir la demanda de amparo 
para el estudio de los conceptos de violación, el artículo 175 de la vigente 
ley de amparo7 los establece, los cuales se mencionaban previamente en el ar
tícu lo 166 de la ley abrogada. entre dichos requisitos está que se precise el 
acto reclamado, los preceptos constitucionales o derechos humanos que se 
estimen vulnerados, los artículos de normas secundarias aplicadas que se con
sideren violatorias de los derechos fundamentales, en su caso, así como los 
conceptos de violación, esto es, los argumentos lógico jurídicos encamina
dos a demostrar la vulneración de que se trata.

ahora bien, si se toma en cuenta que el artículo 174 de la ley de am
paro vigente se concreta a regular el estudio de las violaciones procesales, 

7 "artículo 175. la demanda de amparo directo deberá formularse por escrito, en el que se expre
sarán: i. el nombre y domicilio del quejoso y de quien promueve en su nombre; ii. el nombre y 
domicilio del tercero interesado; iii. la autoridad responsable; iV. el acto reclamado.—Cuando 
se impugne la sentencia definitiva, laudo o resolución que haya puesto fin al juicio por estimarse 
inconstitucional la norma general aplicada, ello será materia únicamente del capítulo de con
ceptos de violación de la demanda, sin señalar como acto reclamado la norma general, debiéndose 
llevar a cabo la calificación de éstos en la parte considerativa de la sentencia; V. la fecha en que 
se haya notificado el acto reclamado al quejoso o aquélla en que hubiese tenido conocimiento 
del mismo; Vi. los preceptos que, conforme a la fracción i del artículo 1o. de esta ley, contengan 
los derechos humanos cuya violación se reclame; y Vii. los conceptos de violación."
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resulta razonable que establezca aquellos requisitos con los que deben cum
plir los conceptos de violación relativos para que sea procedente el estudio de 
las mismas.

así, como se señaló, el propio inciso a) de la fracción iii del artículo 
107 constitucional establece que en el amparo directo sólo se estudiarán las 
violaciones procesales "que afecten las defensas del quejoso trascendiendo 
al resultado del fallo", y se parte de la base de que la suplencia de la queja sólo 
procede en los casos previstos expresamente en la propia ley de amparo, 
supuesto en el cual el tribunal Colegiado, advertida la violación procesal y la 
forma en que trascendió al resultado del fallo, deberá examinarla. por tanto, 
resulta por demás razonable que la ley exija que la parte quejosa precise las 
violaciones procesales para proporcionar al tribunal de amparo todos los ele
mentos que puedan ser necesarios para proceder a su estudio, incluyendo la 
precisión de por qué trascendieron al resultado del fallo.

atendiendo a lo anterior, esta Segunda Sala estima que el numeral 174 
de la vigente ley de amparo debe ser interpretado en el sentido de que es carga 
procesal de la parte quejosa precisar en sus conceptos de violación por qué 
la violación procesal trascendió al sentido del fallo, para que sea procedente el 
estudio que aduce, en el entendido de que, excepcionalmente, podrá omi
tirse el cumplimiento de tal requisito cuando proceda la suplencia de la queja 
en los términos del artículo 79 de dicha ley de amparo.

No constituye obstáculo a la conclusión alcanzada el hecho de que el 
artículo 107, fracción iii, inciso a), de la Constitución, no establezca expresa
mente la carga procesal de que se trata, en primer lugar, porque la interpre
tación del artículo 174 de la ley de amparo vigente se ha hecho atendiendo al 
contenido de la norma constitucional y, en segundo, porque las disposiciones 
que integran la ley Fundamental sólo establecen principios y parámetros gene
rales, los cuales son desarrollados por las normas secundarias. por tanto, la 
interpretación de éstas exige que sea acorde con esos principios y parámetros 
generales, lo que se satisface en el caso de la interpretación que se ha dado al 
artículo 174 de la vigente ley de amparo, en atención a lo que se ha razonado 
en párrafos precedentes.

esto es, el hecho de que el artículo 107, fracción iii, inciso a), constitucio
nal, no señale los requisitos que debe reunir la demanda de amparo directo 
para el estudio de las violaciones procesales, no quiere decir que no deba 
cumplirse requisito alguno, o que cualquier requisito impuesto por la ley 
secundaria resulte contrario a los principios de la Constitución, pues como se 
explicó, corresponde a las leyes secundarias desarrollar y detallar los requi
sitos que deben cumplir los escritos para su estudio, los que deben ajustarse 
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a esos principios, lo que supone que sean razonables y proporcionales con 
el fin constitucionalmente perseguido.

al caso resultan aplicables las tesis aisladas 2a. CXXiX/20108 y 1a. 
lXXii/2015 (10a.),9 que llevan por rubro y título y subtítulo: "NormaS CoNSti
tuCioNaleS. por reGla GeNeral reQuiereN de reGulaCióN a tra
VÉS de leYeS SeCuNdariaS, SiN Que el leGiSlador pueda apartarSe 
del eSpÍritu de aQuÉllaS." y "NormaS SeCuNdariaS. Su CoNStitu
CioNalidad No depeNde de Que Su CoNteNido eStÉ preViSto eXpre
SameNte eN la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS, SiNo de Que reSpete loS priNCipioS CoNStituCioNaleS."

de igual forma, cabe invocar el criterio contenido en la tesis 1a. lXXiV/2015 
(10a.),10 que establece:

"ViolaCioNeS proCeSaleS Que traSCieNdeN al reSultado del 
Fallo. el artÍCulo 174 de la leY de amparo No VulNera el Nume
ral 107, FraCCióN iii, iNCiSo a), de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS. la constitucionalidad de una norma se
cundaria no depende de que su contenido esté previsto expresamente en 
la Constitución, sino de que el mismo respete los principios constitucionales. 
de ahí que el mero hecho de que el artículo 107, fracción iii, inciso a), de la 
Constitución Federal no establezca expresamente que la parte quejosa debe 
precisar en su demanda por qué la violación procesal trasciende al resul
tado del fallo, no convierte en inconstitucional el artículo 174 de la ley de 
amparo. de una interpretación teleológica, tanto del artículo 107, fracción iii, 
inciso a), constitucional, como del artículo 174 de la ley de amparo, se advierte 
que el Constituyente fue claro en imponer a la parte quejosa la carga de in
vocar todas las violaciones procesales que estime hayan sido cometidas en el 
procedimiento de origen, y consideró que la suplencia de la queja por parte 
del tribunal Colegiado del conocimiento sólo procede en las materias civil y 
administrativa en los casos previstos en el artículo 79, fracción Vi, de la ley 
de amparo vigente, esto es, cuando haya habido en contra del recurrente una 

8 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Segunda Sala, tomo XXXiii, enero 
de 2011, página 1474, registro digital 163081. 
9 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, primera Sala, libro 15, tomo ii, 
febrero de 2015, página 1406, registro digital 2008550 «y Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 27 de febrero de 2015 a las 9:30 horas».
10 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, primera Sala, libro 15, tomo ii, 
febrero de 2015, página 1427, registro digital 2008558 «y Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 27 de febrero de 2015 a las 9:30 horas».
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violación evidente de la ley que lo haya dejado sin defensa por afectar los 
derechos previstos en el artículo 1o. de la propia ley de amparo, lo que se 
traduce en que los tribunales de amparo sólo están obligados a suplir la defi
ciencia de la queja cuando adviertan una violación clara, innegable, que afecte 
sustancialmente al quejoso en su defensa. Sólo en esos casos, no se exigirá 
al quejoso que haya hecho valer la violación de que se trate, ni que haya cum
plido con los requisitos que establece la ley de amparo para el estudio de 
los conceptos de violación. lo anterior es así, porque si el propio inciso a), de la 
fracción iii, del artículo 107 constitucional, establece que en el amparo direc
to sólo se estudiarán las violaciones procesales ‘que afecten las defensas 
del quejoso trascendiendo al resultado del fallo’, y se parte de la base de que 
la suplencia de la queja sólo procede en los casos en que el tribunal Colegiado 
advierta que hubo una violación evidente que dejó al quejoso sin defensa 
por afectar sus derechos fundamentales, resulta por demás razonable que la ley 
exija que la parte quejosa precise aquellas violaciones que no son evidentes, 
y que proporcione al tribunal de amparo todos los elementos que puedan ser 
necesarios para proceder a su estudio, incluyendo la precisión de por qué tras
cendieron al resultado del fallo."

importa destacar, respecto del criterio que se sostiene en la presente 
ejecutoria, consistente en que es carga procesal de la parte quejosa precisar 
en sus conceptos de violación por qué la violación procesal trascendió al sen
tido del fallo reclamado, a fin de que el tribunal Colegiado la examine, salvo 
cuando proceda la suplencia de la queja y siempre que no pase por alto su 
obligación de atender a la causa de pedir expresada por los promoventes, 
que dicho requisito no puede catalogarse como excesivo y, por tanto, dene
gatorio de justicia y contrario al nuevo marco constitucional de los derechos 
humanos, previsto en el artículo 1o. de la Constitución Federal, porque las garan
tías judiciales se encuentran sujetas a formalidades, presupuestos y criterios 
de admisibilidad de los recursos y medios de defensa, que deben observarse 
por razones de seguridad jurídica, para una correcta y funcional administración 
de justicia y efectiva protección de los derechos humanos. 

el criterio anterior deriva del contenido de las tesis 2a. iX/2015 (10a.)11 

y 1a./J. 22/2014 (10a.),12 que señalan:

11 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, Segunda Sala, libro 15, tomo ii, 
febrero de 2015, página 1771, registro digital 2008436 «y Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas».
12 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, primera Sala, libro 4, tomo i, 
marzo de 2015, página 325, registro digital 2005917 «y Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 21 de marzo de 2015 a las 11:03 horas»
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"reCurSo JudiCial eFeCtiVo. el JuiCio de amparo Cumple 
CoN laS CaraCterÍStiCaS de eFiCaCia e idoNeidad a la luZ del ar
tÍCulo 25 de la CoNVeNCióN ameriCaNa SoBre dereCHoS HumaNoS. 
de conformidad con el precepto citado, un recurso judicial efectivo es aquel 
capaz de producir el resultado para el que ha sido concebido, es decir, debe 
ser un medio de defensa que puede conducir a un análisis por parte de un 
tribunal competente para determinar si ha habido o no una violación a los de
rechos humanos y, en su caso, proporcionar una reparación. en este sentido, 
el juicio de amparo constituye un recurso judicial efectivo para impugnar la 
inconstitucionalidad, o incluso la inconvencionalidad, de una disposición de 
observancia general, pues permite al órgano jurisdiccional de amparo empren
der un análisis para establecer si ha habido o no una violación a los derechos 
humanos de los solicitantes y, en su caso, proporcionar una reparación, lo que 
se advierte de los artículos 1o., fracción i, 5o., fracción i, párrafo primero, 77 
y 107, fracción i, de la ley de amparo. ahora bien, en cuanto a la idoneidad y la 
razonabilidad del juicio de amparo, la Corte interamericana reconoció que 
la existencia y aplicación de causas de admisibilidad de un recurso o un medio 
de impugnación resultan perfectamente compatibles con el texto de la Con
vención americana sobre derechos Humanos, en el entendido de que la 
efectividad del recurso intentado, se predica cuando una vez cumplidos los 
requisitos de procedibilidad, el órgano judicial evalúa sus méritos y enton
ces analiza el fondo de la cuestión efectivamente planteada. en esa misma 
tesitura, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señalado que la cir
cunstancia de que en el orden jurídico interno se fijen requisitos formales 
o presupuestos necesarios para que las autoridades de amparo analicen el 
fondo de los planteamientos propuestos por las partes no constituye, en sí 
misma, una violación al derecho fundamental a un recurso judicial efectivo; 
pues dichos requisitos son indispensables y obligatorios para la prosecución 
y respeto de los derechos de seguridad jurídica y funcionalidad que garanti
zan el acceso al recurso judicial efectivo."

"dereCHo FuNdameNtal a uN reCurSo JudiCial eFeCtiVo. el 
HeCHo de Que eN el ordeN JurÍdiCo iNterNo Se preVeaN re
QuiSitoS FormaleS o preSupueStoS NeCeSarioS para Que laS 
autoridadeS de amparo aNaliCeN el FoNdo de loS arGumeNtoS 
propueStoS por laS parteS, No CoNStituYe, eN SÍ miSmo, uNa Vio
laCióN de aQuÉl. el derecho fundamental a un recurso sencillo, rápido y efec
tivo, reconocido en el artículo 25, numeral 1, de la Convención americana sobre 
derechos Humanos (pacto de San José de Costa rica), implica que los meca
nismos o medios procesales destinados a garantizar los derechos humanos 
sean efectivos. en este sentido, la inexistencia de un recurso efectivo contra 
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las violaciones a los derechos reconocidos por la citada convención constituye 
su transgresión por el estado parte. al respecto, la Corte interamericana de 
derechos Humanos ha señalado que para que exista el recurso, no basta 
con que esté previsto por la Constitución o la ley, o que sea admisible formal
mente, sino que se requiere que sea realmente idóneo para determinar si se 
ha incurrido en una violación a los derechos humanos y proveer lo necesario 
para remediarla. ahora bien, el simple establecimiento de requisitos o pre
supuestos formales necesarios para el estudio de fondo de los alegatos 
propuestos en el amparo no constituye, en sí mismo, una violación al derecho 
referido, pues en todo procedimiento o proceso existente en el orden interno 
de los estados deben concurrir amplias garantías judiciales, entre ellas, las for
malidades que deben observarse para garantizar el acceso a aquéllas. además, 
por razones de seguridad jurídica, para la correcta y funcional administración 
de justicia y para la efectiva protección de los derechos de las personas, los 
estados deben establecer presupuestos y criterios de admisibilidad, de carác
ter judicial o de cualquier otra índole, de los recursos internos; de forma que si 
bien es cierto que dichos recursos deben estar disponibles para el interesado, 
a fin de resolver efectiva y fundadamente el asunto planteado y, en su caso, 
proveer la reparación adecuada, también lo es que no siempre y, en cualquier 
caso, cabría considerar que los órganos y tribunales internos deban resolver el 
fondo del asunto que se les plantea, sin que importe verificar los presupues
tos formales de admisibilidad y procedencia del recurso intentado. en este 
sentido, aun cuando resulta claro que el juicio de amparo es una materiali
zación del derecho humano a un recurso judicial efectivo, reconocido tanto 
en la Constitución política de los estados unidos mexicanos, como en los tra
tados internacionales de los que el estado mexicano sea parte, el hecho de 
que el orden jurídico interno prevea requisitos formales o presupuestos nece
sarios para que las autoridades jurisdiccionales analicen el fondo de los ar
gumentos propuestos por las partes no constituye, en sí mismo, una violación 
a dicho derecho fundamental."

en iguales términos se pronunció la Corte interamericana de dere
chos Humanos, al resolver el Caso trabajadores Cesados del Congreso (aguado 
alfaro y otros) vs. perú, en el que consideró que:

"… en todo procedimiento o proceso existente en el orden interno de 
los estados deben concurrir amplias garantías judiciales, entre las cuales se 
encuentran también las formalidades que deben observarse para garantizar 
el acceso a las mismas. por razones de seguridad jurídica, para la correcta y fun
cional administración de justicia y la efectiva protección de los derechos de 
las personas, los estados pueden y deben establecer presupuestos y criterios 
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de admisibilidad de los recursos internos, de carácter judicial o de cualquier 
otra índole. de tal manera, si bien esos recursos internos deben estar dispo
nibles para el interesado y resolver de manera efectiva y fundadamente el asunto 
planteado, así como eventualmente proveer la reparación adecuada, no cabría 
considerar que siempre y en cualquier caso los órganos y tribunales internos 
deban resolver el fondo del asunto que les es planteado, sin que importe la 
verificación de los presupuestos formales de admisibilidad y procedencia del 
particular recurso intentado." 

además, la interpretación que se da al artículo 174 de la vigente ley 
de amparo no implica pasar por alto la obligación que tienen los órganos 
jurisdiccionales de atender a la causa de pedir expresada por los promoven
tes, esto es, no debe perderse de vista que el principio in dubio pro actione 
–que se desprende del derecho humano que manda a los operadores jurídicos 
evitar formalismos o entendimientos no razonables de los ordenamientos pro
cesales–, a fin de posibilitar que haya un enjuiciamiento del fondo del asunto. 
por ende, basta con que en alguna parte del escrito de demanda se señale de 
manera clara la causa de pedir, especificando cuál es la lesión que causa 
el acto o resolución recurrida, para que se entienda satisfecho el requisito 
de que se trata y, en vía de consecuencia, el juzgador esté constreñido a estu
diarla y pronunciarse al respecto. 

Conforme a lo razonado, esta Segunda Sala determina, con fundamento 
en lo dispuesto en los artículos 215, 216 y 218 de la ley de amparo, que el cri
terio que debe regir con carácter de jurisprudencia, quede redactado con los 
siguientes título, subtítulo y texto:

ViolaCioNeS proCeSaleS. el QueJoSo deBe preCiSar eN Su 
demaNda de amparo direCto la Forma eN Que traSCeNdieroN 
eN Su perJuiCio al reSultado del Fallo, a FiN de Que el triBuNal 
ColeGiado de CirCuito Cumpla CoN la oBliGaCióN de eXamiNarlaS, 
SalVo laS Que adVierta eN SupleNCia de la QueJa. el artículo 107, 
fracción iii, inciso a), de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos establece que los tribunales Colegiados de Circuito que conozcan del 
juicio de amparo directo contra sentencias definitivas, laudos o resolucio
nes que pongan fin al juicio, deberán decidir respecto de todas las violaciones 
procesales que se hacen valer, sea que se cometan en dichas resoluciones o 
durante el procedimiento, siempre y cuando afecten las defensas del que
joso trascendiendo al resultado del fallo, así como en relación con aquellas 
que, cuando proceda, adviertan en suplencia de la queja. ahora bien, el que 
la disposición constitucional no señale los requisitos que debe reunir la 
demanda de amparo directo para el estudio de las violaciones procesales, no 
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significa que la ley secundaria no pueda hacerlo, en tanto que a ésta corres
ponde desarrollar y detallar los que deben cumplir las demandas para su 
estudio, ajustándose a los principios y parámetros constitucionales, esto es, 
deben ser razonables y proporcionales al fin constitucionalmente perseguido. 
por tanto, el incumplimiento de la carga procesal a cargo del quejoso, en 
términos del artículo 174 de la ley de amparo, consistente en precisar en la 
demanda principal y, en su caso, en la adhesiva, la forma en que las violacio
nes procesales que haga valer trascendieron en su perjuicio al resultado del 
fallo, traerá como consecuencia que el tribunal Colegiado de Circuito no esté 
obligado a su análisis, excepto en los casos en que proceda la suplencia de la 
queja y siempre que no pase por alto su obligación de atender a la causa de 
pedir expresada por los promoventes. este requisito procesal además de resul
tar razonable, pues se pretende proporcionar al tribunal de amparo todos 
los elementos necesarios para el estudio del asunto, no puede catalogarse 
como excesivo y, por tanto, denegatorio de justicia y contrario al nuevo 
marco constitucional de los derechos humanos, previsto en el artículo 1o. cons
titucional, porque las garantías judiciales se encuentran sujetas a formali
dades, presupuestos y criterios de admisibilidad de los recursos y medios de 
defensa que deben observarse por razones de seguridad jurídica, para una 
correcta y funcional administración de justicia, y efectiva protección de los 
derechos humanos. 

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente 
se refiere.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el cri
terio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos redactados en el último considerando de la presente 
resolución.

terCero.—dése publicidad a la tesis de jurisprudencia que se sus
tenta en la presente resolución, conforme a lo dispuesto en los artículos 
219 y 220 de la ley de amparo.

notifíquese y, en su oportunidad, archívese el expediente. 

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación por unanimidad de cuatro votos de los ministros eduardo medina 
mora i., Juan N. Silva meza, José Fernando Franco González Salas y presi
dente alberto pérez dayán (ponente). ausente la ministra margarita Beatriz 
luna ramos.
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En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transpa
rencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 9 de octubre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VIOLACIOnES PROCESALES. EL QuEJOSO dEBE PRECISAR 
En Su dEMAndA dE AMPARO dIRECTO LA FORMA En QuE 
TRASCEndIEROn En Su PERJuICIO AL RESuLTAdO dEL 
FALLO, A FIn dE QuE EL TRIBunAL COLEgIAdO dE CIRCuI TO 
CuMPLA COn LA OBLIgACIÓn dE EXAMInARLAS, SALVO LAS 
QuE AdVIERTA En SuPLEnCIA dE LA QuEJA. el artículo 107, 
fracción iii, inciso a), de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos establece que los tribunales Colegiados de Circuito que 
conozcan del juicio de amparo directo contra sentencias definitivas, 
laudos o resoluciones que pongan fin al juicio, deberán decidir res
pecto de todas las violaciones procesales que se hacen valer, sea que 
se cometan en dichas resoluciones o durante el procedimiento, siempre 
y cuando afecten las defensas del quejoso trascendiendo al resultado 
del fallo, así como en relación con aquellas que, cuando proceda, advier
tan en suplencia de la queja. ahora bien, el que la disposición constitu
cional no señale los requisitos que debe reunir la demanda de amparo 
directo para el estudio de las violaciones procesales, no significa que 
la ley secundaria no pueda hacerlo, en tanto que a ésta corresponde 
desarrollar y detallar los que deben cumplir las demandas para su es
tudio, ajustándose a los principios y parámetros constitucionales, esto 
es, deben ser razonables y proporcionales al fin constitucionalmente 
perseguido. por tanto, el incumplimiento de la carga procesal a cargo del 
quejoso, en términos del artículo 174 de la ley de amparo, consistente 
en precisar en la demanda principal y, en su caso, en la adhesiva, la 
forma en que las violaciones procesales que haga valer trascendieron 
en su perjuicio al resultado del fallo, traerá como consecuencia que el 
tribunal Colegiado de Circuito no esté obligado a su análisis, excepto 
en los casos en que proceda la suplencia de la queja y siempre que 
no pase por alto su obligación de atender a la causa de pedir expresada 
por los promoventes. este requisito procesal además de resultar razo
nable, pues se pretende proporcionar al tribunal de amparo todos los 
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elementos necesarios para el estudio del asunto, no puede catalogarse 
como excesivo y, por tanto, denegatorio de justicia y contrario al nuevo 
marco constitucional de los derechos humanos, previsto en el artículo 
1o. constitucional, porque las garantías judiciales se encuentran sujetas 
a formalidades, presupuestos y criterios de admisibilidad de los recur
sos y medios de defensa que deben observarse por razones de seguridad 
jurídica, para una correcta y funcional administración de justicia, y efec
tiva protección de los derechos humanos.

2a./J. 126/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 425/2014. entre las sustentadas por el tribunal Colegiado del 
décimo Séptimo Circuito, el primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del ter
cer Circuito y el Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del Sexto Circuito. 
12 de agosto de 2015. unanimidad de cuatro votos de los ministros eduardo medina 
mora i., Juan N. Silva meza, José Fernando Franco González Salas y alberto pérez 
dayán. ausente: margarita Beatriz luna ramos. ponente: alberto pérez dayán. 
Secretaria: maría estela Ferrer macGregor poisot.

Tesis y criterios contendientes:

tesis Vi.2o.t. J/1 (10a.), de título y subtítulo: "ViolaCioNeS proCeSaleS. CoNForme 
al artÍCulo 174 de la leY de amparo, ViGeNte a partir del 3 de aBril de 
2013, el QueJoSo Que laS HaCe Valer deBe eXpliCar la Forma eN Que 
traSCieNdeN eN Su perJuiCio al reSultado del Fallo [iNapliCaBilidad 
de la JuriSprudeNCia 2a./J. 27/2013 (10a.)].", aprobada por el Segundo tribunal 
Colegiado en materia de trabajo del Sexto Circuito y publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 14 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas, y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 12, tomo iV, noviem
bre de 2014, página 2852;

el sustentado por el tribunal Colegiado del décimo Séptimo Circuito, al resolver el am
paro directo 504/2014, y el diverso sustentado por el primer tribunal Colegiado en 
materia de trabajo del tercer Circuito, al resolver el amparo directo 689/2014.

tesis de jurisprudencia 126/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tri
bunal, en sesión privada del dos de septiembre de dos mil quince.

nota: de la sentencia que recayó al amparo directo 689/2014, resuelto por el primer 
tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer Circuito, derivaron las tesis ais
ladas iii.1o.t.17 l (10a.) y iii.1o.t.18 l (10a.), de títulos y subtítulos: "ViolaCioNeS 
proCeSaleS eN el amparo direCto laBoral promoVido por el patróN. 
ÉSte No Se eNCueNtra CoNStreÑido a iNdiCar eN QuÉ parte del laudo 
reperCuteN." y "ViolaCioNeS proCeSaleS eN el amparo direCto laBo
ral promoVido por el patróN. iNterpretaCióN del artÍCulo 174 de la 
aCtual leY de amparo.", publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 15 de mayo de 2015 a las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, décima Época, libro 18, tomo iii, mayo de 2015, páginas 2407 y 2408, 
respectivamente.

esta tesis se publicó el viernes 9 de octubre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 13 de octubre de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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Subsección 1.
TESIS AISLADAS Y, 

EN SU CASO, EJECUTORIAS

COnTRAdICCIÓn dE TESIS EnTRE TRIBunALES COLEgIAdOS dE 
CIRCuITO. dEBE dECLARARSE InEXISTEnTE CuAndO LA dISPA
RIdAd dE LOS CRITERIOS PROVIEnE dE TEMAS, ELEMEnTOS 
JuRÍdICOS Y RAZOnAMIEnTOS dIFEREnTES QuE nO COnVER
gEn En EL MISMO PunTO dE dERECHO.

COnTRAdICCIÓn dE TESIS EnTRE TRIBunALES COLEgIAdOS dE 
CIRCuITO. SI COn MOTIVO dE Su RESOLuCIÓn unA SALA dE LA 
SuPREMA CORTE dE JuSTICIA dE LA nACIÓn AdVIERTE QuE 
unA dE LAS TESIS COnTEndIEnTES FuE PuBLICAdA COn un 
PRECEdEnTE nO IdÓnEO, dEBE dAR AVISO AL ÓRgAnO EMISOR, 
PARA QuE ÉSTE dETERMInE RESPECTO dE Su POSIBLE CORREC
CIÓn En EL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.

CoNtradiCCióN de teSiS 119/2015. SuSCitada eNtre loS Crite
rioS SuSteNtadoS por loS triBuNaleS ColeGiadoS primero eN 
materia de traBaJo del SeXto CirCuito Y QuiNto del dÉCimo oCtaVo 
CirCuito. 1 de Julio de 2015. CiNCo VotoS de loS miNiStroS eduardo 
mediNa mora i., JuaN N. SilVa meZa, JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁ
leZ SalaS, marGarita BeatriZ luNa ramoS Y alBerto pÉreZ daYÁN. 
poNeNte: JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS. SeCretaria: ileaNa 
moreNo ramÍreZ.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver la presente 
denuncia de contradicción de tesis.1 

1 lo anterior encuentra sustento en los artículos 107, fracción Xiii, segundo párrafo, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos; 226, fracción ii, de la ley de amparo vigente a
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SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis 
proviene de parte legítima.2

terCero.—Antecedentes y consideraciones de las ejecutorias en 
probable contradicción. a continuación, conviene reseñar los anteceden
tes de los asuntos que dieron lugar a las ejecutorias en probable conflicto, así 
como las consideraciones formuladas por los respectivos tribunales Colegia
dos de Circuito.

I. Quinto Tribunal Colegiado del décimo Octavo Circuito

reclamación 4/2015

un particular promovió juicio de amparo indirecto, en el que señaló a di
versas autoridades responsables y precisó varios actos reclamados. de entre 
éstos, destaca que combatió la determinación de instaurar un procedimiento 
de responsabilidades administrativas en su contra, así como la inconstitucio
nalidad de diversas normas generales del estado de morelos. la titular del 
Juzgado Séptimo de distrito en el estado de morelos admitió a trámite la 
demanda de amparo, abrió el incidente de suspensión y solicitó a las autori
dades responsables que rindieran su informe justificado.

el 1o. de diciembre de 2014 se celebró la audiencia incidental y, en 
ésta, por un lado se negó la suspensión definitiva respecto de las normas 
impugnadas y, por otro, se concedió "para el efecto de que el auditor superior 
de Fiscalización del estado de morelos continúe con el procedimiento admi
nistrativo … en todas sus etapas y se abstenga de dictar la sentencia respec
tiva, hasta en tanto se dicte la sentencia respectiva en el juicio principal del 
cual emanan los presentes cuadernos principales."3

 partir del tres de abril de dos mil trece; y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación, en relación con los puntos primero y tercero del acuerdo General Número 
5/2013 del tribunal pleno de este máximo tribunal. en el caso concreto, se surte el supuesto del 
mencionado artículo 226, fracción ii, de la ley de amparo, ya que se denuncia una probable 
contradicción entre tribunales Colegiados que pertenecen a distintos circuitos judiciales, por lo 
que la competencia para resolver el asunto está conferida a este alto tribunal. 
2 el artículo 227, fracción ii, de la ley de amparo vigente confiere, legitimación para denunciar 
contradicciones de tesis a las partes en los asuntos que motiva alguno de los asuntos en contienda 
(entre otros sujetos). en el caso presente, la denuncia fue formulada por octavio ibarra Ávila, en 
su carácter de director general de asuntos Constitucionales y amparo de la Consejería Jurídica 
del poder ejecutivo del estado de morelos. a su vez, éste fue designado como delegado del se
cretario general de Gobierno para efectos del recurso de reclamación 4/2015 (como se desprende 
de la foja 174 de la presente contradicción de tesis), que integra esta contradicción de criterios. 
por tanto, la denuncia fue formulada por parte legítima, pues lo hizo la parte recurrente en una 
de las ejecutorias en contienda.
3 Foja 17 de la sentencia del incidente de suspensión.
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por otro lado, en el considerando quinto de la sentencia incidental, la 
Jueza de distrito manifestó que el secretario de Gobierno del estado de mo
relos, por sí y como director del periódico oficial del estado, omitió rendir el 
informe previo que se le solicitó, en el plazo otorgado para ello. Consecuente
mente, se hizo efectivo el apercibimiento efectuado en el auto donde se soli
citó el referido informe4 y se presumieron ciertos los actos que se le atribuyeron 
en la demanda. asimismo, se le impuso una multa por la cantidad de 100 días 
de salario mínimo general vigente en el distrito Federal, con fundamento en 
los artículos 237, fracción i5 y 260, fracción i,6 de la ley de amparo.

para combatir la multa impuesta, el secretario de Gobierno estatal, por 
derecho propio y en su carácter de director del periódico oficial estatal, inter
puso un recurso de queja. mediante auto de 20 de enero de 2015, el presidente 
del Quinto tribunal Colegiado del décimo octavo Circuito (al que correspondió el 
conocimiento del medio de impugnación), desechó la queja por improcedente. 
las consideraciones medulares de este desechamiento son las siguientes:

"ahora, los artículos (sic) 81, fracción i, inciso a), de la ley de amparo, 
prescribe:

"‘artículo 81. procede el recurso de revisión:

"‘i. en amparo indirecto, en contra de las resoluciones siguientes:

"‘a) las que concedan o nieguen la suspensión definitiva; en su caso, 
deberán impugnarse los acuerdos pronunciados en la audiencia incidental.’

"en la especie, la autoridad responsable recurrente reclama la resolu
ción interlocutoria emitida en el juicio de amparo de origen, respecto de la 
imposición de una multa, determinación que es recurrible a través del recur
so de revisión, por lo que el medio de impugnación que debió haber agotado 
la autoridad responsable es el antes mencionado y no el de queja, pues la 
misma no encuadra en alguna de las hipótesis contenidas en el artículo 97 de 
la ley de amparo, dado que no se trata de una resolución dictada durante el 
desarrollo del juicio o después de fallado el mismo.

4 emitido el 24 de noviembre de 2014.
5 "Artículo 237. para hacer cumplir sus determinaciones, los órganos jurisdiccionales de ampa
ro, bajo su criterio y responsabilidad, podrán hacer uso, indistintamente, de las siguientes medi
das de apremio:
"i. multa."
6 "Artículo 260. Se sancionará con multa de cien a mil días a la autoridad responsable que:
"i. No rinda el informe previo."



2068 OCTuBRE 2015

"orienta lo anterior por similitud de razón jurídica la tesis aislada 
Vii.3o.p.t.29 K, … que este tribunal comparte: ‘multa impueSta eN la SeN
teNCia diCtada eN la audieNCia CoNStituCioNal. eN Su CoNtra 
proCede el reCurSo de reViSióN Y No el de QueJa.’ …"7

inconforme con esta determinación, el secretario de Gobierno interpu
so recurso de reclamación, cuya ejecutoria integra la presente contradicción 
de tesis (reclamación 4/2015). el 25 de febrero de 2015, el tribunal Colegiado 
resolvió que el mencionado recurso de reclamación era infundado, con base 
en las consideraciones que a continuación se transcriben:

"los agravios anteriores son infundados.

"en efecto, el artículo 81, fracción i, inciso a), de la ley de amparo, es
tablece que el recurso de revisión es procedente –en amparo indirecto– en 
contra de las resoluciones en las que se conceda o niegue la suspensión de
finitiva, así como también en contra de los acuerdos dictados en la audiencia 
incidental; lo anterior, al formar parte de una unidad, atento a los principios 
de indivisibilidad, continuidad y celeridad procesal que rige sobre ese tipo de 
resoluciones.

"luego, si la multa de la cual se duele el ahora recurrente le fue im
puesta en términos de lo dispuesto en los artículos 237, fracción i y 260, frac
ción i, de la ley de amparo, en el considerando ‘QuiNto’ de la resolución 
interlocutoria de uno de diciembre de dos mil catorce dictada por la Jueza 
Séptimo de distrito en el estado de morelos, en el incidente de suspensión 
derivado del juicio de amparo indirecto **********, por no haber rendido su 
informe previo, es evidente que el recurso de revisión es el medio idóneo para 
combatir esa determinación –imposición de la multa–, dado que se emitió en 
una resolución que negó y concedió la suspensión definitiva de los actos re
clamados por la parte quejosa.

"en consecuencia, la circunstancia de que el recurrente únicamente 
impugne la multa que le fue impuesta y no impugne el sentido de la resolu
ción –la negativa y/o la concesión de la medida cautelar– de ningún modo 
significa que sea procedente el recurso de queja previsto en el artículo 97, 
fracción i, inciso e), de la ley de amparo, porque el legislador expresamente 
estableció la procedencia del recurso de revisión en contra de la resolución 

7 estas consideraciones pueden consultarse en la foja 138 de los autos de esta contradicción de 
tesis.
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que conceda o niegue la suspensión definitiva de los actos reclamados, en cuyo 
recurso deben impugnarse todas aquellas determinaciones que se emitan en 
la resolución respectiva: la negativa o concesión de la medida cautelar, el 
monto y tipo de garantía, la multa a la responsable por omitir rendir los infor
mes previos, entre otras; pues la resolución que se dicte en la audiencia inci
dental está dotada de la característica de definitividad propia del recurso de 
revisión.

"Sin que pueda considerarse que por el hecho de que el recurrente no 
combatiera el sentido de la resolución interlocutoria –que concede o niega la 
suspensión definitiva de los actos reclamados– hiciera procedente el recurso 
de queja, como incorrectamente lo pretende, pues se llegaría al extremo de 
limitar la revisión solamente al tema de la concesión o negativa de la medida 
cautelar; lo que sería incorrecto, porque ese criterio llevaría a establecer la 
coexistencia de dos recursos contra una misma determinación, la revisión que 
pudiera intentar el quejoso contra el monto de la garantía cuando se incon
forma con esa determinación y la queja en contra de la multa impuesta a la 
autoridad responsable por omitir rendir su informe previo, cuya finalidad no 
se advierte del citado artículo 81, fracción i, inciso a), de la ley de amparo.

"Siendo inexacto que el artículo 87 de la ley de la materia establezca 
una limitante a la persona física que, en su carácter de autoridad responsable, 
haya sido multada por el Juez de distrito; pues aun cuando conforme a dicho 
precepto las autoridades responsables solamente pueden promover la revi
sión en contra de las sentencias que afecten el acto que a ellas se reclama; 
lo cierto es que, la multa impuesta constituye una sanción para la persona 
física que desempeña el cargo de autoridad responsable –la cual omitió rendir 
el informe previo– quien deberá cubrirla con su propio peculio y, por tanto, 
sólo éste es quien por derecho propio está legitimado para controvertir tal 
decisión por afectar su esfera jurídica como persona física y, por ende, el ar
tículo 87 de la ley de la materia, no puede servir de sustento para determinar la 
procedencia del recurso de queja en la hipótesis que se analiza.

"por tanto, fue correcto que el magistrado presidente de este tribunal 
Colegiado haya desechado de plano el recurso de queja que interpuso el ahora 
inconforme el nueve de diciembre de dos mil catorce, al no actualizarse nin
guna de las hipótesis previstas en el artículo 97 de la ley de amparo.

"Sin que en el caso, resulte aplicable la jurisprudencia que cita el recu
rrente en su escrito de agravios del rubro: ‘perSoNaS moraleS oFiCia
leS. CareCeN de leGitimaCióN para iNterpoNer el reCurSo de 
QueJa CoNtra la reSoluCióN emitida eN uN JuiCio de amparo iN
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direCto Que impoNe multa a uN SerVidor pÚBliCo por No Cum
plir uNa eJeCutoria de amparo.’; en virtud de que en dicho criterio se 
analizó una hipótesis distinta a la estudiada por la presidencia de este tribunal 
en el acuerdo recurrido, es decir, en esa jurisprudencia se estudió la falta de 
legitimación por parte de las personas morales oficiales para interponer el 
recurso de queja en contra de una resolución –que impone una multa a la per
sona física que desempeña el cargo respectivo– emitida después de dictada la 
sentencia de amparo indirecto –juicio principal–, porque solamente la perso
na física que desempeña el cargo respectivo está legitimado para controvertir 
esa decisión por derecho propio; lo que no ocurrió en el caso que nos ocupa.

"Bajo esas condiciones, resulta infundado el recurso de reclamación 
interpuesto."8

II. Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Sexto 
Circuito

primera ejecutoria. Queja 17/2014

un particular promovió un juicio de amparo indirecto, en el cual señaló 
como autoridad responsable a la Junta especial Número treinta y tres de la 
Federal de Conciliación y arbitraje. el acto que reclamó fue la omisión de 
la Junta de requerir los apercibimientos de ley, para que la Secretaría auxiliar 
de peritajes y diligencias de la Junta Federal de Conciliación y arbitraje, noti
ficara y emplazara a su contraparte en el juicio laboral de origen. también 
señaló como autoridad responsable a la referida Secretaría auxiliar, a quien le 
reclamó el retardo en la notificación y emplazamiento del demandado en el jui
cio laboral.

el conocimiento del asunto correspondió originalmente al Juzgado Sexto 
de distrito en el estado de puebla (amparo indirecto **********). No obstante, 
seguido el juicio, fue el Juzgado Cuarto de distrito del Centro auxiliar de la 
Séptima región, el órgano que dictó sentencia (amparo indirecto **********), 
en el sentido de conceder la protección constitucional solicitada.

el 24 de septiembre de 2013, el Juez de distrito dictó un auto mediante 
el cual, declaró que la sentencia de amparo causó ejecutoria, por lo que se 
procedió a verificar su cumplimiento. en esa misma fecha, se requirió por pri me ra 

8 Consideraciones que pueden consultarse en las fojas 143 a 146 de los autos de esta contradic
ción de tesis.
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ocasión a las autoridades responsables (es decir, a la Junta especial Número 
treinta y tres de la Federal de Conciliación y arbitraje y a la Secretaría auxiliar de 
diligencias y peritajes de la Junta Federal de Conciliación y arbitraje) para que 
remitieran las constancias con las que acreditaran haber dado cumplimiento 
a la ejecutoria de amparo, con apercibimiento que de no cumplir con lo orde
nado o informar si existía impedimento alguno, se les impondría una multa 
equivalente a 200 días de salario mínimo general vigente en el distrito Federal.

el 21 de noviembre de 2013, el Juez Sexto de distrito en el estado de 
puebla, residente en San andrés Cholula, ordenó hacer efectivo el aperci
bimiento y multar a la Junta especial Número treinta y tres de la Federal de 
Conciliación y arbitraje. inconforme con lo anterior, el auxiliar de la Junta 
especial Número treinta y tres de la Federal de Conciliación y arbitraje, por 
ausencia de su presidenta, interpuso recurso de queja.

el conocimiento de este medio de impugnación correspondió al primer 
tribunal Colegiado en materia de trabajo, quien lo registró como recurso de 
queja 17/2014. el 3 de abril 2014 dictó sentencia, donde lo declaró infundado.

para efectos de la presente contradicción de tesis, destaca lo mani
festado por el órgano colegiado en el considerando primero de la senten
cia, relativo a la competencia para resolver el recurso de queja, que es del 
siguiente tenor:

"I. Competencia legal. este primer tribunal Colegiado en materia 
de trabajo es legalmente competente para conocer del presente recurso de 
queja, …, en atención a que se reclama una resolución que impuso una multa 
a una autoridad responsable, misma que fue dictada después de emitida la 
sentencia, por lo que le causa perjuicio a dicha autoridad.

"al respecto, este tribunal considera oportuno aclarar que el artículo 
97, fracción i, inciso e), de la ley de amparo es la que prevé la procedencia 
del recurso, en atención a que el precepto en cita dice:

"‘artículo 97. …’

"la anterior cita pone de manifiesto que los requisitos para la proce
dencia del recurso son que:

"a) Se dicte una resolución después de dictada la sentencia en la au
diencia constitucional.

"b) tal resolución no admita el recurso de revisión.
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"c) tenga una naturaleza trascendental y grave que pueda causar per
juicio a alguna de las partes, no reparable en la sentencia.

"así, el primer requisitos se colma, porque el proveído combatido fue 
dictado después de dictada la sentencia.

"…

"por otra parte, no procede el recurso de revisión, ya que de la atenta 
lectura del artículo 81 de la ley de amparo en vigor, se advierte que dicho re
curso no prevé como caso de procedencia que se pretenda combatir una 
resolución dictada después de emitida la sentencia.

"por último, en lo relativo a la naturaleza trascendental y grave que 
pueda causar perjuicio a alguna de las partes, que no pueda ser reparada en 
la sentencia definitiva, se considera que tal requisito se satisface en atención 
a lo siguiente:

"en primer lugar, porque la resolución impugnada fue emitida después 
de dictada la sentencia, de manera que evidentemente no podría ser reparada 
por ésta.

"en segundo lugar, la naturaleza trascendental y grave se actualiza, ya 
que la ejecución de ese proveído provocará necesariamente un decremento 
en el patrimonio de la persona o personas que funja o funjan como autoridad 
responsable, sin que el examen de esa determinación pueda ser materia de 
la resolución que examina el cumplimiento de la ejecutoria de amparo.

"además, este tribunal considera que debe tomarse en cuenta por ana
logía, que los últimos criterios de nuestro máximo tribunal, permiten que las 
multas impuestas a las partes, después de concluidos los juicios seguidos 
ante las autoridades comunes, sean combatidos mediante el juicio de ampa
ro, por afectar directamente un derecho fundamental (el patrimonio).

"lo cual es visible en la jurisprudencia p./J. 108/2010, dictada por el 
tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, …, con registro 
iuS 163152, que dice lo siguiente:

"‘eJeCuCióN de SeNteNCia. el amparo iNdireCto proCede eX
CepCioNalmeNte CoNtra aCtoS diCtadoS eN el proCedimieNto 
relatiVo, CuaNdo aFeCteN de maNera direCta dereCHoS SuStaN
tiVoS del promoVeNte. …’
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"en este mismo orden de ideas, como el juicio de amparo no es proce
dente para examinar la constitucionalidad de una resolución dictada en eje
cución de un juicio de amparo, es inconcuso que bajo este supuesto que 
prevé la procedencia del recurso cuando se cause un perjuicio grave al pro
movente, por una resolución dictada después de emitida la sentencia, debe 
permitirse a cualquiera de las partes en el juicio de amparo (aquí la ley no 
hace distingo), el que se examine la legalidad de la determinación que puede 
demeritar su patrimonio.

"máxime que si bien esa multa puede estar justificada ante el incum
plimiento de la responsable de atender lo requerido por el Juzgado de distri
to, lo cierto es que puede contener algún vicio desvinculado, tal como que no 
esté motivado el monto de la multa o incluso que se examine si dicha multa 
se puso de manera incorrecta ante el cumplimiento de lo ordenado, motivos 
de más para considerar que este recurso debe proceder en casos como el 
que aquí serán materia de estudio."9

una vez analizada la competencia, el tribunal Colegiado abordó el fondo 
del recurso de queja, y resolvió que era infundado, porque la autoridad respon
sable no acreditó haber dado cumplimiento a lo que directamente se le requirió 
(es decir, no había acatado la sentencia de amparo).

Con motivo de esta ejecutoria, el tribunal Colegiado emitió la tesis ais
lada Vi.1o.t.1 K (10a.), con número de registro digital: 2007099, cuyos título, 
subtítulo y texto dicen:

"QueJa. proCede eSte reCurSo Y No el de reViSióN, CoNtra 
el auto Que impoNe multa a uNa autoridad eN eJeCuCióN de la 
SeNteNCia Que CoNCedió el amparo.—el artículo 97, fracción i, inciso e), 
de la ley de amparo prevé la procedencia del recurso de queja contra resolu
ciones dictadas después de emitida la sentencia. para su procedencia en este 
supuesto específico se requiere colmar los siguientes requisitos: a) Se dicte una 
resolución después de pronunciada la sentencia en la audiencia constitucio
nal; b) tal resolución no admita el recurso de revisión; y, c) tenga una natura
leza trascendental y grave que pueda causar perjuicio a alguna de las partes, no 
reparable en la sentencia. ahora bien, cuando se impone una multa a una 
autoridad obligada a cumplir con la ejecutoria de amparo, procede dicho re
curso y no así el de revisión, ya que la resolución se habría dictado después 
de pronunciada la sentencia; además, porque en el recurso de revisión no se 

9 Consideraciones que pueden consultarse en las fojas 94 a 99 de los autos de esta contradicción 
de tesis.
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prevé su procedencia contra una resolución dictada después de emitida la 
sentencia; por último, porque esa multa naturalmente no podría ser reparada 
por la sentencia, a más de que se actualiza la naturaleza trascendental y 
grave, porque se provocará necesariamente un decremento en el patrimonio 
de la persona o personas que funja o funjan como autoridad responsable. 
máxime, que como el juicio de amparo no procede para examinar la consti
tucionalidad de una resolución dictada en ejecución de una sentencia que 
concedió el amparo, es inconcuso que, bajo este supuesto, debe permitirse 
examinar la legalidad de tal determinación que, además, podría contener 
algún vicio, como la falta de motivación de la multa o, incluso, que se exami
ne si se impuso incorrectamente ante el cumplimiento de lo ordenado."

Segunda ejecutoria. Queja 15/2014

un particular demandó al instituto mexicano del Seguro Social ante la 
Junta especial Número treinta y tres de la Federal de Conciliación arbitraje, 
a quien le reclamó varias prestaciones, incluyendo el reconocimiento de un 
accidente de trabajo y el otorgamiento de una incapacidad permanente, entre 
otras. también demandó a la empresa de autotransportes para la cual prestaba 
sus servicios y a una aseguradora. Seguido el procedimiento, la Junta emitió 
un laudo donde resolvió que el trabajador no había probado sus acciones, por 
lo que absolvió a los tres demandados.

en contra de esta resolución, el trabajador promovió un juicio de amparo 
directo, mediante demanda presentada el 12 de marzo de 2012, es decir, bajo la 
vigencia de la ley de amparo de 1936. Conoció de este juicio el entonces tri
bunal Colegiado en materia de trabajo del Sexto Circuito, el cual lo registró 
con el número de amparo directo **********. este órgano colegiado dictó 
sentencia el 4 de enero de 2013, en la que concedió la protección constitucio
nal solicitada.

para llegar a esta conclusión, manifestó que se produjo una violación 
procesal en perjuicio del trabajador quejoso, consistente en que la Junta res
ponsable omitió realizar la etapa conciliatoria entre el trabajador y la empresa 
de autotransportes empleadora, con lo cual se dejó sin defensa al actor. Con
secuentemente, otorgó el amparo para el efecto de que la Junta responsable 
repusiera el procedimiento laboral y señalara día y hora para la continuación 
de la etapa conciliatoria, únicamente entre el empleador y el trabajador y, 
hecho lo anterior, se siguiera con las demás fases procesales. esta sentencia 
quedó firme.
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posteriormente, el 21 de febrero de 2014, el trabajador promovió, ante 
el mismo tribunal Colegiado, un recurso de queja por defecto. la finalidad de 
este medio de defensa era combatir la legalidad de unas actuaciones dicta
das por la Junta especial Número treinta y tres de la Federal de Conciliación 
y arbitraje en cumplimiento a la ejecutoria del amparo directo **********.

el medio de defensa fue admitido a trámite como queja 15/2014 y, el 15 
de mayo de 2014, fue resuelto por el primer tribunal Colegiado en materia de 
trabajo del Sexto Circuito, en el sentido de declararlo infundado, con base en las 
consideraciones que enseguida se sintetizan.10

en primer lugar, destaca que, en la parte de la sentencia relativa a los 
resultandos, el tribunal Colegiado precisó que la demanda de amparo se pro
movió en 2012 y quedó firme el 4 de enero de 2013. por lo tanto, la ley aplicable 
para tramitar y resolver el recurso de queja es la ley de amparo de 1936, con
forme a lo dispuesto en el artículo tercero transitorio del decreto por el que se 
expidió la nueva ley de amparo, publicada en el diario oficial de la Federa
ción el 2 de abril de 2013.

en el considerando relativo a la competencia, el órgano colegiado ma
nifestó ser competente para resolver el recurso de queja, con fundamento en 
diversos artículos de la ley de amparo abrogada. luego, en el segundo con
siderando, manifestó que la queja se promovió oportunamente, pues ello 
aconteció en el plazo de 1 año, previsto en el artículo 97, fracción iii, de la ley 
de amparo abrogada. enseguida, indicó que el auto reclamado fue emitido 
el 10 de septiembre de 2013 por la Junta especial Número treinta y tres de la 
Federal de Conciliación y arbitraje, y se transcribió su contenido. a continua
ción, se transcribieron los agravios formulados por el quejoso, para después 
proceder a su análisis.

esencialmente, el tribunal Colegiado resolvió que, los agravios eran 
infundados, porque la reposición del procedimiento respecto de una de las 
demandadas no dividió la continencia de la causa. además, el laudo que 
eventualmente dictará la autoridad responsable debe pronunciarse respecto 
de todas las demandadas, no sólo respecto de la empresa de autotransportes 
empleadora. para justificar esta decisión, el órgano colegiado relató la secue
la de las actuaciones en el procedimiento laboral y, posteriormente, indicó 
que el auto combatido no conlleva defecto en el cumplimiento de la sentencia 
de amparo. por estos motivos, se declaró infundado el recurso de queja.

10 la ejecutoria puede consultarse en las fojas 52 a 86 de los autos de esta contradicción de tesis.
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esta Segunda Sala hace notar que en la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación se asentó que la queja 15/2014 es un precedente donde el pri
mer tribunal Colegiado en materia de trabajo del Sexto Circuito reiteró el criterio 
emitido en la diversa queja 17/2014; que se vio plasmado en la tesis Vi.1o.t.1 
K (10a.), transcrita en párrafos anteriores.

Cuarto.—Existencia de la contradicción de tesis. a continuación, 
es necesario determinar si existe contradicción de tesis.

el tribunal pleno, al emitir la jurisprudencia p./J. 72/2010,11 con número 
de registro digital: 164120, estableció que hay contradicción cuando "dos o más 
órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos discrepantes 
sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las cuestio
nes fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales".

en el presente caso no se actualiza la contradicción de criterios denun
ciada, pues los tribunales Colegiados contendientes no analizaron el mismo 
punto de derecho, como se demostrará.

el denunciante considera que el problema jurídico que debe resolverse 
consiste en determinar cuál es el recurso idóneo para combatir una multa que 
el Juez de distrito impone a alguna autoridad en el trámite de un juicio de 
amparo. Sin embargo, las ejecutorias que integran la presente contradicción 
no son idóneas para analizar esta cuestión, ya que en ellas se abordaron proble
mas jurídicos diferentes.

por un lado, el Quinto tribunal Colegiado del décimo Circuito, al resol
ver la reclamación 4/2015, manifestó que el recurso de revisión previsto en el 
artículo 81, fracción i, inciso a), de la ley de amparo, es el medio de defensa 
idóneo para impugnar la multa que se impone a una autoridad en la senten
cia interlocutoria dictada por el Juez de distrito en el cuaderno incidental, 
donde se pronuncia sobre la suspensión en el amparo.

en cambio, el primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del Sexto 
Circuito, al resolver la queja 17/2014, estimó que el recurso de queja, contemplado 

11 el rubro de esta tesis dice: "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCui
to adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN 
miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS 
Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte iGualeS."



2077TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia  

en el artículo 97, fracción i, inciso e), de la ley de amparo, es el medio de 
defensa idóneo para impugnar la multa que se impone a una autoridad en un 
auto emitido por el Juez de distrito después de emitida la sentencia en la audien
cia constitucional.

Como se advierte, la multa impuesta a la autoridad responsable se de
cretó en dos tipos de resoluciones diferentes (la primera fue en una sen tencia 
interlocutoria; mientras que la segunda fue en un auto relativo al cum plimiento 
de la sentencia de amparo) y en dos fases procesales distintas (la pri  mera fue en 
el incidente de suspensión; mientras que la segunda fue después de dic
tada la sentencia de amparo). estas diferencias evidencian que los tribunales 
Colegiados no analizaron el mismo problema jurídico, ya que la naturaleza de la 
resolución combatida es diferente en las dos ejecutorias.

Consecuentemente, no existe contradicción de criterios. 

por otro lado, esta Segunda Sala considera relevante hacer algunas 
consideraciones en torno a la ejecutoria de la queja 15/2014, del índice del 
primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del Sexto Circuito. Según la 
información del Semanario Judicial de la Federación, del viernes 8 de agosto de 
2014, a las 8:05 horas, se publicó la tesis con número de registro digital: 
2007099, en los siguientes términos:

"décima Época 
"registro: 2007099 
"instancia: tribunales Colegiados de Circuito 
"tipo de tesis: aislada 
"Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
"libro 9, tomo iii, agosto de 2014
"materia: común 
"tesis: Vi.1o.t.1 K (10a.) 
"página: 1927 

"QueJa. proCede eSte reCurSo Y No el de reViSióN, CoNtra 
el auto Que impoNe multa a uNa autoridad eN eJeCuCióN de la 
SeNteNCia Que CoNCedió el amparo.—el artículo 97, fracción i, inciso 
e), de la ley de amparo prevé la procedencia del recurso de queja contra re
soluciones dictadas después de emitida la sentencia. para su procedencia 
en este supuesto específico se requiere colmar los siguientes requisitos: 
a) Se dicte una resolución después de pronunciada la sentencia en la audien
cia constitucional; b) tal resolución no admita el recurso de revisión; y, c) 
tenga una naturaleza trascendental y grave que pueda causar perjuicio a 
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alguna de las partes, no reparable en la sentencia. ahora bien, cuando se im
pone una multa a una autoridad obligada a cumplir con la ejecutoria de am
paro, procede dicho recurso y no así el de revisión, ya que la resolución se 
habría dictado después de pronunciada la sentencia; además, porque en el 
recurso de revisión no se prevé su procedencia contra una resolución dictada 
después de emitida la sentencia; por último, porque esa multa naturalmente 
no podría ser reparada por la sentencia, a más de que se actualiza la natura
leza trascendental y grave, porque se provocará necesariamente un decre
mento en el patrimonio de la persona o personas que funja o funjan como 
autoridad responsable. máxime, que como el juicio de amparo no procede 
para examinar la constitucionalidad de una resolución dictada en ejecución 
de una sentencia que concedió el amparo, es inconcuso que, bajo este 
supuesto, debe permitirse examinar la legalidad de tal determinación que, 
además, podría contener algún vicio, como la falta de motivación de la multa 
o, incluso, que se examine si se impuso incorrectamente ante el cumplimien
to de lo ordenado.

"primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del Sexto Circuito.

"Queja 17/2014. Javier alonso méndez. 3 de abril de 2014. unanimidad 
de votos. ponente: Gloria García reyes. Secretario: Carlos Viveros tiburcio.

"Queja 15/2014. Esteban domínguez Ruiz. 15 de mayo de 2014. 
unanimidad de votos. Ponente: Samuel Alvarado Echavarría. Secreta
rio: José Alejandro Rosales domínguez.

"Nota: esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de 
tesis 119/2015, pendiente de resolverse por la Segunda Sala.

"esta tesis se publicó el viernes 8 de agosto de 2014 a las 8:05 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación."

de la tesis aislada recién transcrita, se advierte que en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación se asentó que el criterio fue emitido con 
motivo del fallo de la queja 17/2014 y, posteriormente, este criterio se reiteró 
en la queja 15/2014.

Sin embargo, de un análisis de la ejecutoria12 correspondiente a la queja 
15/2014, donde el recurrente fue esteban domínguez ruiz, se advierte que en 

12 Visible en las fojas 52 a 86 de los autos de esta contradicción de tesis.
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ninguna parte de esa resolución se reiteró el criterio relativo a la procedencia 
del recurso de queja en contra del auto que impone multa a una autoridad en 
ejecución de la sentencia que concede el amparo. por el contrario, el asunto 
que dio lugar a la queja 15/2014 versa sobre un recurso de queja por defecto en 
el cumplimiento de un amparo, la cual se tramitó conforme a la ley de ampa
ro de 1936, ahora abrogada (a diferencia de las otras ejecutorias en contien
da, que se tramitaron conforme a la ley de amparo vigente). además, de los 
antecedentes de la queja 15/2014 y su ejecutoria (la cual remitió el tribunal 
Colegiado a esta Segunda Sala y que obra en autos), no se advierte que se 
hubiera impuesto alguna multa a una autoridad responsable ni que ésta hu
biera combatido dicha determinación. por tanto, esta Segunda Sala conside
ra que probablemente la queja 15/2014 no sea un precedente idóneo para 
tener por reiterada la tesis aislada Vi.1o.t.1 K (10a.) del primer tribunal Cole
giado en materia de trabajo del Sexto Circuito, pues en ella no se abordó el 
tema del mencionado criterio.

ahora bien, de una lectura de los artículos 21913 y 22014 de la ley de 
amparo vigente, se advierte que los tribunales Colegiados de Circuito deben 
remitir las tesis que contengan los criterios relevantes al área de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación encargada del Semanario Judicial de la Federa
ción (que es la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis),15 con 
el fin de que aquéllas se publiquen. esto se reitera en el punto décimo primero16 
del acuerdo General Número 19/2013, del pleno de este alto tribunal, por el 
que se regula la difusión del Semanario Judicial de la Federación vía electrónica, 
pues conforme a esta disposición, los tribunales Colegiados de Circuito 

13 "Artículo 219. el pleno o las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los plenos de 
Circuito o los tribunales Colegiados de circuito deberán remitir las tesis en el plazo de quince 
días a la dependencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación encargada del Semanario 
Judicial de la Federación, para su publicación.
14 "Artículo 220. en el Semanario Judicial de la Federación se publicarán las tesis que se reciban 
y se distribuirá en forma eficiente para facilitar su conocimiento.
"igualmente se publicarán las resoluciones necesarias para constituir, interrumpir o sustituir la 
jurisprudencia y los votos particulares. también se publicarán las resoluciones que los órganos 
jurisdiccionales competentes estimen pertinentes."
15 Con fundamento en el artículo 2o., fracción XiV, del reglamento interior de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, el acuerdo General Número 19/2013, del pleno de este alto tribunal y el 
acuerdo General de administración 3/2015, emitido por el presidente de este alto tribunal.
16 "dÉCimo primero. en términos de lo previsto en el artículo 219 de la ley de amparo, el 
pleno o las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los plenos de Circuito y los tri
bunales Colegiados de Circuito, deberán remitir a la Coordinación de Compilación y Sistemati
zación de tesis, las tesis jurisprudenciales o aisladas, dentro de los quince días hábiles 
siguientes al en que sean aprobadas, junto con las ejecutorias que contengan el criterio apro
bado y, en su caso, el voto particular o de minoría, para su inmediata difusión en el Semanario 
Judicial de la Federación." 
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deben remitir las tesis y las ejecutorias donde se contienen a la Coordinación de 
Compilación y Sistematización de tesis.

Con base en este marco jurídico, esta Segunda Sala estima que es 
conveniente dar aviso de la situación detectada respecto de la ejecutoria de 
la queja 15/2014 tanto al primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
Sexto Circuito como a la Coordinación de Compilación y Sistematización 
de tesis. lo anterior, tiene el objeto de que el órgano colegiado determine 
si es pertinente efectuar alguna corrección u observación en el Semanario 
Judicial de la Federación, respecto de los precedentes de la tesis aislada 
Vi.1o.t.1 K (10a.).

por las razones expuestas, no es posible considerar que los tribunales 
Colegiados de Circuito en contienda hubieran estudiado el mismo punto de 
derecho, lo cual significa que la presente contradicción de tesis es inexistente. 
esta determinación encuentra apoyo en la jurisprudencia 2a./J. 163/2011, con 
número de registro digital: 161114, cuyo rubro dice: "CoNtradiCCióN de 
teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. deBe deClarar
Se iNeXiSteNte CuaNdo la diSparidad de loS CriterioS proVieNe 
de temaS, elemeNtoS JurÍdiCoS Y raZoNamieNtoS diFereNteS Que 
No CoNVerGeN eN el miSmo puNto de dereCHo."

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—No existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—remítase copia de esta resolución al primer tribunal Cole
giado en materia de trabajo del Sexto Circuito y a la Coordinación de Compila
ción y Sistematización de tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para 
los efectos precisados en el considerando cuarto de este fallo.

notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole
giados contendientes y a la Coordinación de Compilación y Sistematización 
de tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su oportunidad, 
archívese el expediente como asunto concluido. 

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los ministros eduardo medina mora 
i., Juan N. Silva meza, José Fernando Franco González Salas (ponente), mar
garita Beatriz luna ramos y presidente alberto pérez dayán.

En términos de lo dispuesto en los artículos 3, fracción XXI, 73, 
fracción II, 111, 113, 116, octavo y duodécimo transitorios de la Ley ge
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neral de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como en 
el segundo párrafo de artículo 9 del Reglamento de la Suprema Corte 
de Justicia de la nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la 
aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa
ción Pública gubernamental, en esta versión pública se testa la infor
mación considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en esos supuestos normativos.

nota: las tesis de jurisprudencia p./J. 72/2010 y 2a./J. 163/2011 citadas en esta ejecu
toria, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXXii, agosto de 2010, página 7 y tomo XXXiV, septiembre de 
2011, página 1219.

ESTATuTOS SIndICALES. En Su REdACCIÓn LAS ORgAnIZA
CIOnES dE TRABAJAdORES dEBEn RESPETAR EL PRInCIPIO dE 
LEgALIdAd. del artículo 3, numeral 1 del Convenio Número 87, relativo a la 
libertad Sindical y a la protección al derecho Sindical, de la organización 
internacional del trabajo, en relación con el diverso 359 de la ley Federal del 
trabajo deriva, entre otros, el derecho de las organizaciones de trabajadores 
a redactar sus estatutos, entendidos éstos como el conjunto de disposicio
nes relativas a la organización, dirección, distribución de funciones, derechos 
y obligaciones que acuerden los miembros de una asociación profesional para 
el mejor desarrollo de sus actividades gremiales y para la defensa y protec
ción de sus intereses comunes, ello en ejercicio del principio de libertad sin
dical. ahora bien, aun cuando el derecho a redactar sus estatutos implica que 
ninguna persona ajena a la asociación sindical o autoridad pueden interferir 
o imponer reglas que definan la organización interna del sindicato, ello no sig
nifica que se encuentren al margen del principio de legalidad, como se advierte 
del artículo 8, numeral 1 del Convenio citado, principio que se ve reflejado en 
el artículo 371, fracción Vii, de la mencionada ley, en tanto señala que los esta
tutos deben contener los motivos y procedimientos de expulsión y correc
ciones disciplinarias; lo que sin duda representa un ejemplo de que en la 
redacción de los estatutos, las organizaciones sindicales deben respetar el prin
cipio de legalidad, porque al precisarse en las reglas internas qué conductas 
serán consideradas motivo de sanción o corrección disciplinaria y el proce
dimiento para su imposición, en el que se respete el derecho de audiencia, se 
preserva ese principio, como fundamento jurídico y social de la organización.

2a. CXV/2015 (10a.)
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amparo directo en revisión 1579/2015. luis antonio Castro ruiz y otro. 28 de mayo de 
2015. Cinco votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez 
dayán. ponente: eduardo medina mora i. Secretario: luis Javier Guzmán ramos.

amparo directo en revisión 2359/2015. luis antonio Castro ruiz y otro. 26 de agosto de 
2015. Cinco votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán. 
ponente: eduardo medina mora i. Secretario: miguel Ángel Burguete García.

esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

InTROduCCIÓn O VEnTA dE BEBIdAS ALCOHÓLICAS En EL In
TERIOR dE LOS CInES. EL ARTÍCuLO 21 dEL REgLAMEnTO dE 
ESPECTÁCuLOS dEL MunICIPIO dE SAn PEdRO gARZA gARCÍA, 
nuEVO LEÓn, QuE PROHÍBE ESAS ACTIVIdAdES, COnSTITuYE 
unA nORMA EXPEdIdA En MATERIA dE ESPARCIMIEnTO Y nO En 
LA COnCERnIEnTE A LA VEnTA Y COnSuMO dE ALCOHOL. Si bien 
esa disposición reglamentaria establece una prohibición relacionada con la 
venta de alcohol, cuya actividad en sí encuentra una regulación específica 
desarrollada principalmente en la ley para la prevención y Combate al abu
so del alcohol y de regulación para su Venta y Consumo para el estado de 
Nuevo león, lo cierto es que esta última tiene por objeto proteger la salud 
frente a los riesgos derivados del abuso en el consumo de bebidas alcohólicas, 
mediante la regulación de su venta y consumo en establecimientos comercia
les, así como del otorgamiento de licencias o permisos para tal actividad; en 
tanto que el artículo 21 del reglamento de espectáculos del municipio de San 
pedro Garza García, de esa entidad, responde a un objeto distinto, en la me
dida en que la prohibición de introducir o vender bebidas alcohólicas en el 
interior de los cines que prevé, en relación con el diverso artículo 26, inciso d), 
fracción ii, de la ley orgánica de la administración pública municipal del 
mismo estado, constituye una disposición que se encuentra dentro de la es
tructura normativa de los planes en materia de esparcimiento público para la 
comunidad de San pedro Garza García, Nuevo león, cuya finalidad es mante
ner a los cines como un espacio de sano esparcimiento.

2a. CIII/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 5858/2014. latin america movie theatres, S.a.p.i. de C.V. 2 de 
septiembre de 2015. unanimidad de cuatro votos de los ministros eduardo medina 
mora i., José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y 
alberto pérez dayán. ausente: Juan N. Silva meza. ponente: alberto pérez dayán. 
Secretario: oscar Vázquez moreno.

esta tesis se publicó el viernes 9 de octubre de 2015 a las 11:00 horas  en el Semanario Judicial de la Federación.
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InTROduCCIÓn O VEnTA dE BEBIdAS ALCOHÓLICAS En EL In
TERIOR dE LOS CInES. EL ARTÍCuLO 21 dEL REgLAMEnTO dE 
ESPECTÁCuLOS dEL MunICIPIO dE SAn PEdRO gARZA gARCÍA, 
nuEVO LEÓn, QuE PROHÍBE ESAS ACTIVIdAdES, nO VuLnERA 
EL dERECHO A LA LIBERTAd dE TRABAJO. el derecho a la libertad de 
trabajo reconocido en el artículo 5o. de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos no es absoluto, irrestricto e ilimitado, ya que su ejercicio 
se encuentra condicionado a la satisfacción de determinados presupuestos, 
como es que la actividad sea lícita, que no se agravien derechos de terceros y 
no se ofendan los derechos de la sociedad. en ese sentido, si bien la comer
cialización de bebidas alcohólicas es una actividad lícita, debido a que no 
está prohibida por la ley, y la condición de obtener una licencia específica 
para venta y consumo de bebidas alcohólicas –con la previa satisfacción de 
diversos requisitos legales para que las personas puedan dedicarse a esta 
actividad válidamente– presupone la garantía y el respeto mínimo de los de
rechos de terceros; sin embargo, en cuanto al presupuesto que exige que con 
la actividad elegida no se agravie el derecho de la sociedad, en el caso, la 
prohibición de vender bebidas alcohólicas en el interior de los cines que prevé 
el artículo 21 del reglamento de espectáculos impugnado, enmarca una me
dida encaminada a garantizar el derecho al sano esparcimiento de las perso
nas, de suerte que si se atiende a que el fenómeno de la venta y consumo de 
alcohol constituye un tema de salud pública que afecta en diferentes rubros 
a la sociedad, cuya problemática comienza por su habitualidad en los diferen
tes ámbitos de la vida de las personas desde temprana edad, es incuestiona
ble que la medida referida tiene un peso específico de mayor relevancia que 
la libertad individual para dedicarse a la actividad comercial en cuestión, por
que la norma reglamentaria protege el interés de la sociedad, al garantizar 
espacios de diversión saludable para las personas y específicamente para las 
niñas, niños y adolescentes; de ahí que se encuentre justificada la restricción 
a la libertad individual para dedicarse a la comercialización de bebidas al
cohólicas en los cines de la localidad citada y, por ende, es claro que el artícu
lo 21 indicado no vulnera el derecho a la libertad de trabajo.

2a. CI/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 5858/2014. latin america movie theatres, S.a.p.i. de C.V. 2 de 
septiembre de 2015. unanimidad de cuatro votos de los ministros eduardo medina 
mora i., José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y 
alberto pérez dayán. ausente: Juan N. Silva meza. ponente: alberto pérez dayán. 
Secretario: oscar Vázquez moreno.

esta tesis se publicó el viernes 9 de octubre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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InTROduCCIÓn O VEnTA dE BEBIdAS ALCOHÓLICAS En EL In
TERIOR dE LOS CInES. EL ARTÍCuLO 21 dEL REgLAMEnTO dE 
ESPECTÁCuLOS dEL MunICIPIO dE SAn PEdRO gARZA gARCÍA, 
nuEVO LEÓn, QuE PROHÍBE ESAS ACTIVIdAdES, nO VuLnERA 
LOS dERECHOS dE LEgALIdAd Y SEguRIdAd JuRÍdICA POR In
VASIÓn dE ESFERAS COMPETEnCIALES EnTRE LOS ÓRdEnES dE 
gOBIERnO ESTATAL Y MunICIPAL. el pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al resolver la controversia constitucional 14/2001 (*), 
sostuvo que los municipios están facultados para expedir, entre otras, nor
mas reglamentarias derivadas de la fracción ii, segundo párrafo, del artículo 
115 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, las cuales 
deben aprobarse de acuerdo con las leyes en materia municipal que debe
rán expedir las legislaturas de los estados y que se caracterizan por tener un 
contenido material propio, así como por su expansión normativa, al permitir 
a cada municipio adoptar una variedad de formas adecuadas para regular su 
vida interna, tanto en lo referente a su organización administrativa, como en 
lo relativo a los servicios y en aquellas materias que les correspondan consti
tucional o legalmente. Sobre esa base, de la interpretación sistemática de los 
artículos 26, inciso d), fracción ii, 160, 161 y 162 de la ley orgánica de la ad
ministración pública municipal del estado de Nuevo león, se advierte que los 
ayuntamientos de esa entidad no sólo están facultados legalmente para apro
bar reglamentos en materia de esparcimiento, sino que también, de acuerdo a 
las bases mínimas establecidas en dicha ley, es su responsabilidad fomentar la 
generación de actividades de sano esparcimiento en su demarcación. de esta 
manera, el numeral 21 del reglamento de espectáculos del municipio de San 
pedro Garza García, Nuevo león, que prohíbe introducir o vender bebidas al
cohólicas en el interior de los cines, en relación con el artículo 26, inciso d), 
fracción ii, aludido, constituye una disposición que se encuentra dentro de la 
estructura normativa de los planes en materia de esparcimiento público; de 
ahí que no vulnera los derechos de legalidad y seguridad jurídica reconocidos 
en el artículo 16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
por invasión de esferas competenciales entre los órdenes de gobierno estatal y 
municipal. al respecto, no puede estimarse que con la medida cuestionada la 
autoridad municipal haya excedido los límites de su competencia reglamen
taria que le impone la Constitución, ya que ese precepto reglamentario no 
contradice la ley orgánica de la administración pública municipal ni la ley 
para la prevención y Combate al abuso del alcohol y de regulación para su 

nota: (*) la ejecutoria relativa a la controversia constitucional 14/2001 citada, aparece publica
da en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXii, diciembre de 
2005, página 1887.
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Venta y Consumo, ambas del estado de Nuevo león, sino que, por el contra
rio, se ajusta a las bases normativas previstas en dicha legislación orgánica 
municipal.

2a. CII/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 5858/2014. latin america movie theatres, S.a.p.i. de C.V. 2 de 
septiembre de 2015. unanimidad de cuatro votos de los ministros eduardo medina 
mora i., José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y 
alberto pérez dayán. ausente: Juan N. Silva meza. ponente: alberto pérez dayán. 
Secretario: oscar Vázquez moreno.

esta tesis se publicó el viernes 9 de octubre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

JuRISPRudEnCIA. FORMA En LA QuE dEBEn ACTuAR LOS TRIBu
nALES dE AMPARO CuAndO LA ESTABLECIdA POR LA SuPREMA 
CORTE dE JuSTICIA dE LA nACIÓn, SE EnCuEnTRE PEndIEnTE 
dE PuBLICACIÓn En EL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
ante la hipótesis de que la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, pendiente de publicación en el Semanario Judicial de la Federación, 
se contraponga a la emitida por algún pleno de Circuito de la república mexi
cana, y publicada formalmente conforme al acuerdo General 19/2013 (*) del 
pleno del alto tribunal, el órgano jurisdiccional de amparo deberá ponderar 
caso por caso su aplicación, atendiendo a las particularidades del asunto y 
tomando en cuenta que la jurisprudencia no tendrá efecto retroactivo en per
juicio de persona alguna; lo cual implicará que el operador jurídico justifique 
esta situación de manera razonable, consistente y uniforme, con la conse
cuencia legal de que este ejercicio argumentativo, debidamente justificado, 
en ningún caso implicará contravención al artículo 217 de la vigente ley de 
amparo.

2a. XCVIII/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 20/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados pri
mero, Segundo, tercero, Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, octavo, Noveno, décimo, 
décimo primero, décimo Segundo, décimo tercero, décimo Cuarto, décimo Quin
to, décimo Sexto, décimo Séptimo y décimo octavo, todos del primer Circuito, tercero 

(*) el acuerdo General Número 19/2013, de veinticinco de noviembre de dos mil trece, del pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se regula la difusión del Semanario 
Judicial de la Federación vía electrónica, a través de la página de internet de este alto tribunal, 
aparece publicado en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 1, 
tomo ii, diciembre de 2013, página 1285.
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del Segundo Circuito, primero y Segundo, ambos del Cuarto Circuito, todos en mate
ria administrativa. 26 de agosto de 2015. Cinco votos de los ministros eduardo medina 
mora i., Juan N. Silva meza, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz 
luna ramos y alberto pérez dayán. ponente: Juan N. Silva meza. Secretario: daniel 
Álvarez toledo.

nota: esta tesis no constituye jurisprudencia pues no contiene el tema de fondo que se 
resolvió en la contradicción de tesis de la cual deriva.

esta tesis se publicó el viernes 9 de octubre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

LIBERTAd SIndICAL. dICHO PRInCIPIO nO IMPOSIBILITA A LOS 
TRIBunALES PARA REVISAR LOS PROCEdIMIEnTOS dISCIPLI
nARIOS SIndICALES QuE CuLMInEn COn LA IMPOSICIÓn dE unA 
SAnCIÓn COMO LA EXPuLSIÓn. el derecho de los sindicatos de redac
tar sus propios estatutos implica que ninguna persona ajena a la asociación 
sindical o autoridad puede interferir o imponer reglas que definan su organi
zación interna, pero ello no significa que se encuentren al margen del principio 
de legalidad. en concordancia con este principio, el artículo 371, fracción Vii, de 
la ley Federal del trabajo establece que los estatutos citados deberán conte
ner los motivos y procedimientos de expulsión y correcciones disciplinarias, 
las que observarán las normas que ahí se señalan. ahora bien, el hecho de 
que, conforme al principio de libertad sindical sea derecho de los sindicatos 
redactar sus propios estatutos, los que contendrán, entre otras normas, las rela
tivas a los motivos y procedimientos de expulsión y correcciones disciplina
rias, no imposibilita a los tribunales para revisar tales procedimientos, pues ese 
derecho se ubica en el ámbito formal de la regulación interna de la organiza
ción, y la obligación de seguir el procedimiento para imponer sanciones repre
senta la ejecución material de los estatutos en ese aspecto. de manera que 
esta ejecución por parte de la organización sindical, en cuanto al procedimien
to de imposición de sanciones disciplinarias, como el caso de expulsión de uno 
de sus miembros, no está exenta del control de legalidad por parte de los tri
bunales, porque en cumplimiento al principio de acceso a la justicia contenido 
en el artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
todas las personas tienen derecho a que el estado les imparta justicia cuando 
estimen que han sido privadas de sus derechos.

2a. CXVI/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 1579/2015. luis antonio Castro ruiz y otro. 28 de mayo de 
2015. Cinco votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán. 
ponente: eduardo medina mora i. Secretario: luis Javier Guzmán ramos.
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amparo directo en revisión 2359/2015. luis antonio Castro ruiz y otro. 26 de agosto de 
2015. Cinco votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán. 
ponente: eduardo medina mora i. Secretario: miguel Ángel Burguete García.

esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

LIBERTAd SIndICAL. POSTuLAdOS En QuE SE SuSTEnTA ESE 
PRInCIPIO. el principio de libertad sindical reconocido en el artículo 123 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos y en el Convenio 
Número 87, relativo a la libertad Sindical y la protección al derecho Sindical, 
de la organización internacional del trabajo, se sustenta fundamentalmente en 
cuatro postulados: 1. derecho de libre asociación; 2. derecho para redactar 
estatutos y reglamentos administrativos; 3. derecho para elegir libremente a sus 
representantes; y 4. derecho de organización interna. estas cuatro premisas 
se encuentran íntimamente relacionadas entre sí, pues no puede entenderse 
una sin la existencia de las otras; es decir, no puede concebirse el derecho de 
libre asociación, sin la facultad de redactar sus propios estatutos y, desde luego, 
sin la potestad de elegir libremente a sus representantes, mucho menos sin 
el derecho de establecer su organización interna. de manera que la afectación 
de uno de estos postulados por cualquier norma jurídica representa, desde 
luego, una violación al principio de libertad sindical.

2a. CXIV/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 1579/2015. luis antonio Castro ruiz y otro. 28 de mayo de 
2015. Cinco votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán. 
ponente: eduardo medina mora i. Secretario: luis Javier Guzmán ramos.

amparo directo en revisión 2359/2015. luis antonio Castro ruiz y otro. 26 de agosto de 
2015. Cinco votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán. 
ponente: eduardo medina mora i. Secretario: miguel Ángel Burguete García.

esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

MuLTAS FISCALES. EL ARTÍCuLO 76, PÁRRAFO PRIMERO, FRAC
CIÓn II, dEL CÓdIgO FISCAL dE LA FEdERACIÓn VIgEnTE HASTA 
EL 28 dE JunIO dE 2006 QuE PREVÉ LOS SuPuESTOS En LOS QuE 
SE APLICARÁn, nO VIOLA EL PRInCIPIO dE PROPORCIOnALIdAd 
dE LAS PEnAS. el precepto legal citado, al establecer que cuando la comi
sión de una o varias infracciones origine la omisión total o parcial en el pago de 
contribuciones incluyendo las retenidas o recaudadas, y sea descubierta por 
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las autoridades fiscales mediante el ejercicio de sus facultades, se aplicará 
una multa del 50% al 100% de las contribuciones omitidas, no viola el principio 
de proporcionalidad de las penas previsto en el artículo 22 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, pues la observancia a dicho princi
pio no radica en que se cumpla o no una obligación de carácter "formal" o en 
que el monto de la sanción sea conforme al de las contribuciones omitidas, 
sino que el legislador, al instituirlo, consideró que dicho monto debe atender 
al bien jurídico protegido por la norma, consistente en la necesidad social de 
recaudar íntegra y oportunamente los impuestos necesarios para cubrir el gasto 
público, como medio para lograr la seguridad y la prosperidad de la sociedad, 
además de que es proporcional con la culpabilidad del infractor y con su capa
cidad económica, en virtud de que la omisión en el pago de contribuciones, de 
donde deriva la multa, guarda relación con las condiciones económicas del 
contribuyente, porque entre más elevadas sean las cantidades que deban recau
darse por tal omisión, mayor será la multa con la cual se sancione al infractor.

2a. CXVII/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 2011/2015. Constructora Barcelona, S.a. de C.V. 26 de agosto 
de 2015. Cinco votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, 
José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez 
dayán. ponente: eduardo medina mora i. Secretaria: miroslava de Fátima alcayde 
escalante.

esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

nOTIFICACIÓn POR ESTRAdOS. FORMA dE APLICAR LA JuRISPRu
dEnCIA dE RuBRO: "nOTIFICACIÓn POR ESTRAdOS. InTERPRE
TACIÓn dE LA EXPRESIÓn ‘nO SEA LOCALIZABLE’ ESTABLECIdA 
En LA PRIMERA PARTE dE LA FRACCIÓn III dEL ARTÍCuLO 134 
dEL CÓdIgO FISCAL dE LA FEdERACIÓn En Su TEXTO AnTERIOR 
A LA REFORMA PuBLICAdA En EL dIARIO OFICIAL dE LA FEdERA
CIÓn EL 9 dE dICIEMBRE dE 2013.". el punto séptimo del acuerdo General 
Número 19/2013 (*), publicado en el diario oficial de la Federación el 29 de 
noviembre de 2013, prevé que se considerará de aplicación obligatoria un 
criterio jurisprudencial a partir del lunes hábil siguiente –si es inhábil a partir 

(*) el acuerdo General Número 19/2013, de veinticinco de noviembre de dos mil trece, del pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se regula la difusión del Semanario Judi
cial de la Federación vía electrónica, a través de la página de internet de este alto tribunal, aparece 
publicado en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 1, tomo ii, 
diciembre de 2013, página 1285.
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del día hábil siguiente–, al día en que la tesis respectiva sea ingresada al Sema
nario Judicial de la Federación. De conformidad con ello, el criterio contenido 
en la jurisprudencia aludida, sólo será obligatorio para las notificaciones rea-
lizadas con posterioridad a su publicación en el Semanario Judicial de la Fede
ración y no para las anteriores, pues no podría vincularse a las autoridades 
encargadas de llevar a cabo las notificaciones conforme al Código Fiscal de 
la Federación a que atendieran a una interpretación que no existía cuando las 
efectuaron. En ese orden de ideas, las autoridades que conozcan de los medios 
de impugnación o recursos interpuestos contra las diligencias de notificación 
llevadas a cabo con anterioridad a la emisión del presente criterio, continúan 
con la libertad potestativa de resolver los asuntos atendiendo a las circuns-
tancias especiales que presente cada caso, teniendo en cuenta el principio de 
presunción de validez de los actos administrativos, la fe pública con la que cuen-
tan los notificadores y la buena fe con que actúan las partes.

2a. LXXX/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 89/2015. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Pri-
mero en Materia Administrativa del Tercer Circuito y Primero en Materias Adminis-
trativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito. 8 de julio de 2015. Mayoría de tres votos 
de los Ministros Eduardo Medina Mora I., José Fernando Franco González Salas y 
Alberto Pérez Dayán. Disidentes: Juan N. Silva Meza y Margarita Beatriz Luna Ramos. 
Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretaria: Miroslava de Fátima Alcayde Escalante.

Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia pues no contiene el tema de fondo que se 
resolvió en la contradicción de tesis de la cual deriva.

La tesis de jurisprudencia de título y subtítulo: "NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS. INTER-
PRETACIÓN DE LA EXPRESIÓN ‘NO SEA LOCALIZABLE’ ESTABLECIDA EN LA PRI-
MERA PARTE DE LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 134 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 9 DE DICIEMBRE DE 2013." citada, aparece publi-
cada con el número de identificación 2a./J. 118/2015 (10a.), en el Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 9 de octubre de 2015 a las 11:00 horas y en la página 1892 de 
esta Gaceta.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de octubre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PENSIÓN POR VIUDEZ. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO ESTÉ PRE
VISTA EN LA LEY DE PENSIONES DEL ESTADO DE JALISCO ABRO
GADA (VIGENTE HASTA EL 19 DE NOVIEMBRE DE 2009), NO VIOLA 
EL DERECHO A LA SEGURIDAD Y PREVISIÓN SOCIAL. El análisis sis-
temático de diversas disposiciones de la citada ley, vigente del 1 de enero de 
1987 al 19 de noviembre de 2009, permite afirmar que no viola el derecho a la 
seguridad y previsión social que resguarda el artículo 123 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, no obstante que no contemple la 
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pensión por viudez, ya que adopta un sistema con diferentes planes que deben 
ser sostenibles, con el objeto de lograr que los sujetos a los que se dirige 
tengan acceso a las prestaciones de seguridad social en un nivel suficiente, 
a fin de asegurar que las generaciones presentes y futuras puedan ejercer 
este derecho, para lo cual regula dos grandes apartados: los regímenes obli
gatorio y voluntario. asimismo, concretiza las prestaciones y servicios que otorga, 
tales como las pensiones por jubilación, edad avanzada e invalidez; servicio 
médico a pensionados y a sus beneficiarios; las económicas derivadas de la 
muerte del pensionado o del afiliado; préstamos: i) a corto plazo, ii) para la ad
quisición de bienes de consumo duradero, e iii) hipotecarios; arrendamiento 
y venta de inmuebles; así como las sociales y culturales (artículo 6). por otro 
lado, proporciona varios mecanismos para integrar y hacer efectivos los dere
chos que asisten a todos los individuos a quien debe proteger, en virtud de que 
contempla tanto la muerte del pensionado por jubilación, edad avanzada o 
invalidez (artículo 55), como el fallecimiento del afiliado no pensionado (artícu
lo 60Bis), o simplemente que cause baja el afiliado, a quien se le destinó el 
régimen voluntario, a condición de seguir cubriendo mensualmente sus cuotas 
(artículos 74 y 75). lógico es que el ordenamiento protege únicamente a quie
nes tengan la calidad de pensionados o afiliados y, por derivación, a sus bene
ficiarios, debido a que el programa subsiste y garantiza los servicios que ofrece, 
a través de las aportaciones indispensables que están obligados a enterar 
tanto los servidores públicos como las entidades públicas (artículo 13), cuya 
organización recaudatoria, permanente y programada, corresponde vigilar a 
la dirección de pensiones de esa entidad, por lo que de no obtenerse tales 
cuotas, se pondría en riesgo la sostenibilidad de todo el sistema financiero 
que soporta el régimen de seguridad social en su conjunto.

2a. XCIX/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 5759/2014. maría alicia lozano Zaragoza. 26 de agosto de 
2015. mayoría de cuatro votos de los ministros eduardo medina mora i., José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán. disi
dente: Juan N. Silva meza. ponente: alberto pérez dayán. Secretario: Jorge antonio 
medina Gaona.

esta tesis se publicó el viernes 9 de octubre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PEnSIÓn POR VIudEZ. LA CIRCunSTAnCIA dE QuE nO ESTÉ PRE
VISTA En LA LEY dE PEnSIOnES dEL ESTAdO dE JALISCO ABRO
gAdA (VIgEnTE HASTA EL 19 dE nOVIEMBRE dE 2009), PERO SÍ En 
EL ARTÍCuLO 91 dE LA LEY dEL InSTITuTO dE PEnSIOnES dE 
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ESA EnTIdAd (VIgEnTE A PARTIR dEL dÍA SIguIEnTE A AQuÉL), 
nO IMPLICA QuE ÉSTE dEBA APLICARSE, nI Aun BAJO EL PRIn
CIPIO dE InTERPRETACIÓn MÁS FAVORABLE A LA PERSOnA, 
CuAndO SE dEMuESTRA QuE AQuÉLLA ES LA QuE REgÍA PARA 
LA SITuACIÓn PARTICuLAR QuE SE JuZgA. para gozar de la pensión 
por viudez es indispensable que el fallecimiento del asegurado ocurra durante 
la vigencia de sus derechos, de manera que si las constancias del sumario 
acreditan que tanto la baja del régimen obligatorio como el deceso se verifi
caron antes del 20 de noviembre de 2009, fecha en que entró en vigor la ley 
del instituto de pensiones del estado de Jalisco, así como que no estaba ins
crito en el régimen voluntario, esto es, que al momento de su muerte no tenía 
la calidad de pensionado ni de afiliado, resulta incuestionable que no es posi
ble jurídicamente aplicar el artículo 91 de la nueva ley, que sí prevé la pensión 
por viudez, ni aun bajo el principio de interpretación más favorable a la persona, 
resguardado en el artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, en virtud de que la ley de pensiones abrogada constituye el ins
trumento normativo que rige para la situación jurídica particular; además, de 
conformidad con el criterio contenido en la tesis aislada 2a. lVi/2015 (10a.) (*), 
de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el aludido 
principio constitucional exige como presupuesto para su aplicación que, pre
viamente a la interpretación de las leyes, el operador jurídico determine que 
efectivamente sean aplicables al caso concreto.

2a. C/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 5759/2014. maría alicia lozano Zaragoza. 26 de agosto de 
2015. mayoría de cuatro votos de los ministros eduardo medina mora i., José Fernan
do Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán. di
sidente: Juan N. Silva meza. ponente: alberto pérez dayán. Secretario: Jorge antonio 
medina Gaona.

esta tesis se publicó el viernes 9 de octubre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PEnSIOnES Y JuBILACIOnES dEL ISSSTE. EL dERECHO PARA RE
CLAMAR SuS InCREMEnTOS Y LAS dIFEREnCIAS QuE dE ELLOS 

nota: (*) la tesis aislada 2a. lVi/2015 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 3 de julio de 2015 a las 9:15 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, décima Época, libro 20, tomo i, julio de 2015, página 822, con el título y subtítulo: 
"priNCipio de iNterpretaCióN mÁS FaVoraBle a la perSoNa. preSupueStoS para Su 
apliCaCióN."
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RESuLTEn, ES IMPRESCRIPTIBLE. ALCAnCES dE LA JuRISPRu
dEnCIA 2a./J. 114/2009 (*). en la citada jurisprudencia, la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo que es imprescriptible el 
derecho para reclamar los incrementos y las diferencias que resulten de és
tos. No obstante, tal imprescriptibilidad excluye a los montos vencidos de 
dichas diferencias, los cuales corresponden a cantidades que se generaron 
en un momento determinado y que no se cobraron cuando fueron exigibles, 
por lo que la acción para exigir las diferencias vencidas sí está sujeta a la 
prescripción de cinco años contados a partir de que fueron exigibles, en tér
minos del artículo 186 de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los trabajadores del estado vigente hasta el treinta y uno de marzo de dos 
mil siete (cuyo contenido sustancial reproducen los numerales 61 del regla
mento para el otorgamiento de pensiones de los trabajadores Sujetos al ré
gimen del artículo décimo transitorio del decreto por el que se expide la ley 
del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado 
y 248 de la ley relativa vigente). luego, el alcance de la citada jurisprudencia 
es establecer que aunque esté prescrita la acción para reclamar determina
das diferencias, ello no implica la prescripción del derecho del pensionado 
para demandar los incrementos y las demás diferencias resultantes, por los 
montos vencidos respecto de los cuales no se actualice la prescripción.

2a. CIV/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 1952/2015. delfina ortega Villamar. 19 de agosto de 2015. 
Cinco votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez 
dayán, votó con salvedad José Fernando Franco González Salas. ponente: José 
Fernando Franco González Salas. Secretario: Héctor orduña Sosa.

esta tesis se publicó el viernes 9 de octubre de 2015 a las 11:00 horas  en el Semanario Judicial de la Federación.

PROCEdIMIEnTO RELATIVO A LA PRESunCIÓn dE InEXISTEn
CIA dE OPERACIOnES. LAS PuBLICACIOnES COn LOS dATOS dE 
LOS COnTRIBuYEnTES A QuE HACE REFEREnCIA EL ARTÍCuLO 
69B dEL CÓdIgO FISCAL dE LA FEdERACIÓn nO SE RIgEn POR EL 
ARTÍCuLO 22 dE LA COnSTITuCIÓn POLÍTICA dE LOS ESTAdOS 
unIdOS MEXICAnOS. el citado precepto legal prevé un procedimiento 

nota: (*) la tesis de jurisprudencia 2a./J. 114/2009 citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, septiembre de 2009, página 644, 
con el rubro: "peNSioNeS Y JuBilaCioNeS del iSSSte. el dereCHo para reClamar SuS 
iNCremeNtoS Y laS diFereNCiaS Que de elloS reSulteN, eS impreSCriptiBle."
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para que las autoridades presuman la inexistencia de las operaciones de los 
contribuyentes que hayan emitido comprobantes fiscales sin contar con acti
vos, personal, infraestructura o capacidad material, directa o indirectamente, 
para prestar los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes que 
amparan dichos comprobantes o cuando no se localice al contribuyente. asi
mismo, establece que los terceros que hayan utilizado estos documentos para 
soportar una deducción o un acreditamiento, tendrán un plazo para demos
trar ante la autoridad que efectivamente adquirieron los bienes o recibieron 
los servicios, o para corregir su situación fiscal. en esos términos, se concluye 
que las publicaciones con los datos de los contribuyentes a que hace referen
cia el artículo 69B del Código Fiscal de la Federación, únicamente tienen como 
finalidad que la autoridad dé a conocer que existe aquella presunción, para 
que tengan oportunidad de desvirtuarla y, posteriormente, declarar una reali
dad jurídica (sobre la inexistencia de las operaciones celebradas con esos 
contribuyentes) respecto de lo cual, los terceros relacionados también pue
den hacer valer lo que a su derecho corresponda, sin que tales publicaciones 
constituyan una pena que deba respetar los derechos fundamentales reco
nocidos en el artículo 22 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.

2a. XCVI/2015 (10a.)

amparo en revisión 51/2015. multiservicios empresariales de Negocios B&V, S.a. de C.V. 
26 de agosto de 2015. Cinco votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. 
Silva meza, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y 
alberto pérez dayán; votó con salvedad margarita Beatriz luna ramos. ponente: 
eduardo medina mora i. Secretarios: miroslava de Fátima alcayde escalante, adrián 
González utusástegui, maura angélica Sanabria martínez y paola Yaber Coronado.

amparo en revisión 302/2015. Corporativo miler en r.H., S.a. de C.V. 26 de agosto de 
2015. Cinco votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez 
dayán; votó con salvedad margarita Beatriz luna ramos. ponente: eduardo medina 
mora i. Secretarios: miroslava de Fátima alcayde escalante, adrián González utusáste
gui, maura angélica Sanabria martínez y paola Yaber Coronado.

amparo en revisión 361/2015. Grupo empresarial de desarrollo y Formación de recursos 
Humanos, S.a. de C.V. 26 de agosto de 2015. Cinco votos de los ministros eduardo 
medina mora i., Juan N. Silva meza, José Fernando Franco González Salas, margarita 
Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán; votó con salvedad margarita Beatriz 
luna ramos. ponente: eduardo medina mora i. Secretarios: miroslava de Fátima 
alcayde escalante, adrián González utusástegui, maura angélica Sanabria martínez 
y paola Yaber Coronado.

amparo en revisión 424/2015. Si al Capital Humano, S.a. de C.V. 2 de septiembre de 2015. 
unanimidad de cuatro votos de los ministros eduardo medina mora i., José Fernando 
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Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán; votó 
con salvedad margarita Beatriz luna ramos. ausente: Juan N. Silva meza. ponente: 
eduardo medina mora i. Secretarios: miroslava de Fátima alcayde escalante, adrián 
González utusástegui, maura angélica Sanabria martínez y paola Yaber Coronado.

esta tesis se publicó el viernes 9 de octubre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSO dE InCOnFORMIdAd En AMPARO dIRECTO. dEBERES 
dEL TRIBunAL COLEgIAdO dE CIRCuITO AnTE LA OBLIgACIÓn dE 
AnALIZAR EL CuMPLIMIEnTO InTEgRAL En LOS JuICIOS RELA
CIOnAdOS CuAndO EXISTAn SEnTEnCIAS PROTECTORAS QuE 
ORdEnEn Su RECÍPROCA OBSERVAnCIA. Si bien no existe posibili
dad legal de acumular los juicios de amparo directo, la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha establecido que resulta conveniente resolverlos en la 
misma sesión, en aras de tutelar los principios de seguridad jurídica, así 
como de justicia pronta y completa, pues con tal proceder se favorece el aná
lisis sistemático de los conceptos de violación aducidos. en consonancia con 
lo anterior, cuando el tribunal Colegiado de Circuito, con motivo de sendos 
amparos concedidos en los asuntos relacionados, ordene no sólo el acatamien
to de una ejecutoria en lo individual, sino también verificar los lineamientos 
protectores de la ejecutoria relacionada, dicho órgano jurisdiccional queda 
también obligado a vigilar la observancia común de sus fallos y a no hacerlo 
en forma independiente, pues si los deberes impuestos quedaron ligados en 
una mancomunidad de directrices por la íntima relación que guardan y por la 
instrucción expresa que en tal sentido dispuso el propio tribunal, éste debe 
asegurarse del cumplimiento recíproco para dar celeridad a la conclusión del 
litigio, y más aún, para evitar decisiones contradictorias durante el proce
dimiento de ejecución. en consecuencia, para que este alto tribunal, al cono
cer del recurso de inconformidad pueda valorar si se actualizan los anteriores 
supuestos, el tribunal Colegiado de Circuito deberá: 1) agregar al expediente 
copia autorizada de la ejecutoria relacionada, cualquiera que sea su sentido; 
2) si se interpone recurso de inconformidad, adicionalmente certificar el esta
do procesal en que se encuentre, en su caso, el procedimiento de ejecución 
del amparo relacionado; y, 3) archivar los asuntos simultáneamente y no en 
forma individual, dejando constancia en cada expediente de lo así decretado 
en el diverso juicio relacionado.

2a. CVI/2015 (10a.)

recurso de inconformidad 568/2015. adán david torres lópez y otros. 19 de agosto de 
2015. Cinco votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez 
dayán. ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretario: alfredo Villeda ayala.
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recurso de inconformidad 575/2015. instituto Sonorense de educación para los adultos. 
19 de agosto de 2015. Cinco votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. 
Silva meza, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y 
alberto pérez dayán. ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretario: alfredo 
Villeda ayala.

esta tesis se publicó el viernes 9 de octubre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSO dE InCOnFORMIdAd. SOn InEFICACES LOS AgRAVIOS 
En LOS QuE SE CuESTIOnAn COnSECuEnCIAS gEnERAdAS In
dIRECTAMEnTE POR EL CuMPLIMIEnTO dE LA EJECuTORIA 
PROTECTORA QuE nO FuEROn OBJETO dE AnÁLISIS En EL AM
PARO. la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
jurisprudencia 2a./J. 60/2014 (10a.) (*), sostuvo que al no existir, además del 
recurso de inconformidad, otro medio de defensa para garantizar la efectividad 
de la sentencia protectora o corregir los posibles excesos o defectos en su 
observancia, corresponde al juzgador vigilar, a través de ese medio de impug
nación, la satisfacción de los deberes impuestos a las autoridades responsa
bles, dejando a salvo del estudio únicamente las consecuencias derivadas del 
propio cumplimiento. en ese sentido, la materia de análisis en el recurso de in
conformidad debe atender a los alcances fijados por la acción constitucional, 
así como al límite señalado en la ejecutoria en que se otorgó el amparo, sin 
excesos ni defectos, y no a la legalidad de la resolución emitida por la autoridad 
responsable en aspectos novedosos que no fueron analizados por el juzgador 
de amparo, pues si bien es cierto que el artículo 196 de la ley de amparo es
tablece que el órgano jurisdiccional puede analizar el exceso en que incurra 
la responsable al dictar la resolución en cumplimiento, también lo es que ello lo 
obliga a estudiar si las consecuencias generadas con motivo del cumplimiento 
pueden ser objeto de estudio en el recurso de inconformidad, para lo cual 
deben tomarse en cuenta los lineamientos precisados en la concesión del 
amparo. por tanto, no puede analizarse el cumplimiento de la autoridad res
ponsable sobre cuestiones respecto de las cuales no estaba vinculada; de 
ahí que los agravios formulados para impugnar dichos argumentos resulten 
ineficaces.

2a. CV/2015 (10a.)

nota: (*) la tesis de jurisprudencia 2a./J. 60/2014 (10a.) citada, aparece publicada en el Semana
rio Judicial de la Federación del viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 6, tomo ii, mayo de 2014, página 741, 
con el título y subtítulo: "iNCoNFormidad. el JuZGador de amparo deBe aSeGurarSe 
Que Se materialiCeN loS deBereS impueStoS a la autoridad reSpoNSaBle eN la 
SeNteNCia proteCtora."
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recurso de inconformidad 778/2015. mecano inmobiliaria, S.a. de C.V. 2 de septiembre 
de 2015. unanimidad de cuatro votos de los ministros eduardo medina mora i., José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez 
dayán. ausente: Juan N. Silva meza. ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secre
tario: alfredo Villeda ayala.

esta tesis se publicó el viernes 9 de octubre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RESTRICCIOnES COnSTITuCIOnALES AL gOCE Y EJERCICIO dE 
LOS dERECHOS Y LIBERTAdES. Su COnTEnIdO nO IMPIdE QuE 
LA SuPREMA CORTE dE JuSTICIA dE LA nACIÓn LAS InTERPRE
TE dE LA MAnERA MÁS FAVORABLE A LAS PERSOnAS, En TÉR
MInOS dE LOS PROPIOS POSTuLAdOS COnSTITuCIOnALES. 
Conforme a lo resuelto por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en la contradicción de tesis 293/2011 (*), las restricciones constitu
cionales al goce y ejercicio de los derechos y libertades prevalecen sobre la 
norma convencional, sin dar lugar a emprender algún juicio de ponderación 
posterior; sin embargo, nada impide que el intérprete constitucional, princi
palmente la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al hacer prevalecer una 
restricción o limitación constitucional, también practique un examen de inter
pretación más favorable en la propia disposición suprema, delimitando sus 
alcances de forma interrelacionada con el resto de las disposiciones del mismo 
texto constitucional. en efecto, no porque el texto de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos deba prevalecer, su aplicación ha de reali
zarse de manera indiscriminada, lejos de ello, el compromiso derivado de lo 
resuelto en la aludida contradicción de tesis privilegia un ejercicio hermenéu
tico que lleve al operador jurídico competente a que, sin vaciar de contenido la 
disposición restrictiva, ésta sea leída de la forma más favorable posible, como 
producto de una interpretación sistemática de todos sus postulados.

2a. CXXI/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 583/2015. Citlali Griselda Godínez téllez. 9 de septiembre de 
2015. unanimidad de cuatro votos de los ministros eduardo medina mora i., José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán. 
ausente: Juan N. Silva meza. ponente: alberto pérez dayán. Secretarios: Jorge Jannu 
lizárraga delgado y Jorge antonio medina Gaona.

esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

nota: (*) la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 293/2011 citada, aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación del viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 5, tomo i, abril de 2014, página 96.
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REVISIÓn En AMPARO dIRECTO. LOS AgRAVIOS dE MERA LEgA
LIdAd dEBEn dESESTIMARSE POR InEFICACES. Conforme a los artícu
los 107, fracción iX, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
y 81, fracción ii, de la ley de amparo, que regulan el recurso de revisión en 
amparo directo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación en esta instancia 
deberá examinar las cuestiones propiamente constitucionales y no argumen
tos de mera legalidad, ya que el recurso aludido sólo procede si se plantean 
agravios sobre constitucionalidad de normas generales o de interpretación 
directa de un precepto constitucional o de los derechos humanos establecidos 
en los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte, u omi
tan decidir sobre tales cuestiones cuando hubieren sido planteadas, siempre 
que fijen un criterio de importancia y trascendencia, según lo disponga la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en cumplimiento de acuerdos gene
rales del pleno; en consecuencia, los agravios de mera legalidad deben deses
timarse por ineficaces.

2a. CXX/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 3533/2015. elizabeth magali Senties arias. 30 de septiembre 
de 2015. unanimidad de cuatro votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan 
N. Silva meza, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán. ausente: José 
Fernando Franco González Salas. ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secreta
ria: teresa Sánchez medellín.

esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuPLEnCIA dE LA QuEJA dEFICIEnTE En MATERIA AgRARIA. 
nO SÓLO PROCEdE A FAVOR dE EJIdATARIOS Y COMunEROS En 
PARTICuLAR, SInO TAMBIÉn dE LOS AVECIndAdOS. el artículo 79, 
fracción iV, inciso b), de la ley de amparo establece la obligación para la auto
ridad que conozca del juicio de amparo, de suplir la deficiencia de los con
ceptos de violación o agravios, en materia agraria, en favor de los ejidatarios 
y comuneros en particular, y omite extender el beneficio respectivo a las per
sonas de la "clase campesina", como sí lo hacía la ley abrogada del mismo 
nombre. ahora bien, los artículos 13 y 15, fracción ii, de la ley agraria respec
tivamente establecen que los avecindados del ejido son los mexicanos mayo
res de edad residentes por un año o más en las tierras del núcleo de población 
ejidal, que fueron reconocidos como tales por la asamblea ejidal o por el tribu
nal agrario competente, y tienen los derechos que esa ley les confiere; y que 
para poder adquirir la calidad de ejidatario es necesario satisfacer, entre otros 
requisitos, ser avecindado del ejido correspondiente. Con base en estas dis
posiciones, el artículo 79, fracción iV, inciso b), de la ley de amparo debe inter
pretarse en el sentido de que la suplencia de la queja deficiente destinada a 
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los ejidatarios y comuneros opera también en favor de los avecindados, pues 
resultaría discriminatorio y contrario al principio de igualdad, que la legisla
ción agraria les otorgara los derechos que ésta confiere y, pese a ello, no conta
ran con las mismas garantías procesales para su protección, y de las cuales 
gozan los demás sujetos cuya condición jurídica se regula por el mismo orde
namiento con un sentido tutelar de sus derechos, máxime que dichos avecinda
dos tienen conferida la posibilidad legal de aspirar a convertirse en ejidatarios, 
observando las condiciones que la ley señala al respecto. en consecuencia, la 
interpretación conforme con el principio de igualdad, es aquella que considera 
incluidos entre los beneficiados por la suplencia de la queja deficiente a los 
avecindados, lo que además es congruente con la jurisprudencia de la Segun
da Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 2a./J. 102/2015 (10a.), de 
rubro: "SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN materia aGraria. No 
Sólo proCede a FaVor de eJidatarioS Y ComuNeroS eN partiCu
lar, SiNo tamBiÉN de QuieNeS BuSCaN el reCoNoCimieNto de SuS 
dereCHoS aGrarioS." (*).

2a. CXIX/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 410/2015. Camilo reyna Quintero. 30 de septiembre de 2015. 
unanimidad de cuatro votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva 
meza, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán. ausente: José Fer
nando Franco González Salas. ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretario: 
alfredo Villeda ayala.

esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuSPEnSIÓn dEL ACTO AdMInISTRATIVO En EL JuICIO dE nuLI
dAd. dEBE PROMOVERSE AnTES dE QuE SE dICTE "SEnTEnCIA 
dEFInITIVA". lo previsto en el artículo 28 de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo, en el sentido de que la suspensión de la ejecu
ción del acto impugnado puede promoverse "en cualquier tiempo mientras no 
se dicte sentencia firme",  de modo alguno significa que la aludida medida cau
telar pueda solicitarse aun después de dictarse sentencia definitiva en el juicio 
de nulidad, ya que del proceso legislativo que dio origen a la norma en comento, 
se advierte que el legislador expresamente señaló que la solicitud de suspen
sión podrá formularse desde la demanda o mediante escrito que se presente 
en cualquier tiempo, "hasta en tanto no se dicte sentencia definitiva", lo que es 

nota: (*) la tesis de jurisprudencia 2a./J. 102/2015 (10a.) citada, aparece publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación del viernes 21 de agosto de 2015 a las 10:10 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 21, tomo i, agosto de 2015, página 1151.
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acorde con su naturaleza y finalidad, a saber, conservar la materia de la litis y 
evitar un daño irreparable al actor; cuestión que se corrobora al tener en cuenta 
que una vez dictada la sentencia definitiva, el tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y administrativa agota su jurisdicción y, por ende, no podría ordenar la sus
pensión del acto administrativo combatido en esa instancia, menos aun cuando 
dicho fallo es impugnado a través del juicio de amparo directo, ya que en tal 
supuesto, la medida cautelar debe solicitarse, precisamente, en tal medio de 
control constitucional. 

2a. CXVIII/2015 (10a.)

amparo en revisión 568/2015. aerovías de méxico, S.a. de C.V. 23 de septiembre de 2015. 
mayoría de cuatro votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva 
meza, José Fernando Franco González Salas y alberto pérez dayán. disidente: mar
garita Beatriz luna ramos. ponente: alberto pérez dayán. Secretaria: Georgina laso 
de la Vega romero.

esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

TRABAJAdORES AL SERVICIO dEL ESTAdO. JuSTIFICACIÓn En 
LA dIFEREnCIA dE TRATO EnTRE LOS dE COnFIAnZA PERTEnE
CIEnTES AL SERVICIO PROFESIOnAL dE CARRERA En LA AdMI
nISTRACIÓn PÚBLICA FEdERAL Y LOS dE BASE. la justificación en 
la diferencia de trato entre los trabajadores pertenecientes al Sistema de Ser
vicio profesional de Carrera y los empleados de base, radica en que los prime
ros, si bien son de confianza, únicamente tienen derecho a una indemnización 
en caso de despido injustificado; mientras los segundos pueden elegir entre el 
pago de una indemnización o la reinstalación; a su vez, los de confianza son 
susceptibles de ocupar la titularidad de una plaza con un rango y un nivel más 
alto, esto es, desde el cargo de enlace hasta el de director General, en térmi
nos del artículo 5 de la ley del Servicio profesional de Carrera en la adminis
tración pública Federal, además de ser indispensable haber acreditado las 
evaluaciones, los mecanismos de selección y contar con los conocimientos téc
nicos y profesionales que requiere el perfil de la plaza, aunado a que se encuen
tran sometidos a un proceso de evaluación, actualización y profesionalización 
constante para conservar la titularidad del cargo o aspirar a un cargo de mayor 
jerarquía dentro del propio sistema, como deriva de la interpretación sistemá
tica de los artículos 11, fracciones iii, iV y V, 35, 39, 44, 45, 46, 53, 54 y 55, de 
dicha ley.

2a. CXI/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 583/2015. Citlali Griselda Godínez téllez. 9 de septiembre de 
2015. unanimidad de cuatro votos de los ministros eduardo medina mora i., José 
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Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán. 
ausente: Juan N. Silva meza. ponente: alberto pérez dayán. Secretarios: Jorge 
Jannu lizárraga delgado y Jorge antonio medina Gaona.

esta tesis se publicó el viernes 16 de octubre de 2015 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

TRABAJAdORES dE COnFIAnZA AL SERVICIO dEL ESTAdO. ALCAn
CE dEL dERECHO A LA ESTABILIdAd Y PERMAnEnCIA En EL CARgO 
dEnTRO dEL SERVICIO PROFESIOnAL dE CARRERA En LA AdMI
nISTRACIÓn PÚBLICA FEdERAL. del examen al proceso legislativo de la 
ley del Servicio profesional de Carrera en la administración pública Federal, 
así como de sus artículos 4, 5, 6, 9, 10, fracciones i, ii y X, 11, 13, fracción Vi, 59, 
60, 63 y 75, fracción iX, que prevén los derechos a la permanencia y estabili
dad, a la indemnización, así como al subsistema de separación y sus causas, se 
advierte que el poder legislativo tuvo la convicción de proteger a los trabaja
dores de confianza pertenecientes al Sistema de Servicio profesional de Carrera 
con el derecho a la estabilidad y permanencia en el cargo, propio de los tra
bajadores de base, pero modulado a la naturaleza existente entre los trabaja
dores de confianza y el estado patrón; de ahí que haya previsto, a través de un 
subsistema de separación, que únicamente podrían ser removidos o separa
dos cuando se actualizara alguna de las causas de terminación o separación 
sin responsabilidad para el órgano de gobierno, previstas en la propia ley, y en 
caso de que no se hubiere justificado el despido en alguno de estos supues
tos, el ente patrón estará obligado a indemnizar al trabajador despedido injus
tificadamente; en el entendido de que la modulación del referido derecho a la 
estabilidad y permanencia en el cargo consiste precisamente en la posibilidad 
de ser indemnizados ante la falta de la acreditación de la causa de baja res
pectiva, sin que en ningún momento se haya referido el legislador a la reins
talación o reincorporación en el servicio como una alternativa ante la eventual 
separación injustificada del servidor público de carrera. en suma, tal dere
cho se circunscribe a la imposibilidad de separar del servicio a los empleados 
públicos de confianza del Sistema con la emisión de un mero acto adminis
trativo o laboral, bajo criterios subjetivos, discrecionales o por razones de índole 
político.

2a. CX/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 583/2015. Citlali Griselda Godínez téllez. 9 de septiembre de 
2015. unanimidad de cuatro votos de los ministros eduardo medina mora i., José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez 
dayán. ausente: Juan N. Silva meza. ponente: alberto pérez dayán. Secretarios: 
Jorge Jannu lizárraga delgado y Jorge antonio medina Gaona.

esta tesis se publicó el viernes 16 de octubre de 2015 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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TRABAJAdORES dE COnFIAnZA AL SERVICIO dEL ESTAdO. COn 
IndEPEndEnCIA dE QuE PERTEnEZCAn AL SERVICIO PROFESIO
nAL dE CARRERA En LA AdMInISTRACIÓn PÚBLICA FEdERAL O 
HAYAn SIdO COnTRATAdOS BAJO EL ESQuEMA dE LIBRE dESIg
nACIÓn, nO TIEnEn dERECHO A LA REInSTALACIÓn, AL EXISTIR 
unA RESTRICCIÓn COnSTITuCIOnAL AL RESPECTO. es criterio de 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que los traba
jadores de confianza realizan un papel de suma importancia en el ejercicio de 
la función pública del estado, al tratarse de servidores públicos a los que se 
confieren funciones de la mayor responsabilidad dentro de las estructuras 
de los poderes públicos u órganos autónomos, de acuerdo con las funciones 
que realizan, nivel y jerarquía, y por ello cuentan, en la mayoría de los casos, con 
poder de dirección o decisorio, o bien, desempeñan cargos que conllevan obli
gaciones de naturaleza confidencial, derivado de la íntima cercanía y colabo
ración con quienes son titulares responsables del ejercicio de esas funciones 
públicas. Con base en lo anterior, ante un despido injustificado los trabajado
res de confianza –pertenecientes al sistema profesional de carrera o contrata
dos bajo el esquema de libre designación–, no tienen derecho a la reinstalación 
o reincorporación en su empleo, por existir una restricción constitucional en 
la fracción XiV del apartado B del artículo 123 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, lo que revela que no fue intención del Consti
tuyente permanente otorgarles ese derecho, lo que se refuerza con el criterio 
contenido en las jurisprudencias 2a./J. 21/2014 (10a.), 2a./J. 22/2014 (10a.) y 
2a./J. 23/2014 (10a.) (*), de la propia Sala.

2a. CXII/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 583/2015. Citlali Griselda Godínez téllez. 9 de septiembre de 
2015. unanimidad de cuatro votos de los ministros eduardo medina mora i., José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez 
dayán. ausente: Juan N. Silva meza. ponente: alberto pérez dayán. Secretarios: 
Jorge Jannu lizárraga delgado y Jorge antonio medina Gaona.

esta tesis se publicó el viernes 16 de octubre de 2015 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

nota: (*) las tesis de jurisprudencia 2a./J. 21/2014 (10a.), 2a./J. 22/2014 (10a.) y 2a./J. 23/2014 (10a.) 
citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 7 de marzo de 
2014 a las 10:18 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 4, 
tomo i, marzo de 2014, páginas 877, 876 y 874, con los títulos y subtítulos: "traBaJadoreS de 
CoNFiaNZa al SerViCio del eStado. Su Falta de eStaBilidad eN el empleo reSulta 
CoHereNte CoN el NueVo modelo de CoNStituCioNalidad eN materia de dereCHoS 
HumaNoS.", "traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del eStado. Su Falta de eSta
Bilidad eN el empleo No eS CoNtraria a la CoNStituCióN GeNeral de la repÚBli
Ca." y "traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del eStado. Su Falta de eStaBilidad 
eN el empleo CoNStituYe uNa reStriCCióN CoNStituCioNal, por lo Que leS reSultaN 
iNapliCaBleS NormaS CoNVeNCioNaleS.", respectivamente.
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TRABAJAdORES dE COnFIAnZA AL SERVICIO dEL ESTAdO. dIFE
REnCIA EnTRE LOS PERTEnECIEnTES AL SERVICIO PROFESIO
nAL dE CARRERA En LA AdMInISTRACIÓn PÚBLICA FEdERAL Y 
LOS dE LIBRE dESIgnACIÓn. Con base en las razones brindadas por el 
legislador para crear la categoría de trabajadores de confianza pertenecien
tes al Servicio profesional de Carrera en la administración pública Federal, se 
determina que la diferencia entre éstos y el resto de los trabajadores de con
fianza de "libre designación", estriba en que: a) los primeros acceden a un 
sistema cuyo propósito consiste en eficientar, transparentar y profesionalizar 
el quehacer público, mediante la implementación de mecanismos de selec
ción, acceso y promoción, así como la realización de exámenes, concursos de 
oposición y capacitación permanente; mientras que los segundos no forman 
parte de un sistema de profesionalización o de carrera al ser designados de 
forma libre; y b) los primeros gozan de la estabilidad y la permanencia en el 
empleo, que se traduce en la obligación de que el órgano de gobierno justifi
que su destitución del servicio a través de las causas de terminación o sepa
ración previstas expresamente en el artículo 60 de la ley del Servicio profe 
sional de Carrera en la administración pública Federal, sin que sea posible 
alegar razones de índole político o ajenas a la ley, pero en caso de que el des
pido haya sido injustificado, tendrán derecho a una indemnización en su con
cepto más amplio, derivado de las propias características y especificidades 
con las que el legislador decidió protegerlos; mientras que los segundos única
mente disfrutan de las medidas protectoras al salario y los beneficios de la segu
ridad social, en el entendido de que estas últimas prerrogativas también son 
aplicables para aquéllos.

2a. CVIII/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 583/2015. Citlali Griselda Godínez téllez. 9 de septiembre de 
2015. unanimidad de cuatro votos de los ministros eduardo medina mora i., José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán. 
ausente: Juan N. Silva meza. ponente: alberto pérez dayán. Secretarios: Jorge Jannu 
lizárraga delgado y Jorge antonio medina Gaona.

esta tesis se publicó el viernes 16 de octubre de 2015 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

TRABAJAdORES dE COnFIAnZA AL SERVICIO dEL ESTAdO. JuS
TIFICACIÓn En LA dIFEREnCIA dE TRATO EnTRE LOS PERTE
nECIEnTES AL SERVICIO PROFESIOnAL dE CARRERA En LA 
AdMInISTRACIÓn PÚBLICA FEdERAL Y LOS dE LIBRE dESIgnA
CIÓn. el personal a que se refiere el artículo 8 de ley del Servicio profesional 
de Carrera en la administración pública Federal, no pertenece al Sistema de 
Servicio profesional de Carrera, lo que se justifica en virtud de que las plazas 
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respectivas son de libre designación, pues corresponden a los cargos de mayor 
jerarquía en una dependencia o entidad de la administración pública Fede
ral, cuya designación obedece a razones de estricta confianza, confidenciali
dad, seguridad y alta especialidad en las funciones que desempeñan; de ahí 
que el poder legislativo haya decidido inhibirlos del derecho a la estabilidad y 
a la permanencia en el cargo, así como de la posibilidad de ser reinstalados 
en caso de que el despido haya sido injustificado, ya que no puede obligarse 
a los titulares de los órganos del estado a justificar la pérdida de la confianza, 
partiendo de la base de que designaron de manera libre a algún funcionario 
dotado con cierta capacidad de decisión, jerarquía superior o representatividad 
del órgano; en cambio, los trabajadores de confianza con plaza incorporada 
al Sistema aludido sí tienen derecho a la estabilidad y permanencia en el em
pleo y, por ende, a recibir una indemnización en su aspecto más amplio, en caso 
de despido injustificado.

2a. CIX/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 583/2015. Citlali Griselda Godínez téllez. 9 de septiembre de 
2015. unanimidad de cuatro votos de los ministros eduardo medina mora i., José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez 
dayán. ausente: Juan N. Silva meza. ponente: alberto pérez dayán. Secretarios: 
Jorge Jannu lizárraga delgado y Jorge antonio medina Gaona.

esta tesis se publicó el viernes 16 de octubre de 2015 a las 10:10 horas  en el Semanario Judicial de la Federación.

TRABAJAdORES dE COnFIAnZA AL SERVICIO dEL ESTAdO. nATu
RALEZA JuRÍdICA Y SuSTEnTO COnSTITuCIOnAL dEL RÉgIMEn 
dE EXCEPCIÓn QuE COnFORMAn LOS PERTEnECIEnTES AL SER
VICIO PROFESIOnAL dE CARRERA En LA AdMInISTRACIÓn PÚ
BLICA FEdERAL. del análisis sistemático de los artículos 73, fracciones X y 
Xi, 113, párrafo primero (este último en su texto anterior a la reforma publicada 
en el diario oficial de la Federación el 27 de mayo de 2015), 116, fracción Vi, 
123, párrafos primero y segundo, apartado B, fracciones Vii, Viii, iX y XiV, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, se advierte que los 
trabajadores pertenecientes al Servicio profesional de Carrera en la administra
ción pública Federal constituyen un nuevo conjunto de servidores públicos 
de confianza, es decir, existe un universo de servidores dividido en empleados de 
base y de confianza; a su vez, existe otro grupo que por disposición del Cons
tituyente permanente y en atención a la libertad de configuración legislativa 
que asiste tanto a éste como a las legislaturas locales en materia de trabajo, 
se distinguen del resto, porque pertenecen al régimen de excepción denomi
nado "servidores o trabajadores del sistema profesional de carrera". por otro 
lado, el Congreso Federal tiene atribuciones para emitir las leyes en materia 
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de trabajo –reglamentarias del citado artículo 123 constitucional–, para crear 
y suprimir plazas o empleos públicos, así como precisar, aumentar o disminuir 
sus prerrogativas y facultades. de igual forma, de la interpretación histórica y 
originalista de la ley del Servicio profesional de Carrera en la administración 
pública Federal, se concluye que la administración pública debe estar orien
tada a prestar un servicio público eficaz, de calidad, con capacidad técnica y 
bajo estándares de transparencia, habida cuenta que el servicio público se 
rige por los principios constitucionales de legalidad, objetividad, imparciali
dad y eficiencia en su desempeño. en ese sentido, tanto el Congreso de la unión 
como las legislaturas locales, por previsión constitucional, deberán procurar 
que la designación de los servidores públicos federales o estatales, se lleve a 
cabo mediante sistemas que permitan apreciar los conocimientos y aptitudes 
de los aspirantes y, en el caso de los ascensos, se atenderá además a la anti
güedad y al nivel de profesionalización del servidor público de que se trate.

2a. CVII/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 583/2015. Citlali Griselda Godínez téllez. 9 de septiembre de 
2015. unanimidad de cuatro votos de los ministros eduardo medina mora i., José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez 
dayán. ausente: Juan N. Silva meza. ponente: alberto pérez dayán. Secretarios: 
Jorge Jannu lizárraga delgado y Jorge antonio medina Gaona. 

esta tesis se publicó el viernes 16 de octubre de 2015 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

TRABAJAdORES dE COnFIAnZA AL SERVICIO dEL ESTAdO PER
TEnECIEnTES AL SERVICIO PROFESIOnAL dE CARRERA En LA 
AdMInISTRACIÓn PÚBLICA FEdERAL. LA IndEMnIZACIÓn PREVIS
TA En EL ARTÍCuLO 10, FRACCIÓn X, dE LA LEY RELATIVA, COM
PREndE EL PAgO dE 3 MESES dE SuELdO Y 20 dÍAS dE SALARIO 
POR CAdA AÑO dE SERVICIOS PRESTAdOS. el artículo citado esta
blece que los servidores públicos de carrera tendrán derecho a recibir una 
indemnización en los términos de ley, cuando sean despedidos injustificada
mente; sin embargo, no se advierte claramente qué conceptos la integran, por 
lo que deberá configurarse en su proyección más amplia, en atención al prin
cipio de interpretación más favorable a la persona, así como a la disposición 
más benéfica para el trabajador, de manera que en forma efectiva sea suscep
tible de resarcir plenamente la afectación causada. así, la protección al núcleo 
esencial del derecho a la estabilidad y permanencia en el empleo que asiste 
a los trabajadores de confianza pertenecientes al Sistema de Servicio profesio
nal de Carrera, no puede frustrarse ante la omisión del legislador de estable
cer los términos precisos para el pago por concepto de indemnización ante el 
despido injustificado. en esa medida, la prestación mínima es la indemniza
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ción más amplia prevista por el artículo 123 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, para el caso de despido injustificado y, por ende, 
la indemnización que corresponde, por asimilación, está contenida en el refe
rido precepto 123, apartados a, fracción XXii y B, fracción iX, en relación con 
los numerales 49 y 50, fracción ii, de la ley Federal del trabajo, y comprende 
el pago de 3 meses de sueldo y 20 días de salario por cada año de servicios 
prestados.

2a. CXIII/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 583/2015. Citlali Griselda Godínez téllez. 9 de septiembre de 
2015. unanimidad de cuatro votos de los ministros eduardo medina mora i., José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez 
dayán. ausente: Juan N. Silva meza. ponente: alberto pérez dayán. Secretarios: 
Jorge Jannu lizárraga delgado y Jorge antonio medina Gaona.

esta tesis se publicó el viernes 16 de octubre de 2015 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Subsección 2.
EJECUTORIAS DICTADAS EN CONTROVER-
SIAS CONSTITUCIONALES Y EN ACCIONES 
DE INCONSTITUCIONALIDAD Y, EN SU CASO, 
LAS TESIS RESPECTIVAS

AYunTAMIEnTO COnSTITuCIOnAL dE LÁZARO CÁRdEnAS, 
MICHOACÁn. EL dECRETO nÚMERO 332, EXPEdIdO POR EL COn
gRESO dEL ESTAdO Y PuBLICAdO En EL PERIÓdICO OFICIAL dE 
ESA EnTIdAd EL 12 dE SEPTIEMBRE dE 2014, MEdIAnTE EL CuAL 
SE dESIgnA PRESIdEnTE MunICIPAL PROVISIOnAL dE AQuÉL, 
RESPETA LOS ARTÍCuLOS 14 Y 115 dE LA COnSTITuCIÓn POLÍTICA 
dE LOS ESTAdOS unIdOS MEXICAnOS, AL HABERSE ACREdITAdO 
QuE EL MunICIPIO CORRESPOndIEnTE TuVO COnOCIMIEnTO Y 
PARTICIPÓ En EL PROCEdIMIEnTO RESPECTIVO.

COnTROVERSIA COnSTITuCIOnAL. dEBE SOBRESEERSE En EL 
JuICIO, En TÉRMInOS dEL ARTÍCuLO 19, FRACCIÓn VI, dE LA LEY 
REgLAMEnTARIA dE LAS FRACCIOnES I Y II dEL ARTÍCuLO 105 
dE LA COnSTITuCIÓn POLÍTICA dE LOS ESTAdOS unIdOS MEXI
CAnOS, RESPECTO dEL dICTAMEn COn PROYECTO dE dECRETO 
MEdIAnTE EL CuAL SE dESIgnA PRESIdEnTE MunICIPAL PROVI
SIOnAL dEL AYunTAMIEnTO COnSTITuCIOnAL dE LÁZARO CÁR
dEnAS, MICHOACÁn, dEnTRO dEL PERIOdO COnSTITuCIOnAL 
20122015, AL TRATARSE dE un ACTO nO dEFInITIVO.

CoNtroVerSia CoNStituCioNal 82/2014. muNiCipio de lÁZaro 
CÁrdeNaS, eStado de miCHoaCÁN. 26 de aGoSto de 2015. uNaNimi
dad de CiNCo VotoS de loS miNiStroS eduardo mediNa mora 
i., JuaN N. SilVa meZa, JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS, 
marGarita BeatriZ luNa ramoS Y alBerto pÉreZ daYÁN. diSi deNte: 
JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS. poNeNte: JuaN N. SilVa 
meZa. SeCretario: luiS de la peÑa poNCe de leóN.

méxico, distrito Federal. acuerdo de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente a la sesión del día veinti
séis de agosto de dos mil quince.
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ViStoS; Y,
reSultaNdo:

1. primero.—demanda. por escrito presentado el veintiséis de agosto 
de dos mil catorce en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación,1 **********, ostentándose como 
síndico del municipio de **********, promovió controversia constitucional 
contra los actos que a continuación se indican:

"1) el dictamen con proyecto de decreto mediante el cual se designa pre
sidente municipal provisional del ayuntamiento Constitucional de michoacán, 
dentro del periodo constitucional 20122015, elaborado por la Comisión de 
Gobernación del Congreso del estado de michoacán el día dieciocho de agosto 
de 2014 (publicado en la Gaceta parlamentaria respectiva el día 19 de agosto de 
2014).—2) el decreto Número 332 expedido el día 19 de agosto de 2014 por el 
Congreso del estado de michoacán, mediante el cual se aprueba el proyecto 
de decreto aludido en el punto anterior y se designa como presidente munici
pal ********** al ciudadano **********, mismo decreto que no tengo cono
cimiento que se haya publicado ya en el periódico oficial del estado, pero del 
cual tuve conocimiento extraoficialmente el mismo día 22 de agosto de 2014." 

2. SeGuNdo.—Conceptos de invalidez. la parte actora señaló como 
preceptos violados los artículos 14, 16 y 115 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; señaló como terceros interesados al presidente 
municipal electo para el periodo 20122015, ciudadano ********** y al presi
dente municipal provisional designado, ciudadano **********; narró los ante
cedentes de los actos impugnados; y expresó en su único concepto de invalidez, 
lo que se sintetizan a continuación:

2.1. Que el dictamen con proyecto de decreto mediante el cual se 
designa presidente municipal provisional del ayuntamiento, y el decreto Número 
332 mediante el cual se aprueba dicho proyecto y se designa como presidente 
municipal provisional de **********, a **********, son violatorios de los ar
tículos 14 y 115, fracción i, de la Constitución Federal, porque dichos actos 
fueron dictados sin haberse oído previa y debidamente al ayuntamiento en 
comento, pues aun cuando la ley orgánica y de procedimientos del Congreso 
del estado de michoacán de ocampo, no prevea expresamente la interven
ción de los ayuntamientos en el procedimiento respectivo, de conformidad 

1 Foja 12 vuelta del cuaderno de la controversia constitucional 82/2014.
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con lo dispuesto en el numeral 14, en relación con el 115 constitucional, pre
viamente a cualquier acto de privación debe hacerse saber a los ayuntamien
tos el inicio del trámite relativo y darles la oportunidad de ofrecer y desahogar 
pruebas, así como alegar en su favor.

2.2. Que el ayuntamiento de lázaro Cárdenas no tuvo oportunidad de 
verificar si en el caso se daba la hipótesis del artículo 314, fracción Vi, de la ley 
orgánica y de procedimiento del Congreso del estado de michoacán de ocampo 
o cualquier otra hipótesis prevista en la legislación aplicable, por lo que debe 
reponerse el procedimiento y ordenarse el debido emplazamiento del ayun
tamiento actor.

2.3. Que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reiterado que 
aunque de la ley orgánica del poder legislativo local se advierta que no existe 
procedimiento alguno a seguir, previamente a la afectación y a la integración 
de un ayuntamiento, tal carencia no debe ser obstáculo para respetar lo orde
nado por la fracción i del numeral 115 de la Constitución Federal, respecto 
de otorgar el derecho de audiencia y defensa al ayuntamiento afectado.

3. terCero.—mediante proveído de veintiséis de agosto de dos mil 
catorce,2 el ministro presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ordenó formar y registrar el expediente, turnándose al ministro luis maría agui
lar morales, a quien correspondió actuar como instructor del procedimiento.

4. en acuerdo de veintiocho de agosto de dos mil catorce,3 el ministro 
instructor admitió a trámite la demanda; reconoció el carácter de demandado, 
ordenando su emplazamiento, al poder legislativo del estado de michoacán, 
y no así a la Comisión de Gobernación por tratarse de un órgano subordinado 
y/o interno de dicho poder; consideró no llamar a juicio a los terceros intere
sados señalados por el actor, en virtud de que no tienen el carácter de enti
dades, poderes y órganos a que se refiere la fracción i del artículo 105 de la 
Constitución Federal; y mandó dar vista al procurador general de la república.

5. Cuarto.—Contestación de la demanda. por parte del poder legis
lativo del estado de michoacán, compareció **********, en su carácter de 
diputado presidente de la mesa directiva del Congreso del estado, quien dio 
contestación a la demanda mediante escrito recibido en la oficina de Certi
ficación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación el diez de octubre de dos mil catorce,4 manifestando medularmente:

2 Foja 15 del cuaderno de la controversia constitucional.
3 Ibidem, foja 16.
4 Ibidem, foja 43 vuelta.
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5.1. Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 19, fracción Viii, en 
relación con los diversos 1o. y 10, fracción i, de la ley reglamentaria de las 
Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos, se debe decretar el sobreseimiento en la presente controversia 
ante la falta de legitimación de la parte actora, toda vez que ésta no tiene el 
carác ter de entidad, poder u órgano a que se refiere el artículo 105 constitucional.

5.2. Que en el caso del municipio, éste es el titular exclusivo de la acción 
de controversia constitucional y es quien puede hacerla valer u oponerse a 
ella, por medio del ayuntamiento o, excepcionalmente, del Consejo municipal, 
por lo que cualquier miembro aislado, por sí mismo y por derecho propio (pre
si dente municipal, síndico o regidores del ayuntamiento o del Consejo muni 
cipal), carece de legitimación para intervenir dentro de una controversia 
constitucional, y si la pretensión fuera deducida en defensa de los intereses 
del municipio, resultaría ineficaz, ya que, como se dijo, la representación de 
ese ente corresponde sólo al ayuntamiento o, de modo extraordinario, al Con
sejo municipal, máxime cuando el promovente no obtuvo el previo acuerdo 
del ayuntamiento para promover la controversia.

5.3. Que resulta improcedente por infundado el presente medio de control 
de constitucionalidad, pues la demanda no señala cual es el ámbito o esfera 
competencial del promovente que considera se ve afectado, es decir, para 
que proceda la controversia constitucional es presupuesto indispensable que 
el ámbito legal competencial del promovente sea afectado o limitado por un 
acto concreto o por una disposición general cuya aplicación implique una 
contravención a la ley Fundamental.

5.4. Que en relación con el único concepto de invalidez hecho valer, el 
Congreso del estado de michoacán de ocampo es competente para designar 
presidente municipal provisional, cuando el presidente de un ayuntamiento 
sea procesado como responsable de un delito y quede suspendido en el ejer
cicio de sus funciones a partir del auto de vinculación a proceso.

5.5. Que como bien reconoce la actora, la legislación no prevé que en la 
designación de un presidente municipal provisional deba darse intervención 
a los integrantes del ayuntamiento respectivo, lo que resulta lógico habida 
cuenta de que se trata de una cuestión que amerita ser resuelta de manera 
urgente para integrar el ayuntamiento con el propósito de permitir su funcio
namiento normal y la continuidad del gobierno y administración municipal, 
máxime cuando los integrantes del Cabildo relativo hicieron constar en acta 
la ausencia del entonces presidente municipal, por lo que el Congreso del 
estado hizo uso de sus facultades para designar a la persona que habría de 
integrar el ayuntamiento como presidente municipal provisional.
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6. QuiNto.—por auto de catorce de octubre de dos mil catorce,5 el 
ministro instructor tuvo por contestada la demanda por parte del poder legis
lativo del estado de michoacán y dio vista con el escrito respectivo a la parte 
actora y al procurador general de la república.

7. SeXto.—mediante acuerdo de veintisiete de octubre de dos mil catorce,6 
el ministro instructor señaló fecha y hora para la celebración de la audiencia 
de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos.

8. Cabe señalar que el procurador general de la república no emitió 
opinión en el presente asunto.

9. SÉptimo.—Audiencia. agotado en sus términos el trámite respec
tivo, el tres de diciembre de dos mil catorce tuvo verificativo la audiencia prevista 
en el artículo 29 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 
105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en la que, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 de ese mismo ordenamiento 
legal, se hizo relación de las constancias de autos, se tuvieron por exhibidas 
las pruebas ofrecidas por las partes, por presentados los alegatos y se puso 
el expediente en estado de resolución.7

10. oCtaVo.—Con fundamento en los artículos 24 de la ley reglamen
taria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; 14, fracción ii, párrafo primero, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación; 34, fracción XXii y 81 del reglamento inte
rior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el presidente de este alto 
tribunal, mediante acuerdo de cinco de enero de dos mil quince,8 ordenó el 
returno del asunto al ministro Juan N. Silva meza, para efectos de la tramita
ción y/o proyecto de resolución del asunto.

11. NoVeNo.—en atención a la solicitud formulada por el ministro 
ponente al presidente de este tribunal Constitucional, se acordó remitir el 
expediente a la Segunda Sala de este alto tribunal, para su radicación y 
resolución.

12. dÉCimo.—por acuerdo de siete de agosto de dos mil quince,9 el 
presidente de la Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
determinó que dicha Sala se avocara al conocimiento del presente asunto; y,

5 Ibidem, foja 124.
6 Ibidem, foja 148.
7 Ibidem, foja 161.
8 Ibidem, foja 163.
9 Ibidem, foja 279.
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CoNSideraNdo:

13. primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para conocer de la presente contro
versia constitucional, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 105, 
fracción i, inciso i), de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos; 10, fracción i y 11, fracción V, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, en relación con los puntos segundo, fracción i, y tercero del acuer
do General Número 5/2013 del tribunal pleno de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, en razón de que se trata de un conflicto entre el estado de 
michoacán, a través de su poder legislativo y el municipio de lázaro Cár
denas perteneciente a dicho estado, en el que no se considera necesaria la 
intervención del tribunal pleno, en tanto que en el presente caso, únicamente 
se advierte la impugnación de actos. 

14. SeGuNdo.—Fijación de la litis. en términos de la fracción i del 
artículo 41 de la ley de la materia, es conveniente precisar los actos objeto 
de la presente controversia.

15. del estudio integral de la demanda se advierte que la parte actora 
impugna los siguientes actos: 

15.1. el dictamen con proyecto de decreto mediante el cual se de
signa presidente municipal provisional del ayuntamiento Constitucional 
de **********, dentro del periodo constitucional 20122015, elaborado por la 
Comisión de Gobernación del Congreso del estado de michoacán, de dieciocho 
de agosto de dos mil catorce; y, 

15.2. el decreto Número 332, de fecha diecinueve de agosto de dos mil 
catorce, emitido por el Congreso del estado de michoacán, por medio del 
cual se aprobó el dictamen aludido en el punto anterior, en el que se designa 
presidente municipal provisional del ayuntamiento de ********** del referido 
********** a **********.

16. ahora bien, por lo que hace al acto precisado en el numeral 1, esta 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación arriba a la con
clusión de que no es un acto definitivo, en razón de que el dictamen en cues
tión constituye un acto intermedio dentro del procedimiento por el cual se 
nombró formalmente al presidente municipal provisional del ayuntamiento 
de **********, pues incluso dicho documento de trabajo debe ser sometido a 
votación del Congreso del estado, el cual puede o no ser aprobado por éste. 
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17. de ahí que se deba sobreseer en la presente controversia en rela
ción con el acto impugnado aludido, en términos del artículo 19, fracción Vi, de 
la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos. 

18. de esa manera, para efectos del presente estudio, únicamente se 
tiene como acto impugnado el decreto Número 332, emitido por el Congreso del 
estado de michoacán, el diecinueve de agosto de dos mil catorce, mediante 
el cual se designa como presidente municipal provisional de ********** en 
cita, al ciudadano **********.

19. terCero.—Legitimación activa. la parte actora tiene legitima
ción para promover la presente controversia constitucional.

20. de conformidad con los artículos 10, fracción i y 11, primer párrafo, 
de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos,10 tendrá el carácter de actor 
en las controversias constitucionales la entidad, poder u órgano promovente, 
que podrá comparecer a juicio por conducto del funcionario que, en los tér
minos de las normas que lo rigen, esté facultado para representarlo.

21. la demanda de controversia constitucional presentada a nombre 
del municipio de **********, fue suscrita por **********, quien se ostenta 
como síndico municipal, persona respecto de la cual se admitió la demanda 
por parte del entonces ministro instructor.

22. para efecto de acreditar ese carácter, el promovente exhibe copia 
certificada de la constancia de mayoría y validez de la elección de ayun
tamiento del municipio de **********, al ciudadano **********, como síndico 
propietario, para el periodo del primero de enero de dos mil doce al treinta 
y uno de agosto de dos mil quince, expedida por el instituto electoral de 
michoacán el diecisiete de noviembre de dos mil once.11

23. ahora bien, el artículo 51, fracción Viii, de la ley de orgánica muni
cipal del estado de michoacán de ocampo, dispone lo siguiente:

10 "artículo 10. tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: i. Como actor, 
la entidad, poder u órgano que promueva la controversia."
"artículo 11. el actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a 
juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facul
tados para representarlos. en todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la 
representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario."
11 Fojas 13 y 14 del cuaderno de la controversia constitucional.
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"Capítulo ii
"de las atribuciones del síndico

"artículo 51. Son facultades y obligaciones del síndico:

"...

"Viii. representar legalmente al municipio, en los litigios en que éste 
sea parte y delegar dicha representación, previo acuerdo del ayuntamiento."

24. de lo anterior, se desprende que corresponde a los síndicos muni
cipales la representación jurídica del municipio. además, es uno de los órganos 
contemplados en el artículo 105, fracción i, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos; por tanto, en el caso se advierte que el pro
movente cuenta con legitimación para promover la presente controversia 
constitucional.

25. aunado a lo anterior, no debe perderse de vista que, en términos del 
primer párrafo del artículo 11 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii 
del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexi canos,12 
las partes deberán comparecer por conducto de los funcionarios que los repre
senten en términos de la ley que los rige y, en todo caso, se presumirá que 
quien comparece a juicio goza esa representación legal, salvo que exista prueba 
en contrario.

26. al respecto, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha establecido criterio en el sentido de que las normas relativas a la representa
ción de los funcionarios que comparecen en controversias constitucionales, 
a que se refiere el precepto referido, admiten interpretación flexible, pues debe 
procurarse no convertirlas en obstáculos para el acceso a la justicia. así se 
advierte de la siguiente transcripción:

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. el artÍCulo 11 de la leY re
GlameNtaria de laS FraCCioNeS i Y ii del artÍCulo 105 de la CoNS
tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, Que reGula 
la leGitimaCióN proCeSal aCtiVa, admite iNterpretaCióN FleXiBle.—

12 "artículo 11. el actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a 
juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facul
tados para representarlos. en todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la 
representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario."
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dicho precepto establece que podrán comparecer a juicio los funcionarios 
que, en los términos de las normas que los rigen, estén facultados para re
pre  sentar a los órganos correspondientes y que, en todo caso, la representa 
ción se presumirá, salvo prueba en contrario. ahora bien, del contenido de esa 
facultad otorgada a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para presumir 
la representación de quien promueve se desprende que la interpretación jurídica 
que debe realizarse respecto de las normas que regulan dicho presupuesto 
procesal, admite interpretación flexible, de manera que se procure no convertir 
las normas legales en obstáculos para el acceso a la justicia, si se advierte 
que se presenta una hipótesis no prevista específicamente en la ley local y, 
sobre todo, si en autos existen elementos de los que se infiere que quien pro
mueve no actúa en interés propio, sino en el del órgano en nombre de quien 
lo hace." (registro digital: 183319, jurisprudencia p./J. 52/2003, Novena Época, 
pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XViii, septiembre 
de dos mil tres, página 1057)

27. por tanto, se concluye que **********, síndico del municipio de 
********** tiene legitimación activa para promover la presente controversia 
constitucional.

28. en ese sentido, se desestima la causal de improcedencia que invoca 
el poder legislativo del estado de michoacán, en relación con la falta de legi
timación de la parte actora para promover la presente controversia constitu
cional, pues como se ha visto y se desarrollará en el capítulo relativo a la 
procedencia, el promovente sí goza con la representatividad jurídica, pues 
cuenta con la autorización del ayuntamiento de mérito, para tales efectos. 

29. Cuarto.—Legitimación pasiva. a continuación se analiza la legi
timación del demandado.

30. de conformidad con los artículos 10, fracción ii y 11, párrafo primero, 
de la ley reglamentaria de la materia,13 en las controversias constitucionales 
tendrán el carácter de demandados las entidades, poderes u órganos que hayan 
emitido y promulgado las normas generales o pronunciado los actos impug
nados, quienes podrán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que 
en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos.

13 "artículo 10. tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
"...
"ii. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma 
general o pronunciado el acto que sea objeto de la controversia."
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31. por lo que hace al poder legislativo del **********, compareció 
**********, en su carácter de diputado presidente de la mesa directiva del 
Congreso del **********, personalidad acreditada con la copia certificada 
de la sesión celebrada el catorce de enero de dos mil catorce por el Con
greso del estado, en la que asumió ese cargo.

32. ahora bien, los artículos 28, 29 y 33, fracción ii, de la ley orgánica 
y de procedimientos del Congreso del estado de michoacán de ocampo, dis
ponen lo siguiente:

"artículo 28. Son órganos del Congreso del estado:

"i. mesa directiva; ..."

"artículo 29. la mesa directiva se integra con un presidente, quien es 
el presidente del Congreso, un vicepresidente y tres secretarios, por un periodo 
de un año, electos en votación nominal y en un solo acto, a propuesta de la 
Junta, cuidando la representación plural del Congreso."

"artículo 33. Son atribuciones del presidente del Congreso las 
siguientes:

"...

"ii. representar jurídicamente al Congreso, con facultades generales y 
especiales, pudiendo delegar éstas en los funcionarios que él determine."

33. de los numerales transcritos se advierte que corresponde al presi
dente de la mesa directiva del ********** representar al legislativo de la 
entidad; aunado a que es uno de los poderes contemplados en el artículo 105, 
fracción i, de la Constitución Federal, para intervenir como tal en las contro
versias constitucionales, y que a dicho poder se le atribuyen los actos com
batidos. en esa medida, tiene legitimación para intervenir en el presente 
asunto.

34. QuiNto.—Oportunidad. procede analizar la oportunidad de la 
demanda de controversia constitucional por lo que hace al decreto Número 
332, expedido por el Congreso de michoacán de ocampo el diecinueve de 
agosto de dos mil catorce, mediante el cual se designa al ciudadano 
**********, presidente municipal provisional del ayuntamiento Constitucional 
de **********, dentro del periodo constitucional 20122015, publicado en el 
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periódico oficial del Gobierno Constitucional del ********** el doce de sep
tiembre de dos mil catorce.

35. al respecto, el artículo 21, fracción i, de la ley reglamentaria de las 
Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, dispone:

"artículo 21. el plazo para la interposición de la demanda será:

"i. tratándose de actos, de treinta días contados a partir del día siguiente 
al en que conforme a la ley del propio acto surta efectos la notificación de la 
resolución o acuerdo que se reclame; al en que se haya tenido conocimiento 
de ellos o de su ejecución; o al en que el actor se ostente sabedor de los 
mismos."

36. por su parte, el artículo 3o. del mismo ordenamiento establece, lo 
siguiente:

"artículo 3o. los plazos se computarán de conformidad con las reglas 
siguientes:

"i. Comenzarán a correr al día siguiente al en que surta sus efectos la 
notificación, incluyéndose en ellos el día del vencimiento;

"ii. Se contarán sólo los días hábiles; y

"iii. No correrán durante los periodos de receso, ni en los días en que 
se suspendan las labores de la Suprema Corte de Justicia de la Nación."

37. en el presente caso, se estima actualizada la última parte del ar
tículo 21 de la ley reglamentaria de la materia, ya que de la lectura integral 
de la demanda se advierte que el municipio actor se ostentó sabedor del pre
cisado acto impugnado el veintidós de agosto de dos mil catorce; por 
tanto, deberá tenerse a ésa como la fecha cierta en que el citado municipio 
tuvo conocimiento de tales actos, por lo que el plazo de treinta días para la 
promoción de la demanda, transcurrió del veinticinco de agosto al siete de 
octubre de dos mil catorce, con exclusión de los días veintitrés, veinticuatro, 
treinta y treinta y uno de agosto; seis, siete, trece, catorce, quince, dieciséis, 
veinte, veintiuno, veintisiete y veintiocho de septiembre; cuatro y cinco de 
octubre, todos de dos mil catorce, por ser inhábiles, en términos de los ar
tículos 2o. y 3o. de la ley reglamentaria de la materia, 163 de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación y el punto primero, incisos a), b), i) y n), del 



2118 OCTuBRE 2015

acuerdo General plenario Número 18/2013 de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 

38. Consecuentemente, si la demanda fue presentada el veintiséis de 
agosto de dos mil catorce, como se advierte del sello que obra a foja doce 
vuelta de este expediente, su presentación es oportuna.

39. No pasa desapercibido a esta Segunda Sala que en autos obre el 
oficio SSp/dGSatJ/dat/datmdSp/0336B/14, de diecinueve de agosto de dos 
mil catorce, dirigido a los integrantes del ayuntamiento de lázaro Cárdenas, 
estado de michoacán y suscrito, entre otros, por el presidente de la mesa 
directiva del Congreso del estado, por medio del cual se remite el decreto por 
el que se designa a **********, como presidente municipal provisional del 
ayuntamiento antes citado.

40. Sin embargo, como se aprecia en la foja ciento dieciocho del expe
diente en que se actúa, la notificación del referido oficio se entendió con el 
recién designado presidente municipal provisional el diecinueve de agosto 
de dos mil catorce, con lo que entonces queda firme la fecha en la que la 
parte promovente alude se ostentó sabedor del acto impugnado, esto es, veinti
dós de agosto de dos mil catorce. 

41. SeXto.—Procedencia. previo al estudio de la cuestión fundamen
tal controvertida, se procede al análisis de las causas de improcedencia 
alega das por el poder legislativo del **********, o las que oficiosamente 
advierta esta Segunda Sala, por tratarse de una cuestión de orden público.

42. el Congreso del ********** señala que la presente controversia 
constitucional resulta improcedente de acuerdo con lo dispuesto en los ar
tículos 19, fracción Viii, en relación con los diversos 1o. y 10, fracción i, de la 
ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución 
Federal, ante la falta de legitimación de la parte actora, toda vez que ésta no 
tiene el carácter de entidad, poder u órgano a que se refiere el artículo 105 
constitucional.

43. de esta forma, argumenta que el municipio es el titular exclusivo de 
la acción de controversia constitucional y es quien puede hacerla valer u opo
nerse a ella, por medio del ayuntamiento o, excepcionalmente, por el Consejo 
municipal, por lo que cualquier miembro aislado, por sí mismo y por dere
cho propio, como sería el presidente municipal, carece de legitimación para 
intervenir dentro de una controversia constitucional.
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44. procede desestimar la anterior causa de improcedencia, toda vez 
que como se dijo en el apartado correspondiente a la legitimación activa, la 
parte actora, **********, síndico municipal del ayuntamiento de **********, 
cuenta con la legitimación para promover la presente controversia constitu
cional, pues es el funcionario que, en los términos de las normas que los 
rigen, está facultado para representar a dicho municipio.

45. esto es, conforme al artículo 51, fracción Viii, de la ley de orgánica 
municipal del **********, corresponde al síndico municipal la represen
tación jurídica del municipio, y de acuerdo con el numeral 11 de la ley re
glamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, las partes deben comparecer por conducto de 
los funcionarios que los representen.

46. además, como ya se dijo, para efecto de acreditar ese carácter, el 
promovente exhibe copia certificada de la constancia de mayoría y validez 
de la elección de ayuntamiento del municipio de **********, al ciudadano 
**********, como síndico propietario, para el periodo del primero de enero 
de dos mil doce al treinta y uno de agosto de dos mil quince, expedida por el 
instituto electoral de michoacán el diecisiete de noviembre de dos mil once. 

47. Consecuentemente, esta Sala considera que opuestamente a lo es
grimido por el Congreso del **********, no se actualiza la causal de impro
cedencia en examen, pues el promovente cuenta con la autorización del 
ayuntamiento en cuestión, para representarlo jurídicamente. 

48. por otra parte, el poder legislativo demandado asevera que resulta 
improcedente por infundado el presente medio de control, pues la actora no 
señala cuál es el ámbito o esfera competencial del promovente que consi
dera se ve afectado; lo cual también resulta infundado, ya que contrariamente 
a lo que se aduce, la parte actora sí hizo valer razonamientos tendientes a 
demos trar transgresión a la Constitución Federal, por no darle intervención 
el Congreso del estado en el procedimiento para elegir presidente municipal 
provisional, los cuales serán materia de estudio por esta Sala en los subse
cuentes considerandos, además de que tal cuestión (afectación o no a la 
esfera competencial del municipio actor), es un aspecto que atañe al fondo 
y no a la improcedencia de la controversia constitucional a examen.

49. resulta aplicable la jurisprudencia p./J. 92/99 del pleno de este alto 
tribunal, cuyo contenido indica: 



2120 OCTuBRE 2015

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. Si Se HaCe Valer uNa Cau
Sal de improCedeNCia Que iNVoluCra el eStudio de FoNdo, deBerÁ 
deSeStimarSe.—en reiteradas tesis este alto tribunal ha sostenido que las 
causales de improcedencia propuestas en los juicios de amparo deben ser 
claras e inobjetables, de lo que se desprende que si en una controversia cons
titucional se hace valer una causal donde se involucra una argumentación en 
íntima relación con el fondo del negocio, debe desestimarse y declararse la 
procedencia, y, si no se surte otro motivo de improcedencia hacer el estudio 
de los conceptos de invalidez relativos a las cuestiones constitucionales pro pues
tas." (Novena Época. registro digital: 193266. pleno. Jurisprudencia. Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo X, septiembre de 1999, materia cons
titucional, tesis p./J. 92/99, página 710)

50. en las apuntadas condiciones, al resultar infundados los motivos 
de improcedencia invocados por la demandada y, al no hacerse valer otros, ni 
advertirse de oficio por esta Segunda Sala, se impone examinar los conceptos 
de invalidez hechos valer por el ayuntamiento actor.

51. SÉptimo.—Antecedentes. para una mejor comprensión del asunto, 
se detallarán los antecedentes de los actos impugnados en el presente juicio.

52. los hechos que a continuación se narran, se tienen por demostra
dos plenamente, pues derivan de constancias de autos, que son documentos 
públicos con valor probatorio pleno, en términos de los artículos 197 y 202 del 
Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en térmi
nos del artículo 1o. de la ley reglamentaria de la materia. asimismo, se des
pren den de las documentales ofrecidas por las partes como pruebas que en 
copia certificada se exhibieron en los presentes autos, y a las que en su caso 
se hará referencia expresa respecto de cada pieza de información.

52.1. el Consejo municipal electoral de lázaro Cárdenas, órgano des
concentrado del instituto electoral del estado de michoacán, en cumplimiento 
al acuerdo tomado en sesión de diecisiete de noviembre de dos mil once, en la 
que se efectuó el cómputo y se declaró la validez de la elección de ayun
tamiento, así como la elegibilidad de los candidatos, expidió nombramiento 
de los ciudadanos ********** y **********, como presidente y síndico muni
cipales, respectivamente, para el periodo del primero de enero de dos mil doce 
al treinta y uno de agosto de dos mil quince.

52.2. en la sesión extraordinaria del ayuntamiento de **********, cele
brada el treinta de abril de dos mil catorce, **********, síndico municipal, 
manifestó que el presidente municipal ********** se encontraba detenido, 
por lo que se declaró su ausencia y se programó sesión extraordinaria de 



2121TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia  

Cabildo el dos de mayo de dos mil catorce, para designar al encargado del des
pacho de la presidencia municipal, en tanto las autoridades correspondientes 
decidían la situación jurídica de **********.14

52.3. el dos de mayo de dos mil catorce, se llevó a cabo sesión extraor
dinaria del ayuntamiento de **********, en donde se designó a **********, 
síndico municipal, como encargado del despacho de la presidencia municipal, 
y se ordenó se notificara al Congreso del estado la ausencia del ciudadano 
**********, a fin de que determinara lo conducente.15

52.4. el tres de mayo de dos mil catorce, el Juzgado Segundo de primera 
instancia en materia penal de morelia, michoacán, en el expediente **********, 
dictó auto de formal prisión en contra de **********.16

52.5. mediante oficio número HalC/pm/0096/2014, de seis de mayo de 
dos mil catorce y con fundamento en el artículo 159 de la ley orgánica muni
cipal del estado de **********, el síndico y encargado del despacho de la 
presidencia municipal, **********, remitió al Congreso del estado de michoa
cán, copia certificada de las actas de sesiones extraordinarias del ayun
tamiento de **********, de treinta de abril y dos de mayo de dos mil catorce, a 
fin de que ese Congreso realizara los trámites pertinentes para que provi
sionalmente designara persona a sucederlo en la presidencia municipal; oficio 
recibido por la legislatura local en la citada fecha.17

52.6. en sesión ordinaria celebrada en morelia, michoacán, el ocho de 
mayo de dos mil catorce, el presidente del Congreso del estado, en atención 
al décimo cuarto punto del orden del día, instruyó a la tercera secretaría, dar 
lectura a la comunicación remitida por el síndico municipal del ayuntamiento 
de lázaro Cárdenas, y ordenó su turno a la Comisión de Gobernación, para 
estudio, análisis y dictamen.18

52.7. el dieciocho de agosto de dos mil catorce, los diputados integran
tes de la Comisión de Gobernación sometieron a la consideración del pleno el 
proyecto de decreto en donde, en esencia, se proponía designar a **********, 
presidente municipal provisional del ayuntamiento Constitucional de lázaro 
Cárdenas, michoacán, dentro del periodo constitucional 20122015.19

14 Fojas 64 a 70 del toca en el que se actúa.
15 Ibidem, fojas 59 a 63.
16 Ibidem, foja 71.
17 Ibidem, foja 56.
18 Ibidem, fojas 49 a 55.
19 Ibidem, fojas 107 a 111.
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52.8. en sesión extraordinaria de diecinueve de agosto de dos mil catorce, 
el Congreso del estado de michoacán, con veintisiete votos a favor, cinco 
votos en contra y cuatro abstenciones, aprobó, en lo general y en lo particular, 
el decreto mediante el cual se designa al ciudadano **********, presidente 
municipal provisional del ayuntamiento de lázaro Cárdenas, dentro del periodo 
constitucional 20122015, y ordenó se elaborara el decreto y se procediera en 
sus términos. acto continuo tomó la protesta correspondiente.20

52.9. en el periódico del Gobierno Constitucional del estado de michoa
cán de ocampo de viernes doce de septiembre de dos mil catorce, tomo ClX, 
número 32, séptima sección, se publicó el decreto legislativo Número 332, 
mediante el cual se designa al ciudadano **********, presidente municipal 
provisional del ayuntamiento Constitucional de lázaro Cárdenas, michoacán, 
dentro del periodo constitucional 20122015.

53. oCtaVo.—Estudio de fondo. a continuación, procede el análisis 
de los conceptos de invalidez respecto a la impugnación del decreto Número 
332, expedido por el Congreso de michoacán de ocampo el diecinueve de 
agosto de dos mil catorce, mediante el cual se designa al ciudadano 
**********, presidente municipal provisional del ayuntamiento Constitu
cional de lázaro Cárdenas, michoacán, dentro del periodo constitucional 
20122015, publicado en el periódico oficial del Gobierno Constitucional del 
********** el doce de septiembre de dos mil catorce.

54. al respecto, el municipio promovente aduce, esencialmente, que el 
poder legislativo del estado de michoacán, al emitir el decreto en cuestión, 
no le dio intervención para ser oído previamente, lo cual resulta violatorio de 
los artículos 14 y 115, fracción i, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, pues aun cuando la ley orgánica y de procedimientos del 
Congreso del estado de michoacán de ocampo, no prevea expresamente la 
intervención de los ayuntamientos en el procedimiento respectivo, de confor
midad con lo dispuesto en los preceptos constitucionales mencionados, previa
mente a cualquier acto de privación, debe hacerse saber a los ayuntamientos 
su inicio para efecto de darles la oportunidad de ofrecer y desahogar pruebas, 
así como alegar en su favor.

55. Que como consecuencia de lo anterior, no tuvo oportunidad de 
verificar si en el caso se daba la hipótesis del artículo 314, fracción Vi, de la 

20 Ibidem, fojas 102 a 106.
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ley orgánica y de procedimiento del Congreso del estado de michoacán 
de ocampo o cualquier otra hipótesis prevista en la legislación aplicable, por 
lo que debe reponerse el procedimiento y ordenarse el debido emplazamiento 
del ayuntamiento actor.

56. por su parte, el poder legislativo estatal, al dar contestación a la 
demanda, señaló que es competente para designar presidente municipal pro
visional, cuando el presidente de un ayuntamiento sea procesado como res
pon sable de un delito y quede suspendido en el ejercicio de sus funciones a 
partir del auto de vinculación a proceso, siendo que la legislación no prevé 
que en dicha designación deba darse intervención a los integrantes del ayun
tamiento respectivo, lo que resulta lógico al tratarse de una cuestión que 
amerita ser resuelta de manera urgente para su integración, funcionamiento 
normal y la continuidad del gobierno y administración municipal, máxime 
cuando fueron los propios integrantes del Cabildo los que hicieron constar en 
acta, la ausencia del entonces presidente municipal, por lo que el Congreso 
de la entidad hizo uso de sus facultades para designar al presidente municipal 
provisional.

57. Cabe aclarar que el tribunal pleno de esta Suprema Corte ha soste
nido que todos aquellos actos emitidos por autoridades que afecten de manera 
sustancial, vulneren o desconozcan alguno de los derechos o prerrogativas 
que se establecen a favor de los municipios en el artículo 115 de la Consti
tu ción General de la república, deberán hacerse del conocimiento de éste, 
mediante notificación personal que se entienda con el representante legal del 
mismo; criterio que se reflejó en las jurisprudencias p./J. 14/99 y p./J. 115/2005, 
de contenido siguiente: 

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. la NotiFiCaCióN de uN aCto 
Que puede aFeCtar al muNiCipio, por ViolaCióN al artÍCulo 115 
de la CoNStituCióN, deBe HaCerSe eN Forma perSoNal al aYuN
tamieNto por CoNduCto del SÍNdiCo (eStado de mÉXiCo).—de confor
midad con la ley orgánica municipal del estado de méxico, en especial, con 
lo dispuesto en los artículos 52 y 53, corresponde a los síndicos municipales 
la procuración y defensa de los derechos e intereses de los municipios, por lo 
que los actos que pueden vulnerar su órbita de atribuciones o desconocer 
las prerrogativas que les otorga el artículo 115 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, para los efectos de la promoción de una 
controversia constitucional, deben ser notificados personalmente a los ayun
tamientos por conducto de los respectivos síndicos pues, de lo contrario se 
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impediría o, al menos se dificultaría, la defensa de los intereses de los munici
pios por la vía señalada, lo que desvirtuaría los motivos de su establecimiento 
y se propiciaría la violación a lo establecido en el artículo 115 de la propia 
Constitución, sin posibilidad de defensa o de una defensa oportuna y adecuada." 
(Novena Época. registro digital: 194258. pleno. Jurisprudencia. Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo iX, abril de 1999, materia constitu
cional, tesis p./J. 14/99, página 277)

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. la Falta de emplaZamieNto 
a uN aYuNtamieNto eN uN proCedimieNto de SuSpeNSióN deFiNi
tiVa, SeGuido eN CoNtra de Su preSideNte muNiCipal, eS Violatoria 
del artÍCulo 14, eN relaCióN CoN el 115, de la CoNStituCióN Federal 
(leGiSlaCióN del eStado de moreloS).—el pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en la tesis p./J. 14/99, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo iX, abril de 1999, 
página 277, del rubro ‘CoNtroVerSia CoNStituCioNal. la NotiFiCaCióN 
de uN aCto Que puede aFeCtar al muNiCipio, por ViolaCióN al ar
tÍCulo 115 de la CoNStituCióN, deBe HaCerSe eN Forma perSoNal 
al aYuNtamieNto por CoNduCto del SÍNdiCo (eStado de mÉXiCo).’ 
sostuvo que cuando alguna autoridad afecte o restrinja facultades o prerroga
tivas establecidas a favor de los municipios en el artículo 115 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, éstos deberán tener conocimiento 
de tales determinaciones, mediante notificación personal que se entienda con 
el síndico procurador, por ser éste el funcionario competente para defender 
los intereses municipales. Conforme a los artículos 51, fracción Vi, de la ley 
orgánica del Congreso del estado de morelos y 41 de la Constitución política 
de dicha entidad federativa, el Congreso local, a través de la Comisión de 
Gobernación y Gran Jurado, está facultado para iniciar el procedimiento de sus
pensión definitiva del cargo de presidente municipal. ahora bien, aunque la 
citada ley orgánica no prevea expresamente la intervención de los ayuntamien
tos en el señalado procedimiento, de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 14 constitucional, en relación con el mencionado artículo 115, previamente 
a cualquier acto de privación debe hacerse saber a los ayuntamientos el inicio 
del trámite relativo y darles la oportunidad de ofrecer y desahogar pruebas 
y de alegar en su favor. en consecuencia, la referida legislatura debe ordenar 
el debido emplazamiento para permitirles esa defensa oportuna y adecuada." 
(Novena Época. registro digital: 177333. pleno. Jurisprudencia. Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXii, septiembre de 2005, mate
ria constitucional, tesis p./J. 115/2005, página 890)
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58. Con base en lo anterior, esta Segunda Sala considera que no le 
asiste la razón al municipio actor, conforme a las siguientes consideraciones:

59. de los antecedentes del caso relatados en párrafos precedentes, se 
puede advertir que fue el propio ayuntamiento de lázaro Cárdenas, michoacán, 
quien notificó al Congreso del estado la ausencia del presidente municipal, 
pues en sesión extraordinaria celebrada el treinta de abril de dos mil catorce, 
el síndico municipal ********** manifestó que ********** se encontraba 
detenido, por lo que se declaró su ausencia y programó sesión para designar 
al encargado del despacho de la presidencia municipal.

60. dicha sesión se llevó a cabo el dos de mayo de dos mil catorce, en 
donde se designa a **********, como encargado del despacho de la presi
dencia municipal, y se ordenó se notificara al Congreso del estado la ausen
cia de **********, a fin de que determinara lo conducente.

61. de esta forma, el seis de mayo de dos mil catorce, por medio del 
oficio HalC/pm/0096/2014, el síndico y nuevo encargado del despacho de la 
presidencia municipal, remitió al Congreso del estado de michoacán, copia 
certificada de las actas de sesiones extraordinarias antes mencionadas, a fin 
de que aquél realizara los trámites pertinentes para que provisionalmente desig
nara persona a sucederlo en la presidencia municipal; oficio que fue recibido 
por el poder legislativo estatal en la citada fecha, lo cual consta a foja cin
cuenta y seis del cuaderno de la controversia constitucional en que se actúa. 

62. ahora bien, resulta pertinente hacer alusión al contenido de los 
artículos 44, fracción XiX, de la Constitución política del estado libre y Sobe
rano de michoacán de ocampo y 159 de la ley orgánica municipal del estado 
de michoacán de ocampo, 79, fracción Vii, 214, 242, 243, 248, 250 y 273 de la 
ley orgánica y de procedimientos del Congreso del estado de michoacán de 
ocampo, los cuales disponen:

Constitución política del estado libre y Soberano
de michoacán de ocampo

"artículo 44. Son facultades del Congreso: 

"…

"XiX. por acuerdo de las dos terceras partes de sus integrantes, sus
pender ayuntamientos o Concejos municipales en su caso, declarar que éstos 
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han desaparecido y suspender o revocar el mandato a alguno de sus miem
bros de conformidad con la ley." 

ley orgánica municipal del estado de michoacán de ocampo.

"artículo 159. Cuando un integrante del ayuntamiento sea procesado 
como responsable de un delito, quedará suspendido en el ejercicio de sus 
funciones, a partir del auto de vinculación a proceso, llamándose al suplente; 
si no concurriere, o no lo hubiere, se dará cuenta al Congreso del estado, 
para que provisionalmente designe a quien deba sucederlo.

"Si la sentencia es absolutoria o se sobresee la causa, se le reinstalará, 
corriendo el trámite que corresponda."

ley orgánica y de procedimientos del Congreso del estado
de michoacán de ocampo

"artículo 79. Corresponde a la Comisión de Gobernación, participar, cono
cer y dictaminar, de manera enunciativa, mas no limitativa sobre los asuntos 
siguientes:

"...

"Vii. la designación, nombramiento, elección, licencia, remoción o renun
cia de los servidores públicos que de acuerdo a la Constitución y las leyes, 
deba conocer el Congreso y que no estén encomendados expresamente a 
otra Comisión."

"artículo 214. ...

"el Congreso se reunirá en sesiones extraordinarias cuando fuere con
vocado por el presidente, sólo para tratar los asuntos señalados en la 
convocatoria."

"artículo 242. Ningún proyecto de ley o decreto podrá debatirse sin que 
primero pase a la comisión o comisiones correspondientes y éstas hayan 
dictaminado."

"artículo 243. las comisiones a las que se turnen iniciativas y demás 
asuntos a consideración del pleno, deben rendir su dictamen al Congreso por 
escrito, dentro de los noventa días hábiles siguientes a su recepción. ..."
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"artículo 248. en los asuntos que se presenten al pleno, se debe obser
var el siguiente orden en la lectura para su debate:

"en el caso de discusión de dictámenes:

"a) el dictamen de la comisión o comisiones a cuyo estudio se sometie
ron dichos asuntos; ..."

"artículo 250. el presidente del Congreso pondrá a discusión el dicta
men primero en lo general y después en lo particular. ..."

"artículo 273. una vez aprobado un dictamen se remitirá la minuta con 
proyecto de ley o de decreto al gobernador para los efectos constitucionales.

"la publicación de leyes y decretos deberá hacerse inmediatamente en 
el periódico oficial del Gobierno Constitucional del estado de michoacán de 
ocampo."

63. de los artículos antes transcritos, se obtiene que cuando un inte
grante de algún ayuntamiento del estado de michoacán sea procesado como 
responsable de un delito, quedará suspendido en el ejercicio de sus fun
ciones, a partir del auto de vinculación a proceso, llamándose al suplente; si 
no concurriere, o no lo hubiere, se dará cuenta al Congreso del estado, para 
que provisionalmente designe a quien deba sucederlo.

64. una vez enterado el Congreso, corresponde a la Comisión de Gober
nación dictaminar los asuntos que tengan que ver con la remoción de algunos 
de los miembros de un ayuntamiento.

65. recibido éste y, una vez discutido en lo general y en lo particular, la 
legislatura del estado, por acuerdo de las dos terceras partes de sus integran
tes, podrá revocar el mandato de algunos de los miembros de un ayuntamiento, 
cuando se dicte en su contra auto de formal prisión por delito grave, siempre 
y cuando dichos miembros hayan tenido oportunidad suficiente para rendir 
las pruebas y hacer los alegatos que a su juicio convengan y se respete la 
garantía de legalidad.

66. Visto lo anterior, esta Sala considera que fue el propio municipio 
actor, después de designar al encargado del despacho de la presidencia muni
cipal en tanto las autoridades correspondientes decidían la situación jurídica 



2128 OCTuBRE 2015

del presidente municipal **********, quien notificó al Congreso del estado 
la ausencia de éste, por lo que, conforme a sus facultades, en sesión ordi
naria celebrada en morelia, michoacán, el ocho de mayo de dos mil catorce, el 
presidente del Congreso ordenó su turno a la Comisión de Gobernación, para 
estudio, análisis y dictamen.

67. luego, el dieciocho de agosto de dos mil catorce, los diputados inte
grantes de la Comisión de Gobernación sometieron a la consideración del 
pleno el proyecto de decreto donde, en esencia, se proponía designar a 
**********, como presidente municipal provisional del ayuntamiento Cons
titucional **********, dentro del periodo constitucional 20122015, el cual 
fue aprobado (en lo general y particular) con veintisiete votos a favor, cinco 
votos en contra y cuatro abstenciones, en sesión extraordinaria de diecinueve 
de agosto de dos mil catorce.

68. en consecuencia, el presidente ordenó se elaborara el decreto y 
se procediera en sus términos, para su publicación en el periódico oficial del 
Gobierno Constitucional del ********** y, por medio de oficio SSp/dGSatJ/
dat/datmdSp/0336B/14, de diecinueve de agosto de dos mil catorce, se 
remitió a los integrantes del ayuntamiento de lázaro Cárdenas, michoacán, 
la minuta número 332, que contiene el decreto por el que se designa al ciuda
dano **********, como presidente municipal provisional del ayuntamiento, en 
tanto el ciudadano ********** se encuentre en posibilidad legal de reincor
porarse a su encargo, dentro de periodo constitucional 20122015. dicho oficio 
recibido en la citada fecha.21

69. Con lo anterior se quiere hacer notar que el municipio actor sí tuvo 
intervención en el proceso correspondiente, pues fue éste, a través del síndico 
y encargado del despacho de la presidencia municipal, quien incoó al Con
greso del estado de michoacán para que realizara los trámites pertinentes 
para que provisionalmente designara a la persona que habría de sucederlo en 
la presidencia municipal; máxime que de autos se desprende que, por medio 
de oficio HalC/Sm/363/2014, suscrito por el secretario del ayuntamiento, 
**********, y recibido por el Congreso del estado el veintiuno de mayo de dos 
mil catorce, se hizo saber a éste que, por sesión ordinario de Cabildo cele
brada el quince de mayo anterior, los integrantes del órgano de gobierno emi
tieron un acuerdo, de manera unánime, consistente en proponer a dicha 
legislatura a **********, para presidente municipal provisional, por consi
derarlo la persona idónea por tener conocimiento en todo y cada uno de los 

21 Foja 118 del cuaderno de la controversia constitucional en que se actúa.
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procesos que se ventilan en la demarcación municipal e inclusive conside
rando su perfil partidario y político.22

70. incluso, el Congreso local y la Comisión de Gobernación recibieron 
el veintisiete de mayo de dos mil catorce, el escrito de la presidenta del Comité 
municipal del partido de la revolución democrática en **********, **********, 
que advertía que el ciudadano ********** contendió en la planilla opuesta a 
la de **********, siendo ganador de la elección el equipo político de este 
último por lo que asumió la candidatura por el partido de la revolución 
democrática a la elección para presidente municipal, y el primero de los 
mencionados quedó en segundo lugar, por lo que ocupó el cargo de síndico 
municipal. de esta forma, sugirió que para elegirse a un presidente muni
cipal provisional se debería tomar en cuenta al equipo político que ganó el 
derecho en las urnas.23

71. por tanto, el municipio actor era sabedor del inicio del procedimiento 
establecido en el numeral 44, fracción XiX, de la Constitución política del es
tado de michoacán, y el diverso 314 de la ley orgánica y de procedimientos 
del Congreso del estado de michoacán de ocampo, que se seguía en la citada 
legislatura ante la ausencia del presidente municipal, pues el mismo, a través 
de su representante, dio aviso al poder legislativo local; además el Cabildo del 
ayuntamiento pudo verter su opinión de quien consideraba óptimo para ocupar 
el cargo de presidente municipal provisional, como se desprende de párrafos 
precedentes.

72. Conforme a lo anterior, esta Segunda Sala considera que el decreto 
impugnado respeta los artículos 14 y 115 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, toda vez que previamente a cualquier acto de 
privación, el municipio afectado conocía de los elementos que podían afectar 
su integración e incluso tuvo participación en el procedimiento respectivo.

73. en las relatadas consideraciones, procede reconocer la validez del 
decreto Número 332, expedido por el Congreso del estado de michoacán, 
el diecinueve de agosto de dos mil catorce, mediante el cual se designa al 
ciudadano **********, presidente municipal provisional del ayuntamiento 
Constitucional de **********, dentro del periodo constitucional 20122015, 
publicado en el periódico oficial del Gobierno Constitucional del ********** 
el doce de septiembre de dos mil catorce.

22 Ibidem, foja 78.
23 Ibidem, fojas 79 y 80.
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por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es procedente pero infundada la presente controversia 
constitucional.

SeGuNdo.—Se reconoce la validez del decreto Número 332, expedido 
por el Congreso del estado de michoacán, el diecinueve de agosto de dos mil 
catorce, mediante el cual se designa al ciudadano **********, presidente 
municipal provisional del ayuntamiento Constitucional de **********, den
tro del periodo constitucional 20122015, publicado en el periódico oficial del 
Gobierno Constitucional del estado de michoacán de ocampo el doce de sep
tiembre de dos mil catorce.

terCero.—publíquese esta resolución en el periódico oficial del 
Gobierno del estado de michoacán y en el Semanario Judicial de la Federación 
y en su Gaceta.

notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su opor
tunidad, archívese el expediente.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los ministros: eduardo medina 
mora icaza, Juan N. Silva meza (ponente), José Fernando Franco González 
Salas, margarita Beatriz luna ramos y presidente alberto pérez dayán. 
el ministro José Fernando Franco González Salas, emitió su voto en contra de 
consideraciones.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del 
Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Con
sejo de la Judicatura Federal de aplicación a la Ley Federal de Trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en 
esta versión pública se suprime la información considerada legal
mente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 30 de octubre de 2015 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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COnTROVERSIA COnSTITuCIOnAL. CuAndO un MunICIPIO dEL 
ESTAdO dE OAXACA RECLAMA En ESA VÍA LA ABSTEnCIÓn dEL PO
dER EJECuTIVO dE LA EnTIdAd dE EXPEdIR ACREdITACIOnES A 
CIERTAS PERSOnAS, COMO InTEgRAnTES dE AQuÉL, dEBE SO
BRESEERSE En EL JuICIO RESPECTO dE AQuÉLLA, POR CESA
CIÓn dE EFECTOS, CuAndO SE ACREdITA QuE COn MOTIVO dE 
unA dETERMInACIÓn POSTERIOR dICHAS PERSOnAS YA nO 
EJERCEn LOS CARgOS RESPECTIVOS.

COnTROVERSIA COnSTITuCIOnAL. En TÉRMInOS dEL ARTÍCu
LO 20, FRACCIÓn III, dE LA LEY REgLAMEnTARIA dE LAS FRAC
CIOnES I Y II dEL ARTÍCuLO 105 dE LA COnSTITuCIÓn POLÍTICA 
dE LOS ESTAdOS unIdOS MEXICAnOS, dEBE SOBRESEERSE En 
EL JuICIO RESPECTO dE LOS ACTOS RECLAMAdOS CuYA EXIS
TEnCIA nIEguEn LAS AuTORIdAdES dEMAndAdAS CuAndO 
ÉSTA nO QuEdE ACREdITAdA En AuTOS.

PARTICIPACIOnES Y APORTACIOnES FEdERALES A LOS MunICI
PIOS. LA SECRETARÍA dE FInAnZAS dEL gOBIERnO dEL ESTAdO 
dE OAXACA nO InCuRRIÓ En InCuMPLIMIEnTO A SuS dEBERES 
LEgALES POR LA OMISIÓn dE MInISTRAR AQuÉLLAS AL AYun
TAMIEnTO dE SAnTA LuCÍA dEL CAMInO, AL EXISTIR un IMPEdI
MEnTO JuRÍdICO Y MATERIAL PARA dECIdIR SOBRE LA IdEnTIdAd 
dE QuIEn VÁLIdAMEnTE POdÍA dESEMPEÑAR EL CARgO dE TESO
RERO MunICIPAL.

SECRETARÍA dE FInAnZAS dEL gOBIERnO dEL ESTAdO dE OAXACA. 
EL QuE dICHO ÓRgAnO HAYA EnTREgAdO PARTICIPACIOnES Y 
APORTACIOnES FEdERALES AL AYunTAMIEnTO dE SAnTA LuCÍA 
dEL CAMInO, POR COnduCTO dE QuIEn COnSIdERÓ QuE ERA EL 
TESORERO MunICIPAL LEgALMEnTE dESIgnAdO, nO LO COnSTI
TuYE En unA AuTORIdAd InTERMEdIA.

CoNtroVerSia CoNStituCioNal 72/2014. muNiCipio de SaNta 
luCÍa del CamiNo, eStado de oaXaCa. 26 de aGoSto de 2015. uNaNimi
dad de CiNCo VotoS de loS miNiStroS eduardo mediNa mora i., 
CoN reSerVaS, JuaN N. SilVa meZa, JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ 
SalaS, marGarita BeatriZ luNa ramoS Y alBerto pÉreZ daYÁN. 
poNeNte: JuaN N. SilVa meZa. SeCretarioS: rodriGo de la peZa 
lópeZ FiGueroa Y luiS de la peÑa poNCe de leóN.

méxico, distrito Federal. acuerdo de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente a la sesión del día veinti
séis de agosto de dos mil quince.
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ViStoS; Y,
reSultaNdo:

1. primero.—demanda. por escrito presentado el veintidós de julio de 
dos mil catorce en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación,1 Fortunato manuel mancera martí
nez, ostentándose como síndico procurador del municipio de Santa lucía del 
Camino, estado de oaxaca, así como diversos concejales, promovieron con
troversia constitucional contra los actos que a continuación se indican: 

"a) la determinación fáctica e inconstitucional del poder ejecutivo del 
estado de oaxaca, para negar al tesorero municipal C. óscar Javier Carreño 
aragón (designado por el ayuntamiento), el pago o entrega de los recursos 
económicos estatales y federales al municipio que representamos, de las par
ticipaciones fiscales y aportaciones estatales y federales del ejercicio fiscal 
de dos mil catorce, lo anterior, sin que el municipio que representamos haya 
sido notificado ni oído y vencido en juicio, y sin respeto al derecho de defensa 
previa al acto privativo.—b) la determinación fáctica e inconstitucional del 
poder ejecutivo del estado de oaxaca, para retener los recursos económicos 
estatales y federales que le corresponden al municipio de Santa lucía del Ca
mino, distrito Centro, oaxaca, sin previa audiencia de nuestra representada y 
sin respeto al derecho de defensa previa al acto privativo.—c) Como consecuen
cia de lo anterior, las órdenes o acuerdos de la Secretaría General de Gobier
no del estado de oaxaca, como de la Secretaría de Finanzas del estado de 
oaxaca, consistentes en la retención de los recursos económicos estatales y 
federales al municipio de las participaciones fiscales y aportaciones estatales 
y federales del ejercicio fiscal dos mil catorce, lo anterior, sin que el municipio 
que representamos haya sido notificado ni oído y vencido en juicio, y sin respe
to al derecho de defensa previa al acto privativo.—d) la determinación fáctica 
del poder ejecutivo del estado de oaxaca, de solicitar al poder legislativo del 
estado de oaxaca, la desaparición del ayuntamiento del municipio de Santa 
lucía del Camino, distrito del Centro, oaxaca, sin previa audiencia de nuestra 
representada, y sin respeto al derecho de defensa previa al acto privativo.— 
e) la determinación fáctica del poder ejecutivo del estado de oaxaca de solici
tar al poder legislativo de la entidad, la suspensión y/o revocación de mandato 
de los concejales siguientes: C. Fortunato manuel mancera martínez, C. ma
ribel Catalina díaz olmedo, C. maría de lourdes Sierra Santos, andrés Gabriel 
Velasco Jiménez, C. Sierra rocha, C. paulina Flores Hernández y C. damián 

1 a foja 1, tomo i.
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Wilfrido Cortes Vicente, en su carácter de síndico procurador, síndica hacen
daria, regidora de Hacienda, regidor de obras públicas municipales, regidor de 
Comercios, mercados restaurantes y Bares, regidora de Salud y asistencia 
Social, y regidor de Seguridad pública y tránsito municipal, respectivamente, 
del municipio de Santa lucía del Camino, oaxaca.—f) la inminente determi
nación de plano y sin previa audiencia de mi representada, del poder legisla
tivo de la entidad para nombrar un administrador municipal, que haga las 
funciones del ayuntamiento que representamos.—g) la inminente determi
nación del Congreso del estado de oaxaca para decretar de plano y sin previa 
audiencia, la suspensión provisional del H. ayuntamiento de Santa lucía del 
Camino, distrito del Centro, oaxaca, sin haber sido oída y vencida previamen
te nuestra representada el ayuntamiento del municipio de Santa lucía del 
Camino, oaxaca.—h) la negativa del poder ejecutivo del estado de oaxaca 
por conducto de la Secretaría General de Gobierno del poder ejecutivo del 
estado de oaxaca y Subsecretaría de Gobierno y desarrollo político de la Se
cretaría General de Gobierno del poder ejecutivo del estado de oaxaca, para 
acreditar al C. Fortunato manuel mancera martínez, como síndico procurador, 
a maribel Catalina díaz olmedo, como síndica hacendaria, a maría de lourdes 
Sierra Santos, como regidora de Hacienda, a armando eduardo Calderón 
Jiménez, como secretario municipal, y a óscar Javier Carreño aragón, como 
tesorero municipal, todos del municipio que representamos, así como la ne
gativa para dar de baja o cancelar en el libro de registro de acreditaciones a 
los anteriores titulares de la Secretaría municipal, tesorería municipal, regi
duría de Hacienda, Sindicatura de procuración y Sindicatura Hacendaria, en 
relación a los cambios y reasignaciones de esas sindicaturas, regidurías, teso
rería y secretaría municipal de acuerdo al acta de sesión ordinaria de Cabildo 
de fecha ocho de julio de 2014."

2. SeGuNdo.—Conceptos de invalidez. la parte actora señaló como 
preceptos violados los artículos 14, 16 y 115 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; señaló que no existe tercero interesado; narró 
los antecedentes de los actos impugnados; y expresó los conceptos de invali
dez que se sintetizan a continuación:

2.1. Que la determinación fáctica del poder ejecutivo demandado, de 
negar la entrega o de retener los recursos económicos que por concepto 
de participaciones fiscales y aportaciones federales de dos mil catorce le corres
ponden al municipio, al tesorero óscar Javier Carreño aragón, así como las 
órdenes o acuerdos de la Secretaría General de Gobierno o de la Secretaría de 
Finanzas del Gobierno del estado de oaxaca, de realizar esa retención, violan 
su derecho de defensa previa al acto privativo, pues se efectuaron sin que el 
municipio hubiera sido notificado, ni oído y vencido en juicio.
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2.2. Que tales actos contravienen las garantías de audiencia y de lega
lidad previstas en los artículos 14 y 16 constitucionales, toda vez que no se 
encuentran sustentados en un procedimiento legal que garantice la defensa 
del afectado, aunado a que carecen de fundamento que faculte a la autoridad 
para emitirlos.

2.3. Que el poder ejecutivo debe entregar las participaciones y aporta
ciones federales correspondientes a los municipios por conducto del tesorero 
que faculte y designe el ayuntamiento; sin embargo, en el caso del municipio 
de Santa lucía del Camino, no se han entregado esos recursos por conducto de 
óscar Javier Carreño aragón, a quien el ayuntamiento, por mayoría calificada, 
asignó ese cargo en sesión de Cabildo de ocho de julio de dos mil catorce, lo 
que viola el artículo 115 de la Constitución Federal, pues se infringe la auto
nomía municipal, así como la libertad con que cuenta el ayuntamiento para 
realizar el cambio de tesorero.

2.4. Que la ley de Coordinación Fiscal del ámbito federal, así como su 
correlativa del estado de oaxaca establecen que las participaciones federales 
son inembargables, no pueden afectarse a fines específicos ni estar sujetas a 
retención, salvo para el pago de obligaciones contraídas por los municipios, 
con ciertas formalidades.

2.5. Que el poder ejecutivo violó las disposiciones contenidas en el ar
tículo 115, fracciones ii, primer párrafo, y iV, incisos b) y c), último párrafo, de 
la Constitución Federal, que reconocen en la institución municipal un nivel 
de gobierno, investido de personalidad jurídica propia, facultado para mane
jar su patrimonio y administrar libremente su hacienda, y también se viola la 
autonomía en atención a que no debe existir autoridad intermedia entre el ayun
tamiento y la toma de sus determinaciones, toda vez que el ejecutivo local, por 
conducto de la Secretaría de Finanzas, se ha negado a respetar la designación 
del nuevo tesorero que realizó el ayuntamiento actor mediante mayoría cali
ficada, y ha entregado los recursos económicos estatales y federales a un 
tesorero cuyo nombramiento fue revocado también por mayoría calificada del 
ayuntamiento, en sesión de ocho de julio de dos mil catorce.

2.6. Que los secretarios general de Gobierno y de Finanzas del estado de 
oaxaca carecen de atribuciones para ordenar la retención de los recursos finan
cieros del municipio actor, correspondientes a los ramos 28 y 33, fondos iii y iV.

2.7. Que los estados cuentan con amplias facultades de fiscalización, 
pero con ellas no pueden imponerse limitaciones o restricciones desvinculadas 
del control de los fines para lo que se utilizan, ni pueden imponerse sancio
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nes que impliquen embargo, afectación o gravamen, pues con ello se violan 
los artículos 32, 36 y 49, fracción iii, de la ley de Coordinación Fiscal.

2.8. Que la retención de los recursos económicos del municipio se rea
liza sin sustento legal que la autorice y sin que se haya seguido un procedimien
to en el que se garantice el derecho de defensa, por lo que es violatorio de los 
artículos 14 y 16 constitucionales, así como del principio de integridad de 
los recursos económicos municipales.

2.9. Que la negativa del poder ejecutivo del estado, por conducto de la 
Secretaría General de Gobierno y la Subsecretaría de Gobierno y desarrollo 
político de esa Secretaría, de expedir las acreditaciones a Fortunato manuel 
mancera martínez, como síndico procurador, maribel Catalina díaz olmedo, 
como síndica hacendaria, maría de lourdes Sierra Santos, como regidora de 
Hacienda, armando eduardo Calderón Jiménez, como secretario municipal, 
y óscar Javier Carreño aragón, como tesorero municipal, así como la negativa 
de dar de baja o cancelar del libro de registro de acreditaciones a los anterio
res titulares de esos cargos, vulnera la autonomía municipal y desconoce la 
libre determinación del ayuntamiento, toda vez que, en términos del artículo 
115 constitucional, no debe existir autoridad intermedia, por ello, el demandado 
se encuentra impedido para desconocer los acuerdos y determinaciones del 
ayuntamiento, así como para negar las acreditaciones correspondientes de 
acuerdo con las reasignaciones de los cargos del ayuntamiento que se reali
zaron en sesión del ayuntamiento de ocho de julio de dos mil catorce.

2.10. Que la determinación fáctica del poder ejecutivo de oaxaca, de 
solicitar al Congreso local la desaparición del ayuntamiento de Santa lucía 
del Camino y de suspender o revocar el mandato de diversos concejales, así 
como la inminente determinación de plano del poder legislativo, de nombrar 
un administrador municipal y suspender provisionalmente al ayuntamiento, 
violan los artículos 14, 16 y 115 de la Constitución Federal, al no haberse otor
gado derecho de defensa previo, además de que tales actos no se encuentran 
fundados y motivados de forma escrita.

3. terCero.—mediante proveído de veintitrés de julio de dos mil ca
torce,2 el ministro integrante de la Comisión de receso de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, correspondiente al primer periodo de dos mil cator
ce, ordenó formar y registrar el expediente, reservando acordar lo relativo al 

2 a foja 197, tomo i.
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turno en cuanto iniciara el segundo periodo de sesiones; admitió a trámite 
la demanda, únicamente por lo que hace a quien se ostenta como síndico pro
curador, toda vez que la representación legal del municipio recae sólo en el 
síndico; reconoció el carácter de demandados y ordenó emplazar a los pode
res ejecutivo y legislativo del estado de oaxaca; y mandó dar vista al procura
dor general de la república.

4. en proveído de cuatro de agosto de dos mil catorce,3 el presidente de 
este alto tribunal ordenó turnar el expediente al ministro luis maría aguilar 
morales, a quien correspondió actuar como instructor del procedimiento.

5. Cuarto.—Contestación del ejecutivo. por parte del poder ejecutivo 
del estado de oaxaca, compareció Víctor Hugo alejo torres, en su carácter de 
consejero jurídico del Gobierno del estado, quien dio contestación a la deman
da mediante oficio recibido en la oficina de Certificación Judicial y Corres
pondencia de esta Suprema Corte el nueve de septiembre de dos mil catorce,4 
manifestando, medularmente:

5.1. Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20, fracción iii, de 
la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, se debe decretar el sobreseimiento en la presente 
controversia ante la inexistencia del acto impugnado consistente en la reten
ción de los recursos económicos que le corresponden al municipio actor, toda 
vez que la Secretaría de Finanzas del estado ha ministrado las participaciones 
y aportaciones fiscales relativas a los ramos 28 y 33, fondos iii y iV, a través del 
mecanismo autorizado por el ayuntamiento, durante el periodo comprendido 
de enero a junio y de julio a agosto de dos mil catorce, por conducto del teso
rero municipal reynel meléndez Girón, quien hasta la fecha es la persona 
nombrada legalmente por el ayuntamiento de acuerdo con las formalidades 
establecidas en la ley.

5.2. Que se actualiza la causa de improcedencia establecida en el artí
culo 19, fracción ii, de la ley de la materia, pues la presente controversia cons
titucional versa sobre actos de la materia electoral, ya que el municipio actor 
basa su acción en el acta de sesión de Cabildo celebrada el ocho de julio de 
dos mil catorce, la cual se encuentra actualmente controvertida ante el tribu
nal electoral de poder Judicial del estado de oaxaca; por tanto, de entrar al 

3 a foja 210, tomo i.
4 Foja 455, tomo i.
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estudio de fondo del asunto se tendría que analizar la validez de dicha acta, 
con la posibilidad de que se dictaran sentencias contradictorias.

5.3. Que la litis en el presente asunto queda constreñida a determinar 
la correcta entrega de los recursos correspondientes al municipio, para lo 
cual será necesario analizar la validez del acta de sesión de Cabildo de ocho de 
julio de dos mil catorce, a través de la cual integrantes del ayuntamiento nom
braron a nuevos tesorero y secretario municipales, además, modificaron la 
asignación de regidurías y sindicaturas.

5.4. Que de la información proporcionada por la Secretaría de Finanzas 
del estado, se advertía que la administración del ayuntamiento de Santa lucía 
del Camino, electo para el periodo de dos mil catorce a dos mil dieciséis, 
transcurría ejerciendo sus facultades normalmente, hasta el once de julio de 
dos mil catorce, en que diversos integrantes del ayuntamiento informaron sobre 
los acuerdos tomados en sesión de ocho de julio de ese año, entre ellos, el 
nombramiento como tesorero de óscar Javier Carreño aragón; sin embargo, 
del análisis de las constancias que exhibieron se concluyó que dicha sesión 
se había realizado sin cumplir con las formalidades establecidas en la ley, por 
lo que se determinó continuar ministrando los recursos por conducto del te
sorero municipal, reynel meléndez Girón, nombrado válidamente en sesión 
de uno de enero de dos mil catorce.

5.5. Que la sesión de Cabildo de ocho de julio de dos mil catorce, se 
celebró sin cumplir con lo dispuesto en los artículos 46, 47, 48, 73, fracción ii, 
y 92, fracción iii, de la ley orgánica municipal del estado de oaxaca, pues no 
se advierte que se haya celebrado en el recinto oficial; no se inició con el 
quórum legal de la mitad más uno de los integrantes del ayuntamiento, pues 
el ayuntamiento de Santa lucía del Camino se encuentra integrado por diez 
concejales, y quienes iniciaron la sesión de Cabildo fueron cinco; no fue presi
dida por el presidente municipal ni por persona que legalmente lo sustituye
ra, pues en todo caso, el facultado para tal efecto era alguno de los regidores; 
se llevó a cabo sin la asistencia del secretario municipal, y si bien habilitaron 
a una persona para tal efecto, no tomaron en cuenta que el secretario tiene 
voz pero no voto, y la persona que lo sustituyó fue un concejal que participó 
en las votaciones; no se acreditó que dicha sesión fuera una de las definidas 
por la ley como ordinarias, pues el motivo principal y la urgencia para llevarla 
a cabo fue la reinstalación de dos regidoras, lo que encuadraba en la hipóte
sis de sesión extraordinaria, en virtud de lo cual, se incumplió con el requisito 
de este tipo de sesiones de no tratar más de un asunto; no consta fehacien
temente que la convocatoria a la sesión se haya notificado legalmente al 
presidente municipal, síndico municipal, regidor de Hacienda y secretario 
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municipal, de acuerdo a las formalidades que mínimamente deben cumplir 
para todo proceso de notificación; existe un señalamiento directo, por parte 
de uno de los regidores, en el sentido de que fue coaccionado para firmar el 
acta de la sesión y de que ésta no se llevó a cabo. además, el ayuntamiento 
no tiene la facultad expresa para aprobar el cambio de titular de una sindica
tura, sino únicamente respecto de las regidurías, por lo que es ilegal el cargo 
con el que se ostenta Fortunato manuel mancera martínez.

5.6. Que lo anterior se robustece con la suspensión otorgada por José 
rogelio García martínez, síndico procurador del municipio, en el recurso de 
revocación radicado bajo el expediente administrativo 01/iNt/SlC/2014, a 
favor de reynel meléndez Girón, para que continúe desempeñando el cargo 
de tesorero hasta que aquél se resuelva. 

6. QuiNto.—por auto de diecisiete de septiembre de dos mil catorce, 
el ministro instructor tuvo por contestada la demanda por parte del poder 
ejecutivo del estado de oaxaca y dio vista con el escrito respectivo a la parte 
actora y al procurador general de la república.

7. SeXto.—Contestación del legislativo. por parte del poder legislati
vo del estado de oaxaca compareció alejandro avilés Álvarez, en su carácter 
de presidente de la Junta de Coordinación política de la Sexagésima Segunda 
legislatura, quien dio contestación a la demanda mediante escrito recibido 
en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema 
Corte el veintidós de septiembre de dos mil catorce,5 en el que manifestó, 
esencialmente:

7.1. Que a la fecha no se ha presentado ante el poder legislativo del es
tado ninguna solicitud por parte del poder ejecutivo relacionada con la desa
parición del ayuntamiento de Santa lucía del Camino, ni con la suspensión o 
revocación del mandato de los concejales que lo integran.

7.2. Que tampoco es cierto que el Congreso local vaya a determinar de 
plano el nombramiento de un administrador municipal, ni la suspensión provi
sional del ayuntamiento actor, pues tampoco existe solicitud en ese sentido.

7.3. Que fueron presentados ante el Congreso diversos escritos a tra
vés de los cuales algunos integrantes del municipio actor solicitaron la revo
cación del mandato de los concejales paulina Flores Hernández, maribel 

5 a foja 940, tomo ii.



2139TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia  

Catalina díaz olmedo, Fortunato manuel mancera martínez y Ángel Sierra 
rocha; que fueron registradas con los números 223, 228 y 230, del índice de 
la Comisión permanente de Gobernación, la cual hasta la fecha no ha emitido 
ningún acuerdo relativo al inicio formal del procedimiento.

7.4. Que no es cierto que el Congreso del estado inminentemente revo
cará el mandato de los concejales antes señalados, toda vez que previamente 
deben garantizarse los derechos de audiencia y defensa en un procedimiento 
en el que se observen las formalidades esenciales, sin que a la fecha se haya 
iniciado el procedimiento correspondiente.

8. SÉptimo.—por auto de veintitrés de septiembre de dos mil catorce,6 
el ministro instructor tuvo por contestada la demanda por parte del poder le
gislativo del estado de oaxaca y dio vista con el escrito relativo a la parte 
actora y al procurador general de la república. asimismo, señaló fecha y 
hora para la celebración de la audiencia de ofrecimiento y desahogo de prue
bas y alegatos.

9. Cabe señalar que el procurador general de la república no emitió 
opinión en el presente asunto. 

10. oCtaVo.—audiencia. agotado en sus términos el trámite respectivo, 
el veintiuno de octubre de dos mil catorce tuvo verificativo la audiencia previs
ta en el artículo 29 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 
105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en la que, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 de ese mismo ordenamien
to legal, se hizo relación de las constancias de autos, se tuvieron por exhibi
das las pruebas ofrecidas por las partes, por presentados los alegatos y se 
puso el expediente en estado de resolución.7

 
11. NoVeNo.—Con fundamento en los artículos 24 de la ley reglamen

taria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; 14, fracción ii, párrafo primero, de la ley orgáni
ca del poder Judicial de la Federación; 34, fracción XXii, y 81 del reglamento 
interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el presidente de este 
alto tribunal, mediante acuerdo de cinco de enero de dos mil quince,8 ordenó 
el returno del asunto al ministro Juan N. Silva meza.

6 Foja 1580, tomo ii.
7 a foja 1639, tomo ii.
8 a foja 1841, tomo ii.
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12. dÉCimo.—en atención a la solicitud formulada por el ministro 
ponen te al presidente de este tribunal Constitucional, se acordó remitir el expe
diente a la Segunda Sala de este alto tribunal para su radicación y resolución. 

13. dÉCimo primero.—por acuerdo de cinco de marzo de dos mil 
quince,9 el presidente de la Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación determinó que dicha Sala se avocara al conocimiento del pre
sente asunto; y

CoNSideraNdo:

14. primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para conocer de la presente contro
versia constitucional, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 105, 
fracción i, inciso i), de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos; 10, fracción i, y 11, fracción V, de la ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación, en relación con los puntos segundo, fracción i, y tercero, del 
acuerdo General Número 5/2013, del tribunal pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en razón de que se trata de un conflicto entre el esta
do de oaxaca, a través de sus poderes ejecutivo y legislativo y el municipio 
de San ta lucía del Camino perteneciente a dicho estado, en el que no se 
considera necesaria la intervención del tribunal pleno, en tanto que única
mente se impugnan actos. 

15. SeGuNdo.—Fijación de la litis. en términos de la fracción i del 
artículo 41 de la ley de la materia, es conveniente precisar las normas y actos 
objeto de la presente controversia.10

 
16. del estudio integral de la demanda se advierte que la parte actora 

impugna los siguientes actos:

16.1. la omisión del poder ejecutivo del estado de oaxaca de entregar, 
por conducto del tesorero municipal, óscar Javier Carreño aragón, los recur
sos que por concepto de participaciones y aportaciones federales le corres

9 Foja 1845, tomo ii.
10 el artículo 41, fracción i, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos establece lo siguiente: "artículo 41. las 
sentencias deberán contener: i. la fijación breve y precisa de las normas generales o actos obje
to de la controversia y, en su caso, la apreciación de las pruebas conducentes a tenerlos o no por 
demostrados."
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ponden al municipio de Santa lucía del Camino, relativas al ejercicio fiscal 
dos mil catorce.

16.2. la determinación fáctica del poder ejecutivo estatal, así como las 
órdenes o acuerdos de las Secretarías General de Gobierno y de Finanzas, para 
retener los recursos económicos estatales y federales que le corresponden al 
municipio, relativas al citado ejercicio.

16.3. la determinación fáctica del poder ejecutivo demandado de soli
citar al poder legislativo local la suspensión provisional y desaparición del 
ayuntamiento de Santa lucía del Camino, así como el nombramiento de un 
administrador municipal.

16.4. la determinación fáctica del poder ejecutivo de oaxaca de solici
tar al poder legislativo de esa entidad la suspensión y/o revocación del man
dato de los concejales: Fortunato manuel mancera martínez, maribel Catalina 
díaz olmedo, maría de lourdes Sierra Santos, andrés Gabriel Velasco Jimé
nez, Ángel Sierra rocha, paulina Flores Hernández y damián Wilfrido Cortes 
Vicente.

16.5. la inminente determinación del legislativo de la entidad, de decre
tar la suspensión provisional del ayuntamiento, así como de nombrar un ad
ministrador municipal.

16.6. la inminente determinación del Congreso del estado de oaxaca 
de suspender y/o revocar el mandato de los concejales antes mencionados.

16.7. la omisión del poder ejecutivo del estado, por conducto de la 
Secretaría General de Gobierno y la Subsecretaría de Gobierno y desarrollo 
político de esa secretaría, de expedir las acreditaciones a: Fortunato manuel 
mancera martínez, como síndico procurador, maribel Catalina díaz olmedo, 
como síndica hacendaria, maría de lourdes Sierra Santos, como regidora de 
Hacienda, armando eduardo Calderón Jiménez, como secretario municipal, 
y óscar Javier Carreño aragón, como tesorero municipal; así como la conse
cuente omisión de dar de baja o cancelar del libro de registro de acreditacio
nes a las personas que ocupaban anteriormente dichos cargos.

17. ahora bien, por lo que hace a los actos precisados en los incisos b), 
c), d), e) y f), esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
arriba a la conclusión de que no se encuentra acreditada su existencia.
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18. en efecto, por lo que hace a los actos atribuidos al poder ejecutivo 
del estado de oaxaca, se debe decir que éste negó la determinación para re
tener los recursos que corresponden al municipio. asimismo, negó haber 
solicitado al poder legislativo de la entidad, la suspensión provisional y desa
parición del ayuntamiento de Santa lucía del Camino, así como el nom
bramiento de un administrador municipal, y también negó haberle solicitado 
la suspensión o revocación del mandato de los concejales a que hizo referen
cia el actor; negativas que no se encuentran desvirtuadas con ningún medio 
de prueba.

19. en relación con lo anterior, el poder ejecutivo adjuntó al escrito de 
contestación de la demanda comprobantes que amparan los siguientes pagos 
realizados al municipio de Santa lucía del Camino:11

19.1. Fondo municipal de participaciones, de la primera quincena de 
enero de dos mil catorce a la segunda quincena de agosto de dos mil catorce.

19.2. Fondo de Fomento municipal, de la primera quincena de enero a 
la segunda quincena de agosto de dos mil catorce.

19.3. Fondo de Compensación, por los meses de noviembre y diciembre 
de dos mil trece, así como de enero a julio de dos mil catorce.

19.4. Fondo municipal sobre las Ventas Finales de Gasolina y diésel, 
co rrespondiente a diciembre de dos mil trece y de enero a julio de dos mil 
catorce.

19.5. Fondo de aportaciones para la infraestructura Social municipal 
(fondo iii), correspondientes a los meses de enero a agosto de dos mil 
catorce.

19.6. Fondo de aportaciones para el Fortalecimiento municipal (fondo 
iV), correspondiente a los meses de enero a agosto de dos mil catorce.

20. por su parte, el presidente de la Junta de Coordinación política de la 
Sexagésima Segunda legislatura del estado de oaxaca, al contestar la deman
da en representación del poder legislativo de la entidad, manifestó que a la 
fecha de presentación de su escrito, el poder ejecutivo del estado no ha pre
sentado ninguna solicitud relacionada con la suspensión o desaparición del 

11 Fojas 644 a 720, tomo i. 
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ayuntamiento de Santa lucía del Camino, ni la suspensión o revocación de 
man dato de sus concejales. de igual forma, negó que vaya a determinar de plano 
el nombramiento de un administrador municipal, o la suspensión provisional 
del ayuntamiento, manifestando que recibió diversas solicitudes de revoca
ción de mandato –relacionadas con los concejales Fortunato manuel mancera 
martínez, Ángel Sierra rocha, maribel Catalina díaz olmedo y paulina Flores 
Hernández–, pero que fueron formuladas por concejales del propio munici
pio, solicitudes que se turnaron a la Comisión permanente de Gobernación, 
que las registró con los números de expediente 223, 228 y 230, sin que a esa 
fecha se hubiera iniciado el procedimiento correspondiente. para demostrar 
esta última afirmación, el poder legislativo demandado exhibió copias certifi
cadas de los expedientes referidos.

21. al respecto, se aprecia que todas las solicitudes de revocación de 
mandato fueron formuladas por integrantes del ayuntamiento de Santa lucía 
del Camino; asimismo, que tal como lo manifestó el poder legislativo deman
dado, no se ha emitido ningún acuerdo dentro de esos procedimientos, pues 
en todos los expedientes únicamente obran agregadas las solicitudes corres
pondientes y las pruebas aportadas por los promoventes.

22. por tanto, ante la negativa expresa de los poderes demandados sobre 
la existencia de los actos precisados anteriormente, y al no existir constancias 
en autos que acrediten su existencia, lo procedente es sobreseer en el juicio 
respecto de tales actos, en términos de lo dispuesto por el artículo 20, frac
ción iii, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos.

23. por otra parte, son ciertos los actos impugnados precisados en 
los incisos 16.1. y 16.7., que consisten en: (i) la omisión de entregar los recursos 
que por concepto de aportaciones y participaciones federales le corresponden 
al municipio de Santa lucía del Camino, por conducto de óscar Javier Carreño 
aragón, quien fue nombrado tesorero municipal, en sesión de Cabildo de 
ocho de julio de dos mil catorce; así como (ii) la omisión de acreditar a Fortu
nato manuel mancera martínez, como síndico procurador, a maribel Catalina 
díaz olmedo, como síndica hacendaria, a maría de lourdes Sierra Santos, 
como regidora de Hacienda, a armando eduardo Calderón Jiménez, como se
cretario municipal, y a óscar Javier Carreño aragón, como tesorero municipal, 
así como la consecuente abstención de dar de baja o cancelar del libro de 
registro de acreditaciones a los anteriores titulares de dichos cargos.

24. lo anterior se tiene por demostrado con base en las siguientes 
pruebas:
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24.1. obra en autos copia certificada del oficio a.S.C./25/2014,12 pre
sentado en la oficina del Secretario de Finanzas del estado de oaxaca el once 
de julio de dos mil catorce –con anterioridad a que se presentara la demanda de 
controversia constitucional, el veintidós del mismo mes y año–, a través del 
cual diversos concejales del ayuntamiento de Santa lucía del Camino infor
maron que, en sesión de ocho de julio de dos mil catorce, fue revocado el 
nombramiento de tesorero municipal a reynel meléndez Girón, y que en su 
lugar se nombró a óscar Javier Carreño aragón, por lo que solicitaron que las 
participaciones correspondientes al municipio fueran entregadas por con
ducto de este último. en dicho oficio también se informó que se había desig
nado como nueva titular de la regiduría de Hacienda, a maría de lourdes 
Sierra Santos, además de que se había conformado una nueva comisión ha
cendaria integrada por Galdino Huerta escudero, en su carácter de presidente 
municipal, Fortunato manuel mancera martínez, como síndico procurador, 
maribel Catalina díaz olmedo, como síndica hacendaria, maría de lourdes 
Sierra Santos, como regidora hacendaria, y óscar Javier Carreño aragón, como 
tesorero, señalando que se hacía del conocimiento de esa autoridad para los 
efectos legales a que hubiera lugar y su respectiva acreditación. 

24.2. asimismo, obra copia certificada del oficio a.S.C./26/2014,13 pre
sentado en la unidad de Servicios Jurídicos de la Secretaría de Finanzas el 
once de julio de dos mil catorce, por medio del cual, se informó al procurador 
fiscal de la Secretaría de Finanzas, sobre las modificaciones realizadas en sesión 
de ocho de julio, y se solicitó que se emitieran las respectivas acreditaciones. 
a dicho oficio fue anexada el acta referida.

24.3. también se encuentra agregada copia certificada del oficio a.S.C./
ÚNiCo,14 presentado ante el departamento de participaciones municipales 
de la dirección de ingresos de la Secretaría de Finanzas el diecisiete de julio 
de dos mil catorce, del que se desprende que armando eduardo Calderón 
Jiménez, en su carácter de secretario municipal, solicitó al jefe de atención a 
municipios de la mencionada dependencia, que expidiera las acreditaciones 
correspondientes de acuerdo con los cambios de las asignaciones de secre
tarías, sindicaturas y regidurías acordados en sesión de ocho de julio de dos 
mil catorce. 

24.4. aunado a lo anterior, al contestar la demanda, el poder ejecutivo 
aceptó que se abstuvo de entregar los recursos por conducto de óscar Javier 

12 Fojas 168 a 170, tomo i. 
13 Fojas 174 a 176, tomo i. 
14 Fojas 194 a 196, tomo i. 
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Carreño aragón, toda vez que de las constancias exhibidas por los promoven
tes se advertía que la sesión del ayuntamiento de ocho de julio de dos mil 
catorce, se había llevado a cabo sin cumplir con las formalidades estableci
das en la ley para su validez, en virtud de lo cual, decidió continuar ministrando 
los recursos por conducto del tesorero municipal que había sido nombrado en 
la sesión de uno de enero de dos mil catorce.

24.5. en cuanto a la omisión de realizar las acreditaciones correspon
dientes, el poder ejecutivo estatal señala que la petición fue presentada des
pués de la controversia constitucional, de la cual la solicitud es materia de 
fondo, por lo cual, se reservó el trámite administrativo hasta en tanto se emi
tiera la resolución correspondiente en la presente controversia. Sin embargo, 
de lo relatado con anterioridad se desprende que las solicitudes correspon
dientes fueron presentadas antes de la promoción de la controversia 
constitucional, por lo que deben tenerse por ciertos dichos actos, tomando 
en cuenta que el poder ejecutivo demandado reconoce no haber dado trámi
te a dichas solicitudes.

25. terCero.—Legitimación activa. la parte actora tiene legitima
ción para promover la presente controversia constitucional.

26. de conformidad con los artículos 10, fracción i, y 11, primer párrafo, 
de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos,15 tendrá el carácter de actor en 
las controversias constitucionales la entidad, poder u órgano promovente, que 
podrá comparecer a juicio por conducto del funcionario que, en los términos 
de las normas que lo rigen, esté facultado para representarlo.

27. la demanda de controversia constitucional presentada a nombre 
del municipio de Santa lucía del Camino, estado de oaxaca, fue suscrita por 
diversos concejales,16 entre ellos, Fortunato manuel mancera martínez, quien 

15 "artículo 10. tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: i Como actor, 
la entidad, poder u órgano que promueva la controversia."
"artículo 11. el actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a 
juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén fa
cultados para representarlos. en todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de 
la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario."
16 Quienes se ostentaron como síndico procurador, síndico hacendario y regidores de Hacienda, 
de obras públicas municipales, de Salud y asistencia Social, de Seguridad pública y tránsito 
municipal, así como de Comercios, mercados restaurantes y Bares.
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se ostenta como síndico procurador, única persona respecto de la cual se ad
mitió la demanda por parte del ministro integrante de la Comisión de receso 
de esta Suprema Corte, en virtud de que la representación legal del municipio 
recae sólo en el síndico.

28. para efecto de acreditar ese carácter, el promovente exhibe copias 
certificadas de la constancia de mayoría y validez de la elección de concejales 
del ayuntamiento del municipio de Santa lucía del Camino, expedida por el 
instituto estatal electoral y de participación Ciudadana de oaxaca el siete de 
diciembre de dos mil trece, del acta de la sesión solemne de uno de enero 
de dos mil catorce, en la que rindió protesta como concejal electo por el pe
riodo dos mil catorce a dos mil dieciséis, del acta extraordinaria de Cabildo de 
esa última fecha, de la que se desprende que fue designado síndico con fun
ciones hacendarias, y del acta de ocho de julio de dos mil catorce en la que 
consta su designación como síndico procurador. 

29. ahora bien, el artículo 71, fracción i, de la ley de orgánica munici
pal del estado de oaxaca dispone lo siguiente:

"artículo 71 los síndicos serán representantes jurídicos del municipio 
y responsables de vigilar la debida administración del erario público y patri
monio municipal, con las siguientes atribuciones:

"i representar jurídicamente al municipio en los litigios en que éstos 
fueren parte."

30. de lo anterior, se desprende que corresponde a los síndicos muni
ci pales la representación jurídica del municipio. además, es uno de los órga
nos contemplados en el artículo 105, fracción i, de la Constitución política de 
los es tados unidos mexicanos; por tanto, en el caso se advierte que el pro
movente cuenta con legitimación para promover la presente controversia 
constitucional. 

31. No pasa desapercibido que el promovente se ostenta como síndico 
procurador del municipio, en términos del acta de sesión ordinaria de Cabildo 
de ocho de julio de dos mil catorce, en la que se le asignó ese cargo; y que la 
validez de las determinaciones adoptadas en dicha acta se cuestionaron por 
el poder ejecutivo demandado. Sin embargo, el promovente fue nombrado 
síndico del ayuntamiento en la sesión extraordinaria de uno de enero de dos 
mil catorce, por lo que desde aquel momento se encontraba facultado para 
representar jurídicamente al municipio. 



2147TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia  

32. aunado a lo anterior, no debe perderse de vista que, en términos del 
primer párrafo del artículo 11 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii 
del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos,17 
las partes deberán comparecer, por conducto de los funcionarios que los re
presenten, en términos de la ley que los rige y, en todo caso, se presumirá que 
quien comparece a juicio goza esa representación legal, salvo que exista prue
ba en contrario.

33. por tanto, se concluye que Fortunato manuel mancera martínez, 
síndico del municipio de Santa lucía del Camino, oaxaca, tiene legitimación 
activa para promover la presente controversia constitucional.

34. Cuarto.—Legitimación pasiva. a continuación se analiza la legi
timación de los demandados.

35. de conformidad con los artículos 10, fracción ii, y 11, párrafo prime
ro, de la ley reglamentaria de la materia,18 en las controversias constituciona
les tendrán el carácter de demandados las entidades, poderes u órganos que 
hayan emitido y promulgado las normas generales o actos impugnados, quie
nes podrán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que en tér
minos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos.

36. por lo que hace al poder ejecutivo del estado de oaxaca, compareció 
Víctor Hugo alejo torres, en su carácter de consejero jurídico del Gobierno de 
dicha entidad, personalidad acreditada con la copia certificada de su nom
bramiento expedido por el Gobernador Constitucional del estado, el uno de 
diciembre de dos mil diez.

37. ahora bien, el artículo 49, fracciones i y Vi, de la ley orgánica del 
poder ejecutivo del estado de oaxaca, en relación con el numeral 98 de la 
Constitución del referido estado,19 disponen que corresponde a la Consejería 

17 "artículo 11. el actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a 
juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facul
tados para representarlos. en todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la 
representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario."
18 "artículo 10. tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: ... ii. Como 
demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia."
19 "artículo 49. la Consejería Jurídica prevista en el artículo 98 Bis, de la Constitución política del 
estado libre y Soberano de oaxaca, estará a cargo del consejero jurídico del Gobierno del estado, 
quien dependerá directamente del ejecutivo estatal y quien ejerce la representación jurídica del
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Jurídica representar al ejecutivo del estado y promover en las controversias 
constitucionales en las que éste sea parte; aunado a que es uno de los pode
res contemplados en el artículo 105, fracción i, de la Constitución Federal, 
para intervenir como tal en las controversias constitucionales, y que a dicho 
poder se le atribuyen varios de los actos combatidos. en esa medida, tiene 
legitimación para intervenir en el presente asunto. 

38. por el poder legislativo del estado de oaxaca compareció alejandro 
avilés Álvarez, en su carácter de presidente de la Junta de Coordinación polí
tica de la Sexagésima Segunda legislatura, personalidad que acreditó con la 
copia certificada del acta de la sesión ordinaria de veintiuno de noviembre de 
dos mil trece en la que asumió ese cargo. 

39. al respecto, el artículo 40 Bis, fracción ii, de la ley orgánica del 
poder legislativo del estado de oaxaca20 establece que el presidente de la 
Junta de Coordinación política tiene la representación legal del Congreso, de 
lo que se colige que el diputado que se apersonó en la presente controversia 
cuenta con facultades para representar al poder legislativo demandado.

40. además, dicho poder es uno de los contemplados en el artículo 105, 
fracción i, de la Constitución Federal, para intervenir como tal en las controver

estado, del titular del poder ejecutivo y de la gubernatura, así como otorgar el apoyo técnico ju
rídico en forma permanente y directa al gobernador del estado.
"a la Consejería Jurídica del Gobierno del estado le corresponde el despacho de los siguientes 
asuntos: 
"i. representar legalmente al estado de oaxaca, al titular del poder ejecutivo y a la gubernatura 
en todo juicio, proceso o procedimiento en que sean parte. esta representación tendrá los efec
tos de mandato judicial y se entiende conferida sin perjuicio de que, en su caso, el gobernador 
del estado asuma por sí mismo la intervención que en dichos actos le corresponde; 
"… 
"Vi. representar al ejecutivo del estado y promover en las controversias constitucionales y accio
nes de inconstitucionalidad en las que éste sea parte."
"artículo 98 bis. la función de consejero jurídico del Gobierno del estado estará a cargo de la 
dependencia del ejecutivo que para tal efecto establezca la ley, ejerciendo la representación jurí
dica del estado, del titular del poder ejecutivo y de la gubernatura, en los términos que señala la 
ley orgánica del poder ejecutivo del estado, así como otorgar apoyo técnico jurídico en forma 
permanente y directa al gobernador del estado.
"Como titular de la dependencia, estará una persona que se denominará consejero jurídico del 
Gobierno del estado, quien para su nombramiento deberá cumplir con los requisitos establecidos 
en la ley."
20 "artículo 40 Bis. el presidente de la junta de coordinación política tendrá las atribuciones 
siguientes:
" … 
"ii tener la representación legal del Congreso y delegarla en la persona o personas que resulten 
necesarias."
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sias constitucionales, y se le atribuyen varios de los actos combatidos. en esa 
medida, tiene legitimación pasiva en el presente asunto.

41. QuiNto.—Oportunidad. procede analizar la oportunidad de la de
manda de controversia constitucional por lo que hace a los actos cuya exis
tencia quedó acreditada, consistentes en la abstención del poder ejecutivo 
del estado de oaxaca de entregar los recursos económicos correspondientes 
al municipio de Santa lucía del Camino, por conducto de óscar Javier Carreño 
aragón, así como de expedir las acreditaciones a las personas correspondien
tes, de acuerdo con las asignaciones realizadas en sesión de ocho de julio de 
dos mil catorce y la correlativa eliminación del libro de registro de acredita
ciones a las personas que ocupaban los cargos con anterioridad.

42. al respecto, el artículo 21, fracciones i y ii, de la ley reglamentaria 
de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos dispone:

"artículo 21. el plazo para la interposición de la demanda será:

"i. tratándose de actos, de treinta días contados a partir del día siguien
te al en que conforme a la ley del propio acto surta efectos la notificación de la 
resolución o acuerdo que se reclame; al en que se haya tenido conocimien
to de ellos o de su ejecución; o al en que el actor se ostente sabedor de los 
mismos;

"ii. tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir 
del día siguiente a la fecha de su publicación, o del día siguiente al en que 
se pro duzca el primer acto de aplicación de la norma que dé lugar a la 
controversia."

43. por su parte, el artículo 3o. del mismo ordenamiento establece lo 
siguiente:

"artículo 3o. los plazos se computarán de conformidad con las reglas 
siguientes:

"i. Comenzarán a correr al día siguiente al en que surta sus efectos la 
notificación, incluyéndose en ellos el día del vencimiento;

"ii. Se contarán sólo los días hábiles; y

"iii. No correrán durante los periodos de receso, ni en los días en que 
se suspendan las labores de la Suprema Corte de Justicia de la Nación."
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44. ahora bien, en el presente caso, se estima que la presentación de 
la demanda no se encuentra sujeta a los plazos establecidos en la ley, pues 
se impugnan actos negativos, específicamente, abstenciones del poder eje
cutivo del estado de oaxaca, por una parte, de expedir las acreditaciones a 
los concejales designados con ciertos cargos en sesión del ayuntamiento de 
ocho de julio de dos mil catorce y, consecuentemente, la entrega de los recur
sos económicos correspondientes al municipio actor por conducto del tesore
ro que fue nombrado en dicha sesión, por lo que se trata de actos que acon tecen 
momento a momento, renovándose el plazo para su presentación, por ende, 
de la misma manera.

45. en esa medida, esta Segunda Sala estima que la presente contro
versia se promovió de forma oportuna.

46. SeXto.—Procedencia. previo al estudio del fondo del asunto, pro
cede analizar las causas de improcedencia planteadas por las partes.

47. el poder ejecutivo del estado de oaxaca sostiene que se actualiza 
la causa de improcedencia establecida en el artículo 19, fracción ii, de la ley 
reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, toda vez que la presente controversia 
constitucional versa sobre actos de la materia electoral, ya que el municipio 
actor basa su acción en el acta de sesión de Cabildo celebrada el ocho de 
julio de dos mil trece, la cual señala, se encuentra controvertida ante el tribu
nal electoral de poder Judicial del estado de oaxaca, por lo que, de entrar al 
estudio de fondo del asunto, se tendría que analizar la validez de dicha acta, 
con la posibilidad de que se dictaran sentencias contradictorias.

48. debe desestimarse la causal de improcedencia invocada, ya que el 
mencionado artículo 19, fracción ii, de la ley reglamentaria de la materia es
tablece que las controversias constitucionales son improcedentes contra 
normas generales o actos en materia electoral; sin embargo, en el presente 
asunto no se encuentra involucrado el estudio de los procesos relativos a la 
integración de los poderes públicos a través del sufragio ciudadano,21 sino 

21 "materia eleCtoral. deFiNiCióN de ÉSta para eFeCtoS de la proCedeNCia de la 
CoNtroVerSia CoNStituCioNal.—para determinar cuándo la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación tiene competencia para resolver una controversia por no inscribirse ésta en la ‘materia 
electoral’ excluida por la fracción i del artículo 105 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, debe evitarse la automática traslación de las definiciones de lo electoral de
sarrolladas en otras sedes procesales y aplicar sucesivamente los siguientes criterios: 1) es ne
cesario cerciorarse que en la demanda no se impugnen ‘leyes electorales’ –normas generales
en materia electoral–, porque la única vía para analizar su constitucionalidad es la acción de in
constitucionalidad; 2) debe comprobarse que no se combaten actos y resoluciones cuyo cono
cimiento es competencia de las autoridades de justicia electoral, esto es, que no sean actos en
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que se trata de un conflicto entre un municipio y el poder ejecutivo de una 
entidad federativa, en el que se impugna la omisión de este último, de expedir 
las acreditaciones a ciertos concejales cuyo cargo dentro del ayuntamiento 
fue modificado en sesión celebrada el ocho de julio de dos mil catorce y, con
secuentemente, la abstención de entregar los recursos económicos corres
pondientes al municipio por conducto del tesorero nombrado en esa sesión.

49. es cierto que una de las discusiones torales materia de litis, versan 
sobre la identidad del tesorero municipal, pues mientras la actora manifiesta 
que el ejecutivo estatal debió entregar las ministraciones correspondientes al 
municipio, por conducto de por conducto de óscar Javier Carreño aragón, 
quien fue nombrado tesorero municipal, en sesión de Cabildo de ocho de julio 
de dos mil catorce, la parte demandada argumenta que, al observar la situa
ción existente en el municipio, observó que la sesión de Cabildo en mención, 
se llevó a cabo sin cumplir con las formalidades establecidas en la ley para su 
validez, en virtud de lo cual, decidió continuar ministrando los recursos por 
conducto de reynel meléndez Girón, que había sido nombrado como tesorero 
municipal en la diversa sesión de primero de enero de dos mil catorce y a quien, 
por ende, a su juicio, debía atribuirse esa calidad.

50. Sin embargo, tal situación no implica, como lo afirma la demandada, 
que en el presente juicio, esta Segunda Sala deba analizar, ni mucho menos 
emitir un pronunciamiento en torno a la validez jurídica de las sesiones del 
Cabildo del municipio actor, o de la designación de tesoreros municipales. 
lo único que es materia de litis, consiste en determinar, si el ejecutivo, con 
base en la información con la que contaba, estaba o no obligado a acceder a 
las peticiones de la parte actora, en el sentido de efectuar las ministraciones 

materia electoral directa, relacionada con los procesos relativos al sufragio ciudadano; 3) debe 
satisfacerse el resto de las condiciones que la Constitución y la ley reglamentaria de las Frac
ciones i y ii de su artículo 105 establecen para que se surta la competencia del máximo tribunal del 
país –en particular, que se trate de conflictos entre los poderes públicos conforme a los incisos 
a) al k) de la fracción i del artículo 105 constitucional–. así, la extensión de la ‘materia electoral’ 
en sede de controversia constitucional, una vez considerados los elementos constitucionalmen
te relevantes, se sitúa en un punto intermedio entre la definición amplia que rige en las acciones 
de inconstitucionalidad, y la estricta aplicable en el juicio de amparo, resultando especialmente 
relevante la distinción entre la materia electoral ‘directa’ y la ‘indirecta’, siendo aquélla la asociada 
con el conjunto de reglas y procedimientos relacionados con la integración de los poderes pú
blicos mediante el voto ciudadano, regidos por una normativa especializada, e impugnables en 
un contexto institucional también especializado; por la segunda –indirecta–, debe entenderse la 
relacionada con los mecanismos de nombramiento e integración de órganos mediante decisio
nes de otros poderes públicos los cuales, por regla general, involucran a sujetos muy distintos a 
los que se enfrentan en los litigios técnicamente electorales." (Novena Época, registro digital: 
170703, pleno, jurisprudencia p./J. 125/2007, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXVi, diciembre de 2007, página 1280)
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por conducto de la persona designada, o bien, si es fundada la excepción de 
la autoridad demandada, en el sentido de que su omisión puede válidamente 
fundamentarse en la invalidez jurídica de dicha sesión de Cabildo.

51. ahora bien, esta Suprema Corte advierte de oficio que, en relación 
con la abstención del poder ejecutivo del estado de oaxaca, de expedir las 
acreditaciones a las personas correspondientes, de acuerdo con las asigna
ciones realizadas en sesión de ocho de julio de dos mil catorce y la correlativa 
eliminación del libro de registro de acreditaciones a las personas que ocu
paban los cargos con anterioridad, se ha actualizado la causal de improce
dencia prevista en la fracción V del artículo 19 de la ley reglamentaria de las 
Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos.22

52. así se determina, tomando en consideración que en sesiones pos
teriores el municipio de Santa lucía del Camino modificó nuevamente su 
integración, de manera que actualmente no se encuentran en el cargo las 
personas respecto de las cuales se solicitó dicha acreditación.

53. en efecto, a través de la presente controversia constitucional se com
bate la omisión de acreditar, en términos de la sesión ordinaria de Cabildo de 
ocho de julio de dos mil catorce, a Fortunato manuel mancera martínez, como 
síndico procurador, a maribel Catalina díaz olmedo, como síndica hacenda
ria, a maría de lourdes Sierra Santos, como regidora de Hacienda, a armando 
eduardo Calderón Jiménez, como secretario municipal, y a óscar Javier Ca
rreño aragón, como tesorero municipal, así como la consecuente abstención 
de dar de baja o cancelar del libro de registro de acreditaciones a los anterio
res titulares de dichos cargos.

54. Sin embargo, conforme al acta de la sesión extraordinaria de Cabil
do celebrada el once de agosto de dos mil catorce,23 el ayuntamiento deter
minó ratificar todas las partes de las actas de sesiones solemne y extraordinaria 
de uno de enero de dos mil catorce, entre ellas, la designación de arely Santos 
Navarrete, como secretaria municipal; reynel meléndez Girón, como tesorero 
municipal; José rogelio García martínez, como síndico procurador; Fortunato 
manuel mancera martínez, como síndico hacendario, y Jorge alberto Gami
ño García, como regidor de Hacienda.

22 "artículo 19. las controversias constitucionales son improcedentes:
"… 
"V. Cuando hayan cesado los efectos de la norma general o acto materia de la controversia."
23 Fojas 775 a 778. 
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55. asimismo, tomando en cuenta lo acordado en la sesión extraordina
ria de Cabildo de cuatro de agosto de dos mil catorce, en que el ayuntamiento 
determinó que el cargo de síndico hacendario había sido abandonado por par
te de Fortunato manuel mancera martínez, por lo que el suplente, Víctor Hugo 
ortiz tello, debía asumir el cargo de forma provisional, lo que fue aceptado 
por el concejal suplente,24 en la sesión extraordinaria de Cabildo de once de 
agosto antes referida, se determinó que el cargo de síndico hacendario, ac
tualmente lo encuentra ejerciendo Víctor Hugo ortiz tello.

56. en esa medida, han cesado los efectos de la omisión combatida de 
que se trata, pues las personas respecto de las cuales se solicitó la acredita
ción en diversos cargos, ya no se encuentran ejerciéndolos. Sirve de apoyo la 
siguiente jurisprudencia:

"CeSaCióN de eFeCtoS eN materiaS de amparo Y de CoNtro
VerSia CoNStituCioNal. SuS diFereNCiaS.—la cesación de efectos de 
leyes o actos en materias de amparo y de controversia constitucional difiere 
sustancialmente, pues en la primera hipótesis, para que opere la improceden
cia establecida en el artículo 73, fracción XVi, de la ley de amparo no basta 
que la autoridad responsable derogue o revoque el acto reclamado, sino que 
sus efectos deben quedar destruidos de manera absoluta, completa e incon
dicional, como si se hubiere otorgado el amparo, cuyo objeto, conforme a lo dis
puesto en el artículo 80 de la propia ley, es restituir al agraviado en el pleno 
goce de la garantía individual violada, restableciendo las cosas al estado que 
guardaban antes de la violación; mientras que en tratándose de la controver
sia constitucional no son necesarios esos presupuestos para que se surta la 
hipótesis prevista en la fracción V del artículo 19 de la ley reglamentaria de 
las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, sino simplemente que dejen de producirse los efectos de 
la norma general o del acto que la motivaron, en tanto que la declaración de in
validez de las sentencias que en dichos juicios se pronuncie no tiene efectos 
retroactivos, salvo en materia penal, por disposición expresa de los artícu
los 105, penúltimo párrafo, de la Constitución Federal y 45 de su ley regla
mentaria." (Novena Época, registro digital: 190021, pleno, jurisprudencia p./J. 
54/2001, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xiii, abril de 
2001, página 882)

57. por consiguiente, al haber cesado los efectos de la abstención del 
poder ejecutivo del estado de oaxaca, de expedir las acreditaciones a las per
sonas correspondientes, de acuerdo con las asignaciones realizadas en se

24 Fojas 727 a 732. 
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sión de ocho de julio de dos mil catorce y la correlativa eliminación del libro 
de registro de acreditaciones a las personas que ocupaban los cargos con 
anterioridad, se impone sobreseer en el presente juicio por lo que a dicho 
acto corresponde, con fundamento en los artículos 20, fracción ii, y 19, frac
ción V, ambos de la ley reglamentaria de la materia.

58. al no advertirse la actualización de diversa causal de improceden
cia o sobreseimiento, se procede al estudio del fondo del asunto.

59. SÉptimo.—Antecedentes. antes de analizar los conceptos de in
validez planteados, resulta pertinente hacer una relación de los antecedentes 
relevantes para la solución del presente asunto.

60. los hechos que a continuación se narran, se tienen por demostra
dos plenamente, pues derivan de constancias de autos, que son documentos 
públicos con valor probatorio pleno, en términos de los artículos 197 y 202 del 
Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en térmi
nos del artículo 1o. de la ley reglamentaria de la materia. asimismo, se des
prenden de las documentales ofrecidas por las partes como prueba, tanto 
públicas como privadas, que en copia certificada se exhibieron en los presen
tes autos, y a las que, en su caso, se hará referencia expresa respecto de cada 
pieza de información. las documentales privadas de referencia se valoran en 
términos del artículo 202 del Código Federal de procedimientos Civiles.

60.1. el siete de julio de dos mil trece, tuvo verificativo la jornada elec
toral para elegir concejales del ayuntamiento de Santa lucía del Camino, 
oaxaca. 

60.2. el siete de diciembre de dos mil trece, el instituto estatal electoral 
y de participación Ciudadana de oaxaca expidió constancia de mayoría y va
lidez de la elección de concejales del ayuntamiento del municipio de Santa 
lucía del Camino, a la planilla postulada por la coalición "Compromiso por 
oaxaca", integrada por siete concejales propietarios y sus suplentes. 

60.3. en la misma fecha expidieron constancias de asignación y validez 
a las fórmulas integradas, por una parte, por José rogelio García martínez y 
Justino Cecilio aquino Jiménez, propietario y suplente, respectivamente, pos
tulados por el partido Social demócrata de oaxaca; y, por otra, a maría de 
lourdes Sierra Santos y Sandra Griselda rodríguez rivera, propietaria y su
plente, respectivamente, postuladas por la coalición "unidos por el desarro
llo"; éstos por el principio de representación proporcional. por ese sistema 
también fue designado concejal andrés Gabriel Velasco Jiménez, postulado 
por el partido Social demócrata de oaxaca.
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60.4. en sesión solemne de uno de enero de dos mil catorce, se tomó 
protesta a Galdino Huerta escudero, como presidente municipal quien, a su 
vez, tomó protesta a los demás concejales; se declaró instalado el ayun
tamiento del municipio; y éste nombró, a propuesta del presidente municipal, 
a arely Santos Navarrete como secretaria municipal, a quien también se le 
tomó protesta.25

 
60.5. posteriormente, el mismo día se celebró sesión extraordinaria de 

Cabildo, en la que se asignaron sindicaturas y regidurías por materia a los con
cejales y se aprobó, a propuesta del presidente municipal, entre otros nom
bramientos, el del tesorero municipal, por lo que la integración del órgano de 
Gobierno del municipio quedó de la siguiente forma:26

nombre Cargo

Galdino Huerta escudero presidente municipal

José rogelio García martínez Síndico con funciones
de procuración de Justicia

Fortunato manuel
mancera martínez Síndico con funciones hacendarias

Jorge alberto Gamiño García regidor de Hacienda

andrés Gabriel
Velasco Jiménez regidor de obras públicas

Ángel Sierra rocha regidor de Comercios, mercados,
restaurantes y Bares

paulina Flores Hernández regidora de Salud y asistencia Social

damián Wilfrido 
Cortés Vicente

regidor de Seguridad pública
y tránsito municipal

maribel Catalina díaz olmedo regidora de espectáculos, 
Vinos y licores

maría de lourdes 
Sierra Santos

regidora de educación, 
recreación y deportes

reynel meléndez Girón tesorero municipal

arely Santos Navarrete Secretaria municipal

25 Fojas 37 a 41, tomo i. 
26 Fojas 42 a 49, tomo i. 
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60.6. en sesión de Cabildo de veinte de enero de dos mil catorce, el 
ayuntamiento aprobó autorizar a la Secretaría de Finanzas del poder ejecu
tivo del estado de oaxaca, para que el pago de aportaciones y participaciones 
federales se efectuara bajo la modalidad del Sistema de pago electrónico 
interbancario (Spei), en las cuentas aperturadas por el municipio, propor
cionándole, para tal efecto, los datos correspondientes. asimismo, se facultó 
a la tesorería municipal para emitir los recibos correspondientes.27

60.7. en sesión extraordinaria de Cabildo de veinticinco de marzo de 
dos mil catorce, el ayuntamiento suspendió provisionalmente del cargo a la 
regidora de espectáculos, Vinos y licores, maribel Catalina díaz olmedo, así 
como a la regidora de Salud y asistencia Social, paulina Flores Hernández, 
pues se determinó que habían faltado a más de tres sesiones, por lo que se 
ordenó requerir y tomar protesta a las regidoras suplentes, Claudia leticia 
Guzmán García y elvia tejada Cruz, para que asumieran el cargo de manera 
provisional, lo que se realizó en la propia sesión. Finalmente, se facultó al sín
dico hacendario para que realizara ante el Congreso de la entidad, la solicitud 
de revocación definitiva del mandato de las concejales propietarias.28

 
60.8. en contra de dicha determinación, las regidoras suspendidas pro

movieron juicio para la protección de los derechos político electorales del 
ciudadano ante el tribunal estatal electoral del poder Judicial de oaxaca, con 
fechas cuatro y ocho de abril de dos mil catorce, los que fueron registrados 
con los números JdC/34/2014 y JdC/35/2014, respectivamente, y, posteriormente, 
se acumularon.29

60.9. en sesión ordinaria de Cabildo celebrada el siete de abril de dos 
mil catorce, el ayuntamiento de Santa lucía del Camino dejó sin efectos el acta 
de veinticinco de marzo de dos mil catorce, por el que se suspendieron a las 
concejales referidas. al efecto se señaló que, por error involuntario, se había 
utilizado el término "suspender provisionalmente", cuando lo correcto debió ser 
únicamente convocar a las respectivas suplentes ante el abandono del cargo, 
por lo cual se determinó que las regidoras maribel Catalina díaz olmedo y 
paulina Flores Hernández habían abandonado el cargo y se convocó a las regi
doras suplentes Claudia leticia Guzmán García y elvia tejada Cruz para que 
asumieran el cargo de manera provisional, hasta en tanto el Congreso del 
estado se pronunciara sobre la suspensión o revocación del mandato de las 

27 Fojas 476 a 481, tomo i. 
28 Fojas 750 a 759. 
29 Según se señala en la sentencia correspondiente, fojas 76 a 107, tomo i. 
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primeras; y se tomó protesta a las regidoras suplentes. adicionalmente, se 
determinó realizar el descuento del pago de las dietas correspondientes a las 
regidoras maribel Catalina díaz olmedo y paulina Flores Hernández.30

60.10. en resolución de veintisiete de junio de dos mil catorce, dictada 
en los autos del juicio de protección de los derechos político electorales del 
ciudadano JdC/34/2014 y su acumulado JdC/35/2014, promovidos por las regi
doras maribel Catalina díaz olmedo y paulina Flores Hernández, el pleno del 
tribunal estatal electoral del poder Judicial de oaxaca determinó revocar 
el acta de sesión extraordinaria de veinticinco de marzo de dos mil catorce, en lo 
relativo a la suspensión de las citadas regidoras propietarias y al llamamiento 
de sus suplentes, al considerar, esencialmente, que los integrantes del ayun
tamiento carecían de facultades para suspender a las actoras de su cargo, 
pues únicamente estaban en aptitud de solicitar tal suspensión, o bien, la 
revocación del mandato, al Congreso del estado, único facultado para tal 
efecto, siguiendo el procedimiento correspondiente, además de que no se res
petó su derecho de audiencia. en dicha sentencia se hizo referencia a la sesión 
de siete de abril antes señaladas, pero en referencia a la determinación de 
realizar el descuento del pago de las dietas correspondientes a las regidoras 
maribel Catalina díaz olmedo y paulina Flores Hernández. en los efectos del 
fallo se precisó que se revocaba el acta de sesión de Cabildo de veinticinco 
de marzo; que se revocaba el nombramiento y toma de protesta de las regi
doras suplentes Claudia leticia Guzmán García y elvia tejada Cruz; se ordenó 
al presidente municipal y al ayuntamiento que procedieran a restituir a las 
actoras en el ejercicio del cargo en las regidurías correspondientes, así como 
implementar las medidas necesarias para garantizarles el pleno ejercicio de 
las funciones relativas al desempeño de dicho cargo, con todos los derechos, 
deberes y prerrogativas inherentes a la naturaleza de su función pública, como 
era, entre otros, convocarlas legalmente a las sesiones de Cabildo, permitirles 
el acceso a las instalaciones y a sus oficinas, así como realizar todos los actos 
tendentes y necesarios para garantizarles que pudieran desempeñar efectiva
mente las funciones inherentes a su cargo, en las sesiones que se celebra
ran. asimismo se ordenó al presidente municipal y al ayuntamiento que se 
abstuvieran de llevar a cabo cualquier acto que impidiera u obstaculizara a 
las actoras el efectivo ejercicio del cargo de elección popular para el que 
fueron electas; y se ordenó a los integrantes del ayuntamiento, por conducto 
del presidente, síndico y tesorero, una vez que se integraran las actoras al 
Cabildo, a pagarles las dietas y prestaciones que hubieran dejado de percibir 
y las venideras.31

30 Fojas 760 a 774. 
31 Fojas 76 a 107, tomo i. 
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 60.11. mediante escritos presentados ante la presidencia municipal 
con fechas veintitrés, veinticinco y treinta de junio, así como dos de julio de dos 
mil catorce, varios concejales solicitaron al presidente municipal que convo
cara a sesión ordinaria de Cabildo; en los dos primeros se hizo refe rencia a 
varios temas y en los demás exclusivamente al cumplimiento de la sentencia 
del tribunal electoral antes referida. 

60.12. el síndico hacendario suscribió diversos citatorios con fecha cuatro 
de julio de dos mil catorce, dirigidos al presidente municipal, síndico procura
dor, secretaria municipal y regidores (exceptuando a las regidoras que se 
encontraban suspendidas y exceptuando también a sus suplentes),32 los que 
fueron entregados en esa misma fecha en las diversas oficinas de dichos fun
cionarios, según instrumento notarial autorizado por el notario público número 
diecinueve para el estado de oaxaca, del que se desprende, entre otras cues
tiones, que algunas de las personas a las que se entregaron no se identifica
ron ni firmaron de recibido, y que los citatorios fueron fijados en los estrados 
municipales.33 Cabe apuntar que en los citatorios se señaló dentro del orden 
del día, la reinstalación de las regidoras maribel Catalina díaz olmedo y paulina 
Flores Hernández, así como la discusión de la revocación de las designacio
nes del síndico procurador, del regidor de Hacienda, del tesorero municipal y 
de la secretaria municipal.

60.13. el ocho de julio de dos mil catorce se celebró la sesión del ayun
tamiento convocada por el síndico hacendario, Fortunato manuel mancera 
martínez, en la que asistió éste, así como los concejales andrés Gabriel Velasco 
Jiménez, Ángel Sierra rocha, damián Wilfrido Cortes Vicente y maría de 
lourdes Sierra Santos, sin la asistencia del presidente municipal, del síndico 
procurador, del regidor de Hacienda, ni de la secretaria municipal. en dicha 
sesión se determinó, entre otras cosas, que existía quórum, al encontrarse 
cinco de los ocho concejales del ayuntamiento, tomando en cuenta que en la 
sentencia dictada el veintisiete de junio de dos mil catorce por el tribunal 
estatal electoral del poder Judicial del estado de oaxaca, en el juicio de pro
tección de los derechos político electorales del ciudadano JdC/34/2014 y su 
acumulado JdC/35/2014, se había revocado el nombramiento y toma de pro
testa de las regidoras suplentes Claudia leticia Guzmán García y elvia tejada 
Cruz, por lo que las regidurías se encontraban vacantes en tanto no se reins
talara a las regidoras propietarias; que ante la falta del presidente municipal, 

32 Fojas 116 a 132, tomo i. 
33 Fojas 108 a 115, tomo i. 
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la sesión sería presidida por el síndico hacendario; que se habilitaba como 
secretario municipal al regidor damián Wilfrido Cortés Vicente. asimismo, se 
aprobaron los siguientes acuerdos:34

60.13.1. reinstalar a las regidoras maribel Catalina díaz olmedo y a pau
lina Flores Hernández en sus cargos, a efecto de dar cumplimiento a la sen
tencia del tribunal electoral antes referida, incluyendo la participación de 
aquéllas en las sesiones de Cabildo (una vez hecho esto, se determinó que 
ya existía un quórum de siete de diez concejales);

60.13.2. revocar el acuerdo de Cabildo de uno de enero de dos mil catorce, 
relativo al nombramiento de los síndicos, por lo que se nombró a Fortunato 
manuel mancera martínez, como síndico procurador (cargo que tenía José 
rogelio García martínez), y a maribel Catalina díaz olmedo, como síndica 
hacen daria (cargo que tenía Fortunato manuel mancera martínez). asimismo, 
se reasignó la regiduría de educación, recreación y deportes (que estaba a 
cargo de maría de lourdes Sierra Santos), a José rogelio García martínez, 
se eliminó la regiduría de espectáculos Vinos y licores (que estaba a cargo de 
maribel Catalina díaz olmedo), se reasignó a maría de lourdes Sierra Santos, 
la regiduría de Hacienda (que estaba a cargo de Jorge alberto Gamiño 
García), y se asignó la regiduría de Gaceta municipal y publicaciones, a Jorge 
alberto Gamiño García;

60.13.3. remover del cargo de tesorero municipal a reynel meléndez 
Girón y, en su lugar, nombrar a óscar Javier Carreño aragón, y nombrar como 
secretario municipal a armando eduardo Calderón Jiménez, en lugar de 
arely Santos Navarrete; y,

60.13.4. aprobar la nueva comisión de hacienda, integrada por el presi
dente municipal, Galdino Huerta escudero, la regidora de Hacienda, maría de 
lourdes Sierra Santos, el síndico procurador, Fortunato manuel mancera 
martínez, la síndica hacendaria, maribel Catalina díaz olmedo, y el tesorero 
municipal, óscar Javier Carreño aragón. resulta ilustrativo el siguiente cuadro:

nombre Cargo

Galdino Huerta escudero presidente municipal

Fortunato manuel mancera 
martínez

Síndico con Funciones
de procuración de Justicia

34 de la foja 142 a la 158, tomo i, obra el acta correspondiente y de la 136 a la 141 obra constancia 
notarial de la celebración de dicha asamblea. 
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nombre Cargo

maribel Catalina díaz olmedo Síndica con funciones hacendarias

maría de lourdes Sierra
Santos regidora de Hacienda

andrés Gabriel Velasco
Jiménez regidor de obras públicas

Ángel Sierra rocha regidor de Comercios, mercados,
restaurantes y Bares

paulina flores Hernández regidora de Salud y asistencia Social

José rogelio García martínez regidor de educación,
recreación y deportes

Jorge alberto Gamiño García regidor de Gaceta municipal y 
publicaciones

damián Wilfrido Cortés Vicente regidor de Seguridad pública
y tránsito municipal

óscar Javier Carreño aragón tesorero municipal

armando eduardo Calderón 
Jiménez Secretario municipal

60.14. Cabe apuntar, que de dicha sesión se levantó una certificación 
de hechos por parte del notario público número diecinueve para el estado de 
oaxaca, en la que se hizo constar la celebración de la sesión y, entre otras 
cosas, que se llevó a cabo en el interior del palacio municipal de Santa lucía 
del Camino.35

60.15. en esa misma fecha, a solicitud de Jorge alberto Gamiño García, 
regidor de Hacienda del municipio de Santa lucía del Camino, el notario público 
número ciento para el estado de oaxaca, se constituyó, junto con aquél, en el 
palacio municipal, e hizo constar, esencialmente, que frente a dicho lugar se 
encontraba un grupo de manifestantes que impedían el acceso; que se les per
mitió el paso a la planta alta en donde, según se asentó en el instrumento 
correspondiente, se encuentra el salón de Cabildo, en las puertas tres y cuatro; 
y que en dicho lugar no se estaba celebrando ninguna sesión de Cabildo, por 
encontrarse vacía la sala.36

35 de la foja 142 a la 158, tomo i, obra el acta correspondiente, y de la 136 a la 141 obra constancia 
notarial de la celebración de dicha asamblea. 
36 Fojas 853 y 854. 
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60.16. mediante escritos presentados el once de julio de dos mil catorce, 
los concejales que celebraron la referida sesión de ocho de julio, informaron 
al secretario de Finanzas del estado y al procurador fiscal de dicha secretaría, 
acerca de los cambios realizados en torno a los cargos dentro del ayun
tamiento, solicitaron la acreditación de diversos funcionarios y señalaron que 
los recursos correspondientes al municipio debían ser entregadas por con
ducto del nuevo tesorero municipal, óscar Javier Carreño aragón.37

60.17. de los anteriores movimientos también fue informado el jefe de 
atención a municipios de la Secretaría de Finanzas del estado, mediante oficio 
presentado el diecisiete de julio de dos mil catorce, firmado por el secreta
rio municipal, armando eduardo Calderón Jiménez, en el que solicitó que 
expidiera las acreditaciones correspondientes.38

 
60.18. mediante escrito presentado ante el poder legislativo del estado 

el dieciséis de julio de dos mil catorce, el presidente municipal, Galdino Huerta 
escudero, el regidor de Hacienda, Jorge alberto Gamiño García, y el síndico 
procurador, José rogelio García martínez, solicitaron al Congreso del estado 
la suspensión del mandato de las regidoras maribel Catalina díaz olmedo y 
paulina Flores Hernández.39

60.19. por oficio presentado el diecisiete de julio de dos mil catorce 
ante la Secretaría de Finanzas del estado, José rogelio García martínez, en su 
carácter de síndico procurador, informó a dicha secretaría, que reynel melén
dez Girón había presentado recurso de revocación en contra del acuerdo 
emitido por algunos de los integrantes del ayuntamiento, en el sentido de sus
penderlo como tesorero municipal; asimismo, informó que concedió la suspen
sión del acto impugnado para el efecto de que continuara ejerciendo las 
funciones de tesorero hasta en tanto se encontrara integrado el expediente.40

 
60.20. Con fecha dieciocho de julio de dos mil catorce, óscar Javier 

Carreño aragón, en su carácter de tesorero municipal, maribel Catalina díaz 
olmedo, como síndica hacendaria, y maría de lourdes Sierra Santos, en su 
carácter de regidora de Hacienda, comparecieron ante la Secretaría de Finan
zas estatal, con la presencia del notario público número diecinueve del estado 
de oaxaca, según consta en el instrumento notarial autorizado por éste, a 

37 Fojas 168 a 176, tomo i. 
38 Fojas 194 a 196, tomo i. 
39 Fojas 740 a 749. 
40 Fojas 482 a 486, tomo i. 
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efecto de que le fueran entregadas las participaciones y aportaciones corres
pondientes al municipio, a lo que les fue señalado por el encargado de la 
ventanilla del departamento de participación municipal, que en esa secre
taría ya tenía conocimiento de los cambios en relación con el tesorero y la 
comisión de hacienda, pero que el asunto se encontraba en estudio jurídico, 
en virtud de lo cual, por el momento no podía realizarse ningún pago por los 
conceptos antes mencionados.41

60.21. a través de diversos oficios, emitidos dentro del expediente 
04/108H.6/6.6.2/032/2014, la unidad de Servicios Jurídicos de la Secretaría de 
Finanzas del estado de oaxaca, comunicó a Galdino Huerta escudero, presi
dente municipal, así como a los concejales Fortunato Huerta escudero, damián 
Wilfrido Cortes Vicente, Jorge alberto Gamiño García, andrés Gabriel Velasco 
Jiménez y maría de lourdes Sierra Santos, que derivado de la problemática 
existente en el municipio, se había recibido en la secretaría información diversa 
en relación con las personas que ocupaban el cargo de tesorero y secretario 
municipales, por lo que a fin de respetar su derecho de audiencia, se les requi
rió para que dentro del plazo de tres días manifestaran lo que a su derecho 
conviniera sobre el tema.42 

60.22. en atención al requerimiento descrito en el punto anterior, el 
presidente municipal, Galdino Huerta escudero, manifestó que la sesión de 
ocho de julio de dos mil catorce, era ilegal y que había sido impugnada ante 
el tribunal estatal electoral del poder Judicial de oaxaca,43 acompañando 
copia del escrito presentado el veinticuatro de julio de dos mil catorce, por 
medio del cual Jorge alberto Gamiño García, José rogelio García martínez y 
Galdino Huerta escudero promovieron juicio para la protección de los derechos 
político electorales del ciudadano ante el tribunal estatal electoral del poder 
Judicial del estado de oaxaca, en el que impugnaron los acuerdos tomados 
por el ayuntamiento, en sesiones de ocho y diecinueve de julio de dos mil 
catorce.44 en sentido similar contestó el regidor de Hacienda, Jorge alberto 
Gamiño García.45

60.23. mediante escrito presentado ante la oficialía mayor del poder 
legislativo del estado el veintitrés de julio de dos mil catorce, el presidente 

41 Fojas 50 a 52, tomo i. 
42 Fojas 487 a 493, tomo i. 
43 Fojas 494 y 495, tomo i. 
44 Fojas 496 a 530, tomo i. 
45 Fojas 533 a 535, tomo i. 
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municipal, Galdino Huerta escudero, el regidor de Hacienda, Jorge alberto 
Gamiño García, y el síndico procurador, José rogelio García martínez, solici
taron al Congreso la suspensión del mandato de Fortunato manuel mancera 
martínez, en razón de que le fue dictado auto de formal prisión el catorce de 
julio de ese año, dentro del expediente 107/2014, del índice del Juzgado Quinto 
de lo penal del distrito Judicial del Centro de oaxaca.46

60.24. en sesión extraordinaria de Cabildo, de veinticinco de julio de dos 
mil catorce, convocada y presidida por Fortunato manuel mancera martínez, 
en su carácter de síndico procurador del ayuntamiento, se acordó revocar 
todos los acuerdos y determinaciones emitidas por José rogelio García martí
nez, en su carácter de síndico procurador, al tramitar el recurso de revocación 
interpuesto por el anterior tesorero municipal, reynel meléndez Girón, en el 
que impugnó el acuerdo del ayuntamiento de ocho de julio de dos mil catorce 
por el que se revocó su nombramiento y se designó en su lugar a óscar Javier 
Carreño aragón, incluyendo el acuerdo por el que se le concedió a reynel 
meléndez Girón la suspensión de la ejecución del acuerdo de remoción.47

60.25. por escrito presentado el cuatro de agosto de dos mil catorce 
ante la Secretaría de Finanzas del estado, Galdino Huerta escudero, Jorge 
alberto Gamiño García y José rogelio García martínez manifestaron con res
pecto a la problemática del ayuntamiento, que la sesión de ocho de julio 
de dos mil catorce fue ilegal, y que los nombramientos de los funcionarios 
que se hicieron en las sesiones solemne y extraordinaria celebradas el uno de 
enero de dos mil catorce, son los que deberían considerarse válidos; de igual 
forma, informaron que se había decretado auto de formal prisión en contra 
del síndico hacendario, Fortunato manuel mancera martínez, dentro del expe
diente 107/2014, del índice del Juzgado Quinto de lo penal del distrito Judi
cial del Centro, como probable responsable del delito de peculado, cometido 
en perjuicio del municipio de Santa lucía del Camino, además, que se había 
ejecutado la orden de aprensión librada en su contra por el Juez Segundo 
de distrito en el estado de oaxaca, en el expediente 63/2014, por el delito de 
colaboración al fomento para posibilitar la ejecución de delito contra la 
salud, en la modalidad de comercio, en la variante de venta de clorhidrato 
de cocaína.48

60.26. en sesión extraordinaria de Cabildo, de cuatro de agosto de dos 
mil catorce, convocada y presidida por el presidente municipal, Galdino Huerta 

46 Fojas 390 a 394, tomo i. 
47 Fojas 429 a 436, tomo i. 
48 Fojas 536 a 598, tomo i. 
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escudero, el ayuntamiento de Santa lucía del Camino resolvió que el cargo 
de síndico hacendario había sido abandonado por parte de Fortunato manuel 
mancera martínez, derivado de los procesos penales que enfrentaba, por lo 
que el suplente Víctor Hugo ortiz tello debía asumir el cargo de forma pro
vi sional hasta en tanto el Congreso del estado resolviera las solicitudes de 
suspensión o revocación de mandato del concejal propietario. el concejal suplen
te aceptó asumir el cargo y se le tomó protesta.49

60.27. en sesión ordinaria de siete de agosto de dos mil catorce, convo
cada y presidida por el presidente municipal, el ayuntamiento acordó, entre 
otras cosas, revocar todos los acuerdos tomados en sesiones de ocho y dieci
nueve de julio de ese año, y autorizar a José rogelio García martínez, para 
que, en su carácter de síndico procurador, se apersonara en la presente contro
versia constitucional.50

60.28. en sesión extraordinaria de once de agosto de dos mil catorce, 
convocada y presidida por el presidente municipal, el ayuntamiento determinó 
ratificar todas las partes de las actas de sesiones solemne y extraordinaria de 
uno de enero de dos mil catorce, entre ellas, la designación de arely Santos 
Navarrete, como secretaria municipal, y reynel meléndez Girón, como tesorero 
municipal. por lo anterior, y tomando en cuenta lo acordado en otras sesiones 
en cuanto a que en diversos supuestos los concejales suplentes ocuparan 
provisionalmente los cargos de los propietarios, el cuerpo de gobierno quedó 
conformado de la siguiente manera:51

nombre Cargo

Galdino Huerta escudero presidente municipal

José rogelio García martínez Síndico con funciones
de procuración de Justicia

Víctor Hugo ortiz tello Síndico con funciones hacendarias

Jorge alberto Gamiño García regidor de Hacienda

andrés Gabriel 
Velasco Jiménez regidor de obras públicas

Jorge antonio lópez Sánchez regidor de Comercios, mercados,
restaurantes y Bares

49 Fojas 727 a 732. 
50 Fojas 414 a 421, tomo i. 
51 Fojas 775 a 778, tomo i. 
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nombre Cargo

elvia tejada Cruz regidora de Salud y asistencia Social

damián Wilfrido
Cortés Vicente

regidor de Seguridad pública
y tránsito municipal

Claudia leticia Guzmán García regidora de espectáculos, 
Vinos y licores

maría de lourdes 
Sierra Santos

regidora de educación, 
recreación y deportes

reynel meléndez Girón tesorero municipal

arely Santos Navarrete Secretaria municipal

60.29. por escrito presentado ante el poder legislativo del estado de oaxaca 
el trece de agosto de dos mil catorce, Jorge alberto Gamiño García y José 
rogelio García martínez, en su carácter de regidor de Hacienda y sín dico 
procurador, respectivamente, solicitaron la revocación del mandato de Fortu
nato manuel mancera martínez, como síndico hacendario del municipio de 
Santa lucía del Camino.52

 
60.30. mediante oficio presentado ante esta Suprema Corte el diez de 

septiembre de dos mil catorce, la magistrada presidenta del tribunal electoral 
de poder Judicial del estado de oaxaca informó a este alto tribunal, en esen
cia, lo siguiente: que la sentencia dictada el veintisiete de junio de dos mil 
catorce en los autos del juicio de protección de los derechos político electo
rales del ciudadano JdC/34/2014 y su acumulado JdC/35/2014, había sido 
impugnada ante la Sala Superior de ese tribunal, por José rogelio García 
martínez, síndico procurador, y Galdino Huerta escudero, presidente munici
pal, del ayuntamiento de Santa lucía del Camino, pero que dichas promocio
nes fueron desechadas con fecha treinta de julio de ese año, por falta de 
legitimación de los actores; que respecto al cumplimiento del fallo de veinti
siete de junio de dos mil catorce referido, por resolución de veinte de agosto 
de esa anualidad se había tenido como cumplido por el ayuntamiento parcial
mente, pues uno de los mandatos decretados había sido la reincorporación 
de las actoras al cuerpo colegiado municipal, lo que se había realizado en la 
sesión ordinaria de Cabildo de ocho de julio de dos mil catorce, en que se había 
señalado la reinstalación de aquéllas, pero que no se tuvo por cumplido en su 
totalidad, al no haberse acreditado el pago de las dietas ordenadas, por lo que 

52 Fojas 385 a 389, tomo i. 
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se había requerido a la responsable el cabal cumplimiento a la sentencia; y 
que el juicio para la protección de los derechos político electorales del ciu
da dano promovido por Jorge alberto Gamiño García, José rogelio García 
martínez y Galdino Huerta escudero, en contra de los acuerdos tomados 
por el ayun tamiento en sesiones de ocho y diecinueve de julio de dos mil 
catorce, se encontraba en trámite. al efecto, se acompañaron las constan
cias correspondientes.53

60.31. en resolución de diecinueve de noviembre de dos mil catorce, 
dictada en los autos del juicio de protección de los derechos político electo
rales del ciudadano JdC/42/2014 y su acumulado JdC/43/2014, promovidos 
por Galdino Huerta escudero, José rogelio García martínez, Jorge alberto 
Gamiño García, elvia tejada Cruz y Claudia leticia Guzmán García, en su carác
ter de concejales municipales del ayuntamiento de Santa lucía del Camino, 
estado de oaxaca, el pleno del tribunal estatal electoral del poder Judicial de 
oaxaca, determinó, en lo que interesa, revocar el acta de sesión de Cabildo 
de ocho de julio de dos mil catorce, en lo relativo a los acuerdos tomados por 
el síndico y regidores del ayuntamiento en cuestión, por lo que ordenó que
dara firme el acta de sesión de Cabildo de uno de enero de dos mil catorce; 
dejar sin efectos la designación de la comisión de hacienda que se acordó en 
la sesión de ocho de julio del año en cita; revocar igualmente el acta de dieci
nueve de julio del mismo año; dejar sin efectos la orden de facultar a la con
cejal maribel Catalina díaz olmedo, de solicitar al Congreso del estado, la 
suspensión y revocación de mandato de Jorge alberto Gamiño García y José 
rogelio García martínez, por lo que se decretó que éstos seguían en su cargos 
de regidor de Hacienda y síndico procurador del municipio de mérito. esto, al 
considerar básicamente que las actas de sesión de Cabildo de ocho y dieci
nueve de julio de dos mil catorce, contenían vicios de origen.54

60.32. Cabe precisar que de autos se advierte que dicha resolución fue 
impugnada por Fortunato manuel mancera martínez y otros, en su calidad de 
terceros interesados y concejales del municipio de Santa lucía del Camino, 
estado de oaxaca, por lo que se remitieron los documentos correspondientes 
a la Sala Superior del tribunal electoral del poder Judicial de la Federación, 
para los efectos conducentes, como se desprende del auto de veinticinco de 
noviembre de dos mil catorce, de la presidencia del tribunal estatal electoral 
del poder Judicial de oaxaca, actuando por ministerio de ley.55

53 Fojas 871 a 933. 
54 Fojas 1654 a 1727, 1737 a 1775, y 1799 a 1839, respectivamente, tomo ii. 
55 Fojas 1663 a 1665, tomo ii.
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60.33. en sesión del once de febrero de dos mil quince, la Sala Superior 
del tribunal electoral del poder Judicial de la Federación confirmó la resolu
ción impugnada dictada por el tribunal estatal electoral del poder Judicial 
de oaxaca.56

61. oCtaVo.—Estudio de fondo. a continuación, procede el análisis 
de los conceptos de invalidez, en la inteligencia de que únicamente serán 
objeto de estudio los argumentos relacionados con el acto respecto del cual 
resultó procedente la controversia constitucional, consistente en la absten
ción del poder ejecutivo del estado de oaxaca, de entregar los recursos eco
nómicos correspondientes al municipio de Santa lucía del Camino, por conducto 
de óscar Javier Carreño aragón.

62. al respecto, el promovente aduce, esencialmente, que el poder eje
cutivo del estado de oaxaca no entregó las participaciones y aportaciones 
federales al municipio, por conducto de óscar Javier Carreño aragón, a quien 
se nombró con el carácter de tesorero municipal en sesión ordinaria del ayun
tamiento de ocho de julio de dos mil catorce; lo que en su concepto resulta 
violatorio de los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal, pues no existió 
un procedimiento en que se otorgara al afectado el derecho de defensa previa al 
acto privativo, aunado a que la autoridad carece de facultades para realizar 
la retención de los recursos; y que lo anterior es violatorio, además, de lo dis
puesto por el artículo 115 de la ley Fundamental, pues el poder ejecutivo 
debe entregar las participaciones y aportaciones federales correspondientes 
a los municipios por conducto del tesorero que faculte y designe el ayun
tamiento, lo que no sucedió en el caso, en virtud de lo cual se infringe la 
autonomía municipal, así como la libertad con que cuenta el ayuntamiento 
para realizar el cambio de tesorero, para manejar su patrimonio y administrar 
libremente su hacienda, constituyéndose la Secretaría de Finanzas en una 
autoridad intermedia entre el ayuntamiento y la toma de sus determinacio
nes, al no respetar la designación que éste hizo de tesorero municipal.

63. por su parte, el poder ejecutivo estatal, al dar contestación a la 
demanda, señaló lo siguiente:

56 Juicios para la protección de los derechos políticoelectorales del ciudadano y juicio electoral, 
expedientes SupJdC2805/2014, SupJdC2806/2014 y SupJe34/2015 acumulados, ejecutoria 
visible a fojas 1848, tomo ii.
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"…al analizar las documentales presentadas el once de julio de dos mil 
catorce, la Secretaría de Finanzas del estado, encargada de entregar las parti
cipaciones y aportaciones federales al municipio actor, concluyó que la sesión 
de Cabildo en la cual se llevó a cabo el nombramiento del C. óscar Javier Carreño 
aragón, como tesorero municipal, no se encuentra revestida de las formali
dades exigidas por las disposiciones legales, por lo que en estricto respeto a 
la autonomía municipal, continuó ministrando los recursos que correspon
den al municipio actor a través del C. reynel meléndez Girón, en su carácter de 
tesorero municipal del ayuntamiento de Santa lucía del Camino, oaxaca, 
quien fue nombrado válidamente a tal cargo, sin que exista señalamiento u 
objeción en contrario por su designación, mediante el acta de sesión de 
Cabildo celebrada el 1 de enero de 2014, a las 15:00 horas, en la cual acudie
ron, votaron y firmaron los ahora inconformes."

64. Con base en lo anterior, esta Segunda Sala advierte que los hechos 
planteados por la actora, y que son el sustento fundamental del concepto de 
invalidez que se analiza, se encuentran incontestados, pues la demandada 
los admite expresamente, además de que está documentado en autos, y 
mediante las documentales valoradas en el considerando que antecede, que 
el ejecutivo, por conducto de la Secretaría de Finanzas, a pesar de conocer la 
solicitud de la actora, omitió entregar los cheques correspondientes a la minis
tración de participaciones y aportaciones federales en favor del municipio 
actor, por conducto de óscar Javier Carreño aragón, a quien tendría que 
haberse reconocido la calidad de tesorero municipal, por haber recibido el 
nombramiento correspondiente en sesión ordinaria de Cabildo de ocho de 
julio de dos mil catorce.

65. Sólo de manera preliminar, esta Segunda Sala considera importante 
precisar, que no asiste la razón a ejecutivo demandado, cuando argumenta 
que su actuar debe justificarse, en la medida en que, al analizar la documen
tación que tuvo a la vista, concluyó que era jurídicamente inválida la sesión 
del Cabildo en la que se designó como nuevo tesorero a óscar Javier Carreño 
aragón, por no cumplir con las formalidades legalmente exigibles. 

66. en efecto, el ejecutivo demandado carece de facultades para deter
minar, si es jurídicamente válida la sesión del Cabildo, con fundamento en la 
cual, se le hizo la petición de entregar recursos por conducto de determinada 
persona en su carácter de tesorero. la única autoridad competente para deter
minar la validez jurídica de un acto de naturaleza electoral, como es la desig
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nación de los miembros del ayuntamiento, es el tribunal electoral local, o en 
última instancia, el tribunal electoral del poder Judicial de la Federación. el eje
cutivo local, como cualquier otra autoridad, tiene el deber de dar entera fe y 
crédito a los actos públicos de otras autoridades, según se desprende por mayo
ría de razón, de lo dispuesto en el artículo 121, principium, de nuestra Consti
tución General, que se transcribe: 

"artículo 121. en cada estado de la Federación se dará entera fe y crédito 
de los actos públicos, registros y procedimientos judiciales de todos los otros. 
el Congreso de la unión, por medio de leyes generales, prescribirá la manera 
de probar dichos actos, registros y procedimientos, y el efecto de ellos, suje
tándose a las bases siguientes: …"

67. esto significa, a juicio de esta Segunda Sala, que el ejecutivo tiene 
el deber de presumir que un acto que formalmente emana del Cabildo muni
cipal, es jurídicamente válido, hasta que se demuestre lo contrario. es orien
tador, por contener un principio análogo, el criterio emitido durante la Quinta 
Época, por la tercera Sala de este alto tribunal, que a continuación se 
transcribe:57

"leGaliZaCióN de doCumeNtoS.—el artículo 121 de la Constitución 
Federal, da entera fe y crédito a los actos públicos, registros y procedimientos 
judiciales de cada estado de la Federación, sin más limitación que la resul
tante de las leyes generales que expida el Congreso de la unión, para deter
minar la manera de probar dichos actos. Como hasta la fecha no se han 
expedido esas leyes que exijan la previa legalización, no es posible negar una 
inscripción hecha en el registro público de otro estado, la fe pública que 
merece."

68. precisado lo anterior, y para realizar un correcto análisis del con
cepto de invalidez materia del presente estudio, cabe señalar que los actos 
impugnados en el presente asunto son omisiones del ejecutivo del estado, 
cuyo análisis depende de que exista un deber a su cargo, pues, de lo contra
rio, la omisión no sería inconstitucional. en ese sentido, esta Segunda Sala 
considera que la litis del presente asunto consiste en determinar, si el ejecu

57 tesis con número de registro digital: 364577, publicada en la página 1054, Núm. 7 del tomo 
XXViii del Semanario Judicial de la Federación.
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tivo tenía el deber constitucional de entregar los recursos que por concepto 
de aportaciones y participaciones federales le corresponden al municipio de 
Santa lucía del Camino, por conducto de óscar Javier Carreño aragón, quien 
fue nombrado tesorero municipal en sesión de Cabildo de ocho de julio de 
dos mil catorce. 

69. pues bien, en el artículo 115 de nuestra Constitución General, en la 
parte que correctamente cita la actora como fundamento de su pretensión, 
se dispone lo siguiente:

(reformado primer párrafo, d.o.F. 10 de febrero de 2014)
"artículo 115. los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma 

de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo 
como base de su división territorial y de su organización política y administra
tiva, el municipio libre, conforme a las bases siguientes:

"...

(reformada, d.o.F. 3 de febrero de 1983)
"ii los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y mane

jarán su patrimonio conforme a la ley.

"...

(reformada, d.o.F. 3 de febrero de 1983)
"iV los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se 

formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como 
de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su 
favor, y en todo caso:

"...

"b) las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federa
ción a los municipios con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente 
se determinen por las legislaturas de los estados.

"c) …

(adicionado, d.o.F. 23 de diciembre de 1999)
"los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en 

forma directa por los ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, conforme 
a la ley."
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70. asimismo, en la fracción lii del artículo 45 de la ley orgánica del 
poder ejecutivo del estado de oaxaca, y en las fracciones XXiX y XXX del ar
tículo 12 del reglamento interno de la Secretaría de Finanzas del poder eje
cutivo del Gobierno del estado de oaxaca, vigente en dos mil catorce, se 
establece lo siguiente:

(reformado, p.o. 10 de marzo de 2012)
"artículo 45. a la Secretaría de Finanzas le corresponde el despacho de 

los siguientes asuntos:

"...

(adicionada, p.o. 8 de noviembre de 2013)
"lii. las demás que en el ámbito de su competencia le confiera directa

mente el gobernador del estado, su reglamento interno y demás disposiciones 
normativas aplicables."

"artículo 12. Compete a la dirección de ingresos de la secretaría, el 
ejercicio de las siguientes atribuciones:

"...

"XXiX. Calcular, determinar y solicitar el pago de las cantidades que 
correspondan a los municipios por concepto de participaciones y aportacio
nes federales, elaborando constancias de liquidación de dichos ingresos en 
términos de la legislación federal y estatal aplicables;

"XXX. llevar un libro de control de firmas de todas las autoridades muni
cipales, que servirá de cotejo al momento de que dichas autoridades se pre
senten a realizar el cobro de sus participaciones y aportaciones federales; ..."

71. Finalmente, en los artículos 93 y 95, fracción ii, de la ley orgánica 
municipal del estado de oaxaca, se establece:

"artículo 93. la tesorería municipal, es el órgano de recaudación de los 
ingresos municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el 
ayuntamiento. estará a cargo de un tesorero municipal, que deberá ser 
preferentemente un profesionista con conocimientos de administración y 
contabilidad."
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"artículo 95. Son atribuciones del tesorero municipal:

"…

"ii recaudar y cobrar los impuestos, derechos, productos y aprovechamien
tos que correspondan al municipio de conformidad con la ley de Hacienda 
municipal del estado de oaxaca y ley de ingresos del municipio del ejercicio 
fiscal que corresponda.

"expedir el recibo fiscal a favor de la Secretaría de Finanzas del Go
bierno del estado en un plazo máximo de diez días hábiles contados a partir 
de la recepción de las participaciones y aportaciones que le correspondan al 
municipio."

72. de la normativa transcrita se desprende que, tal como plantea el 
actor, el poder ejecutivo de esa entidad federativa, a través de la dirección 
de ingresos de la Secretaría de Finanzas, tiene el deber de enterar las partici
paciones y aportaciones federales correspondientes por conducto de la persona 
designada por el municipio como tesorero municipal, que es el funcionario del 
ayuntamiento encargado de cobrar los recursos federales que corresponden 
al municipio, cerciorándose la secretaría de la identidad del tesorero, con base 
en el libro de control de firmas que debe llevar precisamente para ese efecto.

73. a juicio de esta Segunda Sala, para llevar el libro de control de fir
mas a que se hace referencia, y con base en el cual la dirección de ingresos 
de la Secretaría de Finanzas, debe cerciorarse de la identidad del tesorero, 
dicha dependencia debe atender a las comunicaciones oficiales que reciba del 
municipio, presumiendo su validez formal, pues, como se ha señalado, todo 
acto público tiene esa presunción de validez, además de que la Secretaría de 
Finanzas carece de facultades para determinar la validez jurídica de las even
tuales designaciones de funcionarios municipales.

74. por tanto, si como se desprende de autos,58 mediante oficios pre
sentados el once y el diecisiete de julio de dos mil catorce, respectivamente, 
los concejales que celebraron la sesión del Cabildo de ocho de julio de dos 
mil catorce, informaron al secretario de Finanzas del estado y al procurador 

58 Ver párrafos 60.13., 60.16. y 60.17.
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fiscal de dicha secretaría, acerca de los cambios realizados en torno a los 
cargos dentro del ayuntamiento, solicitaron la acreditación de diversos fun
cionarios y señalaron que los recursos correspondientes al municipio debían 
ser entregadas por conducto del nuevo tesorero municipal, óscar Javier 
Carreño aragón; y el secretario municipal, armando eduardo Calderón Jimé
nez informó de ello también al jefe de atención a municipios de la Secretaría 
de Finanzas del estado, ello tendría que bastar para que esa dependen cia estu
viera en disposición de actualizar su libro de control de firmas, que sirve de 
base para hacer el pago a la última persona designada como tesorero.

75. pues bien, de entre las pruebas ofrecidas por el propio ejecutivo, al 
 dar contestación a la demanda, aparece en autos copia certificada de dos 
cheques y sus respectivos acuses de recibo. dichas documentales priva
das hacen fe de su contenido, esto es, de la existencia de los cheques y de la 
manifestación de la persona que suscribe los acuses, en el sentido de haberlos 
recibido, en términos del artículo 202 del Código Federal de procedimien
tos Civiles.

76. Con dichos documentos se tiene por demostrado, a juicio de esta 
Segunda Sala, que el día lunes catorce de julio de dos mil catorce, fueron 
entregados dos cheques en manos de reynel meléndez Girón,59 emitidos a la 
orden del municipio de Santa lucía del Camino. uno de ellos, por la cantidad 
de $807,085.80, por concepto de Fondo municipal de participaciones corres
pondiente a la primera quincena de julio de dos mil catorce, y el otro, por la 
cantidad de 208,972.05, por concepto de Fondo de Fomento municipal, corres
pondiente a la primera quincena del mes de julio de dos mil catorce. 

77. ahora bien, de autos no se desprende mayor información en rela
ción con las circunstancias por las que se hizo esta entrega, a pesar de que 
el día hábil anterior, esto es, el viernes once de julio de dos mil catorce, la 
Secretaría de Finanzas del estado recibió noticia respecto de la sesión ordi
naria del Cabildo en la que se nombró como nuevo tesorero a óscar Javier 
Carreño aragón. Únicamente se tiene la manifestación del encargado de la 
ventanilla del departamento de participación municipal de la Secretaría de 
Finanzas, en el sentido de que para hacer el pago por conducto de aquél, 
hacía falta que los documentos se entregaran en esa misma ventanilla, para 

59 Visibles a fojas 702 y 704, tomo i.
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después hacer el trámite respectivo ante el área jurídica de la dependencia. 
por otro lado, se tiene la manifestación del ejecutivo, ya descrita y descalifi
cada, en el sentido de que dicha dependencia concluyó que la sesión del Cabildo 
era jurídicamente inválida.

78. Cualquiera que fuera la razón para ello, sin embargo, resulta intras
cendente para el análisis de la presente litis, pues el actor no impugna un 
acto positivo, consistente en la entrega de cheques, sino un acto negativo, con
sistente en la omisión de la Secretaría de Finanzas, de entregar esas minis 
traciones al municipio, por conducto, precisamente, de óscar Javier Carreño 
aragón.

79. ahora bien, la omisión así impugnada cobró relevancia, según los 
hechos narrados en el considerando que antecede, el día viernes dieciocho 
de julio de dos mil catorce, precisamente, en el momento en el que óscar 
Javier Carreño aragón acudió a las oficinas del departamento de participa
ción municipal de la Secretaría de Finanzas del estado, en presencia del 
notario público número diecinueve para el estado de oaxaca, a requerir a la 
dependencia la entrega de las ministraciones correspondientes a las apor
taciones y participaciones federales aprobadas en favor del municipio. las 
circunstancias narradas en esa fe de hechos se tienen por demostradas plena
mente, en términos del artículo 202 del Código Federal de procedimientos 
Civiles, por tratarse de un documento público.

80. en efecto, a juicio de esta Segunda Sala, es intrascendente que la 
dependencia eventualmente incurriera en dicha omisión con anterioridad 
a ese momento, si óscar Javier Carreño aragón no se presentó para recibir 
las ministraciones respectivas, situación que no se encuentra demostrada 
en autos.

81. pues bien, como se ha narrado en el considerando que antecede,60 
antes de ese momento relevante, en el que óscar Javier Carreño aragón 
se presentara a cobrar, la Secretaría de Finanzas había recibido diverso oficio 
que cambia las circunstancias del presente asunto de manera relevante. 
Se trata de un oficio recibido el día jueves diecisiete julio anterior, emitido por 
José rogelio García martínez, en su carácter de síndico procurador, en el 
que se le informó que reynel meléndez Girón (que hasta entonces había fun 
gido como tesorero) había presentado recurso de revocación en contra del 
acuerdo emitido por algunos de los integrantes del ayuntamiento, en el sentido 

60 Ver párrafos 60.19. a 60.28.
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de suspenderlo como tesorero municipal; y en el que se informó también que 
esa sindicatura concedió la suspensión del acto impugnado para el efecto de 
que reynel meléndez Girón continuara ejerciendo las funciones de tesorero 
hasta en tanto se encontrara integrado el expediente.

82. asimismo, se advierte que a partir del diecisiete de julio de dos 
mil catorce, y durante los siguientes días, la Secretaría de Finanzas recibió 
gran cantidad de información oficial en torno a la compleja situación por la 
que atravesaba el municipio actor, específicamente, en torno a la lucha de 
poder existente entre algunos de sus funcionarios, que emitían actos oficia
les propios y anulaban los de los demás; y, en general, en torno a las diver sas 
denuncias, acusaciones, procedimientos e investigaciones, que hacían ingo
ber nable el municipio, y que, además, hacían imposible que la Secretaría de 
Finanzas actualizara su libro de firmas o al menos conociera el acto formal 
de las autoridades municipales, que debía tener como válido o definitivo.

83. lo anterior, sin mencionar que la Secretaría de Finanzas tuvo cono
cimiento de que la sesión del Cabildo de ocho de julio de dos mil catorce, que 
fue el origen de todo el problema en torno a la identidad del tesorero muni
cipal, había sido impugnado ante el tribunal electoral de la entidad, aunque 
en aquel entonces no se tenía conocimiento de que dicho tribunal, en efecto, 
mediante resolución de diecinueve de noviembre de dos mil catorce, dictada 
en los autos del juicio de protección de los derechos político electorales del 
ciudadano JdC/42/2014 y su acumulado JdC/43/2014, declaró la nulidad de la 
sesión de Cabildo de referencia,61 decisión que, posteriormente, fue confir
mada por la Sala Superior del tribunal electoral del poder Judicial de la Fede
ración, mediante resolución de once de febrero de dos mil quince.62

84. de lo anterior se deriva, a juicio de esta Segunda Sala, que la Secre
taría de Finanzas no podía considerarse constreñida a ministrar las aporta 
ciones y participaciones federales en favor del municipio, por conducto de 
alguna persona determinada, pues tenía un impedimento material para cono
cer dicha identidad, ante la presencia de información contradictoria, y un 
impedimento jurídico, pues carece de las facultades para determinar la verdad 
jurídica sobre la cuestión de referencia, la cual no se definiría jurídicamente, 
sino hasta que la autoridad jurisdiccional competente resolviera lo conducen
te de manera definitiva, lo cual no sucedió, como se ha señalado, sino hasta el 
once de febrero de dos mil quince, que la Sala Superior del tribunal electoral 
del poder Judicial de la Federación emitió su decisión final e inatacable.

61 Ver párrafo 60.31.
62 Ver párrafo 60.33.
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85. por todo lo anteriormente considerado, esta Segunda Sala estima 
que, aunque efectivamente existe el deber legal a cargo del ejecutivo del es
tado, por conducto de la Secretaría de Finanzas, consistente en ministrar las 
aportaciones y participaciones federales en favor del municipio, por conducto 
de la persona designada por este último como su tesorero, deber que implica 
la obligación de cerciorarse respecto de la identidad de dicho tesorero, tam
bién es cierto que en el caso particular, no puede decretarse que la secretaría 
demandada incumplió con dicho deber, pues existía un impedimento jurídico 
y material para decidir sobre la identidad de quien válidamente podía desem
peñar el cargo de tesorero municipal.

86. por último, es infundado lo aducido por el promovente, en el sentido 
de que la omisión de la Secretaría de Finanzas, de reconocer al tesorero muni
cipal designado en sesión de ocho de julio de dos mil catorce, así como de 
acreditar otras designaciones realizadas en dicha sesión, implica que dicha 
secretaría se constituya en una autoridad intermedia entre el municipio actor 
y la toma de sus determinaciones.

87. Conviene destacar que esta Suprema Corte ha sostenido que los 
supuestos en que puede darse la figura de la autoridad intermedia, prohibida 
por la norma constitucional referida, son los siguientes: a) Cuando fuera del 
Gobierno estatal y del municipal se instituye una autoridad distinta o ajena 
a alguno de éstos; b) Cuando dicha autoridad, cualquiera que sea su origen o 
denominación, lesione la autonomía municipal, suplantando o mediatizando 
sus facultades constitucionales o invadiendo la esfera competencial del ayun
tamiento; y, c) Cuando esta autoridad se instituye como un órgano intermedio 
de enlace entre el Gobierno del estado y del municipio, impidiendo o inte
rrumpiendo la comunicación directa que debe haber entre ambos niveles de 
gobierno.63

 88. en la especie, no se actualiza ninguno de los supuestos anteriores, 
pues en el caso ni siquiera se ha instituido alguna autoridad fuera del Gobierno 
estatal y del municipal. el hecho de que la Secretaría de Finanzas del Gobier
no del estado de oaxaca haya determinado entregar las participaciones y 
aportaciones federales al ayuntamiento de Santa lucía del Camino, por con
ducto de quien consideró que era el tesorero municipal legalmente designado, 

63 así lo sostuvo en la siguiente jurisprudencia: "autoridad iNtermedia. iNterpretaCióN 
de la FraCCióN i del artÍCulo 115 de la CoNStituCióN Federal.—el artículo 115, frac
ción i, de la Constitución Federal, establece que cada municipio será administrado por un ayun
tamiento y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del estado. el análisis 
de los antecedentes históricos, constitucionales y legislativos que motivaron la prohibición de la 
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no actualiza dicha figura, ni con ello se afectan las determinaciones del 
municipio, como pretende demostrar el promovente, sino que, en todo caso, 
es consecuencia de la imposibilidad material y jurídica ante la que se encon
tró la Secretaría de Finanzas, para dar cumplimiento al deber de ministrar 
las participaciones y aportaciones federales al municipio, por conducto del 
tesorero.

89. en las relatadas consideraciones, y toda vez que la actora no demos
tró la existencia de omisiones inconstitucionales que invadieran u obstaculiza
ran el ejercicio de su ámbito competencial, procede reconocer la validez del 
acto, consistente en la abstención del poder ejecutivo del estado de oaxaca 
de entregar los recursos económicos correspondientes al municipio de Santa 
lucía del Camino, por conducto de óscar Javier Carreño aragón.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es parcialmente procedente pero infundada la presente 
controversia constitucional.

SeGuNdo.—Se sobresee en la presente controversia, respecto de los 
actos consistentes en la determinación fáctica del poder ejecutivo del estado 
de oaxaca y las órdenes o acuerdos de las Secretarías General de Gobierno y de 
Finanzas del Gobierno de esa entidad, para retener los recursos económicos 
estatales y federales que le corresponden al municipio actor, relativos al ejer
cicio fiscal dos mil catorce; las determinaciones del poder ejecutivo estatal de 
solicitar al poder legislativo de esa entidad la suspensión provisional y desapa
rición del ayuntamiento de Santa lucía del Camino, el nombramiento de un 
administrador municipal, y la suspensión y/o revocación del mandato de diver
sos concejales; la inminente determinación del poder legislativo del estado 

autoridad intermedia introducida por el Constituyente de mil novecientos diecisiete, lo cual obe
deció a la existencia previa de los llamados jefes políticos o prefectos, que política y administra
tivamente se ubicaban entre el gobierno y los ayuntamientos y tenían amplias facultades con 
respecto a estos últimos, puede llevar a diversas interpretaciones sobre lo que en la actualidad 
puede constituir una autoridad de esta naturaleza. al respecto, los supuestos en que puede 
darse dicha figura son los siguientes: a) Cuando fuera del Gobierno estatal y del municipal se 
instituye una autoridad distinta o ajena a alguno de éstos; b) Cuando dicha autoridad, cualquiera 
que sea su origen o denominación, lesione la autonomía municipal, suplantando o mediatizando 
sus facultades constitucionales o invadiendo la esfera competencial del ayuntamiento; y, c) Cuan
do esta autoridad se instituye como un órgano intermedio de enlace entre el Gobierno del estado 
y del municipio, impidiendo o interrumpiendo la comunicación directa que debe haber entre 
ambos niveles de gobierno." (tesis p./J. 10/2000, publicada en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Novena Época, tomo Xi, febrero de 2000, página 509) 
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de oaxaca, de decretar la suspensión provisional del ayuntamiento, de nom
brar un administrador municipal, y de suspender y/o revocar el mandato 
de diversos concejales; y de la abstención del poder ejecutivo del estado de 
oaxaca de expedir las acreditaciones a las personas correspondientes, 
de acuerdo con las asignaciones realizadas en sesión de ocho de julio de dos 
mil catorce y la correlativa eliminación del libro de registro de acreditacio
nes a las personas que ocupaban los cargos con anterioridad; en términos 
de los considerandos segundo y sexto de este fallo.

terCero.—Se reconoce la validez de la abstención del poder ejecutivo 
del estado de oaxaca, de entregar los recursos económicos correspondien
tes al municipio de Santa lucía del Camino, por conducto de óscar Javier 
Carreño aragón. 

Cuarto.—publíquese esta resolución en el periódico oficial del 
Gobierno del estado de oaxaca y en el Semanario Judicial de la Federación y en 
su Gaceta.

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su opor
tunidad, archívese el expediente.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los ministros eduardo medina mora 
icaza, Juan N. Silva meza (ponente), José Fernando Franco González Salas, 
margarita Beatriz luna ramos y presidente alberto pérez dayán. el ministro 
eduardo medina mora icaza emitió su voto con reservas. el señor minis
tro José Fernando Franco González Salas emitió su voto en contra de 
consideraciones.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del 
Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Con
sejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en 
esta versión pública se suprime la información considerada legal
mente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 23 de octubre de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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